
(; 
FACUL ~AD DE ING.ENIEAIA'· U. N.A, M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA i · 1 

QIPLOMADO EN SISTEMAS DE CÓtHROL'. DÉ •RESIDlJOS SOLIDOS Y PELIGROSOS 
MODULO.. V: NORMATIVIDAD, IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL PARA EL CONTROL DE RESIDUOS 

. SOL! Q!)S r P,ELIGR().SOS • 
· ·· DEL 30 DE SEPTIEMBRE AL 5 DE OCTUBRE DE 1996· '• ' . ' . 

,. ' DIRECTO.IO DE PROF~SORES 
'¡ ' 

' 1;. 
'": ;, .. 

• 

O.F.B, MARHN 'ACEVEs··cuEVAS . M; EN l. 'EUGÚiÍo DOMINGO COBO PEREZ . •' 
JEFE Dl: L:ABORATORIO ·~DIRECTOR GENERAL 
INGEN·lERIA DE'MEDIO AMBIENTE, S.A. !MASA 
AGRICULTURA .No 83 AGRICULTURA-No 83· .. ' 
ESC·ANDON . • . ' . '.;',Ó!' · , · ESCANDON . · 
11800 ,MiGUEL HIDAU3o;UMEXICO Df . '} 11800 MIGUEL HIDALGO. MEXICO D.F. 
515 66•19' r ... '· ···.:· · ~ •. · 515 66 19 516 32 98 

.. ;· .: ~--:·/;/:~:;~~-'.,_.. . ··.' 
ING. VICTOR JAV!ER~GUTIERREZ·iAVEDOY~:'· . · .ING. RAUL.MONTES DE OCA 
DI RECTOR GENE.JlAL >: ., : . , i :·''!! ; ¡::'. '· :' .. ¡ .i> ~ ::GERENTE .. ,.; ¡; :-~ , . •· 
AMBIENS CONSULTORIA''INtEGRAL; 'SA(DE :CV •~! ARQUITECJÚRA',DW:MEDIO AMBIENTE 
VARSOVIA 38·302 ., ';;;;:~.!; 1

1,({ ¡) ::
1
':. 'ARAGON, Nó'·:','ú3 .:,-· · 

JUAREZ :!::r-·. ·. · ';;, .,: .• :; : : •: 'A LAMO S! :. ,.· : . . ·.,': 
. - - •.. - • _~ .. ··'··~ .. · . . .. , ', . ' l . . - . " \ 1 ' ' ' -- " ' 

06600 CUAUHTEMOC, MEX ICO< D.F. '.· · '~:.;-,-.. , ':>r'03400' BEN I:TO: JUAREZ: .MEX ICO D.F. 
: . '• 11.' ' '. · •··.i,i"~-· •¡·· • .•,•r¡'')'J ·~ ·'~ '.;,;., 

533 51 07 ···' ·· •· · · ·.,. í · ·· 1 
• '·· ·"'''"538 ·OS' '35 ·' ,:; •,•,¡.,-,, ... · :··r-:-'~'4 

·.(:~· .:' -:; ~::·; ):;-··:::: •.. !·:·.-.;:_, ___ •.:.>!~\·~¡·,~¡2.t~lú: .. :~.:f.,\.~ 
~·-{-~, .:-. ,, 1·"~'-. }··-···---- ~ .. "'~' .'~··--.,. ........ )/~·)-~~l.~ 

.'_ p 

_1 

BIOL. ALMA oEüA NMi·Mo!M~:~:::=·:_;~'- ~'~;:E/:'o~/~·¡_c-r~;~ .. ~y6é ·~;~~Rf.·t~.uE,RoA . 
1 

GEREJHE DE PROYECTps··: - ·;c--r ·' • ~~'., · :\;·YO IR\ DE ,ADMON) D_E! 1 ~A',CiiUD,AD¡· DEL Al~E . ., . 
TECNOLOG!A, ECOLOGIA··Y AMBIENTE:/S.II OE 1·CV:::lNSUTUTO !NACIONAL'·,oE .. ECOLOGIA;SEMARNAD' 
ARENAL No 37 . ~~};],e·:~~:/~;!/:;,'/¡),::,:·:~;::/:;:: ÍRio: ELBA\N~}~~~:~~I~O~~¡:,;,;.¡bl-~~ . , .. ·. -~ 
CHIMALISTAC ,._ .. :,·.,, ., .. , ....... : ·. ·::."•· ....... CUAUH_!EMOC .,. , . . . . .. , . . .. . , .. , 
01070. ALVARO OBREGON;'<MEXICO'D.F. . ..-·06500 CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. . , :· 
661 32 69 ............... ----·· ........ 553 94 06 ' .. 

' • • ' j ; :_ ¡' . - ']- . •. i :) ~ .. ¡ " •• ·; 

ING. JOSE. CARLOS PEREZ TORRES l, :.' ... ·· . ING. SERGIO, RIVAPAlACIO CtÜANG . ' · ' 
SUBDIRECTO·R·,oE-RIESGO·AM(l!ENTAL.~'~:·-'' . · DIR DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RIESGO AMB.· 
INSTITUTO NAC!'ONAL DE ECOLOGI'A · '. " ... ,,. INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
RIO ELBA No' 20 PISO 12 " . J '.,.-·.·AV. REVOLUC!ON No 1425 PISO 12 
CUAUHTEMOC - CAMPESTRE . 

~~ ,_. 
06600 CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 01400 ALVARO OBREGON, MEX!CO O'. F. '' 
SS3 94 3S 286 93 84 . 624 34 23 

.. · 
'. 

Palacio do Minoria Calle do T acuba 5 Primer piso · Dlllog. Cuauhlcmoc (16000 Mexico, D.F. II.POO. Postal M·2ZB5 



' ~ ..... 
,1 (~,' 

' .. ,:t 

1. ¿'Le agradó su estancia eh la División de Educación Continua? 
. . . "··.:- ~; 

~·~,/ 
_ _,_ ' .... 
. . 1' 

' '. 
~···:..:..· -~--.. 
1.___.:.;::· --:::..:-:....:.JI ... NQ 

, 
Si-Indica ~ue "NO" diga porqué: 

' .. 

2. Medio a través del cual se enteró del curso 

' Periódico Excélsior '··' 
,_ - .. 

Periódic@ola Jornada - -

Folleto anual · ... -·· 

Folleto del curso -

Gaceta UNAM - . 

Revistas técnicas 

Otro medio (Indique cuál) 

3. ¿Qué cambios sugeriría al ,c;urso para mejorarlo? 
1 •• 'J· !' .'-'~"·),". ·. ~ ~ ' '~-~ 

-, 'T'. 

'" 1, • ,, ' 

--~·. 

·; '' '• 

4 ~Recomendaría el curso a otra(s) persona(s) ? 

SI 

,, 

' 

.'(¡ ; 

_j •. 

T ,• 

' 

f •o• 
. ' - ... 

' ' 

i-' 

5 ¿Qué cursos sugiere que imparta la División de Ed!'cación ~ontin..':'_a_? :· 

,, 

,.'_(_~'<-! ..... ·:\/ -\.~(: 

6. Otras sugerencias: '"-- · 
•••• 1 ! . ·, ~-. 
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l. IMPACTO AMBIENTAL DE LOS SISTEMAS DE MANEJO DE RESIDUOS 

SOLIDOS MUNICIPALES 

El. procedimiento de evaluación del impacto ambiental se muestra ·en la siguiente 
figura: 

. Los procedimientos de elaboración de estudios de impacto ambiental. involucran la · 

integración y análisis de información tanto de las características de la obra como del 

medio natural y socio~conómico de la región donde se pr_etende desarrollar un 

determinado proyecto . 

A la fecha no existe una metodología especifica para la identificación y evaluación 

de impacto ambientales que pueda ser aplicada a cualquier proyecto de desarrollo. 

La ampliá gama dé técnicas y métodos utilizados (desarrollados en su grlUI mayoría 

en otros ·países), involucran desde las ni.ás simples, en. donde se identifican 

únicamente los impactos sin evaluarlos; y las más complejas, que permiten evaluar ' 

la magnitud e importancia de los. impactos a través de la aplicación de diversos 
criterios de ponderación.· Es importante.·· señalar · q·ue en las metodologías · 

normalmente empleadas, siempre se presenta cierta dosis de subjetividad al 

momento de la asignación de los válóres que permiten cuantificar los impactos. Por· 

esta razón la autoridád permite el uso o la combinacion de dos o más técnicas, en 

función del tipo de proyecto a realizar. En la figura. se presenta un resumen de las 

metodologías más frecuentemente utilizadas. 

· .. De conforÍnidad a lo criterios establecidos por las autoridades en la materia, las 

etapas que como minimo debe contener una manifestación de impacto ambiental_ 

son: 

. Descripción del proyecto· 

Descripción del escenario ambiental . 

. · Las regulaciones de usos del suelo y compatibilidad del proyecto . ' . 

· . La identificación y cuantificación de impactos ambientales 

Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales 

Escenario ambiental modifiCado 



Conclusiones y recomendaciones 

1.1. Descripcíón de los sistemas de manejo de los residuos sólidos 

municipales 

Los sistemas de manejo de los residuos sólidos municipales. para efectos del tem.a 
que nos ocupa. los podemos dividir en: aÍmacenami.en.to, barrido y !~pieza de las 

vías públicas. recolección, transporte y transferencia. Ya en otras pláticas del curso 

se han descrito con amplitud las características del sistema de manejo de residuos. 
- : . ,;¡' ' ' ' 

. por lo que únicamente se hará una breve descripción de los conceptos que 

involucran los elementos que forman parte del sistema, con énfasis especial en la 
operación de transferencia, debido a la _trascenden~ia social que ~an teni.do este tipo 

de instalaciones en los últimos años. 

.· '.):: 

Almacenamiento. 

El almacenamiento normalmente esta referido al depósito _temporal de los 
residuos (desde 'el momento de su generación hasta su recolección) en 
recipientes cuyas cíu~cterlsticas están ~n función dei . ti'po de .fuente 

generadora; las ·cuales. pueden ser. vivienda imifamiliar. unidades 

h!lbitaciónales multifamili~es. ce~ti~s.comercial~s. hoteles, restaurantes, etc. 
ll ¡ ' 

Para el caso de las viviendas de tipo unifamiliar, norinalmente los recipientes 

destinados al aimacenamiento de los residuos, son de plástico rígido con tapa 

o sin tapa, a!Jllque ~ambtén es práctica común, la utilización de cajas de cartón 
. y!o de ma?e'r~ .. As(IDismo; g~neralm~nte Íos residuos se colocan en bolsas de. 

,..> • , 'J. • . . - ' ' . 

plás~_co o. de papel, dentro de estos recipientes o. para su entrega a los 
-· -' • J 

camiones. n:colectores. 

" '· ._, p.•· ··-~ ~-. ";' - __ ,, 

. En las ~vi~~das múliifamiiiares normalmente se utilizan contenedores ael 
' .- •• -· ' • ' :' ' • • 1 - _· 1 • ;--¡- 1 • - - • 

. . . tipo de tambos metálicos de 200 litros, así como sótanos. donde por gravedad 

se dejan caer los residuos s~lidos (edificios altos) 

',. '· -r 
.~ ·, ' • •. 1. 



·_,· 

.... ,. 

Los centros comerciales, hoteles. restaurantes, edificios de oficinas. también 

normalm~nte utilizan contenedores ya sea cerrados o abiertas (tambos de 200 
litros)-:- ~-

Los impactos que los sistemas de almacenamiento producen, están en función 

de volumen de-generación, composición y densidad de residuos, la freclle.ncia 
. .' T • 

de recolección. prácticas dé separación in siru, formas de depósito y del tipo 
de recipiente ~ti liúdo. ·.•... · 

. .! . ' ,' 

Barrido y limpiez~ de vías públicas ., 

Los residuos sólidos producidos en vías públicas están constituidos 
. t'' ' ; -

principalmente p(Jr hojarascas, lodos, envases de vidrio y aluminio, papel de 

·envoltura. tierra· y bolsas de plástico' con residuos. Normalmente su 

almacenamiento se realiza en papeleras o en tambos de 200 litros que el 

personar responsable de realizar el barrido utiliza par~ depositarlos en su rutas 

previamente asignadas 

': 

Indudablemente que está actividad, tiene una vertiente totalmente positiva,· 

aunque se presentan también im~acto.s negativos, que están relacionados con 

las prácticas operacionales de los barrenderos y la frecuencia de recolección 

de pilie de los c~iones r~colectores. 

Recolección 
~.· ... ". 1.' . ' r_, • r: .. ~ 

La ~ecolec~ión de residuos sólidos eS la· acciÓn dé recoger.loÚesiduos sólidos 

que se generan en diversas fuente~ y-síi transportación a l~s ·sitios donde estos-
,. s~rán transferidos o deposiuÍdos. La recolecclón es lin. 'actividad bastante 

compleja debido prin~ipalmente porque cada· c~a · hábitaciÓn, comercio, 

industria, vía pública, parque, etc., es una fuente generadora de residuos que

es neces~o recolectar c~n la frecuencia ne¿ésaria para evitar problemas de · 
salud pública. . .. ' . - ... ' ' 

Un sistema eficiente de recolección depende de varios factores, entre los que 

podemos mencionar a los siguientes: 

·-' 



-generación de residuos 

-composición fisica de los residuos 

-freéué_ñc!a de recolección 
"<;¡"•• 

-condiciones climáticas 

-diseño de las rutas de recolección 

-tipo de recolección (acera, parada fija. intradomiciliario. contenedores) 

-características de los camiones recolectores (potencia,_ chasis. carga lateral. 
trasera. etc) 

-distancias a los sitios de disposición final o de transferencia 

-tipos de paviinentos y topografia del área a recolectar . _ 

-número y estado de los vehículos de recolección 

La recolección de residuos, indudablemente que presenta diversos impactos 

. positivos que están relacionados con aspectos de salud pública, prevención de 

la contaminación del suelo, agua y aire y· aspectos estéticos y paisajísticos.· 

-. Por otra parte; la operación de las actividades de recolección pueden generar 

impactos negativos, relacionados con la interferencia a un tránsito fluido en 

ciertas vialidades y por consecuencia contribuyen a un incremento en los 

congestionamientos viales, generación de ruido, vibraciones, contaminación 

del aire, efectos ecológicos en flora y fauna, etc. 

Transferencia de residuos. 

u na estáCión de trar¡sferencia de residuos sólidos, de manera general puede 

· definirse como el sitio- _donde _ los residuos sólidos· municipales son 

transferidos de los vehículos recolectores a otros de mayor capacidad, que los 
- transportan ii los sitios de. disposición fmal. Su fmalidad específica, es la 

eficie~tizar la"recól~~ción de residuos evitando que los camiones recole~tores 
~eillizando ·;ecorrid~s l~gos a los sitios de disposición fmal, permitiéndoles -
por- lo tanto la posibili,dad de - re~lizar 2 ~-- 3 · viajes de recolección: 

1 • ' - • • • ' -

Indudablemente que las estaciones de transferencia adquieren importancia a 

medida que los sitios de-- disposici_Ón final se alejan más de los centros de . . ' . . 

población. 

Sin embargo, debido a- que reql!ie~en de instalaciones fisicas, mismas_ que 

normalmente se localizan en zonas urbanas, preSc;ntán impactos en sus etapas 

.,. 



de preparación del sitio, construcción y operación, tal y como si fuera una 

instalación industrial. Un elemento básico que permite disminuir 

sensiblemente los impactos que se presentan en una estación de transferencia 

es la adecuada selección del sitio donde se instalará. principalmente los 
-relacionados con la respuesta social ante la presencia de· este tipo de 

instalaciones, ·más adelante en el capítulo de identificación de impactos se 
. analizará a detalle este aspecto .. 

---- N_prrnalrnente, una·estación de transferencia esta constituida por los siguientes 
conceptos: 

Oficinas 

Sanitarios 

Comedor 

Cuarto de maquinas 

Cisterna 

Are a de lavado-de camiones "transfers" 
_Tolvas ,, 

Caseta de control 

.. ·. 

Obras complementarias (vialidades, accesos, rampas, bardas. etc.) 
Areas verdes 

Báscula . 

Area de estacionamiento 
,.l '-

-.•: .. 

. ' 1.2. Descripción del mediÓ 

En la descripción del escenario ambiental, es necesano defmir el área de influencia·· 

del proyecto, la cual puede ser diferente desde 'el punto de vi·~tá fisicci o biológico al 

económico. Eilla descripción Ú'los factores flsicÓs ~-biológicos es importante hacer 

énfasis en aquellos aspectos que tienen un~· reiació~ directa ~on 1~ activi~ades a 

desarrollar en el manejo de los residuos. sólidos~ Lo anterior: en función de que_ 

algunas de las actividades ~vÓlu~r~das ert el manejo; de 'los residuo~: como es la 

recolección y transporte, normalmente se- realizan sobre la5 -.vialidades de .. la 

ciudades, en zonas'.totalmente urb~zadas, donde es factible que algunos 

componentes del medio se eO:tuéntreri totalmente alter~do~: . . :.~· ~~-- . . . 

.:. 
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• \!edio fisico 

climatoiºgia (temperaturas, . dirección y velocidad del viento, hwnedad. 

precipitación. etc). 

Geología y geomorfología.(topografia. sismicidad, fracturas. etc) 

Suelo (tipo de suelo, capacidad de intercambio catiónico. penneabilidad) 

Hidrología (cuerpos de agua. profundidad del acuífero. dirección flujo del 

agua subterránea, drenaje superficiaL etc) 

\!edio biológico 

Vegetación (composición. florística, · perfil vegetacional, f01mas de ... 

crecimiento, distribución, abundancia . relativa, diversidad de especies; 

identificación de especies y subespecies en peligro de extinción, amenaiadas, . 

raras, sujetas a protección especial. de interés cinegético ·o comercial y 
culturalmente importantes. 

Fauna (predominante, distribución, abundancia, identificación de especies en 

peligro de extinción, amenazadas, raras, sujetas a protección especial, interés 

. cinegético, comercial, culturalrnente importantes y migratorias .. 

• Medio socioeconómico: 

En este rubro, es importante considerar la cercanía de l?_s centros- de 

población, cantidad · y distribución de habitantes, . hospitales, escuelas; 

características de vías de comunicación, datos de morbilidad y mortalidad, etc 

1.3. Compatibilidad con usos del suelo· 

1.4. Identificación y evaluación de impac;,os ambientales.· 

Los impactos ambientales que se pueden presentar en el manejo de los residuos . 

sólidos, estári en ·función de diversas variables que van desde las fonnas . de 

almacenamiento ·'temporal de . residuos,. configúración y tipo de Vialidades, 

características de · zonas habitacional~s.. distribución ·de centros altamente · 

generadores ,de. re.siduos, distancias a los sitios de disposición fmal, etc . 

.::'. 

- -~ .. ~· 

. -· ..... ~--



. :\fonnalmente, los impactos más comunes en las etapas de almacenamiento están 

muy relacionados con malas prácticas o problemas en las frecuencias de recolección, 
lo que pued¿· ¡)jpvocar su acumulación y por consecuencia la presencia de fauna 

nociva. generación de malos olores. contaminación del suelo y deterioro del paisaje. 

La actividad de barrido y limpieza de calles públicas. más que generar impactos 

negativos. está sujeta a los riesgos que implica su desarrollo en la vía pública. 

algunas ·de ellas consideradas como vías rápidas. Así mismo y especialmente en el 

Distrito Federal. en ocasiones el barrido se realiza a altas horas de la noche. lo que 

incrementa los riesgos de accidentes. principalmente de tipo automovilístico. Por 

otra parte. los trabajadores de barrido. como realizan sus labor en la vía pública, 

están sujetos a los impactos directos de las emisiones vehiculares, como son el 

plomo. monóxido de carbono, así como el ozono (contaminante secundario), por lo 

que los riesgos de que contraigan enfennedades ·son superiores a los de la 

generalidad de la población. 

1.4.1 Estación de transferencia 

En la construcción y posterior operación de una estación de transferencia se 

identifican a a maneta de ejemplo los siguientes impactos divididos de acuerdo a la 

etapa de desarrollo de un proyecto de este tipo. Cabe señalar que esta descripción de 

ninguna manera pretende ser exhaustiva, ya que los impactos que se pFeSentenen un 

sitio, están dire~tarnente relacionados con las caracteristicas del lugar elegido .. 

1.4.1. Preparación del sitio 

las acciones más relevantes que se presentan en la etapa de preparación del sitio son: 

selecció.IJ. del sitio y limpieza del terreno 

En la selección dél sitio lo~ impactos que se pueden identificar son: 
. posibles. cambios en los usos del suelo de las inmediaciones del área 

-- seleccionada 

posibles modificaciones en las expectativas de la economía regional 

posibles incremént()s en las demandas de infraestructura y servicios 

cambios en el valor de los terrenos . 

modificación en los estilos de vida 

· .. 



:.¡ ,, 

Limpieza del terreno: 

-. remo_ció~_-~e la cubierta vegetal 

daños a hábitats y comunidades terrestres 

cambios en las características originales del suelo 

cambios en el paisaje original del sitio 

· modificaciones al drenaje natural 

incremen'to de ruido y emisiones contaminantes por el funcionamiento de la 
' ' 

·maquinaria que laborará en el sitio. 

Todas las actividades anteriores. presentan impactos positivos en materia de empleo 

y economia local 

Etapa de construcción 

Impactos en la calidad del aire 

-emisión de partículas de origen terrígeno 

-emisión de contaminantes caracteristicos de los motores de combustión 

interna 

Impactos en. el suelo 

-compactación del su~lo 

-pérdida de suelo 

-contaminación del suelo por derrames accidentales de combustibles o grasas 

y aceites 

Impactos en.el 3gua 

Se pueden presentar impactos en el agua por: . 

-alteración del pavón de escUrrimiento superficial 

~capacidad de infiltráción 

-sí existen cuerpos de agua cercanos, pueden ser contaminados por las . 

. actividades que se desarrollen · 

- Impactos en el paisaje 

,'í 



.. ' 

-por la incorporación de elementos artificiales (maquinaria pesada. camiones. 
etc) 

Impactos en la biota 

Este impacto está en función de las características del sitio elegido, pudiendo 
ser muy importante. si existen áreas arboladas consolidadas 

Impactos sociales y económicos 

molestias a los vécinos al predio elegido 

generación de empleo 

economía regional 

Impactos en la vialidad 

-Normalmente las obras de preparación del sitio y construcción tienen un 

impact~ directo sobre las vías de acceso, debido al continuo flujo de camiones 

que llevan o retiran materiales. 

Impactos por la emisión de ruido 

-Las actividades que realiza la maquinaria pesada. normalmente. genera 

niveles de ruido superiores a los 80 dB(A); pudiendo afectar a vecinos y a la fauna 
sensible (aves) 

-. - ' 

.Identificación de ioipactos en la etapa de operación 

Impactos en la calidad del aire . 

-emisiones generadas por la operación de los motores de combustión interna 
de los tran~fers y recolectóres . · ... 

-Las descargas en tolvas pueden ocasionar emisiones · de particulas · y 

microorganismos, En. estúdios realizQdos en estaciones de transferencia de 
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residuos sólidos ya funcionando en el Distrito Federal. se detectó la presencia 

de Aspergillus fumigatus, Trichophyton mentagrophytes, Penicillum ~. 

\loniha:sltophilª' Rhizopus m_, y Aspergillus ~ 
Generación de malos olores 

1m pactos en el suelo 

-Los principales impactos se presentan en las etapas de preparación del sitio y 
construcción. 

Impactos en el agua 

-generación. de aguas residuales proveniente de la limpieza diaria de 

instalaciones y vehículos, y de los sanitarios. En el primer caso. el agua utilizada en 

la limpieza de instalaciones incorporará ciertos materiales presentes en el suelo, 

como pueden ser hidrocarburos, material particulado proveniente de los residuos 

sólidos transferidos, polvo y tierra, etc. Se espera entonces que este efluente pueda. 

· tener concentraciones significativas de sólidos suspendidos, grasas y aceites, y 

materia orgánica. Para los efluentes del drenaje sanitario, la presencia de los 

componentes normales de este tipo de drenaje (materia orgánica, sólidos en sus 

diversas formas, detergentes, etc), son los esperados. 

· Impactos en el paisaje 

-el impacto sobre el paisaje, estará en función de las características originales 

del predio y del medio circundante: Independientemente de l9 anterior,· una situación 

... de este tipo, modifica sensiblemente el paisaje urbano, debido a la constante llegada 

y salida de camiones recolectores. 

j-

Impactos en la biota 

-Los impactos negativos sobre la biota, se presentan .. principalmente en la 

etapa de preparación del sitio y construcción.'-En la etapa de operación, el 

·impacto puede ser positivo, si se cuenta con áreas verdes que reciban el 

mantenimiento adecuado, mismas que pueden servir como zona de refugio a 

pequeñas especies de insectos y aves asociadas al entorno urbano. 

-Un impacto negativo que se puede presentar si la estación no es operada 

... eficientemente, es la posible presencia de fauna nociva 



Impactos sociales y económicos 

-tncremento en la éobenura de recolección 

-disminución de tiraderos clandestinos 

-incremento en la vida útil de los camiones recolectores 

-disminución de. riesgos a la salud pública 

-disminución de los costos de operación 

-mejoramiento de aspectos estéticos y pasiajisticos en el área de. cobertura 

-generación de empleos 

-afectaciones a vecinos y trabajadores 

Impactos en la vialidad 

-Puede ser el impacto negativo más importante y significativo y estará en 

función de las características viales de las vias de acceso al sitio. 

En las tablas anexas se presentan un concentrado de los impactos negativos, 

positivos con algunas medidas de mitigación y/o prevención para los sistemas de 

manejo de residuos sólidos. 

Ya identificados los impactos positivos y negativos, se procede a su evaluación, 

siendo una de las más utilizadas las predictivas , ya que proporcionan información 

sobre los escenarios que se pueden esperar con la ejecución de un proyecto. 

El uso de.tecnicas predictivas permite que se tengan las herramientas para la toma·de. 

decisiones. Las predicciones deben ser cuantitativas , por lo que es necesario utilizar . 

siempre que sea posible ,modelos· fisicos, matemáticos o evaluaciones. reales, así 

e omo la o¡Íínión de expertos en la materia. 

Un método que nos permite cuantificar los impactos ambientales, e·s el de 

Indicadores Característicos desarrollado por Lizárraga ( 1981) el cual considera que 

cada impacto puede tener las siguientes características: 

Efectos a corto plazo.- .. Los efectos del impacto se empiezan a sentir 

inmediatamente. 

¡ 1 



Efectos a largo plazo.- Es necesario que pase un período de tiempo para que los 

efectos del impacto se empiecen a manifestar. 

Reversibilidad.- Un efecto puede ser reversible, parcialmente reversible o 
irreversible. 

Efectos directos.- El impacto produce efectos directos en la calidad del ambiente que 
son imputables a él. 

Efectos indirectos.- Los efectos que se presentan son causados indirectamente por el 

impacto, pero su relación con él está claramente establecida. ,-. 

Efectos acumulativos.- El impacto produce efectos que vienen a sumarse (ya sea 

aritméticos o sinergísticamente) a condiciones ya presentes en el ambiente. 

Controlabilidad.- Los efectos que se presentan pueden ser controlables, 

parcialmente controlables o no controlables . 

. Radio de acción.- Los efectos púeden manifestarse en parte o en toda la zona en 

·estudio, e incluso pueden sobrepasar las fronteras fisicas de ella. 

Implicaciones económicas:- Cualquier tipo de impacto producirá efectos que pueden 

tener o no costos económicos imputables a él. 

lll}plicaciones socio-culturales.- El costo .sociocultural de un impacto puede ser 
desde ·nulo hasta severo. 

... 
Implicaciones políticas.- Los efectos del impacto pueden. tener implicaciones 

políticas desde nulas hasta ·severas. 

Cada una de estas características presenta valores que pueden ir de -5 ·a +5 

dependiendo de la magnitud e importancia de los inipactos. La suma de estas 

características nos da el indicador caracteristic.o de cada impacto con valores .. 

máximos de ±55, Dicha cantidad se ve afectado por un factor de peso que será 

menor o igual a 1 y que esta en función de los objetivos de planeación en el proyecto. 

y que pueden ser la protección del ambiente, conservación de los recursos naturales 

y mejoramiento de las condiciones de salud .. El producto de indicador caracteristico 

. _.., -

¡L 

. ~ ... 
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y el factor de peso nos da el valor de impacto. La suma de todos los valores de 

impacto nos lleva a obtener el valor global de impacto ambiental. 

1.5. :\ledidas de mitigación y/o prevención 

Las medidas de mitigación de un proyecto de maneJo de residuos sólidos 

municipales. dependen de las características del medio físico, biológico y 

socioeconómico donde se ubique. así como del tipo de proyecto. Las medidas 

pueden ir desde la decisión de modificar. reubicar. o cancelar defmitivamente alguno 

de los componentes que fonnan parte del sistema. 

'· •· 

.... ~ ~ . 



FIG. 1. ETAPAS DE UNA EUALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL -· 
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DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

·:- ¡if\OPONENTE: MANIFIESTA LA NECESIDAD DE CREACION DE 
UNA OBRA O ACTIVIDAD 

.. 
AUTORIDAD: REQUIERE LA PRESENTACION DE UN INFORME 
PREVENTIVO 

,, 
' 

PROPONENTE: PRESENTA INFORME PREVENTIVO 

AUTORIDAD: SUPERVISA EL AREA DE INFLUENCIA DEL 
PROYECTO, RECABA INFORMACION ADICIONAL Y 
CORROBORA LA PRESENTADA 

1 
. , , ... 

NO REQUIERE DE LA· M.I.A. ( REQUIERE DE LA M.l. 
.. A. ) 

• ~-
AUTORIDAD: AUTORIZA EL PROPONENTE: CONTRATA, 

PROYECTO EN FORMA CONSULTA AMBIENTAL PA 
".~. REALIZACION DE LA M.l. CONDICIONADA 

1 ... 
AUTORIDAD: EFECTUA CONSULTA 

AUTORIDAD: EVALOA LA M.I.A. Y 

• DETERMINA SI BE REQUIEREN 
CON OTRAS AUTORIDADES CORRECCIONES O ADICIONES DE 
INVOLUCRADAS INFORMACION ESPECIFICA 

• - AUTORIDAD: NIEGA O AUTORIZA EL 
PROYECTO (MEDIANTE 

. AUTORIZACION ESPECIFICA) 

.., 
·- ., 

AUTORIDAD: DA SEGUIMIENTO A 
LOS- CONDICIONAMIENTOS EN LA . 
AUTORIZACION 

-

1 ~-

-

- ........ 



IDENTIF1CACION DE IMPACTOS AL\1BIENTALES 

EST ACION DE TRAL'iSFERENCIA . 
·-

--. ETAPAS 

IMPACTOS 

PREPARACION CONSTRUCCION OPERACION 

, SITIO 

IMPACTOS EN EL AIRE 

- AlteracJón de la calidad del atre .............. • •••••• . ....... 
IMPACTOS EN EL SUELO 

- Elimmactón ~ la capa del suelo ......... • •••••• 
- Eros1ón ••••••• ........ 

Calidad del suelo ••••••• .... ,.. .... • •••••• 
U so del suelo ......... • •••••• . ....... 

IMPACTOS EN EL AGUA 

Alteración en la infiltración narural ••••••• ••••••• • •••••• 
Alteración en la calidad del agua ••••••• 
Alreractón en la recarga del acuífero ••••••• ••••••• • •••••• 

IMPACTOS EN EL PAISAJE 

- Mod.Ific~ctón al paisaJe natural ......... ........ . ........ 
-

IMPACTOS EN LA BIOTA 
-

-
- Flora ••••••• • •••••• ••••••• 
- Fauna ••••••• ......... ••••••• 

IMPACTOS SOCIALES Y ECONOMICOS 

- Creación de em~leo ••••••• • •••••• ••••••• 
1 nfraestrucrura ••••••• ••••••• ••••••• 

- Economía local ••••••• ........ • •••••• 
Demanda de serv1cios ••••••• 

- Calidad de vida ••••••• ........ • •••••• 

OTROS IMPACTOS 
•e ~-

- lmpacws por residuos sóli9os ••••••• ••••••• 
- Impac[os en la vtalidad ........ .. ........ ........ 
- 1 por la emisión .u;_l'\1~ ........ ••••••• ••••••• 

SOTA: ••••••• ETAPA DONDE SE PRESE.~TA EL L\tPACTO 

- (!. 



L'\IPACTOS DE LA ACTMDAD DE RECOLECCION DE RESIDL'OS 

SOLIDOS MlJ~lCIPALES. 

Rl'IDO 

VIBRACIO:'IIES 

VIALIDAD· 

IMPACTO 

:'HOLESTIAS Al SER HUMANO 

DAÑOS A PAVIMENTOS Y 

CONSTRUCCIONES, MOLESTIAS 

AL SER HUMA:'IIO 

INCREMENTO DE 

CONGESTIONAMIENTOS, 

HUNDIMIENTO DE PAVIMENTOS, 

RETRASOS AL SER HUMANO 

POLVOS Y GASES DE DETERIORO DE LA CALIDAD DEL 

COMBUSTION AIRE. 

DERRAMES 

EFECTOS EN LA FLORA Y FAUNA 

DAÑOS A LA SALUD 

CONTAMlNACIÓN DEL AIRE, AGUA 
' .... 

Y SUELO -·· 

•EJEMPLOS DE L\IPAGTOS Y MEDIDAS DE MITIGACION 

.. . 

;?-

.. 



ESTACION DE TRANSFERENCIA 

ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO• 

' 1 
' 

IMPACTOS ADVERSOS IMPACTOS POSITIVOS MEDII)AS DE PREVENCION~WO 
MITIGACION 

RETIRO CUBIERTA VEGETAL GENERACION DE EMPLEO ADECUADA SJ:.:LECCION DEL SITIO 

GENERACION DE POLVOS ECONOMIA REGIONAL RIEGO PERIODICO DEL LUGAR 

PERDIDA DE FLORA Y FAUNA RJ.:COLECCION PERJUDICA DE 
'' '' RESmUOS DE LA CONSTRUCCION 

<PAISAJE 
REFOREST ACION 

VIALIDAD 
SJ.:NSIBILIZACION DE LA P08LACION 

GENERACION DE RUIDO -

' 

ACTITUD DE LA POBLACION 

PERDIDA DE VALOR DEL SUELO 

¡ ;. 

*EJEMPLOS DE IMPACTOS Y MEDIDAS DE MITIGACION 
'! 



ESTACION DE TRANSFERENCIA 

ETAPA DE CONSTRUCCION* 

~PACTOS ADVERSOS IMPACTOS POSITIVOS 

GENERACION DE POLVOS GENERACION DE EMPLEO 

EMISION DE COMPUESTOS ECONOMIA REGIONAL 
CONTAMINANTES 

; 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

GENERACION DE RUIDO 

PAISAJE 

VIALIDAD ~ 

ACTITUD DE LA POBLACION ' 
' . 

¡ 

*EJEMPLOS DE ~PACTOS Y MEDIDAS DE MITIGACION 

'. 1. 

,: 
' 

MEDIDAS DE PR.l:Vl:NCION Y/0 
MITIGACION 
RIEGO PERIODICO DEL LUGAR 

RECOLECCION PERIODICA DE 
R.l:SIDUOS DE LA CONSTRUCCION 

DISPOSICION ADl:CUADA DI' 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION 

PROGRAMA DE TIEMPOS Y 
MOVIMIENTOS 

SEÑALAMIENTOS VIALES 

REFORESTACION 

SENSIBILIZACION DE LA POBLACION 



N 
v 

. . 

ESTACION DE TRANSFERENCIA 

' . ' ETAPA DE OPERACION"' 

IMPACTOS ADVERSOS IMPACTOS POSITIVOS . 

EMISIONES CONTAMINANTES GENERACION DE EMPLEO 
(TIPICOS DE MOTORES DE 
COMBUSTION INTERNA, PARTICULAS, ECONOMIA REGIONAL 
BACTERIAS, HONGOS,ETC) \ 

DISMINUCION TIRADEROS 
GENERACION AGUAS RESIDUALES CLANDESTINOS 
(LAVADO INSTALACIONES Y 
VEHÍCULOS) INCREMENTO EFICIENCIA 

RECOLECCION 
GENERACION RUIDO 

INCREMENTO VIDA UTIL 
POSIBLE GENERACION FAUNA VEHICULOS RECOLECCION 
NOCIVA ' 

' 
PAISAJE 

VIALIDAD 

ACTITUD DE LA POBLACION . 

.*EJEMPLOS DE IMPACTOS Y MEDIDAS DE MITIGACION~ 

1' 

MEDIDAS DE Ptu:VENCION Y/0 
MITIGACION 
INSTALACION EQUIPOS DE 
CONTROL 

UTIUZACION DE MATERIALES 
AISLAN'I'ES 

ESTRUCTURAS CERRADAS 

PROGRAMAS ADECUADOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO\' 
CORRECTIVO DE VEIIICULOS 

USO DE EQUIPO DE PROTECCION 
PERSONAL 

MANTENIMIENTO AREAS VERDES 

SEÑALIZACION VIAL ADECUADA 



EJEMPLOS DE 1:\!Pc\CTOS NEGATIVOS EN SISTE\IAS DE ASEO URBANO 

IMPACTOS DIRECTOS 

CONT Al\-IINACIÓN DEL AIRE 
Los residuos que se depnsitan en recipientes estacionarios comunales producen polvos 
Polvos y residuos en las rutas de los camiones recolectores 
Polvos en las maniobras de descarga en estaciones de transferencia 
Polvos en las maniobras de carga/descarga en los plantas de separación 
Humos por la quema a cielo abieno en tiraderos 
Producción de olores en los tiraderos 
Producción de olores en las plantas de compostaje 
Contaminación del aire debido a la operación de incineradores o plantas de recuperación residuos 
CONTA.J\-IINACIÓN DEL AGUA 
Contaminación de aguas subterráneas o superficiales por lixiviados 
Residuos no recolectados obstruven drenajes y alcantarillas 
CONTA.J\-!INACIÓN DEL SliELO 
Pérdida de vegetación por la acción de los gases producidos en los tiraderos 
Explosión o reacciones tóxicas por la acumulación de gases en los tiraderos 
Emisión de sustancias orgánicas volátiles y potencialmente tóxicas en tiraderos 
Contaminación del suelo y posible absorción biológica de productos químicos tóxicos por aplicación de 
fenilizantes orgánicos-( composta) · · 
ASPECTOS ESTETICOS 
Residuos depositados sin ning_ún control ocasionan mala imagen a las poblaciones 
SALlJD DE LA POBLACION·-
Incremento de lasQoblaciones de vectores de enfermedades ante el manejo ineficiente de los residuos 
SALUD OCUPACIONAL 
Accidentes de trabajo, por recipientes inadecuados para el almacenamiento temporal de los residuos. 
Riesgos a los trabajadores cuando no se manejan adecuadamente los residuos hospitalarios y peligrosos 
IMPACTOS INDIRECTOS 
PROBLE!v1AS SOCIALES 
Disminución del orgullo cívico y la motivación públiCa cuando los residuos d~gradan visiblemente el 
medio urbano 
Falta de coperación de los residentes con sistemas de recolección que no se adaptan a sus pautas 
sociales y culturales 
Conflictos sobre el uso del suelo cuando las plantas de residuos no se encuentran bien ubicadas 
Oposición a la construcción de plantas de tratamiento de residuos sólidos 
Pérdida de confianzá en el régimen político cuando se construyen no se usan o se usan 
ina¡J"ropiadamente obras destinadas al tratamiento de los residuos. 
PROBLE:'v1AS ECONOMICOS 
Pérdidas de ingreso para los recolectores (pepenadores) y pérdidas de materias primas de bajo costo 
para la industria cuando se impide la recuperación de matenales secundarios 
Pérdida en el valor de las propiedades por la presencia de residuos y de tiraderos clandestinos 
Pérdidas en el sector turismo por la degradación- visible del medio urbano 
Pérdidas en las finanzas municipales por la operación de equipos de recolección inapropiados y por 
sistemas ineficientes de recolección 
Se acentúa el desequilibrio de la· balanza comercial del país y el consumo de energía cuando disminuye el 
reciclaie de materiales secundarios. 

Fuente: Witzenfeld Henyk. 1996. Manual Básico sobre Evaluación del Impacto en el Ambiente y la Salud CEPIS, 
. Programa de Salud Ambiental, OPS, OMS. México. 
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·.· IMPACTO AMBIENTAL .· ·. 
DEL PROCESO DE . 

INCINERACION DE 
RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROS 
\ . 

. ' 

. lng. Jorge Sarmi 



· INCINERACION 

· +DEFINICION 

Es el p~oceso que emplea la descomposición 
·térmica · vía , oxidación térmica · alta 
temperatura (generahnente a 900 
superiores) para destruir fraccione 
de un residuo. y reducir su volúm 



. ; 

VENTAJAS Y DESVENTAJAS· . 

./'Reducción del volúmen (80-90%) en forma inmediata con periodos c6rtos 
de residencia · 

. - . 
./' Sutratamiento es in situ (no requieren ser trasladados a sitios lejanos) 

./'Al utilizar técnicas de recuperación de calor se pueden reducir los costos de . , 
. operacwn 

.llmpacto negativo mínimo a-la atmosfera con la adecuada tecnología de 
control. 

. ./'Las cenizas residuales generalmente no son putrescibles 

_ x Costo de capital inicial alto 

x Se requiere de operadores capacitados 
. 1 

x Existen materiales no incinerables (Residuos con alto 
sólidos no qombustibles) 

- . 
X Algunos materiales requieren la adición de en~rgéticos 

. ' . . 

' . 
'' : . ' • 1' ••• • 



ETAPAS DE LA INCINERACION 

1 a.· ETAPA · , ... Alitnentación de residuos al incinerador 

· 2a. ETAPA · ·~· Incineración, destruyendo compuestos 
orgánicos, generando productos 
residuales en forma de cenizas y gases.· 

1 

3 a. ETAPA , ... Recolección de ceniza, enfri 
remoción del incinerador 

4a. ETAPA ... Los gases se enfrían, se l 
liberan a la atmósfera a t 
chimenea o tiro del inci 



\ ... 
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. ASPECTOS TECNICOS DE LA 
INCINERACION 

+La Temperatura-d~ operación de la_ · 
, combustión(900-1,400 °C) 

+ El Tiempo de residencia de los residuos 
dentro de la cámara de combustión 

+ La turbulencia o grado 'de mezcl 
.residuos en el aire . · 
' 

. +'La disponibilidad de oxigeno du 
combustión 

' ' . ' . . ' . ' . ' 

: ' 



TIPOS DE INCINERADORES 
: 1 ' 

+ Incineración de inyección líquida 

+ Hornos rotatorios 

+ Lechos fluidizados 

+ Hogar múltiple 
~ 
' . ' . : 

, , + Hogar fijo 

'' 

' ' 
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SUBSISTEMAS DE LA INCINERACION 

PREPARACION OEL RESIDUO 

MEZCLADO 
TAMIZAIJO 
FRAGMENTADO . 
CALENTAMIENTO 

PREPARACION · 
OEL RESIDUO 

... 

MANEJO 

r 
ATOMIZADO 

GRAVEIJAD 

AUMENTACION 

DEL RESIIJUO 

DE RESIDUOS 
Y CENIZAS 

GASES A LA 
ATMOSFEIM 

COMUUSTION CONTROL IJE LA CONTAMINACION I>EL~AmE 

INYECCION LIQUIDA 
· IIORNO ROTA TORIO. 
HOGAR FIJO 
LECHOS FLUIIJIZAIJOS 

CALENTAMIENTO 
ENFRIAMIENTO 
RECUPERADO 

CAMARA OE 
COMBUSTION 

. ACONIJICIONAMIENTO 

UE LOS GASiéS IJE 
COMBUSTION 

... ... 
DIISPOSICION 

DE CENIZAS 

1 

VENTURI 

PEII 

Llll 

TOKRE ErviPACADA 
TORRE DE·ROCIADl 
PEII 
LHI 



INCINERACION DE INYECCION 

AIRE O VAPOR 
DE A TOMIZACION 

J ' '• 

.'RESIDUO 

ACUOSO" 

rdractario 

LIQUIDA 

/AIRE 

1400- 1600 uc 

AIRE EN 
EXCESO· 

O 3-2 O Scg 
l&cmpo di.! n . .:sldcnc&a 

D..:scarga Jc.: 
n.:cup¡;rac&ón di.! calor 
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"' PARAMETROS DE DISENO 
PARA UNINCINERADOR 

' : : 

• Valor calorífico del residuo 

• Análisis elemental . 

, · · • Contenido de sólidos· inertes 

·. • La viscosidad cinemática 

• Contenido de humedad 

• Contenido de cloruros y fluo 

• contenido de cenizas 

• contenido de metales 



PRINCIPALES EMISIONES 
GENERADAS POR UN INCINERADOR 

+CONTAMINANTES CRITERIO 
NOx, SOx,. ;PM, Gases Acidos incluyendo Oxidas de 

Azufre · 

+CONTAMINANTES· NO CRITERIO 
Dioxinas y furanos · 

Metales pesados (fierro, cobre, plomo, cinc, 
mercurio) ' 

Hexaclorobenceno, ·Hidrocarburburos poliaro 

·, . •,,. 



rp\J...nAI\IIETRO 
• 

ESTADOS UNIDOS ' ALEMANIA 
-

·--· 

co 50 - 15U ppm (promediO de 4 hrs ) segú¡t cl11po de incinerador 50 mg/m3 promeaio diano 
1 UU mgim3 en promed1o hora no sm que el ~J0°/u de Jos valores 
med1dos en 24 hrs excedan 15 O mg/111 3 

,, 

NUEVAS NORMA FEIJERAL. 
INSTAIACIONE\' 

tunldiCI lollldiu 

PARTICULAS U.UI'5 gr/dscf' ()o 15 > 2,200 :S 3U mg/m3 promed1o de med.a hr 
gr/dscf :S 1 U mg/m3 promedio diario 

u 030 < 2,200 ! ; 

gridscf 

METALES I?ROMEDIO S013RE EL PERIODO DE 1\IUESTREO: 

PESADOS - - Cd, TI enlolal <;O 05 mg/m3. llg <;O 05 mglm3: Sb. As, Pb, Cr 

; Cu. Cu. Mn, N1. V, Sn, en lol;d <;O 5 mg/m3. Penodo de 
mucslrco mínmo de O 5 hrs. ,. m~íxunu dc 2 hrs 

DIOXINAS y 5-30 > 250 5-30 > 2,200a 

FU RANOS ~ ng!Nm3 ng!Nm3 

75 ng!Nm3 2: 250 125 ng!Nm3 > 250 Nmgún valor promediO en cuJ.Iquacr pcnudo d~..: mucsln.:o debe 
c~ccdl:r U_ 1 nglm3 (pl!nodo de mw.:stri.!O mínuno di.! 6 hrs; 

maxuno de 16 hrs ) 
' 500 ng/Nm3 <; 250 

EMISIONES DE 
GASES ACIDOS 

; 

HCI '15% o 25 > 250 '15% o 25 <; 2,200 
ppm ppm 

MO %o 25 <; 250 50% o 25 > 250 Compuestos gaseosos de cloro murg;ínico: en prmlh:dJO d1ario ~ 

• 
ppm ppm .. 

1 O mg/m3 
en promcd10 de 30 minulos :S 60 mg/mJ 

no hay norma 

:S 250 

S02/S03 M5%o 30 > 250 M5%o 3U > 2,200 
ppm ppm . 

50% o 30 <; 250 · 5U%u 30 > 250 En promcd1u d1ano <; 50 mgim3 
ppm ppm En proa~lclho <.k 30 nunulüs S O 2 glm3 

no hay nonna <; 250 

NOx 120- 200 > 250 no ~.:spccafacado En promcdao daano ~ 0.2 mglm3 
ppm lonldia, \alw ' En promr.:dio ~e 30 mmutos ~ 0_-1 glm3 - PI<'"~"'" .o JciciHLIIIo" • ' 



i .. 

·DISPOSITIVOS DE CONTROL 
' 

.. 
El control de emisiones que emite un incinerador es clave para el cumpl,imicnlo 
de las normas ,, 

• ¡;-·· ···=··· .. ·.·.· · .. 

, CONTAMINANTE 

.. GASES (ACIDOS, O X IDOS; ETC) 

:Nox 

' ' 

''····.·.· .. · .•...•. · ... · .. · ... ·.·••·····•·.· .. ·.·•·•··•·· .. ·.• ... · .. ·•··· .. · .. ·.· . .- .· •····• ·.· .. · ... ••••• .. •••• •••• · ... ·.··•·· ·.. .... . 

EQUIPO DE CONTROL 

LAVADORES SECOS Y IIUMEDOS 

MODIFICACIONES EN 
COMBUSTION (TE 
FLAMA, 
PRECIPITADOR 
ELECTROSTATI 
1-IUMEDOS, LAV 
HUMEDOS DE IO 
COLECTORES DE 

.......................... · ... •···· ·.. ... .. · ......... · ..... . 



IMPACTO DE EMISIONES AL 
AMBIENTE 

EMISIONES 
. GENERADAS 

., 

DISPtRSION CONCTNTRACION 

+ DEPUSITACION i -------,---------1~ EN·ElrRE 

CONCENTRACION ...,.~1----CONCENTRACÍON ----t .. ~CONCENTRACION INHALACION 
EN PLANTAS ·EN SUELOS . EN AGUA 

• 
CONCENTRACION 

EN ANIMALES .._----J 

DIRECTA 

: ' -



· IMPACTOS AMBIENTALES . 
· ··• EMISIONES CONTAMINANTES AL AIRE . 

+ EFLUENTES DEL INCINERADOR · , 
' . - '. : 

.· · ( Cenizas y Residuos de los dispositivos de 
control) .,· . · 

· + CONSUMO DE ENE.RGIA ELECTRICA Y. 
COMBUSTIBLES.· 

+ REQUERIMIENTOS DE AGUA 

. -. L·avadores . · 

. -.Torres de enfriamiento . . 

. -. Adición de vapor · 
1 

· 



EV ALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIO 

ATMOSFERA Y 
SALUD 

ECOLOGIA 

1 
-··-·······----

GEOLOGIA 

RUIDO Y 
VIBRACIONES 

DISPOSICION 
RESIDUOS 

EVALUACION 

-Aplicación de modelos de dispersión (ISC) 

•- Estudios de flora y fauna en el sitio, en úreas adyacentes y sitios 
:de importancia ecológica comprendidas a 5 Km. 
'- Impacto de las emisiones modclad:ts (PCBs, PCDDs, PCDFs y 
:metales pesados) en cadenas :tlimenticias, estudios de 
:concentraciones de suelos en los ultimos 70 años y su com¡útr:tción 
; con niveles normale.s y tóxicos de la literatura,, para S02 y N02 
··comparar con normatividad existente. 
¡- En cuerpos de agua dependiento del tipo de stos h:tcer estud· 
:diferentes profundidades, analizar la sedimen 

... ~()~ p()r._!~~il!'! t(} ~~t!~~P~!~J~'! lJ~ .~ '!liSi() !!~S en e 1 
• - Muestreo del sitio para describir la geol 
caHdad 'Y profundidad de los niveles freáticos. 

; -Descripción de los usos de suelo y tomar en 

, pi~'!.C.~.~.i~ .. •! .. Y .. ll.e ~~~r().~l.()~ 
'- ReaHzar estudios de comportamiento de 1 
lo menos en 5 sitios localizados dentro del diá 

- Caracyerizar los residuos en términos 
. generadora, almaéenamicnto, y disposición y can 
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FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DÉ EDUCP.,CION CONTINUA 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS . 
Y PELIGROSOS 

MODULO v NORMAT1VIDAD, IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL PARA EL CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROSOS 

_.-, .... 

TEMA: RIEGO AMBIENTAL 

-~ ~ -· 

.- .-. 
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* INTRODUCCION 

•· LEGISLACION Y .NORMATIVIDAD 

* RIESGO AMBIENTAL 

* MODELOS DE SIMULACION 

* ZONAS DE SALVAGUARDIA 
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I N T R O D U e e I O N . 

LEY·GENERAL DEL EQUILIBRIO EeOLOGieO Y LA PROTEeeiON AL AMBIENTE. 

EN SU ARTIC:ULO 52. FRAeeiON X CONT.EMPLA: SON ASUNTOS DE ALCANCE. GÉNERAL EN LA NACION O 

DE INTERES DE LA FEDERACION: LA REGULACION DE ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERARSE ALTAMENTE 
' 

RI ESGOSAS, SEGUN ESTA Y .OTRAS LEYES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, POR LA MAGNITUD 
! ' ' ' ' 

DE'LQS EFECTOS QUE PUEDAN GENERAR EN EL EQUILIBRIO ECOLOGICO O EL AMBIENTE. 

LO QUE HACE QUE LA REGU~ACION DE TALES ACTIVIDADES CONSIDERADAS COMO ALTAMENTE RIESGOSAS 

POR LA.MAGNITUD O GRAVEDAD DE:LOS EFECTOS QUE PUEDAN GENERAR EN EL EQUILIBRIO ECOLOGICO 

SEAN TRATADAS COMO A~UNTO DE ALCANCE GENERAL DE LA NACION O DE INTERES DE' LA FEDERACION. 

' 

' ' 

1 

~' 



CRITERIO EMPLEADO PARA CONSIDERAR QUE UNA ACTIVIDAD ES ALTAMENTE RIESGOSA. 

QUE LA ACCION O CONJUNTO DE ACCIONES, YA SEA DE ORIGEN NATURAL O ANTROPOGENICO, QUE ESTAN 

ASOCIADAS CON EL MANEJO D~ SUSTANCIAS TOXICAS, REACTIVAS, RADIACTIVAS, ·CORROSIVAS O 

BIOLOGICAS EN CANTIDADES TALES, QUE EN CASO DE PRODUCIRSE UNA LIBERACION, FUGA O DERRAME 

DE LAS MISMAS, O BIEN UNA EXPLOSION, OCASIONARAN UNA AFECTACI.ON SIGNIFICATIVA AL 

AMBIENTE, A LA POBLACION O A SUS BIENES. 

2 



M A R e O J U • I D I e O . 

. LEY G,ENERAL ·DEL EQUILIBRIO EeOLOGieO Y LA PROTEeeiON AL AMBIENTE. 

LA "LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO EeOLOGieO Y LA PROTEeeiON AL AMBIENTE",· PUBLICADA EN EL . ' 

DIARIO OFICtAL DE LA FEDERACION EL 28 DE ENERO DE 1988 Y QUE ENTRO EN.VIGOR EL 10 DE 

MARZO DEL MISMO AÑO.: 

.SIRVE COMO MARCO PARA REGULAR TANTO LA'ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS COMO LA EVALUACION 

DEL IMPACTO AMBIENTAL DENTRO, DEL CUAL SE INVOLUCRA EL ANALISIS DE RIESGO, LO QUE PLANTEA 

LA NECEpiDAD DE ESTABLECER CRITERIOS ÉCOLOGICOS QUE SIRVAN DE INSTRUMENTO PARA LA 

ADECUADA PLANEACION Y LA CONSECUENTE TOMA DE DECISIONES.· 

3 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE.' 
! 

ARTICULO 52 

EN SU FRACCION. X CONTEMPLA QUE SON ASUNTO DE ALCANCE GENERAL EN LA NACION O DE INTERES 

DE LA FEDERACION, L~ REGULACION DE ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERARSE ALTAMENTE 
' 

RIESGOSAS, SEGUN ESTA Y OTRAS LEYES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, POR LA MAGNITUD 

O GRAVEDAD DE LOS EFEC/OS QUE PUEDAN GENERAR EN EL EQUILIBRIO ECOLOGICO O EL AMBIENTE. 

·~ 4 
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-· 1 ·-

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

ARTICULO 28 

INDICA: " LA ' REAL! ZACION DE :oBRAS O ACTIVIDADES PUBLICAS O PRIVADAS, QUE CAUSAN 

DESEQUILIBRIOS' ECOLOGICOS O REBASAN LOS LIMITES Y CONDICIONES SEÑALADOS EN LOS 

REGLAMENTOS, Y LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EMITIDAS POR LA FEDERACION PARA PROTEGER EL 
' 

AMBIENTE, DEBERAN SUJETARSE A LA AUTORIZACIQN PREVIA DEL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARIA O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS, CONFORME A LAS COMPETENCIAS 

QUE SEÑALA ESTA LEY, ASl COMO AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE SE LES IMPONGAN UNA 

VEZ EVALUADO' EL IMPACTO AMBIENTAL QUE PUDIEREN ORIGINAR, SIN PERJUICIO DE OTRAS 

,AUTOR! ZAGIOIJLS QUE, CORRESPONDA OTORGAR A LAS, AUTORIDADES COMPETENTES". 

,5 
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·. 

CUANDO SE TRATE DE ,LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL POR LA REALIZACION DE OBRAS O 

ACTIVIDADES QUE TENGAN POR OBJETO .EL APROVECH)\MI ENTO DE RECURSOS 'NATURALES, LA SECRETARIA 

REQUERIRA A LOS INTERESADOS QUE EN LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL CORRESPONDIENTE, 

. 
SE INCLUYA· LA DESCRIPCION DE LOS P.QSIBLES EFECTOS DE DICHAS OBRAS O ACTIVIDADES EN EL 

ECOSISTEMA DE QUE SE TRATE, CONSIDERANDO EL CONJUNTO DE ELEMENTOS QUE LO CONFORMAN Y NO 

UNICAMENTE LOS RECURSOS QUE SERIAN SUJETOS DE APROVECHAMIENTO. 

; 

6 
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·LEY qENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

ARTICULO 3? 

SE INDICA: "PARA LA OBTENCION DE LA AUTORIZACION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL 

PRESENTE ORDENAMIENTO, LOS INTERESADOS. DEBERAN PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD 

CORRESPONDIENTE, ÜNA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL. EN SU CASO, DICHA MANIFESTACION 

DEBERA IR ACOMPAÑADA DE UN ESTUDIO DE RIESGO DE LA OBRA, DE SUS MODIFICACIONES'O DE LAS 

ACTIVIDADES PREVISTAS, CONSISTENTEEN LASMEDIDAS TECNICAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS PARA 

MITIGAR LOS EFECTOS ADVERSOS.AL EQUILIBRIO ECOLOGICO DURANTE SU EJECUCION, OPERACION Y 

EN CASO DE ACCIDENTE". 

• 7 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

ARTICULO 147 

EN SU SEGU~DO PARRAFO, SOSTIENE QUE " QUIENES REALICEN ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS, 

ELABORARAN! ACTUALIZARAN Y EN. LOS TERMINOS DEL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE SOMETERAN A LA 

' 
APROBACION DE LA SECRETARIA 'i DE LAS SECRETARIAS DE ENERGIA, l'tt!til.!> lil IIIBtJS't'!HA 

Pl't~S.'i':>z'I'AL, DE COMERCIO y· FOMENTO INDUSTRIAL, DE SALUD Y DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, 

GOBEIWACION, LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES EN LA REALI ZACION DE TALES 

ACTIVIDADES QUE PUEDAN CAUSAR GRANDES DESEQUILIBRIOS ECOLOGICOS". 

CUANDO LAS ACTIVIDADES CONSIDERADAS A~TAMENTE RIESGOSAS SE REALICEN O VAYAN A REALIZARSE 
~ : 

EN EL DISTRITO FEDERAL, EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL PARTICIPARA EN EL ANALISIS 

Y EN SU CASO, APROBACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

CORRESPONDIENTES. 

8 
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LISTADOS DE ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS. 

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 'PROTECCION AL AMBIENTE EN SU ARTICULO 146, 

ESTABLECE QUE LA' SECRETARIA CORRESPONDIENTE, DETERMINARA Y PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION . LOS LISTADOS. DE LllS ACTIV!DADES QUE DEBAN CONSIDERARSE ALTAMENTE 

RIESGOSAS PARA EFECTO DE ESTA LEY'. 

ES 1\f>¡ QUE EL 29 DE MARZO DE 1990, SE PUBLICO E,N EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACr'ON EL 

ACUERDO QUE .EXPIDE EL PRIMER LISTADO DE ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS QUE'INCLUYE LAS 

SUSTANCIAS TOXICAS. 

EL. SEGUNDO LISTADO DE ACTIVIDADES ALTAMENTE·RIESGOSAS, PUBLICADO EL 4 DE MAYO DE 1992, 

INCLUYE'LAS SUSTANCIAS INFLAMABLES Y EXPLOSIVAS, QUEDANDO POR PUBLICAR EL LISTADO DE 
o ' 

. . \ 
SUSTANCIAS REACTIVAS .Y CORROSIVAS. 

9 
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LISTADOS DE ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS. 

EN LOS LISTADOS PUBLICADOS SE SEÑALA COMO CRITERIO PARA CONSIDERAR RIESGOSA UNA 

ACTIVIDAD, EL QUE .INVOLUCRE ACCIONES ASOCIADAS EN EL MANEJO DE SUSTANCIAS CON PROPIEDADES 

INFLAMABLES, EXPLOSIVAS, TOXICAS, REACTIVAS, RADIACTIVAS, CORROSIVAS Y BIOLOGICAS, EN 
; 

C~NTIDADES TALES QUE, EN CASO DE PRODUCIRSE SU LIBERACION SEA POR FUGA O DERRAME DE LAS 

MISMAS O BIEN UNA'EXPLOSION, .PUEDAN OCASIONAR AFECTACION SIGNIFICATIVA AL AMBIENTE, A LA 

POBLACION O A SUS BIENES. 
.. 
1 

LA SECRETARIA DEFINIO LA INCLUSION DE TODAS LAS SUSTANCIAS QUE TIENEN UN IDLH MENOS DE 

10 mg¡m', EN UN LISTADO EN EL QUE ADEMAS, SE INCLUYEN LAS SUSTANCIAS QUE POR EL ALTO 

·VOLUMEN CON EL QUE SE PRODUCEN, MANEJAN .Ó TRANSPORTAN EN MEXICO, FUERON TOMADAS EN 

CUENTA, AUNQUE NO SEAN DEL GRADO TOXICO-AGUDAS, PERO QUE EN CASO DE LIBERARSE PODRIAN 

PRESENTAR PROBLEMAS SERIOS AL CONSIDERARSE SU CONCENTRACION EN EL AMBIENTE. 

,'r .. 

10 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE 

EN MATERIA .DE ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS 

EL OBJETIVO DE ESTE INSTRUMENTO, ES CONTAR CON EL MARCO JURIDICO REGLAMENTARIO NECESARIO 

PARA UNA OPTIMA REGULACION DE LAS ACTIVIPADES DE ALTO RIESGO, EN' ARMONIA ENTRE LOS 

SECTORES INVOLUCRADOS. 

11 
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LEY GENERAL D,EL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

ARTICULO 8~ 

CORRESPONDE A LA SECRETARIA: 

FRACCION VII. EXPEDIR LAS NORMA$ TECNICAS ECOLOGICAS (HOY NORMAS OFICIALES MEXICANAS) 

QUE SERAN OBSERVADAS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. 

'-. 
ARTICULO 147. 

SEÑALA EN SU PR-IMER PARRAFO QUE LA REALI ZACION. DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES COMERCIALES 

O DE SERVICIOS ALTAMENTE RIESGOSA, SE LLEVARA A CABO EN APEGO A LO DISPUESTO POR ESTA 

LEY, LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS .QUE DE ELLA EMANEN Y LAS NORMAS TECNICAS· DE 

SEGURIDAD Y OPERACION (NOM) QUE EXPIDAN, EN FORMA COORDINADA, LA SECRETARIA· Y LAS 

SECRETARIAS DE ENERGIA, DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, DE SALUD Y .DEL TRABAJO Y 

PREVISI,ON SOCIAL. PARA TAL fiN, EN AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE REALICEN 

fiCTIVIDADES CONSIDERADAS ALTAMENTE RIESGOSAS, DEBERAN INCORPORARSE LOS EQUIPOS E 
! 

INSTALACIONES QUE CORRESPONDAN CON ARREGLO A LAS NORMAS TECNICAS QUE SE EXPIÓAN . 

. 12 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE SEGURIDAD Y OPERACION . 

. LOS CRITERIOS ÍlTILIZADOS EN LA ELABORACION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE SEGURIDAD 

Y OPERACION, ·PARA LA IDENTIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS, CONDICIONES, SON LOS 

SIGUIENTES: 

* LOCALIZACION Y CLASIFICACION.DE LA NORMATIVIDAD Y REGLAMENTACION INTERNACIONAL Y 

NACIONAL EXISTENTE !!ARA EL MANEJO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS EN LA INDUSTRIA DEL 

, PETRO,LEO,. PETROQUIMICA, QUIMICA Y DE PINTURA, LAS TINTAS Y LOS SOLVENTES. 

¡ ,. 

* RECOPILACION Y ANALISIS DE LAS NORMAS Y 'ESPECIFICACIONES INTERNACIONALES Y 

.NACIONALES RELACIONADAS, CON SUSTANCIAS PELIGROSAS, EN FUNCION DE LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA MANEJO, LLENADO, DESCARGA Y ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS. 
' . 

* · SE CONSIDERARON LAS ESPECIFICACIONES ICC (COMISION INTERESTATAL DE ~OMERCIO DE LOS 

'ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) RESPECTO A LOS RECIPIENTES Y ENVASES PARA ALMACENAMIENTO 

Y TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS AS! GOMO LAS ESPECIFICACIONES DOT· 

(DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE DE E.U.A.). 

13 
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DEFINICION DEL MARCO JURIDICO DE LAS NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS. DE'. SEGURIDAD Y OPERACION. 

* ' ANALISIS DE LOS FUNDAMENTOS. CONTENIDOS EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL. 

* ANALISIS DE LOS FUNDAMENTOS CONTENIDOS EN LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 

Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

* . DEFINICION DE LOS ELEMENTOS JURIDICOS QUE . INTEGRARON LAS NORMAS OFICIALES DE 

SEGURIDAD Y OPERACION. 

1) FUNDAMENTOS DE ACUERDO 

·3) DISPOSICIONES GENERALES 

5) DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

2) CONSIDERANDOS 

4) DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

6) SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

* SE RECOPILO Y ANALIZO LA LEGISLACION . EXISTENTE EN EL PAIS EN RELACION CON EL 

ALMACENAMIENTO, USO O MANEJO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS. 

14 
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" 

ESTRUCTURACION TECNICA DE LA NORMA. 
' 

* LA NORMATIVIDAD. SE FORMULO ANALIZANDO. LAS .SUSTANCIAS PELIGROSAS TOXICAS E 

INFLAMABLES QUE' SE MANEJAN EN LAS INDUSTRIAS DEL.PETROLEO, PETROQUIMICA, QUIMICA Y 

DE LAS PINTURAS, LAS TINTAS Y SOLVENTES. 

e 
* CONSIDERANDO EL 1º Y 2 º LISTADO DE ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS, SE SELECCIONARON 

·SUSTANCIAS POR SU CANTIDAD DE REPORTE, IDLH Y NIVEL DE USO INDUSTRIAL, PARA ELABORAR 

EN UNA PRIMERA ETAPA SUS NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE SEGURIDAD Y OPERACION DE 

ACUERDO A· LA ETAPA DE PROCESO IDENTIFICACION :LO SIGUIENTE: 

' 1 5 
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FACUL TAO DE -INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS 
Y PELIGROSOS 

~:· ' 

>"' 

MODULO .V ·- NORMATIVIDAD, IMPACTO Y RIESGO 
___ ., ..... _. . 

AMBIENTAL, PARA ~L CONTROL DE-RESIDUOS SOLIDOS Y -
· . PELIGROSOS 
.·· ,_ 

: ·, .. 

TEMA:· AMBITO DE APLICACIONES PARA-uNA-,. 
'. . _EVALUACION DE RIESGO ; 
\. ·. . .. - ( _.. '--. ·:.. -
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AMBITO DE APLICACIONES PARA UNA 
EVALUACION DE RIESGOS 

IDENTIFICACION DE RIESGOS . 

.. La identificación de riesgos a travé"s de todo el ciclo de vida de un 
proyecto de inversión de capital, es de mucha utilidad sobre todo en 
las etapas tempranas de la concepción del proyecto, ya que nos da la 
idea global de los riesgos relacionados con el proceso, evitando se 
realice un trabajo adicional al direccionarnos claramente hacia 
aquellos riesgos inaceptables. 

EVALUACION DE RIESGOS. 

Una evaluación de riesgos consiste en un enfoque organizado, 
sistemático (que incluye la documentación), para la identificación de 

· riesgos de manera tal que puedan desarrollarse medidas de control, 
con el fin de minimizar la frecuencia dé incidentes o de aminorar las 
consecuencias en el caso de que el incidente ocurriera. La evaluación 
de riesgos es una de las más poderosas herramientas disponibles, 
para un programa eficaz de prevención de pérdidas, ya que cuantifica 
la frecuencia y magnitud del evento .... -_... ' 

RIESGO .. 

. Es la probabiliqª·d de ocasionar un daño al ambiénte-. la poblactón o 
sUs· propiedades, derivadas de causas naturales o provocadas por la. 
actividad humana. · · · 

'r-
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SEGURIDAD EN PROCESOS. 

El control de los riesgos, que son ca.usados por una mala operación o 
mal funcionamiento del proceso. ' 

El ámbito de aplicación de lcrs diversos métodos de identificación y 
evaluación de riesgos, se da principalmente en tres grandes áreas 
que son: 

1. Elaboración de un proyecto en planta. 
2. Plantas de procesos en operación. 
3. Ampliaciones o modificaciones del proceso de una planta en 

operación . 

Generalmente el desarrollo de estos métodos requieren del 
involucramiento de los afectados dire<:tos en la planeación, 
mantenimiento, ingeniería, operación y manejo de materiales, por lo 
que debe tenerse una amplia habilidad, conocimiento del proceso y 
experiencia en el manejo de los métodos y de personal. 

La estructura de un comité de identificación y evaluación de riesgos 
no es o no debe ser de carácter ocasional, sino debe ser un hábito 
permanente; y ser desarrollado periódicamente con un calendario de 

. . 

· objetivos definidos, debido a que cada metodología arroja resultados 
distintos, que si no se han seleccionado en forma adecuada podrían 
no coincidir con los resultados esperados. 
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METODOS DE IDENTIFICACION Y EVALUACION 
DE RIESGOS MAS USADOS 

Se han desarrollado los métodos hasta hoy más conocidos y usados 
a nivel industrial, enlistando sus principales ventajas y desventajas, 
sin que sea el total de los métodos existentes. 

Los métodOs clasificados como cualitativos se enfoncan en la 
identificación de riesgos y los cuantitativos en la evaluación de los 
mismos. 

Los métodos cuantitativos aunque son de una aplicación más larga . 
en tiempo y más eostosa, resultan a futuro la mejor alternativa debido 
a que nos dimensionan y cuantifican los riesgos con mayor precisión, 
permitiendo por lo tanto seleccionar medidas más acordes a la . 
realidad para su ~anejo. 

·> 

.., ..•.. , 

.. 
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•· 
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ESQUEMA GENERAl PARA EL MANEJO DE. ~ 
RIESGOS . . ... ~ 

1 dentifiCáclón y 

., 
V 

Manejo/Control del ~ 

Detecci6n de • 
Evaluación del @ . Evento Máximo :: 

. Riesgo ~~-~::..-~ Creible ( Plan·es de 1 Riesgos ~"' 
(Métodos Cualitativos) 

. (Métodos.~) ~ Respuesta a Emer- ~ 
~-·""NI"""'N"NWW'""'"' genclas) ~ 

Establecimiento de ~~ 
Medidas de Prevención:~ 

• . • y 

~ Control J 
~-........... """"'""""""' 

,. 

o.=..N~ • • ;·-·.· ·.·.·.·.·-;,·.;· -.;;: -

Implantación 1 ~; 
Mantenimiento del :¡ 
Esquema de Manejo . ~¡ . .. . . .......... .. 

Ir 

Seguimiento y. ;¡ 
Actualización :j ., 

,._,.,..,,,,,.,, ... v.-.-.-.·.·.·.·...,-•.• ·,·.·.•,·,·,·.· .... -::: 

·: ·. ·. ·. ·. 
'• ·. 

i 

1 
¡¡ 
:: 

;~ 
~; -
:: -

:: 
·: --..-- :: ·. 
'• 
'• .. 
:· 

..,J· 
•. ~----~ ..................... ..,.. .................... ....,...;; ............ _... .......................................... , ............... , ..... , ....... ·.-.·.·~·-·.·.·.·.·.·-·-·-· ... -... -:-.-:-.-............................ : ... -.......... ·.·=·-· ... -... ·.-........... ·.• .. .,_ ....... : .. ): 
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1 ME TODOS M/4.$ USADOS .. 1 

f(~c-U.-'AN-T.-Iu-. ;u~ri_;_\VO-S--'---,--J. ~ 
•, 

( CUALITATIVOS. · · 

~ Listas de Vflf/1/oaa/~n 

V' Análisis Preliminar d~ Pellg~osld.ad 

6' Revisiones de Silg!'rldad 

~ (, Qu6 Pasa SI ... ? (t-What lf •. ?} 

~Estudio de RleiJgo y C?Perab/1/ds,d.fHAZQP} 

V' Arbol de Fallas 

..¡P AntJ./Isls Detallado por o/ M6todo de 
· Causas y Efectos (FMEA) 

<:/'. Arbol de Eventos 

<1' lndlce DOW de Fueqo y Explosión (IDFE) 
\ . ' 'i ·, ' 1 • 

6 · AntJ.IIsJs de Cr/tlclcldad 
. • 
' ' 

6: Análisis df! Causa - Consecuencia 
' . ;•, 

6 An~llsls d•'l Error Humano 

6 Magnitud .del Rle's¡;o 

~ An6llsl11 Cuantitativo d11 Rle11go1 

·~ ln~IOII DOW cl11 ,UIIgo y Qxploll6n (IOFE) 

~ ·Arbol qq Fa/lall 

.¡;-Análisis Detallado por 11 M6todo d• 
Causas y f!ftJ_olof (FMEA}. 

,. 

<¡f" Arbo/ de Eventos 

6 Magnitud de Ri<JIIflO 

. .¡? Nubes Ex plos/ras 

A Mdl9clo' poao utl/lz.clol oamo tdanlo• r1nfa•. 
. llon OQmp/~mOIIIt/01 clll OlfOI mdiOciOI. 

6:J M6todol complf1/0I y co~IOIOIJ. 
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ESTABLECER LA DIVISION DE METODOS EN 
:·cuANTITATIVOS y· . CUALITATIVOS .· 

a~· · PIERM#TIE. 
~u~·~~--~ ................................ ~----~----.m~ :::¡~ 1 ~- · / ·lde,ntlflcar y Seleccionar fácilmente el método adecuado 

. =E Y .. para mi estudio eh base ·a: . . . . . 
u . . . . 

~ r-- _compls/ldad dB la planta . . . 

o 
~ 
¡¡ 

" 'O 

-Etapa sn qu1 u t~ncusntra si proyscto · . . ·. 
-.Nivsl rsqut~rld.o ·sn cuanto a:· . · . . 
· · . . · · : ";>-ldsntlf/caclón ds Psi/gros 

.. · · , · ·. >Evaluación dtJ rltJsgofl 

··- Pro/unidad a la qu11 dasso conocor los rosultados/ c~usasl 
consocuonclas/ ovon tos/ f(icomondaclonos. · · 

( 
-. Rocursos y tlompo dlsponlblfl 

§ / '/den tlf/car las medidas más efectivas para 
u V ·Accidente$ . 

minimizar 

- ~ Identificar lo~ eventos que más contribuyen a la ocurre~c/a 
deun accidente. , 

;~ ·-./' . Establecer la prioridad de. Ías· medidas a Implantar. 

= 
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( ¿QUE PASA Sl.? ¿ WHAT !F..? 

• Identifica la secut~ncla de posibles sccldflntes y por los 
~araaterlsllaai/Uaosf> tanto $(1St • peligros ' 

' • · .. Cont~ecuencla.s .. 

• -

. . - m6todos potenciales ()ara minimizar peligros 
' ' . ' 

·~ .. 
• Traóa/o ~n equipo (de s· a 6 lntegrantss) . · 
.. El costo ss proporcional al tamatlo dfl la pl{lnta 

., ~· Desa,olio ·del prociiso 
. . Olsetlo pr(lllmlnar ~ · · · 

· · Pre~arranqt,Jfl de planta · · . 
Caniblos pequetlos e~ plantas existentes 

Durante las etapas de: 

[._ __ .~:.:e:.:n.:.:~.:a~ja:.:s:.__..:J,..:Jil:~•-:1111].__' . ..:...:..::· D:..e:.s:..¡y::..:e:.:n.:.:~.:a~(a:.::s:_~-J 
.. FA.c.'l de usar 

.. Aplicable al proceso completo o 
· secciones del mismo 

.. Método creativo con una visión de 
trabajo ,en equipo 

' ). . ' ' 

.. Flexible 

.. ·Puede u!:'arse en procesos 'batch' 
(por lote) , · 

. 
· FAcllmente pasa ·por alto los peligros 

.. potenciales ya que: 

¡ • Carece de estructura 
.. Su efectividad depende de la expe-

riencia del coordinador 
.. Roqu/ere dq un entendimiento btwlco 
''de las operaciones d.e proceso y de 
· los procedimientos· · 
.. Requiere ·de DTI's 

~~-----------------------
.. Se base en una revisión conceptual 

·, . 
!· ',,· •. 

-
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-======::.:::=============-- ·-------------··:.:::..:···-=-:::::=:=====:.====---==============?1 
. [ IE~TUD#O DIE R#ESGO-_:_-. Y OPERA!BffL#DAD (HAZOP) ~ 
1------,·,;:..'1:·------, • Es un metodo ustructurado general que lncluyq la visión mui
Caraator/stic;.:s/Usos· . tldltJclpllnarla de flqu/po. : l . :. : . · . 

• 1 

... PermltB Identificar loq problemu potenqlalas y los proble· 
· mae da 11 oper¡~o,l4n .PO.' nodo ·o ,a_oo.lón.: , · . ' • o ~ '4 - -- ~- ... -- o,., o .. - . . . . 1 

· • EvaltJa la• desviaciones de la &úanta oqn rBt;PBalo. al diBBI!o . 
original. · ·· ·· · . --- • · 

1 

. ; - ' ~ -

· .... Necesita ·da lo$ conQclm/entc-~ y habilidades del·equlpo y de 
DT/'B sotus/lzt~,doB,. · . · . · · 

Durante/as atapas dB: ' .<3.186110 · '· ·.: .. 
1---------.....J · Construcclón1 ... • · · ·: 

· : Op¡¡rac/ón d~./nstalaolo.nes· . ·. :: 
eallzac/ófl de Cflmblos mayores 

(~· _ve__:_!J_~a_Ja_s _::::;:>"':r;"""l'~::::J Desven·~ajas · · J _ 
' 

· 1• 'El éxito a fracaso ·depende de la exaotl-
. tud y · ao.t:ual/zaclón de los dibuJos, de -· 

• En te-rma estructurada se ldentlfl-. la Información y la hab/1/dad del equipo 
can mayor número de. problemas · · · 

·con una visión de equipo. • Eo un mí todo muy iaairsado, se reqvlere 
."'.roma en C(Jenta el Jrror humano ·en te orlo piu:a un .Húéyo proyecto de 6 

·Analiza. a detafle el sistema -

1

. meses con seslone6 de 9 hrs. semanales 
· . ~ en la realidad son '40 hrs. semana/os 

• En general pcrmh'e /den tlf/car en- · · . · . . · ·'; ·;~ -- · 
tr:e _el 90 y 99~ó cJ{! {os~pe/Jsros. ex-· ~,No Indica las;lnteruc-c:iones entre nodos . 

· 1sten tes pero sin ser .todotJ ·reales~¡, , o secciones d~!.¡slstema. . . _-
-- -;~······ .. ·t:-~· ·.,!"fr~:..,y. __ :•r•·· ... ·. 

~-:------Y 

•. Incluye múltiples piintos de vista 

- -

·:'. 

1 -. ,; ¡ l. • . . .•· .: -· _ .. 
. . ,.- : i '~- - ' : 

)" ' _;~ . :. ' ::.: 
·! • . '~ ·~ 1 • ' • 

.• : 

. . . ; . . ¡·· •.- . . - ... . ' 
o ' -¡ r- 1 .. . 

! ' :. :_ . ··:,· 
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HAZOP: · HAZARD ANO OPERABILITY' STUDIES 

* ES UNA-TECNICA PARA IDENTIFICAR 
. Rl ESGOS Y PROBLEMAS QUE 

IMPIDEN UNA OPERACION EFICIENTE 

* ES UNA TECNICA QUE PERMITE LIBERAR · 
LA IMAGINACION 

· * EVITA QUE LOS RIESGOS Y/0 
PROBLEMAS DE OPERACfON PUEDAN -
CONTINUAR 

' .. , ,_ . 

* LA TECNICAAL EJECUTARSE EN FORMA 
SlsTEMATICA, -REDUCE LAS POSIBI- ~ . 
LIDADES DE QUE ALGO NO SE ANALICE-

* DEBE CONSIDERASE COMO UN CONCEP· 
TO DE SEGURIDAD DEL PROCESO PARA 
PROTECCION DEL PERSONAL, INSTALA
CIONES y-coMUNIDADES. 

····-- --·--~ 

- -'. 

--



INTEGRANTES DEL GRUPO DE TRABAJO 
PARA REALIZAR EL HAZOP. 

* INGENIERO QUIMICO 

* INGENIERO MECANICO. 

* QUIMICO DE INVESTIGACION Y 
· DESARROLLO 

* GERENTE DE PRODUCCION . 

* GERENTE DE PROYECTO 
(RESPONSABLE DEL PROYECTO 
EN CONJUNTO). 

~ . -' 

** INGENIEROS ELECTRICISTAS Y o·E·· 
INSTRUMENTOS. 

**.INGENIEROS CIVILES. 

** FARMACEUTICOS;· ETC. 

. 
ADICIONALMENTE ALGUNOS PROYECTOS REQUIEREN 
LA(NCLUSION DE DISTINTAS DISCIPLINAS (**) 

¡ 
1 

~ ' 

: 

p . 

1 



TRABAJO PREPARATORIO 
.·"•'" -· 

· * DIAGRAMAS. O E FLUJO 

~ DIAGRAMAS DE TUBERIA E 
INSTRUMENTACION . 

• o 

* INSTRUCTIVOS DE OPERACION 
. · Y MANTENIMIENTO: · 

* .. PLANOS Y MODELOS ·. 

. -- -

* HOJAS DE ESPECIFICACIONES . 

* PH0GRAMAS, ETC. 

-~ : . 

• 

. ,· ,· 
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PALABRAS GUIA -

SON PALABRAS SENCILLAS QUE SE .... 
UTILIZAN PARA CALIFICAR LA 

.INTENCION, CON EL FIN DE GUIAR Y 
ESTIMULAR EL PROCESO CREATIVO 
DEL PENSAMIENTO Y DESCUBRIR DE .. 

. ' 

ESTA MANERA LAS DESVIACIONES. -

...... ·-· 



PALABRAS .GUIA 

Por medio de siete palabras guía, se formularán preguntas para probar si la 
Intención de diseño de un componente del proceso, se lleva a cabo en todo 
momento o puede existir una des.,¡ación bajo alguna circunstancia , _ ... 
concebible. 

NO LA COMPI.ET A NEGACION DE NO SE REALIZA LA IHTEHaON • 

lA trm:HQON. DE DISEÑO, NI PARTE DE EllA. 
PERO NO SUCEDE OTRA COSA. 

IIAS rma·erro O DISMINUCION SE REFIERE TANTO A CAimDA· 

. DES COMO A PROPIEDADES. • · 

MENOS CUAH111'A11VA TANTO CANTIDAD DE f'LUJO O • 

TEMPERATURA OOMO CALOR O 

REACTMDAD, lOTC. 

ADEMA S INC lfOQWJTAfiVO TODAS -LAS UITENCIONESOEOI-

DE , ........ ~Y OPERACIONISEU!:· •• 

VANA CABO, ADRI' .. SOEO. .. 

TRAAC1MDAOADICIOHN.~ • 

DESEA Olio 

PARTE OISMINUCION CUAUTAT1VA SOLO SE UEVAN A~~-
~ . .,DE T Ai.INTEHCIOHÉs DE OISEifiJ • 

IIIEHTRAS QUE OTRAS 110. 

IHVERSO LA INTaiCION LOGICA OPUESTA APLiCABLE PRINCIPALMENTE A 

ACTMDADES, POR EJEMPLO RE-

"· TROCESO DE FI.WO O REAC. • • 

CION REVERSIBLE. 

TAMBIEN A SUSTANCIAS C()ljl() • 

VENENO EN LUGAR DE AHT100-

TOO ACIDO EN VEZ DE ALCAU. 

DISTINTA SUSnTUCIDN CO\AI'LET A DE LA NO SE UEVA A CABO NIHGUIIA. 

lfTENCION. PARTE DE LA INTENCION. PERO 

OCURRE ALGO DIFERENTE 

: 

\ 
. \ .. 
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!LISTAS DE VIERIFICACION 

+ · lde.ntlflcar y Sst(a/lzar desviaciones · . 
+. ·Comparar !9s Sistemas d~, Interés. oontra : 

EfJtiJndares .. ' 
Gobierno 
Industria· 

---

.. 
• 

C6dlgos DE U'·.·. 
. Práotl~as · 'i,> 

PQIItloas Agencias Especlalfls 

Rflqu.orlml~q tQI E/lpecf/lcos 

Durante las etapu dB1 + Of:¡slfo Pr(l//mlnar 
.,. Construcción 1 Operación ds fa· planta 
+.Paro Y Arranqufl ds Planta · · . . . 

( Ven~ajas 

. +Especifica los requerimientos 
Mlnlmos .. · · . . 

+ Ut/1 para gente de poca experlcwcla 

+Sirve de repaso para la gente con · :· 
ex pllrlencla : · . 

+Uniformidad en la lnformacl6n 

+No .fls costoso 

1 : ·' 

\ '!, 

+Limitada a lB experle'ncla de la per
sona que· desarolló el método 

+Necesita actualización consta,nte 

+No es un método tcreat/vo . .. 
+No es efectivo para peligrO$ com

pleJos existentes en nueva$ lns· 
talaclones:o procesos. 



CHECKLIST _ 
(LISTA DE VERIFICACION) 

LA LISTA DE VERIFICACION PUEDE SER . 
USADA PARA:. · 

* IDENTIFICAR-Y SENALAR 
CONSECUENCIAS 

* COMPARAR:SISTEMAS DE lf\JTERES CON: 

1 • 

.•. ,. 

· - .. CQDIGQS· DEL GOBIERNO 
. . 

- CODIGOS DE LA INDUSTRIA, 
ESTANDARES Y METODOS. 

-···· 

- POLITICAS DE LA COMPAÑIA, 
ESfANDARES Y METODOS. 

~ . - . 
... '- -

--
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LISTA DE VERIFIACION 

(CHECKLIST) 

EN UN ANALISIS TRADICIONAL DE LISTA DE VERIFICACION PARA EL 
ANALISIS DE RIESGO, SE USA UNA LISTA DE RUBROS ESPECIFICOS_ PARA 
IDENTIFICAR LOS TIPOS DE RIESGOS, DEFICIENCIAS DE DISEÑO 'i 
SITUACIONES POTENCIALES DE ACCIDENTES 'ASOCIADOS CON PROCESOS 
COMUNES DE EQUIPO 'i OPERACIONES. 

LA TECNICA DE LISTA DE VERIFICACION PUEDE UTILIZARSE PARA 
EvALUAR MA'rERIALES, EQUIPOS O PROCEDIMIENTOS •. 

LA LISTA DE VERIFICACION ES LA MAS USADA PARA EVALUAR UN DISEÑO 
ESPECIFICO EN · EL CUAL LA INDUSTRIA 
EXPERIENCIA,· AUNQUE TAMBIEN PUEDE 
DESARROLLO DE PROYECTOS NUEVOS PARA 
RIESGOS QUE HAN. SIDO RECONOCIDOS A 
OPERACION EN SISTEMAS SEMEJAN-rES.· 

O COMPAÑIA TIENE GRAN 
SER UTILIZADA EN . EL . 
IDENTIFICAR 'i ELIMINAR 
TRAVEZ DE LOS A.'iOS DE 

EL USO ADECUADO DE UNA LISTA DE VERIFICACION · GENERAUIENTE 
GARANTIZARA QUE UNA PIEZA DEL EQUIPO ESTE CONFORME A' .EST.ANDARES 
ACEPTABLES, PUDIENDOSE TAMBIEN IDENTIFICAR AREAS QUE REQUIERAN 

. DE IDfA MAYOR EVALUACION.· 

PARA QUE SEA HAS UTIL UNA LISTA DE VERIFICACION ESPECIFICAMENTE 
SE DEBERA DELIMITAR .. PARA UNA COMPAÑIA INDUSTRIAL, PLANTA O ·· 
PROCESO. 

EL ANALI:S:tS DE LA LISTA DE VERIFICACION DE UN -PROCESO EXISTENTE 
NORMALMENTE INCLUYE LA REVISION DE ASPECTOS DEL AREA DE. PROCESO 
Y COMPARA EL EQUIPO CON LA LISTA DE VERIFICACION. 

COMO PARTE DEL ANALisis OE LA LISTA DE VERIFICACION DE UN 
PROCESO QUE TODAVIA NO SE.CONSTRUYE, LA EXPERIENCIA PERSONAL 
COMPARA LA DOCUMENTACION · DEL DISeÑO ADECUADO CONTRA LOS 
ASPECTOS RELEVANTES DE LA LISTA, DE VERIFICACION .. 
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+ EvaltJa lo$ ac<;/dsn tss potsn~lalsa r/ii : 
Oaractsr/stlcas/Uso_}}. . + Fallas ,qspsc/1/oas del equipo· 

. . + Error Humano 
·+Considera "las posibles respUB$Ias del operador y de los sls-

. temas de. ssgur/dad. . . · · 
+Nos da la secuencia de los Dventos del accidente. 

Duran lB las iltlpas_ dB: Í+ OlsBIIo 
lt...OpBTSO/dn 

Ve~ta¡Jas. · .. ~ ~ /Desventajas 

+ Busn m6todo pa~a fivaluar·los sistemas. ! + RtJquterq dtJ oonoclmlentos del proceso 
dfl stJgurldad exlsttlntqs y los prootldl- 1 · dtJ los t1vontos lnloladortls y dt1 oomo 
mlt1ntos de rosputJs ta a Bf!ltJrgenolas. rospondt1r4 t1l slstuma. 

+ Proporolona mú/1/pltls oauqas dt1 un só- +El tubo/ pvodtl st1r muy oomplo/o, oos-
/o ovonto lnlolador · · · tosQ y tardado .en BU elaboraolón. 

+Nos da la secuencia dt1 los eventos dell + Olflaultades en su lnterprtltaolón. 
Aocldenttl. · · · · + Sq r(Jqulere de experiencia para su . , 

: '· ' 1 . • : ' . . uso. 
'' ' ' . ·, 1 ' 

1-----:::-:--:--:-'----:-·-Cuantitativo-~-,--,.....,-------si st1 lnci~Yfl una. asignación de rangos en cvanto
1 
a fallas .• 

. . ' . ' ' 

'~-.El anallzadnr se putJdtl enfocar en + Reqvlere del conocimiento dt1 la frtl-
las medidas preventivas que redvzcan cuencla de fallas. · 

·. las oasusas do a.oclden tes. · . 
' +Da los rango11 de. probabilidad de la 

.secuencia· del aooldente. · · 

1 •. 

~ . .•. ·- .. 

- -
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· · +Be enfoca en un evento en particular del accidento 
'(:Jaracterlstlcas/Usos'p·+ Su estructura va do/ ovento a las causas · 
, . . + Muostra lntorrolaclones ontre eventos 

' t . Duranto las o tapas de: · · + 0/ao/lo, Para dotoot•r fallas oooondldao 
+ Oporaolón: -Evaluar aooldonloo potonolaloo on o/ ololoma . . '·. -{)olootar (DI/Do on prooodlmlontos o on o/ oporodor 

¡ 

1 
' 

( ._:r::r ) Venfii1jas. Desventajas 
.. 

+Uno de los mejores métodos para. en- +Requiere de un entendimiento muy 
contrar las· causas de un evento, si- completo del caso de estudio. 
gulendo In terrelaclones coro plejas 

+ . 
Requiero de' entrenamiento para us{lr/o 

+Incorpora el error humano 1 +El árbol puede ser d/f.'c/1 do ln/er-. . 
+Muestra los efectos aditivos al ac- pre tar ya que dlferen tes represen la-

cid en te clones dan diferentes resultados. 
--+Incluye consecuencias · +Es costoso requjere de mucho tiempo 

. Cuantitativo ¡ 

· SI se Incluye una asignación de rangos en cuanto a fallas 

+El analizador se puede enfocar en ' + rluquiere del .;;onoclmlen to de la !re-
las medidas prevontlvas que reduzcan cuencla de fallas. . _ 
las casusas de acclden tes. ' 

+Indica los eventos :c¡ue más con tribu-
yen 1. prov¡/f{ el,g,c~lden tu¡ y cuales son os r.1 s recu n es. -. .! 

- _-,<. .',. 
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ANALISIS .AR.BOL DE FALI...AS ( AAF) 

LA 'TECNICA DEL AAF ES 
PARTICULARMENTE VALIOSA Y 
COMIENZA CON LA DEFINICION-
DE UN- EVENTO PELIGROSOS, 
PROCEDIENDO HACIA .ATRAS A 
TRAVES DE UN CONJUNTO- DE 
EVENTOS QUE DESEMBOCAN EN EL 
EVENTO PELIGROSO-

EL PROCESO SE·CONTINUA_HASTA 
ALCANZAR EL NIVEL EN QUE SE 

-_PUEDEN RECONOCER Y EVALUAR"{ 
LOS EVENTOS QUE DESENCADENAN~ 
EL RIESGO MAYOR~ . + 

EL FLUJO DE EVENTOS SE 
ORGANIZA· EN UN ARBOL DE 

- FAI:..I..A QUE PROPORCI-ONA UNA 
VISION CLARA DE . MECANISMOS 
DE R:;('ESGOS SOBRE -- LOS -
-EVENTos"'~ 

~ ·, .. ' 
. ~- ;·. 
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ANALISIS DE ARBOLES DE FALLA 
(AAF) 

1--

2--

3 

4--

5--.. 

~·-· 

ESTA TECNICA SE EMPLEA PARA 
DETE~IN.AR LA SECUENCIA. DE. 
FALLA Y LAS PROBABILIDADES 
DE QUE SE PRESENTEN-

LA TRAYECTORIA SEGUIDA DESDE 
LOS EVENTOS BASICOS HASTA EL 
EVENTO PICO, . SE DESARROLLA 
EMPLEANDO LOS MECANISMOS DEL 
ALGEBRA SIMBOLICA Y. .LAS 
COMPUERTAS O ~ LLAVES DEL 
ALGEBRA BOOLEANO·-

EN EL AAF EXISTEN TRES AREA.S 
PRINCIPALES PARA EL ESTUDIO 
(FIGURA 1 ). 

-. 
LA EXISTENCIA DE LOS EVENTOS~ 
QUE JUNTO.S''···--o POR . .SEPARADO· 
PUEDEN PRODUCIR UN RIESGO-

1 '¿_i-
LOS RIESGOS EN LA MAYORIA DE 
LOS CASOS . SE PRODUCEN POR: . i 

FAr;_LAS DE EQUIPO 
INSTRU;MENT_OS 
MALA ·oPERACION · .. DE LA 
PLANTA· 
ERROR HUMANO 

UN SISTEMA DE-- .. PROTECCION 
COMO CUALQUIER OTRO T;¡::Pb DE. 
EQUIPO PRESENTA Dos· FORMAS 
DE FALLA: 

A) 

B) 

• 

MODo·._ DE FALLA .SEGU::R.A: 
EN ~L CUAL . .SE PRESENTA 
UN DISPARO FALSO DE LA 
PLANTA-

MODO DE F_ALLA EN 
RIESGO: EL SIS.TEMA DE·. 
PROTECCION NO FUNCIONA 
COL~~ANDO EN PELIGRO 
INMINENTE A LAS 

. INSTALACIONES-

· .. . ;; . . 
--·- .. 

:- -. 
--~ 

... 
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_· ... ' 

COMBINACION DE FA~LAS-

1 

A. COMPONENTES EN SERIE 

. ·-' _ .. 

B. 

EL SISTEMA DE PROTECCION 
FALLA CUANDO ALGUNO DE 
LOS COMPONENTES FALLA--

SE USA LA LLAVE LOGICA OR 
(o) -

LOS .,.COMPONENTES _SE 
CONECTAN EN SERIE. 

---,DI L _A_~--C>I L _
8 
_ _)-1 f----Dt] 

COMPONENTES EN PARALELO- .r 

--
' .. 

EL -:SISTEMA -DE PROTECCION; 
FALLA CUANDO FALLAN oos o'-
M A S C .O M P Q·_:N _E N T E S 
SIMULTANEAMENTE-

SE _USA_· LA 
ADN (Y) 

J:...LAVE· LOGICA 

LOS COMPONENTES SE 
CONECTAN EN PARALELO 

,. .. 
-

1\ 
.. --

-D- --
A -

~ ~ y } 
-

I/ -

~ B· :~ -..... -

. . 

y. "' 

. :¡ . ·~· 

i; 

-' 

·. _; . 

.,-,-
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n. INDICE DOW P/\RA FUEGO EXf'LOSIOil 

IGURA N • l. SECUENCIA DE ACTIVIDADES EN EL ANALISIS POR INDICE OOW 

.· 

'FACTOR POR R 1 ESGO!': 
;ENERAL DE PROCESO 

)1 .. 

FACTOR 

' ., 

. . . 
.... 

DEl. ~:A Ti;R l.l,IL 
-~ c.Fm ~-_.: -- · 

. 'CTOR . 

~ --·-

SELECCIONAR LAS . 
UHIDADES DE-PROCESO 

DETER!ii_NE. El FACTOR 
·DE· RIESGO DE:LA. UN.I .. 

DAD .... :(F3) e-~ - -: . 

-- (i=L· X F-2 ~ p,3.)=. ::: 

. ----

F~GTO~-ROn. ni~SGOS 
ESPECIALES ·DEL )RO 
cEso·· <F2C .. -

. --· .. -

- -------· 
.. -- ~ . 

·--
. --·-· - · ..... 

... ~ ... 

.. - --:-·:..:... 

. -. --- _;: 

---· 
~-1RÁD J~--If~~~~~Pós-tel OÍ~ -c--:·"~,.¡¡¡l\;1 



APENDICE 8 

INDICE DOW DE FUEGO Y EXPLOSION 

EKPRBSA o PLAln'A• I"ECIDI 1 
HOJA: 1/2 ... 
APROBO: 

AREA O UlliDAD DE PROCESO: 
... 

CALB:lirADOR DE ACIIITB '!'KRlrrCXJ 

KAXER..IALSS: DIESEL r /ICEI'!'B IIOBIL-'!'fiERIC 
. 

MATEIUAL CLAVE:,. DIBSKL. 
. 

FACTOR KAXERIAL 1'11 

IliD:ICB DE DI'CB!ID:IO y RXPLOS:IO!l 

I. RIESGOS GE:NERALES DEL PROCSSO 

• FACTOR 
CARACTERISTICA SUG&IUOO 

l. REACCIONES EXO'I'ERMICAS 0.0-1.25 

2. REACCIONES ENOOTERMICAS o.o-o.4o 
3. MANEJO DE MA'!'SRIALES' . ' .. " < o.o-o.ss 
4. UNIDAD CERRADA DE PROCESO o.o-o.9o 

S. ACCESO A EQUIPO DE EMERGENCIA 0.0-0.35 

-· 
6. DRENAJES 

,. o.o-o.so 

RGPt = SU/lA ·os RGP 

II • RIESGOS ESPECIALES DEL PROCESO -· 

L TEMPERATURAS DE PROCESO: 
. ' 

A) SOBRE PUNTO DE I NFLAHABILI DAD 0.0-Q.JO. 

. B) SOBRE PUNTO DE EBULLICION o.o-o.6s 
C) SOBRE PUNTO DE AUTOIGNICION O.O-Q.75 

:2. BAJA PRES ION· ( SUBATHOSFERICI\) o.o-o:so 

3. OPSRACION EN O CERCA DE CONDICIONES 
DE INFLAMABILIDAD 

A) PATIOS DE TANQUES DE ALHACENA-
HIEN1'0 o.o-o.so 

.. 
Bl 'DERRAMES Y/0 FALLA DE PORGA o.o-o.Jo 
C) OPERACION PERMANENTE EN· INTER-

VALO DE INFLAMABILIDAD o.o-o.so 

·'· \ ' .. ;; 

IO 

RGP 

I'AcrQR 
USADO 

0.20 

. 0.0 

0.0 

0.30 

. 0.0 

0.50 

l. O 

REP 

. ·-.. 

0.30 

·o.o 

0.0 

0.0 

... 

. 0.0. 

0.30 

0.0 

' 
-
'· 

' .. 
.. 

-:'!: 

1 -, 
i 
' 

··r· 

.. ¡' ., 
[ 

_'·,· 

•' .''• 

_, 



EMPRESA O PLA!ITA: FECRA: 
HOJlU 2/2 
APROBO: 

O) OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA 
DE CARROS DE I"FCC Y/0 PIPAS ' o.o-o.4o 0.0 

4. POLVOS EXPLOSIVOS o:o-2.00 0.0 

S. PRESION DE OPERACION 0.0-1.30 0.0 

6. BAJA TEHPERAXURA 0.0-0.50 o.o 
7. CANTIDAD DE MATERIAL INFLAMABLE 

A) LIQUIOOS Yj_O GASES-EN PROCESO 0.0-3.00 0.18 

B) LIQUIOOS Y/O GASES EN ALMACENA-
MIENTO 0.0-2.00 0.0 

C) SOLIDOS EH ALMACENAMIENTO 0.0-4.0 0.0 

e. CORROSION Y/0 EROSION 0.0-0.75 0.10 

9. FUGAS EN UNIONES Y /O EMPAQUES 0.0-1.50 1.5 

10.EQUIPO CALENTADO A FUEGO DIRECTO 0.0-1.00 0.5 
-

11. INTERCAMBIO DE CALOR OJN ACEITE 
TERKIOJ ... 0.0-1.15 0.15 

12 EQUIPO ROTATORIO 0.0-0.50 0.0 
.. REPt .,. SO/U( DE REP 3.03 

!'AGrOR DB RIESGO DE PROCI!SO (P'RP) = (l+RGPt)*(l+REPt) 8.06 

nmicr: DI!: IliCEHDIO y· E'n'LOSIOH: I 1"1!: = P1f ., P'RP 80.6 i. 

:INDICE DE TOX:IC:IDAD 
- . 

I. FACTOR DE TOXICIDAD (NFPA) ( FT) o 

II. Fi"CTOR POR EXPOSICION {TLV) 
. 

(FE) 50 i 
.. 

IHDICE DE TOXICIDAD: IT=(I"'T+FE)*(l+RGPt+REPt)/100 2.51 
1 

FACTOR DB DAiiO = 28 't ... . '" 

CLAS:IP:ICAC:ION DE.R:IESGOS :IND:ICE DO'ii . - . . 

GRADO DE'R:IESGO DEL l'.REA O UN:IDAD· DE PROCESO 

l. 
1 
1 

' 
TIPO DE RIESGO · INDICE GRADO 

INCENDIO y EXPLOSION ... 80.6 IIODKIV.DO. 

RAOIQ ,Df; EXPOSICIOH - 20.72 . ,. 
- -

TOXICIDAD 
. 

2.51 LIGBRO. 
. 

OBSBRVACIONBS: . 

NFPA: 
Fr = 2 .. 

o . 
>.so .-g¡~ r¡ = Ti' A 

r=. = .O ... !· 

. . 
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INDICEDOW DE FUEGO YEXPLOSION 

(MEDIDAS DE SEGURIDAD) 

EHPRBSA O.PLANTA: l"BCBA: 
IIOJA: 1/l 
APROBO: 

11 """ O UNTDM DR . ,...r, lD DR 

,..,.,.,...,.,,,~,.,,..,. 1· ~rTr.~<>T"" FACT USADO 

1 .... ·~,., 

Al ENERGIA DR EMERGENCIA 0.97-·- 1.0 l. O 

Bl ENFRIAMIENTO 0.95 - 1.0 l. O 

Cl CONTROL DE EXPLOSIONES 0.75- 1.0 I .O 

D) PARO DE E:MERGENCIA 0.94 - 1.0 1.0 

El CONTROL POR COIU'UTADORA .. 0.89 - 1.0 1.0 

Fl GAS INERTE 0.90 - 1.0 1.0 

Gl PROCEDIMIENTOS DE OPERACION 0.86.·- 1.0 0.96 

8} REVISION DE REACTIVOS OUIKICOS 0.85 - 1.0 0.97 

PRODUCTO DE FACTORES POR CONTROL DE PROCESO 11111 Cl a 0.93 

-TT 1 T"""""' n .. rar_ .. ., 
1'. -

Al VALVULAS DE CONTROL REMOTO 0.91 - 1.0 1.0 -
Bl DESCARGAS A VERTEDEROS 0.85 - l. O 1.0 

Cl SISTEMAS DE DRENAJE 0.85 - l. O 1.0 

.. DJ INTERLOCKS 0.96 - 1.0 1.0 
. .. 

PRODUCTO DE FACTORES POR AISLAHIENTO DE HA:I"ERIALES = C2 = 1.0 

TTT 
.. ,., ., -

Al DETECCION DE FUGAS 0.90 - l. O l. U 

B) ACERO ESTRUCTURAL 
•o'l',a-

0.92 - l. O 1.0 
-

Cl TANQUES SUBTERRANEOS 0.75 - 1.0 1.0 

O) SUMINISTRO DE AGUA 0.90 - l. O - 0.95 '. ·-·~ -

' El SISTEMAS ESPECIALES . 0.85 - l. O 1.0 

Fl SISTEMAS DE RociADORES 0.60 - l. O 1.0 

GlCORTINAS DE AGUA 0.95 - 1.0 1.0 
··-· 

81 ESPUMA 0.87 - 1.0 1.0 

Il EXTINGOIDORES 0.92" - 1.0 0.97 . 

Jl PROTECCION A LINEAS ELECTRICAS 0.90 - 1.0 I .O 

PRODUCTO DE FACTORES POR PROT. CONTRA INCENDIO -·cJ- 0.9215 

PRODUc-:ro DS !'ACTORES OS SEGURIDAD = Cl•C2*CJ = 0.8556 

l"l\Cl'OR DE SEGURIDAD DEI'INITIVO = CD = 0.92. 

- C:RO"" 
IHDICB DE I"'EGG y EXPLOSION CORREGIDO = IP"E*CD = 

·- 74.15 HODKRADO 



N 
o 

r !NDICIE·MOND .DE. FU/EGO, !EXPLOSION Y TOXICIDAD 

• Ousntltstlvo----.----------.:u 
le 1 1 11 1 /

.u·, . L • ·Cuantificar e{dalfo probable en Incidentes potenciales de 
. arao , • 01 

Ql r.. fuego; explos/6n y toxicidad.. : 
· ·• ldentlfi{Jar, por secciones, el BQIJ/po o sustanola que con-

' · tribuyen al origen o la escalac/dn do un lnoldflntB • 

.. IJar a' oonoc(lr el potencial de ptud/da en el tusa de proceso. 
'. 

i:Jiseño de Instalaciones. 

Durante las etapas· de: 
~pe raciones. 

Realización de Cambios Mayores 
'-

Ven~ajas· 

.. . Amplia gama de matr/ales a 
considerar. 

.,. Amplio rango de proae308; 

.. Rápido y fácil de usar. 

. .' 

Desven~ajas 

1 . 

... Sfl debe seccionar en base a los 
materia/u presentes, cantidad, condi
ciones de operación y tipo ·de proceso . 

1 
... La Toxicidad es considerada sólo como 

.. Estima el valor de las pérdidas en . un factor de complicación;. 
el área de estudlo.(Totales). . .. 

... Identifica !'as secciones m4s 
pel/grosns y, por tanto, a buscar 
medidas /ngenlerllss de s.egurldad. 
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. INDICE MOND D~ FUEGO, EXPLOSION Y TOXICIDAD 

. 
EMPRESA O PLANTA: FECHA: 

BOJA: l/5 
APROBO: 

. 

lU!EA .O UNIDAD DE PROCESO: CUARnJ DE CALDERAS tr~r DE ACEITE 'r'B:R/UCO 

MATERIALES: DIESEL 

REACCION 1: 

;·, 

SUBPRODUCTOS: --
CLAVE: nT"-.,"'· FORMULA Q!JIKICA: 

I. ..,.....,...., PROPIO DEL ''· CLAVE B 18.54 .. ,. •n POR: ·¡,_ •n . .nn • 1.8 1 1000 

II •~ DEL ""......, • .,_ '"""'"'' 

. \ FAC'I'OR \ FAC'I'OR CARACTERISTICA 
S!JGERIDO OSADO -

l. MATERIAL OXIDANTE .. - o - 20 0.0 

2. REACCION PELIGROSA EN AGUA· 
.-

- o - 30 0.0 

·J. . .; .. \S DE DISPERSION Y ·~ •n 1) 
"• so - 60 0.0 

4 CO"'P' .e: • .., ... ···-- 30 .:: 250 0.0 

S. POLIMERIZACIÓN ·~· 25 - 7S ·o.o 
.. 

6. SENSIBILIDAD A LA IGNICION 75 - lSO 0.0 

7. •~ICION ;IVA 75 - 125 0.0 

a·: .. >•rTn>J EN FASE GASEOSA o - 150 0.0 

9 • .-ve•~~'"" EN. F'ASE 200 - lSOO 0.0 

10. ,.,.,..,,.,~ 
~..:: ... •: o - tso o o . 

SOlíA DE DE {REHC] ( 1! } 0.0 

III. D' oi!:i,_ PROCESO (RGPJ 

l. KANE:.Jo' r CAMBios rrsicos lO - 60 10.0 

2. ""'•rr;ION UNICA CONTINUA 2~ - so . 0.0 
. 

J. REACCION ONICA POR LOTES . lO -'60 0.0 

KOLTIPttS EN UN KISKO o - 75 o.o 

r-
TRANSFERENCIA' DE o 160 0.0 

6. ~& ~~ 10 - lOO 0.0 

.. .. SOllA DE FACTORES ( RPG J (P} = 10.0 . 



' EMPRESA O PLANTA: FECHA: 
HOJA: 2/5 
APROBO: 

1 

rv. R.n:SG<>s BSPBCIAI.BS DBL PROCESO (RKP) 

l. BAJA PRESIOH (<lkq/cm2 aba:) o - lOO 0.0 

2. ALTA PRESIOH (AP) o - 160 0.0 

3. BAJA TEMPERATURA 

Al ACERO AL CARliOII (-lO·C a O·C) 15'' 0.0 

B) ACERO AL CARliOII ABAJO DI!: -lO·c 60 - lOO o.o 
Cl OTROS MATERIALES o - lOO 0.0 

4. ALTA TEMPERATURA 

Al MATERIALES INYLAHABLES o - 40 20.0 

B) RESISTENCIA DE MATERIALES DB CONTROCCION- o - 25 -'' 0.0 

5. CORROSION Y EROSION o - 150 0.0 

6. FUGAS EN JUNTAS Y EMPAQUES o - 60 60.0 

7. 'VIBRACION o - 50 0.0 

8. PROCESO O REACCIONES DIPICILES DE CONTROLAR 20 - 300 o.o 

9. OPERACION EN O CERCA DI!: INTERVALO 'o - 150 150.0 
DE INPLAHABILIDAD 

10. RIESGO DE EXPLOSION MAYOR 40 - lOO 40;'0 '" 

-
11. POLVOS O NIEBLAS RIESGOSAS 30 - 70 0.0 

._ 

12. MATERIALES FUERTEMENTE OXIDANTES o - 300 0.0 
" 

13. SENSIBILIDAD A LA ICNICION -- o - 75 0.0 

14. RIESGOS ELECTROSTATICOS '.o - 200 0.0 

SOKA DE FACTORES (REP] (S) = 270.0 

v. RIESGOS POR CANTIDAD (RPCJ 

l. VOLOKE:Il rrJ-J l .8 

'2. DE:NSIDAD (ton} ( k J 1.55 

J.- TEKPERAIORA DE PROCESO (TPJ 571 .o 
-

RIESGO POR CANTIDAD [RPC) 101 = 1 - lOO 10.0 

vr. RIESGOS POR.-COHsrRUCCION Y DISTRIBOCIOH DB BQOIPO [ RCDB] 

1. ALTURA DE LA UNIDAD R {ID) 
- 5.0 

2. SUPERFICIE DE TRABAJO N (1112) . ' ' 88.0 

" 
3. DISEÑO ESTRUCTURAL o - 200 o.o 

4. E!"ECTO •DOMINO• o ... 250 o.o 

S. INSTALACIONES SOBTERRANEAS ' o - 150- 0.0 

-.. 6. DRENAJE SUPERFICIAL o - lOO ' 0.0 

'7. OTROS -- o - 250 0.0 
-- ..... 

SOlfA D6 FACTORES (RCDEJ (L} = 0.0 ..... 



.. 
EMPRESA O PLANTA: FECHA: 

HOJA: 3/5 
A PROBO: 

'II. Rn:scos POR TOXICIDAD [RPT) 

J.. PENALIZACION POR TLV (TRESHOLD LIHU VALUE) o - 300 

2. FORMA DE MATERIAL 25 - 200 

l. EXPOSICION CORTA 100 - 150 

4. ABSORCION POR LA PIEL o - 300 

S. FACTORES FISICOS o - 300 

Sr:JXA DE FACTORES [RPT] JT] • 
-

VIII. CALCULO DE nmia:s DE RIESGOS 

- DIDICES Vl\LOR 

l. INDICE: GENERAL DE RIESGOS (DOW EQUIVALENTE) 79.54 

D • FH(1+H/100)(1+P/100)(l+[S+<!+LJ/100+T/400) 

2. INDICE DE RIESGO DE INCENDIO 6,694.41 

F • FM * K/N * 20,500 (BTO/ft2) 

3. INDICE DE TOXICIDAD DE LA UNIDAD 1.52 

O • TflOO(l+[H+P+S]/100) 

4. INDICE DE TOXICIDAD _MAYOR 15.2 

e a_Q * o 

INDICE DE EXPLOSION INTERNA 
~ -.-

3.8 

.. E • l+[H+P+S}/100 
. . 

6. INDICE DE EXPLOSION EXTERNA 6.73 . 
A~ FH*(1+DH/100)*Q*H*E*TP/300*(1+AP)/1000 

.. , 
7. INDICE.CLOBAL DE RIESGOS (INDICE HOND) ·120.11 

R a .. D*tl+[F*U*E*AJ"O.S/1000) 
. 

OBSERVACIONES: .. 

. 
. , .. · . -

.-
... 

. . 
-

-. 
. -

-··. 

. -
.. 

---

10.0 

0.0 

20.0 

10.0 

0.0 

40.0 

CATEGORIA 

ALTO 

LIGXRO 

BA30 

LIGXRO-.. 

l!ODKRADO 

-· 
. . 

LIGXRO 

lfODBJV.OO 

' 

. 

-

i 
i 
1 

-. ---·· 
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EMPRESA O PLANTA: FECHA: 
BOJA: 4/.~ 
APROBO: 

1 n:. FAcrDRBS DB REOOCCIOll POR NKDIDAS DB SBGURIDAD (P"RHS] 

l. SI S'I"EMAs DB COH'rEIICIOH ( SDC) 
·-

A) RECIPIENTES A PRESIOH 1.0 

B) TANQUES ~RTICALES ATKOSFER.ICOS 1 .O 

C) 'I"UBERIAS- DE TRAHSFEREIICIA -
C.l.) DISEÑO HECAHICO 1.0 

-C.2.) JUNTAS Y EMPAQUES 1 .o 

D) COHTEHCIOH ADICIOKAL ' 1.0 .. 

E) DETECCION Y RESPDESTA A FUGAS l. O 

F) SISTEMAS DE ALIVIO, VENTEO Y ELIM. LIQUIDO 
ro;-__., 

l. O 
. .. 

PRODUCTO TOTAL DE [SDC] (Kl} = l. O 

z. CONTROL DB PROCESO (CDPJ 
. 

A) SISTEMA DE ALARMAS DEL PROCESO l. O 
' 

B) SUHJNISTRO DE SERV. AUX. DE EMERGENCIA· . l. O 
... 

C) SI S TEMA DE ENl"RRAHHEKTO 1.0 

O) SISTEMAS DE GAS INERTE l. O "" .. 
E) ESTI1DIOS DE AHALISIS DE RIESGO 1.0 

F) SISTEMAS DE PARO OS SEGURIDAD (EMERGENCIA) · l. O 

G) CONTROL AUTOMA TI CO POR COH.PUT ADORA l. O 
.. 

H) CONTROL CONTRA Elc.PLOS IONES l. O -
I) INSTRUCCIONES DE OPERACIOH ... 1 .O 

. ;,• 
J) SUPERVISION DE LA PLANTA l. O .. 

PRODUCTO TOTAL DE FACTORES [CDP] K2 = 1 .O·'· 
' 

J. ACTITUD OS SEGlJRIDAD (ADS J 

A) IHVOLUCRAMIKHTO OS LA GERENCIA 0.97 

B) ENTRENAMIENTO EH SEGURIDAD"· 0.97 

·C) PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD y HAHT"I'O. 0.98 

.. PRODUCTO TOTAL DE FACTORES fADS]. ·JU = ·0.92 

4. PROTBCCIOlÍ CONTRA INCENDIO (PCIJ 
. . 

A) PROTECCION A ESTRUCTURAS 1.0 

E) BARRERAS COIITRA INCENDIO 
,... 

0.97 

C) PROTECCIOH A EQUIPOS 1.0 

... PRODUCTO TOTAL DE FACTORES [PCI] K4 = 0.97 



.. 

EMPRESA O PLANTA' 

.. -
o AI SLAHI E:N"l.'O DE KAIERIAU:S (ADHJ 

A) SISTEMAS DE VALVULAS 

8) VEN'l'ILACION 

PRODOCTO TOTAL DE FACTORES {AD/1] 

'· COI(8.U'B DB DICENDIOS (CDIJ 

A) ALARMA DE EMERGENCIA 

B) EXTIHGOIDORES PORTAtiLES 

C) SUMINISTRO DB AGOA CONTRA INCENDIOS 

D) SISTEMAS DE ROCIADORS O MONITORES 

E). ESPUMA Y GAS INERTE 

F) BRIGADA 

·e¡ APOYO EXTERNO o INTERNO· 

S) EXTRACCION DE 1!UH0 

PRODOCTO TOTAL DE FACTORES [CDIJ 

:r. CALCOLO DE IHDICES ACTOALES DE JUESGO 

DlDICBS Ac:rol'.LII:S 

INDICE ACTUAL DE RIESGO DE INCENDIO 

FA e F*Kl*K3•KS•K6 

2. INDICE ACTUAL DE EXPLOSION INTERNA 
.. 

EA • E•K2•K3 

J. INDICE. ACTUAL DE EXPLOSIOH EXTERNA -
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· mante.ner conciencia y actitud hacia segu 

8) ConOcimiento del proceso desde el punto d e vista de segur/-
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cedimientos de 

C) C~pacltac/ón del person~l en operación .,Sf!g ura del proceso 

D) Garantizar la continuidad del proceso 

E) lden"lificar las Medidas para : 
- Eliminar o reducir los riesgos idf! ntificados 
- Hacer el sistema más seguro 
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CONCLUSIONES-

PREVENIR RIESGOS ES MAS ECONOMICO 
QUE RESTAURAR DAÑOS Y ES UNA 
RESPONSABILIDAD QU~ _SE DEBE 
ASUMIR EN FORMA CONCIENTE DESDE 
EL OPERADOR D~ UNA VALVULA HASTA 
EL EJECUTIVO QUE DEFINE LA 
UBICACION DE. LA PLANTA 
INDUSTRIAL-

"<O:' 

INICIAR CON ESTAS BASES, ES 
ASEGURAR UN MEDIO SALUDABLE TANTO 
PARA LAS GENERACIONES ACTUALES 

.-COMO-.--P.AR.A.. LAS FUTURAS,._ ASI, ... COMO.: 
EL DE GARANTI3AR EL DERECHO A UNA 
CALIDAD DE VIDA CADA VEZ MEJOR-

ES POR ESO QUE CON LA APLICACION 
DEL - PROCEDIMIENTO DE IMPACTO 
.AMBIENTAL A. INSTALACIONES CON· UN· 

.. ELEVADO. POTENCIAL DE RIESGO SE 
ESTE DANDO UN ENORME PASO PARA LA 
RESOLUCION DE LA PROBLEMATICA DE 
RIESGO_ AMBIENTAL GENERADA POR 
USOS INCOM?ATIBLES DEL SUELO-
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IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL EN EL TRANSPORTE DE 
SUSTANCIAS PELIGROSAS 

ING. LUIS SORIA PUENTE 
CENAPRED 

Los accidentes con materiales peligrosos se presentan en una gran 
diversidad de formas por lo que no constituyen un grupo homogéneo de · 
eventos, ya que estos pueden involucrar miles de ·diferentes sustancias 
químicas y ocurrir· en instalaciones que varían en dimensiones desde· la 
pequel\a tlapalería hasta los complejos petroquímicos. 

Los eventos pueden ocurrir durante todo el ciclo de vida de· los 
materiales peligrosos, ya sea desde su fabricación hasta su disposición· final. 
El 25% de los aCCidentes ocurren durante su transporte y el otro 75% durante 
su manufactura o almacenamiento distribuyéndose. de la siguiente forma: 52% 
durante el almacenamiento, el otro 15% durante· el flujo del material por .. las 
tuberías y válvulas, i ·1% durante el proceso y el 21% restante durante otras 
actividades. Desafortunadamente existe poca informaciÓn disponible de los 
accidentes con materiales: prueba de ello es que se desconoce alrededor del 
13% de los orígenes de las descargas de todos los accidentes. · · 

No todos los accidentes quJm1cos ocasionan. lesiones a los ~eres 
humanos, se sabe que. sólo el 8% de los accidentes dan por resultado lesiones 

. ·a las personas y alrededor del 10% de los accidentes ocasionan la muerte. · 
Esto no significa que no debamos estar conscientes:acerca del impacto de los . 
accidentes teénológicos, ya qué- todos ellos tienen el potencial de· dal\ar o 

·quitar la vida·y nunca se sabe euál podrá provocar esto. 
' :~_··'- . 

A lo largo de esta documento se analizarán los riesgos qua poseen las 
emergencias con materiales péHgrosos y la necesidad de ·reducir y responder a 
estos. riesgos msdianta la aplicaciÓn de sistemas adecuados de manejo de 
estas sustancias. No· se tratará sobre los ries-gos particulares de las · 
tecnologías para responder a las descargas de materiales peligrosos, en su 
lugar se mencionan las políticas da alternativas para los programas de 
emergencias químicas. 

. ¡. 
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Un programa de emergencias químicas no es una actividad, sino que 
está constituido de muchas activ'1dades. Por simplicidad dividiremos el 
programa en dos componentes, que son: Prevénción y Respuesta, 
anal1zaremos: cada uno por separado pero .de hecho están íntimamente 
vinculados. 

..,.,. 

l. PREVENCION 

Todo mundo habla acerca de la prevención, pero en realidad la 
prevención es una meta imposible de alcanzar, .lo que se puede hacer de 
cualquier forma es reducir los riesgos asociados con las . emergencias 
químicas. ara entender las oportunidades de reducci6n de los riesgos se debe 
entender cómo fueron generados éstos. 

En la práctica podemos apreciar como se inicia con una situación 
potencialmente peligrosa, tal como acontece en una industria erí donde los 
materiale's peligrosos. se generan o' utilizan, ya sea en el área' de 

· almacenamiento· de materiales peligrosos, o durante la transportación de -los· 
mismos. Los riesgos que surgen de estas situaciones están en función _de dos 
factores: las consecuencias de un acci_dente y la probabilidad de que un 
accidente pueda ocurrir. Un programa efectivo de reducción de riesgos debe 
estar dirigido a estos dos factores. _ •. 

A. CONSECUENCIAS DE UN ACCIDENTE 

Si ocurre un áccidenie, ¿Cuál será el resultado? ¿Cuáles sarán sus 
consecuencias? 

Las consaéuancias están determinadas por tres _tactores: 

La Toxicidad y fiamabilidad del material descargad~. la cantidad del material 
involucrado y los receptoras, esto· es quién y cuánta población· pudo. estar 
expuesta al material como resultado de la descarga. Para evaluar estos . 
factores daban ~alizarse acciones concretas. 

~ . 

~------~--~C~O~N~S~E~C~UE~N~C~I~AS~D~EL~A~C~C~I~D=EN~T~E~--~----~~ . 

TOXICIDAD 1 · CANTIDAD DE . " POBLACION 
INFLAMABILIDAD MATERIAL EXPUESTA . 

...... 

._ .. 
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1. TOXICIDAD 

Resulta obvio que el impacto de una_ descarga es altamente 
dependiente de la toxicidad e inflamabilidad de la sustancia descargada. La 
pregunta forzosa en este punto es ¿hay alternativas para utilizar materiales 
peligrosos· menos tóxicos o menos inflamables que puedan utilizarse en el 
proceso?. Los que pueden responder con mayor certeza a esta pregunta son 

·las personas inv"Qiucradas en la industriá que se esté analizando en particular. 

Algunas industrias han identificado con gran éxito y adoptado materiales 
que presentan menor riesgo en su manejo, algunas de ellas han sido para 

, reducir las emisiones a la atmósfera pero al mismo tiempo se reducen las 
consecuencias del potencial de un accidente. · · 

..... _. -
2. CANTIDAD 

Otro factor crítico es la cantidad de materiál descargado. A pesar de 

·:-• 

que· aún pequeñas descargas pueden causar efectos -a la salud, todos los ·· · 
otros factores se comportan de igual forma, a mayor cantidad dé descarga de 
un material tóxico mayores serán las consecuencias del accidente para la · 
salud. El punto qe control para reducif"la cantidad descargada queda una-vez 
más dentro de cada industria en particular. · 

..... 
' Se pueden utilizar varias opciones-de· manejo y de diseño para reducir • · 

la cantidad de producto ·descargado. Una manera. común es· reducir .la · 
cantidad· de inventarios almacenados. en· la Ínstalación. Los inventarios 
pueden ser almacenados también en varios contenedores pequer'los en lugar 
.de uno grande; reduciéndose de esta manera ·el tamaño dé fa descarga de 
cada uno de los contenedores. · · · ·- · · 

. ·' -· . 

Es posibla!ambién realizar·cambios en-los procesós de·prod~XCÍón para 
que no se utilicen· volúmenes tan grandes· de materiales· durante el 'proceso. 
Puede diseñarse el proceso de producción de tal forma' que-- pueda-_ ser· 
interrumpido en caso de una descarga durante el proceso y se pueden instalar 
sistemas de monitoreo para proporcionar alertas de inicio de descargas. . . 

..... 

La importancia de reducir la cantidad descargada puede ser constatada · 
en· el problema de Bhopal en el que algunos expertos· han estimado que · 
muchas muerte~ pudieron ser evitadas si el volumen del meflf' isocianato 
almacenado en lá industria hubiese sido reducido y almacenado en pequeños 
contenedores. · -

- .-·~ 
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3. RECEPTORES. 

Pcír ·supuesto que nuestro mayor interés no sólo son los materiales 
descargados, sino tamb1én el daño que puedan ocasionar a la salud de .la 
poblac1ón. Y esto trae consigo la tercera manera de reducir las consecuencias 
de los accidentes químicos: esto es mantener alejada a la gente del accidente. 
Una manera de realizar esto es ubicar a las industrias y en el caso de 

. transporte es ubicar las rutas de transporte fuera de las zonas densamente 
pobladas. Esto es practicado muy· frecuentemente por las industrias ql:Je .. 
manejan explosivos pero esto se realiza en menor número por otro tipo de 
industrias. 

Además de la toxicidad y ·de la cantidad, este· control no sólo debe 
llevarse a cabo por la industria. A pesar de que una industria puede localizar 
sus instalaciones fuera de los centros de población, es responsabilidad del 

'gobierno cuidar que el desarrollo de viviendas se mantenga alejado de las 
mstalaciones industriales. · · 

En Europa se· real\:z:ar "una zonificación;· por lo"' que se es!.a,blecen dos. 
·zonas en las industrias potencialmente peligrosas: la primera a un kilÓmetro de 
las instalaciones i¡ la segunda a dos kilómetros de las· mismas.. Dentro· del 
pnmer kilómetro no .. se permiten desarrollos habitacionales que puedan 
aumentar la población_ en riesgo .. En la segunda zona, .. solo se permite el 
desarrollo limitado tal como bodegas e industria ligera, pero no grandes 
desarrollos residenciales. · · 

En los Estados. Unidos de Norteamérica algunos::estados han tómado 
acciones para reducir la ·exposición durante los áccidentés químicos en· 
transporte. E.n estos estados el transporte de materiales peligrosos sólo. se 

_permite en carreleras restringidas cuyas rutª_s_ rodean las áreas densamente 
pobladas. . . ' __ . 

Hay dos grupos de receptores que representan los grupos más críticos 
que frecuentemente se convierten en receptores: los obreros de la planta y los 
primeros en responder a las emergencias. Muchos de los muertos y heridos 
asociados con accidentes con materiales peligrosos 'generalmente son los 
obreros de las instalaciones donde ocurren las descargas, pero también los 
primeros en atender la emergencia pueden convertirse en víctimas, por lo que.· 

· es necesario prevenir este tipo de eventualidades que suelen ocurrirles a los 
bomberos, voluntarios, policías, etc. . proporcionándoles . un adecuado 
entrenamiento sobre los riesgos. implícitos en la manipulación- de materiales· 
peligrosos. ·· -

... 
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B. PROBABILIDAD DE UN ACCIDENTE 

El otro factor que afecta los riesgos de üna emergencia con materiales 
peligrosos es la probabilidad de que suceda un accidente. Los accidentes 
pueden ocurm súbitamente, todo lo que se puede hacer es redúcir la 
probabilidad de que éstos acontezcan, _es decir minimizar los riesgos. · 

Reducir la probabilidad da qua ocurra un accidente involucra .cambiar 
los procesos de producción para reducir el riúmero de puntos donde puede 
haber fallas o errores, designando sistemas de control dentro de la planta para. 
que una descarga nunca llegue al ambiente y menos a la población 
circunvecina· entref!ando al personal en el manejo de los materiales peligrosos 
y en el equipo qua se debe utilizar para evitar un problema mayor. Cabe 
destacar qÜe un estudio realizado en los Estados Unidos de Norteamérica 
señaló que más ·del 60%_,da los accidentes en transporta y el 11% de los 
accidentes en las instalaciones se debieron a errores humanos. 

C. EVAI:tJACION DE RIESGO 

El proceso qua se utiliza para identificar y seleccionar lOs métodos para 
redu.éir tanto las consecuencias como las probabilidades de tener un· accidente • 
con materiales peligrosos se denomina Evaluación del Riesgo. . · 

Una visión rápida del ·prÓcedimi.ento se iniciaría con la identificación y 
categorización da cada una da las unidades da.proceso da la planta. Una vez 

· que se" han identificado y agrupado estas unidades en categorías similares, el 
analista podrá identificar casos da descargas representativas para cada grupo · 
de unidades: Eri otras palabras. se podrán detectar los diferentes tipos de . . 

fallas de cada unidad. El siguien!e paso es calcular los volúmenes potenciales 
de des~argas y ras consecuencias de ras mismas .. Podrá entonces estimarse 

· la probabilidad de qua cada avento pueda ocurrir. 

',' 

Por supu~~to· que este tipo de trabajo requiere de individuos que estén . 
íntimamente famiiiarizados con·el proceso de producci.ón de la planta que se 

. está analizando. Al realizar está serie de .• pasos .. estas personas podrán . 
identificar . formas para cambiar el diseño de la planta y formas de . 
administración que puedan reducir lás consecuencias· y probabilidades de los · 
acCidentes tecnológicos. Esto les permite desarrolla·r la fase final del proceso. 
es decir el diseño de métodos de control. 

'; . 
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SISTEMAS DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO DE.MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 

El transporte da Materiales y Residuos Peligrosos as una fuente 
primaria da riesgo a la exposición a sustancias tóxicas contaminantes. El 
vincul_() entra al generador o al usuario da un transportista. De acuerdo a ello 
se va la necesidad de establecer en todo el esquema estructural del manejo de 
los Materiales Peligrosos una transportación segura, para todos aquellos que 
están involucrados de alguna u otra forma con el transporte de este tipo de 
sustancias, para que les facilita la adquisición de medidas preventivas y de 
seguridad . 

Con la finalidad. de abatir los riesgos durante el transporte de materiales 
·peligrosos se recomienda a é:ada uno de los encargados da cumplir con las 
siguientes funciones y realizarlas adecuadamente (estas no se encuentran 
enumeradas de una forma exhaustiva, únicamente se señalaron la's que se . 
consideran prioritarias): 

1. · Determinar el nombre adecuado de embarque del material o residuo 
peligroso 

2~···· Determinarla glaseo clases de riesgos del material o residuo peligroso · 
" ' ·.-..... ~ 

. -~' ~ Selei::ciomir ios números de identificación UN (de acuerdo a la clasificació~ 
·de Naciones Unidas), que consiste en cuatro dígitos. ·· · 

4. Determinar la o las vías para·lfegar al destino final 

---··- -· 
5. D~terminar y s~ccionar el empáque adecuado al tipo de· material· o·. 

. residuo que.se va a transportar 
. -.. - . - - . 

. 6. Seleccionar la o las etiquetas y aplicarlas en los empaques. como se . 
requiere 

7. Marcar. el empaque, inclusive .l_os emp·aqúes sobrepuestos, tomando en 
<euenta que todas las marcas deben ser: 



8. Preparar los Documentos de Embarque 

9. Elaborar la Hoja de Emergencias en Transportación y ubicarla en el lugar 
adecuado 

1 O. Realizar la certificación del material (mediante la firma de la persona 
responsable) 

11. Proceder a la carga, bloqueo y sujeción del material oresiduo 

12. Seleccionar y ubicar en los lugares estipulados para· ello, los carteles 
adecuados de acuerdo al riesgo principal del material 

13. Verificar en lodo momento que la persona a cargo de determinada función 
tenga conocimiento de los requerimientos. · -

"Es obligación de. toda persona que ofrece materiales peligrosos para su 
transporte de instruir a cada uno de sus jefes, agentes y empleados que ·· 
tengan alguna responsabilidad para preparar los materiales peligrosos para su 
eméarque de acuerdo con las reglamentaciones aplicables". 

• 

Como una· rev1s1on final y _antes de enviar el ·embarque· a transporte, 
"INSPECCIONE VISUALMENTE SU EMBARQUE". 

. . ·- ·. . . . 

- Para atender las emergencias de una manera inmediata y adecuada durante el 
· transporte de materiales se cuenta con los siguientes recursos: •. 

. . . 
GUIA DE. RESPUESTAS INICIALES .EN CASO DE EMERGENCIAS . 

. Contiene la información mínima necesaria para responder a: . .... . 
IncendiOS· 1 · . . . . -

Explosiones. 
·Fugas 
Derrames 
Daños a la ·salud 
Primeros Auxilios 

Además ·presenta las distancias de evacuación y aislamiento, así como los 
esquemas de identifis;ación de los carros tanques y remolques y sus materiales • 

. transportados. 

.. 
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- DOCUMENTOS DE EMBARQUE 

Los documentos da embarque puedan consistir en: Una orden da embarque, 
el conocimiento de embarque, el manifiesto de residuos peligrosos o algún otro 
documento-qué pueda servir para un propósito similar y qua contenga la 
información requerida. Este documento debe ser portado por el transportista 
en un sitio específico y podrá utilizarse en caso da accidenta para establecer o · 
verificar la identidad del material. ··· 

HOJA DE ·INFORMACION DE RESPUESTA A EMERGENCIAS EN EL 
TRANSPORTE DE MATERIALES PELIGROSOS 

La Hoja de Emergencias en Transportación es aquella que puede utilizarse en 
la mitigación de un incidente .que involucre materiales peligrosos, deberá 
mantenerse en los vehículos de transporte y en las instalaciones de transporte 
en donde el material peligroso es recibido, almacenado o manejado dura_nte él 
transporte y como mínimo deberá contener la siguiente información: · 

a) · La descripción básica y nombra técnico del material peligroso, 

b) Los riesgos a la salud inmediatos, 

e) Precauciones inmediatas qua deben ser consideradas en caso .. de un 
incidente o accidente, · 

d) · Métodos inmedi~tos para manejo de incendios, 
~~ ..... 

e) Métodos iniciales para manejo de derrames.o fugas sin incerid[!J, .Y.:. 

f) ·Medidas básicas da primeros auxilios. 

Esta información deberá .. estar escrita en espal'\ol, en forma legible· y 
sobre todo _debe estar disponible para· utilizarse fuera del empaque que -
contiene el material peligroso. 

. -~· 1•' -~· .... -
Asimismo, i se deberá· aseñlar · en los docúmentos de embarque · . 

inmediatamente después de la descripción del material peligroso, el. número de 
un teléfono de respuesta a emergencias con ·ser;vicio de las 24 horas.·· El 
teléfono de respeta a las emergencias deberá monitorearse- siempre que el 
material peligrosó se encuentre en transporte. -

Es necesario que previo a la carga y descarga del material se determine 
la compatibilidad del mismo, para ello deberá consultarse la tabla de 
segregación de materiales. · 

. 
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El almacenamiento y transporte de materiales debe de tomar en cuenta 
el no mezclar materiales con características no compatibles,- como se señala 
en los siguientes ejemplos: · 

MATERIALES"JOXICOS CON ALIMENTOS. 
Esto . conlleva .. ·a riesgos da contaminación da los alimentos _y/o 
envenenamiento. 

- MATERIALES COMBUSTIBLES CON OXIDANTES. 
Riesgo de ignición-da lósmateriales. · . 

.. . 

- EXPLOSIVOS CON FULMÜ~ANTES O DETONADORES. 
Riesgo da explosión no controlada da los materiales. 

- INFLAMABLES CON COMBUSTIBLES Y/0 OXIDANTES 
Riesgo de ignición de los materiales: 

MATERIAL RADIACTIVO CON NINGUN OTRO. 
Riesgo de ~ntaminaci6n radiactiva de los materiales . 

. ·-\ 
. . Otro punto .de gran importancia es la· cOmpatibilidad del material con er -
recipiente que lo contiene, por lo que deberá verificarse de acúerdo a lo · 
recomendado por el fabricante del producto. · 

· . Junto con la .compatibilidad de los materiales,· no deberá dejarse delato · 
el Sinergismo de los mismos y que fueron diseñadas para aplicarse con 
situaCiones:normalas y no con las inesperadas. Aún los sistemas qua se 

. considera·que fueron dise~ados para responder a las crisis como es el caso de 
los bomberos,· nci se puede esperár" que respondan: efectivamente a lo 
inesperado es decir al·~ntrat de la· descarga de matadales peligrosos en lugar 
de un incendio.. · ..,. 

•<•" 

Una crisis se convierte secuencialmente en úna cadená de reacciones. 
Destacando los antagonismos superficiales y la gente comienza a buscar que 
las cosás se resuelvan de improviso. El desorden alimenta por sí mismo el 
rompimiento de íA comunicación y de la confianza.··. L_as fuentes potenciales de 
auxilio se ven d:sminuidas y los Individuos deben encarar el problema bajo 
mayor presión. 

. ' . . . 
' 
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La finalidad de un programa de respuestas debe ser brindar orden 
dentro del caos. Gran parte de las respuestas son tácticas. Las neces1dades 
básicas deben ser cumplidas y la llegada a ellas debe ser rápida. Los equipos 
de reconocidos especialistas acerca de los riesgos de los materiales 
peligrosos deben estar disponibles. - Los sistemas de ccmunicación deben 
estar en su lugar para proporcionar la información básica. a esos equipos y 
perm1tir la ccordinación entre los grupos involucrados en la respuesta. 

Estos camb1os sólo se pueden alcanzar a través de una planeación y 
preparación avanzada .. ·· Esta planeación puede suceder en el nivel de la 
localidad en donde la emergencia está sucediendo, pero también puede estar 
apoyada por sistema de información y apoyo más amplios. 

Un plan de contingencia preparado localmente es uno de los mejores 
medios para evitar una catástrofe, asf como las acciones realizadas por los 
primeros en dar la respuesta que determinan la gravedad de los efectos de· un 

. ·accidente. Un proceso simplific;ado de planeación se detalla a ccntinuación . 

.... . -·- . 

. Los encargados de--realizar la planeación deben comenzar por evaluar 
__ los riesgos potenciales en sU comunidad .. El primer paso es desarrollar una 

lista de las instalaciones que pueden ser las fuentes generadoras de 
accidentes tecnológicOs: Una vez que se han localizado lás instalaciones él 
grupo de planeación debe identificar los riesgos · especffices ·de · cada . ·.· 
instalaciqn. Aquí és donde se presenta un aparente traslape entre la 
prevención y la respuesta. La evaluación realizada en la planta -para reducir· - . ~-· . . 

. riesgos de accidentes tecnológicos puede ser una herramienta invaluable para 
· desarrollar un plan de respuesta a emergencias a la localidad . 

...... 
~-

.. Cuando se · han definido claramente Jos riesgos potenciales puede . 
evaluarse la capacidad de respuesta disponible de la comunidad. Pueden 
existir pr_eViamente ya. varias agencias de respuesta potencial. .A nivel local se 

: pued~. ccntar ccn bomberos, fuerzas policiacas, departamentos de salud, 
hospitales, unidades de protección civil, personal de industrias y 

-organizaciones voluntarias. Grupos similares pueden existir a nivel estatal o 
fedéral. Todos estos grupos pueden ser identificados previamente así ccmo 
su capacidad actual. También pueden identificarse las fuentes de información •.. 
para responder a las emergencias tecnológicas. ·-- · · · · 

.. - . . ... _ 

Una vez ~·que se conocen Jos riesgos· potenciales y los recursos 
disponibles para hacer frenté a esos riesgos, se podrá idef'ltificar donde hay · 
necesidad de fortale~r e-intensificar el programa .de prevención, donde se .· 
_considere que se deben realizar más acciones preventiv¡¡s. 
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Al finalizar con los pasos anteriores la comunidad estará lista para 
elaborar e implementar un plan de respuesta. El plan debe identificar los 
procedimientos de notificación de emergencias, designar una agencia líder que 
coordine las actividades durante el evento, identificar sistemas y 
procedimientos de comunicación, describir procedimientos de evacuación, y 
definir las funciones de cada una de las agencias. involucradas. El plan 
también debe contenerlos procedimientos que deben tomarse por los primeros 
en dar la respuesta, el equipo con el que· deben .contar y sus necesidades de 
entrenamiento. Además, el plan debe identificar para obtener y financiar las 
necesidades de equipo y de entrenamiento. Finalmente el plan debe 
identificar la información necesaria y una fuente de donde obtenerla. 

Estos ·planes no necesariamente deben ser comunit~r¡os ya que en . 
. algunos casos es deseable que sean planeados e implementados por los 
gobiernos federales o estatales. Un ejemplo claro de ello es la necesidad de 
mantener información disponible y actualizada del manejo de los materiales 
peligrosos, por lo que a nivel de una comunidad local es difícil tenas y manejar 
la información de, cientos de productos que se utilizan en esa localidad por eso 
en algunos país~>s lo maneja el gobierno federal o bien las asociaciones de 
industriales nacionales, ya que se encuentran mejor equipadas para mantener 
tales sistemas y pueden suministrar eficientemente esa información _local qu~ 
requieren los primeros en atender la respuesta . 

....... -

En algunos paises las industrias han. tomado el liderazgo como es el 
caso de los Estados Unidos. _Por' otra parte debido al accidente de Seveso en · 
Italia en 1976, la comunidad Europea adoptó las directivas de Seveso las _ 
éuales señalan que los gobiernos miembros deben implementar programas de 
prevención y respuestas a accidentes químicos .. En otros casos los gobiernos 
locales han tomado el liderazgo. en los Estados Unidos debido a la ausencia 

__ ·de un programa federal para la prevencrón de acciden_tes químicos, algunos· 
·. estados han- adoptado sus propios programas. Lo más importante es que un · 

programa efectivo debe involucrar a la Industria, al Gobierno y a la Comunidad 
··y sobre todo debe haber cooperación entre ellos. 

. La industrTe-químiCa debe estar involucrada· en estos pr¿gramas debido 
a que únicamente ellos tienen el conocimiento para diseñar y manejar los · 
procesos ··de producción de tal .forma que se reduzcan los riesgos de los . 
accidentes químicos y además también pueden proporcionar a los gobiernos y 
a fas comunidades fa informac:íón c¡ua se. requiere para dar una respuesta a fas·· · 

_fugas o de!rames .. 

-.--

-, . 

·· .. 
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El gobierno tiene la función y dificil tarea de determinar cuál es el riesgo 
aceptable de los accidentes químicos sabiendo que éste no se puede eliminar 
completamente ocasionando que ocurran emergencias químicas lo que se 

_puede reducir es el riesgo del accidente químico_ La pregunta entonces seria 
¿qué cantidad de riesgo es el aceptable?_ Deben realizarse algunas acciones 
para reducir el riesgo con un bajo costo pero conforme el riesgo se abate, los 
costos de reducirlo se incrementan_ .... - _,.. 

No es posible considerar que el ries-go aceptable sea una decisión 
éientífica, a pesar de que la ciencia puede proporcionar- información útil la 
decisión actual es política, debido a ello el riesgo aceptable puede y debe -·-
variar con el lugar y con el tiempo reflejando únicamente las condiciones 
económicas y del sistema. La elección no es simple- y no se complace a todo 
_el mundo_ Sin embargo, debe tomarse una decisión_ 

CONClUSIONES :_-

a) - - Uh pr~grama d~ emergencias Íe~nólógicas ti~Íle dos componéíites: la 
reducción del riesgo y la respuesta. 

B) - · Los riesgos creados por los accidentes tecnológicos s_e pueden -
controlar, reduciendo las Consecuencias de un accidente y disminuyendo la-__ 
probabilidad de tener un accidente.-

C) Las emergenciasquímicas son ~ituacionesde crisis y en ese momento 
los sistemas que normalmente funcionan para estos casos no responden del 
todo.- Para evitarlo se deben planear acciones ya que cuando ocurren los 
canales de' c:Omunicaí::ión deben abrirse y tener información disponible así 
como personal capacitado listo para utilizar la información:_ - -

D) _ Un programa ~factivo debe involucrar á la indústria, al gobierno y a la 
comunidad. ... 

·) 

E) - FinalmentB una de las decisiones- más difíciles que están involucradas 
en este programa es considerar la aceptabilidad del riesgo. A pesar de que la 

...... 

-··· 
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ciencia puede ayudar a tomar esta decisión, esta no resulta da índole científica 
smo más b1én política, la que refleja las condiciones económicas y del sistema 
en cuestión. Es un buen ejercicio da reflexión considerar al tipo da riesgo qua 
usted puede aceptar para su ccmunidad en la actualidad y para el futuro 
inmediato. 
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•,'.}!~NI-.N~ÓST~lAJi\DORESENLOSCI;NrROS;DF.rRAilAJO.·; .~· '1:, ., ;· 1 
'' 

+. \ ! : :l . ~~- 2 MHODO PARA DETERMINAR,¡1lm>O TNl.nAili.F. f:N U. \,.,\ , . 
·· MI'DIO~B!l'J'I't'E·LADORAL ' · . /' ·.' ·.. ' ·' . 1 . . ' · · 

+ . '• :•<::,.. 2 METODO DE EYAll!AC\0~ . ': ~·· ·:' ·'. :· , \ .; , 1¡11
, 

+ . ·~.R,IOBtDAD DE AREAS DE EY ALU~Ü:JON , ' ' , , , .. . • irml' ti · 
, ~.<;!JNOC~O SE~SORJAL ' ·, 1 .·,•· : .• : : •· 

• 
• 
• 
• 
• 

, . _ ; UI.:'NrtflCAR ~AS CO~ !'.'.AS DE ftO dB i , . , . , , 
DIVI~JON OE ARr:.A:!I~ . ' , . ' . . . . , · · 
LA''AAG\S t'O!'i tRAII~JADORFS sdtAN LAS DL I'VAI.tJAt'·roN · 

UDI(.¡ACIOt-itli!.~':JNTOS EN AREAS tON MAS, ÍRA!lAlADORI\!1' 

•j¡ '.· ::(·01!~ SU CASO EN CENTROS Drt AIU'AG, ;.' (/• 
GJ-oMF.....,'CAS !' ' '" •' · ¡·· ' · · ' • · J: .1"-1 •• ".•.!·:·.~l¡t,• ''' .: 1 ,, 

~ . . J:)l:l,,lt .... ¡.~l' '· .. · . '; 1 . 1' . ~! 
•. NOM.()!I-STPS-brJ 1 :·1 1¡, 1.¡' . . · . · l l: : ,. 
• . l'Alll.A NO. b1!!MPO MAXJMO DE EXPOSICION POIU!1RNAI>A DE 

. • ju: 
1 

i:¡; iTRJ\IlAJO '··'' 
' •,. TIEMPOhr' ,¡i·l

1
••liii·NSCEdll(A) · Tlt-:MPOhr NSCEtiii(A) 

lot· ;¡:¡,1 • 9(1 l 

,¡:1~ '93 o~ 
·.¡,, . 

• .R 1)1) .... 4 102 
• ', > ·,2 96 o 2~ lO~ 

'' . ·.· -. . " '' 

'' 

' ) 

1 

~ 

/· . "~.t r 

oo<OLD D 
1(11-.1 

., ' 

1 JI f 

l~. 

-•' 

. . 

/ 



'f: 
¡ RAD !ACT!VrDAÓ 

- ~ · · .r~. . f"Tr'· " . ""--- . -
.. '11'\. . "Í'1· ·,·.. , ;· . ,. ,,,••:!.: in'' !•o~ . /'''"'•~.,~ 1T" 

~J'll~of',rii'.OiiJ<ry<,·nJ . JI.TOMICA l'liiNIA CON NliC!,I'O Y.ll.liCI11.0N,I\.hN·r.os . ·. ,"1• '""'"'""""~ . r 1'•' ,,.¡ 1:¡ .' AJ.P.(DIJJO~:s. :(o~ CUALES \E UBICAN 1·,1(. LIFIUf.. Dl~fAl'-ICIA llU .. ; , : "-·, 
. ~-,• ,l'.:, 1'

1

1,:,¡·::Nl1CIH>·l>,Nt:ORlltfAS DI'FINII>AS POR ·su\" NIVFLf,.~'L~nHII 1 'fiCO~, 1.0'1' .. ,: ;. •: · 

_/ '1 ¡.1!\. ATUMOS ,'ilil1tliN I{I'CIIIIR Y DAR I'NI·.ROIA. LA Cl/1\!~ !'!WVIJCJ\ C!\MlliO~ ' '~1 •·. '· , . ·,.,_,\ '\ 
. '11 i1•::·yw Nlvt;J~ ·r,m•'\.os ,El.i·:CTRONL'S' OlliiiÚU'S.' n.IA')\JI)() LA ENJ.;ilfliA .. · r----·,_.:''•eo.·------, 
. ¡!: • 'llJ'Ctnn>A ~-~N ELECTkON ES I.OSUHt'IINII~.'!l:Nli: (IR'';"'IlE I'I.:U>I' : .. 1 r» 

r1 
, : · , MWVOCAR · e ~.S 11·.· S ALOA DI·. !.A 010>111\rJON 1>1 l. NI JCH.O . :': . '! --.. --.,-----, 

. ,' '! .l'N.OVOCA"-'D<> LO QUE CONOCEMOS COMO UNA I·MI~!'I>N IONICA. 1\\1 :.•:'· :. \ 
• ·, '.

1
,, Ml<;:M()~ P'Uf.DEN "1-.R FMITil)OS PROJONl.S. Nl'trt,R<JINI'S. 1-:tC Y CAnA .:.;- /. l t1:11! 1 ,, \ 

· 1, : uNo ulj' EL, Los RF.PRESENT AllA UNA EMJSION FJikl!.<jL·: !1c.:.A.u~,.utruu Nll'. 1':: . •• ...... · : •. ' 
~ NIV1 11' \ ' · · ' ' · •' ·· . l: " · 1 · :• t 

• \ ~~; A~trr!UXl CON LA EIJRGIA EMITIDA ~~r~~lNO<TN V.\IUO~ :; ll'il~'1,r., .. , 1 (1 11Jt{fh 

• 

• 

. PAP.~Wtn.A~/IJJ'A .. IlETA.:UA:\1/\. !!.AYOS :X, ETC., AÜ>IM.S ELLÁ~ SE tr~ ,. 1" ,· 
UlNoct,c;OII<IO.IV\Dii\CION. ·. . . ,f ' .. '.:' i · .. : . . ·· \ . , · ! , :: ;.' 

LA · EMI'\~N .)'k()Dl!CIDA POR UNASU<-1ANCIA Ri\DIACIWA 1'11->,,,¡ ~ :
1
,! 

I'ERCIIIII)A·:r!Jí\'MTI.SfkOS SENTIDOS. POR ELLO I:S NEU:SARIU CONTAR 
CON EQUIPOS QUJ:: IJí'DE,lECTI~N y LA CUÁN IIFI<.)IIf't-: ... '' '·.· . . 1 

LOS DETECToR!-:.'\ <¡;M (<I~'GF.R-Ml/ELLER) CliLNTAN CON UN 1-::.ElTROilO 
INTERNO DH '1\.LA'-IDRP. 01! 'fl:JN(iSTENO DENTkO DE \IN HlllO <.•UI; 1'111'1 >1: 
SER DE VlDfl.!O O·Ml!TAL Y I'N :;{t INTERIOR SE E!'<Cl~é!'-rtRÍd WUO. 1\k(iON 
O NJ-:ON. 1-0ii¡ [Ctlt\IJ·:S ¡' 1RQ)'I 0AS1 S IN! R ll.'i Ql./li• ,I'ERMtrf ~ 1\ 
TRANSH:tUoNciA. 111! EU:CtRONES Dl:t-ITRO DI.L lllllO ¡• :· '' 1 ' 

~r r' 1 i" ! 'j' ' q,·: . ¡' . ; A¡,¡, d ~~'1¡'¡~,¡¡ . '1¡¡,.1, .. ~· 1 :[ 
' !1·1:', .~!¡¡:¡· 1" '11; ,i•' ,:• ¡j 11' 11 '11 1 : ' ' 1 ' 

lili lildi/1 ¡':, 1 ' 
:! 1¡¡ ,, '¡1 

1, 1 1 

: 
1 

1 

1¡:: 1¡•1)1 ¡¡JI '----------' 1' 

. ' 

lt. 
1 

' ' ... 

• 
·, 

~ 
i ' 
1 

1 ¡ 

i '! 
i 
i 

11 
; ! 
1 ' 

1 
1 

1 

., ' 

~· ,.t· 

., 



' . 

. ?ARTICULAS SU_SPcNDlDAS TOTALeS 

....,.,~ ...... ~ 
. : ,.. r ·~ . ,,· ./ .... · ...- ~ . 

• .. ~ ... , .. ' . '· ... 1 t' . --
~ ......... N<Thl•(L.A:M;!H12-H'OI1199J. · · . . /. ·' / \ ,--J "">-..~ . 

,-'" '·; • ESTAFIJ:<'J: l.os MlTOJ)OS DI' MH)ICION PAR.A'IJiéiEJtMfNAR lA J .· -..._ 

/·' 
CONlTNTRAt:ION bE PARTICII!.AS SIISI'I:Nnii>AS T!f{AI.fS riN 
El. AIRP.'AMllli'Ñn: Y Ei.I'ROCEDIMIEN"['O PARA I,!Í.·,.,:.,,/.

1
" 

CAI.ffiRÁl'ION pt. LOS EQliii'OS DE MIJ)ItJON .T' .-

• · MUNCII'IO: RI'COLECCION DE 1' S T. I'Oit \IN M\ IFSTRFADOR 
()\lE SllCCIONÁ A TRA VES DI·: 1 IN FII.THO l INA CAl-11 JllA!l, 
DETERMINA! >A DE AIRE AMllii'NTE POR llN PER!OIXl ¡)r-: 21 1; ~<. 
IIRS .•. I.A VFI.OCID,O.D DEL FI.IIJO DI'L AIREY LA vH>Ml('rRJA i 

.. '. 

• 1" 

. • . OEL MlmliTRFAIX1R. I'ERMITEN LA RITOLI'CCII1N DE ''>··'"'-~' 
: ¡_•,'\ !'ARTIClll.,\S DE HASTA ~O nm DE DIA.\fi'TIW.'IUWDINAMICO, :,\,-: . 

r El. Fn.r~o ornE n'NER tiNA HICIEi'!CJA Dlh'l'l<. rARA ,. \ . ; '") · 

~~~~~~~-~~:,?r()J um~ LOS RESI/l.TAOOS I)EJIEN REI'ORTARSE . ~. ·' 

'i '. \' 
• · fl.IJJO MIIIIIMO{)E 1.1 mVman. n.liJO .\1AXIMO DE 1.7 .nJ/miu .. EL . 1_.,. 

.. : . · FILTRO SE. I~I'.IUi 'flP.'"ITNFR I'OR 1.0 MI' NOS A 1 M PE 1 A ., , . . } 
Sln'ERFICIE OE Al'OYúl>F MLI!'STREAIX1R '.: · > 

. 1 .,, ~ . l: ; 
. ·; . ·:~··, .·, '?~ ., .. r·l • ~~;.·:.: r:-- .. ~) .¡·.-_~- ·~, 

·. 1~ '· ,, ,··. 1:' .• -.. .tj . ,J . 

· • . NOM.()24·SSAI-19'lJ : 1 · '·'1 ~ 
CRITERIO PARA ÚVAJ.UAR LA ~ALI()AD DEL AIRE AMil

1

tENTE '• .,·' ·1' 
CON RESPI'CTO A PARTICUI.~S SIJSPENDmAS TQT AI.ES VALOR/ ~Jl . • 
MéRMISIIll.E Dr'; J'ARTICUlAS S\JSPENDn>AS TOTALI'S EN EL .; 

. AIRF. AMlliENTI tOMO MI'DmA DE I'ROTI'CCION A LA SALUD': 
· DE I.A POBLACION : f' ' . . . 

'p - -

• · 4.- I.A CONCENTitACI(JN DE P.S.T. COMO CONTAMINANTES 
! , ATMOSFERICOS NO-DI:llE REOASAR EI.IJMITI·: PI·:RMISIIll.l: 1>1-: 

'• '. 

21\0 u~ml EN 24 hr., 1 . 

. \. 
•. 

; 

' ' 

·' ·.¡ 
\ 

" 1 ~ ; .. .,, '\ 
_·\,""" 

't 
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PARTlC'-'L~S VIABLES BIOLOGICAS 
" ~ ., 

. . 
• . MtiP.STRF.NJ<>~~ERSEN DE P!\RTICIJI.!\S Yl!\IJLES _,..,~. , 

• 11!\Y l)Ol; MOOI·J.ÓS. tJlto Dl-: 6 ETAPAS Y EL OTRO DI·: 2 L;(APA~. v.f~r-:s , · 
~i.iiUli.~UIANtb SE RloQlllUU·: DLCONUCI·.R.·f !\N 1 o r,..( CVN(;I N·"'-"'eiON r!< : COMO I.A I)IS'I J!:t'.~IC!ON,EN TAMASO DE :>11CRU0Jl.(IÁNIISMIJS. El. !lE¿ P.l Al' AS ~:.~ .. 

:' ,. ' · •· RECOMENOt\llLC \:!!ANDO LA DISTRlllUCIUN EN TA:\11\~0 !(.) J;S ltii'ORT ANTE Y ~OtO . 
/ ¡.;~ NECEMIUO t:ON::-::c.t'f{ EL PQRCENTAJJ' DI' 1'!\RT!Clll.~ RI·~I1 1P.~\IliJiS 1 NO 

REl'tRAnl..ES Y !o t~!l\ CUENTA TOTAL . 
' ' ' .. ' ~ 

· • SE TIENE tiNA F.;;!CIHICIA DE RJTOI.ECCION DE <J~ !\ IC~I% DE 1'!\RTJCIJI.A~ MI\ YORE.~ 1\ 

• 
O.H ""' I::N 1\GAIUiS H,\CTERJOLOGICOS. . . ~··.. '\ , 

EL MliHSl!U-ADOit DE 6 ET N'/\:~ DI ellE lJTIUl.AR LAS CAJA.~ I'J.'TRI ~ROI'I>RCION!\DA:\ · . 
. CON EL EQllii'O Y SE LES DEilÍo N>ICIONAR fl mi DE MI;DIO t>f: .. CIIL.II Yo A 4~·~0"C, NO SE 

RECOMLENI.>II VI. ~ISO DE CAJAS PETRJ DE l'IASTICO I'OK ¡:-¡·¡ I·.RI'P:R~j>v{'IA lll'._ 

1 •'' 

• 1 :: 

'!' 

',. . El.H;TRJCU>AD·E~TAT!CA EN LA EFICIENC!A DE RI·.CUUTUON. CULNTI\ CON 1400 . 
ORIFlC:OS Po~H':"<\)'1\. . . . / · .· • . . . \ i . \ ', . , ¡¡' 

EL MUÓitRwlboR i')fl1 ETAPAS Df.llEl!rii.J7.AJ( CAJAS I'HRJ DESEOLI\Bin v s¡: u:~ .. r 
N>ICION!\N 2!}trt1 DE MEDIO DE C.lll TI YO A 45-~0 •e Y CUENTA ("ON UN OR!l ICIO CRI'l ICO ' ''\ 

• 

• 

• 

• 
• 
• 
•• 
• 

DE SALIDA QUE k.E~L FLUJO MllcNTRI\S LA l:lO!I.illA OA~\NTIZE UNA !\ua.:loN .r¡. 
ADECUADA !\ UN MJ)-í!Mb b.K,.l,:l" DE 11~. ctn·:NT A CON 2011 ORil'lC!OS I'OR ET 1\PA. · 

PARA MillOS Cl\nlj.Atr:~ !'!~ Rl'\QUIF.Rl~ UN FLUJO DE 1 O.ltmin ó 20 Vmid. LA' . .· 
. INCUB!\CION ES A ~:S "o :'011. 1~ 1\ 1A,.hr. Y ES DIFICIL CONTAH ~/\S DH JOO COI.Or-!IA ~POi' 

~~":';~ DotJTIN'·y;~~6~ ~Li~k_¡;)lJN 1\RTICln.o LLAMA:Do ~CONTI\LINACION. 
1\TMOSFERICA DACT!-11..11\NA f.N PI.AN.r!\S DE TRATAMIENTO pr; HA~UM ~.I:N11. 
PROPONE UN SISTI::MA·DB Cl.ASIFICAtiON DE CONTAMINACION MKRODIM(Á Y I:S . 

. O • 200 fl1tC'IIIJ.;j:./ NO CONTAMINADO 1 {'/ 

201.• ROO lr~:. ¡f ~ CONTAMINADO ~; 1:t' < 
ROl· 2500 · ~:¡::~,~~;¡!~ . 'UGIJv\MENTio CONTAMrNAIJb 

¡ '·¡.! 1 ~~ 2501 • 8000. .• ' . MUY CONTI\MINADO ~ f¡·" :¡ l . 
MAS DEIIOOO fl .• J ' • 

1
! 1~ .,, 
1.1, w . 
-~ . 
\. 

FUERTI'MENTI' coN·! 1\MINN)() 

; 
. '· 

. ' .. -, J' . .... , ' . 

9 
1 \--:..-.----¡ 
i 

~~------------
¡ 

h 
' 1 ..... 

'i ... ~. 

'\'' 
' .. '1 \ 

. r----;:::---- ---=]1 

\
. l 1 '\ 

' i--¡ -.l~-----' 

'\:, ; (~.....:."-!-. ---
. ; ! ·, ! f. ... --;--,.. .. ~ 
i ................ ,_.,.. \ 

1 

¡' o 



•; .· .. 
·-·· 

• .r· • 

.!; -. 

·- ... 
,_ . .... .' 

'• -~-

' _..,. .. , .. 

. .... -

, __ ·. 

- Constituyentes inorgánicos en Íixh iido &: dip(~üu~ l;io.úi~1Lici> 

•. Parámetro 

Calcio -
Magnesio 
Sodio 
Potasio :. 

-Fierro 
Manpne;.o 
Zinc 
l'íquel 
Cobre 
Plomo 
Cloruro · 
Sulfato 
Onofosfato 
l'itrógeno to'JJ 
OOB 
rxx: 

.pH 
Durt:za (C,C03.l 
AlcaJtnJÓC (CaCXl3J 
Residuo· tcllal 
STD 

-:.,;; -· . - - . 

lnt~r•?Jo r.ormal-

240. 2330 
64. 410 
85. 3800 
28-1700 

-0.1- 1700 

o 03 - 135 -
0.01 - 0.8 
O. 1 - 9 

47 - 2400 
20- 730 
0.3 - 130 
2.6 - 945 
2 1 700 - 30300 
100- 51CXXJ-
3.7 - 8.5 -
200- 7é00 
7 ::o- 9)G() 
1 ())j - 4 .sc(x) 

. :r,-:t; ,-¡ 1\') 

:;_:_,_¡¡¡ 
j.; :11 

·¡ :'1:~ 

.i~ 
5.11 

I.';:I) 

) 2-:l 
-\O 

;.•_u¡ 

:·(-i:\:!0 
&.5 

í..:-'.:00 

··.> 

"' . ·.·~. 
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' 

' · . 

;_XPLOSJVi DAD 

:. : 
• 
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,., .. ~--· ·--· .. ~ 
'1-•"' ·-.!..1 '-·-~ 

~.-... -
-:-··.-.. ·~ 
r":.."' .... 
'lr _.,. ') 
'"- , __ .¡ l 
¡~~-,_ ... ". , 
,--:~ •. ·-- . 
,_, . '~ 

.~· ... 
.V -z-::~~ 

·" . .._ ~ 
~ - 1 r~ 

.- ,-_:¡ 
11 

CONSULTOI1r:S Al'v181ENTALF.S ... ~t_l 

srno: ---·-------·------·-·-- F CHA:_ -'-----

--------·--------~--------------~----~--~~------------

. - ·. 



r ~.o.. e e L~ -r .1~ .. :-.:> :_t ..=. ~ :--. ~ -·:::·: :-::::.: ~ · ~- ~ ::: .1--~ ~ l~,. 1 ~-i _ ~, _ .:4. ~ f\J1 ~ 

Q ! '\.f ~ S-J-. .,:::, ?~-i :0 ~= :.= O ¡;__~- ··::: _¡::-._ --:=: ~ ':-:-> r- ~ -:::::::; C; ~·-j T t N U A 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE 
RESIDUOS SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO V: NORMATIVIDA[), IMPACTO Y RIESGO. 
AMBIENTAL PARA_EL CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROSOS . 

TEMA: CENTRO tv!EXICANO PARA LA PRODUCGION MAS LIMPIA 
CANA CINTRA 

- .• 

' .. -~. 

.·. 
EXPOSITOR: ING. MA. GRACIA GOYA 

1996 

?.:!:.-:c~o C~ Mm::::~ia CJ.ii~_-:.:c 7~cJbJ 5 Pr1;~1cr ~~:. :;~:-::<:J C·J~U:1'.c.--:w . .: C•J)JC /,h!.I.ICO, O F APDO Pos:...~l f,1-2285. 
TciC:ono5. 5i2..,1JS55 5\2·512i 52':-~lJ~ 521·¡SS7 Fn,; ~10-CJ/J 521-.!020AL25 
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~CENTRO MEXICANO PARA LA 
; · PRODUCC/ON MAS LIMPIA 

-

' . 
,. ·' '•' ,, '' - 1 ' ' ' • i '1 

'. 

'' 

.. ) '·· ... ' ' ' " 



' ' 
' ..... ' - , __ , ' 

• r - '•'' 

.. --:- .- : : -
- ' • • ' • 1 

- l • ' 

.. ,--: .·,. ' . '. -

.. < ••••• PR9J(J.fj)'filiff .· ·: .·•. ·••···· .. ··· .•.......... ··.··············· SOCIEDAD 
.. ·MEXICANA TA . . ... CREACION DE LA 

·· . ..<lúMi:JtiNFRAESTRUCTURA NECESARIA .PARA LA 
. ,~·~f.tHti)~' · . , ~ · .- . , 

.. ¡¡:~;t~v .· ADOPCION .· DE· LA ESTRATEGIA· DE 
·. ¡v . PRODUCCJON . MAS • LIMPIA . COMO EL 

'· 

·. CAMBIO DE ACTITUD QUE PERMITA A LAS 
' • ' :, • • 1 ' 

· . · · EMPRESAS LA.· OPTIMIZACION DE. SUS · . . . . ' . 

. · ... · ... PROCESOS. PRODUCTIVOS, DE SERVICIOS 
·. . Y DE COMERCIO PARA AVANZAR HACiA 

' '. ... . . ' ; 

· . · ' UN .DESARROLLO . ·. ECOLOGICAMENTE 
' - . . . ,' ' ... 

. ·:SUSTENTABLE ;~ . 

. ' 

. ! 
i . ' 

' ' ' . -



. l . 

· · ·: _,. · ·_ ~~~tfli}rf.~J~i:'~JZ:1iZ;~~r~15:&¡\s~f-;~~[-~:~:_-~- ·-- --\;:··-~-;~ _._- ·. · --. - -· . . 

. QUÉ E!ifj¡J!j!i'i:fJtlRCJDUCCJÓN 

· . _; ·>GP.tiiJli?aF el"pf"~tJ,j,Q~<SJkqFftyctivo y al mismo 
;;)·· ·. ·tiempo, elimii1W6Ja(iJiJliiinizar /as fuentes de 
7 

·.ir}·> . · emisión de contaminantes antes de que 
.,,;.'.;·.:~·)>.:::>-' 

¡:·¡~!~;]:,/ · generen· residuos ylo.emisiones 
y . 

; :~ '• ' 

• • • • . • • i • ~ ' ' ' ·' ' :. 1', •• ·, •' ,• . . ' ~ 

PRCJ!J UC:C:JCJJ'l 
hJ).\EJ .LJhJPJ).\ 
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- - ' ' ' <· • 
: . --. ' . ,-' 

' -.- .. -- ,---.: 
''•' ,'' ''' ,- -·- . .., 

' ' . ' . ' ' . ~" - -' :" -: . '' ' 

__ , : ' 

: . ,_,.- :' 
- ,_ ,_ -

: ·; . ' ' 

.. .. . 

:;:· ' . - - . ' ' 

· .. o,;:f'iJC,ftfl'6iJ~~C :,, ....... ;MPIA REQUIERE 

.¡;:::P~,.r,;JfJ:lr'1APLICACIÓN E. CONOCIMIENTOS· Y 
. fffECNOLOqiAS, AS/COMO DE UN MEJOR 

.... t MANEJO ·.Y.·.ADMINISTRACION ·DE LOS 
PROCESOS. PRODUCTIVOS, . PERO DE 

. MAN~RA INDISPENSABLE,:·;SE REQUIERE 
... · .. DE UN CAMBIO DE ACTITUD. 

.1. 

' ~ ' . 
' . . . . 

. ' . i _- .- . ' ' . . . . ; 
' . 

' ~ . ' ' 

' . . ' 
. . : . . . . . . 

~ ' . ' ' . . ' 
. . 

. . ... 
' ' . ' 

' ' .'' . .· 
' : • ' • • ••••••• •• • ' ' •• ,'. '. :. •• • • ¡ •, 



'. ,• . 
' . 

: -; -__ ,;~· : ~ 
. __ , '·· 

- j • 
'' -·-

' --_:_· 
- ' ' ' 

- ' " ,, 
' ' 

' ' . ' . . . -;,;: ·. . . ~ ... < .· .. .: . ; ·.:· ;, : 

······ . Y .. PROBLEMAS 

~ . 70 . S SECOMENZO A 'TRATAR EL 
~~¡~é·'' :' ,,·, ' ' ' ' · .... ,' ' 
~ ' ' 

·PROBL·EMA DE CONTAMINACION . . 
' '· . . 

> • • 8 o ~S EL ESFUERZO SE ENFOCA AL . ' ', 

·· .. · .. MANEJO DEL PROBLEMA AL FINAL DE LA LINEA .. · 
~ • - • • • • l . -
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l. Introducción · 

La evaluación del impacto ambientál como instrumento de planeación tiene su 
primer antecedente eri la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación 
Ambiental, la cual aunque no contenía el mecanismo preventivo del impacto 
ambiental, contemplaba algo semejante en materia de protección a los suelos. 
Efectivamente, el artículo 28° de este ordenamiento prescribía que: ·· 

La utilización y explotación de los suelos para fines urbanos, industriales, 
agropecuarios, recreativos y otros, deberán realizarse con ·sujeción a /as 
leyes y reglamentos existentes. y a los que al efecto dicte el Ejecutivo 
federal ...... , las obras e instalaciones necesarias para llevar a cabo dicha 

. utilización y explotación,.-·deberán ser sometidas a la aprobación de la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia por conducto de las dépendencias a 
las que se refiere esta Ley, a fin de evitar la· contaminación, erosión, . · 
degradación o destrucción de los suelos. 

Posteriormente, en la Ley de Obras Públicas de dicie(Tlbre de 1980, se señala en 
su artículo XIII · ·· 

En la planeación de la obra pública, las dependencias y entidades deberán 
prever tos efectos. y consecuencias sobre las condiciones ambientales. 
Cuando éstas pudieran afectarse, los proyectos deberán incluir lo necesario 
para que preserven, restauren o mejoren las condiciones ambientales y /os 
procesos ·ecológicos. - Para · estos efectos deberán intervenir· las 

" - dependencias del Ejecutivo federal con atribuciones en la materia. 

Bajo este esque~a. ·únicamente los proyectos que las dependencias federales 
desarrollaran estaban 'ªuj~;~tos a presentar. su manifestación de impacto ambiental, 
siempre y cuando la autoridad (Unidad de Análisis de Obra Pública e Impacto 
Ambiental de la Subsecretaría de' Mejoramiento del Ambiente) cónsiderará 
necesaria su pres-entación. 

Posteriormente, en el. año de 1982 entró eñ. vigor la Ley Federal de ProtecéiÓn al · 
Ambiente cuyo artículo 7° establece . . .. 

Los proyectos de obras públicas o· de particulares, que puedan producir 
contaminación o deterioro ambiental, que' excedªn· los límites ·mínimos 
previsibles marcados en Jos reglamentos y normas respectivas, deberán 

· presentarse a la. Secretarfa de Salubridad y Asistencia, para que ésta tos 
• revise y pueda resolver sobre su aprobación,. modificación o rechazo, con 
· base en la información relativa a una manifestación de impacto ambiental, 
consistente en las medidas téc(licas preventivas y correctivas para. 
minimizar los daños ambientales durante su ejecución o funcionamiento. 

·~ .. 

.. 
·~·· 

. .... , 
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A pesar de que con este articulado se sentaron las bases para que cualquier 
obra, pública o privada, para su ejecución debería de presentar su manifestación 
de impacto ambiental, no se disponía de la instrumentación adecuada y suficiente 
para normar su correcta aplicación, tanto para los promoventes como para los 
prestadores de este servicio, así como para la misma autoridad. Cabe señalar 
que a finales de 1982, fue creada la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
(SEDUE), en donde recayó la responsabilidad de evaluar las manifestaciones de 
impacto ambiental, a través de la Dirección General del Ordenamiento Ecológico 
e Impacto Ambiental, la cual a consecuencia de la reestructuración que el sestor 
público tuvo en el año de 1985 se convirtió en la Dirección General de· 
Normatividád y Regulación Ecológica (actualmente, la Dirección General de 
Normatividad Ambiental del Instituto Nacional de Ecología, es la entidad 
responsable de dictaminar acerca de las manifestaciones de impacto ambiental). 

Con la entrada en vigor de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección · 
al Ambiente (1 de marzo de 1988) se establece la concurrencia de la Federación, 
estados y municipios en la evaluación de las diversas obras de desarrollo y se 
definen los instrumentos legales como reglamentos y normas que apoyan la 
evalúac!ón del impacto ambiental. 

En su artículo 28 se establece que 
la realización de obras o actividades públicas o privadas, que puedan 
causar desequilibrios ecológicos o Yebasar los límites · y ·condiciones 
señaladas f3n los reglamentos y las· normas técnicas ecológicas em(tidas. 
por la Federación, para "proteger el ambiente, deberán sujetarse' a la 
autorización previa del Gobierno Federal, por conducto: de 'la .~e.cretaría o 
de las entidades federatiYas o municipios, conforme a las competencias que 
señala esta Ley. . · · · · · 

Con fecha i de junio de 1988 fue publiéado en el Diario oficial de la Federación el 
Reglamento de -la Ley General del· Equilibrio· Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia d~ Impacto 'Ambiental, el cual establece los mecanismos y--

. ·precedimientos administrativos conforme a las cuales deberá de llevarse· a cábo 
una evaluación. de _impacto ambiental. En su capítulo 11 se- describe. el.· 
procedimiento de ·evaluación del impacto ambiental, dentro del cual se establece: 

· que las manifestacione-s de impacto ambiental se podrán presentar en cualquiera ....... 
de las siguientes modalidades: informe preventivo,. general, intermedia o 
específica. La modalidad estará en función de las características de la obra o 
actividad,.· de su. magnitud o las condiciones del sitio . donde pretenda 
desarrollarse.· .·. 
Así mismo, se def¡¡;¡,en dÉi ·manera general la información mínima que. déberá 
contener cada modalidad y .. la necesidad de presentar un estudio de riesgo 
cuando las obras a desarrollar sean consideradas eomo altamente riesgosas. -
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La descripción a detalle de lo que se requiere al momento de realizar un estudio 
de impacto ambiental se presenta en los instructivos que para cada modalidad 
emitió la SEDUE (hoy Secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca):· 

Dentro del Programa Nacional para la Protección al Medio Ambiente 1990-1994 
se señala que ·· 

Para reducir el deterioro causado por diversas obras, debe considerarse el 
impacto ambiental en el diseño y desarrollo de los proyectos. Para tal fin se 
extenderá la aplicación de los estudios de impacto ambiental a todos los 
proyectos públicos y privados. Se promoverá g_ue los gobiernos estatales, 
municipales y del Distrito Federal expidan las disposiciones jurídicas en la 
materia . Al mismo tiempo, se diseñarán mecanismos de coordinación con 
las entidades federales y estatales encargadas de asignar los recursos 
financieros, para facilitar el cumplimiento de . las condiciones autorizadas, 
atendiendo a los resultados de la evaluación de impacto ambiental. 

Es así, que con la entrada en vigor de la LGEEPA y lo señalado en el Programa 
Nacional del Protección al Medio Ambiente, los estados de la república han 
elaborado sus leyes.en materia ambiental, donde se incluye el impacto ambiental 
como instrumento de la política ecólógica e inclusive algunos, como es el caso del 
Estado de México ya tienen su reglamento respectivo en la materia. 

En el Progr.ama-de Medio Ambiente 1995-2000 se señala: 

La Evaluación ·del Impacto Ambiental es una herramienta para .. generar 
información ambiental, y un proceso analítico para evaluar elementos más 
comprensivos de costo ·y beneficio social en cada proyecto de desarrollo. 
Esto permite proponer técnicas para minimizar los primeros o ampliar los 
·segundos de tal manera qul!l<el balance ambiental de_ un proyecto resulte lo 
más favorable posible. 

La· Evaluación del Impacto Ambiental es un isntrumento de aplicación. · 
.específica y. requiere de análizar las particularidades de. cada caso •.. 
·ejerciendo una reguiación. en distintos planos .y etapas. Es· un instrumento 
ideal para la regulación ambiental de proyectos y actividades caracterizadas· 

~- . - . 
. por su bajo número y alta singularidad, magnitud considerable Y. gran · 

especificidad regional, sectorial o. tecnológica. . 

.. . Es necesario conjun;ar las capacidades institucionales de ordenamiento · 
ecológico y evaluación de impacto ambiental , pensando en interacciones 
regionales, ecológicas e intertemporales más amplias,- teniendo en mente 
efectos acumulativos amplificados y consecuencias. multiplicadoras, para 
eflitar una dioámica de deterioro ecológico imprevisible . ......... . 

. ,, .. -

-- - " .. 



Cabe señalar que las actividades de disposición final de residuos sólidos 
municipales no se encuentran contempladas dentro del área de responsabilidad 
del gobie'rno federal, siendo competencia de los gobiernos estatales . y 
municipales. A manera de ejemplo se menciona el Reglamento de Ley de 
Protección al Ambiente del· Estado de México en materia de Impacto Ambiental, 
que señala en su artículo 6°, las obras o actividades que para su autorización 
deberán sujetarse al procedimiento de evaluación del impacto ambiental, entre los 
que se encuentran la instalación y operación de esta-ciones de transferencia, 
plantas de tratamiento y sitios para la disposición final de los residuos- sólidos · 
municipales. - · · 

Por otra parte, la actividad industrial independientemente de ser uno de los pivotes 
del desarrollo económico de la nación, genera una gran · cantidad de residuos 
líquidos, gaseosos y sólidos, los cuales es necesario disponer de la manera más 

· adecuada a fin de evitar que impacten negativamente en 91 medio ambiente. En el 
caso específico de los residuos industriales, considerados como peligrosos, en el país · 
se generan anualmente cientos de miles de toneladas . 

. . . 

A pesar de que el potencial de reciclamiento de los residuos industriales peligrosos 
es muy ·alto, es una constante su disposición en los drenajes municipales, en 
tiraderos clandestinos o en rellenos -sanitarios. destinados a residuos sólidos de 
carácter municipal, con los consecuentes riesgos a la salud y al_medio ambiente. 

Esta situación obliga a establecer mecanismos que permitan por un lado, favorecer . 
esquemas de reciclaje en muchos de los casos con tratamiento previo y por otro, el 
establecimiento de sistemas de. eliminación_ y dispesición final_ para este tipo de 
residuos. ~ · 

Los sistemas actuales de tratamiento y disposición final de los r~siduos peligrosos 
tienen como finalidad el asegurar que estos residuos sean destruidos, transformad.os 
o dispuestos de manera tal que se evite su interacción con las diversas variables 
ambientales y con el hombre. Sin embargo, por su misma naturaleza físico-química y 
por, las característica-s de los. procesos invcíiúcrados es necesario asegurar una 

· adecuada planeación inmersa dentro de las polítiCéiS de desarrollo urbano y de usos y_ 
· . destinos del suelo, que permita· definir considerando aspectos socioeconómicos; la 

tecnología o método más idóneo, la ubicación del sitio, los posibles riesgos 
-ambientales, etc: -· .· · 

Con relación a los residuos· peligrosos la Federación ha emitido una· serie de 
instrumentos regulatorios· que permiten normaF el manejo, tratamiento y disposición 
final de los mismos y que tienen una relación directa con, la evaluación del impacto 
ambiental al establecer una serie de criterios que permiten definir parámetros a . . . 
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cumplir al momento de realizar alguna obra relacionada con el manejo o disposición 
final de este tipo de residuos. 

A la fecha se han publicado los siguientes instrumentos regulatorios: 
Reglamento de la Ley general del Equilibrio Ecológico y ·¡a Protección al 
Ambiente en materia de Residuos Peligrosos. ·· · 
Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos en los que la industria 
nacional debe declarar el volumen y tipo de generación de residuos peligrosos, 
señalados en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Residuos Peligrosos. 
Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993, que establece las· 
características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites 
que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente 
Norma Oficial Mexicana · NOM-053-ECOL-1993, que establece· el 
procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción· para determinar los 
constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. · 
Norma· Oficial Mexicana NOM-054-ECOL-1993, que establece el 
procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más de -los
residuos considerados como peligrosos por la Norma Oficial Mexicana NOM~ 
052-ECOL-1993. 
Norma Oficial Mexicana NOM-055-ECOL-1993, , que establece los requisitos 
que deben reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de 

• residuos peligrosos, excepto de los radiactivos. 
Norma Oficial Mexicana NOM-056-ECOL~1993, que establece los requisitos 
para el ·diseño . y construcción de las obras complementarias de un 
cOnfinamiento controlado para residuos peligrosos . 

. Norma _Oficial Mexicana NOM-057-ECOL-1993; que establece los requisitos 
que deben observarse en el diseño, construcción y operación de celdas de .. 
confinamiento controlado para residuos peligrosos . 
Norma Oficial Mexicana NOM-058-ECOL-1993, que establece los requisitos 

· para la operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos. 
Primer y segundo listado de actividades altamente riesgosas. · · 

· " Norma Oficial Mexicana NOM-087 -ECOL-1995, que establece los requisitos·"'' -
para la separación, envasado, almacenamiento, recolección, transporte, 
tratami~nto y disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos 
que se. generan en establecimientos qUe presten atención médica · 

Cabe se~alar que las Secretarias-de Comunicaciones y Transportes y de Salud 
han emitido normas sobre este rubro dentro de su ámbito de competencia. : 

11. IMPACTO AMBIENTAL. DE SISTEMAS DE TRATAMIENTO Y.. 

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES 

. . - .... 

.. 



El proced,imiento de evaluación del impacto ambiental se muestra en la siguiente 
figura: . 

Los procedimientos de elaboración de estudios de impacto ambiental, involucran 
la integración y análisis de información tanto de las características de la obra 
como del medio natural y- socioeconómico de la región donde se pretende 
desarrollar un determinado proyecto . 

A la fecha no existe una metodología específica para la identificación y evaluación 
·de impacto ambientales_ que pueda ser aplicada a cualquier proyecto de 
desarrollo. La amplia-gama de-técnicas y métodos utilizados (desarrollados en su 
gran mayoría en otros países), involucran desde las más simples, en donde se 
identifican únicamente los impactos sin evaluarlos; y las más complejas, que 
permiten evaluar la magnitud e importancia de los impactos a_ través de la 
aplicación de diversos criterios de ponderación. Es importante señalar que en las 
metodologías normalmente empleadas, siempre se presenta ciertá dosis de 
subjetividad al momento de la asignación de los valores que -permiten cuantificar 
los impactos. Por esta razón la autoridad permite el uso o la combinación de dos o 
ni'fis· técnicas, en función del tipo de proyecto a realizar. En la figura se presenta 
un resumen de las m-etodologías más frecuentemente utilizadas. 

De conformidad a lo criterios est~blecidos por las autoridac;les en 1~ ma'teria, las 
etapas que como mínimo debe contener una manifestación de imp¡;¡cto ambiental 
son: 

Descripción del proyecto 
' Descripción del escenario ambiental _ 

Las regulaciones de usos del suelo y compatibilidad del proyecto 
La identificación y cuantificación _de impactos ambientales 
Medidas de prevención ·y mitigación de los impactos ambientales 

- - -

Escenario ambiental modificado· -
Conclusiones y recomendaciones 

2. 1. · _ Descripción del p~oy&_cto 
--- ... .~.... - -· 

-- · Par~ efectos' def "tema que ~os·. ocupa y dadá la importancia que ·presenta la 
aplicación_ del -método_ del relleno sanitario en nuestro país, se enfocará· lé! 
descripción de los componentes de un estudio de-impacto ambiental, hacia esta 
técnica. Así mismo, se hablará de la incineración como otro de los métodos de 
mayor uso_ en el tratamiento de los residuos sól~dos municipales. 

Un relleno sanitario es una obra de ingeniería; que permite la disposición final de 
los.residuos sólidos municipales de manera segura, a través de su colocación en 
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celdas recubiertas diariamente con una capa de tierra .. Estos sistemas cuentan 
con sistemas de captación de lixiviados y de biogas, pozos de monitoreo , 

· recubrimientos plásticos en caso de ser necesarios y diversas instalaciones 
civiles como básculas, caseta de vigilancia, almacén, oficina, etc. 

Un relleno sanitario presenta características muy especiales, que lo diferencian 
de otras obras como puede ser la incineración, ya que en este las etapas de 
preparación del sitio, construcción y operación prácticamente se desarrollan en 
paralelo. Además, las obras de ciausura y postclausura le confieren una · 
particularidad ·muy especial, dado que son tan importantes como las misma 
operación. 

Dentro de los componentes de la descripción de la obra, un punto de gran 
importancia , independientemente de considerar las características técnicas del 
relleno sanitario, son los criterios de selección del sitio, dado que un sitio elegido 
correctamente, permitirá disminuir el efecto de los. impactos que se presenten. Por 
lo anterior el INE a publicado un proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-083-
ECOL~1994, a través de la cual se éstablecen·las condiciones que deberán reunir 
los sitios que se consideren adecuados para un relleno sanitario .. 

El manto freatico deberá estar ubicado a una profundidad vertical mayor de 
10 metros . · . · .. 
Deberá estar ubicado a una distancia mayor de un kilómetro y aguas abajo 
de las zonas de recarga de acuíferos ofuentes de abastecimiento de agua · 
potable . . . 
Deberá· ubicarse a una distancia horizontal de 100 m como mínimo del 
límite de una zona de fracturación o falla geológiCa. . 
Deberá reunir condiciones tanto de impermeabilidad como· de remoción de 
contaminantes, representadas estás por el coeficiente de permeabilidad de 
1 x 1Q-5 cm/s y por la capacidad de intercambio catiónico de 15 meq/1 00 

· gr de suelo. ._. . · 
Se deb.erá contar como mínimo ·can un 25% de material de cubierta en 
relación al volumen de lowesiduos municipales a disponer diariamente 
Vida útil mínima de 7 años . · ·_ ·. ·_ ·.. · · ·_ · · · . ·· 
Deberá ubicarse a una distancia superior ·a 1 kilómetro· de zonas de 
inundación, cuerpos de agua y corrientes naturale.s · · . . 
Estará 'ubicado a una distancia mayor de 500 metros del área .urbana; a 
una distancia mayor de 70 m· de las vías de comunicación terrestre, a una 
distancia mayor de 3 Km de áreas naturales protegidas y aeropuertos, así 
como respetar el derechq,_de vía de 20 m de cada lado de líneas de 
conducción de energía eléctrica, oleoductos, poliductos, gaseoductos y a·· 
una distancia mayor de 150. m . de áreas de almacenamiento de 
hidrocarburos · 
El sitio deberá permitir la salida de aguas de lluvia naturalmente 
La pendiente del sitio deberá ser menor al 30% · -



No se podrá operar un sitio en zona fracturada 

La incineración se puede considerar como la conversión a través de un proceso 
térmico de los residuos sólidos en productos, gaseosos, líquidos y sólidos. El 
proceso térmico de la combustión consiste en la oxidación química de los 
residuos sólidos en presencia de un exceso .de aire. Los productos finales 
incluyen gases de combustión, vapor de agua y residuos no combustibles 
(cenizas). 

' '-- . 

Un incinerador esta compuesto principalmente por: el área de recepción y 
básculas; patio de maniobra y descarga; fosa de recepción; grua viajera; tolva de 

. alimentación; parrillas mecánicas; horno; circuito de aire; equipos de control de la 
contaminación. 

2.2. Descripción delmedio 

En la descripción del escenario ambiental, es necesario definir el área de 
influencia del proyecto, la cual puede ser difrente desde el punto de vista físico o 
biológico al ecOnómico. En la descripción de los factores físicos o biológicos es 
importante hacer énfasis en aquellos aspectos que tienen una relación directa cori 

·· las actividades a desarrollar en el tratamiento y/o disposición final de los residuos · 
sólidos: · ·· · · · 

• 

• 

Medio físico .. 
climatología (temperaturas, dirección y velocidad del viento, humedad, 
precipitación, etc). 
Geología y geomorfología (topografía, sismicidad, fracturas, etc) . 
Suelo. (tipo de suelo, capacidad de intercambio catiónico, permeabilidad) 
Hidrología (cuerpos de agua, profundidad del acuífero, dirección flujo del 
agua subterránea, drenaje superficial, etc) 

Medio biológico 
Vegetación (composición florística, . perfil vegetacionál, formas . "cta·· 
crecimiento, distribución, abundancia relativa, . diversidad de especies, . 
identificación de especies ·y subespécies en peligro de . extinción, · 
amenazadas, raras, ·sujetas a protección especi.al. de interés cinegético o 
comercial y cultural mente importantes. · .. 
Fauna (predominante, distribución, abundancia, identificación de especies 
en peligro de extinción, amenazadas, raras, sujetas a protección especial,. 

·:/- - . . 
interés cinegético; comercial, culturalmente importantes y migratorias. 

*Medio socioeconómico: · · -· · · 
· En este rubro, es importante considerar la cercanía de los centros de 

población, cantidad y . distribución de habitantes, hospitales, escuelas; 
característicaS'·de vías de comunicación, datos de morbilidad y mortalidad, · 
etc · · 



. .... : 

2.3. Compatibilidad con usos del suelo 

2.4. Identificación y evaluación de impactos ambientales. 

Los impactos ambientales que se pueden presentar en el desarrollo de un relleno 
-sanitario. están en función de las configuración del sitio y de las diversas etapas 
del proceso. De esta manera los_· impactos ambientales los podemos identificar 
con base en las siguientes actividades: preparación del sitio, construcción,
operación y clausura. Cabe- mencionar, que por las características propias del 
relleno sanitario, las actividades, principalmente las de preparación del sitio, 
construcción y operación se traslapan, ya que las celdas se van construyendo y 
operando conforme se ·vayan satúrando las áreas destinadas. Lo anterior nos 
obliga a que en la identificación y análisis de _lps impactos en ocasiones se 
c6nsideren de manera integral estas tres etapas. -·· 

En _la tabla anexo se muestra una matriz de identificación de impactos por etapa 
de proyecto,_ en la cual los elementos considerados de ningüna manera pretenden 

- ser. un- listado exlíaustivo de los impactos que se pueden presentar, ya· que 
muchos de ellos están en función de las características ·del sitio elegido y del 

. diseño de la obra. -
' 

2.4.1. Preparación del-sitio 

las acciones más relevantes que se presentan eri la etapa de preP.aración del sitio 
son: selección del sitio, limpieza del terreno y construcción de caminos de acceso: 

En la selección del sitio los impactos que se puede~ identificar· son: 
- posibles cambios en los usos del suelo de las- inmediaciónes del área 

.sereccionada - · ~-
posibles modificaciones éQ las expectativas de la economíaTegional 

_ posibles incrementos en las demandas de infraestructura y servicios 
cambios en el valor de los· terrenos 
modificación en los estilos de.vida 

Limpieza del terreno:. 
remoción de la cubierta vegetal 

.. --

daños a hábitats y comunidades terrestres 
cambios en las características originales del suelo 
cambios en el paisaje original del siti_o 
modificaciones al drenaje natural 
incremento de ruido·y emisiones contaminantes por el funcionamiento de la 
maquinaria que laborará en el sitio.- - .•. 

. . . . -
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Construcción de caminos de acceso:_ 

alterar los patrones de escurrimiento 
las actividades asociadas a la construcción de los caminos de acceso, 
como es la explotación de bancos de material , podrá ser la causa de la 
presencia o incremento de la erosión 
modificación en la composición paisajística 
generación de ruido y emisiones contaminantes 

Todas las actividades anteriores, presentan impactos positivos en materia de 
empleo y economía local 

2.4.2. Etapa de.construcción. 

Como ya se mencionó, existe_ un relación muy_ ·estrecha entre las etapas de 
construcción y operación, sin embargo las analizaremos separadamente. 

Las actividades más importantes en esta etapa son: excavación, compactación y
nivelación, colocación capa impermeabilizante (plásticos o arcillas); construcción 
del cuerpo de edificios (administración, laboratorios, casetas de· vigilancia, área 
de pesaje, cobertizos de mantenimiento y almacenaje de vehículos y 

· herramientas, caminos. interiores ·y permanentes; . construcción de celdas que 
involucra la instalación de sistemas de captación de lixiviados, de captación de 
gas y de pozos de monitoreo. . •....•. 

Los impactos que. se identifican como producto de estas aCtividades son: 

generación de ruido y·_emisiones contaminantes típicas de los motores de_ 
combustión interna. · · · 
incorporación· a la. atmósfera- de· partícuias de ·origen terrígeno y 
aerotransportables. ···· ·. 
incremento en el tránsito vehícular en las vías·. de acceso 
incremento en la demanda de agua y en la generación de. aguas (esiduales 

. modificaciones al. paisaje original 
modificación de estilos de vida · .. 
generaCión de residuos de la construcción y de tipo doméstico 
mano de obra y economía regional · 
servicios públicos · 

. ' 

2.4.3, etapa de operación 

En la etapa de operaciÓn se presentan los impactos específicos de la actividad de 
disponer los resiquos sólido_s y pueden ser los de mayor magnitud e importancia, 
siempre y cuando el relleno no sea op.erado adecuadamente. Los principales - · 
impactos que .se pueden presentar son: 

. ;. 
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contaminación de aguas superficiales y/o subterráneas por los lixiviados 
que se producen. 
Contaminación del suelo por derrames de grasas y aceites de la 
maquinaria que trabaja en el sitio y por los lixiviados que se generan. 
Contaminación del aire por la incorporación a la atmósfera de material 
partículado de origen terrígeno debido al movimiento de tierras, así como 
de aerotransportables (bacterias, hongos, etc) contenidos en los residuos 
sólidos. También se presentarán emisiones típicas de los motores de 
combustión interna tanto a nivel puntual i:omo··a lo largo del centro de 
población al sitio de disposición final. 
Generación de olores 
Generación de niveles altos de ruido 
Generación de biogas y compuestos orgánicos volátiles (VOC"s) 
Incremento en la densidad vehicular en las vías de acceso al sitio. · 
Riesgos en la salud de los trabajadores. 
Paisaje natural 

.. Incremento en los niveles de calidad de vida de la población beneficiada 
Disminución de fauna nociva y vectores de enfermedades de la población 
beneficiada (posible presencia de' fauna nociva en el· sitio de disposición · 
final) · , 

2.4.4. Etapa de clausura 

Las actividades que se realizan en la etapa de clausura y postclausura tienen 
como finalidad restaurar el sitio y monitorear y controlar los _lixiviados y biogas 
generados en la transformación biológica de los residuos sólidos . 

. Entre los principales_ impactos que se puE¡~den_prese'ntarsé tienen: · . ' . . ·. ' . 

Generación de biogas _ 
Generación de lixiviados 
Re_du-cción de empleos · · · 
erosión. 
Creación de ér~as verdes 
Mejoramiento del entorno paisajístico • . 

·Aprovechamiento del biogas · . 
Mejoramiento calidad del vida en los alrededores del sitio 
reducción flujo vehicular. . · 

En las tablas anexas se presentan un concentrado de los impactos· negativos, 
positivos con algunas medidas de m.itigación y/o prevención tanto para--rellenos 

. sanitarios como para elproceso de incineración. · 
--::'. 
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Ya identificados los impactos positivos y negativos, se procede a su evaluación, 
siendo una de las más utilizadas las predictivas , ya que proporcionan información 
sobre los escenarios que se pueden esperar con la ejecución de un proyecto. 

El uso de técnicas predictivas permite que se tengan las herrami~ntas para la 
toma de decisiones. Las predicciones deben ser cuantitativas , por lo que es 
necesario utilizar siempre que sea posible ,modelos físicos, matemáticos o 
evaluaciones reales, así como la opinión de expertos en la materia. . . 

2.5. Medidas de mitigación.y/o prevención 

Las medidas de mitigación de un proyecto de disposición final de residuos sólidos_ 
municipales, dependen de las características del medio· físico, biológico y 
socioeconómico donde se ubique, así como del tipo de proyecto. Las medidas 
pueden ir desde la decisión de modificarlo, reubicarlo, cancelarlo definitivamente. 
De cualquier manera en las tablas donde se identifican. impactos se señalan 
algunas de las medidas de mitigación y/o prevención más comunes en rellenos 
sanitarios. · ·. ··· · · · · · · 

111. · IMPACTO AMBIENTAL DE LA CONSTRUCCION Y OPERACION DE UN 
CONFINAMIENTO CONTROLADO 

Los procedimientos de elaboración de estudios de impacto ambiental, involucran la 
integración y análisis de información tanto de las características de la obra como del 
medio natural y socioecónómieo de la región donde se pretende implantar ésta. Es 
importante que Jos criterios en· el manejo y análisis de la · infomiación integren 
asp~os relacion¡:¡dos claramente con el tipo_ de obra . y el . medio ambiente 
circundante, evitando las descripciones enciclopédicas teóricas, las cuales en 

. muchas ocasiones salen del contexto del estudio sin ubicar realmente los aspectos 
torales de las interrelaciones obra-medio ambiente. 
- ~.·~-~ .. 

Por otra parte, es conocido que no existe una metodología específica para la 
identificación y evaluación de impactos ambientales. La gama de técnicas utilizadas· 
en su mayoría desarrolladas en otros países involucran principalmente listas . de 
chequeo, matric;es de cribado y sobreposición de mapas;. Todas estas técnicas a 
pesar .de que permiten identificar y evaluar los impactos, incorporan en el análisis un 
alto grado de subjetividad en la asignación de valores numéricos al moménto-de tratar 
de m~dir y jerarquizar los impactos identificados. Por esta razón, la SEDUE permite el 
uso o combinación de las técnicas _que se consideren más .adecuadas al proyecto en 
desarrollo. . .e· 

Las etapas· mínimas de una evaluación de impacto ambiental son (fig. 1 ): 
-descripción del proyecto 
-descripción del escenario ambiental con anterioridad a la ejecución del proyecto 
-identificación y evaluación de los impªctos ambientales 
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-medidas · de prevención y mitigación de los impactos ambientales adversos 
identificados y término de la vida útil o cese de actividades. 

2. 1 Descripción de la obra 

En este apartado se necesario realizar una descripción de las características del 
confinamiento controlado, justificando plenamente el porqué de su realización, 
asimismo se deben de describir a detalle las actividades a desarrollar en la 
preparaciÓn del sitio, construcción, operación y mantenimiento, con énfasis en 
aquellas que tendrán una interacción importante con los factores ambientales de la 
zona de influencia del proyecto. 

Un Confinamiento controlado es una obra de ingeniería para. el almacenamiento o 
disposición final de residuos peligrosos, que garantice su aislamiento. Normalmente 
un confinamientcr· controlado esta formado por celdas de confinamiento, donde se 
depositan definitivamente los residuos peligrosos y celdas de tratamiento, que son 
espacios creados para reducir la peligrosidad y volumen de los residuos. Asimismo, 
estos sistemas cuentan con sistemas de captación de lixiviados, pozos de monitoreo, 
instalaciOnes de energía eléctrica y diversas obras dá tipo civil como caminos, cercas, 
caseta de vigilancia, etc. Por otra parte, los confinamientos tienen un tiempo de vida 
útil a partir del cual se clausura y se presenta una etapa de supervisión y vigilancia de 
años de duración. 

-~-' 

Un apartado de. gran importancia dentro de este capítulo por su· relación 'con los 
posible~r. impactos_ ambientales qu~ se pueden .presentar,. son los criterios de .. 
selecciÓn de~ sitio donde se pretende instalar el confinamiento controlado, por tal' 
motivo se profundizará un poco en algunas metodologías q1.1e nos pueden dar 
herramientas en la evaluación de diversalfaltemativas existentes para la ubicación de. 
un sistema de este tipo. . ' . -

Sánchez Jorge et al (1986) presentan un méÍodo que permite evaluar a través del uso 
de la teoría de juegos las característi98S de los sitios propuestos para ser utilizados 
como . relleno sanitario, criterio que· podemos aplicar. también pwa confinami_entos "· 
controlados. La técnica esta basada en la ''Teoría de Juegos".· que resuelve. 
empleando métodos de programación lineal; las relaciones que existen entre el 

. hombre y_ la naturaleza: Para el efecto, se establecen factores de campo ·y. elementos · 
·del ambiente los. cuales se interrelacionan a través de una matriz de contribución · 
proporcional (tabla 1 ). Los factores son evaluados en una matriz de "calificación" 
(tabla 2)por medio de funciones de sensibilidad cuyos límites están basados én la 
experiencia o en definiciones establecidas. en la normatividad existente. Las dos 

· matrices anteriores dan forma a una matriz de pagos (tabla 3), donde cada renglón 
· constituye los coeficientes de las restricciones empleadas en la aplicación del método 

Ne'N!Tlann-Dantzing. Los autores desarrollaron .un programa de computadora que 
. permite. resolver él problema de programación lineal que se presenta en la matriz de 
pagos. Aunque el método no considera aspectos económicos y sociales, es un buen 
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Otra metodología que si involucra aspectos económicos, reglamentarios, sociales y 
riesgos utilizada en la selección de sitios para disposición de residuos peligrosos y 
que también hace uso de matrices para la evaluación de los mismos se describe 
brevemente a continuación (Ball y Johnson en Martín, 1987): 
El procedimiento utiliza índices y valores para desarrollar un índice aditivo
multiplicativo que permite evaluar alternativas de sitios para el almacenamiento de 
residuos peligrosos . 

. -valor económico.-en este caso se realiza un análisis económico exclusivamente, 
considerando un i número de sitios de almacenamiento, z número de generadores y ·· 
la existencia den instalaciones de disposición·a través d_e la siguiente relación: 

TCi = (TCGS)i + (TCso)i.+ (TC,)i 
. donde: 
TCi =costo total para un sitio propuesto i· 
(TCGs)i = costo del generador (que involucra cantidades de residuos peligrosos· 
generados, costo en dólares/toneladas/km para transportar el residuo desde su punto · 
de origen ha.sta el sitio propuesto y la distancia al mismo) · · 
(TCso)i = es el costo de transportar desde el sitio de almacenamiento hasta 
cualquiera de los n instalaciones de disposición más el costo de 'disposición. 
(TC,) = son los costos de almacenaje representados por el costo de. almacenaje del.· · 
material expresado en dólares/ton/mes más el costo del embarque y su manejo inicial 
en las instalaciones de almacenaje · más el costo de la preparación y despacho de 
residuo~ desde· las instalaciones de almacenaje tiasta las diferentes instalaciones de 
disposición. 

.. 
El valor económico de una alternativa n de almacenaje asociada con el costo (Se) se 
define como - · 

TC.,.. - TCi 
(Se)i = 100 x_-,--_;_ ___ _ 

TCmax - TCrn~n . 
. donde TC.,.. t TCmin son los valores máximos y mínimos de TCi,el valor máximo puede· 

ser 100 y el mínimo O. . 

-valor social.~ el valor social de una ith instalación (S,)i considera los siguientes 
factores: . visibilidad (SS.), accesos (SSA), proximidad a características sensitivas 
socialmente (SSp) y sensitividad de las rutas de transportación de los residuos vis a 
vis con ·las aguas superficiales (SSs). Las figuras anexas permiten determinar .los 
valores que corresponden a cada uno de estos factores. ., . : . 

Ss = ( 1/4(SS2 
V + SS2 A +' SS2 p + SS2 s)) '12 

.. ~ -
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El valor reglamentario (Sp) considera tanto riesgos como elementos de exposición de 
acuerdo a la siguiente ecuación: · 

(SR)i = SScR(1/3(S2Gw + S2
5w +S2A)) 112 

donde: 
SGw = valor de agua subterránea 
Ssw = valor de agua superficial 
SA = valor de aire 
asimismo, SGW.sw son funciones de SSR, SSw, S Sr. que significan subvalores de-rutas 
de recorrido de material derramado o fugado, características del residuo y distancias 
a posibles receptores, respectivamente, lo que permite evaluar el riesgo en el manejo 
de estos materiales. Mientras que SA es función de SSw y SSr. En las gráficas anexas 
se observan_los mecanismos de obtención de estos valores · 

Finalmente, con los resultados de cada uno de los factores económicos. sociales y· 
reglamentarios se obtiene un índice pa(a una instalación dada en estudio 

li = Se(WE(S~)i + WR(SR)i +Ws(Ss)i). -- -, 

donde W esta referido ·a los pesos asociados con cada valor de manera ta~ que (We + : 
WR + Ws) = 1. El indice presenta un rango de O a 100 , donde valores arriba de 60 
indican sitios adecuados para el-confinamiento. Sitios con válores de indice igual a O 
deberán ser eliminados definitivamente como opciones para ubicar el confinamiento. 

En nuestro país, laNOM-055-:ECOL-1993, que establece los requisitos que deben . · · 
reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de residuos peligrosos, __ 
excepto de los radiactivos, precisa las características que debe tener un sitio, lo que· · 
permite contar con elementos de juiCio al momento de tomar una decisión sobre un 
sitio en particular (tabla 4). · 

· 3.2 Descripción del escenario· ambiental con anterioridad a la ejecución del 
proyecto. 

~n la descripción del escenário ambiental, es necesario definir el área de influencia~ 
qué esta en función de la_ m·agnitud y extensión ·que podrán tener los impactos sobr.e 
el medio natural .y socioeconómico. Es indudable que en la definición del área de 
influencia existe una gran dosis de subjetividad, Jo que háce difícil definir con 
precisión el área exacta, inclusive se pueden tener más de un área éomo es el caso 
del medio socioeconómico que normalmente difiere del físico. · · 

·É~ 1á's descripción de los factores físicos es importante hacer énfasis en aquéllos. · 
aspectos que tienen una relación directa con las actividades a desarrollar en el . _ 
confinamiento. Por lo tanto son de importancia aspectos como clima, precipitación, _ 
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. velocidad y dirección del viento, "topografía, datos geohidrológicos (profundidad del 
acuífero, permeabilidad . del suelo, características y ubicación de pozos de 
abastecimiento de agua, dirección de flujo del agua subterránea) e hidrológicos 
(cuerpos de agua. drenaje superficial), características de sismicidad de la región, 
tipos de vegetación y fauna existente, en especial aquella que este protegida o en 
peligro de extinción, ubicación de áreas naturales protegidas. · 

En la descripción de los factores socioeconómicos es necesario considerar la 
cercanía de centros de población, hospitales, escuelas; características de las vías de 
comunicación, distancia a . centros fabriles y generadores de residuos, datos de 
morbilidad y mortalidad, etc. 

3.3 Identificación y evaluación de impactos ambientales · 

Los impactos ambientales están en función de las diversas etapas del proceso de · 
confinamiento controlaqo. De esta manera los impactos los podemos identificar con 
base en las siguientes actividades: preparación del sitio, construcción, operación Y. 
clausura. Cabe hacer mención que debido a las características propias. del 
confinamiento ias actividades se traslapan ya que las celcl'as se van-construyendo y 

. operando de acuerdo a las necesidades de disposición de residuos. Por otra parte, . 
de ninguna manera el análisis posterior pretende ser exhaustivo en la identificación 
de impactos, ya que muchos de ellos están en función de las características del sitio 
elegido y del diseño de la obra, por lo que únicamente se señalarán de manera 

. general los más relevantes. · 

3.3.1 Preparación del sitio.· 

Las acciones más relevantes que se . presentan en la preparación del sitio son: · 
Selección del sitio, limpieza y construcción de caminos de acceso (tabla 5). 

'' - . 
En la selección del sitio los impactos qua se pueden identificar son: 
-posibles cambios en los Usos del suelo de las inmediaciones del.área seleccionada; 
-posibles modificaciones en las expectativas de la economía regional;.· 
-posible incremento en las demandas de infraestructura y servicios; -cambios en el 
valor de los terrenos circundántes. · ·· · ··· 

" . 
Limpieza del terreno: Los impactos que se identifican eri esta actividad y están en 
función de las característiéas del mismo, lo que puede significar una remoción de la 
cubierta vegetal son: .. 
~posiblej, modificaciones ál drenaje natural; . 
-posibles modificaciones en las características de erosión del sitió; 
-daños a hábitats y comunidades terrestres; · .· · ·· 
-cambios en la composición del suelo; · 
-cambios en el paisaje original del sitio; . 
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-incremento de ruido y emisiones contaminantes producidas por el funcionamiento de 
los motores de combustión interna de la maquinaria y camiones utilizados en la 
actividad. v 

- . 

Construcción de caminos de acceso: La construcción de caminos de acceso podrá: 
-alterar los patrones de escurrimiento; 
-Los caminos de acceso y"actividades asociadas (explotación de bancos de material) 
podrán acelerar la erosión en algunas áreas; . 
-posible modificación en la composición paisajística; 
-generación de ruido y emisiones contaminantes producidas por la maquinaria y 
camiones utilizados en la obra; 
-como impacto positivo se tiene que se incrementará la infraestructura de la región en 
maieria de ·comunicación. 
-Todas las acciones anteriores, presentan como característica un impacto positivo, 
aunque_ temporal en lo relacionado a empleo y a la economía local . informal, 
principalmente en los relacionado a la demanda de alimentos y .otros bienes de 
consumo diario. -

3.3.2 Etapa de construcción 

Aurique por las características propias de la actividad que se· desarrolla en un 
confinamiento controlado, se traslapan las etapas de construcción y operación, en 
especial en lo referente a las:celdas de confinamiento, analizaremos separadamente 
las dos etapas. 
Las actividades más importantes que están relacionadas con la generación de . 
impactos ambientales en esta etapa son: excavación, compactación y ni_velación del 
terreno; construcción del cuerpo de edificios (adminjstraéión, laboratorios, casetas de 
vigilancia y de pesaje y báscula, mantenimiento, cercas, áreas de acceso y cáminos. 
interiores, instalaciones de energía eléctrica: etc); construccióñ de las celdas de 

. confinamiento. Jo que involucra · la cónstnícción de los _muros de 9.0ntención, del 
sistema de captación de lixiviados, de lo_s pozos de monitoreo, de la cubierta de la 
celda;'etc. · · · 

Los impactos qu~ se identifican como producto de estas actividades son: 
· -el uso de maqúinaría pesada y de camiones de volteo ·generarán ruido y emisiones 
contaminantes a la atmósfera; - · - · · 
-habrá transporte eólico de polvos a la atmósfera; 

· -el transporte al sitio de disposición final de la tierra excavada y de material a la obra 
provocará uri incremento en el tránsito vehicular en las vías de éjcceso; · · _ 
-por la contratación de mano de obra se podrán producir benefiCios en la economfa · 
regional; 
-generación de residuos de la construcción y de residuos sólidos de tipo doméstico _ 
(principalmente de carácter alimenticio); · 
-generación de residuos de tipo sanitario que pueden "ser .un problema en caso de no 
disponerse adecuadamente; · 
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-incremento en la demanda de agua y en la generación de aguas residuales; 
-cambios en el entorno paisajístico. 

· 3.3.3 Etapa de operación. 

En la etapa de operación se presentan los impactos específicos de la actividad de 
almacenar residuos peligrosos y pueden ser los de mayor magnitud e importancia, 
siempre y cuando el confinamiento no sea operado de acuerdo a las normas 
establecidas. Los impacto"s que se pueden presentar son: 
-cont~minación de aguas superficiales y subterráneas por lixiviados producidos o por 
derrames o fugas; _ ~ -· 
-contaminación del suelo por derrames o fugas de los residuos; -contaminación del 

· aire por emisión de ·gases, vapores y partículas; -riesgos de explosión por colocar 
residuos incompatible~~. . 
-riesgos de accidentes en las rutas de transportación de los residuos. al sitio del 
confinamiento; · · 
-peligros en la salud de los habitantes. de la zona ante la diversa gama de riesgos que 
involucra una operación de un sistema de estas características; 
-efectos en la vegetación y en general a los recursos naturales del área de influencia; 

. _.,-'t.-

-es importante resaltar el impacto que en materia de mejoramiento de las condiciones 
de vida de la póblación y del medio físiC:o en general se presenta, al concentrar los 
residuós peligrosos en un solo sitio, evitando de esta manera unét inadecuada 
disposición, ya sea en drenajes municipales, en tiraderos clandestinos o en tiraderos 
o rellenos sanitarios municipales con los consecuentes peligros· que ello encierra. 

2.4 Evaluación de impactos 

Ya identificados los impactos positivos y negativos se procede a evaluarlos. la forma 
de evaluación varía según el impacto analizado, siendo las predictivas una· de las 
más utilizadas, dado_ que proporcionan información sobre los escenarios que se 
pueden esperar eon la ejecución del proyecto. . .. 

- ··.· 
· El uso de las técnicas pr6dictivas debe dar herramientas para la toma de decisiones, · 

incluir una estimación del posible escenario y comprobarlo a través de un programa · 
de monitoreo. .. · . · ... , . · . . .. : . . . · . . · 
Las prediccioneS" deben ser cúantitativas, por lo que es necesario utilizar siempre que 
sea. posible modelos' físicos, modelos matemáticcis, evaluaciones ·reales 
(experimentos) o la opinión de expertos en la materia. 

Por ejemplo, en el caso específico de un confinamiento controlado son necesarios el 
usó de·modelos matemáticos que permitan predecir el comportamiento del lixiviado. a 
través del suelo hasta llegar al acuífero o el comportamiento de emisiones· a la . 
atmósfera. ·· 



' .. 

Además en la evaluación de los riesgos que implica la operación de una instalación 
de estas características, es necesario considerar aspectos como: 

· -tipo de residuo (porcentaje y nombre de compuestos riesgosos, sus claves CAS y de 
Naciones Unidas) . 
-propiedades físicas de las sustancias a almacenar 
-riesgos a la salud de las sustancias a almacenar 
-riesgos de fuego o explosión 
-datos de reactividad y corrosividad, 
-características de diseno del confinamiento controlado 
-modelación.de los eventos máximos probables de riesgos-

.... , . 
3.5 Medidas de mitigación·_ 

Dado que las medidas de mitigación· dependen de las características del medio 
natural, del proyecto y de la capacidad tanto técnica como económica para -
implantarlas, es muy difícil establecer lineamentos gen~rales a seguir en proyectos de 
este tipo sin conocer las características específicas de un sitio. Las medidas de ·- : ·-

- mitigación a tomar pueden ser, desde la decisión de no llevar a cabo el proyecto en· 
un sitio dado, reubicarlo o cancelarlo definitivamente; que no se reciban cierto tipo de 
residuos; que se cambie la ruta original de acceso al sitio, por otra menos conflictiva o 
riesgosa o que se modifique el traza· de la ruta actual; cambios en el concepto original _ 
del confinamiento·_ controlado, modificando celdas, impermeabilizantes, sistemas de 
captación de lixiviados, etc, a fin de abatir posibles riesgos detectados; También se 
pueden especificar criterios de seguridad en el manejo de los.residuos y programas 
de capacitación para los operarios en materia de riesgos ambie~tales: . 

IV- PROGRAMAS DE MONITOREO Y AUDITORIA 

Para un confinamiento controladoy para un relleno sanitario;._tanto a lo largo de su· 
operación cómo después de su clausura, es importante establecer- programas de 
monitoreo y de auditoría que permitan detectar situaciones adversas que se puedan 

- presentar, _ inclusive dentro de la misma filosofía del diseño- del cOnfinamiento se · 
incorpora como requisito la instalación de pozos de monitoreo para lixiviados y aguas 

- subterráneas, además son necesarios la instrumentación de programas de monitoreo 
de las emisiones a la atmósfera, así como de evaluación de la población, desde el 
punto de vista de salud, que habita en las cercanías del sitio.- Asimismo es factible la 
elaboración de programas de recuperación de suelos. _ . - - .. 

Los · programas de auditoría permitirán .detemminar si las instalaciones ·y/o 
procedimientos operacionales cumplen con los parámetros de diseño -Q existen 
d_esviaciones que sea necesario corregir. 

J/ 
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INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR Y PRESENTAR LA 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN LA MODALIDAD 
GENERAL·. AL QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 9" Y lO" DEL 
REGLAMENTo- DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE,..EN MATERIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

1.- DATOS GENERA~ES 

11.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA 
1.- DESCRIPCIÓN GENERAL 
2.- ETAPA DE SELECCIÓN DEL SITIO 
3.- ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 
4.- ·.ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
5.- ·ETAPA: DE ABANDONO DEL SITIO 

. III.- ASPECTOS ·GENERALES DEL MEDIO NATURAL . Y 
SOCIOECONÓMICO 
A.- RASGOS FÍSICOS 

1.- CLIMATOLOGÍA 
2.- GEOMORFOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
3.- SUELOS 
4.- HIDROLOGÍA 

· 5.- OCEANOGRAFÍA 
B.- RASGOS BIOLÓGICOS.: 

1.- . VEGETACIÓN . 
. 2.- FAUNA 
. 3.- ECOSISTEMA Y PAISAJE 

C.- MEDIO SOCIOECONÓMICO . 
. 1.- POBLACIÓN .. 
2.~ · SERVICIOS 
3.- ACT!VlDADES . 
4.- · TIPO DE ECONOMÍA 

. 5.- · CAMBIOS SOCIALES Y ECONÓMICOS 

... 

IV.- . VINCULACIÓN CON LAS NORMAS Y REG!)LACIONES DE USO DEL 
·SUELO. 

V.- . IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES . 

. VI.- MEDIDAS DE PREvENCIÓN Y. MITIGACIÓN DE COS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS . . ·· · · · 
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INSTRUCTIVO PARA PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL AL QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 10" 

Y 15" DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO EN MATERIA DE IMPACTO Y 
RIESGO AMBIENTAL. 

1.- INFORMACIÓN GENERAL 

/1.- DA TOS GENERALES DEL PROYECTO 

l/1.- JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS DEL PROYECTO (SOCIALES, 
ECONÓMICOS Y AMBIENTALES) 

IV.- METODOLOGÍA EMPLEADA 

V.- ASPECTOS . GENERALES DEL MEDIO 
SOCIOECONÓMICO · 

. A) MEDIO NATURAL (ÁREA DE INFLUENCIA) 
B) . RASGOS FÍSICOS 

. · 1.- CLIMATOLOGÍA 
2.- . GEOMORFOLOGÍA 
3.- GEOLOGÍA 
4.- . HIDROLOGÍA 

C) VEGETACIÓN 
D) .. . DIVERSIDAD Y ABUNDANCIA DE HONGOS 
E) FAUNA 
F) ECOSISTEMA y .PÁISAiE 
G) MEDIO SOCIOECONÓMICO 

VI.- CAMBIOS SOCIALES Y ECONÓMICOS 

V/1.-. ETAPA DE PREPARÁCI(JNY.(ÓNSTRUCCIÓN 

Vl/1.- ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 

IX.-. ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO . 

NATURAL. 

... · 
- ··' 

y 

X.- IDENTIFICACION . Y DESCRIPCIÓN DE . ÚJS. IMPACTOS 
AMBIENTALES SEGÚN LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROYECTO; 
SE UTILIZARAN DOS O MAS MÉTODOS. 

XI.- . MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS 
. •· AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

XII.- DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO ¡tMBIENTAL MODIFICADO. 
..... .., .. _ 

XII/.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO 

ARTICULO W. -LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN 

REALIZAR OBRAS O ACTIVIDADES QUE PUDIERAN CAUSAR_ UNA 

. ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA EN EL AMBIENTE Y QUE ESTÉN 

SEÑALADAS EN EL REGLAMENTO RESPECTIVO; ESTÁN. OBLIGADAS A 

LA PRESENTACIÓN DE UNA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Y SU JET AS AL PROCEDIMIENTO PREVIO A LA REALIZACIÓN DE DICHAS 

- OBRAS O ACTIVIDADES. 

REGLAMENTO DE LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO . -

DE MÉXICO EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL. 

ARTÍCULO 6".- ... SON OBRAS Y ACTIVIDADES QUE PARA SU 

AUTORIZACIÓN DEBERÁN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y EN SU CASO, AL DE RIESGO 

AMBIENTAL LAS SIGUIENTES: 

- -

l. ESTABLECIMIENTO, OPERACIÓN Y AMPLIACIÓN DE INDUSTRIAS 

DE COMPETENCIA ESTATAL; 

II ... ~: .............. -. - .... .. 

VI. INSTALACIÓN . Y OPERACIÓN DE CENTROS . DE 

CONFINAMIENTO O DE TRA T AMrnNrO DE RESIDUOS HOSPIT ALAR! OS E 

INDUSTRIALES DE COMPETENCIA DEL ESTADO: 
. VII: ·• INSTALACIÓN . Y . OPERACIÓN. DE-. ESTACIONES DE 

- TRANSFERENCIA, PLANTAS DE TRATAMIENTO Y SITIOS PARA LA 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES .. 

-, .. 

.-.:_ .. 
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LEY DE EQUILffiRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

ARTICULO zo•.- LA REALIZACIÓN DE OBRAS, ACTIVIDADES PÚBLICAS 

O PRIVADAS QUE PUEDAN CAUSAR IMPACTO AL AMBIENTE AL 

REBASAR LOS LÍMITES Y CONDICIONES SENALADAS EN LAS 

DISPOSICIONES TÉCNICAS ECOLÓGICAS AMBIENTALES APLICABLES, 

DEBERÁN SUJETARSE A LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL EJECUTIVO 

ESTATAL, CON LA INTERVENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO · DE LOS 

REQUISITOS QUE LES IMPONGAN, UNA VEZ EVALUADO EL IMPACTO 

AMBIENTAL QUE PUDIERA OCASIONAR SIN PERJUICIO . DE OTRAS 

.AUTORIZACIONES QUE CORRESPONDA OTORGAR A LAS AUTORIDADES .. 
DE COMPETENCIA FEDERAL. 

ARTICULO . 21•.- CORRESPONDERÁ A LA SECRETARIA DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO EN .· 

COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS DE LOS . MUNICIPIOS 

CORRESPONDIENTES EVALUAR EL IMPACTO AMBIENTAL A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO ANT;RIOR DE ESTA LÉY, PARTICULARMENTE 

TRATÁNDOSE DE LAS SIGUIENTES MATERIAS: 

1.- OBRAS PÚBtiCA ESTATAL 

ll.- :......... . . 

: ·' 

-': 

- -.-

Vt INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO, . CONFINAMIENTO O ·· . . .. 

ELIMINACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ·Y DE RESIDUOS SÓLIDOS NO 

PELIGROSOS 

. 
1 / 

1 ; 
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ESPECIFICACIONES (PROYECTO NORMA 083) 
• ASPECfOS GENER.U rs 
• LAS DIST ANClAS MINIMAS A AEllOPUERTOS SERAN DE: 

DE 3000 METROS CUANDO MANIOBREN AVIONES DE MOTOR A TURBINA 
DE 1500 METROS CUANDO MANIOBREN AVIONES DE MOTOR A PISTO N 

• RESPETAR LAS AREAS DE PROTECCION, DERECHO DE VIA DE 
AUTOPISTAS, CAMINOS PRINCIPALES Y CAMINOS SECUNDARIOS 

• NO SE DEBERAN UBICAR smos DENTRO DE AREAS PROTEGIDAS 
• DEBERAN RESPETARSE LOS DERE;CHOS DE VIA DE OBRAS CIVILES TALES · 

COMO OLEODUCTOS, GASODUCTOS, · POLIDUCTOS, TORRES DE ENERGIA 
ELECTRICA, ACUEDUCTOS, ETC. • ... 

• ASPECfOS HIDII.OLOGICOS 
• DEBERA LOCALIZARSE FUERA DE ZONAS DE INUNDACION CON PERIODOS 

DE RETORNO DE 100 AÑOS _. 
• EL smo DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES NO · 

. DEBERA UBICAllSE EN ZONAS DE PANTANOS, MARISMAS:.):' SIMILARES · 
• LA DISTANCIA De UBICACION CON RESPECTO A CUERPOS DE AGUA 

SUPERFICIALES, DEBERA SEll DE 300M COMO MÍNIMO· 

• _ ASPECI'OS GEOLOGICOI 
• DEBERA ESTAJ. A UNA DISTANCIA MINIMA DE 60 M DE UNA FALLA 

ACTIVA QUE INCLUYA DESPLAZAMIENTO EN UN PERIODO DE UN MILLON 
DE AÑOS . . . . . 

• DEBERA LOCAIIZHSJÍ FUEllA DE ZONAS DONDE LOS TALUDES SEAN· 
INESTABlES 

• ·DEBERA EVITAll ZONAS DONDE EXISTAN O SE PUEDAN GENERAR 
ASENTAMIENTOS OOl!llBNCW U QUE LLEVEN AL FRACTURAMIENTO O 

_, FALLÁMIENTO DI!L TBUBNO, QUE INCREMENTEN' EL RIEGo DE 
CONT AMINACION DI?L ACUIFBllO . 

• ASPECfOS IIIDROGEOl.OGICOS 
• EN CASO DB QUE. EL SITIO SE UBIQUE · SOBRE . MATERIALES ·. 

FRACTI,JRADOS, DEBEI~ GAllANTIZA.RSE,.QUE DE FORMA NATURAL NO 
EXISTA CONEXJON CON LOS ACUIFEROS Y QUE EL FACTOR DE TRANSITO 
DE LA INFILTRACION (f) SEA li: J X 10"10 seg1

. EN CASO DE NO CUMPLIRSE 
LO ANTERIOR, RENmUB AL PUNTO No. 6. · 

• EN CASO DE QUE EL SiriO SB UBIQlJE SOBRE MATERIALES GRANULARES, 
DEBERA GARANJ1ZAISB. QUB DE FORMA NATURAL NO EXISTA-~' . 
CONEXION CON l.OS'ACUIFEllOS V QUE EL FACTOR DE TRANSITO DE LA . 
INFILTRACION (f) SEA' J X 10"10 se&"1

. EN CASO.DE NO CUMPLIRSE LO 
ANTERIOR, REMll1llSE AL PUNTO No. 6. . 

• · DIST ANClA MlNlMA A POZOS DE AGUA POTABLE, DEBERA SER MAYOR A 
. 360M. 

, .... -
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BIENESTAR 27% 

-
AMBIENTE 18% 

-

INFRAESTRUCTURA URBANA 
~•. 

. ~~4°/o 

SALUD 24% 

SUMA 100% 
•' '. 

MATRIZ DE CONTRIBUCION PROPORCIONAL DE LOS IMPACTANTES 

- ·:"· SOBRE LOS ELEMENTOS DEL ENTORNO URBANO 

__ , 
.•. 

PENDIENTES IMPACTANTES DISTANCIA VIENTOS ACCESOS SUPER ¿ .. 
ELEMENTOS DEL AMORTIGUA· ACCESOS. VIALES FIClE .. 

ENTORNO URBANO MIENTO " -
' 

... 
BIENESTAR os o 3 o 2 o J ·- o 3 1 7 . 

AMBIENTE - " .. o 3 o 4 . ü 1 O. 1 0.9 
-· 

" . 
INFRAESTRUCTURA .. " 

1 
o 1 Ó6 o S· . 1 2. 

. - - .. . . URBANA ... 
--

'SALUD 04 - 04 03 o 1 u - -.. .. 

(%) 

0.34 

o 18 

o 24 

o 24 

.• ¿ . -·1 1 " 1 1 1 5· .- 1.00 ... · .. --

CUADRÓ 4.1.2 

···.· 

......... -

.. 
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La segunda "MATRIZ DE CALIFICACION" de los 1mpactantes (ver cuadro 4 13). la cual 

sera espe.cif1ca para cada uno de los s1t1os que se mcluyan en el analis1s. se construyo 

a partir de la evaluac1ón de las caracterist1cas de los s1t1os considerados en los cuadros 

3 13. 3.15 y 3 17. mediante la apllcac1ón de c1ertas func1ones de sens1bil1dad. cuyos t1pos 

y lim1tes se fiJaron con base en el comportamiento del 1mpactante y tomando como 

fundamento la normattvtdad y critenos de afectación amb1e'ntal. 

-·· 
MATRIZ DE CALIFICACIONES 

IMPACTANTE SITIO 1 SITIO 2 SITIO 3 
POTENCIAL· 

" 

DISTANCIA DE AMORTIGUAMIENTO 1 o 1 

VIENTOS o 69 o 67 0.67 

PENDIENTES DE ACCESO o o .O 

ACCESOS VIALES 1 o 5 0.75 

SUPERFICIE. o o o 

CUADRO 4.1.3 
·.-.• 

,, .. 

4.2 Funciones de sensibilidad 
- -·' -. 

#" •••• 

L-os tipos de función. t'undamentos de limites y exprestones inatematicas que identifican 

a las functones de sensibtltdad. utilizadas, se presentan en el cuádro 4 .. 1. 3,·mlentras que. 

en las"graticás 4 1.1. y 4 1 5 se ilustran en forma graftca d1chas functones, a si como sus 

valores n·uméncos. 

El objettvo de uttlizar las functones de senstbtlidad es eltmtnar al maxtmo la subJetividad 
. - •',1 

al caltficar cada uno de jos tmpactantes cons1der.ados .. · 

... 

- . " 

·.' 



TIPO CARACTERISTICAS Y FUNDAMENTOS DE LAS 

FUNCIONES DE SENSIBILIDAD PROPUESTAS 

IMPACTANTE POTENCIAL TIPO DE FUNDAMENTOS DE LIMITES EXPRESION DE LIMITES 
FUNCION 

DISTANCIA DE LINEAL LA EPA ~ECOME.NOO UNA DISTANCIA • 
AMORTIGUAMIENTO MINIMA DE 50 -m A DISTANCIAS ,,. ) = 1 33. . 50 < x < 200 

IGUALES o MAYORES • 200 m SE 150 
ASIGNO UNA CALIFICACION DE O l(l) = 1 l < 50 

l(l) = o 1 ~200 

VIENTOS LINEAL LA CALIFICACION ASIGNADA • 
CORRESPONDE AL PORCEÑTAJE DE r(x) = -.. o < l e 365 . 
OlAS DE VIENTOS DESFAVORABLES J65 
QUE INCIDEN EN CADA SITIO. ENTRE EL 1(1 J = 1 . 1 = 365 

- NUMERO DE OlAS DEL ANO f(:cl =o . l = o 
PENDIENTES DE ACCESO LINEAL PENDIENTES MENORES DE J'ó NO • - IMPACTAN iCALIF· •. = 0) . PENDIENTES f{x) = . o 33, 3 (. 1 <_ 12 

MAYORES DEL 1:?"4 SON FUERTEMENTE 9 
IMPACTANTES ICALIF , 1) 1(1 \ = 1 1 2:. 12 

.. •· 1(•1 = o - ' sJ 
ACCESOS VIALES . LINEAL CUANDO SE TENGA UN SOLO ACCESO 

SE ASiuNO UNA CALIF = 75 CUANDO • .., 
SE TENuAN DOS Y TRES ACcESOS SE f(x) = , . , Q < X < 4 
A S 1 G N A N· CALIFICACIONES 4 ·-RESPECTIVAS DE O 5 Y O 25 

SUPERFICIE LINEAL CUANDO LA RElACION DE ARE AS • -. 
NECESARIA ENTRE AREA DISPONIBLE ,,., = · ·O 33. O 2 c.x e O 8 
SEA DE o :w. SE CONSIDERO UrJA 06 
CALIF' = O CUANDO LA RELACION SEA l{xl . = 1 • "" o 8· 
.DE O 8 _SE ASIGNO UNA CAI.IF = 1 

1(1 J =o 1 < o 2 

CUADRO 4.1.4-

Finalmente el producto de la "MATRIZ DE CALIFICACION" por la "MATRIZ DE 

CONTRIBUCIONES PROPORCIONA~.ES". dará origeñ a la MATRIZ DE PAGOS del Sitio 

que. se trate; en la cual los valore·s de cada' renglón, cc>nst'Jtuirán los coeficientes de las

restricciones .·.del problema lineal en que se tra-nsformará dicha malriz de pagos, según 

la metodología de Newmann:DantzJg. que S~ descnbe a 'continuación: 

- Se toman las cifras reportadas en la Matriz de Pagos. ordenándolas por renglones. ~ 

Se fomiula un 1 er~ cuadro inicial de restricciones. ·l]na por éada· renglón de la Matnz · 

de Pagos. la formulació-n incluirá que las.restriCCJones sean des1gualdades"mayor? 

igual" comparadás COn un Cierto valor del JUego "V" 

Se agregan vanables de holgura a las re-stncc1ones. para convertirlas en Igualdades 

Se toma cualquiera de las restnCCIOnes del prootema. ,para con_vertirla en 'funCión' 

' -
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RELLENO SANITARIO 
.. _____ _ 

• Emlslon de gasas 
Generación de 
lixiviado• 

Incremento de 
contaminan tu 

en e/ aire 

Riesgo do· 
expl~l6n 

Efecto. en /a 
s.Jud 

Incremento de 
compue.stoa 

qulmlcos 
en las aguas 
receptoras 

• Efecw en e/ trownlonto 
de aguas ru.Jdualu 

• Electos en cuerpos de 
, agua 
• Electos en los usuarios r./u• 
consumen •gua -
con mm/nada 

Electos en la 
"o,. 

• Tnlnslto vehlcular 
• Slsterri•s de 

·_ monlloreo y Cllpt.aclón -
doblogu 

•SI•tomudo 
. tnlt.amlonto y 

capt.acldn de 
· . lixiviada. 

• Generación de ruido 
• Emlo/onN do polvo 
•lmJ)IJcto visual 
• Fauna nociva ' 

• P•rdld.l del pa/Njo · 
•MoiesU••-
• Electos en flora y 

fauna 

·--l 
Restauración y 
mantenimiento 

'----

• Equipo 
• Emlsionu de gases 
• Generación de lixiviadO& 
• Sistemas de monltoreo y 

captación de blogas 
• Sistemas_ de iratamlento y 

captación de lixiviados 

Como en lasaclivldade.s 
do dlsposlcldn poro · 

disminuyen en magnitud 
con el tlemp~ 

Como en fas actlv/dadu 
do dlspa.lcldn poro 

disminuyen en magnitud 
con el tiempo · 

í: 
!; 'O 

........ 



TABLA l. IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES 

A.Jt.enci~ de la c:ahdad del aire- ~ ~ 

Mla-oclima """"""' "'= -,-

IMPACTOS E~ EL SUELO 
El.irni:nacaOO de La capa del suelo =>±<% 

Erooi6u ~ 

C&lidad del suelo ~ ~-

Uso ckl suelo ~ == 
IMPACTOS EN EL ,\GUA 

A.h.craCIOO CID la infiltnclál nllW'Ii = = 
AltcraClé.l ca la calidi.d del agu.a <==± ±±%=±< 

Alt.cracién co la ro:arga dclaadfcro = ±±%=±< 

OrCilaJC superficial = =="'-

L"U'ACTOS EN EL PAISAJE 
ModificaciOO al pais&JC natural = = 

PACTOS E~ LA BIOTA 
flor. =>±<% ~ 
Fauna = = 

IMPACTOS SOCL\LES Y ECONOMICOS 
CreaciOO de ~loo = ··= 
lnfraeslrUa.un. y acrviQos -- = 
E.c:ooomia local = = 
Calidad de. vida = = 
Salud -~ ·-=· 
valor del suelo = ·= 

OTROS I~IPACTOS 
~aaos m la .,;alidad = 
~aos por la c::rnW<:n de ruido ,...,.,.,., 

NOTA: ll!l•iiETAPA DONDE SE PRESENTA EL IMPACTO 

•.'.' 

-·.· 

--·· 

' 

-.' 
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MATRIZ DE IDENTIFICACION DE IMPACTOS DE LAS ACTIVIDADES DE UN RELLENO SANITARIO. 

ACTIVIDAD RUIDO y PAISAJE POLVOS, OLORES EFECTOS HJEGO, BASURA CONTAMINA INSECTOS SOCIOECO 
VWRACION IIUMOS, EN LA EXPLOSION CION DEL NO MICOS 

ETC SALUD AGUA 
'CONSTRUCCION 
-MOVIMIENTO DE X X X X X' 

TIERRAS E ' IMPERMEABIUZACION 
., 

.CAMINOS DE ACCESO X X X ' X X 
! 

' 'OPERACION ' 
·RECEI'CION RESIDUOS X X x. X X X X X X 
·MANEJO RESIDUOS X X X X X X X X X X 
·RESIDUOS IN SmJ X• X X X X X 
-CONTROL LIXIVIADOS X X X X X 
.CONnOL BIOGAS X X X· X X X X 

'CLAUSURA : y 
POST CLAUSURA 
.CLAUSURA X X X X X X 
-REST AURACION X X X X X X X 
-MANEJO DE SUELOS X X • ' X 
.CONTROL DE X X X X X ' 
LIXIVIADOS ' 

' 
: 

.CONTROL DE BIOOAS X . X· X X x, X X 
-MONITOREO 1. X ' l 

, 

''; 

. l 
' 

~-. 
'(: ,. 

'·' 1 



RELLENO SANITARIO 

ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO 

IMPACTOS 
ADVERSOS 

IMPACTOS 
BENEFICOS 

-CAMinOS DE USO DE - GENERACION .. 
SUELO 
- CAMBIOS EN EL 
VALOR DEL 
TERRENO 
-REMOCION 
CUBIERTA VEGETAL 
-PAISAJE NATURAL 
- EMISIONES DE · 
POLVOS . 
- GENERACION DE. 
RUIDO. 
- GENERACION 
EMISIONES 
CONTAMINANTES · 
- MODIFICACION 

. DRENAJENATÜRAL· 
-DAÑOSA HABITATS 
Y COMUNIDADES ·-

· TERRESTRES ... 

DE EMPLEOS 
- CREACION 
CAMINOS DE 
ACCESO 

. . . 

. .. 

; -~--· 

- -... 

'.· _ .. 

MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN Y 1 O 
PREVENCION 
-CERCA PERIMETRAL 
-ACONDICIONAMIENTO 
<;:AMINOS DE ACCESO 
- CREACION DRENES 
DESVIO. 
- RIEGO DEL AREA DEL . 
TRABAJO 

..... -· 

. -·. 

. -;' ' . ,;; • i' .• 
. . 



RELLENO SANITARIO 

ETAPA DE CONSTRUCION Y OPERACION 

IMPACTOS ADVERSOS IMPACTOS 
BENEFICOS 

MEDIDAS DE 
MITIGACION .· Y 1 O 
PREVENCION 

- CONTAMINACION 
DEL SUELO POR 
DERRAMES DE GRASAS 
Y ACEITES · ~ 
- CONT AMINACION 
SUELO Y AGUA POR · 
LIXIVIADOS 
-PAISAJE NATURAL·.· 
- EMISION DE POLVOS 
- GENERACION DE 
RUIDO· 
- GENERACION 
EMISIONES 
CONTAMINANTES 
- MODIFICACION 
DRENAJE NATURAL 
:. DAÑOS A 
COMlJNIDADES · 
TERRESTRES. 
- GENERACION DE 
OLORES 

•j• -···, ... 

- EMISION DE BIOGAS Y 
ORGANICOS : 
VOLATILES ._ ..... 

- RIESGOS EN LA 
SALUD DE LOS .. 
TRABAJADORES 
-PRESENCIA DE FAUNA 
NOCIVA 

- GENERACION DE - CONSTRUCCION DE 
EMPLEOS SISTEMA CAPT ACION 
- INCREMENTO DE . DE LJXIVIADOS Y 
SERVICIOS PUBLICOS BIOGAS 
- DISMINUCION DE - CUBIERTA DIARi:A 

. 

T~ERO CELDAS 
CLANDESTINO - MONITOREO 
- DISMINUCION DE PERIODICO CALIDAD 
FAUNA NOCIVA AGUA DEL'BIOGAS Y 
-ABATIMIENTO DE LIXIVIADOS 
FUENTES CONT. ·~ RIEGO DEL AREA DE 
AGUA, AIRE, SUELO TRABAJO . 
- MEJORAMIENTO DE - MANTENIMIENTO · 
LA CALIDAD VIDA MAQUINARIA 
CENTROS POBLACION ~.USO EQlJIPO DE 

:·· 

. . SEGURlDAD .· · 
- INST ALACION 
BARRERAS VISUALES. 
- CAPACITACION 
TRABAJADORES 

.. - MANTENIMIENTO 
DRENES 
-CAMPAÑAS DE 
SANEAMIENTO 

. /'/ . --.,- -. ::... ... 
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RELLENO SANITARIO 

-ETAPA DE CLAUSURA Y POSCLAUSURA 

IMPACTOS 
ADVERSOS 

IMPACTOS 
BENEFICOS 

MEDIDAS DE MITIGACION Y 
1 O PREVENCION 

- GENERACION DE - CREACION AREAS - MONITOREO PERIODICO 
LIXIVIADOS VERDES DE LIXIVIADOS, BIOGAS, Y 
- GENERACION DE - MEJORAMIENTO EN AGUAS SUBTERRANEAS 
BIOGAS LAS CUALIDADES - SISTEMA DE CAPT ACION 
- REDUCCION DE ESTETICO - DE LIXIVIADOS 
EMPLEOS PAISAJlSTICAS -PROGRAMA DE .. 
- INCREMENTO DE - REDUCCION . REFOREST ACION 
TIRADEROS TRANSITO - REUTILIZACION DEL 
CLANDESTINOS -_ VEHICULAR BIOGAS 
- POSIBLE , -MEJORAMIENTO_- , CONTROL DE 

... 

PRESENCIA DE· · MICROCLIMA -ASENTAMIENTOS HUMANOS 
EROSION - REDUCCION FAUNA IRREGULARES -

NOCIVA - · - CONTROL Y _ 
- CREACION DE - MANTENIMIENTO DE 
AREAS PARA EL CANALES DE DESVIO AGUAS 

. --
. DESARROLW DE . - PLUVIALES -· . 

FLORA Y FAUNA 
.. 

•• A_:'\.o'· 

...--.. 

r~ O ' ' 

.. ~ .. 

. ·- ~ '7 

"" 

_,(_ ---,-· . .-
1/ ' ·. 

,/ ... 
. :1 
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IMPACTOS Y SUS CARACTERISTICAS 

PARAMETRO CONDICIONES 
LIXIVIADO LIQUIDO QUE SE PRODUCE COMO RESULTADO DE 

LA LLUVIA Y OTROS LIQUIDOS QUE PENETRAN A 
UN RELLLENO SANITARIO Y PERCOLAN A TRA VES 
DE LOS RESIDUOS. LOS LIXIVIADOS CONTIENEN . 
ALTAS CONCENTRACIONES DE SOLIDOS 
SUSPENDIDOS Y SUST ANClAS QUIMICAS 
SOLUBLES. SUS CARACTERISTICAS V ARIAN DE . 

' 
SmO A SmO Y DEPENDEN DEL TIPO DE DESECHO, 
CONTENIDO DE HUMEDAD, TIPO Y CALIDAD DE LA 
CUBIERTA, CONDICIONES CLIMATICAS ETC. 

EROSION PENDIENTES INADECUADAS PERMITEN LA .. 
APARICION DE CORRIENTES CON ALTAS 
CONCENTRACIONES DE SEDIMENTOS, 

~ 

PROVOCANDO CON ELLO PROBLEMAS DE EROSION 
POLVOS PARTICULAS DE ORIGEN TERRIGENO SE 

PRODUCEN EN LOS RELLENOS POR LA 
CIRCULACION DE LOS VEHICULOS RECOLECTORES, 
EL MOVIMIENTO DE LA MAQUINARIA PESADA , 

-- · 'DURANTE LA DESCARGA, ESPARCIMIENTO Y 
COMPACTACION DE LOS RESIDUOS, EN LA . . 
'EXCAVACION Y MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

. 

LODOS EN ~ADE LLUVIAS (EN SITIOS DONDE 
.. :EXISTEN FUERTES PRCIPITACIONES PLUVIALES) SE 

DAN LAS CONDICIONES PARA QUE SE PRODUZCAN 
LODOS. ESTOS LODOS APARTE DE PROVOCAR 
:PROBLEMAS OPERACIONALES DENTRO DEL 

.. .. 
:REII ENO SANITARIO PUEDEN SER-DEJADOS EN . . 
LOS CAMINOS' DE ACCESO POR LOS VEHICULOS 

.. RECOLECTORES, OCASIONADO MOLESTIAS A LOS 
VECINOS. 

VECTORES . ES COMUN LA PRESENCIA DE ROEDORES, MOSCAS 
Y MOSQUITOS EN LOS RELLENOS SANITARIOS, LOS 

. ' CUALES SON TRANSMISORES DE EMFERMEDADES . 

. , __ -

· ..• ,. 
:.!k·.-

- ... 

- ._ ... 

. ' ; ;. 
/f 
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PARAMETRO CARACTERlSTICAS 
OLORES LAS FUENTES DE OLORES EN UN RELLENO SANITARIO .. 

PUEDEN SER LAS SIGUIENTES: AL MOMENTO DE 
DESCARGAR Y MANEJAR LOS RESIDUOS, POR LA 
DESCOMPOSICION DE RESIDUOS EN EL SITIO; POR 
SISTEMAS DE TRATAMIENTO; POR EL BIOGAS QUE 
GENERA CON EL PASO DEL TIEMPO 

RUIDO· LAS FUENTES DE RUIDO EN UN RELLENO SON POR LA 
OPERACION DE LOS VEHICULOS RECOLECTORES Y DE LA 
MAQUINARIA PESADA, LO QUE IMPACTA DIRECTAMENTE 
EN EL SITIO Y EN LAS CALLES UTILIZADAS PARA 
TRANSPORTAR LQS RESIDUOS 

PAISAJE .. LAS OPERACIONES QUE SE REALIZAN EN UN RELLENO 
.. . DONDE LA PRESENCIA DE MAQUINARIA, EQUIPO DE 

RECOLECCION, RESIJ)UOS Y DE SERES HUMANOS. 
- MODIFICA NORMALMENTE EL PAISAJE ORIGINAL DEL 

SITIO 
.INCENDIOS LAS POSffiLES FUENTES DE INCENDIOS EN RELLENOS 

SON-RESIDUOS INFLAMABLES O QUE SE RECffiAN A ALTA 
TEMPERATURA, CHISPAS DE VEHICULOS, VANDALISMO, 
INCENDIOS INTENCIONÁLES (POR PEPENADORES} 

BASURA SE CONSIDERA COMO AQUELLOS DESECHOS QUE SON 
DERRAMADOS ACCIDENTAL O INTENCIONALMENTE DE 

.. 

LOS CAMIONES RECOLECTORES O QUE SE ACUMULAN -
DENTB.OillEL amo.- .-..... -

PAJAROS ES COMUN ENCONntAR ALGUNAS ESPECIES DE P AJAROS 
~# •• 

EN LOS RELLENOS SANITARIOS, AL SER ESTOS UNA 
FUENTE DE ALIMENTO, OCASIONANDO MOLESTIAS AL 
PERSONAL Y VECINOS. EN RELLENOS CERCA DE 

.. 
AEROPUERTOS ESTO PUEDE SER PELIGROSO . 

BIOGÁS MEZCLA DE GASES QUE SE PRODUCE POR LA 
.. DESCOMPOSICION DE FLA FRACCION ORGANICA DE LOS 

. . RESIDUOS, CON PREPONDERANCIA DE CH4 Y C02 .. 
EXPLOSIVO A CONCENTRACIONES DE S A 1 So/~ 

-o.,-
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CONTROLES AMBIENTALES 

PARAMETRO TIPO DE CONTROL 
LIXIVIADO • CUBRIR DIARIAMENTE LOS RESIDUOS CON 

MATERIALES CON CARACTERISTICAS 
.. ADECUADAS DE IMPERMEÁBILIDAD, DISMINuYE 

LA GENERACION DE LIXIVIADOS 
• LA CUBIERTA FINAL DEBERA SER DE MATERIAL 
-.. IMPERMEABLE 
• LA.COLOCACION DE MEMBRANAS 

IMPERMEABLES EVITAN LA MJGRACION DE 
LIXIVlADOS Y LA POSffiLE CONT AMINACION DE 
ACVIFER.OS 

• CONSTRUCCION DE ADECUADOS SISTEMAS DE 
CONTROL OS AGUAS DE LLUVIA . .. • CONSTilUCCION DE SISTEMAS DE CAPT ACION Y .;:o.. 

TRATAU'f'CNTODE LIXIVIADOS. .. . .. .. 
EROSION- • CONSTilUCCION DE SISTEMAS DE DRENAJE 

• REVEOETACION ·. '· -~--

' 
POLVOS • PAVIMENTACION DE CAMINOS DE ACCEso· "' 

• IU!Vl!OET ACION DE AREAS DESNUDAS 
... • PJEOO PEJUODICO EN AREAS DE TRABAJO 

. LODOS • INSTALAR AREAS ESPECIFICAS PARA ELE ' . 

LAVADO DE MAQUINARIA 'i' EQUIPO_ 
. RECOLECTOR .-....... __ . .. 

VECTORES· • COLOCACION DE LA CAPA DE CUBIERTA • ...... 
DIARIAMENTE .. ·' 

·: 

• REALIZACION DE CAMPAÑAS PERIODICAS DE 
. . EXTERMINIO DE FAUNA NOCIVA 

. ----·-



PARAMETRO TIPO DE CONTROL 
OLORES • COBERTURA DIARIA DE LOS RESIDUOS 

• CALENDARIZACION DE LA RECEPCION Y MANEJO DE 
LOS RESIDUOS 

• MEZCLA O COBERTURA CON OTROS DESECHOS --
• UTILIZACION DE AGENTES QUIMICOS 

ENMASCARADORES 
RUIDO ... • DISEÑO DE RUTAS DE TRANSPORTE POR CALLES POCO 

TRANSIT A.DAS O POCO HABITADAS 
•. INSTALAÓÓN DE AREAS AMORTIGUADORAS 
• INST ALACION DE BARRERAS CONTRA RUIDO, COMO 

PAREDES. ARBOLES ETC. -
PAJSAJE • DISEÑAR EL REII ENO, CONSIDERANDO LAS 
•. 

CÁRACTERlSTICAS DEL MEDIO CIRCUNDANTE 
' •·· CONSTRUIR BAJUtERAS VISUALES O COLOCAR UNA- • 

BARRERA DE AJlBOLES .. '. 
• ESTABLECER CRITERIOS DE ARQUITECTURA DEL 

PAJSAJE " 

INCENDIOS • RESIDUOS INFLAMABLES O CALIENTESDEBERAN DE 
- DEPOSITRAS EN AREAS ESPECIFICAS DENTRO DEL --

RELLENO· 
• LOS VEHICULOS REOLECTORES Y LA MAQUINARIA 

.PESADA DEBERAN DEPORTAR EXTINGUIDAORES ... 

... • _ APAGAR INCENDIOS CON TIERRA .Y OTRAS 
. SUST ANClAS ' 

.. 
- -· ~ . .. 

BASURA • DESCARGAR LOS DESECHOS AL PIE DEL FRENTE DEL 
TRABAJo·· -

• INSTALACION DE BARDAS TEMPORALES ALREDEDOR 
·--···. 

DEL FRENTE DE TRABAJO. -

. • ROCIADO DE LOS" DESECHOS CUANDO TENGAN~ 
ALTO CONTENIDO DE PAPEL .. . 

• _CAMIONES RECOLECTORES O TRANFERS CIRCULEN 
TOTALMENTE CUBIERTOS · 

AVES • CUBIERTA RAPIDA Y DIARIA DE LOS RESIDUOS 
BIOGAS • COLOCAR SISTEMAS-DE CAPTACION DE BIOGAS Y 

.MEDIOS DE APROVECHAMIENTO O VENTEO 

... · 
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EL IMPACTO AMBIENTAL DE LOS TIRADEROS Y RELLENOS SANITARIOS 

. EN EL ESTADO DE MÉXICO 
· Xochitl Cruz Núñez, Rogelio González García y Demetrio Trejo Soriano 

Dirección .General de Planeación Ambiental · 
Secretaría de Ecología del Estado de México 

.- ...... 

INTRODUCCIÓN 

La generación de los residuos sólidos municipales es una actividad que eneara 
una problemática por la necesidad · de transferirlos . a los sitios · para su 
disposición final, depositarlos y darles un tratamiento .. ·adecuado para su 
.aprovechamiento o eliminación. 

Los residuos sólidos municipales o no peligrosos incluyen los generados· por la 
limpieza de la calle, los lodos bombeados de la 'fosas sépticas (aunque no así 
los lodos obtenidos de las plantas de tratamiento de aguas), los desechos 
colectados de · los · .establecimientos residenciales, comerciales e 
institucionales, así como los residuos de muchos procesos industriales. La 
composición de los residuos sólidos varía de país a país y de cultura a cultura. 
Pueden contener materia orgánica en estado de descomposición (por ejemplo, 
los desechos. de los mercados y de las cocinas y"restaurantes, así como 

:materia fecal), materia orgánica combustible (como papel, textiles y materiales · 
óseos) y otros materiales, como plásticos, vidrio y compuestos inertes (como la 
ceniza). En México, dependiendo del sector socii:ll de referencia, la producción 
de basura diaria por habitánte varía de 1.5 a 2.0 kg. con una composición 
aproximada de 50% de basura. orgánica · y el · otro 50% de . residuos . 
IJ inorgánicos.,. .• • .. 

···TIRADEROS A CIELO ABIERTO Y RELLENOS SANITARIOS 

El . concepto de basura se ha sustituido en los ·años recientes por el de 
residuos, puesto que los conceptos de desperdicios, desechos o basura 

· presuponen un· deseo de eliminarlos, de deshacerse de ellos, ya que no. se les 
atribuye el. valor suficiente para conservarlos. En su lugar, el concepto de 
residuos implica la idea de generación, colección, transporte, tratamiento y -. 
élisposición en oposición a la idea anterior. 

. .. -

r 
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23. Generación de malos olores. 

24. Riesgo de incendio en la zona 

25.Asentamientos irregulares en las cercanías del 2sitio 

26. Déposito de residuos de dudosa procedencia 

27. Generación de suelo infértil 

28. Generación de áreas sil) uso aparente 

29. Pérdida de recursos minerales, energéticos y o metalúrgicos 
. ' 

30. Contaminación de las áreas naturales protegidas. 

31. Contaminación de suelos destinados a la producción O de alimentos. 

CONDiCIONES PARA LA ELECCION.DE UN SITIO COMO RELÍ..ÉNO SANITARIO. 
f_) 

1 . Uso de suelo gen~ral de la zona · . 

2. . Tenq_~ncia de crecimiento de la mancha urbana 

-~· 3. Actividades que se. realizan en la zona y ocolindanc_ias inmediatas 
•-· 

4. · Características del relieve de la zona - .. 

5. Características fisicoquímicas del tipo de suelo O de la zona 

6. Determinación de la dirección de los oescurrimientos naturales de la 
zona 

. 7. Determinación del tipo de flora existente en la ozona y el sitio propuesto. 

Dirección y velocidad de los vientos dominantes 
-_ ¡i;..... 

9. Condiciones climatológicas y meteorológicas de la zona 

.) 
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1 O. Localización de fallas. activas_ y zonas de u fracturas cercanas al sitio 
propuesto. 

11. Localización de duetos, tuberías y torres de alta mansión en la zona . 

12. Localización de cuerpos de agua en la zona (pozos, Drías, canales, 
· . lagunas, arroyos, manantiales,iJetc.) . 

13. "Determinación de los niveles freáticos de la zona 

14. Determinación de la profundidad de los mantos oacuíferos 

15. Determinación de las zonas de recarga del sitio en o general 

16. Localización de asentamientos regulares e O irregulares en la ~on~ 

. 17. · Determinaéión de las rutas de transporte de o residuos 

18. ·Disponibilidad de bancos de préstamo de'material opara recubrir los 
desechos sólidos · 

_ .... ,._ 

19. Características naturales de los sitios de abasto ·. ' 

•. 

CARACTERISTICAS DEL SITIO - .... --· ~ 

1. Buena ventilación -

· 2. · Suelo impermeable_ . -
... ,-,· 

.. ·3. Vientos contrarios a la zonas-de actividades o humanas 

-4. Lejos de cuerpos de agua 

5. · Lefos de ~antes y niveles freáticos 
- . -- . 

... 6. Control de acceso .· 

7. Drenaje interno_ y externo. 

8. · · . Vialidades adecuadas _internas y externas 

. '""""' .,,_ 5 



9. Capacidad suficiente para cubrir las necesidades Dpor el tiempo 
predeterminado 

,•· 

1 O. Lejos de asentamientos humanos y de sitios donde ose realicen 
actividades <que pudieran representar o un riesgo para la poblac.ión en general 

. . 

11. Vegetación abundante en z~nas aledañas 

12: Fuera de zonas determinadas como inundables 

13. ·· .. l:ejos de zonas productoras de alimentos 

14. Lejos de áreas naturales r.rotegidas. 

OBRAS COMPLEMENTARIAS 

1. Caseta de control 

2. Delimitación física del sitio 
.... 

3. Creación de áreas de amortiguamiento 
. . 

4. Creación de barreras rompeviento 

5.- Sistemas de captac:;ión de lixiviados 
. '"""'·~-

6. · Sistemas de tratamiento de lixiviados 

7. Sistemas de captación de biogás · 

8. Pozos de monitoreo de lixiviad!JS 

9. Sistemas de monitoreo de biogás 

1 O. Sistemas de impermeabilización 

11. - Sistema contra incendio -

12. . Red de drenaje temporal y permanente 

6 
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. 4. 

~· 5. 

6. 

ESTUDIOS TÉCNICOS NECESARIOS Y PREVIOS A LA EVALUACIÓN DE 
UN GSITIO ELEGIBLE COMO RELLENO SANITARIO 

Geológico·· 

Geohidrológico · 

Topográfico 

Hidrológico 

Impacto ambiental 

Complementarios· 
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TIRADEROS A CIELO ABIERTO Y RELLENOS SANITARIOS 
EN EL ESTADO DE MÉXICO 

El Estado de México ha sido, durante los ·últimos años, el receptor de la 
demanda excesiva de empleo, habitación y serVicios de una sociedad que el 

. Distrito Federal es ya incapaz de mantener. En la actualidad, el Estado de 
México está considerado como una entidad con las tasas de crecimiento 
económico más altas del país y como un estado modelo a nivel nacional. Sin 
embargo, la transformación súbita de un estado rural y semirrural a una entidad 
industrializada y con· una fuerte urbanización ha dejado . de lado algunos 
problemas intrínsecos de la falta de planeación, entre los que se encuentra la 
problemática de lá contaminación al aire, al agua y al suelo. En particular, la 
atención a tos sitios para la disposición de los residuos sólidos encara uno de 
los mayores problemas que las autoridades ambientales y diferentes grupos no 
gubernamentales y la sociedad civil han tenido que enfrentar. En la actualidad 

· existen dos rellenos sanitarios en el Estado de México, en Atizapán de 
Zaragoza y en Coatepec Harinas. En ambos eY personal técnico, pa-gado por el 
municipio, está capacitado y equipado con los . medios de protección y 
·seguridad adecuádos. La operación de estos rellenos es ejemplar a nivel 

.. nacional. 

·. Sin embargo, existen una gran cantidad de tiraderos a cielo abierto, tanto 
municipales como clandestinos, en los que la operación de depósito de los 
residuos se efectúa sin ningún control. En el Estado de México tiay 9 tiraderos 
a cielo abierto que se encuentran controlados y en proceso de transformación . 
hacia rellenos sanitarios en. los municipios de Cuautitlán lzcalli, Huixquilucan,. 
Nicolás Romero, Tep()tzotlán, Toluca, Coacalco, Lerma, Nezahualcóyotl y 
Tlalnepantla. Del resto de los tiraderos de tipo municipal 18 se encuentran en 
proceso de saneamiento, ITlediante procedimientos ,que . involucran a la 
Secretaría de Ecología y las autoridades del municipf6 correspondiente. Los 
municipios en los~:que se encuentran estos tiraderos en. proceso· de 

... ·saneamiento son Jocotitlán, . Zinacantepec, Tenango del- Valle, · Acolman, 
Acambay, . Morelos, Tejupilco, Temoaya, . Soyaniquilpan, • Naucalpan, 
Tenancingo, Tianguistenco, Villa del Carbón, Amatepec, Jilotepec, Timilpan, _ 
Atlacomulco e lxtlahuaca. Del resto de los municipios del Estaclo de México 15 
no tienen ·sitios para la disposición de residuos, por lo que ésta se realiza 
arbitrariamente en los lugares que los pobladores eligen, en general, en 
terrenos de tipo ejidal. · 

,_ ... 

........ 



AUTORIDADES INVOLUCRADAS EN EL ESTADO DE MEXICO 
PARA LA INSTALACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS. 

A pesar de que existe una normatividad estatal bien establecida para la 
instalación de sitios de disposición de residuos sólidos, ésta no se cumple 
desde la instancia mínima, que es la municipal: la instalación de los sitios de 
disposición, en general como tiraderos a Cielo abierto, no llegan a la instancia 

·estatal debido a que la formalización de estos sitios se lleva a cabo cuando 
ésta es inminente, esto es, cuando el impacto ambiental y las consecuencias 
de su establecimiento ya se han dado. Sin embargo, las autoridades ecológicas 

· han instrumentado los primeros pasos para, inicialmente, dar· asesoría a los 
municipios acerca de los procedimientos para el saneamiento de los sitios de 
disposición · ya establecidos. Las autoridades estatales y municipales 
.involucradas en esta materia son las siguientes: 

• · Dirección General de Planeación Ambiental de la o Secretaría de Ecología 
. . . 

• Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la o Secretaria de 
Ecología 

• Dirección General de Proteccion al Ambiente de la o Secretaría de Ecología 

• Dirección General de Desarrollo Urbano 

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social · . 

·• · Instituto de Salud del Estado de México. 

• HH Ayuntamientos 
-. 

• DelegaciÓn Federal en et Estado de México de la oSemamap • 

• · Dirección General de Protección Civil 

• Comisión Nacional del Agua -· 
• Otros.-

10 

: . 

.... , -· 



NORMATIVIDAD, LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES PARA LA 
CJINSTALACIÓN DE UN RELLENO SANITARIO EN EL ESTADO DE MÉXICO 

la siguiente es la normatividad aplicable para la instalación de rellenos 
sanitarios en el Estado de México: 

Proyecto de norma oficial mexicana NOM-083-ECOU1995 

proy~cto .dá nollnjil oficial mexicana NOM-084-ECOU1995 -

ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambien1e 
- . . 

Ley de Protección al Ambien1e del Estado de México 

Reglamento de la Ley de Protección al Ambiente del Estado de México en · 
materia de Impacto y Riesgo Ambiental .. 

Reglamento de la ley de Protección al Ambiente del Estado de"_México en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación del Suelo · 

ley General de Salud del Estado de México 

Planes estratégicos de los centros de población de Íos o municipios del Estado· 
de México 

Bandos municipales de los HH Ayuntamien1os. 
. ·- -

. ~-
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LINEAMIENTOS APLICABLES PARA LA MITIGACIÓN DEL IMPACTO DAMBIENTAL 
CAUSADO POR LA INSTALACIÓN DE UN RELLENO SANITARIO 

Los siguientes corresponden a los lineamientos básicos en materia de impacto 
ambiental que.se deben seguir para la instalación de un relleno sanitario: 

GENERALES .. " 

1. Queda prohibida la disposición de cualquier tipo dé residuo sólido o líquido 
distinto de los municipales en el' relleno sanitario. 

2. No se· deberá realizar nfnguna actividad distinta Den el sitio del rellerío 
. sanitario. 

3. Se deberá contar con un control adecuado sobre el o manejo y disposición 
final de los residuos que se o depositen en el sitio. - -- · 

4. La instalación de sistemas de incineración de o·residuos deberá cumplir con 
las características oque determine la normatividad correspondiente: 

5. Se deberá cumplir con la normatividad vigente y Dios lineamientos técnicos 
que determinen laso autoridades correspondientes para la instalación Ddel 
relleno: 

6. Se deberán aplicar medidasde seguridad e higiene, Dademás de curj,plir 
con las que determine la o autOridad correspondiente. 

'• ..... 
PREPARACIÓN DEL smo 

7. Se deberá respetar una zona ·de amortiguamiento-.de o por lo menos 12. 
metros de ancho en todo el o perímetro d~l ~.itig, la cual sé· utilizará para el 
oestableCimiento de una cortina rompevientos eón O árboles de especies 

·regionales que en su etapa o reproductiva alcance una talla de 20 metros y 
que O al momento de ser plantados cuenten con una altura O de 2 metros. 

- - - .... -

8. Se deberá delimitar cadá una de las fracciones de Ddisposición final con 
malla ciclónica, dejándose Duna entrada única corr un ancho mínimo de 8 
metros en la _que se instalará una caseta de coritrol de aCceso tly de · 
disposición de residuos. ' · 

12 



9. El sitio deberá contar con instalación de energía oeléctrica para la 
iluminación interna y externa y opara el abastecimiento al equipo y 
maquinaria que Ola requieran. 

1 O. Se deberá co.ntar con un área de almacenamiento otemporal de resí<1uos.la 
cual se deberá delimitar Dfísicamente de las áreas colindantes, contar con 
otecho de material no inflamable, con ventilación y otener una capacidad 

· mínima de siete veces el ovolumen promedio de residuos que diariamente 
se Ddisponga. 

11. El material producto de excavaciones deberá ser o utilizado en obras de 
nivelacion de caminos y eomo o material de cobertura de los residuos. 

12. Se deberán estabilizar y_ controlar las pendientes o de las paredes del 
confinamiento antes de realizar Olas actividades de nivelacion y relleno del 
sitio O para evitar el desprendimiento de material· y O disminuir la erosión 
natural. 

13. La disposición de los desechos producto de las. o construcciones deberá· 
realizarse en sitios únicos· o para· este fin y deberá éontar con la 
autorización ode la autoridad correspondiente .. _,, 

14. La excavación promedio de ·un ¡elleno sanitario no_ o deberá exced.er de 5 
metros. · · 

15. Se deberá impernieabilizar el fondo y las paredes o laterales de cada una_, · · 
de las fracciones del o relleno controlado.· · · · 

16.Antes .de---realizar· cualquier tipo de ·oimpermeatiilizacion se deberá 
acondicionar-el fOndo Dy las paredes laterales· de cada una de las celdas 

-- o del relleno con arcilla la cual deberá ocompactarse al 90% prueba proctor 
y-tener ún coeficiente de permeabilidad de 1x107 cm/seg. 

17. Se deberá contar con un proyecto de disposíción de o celdas. 

·. ··1a. Se deberá instalár un sistema de captación de ¡j lixiviados. 

· · 19. Los lixiviados recolectados deberán ser dirlgidps _o a través de una red --·· ... - . . -·- destinada únicamente para este Ofin y conducirse postenormente a un :. -
sistemá de· o tratamiento. 

13 
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20. Se prohibe la descarga de lixiviados a cauces o naturales sin previo 
tratamiento. 

21. En caso de que se pretenda la descarga de los O lixiviados tratados a 
cauces naturales o oalcantarillados se debera contar con autorizacionopor 
parte de al autoridad correspondiente. 

22. El diseño de las redes de drenaje deberán ser o acordes a las condiciones 
. · naturales del sitio. 

23. El diseño de · la red de drenaje interior deberá o cumplir con las 
especificaciones que determine o para el caso la autoridad correspondiente. 

24. La instalacion de pozos de monitoreo de lixiviados O deberán cumplir con 
las características que o determine la autoridad correspondiente y el número 
Dque de éstos se requiera deberá ser acuerdo á la o superficie. . . 

25. La pendiente de escurrimiento del sistema de o captación .de lixiviados no 
deberá ser menor al 2% Do la que determine la autoridad correspondiente. 

26.Se deberán instalar pozos de rilonitoreo para aguas o subterráneas: 

~ .. 27. Se deberán. presentar ante la autoridad o correspondiente y con la 
periodicidad que éstá o determine lós resultados de los estudios de los 

· omor;-titoreos·de lixiviados. 

28. Se deberá instalar un sistema de ·.venteo de gases O dentro del sitio de 
disposición final. 

29. Se deberán realizar· monitoreos periódicamente para.· O determinar la 
cantidad debiogás producido en cada o pozo de venteo instalado. 

. . . 

30. En caso de requerirse el almacenamiento de o combustible en el sitio, éste 
deberá hacerse de oacuerdo a las medidas de seguridad que determine 
Ola autoi"idad correspondiente. · 

31. El sitio deberá contar con la señalización o correspondiente. 

· 32. Se deberá contar con un programa calendarizado a o detalle del sistema de 
·distribución y disposición O de los residuos en el sitio. · · 

. 14 
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OPERACIÓN DEL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL 

33. Determinació_n de las rutas de transporte de o residuos sólidos domésticos. 

34. Los vehículos destinados a la recolección y otransporte de residuos 
deberán circular dqebidamenfe cubiertos hasta el sitio de· o disposición 
final. 

35. Se deberá aplicar un programa de concientización o de los trabajadores 
sobre los residuos· sobre el omanejo y transporte de residuos. 

. . 

36. Los residuos sólidos no podran permanecer en el área de almacenamiento 
temporal por un período de Dliempo mayor a un día. 

37. El· material a disponer deberá compactarse O perfectamente para evitar. 
futuros hundimientos. 

38. No deberán disponerse residuos cuyo contenido de o humedad sea mayor 
al70%. 

39.AI finalizar el· depósito diario de residuos se odeberá aplicar una capa de· 

,: ...... 

. . . material edáfico que deberá cumplir con características similares oa los de · 
la zona en general. · 

4-Ü.E~ caSo de que en los análisis de los lixiviados ose det~rmin~ qué son· e-"·_ -

residuo~ . _peligrosos · se deberá EJacudii con la · autoridad federal 
· correspondiente. 

41. Se deberá_éontar . con una bitácora foliada que o deberá contar como 
mínimo con l_os siguientes ··Ddatos:. volumen _"y peso de los residuos 
otransportados, tipo y placas del vehículo, firma Ddel conductor y hora de 

· • · • entrada y salida: ~ · · 

42. Las bitácoras deberán estar a disposición de las . o autoridades que las -
requieran. 

43. Se debe"rá reportar periódicamente ante la o autoridad correspondiente del 
avance de ocupacionodel sitio. · 

.. .:- .... 
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44. Se prohibe. la realización de cualquier actividad Od_iferente a la requerida en 
el sitio y se Odeberá respetar la zona de amortiguamiento. 

RESTAURACIÓN Y MEDIDAS FINALES DE MmGACióN 

45. Una vez concluida la vida útil de cada una de las o celdas, se procederá a 
.realizar las actividades de orestauracion (como las que.a continuación se 
· enlistan). 

46. Se deberá depositar una capa de soporte arcilloso o compactado, de por lo 
menos 50 cm de espesor. 

47. No deberán .. realizarse perforaciones de ningún tipo Den las áreas 
· restauradas. 

48. No deberán sembrarse árboles frutales o vegetales DeomeÍstibles sobre los -
sitios de relleno. 

49.AI término de la vida útil del sitio se deberá Dreforestar la zona, para lo cual 
se utilizarán e especies regionales. 

50. El uso úriicó al que podrá destinarse el sitio, una ovez restaurado, será el 
recreativo, . quedando oestrictamente prohibida · la construcción de 
o cualquier tipo de edificación. · ~· · 

'"'4•··· .. 

_, '• 

~ ; , ....... 
-.~.,_ ..... _-

-- -. ~- ~ -
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NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS: 

EN LA ACTUALIDAD EL PROBLEMA DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL SE 
HA COLOCADO COMO UN ELEMENTO PRIORITARIO DE LA ACTIVIDAD 
HUMANA, . AUNQUE SEA MUY COMPLEJO Y COMPRENDA MUCHOS -

. CAMPOS, POR LO QUE HAY QUE CONTEMPLARLO SOBRE TODO EN SUS. 
IMPLICACIONES SOCIALES, ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y POLÍTICAS, 
INCLUYENDO LOS IMPORTANTES ASPECTOS INTERNACIONALES QUE 
SURGEN CON ÉL. 

EN EL DERECHO AMBIENTAL EL BIEN JURÍDICO TUTELADO. ES EL MEDIO 
AMBIENTE, LA CONSERVACiÓN Y PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS, 
FLORA, FAUNA Y EN GENERAL EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS NATAURALES.-

. .. 
COMO EN TOPO PAÍS, MÉXICO NO ESCAPA A LA NECESIDAD DE 

. NORMAR LA . PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LO CUAL SE HACE· 
SUMAMENTE COMPLEJO, SISE T-OMA EN CUENTA QUE POR UN LADO 
SE ALIENTA LA INDUSTRIALIZACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
TECNOLÓGICO, NECESARIOS PARA EL CRECIMIENTO SOSTENIDO DE . 
UN PAÍS COMO EL NUESTRO, Y PÓROTRO LADO, CADA DÍA !;:)(!STE MÁS 
CONCIENCIA POR PARTE DE LA .CIUDADANÍA DE LOS PELIGROS QUE 
SUPONE. LA. CONTAMINACIÓN (PRODUCTO INEVITABLE DE LA 
INDUSTRALIZACIÓN). UNO DE LOS PROBLEMAS MÁS SERIOS CON QUE 
SE ENFRENTA ACTUALMENTE EL DERECHO AMBIENTAL, ESTRIBA EN • 
BUSCAR FÓRMULAS QUE PROPICIEN UN EQUILIBRIO ENTRE,_ LOS 
INTERESES DEL .. DESARROLLO Y LOS 'DE LA PROTECCIÓN DEL 
AMBIENTE, ES DECIR, QUE LAS NORMAS JURÍDICAS DEBEN DIRIGIRSE . 
HACIA EL ·FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES Y -lOS PROCESOS DE. 
DESARROLLO- QUE·· GARANTICEN SUSTENTABILIDAD .. (DESARROLLO 
SUSTENTABLE) . ·- - - . 

DESDE UN ENFOQU~ POSITIVO LA NORMATIVIDAD AMBIENtAL HA DE 
ASUMIR· EXPLÍCITAMENTE EL PROPÓSITO DE - FAVORECER .• LA· 
AMPLIACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN DEL MERCADO PARA LAS -
TECNOLOGÍAS AMBIENTALES, LO CUAL PROMETE CONSTITUIRSE EN · 
UN NUEVO- Y- DINÁMICO SECTOR DE LA ECONOMÍA, CAf>'AZ. . DE 
GENERAR MUCHOS EMPLEOS E INCLUSO DIVISAS. EN ESTE NUEVO 
ENFOQU¡:: _.HABRÁ QUE PRIVILEGIAR NORMAS: QUE- PROMUEVAN EL . 
USO DE TECNOLOGÍAS LIMPIAS. 

. ' 1 

.•.. -
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POR ABUSO EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE SON 
CONFERIDAS COMO AUTORIDAD. 

EL ARTÍCULO 176 DE LA LGEPA ESTIPULA QUE LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO, SUS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES QUE DE ELLA 
EMANEN, PODRÁN SER RECURRIDAS POR LOS INTERESADOS EN EL 
TÉRMINO DE 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU 

_NOTIFICACIÓN. ' ... 

EL PROCEDIMIENTO PARA SUBSTANCIAR D.ICHA INCONFORMIDAD SE 
ESTABLECE · EN. LOS ARTÍCULOS ·· SUBSECUENTES ' QUEDANDO 

.- ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 177 LA FORMA EN QUE· DEBERÁ 
LLEVARSE A CABO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD Y ANTE QUIEN 

-·· DEBE PRESENTARSE PARA SU RESOLUCióN. . 

·. 

LOS RECURSOS ADMINISTRATIVbS · · DEBEN PRESENTARSE POR 
ESCRITO ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
HUBIERE DICTADO . SIL RESOLUCIÓN, DICHO ESCRITO DEBE SER 
ENTREGADO PERSONALMENTE O EN SU CASO, . POR CORREO ... 
CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO; EN CUYO CASO SE TENDRÁ 

. COMO FECHA DE PRESENTACIÓN LA DEL DÍA EN QUE HUBIÉSE SIDO 
DEPOSITADO EN EL SERVICIO POSTAL MEXICANO. 

EL ESCRITO POR EL CUAL SE INTERPONGA UN RECURSO DE 
INCONFORMIDAD _DEBERÁ CONTENER . LOS REQUISITqS . QUE . 
ESTABLECE EL ARTICULO 178 DE LA LGEPA Y SE CONTINUARA"CON !.:A 
SUBSTANCIACIÓN A QUE · SE· REFIEREN . LOS .. ,SUBSIGUIENTES 
ARTÍCULOS. . . -

..... .-.·' 

......... 

. •...:-
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LA FUENTE DE ORIGEN DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS LA 
ENCONTRAMOS EN LA PROPIA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN EN SUS ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN 11 Y 3° FRACCIÓN IX, 
EL CUAL DEFINE A LAS NOM COMO AQUELLAS QUE EXPIDAN LAS 
DEPENDENCIAS COMPETENTES, DE CARÁCTER OBLIGATORIO Y QUE 
CUMPLAN CON LAS FINALIDADES RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO DE 
LAS CARACTERÍSTICAS Y/0 ESPECIFICACIONES QUE DEBAN REUNIR 
LOS PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS, INSTRUMENTOS DE 
MEDICIÓN, PROCEDIMIENTO DE EMBASE Y EMBALAJE DE PRODUCTOS, 
Y CONDICIONES DE SALUD, SEGURIDAD E HIGIENE, ENTRE OTROS, A 
QUE ALUDE EL ARTÍCULO 40 DEL PROPIO ORDENAMIENTO . 

. , LAS MATERIAS RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE SE 
ENCUENTRAN DESDE SIEMPRE LIGADAS Á ·• --LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA, YA QUE ES AQUÍ DONDE SE ORIGINA LA MAYOR 
CANTiDAD DE NORMAS QUE REGULAN LAS-MATERIAS: AMBIENTALES, 

. POR LO CUAL, DESDE SIEMPRE, SE HA CONSIDERADO QUE LA 
REGULACIÓN AMBIENTAL TIENE CARÁCTER ADMI~J~~-~'""TIVO. 

·--=-- _- -~-

- EL DERECHO ADMINISTRATIVO TRANSFIERE AL DERECHO AMBIENTAL 
UNA SERIE DE PRINCiPIOS- QUE DICEN RELACIÓN CON SU IMPERIO Y 
CON LOS PROCEDIMIENTOS PARA REVI.SAR LA VIOLACIÓN DE LAS. 
NORMAS ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER AMBIENTAL . 

. LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS TIENEN COMO FUENTE DE ORIGEN 
LA FISCALIZACIÓN E>. CONTROL NORMATIVO POR PARTE DE LAS 
INSTITUCIONES QUE EL ESTADO SE HA DADO PARA El ADECUADO 
CUMPLIMIENTO DE""SUS FINES, Y E~ MENOR CUANTÍA LA DENUNCIA 
DESDE LOS PROPiOS PARTICULARES. .CABE ·RESALTAR· QUE LA·. 
ACTIVIDAD. DEL· DERECHO ADMINISTRATIVO ESTÁ PENSADA PARA ·· 

.. ADECUAR LAS CONDUCTAS DE LOS PARTICULARES A LOS INTERESES 
PÚBLICOS .. -"i..A ADMINISTRACIÓN TIENE COMO OBJETIVO CONTROLAR "Y . 
PREVENIR LA ACTUACIÓN.DÉ LOS CIUDADANOS, PERO ACTUALMENTE, · 
PRODUCTO DE LA APLICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS PÚBLICAS 
MATERIALIZADAS EN PROYECTOS E INICIATIVAS. ÉSTA PUEDE SER 
DEMANDADA Y. SER OBJETO DE RESPONSABILIDAD FRENTE A LOS 
PARTICULARES. 

ES ASÍ COMO LA PROPIA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
LA PROTECCIÓN ALAMBIENTE ESTABLECE !VJE.,l;:ANISMOS PARA QUE EL 
GOBERNADO PUEDA INCONFORMARSE · RESPECTO · DE . LAS . 
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL Y QUE LE · 
SON EN .SU · PERJUICIO, .. YA SEAN GENERADAS POR. EL 
DESCONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN LA MATERIA, O 



7 

VIl. LOS QUE AFECTEN EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO DE DOS O MÁS 
ENTIDADES FEDERATIVAS." 

· VIII. LA EXPEDICIÓN DE LAS NORi,1AS TÉCNICAS (AHORA NOM) EN LAS 
MATERIAS OBJETO DE ESTA LEY. 

X. LA REGULACIÓN DE LAS .\CTIVIDADES RELACIONADAS CON 
MATERIALES O RESIDUOS PELIGROSOS. 

LA GRAVE PROBLEMÁTICA QUE OCASIONAN LOS RESIDUOS A LLEVADO 
A LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS A CREAR MÁS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS QUE AL OBSERVARSE PERMITAN CONTROLAR' .. LOS 

· EFECTOS AMBIENTALES QUE PRODUCEN LOS RESIDUOS, • 
PRINCIPALMENTE, LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO, DEL AGUA Y DEL 
AIRE, COMO POR EJEMPLO EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL. 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA. 
DE RESIDUOS PELIGROSOS. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE. LA 
FEDERACIÓN DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 1988, EL CUAL CONSTA DE 
CINCO· CAPÍTULOS, SESENTA Y TRES ARTÍCULOS Y CUATRO 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS. EN DICHO REGLAMENTO. SE. REGULA LA · 
ACTIVIDAD HUMANA RELACIONADA CON LA GENERACIÓN, MANEJO, 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, TRANSPORTE, USO, · REUSO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

.. ... -

PASANDO AL TEMA DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS PODEMOS 
DECIR .QUE SU ANTECEDENTE INMEDIATO EN MATERIA AMBIENTAL LO 
ENCONTRAMOS · EN LAS DESAPARECIDAS NORMAS TÉCNICAS 
ECOLÓGICAS .. PREVISTAS EN LJ\ LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL .AMBIENTE. SEGÚN EL ARTÍCULO 36 · 
DEL REFERIDO ORDENAMIENTO SE ENTIENDE POR NORMA TÉCNICA 

··. ECOLÓGICA EL CONJUNTO DE REGLAS CIENTÍFICAS O TECNOLÓGICAS 
EMITIDAS . POR .. LA AUTORID.'\D AMBIENTAL FEDERAL, ; QUE 
ESTABLEZCAN LOS REQUISITÓS ESPECIFICACIONES, CONDICIONES, 
PROCEDIMIENTOS, PARÁMETROS Y . LÍMITES PERMISIBLES QUE 
DEBERÁN OBSERVARSE EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES O USOS 
Y DESTINOS .. DE . BIENES, QL.::: CAUSEN O PUEDAN CAUSAR 
DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO O bAÑO AL AMBIENTE Y . ADEMÁS 

.UNIFORME PRINCIPIOS, CRITERIOS; POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS EN LA . . ... 
MATERIA. ·· .. 

·· CON LA EXPEDICIÓN DE LA LEY. SOBRE METROLOGÍA Y . 
· NORMALIZACIÓN, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE.· LA 

FEDERACIÓN EL DÍA 1° DE JULIO DE 1992; SE DIÓ POR TERMINADA. LA 
VIGENCIA DE LAS NORMAS TÉCNICAS ECOLÓGICAS PARA DARLES EL .. · 
CARÁClER DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

•· . 
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OPERACIÓN DE SISTEMAS PARA LA RECOLECCIÓN, ALMACENAMIENTO, 
TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, REUSO, TRATAMIENTO, RECICLAJE, 
INCINERACIÓN Y DISPOSICIÓi~ FINAL DE RESIDUOS ~ELIGROSOS; 
FORMULAR DICTAMENES Ti~CNICOS SOBRE PROYECTOS DE 
INSTALACIONES PARA EL MN.JEJO DE MATERIALES Y RESIDUOS 
PELIGROSOS; AUTORIZAR EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, DE CONFORMIDAD CON LAS· 
DISPOSICIONES JURÍDICAS PALICABLES; PROMOVER LA INVERSIÓN 
PRIVADA EN LA CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, SISTEMAS Y 
MERCADOS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS, EN 
COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, 
Y PARTICIPAR . EN LA ELABORACIÓN DE . NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS. 

POR SU PARTE, LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
CLARAMENTE DISPONE EN SU ARTÍCULO 4° QUE LAS ATRIBUCIONES 

· QUE EN MATERIA DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL 
. EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE· TIENE EL 

ESTADO Y QUE SON OBJETO DE LA LEY, SERÁN EJERCIDAS DE 
MANERA CONCURRENTE. POR LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES . 
BASES .. 

l. · SON ASUNTOS DE COMPETENCIA FEDERAL LOS DE ALCANCE 
GENERAL EN LA NACIÓN O DE INTERÉS DE LA FEDERACIÓN, Y . 

. ' 

11. COMPETE A LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, LOS ASUNTOS· NO 
COMPRENDIDOS EN LA FRACCIÓN · ANTERIOR, CONFORME A LAS 
FACUÍ.. TADES QUE ÉSTA Y OTRAS LEYES LES OTORGAN, PARA 
EJERCERLAS EN FORMA EXCLUSIVA O PARTICIPAR EN SU EJERCICIO 
CON LA. F-Eó.ERACIÓN, EN SUS RESPECTIVAS CIRCUNSCRIPCIONES. 

ARTÍCULO 5° SON .ASUNTOS DE ALCANCE GENERAL EN LA NAÓÓN O 
DE INTERÉS DE LÁ FEDERACIÓN: 

l. LA FÓRMULACIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA GENERAL DE 
ECOLOGÍA. 

V. LOS ORIGINADOS EN OTROS PAISES, QUE AFECTEN AL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O LAS ZONAS SOBRE 
LAS QUE· LA NACIÓN EJERCE DERECHOS DE SOBERANÍA Y 
JURISDICCIÓN; 

. VI. LOS ORIGINADOS DENTRO DEL TERRITORIO -NACIONAL O LAS . 
ZONAS SOBRE LAS QUE LA NACIÓN EJERCE DERECHOS DE SOBER.ANÍA -. ~ 

. ~· 

·Y JURISDICCIÓN, QUE AFECTEN EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO DE OTROS · ../ 
PAÍSES.·. 

·:.: 
.. · 
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POR OTRA PARTE, ES MUY IMPORTANTE DISTINGUIR LA DIVISIÓN DE 
COMPETENCIAS PREVISTA EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN Y LA 
REFERIDA CONCURRENCIA. 

EL ARTÍCULO 124 DE LA PROPIA C-ONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA ESTIPULA QUE LAS FACULTADES . QUE NO ESTÉN 
EXPRESAMENTE CONFERIDAS POR ESTA CONSTITUCIÓN A LOS 
FUNCIONARIOS FEDERALES, SE ENTENDERÁN RESERVADAS A LOS 
ESTADOS .. 

EL TEMA DE LA DiSTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ES UN ASPECTO 
ESENCIAL DENTRO DEL PRINCIPIO DEL ESTADO DE DERECHO, PORQUE 
PERMITE GARANTIZAR, EN FAVOR DE TODO GOBERNADO, QUE LAS 
AUTORIDADES QUE PRETENDAN AFECTAR O MOLESTAR SU PERSONA, 
FAMILIA, DOMICILIO. PAPELES O POSESIONES SÉRÁ LA QUE POR 
MANDATO DE . LA LEY SEA COMPETENTE, ESTO ES, SÓLO LA 
AUTORIDAD LEGALMENTE INVESTIDA DE· FACULTADES EN 
DETERMINADA MATERIA, ES LA QUE PUEDE REALIZAR ACTOS 
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CGN DICHA MATERIA Y QUE PUEDEN 
PRODUCIR EFECTOS EN LA ESFERA JURÍDICA DE LOS PARTICULARES. 

ACTUALMENTE, LA REGULACIÓN .DEL MANEJO Y VIGILANCIA DE 
RESIDUOS PELIGROSOS ES COMPETENCIA DEL GOBIERN.O .. FEDERAL, 
EN CONCRETO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA- SEMARNAP. 

E~ ARTÍCULO 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN , 
PUBLICA FEDERAL ESTABLECE QUE. CORRESPONDE A SEMARNAP; 
ENTRE OTRAS · . FACULTADES,. F.OMENTAR.. LA PROTECCIÓN, 
RESTAURACIÓN Y. CONSERVACIÓN DE. LOS ECOSISTEMAS Y 
RECURSOS NATURALES Y BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES, CON EL 

. FIN DE PROPICIAR . SU APROVECHAMIENTO Y DESA8ROLLO 
SUSTENTABLE; VIGILAR Y ESTIMULAR, EN_ COORDINACIÓN CO~ LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES . Y MUNICIPALES EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, NORMAS OFICIALES .MEXICANAS Y 
PROGRAMAS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE. 

EN CONCRETO ESTA ATRIBUCIÓN ESTÁ CONFERIDA. AL INSTITUTO 
NACIONAL DE ECOLOGÍA, POR CONDUCTO DE SU DIRECCIÓN GENERAL 
DE MATERIALES, RESIDUOS Y ACTIVIDADES RiESGOSAS, A LA CUAL DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 59 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SEMARNAP, PUBLICADO. EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL DÍA 8 DE JULIO DE 1996, LE CORRESPONDE ENTRE OTRAS 
ATRIBUCIONES, EXPEDIR LAS AUTORIZACIONES DE INSTALACIÓN .Y . 

. ' ... 

~·. 
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EN CONCRETO, ATENDIENDO A LA CLASIFICACIÓN DE LAS NORMAS 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU JERARQUÍA ENCONTRAMOS QUE 
EXISTEN NORMAS CONSTITUCIONALES, NORMAS ORDINARIAS, 
NORMAS REGLAMENTARIAS Y NORMAS INDIVIDUALIZADAS. 

EN MÉXICO LA CONSTITUCIÓN ES LA NORMA SUPREMA Y POR ENCIMA 
DE ELLA NO EXISTE NINGÚN ORDEN JURÍDICO. ASÍ REFERIDO EN EL 
ARTÍCULO 133 QUE ESTIPULA "ESTA CONSTITUCIÓN LAS LEYES DEL 

· CONGRESO DE LA UNIÓN QUE EMANEN DE ELLA Y TODOS LOS. 
TRATADOS QUE ESTÉN DE ACUERDO CON LA-MISMA. CELEBRADOS Y 

. QUE SE CELEBREN POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON 
. APROBACIÓN DEL SENADO, SERÁN LA LEY SUPREMA DE TODA LA 

UNIÓN. LOS JUECES DE CADA ESTADO SE ARREGLARÁN A DICHA 
CONTITUCIÓN, LEYES Y TRATADOS, A PESAR DE LAS DISPOSICIONES 
EN CONTRARIO QUE PUEDA HABER EN LAS CONSTITUCIONES O LEYES 
DE LOS ESTADOS." 

... 
MARCO JURÍDICO REGULATORIO EN MATERIA DE RESIDUOS 
PELIGROSOS. ' 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

. \ 

TRATADOS INTERNACIONALES. 
. -··. -·· 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. -· 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRÁCIÓN PÚBLICA FEDE.RAL: . 
- . . 

LEY SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. -

- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE Et'J MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

REGLAMENTO INTERIOR. DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NATURALES Y PESCA:.:" 

NORMAS OFICIALES MEXICÁNÁS.' 

ES ASÍ QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN EN su ARTÍCULO 73 FRACCIÓN -
XXIX-G FACULTA AL CONGRESO PARA EXPEDIR LAS LEYES QUE 
ESTABLEZCAN LA CONCURRENCIA DEL GOBIERNO FEDERAL, bE LOS 
ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
CÓMPETENCIAS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DE 
PRESERVACIÓN, Y RESTA-URACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGico:· -

.~. . ~ ' 

. ... ..... : 
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a) DESDE EL PUNTO DE VISTA 1. NACIONALES. 
DEL SISTEMA AL QUE 2. EXTRANJERAS. 
PERTENECEN. 3. DE DERECHO UNIFORME. 
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VALIDEZ. 2.Administrativas 
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4. Proscesales 
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··' . . 

VALIDEZ ~--
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' .. 
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: 
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LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL DEBE OFRECER CERTIDUMBRE A 
LARGO PLAZO PARA LA INVERSIÓN, ABRIR NUEVOS CAUCES DE 
DESARROLLO TECNOLÓIGICO Y FOMETAR NUEVOS MERCADOS Y 
ACTIVIDADES . PRODUCTIVAS EN UN MARCO DE EFICIENCIA Y 
SUSTENTABILIDAD 

PARA COMPRENDER MEJOR EL TEMA QUE NOS OCUPA, TRATAREMOS 
DE DEFINIR POR SEPARADO EL CONCEPTO DE NORMA JURÍDICA Y EL .. 
CONCEPTO DE RESIDUO. 

NORMA. JURÍDICA: ES LA REGLA DE CONDUCTA EXIGIBLE· EN LA 
CONVIVENCIA SOCIAL, CON TRASCENDENCIA EN DERECHO. EL 
DERECHO PUEDE DESIGNARSE COMO EL CONJUNTO DE NORMAS O 
REGLAS QUE RIGEN LA ACTIVIDAD HUMANA EN LA SOCIEDAD, CUYA 
INOBSERVANCIA ESTÁ SANCIONADA 

. RESIDUO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3° FRACCIÓN XXVI, SE 
ENTIENDE POR RESIDUO, CUALQUIER MATERIAL GENERADO EN LOS. 
PROCESOS. DE EXTRACCIÓN', BENEFICIO, · TRANSFORMACIÓN, 
PRODUCCIÓN, CONSUMO, UTILIZACIÓN, CONTROL O TRATAMIENTO. 
CUYA CALIDAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE EN .EL PROCESO 
QUE LO GENERÓ. . 

ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN xXVII; SE ENTIENDE 
POR RESIDUO PELIGROSO, TODO AQUEL RESIDUO, EN CUALQUIER 
ESTADO FÍSICO, QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS CORROSIVAS, . 
TÓXICAS, VENENOSAS, REACTIVAS, ·EXPLOSIVAS,;_ INFLAMABLES, 
BIOLÓGICAS.INFECCIOSAS O IRRITANTES REPRESENTEN UN PELIGRO 
PARA EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO O EL AMBIENTE .. · 

EN TAL RAZÓN POR DERECHO ECOLÓGICO EN MATERIA DE RESIDUOS 
PELIGROSOS, ENTENDEREMOS EL CONJUNTO DE NORMAS JURÍDICAS 
O REGLAS QUE REGULAN LA ACTIVIDAD HUMANA RELACIONADA:'coN 
RESIDUOS QUE POR SU&-CARACTERÍSTICAS, IMPLIQUEN UN PELIGRO 
PARA EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 0 EL AMBIENTE, Y CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDA SER SANCIONADO. 

LAS NORMAS. JURÍDICAS PUEDEN CLASIFICARSE DE DIVERSAS 
MANERAS: 

y 
···!·. 

' . 
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MARCO CONC'EPTIJAL DE LA REGI;LACIÓN DE LAS Sl'STANCI-\S 

QllÍMICAS 
.. ····-

Las sustancias quimicas que se encuentran en el comercio. además de los beneficios que •rnnan a 
la sociedad por sus diferentes usos. también pueden ser peligrosas si sron corrosivas. r~activas. 
explosivas, tóxicas, o inflamables. 

En particular. aquellas que poseen propiedades tóxicas. pueden Uegar a ocasionar efecto~ ad,ersos 
en la salud humana o en la flora o fauna, si se dan la~ condiciones de exposicion • en teroninns de 
concentración o dosis que_ alcancen en un determinado medio o dentro de los organi""''s y de 
duración de dicha e"posición-, en las que se ejerce su acción sobre una molecula. via metabólica. 
célula u órgano "blanco". Por tal razón, se considera que a pesar de su peligrosidad intnn•eca. las 
sustancias no necesariamente pueden constituir un nes~o para la salud o el ambient~ si no se 
reúnen las condiciones antes señaladas. 

Dicho de otra manera. puede establecerse un gradienre de e' posición a una sustancia qur 'a de O a 
x concentración. _en el que puede apreciarse que a d,,_¡~ muy bajas no se pr~lduce nin~un rfecto 
perceptible. al ir aumentando la dosis se pueden ot>,~r. ar cambios bioquimicos. seguid·" a dosis 
más. altas por cambios fisiológicos. si se eleva la dn,is pueden aparecer sintnrnas patoh"·!'i.:ns. de 

··.· mayor o menor grado de.severidad._·para finalmenteo.:urrir la muene de los seres cxpue""' a ella .. 

Por lo anterior. y con el objeto ·éie· prevenir ·lo~ riesgos antes. señalados. se est•lll~óeron 
inicialmente disposiciones legales tendentes a exigir que foda susiancia quimica nueva dr-rinada a 
ser utilizada como medicamento. aditivo de alimen~!~' , behidas o alimento. a,i como pl-~uicida, 
sea sometida a diversas pruebas de laboratorio para determinar su. peligrosidad. a las • u• les se 
adicionaron posteriormente pruebas ·para determmar su persistencia en el amh•~nte y 
biodegradahilidad. A panir de esas pruebas, realr1.adas en diferentes tipos de or~.t .. ni,mos. 
expuestos a través de diversas vias y a distinias d,,,i~. durante diferentes tiempos, s; ~rneran 
curvas dosis-efecto y dosis-respuesta, que permiten establecer cuáles son las dosis que no -~ 
producen efectos o cuáles son las dosis más bajas que producen un efecto ohser.able. Eoas dosis, 
son empleadas como marco· de referencia para estahl.-cer limites má,imos permisibles dt dichas 
sustancias en productos de. consumo, en ilinbientes lahurales. en el aire. agua. sudos, a si como en 
residuos peligrosos, calculando un márgen de seguridad con base en los factores de incenidumbre 
resultado de las limitaciones de información. Por lo general, las sustancias antes mencionadas, 
géneradas.todas ellas.para producir efectos biológicos y emplOadas en usos que condicionan la 
e"posición directa de seres h11manos a través- de productos de. consumo, son sujetas a procesos 
administrativos de control que incluyen la emisión de· permisos de impon ación y expon ación~ o 
bien su registro previo a la autorización de su comerc_ialización. . · · 

No es sino hasta muy recientemente, y por ahora principalmente en_los paises industrializadCls, que 
se haiT'" establecido disposiciones legales para eiligir que también se sometan a pruebas de 
peligrosidad, persistencia y biodegradabilidad, a sustancias industriales y comerciales nue,as, asi 
como para establecer sistemas de notificación a la autoridad de los resultados de dichas pruebas 
antes de ser .autorizada por p-rimera vez su comercialización Respecto a .este grupo de sustancias . 

. ····· 
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las normas ·existentes para reducir sus riesgos para la salud y el ambiente. surgieron de manera 
reactiva tras identificarse sus efectos adversos en la salud humana o en la flora y fauna. 

Ya que las sustancias quimicas pueden ejercer sus efectos dañinos en las diversas fases de su ciclo 
de vida, desde su extracción o síntesis, su almacenamiento, transpone, utilización y disposición 
final, su regulación y control es de carácter intersectorial ya que intervienen diferentes 
dependencias de gobieno en el marco de distintas leyes. Sin embargo, el diseño de los sistemas de
gestión y de re~lación en la mayoria de los paises. no se elaboró siguiendo este enfoque de 
manejo integral de riesgos a todo lo largo de la ,·ida de una sustancia, por lo cual se identifican 
vacíos en distintas de las fases a las que se hace referencia. -

--•: . 
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MARCO INSTITliCIONAL 

Un elemento fundamental para la instrumentación '!' ejecución de las políticas puhlicas lo 
constituye· el contexto organizacional en el que se llevan a· cabo los programas y pro'!'ectos 
gubernamentales. Las ~~cterísticas de este contexto pueden considerarse en gran medida. cC\mC\ 
determinantes de la eficacia y eficiencia de las acciones públicas. 

Los contornos de un sistema institucional pueden definirse de acuerdo al objetivo del aniilisis que 
se busca realizar, de tal forma que puede incluir el mayor número de organizaciones 'o restringirlo 

. estrictamente a las organizaciones claves o fundamentales. En ese sentido. es preciso señalar qu,· 
el sistema organizacional aqui planteado s_e centra en la gestión de las sustancias quimir"' 
peligrosas, a lo largo de su ciclo de vida integral. 

Una de las características principales del contexto organizacional en el cual se desarrollan lit.< 
actividades de gestión de las sustancias es la gran cantidad de unidades administr,ativas qu~ 
intervienen. El listado siguiente da cuenta de las principales dependencias de la AdJ!linistraciPn 
Pública Federal que integran dicho universo: · 

Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Instituto Nacional de Ecología 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Comisión Nacional del Agua 

Secrewja· de Salud _ 
Secretaría detTrabajo y Previsión Social · 
Secretaría de Agricultura. Ganadería y Desarrollo Rural 

· Secretaría de Energía · -
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial · 
Secretaría de Comunicaciones y Transpones· 
Secretaría de Gobernación 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Secretaría de Marina 
Secretaría de Hacienda y Credito Público 

A continuación se realiza un descripción de las aéti,idades sustantivas de cada dependencia y l• 
forma como se relacionan con la gestión de las sustancias químicas: -· - -

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca _ 

La creación de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (Semamap). el 2~ de 
'diciembre de 1994, eleva por primera vez al rango de Secretaría la autoridad ambiental, atrihu-ci0n 
que se encontraba previamente en la Secretaría de Desarrollo Social La Semamap, tiene a <u 
cargo, además del fomento a la protección. restauración ·y conservación de los ecosistema<. 
recursos nanrales y bienes y servicios ambientales. el propiciar su aprovechamiento y desam •11•' 
sustentable. 

. . 1 
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La Ley Orgánica de la Administración Púbüca Federal faculta a la Semamap. entre otros. para 
llevar a cabo diversas actividades relacionadas directa o indirectamente con la gestión de las 
sustancias químicas, ejemplo de ello son: la formulación y conducción de la política nacional en 
materia de saneamiento ambiental, lo cual implica prevenir y controlar la contaminación química 
del aire, agua y suelos, a través del establecimiento de ordenamientos jurídicos; inventarios de 
emisiones al aire. descargas al agua y generación de residuos peligrosos; diseilo e implantación de 
procedimientos para evaluar el impacto ambiental de proyectos de desarrollo y estudiar los riesgos 
de actividades en las que se manejen sustancias peligrosas. a fin de generar programas de 
prevención y respuesta a accidentes químicos; asi como de la implantación de un sistema d 
autorizaciones que incluyen licencias de funcionamiento a empresas que manejan sustancias :· 
residuos peligrosos, permisos de imponación de sustancias toxicas, plaguicidas y fenilizantes, 
emisión de guías ecológicas piua el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos; todo ello 
dentro de un marco de sancicmes en caso de incumplimiento. 

Esta Secretaria también evalúa la calidad del ambiente y es la responsable del sistema de 
información ambiental, que intluye los sistemas de momtoreo atmosferico de suelos y de cuerpos 
de água de jurisdicción federal; aunado a lo anterior. es la _responsable del diseño. e 
instrumentación de la política nacional para controlar lo·; factores que ·contrih•tyen al ca!1'lbio 
climático global y al deterioro de la capa de ozono. entre los que se encuentran las emisiones al 

. ambiente de sustancias químicas especificas. · 

Además de establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones paniculares que deben 
satisfacer las descargas de agGas residuales en cuanto a contenido· de sustancias tóxicas. cuando 
son de jurisdicción federal. y de autorizar. en su ca"'· el venimiento de a!!uas residuales en el mar 
(en coordinaCión con la Secretaría de Marina). en cuencas. cauces y d~:mas depósitos de aguªs de . .,~ 

propiedad nacional; promueve, y en su caso, ejeL'ula y opera la infraestructura y los servicios 
necesarios para el mejoramiento de la calidad del a¡;ua en las cuencas Asimismo. fomenta y apoya 
técnicamente el desarrollo de los sistemas de tratamiento de a!!uas residuales para eliminar Jos 
contaminantes químicos. fisicos y biológicos. 

•1 ·~ •• 



AuibucioDel de l• Stomamap que lawolucnn 11 IHitnn dfo IUIII1td11 qunnint Mtun t• LCEEP4' 

.. ' 
• Expedir las nonnas 16cnicas ecoi6Jicas que......, observadas en lodo ellmilorio nacional 1 

• Formular Jos criterios ecoJó¡ic:os que d~.-herin observarJC en la_ pr~\'aJCJon y conlJ'ol ck 1• contaminación d~l •ir~. u¡¡,1.1 \ li 
suelo. - . - 1· 

• Eviluar el impacto amb•ental_ . . : . . . . ~ 
• Formular y conducu la pohhCI de saneamu:nto ~mti•ental, en coordn~Aclón can le SccrC'W'Ia ck ~luJ. en lo h:-f~.'T ... -nk .1 1., , 

aalud humana. ~ 
• Proponer al Ejecutivo Federal las di~~c:tones que rc¡ulcn las acli,iJadn relacionadas l:oC:W' rna.tt..Ti•l ... ~ o residuo.; p.:li¡¡r4''''"· 

en caordinaculn con la Secrel:lrio de !IOiud · . . ( 
• Del..crminar la aplicación de lecnolop:ia~ que reduzcan las emision ... --s tontaminantes de vchiculos automotores, en conrJi1t,,, t••n 1: 

con las Secretarias de Comercio y Fom ... ,lto Industrial~- de Ener¡lia. Mmas e lnd\&S1.1ia Par..:lt.lltal 
• Expedir las Dorm&s tecn.icas ecológicas que de-beran incorporar~ • las normas ofic1•1.,., m.:'ka.Ns Qlk: te e-ol .. ~k.tc-Bn 1' n .• : 

productos wihzados como comllust•llles o encrgeticos. . · . 
• Propcme:r ll Ejecuti\'O Federal las disposiciones que re,ulan los efo:tns a:olóp:icos de 1~ piBJuicida.s. li=rtili..zanr\• .. ' .. ucit:m, '·1' 

tbxJcas en coordmaci6n con las Secrel.arias de Ap1culnn y ko.:unos Hidráu-licOs. de S.lud ~- t.k Comr'l\ 1u ' Fn,ll,·r~l.• 
Industrial. · · 

• Proponer al Ejecutivo Fcdcr.lllas d•~sici~nes conduccnte~·parn J"''''I.""CT'VDr ,. restaurar cf~uilihric c..olú,ico 
• Proponer al Ejecutivo Fcdcr.ll. la odopc16n de las mcdicla~ lh.'l'\'~ria" J'3J'8 la_ pr •. .---.'T\'IIl'lñn ~ ""'"'trol d\·' "'mtm~.·~~·! .~ 

ambientales y aplic.arlas en el omhito de su compelenCIB. 
• Coordinar la aph~;~ci6n por pólr1c de las rA,-.enden~:~as y Entic:!aJI." .. di." la .1\dministrarinn Púhli~ F&:&J,:rul de la~ "'"-..hJ,,~ q••~o.· 

deu:nnine el EJecutivo Fedcr:.l para la pre'\'.:t1C1ón) control~ cuulln~cnci&,., ambimu•l...: .. 

Cabe señalar que los Reglamentos de la LGEEPA en Materia dé Impacto Amhiental. Re<idu"' ~
Peligrosos y Preservación y Control de la Contaminación en la Atmósfera en sus artículos 4o. 4o y 

· 7o respectivamente, señalan atribuciones en la materia para la Semamap. La ejecución de esta< 
atribuciones las reali:a por medio de sus tres órgano,; desconcentrados: el Instituto Na.-iiinal d<' 
Ecología '(JNE). la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa·)_ y la ( 'omi'<inn -

. Nacional del Agua (CNA). · · 

Instituto Nacional de Ecología 
·.·. 

El Instituto Nacional de ~colegia~ se encarga de· fonnular la_ política general de ecolo!!ia. 
detenninando las nonnas que aseguren la ccinser ... ación y restauración de. los ecosistemas 
fundamentales para el desarrollo de la comunidad, en coordinación con las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal competentes, los gobiernos de los Estados y 
Municipios y con la párticipai:ión de los sectores social y privado: Estas atribuciones las realiza a 
través de las siguientes áreas administrativas: 

- Dirección General de Resit.hm.t, Materiales y Ril!."f:"-' 
Las actividades de la Dirección General d~ Materiales; Residuos- y Actividades· Riesgosas 
{DGMRAR) ocupan un aspecto central de la ges_tión de sustancias quiniicas peligrosas ya que. en 
ella se lleva a cabo la definición y establecimiento de . politices para promover su man,·.in · 
sustentable, se control_¡¡,. su· importación y 5e tom1 parte en la evaluación de la peligrosidad de l<>s 
plaguicidas con fines de registro; aspectos que tienen como propósito pr.:vcnir el ingreso al 
comercio de sustancias que representen un riesgo excesiv~para el ambiente y la salud. 

- ,, . 
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Para reducir los riesgos en el manejo de las sustancias peligrosas, esta Dirección General 
desarrolla programas, en panicular sobre sustancias tólticas. persistentes y bioacumulables. que 
comprenden diversos tipos de acciones tendentes a reducir sus emisiones al ambiente en 
cualesquiera de sus formas (emisiones al aire. descargas al agua. generación de residuos 
peligrosos), así como orientadas a limitar su uso o su contenido en productos de consumo, en 
coordinación con otras autoridades competentes y en el marcQ.,del Convenio de Cooperación 
Ambiental de América del None. · 

Ella es la responsable, asimismo, de emitir los lineamientos para la realización de los estudios de. 
riesgo para nuevos proyectos y actividades califi¡:ados como altamente ries¡¡osos en función del 
·manejo de sustancias peligrosas, las cuales aparecen en Jos listados que publica la misma Dirección 
General. Como resultado de Jos estudios de riesgo. las empresas deben establecer programas de 
prevención y respuesta en caso de accidentes. 

También le corresponde el fomento del establecimiento de la infre~tructura y ~el"\·icios requeridos 
para el manejo ambientalmente adecuado de los re,iduo~ peli!!ro'o' de,;de su cuna hasta su tumba, 
mediante la elaboración del marco regulatorio y d~ los pron·dirnientos de !?estión necésarios, 
incluyendo los relativos a la emisión de autorizaci,,nes y permisos 

Aunado a lo expuesto, realiza estudios. establece hases regulatorias y estrategias para atender los 
problemas generados por los residuos .!J.rbanos y especiales. los cuales indu~cn a los residuos 
hospitalarios (comprendidos los tóxicos) y todos aquellos productos que de algún modo ya no son 
aprovechables por la población, como pueden- ser los alimentos no aptM para el consumo, los 
fármacos caducos y los residuos de demolición. entre otros. En este aspecto la DGMRAR busca 
formular e instrumentar mecanismos de g_~~tión que. permitan reducir o minimizar J¡j generación de 
residúos (entre otros a través de la sustitución de sustancias altamente peligrosas empleadas en 
procesos productivos) e incrementar el reciclaje de residuos con valor comercial. 

Esta Dirección General panicipa en el cumrlirniento_ y seguimiento dt' los comrrnmisos 
internacionales que Méltico ha contraído en relacion con las materias· citadas. tales como el 
Convenio de Basilea sobre movimientos transfronterizos y disposición de residuos peligrosos: el 
Convenio de Cooperación Ambiental suscrito con Estados Unidos (Convenio de La Paz) que 
incluye entre sus .Anexos el relativo al control del movimiento transfront erizo de materiales y 
residuos peligrosos y la respuesta a accidentes químicos: el Protocolo de Mnntreal para proteger 
la capa de ozono de la acción de sustancias como los halones y Jos clort>fluorocarbonos: las 
Decisiones del Consejo de Ministros de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE) de la que México forma parte desde 1994. las cuales cubren aspectos relacionados con la 
prevención y reducción de riesgos en el manejo de sustanciu y residuos peligrosos, y la 
Resolución relativa al manejo sustentable de las sustancias químicas. adoptada por el Consejo de la 
Comisión de Cooperación Ambienial de Norte América (CC AAN), entre otros. 

De manera .Paralela, brinda apoyo técnico a aquellas instancias estatales y municipales que lo 
requieran en las materias ames citadas. 
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Para Uevar· a cabo· estas actividades la Dirección General se encuentra integrada por ,,,., 
direcciones de área y S áreas de apoyo y desarrollo institucional: 

• Dirección de. Asuntos Fronterizos. y Promoción Industrial 
• · Dirección de Residuos Peligrosos y Riesgo 
• Dirección de Residuos Urbanos y Especiales 
• Coordinación de Seguimiento de Crédito ElClemo , 
• Coordinación de Reciclaje y Minimización de Residuos 
• Coordinación de Sistemas de Información y Ventanilla Única. 
• Coordinación de lngenieria 
• Coordinación de Comunicación, Apoyo Institucional y Capacifación 

· Dirección General de Ordrmamiento e Impacto A mhil!lllal ,, '. 
La eValuación del impacto ambiental de proyectos y actividades economtca~ es uno de IP< 
principales instrumentos de 'la politice .ambiental que tienen relación con la gestión de sustanri•, 
quínücas peligrosas. ESta evaiuación constituye un proceso de doble caricter: por un lad<'. es un 
análisis encaminado a identificar alteraciones que un proyecto o aétividad'"puede producir en rl 
ambiente, y por otro lado. es un procedimiento juridico-administrativo para la aprobación. rechaw 
o modificación e el proyecto o ·actividad por parte de la autoridad. · 

·,. 

El JNE por co~~o de la Dirección qeneral de Ordenamiento e Impacto Ambienial (DCrOI Al ,., ·: 
la responsable de llevar a, cabo esta eVÍ!Iuación de impacto ambiental de los provectos d,·" 
competencia de la Federación, en térnünos del análisis de los Estudios de Impacto· Amhie~tal. •u 
dictaminación y el seguimiento de las condicionantes (mediante trámites administrativos. púes no 
implica verificación de campo. que es función de la Procuraduna Federal. de Prote.-.:ic\n al 
Ambiente). 

• Obra pilblrca fed<rol · 
• ·Obr:as hldrállllc:&s, vías e.merales cie comunicaci6n, ol-=oducros. ~a ... ~•.•cto~~: ,. c:arboducrn .. 
• lndusuia quimic.as. petroquimica. ~d~o•T;zrJiea. pepelen. azuc&rt.."fPJ. ""-·t,icbllili. ccm~lo. eUinmntri1 ~· cll.!.;aricidad 
• Mineral~s )·no míncrales re~·ad.l~ a l:a ~\.-dcraciOn_ _. ... .., ···· ----
-• lns\alaciones de tratami.:nlo, confirwnicnto o ehmiiaaciOn ~ ~itlun" peli•m~s y nO n..Jiactiv~ 
• Dcsanollos luristrcos federales. 
• Apro•echamicntos forestales de bosques y ocl••• tra¡iical .. y eS¡....,; .. de dificill'éfcn...,ao:inn. 

- • ,.,_ •: • • • « r 

1 Aniculo 29 de la LGEEPA 'Aniculo 5 de •u R"!llamentn en m·atmo do imf'lltlo am~imt;,l 

También se realiza la integración del Ordenamiento EcÓiósico General del Térritorio. el. manejo 
del Sistema de Información Geogrifica (Siordeco) y la coordinación y asesoría técni.:a a los 
gobiernos estatales en la elaboraciÓn de ordenamientos ecológicos loeales y la instrum~nt~<"ión 
juridica de estos ordenamientos a la realidad local de regiones prioritarias del país, a firi d~ ~~~ular 
y planear la ·localización de las actividades. productivas, tales como las plantas industrial··, que 
manejan.SuStancias quimicn-entre mUC11as Otras, y de lOS asentamientOS humanos eifel t~rritMÍO. 
del país. 

l ..• 
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• Secr.taria de Medio Ambierise, Recunos Nasurales y Pesca 
• lnsljrulo Nacional de ECología 
• Comisióa Nocional del Agua 
• Proc:uraduria Federal de Prol=ión al Ambiente 
• SecRtaria do: Comunicaciones y Tnnspones 
• Secretaria do: Relaaoaes Ext<riores 
• Secretaria de Salud 
• SccrCIAria de Com=io y Fomento Industrial 
• Peuóleos Mo~canos 
• laotituto Nacional de Salud PUblica 
• · ~tro Nacio..:l de Prevención de Desastres 
• Ocpanamento del Distrito FedcraÍ 
• Gobierno d<l F.stado de Mexico 

.f: 

Otro aspecto importante que se maneja en es1a area son Jos inven1arios de enus1ones a la 
. atmósfera .. Los laboratorios y las unidades móviles de moniton:ó contribuyen a configurar el 

sistema nacional de inventarios de. emisiones y descargas. así como estahlecer prioridddes de 
gestión de la calidad deiBir.e·en.~onas y regiones mti•as 

En materia de promoción industrial los esfuerzos se concenlran en fomentar aquellas tecnologias 
que perrnitán éuniplir las regulaciones vigentes y e~peradas. asi como los prnvectos tecnológicos 
que p~rrnitan abaratar los costos de cumplir con los ohietivos ambientales Q 
Unidad de Si.~tl!mas e Informática 

4s actividades de esta Unidad están orientadas ha.-ia el estable•i~ndci de una rc:d de cómputo que 
permita enlazar electrónicamente los flujos de información que se reahzan eñtrc: la P.residencia del 
INE con sus Direcciones Generales y Unidades y co~· el eXterior. · · 

·Para la in~!eria que se analiza son importantes las actividades de es) a unidad d .. hido a que en ella 
se desarrolla el Sistema denominado HAZTRAKS (Hazarduos Waste Traáing System) Este 
Sistema busca llevar a cabo el rastreo •. eficiente de: movimientos transfronterizos de residuos y 
mátenales peligrosos entre Méxié:o y los Estados Unidos; la evaluación. control y simplificación de 
los procesos técnicos y· administrativos empleados en la impon ación y expona,·iól'l de residuos y 

. materiiles peligrosos entre los dos paises; el intercambio inas eficitnte por medios electrónicos de 
· la infonnación entre las dependenciás involucradás y la industria generadora de residuos peligrosos 
y el establecimientos de un mejor control de calidad de la información involucrada. Cabe señalar 
que aún no se ha desarrollado suficientemente la base de datos sobre materiales peligrosos. · 

() 
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lnformafión tonte:nh.l• l(luatiM•Ie en HAZTRAKS ·-
• Autorizacioues pon irnponación o exportación de raid un• p.: lo p-osos (JUias ocoló,ica•) 
• Residuos peligrosos e;aviado" p.va ~ ra:iclo.tntam.lcnto, llkllk..,~~tión o confl.ftlr1'llcnto (reporte ~1). 
• Embarques de residuos peli~ro.os @mmdos por indu<tna• no maquiladOIBS (nolificacoon diplomaoo.:a 1 
·¡ "US Hazarduos Waste Manilest" (J~U~nifinto es!Bdounid..,...., ''"l"""do pan embarque ~nlcrnao:ional do.: ,,.;duo- 1 
• 'Noúfic.ación de empresas TSD aurca de rus inlallos da: '•'-•l"•on d< residuos peli(IFOOOO 1 lo F.PA (nooolicacion 1 ,¡ >. 
• ho.forma<ión general de maquiladOIBS (uhicación,lécnico r<>pou ... hlt.lel~fono: ele.). 
• J:alc:wmación sena-al de c:mprc:sas TSD (empresas de alnw¡,:~,.,Uimlc:'r\10. tnltamienlo ~disposición final de residuo, l~llllFti~S) 
• DolOs de empresas imponadorns dt residuos de EJ!ados llnoJo» 
• Puerto o aduane a través del tual se realiza el movimirnlo tn1;1,fron1erizo de material~- residuos pelipoooos. 
• Datos sobre las transporustas de resJduos.pehsr0sos (dlfl.,"ü"lnn. r~sahle 16cnito, hpo dt ~uJUO"" que pu~,.•,,k u .• n .. JV~rtar. 

ele.) 
•· Cód.i!os de rniduos del !NE. EPA v ONU 

Unidad de Cooperación y Convenios lntemacionale.f 

Esta Unidad atiende casi todos los asuntos infernacionales en materia ambienfal del INE. '''"" J_os 
referidos &''proyectos multilaterales o los de cooperación bilateral Lleva a cabo el se!?uonuen10, 
supervisión y' evaluación de los proyectos financiados por. organismos muhilateral~- v los 
donativos reciridos. 

. . . . 

En términos generales, puede decirse que en relación con los compromisns contraídos p<•i"rl país 
en materia ambiental, el rNE mantiene responsai'lihdades en tres planos: · .•. 

• . - ;:a..' 

• lnterca:n~io de experiencias en materia de gestión ambiental, en panicular con pai'~' de la 
región de Centro América y el Caribe y de América del Sur. 

• Cooperación técnica bilateral y multiliueral fundamentalmente de países desarroll;,do" f1 de. 
organismos internacionales con los que se han suscrito convenios de cooperación.lt'<n!ta 

• Seguimiento de los" compromisos contra1dos en la Convención Marco sobré· Cambio 
Climático y el Protocolo de Montreal. 

Este ultimo aspecto es el que tiene especial impon ancia debido a que 
sustancias quirnicas peligrosas que afectan a la atmósfera. 

involucra el cf1nm•l de . 
. "; . 

En el contexto de los compromisos su~crit~s por MéKico en la Convención Marco sobre famhio . 
Climático la Unidad lleva a cabo la coordinación. junto con el Centro de Ciencias de la Almf1~fera 
de la UNAM, de las instituciones que realizan la actualización del inventario de _gases d~· rfecto 
invernadero y del Estudio-País sobre Cambio Climático. También· coordina el intercamt.io de· 
infonnación relacionada con Cambio Climático con las distintas instituciones públicas, educa1ivas 
y privadas naCionales e internacionales. 
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1 nstttuc•ones pantCJ pantes en e stu 10• BIS SO 1 E d. P ' JTe a m 10 1manco " e b. n 
lnstiJu<lón Ponicipoclntl 

lnst1tuto Nacional de Ecolooia Responsable del htuJu~Pai!l' mt'n•lor'-"'' J..· 1. c..ltJ.JJ ~·1 ••re V d~!l~tRu.a 

U nadad de AnáhSis Econó!nlco y Social Evalu.a.ción CQXIC)m¡¡,;a d..: 141:-. fnc:\J¡J.s, ~ nutipacu)n \' MdaplaCil>n •l c:amb¡o 
climático 

Centro de C1encoas de la Atmósfera Coordmador cirntift..:o d~l F.sr••Ju ... l'~'' 
t:orrus16o Nacional para el Ahorm de .IDYCZJ\ario de psa &k· t.:I~IO ln\r.."TT'WW,,kro 
f'neroia 
lnsututó de mvesugac1ones Electric:as Sistematizacu)n d.: h1 mlmna..:ton M:»hrt: tnv~.,&anos ~ p~.,. de efecto ln\'CTnadero 

y sobre 1u emisiou .... do: co' "" Lu piOIIial • .,_h!.:lri<a.< y IUS CCirT•-.pandlentes 
- (actores de emi .. iñn 

Instituto MeXJtanO del Petróleo Colabora c:on el tn\'-'Tia.riO de tm11'101111.as do: pa'il."l'i "" erecto 1nvemad~o 

PfO\Im.ientes de ru.."flh.'" mrh·ih.·o~ ,. c'te~~ tonKna~ en Brea"' 1.11'Nnas_ 
b1stituto Naco anal de lnvcsu¡ac•oncs Estud1os rclacicma!ol01' c.:on el wmhto d~.: u»l ckl IUt:lo ~· n=IOr~caón. 
forestales. Agricolas y Pecuarias 
lnotituto Mexicano de Tccnolooia del Aeua lnvesti11CJ6n de ht ,,,ln.:rat'lthr.JacJ d.: lo .. rtcunos h1droloJ;h.'ri< 
St~tema Metereolo~ico Nacional Anillsls dt la tnw .. ttv"nnn ~'"''.,. c:l, hm~t rcl('\'&nll' ,.¡ F"I!IJtt~Pais 

J·uente. J.nfonne de la SULI.iii;IOn General c:n Matena de: Eqmht'lru' J.~.ulnf:h''' 1 rt•I~Htnrt ;¡f J\mhh.:ru~.· il.ii9J.f1JIJ-=I. !'ledesol, 
. 1994. 

Respecto al Protocolo de Montreal se lleva a cabo la integración de la infcimtación para el control 
de las exponaciones de acuerdo a las enmiendas d~l Protocolo de \openha¡~ue: el estudio de un 
sistema de pennisos comei-cializables para CFC" s y halones bajo la le¡¡islacion mexicana aplicable; 
la asistencia a la industria para que conozca las Jecnologias. limpias disponibles así como las 
diferentes medidas de conservación y reciclaje: la reb'Uiacion de la producción, imponación, 
exponación y consumo de las sustancias que alteran la capa de_Íizóno (SAO). 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

La Procúraduría Federal de Protección al Amhiente es la ínsiitución encargada, entre otras 
actividades, de vigilar· el cumplimiento de las leye~. reglamentos. ·noJTna~. criterios y programas · 
para la ptbtección, defensa y restauración y defensa del ambienle. ui como el e~tablecímiento de 
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales 
fines; recibir, investigar y atender, o en su caso. canalizar ante las autoridades competentes. las 
quejas y denuncias administrativas de la ciudadanía y de los sectores público. SC'Icial y prh·ado, por 
el incumplimiento de la legislación; inspeccionar el cumplimiento y aplicación de la legí"~Jación, 
realizar auditorías y peritajes ambientales ·respecto de los sislemas de-·· explota.ción, 
almacenamiento, transporte, producción, transformación, comercialización. uso y disposición de 
materiales y residuos peligrosos. así como respecto a la realizat'ión de acti,·idades que por su 
naturaleza constituyen un riesgo para el ambiente. 

Para el cumplimiento de esias atribuciones cuenta con las Unidades de Planeación de Auditorías 
Ambientales, de Operación, de Programación y Apoyo Técnico y de Verificación.-

~ . 
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Unidad de PlaneacióiÍ de Auditorias Ambh•mu/,•s 

AtribucionH eH la V Di dad dL' Plane-uion de Auditona• APab;"lal"' 1 

• E.aUtir dict4mcnes técnicos sobre la prac.edau:ia de la .. MlicitudeS f.C1 la obtención de estimulas li~lcs, en '" 11' •J.,J~~ de 
prevCDCi6n y control d< Jo cauaminaci6n amhient.al. 

• FarmuJar a solicitud de autoridad competente, dictátñenes tO:niCGS RSP=C'O de datHM o per]utcios o.."'"u,,nh.: por 
iD&acciones a Jo nonnauviclad ambient.al. 

• Establecer, aperar y actualizar los sistemas de información y sepuimietno !it'hre ectividadn ~ !ONU d.: rie'Sp!•l. •~• ~.umo de 
r=srsos paza la atención d< contin¡enciu y emcr¡enciu amhienllol<s. ·~· 

• Formular normas. priXCdunientos )' J11'011'1m15 p&."'8 la rahaciñn ~· ~rpmmi~.-nto de aud1toria~ amhi~o.""ntales ~· .. u¡-..·n i"'r su 
cumplimiento, y -e 

• -Prvmovcr en Jos pupas y cCnaru industriales la realiZaCión. baio"" ~~·i!'li0n, de audnoria" amhi •. :ntales. 

1 Articulo l4 fracciones D. m. v. VD del Acuerdo que Re¡ula Jo O.,aruracii>n ' f'nnciOnamiento Interno dd lnstitu1 .. :-..., '""al de 
F.col~ia \'de la Procuraduría Federo) de Protece16n al Amh1ente · 

Unidad de Operación 

Alrihuciontl de lalJniiJ•d dt Of'ln•unn 1 

• J!,calizlr audilorias y pe,;tajes ambimtalcs de junsd•~''"" fcdcríJÍ a l<~s c:mpr.:~~ o enticJaJt,. púhli~ .. ,. privad""· "'"I'"'IO de 
Jos sistemas ele cxplotac1on. •hna :enanucnto, t:an~n..:. produ"•nn. trau ... lnnnación, com .. ,. .. ·,;~h7-.rnu. uso~ ..J .... , ....... ~ u\n de 
dc~hos. compuestos o acli\'1d.ldes que, por su naturi.ll.:1.a, con1111IIIII\Dn 1111 n\!'"'FD P.Dh.:n~f•.!l pa_ra ..:1 •mhicnte. \~·lllt"u•Jo los 
sistemas y disposili\Pos necesarios para el cumphmi~o·nto de la nnnn;,II\'IJ,.J "'nh1cntal. as• crnnt' la!'l m...,Jida" ' ~"1'1.'~ .J.td de 

·· ·~las empresas o entidades para pre,·cnir y acruar en tuo de c.OntinF~o.'Tk:lls ~ "'"~""'.,.,ene~a .... a~nhi~.,,~l¿s 
• Emite las ~ecomendacioncs O·resolucioncs que resulten de las auJ•rc,na~' r--.:nt<Jjc" amt'th.,ltal~o."S "(U~ pr1u:rique. 
• Detemurw. como resultado d~ las audnorias ambientales: Ju,. mcc.J•Jo• .. f'I'C'Vc."nllu~ y con~ll,ds, acciun·..- .... ~,; ... JudJos. 

proyeclos. obras, proccdirrucntos y protuamas que debcTi rcali1.ai la cmrr~.:'ll u orp.anrocmn euJiuu.Ju. e..r.i como '"" pl.tt•"' para 
.su cwnpluruento,laS uúracciones a las d•~sicioncsJwidltaS aplra:ahlcs' 1•"' 5111clonC~ tnn-..:~., . .-nlc~·cn caJ.• ~~~~· 

• Gestionar an1e las autoridad~ corT~!CJ'Iflndimtes, la elahor.11.:1nn ' e.h.'\.lh.tnn d~.: nonnu~. crit~'"''· e-mJd1m , .. "~r.1mas. 
~·ettos. a_cclones:. obr¡¡s e m\P~Ione~ ~rala protección, d~r~o.•n..,.. \ rc:Mdur ... , uin J&:l~~mht~o."tlh:. · 

• Aphc:ar, en coordul.lción con las autonl.l.:ides comp.:tentes, m~J•d.J• J'f"-''cnti\'as . .:nn~tna!IC \ dc.· ....:p.uriJ.,J , 11.mJn sea 
neusario, de acuerdo a la ITl.lp:nirud o f211\'c:dad de los da:seqmht'lnu ... e Jo, t."\{l'I;ISI~o."tT1a~ o J.: lno~ ~.Lul''"' ••~o.·tualcs ~~·,:·,h·u, ,,,)es a 
la poblacJon o. al ambu:ntc ... -

• Cocrdmar y rcahz.u.r. m su caso, por sí"iilisrna o a tra\'Cs de tcrc.:rns. h1 .. Blll.litoria" ~- r-.'Titai~ auntu~ntalcs n""''""lllu"' para 
"fJJ'C\'C'IUJ' emergencias o conlln(l:mcias amhJaJtales dernadas de :u:t'''~J~o.·" l.(t~t: conuitir\iln un ''~"'ttu ¡••h .. '11cial .• l.unh,~,·nle. y 

• Reali..z.ar el dJcl..lJnc:n t.:Cn;co y det~ninar las mcdJdas prevmllu" ,. con-~."\:ll\1:1~ que -.: IDnk."t\ f'ilr" i.l• .. minuir ' ,., at.u n.:sg:os 
ambi.cmt.ales:. ~ 

1 Anículo 2S fracciones J-VD del Acuerdo que Re(I:Uia la Orp:JniiMI.:iñn ~- Funcionami.:nto lnt~o."T110 &.L..'I Instituto~!\ ...... na! de 
rcol~:J \de la Procur:Jduri.:J Fedcr:Jl i.Jc Protecculn <~! Amb"'mt~ 

Unidad de Programación y Apoyo, T.!cnico 

Alnbuciones de la Un1d.ad ~e Prnp.r.mto.~I.710n' Apo~o T..:,,u~.o' 

• Formular, en coordinación con la Subpnxw-aduria de Auditnri• Amhr~o."llt;¡), di~:titrñ~o.~ tecnii."CtS, respo,.-1;, ,¡,. J..•"n!IC o 
paJuicios ocasionados por infru.cctones ala norma1ividad amhi~o.•nlal · · 

• Promover, ante las autoridAdes compctcrues; la adopción de meduJ~1111 prC'\·~o-nli,·as o com:..·tiva~ que r.:,.ulten pn.c.'\Jt·n•~·:-~. con 
base en Jos result.ados d• los inl!ptCCiones realizadas. . . . . 

• Realizar. dir~tammtc= o a lrD\'és de terceTOS, los análisis dé lahnnstorin o "~udios f*rl d&.:l~o"nni•w las inr''"'' 11111~· ... a las
diJposleiones )urid•c.as m materia ecol6¡ico y ambient.al. 

1 Articulo 26 fracciones l. m y IV del Acuerdo que Rq.ula la Or¡:OI.Jiil~t:ióu \ Funcionamic."'lln lnf~o"MIO J~ 1 lnstitul .. "·" lflll:ll d~ 
rco)OJÍO \'de Jo Procurodulio fc~,-roJ d< ProiCCCJÓn aJ Amhimte ~ 
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Unidad de Verificación 

Alnbucioaeo de lo Uoldod do Venlinnoo 

• Vigilar, tua~~do no c:otTosponda a olrll dependencia de 11 AJm1n1Sitl<ion l'uhh"" Feolcral o 1 la• ou1onclll~,., locales. el 
c~~~~~phmicnlo de lllegisllción, normas; cn1erios y prognunlll por a la""'"'""""· dcfen!l y re1aww:i~n del amhl<nle. 

• Dclmninar las illhcciones a la Ley Gcnonll del Equilibrio EcolóJICO ,. la Protooción ol Amhu:nl• y clemá• d•"J"'Siciones 
juridicas aplicables. e imponer_las llln<icmn adnuniSirlllivas , m..J•ola• "' ""'"""'"¡ que ..., cocnp.i•'llCia de la S..'I.Te\ana 

• Preparv Jos proycc1os de resoluc1ones o rcc.omc:ndacioncs pur• IO!<!o parta..:uldl..:s o la.." eulonda&:!oo -.-r.np:taues, ¡\Kra la dehid.J 
~~~~caoi6n de la nonnalividad ambienlal 

• Promo\lcr, ante las autoridades competentes, la revocac:iC\n. rrM-.illicaKIOn. su"p.,liaón a '-"Hnt.:4.'1.:i6n ele ltllori7.acaones. 
permiSOS, licencias y CODC.eSiDnCS. CuandO Jas 8Ciividades IUinJ1111U..~ ~ coñ\ 11.'1'\all tM1 un ri~n r'Jitfd -.:1 cquiJihril"' ecnl6g1CO O 
perturben signHicalivamente el prouso ecolóJiCO y cvolutavo J .. · ¡.,. ~:"P-'·u • ., J.: l11 1101'11 \ raww ""''""'"'"~ 'i Uuitll"l~ 

• Vcnficar el cwnphm.imto de los programu apro~dos par11 l• Pfc"m":ann !ok -..4uJ.:nl~ en aM.II\It.iades ri~lNBS o m el 
IIIIID<JO de malonales y residuos peligrosos. · · 

·.-. 
1 Anículo 27 fracciones D-V y IX del Acuerdo que: Regula la Orllt~IIIIM~·i6n' J wkuMuunlcmlo lnh .. ·rnn ..k:llnsti1u10 Nacional de 
f'.colo~ia' de la ProcW'8duria Federal de Pro1ecci6n al Ambienh: 

Comisión Nacional del Agua 

Creada en enero de 1989, la Comisión Nacional del Agua (CI'A) tiene entre sus principales 
actividades proponer la politica hidráulica del pais. mantener actualizado el Programa Nacional 

·Hidráulico y ejecutar el Sistema de Programación Hidráulico: señala los criterios y lineamientos 
que_ permitan la congruencia y coordinación de las accion~s de las unidades_ adrrunistrativas e· 
instituciones públicas que desempeñan funciones relacionadas con el agua: administrl!-.:-Y regula las -
aguas nacionales, la infraestructura hidráulica y los recursos que se le destinen: programa. estudia, 
construye, operá y conserva obras hidráulicas: y maneja el sistema hidrolo!!-ko del Valle de 
Mexico. 

Actualmente, la CNA cuenta para el logro de sus funciones con cin•o áreas 
sustantivas: 
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• Subdirección General de Operación 
• Subdirección General de Construcción 
• Subdirección General de Administración der Agua 
•- Subdirección General Técnica 
• · Subdirección General de Programác;ión 

... 



• Ejercer las atribuciones que confonne a la presente ley CUIIC'*"'~ ala autnridad en m~teril huiríulica, daurn d~..l .unhno 
do la competenc•a federal,exceplo las que dohe ejc:rccr dileolamauc el E.o•'<Uii\O federal 

• Famentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de qua poLible )' alcanwnlh•do: Jos ele IIMaJ'niento, tnllmi~nlu, r~..·uo:;o d~ 
agu,a.s; los de riqo o drenaje y los ck: control de nCDidu ~ protCCCJon tontrl inundacuJIW!I tn IU Cl"-1:1. umlratar o 
cioacesi01111 la prestación do los ICn'icios que ICIID ele 111 campetenc,. o qu.: o<i ..,.,,...,. cat 1crccn>s. 

• Programar, estwhar, c:cnstruir, operar, conser"Var y mantener IL"' obnt.!oo huJrlulicas faicnl.:s dU'etWTientt Cl a Ir •• \~.~~ de 
c.oatntos o con.ceslooes con terceros, y realizar ac.ciones p1n1 el apn;~vec;hamu:nto in~qtnl del a,ua-~· la con ..... nllt, •nn 11~ su 
calidad. 

• Promo•er y, en N caso, ejecuw y openr la illfnoestru<tun fal""'l ,. los oorvicioo ..-..rios pan 1• J'l•·~·"'"on. 
c:onscrvac:ión y mejormruento de la calidad del_ agua en lu CUI:'fk:.as hJI.irolo¡ucas y ICUiferos. ck a..·u~rdo c.u1 ¡,., nnrmas 
oficiales mexicanas respectivas y las cond~eiones paniculateS do <lo:"""~" . 

• Formular prcgra.mas integrales de protección de Jos f'CC\11'105 tudnul1cos ~o.'TI cuenca.' hidmlofica..• ,. -.:uif~o.'TOS, trn• .. •t..l~..·r,•••t..lo las 
relaciones e><istenles entre los usos elel Nelo y la wo11clad y c:ahcla<J clcl aJuo 

• Establecer el C11111plimienlo ele las condiciones panieulateS do <~.:..:ir, .. que dohen 111isf1Cer las ., .... miJ•••k• que se 
~eren ·en bienes y zonas de junsdic.ción federal: de apas raadUIII.:s "'"'"'~s d¡rcc&ama~te en .,.,.,.. ~ bien.."" u ....... ,,,,J~.:s, o 
en cualquier tmeno aJ.aJ1do dichas dnc:.arf.IS puedan contaminar el •uhsu~o:ln n lri~ ICIUI'tt'M: ~· C'l1 1""' ~1n.és ca .. , .. ¡u~ 1 ,,tns en 
la Ley General del Equihbrio E<ol6~1<o y la Prole«ión al Arnh"'"'' 

• Autorizar. en sU taso, el ventdo de aguas residuales en el m.n. ~· en r.:.nnrUinaci6n con la ~10tria de Mttr m .• t.." tundo 
pro•engaro ele fuenles móviles o pla~afortnlls fijas. . . 

• Vigilar, en coordmación c.on las dmuls autoridades compc1entn. qur: el.ap:UH '!Cinninistra&Ja pa,. con~-umo h~u·• ~ umpiJ con 
las nonnas de calidad correspondiente, y que el t iQ •.• cL= la~ IJun .. re!iitJu.,l.:"' cumrl• ~nn lu• nor'ln.ll" de cnh.t •• d old a~ 
emi1iclas pan IAI efecl". 

• . Promo\'er o realizar las medidas nccc5.1J'ias para evitar que ha~ . ..J~.:sec:hn". nt:JILTialc~ ,. susumda:\ ln\icas. y lu.l .... !'"!dueto 
de los lr:Jtamtenlos de aguas rCsiduah:s, contaminen las, aJuas sup.:rftcial..: .. o ..L.:I :.uhsu.:ln ~ In,.¡ hum..::c naciou .• h·· ..... rpo de 
11 Comistau. , · 

• Ejerc.er las atribuciones _que: cofrespondm ala FcdmciOn m materia dt pr~\'L'TK'ión ,. tontrol de la tnnlaminn~·iron ,J,·I ··~na ~ 
de su fisulizactón y 5.1llctón. en los t~inos de la Ley Gencrai.Ucl Equthhrtrr F.colótlico ~· la IToh.~·'·"" al Atutor.,·11r~· li.ilh·o 
que corresponda a otra d.:pmd.:ncta confonnc: a la~· Orpnica J~o· la Admmt"'tracion Puhhe» F ~o.'lknrl 

1 Aniculos 9 (ft .1c.ciones l. fV \' VJ) v Aniculo 8fl {fracciones J. Vm d~..· ¡., 1 el J~· 1\ llilct Nat.."innult..•" 
. _,.,. 

,. 

Secretaria de. Salud 

La Secretaria de Salud (Ssa) es la encargada de es1ablecer y conducir la política narinn•l en 
materia de asistencia social,·servicios médicos y salubridad general. C:on excepción de lo rela1ivo al 
saneamiento del ambiente. _asi como la coordinación de los programas de servicios a la ~alud de la 
Administración Pública Federal. Es imponante indicar que las actividades comempladas d~ntro de 
lo que se conoée com·o salubridad general, según el Aniculo 3 de la Ley General de Salud. incluye 
la coordinación de la Investigación para la salud. y el control de es1a en los seres humanos. la 
prevención y el control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud del h•'mbre, 
la salud ocupacional, ei saneamiento básico, la prevención y el control de enfennedade~ no 

· transmisibles y la prevención de accidentes. 

"""' 
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Alrlbucloa01 de lo Secrororio de S.lud"' 11111en• do uluhridad ~nont'. 

Ef.croitltl ambiente .rob,.. /Q IIQ/ut/ 
• Determinar Jos \'al ores de wu.ccntraci6a m&xima permi-sible ptar• el S.."'" humano .Jr.: ¡,;ont&lñinaulh~·!ii .:n .:1 ambiente 
• .Eauur las nonnu tknic:as. que deber6 sujetersc el nwniento dol .... piTIO u""' 'on"""'n ho.,..,on 
• Establecer criterios sanitanos para la fijaci6D de las condu.:icm~,.. paniro:ular~~ 0..: dcsar¡:a. ~1 lr•LIIrui~to y. U'O de aguas 

residuales o en su caso, pan. la elaborac:i6n de nomw tecniCH!II ",;nlnflc:&S L"n 111 mal",.'• · 
• Promover y apo)'ll el saneamiento básico. · 
• Aoosorar.., criterios de ingeniorie sanillria do obnu pizblica• ' proha.Jas paro cual~'"., uliO. 
• Ejercer el control sanitario de las vias amentes de comunu; .. ·um. in..:lu~cndo h,.; "'-T\"IC:iOI IU'Ciharn. obras. C'Oil~nJ.CclOnes. 

demás depcndoncies, Y II<CCSOries de las mismas y de las ••nhot.:.cionos, r.""""'"IL'O, ecronav .. V VOhiculo< tmostr<S 
destinados el transpone de cargo y pasajeros. 

• Ejercer attividades similares a las anteriores ante situaciDI'h.-,r. "'u.!' c.u~ o puc~n causar rlel(l:m o damos 1 1H ulu~ de las 
pononas. 

• Desarrollar invosti~ción pormanento y sillomallca do lo• rio•~n< ,. daftn• ~"" JMITI lo salud do: 1• poblecic\n nMJin< la 
amtaminación del ambiento. 

o Vigilar y ccnificar la calidad del BJUI pare uso y COIISIIIIIO humano 

S<J/ut/ O<'llpD<iOIIO/ , 

• Eslablecer los mterios para el uso~ manejo de su.sumcias. m.1"1uin.arioa. equif'IO"' ~ oap~r•'"'"· cnn tth1~o.'ln Ll!! reduc-ir¡,,~ neS~os _a 
la salud del personal ocupacionabn<nto ••puesto 

• DetcmWw Jos limites mi"-unos pcrmisibl-=s de c~:posición d&: ,¡,)l;o~~hdiadC'II' a .. -on~ounmdnh:~ ~· m'l'din~r y reali1.ar c'ludios ·d.: 
to•icolog~a el respecto. . · 

• EJt:rter' jwlto con los !Obiemos de las entidad.:s fcderali\·;, .. :·,,:1 ~·11rÍrrol !.Bnir,,,,¡, ''""hr~o.· loe ... ~tahh.'\ imient~ .. ·u In" que se 
desarrollen actrvidadcs ocupacionales. para el cumphm.icnto I.J~· ¡,,... r .. oqurcrln" 1.111\! ... ,, L"Ht.lit ca'-0 dd·w• r~o.-wur. r.k cnnfnrmida~ 
con lo que oSiablczcan los reglamentos respo<tivos. 

PrrwrrcióiJ .\' ~OI~tr'ol dr niftrmedadtJ JI a~cidtnttS 
• Dictar las nonnas técn.Jc.as P'lJ':III prevención y conlJ'ol de ent~·nn~WJ...-s ~- a~·L"iLh·nh; .. 
• Establecer y operar el Sistema Nacional de Vigilaríéia Epid..'nno•~•'''" · 
• - Reaii.ZM los.propamo1s ~· act1vidadcs_que est1me ncusano puro~·,., ru .. ·\ ... ·m·rón \ "'m''''' ..L.· ... ,,¡i,.-nn.:,IJ.tJ..- .. y- accid.:IJI..;:. 

1 ArúCutos 18 (fr:Jccion.:" Y-VD). 119 (fncciones 1 ,. Dl. 129 ((raen.,,,~·~ J. In). 1 ,, ni.,.~ t!lth'" 1-1111 J .. · 1 .• J,., rrener01l J.: Sall1d 

Asimismo. la Ssa lleva a cabo el control sánitario de productos y servicios. ~u imponación y 
exponación, así como de los establecimientos que los producen \ahe hacer nntar que e~te control 
~anitarios se aplica al proceso, uso, importación, ·e,portación. aplicación y disrosición final de 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas o peli¡¡ro!las para la salud, así como de lu materias 
primas que interven~an.en su elaboración. 

Atribuciones de 11. Secretaria de Salud ea relación run plaauldd•'· f~rtiliunll"\ )' IUU•n,·i•' tó1lca;. 1 

• Es&ableccr~ en -coórdinación ~ lu dependencias del .Ej~111i\o F ... "CC-... .ftl cntn~h.:lll~o."" ~- ~;. fin ... ~ ..L.: control Manitario. la 
clasificación y las c:aruc:terístitaJ de los diferentes producto"'. ~ .:•..:rcln al nt:'IUl Ll't.: r~o.,..""CfClun r.Jir.xta o indirecwnent~ 
paro la salud hwnona. 

• Autorizar, en su caso. los prodw:tos que podr4n contener W1.3 u m.á_,. .J.: W l4bltUh.'ld"· pL..¡Íu~kJ..,. o ti.."'''ilizant~'· lomando en 
cuenta ol·omploo a que so doslinc el producto. · 

• Autorizar los diso)\'entes utilizadOs en los pla¡uicidu y fcnthl~un ... ""'. uf comn h,.. I'JUit ... ~ial~ "'~'l'l~r.lns como \'.:hiculo. los 
, cuales nO deberiin ser fó'titoS por Sf mismOS ni incrementar )u lll\IUIJ,¡nJ lk,-J ploa~IIIL"Ic.Ju·n J~,..,jJI¡Anh: . 

• AutorWit'CI prouso de los pla,uicidas de acción residual o &k ~o.tMI~o~u•~ cmnJ•hn,tnn LIUimica. *•ldlfk.~'nl~ cuanJn ·no cnlJ'ai\cn 
peligro pare la selud humana y cuando no oca posible la llllwHno. onn odeco,.da .k "" m"mu< · · 

• Eslablec.er )as condiCJOnes que SC d.:bcrán cumplii.para fatrr ~·ar. lnnnu:ar. ""'U\ii....,l. ~o.'ll~ll~o.'lar. -:111h.1l,n. almacenar. trancportar, 
comercializar y oplic:~r pla1uicidas, ftrtiJizantes y susLanci ..... '""~"" ... 'n L'OaiJJ1u •• , '"" L"'"' Ju~ ~l":uJ..:nciu c'''"f'l!o.:h:ntes. ·A 
efecto de prote¡cr la salud d~ la pohl.1ción ptC\'alecerá la op11111111 tJ.: lo~ Sc.:~o:h:to~rlól J.: So.luJ. 

' AMioulo 279 de la LO\· G<nm~l do Solud 
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Para Uevar a cabo estas funciones la Secretaria de Salud cuenta con las Direcciones Gen~rale~ de 
Salud Ambiental, Medicina Preventiva, Epidemiología, ·control de Jnsumos para la Salud y 
Control Sanitario de Bienes y Servicios. 

Dirección General de Salud Ambiental 

La Dirección General de Salud Ambiental (DGSA) es la máxima autoridad federal respon~ahle de 
la prevención y reducción de riesgos para la salud humana derivados del consumo y emision al 
ambiente de sustancias tóxicas y· peligrosas. tanto industriales y comerciales (excluyendn los 
f.irmacos y aditivos de alimentos), como plaguicidas y fertilizantes. Para el logro de tales 
objetivos, la DGSA coordina sus actividades con la Semamap. la Secretaria de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR) y la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial tScrofi) 
en el marco de la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Pla~uicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (Cicoplafest). 

Dicha Dirección General se halla constituida por las siguientes direcciones de área· 
• Dirección de Riesgos Radiológicos 
• ·Dirección de Control Sanitario de Sustancias Tc.xicas 
• Dirección de Efectos Ambie~tales en la Salud :: 
• Dirección de Saneamiento Ambiental 

Alribuciontt de 11 DirecdOn Cconrr•l de S•lud Ambil'nlll 1 

• Detenninar los valor~s de concentración máxima penmsihh: p¡:~ra el ser humano ck uMtLdmimmtes C'll ,,.¡ litnhtcnte. 

constd~ados de allo rits~o porala s.1lud, asi como los espec1ficn"" 11 lo~ que se expone ~:!'trlllh.u.uJtn t:n .:1 ambh:uh l .• r.•r,,J, en 
coordmacion con las dc:p:ncJctltlBS coinpctentcs, y c.onfonnc a Jacr; i.lh(lOSJcionn aplicahh.~- -

.~ Enu11r las nonnas, crit.:rios y lineamienlos en lÚ materias~ ..slud 'amhiental. o.:up.:atNldl ~· ~~t~neami.,,.,,lu "-'"•~n. _en 
coordu'l.lciOn conJas d.:p.:nd.:ncills comf~elmh:s y confonne ala .. J•.:rosiciOn~o"'!' aphei~hJ~o:, 

• EJerC~ el ~ontrol y \'l,.ilancla saniluios de los est.ahleamiCrun"' 1.'11 que 1e desa:troll~o'TI ... ,¡,.,donJ~ QUe p:w d mttn,·io de 
ll{l:mtes tóxicos O pelip:rosos rerreserttcn un ries¡o pan la salud . .,,, como de JOS Htahl~o~Jnll..:nhh. p!'t-.JUCIOS U..,.,, ''"h'"' que 
se determinen d< confonnulad con lo frocct6n XIX del aniculo S .J.: No rc~lamcnto 

• Esublc~;er las nonn.u y hne:uni.:ntos en materia de salud &mh\ent.tl \ OCUJ"'IC"ional. nec.:sari'"" p.•ru 1M .:'pcdicion: r~·, .. I"J,,ción 
}' re\'IXICión de h1s autorizaciones IDnitariU Cl'l Ja materia, eonronn..• O las IJI~icion.:s lph~tthl"':"' ,.. . 

• EJercer el control )' \'l,.ilam:ia sanJlArioK )' exped1r. revahdar o r.:\o..:4.1r, en m caso, les autor11.:1onew sanitariu ... h· .. ~do del 
proceso. imponati6n. expon:aciOn )' di~KiciOn fmal de pl8f'ui~o:t..S.s, fcntli7.anlcs y IU!I.W ... t;,a ... to'i~A o pch¡.:ru ...... f'll•ra !01 
salud, en coordinación con las dependencias compctent~ ui como ~.ostabkur. en el imhrtu ~ "'lllnp,:t~..f.cia ..k· lo~ ~·"''":t:ana, 
la dasiliución y·carach:tistic:as do: dichos prodw:tos y IUSI4ncin 

• Ejercer la visi"h:ailCia y el ~:ontrol eL: smit:aios para el almaccn.am•~o-ntn, di:Urihuci6n. u~ ~· nliln&:in &L: ,a! nan.m.l. p:a .. _ 11~·a1.1do 
de petróleo y otras produclos 1-aseosos que sean~ ello ries'o p¡u• l11 J~i~lud. asi como .:l•horu le,... r.:qau ... itos '"''""''' .... mtJ.rios 
correspondionles, confOrme. los disposiciones aplicahlcs. )' •ililor •u cumrhmicnto .. 

• Promover la conccnac:ión soc:iol, la ~oinunig,ción de riesgos lmh~t.'111:11es ~ oc:upationah:-!1 ~· l• f'll1tiril'tDción ''"""'"';'"·;-para 
el fomento del sanCuniento básico, la ulud unbiental y la ~W~Iud m- el trltwuo. en '""u·t.Ju._-,on =• 1.... u111J:ades 
adminiSII'ativas cornpo:tentes. · 

• Ej~ las funciones que las disposiciones 1plicables le ~fieTL'TI 1 la ~taria. en rnarcru• d.:. t~~a;identeK ~o~u,• 111'nlncren 
IUStlnciu tóxic.as o ~li(ErOSA" )' ndiKiones. uí coma conlinp"''1M:iU .ambienl.ll~ .:n .:oori.Jm-.·•on can ~"' i.J..:1--='•J..:nc1as 
COIIIp<tCIItOJ, y 

• Jdenlificar y evaiUOU" l~s ricSJOS para la salud humatLI que JCft\.'T~ los silios en dnmL: s.: DlO&Ill:i~o"f1. tnten ·~ u)nfm~o'T1 los 
residuos p<hlfosos, asi como emitir las medidas de prevención y aplicar las medida• d.: ... .,uro.J..J ~"" JITOCWn 

1 Fracciones J. V. VJ. VD. XÍ. xm. XVI. XVD ,. XVJD del Aniculo 2~ del R011lamcnto Jntoriur d..· la ~ .... rotaría de !'.oluJ 
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Dirección General de Medicina Preventi••a 

La Dirección General de Medicina Preventiva (DGMP) tiene competencia para promover y apoyar 
la politica nacional de prevención y control de enfermedades y riesgos a la salud. Para e~te fin, 
estableció las bases técnicas y metodológicas para formular el Programa de Atención a la Salud en 
Casos de Desastres establecido como prioridad por el Programa Nacional de Salud. el cual 
constituye la estrategia contingente de los serviciM de salud para atender a la población en casos · 
de emergencia sanitaria y desastre originados por fenómenos naturales o causados por el hombre 
como los derrames, fugas y/o explosiones que inYolucren sustancias quimicas peligrosas. A través 
de este programa se coordinan y concenan Ja5 acciones conjuntas entre la Ssa. las instituciones de 
salud y el Sistema Nacional de Protección Civil en Jos niveles central, estatal y jurisdicCional en 
todo el pais. 

• Promover y apoyar la polit1ca nacional de pre\'enci6n y conrn•l J,,; l.'llll:nni.'Ja.l~· .. ' ri"·"'ttn" t1 la ....... lml 
• Elaborar,. expedir, confonnc a las dJsposiclcnes aplicabh:~. 1 .... u •• nnd'" ofh.ao~h.: ... nh .. '\h.:•n-. .. rdalt'••" d IH prc'f'nl.·ann ,. control 

de las C'tlli.:nncdadcs 'j de Jos nCSIJEOS 8 la salud, que consÜIU\11n 1111 J""Oh)t'lnll d~o.• "--lluJ pthhal. \' \'IJ."IIitr ~1 cumrJnnl\."1,110 
• Establc:cr:r las basr:s h~crucas par.l la fonnulacion de·los prn~r.nuct .. ¡J~ prc,r:n..:I(Hl' ~,,.uro~ d.: J,, .. "'nll,:rmcd.ad!o!"' ~ ril.'~g:os a la 

salud 
• Integra: el pro~BJna lilCional de pn:v.:nción de enfermecbu.k"'' '''-'"'tru" a la ...,,luJ_ ~unl• J"'HMi..:•l''•" 11111 d.: las d .. ·m;1 .. unido. des 

adrrunisuati\"as comp:tc:ntc:s 
• Asesorar, supervisar y controlar los pro~amas y acCiones d .. · pr~o."\~o:n .. ,on ~ ,,:onuol r.J~ Id ..... ,,fmtl\:J.tJ¡;., ,. riespn!~~. a lo Sóllud -
• Fomentar J8 in\"C:Sli~<I.CIOn p.lJ'o"l c:l dc:s.uTollo de mc:todn~ pollol. d r.J¡a~lln.;l!,·n. '"'"'""1 \ .:, .:u .. ,,ow:l, madl~o'oiC'IOn d.; las 

cnfennedades y n<sgos a la salud.. · 
• Promovcr_)a rcahzacrón de cursos de capacitación y adiestnsnu .. ,nn rura urmilr 1 .. ;,,,~a,., .. inn J .. · l•"' I"~~~T'Ima!'l. J .. • I"'C\'meu~n 

y control de enfrnn<dod<s ) de los n<sgos a lo salud 
•- Apoyar) promovc:r la producción de infonnacton para los I"''J!'.,'""'" J..: J'l'""'''~o:rk.·uin ""~o.·ontrnl J.:- .. ·uknn .. :Jade' ~ ,),,; lo!! nes~os 

ala salud · 
• Nonnar la -e,·ah..l.lCJón opc:rativa dt: los propamas est:~tales d..:- P'•"'"""'n .. ·inn ,- c,;nnunl """"' '-"'nr ... .,n...-.J.uJ..·.- ' ritó'"f.OS a 101 .;,alud 
~ Apoyar el sancamtr:nlo biisiCO..)' ~u~cion01l. en cooubnaci6u ,.,,ni .. Um:ü·Jnn'(i~'1h:ral &k SaluJ Amhtto.'11101). 

La DGMP se encuentra constituida por las siguientes direcciones de area: 
-• Dirección de Normas de Prevención y C'<'nlr<'l de Enfermedade5 Cróni((l Degenerativas 
• Dirección de Normas de Prevención y Control de Enfermedades lnfc:c~iusas y Para5itarias · 
• Dirección de Normas de Prevención y Control· de Enfermedade~ Transmitidas por 

Vectores 
• Dirección de Normas de Prevención y Comrol de Enfermedades Diarreicas 'e Infecciosas 

Respiratorias Agudas 
• Dirección de Normas de Prevención y CÓntrol de Accidentes y. Atención á la Salud en 

Casos de Desastres 

Direcció11 <;ieneral de Epidemiología 
La Dirección General de Epidemiología (DGE)tiene éompeten·:iá para o.:stablecer. norrnar. ope ·ar, 
coordinar, ~upervisar, y evaluar el sistema nacional de vigilancia epidemiológica de padecimientos 
transmisibles, no transmisibles y de la nutrición. También tiene a sU cargo la identificación, 
cüantificación,. análisis y promoción de medidas de prevención y contwl de Jos problemas 
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epidemiológicos del país. en coordinación con las direcciones generales de Medicina Pre,enti'a y 
·de Salud AmbientaL Ademas planea, norma y desarrolla, actividades de investigación y 'i¡.olancia 
epidemiológica y diagnóstico de enfermedades, con la colaboración en su caso. de lo; ,~1"\ icios 
estatales de salud. 

La DGE se encuentra constituida por seis áreas sustantivas: 
• Dirección efe información y Vigilancia Epidemiológica 
• Dirección de Investigación Epidemiológica 
• Dirección de Operación 
• Dirección de Encuestas EpidemiológiC'as 
• Dirección de Urgencias Epidemiológicas 
• Dirección de Epidemiología de Enfermedades Crónicas y Accidentes . · 

La interrelación con las actividades de salud ambiental se llevan a cabo de la siguiente man~ra. la 
Dirección General de Salud Ambiental- (DGSA) tiene conocimiento de las contin~~n.:ias 
ambientales que involucran. su-stancias químicas a través de los medios de comunicación.- d~ los 
servicios estatales de salud, de otras dependencias oficiales o bien por denuncias paniculare> y de 
grupos ecologistas. 

Una vez que la· DGSA Íiene conocimieino de una contingenciá gira por escrito una orden de 
verificación al personal de la Dirección de Control de Riesgos Ambientales. en la qu~ !>t' debe 
precisarse el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto· de la visita. el alcance que det>e tener y 
las disposiciones legales a:.~e la fundamentan 

De manera paralela, se establece comunicación con la autoridad de regulación sanitaria local. para 
que de manera conjunta se realice la diligencia sanitaria. respetando la soberanía de las entidades 
federativas y la competencia del DDF. 

Al'realizarse la diligencia. se levanta el acta correspondiente (se toma·n muestras si es nece.ari<') en 
las que se asientan las anomalías detectadas; posteriormente, se elabora un diétamen técni.<> donde 
se indican las medidas correctivas que deberan realizarse. Si la contingencia tuvo repercu.i<>ne' en 
la población, se. solicita a tá "Dirección General de Epidemiología que realice Jos e'tudios . . . 

epidemiológicos necesarios, con objeto de dar seguimiento a la comunidad afectada. 

En imponante mencionar la impon ante labor que en este ·c:ontexto realiza la Unidad de Atención a ... 
Urgencias Epidemiológicas. Dicha Unidad fue creada a panir de noviembre de 1993 ·a raiz del 
éxito obtenido por el Comando Central contra el Cólera, el cual es su inmediato ·antecedente Ha 
establecido coordinación con diferentes sectores como la Asociación Nacional de la lnaustria 
Química (ANIQ) y la Asociación Mexicana de Fenilizantes y Agroquímicos ( AMIPf A( 1. así 
como con la ·organización Panamericana de la Salud, para .obtener información sohre· las 
sustancias químicas involucradas. en los accidentes más comunes, a fin de poder formular 
indicaciones d ~ prevención y control que disminuyan o eviten los daños a la salud.·'f·oene los 

· . siguientes objetivos: . . ..... 
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• Realizar la planeación, asesoría, coordinación. supervisión y evaluación de los operativos que 
se desarrollan en el territorio nacional, y 

• Proporcionar una· respuesta rápida a las urgencias y emergencias epidemiológicas. 

Las actividades de la UAUE responde a las necesidades creadas por los incidentes que ocurren en 
el p'aís Y se conoce la existencia de éstos por diversas fuentes de información (formales e 
informales). 

La notificación via oficial de eventos que og¡¡ren en. el P!!ÍS. se recibe a través de inf0rmación 
directas de las autoridades de salud. Al tener CC1nC1cimicnto del evento en el que se involucran 
sustancias químicas se realizan las siguientes actividades· 

Se establece comunicación con las autoridades estatales para conocer la magnitud del evento y 
brindar apoyo cuando se requiera, para disminuir el daño a la salud c0n ace~0nes realizadas por 

· personal médico y brigadas de saneamiento básico. · 

Cuando la DGE proporciona apoyo a través de las Bri1,1adas de Saneamiento Rasico, la Dirección 
de Epidemiología Aplicada programa, planea, coordina y evalúa las acciones a organizar durante 
el 'peratív.:>: esto en coordinaciór. con las autoridades de salud a ni,·el estatal: municipal o local de 
la Ssa y a nivel interinstitucional con ellMSS: eiiSSSJ'E. las secretarias de la Marina y la Defensa 

·'· Nacional, el Sistema Nacional de.Protección Civil. así como con los paniculares 

Acribuc_iones de 11 D1reccinn l.~.·n,·r•l de Erud•·mm1Uilt• 1 

• Propon~o'T J;:¡~;, ~Sc:'S pó!ir.:J .el ~suhh:¡;uni~nlo y condÚcción dc-l..a ruhl•~·a ni.l~inn.,J~.·n tndlr..'TI..t J.: ''~t'I.Jih.:ia epulr..:uunln~•ca de 
padc::cutticnlo~ transmJSiblcs) de: 1:. nutnciOn 

• Establecer, nnnn:u, op.:r:u, coordu~. supervisar y e\'aluar c:l .. , .. ,~,.·mo. IULC'Inn~tl 1.1,: \ ·~•l.iu,·•a ~.-j.iJ,·minlu~ica tJ~,.· 1'•'\h,."\:imlenlos 
tnln.Smisible~. no transtnisihlt:s y eL: 1::~ nutnc16n . 

• Emilir, prOmn\·.:r· 13 d1fusi6n y \IÍ~ilar el.cwnplimientn U..: J., .. nnnn;t" nli~u.l~·" trk.''i"·aua .. '"""' rnateriu U~.: ,.j,.iJancia 
epidernioló~tC.iJ y nutn.ctonal, en coordmaCt6n con las W1ic.1nJ~.: .. o.Umtm.;tTDit\ o.~ .. ~nmiiiÍ.'It.:tu~·:oo 

• ldentaficar, ctt.antiJiw, anali.Zir y promover riledidas de prtv..:a•" nttt \ ~·nntrttl Uro: J,,, prtthl&:mu .. q'lt"-''"'''lñgico~ t.lt.'l pois. 
-,.d 

• Planear, nonn:~r ~- desarrollar acuvid.ada. de= investipc;ión "1''¡J"·ulinlóJku ,. J.~,W:m,..1kn eL.: t..'tii~Tiu~o.-dadH. rn apoyo a la 
VJ(itilóUlcia epidc:rz:¡Jológic:a con la colahoraci6n 'de los Servici'"" 1 .. t,,t.,l~o:" d..: S.tlttJ. ,.-n "u ........... 

• Nonnar, su~i5.11, asnorur y evDIUólT los sen'icios de: viJihut, 101 t..'ll"!t..-minltlptt:ot .. ttl\t..'l .:~lolt<tl. 

1 Fracdones l; n. m. IV. VD,. IX d.:l Aniculo 16 del Re!llarñe-~un ltll~o.'fUIF J.: 111 ~'\'F!o'l:trltl J,· s .• Ju,J -

..... 
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Direc:::rón c~nerai Je Camrol Je Insumas pan¡ fa SuiuJ 

Atnbuannes de 1a Oi~óa Ccnenl de Conin!l de lnsuD"ios para la S.lud' 

• - Elaborv y CXj)Cdir las aomw 01ic:AJcs ,...,.,¡Qcmu p:IU'1I d proa:so. uso, impon.aciCn '! cq,onaaOn de rn.,IPcamcutos.. 
csrupcülctlli<S Y SUSIOI>Cias !"'COIIU!'i<as. pnxtDc:as bial03i-. cxa:¡>ea las ae usa .....nn.na. pn>Juaas '-'"""' y 
pla.ota.s. modicinalcs. caaianne • las~ ~plicables y .;!11¡.,- su e~m~pümi..,ca. · 

• De.iinir las pc..:t.u::as .. pnx:cdimtc'llas 'f r10r1DI:S para r. op:nc:1on de les labonllCrlcs de conuvl q\&Úniat, h.aióaco. 
í:umac::euuca o de r~~.!'~a. los bicxcrias., las Labonnanas analilicas ! =t.:iares 1 .11 ~uJa:¡on s:wt.1r1... ~ 
~u Y bouc:I.S. · asi como ..u:n.zncs de pruduaas ~IM:.OS. ;llanJ.a.S y ;acs :"leliian~IC3 'f cXDc:dil' las rw:JI'lM3 

oíjcia.lcs rnetiCsna para la orga~ 7 - · ~ fUDI:icmam.tcnto y n:quiSuOS de ~en.t saru~ de estos ~hk:am-=-:- e= 
GOOn11.na.Qón coa 11. Din:caón GatcnJ de Rquiac:zóñ. de los Scrnc•os eJe s.Jud. 

• Eje::rcc:r c;.onuaJ '! Vlgllanca Slntt.lnas 'f apedir. RYalidar o n:'\'OC.olr. :n ~ C1SO, :as lutc:rinlcioncs llUC .se rfo2.1u .. "T&n e: c:t 
ámbito de su a:m~ 

• ' - 1 

• [mponcr s:mc:iane:s y apliCit' ma:üda de ~ciad en la csfcn de su axanc1c:ncta. ..:m su¡a:tón 111 proc:ct.J.tm...:mo que 
establace el UpicuJa m del TiCWG Dá:ima Qaa.., de Uo [.ey ('...,cnl de -"'iud, ui Como n:l!\1111 1 IL< IWan.iaJa ci>~:~Jes 

~:.Crrcspondic:n.es. en su .c:LSO. l.u :5alK2aaa a::ooómicu que impon ~¡U~ I"JJIn que se ñ,qan cizuvu • lnn'CI dd ,.~te:llto 
.lcimuustnlll vo de ejecurióa. 
!n~·cur en i.3 i.n;qr;1ción de: los ~ b.isJcos de medic:a.ma.tci< rNI~i :ic curacson U\:Sli'Ume~:ul. equipo mc:Wr.:o )' . Cl 
gc::er.J.I. de uuumos pata la saiud de la Sc:cretana. S1n pc]u•~•o Ue t. parucipac•ñn que axn...~da a Olf'a:l ~~~~~ 
a dmin.\.SU1lU vas. 

• ·Coordinar su aaj.,;d.ad eón l.u dc;n&s ~ admirtislratiwu COinpt:l~les cz ma1e:i_1 ..X: a:rurnl '! vi~d~C:. ,.;¡niu.ric:L-

1 Aniculo.ll tncc:ianesl Ill. !:<.X. XI. XVlil del Rcolamenco Inccrinr do 1• ~~di: ~hd 

Dirección ckne;w de Comrol Sanitario de Bienes y Scrvic ás 

.. ; .. 
• El.lbcftr y co¡llllir """""'- 1 -. · 1p!' Hes los ..;.,., afJCiala .....u- ~ clcll!riiiÜW los ~ñicac:icDes 

maillria dc:l ¡r<a::ll>. impuc y da olimalc-. hd'oida ... olcahólica. bdlidca olcdiÓ!ioao 1 símolores. 
p• lm1'" de pafuwtrb&. bdicz:¡¡ ~-. ...-. lllllaios pr;m., .u;,¡_ qae mecnaicoa ea u. elobcnc:ift .~o 1ao lllioaias; 
SJm=riv y drzDeN" qua ¡gdi:D áa:tw sa lftiCICSI,. ai czno .Jc ~as. mu_&.aoncs., ~ '! cqgipD 
....,.,....., 1 los ...mdades caa Slljaciáio 1 lo~ ea U. lixaón m cid anlcWa ~-ele OSI< R~ y 
vigilar SU cvmptj=j=to 

• Ei= los r-llldes de: Cliiii!'CII y .,;p...;. saaitw iw • qae c1cDcriD ~ los l<iiwiclldc:s. pnlduaas, ......,...iallas. 
eqwpos 'f sama. vtncn•,.t- caa· d pi"DCCI:m. i.wpw · · 1 y C'lpona:iml da las aJUnauca. ~ aa UDfto'~Ca., '1 
alaolióücas, pnx1uE1as de: perfUIIIOril. bdlcza y-. ..-... ai CllliiiO los .....nas prima~ odici- qae iln..,._ "" Sil 

da.banK:iáa y-= .. '1 el.:..-a. """paocla áa:alr ... pniCi:liL • . . 

• · Ei= los r-llldes de:. eaillllll y ~ .marias ea lao .._ aa llnlolidao __.,ce 1 .. ,. aaidades 
~al- ecpodir. ~o,_ la aa~~a· · qae., ~ aa cd- imllica de su · 
...¡ .. • 1 • 1os ..,_ y r Cá:ai<= qae pcCiiukztc ..,.; .. o estahl"""' 1a Dit"""Óii a.:.u.u .~e: Salud 
Ambi....U. par lo qae 11.a a 1c11 prw qae ., 6et wiaw de _,ramudod caa la fi'XCIIin · XIX...Jc:l ll'lfalia 5~ .le: c:s1e 

. RqlemmfO ' -
• 1mpa:Da' 'f aplicar madicla ele ;qw · ' 1 m. lll. aún de m CC~~~p~:~:mc:ia.. .:aa sufc:iDft a.l ~n&=i=n10 que 

esubl- el Capilillo m del Tilillo [)er' =-de Uo Ley Wlo.nl de Solud. &<i <01110 1\211Jilr o icd IUion.looio:o IÍ><ala 
-, ., .¡¡......., czi m -. los cw · inn qae impanpn ~ qae se hopa ¿..,~ • 11:1..:S cl.:l -..¡llftiea&D 
a.dmiDisntiw de qm · · 

• veri!ic:zr que las 1 fi ·=•u ~a t. uaa:-Jcm. tannula "-: "'' 1 -m. calida.J ~lar'itl. ~- &!Uilabwa 
a ........._ dcil:r:~=::::.!ps:Ciic:l o 1 ·ro diquda. c:arura:~lqt.Ua \" a:u't-=:h:s tJ.: lcll fW"Cklta;~as de :aa ~ 
cumpl111 - los rlj 1 · .. a .le: la L"!'Galenl de Soliid.- ,..,.,..,ce,. • izl"""""" "'icolcs ~- Clll·hx=<" 

~t· ~ieulo 13 f~c:Concs I·IV v vn Ud R~1o [arenar de !3 ~:an• de ~i'ld 

.··· 
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Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

Creada en 1940, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social CSTPS) tiene a su cargo vigilár la 
observancia y aplicación de las disposiciones laborales contenidas en el Aniculo 123 y demás de la 
Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos, a fin de procurar el 
equilibrio entre los factores de la producción de acuerdo con las disposiciones señaladas. · 

Su competencia dentro del ámbito ambiental se da en la medida que sus atribuciones la obligan a 
estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene industrial. para la protección de los 
trabajadores y vigilar su cumplimiento. · ·· 

R.limaa iaduatrialn • C'Oiftpelrncle frdcrel 1 

• lndUSiriu lextil, clo!clrica. cincmatOJ!ática, bulera. azucatC'fo) m1n..Ta 
• Mctaliagica y stdc:rUrs.ic.a. abarc.ando la explotactón de 1M min~-ral.:~ h&sic:.os . .:1 .,._,.d'i&:io y b funt.Jid6n dt los miltlnos. asi 

como la obtc:nt1ón de hierro mel.ilico y acero en todas sus fnnna'll ~ 11~:1"" y 1~ rr~u~.·tn,w; ft.an¡n;k.)no. eJ .. • 1M mismcn; 
• De hidrocarburos, pctroquinuca. c:c:mcntc:ra y oalcra · 
• Automoui.z incluycndo.autopancs mcc4n.icas o elettnc;.as 
• QWmic.as, incluyendo la·quím.ica·fannatCulica y medicamenh,... 
• De c:<:lulosa )' pop<' · · 

• ·De ac:<:itcs )'grosos ·~•tales 
• ProdUctora de alimentos, abolrcando e\clusi\·amentc: la fahri~.o.~wu.J,; ltlS qu~.· ~~~~ I.'IIII"'' .... Jn:~~o. cul~t-adt'~ o enva""aJn~ o que se 

desunen a ello · · 
• Elaboradora de bebidas que sean mVas.1das o enlatadas o qu~ :M.' ~"tu~ a dlu 
• F mocazrilc:ra · 
• Madera básica. que co1nprende la ~ucción de aserradero' ¡,, r:,hu,.,ción JI.' 11 •pi.,\ O a~hninoulu .. ""'-' n1adera 
• Vidnera, exclusl\·amente por Jo que toca a la fabric.:~c16n de ,.,Jun ('hmn,lillin o l;•h•~•. o Jt: .. ,, •• ..._"""d..· vidrio y 
• Tabacalera, que coníprendce el'tiC'nc:Cicio o fabricación de r~rn..h·~·h'" J~ tnba~.·n 

- -' - . . ' ' . 
1 Articulo J2J Constitucional. fracción XXXI v Articulo S27 d.:~;; 1 ,., F~·d~.·ral .. kl ,.,,,., . .," 

Estas funciones las realiza a través de las Direccione~ Genera le~ de ln~pección Federal dél Trabajo 
y de Seguridad e Higiene en el Trabajo. · · 

Dirección Gem:ra/ d.: Jnsp.:cción Federal di! Truhafo 
Vigila el cu.:nplimiento de las normas legales y complementaria~ ~(lhre la .. prevención de l.os riesgos 
de trabajo y de seguridad de los trabajadores, haciendo constar en actas especiales las Violaciones 
detectadas al realizar las inspecciones a las empresas Realiza inspecciones.iniciale~. periódicas, de 
verificación, extr.aordinarias y de todo tipo, en los estahlecimi.entos y centros de trabajo sujetos a 
la competencia federal. Las actividades de inspección federal. no sólo. consideran los rubros de 
seguridad e higiene, sino' además, verifican el cumplimiento de los upectos relativos a la previsión 

· sociaL 

Se halhi constituida por dos direcciones de área: . 
- • Dirección de Inspección y Programas 

• Dirección de Normas de Trabajo 
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Atr1buclann de lo Dirocclóa Ccae,.l dt loopoccioa Frde,.l del T,.bojo 

• Vigillt el cumplimieata de las normas de lnbaja coatenidas.ftl lo Canslituci6n PolÍtico de lO! Estodn< 11nido< M,·""""'· en 
los tratados y acuerdos internacionales celebrados ccrnfonn'c a lB 'm•~nl8, en la 1~ h:deral dd Trw.t.Jo. "! CD su:- h;¡.d.,m~.,tos, 
DCir'U\IS oficiales mexicanas, instructivos, convenios, acuerdos y c.onuatos de tr&h.Jo, asi como~ ta.Jas aquella .. ..¡,,'"""'•~ •enes 
cbctaW por la Secrdaria en ejercicio de sus atribucionc1 y .,licJI.MJ por escrito 1 los .. 1.1'01Wt. &nb.jal.lares e 101cf1nnh:s de 
las comisiones mixtas. oele en viola información y documentación ~o puo VOfilll cli<ha cumphmn:nto. • ... 

• FKilitar iD!'OI"DJ.Kión tecnic.a y asesorar a los trabajadora y a los pe1rones sobre le manen rMs e(a:li\'M de cumrhr '"' nonnas 
de trabajo, asf como prcx:uru la obtención de promesas ele cumphm'":1to voluntano, en 10"1 ~que esllme pcnu11.·nh: 

• J>rosramar, ordenar y pra¡:ticar las ínspe<cianes irucioles, peri6<.1'""'· de venlica.:ian. extnarJuwio !' de l~o llpo •'11 los 
esllblotimientos y centros de trabaja. de potnmes 111jetas o la """'f'"'lencio <k !U autoridades li>lo.Tales ckl lloh.no pora 
YOrilicé d CII!Dplimiento de la normat1vidad Jobaral 

• R.cal..izl:r estudios, investigaciones y aco¡:nar los datos que le aolu:ih.-n lu autori'*la ) los que jUI.J-ue CDnh.,'"·"''":..: para 
proanr la onnonio.entre trabajadores,. patrones. 

• Vigilor el funciananuenta de las eornisianes mixw de oesuridod e h,,i,.,. en lo0 ccntroo de lrlhaja 
o Se&olar las plazos ea que deben cumplirse las medidos de oqtunJoJ e hipien• conterudos en lu octal Jcv.,u.J,,, por los 

illspa:tores y formular las emplazamicn1as o trliYés de las cuoiO!I,. """'un'co a la• empresu el uempa en qu.: ,¡, . ...._,., llevar 
1 coba los medidos ardenodos: y en '""' de pehgra iruniiiCIIIe. lo< Inspectores pnU1on ordenar lo ..Jnrci6n ~· ,..,~,Jos de 
eplicati6n inmediata. incluyendo las rclali"as al fw\cionamienlu J..: 11\8\.juinar•a. llhllllcM:IOik."S y Q.~UIJlO y d .. · ltlllilo~~¡on d~ 
áreas y métodos de traba¡ o a esUiblecimientos. · · 

• Pmponer el apoyo que las IUiori~des de las entidades fcdeTBII\cl'l i.khen prctolar 1 la mocp.:cti6n r .. .,.kTII cL:l lr.tl'-11" en las 
materias de capacitación y adiestramJcnto de los trabajadores. y~..: ~pmiJa,J e hlp:h.,ll.' · 

1 Fracciones J. D. IV. V. VD. VID\· Dfdel Articulo 21 del Rep.lammtn h11 .. -n1n-d~ la S..,nctHria dd Truhajn ,. JTevicifm "'~' 1,11 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trahajo 
Promueve la mejoría de las condiciones fisicas y ambientales de- trabajC' Es1ablece las normas en 
medicina, seguridad e higiene en el trabajo, en coordinación con la Ssa Promueve la panie~pación 
de los trabajadores en las actividades de seguridad e higiene. a través de las Comisiones Mixtas de. 
Sé~ridad e Higiene en cada una de las empresas. Proporciona capacitación a los trabajadores 
er.:, ~ otras cosas. sobre el manejo seguro de los productos qu•micos. Además, rromueve 
investigaciones en la materia; desarrolla actividades de diV\II¡¡ación de· infcinnacion. emite 
dictámenes médicos; establece· coordinación interinslitucional para los fines de la proteccinn de la 
salud ocupacional. otorga autorizaciones para ·el fimcionamiento de maquinaria .. e¡¡uipo. 
generadores de vapor y recipientes sujeton presión 

Se halla constituida por la Dirección de Nonnalización e Investigación y la Dirección de Asistencia 
Técnica y CC)ordinación Externa. 

· ..•. 
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Au1budonu de la Direccióo Genero! de Seaur1dad t Hilit,...., el Troho¡n 

• Piupooer odccuaciones a la rqulación .,~~re oquridad e hip;,,,. en el trahoio ,. <lahorv lliiL"I'"'"e•:lns de aonna• oficiales 
me.xjcana.s en esas materias. · · 

• Promover la mejoria de las condiciones fisicas y IZ!Ibicntal« • ., ~"" ""daCmp.:lla <ltnihajo 
• Prom~ la orpnización, regiSin> y flmciOIIIII\icnto de"""'""'"''" de oquridad < hofocnc. lo ca~*"'""'ic\a de IU int.,..antes l 

propon:ioaar .....mas a clichas comisiones. 
• Evaluar el funcionamiento de las comisiones de ..,...;dad e hif'""" rqirulllla.•. ' ..,.nr1 .. mo:oliJu odecuada• pan su 

dc:sanoUo y mcjonuniento. 
• Proraover cunos de capacitación pan penonallécnico en ~q~uriolool e hiaicnc en <lllot.jo 
• lmpulSIJ la invcstiaación y promover el desarrollo de P"''l'""\0.' de infonno.:ion ) divulpocinn cn materio de OOJUTidad e 

higiene 011 elll'llbajo y c:rgonomla · · 
• Colaborar con la Ihrección General de hlspcuión Federal ol.:l Trahajo, en la prDJ1amación d.: lo< •i•itas de in<pcc<ión en 

materia de sc¡uridad e higiene. 
• Promover y panicopar en actividades académicas o cienlllic.a• """• óo.'tlurida~ < hificnc en ellnlhaio 
• Apoyar el funcionamiento de la Comisióor(;onsultiva Nacionol. la dcl J'>istnto h-.Jo.-rol ~-las Est..LAI<• oJ.: Squrida~ e Higoene 

ce el Trabajo y descmpcilar el Secretariado Tecruco de la CM!o•onn ("onsultiva N«oonillmcnci<Muoda 
• Apoyar el Comit.: ConsUh1\'0 Nacional de Normalización Jc.o ~~~ur1dad, Jh,:i~n..: ' Mt:dio ~m¡,r,·uh.' Laboral. a.;.i como al 

Presidente del mismo. · 
• Promover en les empresas el desanollo de Jos SCTVicio~ rr~o·,..:ul•'"" de m~o:Ji~.·ina ..J~.·I ll'llhuitl ' J..- ~gurid.1J &.' higiene, 

proporcionales asesona y promo\ler la capacitación de los C"f'.'\'lilll.;lilot y Lécn1roo~ iJ.: ~l,;h~ sen· ... ,, .... 
• Propiciar que las cámaras y asociaciones de patrones. frt'lllll\'\an t."nlr"e su .. ;JJ!'""'niaJn"' lu ... ·lahnti1Ci6n ~· óJpli ... ·.lci6n de 

fJfogramas prc..,cntJ\'Os en matma r\e sesuricl¡.d e ttigicne, cra~uru,m•~~' m~r.-..1· .1 umh.~.·nh: J..· traho.1•• .. . 
• Reahzar esru,hos r.:lal•vos al medio ambiente laboral, 1''""' rrnfW1n~ 11 a¡J ... ,.,Id ... ·tnn o .. ~p.:J, ... uln de nnnn:•" oOciales · 

mc:Ucana.s relativas Í JOs I¡!C'J11CS fisicos y quimJCOS, para C\il,¡f \'l~o'\'lu.,¡ p:nuJh·¡,,¡ .... ,." l11 .,.,tuJ u¡,;l~·dÍUU')O~ 8 ••oh~·1tud dt.: fa· 
Dirección General de Insp.:cción Federal dc:l Trabajo, y difuut.Jn ln:oo .,,.un~ ~h.,lllf, .... u ... ~ h:.;nolú~•~u:oo ... ,, la mal~o.-r•••· · 

• ElabOrar, cr!anizar. dcsarTollar y evaluar programas ~· C'dllll'titl\d" eL: ~tzmh.J.,J ~ hitti ... , ..... 1.'11 el tra~jn. ~,,.fononUa. 
mejoramiento dc:l medio mnbicntc: laboral y de prevención .k ih.·~nJc:nlcs ~· c=nli."f1n...:t.L~" !.k:l lrothiJJu 11 ni..,el lnc;¡l re~ional o 
nacJonal, con l.l p.1Micipac16n de las dcpc=-ndcncias. cntid.:uklii '·urtz.¡nhmo~ qn.: 1.:4JI"1t.~llk.lian. 

• Las.atribucion.:s a que se= refic:r.: cst.: Articulo podrán·ejCT"-"1'1., .. .:u'""' ICnnmn:oo ~"'""'a:o~o~u ... en J.,s 1...-\L.":oo. tnnados ~ rc~l.1mentos 
aplicables, en coordmDCión con tas·ae~ndcncJas y cntida¡J...-.. ..J .. · 1 •• /\ll1ninistrH~hm Puhlh.:• h.'\k·r.,l. J ... op:ndcncl:.'' cnti~dc.s 
del Depanamcnto dc:J Distrito Fcdaal, de los estados ~· numi~ ipinoc. u orp:tan•'n"t!ll dt.· pohu:ntn r.."'\'tranjeTO~ n dt carácter 
intem.acional. 

1 Fracciones J.Vl. Xl. XD. XIV-XIX del Arlículo 22 del Re l.:un~,·11tc' lnl .... ,¡,,, d~o· la s..·~·r ... ·t.,ria lid Trnh,,tl' \ Prcmsión s.-. ial 

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Dt>sarrollo Rural 

.La Secretaría de Agricultura. Ganadería y Desarrollo Rural (SAGDR) se encarga de f¡'"nular, 
conducir y evaluar la política general·de desarrollo rural, a fin de elevar el ni"el de vida de las 
familias que habitan en el·campo; promueve el empleo en el medio rural y estahlece programas y 
acciones pa':_a. fomentar la productividad y rentabilidad de las actividades económicas rurales; 
iiuegra e impulsa proyectos de inversión que permitan canalizar produl·ti"amente recursos 

··públicos y privados al gasto social en el sector rural. coordinando y ejt\:utando la política nacional 
de apoyo a empresas que asocien a gi'upos de productores rurale~ y prestando asistencia técnica y 
de otros medios que se requiera para ese propósito 

De las numerosas actividades que realiza es impon ante destacar ·la elaboración de programas Y 
normas oficiales mexicanas en materia de sanidad vegetal y animal así como la atención. 
coordinación y supervisión de las campaí\as de sanidad. Así mismo. formula. dirige y supervisa los 
programas y actividades relacionados con la asistencia técnica y la capacitación de lo_s productores 
rurales. Dentro de estas acciones se enmarca la~·rclacion_adas con el manejo y u>o de plaguicidas y 
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fenilizantes, las cuales son consideradas imponantes por su impacto en el ambiente y por "' mi5mo 
se les considera como un área que debe ser considerada en la elaboración de una estrategi~ integral 
de gestión de sustancias químicas peligrosas. En este sentido, la SAGDR cuenra con Ir<'' areas 
administrativas con competencia en la materia: las Direcciones Generales de Polnica Agn,nla de 
Sanidad Vegetal y Animal. 

Dirección General de Política A~ícola 

Atribuciones de lo Dirección Gonerot ~· Polllico A&ncolo 1 

AteDdcr, dingir y S1.rpCTVisar los aS\D1tos de la Seaetam~~=n mih."T. J.: fomento y desan'oll~~~l•. y panicir~on ~,·u loe; del 
sector. 

o Promover el obasto ck insumo•. maqumaria, créditos, oquros y~'.,,,. apo"'' paro el olaam>llo opu:ol• 
• _ Nonnar y supervisar la elaboJ?ción y CJecuci6n de cstlJdJOS y pr:o\"' lit" te:n.Ju."nles 1 la t:OI"'JJen"KIOn c:kl sw:lo. 
• Elaborar anteproyectos de normas mc>..i~s a JOmC'le:rlas a ht •prohaCión del orpn.uano Nk:1on.l de nonn .. h,,,, '"" que 

oorreoponda. · 
• Emitir lineamientos para la opc1ilci6n y utilización de la informac.:mn d.: In" laboratorios de análi""· ~.:lo y pi••••·•~ "'' como 

ckl Laboratório Nacoonal ck Ana lisos d.i Fenih.zantes. 
• Establecer los proccdinuento~ y mecanimos ~· la rehahiliw..:mn 1.1.: ~dos, nivt:l~inn eJ.: tim•" upicoL ~' ••~·nn1111 de 

protección y mejoramiento de Jos mismo~. asi cOmo los lmeamh.:nht .. pare~ 1.: maru:10 tk IL"n"t:nO!\ ~ ~uiii\'O y r .. ·~ ,,, ... r.h u•n de 
..... a picolas depadadas. · 

• Emitir dictámenes t-=c¡uco-econó~icos y opilw sobre las solicuuJ&: .. de impcr\aci6n ~ C'\OfW'Ir1B~ión « produLI~ ...... m..tumos 
agrícolas. 

"""". -
1 Articulo 12 fraccione-s 1. V. Xl. XTD-XVJ d~o•l Re lamento Interior lk J,, ""--.:rr~.·taria de A rirul!ura ,. Ra:m...,t~ H.jd•.'•"''• ··· 

nirección General de Sanidad Ve¡teta/ 

Atribucinnes dr la Di Acción Gt~tntl dt Sanidad V~r1al 1 

• Á tender, duip:ir y strperviSAr los BSW11Ds de lil Secretaria en materia'·J..:·'""ricbJ vcp:ctal. ~ paniC'irar en ¡,, .. t..lel so:r•" 
• Formular los propam3s de Soólnld.ld VCfCI..':II y de asrstencia tC:cnJc.a. •-'1'-n.alacron )' 4J(JI"ron eJ..: h .. .,;nulnt'•• !.!U mate••·• ,¡, l''~·,·enci6n 

y couitrate de pla¡:as y enfanr.aU.:ulc:s a~col.:~.s. de confonnidad conl••~ ,,hj.:t~\OS, estrah:t~r• .. \ prinrai.!.J-.: .. J.:l Pru¡.:¡.,,u,, '~clona!. 
)' establecer los linc:..1ml~tos. proccchmaenlos y mec.arusmol' J"'--•• )OU inirumentatJon ~· Df'TMto:tnu así Ct""'' h',.ll7at su 
sc,_umiJ~to. control ~ ~''OJiuación _ · . 

• Atender. coordina, supm·isor )' e>·aluor las campallas nacionales,. r,-,onooal .. de sinidad •CJ~•'Illl .. 
• Est.ablec.:r·cnaerios patOJ Ja aphcacion de medidas de prevcnci,,n. ~u'"hith: y ma..Jiu~.u'n .J~ ph., ..... y enf .. ·J,.,,.,I .•. k, dt.: los 

\'t"tlalcs. _ 
• Prcsid1r el Comité Consulth·o N,¡¡c1onal de NortnAiización d~ Prot~o:L" tnn l'allt\Q%1itaria y formular l~prm~o'C'Ins de llflnu;, ... nficialcs 

me\Jca.nas corrc:spond1tntes . · 
• Operar Jos CentroS Nacion:.le~ de Refcrcneia .de D1agnóS1ito Filo.....,utario d.: plquich.t.~. co;,i'~nl hioln,Ico y ""''"'ú'..:'. av~s )' 

maii2Jis, asi como los laboratorios de sanidad •e¡ctal. ' 
• Elaborar, m coordinDciOn con la~ demás dependenciaS competcnt.:s. IM prm:ectos de nnr"''''UU• oridalt:t:i n .... "'\:icana .. f\11"' d U50 de 

pi8JU!<Jdas y ck la maquinaria y equipo paro su aplitacion eñ el comhoto el.: rlqu y cnli.'ftrk.'llooJc:s oqu~<ula.•. · 
• Recibir r dict.aminAr las solicitudes dt: R:Jistro y de auloriz.acinn &k ampanaci6n d.=' plaf:Uh:iclu~ ...n~.·olu y·~nitth••,.:~ntes en 

coordinacion con los autoridades compcientn ck las Secretaria d.: S.Oiikl. O.:>iiiiTOIIo So.·iul • Cnm..~<OO ~ Fometlto lokloo•"'·'' 
• EnUtir los criterios adlninistnuivos y formular los diclimenes tt,.:nn.:n" para la npcdi'-:Jon d.: dt..:~oniiCión ..k:' nnpun..acion Y 

n-ponacion de plaguicidas y ck lo maquinaria y equtpos ncusario. pooro "' oplitacion. 
• ViJilar el uso de plaguicidas y de lo maqwnaria y equipos paro ru aplo<ooo:ion. •crilicandn "'lo:cti\-aon•.,t< su efecti• o.Lkl ' ··alidad 
• Dictar. eD el Ambito de su comp.=tencia, los lineam.ientos a q~ U..:t\:rMn su.iet&rSe la~ Mulorii.Kiot~• ._, malt .. "n• .k puhlic1dad 

sobre productos, moquUllria y otros medios que se empleen c.on 1.'1 L"Cimht.te de .Pllf•" y CTJf~o.·m~ .. ks de In .. h'~l.'lales, de 
confonnidad en ru taso, con las nonnas oficioln mexicanas que al ''""'"'o se expidan. · ·' 

o lntqTllr la Wonnacion sobre rcqo,..rimimtos ck inrumoo Y. dcma• a¡oonn• cotrotó¡icos Jlllfala fitOODniolod 

1 Articulo 13 &aecionn l. m.v. vn. IX. xn.XVJ y XIX ckl RCIII""'"'"o Interior ck la S..'I.T<Iaria do: Apictohllld• \ N.'<UTSOS 
1 hdriulicos. 
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Dirección General de Sanidad Animal 
Alrlbucioncs del• Dlreerio• w••rol do S.nidod AftUIIol' 

o Almder, dirigir y supervisar los asuntos de lo SecretaN en m.oo,Tia d.: oanidoJ ammol, y puti<ipoor oro lnt deloeconr. 
• Formular los programas de sanidad animal y de uisteu~,Joi h.\.nu.:a. c:ape~to:llo.u.:•nn ~ cbfuaiOn d.: 111:\"fttio¡ja en materia de 

diagnóstie<>, prevención, control y madico:ión de en[.,.,'\J..J.:, ~- plaps"" lu• anornaln. dc confonnodod con lo< ob¡etl\os, 
estrategias y priondados del Programa Sectorial, y eslabl.,.,.~ L. nnrmati\ldod por• su "'""'"''''"''"'on ~- opon<ion. asi como 
real.iur su oeguimionto, control y evaluación · 

o Almder, ooordinar y evaluar las campaAas DaeiOJialcs, rqiDnBI.-' .,..llln 0.. '""''dlod anuiial 
• Eslablec.cr Jos aitc:rios pana la aplic:aci6n de med.idas para el Uia¡tnn .. uco, PfC\'-''""''m. conU'DI \ m...Ju.:.a~~.:i6n d..: .. ,.rL'T1nedades 

y plaps dc los IINITillles. 
• Elaborar anteproyectos de normas oficiales mex.icanas par-. J •. .-1 .. -nmN&I' IL.; 1..orut." lkl p.ts q~ c.khal• ,..,¡~l.arse' 1 \JI'fW'Sicioncs 

reguladoras y cuarentc:nanas én maleria de unidad INin.11 .• ,, c:nmu los IÍ'Ia.fm;o. de.· comh.tl..: 1.1~ \."nli.:nnedadcs ~· pla,.as que 
pongan en peligro lo sanidad animal. · 

• Coordinar y emüir lineanuentos para la organización de Jo._. t.:UC.."'"J'J'II" \le "il:ilau •• i• cuc.uf~ c.k le v .. 'f'ific.aciñn ~ cnntrol de 
ef1lJ"Bda Y Slhda dC eniJnaJCS, $US prodw;:fOS Y SUbpn:dUCIC"''. ll'j ~·omo d.,.• prt-.JUdOS hirtJÓt'IL'tl'\. ~UinJiCOJ, f~l1J~¡,;~utiCOS ~ 
ahmmticios para uso en animales o consumo plf éstos, en Id, f,,,.,~¡,..,.., .. y pu .. .,u .. a..:.rc:os) rnari_tunc,. Jd país .... , ~:umo de las 

-casetas de vigilancia zoosarutAria yJas estaciones cl.lal'l'ritetwr ,,, .. ""',. .. ·1 conlr••l !ok,· mu' •l''"'·icn.. ... •••t .. :nms. 
• Emitir hncamientos ¡jara la expci:hción de tenific.ados znrh.;unl.mu" r ... ~ •• :tn J.: l• nkn 1h1nd6n ~ nnpnrtac:iñn J..: tmimales, 

sus prodw:tos y subproductos, asf como de productos biolntt•~u ... "''IIIIIICOs.lilnn,, .. to:ulu,n .. ' •lim .. ,llh """' J'lll'l U!V.' ~o.11 ;:uum~les 
o CDIISUIIlO, por éstos. de confonnidad e<>n la legislación •·i~,·nk 

• Otor@ar, controlar)' vigdar Jos re~istros de productos h•olti¡¡:tu'"· •¡•mmCOJo, limn.tu.·u•n·n"' alirr~,.·nti,i.K piU'I u,_., ~o.,, an1males 
o consumo por estos)' de los 'establecimimtos indu!tril!lr~ \ ,,k ....... , ,, '"~ \'iltt.ut,,J,, .. di pre"'l..:'W"' ck ....... , ... J'fOductl"' ... 

• Expedir los unificados zoosarutarios para la implru~-,,,,, .. -~l'"'naca<:'n ~ ''''" 11'''1\ ••111 üe "''''"''1 ... -s, su~~: rrnc.Jw:tos y 
subproductos, asi como de productos biológiCOS, quimicoll- ~ l.am~;~~utico,. ¡w.a uitn .:u ••unwl ... -s u ¡,;uu:o;wno J"'C'Ir ..::or:tns. cuando 
unpliqucn riesgo zoosanioano. 

• Difundlt. aphcar) \'lgllOlt ~:1 ~wnphmiento de las disposic¡nu .. · .. 1 ... -~.,1..: .. en mal..:ria .J.: ... mi..Lu.l ~niln .• l 
• C0ordmar el Comue Consuhi ... o Nacional de Normali.z.acu"nl-1 .. · t'rnt .. , .... on /.ms..nll.ilno. 
• · Elaborar los anh:pro~c:ctos ~ nonnas ofic1ales mex.icanas tJ .. · .¡,¡ntuJatJ unimal ~ 
• Constituir y coord.iñ;u- Jos comites ~ evaluación para la arrnh.n 1nn .J..: M ... -JI, ,,.. V..:t .. -ru~a1riO"oo qu .. · ~. tut.'T1 comn ... , ... J~lJ\'&ntes 

de ~ Secretaria, Or¡r:amsmos NaciOnales de Nonnah7ll ... ltlll. t haEi.ltlismn' ,,J..- <,:.:nlli""a"'uin .. 1 huJ..I\3 de V .. 'fll"lcacJbn ) 
Laborainrios de Prueba relacionados con la sanidad animal 

• Coordmar el Consejo Ttcnico Consulli,-o Nacional d~ saniWtJ amm •• l_ 
o Integrar y operar el Dosposio_ivo Nacional de Emergencia d.: S..ooo.1oJ i\nin'"' ..... . ·•··· -·-·. 
1 Articulo 15 fracciones 1. ID-VD. Xl. XnJ-XX del Realammtn hu.,·""' J .. · la ~·a .. ·t.ul .• eJ.,· .1\J!rhuhur.t' lklllf'SOS lli.l•.'t~~licos 

.,. 
Secretaría de Energí~ _ 
Creada en diciembre de 1994, la Secretaria de Ener¡¡ia. anteriormente denominada Secretaria de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, se encar!!-a de conducir la política eni:r1,1ética del pais y 
ejercer los derechos de la nación en materia de peuóleo y todos los carburos de hidrógeno ~lidos, 
líquidos y gaseosos; energía nuclear y el áprovechamiento de los bienes y recurM's naturales que se 
requieren para .. generar, conducir, transformar, distribuir y abasiecer energía electrice que tenga· 
por objeto la prestación de serviCio público. Asimismo. conduce la actividad- de las entidades 
paraestatales cuyo objeto esté relacionado con la Cllplotación y-- transformación de los 
hidrocarburos, energía eléctrica y nuclear. 

La Secretaria de Energía otorga.concesiones, autorizaciones· y permisos en materia energética; 
realiza y promueve estudios ·e investigaciones sobre ahorro de energía. estructuras. costos, · _ 
proyectos, mercados, precios y tarifas, activos. procedimientos. reglas. normas y demás aspectos 
relacionados con el sector energético;- regula y en su caso. e\ pide normas nfo.:iales m~xicanas 
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sobre producción, comercialización. compraventa, condiciones de calidad. suministro de energía y 
demás aspectos que promuevan la modernización. eficiencia y desarrollo del sector, a<~ como 
controlar y vigilar su ·debido cumplimiento. 

Las atn"buciones de esta Secretaria son de gran relevancia para la gesuon de ·ras su•tancias 
químicas peligrosas debido a que esta dependencia coordina y regula las actividades desarrolladas 
por la in.dustria petrolera y petroquinúca, las cuales como es sabido, proporcionan de manera 
sustancial gran pane de las· materias primas utilizadas en los procesos industriales que manejan 
sustancias químicas. Para el presente análisis es necesario destacar las funciones de las si~uoentes 
direcciones generales: · 

• Dirección General de Política Enéi'gética 
. • Dirección General de Recursos Energéticos y Radiactivos 
• Dirección General de Operaciones Productivas 
• Dirección General de Gas 
• Dirección General de Seguridad y Protección al Ambiente 

Dirección General de Polilica Energélica 
Alrihuciones dt 11 Dirrcción Gen~.· ni dr Pnhrica Entl'l!lica1 

• Elaborar el balanec: nacional de cnCTgia del país con jnfonn;,"·,nn sohrt: la prndu.:.t.:iñn. tran!ifnnnaci6n ~- ,.,., .. mno de 
matenalcs ener,.etü::os~ )' anali1ar !N C\'Dluci6n tust6ric.a, así comu ~u rrohilhl.: desarmlln futurn. 

• AJ\allZM ~ fonnuJar patB lpTOb.ltión SUperior, Pf'OPUCSlaJ en mah.'TUI .Jt: f'Oiitlta CI1Cf~1.:111,:a IIIICicmal. Cl1 CDOrdlll•h ,lnll ~·nn Jas 
cntulades paraestatal<s del sccoor. 

• Estudiar y proponer poh11cas qu.:.fomc:nten la eplicaciOn de aVau~.:t:' J~.-cnolñpic:os en la nplotadñn d.: hidrocarh•tr•"'· 
• Formular polltJcas para el de!lollrrollo de la produc.ct.Op~distrihucttm . .,·,unr..'Tctalización y ui1117Ju:iOn U.:l ~ao;. .. 
• Realizar estudios necc:sarios ~hre la vincuhttiDn cnU'e la ~ndu!ltrlll ('ll."lroqmmica !leCurtdtln•' el*-""''"' t."nCTJé••~·· 
• Elaborar estud1os qur: pennit.:m cvQin.lr b Jnter:rclatión de la pnh11..:a ~o.'T1CTpC:tica con laor. pohhraor. ~ prnl~o.'CCión \ h ...... mraci6n 

ambJcntales que dJcleD las autorubdcs compc:lc:ntcs y prcnuu,~,-r mc:xamsmos dt.: .nJFUJrut":•on f'ilrD" IU h")unl." mn ) 
apllc.acJón. . ..... 

1 Ar1iculo 1 ~ fracciones l. V, VD. vm. IX V X1 del Relllamento lnh."Tin"; J~.· la s~."CTetaria d~.· EncrRia 

Dirección G~:naa/ di! RI!Citrs"Os En~:rgélicosy'Raditt('/ims -

• Elaborar y manhmcr actuaiWdos los inventarios de los f'eCUJ"SM. ~,.,,.,,~~~ticM del país. \ 
• Realizar estudios y promover acc1ont:s para UCf~ el uso cli..:'':,u..: y nacional d.: IM huJrQ;Hrhurn" ~-evitar ""'l''"'·h·iones_ 

excesivas e inconvimicntes. 
• Eumirw'.las.soliciiudes de autorizaci6n para la C\"Pioraci6n ~· .:\rlnt.aci6n de niA"\1~ -~imh.'l11ns de h"b,, .. ,huros. 

atendiendo a criterios eL= optimi741ción. sustcntabil_id.ad y con¡trU~o·n~,·,a. ~ clahorar los di .. t.am~."nt.~ ..-on~,_p.,.;aicnt..:~-
• Elaborar dictÁmenes rcspec1o a lu solicitu.da ~ autorización d..: ~nnclrucción y op..'Taciñn <k Tl.'tin.:rías, d11d1• .. ' ouas 

instalaciones pctrolcr.os. · 
• EU.barv estudios que pcnniwo cvahw el impatlo ambiental .k lu f"'iilica cncr¡rOt.ioa ~· rromn•·•., el IJ'I'<"•'-h•onicnoo 

IIUSimtable de los recunol cn"lelicos. 
• Olorgar los permisos y aulorizutiDIIft que 10111 de 11 compc1.'11<iu <le lu Secretaria .k EnerJia . .k confonou.J.J '"" las 

disposiciones jutidicas aplicahles. 
• Realizar los estudios, lnimitcs. inspección, viaiJuu:ia.· registro .•. ulanJaCiOn. rcsolutión. ei~o-cuCión. lf'lliC:~ción J~.· -w.lh 1nne!i. y 

d.em.is atribuciones encomend:uias a la Secretaria de EneTp:la ror la arlicación J..:l Aniculn 27 Con!i:hllh l•lla.d ,. sus 
disposiciones re8-lammtanas tn las ramas de ttidracarbW'Os. en~o."Ttfht ... tectrit.:a y nucl..:ur. esi ..:omn Id .. 1 . .h~:~~:i""''"' tu11J1cas 

que rcsultCÓ apli6hl~s. e\CCfliO aqu.:ll¡¡s ocliviciadcs asipadas a atril uuiJ.a~ adminislrdll\i:l. · 

1 Aniculo 15 frocciOill.!$1. V. Vl. VD. IX. xm \' XTV del Realamento lnh:nnr d~o· la S'ecT~IKTiit d~ l"n..:r~lil ··-""' 
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Dirección General de Operacionei PrnJu,·flt•as 
AcribucioDet dr 11 Din"aiun Genrnl 1M Opcracloan PI"'Ddurcha•1 

• Vcrilitar que las Clltidada del oector qu.: cnordm.o lo Solm:~ana ck ED<:r¡ia, obson>cn J ... ,.,. 1 .. normas .. rc:¡¡,ulaetones o 
directrices que dispongan las dcpcndonc'"' .J.: lo 1\dmmo!ilnl<ion l'ilhhCA Fcolo:nl en el ámbito do"'" atribucionc. 

• Promover y dar JCgUimiento a lu KIJYJdDU .. ""' del ...._'t'lnr CM'fJI!1ir.;o ndetivas a J. C"q)IDI"KJón. enlua.:1ón y C\IIJitiricación de 
las resctVas de hidrocartnuos. · 

• Estudiar y promover la aplicación de IYBJu:r.:s h;.,,:nuiOati'-"ns ~"11 1• t:\plcnción y n:ttK~:ión d.: tuilil-.:.arbu:ros, ... i,L"nmo en la 
1n111Sformact6n industrial de los mismos. 

• Proponer estrateaias. y accione_s para el d.:SilrTuiln c:k h• ·rwu·J~'ión. transpanat:ión. alma.: .. ,wuiernn, &.h~lnhuc¡on, 
comercia!~clón y distribución del ps naturdl. "'"" "'' h."""uu,,. J..: 1 .. ..: ¡J¡S"ppSScionc:sJuri~icas aphCÍihlcs. 

1 Artículo 17 frac:eiones t. V. V1 v VD del Realam,.,ln h111:rinr d~.·J:, S'"''fL·I:It'ia de Eneraia 

Direcció11 Ge11eral de Gas 
A.lribucinnl'' 1h: l1 Din·uwn Gt.·neral de 

• Promover y panicipar en el establecimienlo J,,,. 1 .... N1•nnn « Ui .. ,,d.,· .. M~~s.· a.~ cra~nn rqml.~r ~ supervisar ~~~:u correcta 
aplicac¡ón. en monma de alma~;eruurumtn. lrHn .. ,.,""'' ~- d¡ .. ,,,raulmn de Jas lituadn 11:. f'l'.1roh .. "ff Cuando el tnm~ne y 
dJstribuct6n se rcahcm por m.:d1o de dul·tta... r~ .. -.. mhudon..::oo. il "(11~ se n:lierc ~e unil:uln cnrr~d.e:nin al •mblto de 
c:omprtcncia el• la Comisión Reguladora do: l.o>eo~o. 

• Otor~ar las licencias, pcnnisos y autorizD~.:Inlh.'" 1.'11 ui.Jit."f'i.:l J,,.- !'·•'" lll'uadn de p:tr61. .. "U. uh·o ~lh.' s._~ tnle d.:l 1ran~r1e ) 
distribuciÓn por medio de duetos 

• Fomentar Y viJilill' la obSc:nancia de las Cnthli~·iun~- .. JI.' KJlm,J.nJ ' demá!li nonna• h:'llllrii'Mht!J..¡" ~o. un ~o-·1 contrt,f ~- udccuado 
manejo de las ¡nstaillCJOncs de: gas licuado eJ .. • p.:trnl"','· e'u:~o:pru ..:n¡mJo se: trate del tranM¡'II'W1c ~ Uioetrihuci6n ror med•o de 
duetos. · .. · __ 

• Rcai1Ll1 visitas de inspec.ci6n y verificaciún JI.' 1 .... nl .. t.alaci~~tu.·, • l.l•h: s.: refiere la fr~~~·.:-iOn anr~·r•m. a f¡n d..: cl'llnrrrohar el 
cwnplurumto dt: las nonnas, así cOmo desan,,IJ .. r' ¡J,,, ~nnut.'nhld los etHitSjiOiidient~o."' ¡wnpram.;, .. 1.11..' verifi~.:n..· .. ln 

• _Lie,:ar el rcgzstro y el control c:lc quacnes rr.:alic~o·n ¡.,.,. o~o·ti\a.J.•J.: .. rd:acionadas con Cl man.:_in J~o.· Jlll' licWidn J~ petróleo, 
excepto el transpone y d1stribuc•ón cuando NI.' rw.~llu: J"'"~~~" m~o.·Ju• !.k· t.ln~o·los · · 

• · Promover. coorduw y conccnar c:on las in .. t.au~o.·, .... \ nrda:n~o.· .. lA· Jnh¡cmo que carn.-spnnt.lan. 1 .... OH.Tione~ to."'l mnlcria de 
orimtac:i6n· a usu.lrios. s.:p:uridad' ahilsto eL: ~ .• S. ~o.uulunnc., 1., .. ..J¡ .. p• .. ic•m•~o..~ juri,,h,.;a" t~ph~.·abl..::oo. . - .• . 

,; · ..... 

...... 
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Direc~ión ·General de Se[(uridad y Protección al Amlltmte 

AlliburlonH de la Dlrecclóo General de Soauridad ~- Prolecrioo al Amhientr 

• Participar con las eoticlodes parae!latales del oec:lor enor¡l!lico en el do!ICI'Io e inslnunentación de sus"'""""'" J,· r••"''"''ión l 
p-olea:ión de sinieslros, de squriclod y praervación de instaiKoone>, proo;esos de aqunclod en elluh.o_¡o. 

• Evaluar el cumplimiento de las nonnas y programas para la pl'n.:tk.:IDn d.e ricsaos ele .uicknt~ o smicstros t:n 1 .. nrcrac1on 
cuersl!tic:a y susmr medulas de prevención y prol=ión. 

• Ralizar conjuntamente con las entidades parac:stallles que coor~ma la Secretaria de Enerp.il:l. ~udios piara l.'llUIIr nrlnJQ';", 

10bre la creación, rcfanna o mochticac•6n de Donnas y d1sposic:ion..:Jii que rq:ulcn l.l~q:undad '"~ bu:'l-.:s. instalt~, '"'"··~ proce~---' 
y !nlbajos de las industrias del seclor ..,.,.,oloco 

• Verificar y evaluar que las entidades del leCtor obscr'\'en y Kal~o'!l las disposiciones. DCJrmaS )" pOf:ramas J"· ph·, .. ·nc¡6n ~ 
prolea:ión 011 rnalma de segurid.:ld que les oean aphcobles. 

• Apoyar a las entidades paraestat.lle.s del sector, cuando se lo ~~~~•h.11. en S'.:..S sestiOM'!o ~ uim•l~ anh: autorid.tJl·~ n h."rceros 
para el cwnplim.iento de sus programas de scauridad y protcccion ~.~ .... ln~~lacu:Jnrts y para cllk:.atamn.·nto de ltt .. llllniL.J'i sobre 
uso del suelo vinculaclos 1 sus instalaciones. 

•. Coordinar la parucipacl6n de las eruidades del sector en los ór11:imn"' ml~i!uhcmamerual.:s en maJen• !k se,unJ ... J 1'' ~·\ enc1ón 
de desastres)" pro1eccoón covil. -

• PanJcipar con las mtJdadcs paraeSUJUIIes del sector m el di5C'ftn \.' ¡n.¡,lrum~,laaón d~ J!"ll~Bm.O!i: d¡; protección ollllkt~·n!Oll) d.: 
atención a las disposicJones) nonnas de la matena que re¡ule:n l.a ..:t..: .. ·uc¡o,: d.: ohrn ~ lo-t prt-.:eso,. U..: la indu .. u ,,, ~·n ~~.;:l!ca 

• VJgilaz que las enudades parilestatales del sectgr,...:wnplan con 1•."' ..Jt~tp:'''cJone!l: y nnnna"' dt: pwt .. · .. ,·ión ni ""'""'' 111..: y dar 
squuniento al cwnplinucnlo de Jos propanias adoplados pan1 .:l..:1..: .. 1n 

• Representar a la Secretaria de Ener¡r:ia y coordinar la p;~niciJ'I.i.l .. ,on J..: : ·• entidadtc p.uar:,tiltaJ¡;., tkl scctnr .,·n 1••_ ... Or¡!anos 
añtcrgt·oem.amental~s) en prop¡una .de protecc10ñ ambicu1..1l a 411.: ~ .. -han .:oncurnr en h~ u:nni11o~ Ll.: 1~ lcgisJ,,~ "''' ,,¡,lt~o:abl~ 

1 Artículo 18 fractiones J-IX dc!Re_Jiom~lo Interior de la Secreloria 1.k l'ner~IJ 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

Creada en 1982, la Secretaría de Comercio y Fomenlo Industrial busca coadyuvar al cumplimiento 
de los objetivos nacionales de desarrollo económico mediante la formulación y conducciron de 
politicas generales de negociaciones comerciales in~ernacionales. comercio exterior. inv_er<ión 
extranjera, industria, comercio interior, proteceión al consumidor, mineria. abasto y desr~~ulación 

. . . . ~ 

económica. · · 

Atnhucaon¡;~ de la Secrclana d.: Cnnu.:r .. ,u y J omento lntJu.,U•al 1 
· 

• formular Y conducir las porirrca!' f:enmh.~ de industria, comcrrin r.!\h,."1'10r. interior. 1hasto ~· P"eC"im: d..·l r"QIS. 
• Rqular, pfomovc:r )' VJSilar la come:rci.1lización, distnhuciOn y ..:~1'>\llno ..k· las bjen.,.'!l ~ '""·l.: los. 
• Estableut la palilica de indu~rialiZDCÍÓD, distribuCión y CDI'Iml"'U u .. · kl~ rrnductos miiiL,. .. IL.~ 
• Estudiar y dch:rminar las res'lncciones pari los &ni cUlos de imp.m.. .. 1nn ~ t:\J10fUCi6n 
• Regular. orientar y c:stunulóU' los mcd1das de proacc.ci6n al con!'unu..Jor. 
• · Re8ular la producción induslrial con c•clusión de la que esle ••i~,..¡, Olra.< dependencia< 
• Fomentar, resular y promover el desarrollo de la induSIIia de'"'"''"""""¡, y cula do.1rit-.o.:iion d.:'"' 
• Promo\·er. orientar. fomentar y cstimuhu el desarrollo de _lA 111..Ju:ootria p.=q~ y lnl."\hllnil y r..:t~ular la nr¡~:~uuld, '"" de 

pn>duclores indusuillles. 
• Promo"er y, en su caso. orpnizar la invesripción tl!cnic.,.indiL<Irial 
• Fo_rmular y conducir la polilic:a nocionol en mau•ria minera. 
• Fomentar el aprovechamienlo de los recunos minerales. 

' Aniculo 34 fracciones 1-V. VD!. XIX. )(XI, XXIV. XXV. XXVII ,. XXVIR, de la ~- Orpini,a oJ.: lo AJr.•ini••••• '"" i'iohloca 
r •d=l 
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La Secofi promueve la integración de Me¡¡ico en los mercados internacionales, mediante la 
conducción de negociaciones comerciales. ante foros bilaterales y inuhilaterales, que permitan 
conformar Acuerdos y Tratados, en donde se garanticen las condiciones mas favorables para el· 
país, en el intercambio con el exterior. Asimismo. diseña y aplica las políticas que coadyuven al 
perfeccionamiento de la apenura comercial; promueve·las eltponaciones no petroleras e impulsa la 
modernización del comercio exterior, ui como instrumenta la política de regulación de la 
inversión· extranjera y la transferencia de tecnología, en. apoyo a la atracción de capitales del 
exterior, hacia los renglones que resulten más adecuados para los objetivos del desarrollo nacional.. 

Alribucionea de l1 Secret1ri1 de Corncrc•n ~ Fomrnto huJuurill tllllllllrtl dt c0111rrcio eslerior1 

• Estudiar. rroyectar y proponer al Ejecutivo Falcral·m..J,fi""'inno' arancelarias. 
• Estudiar. proyectar, cst.ablcccr y modifiw mechd.a-. u,: r~..,uiiiL"Inn ~ rc!<>1ritc:I6D DO mwalari•~ • 1• npartKi6n, iTnpOnación. 

circuhu:ión y lrinsilo ele mcrcancias. · .... ··· 
• OlorJar rcnnisos previos y asignar cupos de CXl)N"tdLiún.: imr-'Mi.1Lt0n 

• Expedar ~~~disposiciones de caracter adnurustrnll\'n .. ·n cumrl••'''""~'"~,4e .1~ tralados n cnn"t:nic,.. '"'"'11'\.:lcional, .... L'11 malena 
comercio! de los que Mexico sea pano. · · · 

1 Articulo~ fraccion~s J. m. V\" X deJa Le\" de COIIlL'h 111 I-"\ICf"iilr 

·En materia de compttitividad y comercio interior la Secofi busca promo>.·er. ori~11tar y fomentar el 
desarrollo y competitividad de la industria nacional para lograr su mejC'Ifamicnto y expansión, 
conforme a las prioridades y necesidades del pais: fomenta el desarrollo v modernización del 
comercio interior, la distribución y comercializacion de productos de. consumr. generaiizado y el 
desarrollo de un marco legal apropiado a la modernización del comercio y lonalecimiento de su 
competitividad; propone la ·adecuación del marco rcgulatorio a la dinámi.-a de la actividad· 
económica nacional. con la finalidad de contribuir al logro de la ·eficienda. productividad y 
competiti\:idad nacional y también propone la adopción de medidas que permitan fortalecer la 
protección al consumidor. 

Princiriot baticu' dr la' rTin~ttnt·• C'ftln contu~i"o"''•. 

• · La pro1ecti6.ñ d.: la \'icb·. sn1ud y sq.urfcL..d del Cnn"'mniJnr cnl!lr;t lns ricsp:m'pro~Aclm; pw pnktiL·as '-"n el aba~IL"C'imicnlo de 
- productnc ~· SC'f'\"ÍCIOS consider::~dos p:hvosos o n01.:n n!' · · 

• La infonnil.:ión :1d"u.:ui:J y clara sobr.: los t.ltl'~o·h.:nl~o'" J'lru .. ludo ... y lef\'icios, con -=~~¡r., . ...-icut carrec.ta &.L.: c.antidad, 
caractm .. 11C4S, coznposicaón, c.alidad y precio, aci cc••nc• 10.. ''"''""tl'too 411~ rqw.:-scnten. 

• La efccli\'tl J'II'CVcnción y rcparac16n de daftos pa1i'iaunniu1~c y m'"'"'"""· irulivid~l~ o col~o.'\:IÍ\TtS. 
• El B.CU!I;O a los órganos administratiVOS con visto"' u 1:. rrL~, .... , ... "m ,,J..- Jaft~ patrimoniall.i~ y inor~tl .. ·"'- mJi,·idualr:s .n coleclivos, 

pr&nllZ.lndo la prote"ión juridica, administratina ~ l .. ,·nu.:.a 01 )u .. wn ... umidnn:s. 

Las reformas a la LOAPF de diciémbre de 19'1~ transfirieron a la Sccofi"Jas atribuciones 
relacionadas con las actividades mineras que ames eran competencia de-la e"1inta Secretaria_ de 
Energía. Minas e Industria Paraestatal. lo- cual es imponante sei'lalar debido a que la industria 
minera es un fuente imponante de sustancias químicas que son ·consideradas cmno peligrosas para 
el ambiente y la sal1d humana tales como el plomo. cadmio y mercurio. 
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Atribudonn dr la Secretaria de Cornrrdo y FCHMRlo Industrial re ••Wrie ,.,.,...,. 

• Regular y promover la exploración y C')."J)Iotación, il igual que el aprovechurUcnto ncional y prC'IC"f"\ación· J .. - ¡¡,, r~.·¡;ursos 
minerales de 111 Nación. 

• Opinar ant.e las dependencias del Ejecutivo Federal en los UUJIIO$. d.: la compeleneias: ele ésta' relac11w\ados cnn ltt mJustna 
mincrometalía"gica. · 

• Ponic:ipat con las dependencias c:ompelenles en 111 elaboración de las normas ~cas cspoc:ilicas rcloliva• • l• onJusuia 
mineromclohir¡ic:a, en malcria de SCJUridad en las minas y de CI.¡U1hhno e<oló¡ico y pro~CCA:ión al omhi•'llle. 

• Someter a la consideración del Ejecutivo federa) los proyectos dr: ~Tclo para determinar la ~·hilidad J..: nllll~o'fdles o 
~cias, asf como los relati\'OS a la incorporación o dcsincorponu:1on de zcmas de reservas mi~as. 

• Expedu Utulos de concesión )'de &siiJ'I&(ión mineras, al 1¡ual qu.: r.:~h·er sobre IU nulidad o t.:&J'M.:cl.-ión o Id '11'1"-'n'ión e 
insubsiSICIIc:ia de los derechos que dmven de las misma. · · 

• Solicitar. con carácter confidc=ncial. tnformación sobre la protlw:cinn. b.."neficio Y desllno ~ mi~alet:. p.~o.•u\;1!!1.1 J~· los 
yacintientos y reservas de rruneral, asi como sobre los estados «ono1n1ros ~- c:ontahla de anprc:sa» mi~"tB~ y m~·¡,,J~n~~~ ·'" 

• Llevar el Rq.istro PUblico de Minería y la Cartografla Mm~o'!'M · ~- reahzar toda ciL"C d.: h:\'anU&micntO~ lnl-.•..:l.,li\"os y 
¡codtsicos COil el rm de nwnencr atruolizada ésa ilhima. . 

• Verificar e) c:uinpJimiento de lo~ dchcres y obligaciones que imprtr\6: la presente )~·a quien~o"5 11-:van a cabo 1111 ~.·,pJ.,racton . 
. explotaci6n o beneficio de mineral6 o IUS1.4nciaS conc.esihl~o" e nnpon ... -r las sanrinrk.~ adwn.lnl,lriiiÍ\"U d¡;ofl\,ni.l"' Ll~ su 

inobscr'\'anc1a · . 

' Ar!iculo 7 fracciones l. m. rv.VJ. IX. X,. Xn de la Lcv Minera 

Las áreas admiilistrati ;as que realizan actividades que 1ienen relación con el manejo de su,lancia.s 
químicas son las siguientes: _ 

• Dirección General de Promoción de las Micro. Pequeila y Mediana Emp. "'•s ,. de· 
Desarrollo Regional _ 

• Dirección General de Servicios al Comercio E~1erior 
• Dirección General de Normas 
• Dirección General de Industrias . . 
• Dirección General de Política de Comercio ln1erior 
• Dirección General de Minas 
• Dirección General de Promoción Minera 

Dirección Gem:raf de Promoción de las Micro, Pec¡u''''" ); Mttdiana Empr•'!ill.' y J,• De.litll.,,;/1, 
~~ . - . · .. 

Esta Dir.c¡:cíón General formula la estrategia y líneas ·generales de acc10n· conforme al _Plan 
Nacional de Desarrollo. los programas sectoriales y programas especiticos a tin de fon1~n1ar el -
desarrollo de las industria micro, pequeñas y medianas. orientándose a mejorar las e1-.alas de 
producción, lograr el acceso a la tecnología y facilitar su inserción al mercado in1emacional Busca 
propiciar-esquemas de promoción y difusión que-permitan el pleno aprovechamiento de los 
proyectos y recursos regionales por pane de la indu'slria nacional e inversión foranea. rd•anle la .. 
mejor localización de lá planta productiva, la creación y ampliación de parques indu"' ·•'~'· así 
como los relativos a la industria rriaquiladora, en su conjunto. · 
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Atr1bucloaa do la Diroeclóa Geaoral do P"""oclón drloo Jltirro, Poquofto y Jltodlaao !.,p,...••l· do Dtoorrollo Rogionol' 

• Dise!lar y coardiDar la ojecU<ión do los """""'"' do prorno.-inn do lu miao, pequdla )" m....Jiana """"""" «>n las 
dopcnda!oias y entidades del sector publie<>. asi como CXIIICC<IAr '" ~•>CIJo !" oplicao•on """ ¡.,. _,...,. ¡nduoo .... 

• Pramover ol eslablecimienlo do parques indiiSiriaks. 
• Dcsom>Uar conjuntamente con lu depeudenc:ias ! • .,,;dadcs e<>mpo:lentes, JIIVIII'8IIIU p!ll'll Jo "'"""ión y pomnción de la 

indu.slrio maquiladono. · · 
• Impulsar la Yi=ulación eniR las miao, poqudlo'" ,,...¡¡.,... L"'l''pr ... • y 01n1s estratos do la indu.•lria. modiante ol mecanismo 

do la rubamtraw:ión do procesos indiiSiriales, el ~ ... rmllo do pro•...!ores y el opro-"omiento ~ ....,.iduos indu<~rialcs y de 
desa:roUo tcenológie<>. 

1 Artículo 21 fracciones I. Vl. VU Y XI del Re Jamcnltl lnh'r-;o? d~· le~ ''""•tarta de Comf't'do ,. Fmn-t"nll"' JnJnstrial 

Dirección General de Servicios al Com~r!"iu Ext~rwr 
Esta unidad admiriistrativa busca diseñar. operar y evaluar los programas especificas de apoyo a . 
las exportaciones; expedir y registrar permi~os y autorizaciones de importación y exportación de 
mercancias restringidas o· negociadas en con'Ven .. ,s internacionales. aJend.-r los servicios de · 
información de comercio exterior y analizar el impa.:to de éste en sectores productivos del pais. 

Alribudontl de la Dirl'n·iun Gl·tter.llk· !.·"·icins al Comrrdo E11erinr 1 

• Participar en el .disefto. instnunentaci6n y evahJOh:i•'lll JI.! los ..;,.-n h,'ICh al comercio .:"1..:rior. y' GpL.Tal ~1 programa, qu&: al efecto 
se instrumente. 

• Autorizar el rep1stro de empr.esas comen:iales o J'll'l.""t.Wnras cJ~.· ""T~i~o·in,, industrial.:s,lk la cnn~tln~e~o·•ón o pesca. y l.llleres de 
rcparaci6n y mantenimiento, ubic.ad.ils en_la íran~o• fr,,nlc.-nza nun¡;' r~.:tti6n frontcn7.a d.:l pet,, ~· !IIOiiritar su inch1s16n. ses;un 
el caso, en les padrones de unpon.:.dores y cxponodnr"' oJ.: lo s.;,,.,aria do Hae1enda y Cr~no PUhJi,·n · · . 

• Expedir permisos previos de Importación o cxpnna~o·uin. -pn..,.,,, n¡limr'n ~ lu unldWcs admini"tthiiÍ\;~A de le s-.-n~t.lJia que 
conesponda y otras cl..q)endencias d.:- la Admini!iiilra~u'n l"úhll~.a J'~,.'\.I~,.Tal 

1 AJ1iculo 23 íracct011eS 1. IX,. XI dd Re-~lamento lnt..:tu•r J..: la S~o.'\'h,'IHfla de.Comerrin ,. Fnmentn TnJu.;tri.al 

Dirección General di! Normas 
La Dirección General de Normas formula. estahlece y expide· y difunde· r~, normas oficiales 
mexicanas y normas mexicanas con objeto de garantizar la seguridad de los pmductos importados 
y los fabricados en el· país para prevenir prácticas engañosas de comercin También acredita 
organismos de normalización, certificacinn. unidade~ de verificación. de laboralorios de pruebas 
así como de caiibración, para lograr .un tran,~parencia y eficacia, promoviendo el desarÍ'oiJ,, de un 
cultura de calidad y competitividad de los l>ienes y servicios nacionales. 

. . . 
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Alrthuclona de la Dirección Gefterol de Nonnas 1 

• Fon:nuJar, revisar, aprobar, expedir y difundir las normas oficial..~ mexicanas y ncmw: mc:).jc.anas· en d limi'll!o de 
competmcia de la SecreLBria. 

0 Ptcslar Jos oervicios inh=tes 1 la ccnificacióD, calibncióD y ouqununiento de Ja calidad, y supervisar Ja presLB• iooo d< «tOS 

~<:~Vicios por pan.e de los paniculares. · 
o Aa.ditar, verificar y vi~ilar a Jos OI'JBnismos de ccnificación. lahoratorias ele pruebo y ele c.olihración. uoooo.l.oJ<s de 

..nficación y demás m¡anismos rclacionados c:on la conformidad y calidad ele productos. tnenes y ocrvicios, asi """"«novar. 
suspender y revocar Jos acrc<liLBmientos. 

o Coonlillar el Sistoma Nacional de Aa.diLBmiento de Laboratorios de Prueba y del Sistema Nocional ele Calibra.-onn .• ,¡ como 
el acrcdii.Bmiento de organismos de nonnalización y certificación do: 1•• unidades ele vcrificacoón 

• Promover, difundir, establecer las políticas y efectuar la in't'C:Sit~aci6n, análisis y danas aspeclOIII rclac•m•otJn,_ con la 
ll<lnlliiiWción. metrología y cenificaéion del cumplimiento, ele confonnidad y ele calidad. ' c:oorcbnane, en '" '"""· 'on las 
dependencias competentes y con Jos or¡anismos ele oonnalizacion y ele ccniflcacion. los laboratorios ) oono.J.oJ,'S de 
verific.aci6n acreditados, así como Yi¡!ilar el uso adecuado del .:quipo e instalactoncs- n«:esana.c .requeriJ..e, fl.Jfd estas 
funciones. 

• Participar y, c:n su caso, toardiiW' las actividades nacionales e inu:macionales de nonnalinlci6n, m...'1rologfa. cCT'IJii,~C'ión y 
acreditamiento de organismos relacionados con la confonnidad y c.t~hd.ad ..J¡: producto~. htcnc.:lll, s..TV•c.·•n" y de l<1t-~n1nr•os de 
prueba, de calibración y unidades de vo:nlioaci6n. 

1 Articulo 24 fracciones l. VD. vm. Xl. xm V XTV di Rettlamento lnt.."Tinr de la Secretaria t.h.· Comercio\ Fo~en!("' h•Ju,lrir.l 

Direcció. 1 Géneral de Industrias 
La Dirección General de Industria formula, establece y evalúa las políticas de fomento y 
promoción .de·Ja industria nacional con el fin de incrementar su desarrollo. su competitividad, . 
productividad eficiencia y calidad en el exterior, mediante la instrumentación de ·la polilica de 

_ comercio exterior en el sector industrial y las estrategias de los programas de- modemizacion de la 
planta indusfrial. 

r-------------------~~~--~~~~~=---~~~~~-------------------,---ArribucioneJ de la DirecdOn Grnrnl de laduliii•s' 

• ParticiPar en el diseflo, instrumentación y evaluación de mbni!m1ns que apoyen el crecimiento d.:l e;tor indu ... mal y le 
pcnnitan operar de manera eficienle. . 

• Paltic1par en el disefto de instnunentos orientados a propiciar la mo..k-mi7.aci6n tecnoló(tice de la indu~1ria . 
. • De futir criterios generales para opinar o dicusminar sobre la cm•Món de pemm.os previo:. )' ..:upos de impu·rl"'ción o 

exponac:ión de productos indu!rtrialcs. · _ 
o Allaliz.ar y die~ las solicitudes de rqistro como fabricante. ton.<tructora o oomercializadota que ..,.n pre..•ot•..L..< por lu 

empresas. 
• Autoriz.ar Jos registros nacionales de parques y zOnas industriales. 
o Representar a la Secretaria ante la Comisión lntersccrewial poro <1 Control del Proc.:.o y U>10 de Pla;:ooicida.•. r..;,ololantes Y 

Sustancias Tóxicas. 

1 Articulo 25 fraé:ciones l. X. XD v xxn del R~arnento Interior deJa S..:rcLBria de Comcrrin ,. Fnm.,to lndustri•l 

Dirección General de Política de Comercio Interior · 
La Dirección General de Política de Comercio Interior se encarga de proponer y aplicar las 
políticas de comercio interior, en panicular la de protección al consumidor~ la de normalizacion de 
prácticas comerciales. y la precios y tarifas de bienes y servicios competencia de la Secoti. así 

. coino" evaluar sus efectos en los diferentes ámbitos de la economía. 
f 1 
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do lo Direcdón Geft<rol do 

• Propaaer y evaluar la polflica en maiO:Iia de comercio nu,'finr. m panicular la do pr.ocios )·lanti.<. j'ricticas romcrciales y 
prot.ec.ci6n al conswnidor que competen a la Secretariot. rrotnn'l~o'T su op.:ración y cumplimi~.,tn. ,. &:"•luar sus ~uiiCtdos. 

• Deu:rminar las D<m!W,IIIl!lodos y pro<edimi011tos qU< 0.."-.~án <umplir los ai!lemao y pra.;tic.o.< U.: "'rncrcializa.:inn d< himes 
y ....-vicios en los lbminos previstos por la Ley F<>kr•l U.: l'rot.:a:ión al ConNmidor y clcrnás 011!mamicntns legales 
~~~ . . 

o Participar en la clabota<i6n de normas oficiales mexicana<, en In< referente a los requisitos de inft'01'11\1Ci6n al "';hlico sobre 
bienes y servicios, conforme a las leyes 011 la malcrio. 

o Formular proyectos de reglamentos en materia de infnnnac•nn ~ oervicios ol consumidor en los hlnninos· previsto• por la Ley 
Federal de Prolce<:i6n al Consumidor. 

o Coordinanc con la Procunduria Federal del Consumi~ur ' rnn ocras depmdcncia• y entidad.:' J,· 1• 1\dministr.cilln PUblica 
Federal par11 el cumplimiento de los progmmas y accion<' en m•'•'"• de protca:r6n al conoum•~r 

o Actuar como enlace entre la Procuniduria Federal del c .. rswnrd!lf y· la Sccrclaria, ponr aph"""'"" Jc la ~- Fcc!=I de 
Prot=i6n al Consumidor y dernas disposrcioncs relali,·a< · · 

Dirección General de Minas 

A.uibucioaet de li Din·n:ltln Gtonenl de Min111 

-,,;' 

• Panicipat en la elaboración. se,uimicnto evaluación \ ... J ... ·Lti.JL';OII del rrograma %'\'IUndl ~,,, mHIL.Til min ... n u de los 
regionales y especiales. tomando en consideración lo~ ~ri: .... ~·;•nl• ... ·nll)~ y rrnpuesta!lll tk olrz•, JL·¡-:nd ... ·lll ias y en1•J.:ades de la 

- Admirustración PUblica, así como de los sectores pri\'atln ~ ,.,,;,¡' . : 
• Recabar información sobre la producción, beneficio y d-.- ... rmo J..: m.n~o'T1111tes o sustandu~. Ju, uhu, ... \' trabajos el: &:'rloración 

desarrollad_os la geologia de los yacimientos y reserva~ mtu-.-rC:Ik'. _,.propon~ medu:~as de linucnh'" tk·.,.UTOilo d.: lt.~ actividad 
minera nacional, a fm de promover la explOración, e'rlnl.h •nn ' h.:lh.:ftcio de los r«nr~' mtu~.•ruk"' J .. · loa NaciOn-

• Llevar y mante:nci:r actuali.zad~s el registro PUblico d~ Mm ... Tl~t ..... ¡ r&:tzldro de Apod~.."ft~t.J,,., ,. •.k f•~.·nlu.,; Mineru.,;_ H"'Í como la 
canografia. minera: · 

• Expedtr tJtulos de concesión o de asignatión minera y rc ... uh¡;r 1., «.:orT~ouión. su~illu:ión pwnt~~~·- J.,.,j.,·timienlu cancelación 
o nulidad de Jos mismos. ' 

• Celebrar los concursos para el otorgamiento de con..-..: .... ,. ....... mm ... 'TBS snhre tcrTI.."'ln ... oml"'-''hjt..Jo 1'101' las 7otm~ marinas 
meXJcanas o amparado por asignaciones que se cancelen" U..· ''"lh" .J .. · re!llli,."T\'&S mm~o"Tet' "''" .. J .... , ...... ,wporación ""-' dcaete, al 
igual que emitir los fallos concspondicnles . 

• Autorizar la realización ere obras y trabajos minem.,; en h.:n ... ·nu' amparados J'IOf IIJ<ilt-!JW..IlNh:" p..1roleras. D:\Í ·como los 
agrupamientos de. concesiones mineras o la incorporacinn ....:p••'••'-•nn-J..: m:s-a dichos M(lniiM~nucnh'"' 

• Participar, en -~rdi.nación con la Dircc.cián General_ d.: N••mus~. ~,,, ht .:lahnrac16n de nlllrtl\lts uf1~o. tak-s mexicana.,; 1.'T1 las áreas 
de su competencia. 

• Ejercer las facultades de verificación que le confieren u li.l ~~,·rclari¡¡ la 14oy Milk."f11 ~ su rr.:~lamcntn y apliCHr lds sanciones 
infracciones a dichos ordcnainieñtos. 

• Proponer los proyectos de resoluc~ón de los recursos uJrnmi:oO:tr;,li'lnllii ~o~uc se pra.:nt~o,i con mttti"·n '-'~-ha aplicu.:iñn de a Ley 
Minera y su Reglamento, asi como resolver, ea coordznoM.:ión cou lal)irccción Ck."Mf811.k asutll•'"' Jwi'-'icos. los inlerpuestos 
en contra de rtsolutiones emitidas por~ inferioresjc:r;,r~ue ... nS ... ,:- .. 

1 Artículo 34 CraccionesJ.m. VJ.vm. IX. XII·XV del Re¡zlmn ... ,u.,lnt&:rinr de la Secretaria de Cnm~.or,·zn ,. Fnmento fn,tu'!:tri:rl 

-
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Dirección General de Promoción Minera 

Alribuciones de la Dirección Gentnl df' Prumoclón Minen 

• Desarrollar e instrualentar, en coordinación con otras Wlidadcs admini!CU'ativu de &1 Scc:reLVia, cstrat~ia~ ,. roliticas 
tendientes 1 incentivar la inversión nacional 't extranjen1 en CJ -101 minero, 1 nn de Itria' r«uniD:Ii ) nueva..; h:,:r;ultl~lolS tri 
beneficio de los procesos de producción y comercializ.aciOn de las cm¡wesas mincnu. . •.. 

• DesarnJllar y mantmer en operación un si~ema de información~..: la minerta nacional que propicié una cfh:i~.,-.h: 8J!•I toma 
de dccisiOIICI sobre iD versión en el occtor.-· 

• R=l.iz.ar y pnliiiOYcr la difusión de análisis sistcm4ti041 del entorno minero nacional e intcrnacional. uf """'" dohoru 
diagDósticos sobre problemas cspccjJÍ041 delocctor mmero y dc>orrollu estrategias poro 111 aoluciOn. 

• Promover la relación COD los estados de la fed:eración y con las Dl'plli/BCinnes de los laCtares privado y social. ,.¡n~·ut .. dn~ con 
las industria minerometaiW¡ica. para la reabzacióa de programa" &;ontunlos o complemenlanos. ui como para 1!1 •nlcr..:.ambio 
de información y apoyo ll!cnico. · · 

1 Aniculo 35 fracciones l. IV. V 

Secretaría de Comunicaciones yTransportes 
La Secretaria de Comunicaciones y Transpones (SCT) fonnula u conduce las políticas y 
programas para el desarrollo del transpone y las. C<>municaciones de acuerdo a las necesidades del 
país. 

La SCT regula los diversos modos de transpone utilizados durante el almacenamiento y lrª_n<rone 
de todo tipo de merc;ancias, fundamentalmente el realizado a través de los ferrocarriles. del 
autotranspone y por vía marítima, lo cual es un aspecto imponante que se realiza durant~ el ciclo 
de vida de fas sustancias químicas. 

En ese sentido, la SCT se' encarga de regular la administración del sistema ferroviario y la 
~gilancia técnica del funcionamiento y operación de los ferrocarriles;- otorga concesione_s y 
pennisos para la expl.otación de servicios de autotranspone .en las carreteras federales y vigila 
técnicamente su funcionamiento y operación, así como el Cumplimiento de las disro~iciones 
legales respectivas; realiza la vigilancia en general y el servicio de policía en las carreteras 
federales; fija nonnas ·técnicas de funcionamiento y operación de .los servicios pubhcos de 
transporte y otorga concesiones y pennisos de todas las maniobras y servicios marítimos, 
portuarios, auxiliares y conexos; establece los requisitos que deben sátisfacer el personal técnico 
de fa aviación civil, marina· mercante, servicios publicos de transpone terrestre~ asi como la 
concesión de licencias y autorizaciones respectivas; regula las é:omunicaciones y ~ranspones por· 
agua; inspeccioÍla-los servicios de fa marina mercante; construye, reconstruye y conserva ·las obras 
marítimas, ponuarias y de dragado, instalando· el señalamiento marítimo, proporcionando los 
servicios de infonnación y seguridad para fa navegación maríiiina: administra los puenos 
centralizados y coordina los de la administración paraestatal; .. otorgando concesiones y permisos 
para la ocupación de las zónas federales dentro de los recintos portuarios. 

Esta actividades las lleva a cabo a través de las siguientes unidade~ administrativas: 
• .. Dirección ~neral de Autotransporte Federal 
• Dirección General de Policía Federal de Caminos 
• Dirección General de Tarifas, Transpone Ferrrwi~rin y Mrrlti,:,nrhl 
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• Dirección General de Puertos 
• Dirección General de Marina Mercante 

Dirección Gmaal de Autotranspone Federal 
Atribuciones de lo Dirocdon Gen<-.. 1 de Autotr.aspol1e Fedenl' 

• Elaborar 1 .. proyectos de normas oficiales mexicanas, y las qU<"" requieran en...., de _,,,<••· ~ las q~~< ""o.tablezcan 
las wacteristicas y c:speéilica<ioncs y lostn<!todos de pruebo paro su comprobocicm, respecto d.: lo liot...ir~~:ión ~ nperoción de 
los vdúculos y equipos destinados al autotrarupor1e federal. 1<1 como sus sorvicios principal." ,. ""'iliares. indnye:ndo el 
transporte de m:atc:riales y residuos peligrosos y las relativas a l•s placa" mcti.lic:as. calcomtania:o. J..· •~••lilic:ación y tarjetas de 

. circulación 'de: vchlculos automotores y remolques, tanto mauu.:ul•do~ en el pais, como ck 1""•"-·-=d~o."fk.'Ut extranj'"'r.l: así como 
actualiz.ar y vi~ilor su cumplimiento conforme a la ley en la mah.:rta · -

• Evaluar y arrohor a las personas fisicas o morales como OI'}I:Hiltotmns de certificación, lahonllufith t.k prueba y uni..Lldes de 
vcri.lica<ión d.: los normas oficiales mexicanas, reW:ionada• con el autoll'lnspnrte federal. 

• Formular. rro¡xmer e insttume:nw, eti el émbito de su comp.:t~'"i•. ·prosnunas pan el cwnplin"""'" Jc las nonna• oficiales 
mexicanas en moteria de contaminaciÓn ambiental, por panc: c.J~ In~ vchiculos de autOU'BnspOn..: f ... ·ll ... ·r,,l · 

1 Articulo 19 fracciones XaXU del Re~lammto Interior de la Sa:rctolrliJ ,,k Comunic.acione-;: ,. Trmi'J"-"k' 

· Dirección (i.•m•ral de Policía Federal de Camino.1· 

Atribuciontt de 1• Dirección Gentr•l dt· 1• Pnlici• Fedrnl dr C•rriinu'' 

• Vtgilar mantener el orden, garantizar la Segwidad pUblica\ ph: ... lar el ~-rvicio de rolu.1a ~o.·u ¡,., ~.uninos tl~o.· iuri'>dicción 
federal. · 

• Orcbw, orf!>~niz.ar y supervisar el tránsito de vchfculos en in..: ~.~:unmn,. de jnnsdicci6n 1'-'dcral 
• Levantar el po.rte de los accidentes que. ocurren en los caminn"" ,,J.: Jun,.,.JicciDn fech."Tal y prupon;.uudl ... '"ilio a lt~s u•marios 
• Fonnular la~ infracciones que· c.orTespcndan por violaciOn~: .. u l~t..: di!;J'~QSICIOU~ lct~·•l~ h:lotl.,u ... al aprt~,·.echam.Jcnto, 

explotación y uso de los caminos de jurisdicción fc4era1. 

1 Articulo 20 fr:Jcclnnes l-ID y V del Re2lamento Interior de la Sc~o:r.:1anw de Comunic.acionc....,. \ lr•m .. p.on~.· .. 

Dirección Gl!m:ral de Tarifas, Transporte Fe"o''it.Jritiy Multimodal 
Atribuciones del• Direccion Gene.~l de Tori/a•. Tnnspone Fel'l'll\'lorio )' lltuhirnndol1 

• Proponer JOJ.,. rc)Hiicas y pro8[11m8S del sistema de transpOrte f ... -nu,·i•rln y mullirno..bl, d...•ntrn ..Jd Mm hilo de alribuóones de su 
competencia - . 

• Elaborar" lo~ rrn~tos de nonnas oficiales mexicanas y la'-.-1-t"tr ~ requi~ran en ca~ lk c..'ln ... ~f!"-'ll1.·ü,, en la!!! que deberán 
cspecificar<o: las c:aracteristicas, asi eomo los métodos de pru.:ho rara su comprobll:ión, ..,.....,.,o ~< lu tahrie~~:ión y operoci6n 
d.e las iD~Iaciones, medios y equipos de transpone ferm\·1uuo ~· mu11irñodal. de !aU ~&:nido!I.J'rincipales. y auxiliares, 
incluyeudo <ltranspor1e di materiales y residuos peligrosos • uuvos Jo CSI"" modn< ck tran'l''n" . . . . . -

1 Articulo 21 fru'-tiones 1 v XIV del Realamcnto Interior de la ~"'''""mili U.: ComnniCHcion'-"''li¡ ,. lr;.¡n .. l'nn~o.·"' ~ •· 
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Dirección General de Puertos 
Alrihuriona de 11 Direcclon Ge-nrr1l de Puf!'1n' 1 

• Propcni;,. e instrumoul4r ~ pollticas y programas pan1 d clcsam>llo de:! siSIL"ma ponuario nacional y cjerc..-r lo autoridad 
ponuaria, por si o a lnlvés de: las capitanlas de: pucno. 

• Dar mantenimiento, en ~ caso, a la infraestrucn.n a IU cargo. 
• Verificar que la construcción de obras que integren puertos, así como de= terminales, marinas e insulaci~ ronu.Jri<~s, se 

lleven a cabo conforme a las condiciones y carac:teristicas técnicas aplicahles-. as1 como autorizM su fum:•onamil.'nln 
• Participar en organjsmos iDtcmacionalc.s c'intef'\lenir en las nqoc;¡...:•oncs de convauos y ltllados qu.: celehr...- M .. ·,ico con 

oll'OS paises cu materia de: puenos. · ·· 

~ . 1 Articulo 27 fracciones l. VID, X v XXV del Re~lamenlo Interior d< lo SL'CI'ctaria d< Comunicacion«' Tron<por1c' 

Dirección General de Marina Mercante 
Atribucionea de 11 DirecciDn Gcnenl de P.hrin• Mtrnnte1 

• Proponer e instrumenlar la~._ políticas )'_programas pan¡ el di.'~I'Tnllo 1.1..:1 trano,¡pnr1~.: por a¡ma y 1.!..: la m;tiiiM m .. ·rcante 
mexicana, así como ejercer la autondad maritima, por sí o atra\· ... s d ... las gapitaniu~ .J.: pu ... '11o 

• Promover y regular la marina mercante mexicana. asf como las COJnu111caciones ~- uunspon&: por ap:ua 
• ' Efectuar inspecciones, por si o a travl!s de terceros autorizados, ' cc:nifiCY. qu-: las anhar~cinn~" v los an-:tlh'ln-.: rutvales 

cumplan con las nonnas oficiales mexicanas que expida- •a Secr¡;wsa y la~ qu&: !!Sh1hk/t.:an los tra~O":o- intenu ..... un,; k..: y las 
OOJlJ!BS en materia de segurid.ld de la navegación y de prevención Jr.: lit contamlll.~to.IOII rue~nna por ~o.·mh.Jrcacion~·, 

• Proponer la expedición de nonnas oficiales mexicanas en el ámhllu lk su comp:t~o.·m:le~ y \'t:'l'tlic~:~r su L·umplim~~o:uh\ .. D"i como 
autorizar a personas fisicas ~ morales para que· realicen la \I(T'lli~to.H..:ión y c •. :Tuli~.e~~.:ton c..ld \:umpluniento J.- 1" .. normas 
oficiales mexicanas y de las que establezcan las nonnas y los lrut~tJn:o- antemactonak' 

• Coadyuvar en las actividades de protección del medio ambiente ~.:on otras d~o."PCJ1•.kntus d~ la Admini"tración Puhlu_~ F¡;dcral, 
siil pcljuicio de los aUibuctones que aquéllas tengall establecida> .• , 

• Participar en los · ors.anismos internacionales de transpone m111111mo. en la~ nqr.ociacinn~s d..: convmin.. ' tratados 
intt::mac;ionales que en materia maritima celebre Mt:x.ico y ser lo au10ruJad cjecutura ",. el amhito de: ~u compeh.:n .. '"' .,, como 
llevar el control de su aj,Jicacicfñ y propon~. en su caso, los pr~c..:tos c..lc re;olucion 1.11.11: ~c~11dan. - . 1 ~ 

• Vigilar el cwnplirruento de las diS!'O'icioncs de seguridad e hi~iL'II< Jlilra eltraba¡o mannmo. 
• Organizar. promover y establecer las disposiciones sobre la orp.un11...Ci6n del U'élicC, maritimo y ~~uridad r.:n- mttlr.:ria de 

navegación en los Lémunos de: los tratados internacionales. · 

1 AtticuJo~~~. fracciones l. D. XV, XVI. XIX, XXD·XXTV del R\!~l.amauO Interior de la S4:cr-:Laria de Co~mm~·a,·ioneS y 
Tran_!2Qnes · 

Secretaría de Gobernación-· 

La. Secretaria de Gobernación (Segob) tie~e entre-sus principales ~tribuciones la conducción de .la 
política inienia del país y de las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros Poderes de la Unión, 
con los gobiernos de los estados y las autoridades municipales; fomentar el desarrollo polnico e 

. intervenir en las funciones electorales; organizar la defensa y prevención social contra la 
delincuencia; vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por pane de las autoridadés 
del país, especialmente las que se refieren a las garantlás individuales· y dictar la~ mec;lidas 

-administrativas que requiera su cumplimiento; formular, _regular y conducir la politica d.e 
comunicación social del gobierno federal y l~s relaciones con los medios masivos de información; 
conducir y ejecutar las políticas y programas de protección ciudadana: y formular y condu¡;ir la-· 
politica de. población, salvo lo relativo a colo~ización. asentamientos humanos y turismo 
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De ésta ultima función y de acuerdo a lo señalado por los anículo 3 y 4 de la Ley General de 
Población, se desprenden las políticas y programas de protección civil que el Ejecutivo realiza a 
través de la Segob para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones 
de desastre. Esto tiene estrecha relación, como se vera más adelante, con la prevención de 
accidentes que involucran sustancias químicas que llevan a cabo las siguientes unidades 
administrativas: 

• Dirección General de Protección Civil 
• Centro Naci.onal de Prevención de Desastres 

Dirección General de Protección Civil 

La Dirección General de Protección Civil (DGPC) tiene entre otras atribuciones' la de integrar, 
coordinar y supervisar el Sistema Nacional de Protección C'ivil (Sinaproc) y garantizar mediante 
una adecuada planeación, la seguridad, auxilio y rehabilitación de la población y de su entorno, 
ante situaciones de desastre e incorporar la panicipación de todos los sectores de la sociedad.· 

En la práctica esta atribución le confiere una serie de responsabilidades. que la cn,·uadran como un 
organismo.'normativo y ejecutivo del Sistema y el ejercicio de estas actividades lo efectúa mediante 
la aplicación del Programa Nacional de Protección C'ivil. 

Atribuciones de la Dirección Ge-n .. ni d" Pn•lrtción Ch U1 

• Ejercer las auibuciones que en rMteria de prolec.ci6n civil sc1"\01ll.'n 1 .... h .... ~. ..... rc.-glan:ac.,tns y d...·uu•..: l.f¡~rnsiciDTh:" 1'-'"l!ales i la 
Sc:creLBtia. · 

• Integrar, coordinar y suPervisar el Sistema Nacional de Proh."l"~;JOn (."'¡,.¡¡ I"HJ'H parantizar. m"ol.fianh: Ulltl adecuada planeación. 
· la seguridad. aux.iho y rehabilitación de la población )' U~.: su ~ntnnm, ante situacion.:s ..t.: ..k..,.,.~re. incorporando la 

panicipaci6n de todos los sectores de la sociedad. · -
• Verificar y emitir opinión sobre los avances del Programa eL: Proh.~ión Cn il. los I"C:QJIWJn~ ..t.: ,¡u .;j~,,·•tción y~ incidenc1a 

en la consecución de_los objetivos y prioridades del Plan No~~Jonoal da: 1 )!.:"''"olln y. en "" ..:H~'- prop·mer lo ~-ce!Wio para 
corregir desviaciones y pro¡)oner a la Superioridad las refonna<~~ l""f111l\.,1~ 

• Proponer políticas y estrategias de operación para el desarroll••l.k pru~roanu"" c~ilicos ..t.: rrn1"'' ltlll ~.·u·il. 
• Establecer la coordinación necesaria con las dependencias y ~.·mnJiuk" 1.1~.: lo1 Ac.Jmini~rocion P\·,¡,¡,~;• l"~.·d..:ral-; q11c 1.: permitan 

dirigir las tareas de prc,·ención, auxjlio, recuperación y a~··• Ll''c ~n ~1 n1o~r¡;u J.: sus utrlh1k:imt~.· ... l~o· ".,n-.:sponJ..:••-
• Participar en los procesos y mecanismos que conduzcan a la t.:nmJma&:iñn ,,k iK.Ciones ._,, INtiCru• •"'-' prnteccióii ,,,-j,·iJ, con las 

entidades federativas y municipios, y a la conccnación con iu"'''"'"·umcl'l' ur ~;.mismo~ de= lol'l S..."l"hlt ~..· .. 1" j,·ado y Mt·ial.. 
• Manejar y dingir las actividades de los Centros de lnfonnaclt'ln \ l.'unmmw~o·,nn y el Na .. un\,DI "'"' ( Jt~~:rudones. en materia de 

desastres nacionales. · 
• Participar_ ~ los ténninos que establecen las dispoSiciOJk. ... r..:laii\"G!I. • ..:n las accinn ... ~ ~· b•i..:u .. Jd Centm NHCional de 

PreVención de Desastres. · · ""'..oc.' 
• Prciponcr el establecunienlo _de Jos mecanismos necc:sariOs part~ Jit~ttltN~i~ ~~~riesgOs rr..:' ¡,.,h"-'" 

1 Frac:< iones 1 al IX del Aniculo 18 del Roa lamento Interior de lu S<.relorio <k 1 ;ohomacinn 

Centro NaCional de Prevención de Desastres· 
El Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred), se crea con el caracter de órgano· 
administrativo desconC::entrado, jerárquicamente subordinado a la Secretaria de Gobernación, con 
el objeto de estudiar, desarrollar, aplicar y coordinar tecnologías para la prevención y mitigación 
de desastres, promover la capacitación pro.esional y técnica sobre la mate ·ia. asi como a¡:loyar la 
difusión de medidas de preparación y autoprotección a lá población ante la contingencia de un 
desastre. Para .el Sinaproc, este centro funge como el elemento técnico en materia de protección 
':"!,·!! 
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Funcione~ del Centro Nacional dr Pl"e\'enctoa de Dnaslrn 1 

• Investigar, estudiar y observar los peligros, riesgos y daflos pro~cni .. ""ntes de elementos, qentes O r .. ,ómcno~ ll.t:~lnre~lcs o 
blDniJlos que puede:n dar lupr a desastres, integrando y unpluU1do los conocurucntos d.:: &ale:~. ~CoCJnh.•umll.:mo.;, en 
cocnlinaci6n ""' las depen~.,>eias ~sables. 

• Proponer, apoyar y llevar a·CliOO la capacitaci6n en la materia, de los profesionales, e:spe;ialistaS y hXmCO!I me'ilo.dllll:oo 
• lntqrv un accT"\:.J de infonn.1ci6n y docwnentación que facilite a la~ iiUtCridades e inst1tucion .. -s comP~=tl.!nles l;t u•'"''ll~ltci6n, 

estudio y 11\ál:s" de ramas y aspectos espedlicos eo la preveocion do: llesasltes. 
• Difundir a las autoridades correspondientes y a la población en fcnt.~l a II'Ítves de publicaciones ~· Ktos ac. •. k,nll'O!. los 

resultados de Jos trabajos de invest¡gaci6n, estudios, análisis, y ..k: r~opilación de in[orTn~U;ion. docunl\.:ntación ~ ml~·r~C~mbio. 
que realice. 

• A.sesorar y apoyar a las dependencias y entidades de la Admini!U'Iclón PUblica Federal en la pn:wenciOn de des~J,Ih.''· a través 
del Sistema Nacional de Protec.c1ón Civil y, en base a la mscrip.::1on ~ok con~enios, a los foblemO!<o de= la.; enticLu1.: .. I •. :J~·rt~ti\·as 
y a los municipios, así como a otms instituciones de cariCICT soc1al ~ pri~ado. 

• Desarrollar investigaciones sohrc el origen, causa y ccmsc .. :nci&!<o ~ compor •. :a.:n.iento de los 1f.C11lcs p.'1'1urbador..:"* ~~~~· inciden 
en el país. .,.~·...-~ 

• IDsuume:ntar. y en su caso. operar redes~ detccci6n, monitor .. "'. pronóstico y_mcdición <k ri.:stto" ... ~ ~,.ét~llln ~:on las 
Depeoden01as responsable~. 

'· Articulo 3 del Decreto DOT el aue se crea el Centro Nacional' de Prev.-ncu\n de Desa!!tre< 

Secretaría de la Defensa Nacional 

La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) se. encarga de organizar, administrar.y preparar at 
Ejército y la Fuerza Aérea a fin de preservar la soberanía- y integridad territorial y maniener lá · 
seguridad nacional. Se incluye en este análisis debido a que vigila y expide permisos par~ el 
comercio, transpone y almacenamiento de armas de fuego, municiones, explosivos. agresivos 
químiCOS,. anificiOS y material estratégico e .interviene en la imponaCÍÓA y exponación de los - -· 
mismos. Estas actividades son realizadas por dos áreas administrátivas: 1ª .Dirección- General de 
Materiales de Guerra y la Dirección Generaf del Registro- Federal de Armas de F ~ego y 
Explosivos. · 

Dirección General de Materiales de Gue"a 

Atribuciones de 11 Dirección General dt Ma&erialu dr Guern 1 

• Fabricar materiales de guern destinados al Ejército y Fuerza Aér.:a 
• Controlar las llmiAs de fue~o.~ explosivos destinados al uso del E¡o:rcllo )' Fuerz.l Aérea. 
• Conceotrar y alma= las annas de fuego y explosivos que r.:.;il>o la S.:.:retaria, corol'ormo a Jo eSiahlc:cido 1"" l• ·1..,.. de 

Armas de Fue¡o y Explosivos. · 

., . Miculo.22 frac.:i6n n. X V XI del. R .. Jamento Interior de la Sei.Tolaria Jo la l'lefensa No<innal 

1 
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Dirección General del Registro Federal d~ Armas d~ Ful!go y Explosivo.,· 

• Coatrolar Lo posesión y porW:i6n de annas de ~o moli>nn~ a ¡., 1..,· de Lo materia. 
• Vigilar y con!rolar conforme 1 Lo Ley Ju Ktivi.Ju.J.:, ~ op.~""'!""'" que se rali""" con "'"'"•· mllllicico.,., pólvora, 

explosivos, artificios y sustancias químicas relaciOilOJJ...:o. I.UII ~,,,htsi,·u ... 
• Controlar las ltmas de fuego, municiGDCI, pólvora, C'J11nsiv~. aniJkios y IUJtanciu quimiCIIl' 14!1-.:itlMdu CDil e"XJ'IOsi\IOS, 

ra:ogidos por infracciones a Ju leyes y rqlarnento.< .1< 1. onao,~i• · 
• Ucvar Lo CSUidiSiica del movimiento que se creen:..:"" <1 Jlli.' .1< ¡.,. anlculos ma1Cria de Lo ~ r o>.bol de Anna< de Fuego y 

Explosivos y 111 Rc:glarnenlo. 

1 Articulo 33 fracción l. n. m V rv del Re~tlammto lnfi .. "Tll'f J~· la ~'\'f~'1HrÜJ de la Defm!I;S Naciouul 

Secretaria de Marina 

La Secretaria de Marina (Sedemar) se encarga de organizar, administrar y preparar la Annada con 
objeto de salvaguardar los mares y costas nacionale>. Una de las actividades de esta dependencia 
que guarda relación con el manejo de sustancias quimicas tien~ ver con la competencia de la 
Secretaria para tratar .los problemas deri\'ados de los venimientos de materias, su~tancias o 
desechos real'zados en el mar de manera ilegal o accidental. Esta función la realiza la Sedemar a· 
través.f!e.la Dirección General de Oceanografia Na\'al 

Dirección General de Oceanografw Naval 

AlribudoDH de 11 Din·Hinn Crn•·nl dr Ocunognfi1 N.i\·11 1 

• Programar, coordinar y realizar actividades de in'·"~l•,r.-ocln •"-·CJ:Sn''llríficu y ecolópica dirL~IdiU",''"' o m colahnraci6n con 
otras dcpcndcq,ias e instituciones, ast como intL'f\·~o:mr. prtlf'IOIIL'f y oPinar sohre .el otorpamu~-ntn de IM permisos o 
aulorizaciones ·para d1cbas investigaciones en lo!\ m-.&l~o:s n .. ~•nuuk~. zanl ec:on6mJ..:.ia ~~clu""'',¡a· •sa como ~up:rvisar su 
cumplimiento. . 

• Intervenir para que dentro del marco de atribucionC!" &J~o: l;, ~""''""'"ri11 s.: cumpla c:on la~ dispu,..h:Ínlk:~ ..... mat.eriu d.: equilibrio· 
ecológico y protección al ~biente para prevenir, cnnuular. ,.,tl!•h•• ' ~viw la contaminac•nn.ck nlC',.hn m<~rino. 

• CoJ,anicipal para que dentro. de las respectivas atnhiKIOIIL"'S' "'""l-.:t .. '11CÜt!\ de la Secre111Ji8, !'111: unpiC'Incuten la10 medidas de 
preservació~.Y restawación del cqlÍilibrio de las ec:ns'""'"'lllBS ~·nn~o::oo¡"'-mdl_cnlet al amhicntc marnM. ll.'llllhmdo el cmnpli.micnlo 
de las disposiciones y aspectos técnicos relacioru.Ju" 1.'011 lo"" ''"'"nnicnJ.OS de mak..,;as, su .. lul""''"'" n d.escchm: en aguas 

.Dwitimu, implementando los· mecanismos para imp."le:'l' IH:-4 -.mdDM:fl 1 los infr'ktOI\..,. 4uc.· ,k.·han sc:r Mmetidos a 
consideración del titular de la Dependencia. · · 

• Ejercer las funciones COITCSpOndiente.s al secretarin&Jn 1Locni~ &Jd Plan Nacional de Contin'"',14.'i"' ,...,.a Camb:lti~ y Controlar 
Derrames dé Hidrocarburos y Otras SUÓianciu Noch·"s .,, d Mar · 

• Formular, proponer y desarrollar planes y programo<'""" la u•o<o.-n·ao:i6n, proleccián, ""'"""·ooo:oioto ~· r:;;¡.lll'lll:icín del medio 
ambiente marino y de prevención, control y viailan,:ia U..· la ~~,·,iuiO&min~;ci6n en c:astas. i"la.s. mar IL."'T'Íiorial y 7.ona ccan6uUca 
exclusiva. : · . ' 

• Coordinar con las Dependencias,y.EIIIidadcs de la A.loninO<Ir;~o:iion l'ilhtica Fcdenl y con los Of(lllno""""' f'rivadns las acciones 
de prevención y control de los contaminantes en apna" ttacmtml.:" ~ imponer lu sanci~ lkTn·aJus de infl'lk:l:iones a los 
ordenamientos legales 011 maleria de pro1ccci6n a:oló~o<a 

. ., • Las demás activid.Ddcs que en materia de ecológica ~· Ol.:t:olllnt!ral•~.·. le cm:tli~oTt: 1 la Sccr.:tari01 lu:o> tJtsrosicicmcs aplicables. 

1 • - ' 
Articulo 20 fracciones I. XID. XIV. XVI-XIX del Re~rl:tm~·nlt,JIII~'f·nr J~· la Sc.:crctaria dt: Mnritm 
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Secretaríá de Hacienda y Crédito Público 

Una de las actividades sustantivas de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (SHCP). además 
de las referentes a la regulación de las actividades financieras, que tienen relación indirecta con la 
gestión de las sustancias químicas en la medida que dirige los servicios aduanales y de inspección 
de las entrada y salidas de mercancías en el territorio nacional. 

La SHCP a través de la Ley Aduanera, la Ley del Impuesto Ge!Jeral de Imponación y la Ley del 
Impuesto General de Exponación, regula la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de 
mercancías y de los medios en que se transponan y conducen, así como el despacho aduanero y 
los hechos o· actos que deriven de éste o de dicha entrada o .. salida de mercancias Esta 
dependencia publica· regula las aCtividades de las personas fisicas o morales que introducen 
mercancías al territorio nacional o las extraen del mismo, ya sean propietarios o poseedores 
destinatarios, remitentes, apoderados, agentes aduanales o cualquiera persona que tenga 
intervención en las introducción, extracción, custodia. almacenaje y manejo. 

Las fu_nciones adrninistrati~as relativas a estas actividades las autoridades aduaneras las llevan a 
cabo en coordinación con las autoridades migratorias. sanita,rias, de comunicaciones yde marina. 

Atribuciont! de la Secrrluia de Hacienda,. Cndno Publico en ma1rne adu•nrn' 

• Sedalar la ciri:~pci6n tmitorial d.e las aduanas, así cOmO ~tahJ.x~.-r ~- suprimir secciond: aduan .. -rY~ 
• Comprobar que la importación y exponaci6o c1e mercancias s.: r..:.~~hc.:n conforme 1 lo ~tahl..:..:u.Jo ..:u la ~ A.Jtldrh.Ta, la' 

exactitud de los datos contczudos en los pedimentos. declarac•ou..:~ o mamfes~:Bsiones ~- .:1 p..go \:OIT~o.."\:10 de Jo, m•l'""'''los al 
comercio exterior. de las cuotn~ compensatorias y de los derechos c...usado: ... · 

• Requerir de los contribuyentes. responsables solidarios y t~o"l't:.L-ro:o., dncumentos e infonn~., sohr~ las nk."r~o~nda!i de 
imponación o expona.ción y, en su caso,sobre el""" que se haya <iodo a la• nusmas. , • . ' · _. 

• - Practicar el rcconocinuenlo adi.W'Iero é:lc las mercancías de _impon.·•on o .:\ponación en los r~o"Cinlos li:rocalcs y li._.,;.,.luaJos o, 
a petición de del conuibuyentes, en su domicilio o en las depen~<ncios, bo<J.:gas, in<taliiCionos o """'bl.:.;imient<» ~"" .._,lo le. 

• Fijar los lineamientos para lu operaciones de carp, descarte-a. m•n~io de mr:rcancii&S d.:. COiftl."l''"io cxt~o"l'llll' . ' f'OITB la 
circulación de vehículos, dentro de los recintos fiscales o fisca)iJJidCK y ej~o'Tcer en fOJ"!M n~:lu.,iva cl.:ontrol y "•tt•l•••~o·•• ~bre 
la entnda y salida de mercancías y pencmas en los aeropuertos ' pu<nos maritimos autorl1.a~os paro d tráfico '"''"""''onal y 
en las aduanas fromeruas. 

• IDspcc.cionar y vigilar pe:nftanentemente el manejO, lianspone o tcncnda dt: men:ancta~ en lm rccint~ nsca1~ n tiúli;rados; 
a1 las qua.s terriloriales y playas marit~ en la zona económ1ca C\dU!'IYB adyaccruc ~1 mar tr:rnlnnMt en lner,; a.-rnpucrtos, 
e:a 111111 franja de doscieniO$ kilómetros de franja paralela y ad'""""'" a las frontera.• )" en _olro ck: concuent• Lolom<tros de 
lllicbo, paralela y adyacenie a dichas playas. 

• Verificar durante su transpone, la le¡al imponación o tenencia de m<r.:ancias de proccd.:ncia extranjert1. 
• E.stablec.cr la nitw'llcza, c:aracleristica, clasi1icaci6n aranceluia. orif""" Y. valor eL: la~ m....-rQU\f.:ias de imp.vl~n:ión .·Y 

exportación. - . ·" · 
• Com¡l'obat la comisión de infracaones e imponer las sanciones qw: coOTe!IJIOIIdan. 
• Expedir previa opinión de la Secr.:taria de Comercio y Fomenlo llkJu.~tn::lll , reglas de: carlich,."r fCTh .. -ral J'*rl la aplh.01.1l)n dt las 

disposiciones en materia aduanera de los tratados o acuerdos int.:mocional .. de los qu.: M<•i.:o """ pan<. 
• Las qw: &ea~~ conferidu en tra_Uidos o acuerdos internacionales_ en lu qu~ Ml!xico oea pan<. 

1 Articulo 116 fraa:iones l. U. m. VI. VIU.IX. XI. XIV. XVI. xXv ,. XVII de la Ley Adwon,'TB 

A fin de coordinar las actividades de la multiples. aduanas que existen en el país la SHCP cuenta 
con la 1 drninistración General d~ Aduanas. · 1 · · 

~1 
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Administración General de Aduanas 

Atribuciones de la Admtu• .. tr.n.ton ti.:ncn~l de Aduana!\ . '· 

• Proponer, poro aprobación superior,los prognmas ele ocli•·iU..k< p0ra aplicar la lc¡!isloción que reJulu <1 Oe<p.,ho a.Juanero, 
la prevención de delilos fiscales y el apoyo a las autoraJ,.~ ... fi~les en la e;et'U11:10n d.: su." liM;ultades 4k insrección, 
supc:TV1si6n y vigilanCia~ dictimm pericial, así como la P'l•tu ... ~ (W'op.ramal a1 malcría t.k at~:¡;nl\!:5 y a¡'lll-.la:nldos MJuanales. 

• fmroner los sistemas, mCtodos y procedimientos a que l.k·t\.·n _.J ... unc las Aduanas, en las nuu .. ·1'UIS a qtk.- ~ refiere la 
fracción anterior y evaluar sus resultados. 

o·· lnle¡tn~r la infonnación es~adistica sobre el comercio exlerinr' 
• Reali1.ar los actos de prevonc:ión de deblos fisc:ales y""'""' • 1•• ouloridades fisc..ol .. en la ejocu.:iÓn ele su• f•<ullades de 

inspL..-ción, supervisión y vigilancia. 
• Rec:ihir de los particulares y, en su caso, requerir los avj.,.., ... _ p..'hmcmlos, declaracion.:s, manili:stacitHk.~ y d.enut~ t.lut,:umeruos 

que confonne a las disposiciones legales aplicables cL:t\.·u ph:'4L."nlar'Se ante la miiana. a"a cn.no '""albar ck ¡,.,. r.ervicios 
púhlicos y fedatarios los dalas e informes que 1cnp11 con"''""" .k IUS·Ñn<:iones. · 

• Ej,.,.cer las focullades de las auaoridades aduaneras en "'"''"• .k •lrondouo de merwocias. 
• -oTdenar y practicar la verificación_ de mercaru:ias de conk.'h.lu .:'tcrior en transpone:, Ll vc:riti!Oolk:iiln ... ,, trinsito ..k: ~elúculos 

de procedencia extranjera; la vigilancia y CUSiodia de ln:0 r ... "' 11110" fiscales y de: los dcmL" tti~o."tlii.'S ~ \'alares Ü\:pu-1itados m 
ellos, así cOmo llevar a cabo otros actos de vigilancia lli•ro~ , .... h·inr11rse dd cumplimi .. ,u,, c.J~.· lds .Ji'f'Micion"'' k~nlcs que 
regulan)' gravar la entrada al territorio nacional y la Só.llt~ Jd 1n1.'ill!) dt: mercanc•il" ' nh .... lit,,. eJ..: hanspon..:. '-'1 Jcsp<:~cho 
adu:mero y los hechos y actos que deriven de éste o de di .. h.t ..:ul•o~JM o saliJo, todo .:llo ~.·nnti•nnc.· 01 1"~ J•tlitica!l: ~ lml.:o3Jn.imtos 
qn• .eflale la Adminislración General de Audiloria Fisc.1! ¡· """'"! 

• Ordenar y realizar la inspección y vigilancia pc:nnanmte '-'11 ~o:lu~out..:Jn. tianltp0!1e y ta~en~. i1t c.J..: 1 .... nh.·r .. á"ncias ~,.,, (w.; lugares}' 
. \ n la!i zonas se11aladas legalmente pMB ello, incluyendo la 't¡:d.n~o.•c~ .. .::rea 

• Ord~o.-nar y practicar la rctenci.Jn, persecución, embar¡zn n ""'l.'"-·~rn de las n1erunci ..... \J .. · L·u.ncr(il• .. ·,1Crior. u;duidos los 
vcl¡iculos y sus medios de transpone, cuando legalmente 1'''"' ~·'·• 

• Dcterminai los impuestos al c.omertio exterior, dcTt.:~ 111,.. 1"'~~' s..TVicios aduaneros. aprn,o:tuun•""'fltos._ ':"'' materia de 
unponación o exportación. asi c.omo, aplicar las cuc•t .... ~nm¡-.."rt"Wttorio~ y c.k.1-=nnir~r ",' couuiJad üqui;l .. \!1 monto 
cmespondiente, a cargo de contribuyentes rcsponsahk~ "'''•J.ar¡os y IJL'11lás oblitll-.1••!'1, l.ISi ~o·on1u· detcnn••Í·•_r las otras 
c.ontribuciones que se causen por la enU'Bda al territorio n;.KJut~o~l u h• salida del mim.o d&: nh .. '"J'co~u~o·u ... ~ medio~ i.J"' transport'e, 
cw.ndo ello sea neces.IDo o c.onsccuencia del ejercicio d~ Id .. t:u.ull.tc.kl'l 8 q~ se reri~ """'"" pr"':'""Pi" 

• 01ctam.inar mediante el análisis d.i: '-IJ'áctcr cientifico v IL'\.1111,0. loa!' c:aractcrísticas. natwai..:IJI ,. ftul\:iunes de lu~ mercancias 
de comerciO e>.1erior, efecn.&ar ~yes con relación' a muh.,.al..:s. mel.lllc:s. y compue..·~dos ii1L1aliw"' sujetmo i.il pago de 
contribuciones. practic:J.r el examen pericial de otros produ .. ·tu.., ~ nlólt!-"lias. prima~ o f"'''CoJL"r a la , .• h ... ci6D de tud.l el~ de 
bienes cUando le sea solicitado por las autoridades comp:h.:nh.:" 1•ra \Jdenninar contrihu..-lnrl""ll: I.L..~m¡""oftar IA:rro f•mcioñes de 
Oficina de Ensaye. asi como proporcionar servicios de .,.¡ .. , .... ,~..u t«nlr.::8 en mataia IX mtlt.~1r ... .,•. J-.: .r11dlisiJ y 11.; inp:enieria a 
b~ dependencias oficiales.~ cOnforme 1 los convenio' i.lllh1111....&..w. ~ 8 los panicuiHI\:II, rrk!Jt~mt\.' el pe¡r:a ti~ \Jcrechos 
correspondieriles. · · 

• Cootdinarse pala el mejor dcsempeflo de sus facultadA.:' ..:uu ),, .. d.:nlás unidades aWninistr.ilti\·as J..: la So:rcl.aria. con las 
~okpmdencias y entidades del Gobierno Federal y con Jas autnuJBJ...,. de las entidades flo:d ... 'TIIItv~"' ~- muul~.:.ipios. 

• Revisar los pedimentos y demás dOcwnentos prescnLa..Ju .. f'l"' ht:e t;anlr'ihuyerncs pans imJ'IOru.r u 1!'-'lJOTUU' tnL'TC8Z1Cias y 
determinar las conlribuciones. multas, y en su caso, 8('11i .. ·a~ lo.!'> ..:uc•tu~ compcn.~torias y t.k:h.'T1niuosr '\.'11 cantitl.tJ liquida el 
monto correspondiente, de que tengan conocimiento con ma•ti\o ~ IM r""Vi~iDn praclicada ",1la11 I .. Tlni•"•!o ..le esta frc.r.:.:ión. 

• I.bar el regiSU"O del Des¡oadlo de Mercanc!as de la lndu<lria. • ~'"'"" refio:ro el Aniculo 72 ol.: l• 1 ... ~· 1\Jwineru. 

1 Anicorlo 72 fnoe<iones l. n.IX-XIV. XVI: XIX. xxm. XXV XXVII. xvm V xx:xm do'"' K"[[arn""" lnlerior 
..,.-::. 

La administración GeneiÍII de Aduanas esta a cargo de un Administrador General. auxiliado en el 
ejercicio de sus facultades por los Adminimadores Centrales de Planeacion Aduanera; de 
Regulación del Despacho Aduan.ero; de lnformaaica. Contabilidad y Glosa; de Laboratorios y 
Servicios Científicos, y el de Policía Fiscal; lns Administradores de Planeacion Aduanera; de 
Regulación del Despacho Aduanero¡ de Control. de Laboratorios y Servicios ~ientificos; de. 
Informática, Contabilidad y Glosa; y el de Policía Fiscal; así como los Administradpres Centrales, 
Administradores,· Subadministradores·y los Audi10res, Inspectores, Verificadores, Comandantes, 
Agentes de la Policía Fiscal y Notifkadores, que la~ necesidades del servicio requiera. 

-
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Aduanas 

Según el Artículo 114 del Reglamento Interior de la SHCP le compete a Ías Aduanas, dentro de la 
circunscripción territorial que a cada una corresponda, en los términos, número, nombre y 
estructura, las siguientes facultades: 

Cada Aduana estará a cargo de un Administrador del que dependerán los Subadministradores de la 
Aduana "1" y "2"; el Jefe de la Policía Fiscal Federal de la Aduana, los inspectores, verificadores, 
notificadores, agentes de la policía fiscal y el personal que ias necesidades del servicio.r.equiera 

• Aplicar los programas de activicladcs referentes a la Lqislación qu< r<¡!ula y grna la enllada al u:rriuxio nacion;,l ~ l• saÜda 
del mismo de mercancías y medios de transpone. el despacho aduano:ro y Jos hechos p ICIOS que deriven de t-.1< o de d~eha 
entrada o salida, asl como vi~iloncia del cumplimiento de llls obli~ac1ones respectivas. mclus.ve las eslahi..:•.J.., por las 
disposiciones sobre recaudación, -cobro coacuvo, imposici6n de: sane rones, asi- como a la· contahilidad ck Uttlrl.'~s y 
movimientos de fondos. · -

·- Rccibu de los paniCUlares y, en su caso, requerir los avisos. pednn~o.,ltos. declarac:'iones, manir~."'tacion~r.."'S y denl .... J•-.umentos 
que confonne a las dispos1ciones legales aplicables deben presenlal!ll: ante: la misma, as.1 romo C4.'Titfa~ la da·l~~~~.r~, toii para el 
movimiento de cuentas aduaneras. · 

• Exigir y vigilar el caunplimiento de las di~iciones que ri~en d comercto exterior. n:solv"T la" ~Ji,·ilude..; 1.k ;uJiorl!ación 
que cozúonne a Ja ley deban fonnularse durante el despacho: cf~."\.:tuar d almacenami ... "ntn ~- controlar las .twh:a••das de 
comercio ex1erior, asi como ejc:rcer las facultades de las autoridaJt:s MJuanc:ras en mah.Tut Jc MhanJono Jt.: las nu .. m .... 

• Habilit.ar horas de entrada, salida, maniobras y almacenamiento de m~.-rc.ancias de comen:io C::\1enor ~ mt.:tas dt: u"n"l"~~'ne~ así 
como autorizar la dtstribución de: las participaciones. confonne a lo Llhpu~o por la Le~. · . · 

• Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones . ..:s11mulos lisc.ales y suhsidins que· ~n otoq¡.,J,,.. f<"T ·las 
autoridades competentc:s en la materia aduanera;constar los requtsttos y limites de las e...:enctnn~,.o.; tk tmpu6to .. J~o.·l ~mnerc1o 

· exterior a favor de: pasaJ~ros y de mellS.Jies y reso)Yer las solicituJ.:~ J.: aN.stec:imiento de: ml.)..ho .. c.k u~:~n~n~o.· · 
• Ordenar y practicar la verificación de rr.:::~:.ancias en transpone. . 
• Reali.zar la in~c(·ión y Vig.IIancia perr:1anente en el manejo, tran .. pnnt.: o tenencia de la~ mc:rancía., Jc: comer~•c•~o.''-""'nor, en· -

Jos llll!ares y en las zonas seíloladas legalmente para ello. . 
• · Sancionar las irúracciones a las disposiciones legales materia di! ~u comp:tencia de que conn1ta IM~ facull..i:IJ\.' .. 11 4111: este 

precepto se refier..:. · . . · . . -. 
• Entregar a los interesados las mercancías objeto de Wta infraCción a la Ley Aduanera y d ... .ft,DS dispo .. i.;:ioncs li""llh: ... tlaando 

dithas mercancías no cslttn sujetas a prohibiciones o restriccion.:~ ,. :...: p.aranticc surich.·ul ... ,n~.-nte d ml ... 'f~o"s (isa,¡J 

• Informar a la wUdad administrali\·a de la Secretaria que cOn-~ponJa. d.:. los hechos eh: qu~ tc:np.a eotlocimiemo 411~o.' ruedan 
c.onstiru11 delitos {i51;,1les o delitos de los servidores públicos de la S..."Cr.:taría en el des....'mp..--ilo d..: ~us funciones. -

• Coordinarse con las delnils un~dades adznin¡strati\"BS _re(tionalc-!'1 d.: Ja Secretana, con la< otnon!.L.dcs d~.· ¡,., ..,·,uidJ.des 
fedaativas y de los mwticipios y con las dependencias del Gohi~o'TIID F~.-dcral para el mejor d.:s...-mp.:1lo J.: sus fun, 1o1~o.: .. 

• ReviSar los pedimentos y demás docwnmtos presentados por los. cOntnhuyentes JNITH 1mpnnaf o c'portar m~o·'handas, y 
determinar las contribuciones, multas y en su c:aso, aplicar cuoi.IL< comp:-nytoria y dct~o"'f'111inur .:n c.o~:~nllc.lad li4111J11 d monto 
·correspondiente dr: que 1eng.an conocimiento c.cm motivo de la revi!l'aon praCticada en los ténnino!oo lk ... -sw fraccion 

• Prognmw y ejecutar Jos pro~amas de desarrollo y capacitación d<l p.:rsonal que ten~a •d"-TIIO. 
• Llevar el registro del despacho de morcancias de la Industria a qu<..: rofi•'f< el Aniculo 7" d.: la J.cy A~uaner:t. 

1 Aniculo 114 fráccion~s I·Vl. IX. XI. XDI, XV, XVI .. XVID. XXI)" XXIV del Re¡lamento lnto:rior d< la S.:crctarfo d< lt.,·i<nda y 
Crédito Púbhco 

.. 
l 

. . 

• .J • 



· A.duaDal de la RrJiuhhu Muican• 
l. Agua Pri<to. Sonora. 
2. Ellsona4o, Boja California. 
l. Gua~. Sonora. 
4. La Paz, Bajo California ~ur. 
S. MazaUAD, Sinaloa. 
6. Mc:xicali, Bajo Califomio. 
7. Naco, Sollora. · 
B. Nogales, Sonora. 
9. San Luis Rio Colorado, Souura. 
1 O. Soll0)14, Snnnra. 
·11. Tecate, Baja California. 
12. Tij11811a, &.ia Califomio. 
13. Cd. Aculla, COahuila. , .. 
14. Chihuahua. Chihuahúa:· 
1 S. Gral. Rodri,n M. Quevedo,l'hihuahua. 
16. Cd. Juárez, Clúhuahua. 
17. OjiDaga, Chihuahua. 
1 B. Piedras Ne(!To<. Coahuilo · 
19. Torreón. Coahuila. 
20. Colombia, Nuevo León. 
21. Montmey, uhicada en Mo1riann Escobedo. Nuevo León. · 
22. Matamoros. Tamaulipas. 
23. Cd. Migt•el ('lcrnár•, Tamouli(l.l<. 

l. Nuevo l.aro:dn. Tamaulipas. 
2. Cd. R(!\TIO,.., T am•uhpas. 
3. Tampi.:u. TIU""uhpa<. 
4. Tw.'PIIJI. v,.,."""· 
5. A¡ua.~l•cnl~o.~. A(I:UI!Calicnh!". 
6 Guadala.iara. J.t,!k;.('J. 
'7. Man>.anillo. <:ohma 
B. l.ázaro Car~ ....... Michaac.in 
9. Querétaro. (Ju..Téwo. 
1 O Toluca. M~\i~o 
11 Acapul«>. Gu.:nero. 
ll. Coalla..:oal.,;os, Verac.:nu 
13. Puebla. l'u.:hl• 
14. Vcr~~m~t. V.:rBCNZ 
1 ~ Clll<:ún. (Juonl.lul.l Roo. 
lh Cd. dcll'ann.:n.l'IIJTI)>I.'Ch<. 

· 17 Cd. do llo.Jal~u. Choapas 
1M Propr~o.•:....•. Y u"'"''"" 
1 \j Suhh:nn.:nl.:-l..nr-.·'· ()tnnuma Rnn. 
211 Salina (nv.. Ou\tiWI 

21 /\emrn~o"f1n lnl~o.-nl~:u:mnal U .. · l;t (\J. de M~\iln 
~= M~h:n. u ... uuo 1 "'-dcrrtl 
21 AJ&aiJ1111:1 •. fiiiUclltllptt"' 

1 Artículo 114. inciso B. del Rct!lmnentÓ Interior de la Secn.:t<~l •·• J,: II.Kh.-nd:J ,. Cr'-'J¡In l.,_•hl1\ n 
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REGULACIÓN DE SUSTANCIAS QUfMICAS 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, emblece· las atribuciones de la~ di~tintas 
Secretarías en materia de regulación y control de las. sust ... ,cias químicas en Mexico, tal y .como 
aparece resumid9 en el cuadro l. 

Un aspecto que Uama la atención al revisar las disposiciones comenidas en dicha Ley, es que en 
diveJ>Os casos no se hacen explícitas las competencias en la matéria de algunas Secretarias y é~tas sólo 
se hacen manifiestas, ya sea en los reglamentos internos de las dependencias o'en las Leyes sec10riales. 

•· 

En algunos casos, se precisa el tipo de sustan:' :' bajo control y se hace referencia a ella~ como 
materiales peligrosos, explosivos, agresivos quin· ~ y materiales radiactivos. 

Como puede apreciarse en el cuadro 2, no existe ;.¡na si~Íematización en la designación de atrihúciones 
ya que, por ejemplo, a· pesar de que. las diversas dependencias tienen autoridad para expedir 
regulacione~ éstó no se h3ce explícito en todos los casos 

. Cuadro 1 . . 
Lty Orgánica dr la Administradón Pública Federal' 

Secretarias con Competencia rn Matrria dt Gf'Stión dr SusiJinrias Química~ 
Sec~etaria rupoosable Artículo· Fracdóo .. Disposldonea ' 

Medio Ambiente. Recursos 32 Bis IV. i :.c-.Jblcccr ni" rmas oficiales mc,ic:antts sobre c•lld•!L del 
Naturales y Pesca 1 ; . .:!10. am~•cntc. descargas de a~uas rcs1dual~s: e~.• n•r~tcria 

' ma1criales peligrosos: residuos !>Olidos. -l r: ... :~ra: )' 

p.;hgrosos 

V Vigilar ~ c<1imular el cumphm•cn1o. de las IC)c•. normas 
oficiales "'"'ic•nas y programas rel.c•o•litdos. 

·-
XI E.-aJuar _ ~ dictaminar las nlanifcSI•Ciones de 1111pacto 

ambientaL rcsol.-er sobre los estudios _de riesgo amb•enlal. 
a si tonto sobre los programas para la prc\cnc•ón. de 

·- -- accidenlcs con incidencia ecológica. 

. - - XII Elaborar. _promo.-cr y difundir las uxnologias sobre la -. calidad an1biental de los procesos producth·os. de los 
·~ senicios·~· transpones. -- .,, .. 

-
·-

XIV Evaluar la calidad del ambiente )' establecer y pron10.-er el 
- sistema de información amb1ental. que induini lo• ~istemas 

-- de monnorco atmosférico. de suelos y de cuerpos d~ agua de 
··~ . - ... jurisdiccion federal .. · ··· 

XVI Conducir las polilicas nac1onalcs sobre cambio clu11•1ico ~· 

sobre protcc:ción de la capa de ozono . 
XVII Promo\"er la pan1cipación soc•al ~·de la comunid.d c•emif•ca 

en la forniUiación. aplicación ~- ,.i~il•11cia de IH política -• ambiental. )'.!Xln.cenar acciones e in,·ersioncs con IM sectores 

'Diario Oficial de la Federación. 29 de diciembre de 1979: inclu~c las reformas)' adiciones del 28 de di~i~mbrc de 
1"4. . 

·. 

-· 
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Secretaria reapoasal¡le Artíca.lo fr~ 

Salud 

Agricuhura, Ganadería l 
Desarrollo Rural 

Comercio y Fomento 
Industrial 

Defensa Nacional 

Energía 

39 1 

X 

XI 

social y pmlldo para la pr01cccron )' restaur•.oon del 
ambiente. 
Eslablc:cer )' conducir la polilica nacional en nlrlt<ria de 
salubridad general, con excepción de lo rd.ri,·o al 
sancan•iento del ambiente. 
Dirigir la policia sanitaria general de la Repúbtoca. con 
excepción de la agropecuaria. sal~o c:uando se 1rarc de 
presen·ar la salud hwnana. 
Dirigir la policia sanitaria especial en los puenos. costas y 
fronteras. con e~cepción. de la agropocuaria, saho cuando 
afecte o pueda afectar la salud humana. 

XVII Poner en práctica. las medidas tendentes a consen·ar la salud 
y la 1·ida de los trabajadores del campo y la ciud•d )' la 
higiene industrial. con excepción de lo que se ~lacoona ·con 
la pm·isrón social en el trabajo. 

XXI ACIW!r corno autoridad sanitaria. cjc~•-cr las facr.olr•dc< ·~n 
materia de saluhridad general. vigil~r el cirmplinri,·nrn d,· l;os 
disposicroncs jurrdicas en la materia. · 

3j:---+--¡=-=v-:--'I-:F:-o...:m_e_n_ro a los programas de sanidad ) elaborar t•• """""' 
oliciale> ilc sanrdad animal y vegetal. 

34 

29 

33 

111 Eslablcccr la politica de industrialuJtCrón, disrrrhu.:ron y 
consumo dc··tos pr!)ductos agrfcolas. guoaderos. forc-~alcs. 
minerales,. pesqueros. en coordinación con las dcp.:ndcncias . . . 
compc(cnrcs 

V Esludiar 1 determinar las res1ria:ioncs para los ano<rrlo• de . . .--
imponaci6n )' C\portación. 

XXI Regular ) pronom·er el desarrollo, d~ · la indu>~n• d< la 
transformacrón e inten'Cnir en el suminislro de 1..- cn~rgia 

eléctrica) en la diSiribución de gas. 

XVI Vigilar y c.,pcdir pennisos para el comercio. trau.pone y 
almacenamiento de annas ác fuego. municiones. c,p¡,,_¡, os. 
agresi1·os químicos. anilicios y material cS!rat~gico 

XVII lnten-enir en la rn1portación y exponación·lle tod• clase de 
armas de fuego. n1unicioncs. C.'<Jilosnos. agresil·os·quinricos. 
anilicios )' matenal mrat~gico. 

111 Conducir las ACti1·idadcs .relacionadas con la e•piOlacoon y 
transfom~ación di: los hidrocarburos y la gencracrc\n de 
energía ei!X:Irica y 'lluclcar. 

Comunicaciones 
Transpones . 

y 36 IX Otorgar con=roncs )' pennisos p¡tra la . cxplora.:ron de 
sen•icios · de ant01ranspones en la> c-•rrCieras fcdcraks )' 
vigilar t!X:nicamente su runcionamicnto y opcr•cion. asi 
como el cumplimiento de las disposicionc• . lc~alcs 

Trabajo y Previsión Social 40 XI ESiudrar ) ordcr1ar las medidas de sc¡;uridad ,. lu~rcne . 
industriales pam la prolca:iód de los trabajadores·' \ i~rlar su a 
cumplunicmo. · · .. ,..- 1 

·•. 
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. Cuadro2 
uy Orgánica de la Adminislración Pública Frdrral (LOAPF) 

A b 1 .speclos que cu nn ns c:ompelenc:rns 

.. · En maroia de: . Apllcu: 

Descargas. ' Aguas residuales: mincrja. maleriales peligrosos. 
residuos sólidos y pcligrtl50S. ¡ 

Elabornción, ptt1moción y dirusión de las rccnologias Proci:sos productrms. sen icios y Lranspones. 
sdm: calidad ambienlal .. ' 

Generación y dirusión de; lá inrormación ambiemal. Monitorros almosl'éricos, de suelos, de cuerpos 
de ag. la de jurisdicción rcdcml. 

Condua:i6n de polllicas nacionales. Cambio climático, protección de la capa de . 070110 . 

Eslablocim~lo y amdua:ión de la politica nacional. Salubridad general. 

Mcdid.1S para pmrccción de los lr.obajadores. 
,. 

Campo. ci1Ídad e indu<lria. 

Ptograma di: s;¡nidad ~ nom .. s. . Sanidad animal~ \Cgctal .. ~ 

Eslablocimicnlo de politicas. lodus1rlali7.ación. introducción ~-consumo. 

Desarrollo. " lrwiiLQria de lransfonnadón. 
- -·-. 

Explolación y llansformación. Hidrocatburos. 

Genaaciói:L ~ Encrgia eléctrica y nuclear. 

lmporlación ~- ElCpOrlación Explosims. agresims quimiros. 

Policía sanituia general. Prcscnar s;¡lud humana. 

' 
Policía saniraria cspocial. Prcscnar "'lud hun.,na. 

Y diclamcn del irnpaclo amb"''"al. esndios di: n•:•go 
ambicnlal ~- pmgramas para-Jl""cnción de acCKicnt"' 
IX'Oiógims. 

Calidad del Anll>icnlc. '·' 
.. 

C Orlti!'QOfk.~ ~ PL"Rnl~ f,plul.h.um "'-.· "'("r'\ ..._ . ._,._ d.,·'auhllran...ptrtc. 

Comercio, Lranspone y almacenamiento. bploshos, agrcsi'os quimicos, artificios y 
malerial e<trnlégico. 

- . 

Sria.~le Art Frac. 

SEMARNyP 32 bis IV 

. ' SEMARNyP 32 bis Xl1 

SEMARNyP 32 bis XIV 

SEMARNyP 32bis XVI 

SS 39 1 

SS J? XVII 

SAGDR J5 IV 

SCFl 34 111 

SC'Fl H XXI 

SEMIP 33 m 

SEMIP 33 111 
,. 

SS 39 X 

SS 39 X1 

SEMAR~P 3l bis XI 

SEMARN•·P· J2 bis XIV• 

SC•T 1(, IX 

SDN. 29 XVI 



· Atrihuc:lñn 

EMISIÓN: 

CONTROL 
VIGILANCiA: 

' 

! ~ 

' 

' 

- .. 

.y 

' 

. " . En nlaleria de: .. 

De ~cciones. 

De medidas de $egllridad e higiene industriales. 

Cwnplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas 
Y progr.unas relacionados. 

Cumplimiento de las disposiciones jurldicas. 

Comercio, transporte y almacenamienlo. 

Medidas de seguridad e higiene industriales. 

Vigilancia lécnica del funcionamienlo, opernción y 
cumplimienlo de disposiciones. k:galcs. 

\ 

. . 
" 

.· . Apl~aa: ... • .. : .. ·. ·' · ..•. ' \: sr~ .. ttnp;,;,w.ié · . Ári. ": . ,,.·,;.,;¿-·>• 

PaJa los artlculos de impOrtación y~ SCFI H V 

PaJa la pmlca:ión de los trabajadores. S11'S 40 XI 

SEMARNyP 32 bis V 

En malcria de salubridad general. SS 39 XXI 

E"Jllosi\11, agrcshv quinúco. SDN 29 XVI 

PaJa prolca:ión de los trabajadores. Sll'S 40 XI 

SCyT 36 IX 

. 
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MARCO JURÍDICO 

La legislación de las sustancia$ químicas en México descansa en múltiples leyes y ordenamientos 
legales. De manera no exhaustiva, se ha intentado resumir algunos de ellos en las cuadros 3 a 8 que 
aparecen a continuación y ,que se refieren a las regulaciones emanadas de las autoridades arnhi~ntales, 
sanitarias, de sanidad vegetal, laborales, comerciales, del transpone, y de la Defensa 

Un primer análisis de los resúmenes de esos oráei'-lmientos legales, hace evidente que mucho~ de ellos 
no hacen explícito a que sustancias químicas aplican y a cuales no (cuadros 9 a 12). 

Se observa, nuevamente, una falta de sistematización en la integración de las disposiciones let~ales que 
por una parte no necesariamente hacen expreso su objetivo y por otra. no pretenden cuandií"" r>úede · 
darse el caso, abordar las distintas fases del ciclo de vida de las sustancias químicas 

Es también notorio el hecho de que "no se define a las sustancias o_ si esto ocurre. no existe 
annonización en la forma de definirlas en los distintos instrumentos legales. Más aun. en un mi,mo 
ordenamiento legal se hace referencia a ellas mezclando su designación de acuerdo con sus u <Os ( ror 
ej, plaguicidas y fertilizantes) y por sus propiédades (sustancias tóxicas y materiales peligrosos) 

Además, existen inconsistencias. por ejemplo, se señala que sólo se puede autorizar la impon ación de 
materiales peligrosos para SI.!" tmamiento, reciclaje o reuso, pero se excluye la mención a su . 
comercialización como productos primarios que es uná práctica común. 

· Un vacío notorio en diversas de las Leyes, es el relativo a hacer explicita de qu.ien es la responsabilidad 
de generar y proporcionar információn sobre las propiedades que haCen peligroSas. a las sustancias · 
químicaS y las formas para prevenir y reducir sus riesgos. así como de su manejo y eliminación seguros 
y ambientalmente adecuados. Al mismo tiempo, existen deficiencias relativas a la responsabilidad ante 
el dÍUio que ocasione el mal manejo de las sustancias químicas peligrosas y las formas de costear la 
rehabilitación o remediación de esos daños. · ~- '· 

Aún cuando se hace referencia' a la necesidad de coordinación intersectorial. no se hacen expresos los 
mecanismos para eUo; sobre !Odo. cuando existen translapes en las atribuciones. T ampoco'.hay claridad 
sobre las responsabilidades de los distintos órdenes de gobierno: federal. estatal y municipal. respecto a 
diversas de las disposiciones legales. · - ··· 

! 
1 

~9 

-· 
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CuadroJ 

Para los efectos de esta Le)· se enl por: 

IV Contaminació'n: La presencia en el ambien1e de uno o nllis contaminantes o de c:ualquic 
combinación de ellos que cause desequilibrio 

ma"na o energía en de sus estados físicos y qw 
incorporarse o actuar en la atmósfera. agua. suelo. nora. fauna o c:ualquier element< 

narural. allere o modifique su composición condición natural; 

XXVI gener-•do en Jos procesos extracción, beneficio 
ll'anSfonnaeión. producción. consumo. ulilización. control o traLamicnto cuya calidad nc 
ocrmiLa usarlo nuevamente en el proceso que lo generó; 

XXVJI residuos. en que por SU! 

( C313C1e~isticas CO~i\'aS. tó•icas. venenosas. rcacti\'115, explosivas. innamables, biológica! 
infecciosas o imLantcs. rcpr=nLan un para el equilibrio ecológico o el ambiente. 

asun1os de alcance general en la nacrón o de interés de la 

11 fo~ulaeión de Jos criterios ecológicos generales que deberán observarse c.. Ja 
1 a1rlicación de los instrumcnros de la poliriC<t ecológica. para la pr~tea:rón de las áreas 
naturales y de la nora y fauna sil\'estrcs ~- acwilkas. para el aprovechamiento de Jos 
recursos naturales.. para el ordcnarriién1o ecológico del territorio y para la prevención y. 

de la conLamin:ción del ~ire. suelo: 

X La regulacrón las acti\ que al.~mente ncsgosas. 
otras leyes y sus disposiciones rcglamcn!Jtrias. por la nragnitud o !!ravedad de Jos erectos¡ 
que puedan generar en el equilibrio ccológrco o el 'ambiente. 

. prC\·cnción ~- el cont de 
(jwrisdlicción federal. confornre a es1a Le)·. la Le) Federal de Aguas. las arspo, ... o~oncs¡ 

del derecho inrcrnacional y las nomras que de drchas disposiciones se derrivr•n 

en zonas o en casos de 
emJso•ras de jurisdicción que rcbirscn los ni\·elcs nlálámos pc~sibles por 

lvibnreicmes. energla l~rnuca. lumínica y olores perjudicralcs al equilibrio ecológico o 
ambiente. 

Compele a las entidades fcderalivas }' municipios. en el ámbito de sus 
temlorialcs y confo~c a la distribución de atribucroucs que se esLablezca en las 
locales: -

VI La prevención y el control de la contanlinación de la armósfera. generada en zonas o por 
emisoras de jurisdicrión CSiaLal o municipal: · 

VII de par-.1 de 
conLaminanles que rd!ascn Jos niveles -nr.himos . permisibles por ruido, vibracrionr:s.f 
energfa ~~~ica. lumfnica ~-oJo~ perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, 
en las zonas o en Jos casos de fuentes emisoras de jurisdicción-federal: -

~- y el control 
de Jo$ c:slados: 

VIII Fo~ular Jos criterios cc~lci~icos que dchcran oh•cl\ar<e-cn la aplicaci(m de la 

: Qiario Or.;ral de la Fcdcracrón. 28 de cuero de 1988. 
~o. 

·•. 
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general de ecología: la prolccc;•ón de la nora \ f.ttuna sil\ cs1 re~ )' &cuál1cas. el 

" 
aprovechamienlo de los recursos naluralcs: el o'·"· ·•amiento ccolo~'co general del 
1erri1orio; y la prevención y oonlrol de la contarnin ..... ,n del aire. a~u• y suelo: con la 
panicipación que en su caso conaponda a otras depenaencias: 

XI Proponer al Ejecutivo Federal las disposiciones que regulen las aLI" 1d•dcs relac1onadas 
con maleriales o residuos peligrosos. en coordinación con la Secrelan• d,· Salud: 

XII Delenninar la aplicación de tocnologias que reduzcan las emis1ones oon1anunan1es de 
vehlculas aulomolores. en coordinación con las Scc'relllrías de \omc'rcio )' Fomenlo 

.. Industrial y de Energfa. Minas e Industria l'anleslalal: 

- XIV Proponer al Ejecutivo Federal.las disposiciones que n:gulen los efcc1os ccológJcos de los 
plaguicidas, fertilizanles y IUSUincias tóxicas en coordinación con las Secre1arías de 
AgriculiUJ'a y Recursos Hidráulicos. de Salud. y de Comercio y Fomcnoo Industrial. .. 

9 En el Distrilo Federal la Sccn:1aría ejercerá las alribucioncs a que se refiere el aniculo 
anlerior y el Dcpanamen1o del Dis1ri1o Federal ejercerá las que se piC\·én para las 
autoridades locales, sin perjuicio de las que compelan a la asamblea de rcpresen1an1es del 
Distrito Federal. ajustándose a las siguiéntes disposiciones especiales 

~ A. Corresponde a la Sccn:taría: 
'-

1 Prevenir y con1rolar la conlaminación de la almósfera generada en el Di<~ rilo Federal por 
fuenles fijas que no funcionen como estab!ocimienlos noercanliles ~ ''~"'''•culos pilblicos, 
y participar. de conformidad oon el acuerdo de coordonacoón que·al clc.:oo celebre con el 
Deparlamenio del Distrilo Federal. en la prc-·ención ~· cónorol de l• ~cnerada Po' fuen1i:s 
mó\1les que circulen en el propio 1crri1orío del Dis1ri1o Federal; 

... ll Expedir las normas lécnicas de emisión nwi•inm pcmusoble de conoaminán1es de la 
atmósfera de fuentes móviles: -·-. 

111 Delenninar la aplicación de ltcnologias que redou.can las emisiones 1:01naminan1es de los 
vehículos au1omo1ores. en coordinacoón con las Socrc1arías de Comercio y Fomenlo 
Industrial y de Energía. Minas e Industria Paracs1a1al: 

VI Establecer las condiciones de descarga de las aguas rcsodualcs de lO. si.ocmas de l!fénaje .. 
del Distrilo Federal a los cuerpos roceplores: 

VIII Expedir las normas lécnicas para la rccolca:ión. 1ra1anuemo y dispo51CIOn de lada clase de 
residuos. en coordinaciÓIJ..!=On la Secretaria de Salud; 

IX Proponer al Ejecutivo Federal las disposiciones que regulen las ac1" 1dadcs relaciOnadas . 

r con materiales o residuos peligrosos. en coordinación con la Secn:laria de Salud; 

' X Proponer al Ejecutivo Federal las disposiciones que regulen los cfcc1o• ecológicos de los 
plaguicidas. fenilizanles y suslancias tóxicas en coordonación con la~ Secn:1arías de 
AgriculiUJ'a y Recursos Hidráulicos. de Salud. y de Comercio y Fomcnoo Industrial. 

.. 
. B . Corresponde al depanamenlo del D1stri1o Federal: - .. 

" .. . 
1 Prevenir y conlrolar la conlaminación de la almósfera generada en el O~Sorilo Federal por 

fuente$ fijas. que funcionen como cstablocimienlos mcrcanlilcs y c•¡~eL~aculos poiblico~·Y 
por toda clase de fuenlcs m·ilcs que circulen en su 1cm1orio; 

... .. 
11 Establecer y operar sistcmas.dc verificación del parque \ehicular en corculación en el 

Distrito Federal, en n:lación con la conlaminación de la atmósfera. ~· en su caso. limillr la 
circulación de los vehlculos cuyos niveles de emisión de con1aminan1cs rebasen los limi1es 
má.'timos pel}\1isiblcs que determine la Sccn:laria; -· 

' 111 Aplicar las medidas de lránsilo ~· ,-ialidad noccs.arias para reducir los ""eles de emosión de 

' los·aulomolores; f · 1 
-

IV Verificar el cumplimtenlo de las normas de emisión nui\lma_ pcrnn<1ble del U'an,pone 
publico: ... 
C~aaJ id 1CÜ r.;.siuuai úc i4:tiJura•uuus Uc altall~l:!t ac la wmiunlnac10u tttu•uc;rcnca: 

. 
• 

VI Aplicar las normas léc:nicas que expidan la Sccre1aria ~ la SecrCiall• de Salud. ,par~ 
· .... regular las descargas de agioas al sislenoa de drenaje~ alcarnarillado del D"11110 Federal: 

... 
~' 
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IX Proponer al Ejecutivo Federal la c'pcdu.:aón de Id S drsposieionc:s que regulen las 
actividades de recolc:cción. lralamu:n1o ) dasposici6n linal. de residuos S < no 
peligrosos, observando las normas técniCiiS cc:ológicas aplicables; 

.. X Establecer los sitios destinados a la drsposrerón final de los residuos sólidos a que hace 
referencia la fracción anterior. · 

c. La Secretaria y el Depan.an10nto del Drstnto Federal se coordinarán panicuJarmenté:. 
cuando se uate de las siguientes materias: i 

' 1 Desarrollar programas de capacitación para prevenir ~- con110lar la contaminación¡ 
atmosférica; J 

II Aplicar, en las obras e instalacroncs dCSiinadas al tratanuento de aguas residuales que se; 
construyan en el Distrito Federal. los critenos que emitan las autoridades federales. a 
efecto de que las descargas en cuerpos y comentes de agua que pasen altemtorio de otra u 

- ouas entidades federativas. satisfagan las nonnas técnicas ecológicas aplicables. 

JO Corresponde a la Secretaría llevar a cabo las acciones para la prnención y el control de la 
contaminación atmosférica generada en actividades industriales. en los municipios de la 
zóna conwbada al Distrito Federal. de conronnidad con lo dispueslo en la fracción VIl del 
articulo 5o. de esta ~·. con la panicipación de las emidlldcs federati\'as. y en su ca 'e 
los municipios que correspondan 

IV 29 Corresponderá al Gobierno Federal. por conducto de la Secretaria. evaluar el impacto 
s~.v ambiental a que se refiere el anietrlo 2K de esta Le). panicuJarmente tralindose de las 

siguientes materias: 
- .. 

VI Instalaciones de uatamiento. confrnamiemo o climma<rón de residuos peligrosos, así como 
residuos radiactivos. 

Tercero 1 93 La Secretaria y la de Agncullura ) Recursos Hrdrauhcos. en sus rcspecti\'as t < de 
competencia, realizarán las acciones nc:ccsarias para"' nar. y en su ca <;O control al • . ~sos 
de eutrolicación. salini1.acrón y cualquier otrQ. proceso de contarriinacíón en las .~mentes y 
cuerpos de agúas de proprodad de la nación · 

Cuan o 1 110 Para la protección a la atmósfera se consíderdrán los SI~Uicilles criterios: 
_. 

1 La calidad del aire debe: ser satísractoria en todos Jos asentamientos humanos y las 
regiones del pals; y 

II Las emisiones de contaminantes de la atmósrera. sc.an de fuentes anrliciales o narurales. ., 
lijas o móviles. deben ser reducidas ~· controladas. para asegurar una calidad del aire 

~ satisfactoria para el bienestar de la población y el cqrnhbno eco~gico. -
111 Para controlar, reducir o C\·itar la comaminacrón de la atmósrera, la Secretaria: 

1 Expedirá, en coordinación con la Secretaria de Salud en lo rererenle a la salud humana. las 
.. nonnas técnicas ecológicas. correspondientes. especificando los ni\'elc:s pennisibles de 

... emisión e inmisión por contaminante y por rucme de contaminación. ele acuer~o con el - " 
reglamento respet!i\'O; . 

II Convendrá y, en su caso. podr;i requerir la instala~rón de equipos de control de emisiones 
con quienes realicen acti,·idadcs conlantin.anles en '.onas CO(!urbilnas ubicadas en dos o 

- máS entidades federati\-as. y cuando se trate ~ bien .. 'S o 1.onas de jurisdicción federal~ 

111 El<pedirá la$ nonnaa tecnrcas ccoló~icas. para el establecimiento y operación de los 
síSiemas de monitoreo de la calidad del aire. 

~.-· .... . .... IV EA-pedirá las normas téctucas ccológic-ds para la ccnrfrcación poUa autoridad competente, 
de los. niveles de emi•ión de contaminantes • la atnu\srera pro,·enientes ~e fuentes 
detc'rrninadas; 1 

-
., V EA-pedirá en coordinación con ct sce1or cnergctico ~- la Secretaria de Comercio ~ JIO 

Industrial. las normas tecnicas ccnlógicas que deberán ser obsu"adas p¡:>r la inaust ria 

1 
au100101riz para reducir las enusrones de orrgcn \'ehi<ular. ·considerando los \'alares de 
concentración máxima pcrmi<ible paro el ser humano de contaminarlles en el ambrcnte. 
determinados por la Secretaria d~ Salud: 

·--.·. 
52 
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Promoverá. en coordinación con las aulondadcs corrcspond•enles. el cstablecim•cn~o de 
sistemas de verificación del parque vehicular . 

En ma1eria de con1aminac1ón atmosférica. los gobiernos de los estados ' de los ni'un•e•p•o! 
en los ámbilos de sus respectivas jurisdicciones: · 

Llevarán a cabo las acciones de prevención y el conrrol de la con1an11naeión del aire en 
bienes y zonas de jurisdicaón estatal; 

Aplicarán los en1crios generales para la protección a la atmósfera en las dcclara1ona~ de 
usos. destinos. n:servas y provisiones, definiendo las zonas en que sea pennil ida la 
instalación de industrias conwninanles; 

Convendrán con quienes realicen actividades contammanres y, en su caso. les requenrán 
la instalación de equipos de conlrOI de emisiones cuando se lralc de acti\idadcs de 
jurisdicción local. y pro!IIO\'erán anle la Secretaría dicha insralaoón. en los casos de 
jurisdicción federal; 

lnlegrarán y. manlendrán actualizado el inventario de fuenlcs lija• de comarninación. y. 
evaluarán el impaao amb1ental en los casos de jurisdicción local pre~ "'o. en el aniculo J 1, 
de esta Ley; ' 
Establecerán )" operaran sistemas de verificación de emisiones de automotores en 
circulación; 

EStablecerán ) operarán. con el apoyo récnico. en su caso. de la Scucwia. sistemas de 
moniloreo de la calidad del aire. Dichos siSicmas deberán conlar con d•clamen lécnico 
previo de la Scc:re1aría .. Esta promoverá. mcdianlc acuerdo~ de coordinación. la 
incorporación dC los repones locales de monilorco a la informtt~o:•q_n· nacional cu~·a 

inlegración eslará a cargo de la propia Secretaría: 

Establecerán rcquisílos )" procedimienlos para regular las cn~isiones del ~ranspone público. 
exceplo el federal. y las medidas de tránsi1o. )"en su caso. la SUSptM•on de circulación. en 
casos graves de conlaminac•ón; 

Tomarán las medidas prc,cnlivas necesarias para e' i1ar conlingcn""' amb1enta.l>$ por 
conlarninación armosférica: 

Elaborarán los infonnes sobre el cstado"dcl mediO amb1cn1e en la cnudad o municipio 
correspondienle. que con,·engan c:On la Secretaria a lra'és de los acuc•a·" de coordinación 
que se celebren; .. 
Impondrán sanc1ones ) .. medidas por infracciones a las lc)·es que al cfcc10 ••"Pidan las 
legislaluras locales. o a los bandos y reglamenros de policía y buen ~ob1cmo que expidan 
los ayuntamicnlos. de acuerdo con esta Ley. 

No podrán emnirse con1aminan1cs a la a1111ósfera. que ocasi~ncn o puedan ocasionar 
desequilibrios céológicos o daJios al ambienle. En rodas _las emisiones a la armósfera. 
deberán ser obscf\'l!das las previsiones de esta Le,· y de las disposiCJoues reglamenlarias 
que de ella en~nen. así como las nonnas lécnicas ecológicas expcdulas por la Sccrclaría. 
Cuando dichas emisiones con1engan maleríales o residuo$ pÍ:Iigrosos. se roquerini para su 
emisión la pre~·ia aulorí7.ación de la Scc:relaría. .. .. _ 

Las auroridadcs compelenlcs promoverán. en las zonas que Si hubieren determinado como 
ap1as para úso 1ñdustrial. próximas a áreas habitacionalcs. la instalaCJon de industrias que 
ulilicen leenologias y combusliblcs que generen menor ~ntaminación. 

La Secretaria promoveri que en la delennlnación_de usos del suelo que definan los 
progra11135 de desarrollo urbano respectivos. se ~nsideren las cond1t1oncs ropograOcas. 
climalológícas y meleorológicas para asegurar la adoc:uada clupersión de conraminanrcs 

Para el olorgamienlo de CSiimulos fiscales. las au1or1dades competeniCS· consideraran a 
quienes: ' 
Adquieran. inSialen u operen equipo para el conrrol de emisiotics contaminanles · ~ la · 
armósfera: . 
Fabriquen. instalen o proporcionen manlenln~iemo a equipo de f111r•do. combu<t•on. 
conlrol y, en general. de 1ratamien1o de cmis1oncs qne contaminen la atmó,fcra; 

Realicen invesri;acioncs de lecnologia CU~tl apiiCitCIÓil d•sminu~d 1• gencr<1cióu -. de .. , ' 
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emisiones contaminan1<:5: y 

IV Ubiquen o n:localiccn 1115 instalac:ionC5 par~ c:.i1ar emisiones con1aminames zonas 
urbanas, 

11 117 Para la prevención y control de la contamanación del agua se consaderarán los siguaen1es
1 

crirerios: 

-~· 

1 La prevención y control de la contamina<iión del agua. es fundamental para evitar que se 
.. reduzca su disponibilidad y jlara protescr los ecosistemas del país~ · · 

11 Corresponde al Estado ). la ~edad prevenir la contaminación de ríos, cuencas, vasos. 
- aguas marinas y demás depósitos y corrientC5 de agua. incluyendo las aguas del subsuelo: 

-~. 111 El aprovechamiento del agua en aaivldades productivas susccpliblcs de producar su 
contaminación, conlle.-a a la responsabilidad del lnltamiento de las descargas. para 
reimegrarla en condiciones adecuadas para su utilización en otras actividades y para 
mantener el equilibrio de los ecosistemas: 

IV Las aguas residuales de ongen urbano deben de recibar tratamiento previo a su descarga en 
ríos, cuencas. vasos. aguas marinas y denlás depósitos o corrientes de agua. incluyendo las 

...,.,. aguas del subsuelo; y -V La panicipación y comsponSitbilidad de la sociedad es condición indispensable para " la contaminación del agua 

118 Los criterios para la prC\cnción ~-control de la contaminación del agua serán considerados 
en: 

1 El establecimiento de crilerios sanitarios para el uso. t;alaaniemo y disposición de aguas 
residuales. para evitar riesgos y daftos a la salud pública: 

11 La formulación de las normas tócnicas que deberá satasfaccr el lnltamaento del agua oara el 

111 
uso y consumo humano: .~, ;.;.:;;. 
Los convenios que celebre el Ejecutl\·o Federal panr emrega de agua en _bloqu •• ·los 
sistemas usuarios o a usuarios. espcciahucn1c en lo que se refiere a la detenninación de los 
sistemas de tratamiento de aguas rcsiduale5 que dcb_an instalarse; .. -.. 

IV. 4 rCSlricción o suspensaón de explotacionC5 y apro\"echanaientos que ofdene la Secretaria 
de Agricultura y Recursos Hidraulicós. en los casos. de disminución, escase1. o 
contaminación de las fuentes de abastccinaiento. o para proteger los sel"\ieios de agua 
potable; 

v. Las concesiones, asignaciones. permisos y en general autón1.aciones que deban obtener los 
concesionarios, asignatarios o pcrmisionarios. y en _general los usuarios de las • 1S 

propiedad de la nación. p;ara infiltrar aguas rcsidlllllcs en los terrenos. o para descarto- .<15 

en otros é:uerpos n:c:cptorcs distintos dé lo~ aicalllarillad~ de las poblaciones; y 

VI La organ~ción, dirección ~- reglamentación de los trabajos de hidrología en cuencas. 
.•. c:áuces y álveos de aguas ~ionales. superficiales·,- su1t1cmincas. · 

119 Para la prevención y control de la contanun•"ión del agllll corrcspo:tderá: 
-

·- 1 A la Secretaría: .. 
- ··--

a) ExpCdir, en coordinación con la Sccre1aria de Agricultura y RecursoS Hidr.Íulicos, Y las -
demás autoridades compc1cntes. las normas tócnicas para ·el \'Cnimiento de aguas 
residuales en redes colectoras. cuencas. cauces. \"lisos: aguas marinas y demás depósitos 
o corrientes de agua. asl como para inliilrarlas en terrenos; 

b) Emitir los criterios. lineamientos. requisitos, ~- demás condiciones que deban 
satisfacerse para regular él alejan•iento. la ex,lotación,. uso o aprovechamiento de 
aguas residuales. a !in de e.·itar contaminación que afecte el equilibrio de los 
ecosistemas o a sus componentes. y en su caso. en coordinación con-la Sect de 

· Salud. cuando se pon·g~ en peligro la salud plablica: 

1 

C) E~-pcdir las normas técnicas ecológicas a las que se sujetará el almacenamiento de 
agu.as residuales, con la imcn-c:nción que en su caso'coanpeta a otra~ dependencias: .- d) Dictaminar las solicitudes de pemtiso~ para infiltrar o descargar aguas residuales en . -
terrenos o cuerpos dl<tinto~ de los al,amarallado~: ·•. 

······ 
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e) Fijar condocioncs paniculares de descarga cwoodo se lllllc de aguas resodualcs 
generadas en bienes)' zonas de jurisdicción rcdcral) de aquellas •·cnodas ciJrcctamcnoc, 
en aguas de propiedad nacional; 

O Fijar condiciones paniculares de descarga a quienes generen agwos residuales capladas' 
por sistemas de alcantarillado, cuando dichos sistemas •icnan sus aguas en C\lencas. 
rios, cauces. \'3505 y demás depósitos o corrientes de aguas de propocdad nacional. sin 
observar las norn~as técnicas ecológicas o, en su caso. las condocooncs paniculares de 
descarga que huboesc lijado la Secrelaria; 

g) Promover el reuso de aguas residuales tratadas en actividades agricolas e indUstriales; 

h) Resolver sobre las solicitudes ele autorización para el establcconucnoo de plantas de 
·-·· triitamienlo y sus descargas conjunw, cuando dichas dCSOirgas contaminantes 

provengan de dos o más obras, inslalaciones o industria: de ¡unsdicciór. :cdcral. 
lomando en consodcración los criterios sanil8rios establecidos por la Secre:;oria de 
Salud. Esta autonación únicamente podr.l otorgarse cuando los cfccoos en las cuencas 
de aguas nacionales lo penni18n. confonne a tos usos clctcnninad"' por la Sccre1aria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos; y 

i) Promover la incorporación de sistemas de separación de las agua~ residuales de origen 
doméstico de aquellas de origen industrial en los drcna¡cs de los- ccn1ros de población.

1 así como la instalación de planw de tratamiento para C\itar la conlaminación del 
aguas. 

JI 1 A la Sccrclaria. en coordmación con la Secre1aria de Agnculoura) Recursos llidráulicos l 
la de Salud: 

111 

IV 

V 

.11/'~· 

a) Expedir -las norno;" técnicas ecológicas p¡tra el uso o .. apro• cch•micnlo de agúas 
residuales; 

b) Emitir opinión a la que deberá sujetarse fa programación y eonsorucción de nuC\-as 
industrias qu~ puedan producir descargas contaminantes de aguas resoduales. aso como 
de las obras e insutlaciones conducentes a purificar las aguas rcsodualcs de precedencia 
industrial en los casos de jurisdicci61f federal; y ·•· 

-· 
e) ExpCdir las normas técnicas ecológicas que deberán observarse p¡tr• el tralamicnto de 

aguas residuales de origen urbano que se destinen a la industria) a la agricultura. Para 
el ejercicio de esta aui_bución. dichas dependencias 1on1<1rán con"' t~;t,. los estudios de 
la cuenca y sistcn~as correspondientes. ,~ 

A la Sccrelaria de Agncul1ura y RccursoS''Hfdtáulicos. resolver sobre las solicnudes de 
concesión, _ pemoiso o- autorización que se- formulen para la e'plolación. uso o 
aprovcchamienlo de aguas residuales, considerando los cnocrios ) loncaonienlos. para la 
preservación del equilibrio ecológico; 

A la Secretaria c~pcdir normas técnicas sobre la ejecución de obra< relacionadas con el 
alejamiento, tralamicnto y destino de las aguas residuales conducidas o no. por sistemas de 
alcantarillado, considerando los crilerios sani~arios es~ablccidos por la Sccre~aria de Salud; 
y 

A los estados y municipios: · 

a) El control de las deScargas de aguas residuales. a los sistemas. de drenaje y 
alcantarillado: 

b) Requerir a quienes generen descargas a dichos sistemas y no salisfagan las nonnasl 
técnicas ecológocas que se expidan, la instalación d·: sistemas ~e tr•oamicnto; 1 

D ' ' 1 1 d 1 d h d' . . 1 ' .. e) ctcrmonar e monto e os cree os corrcspon oenles para que e mumcop1o o 
autoridad cstalal respccli•-a pueda llevar· a cabo el oralamienlo necesario. y en su ca~. 
proceder a la imposición de las sanciones a q~c ha) a lugar. y 

dJ LIC\·ar y acmali1.ar el registro de las descargas a las redes de drcn• 1c ~- alcan1arillado 
que administren. el que será inlcgrado al regimo n•cional de d,- .... .,~"s a cargo de la 

· Sccrc:laria. · 

« 
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120 Para evitar la contaminación del agua. quedan Stljclos a regulación federal o local: 1 

Las descargas de origen indus&rial; 
1 .. 
11 Las deK:argas de origen municipal y su mct.cla incomrolada con 01ras descargas: 

111 Las deK:argas derivadas de ac:li\idadcs agrOpecuarias: 
IV Las descargas de desechos. SUS1anc1as o res1duos generados en las acti\idades de 

extracción de recursos no reiiCMibles: 
V La aplicación de plaguicidas. feniliz.anlcs )' IUSlancias lóxoc:as: 

VI Las infiltraciones que arcaen los man1os acuiferos: y 

VII El venimienlo de residuos sólidos en cuerpos y corricn1cs de agua. 
121 No podrán deK:ar~ o inflllratte en cualqu1er cuerpo o comen1e de agua o en el suelo o 

subsuelo, aguas residwlles que con1engan contaminan1es. sin pmio tratamienlo )' el 
permiso o aulorización de la auloridad federal: o de: la autoridad local en los casos de 
descargas en aguas de ju.risdicción local o a los sistemas de drenaje y alcantarillado de los 
cenuas de población. ·-122 Las aguas residuales pi'O\-en1entes de usos municipales. públicos o doméstia~s y las d lS 
industriales o agropecuarios que se descarguen en los sistemas de alcantarillado oe 1as 
poblaciones o en las cuencas. riOs. cauces. •·asos y dc:más dcpósiíos o corrienles. de agua. 
asf como las que por cualquier medio se inliltren en el subsuelo y. en general, las que se 
derramen en los suelos. dcbcr.in reunir las condiciones necesarias parn prevenir: 

1 Contaminación do-los cuerpos reccp1ores: 

11 fnleñerencias en los procesos de dcpur•ción de l•s aguas·. ~ 

111 Transtoi'I)OS, impedimelllos o alleractoncs en los correctos aprovcchamienlos Ci 
funcionamiento adecuado de los sistemas. ~· en la etpacidad hidráulica en las .as. 

- cauces. vasos. mantos ac:uiferos )' demás dcpósilos de propiedad na~ional. ·asf como de los 
sistemas de alcantarillado. 

123 Todas las deséargas en las redes colccloras. rios. coencas. cauces. \'liSOS. aguas mañnas y 
demás depósilos o corrienles de agua y los derrames de aguas residuales en los suelos o su 
infiltración ·en terrenos. deberán satisracer las normas uX:nicas ecológicas que para tal 
efecto se expidan. y en su caso. las cond1c1nncs paniculares de descarga que determine la 
Secretaria o las autoridades locales. Corresponderá· a quien genere dichas descargas. 
realizar el tratamiento pm io requerido. 

Cuando dichas descargas. derrames o inlillracioACS ·conlengan materiales o res.~.os ·- peligrosos. deberán contar con la au1ori1.ación pre\·ia de la Scc:retaria. .... 

124 Cuando las aguas residuales afeclen o puedan afoctar fucnlcs de abásteeimiento de agua: la 
Sccretarta lo comunican! a lil Secretaria de Salud y promO\'Cnl ante la autoridad 
compelente la nega1h11 del permiso o autori1.ación corres¡iondiente, o su inmedia,ta 
revocación, y en su caso. la suspensión del suministro. 

125 La Secretaria, considemado los crilerios Sl.{lilalios que en maleria de salubridad general 
establez.ca la Secraaria de Salud. asf como los usos de las cuencas de aguas nacionales 

. ' -- determinados por la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos; determinará las 
- condiciones paniculares de dc:scarga )' los siSiemas de tratamiento que deberán instalar las 

dependencias y entidades de la Administración PUblica Federal. para descargar aguas 
residuales. 

126 Los equipos de tratamicnlo de las iguas residuales de origen urbano que disellen, operen o 
i adminis.ren los municipios. las &utoridades CSiatales. o el Departamenlo del Dislrilo 

Federal. deberán cumplir con las nonnas lócnicas ecológicas que al efecto se expict 
:-

127 La Secretaria y las Secretaria¡ de A11.ncuhurll ~- Rocursos Hidráulicos y de Sal..d. ~ .. an 

1 

opinión. con base en los c:s~udros de la cuenca y s1stemas correspondientes. para la 
programación )' construcción de obrns e inslalacioncs de purificación de aguas residuales 

.. -' de procedencia industrial. ' 

128 Las aguas residuales pro' cnicnl.;s del a l.:.a nlari liado urbano pO<Ir.ip ulilizarsc en la .,, 
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industria y en la agricultura. si se someten en los cosos que se rtqu1era al muam•enlo qu 
cumpla con las normas lécnicas emitidas por la Secretaria, en coordmación con la 
Secretarías de Agricullura }'Recursos Hidráulicos}' de Salud. · 

En los aprovechamientos existentes de aguas residuales en la agricultura. se promoverá• 
acciones para mejorar la calidad del recurso, la reglamentación de los cultivos y la• 
prácticas de riego. 

El otorgamienlo de asignaciones. autonzaciones. concesiones o permisos para J¡ 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas en actiVIdades ec:onomic.s susceplibles d• 
contaminar dichó RCW'SO, estará condicionado altratamienlo pmio necesario de las agua! 
residuales que se produzcan. -· 

La Secretaria resolverá sobre. las soliciiUdes de au1oriz.ación pa: e descargar aguas 
residuales. sustancias o cualquier otro tipo de residuos en aguas ""'"""'· fijando en cada 
caso las nonnas lécnicas ecológicas, condiciones y lrawnienlo de las a~uas y reSiduos. de 
acuerdo al reglamenlo correspondiente. Cuando el origen de las descargas provenga de 
fuenles móviles o de plataformas fijas en el mar 1errilonal )' la zona económica exclusi,·a. 
la Secretaria se coordinará con la Secmaria de Marina para la expedición de las 
autoriz.aci_ones correspondienleS. 

Para la protección del medio marino, el EJCCUII\O Federal emillfa lo> crilerios para la 
e.'qllotación. conservación y administración de los recursos narurales. ,.,\os)' abiótieos. del 
lecho y el subsuelo del n1ar y de las aguas supra' accnlcs. así como los que deberán' 
observarse _para la realit.ación de actividades de c\ploración y e\plo1ac1ón 'en la zona 
económica ex :Jusíva. · · 

La Secretaria se coordmara con las Secretanas de M•rina. de Encrg1a. Mmas e Industria 
Paraestatal. de Salud, de Comunicaciones y Transpones ~· dé Pesca. a efcclo de que denlro 
de sUs respectivas atribuciones y competencias. in1crvengan para prC\enir, conlrolar. 
vigilar y abatir la contaminaé:ión delli)Cdio· marino. )' preser\'ar y res1aurar el equilibrio de 
sus ec:osiSlemas. con arreglo a lo que· 5c establece en la presente Le'. 1• Ley Federal del 
Mar. Jos demás ordenamienlos aplicables y las nomllts v1gen1es del derecho inlernaeional. 

La Secretaria y la Secretaria de Agricullura y Rcc:ursos H1dráulicoo. ~.n la parlic,lpaeión 
, que en su caso corresponda a la Secretaria de Salud conforme a ·01ios ordenamienlos 

legales, realizarán un sístemálíco y pennanenle monilorco de la calidad de las aguas. para 
detectar la presencia de contaminantes o exceso de desechos org•n•cos y aplicar las 
medidas que procedan o. en su caso, promO\·er su ejecución. En los casos de aguas de 
jurisdicción local se. coordinarán con las autoridades de Jos cSiados) n•umeipios. 

Para la prevención y con1rol de la contaminación del suelo. se COnSideraran los siguienles 
criterios: 

1 Corresponde al ES!ado ·y la sociedad prevenir la conlaminacíón del·suelo: 

11. . Deben ser conlrolados los residuos en tan1o que cons1i1uyen la principal fucnle de 
contaminación de Jos suelos; · ·•· 

111 Es necesario racionalizar la generlción de residuos. sólidos. municipales e industriales: e 

IV 

incorporar técnicos y procedimientos para su reuso )' reciclaje: y · , 

La.utilización de plaguicidas. fenilizanles y sustancias ló.,iQIS dc:bc ser compatible con el 
equilibrio de los ecosistemas. · 

Los criteri_os paJa pm-enir y c:on1rolar la contam1nacu)n 'del suelo se considerarán. en los 
siguientes casos: 

11 i.á operación de los sistemas de limpia y 'ilisposición"final de residuos munic,~ales en 
1 rellenos Sanitarios; · t 

111 Las aulorizaciones para _la .. instala~ión y operac1ón de continanuemos o depósffos de 
residuos; 

l v El otorgamienlo de todo lipo de auiOri7.aciones para la fabncac1ón. imponación . 
ulili7.ación. y en general la reali1.ación de aeti' •d•des relacion;.d•• con plaguicid•s. 
fcriili7..ames y sustancias ló.,icas . 
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136 Los raiduos que se acumulen o puedan acumularse y se depositen o infiltren en los suelos 
deberán reunir las condiciones necesarias para prc:--cmr o c:-·iw: 

1 La contaminación del suelo: 
11 Las alleraciones nocivas en el proceso biohlgico de los suelos: .. 
m Las alteraciones en el suelo que allercn su &pi'O\'cchamiemo. uso o e.•plotación; 
IV Riesgos y problemas de salud. 

137 Queda sujeto a la autori7.acoón de los gobiernos de los estados o. en su caso. de los 
municipios. con arreglo a las normas téc:niQIS ecológicas que para .. tal efecto expida la 
Secretaria, el funcionamiento de los sistemas de recolección. almacenamienco. transporte. 
alojamiento, reuso, trawnienco y disposición final de residuos sólidos municipales. Los 
materiales y residuos péligrosos se sujc:lanín a lo dispuesto en el Capílulo V de este mismo 
Tirulo. -

138 La Secretaria promoverá la celebractón de .cuerdos de coordinación y asesoria con los 
' gobiernos estatales y municipales para: 

1 L8 implantación y mejoramiento de sistemas de recolección, traiamienco y dispos•·· '" 
final de residuos sólidos municipales: ~-

11 La identificación de ahenuni,·as de reutilización y disposición firutl de residuos sóhdos 
municipales, incluyendo la elaboración de in\'entarios de los mismos y sus fuenlcs 
generadoras. 

.139 Toda descarga. depósico o inlillración de SUStanctas o n~aterialcs contaminances en los 
suelos se sujetará a lo que disponga esta Ley. sus disposiciones reglamentarias y las 
nonnas técnicas ecológic.s que p¡ora tal efecto se e•pidan. ~-· 

140 Los procesOs industriales que generen residuos de lema degradación se llc:-·arán a con 
arreglo a lo que disponga el reglatncnto correspondiemc. 

141 La Secretaria de Comercio~. Fomenco Industrial promover.i la fabricación y utilización de 
empaques y envases para todo cipo de productos cuyos materiales permitan reducir la 
generación de raiduos sólidos .. --

142 En ningiln caso podrá autori1.arsc la importación de residuos pan su derrame, depósico. 
confinamiento, almacenamienco. incineración o cualquier cratamienio para su desuua:ió~ 
o disposición final en el terricorio ruteional o en las zonas en las que la nación ejerce su 
soberanla y jurisdicción, Las au19ril.aciones para el tninsico por el cerricorio nacional de. 

.. residuos no peligrosos con destino a otra nación. sólo podrán ocorgarse cuando exista 

.. previo consentimienco de ésta. . _ _ 

143 Los plaguicidas. fenilizanccs ~· sustancias tóxicas. quodar~n sujetos a las normas oficiales 
mexicanas y a las nom1as técnias que ~-pidan en forma coordinada la Secretaria y las 
Secretaria de Agricullura ~· Recursos Hidráulicos. de Salud y de Comercio y Fomento 
Industrial, para evitar que se causen desequilibrios ecológicos. El reglamento de esta Ley 
eStablecerá la regulación. que dentro del mismo marco de coordinación deba observarse en 
actividades relacionadas con dichas sustan_cias o productos. incluyendo la disposición final 
de sus residuos. empaques ~- cn,·ascs vacfos. medidas para evitar· efectos adversos en los 

. ecosistemas y los proccdititientos para el otorgamiento_ de las · autorizaciones 
comcspondientes. · 

144 Atendiendo a lo dispUesto por la presente ~·. la de ·Santdlld Fitopocuaria de los Estados 
UnidoS· Mexicanos y las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. la -
Secretaria coordinadantente con las Scerctarias· de Salud. de Agricultura y Rcc:ui'SO$ 
Hidráulicos y de Comercio ~· Fomento Industrial pantctpará en el c~amen de las tarifas 
arancelarias relativas a it•tponación o c~portación de phtg!¡icidas, fcnilizantes y sustancias 
tó~icas cuando su uso no esté permitido en el pals en' el que se hayan ela~ ., o 
fabricado. 

-

.. --- . La Secretaria promo\'crá ante las autorid~de< competentes el establecimiento de requisitos\ 
especiales para la fabricación en el pais de dichas sustancias y productos. cuando su uso 
pueda causar dc§C4uilibrins ecológicas. . . · . . 

•. 
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La Secretaria pronlO\'enl quo en la determinació• Je los usos del suelo se especifiquen las 
mnas en las que se perR'i<a el establecimier.o · de industrias. comercios y serv1cios 
considerados ncsgosos po' la gravedad de los efectos que puedan . generar en los 
ccosiSiemas o en el ambiente. tomándose en consideración: 

Los impactos que tendría un posible evento ellll'liOrdinario de la induslria. comercio o 
senicio de que se tr.lle. &Obre los centros de población y &Obre los recursos na!U1ales 

La rcalización de las ac:tividades indusuiales. comerciales o de sen icios alumenle 
riesgosas, se llevará 1 cabo en apego 1 lo dispueslo por esta ~. las disposiciones 
reglamentarias que de ella emanen y las normas u!cnicas de segundltd y operación que 
e~iden. en forma coordinada. la Scc:rctaria y las Scc:ret.arias de Energ•a. Minas e Industria 
Paraestalal. de Comercio y Fomenlo Industrial. de Salud y del Traba¡o ~ Pmisión Social. 
Para tal fin. en aquellos eslablecimienlos en que se realizan aC11\Idades consideradas 
allamenle riesgosas, dcbenin incorporarse a los equipos e inSI.alacioncs que corresponden 
con arreglo a las normas 16c:nicas que se expidan. 

Quienes realicen 8Cii\idadcs ahamcnle ricsgosas. elaborarán. ac1ual11arán y. en los 
l~nninos del reglamenlo correspondienle somctenln a la aprobación de la Sccrelaria ¡· de 
las Sécretarias de Energta. Minas e Industria Paraestata,l. de Comercio y Fomén1o 

.. '·Industrial, de Salud y del Trabajo ~- Pm·isión Social. los programas para la prevénción de 
accidenlcs en la realización de lalcs aCiividadcs que puedan caus;H gra,cs desequilibrios·· 
ecológicos. 

Cuando ldS acti\idadcs consiCcradas altamcnle ricsgosas se realicen o ,a .. an a realizarse 
en el D1stri1o Federal. el Depanamen1o del Dislrilo Federal partic•para en .el arÍAliSIS y. en 
su caso. aprobación de los programas de· prevención correspondien1cs 

La regulación a que se refiere el aniculo an1erior corresponden! a los municipios. cuando 
en la realización de las 8CIÍ\'idad.cs no consideradas ahamenlc nc,~osas se generen 
residuos que sean venidos- a los siSiemas de drenaje ¡· alcantarillado de los ccn1ros de 
población 0 inlegrBdOS 8 la basura: así COmO cuando Se ·uaiC de aCII\'Id•dCS relacionadas 

_, 1 con residuos no peligrosos generados en ser\iciQS p\lblicos cuya rc~ulación o 1111ncjo 
correspondan a los propios municípios o se n:lacionen con dichos sen •c•os .. 

La Secretaria, pmia la oponióh de las Secretarias de Comercio}' Fomcn10 lridu:strial. de 
Salud. de Energla, Minas e lnduSiria Paracstalal. de Agricullura y Recursos Hidráulicos y 
la Secreuria de Gobernación. delerminará y publican! en el Uwri11 Oficial de la 
Federación los liSI.ados de maleriales y residuos peligrosos para efec1o de lo establecido en 
la presen1e Ley. 

_.,.,La instalación y operación de sislcmas para la recolección. almaa:nam•enlo. 1r11nsponc. 
alojamienlo. reuso. tratamienlo. reciclaje. incineración y disposic•ón final de residuos 
peligrosos. rcquerini de la au1ori1.aeión prc-.·ia de la Secretaria. 
Los ma1eriales y residuos que se dcfina·n como peligrosos para el equilibrio ecológico 
debenin ser manejados con arreglo a las normas lécniea5 ecológicas }' proccdimien1os que 
establezca la Secretar.-.. con la panicipación de las Secretarias de Comercio y Fomenlo 
Industrial. de Salud. ;l: Energía. Minas e 1nduSiria Paraestalal. } de Agricullura y 
·Rcausos Hidniulicos. 

Le impo~ón o expof\¡lción de malerialcs o residuos peligroso• se sujetará a las 
restricciones que establezca el Ejcculivo Federal: En lodo caso dc:bCrán obscn-arsc las 
siguienlcs disposiciones: -. 

Corresponderá a la Secretaria el cÍmlrol ,. la \'igilancia 'ci:ológica de los malcrialc" o 
residuos peligro~slmpo"nados o 8 exporuorse. aplicando_las mod•da< de seguridad que 
correspondari, sín perjuicio de lo que sobre eslc panicular prl:\·~ la Le' Aduanera; 

Unicamenle podni auloriarsc la inoponación de noa1crialcs o reSiduos peligrosos para su 
uatamicniO, rcciclajt O reuso~ cuando sU Ulilil.aCión scii confort::;; :,¡., :.:: • .:i. ;.:e;!~f.i~iiiVS 
y disposiciones vigemes: · 

Nó podrá au1onzarse la imponacion de rua1erialcs o rcs•duos peligro"'' cu'o umco obJCIOI 
sea su disposición final o simple dcpósilo. almaccnan.icruo o conlinou~I~CJIIn en cllcrrilorao 

~·l 
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nacional o en las /.OIIliS donde la '""'"" eJC·= su sobcr•nia ~-jurisdicción; --IV No podrá aulorin~rsc el 1ránsi1o por &crrilorio nacion•l ele ma&eri•les peligros no 
Satisfagan las especificaciones ele: wo o consumo confonne a las que fueron elatx. •• _"s. o 
cuya elaboración. wo o consumo sc·cncuc:n!Rn prohibidos o restringidos en el país al que 
csruvieren destinados: ni podra au1ori1.arse dicho transi&o de residuos peligrosos, cuando 
tales materiales y residuos pi'O\-cngan del utranjero para SC:r destinados a un &creer país; 

V El otorgamienlo de au&orizaciones para la exponación de nllteriales o residuos peligrosos 
c:uyo único objeto sea su disposición final en el e.~ranjero. quedará sujelo a que ex•sta 
consentimiento expreso del país RC~:ptor. 

VI Los materiales y residuos pelisrosos generados en los procesos de produccion. 
lnlnSformación, elaboración o reparación en los que se haya ulilizado maleria prima 
introducida áJ pals bajo el régimen de importación lemporal. inclusive los regulados en el. 
anículo 85 de la ~ Aduanera. dcbc:rán ser momados al pals de procedencia den &ro del i 
plazo que para tal efcc&o clc:&crmine la SccreWia; i 

VIl 

VIII 

El otorgamien&o de au&on/.acioncs por pane ele: .la Sccrc:taria para la •mpon.ación o; 
exponación de ma&cnalcs o. residuos peligrosos 'quedará sujeto a que se garantice 
debidamenle el cumpllmicn1o de lo que estable1.ca la presente" Ley y las d•..,ás 
disposiciones aplicables. así, como lo reparación de 1~ da~os y perjuicios que pu, .n 
causarse tanlo en el 1erri1orio 11<1cion•l como en el e.\1ran¡ero: y 

En adición a lo que cs~ablcl.can o&ras disposiciones aplicables. podrán rcvocarse las 
autorizaciones que se hub•ercn otor~ado para la imponacinn o expon ación de ma&erialcs y 
residuos· peli8roso> . .,n p.:r¡u~<•O de la imposición de la sanción o sanc1ones que 
corresponda, en los s1~11iemes 01sos: 

a) CU.ando por 01ti<.1~ suPc:r\'enicoucs. 'se compnocbc que los maleriales o residuos 
peligrosos au1or11-.dos consti&u~·en n1.1~·or riesgo para el equilibrio ecológico r que 
se 1uvo en cucm• para el o&organucmo de la aulori1.ación correspondienle: 

b) Cuando la operaeoón de imponaeión o exponación no cumpla los requisi&os lijados en 
la guia ecológica que expida la Sccre&aria; 

e) Cuand.o los mal eriales o 'residuos peligrosos ya ro posean los a&ribu&os o_ carac&Ws&icas 
conforme a los cuales fueron aulon1.ados: ~· · 

d) Cuando·. se delcrminc que la solici&ud · corrcspondicnlc c:on&cnga da&os falsos. o 
·presentados de n~<~ncra que: se ocuhc información necesaria para la COITCCI8 apreciación 
d~la solicitud. 

Cuando exista riesgo innuncn&e llc dcsoquihbr~o ecológiCo o casos de con&aminación c:on 
repercusiones peligrOSiiS para los OCOSiSiemas. SUS componentes; O la salud públi 'a 
Secretaria como n1cdu!a de settur~dad. podrá ordenar el decomiso de ma&eri81"" o 
sustancias contamin•n&cs. la· clausura temporal. p;~rcial_ o lo&al, de las fuen1es 
contaminantes concspondien&cs. ~- promO\·er la _cjccucoón Hnlc la au&oridad compe1en1e. en 
los términos de las IC) es rclali,·as. de alguna o algunas de las medidas de seguridad que en 
dichos ordenamieouos se cs1ablcccn. 

Se impondrá pena de &res meses a seos a~os ele: prisión ~ multa por el oquivalen&e de 1.000 
a 20.000 ellas de salario minimo general vigenle en -el Distrilo Federal, al que sin 
autorización de la Sccrc1aria o con&rniniendo los .'.términos en que ésta haya sido 

.· concedida, fabrique. elabore. transpone. distribuya. comercie. almacene, posca._ use. reuse. 
recicle, recolecte. 1ra1e. clc:seche. desCargue.: disponga o en general realice actos con 
maleriales o residuos peligrosos qne ocasionen o pucdltn ocasionar graves dailos a la salud 
pública, a los ccosislcn~<~s o sus clcmcn&os. 

Igual pena se 'mpondrá a quien con&ra\'inicndo los términos de la an&ori7.ación que pal'll el 
efeclo hubiere o& argado la Sccrc&aria. im¡ onc o expone n1.11erialcs o residuos peli .. ~s. 

En los casos en que l•s conduelas ilici&as a que se refiere el prcsemc anículo. se 1. ~ncn 
con las sustanci"'C' •"~ i·."'::! ~ ~:!:~:-::::::::.:; ,;:¡;,;.: ;;:w.!;. -.1 llli;~o.uiu .t..";ú u\: ii:l i..c:) ü~nefíu ae 
Sal ud.-con inmineme rics~o a la ~l11d de las personas. se estará a lo dispuesto en docha 

1~ ' -· 
Se impondra pena de "" mes a cmco ai1os de pnsión ~- mulla por el cqui\'aleniC de 11~1 o 
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10.000 días de salario mínimo general vigente en el OiSinto Federal. •1 que con v1olaeion 
a los establecido en las disposiciones legales, reglamcnlanas y normas 1ecnicas aplicables. 
despida. descargue en la atmósfera. o lo autorice o lo ordene. gases. humos y polvos que 
oc:asionen o puedan oc:asionar danos gravc:s a la salud pilblica, la nora o la fauna o los 
ecosistemas. , ..... 

186 Se impondrá pena de tres meses a cinco aJios de prisión) multa por el cqu1valeme de 100 .. 
a· 10.000. días de salario ·mlnimo general vigenle en el Oistri1o Federal. al que sin, 
autorización de la autoridad competente y en contra\'CIICJiln a las_ d1sposieiones legales.· 
reglamentarias y normas técnicas aplicables. clesc:arguc. deposile o inn111e o lo au1oric:e u. ... . , ordene. aguas residuales, desechos o contaminan1es en los suelos. a¡ruas marinas. rios . 
cuencas, vasos o demas dcp6sitos o corrientes a·· agua de jurisdicción federal que. 
oc:asionen o puedan oc:asionar gravc:s danos a la s ' :d pública, la nora o la fauna. o los 

•. ecosiSiemas . ..... . 
.. . 

Cuando se trate de aguas para ser entregadas en bloque a centros de población, la pena se 
podrá elevar hasta tres anos mas. . -

(_ 
Cuadro 4 

Pnmero Unico 3 es malena de saluhndad general 

con11ol proceso. uso. cxponacJon ~ 

agen1es de diagn6stico. insumes de uso odonlológico, ma1enales quinirgicos. de 
curación y productos higiénicos; 

conuol sanitano de los establecimicmos dedicados al proce.o de los 
incluidos en las fracciones XXII y XXIII. 

Se~mdo 6 Nacional de tiene los s1gU1Cnlcs ob¡etivos: 

VIII Promover un sistema de fomento sanitario que c:aad)1l\'C al desarrollo de 
no sean. nocivos la salud. 

13·A entre Federación )' fcdcritll\ as en materia 
salubridad general quodar.i dis_¡pbuida confomiC a lo siguicn1c . 

... 
Co1'1'CSponde ai_Ejecutivo Federal. por conducto de la Secretaria de Salud• 

Il En las materias enumeradas en las fracciones Xxll. XXIII ) XXIV del Aniculo 3 
.. .. de esta Lcy, organizar y operar los servicios respecti•·os y ,·igilar su funcionamienlo 

por si o en coordinación con dependencias y entidades del Séc1or Salud. 

18 y modalidades de coordinado de las 
y de las entidades federativas en la prcstaeión de S.:n·icios de 

se establcccnin en los acuerdos de coord1nación que suscriba la 
Salud con los -gobiernos de las entidades fcdcrati\·á$, en el n~<trco del 

de Desarrollo. 

Secretaria de Salud procurará la cclcbrdción de acuerdos de coordinación con 
1 los gobiernos de las entidades fcdcrati•·aS:. para la panicip;oción de éstos en la 

' · de los scn·icios a que se rcfoeren11as fracc1ones XXII. XXIII y XXIV del 
3o. de esta ~-- · 

Sép1imo IV 122 prohibida la descarga de aguas residuales sin el 1ra1anucn1o para sal 
criterios sanitarios emitidós ac acueroo con la lracción 111 del aniculo IIH.'~sil 

como de residuos peligrosos que conlleven rics~os para la salud.pi1blica a cuerros 
~ 

1 D1ario Oflc1al de la Feder~CJón. 198~: reformad~,. mejorada en'I9R7: refom1~s DOF. 14 de junio de I'NI. . . . 
-. 

(,1 
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de agua que se desunan para uso o consumo humano. 
V 128 El trabajo o las acli,idades sean comerciales. indu51rialcs, proresionale• ·, otra 

fndole, se aju51anln. por lo que 1 la procecc:ión de ulud se re/iere. a las , que 
al efecto diCten las autoridades sanitarias. de conrormidad con esta le)· ) _ ... mas 
disposiciones legales sobre salud ocupacional. 

Cuando dicho trabajo y Ktividades se realicen en centros de trabajo cuyas 
relaciones laborales estén sujetas al apanado "A" del Articulo 123 Constitucional: 
las autoridades sanitarias se c:ooniinarán con las labores para la expedición de las 
normas respocth·as. 

129 Pan~ los er01:1os dclaniculo anterior, la Sccrclaria de Salud tendnl a su cargo: 

1 Establccc:r los criterios para el uso y manejo de sustancias con objeto de reducir los .. 
riesgo~ a .1• ulud del personal ocupacional mente expueSio. poniendo panicular 
énfasis en el manejo de substancias radiacti\'35 ~ fuentes de radiación. 

.u Detenninar los limues má~imos perrrusibles de exposición de un írabajador a 
. ··. contaminantes. ~- c:oordanar ~- realizar eSiudios de toxicología al respocto . 

Decimosegundo · 1 194 Pllra erecaos de este Tiaulo. se entiende por control sanitario. el conjun' ~~ 
acciones de oricntacoón. educación. nuocstrco. \'orificación y en su case, aplic:. .... n1 

de medidas de seguridad y sanciones. que ejerce la Secretaría de Salud con la 
panicipacióio de los productores. comcn:ializadores y consumidores, en base a lo 
que eSiablcccn las nonnas técnicas ~- 01ras disposiciones aplicables. . 

.. 

' 

El ejeréii:io del control sanitario sera aplicable al: 
.. 

1 PrOc:eso; imponación ~- exponación de alimentos. bebidas no alcohólicas. bebidas 
alcohólicas. productos de peñumcria. belleza y ·aseo, tabaco. así corr ' las 
materias primas y. en su C'dSO. aditi,os que intcn-cngan en su elaboración; · 

11 Proceso, uso. rnan1cnimicn1o. imJ"?n_acio?_n. exponación y disposición final de 
ágentes de doagnOslico. insumas de uso od,ontológico, materiales quirúrgi¡;ps, de 
curación ~- productos higiénicos. ,. 

111 Proceso. ·uso. importitción. e.\pOMaCión; aplicación y dosposición final de 
. - .. .. plaguicidas. rcnilit.antes ~- substancias tchicas _o peligrosas para la salud. asi como 

las materia5 pronoas que intcn·cngan en su clabor-dción. .. 

.. :. El control sanuario del proceso. imponación )' c''J)Onación de medicamcrt•ris. 
eSiupefacicntcs )' substancias psicotrópicas y las n~aterias primas que intervt .1 

en su elaboración. compete en rorma e>clusi"a a la Secretaría de Salud. en ()¡ncióo 
del potencial de riesgo para la salud que: estos productos representan. 

197 Para los erectos de. esta le). se entiende por proceso el conjunto de aCtividades 
relati\'35 a la obtcnc•ón. elaboración. fabricación. preparación, cansen-ación, 
mezclado. acondicionamiento. en\-asado. manipulación, transpone. distribución. 
almac:enan•iento y expendio o suminist(O al público de los productos a que se 

_ ....... ;.· .. - reliere el aniculo 194 de esta~-. 

198 Unícamente n:quicrcJL autorización sanitaria los eSiablecimientos dedicados al 
proceso de nu:dicamcntos. plaguicidas. fcnili7.antes, fuenres de radiación y 
substancias tóxicás o peligrosas para la salud. La solicirud de autorización sanitaria 
que se realice por prinoera oc~sión. dcbenl presentarse ante la autoridad sanitaria, 
previamente al inicio de sus acti,·idadcs. L · · . . .. .. 
Cuando asi se -~ctcmoinc por acuerdo del retaroo. los eSiablccimientos en que se ' realice el proccso·dc los productos a que se refiere el aniculo 194 de eS1a ' "SU 
transpone deberán su¡ctarse a las norn1as de runcionamiento y segu-rid<. "al 
u .. .afA"'o-ÍU ~ to.'lllllltll. 

200 La Secretaria de Salud deocr11unar.;. con base en 105 rocsgos que representen para la 
salud. los esoablccinu~ri!O> a qrr.: se refiere el pri111er párrafo del aniculo 198 de la 
Ley, que r~qui~rcn p;ar.a su fua~~o;lonttmicnto· .. 

62 
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1 Conw, en su caso. con un responsable que reúna los requisito• que se establca:n en 
esta Ley y en los re,lamcnlOS respectivos; 

JI Conw. en su caso. con los awuliarcs del responsable que determinen los 
reglamentos aplicables, tomando en cuenta la cantidad de los productos de que se 
trate, la diversidad de lineas de producción y la duración horana de las opcractoncs, 
y 

201 La Secretaria de Salud, determinará los tipos de cstablccmucntos dedicados al 
proceso de los productos a que se rcliere este Titulo. que debcr;in cfCC1uar su control 
interno con base en las normas ll!cnicas que al efecto se cxptda n 

202 Todo cambio de propietario de un CSUiblccimiento. de razón soco al o denomonación. 
cesión de derechos de productos, o la fabricación de nuevas lmcas de productos 
deberá ser comunicado a la autoridad sanitaria co"' ;-ctente en un pl•'o no ma~·or de 

.. treinta dias hábiles a panir de la fecha en que se nubicsc rcah,..,do. sujetándose al 
cumplimiento de las normas técnicas que al efccto se expidan. 

- 203 La Secretaria de Salud. a petición del titular de la autOriLilcoón de un producto. 
permitirá que o!ste pueda ser elaborado por cualquier fabricante. cuando se cumpla 
con los requisitos consignados al efecto en esta Ley ~- _ de mas disposiciones 

_. aplicables. 

204 Los mcdtcamentos ) otros insumes para la s.lud. los cstupcf•cocnoei. substancoas_ -
psicotrópicas y produc:tos que los contengan. asi con\o los pl•guocodas. fenili7..,nles 
y substancias tóxicas, p:.ra su \'en•a o suministro deberán com•r con autorización 
sanitaria. en los ténninos de esl:tl.c)· y demás dosposociones aphc.tblcs. -

lOS El proceso de los produc:tos a que se refiere CSic Titulo dchcra realizarse en 
condiciones higiénocas sin aduhcración. - conLami nación o •IICración y de · 
confonnidad con las disposiciones de csla Le)·) denoás aplic.btc; 

. 210 
·-

Los produc:tos que deben expcndcrse empacados o envasados IIC\ aran etiquetas que 
deberán cumplir con las nonnas técnicas que al efccto se emnan 

212 La -naturaleza del produc:to. 1• fómtula. l• composición. c.loddd. denominactón 
-· ;.::. distintiva o marca. denominación genenca ci cspcctfica. ctiqnet.ts y ·contraetÍquctas. -

deberán corresponder a las especificaciones autoriL.adas por la Secretaria de Salud. . , . 
de confonnidad con las disposiciones aplicables. )' no podr.ln ser noodificadas . 

- .. 213 Los envases de los productos a que se refiere este Titulo dcberan aJUStarse a las 
especificaciones que establezcan las disposiciones aplicables. 

e 214 La Secretaria de Salud publicará en el Doario Olicoal de la Fcder•coón. las normas 
técnicas que expida y en caso nca:sario. las resoluciones sobre otorgamiento y 
revocación de autorizaciones sanilárias de medicamentos. estupefacientes. 
substancias psicotrópic:aS y productos que contengan, plaguictd:<S. fertilizantes y 
substancias tóxicas. a si como de las materias primas que .. utilicen en su 
elaboración. ~ 

X 273 Para los efectos de esta Ley. se consideran productos de asco. mdcpcndientemcnte 
de su estado fisico. las substanctas destinadas al la\·ado o hntpoeza de objetos. 
superficies o locales )' las que proporcionen un dc:ierntinado a ron,. al ambiente. 

-- -

Quedan comprendidos en los productos a que se rclierc el p;irrafo anierior, los 
siguientes: 

' 

J 
1 Jabones; 

' 
11 Detergentes; i 1 
111 Limpíadores; . 

IV Blanqueadores; ' 

V· AimiUum;s piira uso C.\leruo. 
,, 

VI o,smanchadores; 

Vil Desinfectantes: --
{¡~ 
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280 
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282 
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VIII 

IX 

.o. . Contealclo 

Desodorantes y aronléll&t.anlcs ambicnlcalcs: 

Los demás de na1uralua aruiloga·que de1cmoinc 1• Secretaría de Salud. i 
En las etiquelaS de los cn•11scs y empaques en los que se prescmen los po. s;¡i 
que Sé rdim el anlculo anlcríor. además de lo es1ablecido en el aniculo 210 de 
esta~. en lo conducenlc. figurarán las leyendas que delermonen las disposiciones 
aplicables. 

Para los efectos de cs1a Le)·. se entiende por: 

1 Plapicida: Cualquier substancia o mezcla de substancias utilil.ildas para prevenir. 
destruir, repeler o miligar cualquier forma de \'ida que sea nociva para la salud. los 
bienes del hombre o el _ambicn1e. exa:pco la que exista sobre o dentro del ser 
humano y los pr01o1.aarios. •irus. baclcrias: hongos y 01ros microorganismos 
similares sobre o dcnlro de los animales: ·•.· 

IJ FertillziJIIte: Cualquier subsumcia o mezcla de subslancias que se desline a mejorar 
el crecimienlo y produelhidad de las plantas. y 

111 Substancias tóxicas: Las que por constiiUir un riesgo para la salud dc1crmine la 
Secnctaría de Salud en las hs1as que. para efectos de control sanitario. publique en 
el Diario Oficial de la Federación. 

-
Corresponde a la Sccre1ari• de Salud: 

Establecer. en coordmacoón con las dependencias del Ejecutivo Federal 
competentes y p;~rd fines de cnmrol sani1ario. la clasilicación ~ las carae1eristicas de 
los diferentes produe1os a que se refiere este Capi1ulo, de acuerdo al riesgo que 
rcprcsenlcn dircc1a o indircc1amen1e para la S.lud humana: 

IJ Autorizar, en su caso. los produCIOS que podrán conlcncr una o más de las 
- substancias. plaguicid•s o fcn•li7.anlcs. tonllt,ldo en cuenta el empleo ~ se 

111 

IV 

V 

.... . .. 

destine el prodUCIO: 

Autorizar los disohcn1cs uuh,.ados en los plaguo<idas y fenolizan1cs. asi como los 
materiales empleados coniO- •chiculos. los cualc~ no debcr.in ser tó>ticos por si 
mismos ni increnocn1ar la IO\icidad del plagüicid. o fcnilizamc: . .-· 

Autorizar el proceso de los plaguicidas de acción residual o de cualquier 
composición quimica.' sol•mcmc cuando no enlrd~Cn peligro para la salud humana 
y cuando no sea posible la susuuoción adecuada de los mismos. y -

Establecer las condiciones que se deberán cumplir p¡~ra fabricar. formular, envasar, 
etiquetar, embalar.· almacenar. transportar. comercializar ~· aplicar plaguk;Aos .. 
fenilizantes y substancias 1óxicas en coordinación con las dcpend. · JS 

competentes. A efectC? de pro1egcr la salud de la población prevalecerá la opinión de 
la Secretaría de Salud. 

Durante el proceso. uso y aplicación de los pl~gui<idas, fenili·antcs y substanc~ 
tóxicas. se evitará el contaelo ~ la proximidad de los mismos con alimentos y onos 
objetos cuyo empleo. una •·ci contaminados. representen riesgo para la salud 
humana. -

Las ~quetas de los cm·ascs ele los plaguicidas. fcnilizantcs y demás substancias 
tóxicas. cn·lo conduccnlc. dcbcran ostentar clardlncnte la J~·enda sobre los peligros 
que implica d nlllnc:jo del producto. su fomoa de uso, sus antídotos en caso de 
intoxicación y el manejo de' los en\'liSCS que los comcngan o Jos hayan contenido. de 
conformidad con las do~roo•icioncs legales aplicables y las· normas que dielc la 
Secretaría de Salud , 

El control sanitario de suhst•n"ias a qo.e se refiere la fracción iil iel aniculo 27R, 
se ajustará a lo' cslablcc;ido en cs1a ~· ) demás disposiciones aplicables, ·d• - --·~rdo 
al riesgo que representen directa o indirectamente para la salud humana. _ 

('~!"!'~~:!': ~ !:: ~:::::-:!:::i:l ~: ~":~:..;~ :~ .:~.¡;¡v: ~¡¡;;,¿¡r~v ~"" iu:. .,,uou~o.IOS }' 

malcrías primas ele . imponación ~· exponación compren-didos en es1e Tinolo. 
incluyendo la idcnlilicoción. n•1ur•lc1.a ~ carnctcristicas dé los produclos 
rcspcc1ivos. 
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1 284 La Secretaria de Salud podrá odcnufic:ar. conoprobar. a:nofocar ) \igilar. en el 

árnbi!o nacional la calidad sanitaria de los prodUCtos materia d~ unponación. 

En los casos en que los produaos de imponación no rcún•n los requi·silos o 
catiiCieristicas que establezca la lcgoslación correspondiente. 1• Secretaria de Salud 
aplicar.! las medidas de seguridad que correspon-dan. 

298 Se requiere autorización sanitana de la Secretaria de Salud para la imponacoón de 
plaguicidas, fenilizantes y substancias tóxocas que constitu) an un riesgo para la 
salud. 

La imponación de plaguicidas o componentes de acción residual ) los de cualquier 
composición qulmica. tinic:amcntc se autorilMi cuando es1os no entranen un 
peligro para la salud bumana )' no sea posible la sustitución adecuada de los 
mismos. · 

299 Cuando se autorice la imponación de las substancias mencion•das en el aniculo 
anterior, corresponde a la Secretaria de Salud vigilar y controlar las aai,idades 
que con ellas se efectúen, en los términos de las disposiciones aplicables. 

kclmoquinto 1 354 Compete a la_ Secretaria de Salud adoptar las medidas que procedan para la 
vigilancia ·sanitaria de personas. animales. objetos o subs1ancoas que ingresen al 
territorio nacional ~· que a su juocio constitu)an un ries~a para la salud de la 
población, sin perJuicio de la intcnención que correspon~ a otras autoridádcs 

.. competentes.' 

355 La Secretaria de Salud formularoi la hsta de los IJIJCMOS acroo' ' maiitimos. a si 1 

como de las poblaciones fron1cri1.as abienas al tránsito inlcrn•cional donde se 

lt 
llevará a c:abo la vigilancia sanitaria a que se refieren los ani<ulos anJeriores. )' la. 
dará a conocer a las demás naciones por los conduc1os corrcspondocnles. Asimosnoo, 

.. "' . les informará sobre las restricciones que se ompongan,,l paso. por motivos de Sóllud.l 
.. - de personas; animales. aniculos o substancias. . . , 

. 357 La Secretaria de Salud podrá rcstnngir la salida de lod~ upo de vehículos . 
personas. animales. objetos o substancias qu~ representen un nesgo para la 5ilud de, 

-~· ·-· 
la población del lugar de su desuno. de acuerdo con lo pm'istn en las disposiciones 
que regulen los sen·icios de sanidad internacional. 

Decimosexto l. 375. Requieren de permiso: -
.. -

VIII - La impon.ación de los produaos y materias primas comprcndodos en el Thulo 

' Décimosegundo de esta Ley. en los casos que se estableu:an en la misma y otras 
.. disposiciones aplicables y en los que determine la Secretaria de Salud: 

X Las modificaciones a las instalaciones de establecimientos que manejen substancoas 
tól<icas. determinadas como de alto riesgo para la salud por a<:ucrdo del Secretario. 
cuando imphquen nuevos sistemas de segundad . 

• .. 
. - Los permisos a que se !diere cstc anlculo sólo podrán ser c'pcdidos P.9r la _. .. 

Secretaria de Salud. con excepción dc.los _c:aS!!S prt:\istos~n las fracciones 11 y V en 
. lo relativo al embalsamiento . 

376 Requieren registro sanitario los nocdocamenoos. estupcfacocn1cs, substan.cias 
-·-·· psicouópicas y productos que los conlengan: los equipos médocos. prótesis. ónesis, -- ayudas funcionales. agentes de diagnósticos. onsumos ·de uso odontológico. 

materiales quirúrgicos. de curación ~· productos higiénicos. así como los 

• plaguicidas, renih7.antes y substancias tóxicas y las nllltcrias p~mas que 

1 intervengan en su elaboración. El registro sólo podra ser otorgado por la Secretaria 

• de Salud y será por tiempo indeterminado. son pc~uicio de lo establecido en el 
aniculo 378 de. esta Ley, 

376 Bis . El registro sanitario a que se refiere el aniculo ameno¡ se •u1c1arli a los sii!\IIC~Ic~ - requisitos: 
"·-·-

11 En el caso de los productos que cila la rr•ccióu 11 del an.icnia 1 '!~. podrá accpi"r« 

~~~ ·-
un mismo nllmcro de registro parít luu:as de producción del f!'ISIIIO fabnc:mrc. ; 

(,< 
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Décimo octavo 

Tila lo Capitulo 

Primero 11 

111 

Segundo IV 

juicio de la Secrct•ro•. 
1 404 Son medidas de seguridad s.nu•ria las stguicut~s: 

X El aseguramiento~- destrucción de objetos, product05 o substancias. 
414 El asegwamiento de objetos. productos o subStancias. tendrá lugar cuando se 

J!resuma que pueden ser noch·os para la salud de las personas o carezcan de los 
requisitos esenciales que se CSiablezcan en esta Ley. La autoridad sanitaria 
com¡~e~ente podrá retenerlos o dejarlos en depósito hasta- en tanto se determine. 
previo dictamen de laboratorio acreditado. cuál será su destino. 

VI 456 Al que sin autorización de la Secn:taria de Salud o contra\inicndo los terminos en 
" que ésta haya sido co~ida. elabore. introd117.ctl a territorio nacional. transpone. 

distribuya, comercie. almacene. posca. deseche o. en general. realice actos con las 
subStancias tóxicas o peligrosas a que se refiere el anlctJio 278 de esta Le\', con 
inminente riesgo a la salud de las penonas. se le impondrá de uno a ocho años de 
prisión o multa equi,·alente de cien 1 dos mil ellas de salario minimo general 
vigente en la zona económica de que se trate·. ,. - ~, · · -

. 

Cuadro 4 
Ley Federal de Sanidad Vtllr1HI4 

Aniculo Fracción C.1n1cnidn 

S P¡ ra los efectos de la IC) sc cuticnd< por: 

7 

38 

39' 

VIII 

Insumo fitosani/ario: cualquier sust•ncia o inc,cla ulili,ada en el con11ol de plagas de los 
vegetales tales- como plaguicidas. •gentes de control biológico. material tran• '"o. 
feromonas, atrayentes ~- \'ariédadcs de plantas culli,·aclas resistentes a plagas; 

Limites máximos de rr.,idMfls: concctÍiración má•ima de residuos dÍ: plaguicidas perrnit ido 
en o sobre vegetales prC\·to 8 su cosecha. dete'"!'iinada en base a la norma W.ial 
correspondiente; -

Tratamiento: procedimiento de natur•leza química. fisiéa o de otra índole. para eliminar. 
remover o inducir esterilidad a las plagas que afectan a los vegetales. -

Dictaminar sobre los aspcaos fitosanitarios de los limites .máximos de residuOS- de 
plaguicidas que se estabiC/-Can ~·. CnCI ámbito de SU Competencia. \'igilar SU obscr\'anc' 

XXIII _ Dictaminar la efectividad biológica de los plaguicidas e onsumos de nonrición vegetal. 

La Secretaria CSiáblea:rá a traves de normas oficiales. lo~ p~in•i.eouos' para ccnificar y 
C\'llluar la cfectividad'tiiologica. aphcación. uso y manejo en el campo. que deberán reunir 
los insumos' fitosanitarios y de nutrición vegetal. Asimismo detemlinarálás actividades y 
servicios fitosanitarios CU)a prestación~- desarrollo dcbé:rá sujetarse a normas oficiales y a 
la cenificación y verilicacoón correspondientes. 
Los plaguicidas e insumos de nutriCión vegetal dc:toe.-.;n contar con el registro de la 
dependencia de la administntción pUblica fodcral contpctcnte. Los interesados presén_tarán 
para dictamen un estudio de cr1:41iddad biológica ·•. la Secretaria u organismos- de . 
ccnlficación o unidades de \-c:rificación acreditados. noismo. que se remitirá a la 
dependencia encargada del registro opinando sobni la i;bnveniencia tlc: inscribir el insumo 
de que se uate, asl conoo las plagas especificas y culthos sobre los que se recomienda su 
aplicación. 

' ' ' ' . f " 
- Las personas flsicas o morales que desarrollen o presten cualquier acthidad o sel\•cto 

fitosanitarios. deberán asegurarse que los insumos que rccomicnd<n o utilicen C1 

con la cenificación y. en su C'd!'O. el rc~i~tro corresPOndientes. ----- -i---+.--=--.,---~.,-----;..,-----,-:-__;___;___,.. __ --:-_ ___,,-1 
1 42 La Secretaria: a tra\'cS de nonoo•~ ofociatcs. podra determinar 1~ insumos fitosanitarios 

'Diario Oficial de la Federación, ~ de enero de 199~
(,r, ' 
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que sólo podran ser adquu'idos o aplicados por cscnll! de 
litosanitarios y bajo supel'\·isión de la Sccre~aria. Para tal efecto. los pro,fcs•onalcs ¡ 
litosanilarios dct>c:rán satisfacer los requisitos indicados en el reglamento de eru Lcv 

Las personas lisicas o que se dediquen a la ·--iuu, fnnnubronn 
importación. aplicación y comercialización de insumas litosanitarios y de nutri.ció•lf 
vegelal, debcran solici~ 8 las unidades de verificación u organosmos de cenir.. ·" 
acreditados que. con posterioridad 8 la cenificación y con la periodicidad que est;abi<:T.C:a( 
la nonna olic•al respccti•a. corroboren que la efectividad biológica ) las n:oom,end~Cieone:s¡ 
sobre aplicación. uso y ~nejo sean las indicadas en la misn1a nom1a 

1 La podrá verificar e inspeccionar en cualqu•er uempo )' lugar el cwnpJ' 
de las disposic1ones fitosanitaria'S'mcdiante: 

Verificación de los IÚgares donde se produzcan. fabriquen. almacenen o co•ne,cialicen! 
vegewcs, sus productos o subproductos. o se apliquen. expendan. usen o 
inswnos ñtosanitarios y de nutrición vegetal. 

1 La podrá .•. ·- o vege1alcs. sus o 
subproductos. •·ehiculos de transpone. embalajes. maquinaria. equipos e 
fitosanitarios y de nutric1ón vegetal que cuenten con cenilicados litosanitarios. con el 
objeto de comprobar el cun1plimiento de las normas oficiales aplic:ohles. estando ,,, ,A, 
para suspender o revocar en cualquier tiempo y lugar )' sin responsabi.lidad alguna. los 
cenilicados litosanitarios que se ha)·an expedido y p;~ra aplicar las medidas r, · · · · 
necesarias, cuando se detecte la e\isteneia de algu'n riesgo litosanitano superveniente 

Cuadro !11 

G en era e egur1 a f 1g1_ene en r 1 d S 'd d H' . ra HJO' 1 T b . ' 
Capitulo Articulo Fncción Centenido 

1 12 En los centros de traba¡o en que ~~~ procesos. OpcniCiones y act,\"ídadcs que en ellos 
se realicen, impliquen un alto riesgo para sus trabajadores, con•o consecuencia de las 
~terias primas, productos o subproductos qui: se ~nejen, aquellas se cfc:ctu;;-rán en 
áreas, locales o edilicios aislados. seglin se indique en el instrucm·o corres!X'ndicntc 

1 122 Las sustancias inflamables y combustibles dct>c:ran ser al~ccnadas. tr "'"~"'nadas y 
~nejadas de tal ~nera que se disminuyan los ricsgo5 de inccndio._d< cnnformidad 
con lo que ~blezcan los instructivos correspondientes. 

123 . Queda prohibido fumar. introducir fósforos. diSpoSIII\'OS de llamas ab.-na>. objetos 
incandescentes.) cualquier otrá·suSlanci8 suscepuble de causar incendio o chispa en 
áreas en las que se 8l~cenen y manejen sustancias inflamables o combustibles: al 
efecto, se deberán colocar a\iSOS en lugares claramente ,·istbles de acuerdo a la 
nonna oficial me\icana. 

124 Los tanques di: almacenamiento y transpone d:tx:ran estar conectados eléctricamcnt~ 
a tiena . ' 

125 Los duetos usados para conducir líquidos infla~blcs o explosi' r·s. dct>c:rán contar en 
h~ 

el punto de descarga con dispositivos adecuados de ventilación [,,...escapé. 

11 126 En ~teria de e'plosivos se· estará a lo dispuesto por la le) i'cdcral de Armas.dc 
Fuego y Explosl\ os )' 5U Reglamento. 

127 En lo no prc\"1510 por las disposiciones a que se refiere el aniculo anterior y. en 

. 

relación con la higiene "i seguridad de los traba¡adores en centros de trabajo que 
produzcan. aiÍnaccnen o manejen explosi\·os. se deberán to~r las medidas 
adecuadas de "nforrni~d con los instructivos correspondientes. 1 · 

128 Ninguna persona deberá fumar. lle\'Br objetos incandescentes. luces dcscubtenas. 
fósforos o cualqUier Ot!o. objeto o sustancia que· pueda generar ignición o chiSpa en 

J &ÍI'-"d~ Üu11Jl.· :M.: lll.tii~JI."II SU!:tliti1Ci3S e:\:piO!!I>I\ ti~. 
. 

1 1 1 .. 

'Diano Ofocial de la Federaerón. S de junio de 1978. ·. ,,, 
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'. Ul 130 Las sustancias corrosi1 as o irriraoucs dcbc:rlin ser almacenadas. lransponad.1s 
manejadas de Lal manera que se e~ucn fu~t•s y dcrr•mes. de conformida~ ·Jo Q' 
estableu:an los instructi1·os com:spondienrcs. 

131- Las válvulas. tuberías. conexiones y ouos dispositivos para llenar o vaciar .., .. ques 
depósiros, as! como ellOS mismos deberán ser adecuados a las características de 1' 
sustancias que se manejen )' rendrán las especifiQ!Cioncs necesarias para sopo<Lar la 
condiciones paniculares de opc111ción. 

132 Los locales destinados al manejo de 5USWICias corrosivas o irriranres, deberán t<t• 
dorados de regaderas de presión ~- de lavabos p¡1111 casos de emergencia )' sotuados cr 
las cercanlas de los lug¡~rcs de pclrgro. 

IV 133 Las sustancias ró~icas dcbc:rán ser almacenadas. tnmsponadas y maneJadas de la 
manera que se disminuyan los riesgos de rnro.,icación. de conformidad con lo que 
establ=n lo< inSiructii'OS corrcspondienrcs. 

134 Los tanques de almaccnanlicnró. los conductos ) en general los equipos donde se 
manejen sustancias ró•icas. deberán rener avisos que indiquen su peligrosidad. 

Octavo 1 137 En los cenlros de trabaJO en CU)o ambrenrc ha_,-a susWleias conraminanrcs de elcv>da 
peligrosidad para la salud de los rrahajadorcs .. deberán adoptarse las medida• de· 

··';"· seguridad necesarias. de conformidad con lo qne al rcspoc:lo seftalcn los instru · S 
corrcspondienrcs. ". 

138 En los centros de lrabajo en los qire se orrKrnen conraminanres allamenre róxicos. 
para la salud de los trabajadores. ) de Jos cuales se renga inform.ción técnica.- los 
patrones deberán informar a los rrabaj•dores de 1~ ~icsgos que implica su presencia. 
con el fin 'le que tsros p<>ng;rn en prácrica las medidas de prevención que se 
recomienden. 

V 145 Son conraminanres sóhdos. liqurdos) ll'!séosos aquellos elemenro.~, compuestos o 
mezclas que modifoqucn el medio anrboenre de rrabajo y que por sus caracre· •_s y . 
concenllacioríes puedan alrerarla salud de los lrabajadores. 

146 En los centros de trabajo donde se produ1.can conramlnanrcs sólidos, líquidos o 
gaseosos que pucdan aller-•r la salud de los ll"dbaJadorcs no se deberán cxccd,;:. los 
niveles máximos esrablccidos en los insrrucri1as corrcspondienres. 

Decimorerccro 1 239 IV. Los pallOnes esran obi•KBdos a: 
- .. -

1: Dar aviso a las auroridadcs de lns accrdenres ocuiridns en sus ccnrros de lrabajo. en 
- la forma y términOs que csrablccc el an rcuio ~114 de 1~ Ley federal del Trabajo; 

-
11. Permitir duranre las horas de rr•bajo la inspección )' Vigilancia que las autorid 

-- del liaba jo practiquen en sus csrablcconucnlos ) dltr Jos infomres que se les soliciren, 
.. en lo relacionado Clln medidas de scgurid<ld e hi¡ticne; 

. ..... 

' ft"; 
t 

111. Pre5enrar a los inspc:clores los libros. rcgislrO!I o documenros n:lacionados con la 
seguridad e higiene a _que obligan l~s noi'IJiils de esrH "''ueria; )' -

.. 
IV. Entregar para su cumi:n.las nruesrl'liS de las .. susrancias y _de los l!lllleriales que 

_ .utilicen cuando se rrare de rrabajos peligrosos ~ sc;tn ·solieilados por los inspeclores 
en el curso de la in~ión. 

Cuadro 6 
ey e era e rmas t utgoy lpiOSI\'OS ; 

· Tirulo Ctpílulo AI11C..Io' Fracci6a _· . .-,-.··;_-,·.'<, ·•-' --_- .. { Coa&eaido 
. .- ::-1 

L F d Id A d F E 1 ' • 

S.:gundn 1 11 Las armas. municiones ) marc11al para el irso exclus11 o del Ej~r~iro. Armada )' f 
Aérea, son las siguienres: 

• 1 1 

•· Diario Olicial de la Fcdcr.1eión. 11 de enero de 1972; incluye las refornras ' ;rdiCri>ncs ddK d~ fch;ern de 1 •IH~. 
_M . . . 
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11-- 4.,uu ... •u;, de guc:m... gases y substancias químicas de aphC·c•6n e,,~, .... nn¡¡;nh: u1d11ar. 
1 y los ingenios di' ersos para su uso por las fuerzas amtadas 

1 Es del de la aUiorizar el eSI•hl.:.:"'"''"lo dc 
fábricas y comercios de armas. 

; 

El control y \'igilancia de las actividades y operaciones industriales ,. eonicrwk-• que se! 
realicen con annas, municiones, explosivos. anificios y substancias quin11cas. ~·• hci:ho¡· 
por la SecreWia de la Defensa Nacional. . ! 

! 
Los permisos espocificos que se Rquieran en estas IICiividades scr.in otor~adn< por Ja! 
Secretaria de la Defensa Nacional con conocimiento de la Secretaria de Gobcrnauon y sin: 
perjuicio de las atnbuciones que competan a otras autondadcs. 

Las dependencios oficiales y los organismos públicos federales que rcalicon estas 
actividades, se sujetarán a las disposiciones legales que las 

Las indu!tlnaJCS )' ton armas. niUIIICI(lOI.'S. C\pltlSI\'OS 
y demás objetos de uso exclusivo del Ejército y Fue".a Aérea. se sn¡elarón a las 
disposiciones que diCte la Secretaria de la Defensa N•<~onal. Cu•ndo el r11•rcri•l ~ de 
uso cx~lusivo de la Armada de Mé-..ico. esas acll\'id;edcs !OC sujelartin <4 IAc d•'po"'"''(lnCs 4e 
la SecreWia de M•rrr1a. 

El depanamento de la Industria Militar se n:gula pór sus 

Las de este ti'""-' son -todas las-
;ermas. objelos y ~lttiCrlt~lcs q~:: a conlinuación_sc menc1onan. 

PóLVORAS Y EXPLOSIVOS 

a) Pólvoras en todas sus composiciones; 

b) Ácido pícrico; 
e) Dinitrotolueno; · 

d) Nitroalmidones; 

e) Nitroglicerina; 

normas lc~iotlcs 

-· 

f) Nitrocelulosa: Tipo fibrosa. humectada en alcohol. con' una conceruracion de 12 2% de 
nitrógeno como máximo y con 30% de solvente cotno mínimo Ttpo cubre• !densa· 
pastosa). con un.a concentración del 12.2% de nitrógeno como n•il"mo' ha•r.' el 2~% 
de solyente como mínimo; · 

g) Nitroguanidina: 

h) Tetril;· 
i) Pentrita (P.E.T.N.) o Pcnta Eritrita Tetranilrada: 

j) Triniuotolueno; 

k) Fulmin.ato de mereurio: 

1) Nítruros de plomo. plata y cob.n:: 

m) Dinamitas y imatoles; 

n) Estifanato de plomo; 

o) Nitroc:arbonitratos (explo~ives al niuato de amonio) .. 

p) Ciclonita (R.D.X.) .. 
q) En gener:l. ioda substancia. mezcla o compuesto eón propiedades c,plo<i• a< 

SUBS1. IAC: QUIMICAS Rl=l Af'lt'lNAnH CON EÚLOSIVOS. 

a) Cloratos: 

iJ1 ?cll,:iUIC:II\.1). 
. ·- .. 

e) Sodio metálico·. 

Id> • ~'· en poho: 

., ........ 



Titula ~~-~~.'4! -,, '· 
Ardallo Fraed61i ' Coa~aldo 

e) Fósforo; 

f) Todas aquellas que por si solas o combinadas sean suscq¡tiblc, de emplearse romo 
-··· explosivos. 

ur SS Las armas, objetos )' materiales a que se refiere esta Le) que se Imponen al a. 
·-
de 

permisos ordinanos o e~raordinarios, deberán destinarse prccisantcm,: al uso seftalado en 
dichos permisos. Cualquier modificación, cambio o uansfornMI.IOII que pretenda 
introducirse al destino sel\alado, requiere de nuevo permiso. 

S6 Para la expedicoón de los permisos de cxponactón de· las arma. rot>oetos o materiales 
mencionados, los interesados deberán acreditar ante la Secretaria de la Ddensa Nacional, .. 
que ya tienen el pernuso de imponación dell!obiemo del pais a dotldc ,,, destinen. 

IV 60 Los pennisos generales para cualesquiera de las acuvidadcs rcKuladas en este. titulo. 
incluyen la auton,.oción para el uanspone denuo del territorio rlitcmnal. de las armas. 
objetos y materiales que amparen. pero sus tenedores deberán sui<:tarsc a las !~·es, 
reglamentos y disposrcroncs relativos. 

63 Las personas que se internen al pais en lt'ánsito. no podrán Uevar con••~o ni adquirir las 
armas, objetos y n~ateriales mencionados en este titulo. &in la li~o.·cncia o pe m liso 
correspondiente. 

-ruano Unico 84 Se impondrá de uno a qmna: ailos de prisión) de dos a qurnoentos d•a• d•· multa. 

1 Al que inuodu1.ca en la República. en forma clandestina. armas, municiMes. explosivos y 

- materiales de uso C\clusi•·o de las fuerzas arn~adas o sujetos a control. d,· acuerdo con esta 
Ley; asimismo_a_l que panicipe en la intiodllecitin; 

111. A quien adquier:o los objetos a quL se refiere la fracción 1 para fines mercantiles. 

85 Se impondrá de se•~ meses a seis anos de pris~ón )'de dos a ettaUoc•e•uo< días de multa: 

. -.. 
A los comerciantes en armas. municiones)' e~plosi•·os. que los adq111eran <in com 1 ·r la 
procedencia legal de los mismos. 

11 A quienes fabriquen o C\ponen dtehos objetos srn el pcrnuso corrcspund•.:nte: 

111 A los comerciantes en arm~~ que sin dicho pcrnu~ \endo<n. donen o 1'-'-'nnrten los'Ob¡ctos 
a_que se refiere la fracción l. .. 

86 Se impondra de tres meses ·a ues ailos de pmoón ) de dos a do..:•cntos días multa. a 
quienes sin el_ pcrn11<a respectivo: . · ... -·· .. ..... 
Compren ei;plosh os,-) 1 

. -
11 Transponen, organrccn. reparen. transformen o almacenen los oh.teh>- aludidos en esta .. Ley . .. . 

87 Se impondrá de un n•cs a dos aJios de prisión )' de dos a eren dias mulla. • quienes:_,. 
•· 

"' 

... IV Enajenen .,.-plosivos. anificios y súbstancias quimicas relacionadas con explosivos. a .:..: . 
' negociaciones o pcrsor~as que no tenpn el pcm1iso corrcspondien1c de 1~ Secretaria de la .. 

Defensa NacionHI. . . 

88 Las armas materia de los delitos sellalados en este capi1ulo. serán d.:comisadas para ser 
destruidas. Se cxccpuian las de uso exc:lusi\'O del Ejércno. Armada ) Fucr~a Aérea que se 
destinarán a dichas tnstituciones. y las de nlor histórico. culturdl. "cntifico o artistico. 

- que se destinarán al Musco de Armas de la SccrctariH de 1• Defensa Na.·•onal. Los objetos. -
' e~plosivos y den•;is materiales decomisados se aplicaráo a obras de bcnclicio social. 

• 1 - ' 

.- - ' 
--.. 

' 

----· 
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1 Los permisos generales. ordinanos y eXIraordu.anos mencionados en los pr=ptos >7 y 42 de 1 -
ilnicamcnte racultan las ac:tividadc:s u operaciones scllaladas en ellos. El entplco o destino ~. ,, 
annas. municiones, explosivos ~- demás ob}Clos y materiales no autorizados e\prcsamente en los 
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. 
63 

mismos. somc:te a los infnlctores a las sanciones previstaS. ,., 

1 Para los efeCtos cie este Capitulo. se CSUtblcu la clasificación siguiente· 

Fábricas de armas dé fuego;armas de gas y de municiones.)' 

Fábricas de pólvoras. de e•plosl\'!)5. de antficios o de 
explosivos mencionados en la rracción V del aniculo 41 de la Ley. 

qulmicas con 

Los permisos generales para el cstablectmiento de talleres de rabncación de anofocios porotccno 
señalarán. como rii'cdidas de seguridad. las cantidades máximas de almaccnanoiento de materias 
primas destinadas a su producción. así como de sus productos terminados. 

Para los erectos de este Capitulo. se CSUtblcu la soguiente clasificacoón 

Comprnventa de armas de fuego. armas de gas. municiones. pólvora~ deponh-a~. rulnoinantes y demás 
aniculos conectados c:On elrnmo de amteria. 

Compraven1ll de pólvoras. ,t\plo!.l\ os. anific1os ~- substanc1as qumua.s relaclon.tdA~t. con 
señaladas en la rracción V del aniculo ~ 1 de la ~-. 

••a de anificios oirotécnicos. 

La compra,·en1a de armas. municiones. pól\oras dcpona\'aS y rulnunantes_ cn1rc co•u.:rclt~nh.:~ que 
tengan permiso general. se hará mediante el permiso ordinario. que en C'llda ca~ otorgue lA s,·..-retaria 
a solicitud del vendedor. conforme a modelo. 

1 Los establecimientos que operen con permoso general. pueden comprar y vender entre si. pnhoras.¡·· 
e•-plosivos. anificios y substancias químicas relacionadas con e'plosi,·os. sientprc qu< el 'wdcdor 
obtenga previamente el permiso ordinario para cada caso~- operacion. 

1 Las personas fisicas o morales con perntiso general para la co111praventa de los nl•teoo•lc< scolo 
en el a_fliculo anterior, podrán venderlos a quienes posean pemuso c-1raordinMio e'l"'didn por la 
Secretaria. previa autorización de la Con.and•ncoa de Zona o Gua moción Militar rcspcc11' • 

El .almacenamiento y e•ccdentcs de los materiales de que se trata. asl como su cmurol por la 
Secretaria. se sujetarán a las disposiciones legales correspondientes )' de este Reglamento 

El uso distinto del fin para el que rueron autorizados. ameritará la aplicación de l•s s.ncioncs 

Los establecimientos e<>n permiso general de conopravcnLB. podrán vender a min~ros en pequeño o a 
ouas personas que requieran eventualmente el. uso de explosh·os. hasta veinticinco ~.logramos de 
pólvora para barreno o explosivos y sus anificios. con permiso expedido por los Comanda~otes de Zona 
o Guarnición que correspondan. Para cantidades mayores se deberá oblencr oermiso de l• Sccrewia. 

Los establecimientos con permiso general para la· rabricación o para la compravent• de . 
pirotécnicos. podrán vender • paniculares que no tengan permiso. hasta diez k1lo~ramM en tot•l de 
dichos anificios. de diversas carac:tcristic:as. Para cantidades ma~orcs. se requerirA el pcrnoi~ que 
otorgará la Comandancia de Zona o Guarnición Militar corrcspondoente. ' 

La imponaeión y exportación de las armas. !lbjetos y materiales a que se refiere 1• le'. solo .e har~ 

1 

previa la expedición de permisos ord!narios o "traordinarios, sin-perjuicio de que los onteresados se 
sujeten a :as disposi :iones )'.demás leyes y reglamentos. · i 
Para los erectos del aniculo 56 de la Le~. los interesados deberán prescmar .lo, pcrnu..os. de: 
imponación de los Gobiernos de lo~. paises a donde se pretenda "pon•r los erectos rer<ndn< en este 
capitulo. así. como las· autorizaciones de su transito por ·otros P"iscs. en su caso. dcbodAmcnte 

·1 ccnificadas por los Cónsules re,specth os. 

Diano Ot'o.:oal de la Federacoón. 6 de 1110\'0 de 1')72. •. . 
7 
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de armas. en 1~ p.·• nu!'oOs 
1 exU34)rdJinaJrios expedidos por la Sccn:laria. se sujetará a las medidas ele scgurodiod y medios 
ll'aiiSpOne que en los propios pcmlisos se sellalcn, así con10 al cumplimiento de 
reglamentos. 

armas. ob¡ctos )' c:omplcnw:ntariamcntr rn perrni!<Ds 
de fabricación, se sujci.Ora a las medidas que mencionen los propios permisos. 

personas c:on pcmusos generales o exti'IIOldinanos. llbh~.od.<s a 
la Secretaria dentro de las 72 horas hábiles siguientes de que tengan c:onocinu,·mo. del c"""··•o. 
dcsuucción o el robo de las am~as. objetos o materiales que les amparen sus pcrmi"" l~ual obligación 
tendrán cuando OCIUT3 la descomposición de las materias y explosi•os. 
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REGULACIÓN: D.:scargas Desechos, SUSianciiiS, residuos de Cuarto u 120 IV 
extracción de m:tiJ!OS no renovables. 

Actnidades relacionadas Materiales y residuos. Primero n S XIX 
¡ 

" Primero 111 8 XI 

Erectos cmlógiais 
,, 

Plaguicidas, fertilizantes, sustancias Primero 111 8 XIV 
t6xicas. . ' 

·. 
Aplicación Plagu!cidas. fertilizantes, sustancias 'CuartO· 11 120 V 

. ' ró:OOIS . 

Elaboración del reglamcmo )" emisión de Plaguicidas, fertilizames, ' - .. · SUSlancias Cuarto 111 143 ' V1 
' normas oficiales me.•icanas )" tl!cnicas tó'icas. . 

EVALUACIÓN: lmpaclo ambiental . Instalaciones · de lr.ltamiento, Primero IV 29 
amlinamiento, eliminación de· residuos 
peligrosos. . . 

AliTORIZACIÓN: Desi:argas. dcnames o infiltraciones Materiales)" residuos peligrosos. Cuarto " 123 

lnslalacióa ~- operación de sislemas par:i: Residuos peligrosos. Cuano V Uf 11 
ttutk:u:KJn. almaccnamiemo, transporte. 
alojamiento. reuso, llatamiento, reciclaje, 
incineración. disposición final. 

' lrnportación sólo J1313 llalamienro, reciclaje Materiales y residuos peligrosos. Cuarto V ISJ ·m 
o reuso. IV 

EMIS!ÓN: Criterios para pm -enir )" mntrolar la Residuos induslriales. plaguicidas. Cuarto "' 134 
' comaininación l"crtili7antes. suslancias tó•icas. 

Lisiados ' 
. 

Millcriales ~- resoduos pcligm;os Cuarto V 1~ : 

TRÁNSITO: - Residuos peligrosos ~ . !1'3leriales. Cuano 111 U2 
Cuano V 153 V 

EXAMEN: Tarifas • arancelarias de ~mponación o Plaguicidas. . rcrtilil.<tnlcs ~· susttncia.-. Cuarto 111 1-14 
.' e'ponación . IÓ,icts. 

-
RI'QÜISITOS:. F al>riclción: Pla~uicidas. krtJIIJ',I"!' ~ ,. su~t~ncias Cll."tnO 111 IU 

' lo,iCtS. 

CUI': 1 !{( lL y Ecoló!'oca. M.t1crialf5 ,. rC""r~lduos pelogrO<O\ Cu.ano V 1~1 1 



"'·- ,. ,. 't&aio ' ' 1 Atribución · . · .: En materia dr. . · Aplica a: CapfMo' · . Arttalfo Prxd6n· 

\ 'IGil.!\ NCI A: in•port;tdvs o a C'-p.lftu~. 

PROHIBICIÓN: Importación. Materiales y ~duos peligrosos par.! Cuarto V 13J DI 
depósito, almacenamienro, confinamiento 
y disposición final. 

RETORNO: Al pals de origell Materiales y n:sidoos peligrosos Cuano V 13J VI 
gencrndos bajo el régimen de importación 

• temporal . ' 

' 
REVOCACIÓN: Autoñzaciones de importació~rtación. Materiales y ~iduos peligrosos. Cuarto V 13J vm 
DECOMISO: Materiales o sustanc~s conramÍn.1ntes. Sc.\10 JJI 170 

SANCIONES: . 
~-

Cuadro9 
·· uy Grnr~al dr Salud 

Atribudcln Ea-atacir:. Apila a: TIL C~~p. Art. F..._ 

REGULACIÓN: Dl:scargas. Aguasl , ~· residuos peligrosos. Séptimo IV .122 

E\'AI.UACION: 

AUTORIZACIÓN: Sanilaria. Mooicamcntos. plaguicidas. fcnn11antes. Décimo 1 198 ' . 
Ñl:ftiCS de radiación. SUSlaRCiiiS ICmiÍCIS segundo 

·' 
.. 

. ·' ·o¡ J>t13 1;o Sillnd 

• Venia o 51uninistro sanirario MedicamentOs. insumos paoa la salud. Décimo 1 21~ 

-.pefacicnles. susrao•:i;os p<oaJIJÓIIÍI:"'. qundo 

. pmduclos que los oomcngan. 
•: plaguicidas. frniJi,anrcs. ~~~~andas 

10\ica< .. 
lmporlaciOn. Plaguicídas, fcrulizanres l· susrancias O.Ximo XIII 298 

tóxicas. segundo . 
. 

' Uso de dosoh cnres. Utlh1adM en pla~ucid.u ~- rcnih,an~t .. 'S. 'oc..,mo .'<11 279 111 
,i __ ·segundo 

REQIJISIT( •S: Registro sanitario. Medicamenros, esrupefacienres, pécimo 1 J76 
. sustancias psicotrópicas, plaguicidas, sexto 

¡y ró•icas. 

' 



\ 

Cuadro 2 

lEGISLACIÚN MEXICANA PARA E~ CONTROL DE SUSTANCIAS OUIMICAS 

Sustancies Fenihzantea 

' Autouzac1ón y Con1rol 

Importación y LCEilAilGSilFSV 
e,.por1ación LGEEPA 

Rcg•sllo LGSilFSV 

Extracción 

Proceso y uso LGSilFT.'I.GEEPA 
'' LFSV 

Almacenarrllento LGSilFTIRITMRP 

Transporte LGSilFTIRTTMRP 

Comercialización LGSilFSV 

Emis•ones al aire LGEEPA 

Descargas al agua LGEEPAilGS 

Resrduos pehgro;sos LGEEPAIRITMRP 

Amb1ente laboral . LFTilGS 

Solud ocupacional LGSilFT 

Salud Ambiental LGS 

Saneamutnto o'lmpecto LGEEPA 
arnbHrntal 

LCE ~ Ley da Comercio .::dorior 
lA .:: Ley de Aduanas 

Pt8gu•cidas 
' 

LCEilA~GSilFSV 
LGEEPA 

LGSilFSV 

LGSilFT!LFSV 
LGEEPA 

LGSilFT 
RITMRP 

LGSilFT/ 
RTTMRP 

LGSilFSV 

LGEEPA 

LGEEPAilGS 

LGEEPAilGS 
RTTMRP 

'• 
LFTilGS 

LGSilFT. 

LGS 

LGEEPA 

LGEEPA "" ley General del Equi~brio Ecológico y Protección al Ambrenre 
LGS == Ley Gene rol de Salud 

. LFAFE = ley r .. .!eral de Armas de Fuego y hplosivo9 
, LfSV ~ Ley Federal de Senided Vegelal · 
LFT =:' Ley Federal del Tn1bejo 
lM = ley M1nerq 

Sustoncias 
1ndustnales 

LCE/LA 

. -' 

LGS/LGEEPA, 
LFT 

LFT!RTTMRP 

LFT/RTTMRP 

LGEEPA/LGS 

LGEEPA/LGS 

LGEEPA/ 
RTTMRP 

LFTilGS 

LGSilFT '' 

LGS 

LGEEPA 

RTTMRP = 'Reylamenlo "-'"ra el Transporle Terreslre de M.iueu':'les y Restduos Pehgrosos 

Sustanc1as Mmerales e fllrmaco' 
tó•icas hidrocarburos 

LGSilCEilA LCEilA LCEil.AilGS 
LGEEPA 

LGS LM LGS 

LFT/LM 

LGSilFT LGEEPA/LFT/ LFTilGS 
LGEEPA LM 

LGSilFT LFT /RTTMRP/ LFTIRTTMRP 
RTTMRP LM 

LGSilFT/ LFT/RITIIÍIRP/ RTTMRP 
RTTMRP LM 

LGS 

LGEEPAilGS LGEEPA LGEEPA 

LGEEPA/ LGEEPA/LGS LGEEPAilGS 
LGS . 

LGEEPA/ LGHPA/ LGEEPA/ 
LGS/ RTTMRP RTTMRP 
RTTMRP 

LFTilGS LFTilGS LFTilGS 

LGS/LFT LGS. LGSilFT 

LGS LGS LGS 

LGEEPA LGEEPA LGEEPA 

Adi11vos y ahmonros Explosi .... )5 

LCE/LAilGS LFAFE/l :E - LA 

LGS LFAFE 

LGS/LFL LFAFEil 'T 

LGSilFT/ LFAFEil 'T 
RTTMRP 

RTTMRP LFAFE/l 'Ti 
RTTMRF. ' 

LGS : LFAFE 

LGEEPA LGEEPA 

LGEEPAilGS LGEEPAilGS 

LGEEPAilGS LGEEPA/ 
RTTMRP RTTMR~ 

LFTLGS LFAFEILFTJLGS 

LGS/LFT LGS/lfl 

LGS LGS 

LGEEPA ) . LGEEPA 
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' ' 

Alribud6n e e • e ' 
En mmrt. 'de : ,,-

CONTROL 
VIGILANCIA: 

y Sanitaria. 

Sanitaria. 

Sanitaria. --
Sanitaria. 

Sanitaria. 

DECOMI~O: Seguridad sanitaria. 

SANCIONES: lnlroduccióiÍ, distribución, ~c. 
oomcrciali1..aón. . alrnaccnamicnlo. 
posc5ión. desecho. 

'· '>.' -."-·.-

De productos y sen icios. 

• 
De agentes de diagnóstial, insumos de 
mo odontológico, materiales qwrúrgioos, 
i:uraéión, produciO.S higiéruoos. 

UsO: y manejo de :Sustancias en especial 

radiactivas y 'fuentes de radiación p;uala 
seguridad del personal. 

Dictaminar limites 
c~-pósición de un 
contaminantes. 

m.himos de 
lr.lbajador a 

Es aplicable a plaguicidas. fenili1.anles, 
sustancias tóxicas o peligrosas parn la 
salud: . 

Objcl'"· productos o SUSiancias noci\-as 
p;uala salud 

Sustancias tóxicas o peligrosas a que se 
lclicn: el anlculo 278 de CSia ~--

Cuadro 10 
'· rra e an a 1rgcta Le Fcd 1 d S id d V 

Attlbud611 b-ntadt:"" Apllraa: 

REGULAl ION: (' Cl'lifocación ~- C\-aluaCIÓO de crce~nidad lnsumcis lilosanitarios para nnrrición . 
biológi<a aplicación. uso ~ m:IIICJO. a m mal. 

EVALUA( IÓN: Er~ idad biológica y d uso ) mancio .. lnsumos fitosanitarios y nutrientes 
\egclalcs. 

Alfl ORil \CIÓN. Adquisición o aplicación por profcWnak.'S. IIJQrmos fitosanit;moc; 

EMISION: Di<timenc:s de limites ma\imos de n:siduos. Plaguocidas. 

Dk.t;in.:nt.-.¡ sutwt' la cfcctr\ •dad h•ológu::a Plag•rtcidas ~ "'''"'-'nll.~ hll'lt,~•u~ 

lUN.IROI V Lupn:s donde se apliqtrn. c'~rtd.•n. u-.cn ln~ul'11«f fiiMamtarios ~- de '11110(111 0 .. 

Primero 

Séptimo 

Séptimo 

06:imo 
segundo 

06:imo 
quinto 

11t. 

Segundo 

Segundo 

Segundo 

PrilllCfO 

flrmk:ro 

·Tcn:cro 

único 

V 

V 

VI 

c.,. 
IV 

IV 

IV 

111 

111 

'111 

' J XXII 

129 

129 11 

194 111 

354 V 

X 

Art. Fnt. 

JR 

~~ 

~2 

7 VIl 

7 .\.\111 

~~ 1 

7~ 



' 
A lribuclóll , · · • • En m&.ai• clei ,- ~ - '-.( Aplia a: . '111.'. Cap. . Are; Frác. 

\'IGIL.\~ ll.\: ona.tncjcn. \Cgctal. 

VerifoCar o inspección para comprobar lnsumos fitosanilarios y de nulrición Tercero m 55 
cumplimiento de normas oficiales y en su vegetal. 
caso SUSPENDER o REVOCAR los 
certificados filosanilarios. 

-
Cuadro 11 .. . 1' . -1 de~ le eneiT ' · • 

... . · • Ea materi.t de: '. : Ápti<a a: . Cap. ... ;-• . .. · . TIL An· . . Frac. 

REGULACIÓN:. Procesos. operaciones y acthidadcs de allo Materias primas, productos o Tercero 1 12 
riesgo. 

Almacenaje, transpo11e y manejo. Susttncias inflamables y combustible. Séptimo 1 122 
Susttncias tóxicas. • 

!iqllimo IV IJJ 

Ota.1cl5 Liquidas inHamal>lcs o e\pln<ÍHJ<. .-:J~ 1 115 

Váh ulas. hlbcrias. c:onC,ioncs de tanques o SUSiancias. · Séptimo 111 1.11 
depósitos . 

• 
L.ocal.:s Su.c;cancias COf'I'OSi' as o irrit.mtC'5_ 111 112 

REQUISilOS: A•isos en lanqiJes de almaa:11311lienlo, SUstancias tóxicas. Séptimo IV 13~ 
..J-. conductos , engenml ' 

CONTROL y Almacenaje. transporte ,. manejo. Suslancias oonosi'as o irrirantcs. !iqllimo 111 110 
'· ' 

\"IGILA:"CIA: 
• 

.. _ 

' Es1ableccr medidas de ~nidad. SnSianctas mntaminantcs de ele\ ada ·Oa3\0 1 1.17 
pdog!"l"idad ¡iar~ · la salud de IO'i 
1 r.ohaj.odun:s 

lnfonnar a los trabajadores de los riesgos. Contaminantes altamente tóxicos. ÜCilMI 1 138 

' Oc los ni,eJes má.\imos. ("onlarnimnrcs sólido". líqmdns o Ocia\ O V I:V. 
~;to;o,~ Qlk.' :dieren l;.e 10alud'_ 

I'KOIIIBICI :>N: .S••~annas SIN.'l..'P'ibles de cansar incendio o , En lugares co~ sustancias inflamables o SéptimO 1 123 
(hl'pi' combustibles. . 

En lugarts con. !iqllimo n 128 . 

' '· . 
1(• 
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·, 

.·LA REG~AMENT ACION AMBIENTAL 

1 . 

' 

·• '.. ' ' • ' '. • • ••• :- •• :- ·• ' ' ' • ' - • 1 • • ' ' ,; 1 \ 1 .. 

·t. GENERAltD,.f\DEs · soBRE. EL DEREcHo AMBI~~rrAL 
MEXICANO.; { 

; . 
' 

. . 
.. ·. 2. EL ~ARCO JURIDICO AMBIENTAL VIGENTE. 

~ ' . 

. 3 .. LA DI~TRIBUCION: DE,· COMPETENCIAS EN MATERIA 
AMBIENTAL.· .. · ' 

4. LA·GESTION AMBIENTAL EN MEXICO. 
' ·.', 

. ' ' ' . 

5. PRINCIPALES ASPECTOS REGULADOS EN LA 
LEGISLACJON AMBIENTAL. .. 1 

1 . 
; 

. ,. 

. ' 

,. '. , . 



. 1. GENERALIDADES SOBRE . ~L DERECHO AMBIENTAL 
MEXICANO.· 

' • ' ' ' • 1 : 

• ' • • ' • • 1 1 ¡ 

. a) OBJETO ,OIE,L DERECHO AMBIENTAL MEXICANO ¡:j¡ .·. 
. : . 

· .. b) EL DERECHO AMBIENTAL NO ES UN DERECHO NUEVO 
' . ' ' 

e) EL DERECHQAMBIENTALES;UN DERECHO MODERNO. 
)-J> • ; . . • , r • • ' ' • • , ' 

. ! ' ' . ' : . 

· d) EL DERECHO ~MBIENTAL ES UN DERECHO DINAMICO 

e) EL DERECHO. AMBIENTAL ES UN DERECHO COMPLETO 

. f) EL DERECHO AMBIENTAL TIENE·. UN CARACTER 
· HOLISTICO . . . ... 

., 
~· 

NO ES UN DERt=CHO PERFECTO 



'-' l :· 
'! 1 ' 

~- . . 
: 

2. EL MARCO JURIDICO AMBIENTAL VIGENTE. 

. a. LA . CON,SIITUCION 
. U~IDOS .MEXICf\NOS 

. '. 1 1 . 

POLITICA . DE LOS ESt~DOS 
' .. 

~ ~ 

· b. LA. LEY GENERAL DEL· EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
·PROTECCIÓN AL .AMBIENTE · · , : 

' 
. ·· e·. LEGISLACION SECTORIAL Y REGLAMENTARIA 

d. TRATADOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES 

: ' . . . 

··.·e. lEGISLACION ESTATAL Y MUNICIPAL 

.. f .. NORMAS OFI.CIALES ~EXICANAS . 
. ! ' . 

. ' 

¡ . 
' 

' • 1 • • 

• ; '\ ~~ ., ~ j. • • • 1 l . . . . - . ' ' .. 



3. LA. DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS· EN MATERIA • 
AMBIENTAL. 

a. PLANTEAMlf=NTO DEL PROBLEMA. . · 
; . 

. · b. EL SISTEMA. DE DISTRIBUCION "CONCURRENTE'' DE 
FACULTADES. EL ARTICULO 73-XXIX-G . CONSTITU
CIONAL. . · i ' · 

. t. 
,• 

c. LA REAPARICION; EN LA . LEY . GENERAL DEL 
.. EQUILI.BRIO ECOLOGICO ·y · LA PROTECCION AL 

AMBIENTE . : DEL , SISTEMA · DE FACULTADES 
.. · ·, CONCURRENTES. 

' ·, •, . ' ·. ·.' ' 

' 

. :. c.1. FACULTADES DELGOBIERNOFEDERAL. 

· . c.2. FACULTADES DE LOS GOBIERNOS LOCALES. . ' ' . . 

.. 
' 

.. 
~ . . 

• 

\ 



4. LA GESTION AMBIENTAL .EN MEXICO. · 

·. ' 

' ~ . 
. ' '• ' ' 

1 • ' • 

'. 

a. CONSIDEW\CIONES. GENERALES. . . . 
. - ; . ' 

-- · .. 
1 •• ' 

. b. ANTECEDENTES.· .. ·•· 
. ' . ' . . . . 

. c. LA GESTIQNiAMBIENTAL FEDERAL. 

·-·. SEDESOL (INE -;PFPA) . 
. - ·. SARH - CONAGUA 
- · SEPESCA · · .. · · . 
~-. SEDEM,AR ' : : ; ·. ',; ; 

- SS· 
; ~ SCT . . . ' . 

· - · SECOFI 

.• '- ' •O' • • ... , ' . ·'.. ' 

' . t ' 

- ' - . 

., 

'. 1 1 

¡ : 1 ¡ 

! . 



¡ . 

' . 
. · 5~ PRINCIPALES ASPECTOS REGULADOS . EN LA 

LEGISLACION AMBIENTAL. di 
.r· '1•rf·h· '~, . 

a. EVALl)ACION DE IMPACTO AMBIENTAL . 
b. ·oRDENAMIENTO ECOLOGICO · . 

· c. PROTECCION ATMOSFERICA 
·' ' ' ' . 

d. PROTECCION.DE LASAGUAS 
e. MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS Y SOLIDOS 
f. ACTIVIDADES AL lAMENTE RIESGOSAS 

. g. RUIDO 
· h. APROVECHAMIENTOS FORESTALES · 

i. AREASNATURALES PROTEGIDAS 
· j .. FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y ACUATICA 
· k. INSPECCION Y VIGILANCIA . 

'. . 



., 
..f. 

-
·EL DERECHO AMBIENTAL NO ES DERECHO NUEVO 

Existen antecedÉHltes diversos tanto internos como exter8qs. · 
Constituci.ón~.de 1.g17 · ~---> Artículo 27 Constitucichhal . 

. ' . ' 

PRIMERA ETAPA. (1917- 197p) Dispersión legislativa. 
• - • 1 ' - • 

· - Dispersión de esfuerzos institucionales - Consejo de Salubridad General 
· - Secretarías de Estado 

~· Dispersión de norrri~tividad . · . Legislación sectorial 
. 1 ' . ':. ,. 

' ' . 
· · · ~ Visión Higienista del Ambiente . Códigos Sanitarios . · 

' . 

- Legislación de carácter federal 

SEGUNDA ETAPA. (1970 - ·1982) Primeros intentos para sistematizar la 
legislación ambiental. 

- Expedición de la primera Ley ambiental · 
. -Se crea la Subsecretaría de Mejoramiento Ambiental (1972) 
- Conferencia Internacional sobre el Medio Ambiente (Estocolmo, 1972) 

. ·' ~ DESARROLLO Y AMBIENTE. , ECODESARROLLO 
j ' 

--!- .• . . _: -

' 



'· 

' 1 
•· 

TERCERA ETAPA. (1982 .- 1987) Integración de la Gestión Ambiental. 

- Expedición de Ley Federal de Protetción al Ambiente. 1982 

. " Creación de la ·secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 1985 

, · .r 'l•ft·1 ,.,,, 

- Se reforma el artículo 25 Constitucional. 1983 

. - Informe final de la Comisión Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo "Nuestro Futuro Común". 1987 . 

DESARROLLO SOSTENIBLE ... 
' 

CUARTA ETAPA. (1987-1994) Integración y Consolidación de la Legisla-- . ción Ambi'ental. .· 

- Reforma a los artículos 27 y 73_ Constitucionales 
. 

. · - Expedición de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

- Creación de la Secretaría de Desarróllo Social . 

· · ~ Expedición de Leyes Ambientales Locales 
· .. · 

· - Celebración de _la Conferencia de Río 

;. 

! . ' 



QUE IMPLICACIONES TIENE LA. EXPEDICION DE LA LEY·. 
. 1 . 

. GENERAL . DEL . EQUILIBRIO ·. ECOLOGICO 
PROTECCION AL AMBIENTE EN 1988 ? . 

' 

. ';,. 

Y ·LA 
' 1 1 

¡ : ll 
¡ 

ES·.. UNA· LEY · ·· DESCENTRALIZADORA O 
DESFEDERALIZADORA ? 
,. . - . . •' 

· - .. ES UNA LEY QUE OTORGA FACULTADES ADICIONALES A 
LAS QUE TENIAN LOS GOBIERNOS LOCALES ? . 

' ' 

•• 'j ·- ',''; • 

' 

COMO . DEBE ENTENDERS~ . ·EL . · TERMINO 
.. CONCURRENCIA .. ? · 

'. : 

í .. 

' ' 
. . . 

. . . . 
-: L 

... 
' 1 " ' 



-o 

.. 
' 

. FACULTADES.· 

· - EXPRESAS. . 1 
1 

. . ' ¡ ~~ ¡ 
- IMPLICITAS. , .. :t(qtJéllas que . el Poder Legislativo Federal·· . puede 

concederse a sí mismo o a cualquier a de los otros poderes para 
ejecer alguna de las facultades explícitas. 
(Artículo 73 - XXX) 

-:- CONCURRENTES. Aquéllas que pueden. ejercer los Estados mientras no . 
· · · las ejerce la Federación, Titular Constitucional de las mismas. 

-COINCIDENTES. Aquélla·s que, respecto de una misma materia, ejercen al 
· · mismo tiempo la Federación y los Estados, circunscribiéndose a 

sus ámbitos j'urisdiccionales. · · 

SALUD 1 EDUCACION'/ ASENTAMIENTOS HUMANOS 1 AMBIENTE 

.. 
. . . . . . 

' :. 1 



• ! 
. ' 

·. FACULTADES DEL GOBIERNO F.EDERAL 
. ' i 

•. ¡, 1 

1. DE POLil:lCA Y NORMATIVIDAD GENERAL. · ¡;j 1 
• • '.' 1 ' ' ' 

·, . . . 

a) De formulación y conducción de la política general de ecología. 

. . . . . . ' . . . 1 . . • . . : . . 

_ b) Formulación de criterios ecológicos y expedición de normas oficiales 
; · .. mex1canas. . 

' 

e) Ordenamie~to e~ológico general del territorio del país._. 

d) Asuntos que por su naturaleza. y complejidad requieren la participación 
·. de la Federación. '· 

i ' 

' ; ' 

• ,..; • 1 .-' ., - • ; 



• ¡. ·' 

-.... 

: . 

.'! 

' ' 

· 2. FACULTADES ATENDIENDO A BIENES, ZONAS Y 
•~ CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORIALES ESPECIFICAS. 

' \ 1 

a) Bienes y ~Qnas de Jurisdicción Federal. i:l ¡ 
' ' . . • l 

- Aguas Nacionales . ; 
-Recursos de Jurisdicción Federal (·49) 
-Zonas de Jurisdicción Federal (49- 51) 

' ' ' 

b) Fenómenos. 'Originados ·en otros · países que · afecten el 
· · territorio nacional. · · · 

·e) Fenóme~os originados en el. territorio nacional que. afecten 
otros países. . . 

. d) Asuntos· .que, afecten. el equilibrio ecológico de dos o más 
entidades federativas. . · 

' . 



-
V 

·3. FACULTADES RELATIVAS A MATERIAS O ASPECTOS 
. AM~IENTALES ESPECIFICOS. (52- 59) 

a) Exclusivas. . · 
· . .r •t•H·~< 1~ 1 

. ' ' . 

- Actividades Altamente Riesgosas . 
' ; 

- Materiales y Residuos Peligrosos 
-A.reas Naturales Protegidas · · 
-Flora y Fauna 
- Recursos Forestales 
- Recursos del Subsuelo . 

·-Aguéis Mélrítimas 

b) Compartidas con los Gobiernos Locales' 
. ' ' . 

- Evaluac;ión de Impacto Ambiental 
· - Atmósfera · . · 

. Fuentes fijas y móviles, . 
- Aguas Continentales 

. - EmergenCias y Contingencias Ambientales · .· 

. ':. >, • • 

~- . . .;- '_.:, , . - ·' 
• 1• • .i 1 • • ( ,. 
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. FACULTADES OTORGADAS AtA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NATURALES Y PESCA EN LA LEY ORGANICA DE LA . 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

1. GENERICAS 

. - . Fomentar la protección,· restauración y conservación de Ecosistemas y Recursos Naturales 'y 
Servicios Ambientales. 1 · 

• 
- Administrar, regulár y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
· (con excepción del petróleo y todos los carburos de hidrógeno, y recursos minerales, 

incluyendo los radioactivos).· 111 . · · 
1 • 

- Vigilar el cumplimiento de la legislación ambiental en materia de recursos naturales, medio 
ambiente, aguas, bosques, flora y fauna silvestre y acuática y pesca. V 

t . -· lnt~rvenir en foros internacionales y proponer la celebración de acuerdos y convenios 
internacionales. IX · 

~ Otorgar contratos, concesiones, · ·licencias; permisos, autorizaciones, asignaciones, 
reconocimiento de. derechos, etc. en materia de aguas, . forestal, ecológica, pesquera, 
explotación de flora y fauna silvestr~ . y ·sobre playas, zonq · federal marítimo terrestre y 
terrenos ganados al mar.. XXXIX 

' . 

. ' ~ 

•. 
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2.1NSTRUMENTOS DE POUTICA AMBIENTAL 

Formular y conducir:· la política nacional en . materia de recursos naturales,: ;~tología, 
saneamiento all'J.Q.j~fl¡~al, agua, regulación ambiental del desarrollo urbano, desar~d116 de la 
actividad pesquera,· y sobre cambio. climático y protecc!ón de la capa de ozono. 11 • . 

- Promover el c;>rdenamiento ecológico del territorio. X 

- Evaluar y dictaminar las manifestaciones de' impacto ambiental, estudios de riesgo y 
. programas para la prevención de accidentes. XI 
' t . 

- Expedir normas oficiales mexicanas sobre preservació'n y restauración de 1~ calidad del 
medio ambiente; los ecosistemas naturales; el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y de la· flora y fauna silvestre y acuática; las descargas de aguas residuales; 
minería; materiales peligrosos, y residuos sólidos y peligrosos. IV 

. : ' ' \ ' 

. - . . . ' ~ ' ' . . 

- Desarrollar progrart:~as y proyectos en materia de capacitación, investigación científica y 
tecnológica y promover la educación ambiental. XII y XXII 

, - Establecer y promover el· sistema de informac~ón ambiental, evaluando la calidad 
ambiental y dirigiendo los estudios, trabajos y servicios meteorológicos, climatológicos, 
hidrológicos y geohidrológicos. XIV y XXI 

~ '. ¡ 

·¡ 
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.3. AREAS NATURALES PROTEGiDAS 

- Establecimiento: organización, administración, vigilancia, protección y conservació~--~ '(1 y t(ll . . . ll ' . . . : . . . . . 1 : l 
' - .r.~~~r1·1 ~·.'4, · · · . · 

·4. BOSQUES 
~· 

- Regulación y control de aprovechamientos forestales, forestación y reforestación (vedas 
forestales). XIII, XVIII y XIX ·. 

5. FLORA Y FAUNA SILVESTRES Y ACUATICAS 
•. 

- Regulación y control de la protección, conservación y aprovechamiento de especies de flora 
· . y fauna (incluye actividad cinegética y pesquera). · XVIII, XIX, XX, XXXII, XXXIII, XXXIV, 

XXXVI, XXXVII y XXXVIII . . 

6. PROTECCION DELAGUA 

- Regulación y control de la protección, conservación, aprovechamiento y explotación de las 
aguas nacionales (incluye oper'ación de los sistemas de riego). XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI 

. ' 

1 
! ' 
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7. ACUAC.UL l;URA 
' : -

- Estudiar proyectos, construir y conservar obrási: de acuacuitura y realizar y autorizGI~ ~oda lo 
referente a acuacultura. XXXIII y XXXVI . ' · . · . ¡ :¡ ¡ 

.r~¡•ff•_h .. ti1 -\ , , 

8. PLAYAS~ ZONA,FEDERALMARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL MAR . ' . . . 
... i' 
•. ' . • 1 

- Ejercer la, propiedad y posesión de la nación: . VIII 
. ' , ' . ' ' ~ 

9. INSTRUMENTOS ECONOMICOS; ·-;'. 

De~~;r~Úar y proino~ermetodolog(as y pr~cedimientos de valuación económica del capital 
natural y de los bienes y servicios ámbientales que éste presta, así como desarrollar un 

. sistema integrado de contabilidad ambie:-~tal y económica. XV . ,. ' - ' ' 

Participar en la determinación y establecimiento de estímulos fiscales y financieros para el 
··aprovechamiento sustentable. de los· recursos naturales y el cuidado der medio ambiente. 
·xxxv 

' ' 

- Diseñar y operar instrumentos <3conómicos para la protección, restauración y conservación 
del medio ambiente. XL · · · 

' ,_ . ·.- .. · .. '• 



1 O. PARTIPACION SOCIAL · 

- Promover la. participación social y de la comunidad científica en la formulación, app~ación y 
. vigilancia de .la políti~~ ambiental, y concertar acciones e inversiones con sectores Pfi~ado y 

spcial para la prot~.f¡!?,.i.~n y restauración del ambiente. XVII · . 1 11 1 · 
'· 

.11. OTRAS 

- Ejercer las demás facultades que le atribuyan otras leyes y reglamentos. (Leyes de Aguas 
Nacionales, Forestal,. de Pesca, . de Bienes Nacionales, Federal de ·Metrología y . 
Normalización) XLI 

.. 

1 • 
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· FACUL TAO ES .DE LOS GOBIERNOS LOCALES. (59) 

. . . . . . . . . . ' 1 1 

1. Formulación de la política y de los criterios ecológicos particulare~~· 1 
· . . . , .r 't•ff·h· '~1 · 

2 .. Ordenamiento ecológico local. 

3. Referidas a zonas y circunscripciones territoriales específicas. 

4. Aspectos ambientales específicos 

::. - Zonas sujetas ac conservación ecológica y par~ues urbanos 
- Efectos al ambiente generados por prestación· de s.ervicios públicos 
-Aguas de jurisdicCión estatal o municipal* 
-,Actividades no altamente riesgosas . 

. . -Residuos sólidos e .industriales no peligrosos 
- Recursos minerales no reservados a la F;ederación 
-Atmósfera* 
-Ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores* 

• - Impacto ambiental* . 
. ,., ' 

. •. 

.. . ; ~ 
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· ,: '' DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS " 

' 1 1 

l ¡1 ll 
.: . ' 

FEDERACION > GOBIERNOS LOCALES 
.; . 

1.' Política y ·Normatividad Ambiental General 1. Política Ambiental Local 
;. . . 

. ~ . 2. Bienes, Zonas y Cir~unscripciones Territo-. 2. Bienes, Zonas y Circunscripciones Territo-
riales Específic~s . riales Específicas. 

3. Aspectos Ambientales Específicos · · 3. Aspectos Ambientales Específicos. 

' ., 
1 . 

" ' ~ 

:-

' ' : 

'· . 
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. ' ' "DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS " 
'. EXCLUSIVOS . 

. 
" . 

. FEDERACION GOBIERNOS LOCALES 

· ~ Recursos ForestaUH;'I, . 
• ' • • 1' 

' \ 1 ¡ :¡¡ . 
~ ' 

- Areas Naturales Protegidas " Zonas Sujetas a Conseryación Ecológica y 
· Parques Urbanos· ' 

' 

Flora y Fauna .Silvestre y Acuática 
1 ' . . ' 

- Aguas:Marítimas 
' - ~ 

; ' 

. - Recursos del subsuelo reservados a la - ·Recursos del subsuelo no reservados a la 
Federación . -. Federación 

:- Actividades Altamente Riesgosas · - Actividades Riesgosas 

- Materiales y Residuos Sólidos y Peligrosos .- Residuos Sólidos e Industriales no Peligro
sos 

r • •• ' ,. •'· .· . 

.~ Efectos al ambiente generados de la pres
. tación de Sérvicios Públicos 

""'- ~ ·, " 
',,•·' ,. ' 

'.' 

·.-· 
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. "DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS " 
COMPARTIDOS 

' 1 '¡ 

GOBIERNOS LOCALES ¡ 1¡jj .FEDERACION 

'' 

- Evaluación del Impacto Ambiental · - Evaluación del Impacto Ambiental 

-·Protección Atmosféric·a · , - Protección Atmosférica 
(Fuentes fijas y móviles . de . jurisdicción (Fuentes · fijas y móviles · de jurisdicción 
·federal) . ·· : · ! loc~l) • 

·· - Protección de las Aguas Nacionales Conti-. - Protección de Aguas Estatales o asignadas 
nentales para uso público urbano 

- Descargas de Aguas Residuales ·a los 
sistemas de agua potable y alcantarillado 

... ' 

- Emergencias Ecológicas y Contingencias - Emergencias Ecológicas y Contingencias 
Ambientales · ' Ambientales 

' 
· - Ruido, vibraciones, energía térmica, lumí- . .; Ruido, vibraciones, energía térfT!ica, lumí-

nica y olores nica y olores 
' ' 

~· 
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DEPENDENCIAS FEDERALES A QUIENES SE LES HAN OTORGADO FACULTADES EN 
LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

LEY DE 1917 LEY DE 1935 LEY. DE 1946 LEY DE 195~ 
1' 

' i'i 
Secretaría de AgriciJitu~a-ry¡ 5¡ecretaria de Agricultura y Secretaría de Agricultura y Secretaría de Agr'í( ultura y 
Fomento. Fomento Ganadería Ganadería · 
- Bosques y Productos ~ Aguas Nacionales y bienes - Recursos forestales y fauna - Foretal, flora y fauna 
Forestales · accesorios, cauces, etc. silvestre terrestre 
-Recursos Forestales . . - Flora y fauna no forestal, - Caza -Caza 
-Aguas Nacionales acuática. o cinegética -Sanidad forestal y animal - Sanidad vegetal y an1mal 
- Floril susceptible de - Bosques nacionales y cotos - Parques nacionales y cotos 
explotación industrial Departamento · Forestal de de caza · de caza 
- EstL,Jdio$ y exploraciones de Caza y Pesca - Flora y fauna terrestre 
flora y_ fauna · -Recursos forestales . Secretaría de Recursos Secretaría de Recursos 
-.Sanidad vebetal - Fauna silvestre y acuática Hidráulicos Hidráulicos 
- Caza · - Flora acuática - Aguas Nacionales ·- Aguas Nacionales 

Secretaría de Industria, 
Comercio y Trabajo. 

- Parques nacionales . y cota Secretaría de Marina Secretaría de Industria y 
caza - Conservación y fomento de :comercio 
- Veda forestales de caza y flora y fauna marítima, fluvial - Conservación y fomento de 
pesca ' y lacustre . la flora y fauna marítima. 

Secretaría de 
. Nacional 

-Pesca fluvial y lacustre y pesca 
Economía Secretaría de Economía, 

- Minas y petróleo 
- Mineria. petróleo · y - Minas y petróleo 
fertilizantes. 
Depártamento de 
bridad Pública 

Salu- Departamento 
bridad Pública 

de Salu- Secretaria de Salubridad 
Asistencia 

y Secretaría de Salubridad· y 
Asistencia 

' · - Sanidad humana - Sanidad humana - Sanidad Humana - San1dad Humana 

..... -. 

1 



... 

r'------------------,-----------------~-.---'------ ----------------

LEY DE 1976 REFORMAS DE ENERO REFORMAS DE DICIEMBRE 
DE 1982 

Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos 
- Sanidad animal y vegetal 
- Recursos forestales .r ···ll·h .. 'l, 

- Flora y fauna silvestre . · 
- Caza y Aguas nacionales 
Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas 
- Organización y administración de 
p¡:¡rques nacionales 

Secretaría de Patrimonio Nacional . 
- Recursos naturales no renovat>les 
(minas y pertróleo) , ; 
Departamento de Pesca 
- Pesca y flora y fauna marina,· fluviales 
y lacustres _ 
Secretaría de Salubridad y Asistencia 
- Saneamien\O ambiental 

' • 

1982 

Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos 
- Sanidad animal y vegetal 
- Recursos forestales · 
- Flora y fauna silvestre 
- (:;aza y Aguas nacionales 
Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas • 
- Organización y administración de 
parques nacionales 

Secretaría de Patrimonio Nacional 
- Recursos naturales no· renovables 
(minas y pertró,leo) 
Se crea la Secretaría de Pesca 

Secretaria de Agricultura Y, ~ecursos 

Hidráulicos ¡' ¡
1 

~. ¡1 

- Samdad vegetal y an1mal ¡ 
- Recursos forestales 
- Aprovechamiento de aguas nacionales 

SED UE 
- Organización y administración .de 
parques nacionales 
- Saneamiento ambiental (en coordina
ción con !la Secretaría de Salubridad y 
Asistenc1á) 
- Criterios ambientales para el aprove
chamiento de recursos naturales 
- Vigilar el cumplimiento de la legislación 
ambiental 
-Flora y fauna silvestre (normas) 
- Caza y recursos forestales (vigilancia) 
- Aguas residuales 
- Flora y fauna marítima, fluvial y 
lacustre 
SEMIP 
- Recursos naturales 
(m1nas, petróleo) 
SEPESCA 
-Pesca 
SSA 

no ·renovables 

Secretaría de Salubridad y Asistencia - Salubridad General 
- Saneamiento ambiental 
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·· , 1~CUANDC)·'·'l·NO SE TRATA DE .UNA MAT@RIA 
· · · EXPRESAMENT.E · .. · CONFERIDA A· . LA · 

· FEDERACION 
'¡ . . 1 • - ~· ' 
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2.EXCLUSIVAMENTE .·PARA ESTABLECER 
t: .. MECANiSMOS ·. ·ADM~NISTRATIVOS·. · . QUE 

.. . P:E.RMITAN . EJERCER · LAS FACULTADES 
ADMINISTRATIVAS .. DELEGADAS· POR LA 
· FEDERAC~ON .. 
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, · GESTION AMBIENTAL. 
. ' . . ' 

--. -• Conjunto de actos normativos y materiales 
que buscan una ordenación del ambiente, · 

.. que van. c;j'esde la. formulación. de la poi ítica 
· · · ambientar' hasta 1·a realización de acciones 

· material~s que tienen ese propósito. , 
: . 
~ . ' 

. . - - : 
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. LA GESTION AMBIENTAL EN MEXICO 

· . a) Considera~w.nes Generales • 
. . 

. Centralización ·~·Descentralización 
. Sectorización y Transectorización 

·, 

· b) Ant~~e.·d~~tes de.· la Gestión Ambiental ;Federal 
. 1 

e) La Gestió(\ Ambiental Federal 

... r· 

' . ' . . 

' ' . . ..... < ~.. . ·--.,_· .... ' ~ 
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LA GESTION AMBIENTAL EN MEXICO 

. ' ~ 

a) Centralizacit)n - Descentralización , , , 

, -Distribución ~~.,Qo~petencias entre la Federación, los Esta~ os y los Ml:tbipios. 
; , (El SisteMa de Competencias Concurrentes) 
~ ' . . ' 

.- El Régimen Especial del Distrito Federal. 

, b)Sectorización - Transectorización 
' , . 

- Estructura Administrativa del Estado . 

' , 

, e) Modelos Administrativos, Existentes • 

- Reforzamiento de Estructuras Preexistentes . 
.: Creación. de Estructura Esp~cial. 
:- Creación,de Instancia de Coordinación. 

· - Combinación de los Modelos 



d)La Gestión Ambiental Federal 

. ' 
' 

. ' . . 

. . - Evolución ' ' 

r' •t•f f·l·,· '4, · 
- Dependencias involucradas 

· SEDESOL (!NE ~ PFPA) 
: SARH (CONAGL,I~) 

· · · ·SEPESCA 
·SEDEMAR 

. ·SS 
. · ·SCT 

· SECOFI 
·SEM!P. 

.. 
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e) Participación 'de 'las Dependencias de la Administración Pública 
· . ·Federal en los principales · aspectos regulados en la legislación 
· ambiental ·· · 
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DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE -
RESIDUOS SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO V: NORMATIVIDAD, IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL PARA EL CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROSOS . 

--~---~ - -- - ' - -
ANEXO 

' ' 

TEMA :NORMATIVIDAD PARA LA REGULACION DEL SERVICIO 
PUBLICO DE LIMPIA 

... 

LIC. JOSE MANUEL SALAZAR URIBE 
1996 
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LIC.JOSE MANUEL SALAZAR URIBE 

M0_!J!1~ DE NORMATIVIDAD E IMPACTO Y RIESGQ AMBIENTAL 

NORMATIVIDAD PARA LA REGULACION DEL SERVICIO 
PUBLICO DE LIMPIA 

Introducción 

Muchos fenómenos de la vida puede~. verse como 
divergentes y sin relación alguna entre sí cuando s·e 
estudian por separado en un laboratorio o desde un 
escritorio; pero en la .naturaleza estos concurren 
forzosamente. 

Lá protección al medio ambiente sólo tiene sentido 
si se consideran -las interrelaciones que existen . entre 
los diversos· componentes de un • conjun-t"o denominado 
ecosistema. El hechó de que cada ecosistema tenga a su 
vez relaciones con los otros ecosistemas que lo roden, 
nos lleva a obserV-ar los . problemas de .todos los 
elementos de la biosfer~ de nuestro planeta. 

Siempre hemos sabido que en · realidad no es la 
naturaleza la que pertenece al hombre, sino el hombre 
el que pe]:"tenece a. la naturaleza, y éste es el único 
límite conocido· de nuestra libertad desde los tiempos· 
más remotos. 

Sin embargo existe- la creencia generalizada de 
que el hombre puede hacer o dejar de.hacer libremente 
sobre l_a tierra lo que. se le ahtoj e .. Esta es la razón 
por la :que estamos ·ahora tá"n alejados de la naturalez·a i - -
instal~dbs frente a paisajes de bloque de cemento; con 
torres de acero y postes "eléctricos eri_.ve\z de árboles 
con la atmósfera envenenada, el agua contaminada y con 
alimentos que portan -enfermedades adquiridas en los 

· suelos impregnados de sustancias mortales. Estos· son· 
solo algunos de las· costos que el hombre paga· por esa 
melntendida libertad que está destruyendo al mundo. 

1 
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Los residuos sólidos son un ejemplo claro de· esta 
. in=!ft!H:ensión de la sociedad hacia ··el medio· que la 
ro_cf~a ¡-··de ·.esa tendencia e cocida que acabará con la 
especie humana, que no ha aprendido a preveer los 

. ···' 
resultados de esa destructividad carente de conciencia 
ecológica o ambiental. 

Una característica de la sociedad contemporánea es 
su enorme ' capacidad de consumo, y el ·hombre ·ha 
fabricado infinidad de artículos para satisfacer ese 
consumismo que genera, por consiguiente, uná gran 
cantidad de residuos. 

Historicamente, el primer problema ·que .plantean los. 
residuos ha sido el de su eliminación, no el de su 
reciclaje, recuperac1on y reutilización, como sería 
lógico pensar·· si . razonáramos desde un punto . de vista 
ecológico, con lo que se establecería un ciclo de uso-· 
desperdicio y reciclaje, para obten~r nuevamente un 
producto de utilidad. 

Hasta hoy, la solución que la sociedad· -ha dado· a 
este problema es bastante simple: apartarlos de la 

... vista, arroj andolas o enterrandolos para ocultar el 
·problema . 

. '="'-

·-·. 
-----
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¿_g~on los residuos? 

Se considera basura todo objeto. que ya no tiene 
ningún uso; lo que presupone un deseo de eliminarlo, de 
deshacerse de él, . de · desaparecerlo ya que no se le 
atribuye ningún valor para conservarlo. La basura 
sugi~re suciedad, falta de higiene, -mal olor, desagrado 
a la vista, contaminación, fecalismo, impureza y 
turbiedad. 

Sin embargo el término de residuos-es más apropiado 
que el de· de·secho o basura. El diccionario de la Real .-· .. - . 
Academia Española define_ residuos como: lo que resulta 
de l·a descomposición o destrucc-ión de una cosa, parte o 
porción que queda de una cosa. 

Conforme lo_ entiende la Ley General del Equilibrio· 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) es: 
"Cualquier material generado en los procesos de 
extracción·, ·beneficio, transformación, ·producción,. 

··----consumo-;--~ut"ilfzacióil, control .·-o. tratamiento, cuya 
calidad no. permita usarlo nuevamente en·· el proceso que 
lo generó": 

'· 
Sin" embargo residuo es aquel. material generado que 

ya no puede ser utilizado en el proceso que lo generó 
ni en ningún otro. 

Clasificación de los residuos 

LoS residuos· se clasifican de diferentes formas: en 
·domiciliarios e .industriales; péligrosos y no 
peligrosos; orgánicos· e· inorgánicos:· ·Para efectos 

_legales y de competencia· usaremos la clasificación de 
residuos peligrosos y no peligrosos, en el entendido de 
que. los p"rimeros son de regulación ·y competencia· 
federal, y· los. ·segundos de cara·cter local. y municipal. 
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Regulación jurídica de los residuos en México 

El derecho como sistema de _nq_rmás jurídicas ·que · 
regula las-- conductas de los hombres dentro de la 
·sociedad en un . momento histórico determinado y de 
conformidad a los valore y fines que ésta determina 
como validos, busca regular esas conductas que inciden 
sobre las cóndiciones de vida de la población. Por ello 
los residuos han sido regulados de siempre, ya sea 
desde el punto de vista sanitario, de límpia u 
ambiental. 

Por regla general, los residuos son regulados pc;>r 
los estados y en particular por los municipios, ya que 
es ahí donde se ~en~ran y por lo tant~ son la instancia 
de gobieri!o adecuada para. regularlos y tratarlos. La 
única excepción es cuando se trata de residuos que por 
sus características. o peligrosidad. son regulados .,por la 
federación. 

~ 

·---~ 

· ... ' 
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Legislación en materia de residuos 

-~--==----

1.- Ley General del 
Protección al Ambiente y 

Equilibrio Ecológico 
sus reglamentos. 

y la 

2.- Leyes estatales en materia de protección al 
.ambiente y sus reglamentos. 

3 . - Reglamentos, bandos" y 
materia de servicio público 

ordenanzas 
de límpia. 

Antecedentes jurídicos en·México 

municipales en 

En la época prehispánica, ya se contaba con. 
ordenanzas relativas a la basura generada en la· Gran 
Tenochtitlan, . había mas de mil personas que ·recorrían 

. la· ciudad, recogiendo la· basura. Dicen los cronistas 
que los servicios urbanos de límpia y recolección. de 
·residuos estaban mejor organizados que ahora· y el suelo 
nó. ensuciaba el pie desnudo, además de que los 
habitantes estaban· habituados a no tirar ·nada en la 
calle. 

En el año de 1787, las calles de México éran 
intransitables por el. desaseo y la falta de limpieza; 
én casi:todas las calles. se .. veían muladar_es o basureros 
ya que la basura SS!. arrojaba en la vía· pública· ·y no 
haqbía quien la recogiera·. En consecuencia, el Virrey 
Revillagigedo hizo reglamentaciones municipales para 
barrer .'/ regar las ··calles·, estableciendo que la basura 
fuera :;-recogida por . carros tirados por mulas, con- lo 
cual S'e· evitó que los basureros· continuaran en las· 
calles~ Treinta y cinco años . después, en el ·año de 
1824 ,. ·ef Coronel Melchor Múzquiz, expidió nuevas 
medidas.· Es importante señalar que estos son los 
primeros reglamentos que establecen. multas a personas 
que arrojen basura. 

En el año de 1941 se.promulgó el primer reglamento 
de límpia. . .. 

5 
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- ---&&. la actualidad dicho reglamento se complementa 
con las disposiciones generales de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente 

Uno de los objetivos de la ley ambiental a nivel 
federal, es la preservación, restauración y protección 
del medio ambiente. Por ello en diversos artículos de 
sus diferentes títulos contempla la y asienta las bases 
para la regulación de los residuos tanto peligrosos 
como no peligrosos. 

Dichos artículos son los siguientes: 

Artículo 120.
·quedan sujetos 

Para evitar la contaminación· 
a regulación.federal o local: 

6 
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IV. Las descargas de desechos, sustancias o residuos 
g~n~os en las actividades de extracción de···recursos 
no. r:eñovables; 
VII . El vertimiento de residuos . sólidos en cuerpos y · 
corrientes de aguas; 

Artículo 134.- Para la prevención y control de la 
contaminación del suelo, se considerarán los siguientes 
criterios: 
II. Deben 
constituyen 

ser controlados los residuos en tanto que 
la principal fuente de contaminación de los 

suelos; 

III. Es necesario racionalizar la generación de 
residuos sólidos, . municipales e industriales; e 
incorporar técnicas y procedimientos .. para su uso y 
reciclaje; y 

Artículo 135.- Los criterios para prevenir y controlar 
la - contaminación del suelo se considerarán, en los 
siguientes casos:. 

I. La ordenación y regulació~ del desarrollo urbano; 

II. La operación. de 
disposición final de 
sanitarios; 

los sistemas de limpi~ y de 
residuos municipales en rellenos 

III .. Las ~~torizaciones para la instalación-~ operación 
de confinamientos o depó~~os· de residuos; y· 

Artículo ·136.- Los residuos ·que· se acumulen· o puedan 
acumula_ise y· se·. depositen o infiltren en. los suelos 
deberá~ reunir las condiciones necesariasn: para 
pieveni!·o evitar: 

I. La contaminación del suelo;_ 

Artículo · 13 7.- Queda sujeto a la autorización. de los 
gobiernos·· de· los estados o, en su :caso, ·de- los 
municipios, con arreglo a las normas técnicas 
ecológicas que·para tal efecto expida-la Secretaría, el 
fu~cionamiento .de . los sistemas de recolección, 

1. 
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almacenamiento, transporte, alojamiento, reuso, 
t::<'l~ento y disposición final de · residuos sólidos 
muni~ales. Los materiales y residuos peligrosos se 
sujetarán a lo dispuestp en ~l Capítulo V de este mismo 
Título. 

Artículo 138.- La Secretaría promovera la celebración 
de acuerdos de coordinación y asesoría con los 
gobiernos estatales y municipales para: 

I. La ·implantación y mejoramiento de sistemas de 
recolección, tratamiento·-_ y disposición final de 
residuos sólidos municipales; 
II. La identificación de.alternativas de reutilización 
y· disposición final de residuos. sólidos municipales, 
incluyendo la elaboración de inventarios de los mismos 
y sus fuentes generadoras. 

-
Artículo 139.- Toda descarga, depósito o infiltración 
de sustancias-o materiales contaminantes en los suelos 
se sujetará a lo que ·disppnga·. esta Ley, sus 
disposiciones reglamentarias y las normas técnicas 
ecológicas-que para tal efecto se expidan. 

Artículo 140.- Los procesos industriales que ·generen 
residuos de lenta degradación . se llevarán a cabo con 
arreglo a lo que dispongael reglamento.correspondiente. 

Artículo 141.- La Secretaría de cómercio y Fomento 
Industrial promoverá la fabricac:i,ónc ·y utilización de 
empaques y· envases p¡;¡ra· todo tipo·· de productos . cuyos 
materiales permítan reducir la generación de residuos 
sólidos . .,.,. 

-,_ 

Reglamento de· Límpia para el Distrito Federal .. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 23. de la 
Ley Orgánica del D. D.F. y el Estatutó de Gobierno del 
Distrito Federal, el sistema de. limpia, recolección y 
disposición ·final es un ·servicio público al servicio de 
la.ciudadanía, y-dice: 

8 



" . -:-:~ara los fecetos de esta ley, se etniende por -·-=-----
se.rV::i.&á.o público, la actividad organizada que se 
realice conforme a las leyes o reglamentos vigentes en 
el Distrito Federal, con el fin de satisfacer en forma. 
contínua, uniforme, regular y permanente, necesaidades 
de carácter colectivo. La prestación de estos servicis 
es de interés público.'' 

El servicio de límpia está acargo del Gobierno de 
la ciudad, ·conforme al artículo primero del . reglamento 
para el servicio de límpia en el Distrito Federal, que 
dice: 

" ... El servicio de limpia de la Ciudad de México, 
estará encomendado al Gobierno del Distrito Federal 
quien lo prestará con la cooperación de lá poblaciÓn 
por 'conducto de la dependencia respectiva y de las 
demás dependencias conexas del.propio gobierno. 

Más adelante el propio reglamento es·tab~ece que 
'' .. Las basuras y despeidici6s provenientes de las vías 
públicas· serán recolectados precisamente por el 
personal· de limpia ·a por cuálquier otro autorizado para 
el _caso por el Departamento del Distrito Federal'' 

Propiedad legal· de los residuos 
· .. 

Un aspecto l~gal interesante a considerar.· es lo 
re.Eerente a quién es propietario de la basura.- Mientras 
los ... re.siduos están. en el,_ interior de ;Las .. casas, 

'::!" • ' 

deposi~ada en uno o varios· recipientes, se t:LG!ne la . 
libertad· de hacer con ella lo que se desee, siempre y 
cuando e no provoque algún _tipo''"'de . c_ontaminación; es 
decir, se puede vender, procesar, industrializar o 

. s imp~emente guardar. ,. 

Cuando la basura sale de casa y es éntre'l'ada al 
camión ·recolector, · pasa a ser propiedad del Gobierno 
del Distrito Federal. Pero él la cede a lcrs pepenadores 
que, como "voluntarios", ·en el interior del camión 

g· 
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inician la separación y clasificación, antes de llegar 
a -una estación de trasnferencia o aun sitio de 

-··-=-----
di.sp:o.s:ición final; por esto ··podemos ver todós los · 
residuos clasificada en costales amarrados en el 
exterior de los camiones de basura. Cuando un pepenador 
separa los esechos, ya sea en el.interior del camión o 
en los sitios de disposición final, se convierte en el 
dueño de ellos y los puede vender a las industrias que 
los requieren; así, los pepenadores, al aplicar su 
fuerza de trabajo a la basura, la convierten en algo 
útil y productivo para ellos y para la s¿ciedad. 

Manejo de los residuos en el Distrito Federal 

El manejo de los residuos ha sido reflejo de las 
características del proceso de urbanización de la 

··ciudad. Así la generación de basura y su manejo·, han 
cercido en relación directa al tamaño de la población, 
usos del suelo, nivel de ingresos y patrones de 
consumo. 

En 1950, . se producían 3 70 gramos de .. residuos per 
cápita, ·de los cuales fundamentalmente predominaban los 
biodegradables; y en la actualidad se generan al 
rededor de 1 kilogramo por habitante. 

No sólo se ha incrementado de manera considerable 
el volumen, sino también se ha modificado su 
composición pasando de un 5 % de deschos no 
degradables, en la década de los cincuenta, a·un 50%. 

;:F - : . 

... En~ la áétualidad, er-- manejo de ·los residuos 
.:, . ..;.. 

conforma· ·un sistema en donde se encuentran 
estrecnamente vinculadas las .. diversas etapas que a 
partir de la producción de los artículos de consumo, se 
inicia la generación de · residuos. para pasar · a la 
re.colección, tratamiento y _disposición final. 

La ciudad genera hoy,. 15 mil toneladas ·diarias de 
basuar, suficientes para. llenar mensualmente 3 veces el 

.· ··. 



estadio Azteca con un -incremento estimado del 3 % 
arma~_· 

La acción gubernamental se inicia con la 
recolección de los desechos en el lugar donde se 
generan; ya sea en los domicilios, de donde proviene el 
67 % de las ton/día generadas; en la vía pública el 9 
%; en las áreas industriales, comerciales y hospitales 
que generan juntos el 24%. 

Para la recolección domiciliaria actualmente se 
cuenta con 2, 000 vehículos recolectores. Sin embarho 
estos no son suficientes y según datos e 1989 se hari 
detectado cerca de 24,000 sitios en el Distrito Federal 
convertidos· en tiraderos clandestinos que se han tenido 
que combatir. con programas para la eliminación de 
tiraderos. 

Cada día se barren cerca de 16, ooo. kilometros de 
calles, dos kilometros por trabajador y aproximadamente 
9, 00.0. kilometros de avenidas con las 227·' barredoras 
disponibles que tienen una capa-cidad total 'de 500 
ton/día. La magn~_tud de los recursos respo;.;de a la poca 

.. conciencia de la ciudadanía que diariamente du~ante sui 
traslados, por la ciudad, se deshace de sus desechos 
arrojándolos a la vía pública. 

Por otra parte se dispone de 11 estacones de 
transferencia, ubicadas en lugares intermedios entre el 
lugar de· generación de residuos y su disposición final. 
Para apoyar a las estaciones se cuenta con .114 
tractocamiones·, · con una ' capacidad equivalen te a la 
carga de 4 a 5 .. camnioes recolectores.- dependiendo del 
tipo d{ bá:sura,. que·,·trasladan los desechos al sitio de 
dispos~ión final. 

El . Distrito Federal cuenta como sistema de· 
disposición final con los rellenos sanitarios . 

. ::. - '• 

Actui:ilmente se ·encuentran en opera~ión dos rellenos · 
.sanitarios en la ·ciudad. El primero de el·los el de· 
Bordo Poniente (Texcoco), para la zona norte... y oriente_ 
del Distrito Federal, sus operaciones inician a partir· 
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de 1985. Este sitio cuenta con una superficie de 233 
he~t~as, con .una capacidad ·de recepcLon de hasta 
6 ;~o"1iü'""ton/día. El segundo relleno es el co.nocido como 
"Prados de la Montaña", que entró en opereacLon en 
noviembre ed 1986, como alternativa para cubrir la zona 
poniente y sur de la ciudad. Tiene una superficie de 
252, 140 metros cuadrados y su capacidad es de 3, 000 
ton/día. En estos sitios se recibe actualmente el 70% 
d~ los desechos generados diariamente en el Distrito 
Federal. 

La incineración de basura es otro método de 
disposición final de los desechos, a través de este 
sistema, en los paises europeos. se obtiene vapor de 
agua como energía para las industrias. en la ciudad de 
México se cuenta con tres líneas de incineración con 
una capacidad de 30 ton/día. 

El Disirito Federal .cuante con una .planta de 
tratamiento con. capacidad de 750 ton/día; ubicada en 
San Juan de Aragón, al nororiente de la ciudad.· El 
sistema produce cerca de 500 ton/día de composta o 
regenerador de suelos, que se utiliza en los parques y 
jardines públicos. Los subproductos como el tetrapack, 
papel, vidior y metal, son vendidos a las industrias. 

Conclusiones y soluciones 

Como ya se dijo, la reutilización de los resid~os 
en la ciudad es muy baja, no obstante la gran· riqueza 
de proquctos; y en algunos casos, su bajo costo, en 
compara;ción .. con· algunas materias ·primas, así· como la 
cantid<id · de recursos naturales renovables . y no 
renovab-les que se pueden ahorrar· a la naturaleza: Este 
último aspecto es responsabilidad de nosotros. El éxito 
del reciclaje en nuestro país, depende cada vez más. de 
la. participación s_oJidaría y comprometida de todos los 
sectores dé la población. 

La generación 
incrementado. en ls 

percápita de ·residuos, se ha 
últimas tres decadas en casi siete 
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~]~&~t~k'~;f.~l::~:;W8--~t~:cirada~ises ~ara~~:~~~~~~as de ha~entaca~iad~ific~~ 
.. ~ '- _.--:'· · _ .. : ... _,-- .... ·- ·edgradaciói-i. · Del volumen total -generado, el 90%- no 

cüe-nta con almacenamiento adecuado; sólo se recolecta 
el 70 %-, con técnias y equipos deficientes. Se da 
tratamiento al 5%- y la disposición 'final de un 95 % se 
realiza en-tiraderos a cielo abierto. 

Por lo general, los pequeños centros de población, 
carecen de servicios de recolección y disposición final 
, por lo que·sus· residuos son tirados a cuerps de agua 
y predios baldíos. En caso de que se proporcione el 
servicio, éste es deficiente debido a_gue se cuenta con 
equipos obsoletos. 

El problema 
forma integral, 
adapten, entre 
ciudades, su 

-.topografía .. 

de los residuos deberá ser resuelto en 
mediante acciones específicas que se 
·otros factores, al tamaño de· las_ 
estructura, densidad demogr-áfica y 

Para ello . se requiere de la,,;,participación directa 
de los gobiernos estatales y municipales, así como de 
la cooperación de los industriales y el sector sbciai: 

En materia de residuos 
establecer los mecanismos 
administrativos y financieros 
cobertura del servicio. 

municipales se ··'deben 
técnicoi, jurídicos, 

para que se incremente la 

Para ello, se deberán establecer convenios entre iá 
. federación -y los estados y municipios e industria 
privada a- efecto de apoyarlos. y asesorarlos 

· tecniaamente.- en la utilización adecuada -para rellenos 
sanit'*ios. 

El derecho ambiental a nivel local- y municipal 
deberá ·regular de manera más integral y realista las 
diferentes_- etapas de generación y disposición de. los 
residuos: generación, recolección, almacenaje, 
~ransferencia y disposición final. 
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Las instancias de gobierno más cercanas a la 
pool.a.ción: los municipios, deben de incrementar 
programas y campañas _para l:"IO!ducir la generaci-ón de 
residuos, promoviendo su reuso y reciclaje. 

!La basura es problema de todos y a todos nos compete .1 

Es cuanto. 

-·. ,. ~--

...., .... 

. ~- .·. 

14 

.. 



·"'· 

~ ..... 

15 



;._·,. 

·-..~, 

., 

.. , 



FAEH:H .. ..:TAD DE INGENIEAIA U .. N .. A .. M. 
DIVTSTON DE EDUCACION CONTINUA 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE 
RESIDUOS SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO V: NORMATIVIDAD, IMPACTO Y RIESGO
AMBIENTAL PARA EL CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

. . .. 

PELIGROSOS 
·• ¡. • ... : . -;;.·.~· .. 

' ', . '., ·_ .... ' ,_, ., 

--
_,.. ....... ' 

ING. ADULFO JIMENEZ PEÑA · · 
. 1996 . 

,_.._ .. ' 

., 

Palacio de Mineria Calle do Tacuba 5 Primor piSO Oeleg. Cuauhtemoc 06000· Mexico, D.F. APDO. Poital IA-2285 
T .. lr'fr'I!"'M' ~1?..ciQ~;S 11?-51?1 521-7335 521-1987 F" 510-0573 521-4010 AL 26 



...... --

-~-. ---

--·~· ·-

--

--···· 

--:•• 

- ~--



DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS Y NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS EN MATERIA DE RESIDUOS 

ADULFO JIMENEZ PEÑA 

·la problemática ambiental que está ocasionando la ·generación, 
manejo y disposición final de residuos ha obligado a las autoridades 
a tomar decisiones para regular con mayor precisión tales acciones. 

El presente trabajo tiene por objeto expresar algúnas reflexiones en 
torno a la distribución de competencias y la expedicion de Normas 
Oficiales Mexicanas en ··materia de residuos. Ambos temas se 
configuran como parte de las decisiones fundamentales de los 
órganos de autoridad para regular la . generación, manejo, 
tratamiento y disposición final de residuos. 

Previamente a la discusión de los temas centrales resulta oportuno 
efectuar algúnas reflexiones que, a la vez qi.Je nos .permitan 

. introducirnos en la parte _medular del trabajo,· JlOS . sirvan_ como 
justificantes del desarrollo de esta exposición. y de la orientació~ que 
habremos de aplicar. · 

Hoy en día es común la afirmación de que el deterioro del suelo tiene 
como su principal causa a la· disposic(ón o confinamiento de residuos. 

Sin embargo, existen otras circunstancias asociadas-que vale la pena 
mencionar: . =· 

1. Crecimiento acelerado de la generación de residuos, motivado por 
la aplicación y fomento de conductas consumistas en la población. 

· 2. Estancamiento de la infraestructura municipal para la prestación 
. del ·servicio público de limpia, lo que motiva insuficiencia en la 

recolección de residuos, inexistencia de métodos de tratamiento y 

'· 
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reciclamiento y carencia de técnicas adecuadas· para su 
disposición final. 

La maycirfa de los Ayuntamientos no consideran ·aspecto 
prioritario a la disposición final de residuos. Ello ha ocasionado · 
que no se identifiquen los problemas de la contaminación y 
efectos a la salud que los tiraderos a cielo abierto ocasionan. 

De igual forma, son inexistentes las investigaciones y estudios 
relacionados con la disminución de [os volúmenes de residuos a 
disponer, produciéndose con ello que cada día que transcurrese 
requieran mayores espacios para dedicarlos a la disposición final 
de residuos, situación que se complica ante la .. carencia de 
recursos para adquirir tales e~pacios. 

Por otra parte, la recolección de resjduos se realiza sin considerar 
los posibles efectos ambientales y a la salud. Tal parece que la 
finalidad es recolectar los residuos,~ independientemente de· los 
métodos e infraestructura que se aplique y que la limpieza de los 
espacios habitados tienen por objeto dejar la apariencia de la . 
debida prestación del servicio sin que haya el convencimiento 
pleno de que se está realizando de manera que se eviten daños al 
ambiente o efectos en la salud de las personas. 

; . . 
· 3. No se cUenta con programas para la difusión de información entre 

· la población respecto de su . fundamental participación en la 
definición de políticas y ejecución de acciones para disminuir la· 
generaciórr·~e residuos y controlar sus efectos en el ambiente: 

Sobre el pa~icular, hay qué :agregar que la población identifica ·la 
·obligación de los Ayuntamientos y otras autoridades de prestar el 
servicio público de limpia y disposición de desechos sin tener ~ . 
conocimiento y por ende conciencia de que su. participación es· 
clave por lo que respecta al vo!ymen y naturaleza de los· residuos. 
En . suma, · por la falta de . información, .evita asu!T),ir 
responsabilidades y participación en la solución del problema. 



.. 

4. No se cuenta con un esquema fiscal adecuado que permita 
repercutir los costos del manejo y la disposición final de residuos 
en los~e_n~adores de los mismos, lo que trae en consecuencia la 
carei1ci1fpermanente de recursos económicos que permitan 
costear las acciones correspondientes . 

. , 
Parece que por qesconocimiento o por la pretensión cfé no 
agravar la situación económica de la población, las autoridades 
municipales y estatales continúan absorbiendo y subsidiando los 
costos de la prestación del servicio público de limpia, situación 
que impide destinar recursos . suficientes para el · estudio, 
planeación y operación del servicio, situación que a su vez 
produce el descontento social con las presiones y criticas ya 
conocidas hacia dichas autoridades responsables. 

5. Inexistencia dé preparación técnica Y- conciencia ambiental por 
parte de los servidores públicos encargados de la prestación del 
servicio· público de limpia y disposición final de residuos, lo que 
acarrea, además de la deficiente prestación del . servicio, la 
imposibilidad de diseñar estrategias técnicas y métodos eficientes· 
adecuados a las condiciones particulares que presenta cada 
municipio-. 

Tradicionalmente, el personal contratado en· los AyUntamientos 
para que intervengan en la prestación del servicio público de 
limpia presenta los niveles más bajos de preparación escolar. · 
Difícilmente se puede hablar de la contratación de personal 
previamente_ capacitado o con instrucción profesional acorde_ o · 
dirigida con~reü!inente al manejo, tratamientó y disposición de 
residuos. Adeinas, bajo tales circunstancias, se puede afirmar que 
los servidores públicos mencionados carecen de la preparación 
que les permita identificar los daños ambientales que produce el 
mal manejo de la basura y definir alternativas para evitar· o 
controlar la generación de tales daños, mucho menos ponerlas en 
práctica. 

•J 
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6. Falta de coordinación entre Ayuntamientos que experimentan 
. probl_emáticas afines en este -tema y falta de coordinación entre 
las a1 ,foi"raádes estatales y federales que reditúen en mayores 
apoyos-para los Ayuntamientos. · 

En México se produce el fenómeno de la conurbación que obliga a 
que las autoridades empleen mecanismos de coordinación para -
atender los problemas que son comunes a dos o más localidades 
conurbadas. 

En el caso del manejo y disposición de residuos, si bien existen 
intentos de coordinación institucional, éstos_ no han brindado los 
resultados necesarios, pr~eba de ello lo demuestra la inexistencia 

--· de sitios regionales de disposición final de residuos y la presencia 
de conflictos ·entre autoridades de diferentes municipios por 
motivo de la introducción de. residuos provenientes de . atrás 
jurisdicciones, en la mayoría de los casos,· carentes de 
infraestructura para prestar el servicio . 

7. Inexistencia de mecanismos de • financiamiento acordes con las · 
posibilidades de cada AyUntamiento, que permitan la aplicación de 
mayores recursos econÓmicos para mejorar- la prestación del 

. servicio. 

·Es el caso de que los_ pocós ingresos que-en algunos casos se 
pueden obtener por los Ayuntamientos en . la· prestación de 
servicio son destinados a sufragar todo tipo de erogaciones y no 
precisamente su prestación. Por otra parte, si bien anualmente se · 
asignan rec~rsos presupuestales al manejo de residuos, mediante 
el esquema-:-de las transferencias se va reduciendo el presupuesto · 

· originalmente asignado para destinar una parte de ~1 hacia otras 
funciones del Ayuntamiento posiblemente igual de importantes .. 

- . · 8. Carencia de disposiciones jurídicas acordes con la situación que 
presenta la generación, el ma_nejó _ y la disposición final de 
residuos en cada m_unicipio. 

····.· 

. "':·' 
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9. Falta de participación de inversionistas en la prestación del · 
serviciq __ público mediante el esquema de la concesión, y bajo 
condici<>Rafltes favorables al propio inversionista, al Ayuntamiento, 
así corñoala población beneficiaria del servicio. 

1 O. Inexistencia de terrenos apropiados para emplearlos como 
rellenos sanitarios en los munJcJplos, conforme a las 

.. especificaciones técnicas que ha determinado tanto la autoridad 
fede~al como la estatal en materia de protección al ambiente. 

11. Carencia · de un inventario de generadores de · residuos 
industriales peligrosos y no peligrosos así como de políticas y 
directrices para su gestión, tratamiento y disposición final.· 

12. No se dispone de un número sufuciente sitios de disposición 
final de 'residuos· industriales no peligrosos y hospital~rlos así · 
como de un confinamiento· para residuos peligrosos, situación que 
genera tiraderos · Clandestinos de estos productos con 
repercusiones directas al ambiente y la salud. 

13. Se carece de un marco· jurídico actvalizado que pu~da ser 
-~··-

congruente con "el manejo y disposición de residuos industriales 
peligrosos. _ 

, . Actualmente,· la regulación del manejo y vigilancia de residuos 
peligrosos es competencia del Gobierno Federal (centralismo). 
Bajo este esquema Estados y Municipios se han visto impedidos 
jurídicamente_ para controlar a los generadores de este tipo de 
residuos,_ q~edando obligados ·a esperar la intervención de las 
autoridades~ federales que, ante su insuficiente infraestructura, 
requieren de mucho tiempo para atender cada asunto, lo que· 
gene'ra _inconformidad social y 'presiones hacia ·los organismos 
oficiales locales. · 

Otra ·situación grave consiste en que la regu1acian· jurídica vigente 
no prevé mecanismos adecuados para exigir al responsable de 
violar la ley la reparación de los daños ambient~les que haya 
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ocasionado. Con esta situación resulta prácticamente imposible 
aplicar_~l principio que dice "el. que contamina paga". 

14. Se carece de campañas de difusión y la regulación para la . 
disposición final y tratamiento de residuos hospitalarios. 

Para atender la problemática descrita, se han identificado diversas 
"···alternativas, dentro-de las cuales destacan las siguientes: 

1. Realizar estudios técnicos que permitan identificar la naturaleza y 
volúmenes de residuos que se generan. 

2. La realización de estudios socioeconómicos que permitan 
identificar la apreciación que hoy en día tierie la población 

. respecto de la generación, manejo y disposición final de residuos 
y; asimismo, que permitan conocer y di~~ñar las estrategias que 
deberán ser aplicadas para lograr la párticipacióri social en la 
atención de la problemática. · 

3. Realizar los estudios técnicos que permitan identificar los métodos 
y prácticas. .• que deberán ser aplicadas en· cada municipio para· 
eficienfar la · prestación del servicio público, así como para . 

. determinar las zonas del territorio del Estado en donde sea 
factible la construcción y · operación de rellenos sanitarios, 
conforme a la ·normatividad vigente. 

4. Definir y desarrollar esquemas de financiamiento apropiados y . 
acordes a la posibilidades de los Ayuntamientos para garantizar la _ 
existencia ~rmanente y aplicación de recursos en la prestación 
del servicio."::: · · 

5. _Diseñ·ar los· esquemas. de· participación idóneos para que los 
particulares interesados · puedan involucrarse en la prestación 
eficiente del servicio público.' 

6. Desarrollar mecanismos de coordinación entre· Ayuntamientos y 
·" autoridades estatales y federales, de manera que se garantice la ... 



permanencia y eficiencia de la prestación del servicio, así como la 
· definición y aplicación de programas permanentes para la 
readecli~-qñn constante de la prestación del servicio, en razón de 
la demam:ta' existente y la necesidad de proteger al ambiente. 

7. fristrumentar y dar vigencia a disposiciones jurídicas, en el orden 
estatal y municipal, acordes con. la realidad . existente en los 
municipios respecto de la generación, manejo y disposición final 
de residuos. 

8. Diseñar y aplicar esquemas regulatorios que garanticen que tanto 
.las autoridades estatales competentes como los Ayuntamientos 
·tengan previsto en sus planes de. desarrollo, programas 
sectoriales y presupuestos asignados, la disponibilidad de 
recursos· y la realización de acciones para . garantizar la debida 
prestación del servicio público de limpia, observando a la variable 

· ambiental. - · 

9. Lograr la descentralización de atribuciones del gobierno federal 
hacia los Estados y de estos hacia-los Ayuntamientos, respecto 
de la protección al ambiente en la prestación 'del servicio público · 
de limpia y disposiCión de desechos, así como por lo que respecta 
a la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
referentes a los residuos peligrosos y para la autorización de 
confinamientos para dichos residuos; entre otros aspectos de 
semejante relevancia. 

Hablar de distribución de competencia en materia de residuos, es 
referirse a un tqpico interesante y muy discutido en la actualidad. - . . 

El tema de la distribución de competencias es un aspecto esencial 
dentro del principio del estado de derecho porque permite garantizar 

· en favor en. todo gobernado que las· autoridades que pretendan 
afectar o molestar su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones será la que por mandato de la Ley sea competente, esto 
es, sólo la autoridad legalmente investida de facultades en 
determinada materia es la que puede ·realizar actos relacionados 
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directamente con dicha materia y que pueden producir efectos en la 
esfera juríQ.Lc-ª._de los particulares. 

En materia de residuos se puede apreciar claramente el criterio antes 
expuesto cuando algún órgañ9 de autoridad sanciona a los 
particulares que tiran sus residuos en zonas prohibidas para tal uso. 

La grave problemática que ocasionan los residuos ha llevado a los 
órganos legislativos a crear más disposiciones jurídicas que · al 
observarse permitan controlar los efectos ambientales que producen 

_ los residuos, principalmente, la contaminación del suelo. 

Actualmente se puede afirmar que los tres órdenes de gobierno, 
estos son, el Federal, Estatal y. Municipal, tienen atribuciones en 
materia de residuos. 

,_ 

No obstante lo . anterior, podemos afirmar igualmente que ha 
correspondido a.- los ·municipios intervenir en esta materia. 
Efectivamente, según sé_ desprende del Artículo 115- fracción III 
inciso C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
corresponde a los municipios prestar el servicio público de limpia, y 
aunque la constitución no define en qué consiste dicho servicio, 
podemos afirmar que está conformado por las acciones de_ 
recolección, barrido de áreas públicas, transporte de,.residuos y su 
confinamiento o su disposición final y posiblemente abarcando la 
fase del tratamiento. 

En el Artículo 1-16 fracción VI de la misma Constitución Federal se 
establece la ¡;¡osibilidad de que la federación -- y · los estados 
convengan la· asunción de funciones respecto de la prestación de 
servicios públicos. Con esto se entiende la posible participación de 
los tres órdenes de gobierno en la prestación del servicio público de 
limpia, naturalmente previa la celebración de. los convenios 
correspondientes. -

En relación· con la protección al ambiente, existe un esquema un -.~ ... 
tanto divergente deL.antes expuesto porque en_ la Ley General del 



Equilibrio ·Ecológico y_ la Protección al Ambiente se hace una 
diferenciación entre dos . tipos de residuos, estos son, los 
considera_aospeligrosos y los denominados sólidos municipales. 
Diferenciación-que es la base para distribuir competencias, ya que en 
la referida Ley se dice que los considerados peligrosos son 
competencia de las autoridades federales y los denominados sólidos 
municipales como facultad de estados y municipios. 

Esta forma de distribución de competencias ha sido criticada por 
considerarla no ajustada a ' los criterios constitucionales de 
distribución de competencias, aspecto que procedemos a analizar. 

Como es sabido, la base de la distribución de competencias entre 
órdenes • de gobierno está contenida en el Artículo 124 de la 

·--constitución Federal, mismo que a la letra dice ''Las fa~ultades que 
no· están expresamente concedidas por ésta Constitución ·a los
funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados". Esto 
quiere decir, en materia de residuos y por consiguiente en materia de 
protección al ambiente con motivo de la generación y manejo de 
residuos, · que para considerar competentes a ··los funcionarios 
federales tendría que estar expresamente reser\Íada .la función para 
ellos en el contenido mismo de la Constitución Federal, situación que 
en realidad. no es así. 

Efectivamente, la única referencia expresa que existe en materia de 
residuos en la Constitución Federal es la contenida en su Artículo 
115 cuando habla de la prestación del servicio público eje limpia. -

Conforme a es!a aiguinemtación pudiera decirse que la Ley General 
del Equilibrio~ Ecológico y la Protección al Ambiente es 
iñtonstitucional porque rebasando al referido Artículo 115 de la Carta 
Magna faculta a las autoridades federales en materia de residuos _ 

_ peligrosos e inclusive por. hacer esa distinción entre residuos 
peligrosos y sólidos municipales que, como se verá más adelante, 
corresponde más bien a las legislaturas de los Estados. - ·-
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Podría comentarse ~n contra de nuestro punto de vista que la 
distribución de competencias que en materia de residuos realiza la 
Ley Generat::Qel Equilibrio Ecológico y la Protección· al Ambiente 
descansa erlia' posibilidad jurídica que tiene el Congreso de la Unión 
para legislar en materia de concurrencia entre los tres órdenes de 
gobierno para la protección al ambiente, sin embargo, tampoco en la 
Constitución Federal existe una facultad expresa para las autoridades 
federales respecto de la regulación de cuestiones referentes a lo~·· ... 
efectos ambientales que puede producir la generación ae residuos. ·· 

Es más, en el Artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Federal, 
que crea la concurrencia ambiental, se dice que el Congreso de la 
Unión tiene facultades para determinar dicha . concurrencia pero 
respetando el ámbito competencia! de los tres órdenes de. gobierno, 
lo que nos hace suponer que el legislativo federa~ se excedió al dotar 
distribuciones a las autoridades federales en materia ambiental, 
porque no consideró que algúnas de esas funciones c~en dentro de . 
la competencia de los Estados y municipios, como es el casó de la 
materia de los residuos. En conclusión de ésta primera parte; 
consideramos procedente reformar la Ley General del Eiquilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente para dejar salvada la facultad 
de Estados y Municipios en matéria de residuos, independientemente 
de la naturaleza u origen de los mismos. 

Pasando al tema de las Normas Oficiales Mexicanas, el panorama·no 
· es muy distante del anteriormente expuesto . 

.Para conocer mejor el tema procederemos a desarrollar algunas 
consideraciones pr~liminares. En la actualidad existen alrededor de 
diez Normas lJficiales Mexicanas .relacionadas con el tema del 
manejo y el confinamiento de residuos peligrosos y sólidos 
municipales, éstas sin considerar la gran cantid~d que están .. 
expidiendo las..autoridades sanitarias, de trabajo y de transporte. -· - - ' . - .. 

Todas esas Normas Oficiales Mexicanas y algunos proyectos en 
. discusión son expedidas· por autoridades federales con base en la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

. .. 



El antecedente inmediato de las Normas Oficiales Mexicanas en 
materia ~tal lo encontramos en las ya desaparecidas Normas 
Técnicas cC:OTógicas previstas en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico. y 1§1 Protección al Ambiente. Según el Artículo 36 de la 
referida Ley se entiende por Norma Técnica Ecológica, el conjunto de 
reglas científicas o tecnológicas emitidas por la autoridad ambiental 
federal, que establezcan los requisitos, especificaciones, 
condiciones, procedimientos, parámetros· y límites permisibles que 
deberán observarse en el desarrollo de actividades o uso y destinos 
de bienes, que causen o· puedan causar desequilibrio ecológico o 
daño al ambiente y además uniformen·principios, criterios, políticas y 
estrategias en la materia. Adicionalmente, el referido precepto legal 
establece que las Normas Técnicas Ecológicas determinarán los. 
parámetros dentro de los ·cuales se garanticen las condiciones 
necesarias para el bienestar de la población y para asegurar la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico. y la· protección al · 
ambiente. ·. · ·· · 

Con la expedición de ·¡a Ley Sobre Metrología y Normalización, 
pública en el Diario Oficial de la Federación de fecha 1 .de julio de 
1992, se dió por terminada· la· vigencia de las Normas Técnicas 
Ecológicas para·darles el carácter de Normas Oficiales ~exicanas. 

; .... 
. . 

Según el Artículo 40 de la ley Sobre Metrología y Normalización las 
Normas Oficiales Mexicanas tienen como finalidad entre otras las 
siguientes: 1) Las características y/o las especificaciones, criterios y 
procedimientos_ que permitan proteger y promover el mejoramiento 
del medio amb}ente y los ecosistemas, así como la preservación .de 
lós recursos ~ naturales y - 2) Las características . y/o las 
especificaciones . que deben reunir · los equipos materiales,· 
dispositivos e instalaciones industriales, comerciales, de servicios y 
domésticas para fines sanitarios, acuícolas, agrícolas, pecuarios, 

. -

ecológicos, de comunicaciones, de seguridad o de calidad, y 
particularmente cuando sean peligrosos. · 

!/ 
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Aunque aparentemente la finalidad de las Normas Oficiales 
Mexicanas_eo_materia ambiental coincide con los objetivos de las 
extintas Nermas Técnicas Ecológicas, en realidad su naturaleza es 

. diferente. ---

. Las Normas Oficiales Mexicanas persiguen garantizar la obtención 
de bienes y servicios con calidad competitiva en los mercados 
nacional y extranjero. Esto es, su naturaleza es de carácter comercial 
y de estandarización de bienes y servicios, de manera que se 
asegure la estabilidad de la productividad nacional y su desarrollo 
dentro del contexto internacional. Recuérdese que la creación de la 
nueva Ley Sobre Metrología y Normalización surge en el contexto de 
la apertura comercial del país y como la preparación para asumir los 
compromisos adquiridos con la firma del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte. 

_En el caso de las Normas Técnicas Ecológicas, el objetivo consistía 
en dotar de los elementos técnicos necesarios para la aplicación de 

· las disposiciones jurídicas en materia de protección al ambiente, no 
con fines estrictamente mercantiles sino dedefinición de parámetros 
que permitieran- identificar el cumplimiento de las hipótesis 
normativas en materia ambiental. 

Esa diferenciación que -presentan ambos tipos de normas se 
identifica en la actual expedición de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Efectivamente, mientras que la expedición de Normas Técnicas 
·-Ecológicas:estabasujeta a las materias que expresamente señala.la 
Ley General ~~-Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la 
expedición de Normas Oficiales Mexicanas parece que no tiene límite . 
algúno. ·-

·Esto es, en la regulación ambiental se establecieron las materias en 
las que la autoridad federal podría expedir Normas,· tal es el caso de 
los límites máximos permisibles de emisión de- contaminantes o la 
determinación de· procedimientos para valorar la peligrosidad de 

·----algún residuo, entre otras materias, mientras que en el contexto de 

¡/ 
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las Normas Oficiales Mexicanas la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalizaci(¡_Q_no hace especificación a materia algúna, si acaso se 
refiere ú~nte a la protección ambiental o a la conservación 
ecológica, e-xpresiones que amplían el espectro de posibilidades para 
normar sin límite algúno. 

Con esa forma de permitir normar, hoy en día lás . autoridades 
federales pueden incursionar en temas de la c()mpetencia local con 
los consabidos problemas de invación de funciones e inseguridad 
jurídica para los particulares destinatarios de dichasnormas. 

Ante tal panorama, resulta indispensable que se redefina el esquema 
de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización de manera que 
la posibilidad de normar que· tienen las autoridades federales se 
circunscriba exclusivamente hacia aquellas materias que por 

. mandato constituéiónal son de.su competencia. · 

Adicionalmente, habrá que conceptualizar con mayor precisión la 
naturaleza de las normas que se refieren a los temas ambientales, 
para efecto de diferenciarlas de aquéllas que estan incertas en el 
contexto de la cómercialización de mercancías y servidos . 

. . 
Concretamente, en materia de residuos, será necesario evitar la 
expedición de normas oficiales mexicanas, porque como se señaló 
anteriormente debe ser una atribución comp.etericia ya sea de las 
autoridades estatales ·o de las municipales, dependiendo del 
esquema regulatorio que establezcan las legislaturas de los Estados. 

La forma actual de· normalización es una muestra clara ·de la 
centralización de funciones en las autoridades federales, que lejos de 
ser la alternativa a los problemas ambientales, más bi~n se ha 
constituido como la forma eficiente de hacer a los municipios los 

. principales violadores de tal normatividad, básicamente porque los 
parámetros que ·en ellas se establecen en la mayoría de los casos no 
son aplicables a la generalidad de municipios. 

1 7 
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Por otra parte, al corresponderles a las autoridades federales la 
vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, que a 
su vez les dá el caráctrer de juez y parte, pone a las autoridades 
estatales y municipales en la calidad de sujetos de las imposiciones 
federales, aún en el caso de atribuci.ones que son_ de su exclusíva 
competencia, como lo es el caso de la regulación de la generación y 
manejo de residuos. 

. .. 
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LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. SU NATURALEZA JURIOICA 

LA FUENTE DE ORIGEN DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS LA ENCONTRAMOS EN LA 
PROPIA LEY FfDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION EN SUS ARTICULOS 2º, 
FRACCION-11. 32, XI Y 3B, FRACCION !l. 

LA IMPORTANCIA DE CONTAR CON UN SISTEMA QUE AYUDE A PRECISAR Y TENER 
CONOCIMIENTO ACERCA DE LAS ACTIVIDADES TECNICAS O CIENTIFICAS DESARROLLADAS 
POR PERSONAS MORALES O FISICAS, DEPENDENCIAS OFICIALES Y ORGANISMOS 
PUBLICOS DE CARACTER NACIONAL E !NTERNAC IONAL, Y QUE TALES ACTIVIDADES 
TENGAN UNA INFLUENCIA IMPORTANTE EN EL SANO DESARROLLO DE LA SALUD HUMANA, 
LABORAL Y AMBIENTAL, ENTRE OTROS, ES PARTE DE LAS. FINALIDADES DE DICHA LEY, 
MEDIANTE LA REGULACION DE ESAS ACTIVIDADES A TRAVES DE NORMAS ESPECIFICAS 

~~~~~~~~rMÓ~~~~i~!f~i~~~~filWs±w~~~~~~~~li 
. ---- ~--- ··-'~ ------ -·- -·------ .. -- ~- -. --- ----~·-· 

EL ARTICULO 34, FRACCION XIII DE LA LEY ORGAN!CA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SEÑALA COMO ATRIBUCION DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y 
FOMENTO INDUSTRIAL, EL ESTABLECIMIENTO Y VIGILANCIA DE LAS NORMAS DE 
CALIDAD, PESAS Y MEDIDAS NECESARIAS PARA LA ACTIVIDAD COMERCIAL, AS! COMO 
LAS NORMAS Y_ESPECIFICACIONES INDUSTRIALES. 

CARACTER OBLIGATORIO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. El CASO. DE LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS. . . 

LA FRACC!ON XI DEL ARTICULO 3º, DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y 
NORMALIZACION, DEFINE A LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS COMO AQUELLAS QUE 
EXPIDAN LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES, DE.CARACTER OBLIGATORIO Y QUE CUMPLAN 
CON LAS FINALIDADES RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO DE LAS CARACTERISTICAS Y/0 
ESPECIFICACIONES QUE DEBAN REUNIR LOS. PRODUCTOS, PROCESOS, SERVICIOS, 

-INSTRUMENTOS DE MEDICION, PROCEDIMIENTO DE ENVASE Y EMBALAJE DE PRODUCTOS, 
. Y CONDICIONES DE SALUD, SEGURIDAD E HIGIENE, ENTRE OTROS, A QUE ALUDE EL 

ARTICULO 40 DE LA CITADA LEY. . . 
... ,. ... , .. 

OTRA DISPOSICION QUE. SE CONSIDERA ALUDE AL CARACTER OBLIGATORIO DE LAS 
NORMAS ES AQUELLA RELATIVA A LA FACULTAD DE-LA. DEPENDENCIA O DEPENDENCIAS 
DE VIGILAR SU CUMPLIMIENTO, COM.O LO SEÑALA LA FRACCION VIII DEL ARTICULO 41 
DE LA LEY REFERIDA.. .,. 

DERIVADO. DEL ...CARACTER OBLIGATORIO PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS. EST~N SUJETOS A ESTAS: ' .. 

1 ¡e PRODUCTORES' 
2) FABRICANTES . 
3) INDUSTRIALES . ·· 
4) f~RESTAÓOR§;DE!;SERVICI!§ 

EL CASO DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS 

5)-COMERCIANTES 
6). IMPORTACORES 
7) DISTRIBUIDORES 

RETOMANDO LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS .120 DE LA 
CONSTITUC10N • POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 8 DE LA 
CONSTITUCION POLI TI CA DEL ESTADO DE MEXICO, EN EL SENTIDO DE QUE LOS 
GOBERNADORES DE LOS ESTADOS ESTAN OBLIGADOS A PUBLICAR Y HACER CUMPLIR LAS 
LEYEs· FEDERALES, COMO LO ES LA LEY EN ESTUDIO, SE'" CONCLUYE QUE LOS 
-:- ~·:· .:. -.. · : 
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ESTADOS Y MUNICIPIOS DEBERAN CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION Y, CONSECUENTEMENTE CON LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SE CONSIDERA QUE TAL OBLIGATORIEDAD NO REPRESENTA 
UN LIMHE---A-LAS ATRIBUCIONES DE LOS ESTADOS, ESPECIFICAMENTE DEL ESTADO DE 
MEXICO,-~ REALIZAR TODAS AQUELLAS ACCIONES, SEAN NORMAS, MEDIDAS, 
CRITERIOS.-riNEAMIENTOS O CUALQUIER OTRA, QUE LA LEY ESTATAL AMBIENTAL Y 

. SUS REGLAMENTOS ESTABLECEN EN AQUELLAS MATERIAS UBICADAS DENTRO DEL AMB ITO 
DE JURISDICCION ESTATAL. 

QUIENES INTERVIENEN EN LA ELABORACION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

CONFORME A LOS ARTICULO$ 43 Y 44 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y -
: NORMAL! ZAC ION, PARTIC !PARAN EN LA ELABORAC ION DE LOS · ANTEPROYECTOS, 

PROYECTOS O PROPUESTAS DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS: 

1) LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
2) LA COMISION NACIONAL DE NORMALIZACION 
3) LOS COMITES CONSULTIVOS NACIONALES DE NORMALIZACION 
4) LOS ORGANISMOS NACIONALES DE NORMALIZACION, Y 
S) LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INTERESADAS. 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

DE ACUERDO A LA LEY CITADA, SE DESPRENDE QUE PREVIO AL PROCEDIMIENTO. FORMAL 
QUE ESTABLECE _ PARA- -:ELABORAR DICHAS - NORMAS, DEBEN GENERARSE LOS 
ANTEPROYECTOS QUE CORRESPONDAN (ARTS. 44, 45 Y 46), Y DE ESTOS SURJAN 1_05 
PROYECTOS ·y, CONSECUENTEMENTE LAS NORMAS, SIN EMBARGO, EXISTE UN CASO 
EXCEPCIONAL QUE NO PERMITE OBSERVAR EN PRINCIPIO DICHO PROCEDIMIENTO, Y ES 
EL RELATIVO A. LOS CASOS DE- EMERGENCIA, POR ·LO QUE SE DEDUCE QUE LA 
ELABORACION DE DICHAS NORMAS SE_ DESARROLLA EN TRES- ETAPAS DIFERENTES, 
SIENDO ESTAS LAS SIGUIENTES: 

1) ANTEPROYECTO 

DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS EN. EL PARRAFO PRECEDENTE, EL 
PROCEDIMIENTO APLICABLE ~A~A LOS ANTEPROYECTOS ES EL SIGUIENTE: 

1.1) CUANDO SE TRATE DE- LA ELABORACION DE NORMAS_ OFICIAL~$ MEXICANAS LOS 
ANTEPROYECTOS SERAN ELABORADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL Y LAS PERSONAS INTERESADAS QUIENES, ADEMAS PODRAN PRESENTAR 
PROPUESTAS Di" DICHAS NORMAS ANTE/ LA DEPENDENCIA COMPETENTE PARA SU 
EVALUAC ION Y i: ~N SU CASO,_ ELABORAC ION DEL ANTEPROYECTO RESPECTIVO (ART. 
44). ' 

1.2) EN EL CASO DE NORMAS. MEXICANAS, LOS ANTEPROYECTOS SERAN ELABORADOS POR 
LOS ORGANISMOS .NACIONALES DE NORMALIZACION (ART. 44. PARRAFO SEGUNDO). 

1.3) LOS ANTEPROYECTOS DEBERAN PRESENTARSE AL·COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE 
NORMALIZACION RESPECTIVO, QUIEN FORMULARA SUS OBSERVACIONES EN UN PLAZO QUE 
NO EXCEDERA DE 75 OlAS NATURALES (ART. 46-I). 



1.4) LA DEPENDENCIA U ORGANISMO- QUE FORMULO EL ANTEPROYECTO DEBERA 
CONTESTAR FUNDAOAMENTE LAS OBSERVACIONES DEL COMITE EN UN PLAZO NO 
MAYOR-DE 30 OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS 
OBSERVACIONES Y DE - CONSIDERARLAS PROCEDENTES HARA LAS MODIFICACIONES 
RESPECTPIA5-fART. 46- I I). -

1.5) SI LA DEPENDENCIA QUE.FORMULO. EL ANTEPROYECTO CONSIDERA INJUSTIFICADAS 
LAS OBSERVACIONES DEL COMITE, SOLICITARA A LA PRESIDENCIA DE ESTE, SIN 
MODIFICAR EL ANTEPROYECTO, SE PUBLIQUE COMO PROYECTO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION_ (ART. 46-II). 

PARA SU D!SCUS!ON EN EL COMÍTE RESPECTIVO, EL ANTEPROYECTO DE8ERA 
PRESENTARSE CON EL SIGUIENTE ANALISIS (ART. 45): 

I. LA RAZON CIENTIFICA, TECNICA O DE PROTECCION AL CONSUMIDOR DE LA NORMA, 
QUE APOYEN SU FORMULACION Y EXPEDICION. 

TI. LA DESCRIPCION DE LOS BENEFICIOS POTENCIALES DE LA NORMA, INCLUYENDO 
LOS BENEFICIOS QUE.NO PUEDEN SER CUANTIFICADOS EN TERMINOS MONETARIOS Y -LA 
IDENTIFICACION DE AQUELLAS PERSONAS O GRUPOS QUE SE BENEFICIARIAN POR LA . 
NORMA. 

III. LA DESCRIPCION DE LOS COSTOS POTENCIALES. DE LA NORMA, INCLUYENDO 
CUALQUIER EFECTO ADVERSO QUE NO PUEDA SER CUANTIFICADO EN TERMINOS 
MONETARIOS Y LA IDENTIFICACION DE LAS PERSONAS O GRUPOS QUE TENDRIAN LA. 
CARGA DE LOS COSTOS. 

IV. LA CUANTIFICACION EN TERMINOS MONETARIOS DE LOS BENEFICIOS NETOS 
POTENC TALES DE LA NORMA, INCLUYENDO UNA EVALUAC I.ON DE LOS EFECTOS QUE NO 
PUEDEN SER CUANTIFICADOS EN TERMINOS MONETARIOS; Y 

V. LA JUSTIFICAC!ON DEl-PORQUE LA NORMA OFICIAL MEXICANA ES ENTRE OTRAS 
ALTERNATIVAS POSIBLES, EL MECANISMO QUE PERMITE ALCANZAR EL OBJETIVO 
DESEADO CON EL MAYOR BENEFICIO NETO. ESTA JUSTIFICACION DEBERA INCLUIR UNA - · 
DESCRIPCION DE LOS OTROS MECANISMOS QUE PERMITA ALCANZAR EL MISMO OBJETIVO 
CON MAYOR BENEFICIO NETO QUE LA NORMA OFICIAL MEXICANA PROPUESTA, Y LAS 
RAZONES LEGALES O DE OTRA INDOLE POR LAS CUALES ESTOS MECANISMOS NO FUERON 
ADOPTADOS. CUANDO NO EXISTAN MECANISMOS ALTERNATIVOS DEBERA HACERSE MENCION 
DE ELLO EN EL ANALISIS. 

2) PROYECTOS; _ 
~ . 

EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, SE COMPONE DE ~UATRO FASES, SIENDO ESTAS LAS SIGUIENTES: 

A) PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL.DE LA FEDERACION 

B) ANALISIS DE LOS COMENTARIOS A LOS PROYECTOS POR EL COMITE CONSULTIVO 
NACIONAL DE NORMALIZACION CORRESPONDIENTE 

C) PUBLICACION DE LAS RESPUESTAS A LOS COMENTARIO~ 

D) APROBACION, EXPEDICION Y PUBLICACION EN EL ·DIARIO OFICIAl DE LA 
FEDERACION. " 

/ .v 



.... 
DE ACUERDO AL ARTICULO 47 DE LA LEY REFERIDA, ESTAS FASES SE DESARROLLAN 
COMO SIGUE: 

. UNA VEZ PUBLICADOS LOS PROYECTOS DE NORMA OFICIAL MEXICANA EN El DIARiú 
OFIC!A~-~A FEDERAC!ON, DENTRO DE LOS 90 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
PUBL!CA:Cf.Oit', LOS INTERESADOS PODRAN PRESENTAR SUS COMENTARIOS AL COM!TE 
CONSUL nvcrMC !ONAL DE NORMAL!ZAC ION CORRESPONDIENTE, QUEDANDO DENTRO DE 
ESE PLAZO Y A D!SPOS!CION DEL PUBLICO LOS ANALISIS A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 45 (LA RAZON CIENTIF!CA, DESCR!PCION DEL BENEFICIO, ETC.) PARA SU 
CONSULTA EN EL COMITE. 

CONCLUIDO EL PLAZO, EL COM!TE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION 
RESPECTIVO, ESTUDIARA LOS COMENTARIOS RECIBIDOS Y , DE PROCEDER, MODIFICARA 
EL PROYECTO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 45 OlAS NATURALES. 

ES OBLIGACION DE LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES, ORDENAR LA PUBL!CACION OE 
LAS RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS ANTES DE LA PUBLICAC!ON DE LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA. 

APROBADAS LAS RESPUESTAS POR EL COMITE DE NORMALIZACION RESPECTIVO, LA 
DEPENDENCIA COMPETENTE EXPEDIRA LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y SE 
PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

TRATANDOSE DE DOS O MAS DEPENDENCIAS QUE SON COMPETENTES PARA REGULAR UN 
BIEN, SERVICIO, PROCESO, ACTIVIDAD O MATERIA, LA EXPEDICION DE LAS NORMAS 
OFICIALES MEX !CANAS, SE HARA CONJUNTAMENTE, QUEDANDO A CARGO .DEL PRES !DENTE 
DEL COMITE NACIONAL DE NORMAL!ZACION RESPECTIVO, ORDENAR SU PUBL!CACION EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA.FEDERACION. . 

3) CASOS DE EMERGENCIA 

DE ACUERDO Al ARTICULO 48 DE LA LEY DE REFERENCIA, LAS CARACTERISTICAS 
PRINCIPALES DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE CARACTER EMERGENTE, SON 
LAS SIGUI ENTES: '. 

A) SE ELABORAN DIRECTAMENTE POR LA DEPENDENCIA COMPETENTE 
8) PARTICIPAN EN SU ELABORACION OTRAS DEPENDENCIAS COMPETENTES 
C) NO SE REQUIERE- LA ELABORACION. O EXISTENCIA DE UN ANTEPROYECTO O 

PROYECTO. 
O) LA DEPENDENCIA COMPETENTE ORDENA SU PUBLICACION EN El DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION. 
E) SU V IGENC rA ES DE SEIS MESES 
F) CUANDO SE: TRATE DE UNA MISMA NORMA, ESTA NO DEBE EXPEDIRSE MAS DE DOS 

VECES CONSECUTIVAS-
G) DEBERA . P&ESENTARSE COMO ANTEPROYECTO Y APLICARSE El PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO, CUANDO LA DEPENDENCIA COMPETENTE DECIDA EXTENDER El PLAZO DE 
VIGENCIA O HACERLA PERMANENTE. 

-
CANCELACION DE UNA NORMA OFICIAL MEXICANA 

CONFORME AL ARTICULO 49 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METRO LOGIA Y NORMALIZACION, 
PARA QUE PROCEDA LA CANCELACION DE UNA NORMA OFICIAL MEXICANA, DEBERAN 

-CONSIDERARSE LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 



A) QUE HAYAN DESAPARECIDO ·LAS CAUSAS QUE MOTIVARON SU EXPEDICION 

B) QUE LA PROPUESTA DE CANCELACION SEA HECHA POR: 

1) LAS -BEPHIOENC lAS COMPETENTES 
2) LA t:Ofo!f5,HJ.N NACIONAL DE NORMALIZACION, Y · 
3) LOS- m!MBROS DEL COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION 

CORRESPONDIENTE AL .PROPIO COMITE. 

C) QUE LA CANCELACION SE REALICE CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
LOS ARTICULOS 45 A 47 DE LA LEY REFERIDA, ESTO ES, SE ACOMPAÑEN LOS 
ANALISIS MENCIONADOS Y SE APLIQUEN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACION 
DE LOS ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

MATERIAS EN QUE DEBEN EX~EDIRSE LAS NORMAS OFICIALES. MEXICANAS 
·1) SALUD.HUMANA (ARTS. 40-I, III, VII, XII). 
2) FLORA (ARTS. 40-I, III). · 
3) FAUNA (ARTS. 40-I, III). 
4) MEDIO AMBIENTE (ARTS. 40-I, III, XII). 
S) SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL (ARTS. 4.0,.-I, III, VII, XII). 
6) RECURSOS NATURALES (ARTS. 40-I) ... 
7) PRESTACION DE SERVICIOS EN GENERAL (ARTS. 40-III) 
8) INSTRUMENTOS DE.MEDICION (ARTS. 40-IV). 
9) ENVASE Y EMBALAJE DE PRODUCTOS (ARTS. 40-V, XII). 
10) NOMENCLATURA, EXPRESIONES, SIMBOLOS, EMBLEMAS, DIAGRAMAS O DIBUJOS PARA 

USO INDUSTRIAL, COMERCIAL O DE COMUNICACION (ARTS. 40.-VIII, IX). 
11) EQUIPOS, MATERIALES; DISPOSiTIVOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES, 

COMERCIALES, DE SERVICIOS Y DOMESTICAS PARA FINES, SANITARIOS, 
ACUICOLAS, AGRICOLAS, PECUARIOS, ECOLOGICOS, DE SEGURIDAD 'o b'E CALIDAD 
Y PARTICULARMENTE CUANDO. SEAN PELIGROSOS (ART. 40-XIII). 

12) COMUNICACION (APARATOS, REDES Y SISTEMAS) (ART. 40-XVI) 
· 13) TRANSPORTE (VEHICULOS, EQUIPOS Y SERVICIOS CONEXOS) (ART. 40-XVI)· 
14) MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS Y SUSTANCIAS RADIOACTIVAS (MANEJO,· 

TRANSPORTE Y.-CONF!NAMIENTO) (ART. 40-XVII). • . 

•. 

ASPECTOS AMBIENTALES DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

EN MATERIA AMBIENTAL, LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS CONFORME A LA Llo~ 
FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION, TIENEN COMO FINALIDAD EST~BLECER 
LAS CARACTERISTICAS Y/0 ESPECIFICACIONES, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS QUE . 
DEBAN REUNIR tOS PRODUCTOS, EQUIPOS, MATERIALES, PROCESOS Y·· SERVICIOS PARA 
EVITAR, NO SOEJ) DAÑOS AL AMBIENTE, SINO TAMBIEN, PARA PROMOVER Y PROTEGER 
SU MEJORAMIENtO Y EL DE LOS ECOSISTEMAS, AS! COMO LOGRAR LA PRESERVACION DE 
LOS RECURSOS NATURALES (ARTS. 40, FRACCIONES III, V, X, XII, XIII Y XVII; 
57, SEGUNDO PARRAFO Y 108, SEGUNDO PARRAFO). . 

CASOS EN QUE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS INTERVENDRAN EN MATERIA DE 
MEDIDAS Y NORMAS .. CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y 
NORMALIZACION. 

1) MEDIANTE CONVENIOS DE COLABORACION E INVESTIGACION METROLOGICA QUE SE 
CELEBREN CON LA SECOFI PARA APOYAR EL SISTEMA NACIONAL DE CALIBRACION (ART. 
25, FRACCION I), CUYO OBJETO ES LA DE. PROCURAR LA UNIFORMIDAD Y 
CONHABILIDAD DE LAS MEDICIONES QUE SE REALIZAN EN EL PAIS TANTO EN LO 

--- ··-· ----- . ----------·--- -----· ·------··· -- ··- ...... 
... ~· 
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CONCERNIENTE A LAS TRANSACCIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS, COMO EN LOS 
PROCESOS INDUSTRIALES Y SUS RESPECTIVOS TRABAJOS DE I NVESTIGAC ION 
CIENTIFICA Y DE DESARROLLO TECNOLOGICO (ART. 24). 

2) PART!t:-I-P-AADO COMO INVITADOS EN LAS SESIONES DE LA COMISION NACIONAL DE 
NORMAL!-lAETeN CUANDO SE TRATEN DE TEMAS DE SU COMPETENCIA, ESPECIALIDAD O 
INTERES ;-- rnTEGRANDOSE ESTA COMIS ION POR LOS REPRESENTANTES DE DI VERSAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR, CAMARAS Y ASOCIACIONES DE INDUSTRIALES 
Y COMERCIANTES DEL PAIS (ART. 59, SEGUNDO PARRAFO). 

EL OBJETO DE LA COMISION ES DE COADYUVAR EN LA POLITICA DE NORMALIZACION 
PERMITIENDO LA COORDINACION DE ACTIVIDADES QUE EN ~STA MATERIA CORRESPONDA 
REALIZAR A LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

. PUBLICA FEDERAL (AIÜ. 58). . 

•••..• ;..tlo 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE RESIUUOS PELIGROSOS 

tOlNlJ\TURA DENOHINACION FIDI\ OC IUUCfLI!JI 
OOSERVAC 1 ONES ICJIW_ OBJETO EN El D.O.F. 

t1Jo1.002-SCT2/1~ TIWfiUUI TmlESIRE 11: foi\TIRI/ILES Y IIHifiFICAR Y CI.ASIFJCPil LAS 5Ul5TI\Il:IAS Y foi\TIRIIILES PE- 07/1'1\RZ0/1~ - ES LN Jm\'ECIO 
RESIWlS PR lcroso5. LISTADO 11: LAS lll'm'DS JoV6 lJSU.i'IJolliTE TRAifl'()lT Jlllli; Prn CLASE , U 1 V 1 S 1 !JI 
SlllSTHCIA Y foi\TIRIALES PELI(lffi)5 JoW UE RIESCO, RIESCO SHlNW!IO, MMJ<O ASI!JIAOO Prn LA illG\- - EXI'IlliUJ POR LA SECRETARIA 11: -
lBWJoUITE llWfroiTfOO). N IZJIC 1 !JI DE LAS tW: 1 ONES tJ.1 IDAS , AS 1 COO LAS O 1 51'051 C 1 (). ClJotNICJICI!HS¡ Y f~· 

' '' NES ESI'ECIALES A (L( OCilfHA SllUNlSE El TRAN9'()lT[ Y El 
JoUUXJ OC-ENVASE Y EMWM. ' ¡ : 1 j -

,, 1'1'', j 
t01--003-SCT2/1~ TRANSPOOTE TIRRESTRE oE foi\TIRIALES Y ESTJIIUCER LAS CARAClffiiSTICAS, Dli'ENSIIHS, Sl':fll-OS Y :Ci 31/ AffiS 10/1995 -ES tUMI !l"ICI/Ili1:XICANA 

·. RES lllllS PELI (lffi)5. CARN:TIR 1ST 1 CA5 UJlES 11: LAS ETI(J.flAS Q.JE ltBEN TENER nm; LOS ENVASES - ESTA VIClNJE 
OC LAS ETI(J.flAS OC ENVASES Y EMli'U\- EMWA.ES, (J.( lll:NliFICAN LOS RIESIJJS UE REI'RESENl#l -- - EXPOJI~ POR LA SI:CRETAAIA llf 
JES OCSTINf0\5 Al TRAifllmTE OC W.TE- iJJWITE SU TRANSrolli'CI!JI Y foi\NEJD LOS foi\TIRJALES Y RES! ClJotN 1 CJC IONES Y T RAN5P(R] ES. 
RIALES Y RESIWlS PRI!RHE. WlS PELI!RHE. 

trn-004-SCT2/199J SISTEfol\ OC lll:NliFICfLI!JI OC LNIJ:I\- ESTNUCER LAS Oli'ENSI!HS oc -LOS CARTELES (J..[ llllBli\J OS/NOVIIMJV1993 - ES PROYECTO 
OCS ll:STINf0\5 AL TRAN9'()lT[ TERRES- TENER LOS CN•IIONES, LAS·LNI~S OC 1\mASIRE, C(JilFNEJrnE_ ' 

-- TRE OC foi\TIRIALES Y RESIWlS PELIOO- CISTEm\S Y RECIPIENTES INTEiftlllOS PARA GWil, C!JITENE- - EXI'fDIUJ POR LA SECRETARIA OC 
sos. IXJlES Y ll:foi\S LNI~ OC AlJllJilWfj'(JI Y FEm:l:AffiiL -- ClJotNICfLIONES Y TRAifl'()lTES. 

(J..[ lll:NJIFI(J..[N LAS SLBSTHCIAS Y RESIWlS PELI!RHE, -
(J.( SE TRAifl'()lTN-1, LOS CUALES INJICARAN LOS RIESIJJS (J..[ 
REI'RESENl#l IJJWITE su lRASllro. 

: 

tDI-(ll;/SCT2/1~ INE!lM\CI!JIOC IJo(R(ft[IA PARA El -- ESTPII.ECER ~TOS Y OCSCRII'CI!JIOC LAS ESPECIFICJICI!H 24/J.LI0/1995 - ES N!lMI CTICIAL11:XICANA 
TRAifl'()lTE TIRRESTRE 11: SLBSTHCIAS,- (J..[ ll:8E LA I~I!JIOC IJo(R(ft[IA PARA El -- - ESTA Vl(lNT[ 
W.TIRIALES Y RESIWlS PELIIRHE. TRAN9'()lT[ TERRESTRE rt: ,5ll!STAICIAS, foi\TIRIALES Y RES!~ ' - EMITI~ POR LA SECRETAAIA DE 

PELI!RHE, (J..[ INJI(J..[N LAS I'CCIONES A SEGJIR PARA CASOS ClJotNICI'CI!HS Y TRAifl'()lTES. 
OC ltCIIl:Nlt O I'CCIIl:Nlt (ruGAS, ocmMS, EXPOSICIIHS O 
ltCENDIOS). (J..[ ll:8E LLEÑAA liD\ LNIOO 11: TRAifllmTE TE-
RRESTRE OCSTitw)'l Al lRASlJro 11: ESTE TIPO OC Sli!STAICIAS ' EN LN LUGAA VISIBLE Y I'CCESIBLE. 

t01--!Xf>-SCT2/1~ Ta'ECTOS OASICOS PARA LA REVISI!JI -- ESTABLECER LAS DISI'OSICIIHS OASICAS (J..[ IElEN Wfl_IRSE - - 23/A!DST0/1995 - - ES NlDI\ llfiCIAL 1-EXICANA 
(lll}ll DIARIA OC LA LNIOO OCST!tw)'l PARA LA REVISI!JI OIPiliA rt: LAS LNI~ OCSTINf0\5 Al ~iJ - ESTA VJ(lNT[ 
Al AIIIOTRAifllmTE OC foi\TERIAlfS Y -- TRAifl'()lTE rt: SLBSTAICIAS, foi\TIRIALES Y RESIWlS PELIOO- - EXPED'~ POR LA SECRETPillA DI 
RESIWlS PELI!RHE. SOS Prn PPilTE_Il:L roru;TOR, PARA ASEGMiSE (J..[ ESTAS SE ClJotNICfLIONES Y TRAN9'()lT[5 

ENClJENlRJIII EN BUENAS CONDICIONES I'ECANICAS Y OC OPERI'CI!JI. 

' ;-
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATFRIA OE RESIDUOS PELIGROSOS . 
~TURA DENOMINACION OBJETO 

rOwJI-SCT2/1994 f>WüiOO DE ENVASES Y EMWJU:S DEST~~ ESTNlt.FCffi LA~ CARACliRISTICIIS Y ESPECIFICJICIONES W': SE 
005 Al TIWliPOliE DE SUlST PI'C 1 AS Y R flfll[N ClM'L IR PARA EL MI\IV\00 UE lffi ENVASES Y EMWAB 
Sl1ll6 PELIGID:6. U:STIIWXJ) AL liWliPOlTE TERRESM !E SUBSTPI'CIAS Y RESI-

DUffi Pll_H]l(Sl;, 

tm-IXB-SCT2/1993 OISPffiiCIONES PARA ffiCT\WlLA INSPE ESTAIHCER LAS OISPffiiCIONES 1»0 DEOE OBSERVAA El PERS!JW. 
CION !E EQ.Jif'9 !E AmASTRE FERROV!A- ElüiR('AOO DE EFECT\WlLA INSPECCION DE l~lrnDES DE AmAS-
RIO. M FERROVIAAIO PARA C!WIUWlf»> SUS CONDICIONES FISI--

'' ' 1' f 1 . ~1 . CAS !E -OPERACION SIJILAS REQJERirn5 PARA rnR SEillllrnD Al 
! TRANSRJlJE lE 1-1'\liRIPJ..ES Y RESIDUffi Pll.IGID:6. 

' 
NJ-I-OOJ-SCT2/ 1994 COMPATIOILIOO PARA El ALJ-Va~Wot~EN- ESTAIUCER lffi CRiliRiffi DE CCWATIOillrnD 1»0 DEBEN 

TO Y T1WliPOlJE DE SlllSTPI'CIAS, 1-1'\TE OBSERVARSE PAAA El IRAifKllTE DE Lffi 1-1'\liRIALES Y RESI--
RIALES Y RESIOUffi Pll.IGIJS(f) !E t OUffi Pll_l(ffii(\5 !E LA CLASE 1 EXPlffii\US; CON LA FINALI-
CLASE 1 EXPLOSI\US. . DAD OE PROTE!El LAS V lAS CDlRALES lE CI.M.NICJICI!ll Y ---, 

GIRANTIZAR LA SEillliDAD ¡l: SUS USUAAiffi. 

NIJM.{) 11}-SCT2/ 1994 OISPffiiCIONES !E COMPATIOILIOO Y -- ESTAIUCER LAS OISPffiiCIONES !E COMPATIOILIOO Y SErnEGA-
SErnEfN:ION PARA El AIJW.IIW4IENTO Y CION, 1»0 DEBEN AI'LICARSE PARA El TIWtro!TE OE SIJJSTAN-
IRAifKlliE OE SUBSlPI'CIAS, MAliRIA-- · CIAS, 1-1'\liRIALES Y RESIOUffi Pfll(ffii(\5 A FIN OE PROTECER 
LES Y RESIOUffi Pfll (ffii()5. LAS VIAS ~ OE CI.M.NICICION Y LA SEillliDAD OE SUS 

USUAAiffi. ' 

NIJM.{) 11-SCT2/ 1994 CONDICIONES PARA U 11W6'(RJE !E ESTIIJÍ.ECER LAS OISPffiiCIONES A 1»0 rmRA SUJETARSE El --
LAS SUBSTPI'CIAS, 1-1'\IERII\[S Y RESI- TIWtro!TE OE SUBSTPI'CIAS, 1-1'\liRIALES Y RESIDUffi PELIOO-
OUffi PfliGIJS(f) EN CN/IIrnDES LIMJ-- SUS DE LAS CLASES 2,3.4,5,6,8 Y 9, EN CN/IIrnDES LIMITA--

. Tfü\5. rn5; A FIN OE PROIE!lR LAS VIAS CENERALES OE CI.M.NICICION 
Y LA SEillliDAD OE SUS USUAAI\E-

' 
NIJM.{) 16-SCT2/1994 OISPffiiCIONES PARA LA CARGA Y AI:ONOI ESTAilECER LAS OISPffiiCIONES QJE DEBEN OBSERVAA Lffi REMI-

CIONAMIENTO Y OESCAilGA !E MATERIA- lENTES, CONSIIMIAAiffi Y EK'RESAS PARA EJ;f'CT\Wl CON SEGJ-
LES Y RESIOUffi PELIGIJS(f) EN UNIDA- Rima LA CARGA, OISTRIII.(ION, SUJECION Y OESCAAGA EN UNI-
DES OE AmASTRE FERROVIAAIO. rnDES OE llmASTRE FERROVIAAIO QJE IRAifKllTEN MATERIAlES 

Y RESIIJ.ffi PfliGIJS(f). 

~ ' 
' 

-----~ 

FEil'A !E NUCICI(JI 
EN El D.O.f. 

10/ A!D5 T0/1995 

5/NOVIEMDRF/1993 

' 

25/fOlST0/1995 

24/.WI0/1994 

24/.WI0/1994 

25/A!DST0/1995 

OBSERVACIONES 

- FS tOH\ OFICIAL r-EJUCANA 
- ESIA VICENIE 
- EXPflllrn POR LA SECRETAAIA -

UE CI.M.NICICICKS Y liWliPOl 
TES. 

! Ir 1 

- ES PROYECTO ,~ i - EXI'flJIID ~ . ~A U: 
CI.M.NICICI ~ TES • 

- ES tOHI OFICIAL r-EXICANA 
- ESIA VICENJE 
- EXPEOirn POR I.A · SECRETAAIA 

OE CI.M.NICIC IONES y llWtii'(R . 

TES. 

- ES PROYECIO -
- EXPEOIID POR LA SECRETAAIA DE· 

CI.M.NICICIONES Y TIWtro!IES. 

~ 

- ES PROYECTO 

- EXPEOIID POR LA SECRETAAIA OE 

-
-
-

' ' 

CI.M.NICIC IONES Y TIWliPOliES. 

ES tlml OFICIAL foEXICANA 
ESTA VICENTE 
EXPEOII]\ POR LA SECRETAAIA OE 
CI.M.NICICIONES Y TIWliPOliiS 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

~lUlA DENÓHINACION OBJETO 
FHH\ 11: fUIJ(.ACI(J, 

OBSERVAC 1 ONES EN H D.O,F. 

IDI-024-SC12/1994 ESPECIFICJICICN:S PtlllA LA C(Jt)rn.[CI(}l ESIII/HCER lA~ DI9'1JSICIMS fHERI\LES V· ESPITIFICJICICN'S 07/JJJ0/1994 - ES ffi'll'FC 10 
V REfm5T1UCI(}l, ASI C00 LOS lflllllS O..f IJ.ll[N CIM'LIR PtlllA LA C(}lSlllL[CifN, llf((Jt)lllL[CI(}l V - EXPFDIIlli'Ol LA SlCRriARIA DE 
OC PIUilA [{ LOS ENVA'fS V EMli\LAB-- REK.<NliCIIfomiENTO DE LOS Ftf/KES V EMWAES O..f SE UTI- C~ICJICIIHS V IIWO'IJUES. 
11: LAS SUBSTANCIAS, I'V\TERIALES V RESI- LIZAN PARA LA TRII'N'rnl/'CI(}l OC SlllSTANCIAS, I'VITERIALES V 
U.OS PELitrosos. RESIIlllS PELitrosos, ASI CIHJLOS NOTIDJS 11: PIUilA A ()lE 

SON SO'EIIDOS. 

101-025-SC12/1994 DI9UiiCIONES ESPECIAlES PARA LAS SlilS IOCNTIFifAR V CLASIFICAR LAS SlllSTIW:IAS. ~fERIALES V RE- 00/ J.LIO/ 1994 
1 ¡ 1 ' 

• ES PROVTCTO ' ~ 
TANCIAS, ~fERIAlES Y RESIU.OS PELIIJ!! SIU.OS PElltrosos, ASI CCMJ LAS DI9Ui1CIONES ESPECIALES - EXPHHOO POR LAr , ARIA OC 
SOS OC LA CLASE 1.q¡'I,OS/,VOS. OC ENVASE V EMWAE 11: LA CLASE 1 EXFtOSIVOS, A FIN [{ -· C~ICI'CICN:S V . lES 

PRDTEIB! LAS VIAS IDl.RALES OC CIMJoUCJICI(}l V LA SEilRUWl 
LE SUS USUARIOS. 

I(M.~SC12/199! 
' . 

RE(J..ERIMIENTOS IDl.RAlfS PARA EL DISE- ESTMUCER LOS RE[J..ERIMIENTOS IDl.RALES PARA EL DISfJfJ V 30/AilliT0/1995 - ES f(Hol\ IJ'ICIAL MEXICANA EMER-
f{J Y C(Jt)lllL[CI(}lOC AUIUTN(J.ES 11:5- C1Jo611Ul:I(Jl OC AUTDTAfol).B ll:STINI'IXE Al TJWliPOlTE TE-- IINIE. 
TINI'IXE Al TlWliPOlTE 11: ~TER1AlfS Y RRESTRE 11: ~fERIAlES V RESIU.OS PElltrosos, ESPECIFICJICIO - ESTA VIIINTE 
RESIU.OS PElltrosos, ESPECIF!fXIONES NES SCTlli, SCTll7 Y 51!1312. - EXPFDI!ll\ POR LA SECRETARIA DE --

. -' ~. SCTlJ7 y SCT312. ~lfX IONES V TRAI'GUUES • 

IIJoHM..<XB.SC12/199! DI9UiiCICN:S PARA EFECTUAR LA INSPEC ESTJIIUCER LAS D19UiiCICN:S ()..f fliiE OOSEJNAR EL PERSONAl 04/SEPII EMJRE/1995 - ES 10M\ DFICIAllf:XICANA EMER-· 
Cl(}lll: EUJIPO OC AmASrnE FEIWo/IARIC EIC.ARGi'llJ 11: ITICTUAR LA INSPECCI(}l DE UN1(li\[{S OC ARRAS- <INTE. 
ASI!lWXl Al TlWffiJ!TE DE ~fERIAlES V TRE FEmNIARIO PARA CIM'IUIAR ()..f SUS CINJICICN:S FISICAS - ESTA VIIINI[ 
RESIIUlS PELitrosos. DE !PERfoCI(}l SON LAS RE()..fRI!ll\5 PARA DAR SEQRIOO Al .. _ - EXPEDI!ll\ POR LA SFCRETARIA DE 

11lfolfifUlTE LE ~fERIAlES V RESIU.OS PELI,trosos. ~lfXICN:S Y TRAIG'Ill!ES. 

IDI-027-SCT2/1994 · DI9Ui1CIONES lllf:RI\LES PARA EL ENVA- · ESTAIUCER LAS DI9UiiCICN:S lllf:RALES PARA EL ENVI\9: V -- 13/ J.l!O/ 1994 - ES PROYECTO 
SE, EMWA.E Y TJWliPOlTE DE LAS SIJlS. EMWAE, ASI CCMJ EL TJWliPOlTE DE LAS SlllSTANC lAS PELI- - EXPED llll POR LA SECRETAR 1 A OC 

; TANCIAS, ~fERIAlES Y RESIU.OS PEl!(]l{ (R)5AS DE LA DIVISI(}l 5.2 PEIIJXIDOS !Ril\'41005. EN TAl SEN- C~ICJICIONES Y TJWliPOliES. 
SOS lE LA DI V 1 SI (}l 5 .2 PEIIJXIDOS ffiGA TIOO SE INCLUYEN D19UiiCIONES SOORE LA CLASIFifXI(}l; LA 
NIDOS. F~ EN ()..f SE DEBEN ENVASAR Y EMWAW!; LA DESENSIOILI 

ZJICHJI; EN El CASO DE LOS O..f DEBEN TJWliPOlTARSE A UNA -
IDI'ERAIUlA IETERMINArn, LA REG.I.!iiON DE LA Hl~ V El -
TIPO 11: TJWliPOlTE. 

IDI-OS2-ECQ/ 1993 ()..f ESTJIII.ECE LAS CPJlN;TERISTICAS DE ESTAIUCER LAS CARACTERISTICAS DE LOS RESIU.OS PELitrosos 22/0CT/1993 - ES f(Hol\ DFICIAllf:XICANA 
(D.O.F. 29/NOV/94) LOS RESIU.OS PElltrosos, EL USTAIO ll EL LISTAID DE LOS MI~ HOS LIMITES ()..f lw:EN A UN RE- - ESIA VHlNIE 

LOS MI~ Y LOS LIMITES ()..f waN A SlllD PELI!lniO POR SU TOXÍCIOO Al!Y111ENIE. - EXPHll!ll\ POR LA SECRETARIA DE Df 
UN RESIIlD PELI!lniO POR SU TOXICI!ll\0 SAR!O.LO SOCIAl. 
Al IM!IEHTE. - llHIUAT\JlA ANTERIOR: 

• 
IDI-CRP-WHCQ/1993, SEilfl --
D.O.F. DE 22/0CTl.llRE !)E 1993 . 

. . 
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tDI-OS3-EOOL/19l3 
(O.O.f. 29/101/1'»1) 

taW54-EOOL/19l3 
(O.O.F. 29/101/1'»1 

tDI-OS5-EOOL/19l3 
(O.O.F. 29/101/94 ). 

t01-056-Ea:t/19l3 
(O.O.F. 29/101/94). 

NOH-057-Ea:t/19l3 
(O.O.F. 29/101/94) 

NORMAS OFICIAl ES MEXICANAS EN MATERIA OE RESIDUOS PELIGROSOS 

OENOMINACION 

(JJE ESTPilLECE EL PllOCEDIMIENIIl PARA -
LLEVAA A CJ\00 LA PIUllll OC EXlWcciO 
P.'IRA IBffi>llloWl LOS C(Jt)T( TUYENil"S (JJI 
fW:EN A lfl RESIIUJ PELilroiO POR SU • 
TOXICIIWl AL AMJIENTE. 

Q.E ESTAOLECE EL PROCEDIMIENTO PARA -
[{lJJfo(INAA LA INlWATIBILIIWJ ENTRE 
IXE O W6 RESIDUOS IXN>IIIRIWS ClMJ 
PEL I!Rfffi POR Lit toft\ OFICIAL loEXI· 
!mil NIJH..(W-«J1-talJI9l3 (!CIIWJoEN 
TE IOI-Ili2-flll/Í9l3). ' , -

. ¡ 

OBJETO 

ESTAOLECER fL PllOCEDIMIENTO PARA LLEVAA A CPOO LA PIUllA 
OC EXTR!Uilflll: LOS ClliSTI TIJYl"NTES (JJE IW:EN A lfl RESlll.O 
PELllroiO POR SU TOXICIIWJ AL foKJIENTE. 

ESTAOLECf.R EL Pf{[ETJIMIENTO PARA OClERMINAA LA IM:CM'AIIBI 
LIIWJ ENillE IXE O W6 RESIDUOS IXN>IIIRPOOS COO PELirnó= 
SOS POR LA~ OFICIAL MEXI!ml\ NIJH..(W-«J1-ECOL/19l3. 
( IICTlJALMENTE tOI-Ili2 -EOOL/19l3) 

1JJE ESTPilLECE LOS RE(JJISITOS 1JJE ~ ESTPilLECER LOS RE(JJISITOS 1JJE OOlEN RElfllR LOS S111~~ 
RElfllR LOS SITIOS [(STINAIXE AL CON- TINAIXE AL ClflFIN!IollENTO CIJIIID.PW OC RESIDUOS PELI11<1.0.< 
FIN!IollENTO aJffiUJW OC RESIDUOS ~- . EXIII'TO OC LOS RADIOI'CTIVOS. 
LI!Rfffi, EXIlPTO OC LOS RlillOI'CT1'4JS 

Q.E ESTAIUCE LOS RE(JJISITOS PARA EL 
OISENJ Y IXN>l!Ul:IIJI OC LAS !DlAS -
C<M'I..EI'lNTAAI'-5 OC lfl CIHIN!IoiiENTO -
CONIIU.AOO OC RESIDUOS PELI!Rfffi. 

· (JJE ESTAOLECE LOS RE!JJISITOS Q.E OC
SEN OBSERVAASE EN EL OISENJ, IXN>~ 
Cllfl Y tml!Cllfl OC CEill'S OC lfl Cf!l 
FIN!IollENTO CIJIIID.PW PARA RESIDUOS 
PEL 1 !Rfffi. . 

ESTPilLECER LOS RE(JJISITOS PARA EL OISENJ Y C!JISM.(Cilflll 
LAS !DlAS C<M'I..EI'lNTAAI'-5 OC lfl CIHIN!IollENTO COOlUJW 
OC RESIDUOS PELI!Rfffi. · · 

ESTAOLECrn LOS RE(JJISITOS OUE OOlEN OOSEliVAASE' EN EL OISE 
00, C!JISllUCIIJI Y !J'ERI!Cllfl OC CEill'S OC lfl CIHIN!IollEN-
10 CIJIIID.PW PARA RESI.DUOS PELI!Rfffi. 

FEO'A OE PUBLIOCIO 
lrNAnn< 

22/0CT/19l3 

22/0CT /19l3 

' 
22/0CT/19l3 

22/0CT /19l3 

22/0CT/19l3 

OBSERVACIONES 

• ES roMI CfiCIAL MEXI!ml\ 
- ESTA VI<INTE 
• EXPEDIDA POR LA SECRETAAIA DE 

DESAARQLO SOCIIIL 
- IU1JUJ\TUlll ANTERI!ll: 

lfM..CW-002-lCQ/93, SEGlfl -
o.o.r. oc 22/0CnllRE DE 19l3. 

• ES lOM\ liiciAL ¡ MEXI!mll 
• ESTA VI<FNIE '~! 
- EXPUJIDA POR¡L SltRETAAIA DE 

[(SAARQLO Sli! L.l 
- ro-iH.lJ\TUl/1 ANTERI!ll: 

lfM..CW-«lHCQ/ 19l3, SHW 
D.O.F. OC 22 OC OCTUlllE DE 
19l3. 

- ES lOM\ OFICIAL MEXI!mll 
. • ESIA VHINTE 
- EXPEDIDA POR LA. SECRETAAIA DE 

DESAAR[l_LO SOC 1111 .• 
- N.MNlJ\TUl/1 ANTERI!ll: 

ID1-CW-OOHCOL/19l3, SEGlfl 
O.O.F. OC 2241\.llllE OC 19l3. 

• ES ~ <FICIAL MEXI!mll 
- ESTA VJ!INTE 
- EXPEDIDA POR LA SECRETAAIA DE 

DESAARQLO SOCIAL. 
- IOHJUATUl/1 ANTERI!ll: 

fD1..CW -«JS-Ea:t 1 19l3, SEGlfl 
O.O.F. OC 22-ocn.rnE OC 19l3. 

- ES roMI OFICIAL MEXI!ml\ 
- ESTA VI!INTE 
- EXPEDIDA POR LA SECRETANIA ll 

[(SI'Im.LO SOCIAL. 
•· N.MNlJ\ TUl/\· ANTER T !ll : 

lfM..CRP-{Oi-Eai./19l3, SE!U-1 
O.O.F. OC 22-0Cll.IJI3E [( 19l3. 
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NORMAS OfiCIALES MEXICANAS EN MATERIA OE RESIDUOS PELIGROSOS 

~lUlA DEN OH 1 NAC 1 ON OBJETO 
FE!ll\ ll 1Ul.IOCIII1 

ODSERVAC 1 ONES lrnnnor 

tfJol-ffil.-ECQ/1993 ()lE ESTAIUCE lOS RHJJISITOS ~~ ESTIIIUCER LOS REQ.JISITOS PARA lA CFERN:I(}I ~ lfl C<Nitll\ 22/0CT/1993 - ES MDl1 !TICIJ\l 'fliCI\tll\ 
(O.O.f.29/NOY/94) CFERN: 1 (JI DE lfl C<N IIWII ENTO MI ENlU aJffiO.AilJ ll RES lllfl) PEll <Kfffi. - ESTA VlliiiiE 

lJilJ DE RESIIlfl) PEll [J(I50S. : - EXPEDIII\ POl lA SECRETARIA ' 
OCSNffiLO SOCI/11 .• 

- MH~LAMA IWIERLCR: 
tDHW-007-E~/1993, SEQN -

' 
O.O.F. ll 221 OCjlUBRE/1993 

• 
- ESNmECfO ¡ : ~ ¡ tD\-007 -ECQ -1'1.)4 ()lE ESTIIIILECE ~ REQ.JISITOS PARA U ESTI\IllECER LOS REQ.JISLTOS PARA lA ClASIF¡CACL(}I, SEPARA- 19/Pill)T0/1994 

ClASLFIOCTI)j( 1 ~1(}1, DNAS/00, [1(}1, ENVAS/00, AIJWD\IIMIENTO, RECQECCI(}I, T1WB'OllE, ·- - EXPfDIIll POllA SECRETARIA 1 
IUoi'CEWfo!IENTO, RECiliCCI(}I, TRANS- TRA TP/>11 ENlU Y D 1 sro; IC 1(}1 f 1 tll\l ll LOS RES lllfl) PEll <Kfffi llSNmlO SOCIAl. 
POlTE, TRATI+11ENTO"Y Olsro>ICI(}I Fl BIQ<XiiCOS INFECCI(f,OS Q.JE SE ~ EN LOS ESTADlfCIMIEN • 
tll\l ll Lffi RESIIlfl) Pfl.I[J(I50S 81(}. Tffi Q.JE PRESTEN A TENC 1 (JI MED !CA, TAlE S aMl 1 ffi' IT ALES V . 
LllilCOS INFECCI!li(IS Q.JE SE ~ ClJG.LHRIOS MEDICOS, AS! aMl L.PaRATCRiffi QINICOS, ---
EN lffi ESTAILECIMIENTffi Q.JE PRESTEN L.PaRAHRiffi I:i: PJID..[CI(}IIl OIQ<XiiCOS, ll ENSEIWUA Y D 
ATENCI(}j MEDICA, TALES aMl tm>ITA INVESTIOCI(}I TANIO IUWIJS aMl VETERitii\Riffi. 
LES V ClJG.LHRiffi MEOICOS, ASI --
llMl!JaRAHRiffi QINICOS, lAIDlA-
HRiffi ll PJID..[CI(}IIl BI(L(XiiCOS, 
ll ENSEIWUA Y ll INVESTIOCI(}I, --

~ TANTO IIJWUi aMl VETERitii\Riffi. " 
' 

KM-055-STPS-1993 RElATIVA A lAS C(}IDICI(}j[S ll SEGJ- ESTAILECER lAS C(}IDICI(}j[S llE SEOJliiWl PARA El I'IJoW::m\- 3/0IC/1993 - ES MDl1 OfiCIAL I>EXICI\tll\ 
RIIWl EN lOS CENTROS DE lRIIIIAlJ PARI HIENTO, TRAIUUlTE Y foi'HO.D DE SUSTAH:IAS ltfl.JH'&ES V -- - ESIA VIIDITE 
El AIJW:EWfiiENTO, TRAI6UlTE V MA- aJUJST llliS. ' - EXf'EDI[l\ POl lA SECRETARIA OC 
NE.D DE SUSTAH:IAS INflloiWlfS V e IRI\IliVJ Y PREVISI(}I SOCIAL. 
ClMIJSTIIIIS. 

~STPS-1993 RElATIVA 1\ lAS C(}IDICI(}j[S DE SE!JJ- ESTADlfCER lAS C(}IDICI!KS DE SEOJll[l\Q E IIIGIENE PARA lA 3/0IC/1993 - ES liWA OF 1 C 1 Al I>EX 1 CAtll\ 
RIIWl E HIGIENE PARA lA PJID..[CI(}I, OOU:ci(}I, AIJWD\IIMIENTO Y WINE.D DE EXPlffiiVffi, PARA - - ESTA Vl(lJIT[ 
AIJW.lNI4o\IENTO Y w.NE.D DE EXPlffil· PREVENIR Y PROTEGER A LOS Til.AiliU'IliB [(}jiRA LOS RIESalS - EXPEDI[l\ POllA SECRETARIA IJ 
\U> EN LOS CENTROS ll lRIIIIAlJ. ll lRIIIIAlJ Y EXPlOS!(}I. lRIIIIAlJ Y PREV 1 S 1 (}j S0C IAL. 

¡ 

trn-IDJ-STPS-1993 RElATIVA A lAS C(}IDICI!KS DE SE(l)- ESTADlfCER lAS C(}IDICI!KS DE SEG.iliOO E IIIGIENE PARA' El 13/.WI0/1994 - ES MDl1 lFICIJ\l 'fliCI\tll\ 
RIIWl E HIGIENE PARA El l'll«ENA-- AlJWINI'IoiiENTO, TRAIB'!IITE Y foi'HO.IJ 11: SUSTAH:IAS CIJW51- · - ESTA VIGENTE 
MIENTO, TRAI6UlTE Y w.NE.D ll SI.&- VAS, IRRITANTES O TOXICAS PARA PREVENIR Y PROTE!IR A LOS - - EXPEOI[l\ POl lA SErnETARIA lll 
TAH:IAS OJR:EIVAS, IRRITANTES Y - Tll.AiliU'IliB.WITRA LOS RIEsa:IS 11: Q..IEIWlRAS, IRRITJILI(}. lRIIIIAlJ Y PREV 1 SI (JI SOCIAL. 
TOXICAS EN lffi CENTROS 11: lRIIIIAlJ. NES O INTOXICJICI(Jj[S EN Lffi CENTROS 11: lRIIIIAlJ. 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA OE RESIDUOS PELIGROSOS 

~ OENOMINACION 

• 
OBJETO :~: ~o~t lfXI(} OBSERVACIONES 

~SSAI/1993 EIWASE Y IMWAJ:. RE!¡JISITOS PARA -- ESTI\Il.ECER LOS REQ.JISITOS Q.JE [El[N UIR.IR LOS EJWASES Y 2)/ A(lJS 10/ 1995 - ES tO~ OrJCIJ>¡. 1-EX ICJI/il\ 
COOIIVl PlJIJJIC IIWi. 1MWAJ:S Q.JE SE UTILIZAN PARA COOIIVl PlACUICIIWi,

1 

~~ - ESTA VI<II/IE 
TECNICOS UMl F<IMI.JIIUi EN SUS DIFERENIES F(Roi'S OC - EXPIDII>\ 1'\R LA SECRETARIA [; 
SENTI'CICN, A FIN OC MINÍMIZAR LOS RIESO:E A LA SAL~~ SALW. 
LOS TRJIIlo\JIIIXJB OCIJ'I'CI!M.HENTE EXPlESTOS Y OC LA 
CICN EN !lmW., PaJol\5 OC PREVENIR LOS EFECTOS 

1 f AL PHJIENTE Y GARANTIZAR LA INTHR.[I>\0 OC LOS PIIDDOS - i 
UJl.IWfE SU MANE.ll, ~lENTO. Y TIWISIUUE. 

_~S PRO~j :1 
·' 

1 tOI-OJ3.IDl./1994 Q.JE ESTI'&ECE ~ qiDICICNES Q.JE -- ESTI\Il.ECER LAS CCNDICICNES Q.JE [El[N REI.NIR LOS SITIOS -- 22/J..NI0/1994 
[lli[N REI.NIR LOS SITIOS OC~=~~ OCSTII'WXJS A RELLENO SANITARIO PARA LA OISPOSICICN Fltw. - FXPEDIOO P\R LA SECRETARIA DI 
RELLENO SANITJIRIO PARA LA OC RESIIJ.Il> SU.IIXJS fol.NICIPALES. 1J51>1l1Ul.O SOCIAL • ·. F 1 tw. OC LOS RESIIJ.Il> SU.IIXJS u u-' • 

' PALES. 

NJoi.Ol4-IDl./ 1994 Q.JE ESTP&ECE LOS RE!¡JISITOS PARA EL ESTI\Il.ECER LOS RE!¡JISITOS PARA EL OISENl OC IJl RELLOO - 22/J..NI0/1994 - ES PROYECTO 
OISENl OC lll•RELLOO SANITARIO Y LA SANITARIO Y LA CCNSTIUXICN OC SUS <mAS !XM-I.[H}IJARIAS. - EXPEDIOO l'!ll LA SECRETARIA 1 
CCNSTIW:ICN OC SUS <mAS CIM'lEHEN- ll:SAmllO SOCIAL. 
TARJAS. 

.. 

. 
• ,•-¡ 

r 
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FA_CUL TAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
D!'l.J.SION DE- EDUCACION CONTINUA 

. DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE 
RESIDUOS SOLIDOS Y .PELIGROSOS 

MODULO V: NORMATIVIDAD,JMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL PARA EL CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROSOS 

ANEXO 

- -

TEMA : EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL 
NORTE Y LA REGULACION MEXrCA EN MA Tf:RIA DE _ 

IMPORTACION Y EXPORTACION DE RESIDUOS SOLIDOS 
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DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE 
RESIDUOS SOLIDOS Y PELIGROSOS 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
y la regulación mexicana en materia de importación 

y exportación de residuos peligrosos 

Lic. Rodolfo Godínez Rosales 
Subdirector de Cooperación 
Internacional. 
Comisión Nacional para el 
Ahorro de Energía. 
Sepriemb;e 18. /995. 

El TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 

La formación de -bloques económicos y la competencia por los capitaies externos han 
acelerado la apertura y la des regulación de la _economía mexicana.· Esta apertura se ha 
reflejado en el_ ingreso de México a diversos mecanismos· comerciales, (1) emre ellos, el 
Tratado de- Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) que establece una zona de libre 
comercio bajo las premisas del artículo XXIV del GATT. 

El 12 de Agosto de 1992 el Secretario de Comercio y .Fomento Industrial de México, Jaime 
Serra, el Ministro de Industria, Ciencia y Tecnología y ComerCio lnterñacional de Canadá .. 
Michael Wilson y la Represental)te Comercial de Estados Unidos, Carla Hills, concluyerort las 
negoc;_iaciones del TLCAN .' El .17 de· diciembre de 1992, se firmó simultáneamente en la 
Cjudad de México, Ottawa y Washington. 

El 20 de enero de 1993 William Clinton asumió la presidencia de los Estados -Unidos 
provocando qÚe el.proeeso de aprobación del TLCAN adquiriera otro matiz: se reclamó la 
negociación de-acuerdas paralelos en materia ambiental y labonll. Un vez celebrados, el nuevo 
Presidente decidió briñdar todo su apoyo· al TLCAN y logró que, tras una debatida votación, 
(2) fuera aprobado por la Cámara de Representantes de los Estados Unidos el.J7 de noviembre 

_de 1993. El TLCAN entró en vigor el lo. de enero de 1994. 

(1) Recientemente México se ha incorporado a los siguientes organismos: Consejo Económico de la Cuenca del 
Pacífico (!989), Consejo de Cooperación Económica del Pacífico (!99!), Foro de Cooperación Económica 
de Asia Pacífico (1993), Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (!994). 

(2) 234 votos a favor-y 200 en contra. Véase La Jornada, México, D.F., !8 de noviembre de !993, pp. l-8 .. 

l 
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Los objetivos del TLCAN son eliminar barreras al comercio, promover condiciones para 
una competencia justa, incrementar las oportunidades de inversión, proporcionar protección 
adecuada a los dÚ~c~os de propiedad intelectual, establecer procedimientos efectivos para su 
aplicac,,ión y la solütiml de controversias, así como fomentar la cooperación trilatéral, regional 
y multilateral. 

Cabe señalar que la sede de la Comisión Ambiental del TLCAN se ubica en Montreal, 
Canadá. Entre sus funciones, rige los proyectos que se realizan con recursos del Banco de 
Desarrollo de Arrié rica del Norte y vigila el trabajo de la Comisión de Cooperación Ecológica· 
Fronteriza. Además, se relaciona con la Comisión Laboral en lo que respecta a normas de 
seguridad y salud. 

El TLCAN y el medio ambiente. .. · 

El TLCAN es el primer tratado éomercial . que señala como uno. de sus objetivos el 
desarrollo sustentable. (3) En consecuencia, los gobiernos de los. tres países acordaron reforzar 
la elaboración y aplicación de sus leyes y reglamentos en materia ambiental. (4) 

Se espera que con el TLCAN empresas canadien5es_y americanas inviertan en México para 
ofrecér servicios de alta tecnología en materia de· medio ambiente: laboratorios de análisis 
consultoría·, construcción de infraestructura ambiental, etc. (5) Estas inversiones podrían ser 
directas o realizarse en forma ¿¡~·alianzas empresariales o·Joint Ventures. (6) 

(3) Véanse los antecedentes de la relación TLCAN--:: medio ambiente en CARMONA LARA. Ma. del Cannen. 
"La regulación ecológica y ambiental ante el Tratado de Libre Comercio y los ·Acuerdos 
Complementarios". PEMEJ(-LEX, No. 57-58, México, Petróleos Mexicanos, marzo-abril 1993. pp. 10-18 y 
ZAMORA, Stephen, "The americanization of mexican law: non-trade issues in the Nonh American Free 
Trade Agreement·". La1il and Policy in lnrernational Business, Vol. 24, No.· 2. USA, invierno 1993, pp. 
419-426. ' 

(~) Actualmente el _tema ecológico ya se ha incluido en la celebración de otros convenios. Es el caso del 
Acuerdo de Libre Comercio finnado a mediados de Í994 por el Grupo de los Tres (México, Colombia y 

.-·.·~·.Venezuela). Dentro de_. su estructura se encuentra el Grupo de Alto Nivel de Medio· Ambiente que ha 
elaborado un programa de trabajo que comprende el intercambio de infonnación y la prevención del tráfico 
ilegal de· residuos peligrosos y radiactivos. Este Grupo realizó en Caracas, durante el mes de noviembre. de 
1993. un Seminario sobre Legislación Ambiental Comparada que analizó la posibilidad de iniciar la 
homologación de las nonnas ambientales: Véase GRUPO DE LOS-TRES. Grupos de Alto Nivel.. 
Principales avances y recomendaciones generales. Caracas, mimeo, 1994. ..; 

(5) Según datos de la EPA para las empresas de Canadá y Estados Unidos los negocios ambientales en México 
representan un mercado superior a.los 1,500 millones de dólares. Véáse VILLEGAS. Claudia, "Esperan 
compañías ecologista:¡ de EU y Canadá ventas por 1,500 mdd en México", El Financiero, México, D.F., 
30 de marzo de 1993, p. 14. 

(6) Joinr Venrure es la unión de dos o más empresas, en razón de una comunidad de intereses, que aponan 
capital, propiedades, )labilidades y conocimientos para llevar a cabo una actividad empresarial bien 
definida. Véase DOETSCH, Douglas A .. ·Joinr-venrures ambientales en México, mimeo, México, Institute 
for lnternational Research, 24 de febrero·de 1994. 

2 



Otro efecto del TLCAN será la eliminación, después de unos años •. _de los aranceles al 
equipo anticoníaminante haciendo que se reduzca su precio y se difunda su empleo. También 

es posible que, _eil vtrrud de la movilización profesional, técnicos extranjeros trabajen en el 

rubro ambiental memno: 

Disposiciones ambielltales del TLCAN 

El artículo 104 establece la posibilidad ·de acudir a las obligaciones previstas en 
convenciones como el CITES, el Protocolo de Montreal, el Convenio de Basilea y los 
acuerdos que se señalan en el anexo 104.1 

.. 

Artículo 104. Relación con tratados. en materia ambiental y de conservación. 

l. En caso de incompatibilidad entre este Tratado y las obligaciones específicas 
en materia comercial contenidas en: 

aj la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de · .. ·, 
Flora y Fauna Silvestres, celebrada en Washington el 3 de marzo de 1973 .. con 
sus enmiendas del 22 de junio de 1979; 

b) el Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias Agotadoras •. de la ·Capa de 
Ozono, del 16 qe septiembre de 1987, con sus enmiendas del 29 de junio de 

. '[990;- . 

e)_ el Convenio de Basilea s-obre el Conu'ol de los Movimientos Transfronterizos 
de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, del 22 de marzo de 1989 a su 
entrada en vigor para México, Canadá y Estados Unidos; o 

d) los tratados señalados en el Anexo 104.1: 

Estas obligáciones prevalecerán en la medida de la incompatibilidad siempre que, 
_cuando una Parte tenga la· opción entre medios igualmente eficaces y 
razonablemente a su alcance para cumplir con tales obligaciones, elija al que 
presente_ menor grado de incompatibilidad con las demás disposiciones del 
Tratado. 

Anexo 104.1 'f_ratados bilaterales y otros tratados en materia ambiental y de 
conservación. -

l. El Acuerdo.entre el Gobierno de Canadá y el Gobierno de Estados Unidos de 
América en lo Relativo al Movimiento Transfronterizo de Desechos Peligrosos, 
firmado en Ottawa el 28 de octubre de 1986. ·•· 

2. El Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
·América sobre Cooperación para la Protección y Mejoramiento del Medio . 
Ambiente en la Zona Fronteriza, firmado el-14 de agosto de 1983 en La Paz, 
Baja California Sur. 
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El artículo 712 establece el derecho a adoptar medidas sanitarias y· fitosanitarias necesarias 

para la protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal. 

En materia de riill:malización, el capítulo IX del TLCAN establece que las normasnormas y 
regulaciones técnicas de carácter obligatorio, tendrán como finalidad la protección de la vida y 
la salud humana, animal y vegetal, la seguridad del medio ambiente y la protección a los 
consumidores. Cada país conserva su derecho de adoptar, aplicar y hacer sus propias normas. 
Además·, el capítulo IX crea un comité de normas técnicas que contará con especialistas para 

diversos asuntos específicos, entre ellos los criterios de evaluación ambiental y los métodos de 
evaluación de riesgo. (7) Los anículos 904.1 y 904.2 establecen el derecho a adoptar medidas 

relativas a la normalización y-de fijar el nivel de protección derivado de las normas. 

· Artículo 904. Princ1j:Jales derechos y obligaciones. 

l. De conformidad con este Tratado, cada una de· las Partes podrá adoptar. 
mantener o aplicar cualquier medida relativa a normalización, incluso cualquier 
medida referente a la seguridad o a la protección· de la vida o la salud .. humana, 
animal o vegetal, del medio ambiente, o del consumidor, al igual que cualquier 
medida que asegure su cumplimiento o aplicación. ( ... ) 

. 2. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, .cada una de las Partes 
podrá fijar los niveles de protección que considere apropiado para lograr sus 
objetiyos legítimos en materia de seguridad o de protección de la vida o la salud 
humana, animal o vegetal, así como del medio ambiente o de los consumidores, 
de conformidad con el Artículo 907 (2). 

El anículo 1114 señala que las Panes no pueden suaviza_r sus normas en materia de salud, 
seguridad y ambiente con el fin de atraer o retener inversiones. 

Artículo 1114. Medidas relativas a medio ambiente. 

l. Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará como impedimento para 
que una Parte adopte, mantenga o ponga en ejecución cualquier medida, por lo 

-demás compatible con este capítulo, que considere apropiada para asegurar que 
las inversiones __ en su territorio se efectúen tomando en cuenta inquietudes en 
materia ambiental. 

2. Las Partes reconocen que es inadecuado alentar la inversión por medio de un 
relajamiento de las medidas internas aplicables a salud o seguridad o relativas a . . 

medio ambiente. ( ... ) 

(7) BLANCO MENDOZA, Heríninio. Las negociaciones comerciales de México con el mundo, México. Fondr 
de Cultura..Fconómica, 1994, pp. 199-200. 
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En el artículo 2101, excepciones generales, se incorporan las disposiciones del artículo XX. 

del GATT para el_ caso del comercio de bienes y barreras técnicas al comercio: 

Las Paites:~enden que las medidas a que se refiere el Artículo XX(b) del 
GA TT incluyen medidas en materia ambiental necesarias paia proteger la vida o 
la salud humana, animal o vegetal. y que el artículo XX(g) del GATT se aplica a 
medidas relacionadas con la conservación de recursos naturales no renovables. 
vivientes o no. 

CONVENCION DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS
TRANSFRONTERJZOS pe LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION 

Antecedentes 

Las negociaciones deJa Convención de Basilea duraron dieCiocho ineses. En ellas, dos 
corrientes se polarizaron: 

1) Los países en desarrollo demandaban estrictas_ medidas de control, el libre flujo de 
información y un- régimen de- responsabilidad para los países exportadores de residuos 
peligrosos. Algunas naciones propusieron la prohibición totál. Estas demandas fueron 
ignoradas y aun las que habían sido adoptádas al principio se .desecharon durante la última 
semana. <8J 

- 2) La prcipuesta de las nacio_ries industrializadas fue reglamentar la exportación siguiendo las 
directrices adoptadas en Esta.dos Unidos y la_ CEE: notificación y consentimien-to previo de_ los 
países importadores. (9) Respecto a la posibilidad de prohibir los movimientos transfronterizos 
de estos residuos la respuesta fue negativa. 

El Ministerio Suizo del Ambiente opinó que gractas a la Convención, el tráfico tóxico 
podría terminarse en uri plazo de tres años. (IOJ Sin embargo, la realidad demostró que tal 
pronóstico fue equivocado. 

(8) NANDA, Ved P., "!nternational environmenta1 protection and developing countries' interests: the role of 
international law", en Texas lnternational l.Llw Journal, Vol.· 26. No. 3, Austin, Texas. USA, verano 
1991, p. 510. 

(9) SANCHEZ ·RODRIGUEZ, Roberto, "Manejo transfronterizo de residuos tóxicos y peligrosos: una amenaza 
· para los países del tercer mundo", Frontera Norte, Vol. 2, No. 3, enero-junio 1990, p. 99. ¡ 
(!O) lbidem, p. 395. 

. S . -· 



El Acta Final de la Convención fue firmada el 22 de marzo de 1989 por delegados de 33 
países, de 116 representados. Cuatro de las siete potencias económicas mundiales, Estado~ 
Unidos, Reino U.ñldo,_Japón y Alemania Federal se absruvieron de firmarla. (lll 

La Convención incorporó diversas disposiciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas (12) y de otros organismos internacionales eil materia de movimiento transfronterizo de 
residuos peligrosos. (13) Para entrar en vigor necesitó de la ratificación de veinte países, lo 
cual sucedió el 5 de mayo de 1992. Hasta diciembre de 1993 lo habían ratificado cincuenta y 
cinco, entre ellos México. 

PAISES QUE HAN RATIFICADO EL 
CONVENIO DE BASILEA: (14) 

Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Baherin, Bangladesh, Bélgica, Brasil, _Canadá, República 
Checa, Chile, China, Chipre, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Holanda, Hungría, India, Indonesia, Irán .. Japón, Jordania·, 
Kuwait, Latvia, Liechtenstein, Malasia, Maldivas, Mauricio, 
México, Mónaco, Nigeria, Noruega, Panamá, ·Perú, . Polonia, 
Rumania, El Salvador, Santa Lucía,· Senegal, Seychelles, Siria, Sri · 
Lanka, Suecia, Suiza, Tanzania, Uruguay . 

. ~ ... -.. 

(11) Estados Unidos la firmó en 1990 pero a la fecha el Congreso no ha dictado la legislación necesaria para 
que la EPA aplique sus preceptos. · · 

(12) Resolución 42/183 (1987), Resolución 43/212 ( 1988), Decisión 14/30 (junio 1987) del Consejo de 
Gobierno del PNUMA y las Resoluciones 1981!170 y 1988171 del Consejo Económico y Social. 

(13) Resolución CM/res 1153 (1988) de la Cuarta Reunión Internacional sobre el P.!an del Caribe, Resolución .... 
OJ/C9/l2 del Consejo de las Comunidades Europeas (enero 1989). Resolución C[89]l final del Consejo de 
la OCDE (enero 1989) y la Declaración del Comité de Ministros del Consejo Europeo (marzo de 1989). 

(14) PUCKETT. Jim. "Basilea: ¿arra Convención sobre vertidos?". Argentina. Gréenpeace, 1993, p. 8. · 
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Estructura y contenido 05) 

El Convenio de --Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los 

Desechos Peligr~su Eliminación se integra por 29 artículos y seis anexos: I) Categorías 

de desechos. que hay que controlar, Il) Categorías de desechos que requieren una 

consideración especial. Ill) Lista de características peligrosas, IV) Operaciones de 

eliminación, V A) Infonnación que hay que proporcionar con la notificación- previa, V B) 
• ...e; •• 

Información que hay que proporcionar en el documento relativo al movimiento y VI) 

Arbitraje. 

Sus artículos desarrollan, entre otros, los temas de obligaciones generales ... designación de 

. las autoridades competentes y del punto de contacto, movimientos transfronterizos entre 

Partes, movimiento transfronterizo de una Parte a través de Estados que no sean Partes·. 

obligación de reimportar, tráfico ilícito, cooperación internacional, acuerdos bilaterales,. 

· multilaterales y regionales, aspectos financieros, enmiendas al Convenio y sowción de 

controversias. 

Se excluyen del Convenio de Basilea los residuos: radiactivos (16) y los derivados de ·las 

operac)ones normales de los buques debido a que su regulación es materia de otros 

instrumentos internacionales (artículo 1). 

. Por "manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos o de otros desechos" 11 7) se 

entiende (artículo 2 párrafo 8): 

La adopción. de todas las medidas posibles para garantizar que los desechos 
peligrosos y otros desechos se manejen de manera que queden protegidos el 
medio· ambiente y la salud humana contra los efectos nocivos que pueden 
derivarse de tales desechos. 

Otras definiciones de interés son: 

Por "Estado de exportación" se entiende toda Parte desde la cual se proyecte 
iniciar o se inicie un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de 
otros desechos e· 

(15) Resumenes de la Convención de Basilea pueden -encontrarse en KISS. Alexandre, ".The intemational 
control of transboundary movement of hazardous waste", Texas Imernational IAw Journa/, Vol. 26; No. 3, 
Austin, Texas, USA, verano 1991, pp. 535,539 y en HUNTOON, Barbara D ... "Emerging controls on 
transfers of hazardous waste to developing countries", en ·ww and Policy in lnternational Business. Vol. 
21. No. 2, JJSA. 1989, pp. 260-270. . . 

(16) La OlEA expuso a los negociadores que estos residuos· debían exCluirse pórque estaban regulados de 
· manera específica por otros Convenios. Sin embargo. Greenpeace demostró que, a excepción de los 

residuos radiactivos quebrados (fissile), tales regulaciones no existían. · 
(17) Conforme-al anexo 11. "otros desechos" son los residuos domésticos y los que resulten de la incineración 

de estos residuos. 
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Por "Estado de importación" se entiende toda Parte hacia la cual se proyecte 
efectuar o se efectúe un movimiento transfronterizo de desechos ¡ÍeÚgrosos o de 
otros de_ses;bQs con el propósito de eliminarlos en él o de proceder a su carga para 
su eliminaeió!T en una zona no sometida a la· jurisdicción nacional de ningún 
Estado. 

Por "Estado de tránsito" se entiénde todo Estado, distinto del Estado de 
exportación o del Estado de importación. a través del cual se proyecte efectuar o. 
se efectúe un movimiento de desechos peligrosos o de otros desechos. 

El artículo 4 señala como "Obligaciones Generales" las siguientes: 

Las Partes tienen derecho a prohibir la importación de desechos peligrosos pero 
deberán comunicárselo a las demás Partes. 

Las Partes prohibirán o no permitirán la exportación de desechos peligrosos st el 
Estado de importación no da su consentimiento por escrito. 

Cada Parte tomará las medidas apropiadas para: 
a) Reducir al mínimo la generación de desechos peligrosos y otros desechos en ella, 

. teniendo en cuenta los aspectos sociales, tecnológicos y económicos. . _ 
b) Establecer instalaciones adecuadas de eliminación para el manejo ambientalmente 
racional de los desechos peligrosos. 
e) Los· Estados no deberán permitir la exportación de desechos peÍigrosos a un Estado 
que lo haya prohibido en su legislación,. o si tienen razones para creer ·que tales 
desechos no serán sometidos a un manejo ambientalmente racional. 

Ninguna parte permitirá que los desechos peligrosos y otros desechos· se exporten a 
un Estado que no sea Parte o se importen de un Estado que no sea Parte. · 

Las Partes acuerdan no permitir la exportación de desechos peligrosos ·y otros 
desechos para su eliminación en la zona situada al sur de los 60° de latitud sur. os¡ 
sean o no esos desechos objeto de un movimiento transfronterizo. 

Las Partes tQ!Ilarán las medidas apropiadas para que sólo se permita el movimiento 
trans.fronterizo de desechos peligrosos y otros desechos si: · 
a) .El Estado. de exportación no dispone de la capacidad técnica ni de los servicios 
requ'erido_s o de lugares de eliminación adecuados a fin de eliminar los desechos de 
que se trate de manera ambientalmente racional y eficiente; o 
b) los desechos de que se trate son necesarios como materias primas para las 
ind~rias de reciclado o recuperaCión en el Estado de importación; o 

(18) La Amártida. 

'.• 
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e) el movimiento transfronterizo de que se trate se efectúe de conformidad con otros 
criterios_ que puedan decidir las Partes, a condición de ·que esos criterios no 
contradigan !fls objetivos de este Convenio. 

En el artículo 6, punto 11 se indica que el Estado de importación o cualquier Estado de 
tránsito que sea Parte podrá. exigir que los movimientos transfronterizos estén cubiertos por un 
seguro, fianza u otra garantía. 

En el artículo 8 se establece la obligación de· reimportar los desechos en caso de que se 
efectúe el movimiento transfronterizo con autorización del Estado de importación pero por 
alguna razón no se cubran las condiciones del contrato. Ni el Estado de tránsito ni el Estado 
de exportación se opondrán a la devolución de tales desechos. 

El artículo 10 referente a la "Cooperación Internacional", instituye la información bilateral 
o multilateral, a efecto de promover el manejo adecuado de los residuos peligrosos. Entre sus 
disposiciones destaca la necesidad de informar a los países que_ importen los desechos sobre su. 
tipo y riesgos queimplican: 

El artículo 11 permite. la celebráción dé acuerdos bilaterales, multilaterales o regionales 
siempre que no menoscaben el manejo ambientalmente racional de los residuos peligro.~os. 

" _ .... 

·Adhesión de México · 

La Convención de Basilea fue ratificada por México el 22 de -febrero de 1991. Su texto se 
publicó en el D. O. del 9 de agosto de 1991 . 

En el marco de esta Convención, la Comisión Intersecretarial para el Control del. Proceso y 
Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST) es la autoridad 
designada para: 

1) Establecer una oficina permanente para recibir toda clase· de información sobre 
los movimient~s transfronterizos de residuos peligrosos. 

2) Elaborar u~istado único de tales desechos. 
. . --

Primera Conferencia de las Partes, 1992 · 

,- .. 

La Primera Conferencia de las Partes del Convenio de Basilea fue celebrada en Piriápolis; 
Uruguay, del 30 de noviembre ar4 de diciembre de 1992. En esta reunión el Dr. Mostafá 
Tolba, en ése entonces Director Ejecutivo del PNUMA, planteó prohibir todas las 
exportaciones de residuos peligrosos provenientes de la OCDE a países no miembros de la 
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OCDE. Su propuesta no fue aceptada debido a la preswn de los países industrializados, 

especialmente Alemania, Australia, Canadá, Estados Unidos, Finlandia, Japón y Reino Unido. 
(19) . ~ ~ . 

La decisión final de la Conferencia fue: "Pedir a los países industrializados que prohiban el 

movimiento transfromerizo de desechos peligrosos y otros desechos para_ ser eliminados hacia 

los países en desarrollo." <20> Esta débil solicitud siguió permitiendo la exportación de residuos 

disfrazada bajo los siguientes conceptos: uso como combustible, fertilizantes agrícolas y . 
reutilización de aceite gastado. 

Los países en vías de desarrollo, representados por el grupo de los 77, hicieron una 

declaracion conjunta expresando.su inconformidad por tal resolución. Solicitaron que en 1993 
se revisara el teina de la prohibición total. 121 l 

.......... , 

Segunda Conferencia de las Partes, 1994 

La Segunda· Conferenciá de las Partes del Convenio de Basilea se celebró en Ginebra,· 

Suiza, del 21 al 25 de marzo de 1994. En ella se prohibió (22) la exportación de desechos 

peligrosos de los países miembros de la OCDE a países no miembros. (23) La resolución se 

integró en los siguientes términos: (24) 

·1. Prohibir de inmediato todos los movimientos· transfromerizos de desechos 
peligrosos, de países miembros de la OCDE a países no miembros. destinados a 
su eliminación definitiva. 

2. Prohibir a partir del 31 de diciembre de 1997 todos los movimientos 
transfronterizos dedesecho~ .. peligrosos, de países miembros de la OCDE a países 
no miembros, destinados a operaciones de recuperación y reciclaje. 

3. Los estados que no formen parte de la OCDE y que permitan, hasta el 31 de 
diciembre de 1997, la importación de desechos peligrosos desde los estados de la 
OCDE para su recuperación o reciclaje, deberán de informar a la Secretaría del 
Convenio de tarsituación. "· · 

(19) GREENPEACE. América Latina, No. 3. [s.l.e.]. abril !993, p. 6. 
(10) PUCKETT, Jim, op. cit. supra, nota 14, p. 3. ,. 
(21) VALLETTE, Jim, "El Convenio de Basilea [sobre la Descarga de Desechos] sigue legalizando el 

terrorismo tóxico". en GREENPEACE, El Tráfico Tóxico, Boletín No. 6.1, Washington, primer trimestre 
1993, pp. 2 y 13. 

(22) En 1987 tres países ya habían prohibido la importación de desechos. hacia noviembre de 1993 la ·cifra 
alcanzó las 103 naciones. · . 

· (23) GREENPEACE, Argumentos para una prohibición total de la importación de desechris ·peligrosos en 
México. México. jurlio 1994, p. 2. _ · 

· (24) MEXICO. INSTITUTO NACIONAL DE ECO LOGIA, Reflexiones para una política de residuo! 
peligrosos en México. Documento de trabajo para discusión, mimeo, México, mayo 1994, pp. 5-6. 
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La Segunda Conferencia trató varios puntos más: fondos de emergencia, modelos de 
legislación y mecanismos para la aplicación de la Convención, prevención y vigilancia. 
acuerdos bilateraL~s ~ multilaterales, directrices técnicas, criterios para operaciones de 
recuperación, transllli5ión de información y notificación, arreglos financieros e institucionales 
y un protocolo sobre responsabilidad e indemnización por daños resultantes de movimientos 
trailsfromerizos de residuos peligrosos .. · 

En virtud de esta prohibición, es posible que las naciones más industrializadas de la OCDE 
dirijan sus envíos a los países miembros cuyas regulaciones ambientales sean menos estrictas, 
como es el caso de México. (25) Cabe recordar que nuestra legislación permite la importación 
de residuuspéligrosos destinados al reciclaje aunque no para su disposición final. 

· ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y . EL DESARROLLO ECONOM/CO 
(OCDE) 

La OCDE (26) es un foro de consulta imergubernamental que fue creado el 14 de diciembre 
de 1960. Su órgano rector es el Consejo, el.cual.se reune anualmente a nivel ministerial. El 
Consejo puede emitir Decisiones y Recomendaciones. Las priméras son obligatorias, las 
segundas son expresiones de voluntad política, no obligatorias, pero su incumplimiento puede 
ser cuestionado por eJ. Consejo. 

Los trabajos de la OCDE se organizan en comités, grupos de expertos y grupos de trabajo 
que, en conjunto, suman más de 150. <27) A partir de febrero de 1992 México fue invitado -
para participar como observador en las reuniones del Comité del Medio. Ambiente de la 
OCDE. En estas reuniones se tratan temas· referentes a productos químicos, prevenci?n y 
control de la contaminación, gestión de desechos, estado del ambiente y políticas ambientales. 
(28) 

En materia de residuos peligrosos se han adoptado cinco Decisiones de un total de ·trece 
emitidas en el rubro ecológico: 

-· 
C 831180 Final(febrero 1984).-
Movimiento tnÍnsfronterizo de desechos peligrosos . . . . 

(25) Véase "Riesgo de reéibir más desechos peligrosos, advierte Greenpeace", Excélsior, México, D.F., 29 de 
marzo de 1994, pp. SA y 24A. 

(26) Actualmente la integran 25 países: Alemania,· Australia. Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca. ES'paña, 
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Luxemburgo, 
México, Noruega, Nueva Zelanda, Ponugal, Reino Unido, Suecia, Suiza y Turquía. 

(27) BLANCO MENDOZA, Herminio, op. cit. supra, nota 7, pp. 102-104. . _ . 
(28) MEXICO, ·SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, INSTITUTO NACIONAL. DE ECO LOGIA, 

Informe de la situación general en materia de equilibrio ecolÓgico y protección al ambiente 199/-/992, 
1993. p. 313. -;. 
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e 86/64 Final Uunio 1986).-
Exportación de desechos peligrosos desde el área de la OeDE. 

e 90ii!.8Jenero 1991).-
Reducciórr deinovimientos transfronterizos de desechos. 

e 92/39 Final (marzo 1992).-
Movimientos . .transfronterizos destinados a actividades de recuperación. 

e 87/2 Final.-
Medidas adicionales para la protección del ambiente por el control 
de los bifenilos policlorados. 

La Decisión 86/64 regula los movimientos transfronterizos de residuos con países no 
miembros de la OCDE. En ella se prohíbe la exportación de residuos péÜgrosos a paí~es que 
no cuenten con las instalaciones adecuadas para su tratamiento. También señala que los países 
de la OCDE se sujetarán a la normatividad nacional e internacional que establezca el país 
importador . 

. La Decisión C 92/39 crea mecanismos internacionales. para controlar el mov1m1ento 
transfronterizo, dentro de la propia OCDE, de los residuos que se exportan para ser objeto de 
reutilización o reciclaje. 

En esta Decisión se reconocen tres tipos de residuos de acuerdo a su peligrosidad potencial 
(29) 

: VERDES. Estos residuos no se consideran peligrosos, Son objeto de transacciones 
comerciales normales. Esta lista·excluye del control ambiental los envíos transfronterizos de 
115 distintas categorías de desechos tóxicos, tales corrio el plomo, cadmio y cromo. (30) 

- AMBAR. Se trata de residuos peligrosos al igual que los rojos. Los sistemas de control y de 
notificación a los que están sujetos permiten la exportación amparada en contratos y acuerdos 
globales y "silencios positivos" en elcaso de una notificación sin respuesta. 

- ROJOS. Deben seguir controles muy estrictos que implican· notificaciones embarque por 
embarque.· 

··. 

(29) MEXICO, INSTITUTO NACIONAL DÉ ECOLOGIA, Reflexiones para una política de residuos 
peligrosos en México. Documento de trabajo para discusión, mimeo, México, mayo 1994, p. 7. 

(30) GREENPEACE. Argumentos para una prohibición ... , op. cit. supra, nota 23, p. 7. ··· 
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. Ingreso de México 

México se conviffi& en el vigésimo quinto miembro de la OCDE el 18 de mayo de 1994. 

C3Il Al ingresar, ·aceiíffi asociarse a la Declaración sobre Política Ambiental (14 de noviembre 
de 1974), la Declaración sobre Políticas Ambientales Preventivas (8 de mayo de 1979) y la 
Declaración sobre Medio Ambiente y Recursos para el Futuro (20 de junio de 1985). Cl2). 

·Además, realizó comentarios respecto de las siguientes Decisiones: (33) 

- Decisión del Consejo relativa al Conjunto Mínimo de Datos Previos a la Comercialización en 
la Evaluación de Productos Químicos (C 82/196 Final): 

Salvo en pesticidas y drogas terapéuticas México no cuenta con un sistema para identificar 
nuevos productos químicos y sus posibles riesgos antes de que sean comercializados. 

- Decisión-Recomendación del Consejo sobre la Investigación Cooperativa y Reducción de 
Riesgos de Productos Químicos Existentes (C 90/163 Final): 

México to9avía no ha puesto en práctica un programa nacional para la investigación sobre 
los productos .quínticos existentes, pero tiene interés en participar en el Programa Especial 
sobre el Control de Químicos de la OCDE. 

- Decisión del Consejo relativa al Control de Movimientos Transfronterizos de Residuos 
.. destinados a operaciones de recuperación (C 92/39 Final): Cl4 l · 

·~. 

Se señaló que la legislación nacional sólo permite la importación de residuos peligrosos 
destinados a ·actividades de recuperación· y reciclado, p~ohibiéndose para fines de disposición 

' . . -
final. · 

En virtud de que la lista verde de la OCDE incluye residuos considerados como peligrosos 
por la normatividad mexicana, ésta se aplicará en caso de su importación. De este modo, las 
autoridades notificarán al Secretariado de la OCDE sobre los residuos específicos que se 
manejarán como .. si estuvieran asignados a lá lista ámbar o a la lista roja. 

Cabe destacar que la. OCDE ha expresado su preocupación por la escasa infraestructura de 
México en materia de r_esiduos peligrosos. · ·-

(31) El penúÚi~o país en incorporarse. a la OCDE fue Nueva Zelanda, hace 22 años. · . 
(32) MEXlCO, SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, Declaración del Gobierno de los Escados 

Unidos Mexicanos sobre la acepcación de sus obligaciones como. miembro de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos, mimeo, 1994. · 

(33) ldem. . . 
(34) INE, Reflexiones para una polícica de residuos peligrosos ... , op. cic. supra, nora 24, pp. 6-7. 
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IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS A MEXICO 

La LGEEPA auteffia la importación de materiales o residuos peligrosos para tratamiento, 
reciclaje o reuso~tículo 153 fracción ll) Se prohíbe expresamente su ingreso para 
confinamiento. incineración, almacenamiento o disposición final (artículos 142 y 153 fracción 
III). 

· El 12 de julio de 1994 la Comisión de Eco logia de la Cámara de Diputados propuso que se 
prohibiera la importación de residuos peligrosos tanto para su confinamiento como para su 
recuperación o reciclaje. · Esta prohibición abarcaría, al menos, los desechos peligrosos 
considerados en la NOM-CRP-001-ECOL/93 y" en "las listas de los Anexos del Convenio de 
Basilea. 

La· ·iniciativa fue modiftcada de última hora debido- a que Zinc Nacional y CEMEX 

presionaron para evitar que se aprobara la prohibición total. Su mayor logro fue añadir un. 
mecanismo de excepción basado en la expedición de una NOM que permitiera el ingreso de 
residuos peligrosos en casos excepcionales. A las presiones de los industriales se sumó un 
"telefonazo" del Secretario de Comercio, Jaime Serra Puche; que apoyaba la modificación de 
la iniciativá; la cual fue aprobada el 14 de julio con 297 votos a favor y dos en contra. (35) 

Las émpresas ·también ,lograron retrasar la presentación de la· propuesta al Senado, 
impidiendo que pudiera ser aprobada en el período ordinario de sesiones que concluyó el 15 
de julio. (36) En consecuencia, la iniciativa quedó congelada. (37) 

El párrafo del artículo 153 q\le d¡:svirtúa el contenido de la iniciativa es el siguiente: 

En los términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Metrología · y · 
Normalización, la Secretaría expedirá una Norma Oficial Mexicana que 
establezca y precise los casos en que se permitirá. con carácter excepcional. la 
importación de residuos peligrosos; para fines distintos a los de disposición final: 
en dicha norma se incluirán los criterios de carácter ambiental, económico y 
social en que deberán ·basarse las solicirudes de importación y se señalarán, 
además, los requis_itos que deberán cubrir los importadores. 

El mayor volumen: de residuos que ingresan· al· páís se dirigen a la industria de la 
recuperación de .zinc, ·del cual México es el sexto productor mundial. (38) La compañía que 
realiz_a la recuperación se llama Zinc Nacional y se ubica en Monterrey, Nuevo León. Los 

....... 
(35) CAMACHO. Osear y Angélica ENCISO, "Ya no será total la prohibición de desechos peligrosos a . 

México", La Jornada, Méxic'o, D.F., 14 de julio de 1994, p. 36. -
(36) GREENPEACE. Boletín O, México, julio 1994, p. 2 . 

. (37) Véanse los interesantes artículos de RESTREPO. Iván. "Desechos tóxicos en México " y PROVENCIO, 
Enrique. "Residuos (peligrosos) congelados". en La Jornada. México. D.F., 11 de julio de 1994, p. 6 Y 22 
de julio de 1994, p. 45, respectivamente. 

(38) GREENPEACE, Boletín O, México. julio 1994, p. 9. 
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polvos de ace·ría (39) que importa le sirven para obtener zinc, cadmio y plomo. La compañía ha 
adquirido desde 1982,_227,000 toneladas de óxidos de zinc. (40) 

Las exponacio~tadunidenses a nuestro país aumentaron de 10,000 rons. en 1987 a más 
de 70.000 rons. en 1992. A México se destina aproximadamente la mirad de las exportaciones 
de desechos peligrosos de Estados Unidos. <41 l 

A principios de marzo de 1994 Estados Unidos expuso su intención de·- prohibir la 
exportación de residuos peligrosos para fines de tratamiento, confinamiento o reciclaje, en un 
plazo de cinco años, a los países de la OCDE, con excepción de México y Canadá. <42l A· 
México se le seguirían enviando desechos peligrosos para su reciclaje y a Canadá para 
confinamiento final y reciclaje. Según el comunicado oficial de la. Casa Blanca y la EPA, "El 
movimiento transfronterizo de desechos ·a Canadá y. México será permitido dada su 
proximidad geográfica y la posibilidad de tener un manejo más ambiental o eficiente, evitando 
en lo posible el transpone de largas distancias en los Estados Unidos". <4 3) La iniciativa de Ley 
HR 3706, que_ no fu_e aprobada, proponía una prohibición total dé las exportaciones e 
importaciones de desechos tóxicos, sin exceptuar a México. 

La Comisión Econ<)mica para América Latina y el Caribe (CEPAL), en sus reuniones del 
19 de noviembre de 1993 (Santiago de Chile) y del 19 de marzo de 1994 (Ginebra, Suiza). 
' . 
recomendó celebrar un Convenio Regional para la prohibición total de la importación de 
desechos peligrosos a países de América Latina y el Caribe. En ambas reuniones, México 
participó con una delegación que aprobó la recomendación citada. (44l En congruencia con este 
acto, México debería aceptar dentro de su normatividad la prohibición total a la importación 
de residuos peligrosos a su territorio. 

-· 
. 

(39) Polvos contaminados~ue se capturan en los filtros de los hornos de arco eléctrico que .la industria 
siderúrgica utiliza para fundir chatarra y recuperar acero. 

(40) Véase ENCISO. Angélica, "INE: urge en México una política pública sobre residuos peligrosos". La 
Jornada. México, D.F .• 15 de mayo de 1994, p. 3. . _ 

(41) Datos de la EPA. basados en los reportes anuales por país consignatario. ·citados en GREENPEACE. 
Argumentos parci una prohibición: .. , op. cit. supra, nota 23. p. 7. . · . .._ 

(42) En conjunto, México y Canadá reciben el 80% de las exportaciones de residuos peligrosos de Eslados 
Unidos. Véase GREENPEACE. El· Tráfico Tóxico, Boletín No. 5.2, Washington, segundo trimestre 1992. 
p. 8. . . . 

(43) GREENPEACE, Boletín de prensa 06194, México, 2 de marzo de 1994 y Argumentos para una .. . 
· prohibición .... op. cit. supra, nota 23, p. 7. .. 
(44) GREENPEACE, Argumentos para una prohibición ... , op. cit. supra, nota 23. p. 12. 
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CONVENIO DE LA PAZ 

El Convenio entre-ios Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
Cooperación para-:-la :Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente ~n la Zona Fronteriza 
(45) se firmó en La Paz, Baja California Sur eLI4 de agosto de 1983. Posee un total de 23 
artículos. 

En su preámbulo se reconoce la importancia de un medio ambiente sano para el bienestar 
económico y social de ambos países. de las generaciones presentes y futuras, así como de la 
comunidad internacional. Sus principios se basan en la Declaración sobre el Medio Humano 

· de Estocolmo ( 1972). 

El Convenio establece las bases para la cooperación entre ambos países para la protección, 
mejoramiento y conservación del medio ambiente en la zona fronteriza, así como las medidas 
necesarias para prevenir y controlar su contaminación. El artículo 4 define a la zona fronteriza 
como "el área situada hasta 100 kilómetros de ambos lados de las líneas divisorias terrestres y 
marítimas entre las Partes." Como puede observarse, se deja atrás el concepto de línea 
fronteriza para incorporar el de región fronteriza. 

El artículo 2 indidi que "las Partes se comprometen, en la medida de lo posible, a adoptar 
las medidas apropiadas para prevenir, reducir y eliminar fuentes de contaminación en su 
territorio respectivo que afecten la- zona fronteriza de la otra." Además, ambos paíse. 
evaluarán los proyectqs que puedan tener impactos significativos en el medio ambiente de la 
zona fronteriza a efecto de evitar o reducir sus efectos ambientales adversos. 

Las formas de cooperación previstas incluyen la coordinación de programas nacionales, 
intercambios científicos y educativos, sistem~ de notificación para situaciones de emergencia, 
monitoreo ambiental, evaluación de impacto ambiental, intercambios periódicos de · 
información y datos sobre fuentes posibles de contaminación en el territorio ambas naciones. · 

En el artículo 8 se designa a la SEDUE (hoy SEMARNAP) como coordinador nacional por 
parte de México, nombrándose a la EPA por parte de los Estados Unidos. El artículo 10 

·señala que las Partes- celebrarán como mínimo una reunión anual de alto nivel para revisar la 
manera en que se está aplicando este Convenio. 

El Convenio respeta los acuerdos vigentes o futuros entre ambas naciones y no afecta los 
derechos ni las obligaciones coniraídos en otros acuerdos internacionales. Las actividades se 
realizarán de acuerdo con la disponibilidad de fondos y recursos de cada país. 

En un principio hubo cuatro grupos de trabajo: 1) agua, .2) residuos peligrosos, 3) aire, 4) 
plan de contingencias y respuesta ante emergencias. Cuando entró en vigor el Plan Integral 

(45) D.O. 22 de marzo de 1984. Entró en vigor el 16 de febrero deese mismo año. 
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Ambiental Fronterizo (PIAF) se añadieron dos más: 5) inspección y vigilancia, 6) prevención 
de la contaminación: -· 

-
El grupo de tra})atQ sobre residuos peligrosos se apoya en seis subgrupos: a) movimientos 

transfronterizos. b) iden¡ificación de sitios clandestinos, e) repatriación, d) transferencia de .. .:, -

tecnología, e) conferencias sobre maquiladoras, f) comunicación. 

El Convenio de La Paz posee cinco anexos que definen problemas concretos y sus posibles 
soluciones: 

1.- Acuerdo de cooperación entre los Estados Unidós Mexicanos y los Estados 
U nidos de América paca.) a solución de problemas de saneamiento en San Diego, · 
California 1 Tijuana. Baja California. 
Lugar y fecha de firma: San Diego, 18 de julio de 1985. 
Entrada en vigor: 18 de julio de 1985. 

11.- Acuerdo de cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
Unidos de América sobre contaminación del ambiente a lo largo de la frontera 
terrestre internacional por descarga de sústáncias ·pelig~osas. - · 
Lugar y fecha de firma: San Diego, 18 de julio de 1985. 
Entrada en vigor: 29 de noviembre de 1985. . · 

-. 

Ill.'- Acuerdo de coopenición entre lo~ Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
·unidos de América sobre movimientos transfronterizos de· desechos ·peligrosos y 
sustancias peligrosas.' · 
Lugar y fecha de finna: Washington, 12 de noviembre de 1986. 
Entrada en vigor: 29 de enero de 1987. 

iv.- Acuerdo.&~ cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
U nidos de América sobre contaminación transfronteriza del aire causada por las 
fundidoras de cobre a lo largo de su frontera común. 
Lugar y fecha de firma: Washington, 29 de enero de 1987. 
Entrada en vigfl.r: 29 de enero de 1987. 

. .. ·- ~ 

V.- Acuerdo de cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
Unidos de América relativo al transporte internacional de contaminación del aire 
urbano. 
Lugar y .fecha de firma: Washington, 3 de octubre de 1989 ... 
Entrada en vigor: 22 de agosto de 1990. _. 

·----
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ACUERDO DE COOPERACION SOBRE ~~IOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE 
DESECHOS PELIGROSOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS 

Este Acuerdo-.. con.acido comúnmente como el Anexo III, se firmó en Washington, D.C. el · 
12 de noviembre de 1986 .. su fundamento es el principio de notificación y aceptación previa 
del país importador. Este mecanismo requiere que el exportador notifique al país exportador e 
importador de la operación, debiendo obtener el consentimiento de éste último antes de 

- realizar el envío de residuos peligrosos. Un proceso similar fue adoptado por la comunidad 
internacional en la Convención de Basilea, dos años y medio después de la firma del Anexo 
III. 

La notificación debe presentarse 45 días antes de la exportación (artículo 3) indicando 
nombre y dirección del exportador, las características de los materiales, frecuencia y fecha de 
los embarques, cantidad, punto de entrada, destino y forma de transporte,. así como detalles 
sobre su e_mbalaje y almacenamiento. El país importador_ tiene 45 días para responder a la 
notificación pudiendo otorgar un consentimiento condicionado o no --condicionado. La 
notificación debe canaliza~se a través del Departamento de Estado estadunii:lense y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), luego-es turnada a las panes técnicas del Convenio 
Binacional: la EPA y la SEMARNAP. 

El país exportador debe recibir los residuos exportados ilegalmente o rechazados por el paí
importador por cualqui~r razón -(artículo 4). El_ país exportador también debe tomar las 
acciones legales necesarias para procesar judicialmente a los responsables, retornar los 
residuos a su lugar de. origen, restaurar· los ecosistemas afectados y compensar 
económicamente por los daños cau~ados a persona:5, propiedades o al medio ambiente. 

Los desechos peligrosos generados por materias primas admitidas por cualquiera de los dos 
países para su procesamiento serán readmitidas por el país que las exportó, tal es el caso de 
los residuos que producen las maquiladoras (artículo 11). Sin embargo, el anexo no especifica 
en detalle el tipo de_ control que debe establecerse para garantizar el regreso de los residuos 
peligrosos por parte de las maquiladoras ni el tipo de sanciones que deben aplicarse en caso de 
faltas en su cumplimieflto. - -

·-
Ambos países deben cooperar en el monitoreo e inspecciones eventuales de los movimientos 

transfronterizos de residuos y sustancias peligrosas. También están obligados a fomentar los 
intercambios de información. 

Sigúiendo los lineamientos del Anexo III, México- promulgó el "Decreto relativo a la 
importación o exportación de materiales peligrosos o residuos peligrosos que por su naturaleza 
pueden causar daños al inedio ambiente o a la propiedad o constituyen un riesgo a la salud o al 
bienestar público". A su vez, los lineamientos del decreto fueron incorporados al Reglamento 
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de la LGEEPA en Materia de Residuos Peligrosos, con la salvedad de que éste pennite a las 
maquiladoras reciclar sus residuos en México una vez pagados los derechos de importación . 

. - . 

La primera vei :q¡:¡e el Anexo III se puso en práctica fue en el caso de 84 barriles de 
. ·' 

residuos peligrosos encontrados en Tijuana en 1989. Los residuos eran usados como 
combustible por un taller de alfarería, la SED UE clausuró el.taller y solicitó a .las autoridades 
americanas el retorno de los residuos y una investigación para procesar ~ los responsables. En 
febrero de 1990 los residuos fueron devueltos a: Estados Unidos. <46> 

(46) SANCHEZ RODRIGUEZ, Roberto, ':Manejo transfronterizo de residuos tóxicos y peligrosos: una · 
amenaza para los países del tercer mundo", op. cit. supra, nota 9, p. 109. 
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La pendiente del sitio deberá ser menor al 30% 

No se podrá operar un sitio en zona fracturada 

2.2. Descripción del medio 

En la descripción del escenario ambiental, es necesario defmir el área de influencia 

del proyecto, la cual puede ser difrente desde el punto de vista físico o biológico al 
económic~~-En··¡¡¡ descripción de los factores físicos o biológic~s es importante hacer 

énfasis en aquellos aspectos que tienen una relación directa con las actividades a· 

desarrollar en el tratamiento y/o disposición fmal de los' residuos sólidos: 

* Medio físico 

climatología (temperaturas, direéción y velocidad del viento, humedad, 

precipitación, etc). 

Geología y geomorfología (topografía, sismicidad, fracturas, etc) 

Suelo (tipo de suelo, capacidad de intercambio catiónico~ permeabilidad) 

Hidrología (cuerpos de agua, profundidad delacuífero, dirección flujo del 

agua subterránea, drenaje superficial, etc) 

Medio biológico 

Vegetación (composición florística; perfil vegetacicinal, formas de 

crecimiento, distribución, abundancia relativa, diversidad de especies, 

identificación de especies y subespecies en peligro de extinción, amenazadas, 

raras, sujetas a prot~cción especiaL de interés cinegético o comercial y 

culturalrnente importantes. 

Fauna (predominante, distribución, abundancia, identificación de especies en 

peligro de extinción, amenazadas, raras, sujetas a protección especial, interés 
- · · · cinegético, ·c~~eicial, cultur~~~te imPortantes y migratorias. · 

·, 
· *Medió socioeconóniico: · ···-· 

En este·· rubro, . es importante considerar la c-ercanía de los centros de 

población, cantidad y distribución de · habitantes; hospitales, escuelas;. 

características de vías de comunicación, datos de morbilidad y mortalidad, etc 

2.3. - Compatibilidad con usos del suelo · ) 
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2.4. Identificación y evaluación de impactos ambientales. 

Los impactos ambientales que se pueden presentar en el desarrollo de un relleno 

sanitario. están en función de las configuración del sitio y de las diversas etapas del . 

proceso. De esta manera los impactos ambientales· los podemos identificar con base 

en las siguientes . actividades: preparación del sitio, construcéión, operación y 

clausura. Cabe mencionar, que por las caracteristicas propias del relleno sanitario, 

lás actividades, principalmente las de preparación del sitio, construcción y operación 

se traslapan, ya que las celdas se van construyendo y operando conforme se vayan 

saturando las áreas destinadas. Lo anterior nos obliga a que en la identificación y 

análisis de los impactos en ocasiones se consideren de man_eni integral estas tres 

etapas. 

En la tabla ánexo se muestra tina n:tatriz 1ie identificación de impactos por etapa de. 

proyecto, en la cual los elementos considerados de ninguna manera pretenden-ser un 

listado exhaustivo de los impactos que se pueden presentar, ya que muchos de ellós 

están en función de las caracteristicasdel sitio elegido y del diseño de la obra . 

... -.··::· 
2.4.1. Preparación del sitio 

las acciones más relevantes que se. presentan en la etapa de preparación del sitio son: 

selección del sitio, limpieza del terreno y construcción de caminos de acceso: 

En··¡a selección __ del sitio los impactos que se pueden identificar son: 

posibles. cambios en· los usos del suelo de. las ·inmediaciones del área 

seleccionada 
posibles modificaciones en las expectativas de la economía regional 

· posibles incrementos en las demandas de infraestructura y servicios 

cambios en el valor de los terrenos 

modificación en los estilos de vida 

Limpiezi!"del terreno: 

... remoción de la cubierta vegetal · 

daños a hábitats y comunidades terrestres 

-~-



cambios en las características originales del suelo 

cambios en el paisaje original del sitio 

modifj~a~iones al drenaje natural 

increrñeñfo de ruido y emisiones contaminantes por el funcionamiento de la 

maquinaria que laborará en el sitio. 

Construcción de caminos de accesp: 

alterar los patrones de escurrimiento 

las actividades asociadas a la construcción de los caminos de acceso, como es 

la explotación de bancos de material , podrá ser la causa de la presencia o 

incremento de la erosión 

modificación en la composición paisajística 

- generación de ruido y emisiones contaminantes 

Todas las actividades anteriores, presentan impactos positivos en materia de empleo 

y economia local 

2.4.2. Etapa de construcción. 

'"Como ya se mencionó, existe un relación muy es~echa entre -las etapas de 

construcción y operación, sin embargo las analizaremos separadamente. 

Las actividades más importantes en esta etapa son: excavación, compactación y 

nivelación, colocación capa impenneabilizante (plásticos o arcillas); construcción 

del cuerpo de edificios (administración, laboratorios, casetas de vigilancia, área de 

pesaje, cobertizos de mantenimiento y almacenaje de vehículos y herramientas, 

caminos interiores y permanentes; construcción de celdas que involucra la 

instalación de sistemaS de captación de lixiviados, de captación de gas y de pozos de 

monitoreo. .;.·•:. 

LÓs impactos que se identifican como producto de estas actividades son: 

generación de ruido y emisiones contaminantes típicas de los motores de 

90mbustión interna. 



incorporación a la atmósfera de partículas de ongen tenígeno ·· y 

aerotransportables. 

incremento en el tránsito vehícular en las vías de acceso 
~ 

incremenm en la demanda de agua y en la generación de aguas residuales 

modificaciones al paisaje original 

modificación de estilos 'de vida 

generación de residuos ·de la construcción y de tipo doméstico 

mano de obra y economía regional 

servicios públicos 

·· ··2.4.3. etapa de operación 

En la etapa de operación se presentan los impactos específicos de la actividad de 

disponer los residuos sólidos y pueden ser los de mayor magnitud e importancia, 

siempre y cuando el relleno no sea operado adecuadamente ... LÓs principales 

impactos que se pueden presentar son:· 

contaminación de aguas superficiales y/o subterráneas por los lixiviados que 

se producen. -

Contaminación del suelo por derrámes de grasas y aceites de la maquinaria 

que trabaja en el. sitio y por los lixiviados que se generan. 

Contaminación del· aire por la incorporación a la atmósfera de material 

- partkulado de origen tenígeno debido al movimíento de tierras, así como de 

aerotransportables (bacterias, hongos, etc) contenidos en los residuos sólidos. 

También se presentarán emísiones típicas de los motores de combustión 

interna tanto a nivel puntual como- a lo largo del centro de población al sitio 

de disposición fmal. 

Generación.de olores 

Generación:de niveles altos de ruido 

Generación de biogas y compuestos orgánicos volátiles (VOC's) 

Incremento en la densidad vehicular en las vías de acceso al sitio. 

Riesgos en la salud de los trabajadores. 

_ Paisaje natural .. 
Incremento en los niveles de calidad de vida de la población beneficiada . 

Disminución de fauna nociva y vectores de enfermedades de la población 

beneficiada (posible presencia de fauna nociva en el sitió de disposición fmal) 

.,. 

,,... .... , 
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2.4.4. Etapa de clausura 

Las actividades que se realizan en la etapa de clausura y postclausura tienen como 

finalidad restaw·ar el sitio y monitorear y controlar los lixiviados y biogas generados 
en la transformación biológica de los residuos sólidos. 

Entre los principales impactos que se pueden presentar se tienen: 

Generación de biogas 

Generación de lixiviados 

Reducción de empleos 

erosión 

Creación de áreas verdes 

Mejoramiento del entorno paisajístico 

. Aprovechamiento del biogas 

Mejoramiento calidad del vida en los alrededores del sitio 

reducción flujo vehicular 

En las tablas anexas se presentan un concentrado de los ·impactos negativos, 

positivos con algunas medidas de mitigación y/o prevención tanto para rellenos 

sanitarios como para el proceso de incineración. 

Y a identificados· los impactos positivos y negativos, se procede a su evaluación, 

siendo una de las más utilizadas las predictivas , ya que proporcionán información 
sobre los escenarios que se pueden esperar con la 'ejecución de un proyecto. 

El uso de técnicas -predictivas permite que se tengan las herramientas para la toma de 

decisiones. Las predicciones deben ser cuantitativas , por lo que es necesario utilizar 

siempre que sea posible ,modelos fisicos, matemáticos o evaluaciones reales, así 

como la opinión de expertos en la materia. 

· Un método que nos permite cuantificar los impactos ambientales, es el de 

Indicadores Caracteristicos desarrollado por Lizárraga ( 1981) el cual considera que 

cada impacto puede tener laniguientes caracteristicas: 

-· . 

.·' 
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Efectos a corto plazo.

inrnediatamente._ 
Los efectos del impacto. se _empiezan a sentir 

Efectos a largüplazo.- Es necesario que pase un período de tiempo para que los 
efectos del impacto se empiecen a manifestar. · 

Reversibilidad.- Un efecto puede ser reversible, parcialmente reversible o 
. irreversible. 

Efectos directos.- El impacto produce efectos directos en la calidad del ambiente que 

son imputables a éL 

Efectos indirectos.- Los efectos que se presentan son causados indirectamente por el 

impacto, pero su relación con él está claramente establecida. · 

Efectos acumulativos.- El impacto produce efectos que vienen a sumarse (ya sea .. 

aritméticos o sinergísticamente) a condiciones ya presentes en el ambiente. 

Controlabilidad.- . Los efectos que se presentan pueden ser controlables, 

parcialmente controlables o no controlables. 

Radio de acción.- Los efectos pueden manifestarse en parte ó en toda la zona en 

estudio, e incluso pueden sobrepasar las fronteras fisicas de ella .. 

Implicaciones económicas.- Cualquier tipo de impacto producirá efectos que pueden 

· tener o no costos económicos imputables a él. 

Implicaciones socio-culturales.- El costo sociocultural de un impacto puede ser 
desde nulo hasta severo. 

Implicaciones políticas.- Los efectos del impacto pueden. tener implicaciones 

políticas desde nulas hasta severas. 

Cada una de estas características ·presenta valores que pueden ir· de -5 a +5 

dependiendo de la magnitud e importancia de los impactos. La suma de estas 

características nos da el indicador característico de cada impacto con valores 

máximos de ±55. Dicha cantidad sé ve afectado por un factor de peso que será 
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menor o igual a 1 y que esta en función de los objetivos de planeación erí.·él proyecto 

y que pueden ser la protección del ambiente; conservación de los recursos naturales 

y mejoramientñ]e las condiciones de salud. El producto de indicador característico 

y el factor de peso nos da el valor de impacto. La suma ·de todos los valores de 

impacto nos lleva !1 obtener el valor global de impacto ambiental. 

2.5. Medidas de mitigación y/o prevención 

Las medidas de mitigación de un proyecto de disposición fmal de residuos sólidos 

municipales, dependen de las características del medio fisico, biológico y. 

socioeconómico donde se ubique, así como del tipo de proyecto. Las medidas 

pueden ír desde la decisión de modificarlo, reubicarlo, cancelarlo defmitivamente. 

De cualquier manera en las tablas donde se identifican impactos se señalan algunas 

de las medidas de· mitigación y/o prevención más comunes en rellenos sanitarios. 
-,,, 

.. . -

·~ ~.- ' .. 
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INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR Y PRESENTAR LA 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN LA MODALIDAD 
GENERAL ...AL QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 9" Y 10" DEL 
REGLAMEN'ffi DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE IMPACTO 
Ai\IBIENTAL 

1.- DA TOS GENERALES 

Il.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDADPROYECTADA 
. 1.- DESCRIPCIÓN GENERAL 

2.- ETAPA DE SELECCIÓN DEL SITIO 
3.- ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 
4.- ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
5.- ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO 

lli.- . ASPECTOS ·GENERALES . DEL MEDIO NATURAL Y 
SOCIO ECONÓMICO ·- -
A.- RASGOS FÍSICOS 

1.- CLIMATOLOGÍA 
2.- GEOMORFOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

. 3.- SUELOS 
4.- · HIDROLOGÍA·-
5.- OCEANOGRAFÍA -

B.- RASGOS BIOLÓGICOS 
1.- VEGETACIÓN 
2.- FAUNA 
3.- ECOSISTEMA Y PAISAJE 

C.- MEDIO SOCIOECONÓMICO: 
1.- POBLACIÓW 
2.- SERVICIOS 
3.- ACTIVIDADES 
4.-. l'IPQ DE ECONOMÍA . 
5.- CAMBIOS SOCIALES Y ECONÓMICOS 

IV.-- VINCULACIÓN CON LAS NORMAS Y REÜULACIONESDE USÓ DEL 
SUELO .. 

V.- · IDENTIFICACION DE IMPACTOS ÁMBIENT ALES 

VI.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS 



LEY DE PftQD:CCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO 

~ ARTICULO 11•. -LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN 

REALIZAR OBRAS O ACTIVIDADES QUE PUDIERAL\J" CAUSAR UNA 

ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA EN EL AMBIENTE Y QUE ESTÉN 

SEÑALADAS EN EL REGLAMENTO RESPECTIVO; ESTÁN OBLIGADAS A 

·LA PRESENTACIÓN DE UNA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Y SU JET AS AL PROCEDIMIENTO PREVIO A LA REALIZACIÓN DE DICHAS 

OBRAS O ACTIVIDADES. 

.~"{> 

REGLAMENTO DE LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO 

DE MÉXICO EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL. 

ARTÍCULO 6".- ... SON OBRAS Y ACTIVIDADES QUE PARA SU 
, ' ~ ...... 

AUTORIZACION DEBERAN .· SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO .. DE 

EVALUACIÓN ÓE IMPACTO AMBIENTAL Y EN SU CASO, AL DE RIESGO 

AMBIENTAL LAS SIGUIENTES: 

l. ESTABLECIMIENTO, OPERACIÓN Y AMPLIACIÓN DE:" INDUSTRIAS 

DE COMPETENCIA ESTATAL; 

II. ................. . 
. - -~ 

VI. INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE CENTROS DE 

CONFINAMIENTO O DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS E 

INDUSTRIALES DE COMPETENCIA DEL ESTADO: 

VII. IN&'fALACIÓN Y OPERACIÓN DE ESTACIONES DE 

TRANSFERENCIA, PLANTAS DE TRATAMIENTO Y SITIOS PARA LA 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES. 

--· ~ 
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INSTRUCTIVO PARA PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN DE"IMPACTO 

. AMBIENTAL AL QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 10" Y 15" DEL. 

REGLAMEJVI'O DE LA LEY DE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL 

ESTADO or MÉXICO EN MATERIA. DE IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL 

1.- · INFORMACIÓN GENERAL 
11.- DATOS GENERALES DEL PROYECTO 
IIL-. JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS · DEL PROYECTO (SOCIALES, 
ECONÓMICOS Y AMBIENTALES) 
IV.- METODOLOGÍA EMPLEADA 
V.- ASPECTOS GENERALES 
SOCIOECONÓMICO 

DEL MEDIO 

A) MEDIO NATURAL (ÁREA DE INFLUENCIA) . 
B) RASGOS FÍSICOS -

1.- -CLIMATOLOGÍA 
2.- GEOMORFOLOGÍA 
3.- _GEOLOGÍA 
4.- HIDROLOGÍA 

C) VEGETACIÓN-
O) DIVERSIDAD Y ABUNDANCIA DE HONGOS 
E)- FAUNA .. . 
F) ECOSISTEMA Y PAISAJE 
G) -.,MEDIO SOCIO ECONÓMICO 
VT.- CAMBIOS SOCIALES Y ECONÓMICOS 
VII.- ETAPA DE PREPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
VTII.-ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
IX.-. ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO 

NATURAL y 

X.- IDENTIFICACION · Y - DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES SEGÚN LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROYECTO; SE 
UTILIZARAN DOS O MAS MÉTODOS 
XI.- .. MEDIDAS __ DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE . IMPACTOS 
At\1BIENT ALES IDENTIFICADOS ,. 

- XII.- DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO AMBIENTAL MODIFICADO 
XIII.- CON~LUSIONES Y RECOMENDACIONES 



METODO(QG}AS DE IDENTIFICACION Y EVALUACION DE 

IMPACTOS :~BIENTALES 

LISTAS DE CHEQUEO: Es el método más simple y consiste en ~~-~rilización de 

listas de referencia existentes 

ME TODOS MATRICIALES SIMPLES: Consisten en relacionar. por un lado, las 

acciones del proyecto que pueden causar alteraciones y, por otr, los componentes del 

medio fisico y social, en su forma .Tás simple, este método solo identifica impactos,· 

aunque pueden modificarse para la' aplicación de criterios de valoración. 

SUPERPOSICION DE MAPAS: Se aplican principalmente a estudios de -· 

ordenamiento territorial y consiste en superponer sobre un mapa del área de estudio, 

·transparencia coloradeadas que indican el grado de impacto para varios factores. 

ME TODOS MATRICIALES· COMPLEJOS:Son matric~s causa-efecto, en las 

que se establecen criterios de valoración de impactos. Las más conocidas son las de . 
Leopold y las de Grandes Presas · · ,._. ·· 

ME'fODO DE BATELLE-COLUMBUS: Sistema de Evatuación Ambiental, el 

cual es de naturaleza jerárquica, con ·-medición de impáctos en· medidas 

conmensurables y alertas en áreas sensitivas ambientalmente.· Esta conformado por 4 

niveles:· categorías ambientales (4), componentes. ambientales (18), parámetros 

ambientales (78), medición ambiental. Este sistema fue desarrollado para su 

aplicación en proyectos hidroeléctricos. 

REDES DE INTERACCJON: Este método considera que eL ambiente ~s un 

sistema complejo, donde una acción ocasiona uno ó más cambios en las condic~ones 

ambientales, los que a su vez produciriín subsecuentes cambios hasta llegar a efectos 

finales. · 



TABLA l. IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES 

~ 

--
ETAPAS 

1.\IP.\CTOS 

PREPARACIO:'< DEL SITIO, CLAt:SURA Y POSCLAUSl"RA 

CO~STRUCCIO~ Y OPF..RAC10:'11 

1:'\.IP.\CTOS E:\" EL AIRE 
Ah.o"racwn de la calidad del a1re = ~ 

\ticrodun:J = ---

-
I~IP.\CTOS E~ EL Sl'ELO 

Ehminación de !.1 ~:.·apa dd suelo = 
Erosión ~=-=:;::::± 

C.llidad del suelo =±=== = 
l"so dd su.:\o ~--Z-- ----

I'IP.\CTOS E~ EL .\GE\ 

- ,-\heraClón ~"TI la infitt.ración natural -------
Altcracwn en la cahdad del agua ~--= = 
..\haactón en la recar~ del acuífero ===== =-· --

,DrenaJe superficial ==±= = .... 
~ 

-
- . --

I~IP.\CTOS E~ EL P.\IS.-\JE 
¿.-lodtfic~Clón al paisaje natural --- ----r 

I~IP.\CTOS E:" L.\ BIOTA .. -
Flora ===== o 

Fauna ~~ - = - --
I~IPACTOS SOCL\LES Y ECO:'<O~IICOS 

Creación de empleo -· ~ == --lnfraest.rudura y servicios = = 
Economía local =-= ._ 

:Ci;!;i:!:= 

Cahdad de v1da = = 
S.:~lud ===== == 
\·alar del sudo ===±± ==="=< 

OTROS IMPACTOS 
Impactos._, la VIalidad ~ 

Impactos por la emisión de ruido ""==rl'-

ImPactos por_g_~-neración de malos olores - ±±=="± 

NOTA: -~:::-:' :;:~~ ET~A DONDE SE PRESENTA EL IMPACTO· 



TECN!CAS DE lDENT!FlCAClON 

TEC~IC.\ \ T.:"'T.\JAS DES\"E~TAJAS 

~LURICES 

REDES 

DIAGRA.\!AS C\l'SA
EFECTO 

ClERTO GR.ADO DE -SC APLICACIOS Pl"EDE · SER \ICY 
EST A.'."DARIZ.-\CIÓ~ Y co;..,rpi{E:-.,:s¡Q~
·Pl"EDE SER APLICADO POR PERSOSAL SC' 
EXPERlESCIA 

:'-.IECA."ICA 
-SO DA Sl'FIClE:<.n:s· ELE\lE:<.l"OS PARA 
DEl"ER\a:-;AR LA SIG:<.lFIC~.CIA DE LOS 

-PER.\lll"E IDESTIFICAR QL"E ELE\lE:<.l"OS 1\IPACTO IDE:<.l"IFICADOS 
DEBES SER COSSIDERADOS 

·1:-.'\"0LlTR.-\ ClERTO GR. -\DO DE -SU APLIC ACIO~ Pl"EDE SER \!l T 
ESTA.'1>ARIZACIO~ Y CO:-..IPRESSIO:-.: \IECA...'..;ICA 
-Sl' FOR.\!A DE PRESE:<.'T ciClOS. PER.\lll"E -SO DA Sl'FIClE:<.TI:S ELE\lE:<.l"OS PAR.' 

DETER.\U~AR LA SIGSIFICA.'<CIA DE LOS l ~.-\ RE\1SION SISTE\1ATIC.-\ 
-PER.\lll"E IDE:<.l"IFICAR QL"E 
DEBES SER COSSIDERADOS 

ELE\lE:-.l"OS 1\IPACTO IDE:<.l"IFICADOS 
SO TO:\L\ ES CL:f::-..T A EFECTOS 
SI:-."ERGICOS. ADIT!YOS O 
:<."EL"T~IZA.' n:s 

IDE:<.'TlFICA LA CO\IPLEJIDAD DE LOS ·Pl"EDE SER .\!UY CO\IPLEJA SL' 
SL'BSISl"E\IAS A.\ffilE:<.'TALES A T~\"ES DE APLICACIO~ 

LOS Cl1.-\LES LOS - 1\IPACTOS SO~ -Pl"EDE SER DIFICIL DE l'SAR POR 
TRA.'<S\UTIDOS PERSOSAL P..."E:-.l'ERTO 

-SOS \lAS \IA.,'EJABLES Ql"E LAS REDES 
-SI SE FTILIZA CON LISTAS DE CHEQL"EOS 
ACO~IPA..~ADAS CON S'OT AS 
EXPLICATORJAS. LO HACE MUY APLICABLE 

-REQLlERE DE L'S COSOCI\UE:<.l"O 
PRECISO DE LOS PROCESOS A.\ffi[E:<.l"ALES 

REQllERE Ql"E LAS · DIFERE:-on:s 
CARACl"ERJSTICAS- DE LOS 'EFECTOS 
ADITIYOS Y Sr.-.."'ERGETICOS SEA..'." 
COI'SIDER.ADAS. 

Fl:E~TE:I99.a, PETIS JL"I>ITH & GEY EDl'LJEE. E."'iVVRONM&."'lTAL L\lPACT ASSESSME."'l'T FOR WASTE TREAnl&"'T A. "''iD DlSPOSAL 

FACIUTIES. \o\lLEY 



MATRIZ DE IDENTIFICACION DE IMPACTOS DE LAS ACTIVIDADES DE UN RELLENO SANITARIO. 

ACTIVIDAD RtiJDO y PAISAJE POLVOS, OLORES EFECTOS flij,GO, BASUR1\ CONTA.\IINA 'INSEC'IOS SOC!Ol:Co 

'· VJBRACION JlllMOS. EN LA EXPLOSION CION DEL NO~IICOS 

ETC SALUD ,\GlJ,\ ¡ : ¡ i 
•CONSTRUCCION ,,. 
-MOVIMIENTO DE X X X X X 

TIERRi\SE 
IMI'ERMEABII.IZACION 
-CAMINOS DE ACCESO X X X X X 

•oPERACION ' 
-RECEI'CION RESIDUOS X X X X X X X X X 
-MM'EJO RESIDUOS X X X X X X X X X X 
-RESIDUOS IN SITI.I X X X X X X 
-CONTROL LIXIVIADOS X X X X X 
-CO)'{J'ROL BIOGAS X X X ·x X X X 

•cLAUSURA y 

I'OSTCLAUSURA 
,CLAUSURA X X X X X X 
-REST AURACION X X X X X X X 
-MANEJO DE SUELOS X X X 
-CONTROL DE X X X X X 
UXIVIADOS . 
-CONTROL DE BJOGAS X X X X X X X 
-MONITOREO X 

' .. ·. 
' 
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FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA _, __ _ 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE 
RESIDUOS SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO V: NORMATIVIDAD, IMPAC-TO Y RIESGO 
AMBIENTAL PARA EL CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROSOS - _ .. 

ANEXO 
·- ···~ ..... 

TEMA: LA REPARACION DEL DAÑ.Q AMBIENTAL NATURAI:EZA 
Y REGIMEN JURIDICO. 

'. -.· 

':' ... 
' ... 

LIC. JORGE MUÑOZ BARRET 
1996 
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LA REPARACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL, 
Naturaleza y Régimen Jurídico 

Ponente: Lic. Jorge Muñoz Barrett . 

;,,.... 

El objetivo de la plática es revisar en forma érítica el sistema jurídico 
mexicano, para apuntar realidades, deficiencias y tendencias futuras de la 
legislación . 

. La reparq_ción d~l daño parte del concepto de responsabilidad 
ambiental, que es una norma ética según la cual una persona que con sus 
actos u omisiones afecta negativamente al ambiente tiene la obligación de 
reestablecer las condiciones ambientales, especialmente. en. cuanto a su. 
significado para la calidad de vida de la población y el potencial de desarrollo 
sustentable. ..- · · 

Sin embargo, con mucha frecuencia las normas jurídicas· no responden a 
la idea que tenemos de las normas en su expresión de ética social:· Las normas 
éticas sociales quizá influyen más que las jurídicas en la percepción de los 
profesionales técnicos y en la opinión pública, pero frente a una problema 
concreto· de daño ambieotal. el sistema legal no siempre cumple con ·esta·s 
espectativas de técnicos y de la sociedad. Por lo anterior, resulta importante 
definir cuál es la situación real de las normas jurídicas en relación con la 
posibilidad de exigir la responsabilidad ambiental para reparar daños y en lo 
posible sugerir ideas para la corrección del·sistema normativo. 

Debemos· advertir que vivimos un círculo vicioso en relación con el 
mundó jurídico, según el cual éste no satisface las necesidades sociales Y., 
desconfiamos de él, y al desconfiar del derecho coma· solución, dejamos de· 
preocuparnos por modificar las normas vigentes, de tal suerte que frente a un 
nuevo problema el propio sistema jurídico demostrará una vez más su 
insuficiencia y éilimenta la desconfianza saciar en las soluciones de derecho. No 
existe otra forma· de enfrentar el problema ambiental si no es fortaleciendo el 

··· sistema de derecho, pues ni la educación . ni el avance de tecnología de control 
son capaces por sí solos para afrontar el problema ambiental, que en el fondo 
tiene un origen social. 

Los conceptos de· reparación del daño ambiental y de responsabilidad 
ambiental son. conceptos que no existen según las normas vigentes. Las 
referencias ambientales de las leyes son de reciente incorporación al mundo 
jurídico y generalmente se limitan a las nonnas administrativas, pero no influyen 
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sobre el sistema legal en lo general, permeando las relaciones civiles y penales. 
Lo más grave del asunto es que el "ambiente" no juega un papel relevante en el 
sistema jurídi~ qu_e se enfoca, en cambio, en el patrimonio y la salud corporal 
de las personas. De esta forma, se puede reparar el daño privado, moral o 
patrimonial, 68)o las figuras del derecho civil; o se puede reparar el daño 
ocasionado a la víctima en el caso del derecho penal; o se puede sancionar al 

. infractor de una norma de la Ley General del. Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente con multas o clausuras, pero en ninguno de estos casos 
se considera al ambiente como bien jurídicamente reparable, es decir que sólo 

· se puede reparar la parte del ambiente que corresponde a los bienes privados 
que fueron dañados. 

El caso del manejo de los materiales y residuos peligrosos es un caso 
que nace evide!1le la ne¡;_¡¡¡s1dad c;te reparación de ®ños, aunque también se 
debería aplicar la reparación de daños en otros campos de la problemática 
ambiental. 

La reparación de daños ambientales es un concepto que, al no estar 
definido formalmente, sólo se puede estructurar a partir de los conceptos de . 
reparación que nos ofrece el Código Civil, el Código Penal y la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente .. 

Desde la redacción eriginal del Código Civil en 1928, están previstas 
principalmente dos figuras que obligan a la reparación de daños, y"que son la 
responsabilidad por hechos ilícitos, o responsabilidad · subjetiva, Y· la 
responsabilidad objetiva, expresamente establecidos en los artículos 191 O y 
1913. . . . . . . .. -

La responsabilidad llamada civil, o responsabilidad por hechos ilícitos, es 
la fórmula más genérica para asignar obligaciones de reparación. Según las 
disposiciones del Código Civil una persona que obra "ilícitamente" o contra las 
buenas costumbres y causa un daño a otro, está obligado a reparar dicho daño. 
La idea central de esta figura es una actuación que puede calificarse de ilícita, y . 
que se refiere a-la obligación de todo miembro de la sociedad para conducirse 
conforme a las normas de derecho, dispuestas por las leyes y reglamentos, de 
tal forma que uñ daño ocasionado en claro desapego a las normas que regulan 
las actividades relativas a los materiales y residuos peligrosos debe repararse 
por el violador de la norma . 

. . ·· 
Para los efectos del derecho civil, la intención de dañar es irrelevante, 

pues lo que realmente está en cuestión es la característica de ilicitud. 
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Los elementos de la responsabilidad subjetiva civil son: 1) la comisión de 
un daño, 2) la culpa del sujeto activo y 3) la relación de causa efecto entre el 
hecho ilícito y _el daño causado. 

La legiSlación civil contempla tres tipos de daño, el patrimonial, el 
corporal y el moral. En ambos casos el daño debe inferirse a una persona, es 
decir, la protección legal se refiere al patrimonio o integridad de la persona. Así, 
si alguno de los elementos del ambiente pueden calificarse como patrimonio de 
la persona, entonces se protegerá indirectamente al ambiente. El titular del 
derecho. para reclamar la reparación judicial es el sujeto dañado, que es 
generalmente el titualar del patrimonio. En cuanto a las características del titular 
del derecho para reclamar la reparación ·del daño, debe observarse que 
presenta problemas prácticos pues frecuentemente los sujetos dañados, o no se 
enterqo que fuer,Qn dañadl;>s, o no.§aben en qué mecjLda fueron dañados y cu81 
es la magnitud de su reclamación, o sufrieron daños tan pequeños que 
individualmente es inconsteable exigirlos, o no se enteran quién es el 
responsable de la re¡:¡aración.al ser varios los agentes, o el titular del derecho 
es el Estado que difícilmente ejercerá los derechos por la vía civil, acudiendo a 
las leyes administrativas que sólo autorizan la aplicación de multas y en un 
extremo a las leyes penales que presentan aparentemente una rapidez mayor. .: 

Pero fesulta que ei" daño repercute en el propietario de los bienes y una' 
parte importante de los bienes ambientales son propiedad del estado, como es 
el caso de las aguas,- la fauna o los minerales del subsuelo, pero resulta que el 
propio estado no es muy eficiente en cuanto. a la persecusión de sus derechos. 
por la vía de la demanda judicial civil. Así resulta que la vía civil en la práctica 
es un recurso que utiliza el particular, para reparar "sus bienes" pero el Estado 
no lo utiliza para reparar-los bienes de la naGión, pues prefiere recurrir a las 
fi~furas del derecho penal. · 

El elemento de culpa se define a partir del concepto de lo ilícito. Lo ilícito 
se define como toda interferencia en una esfera jurídica ajena, cuando la norma 
no autorice ese acto de interferencia. 

Hay una obligación según la cual todo hombre, al desarrollar cualquier. 
actividad, debe_proceder con la diligencia, la .previsión y el cuidado necesarios 
para evitar daños a otros. Esta obligación de proceder con diligencia y cuidado · 
resulta aplicable considerando su calidad de expertos en las actividades que 
desarrollan, tanto los que usan materiales peligrosos, como los que generan 
residuos y los que manejan residuos. 

La- figura de la responsabilidad subjetiva se presenta cuando un 
accidente es ocasionado por la negligencia o falta de cuidado de alguna 
empresa, pero no se aplica cuando se ha actuado con la diligencia y cuidado . 
exigido por las leyes y las prácticas técnicas. 

-3-

..... 



Para determinar la responsabilidad civil a cargo de cierto sujeto es 
necesario qu€Lno sólo sea culpable del daño, sino además causante del 
mismo. Los -daños y perjuicios exigibles deben ser daños directos e inmediatos 
que se hayañ-causado o que necesariamente deban causarse. La doctrina 

· distingue que ningún hecho, por sí mismo y de manera aislada, es capaz de 
· producir total y exclusivamente un determinado efecto, sino que habrán de 

concurrir con él un conjunto de causas secundarias, de tal suerte que tendrá 
que distinguirse entre la causa eficiente y las causas concurrentes, pero resulta 
que en materia ambiental suelen. pasar que se trata de diversas causas · 
eficientes, de tal suerte que esta metodología jurídica tradicional es insuficiente. 
En principio podemos decir que el agente sólo será responsable cuando su 
culpa sea la determinante del daño . 

.. -
Por otro lado, la responsabilidad objetiva, derivada del artículo 1913 . 

del propio Código Civil (que tiene sus equivalentes en los Estados), 
textualmente establece que: "Cuando una persona hace uso de mecanismos, 
instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos;··· por la 
velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la 
energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, 
está obligacJ.a a responder del daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a 
no ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia 
inexcusable de la víctima." 

·Los elementos de la Responsabilidad Objetiva son: 1.- Efuso de cosas 
peligrosas; 2.- La existencia de un daño; y 3.- La relación de causa a efecto 
entre el hecho y el daño. 

La diferencia fundamental de esta figura, respecto de la responsabilidad 
subjetiva por hechos ilícitos, es que no existe necesidad de demostrar 
negligencia en la conducta, pues basta con demostrar que el agente causante 
del daño usa cosas peligrosas. 

A la teoría de la responsabilidad objetiva se le denomina teoría de 
responsat;>ilidadpor riesgo creado, conforme a la cual toda actividad que crea 
un riesgo para los demás hace responsable al agente de los daños que cause, 
sin necesidad de que se investigue si hubo o no culpa de su parte. La idea que 
dá sustento es que la persona que puede procurarse algún provecho por su 
actividad, es justo' que repare el daño que ocasione con esa actividad. La 
responsabilidad por el riesgo creado es la contrapartida del provecho que. 
produce el empleo de cosas peligrosas. 

Según la doctrina civil clásica, hay actividades que, aunque peligrosas 
para los terceros, la ley las tolera por consideraciones de interés general a 
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causa de la utilidad que prestan a la colectividad y porque los males que 
pueden causar, además de ser reparables en la mayoría de los casos, son 
mucho menor_es que los provechos que de ellas se obtiene. Mas si en su 
ejercicio alJ!el'izado y, por lo mismo lícito, causa daños a terceros, el que las 
ejerce en su provecho debe reparalos. La vida social exige sacrificios en interés 
de la colectividad y en cierto grado de civilización es imposible prescindir del 
ejercicio de determinadas actividades por más que entrañen un riesgo para los 
terceros. En estos casos no se puede prohibir el ejercicio de tales actividades, 
los 'perjuicios que originen no da derecho al que los sufre para hacer que se 
paralicen; pero sí tiene derecho a la correspondiente indemización, no como el 
resultado de una conducta culpable -puede no haber existido culpa- sino como 
justa reparación del daño que ha sufrido . 

...... '·""" . -"sí, la ac;tjy~jr¡¡;Wstrial q¡,¡e provee ... de sati~ctor~ aJa soc~dad no 
puede ser detenida, pero sí deben repararse los daños ocasionados aun 
cuando se realice conforme a la ley y con las autorizaciones correspondientes, 
aun no exist(endo culpa. · 

Los residuos peligrosos son, para efectos de la legislación civil, cosas 
peligrosas por sí mismas. Además, el medio de transporte de materiales o 

. residuos es un mecanismo peligroso por la velocidad que desarrolla, por lo que. 
·en el caso de accidentes en la función del transporte inciden dos causas del 
daño, el provocado. por el vehículo mismo y el- provocado por el material 
transportado. 

El responsable de la reparación de daños es "el que hace uso de cosas 
peligrosas", situación que no encaja precisamente con el concepto de residuos 
peligrosos, que por su naturaleza no tienen "uso". Es decir que en el caso de 
residuos peligrosos, por definición, se desusan y pretenden una renuncia de 
titularidad de derechos de propiedad alguno. ....... -

· La reparación de los daños ocaslonaqos a las cosas consiste, a elección 
del ofendido, en el reestablecimiento de la ·situación anterior al daño, cuando 
ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios. 

La relaciqn de causa a efecto entre el uso de substancias peligrosas y el 
daño, opera en- el mismo sentido que para la Responsabilidad ... Subjetiva, es 
decir, la causa eficiente de los daños debe ser precisamente el uso de la 
substancia, y cabe entonces determinar quién es responsable de ese uso. 
También es cierto para este caso que los daños deben ser directos e 
inmediatos, es decir, el uso de los residuos debe ser precisamente el hecho 
causante del daño. .. · · 

. ~·· .. 
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Según el artículo 1917 del Código Civil, las personas que han causado 
en común un daño, son responsables -solidariamente hacia la víctima por la 
reparación a q~.~e están obligadas. 

La acción para exigir la reparación de los daños causados prescribe en 
dos años a partir del día en que se haya causado el daño. 

En el área del derecho penal, los delitos que involucran el uso de 
materiales y residuos peligrosos son los que tutelan la vida y la integridad 
cor.poral, por una parte, y las personas en su patrimonio, por la otra. O, dicho de· 
otra forma, los delitos de lesiones y homicida y los delitos de daño en propiedad· 
ajena. Para esta exposición prescindimos de la configuración del tipo delictivo, 

,., . .:.. __ para ~;entrarnos,.e¡¡¡..iLcQ.Qcepto d.ll la repar.ación del. daño_como una de las 
sanciones penales. 

Por definición del Código-Penal, la sanción pecuniaria que corresponde a 
·los delitos comprende la multa, según esté previstb'en las normas de cada tipo - ..... 
delictivo, así como la llamada "reparación del daño". Para nuestros efectos, la 
reparación del daño comprende la indemnización del daño material, corporal y 

· moral. 

La reparación será fijada por los jueces, según el daño que sea preciso 
reparar, de acuerdo con las pruebas obtenidas en el proceso. . 

Los . duenos, empresas · o encargados de - negociaciones o 
establecimientos mercantiles de cualquier especie, están obligados a reparar 
los daños, por los delitos cometidos por sus obreros, jornaleros, empreados, 
domésticos y artesanos con motivo y en desempeño de sus servicios. 

La reparación del daño por el delincuente tienen el carácter de pena ... 
pública y se exigirá de oficio por el Ministerio Público,· con el que podrá 
colaborar el ofendido ·o sus causahabientes. Cuando dicha reparación deba 
exigirse a un tercero, tendrá el carácter de responsabilidad civil, y se resolverá . 
en un procedimiento especial. . 

El monto~ de la reparación del daño se pagará a los ofendidos, cuando el 
delito lo cometieren varias personas la deuda se considerará como 
mancomunada y solidaria. 

Si no alcanza a cubrirse la responsabilidad pecuniaria con los bienes del 
responsable o con el-producto de su trabajo en la prisión, el reo liberado seguirá 
sujeto a la obligación de pagar la parte que falte . 
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En materia administrativa, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la -· 
Protección al Ambiente sólo contiene una mención relativa a la reparación del 
daño y que Sfl contiene en el-último artículo. Esta disposición señala que 
cuando por-iAfracción a las disposiciones de la ley o sus reglamentos se 
ocasionen daños o perjuicios, los interesados pueden solicitar a la Secretaría la 
formulación de un dictamen técnico que tendrá el valor de prueba en caso de. 
juicio. 

El sistema jurídico de reparación de daños se diseñó en los años 30 y fue 
concebida en un contexto histórico e ideolótiico de corte liberal, que determinó 
el actual enfoque patrimonialista y privado de las instituciones civiles Y'Penales. 
Es decir, reparar daños significa reparar las pérdidas patrimoniales de las 

, .. ..... perso_c¡¡s,. y en CC!l$eCUe.llCia e_l pr,c.blema y elconcew,p de <ill!biente ni_siquiera 
era imaginable. Esto ha provocado las actuales limitaciones del sistema jurídico, 
junto con su relativa inmovilidad. 

La reparación del daño civil y penal opera como reparación ambiental 
sólo en la medida en que coinciden los bienes privados con los ambientales. 
Pero, aún así, a elección del demandante puede - conmutarse · el 
reestablecimiento de la situacicón anterior por el pago de indemnizaciones. E~te 
caso extremo de reparación es sólo aplicable cuando se sigue un proceso civil o 
penal y termina con una sentencia condenatoria, a ,los cual frecuentemtne se 
renuncia o se negocia, en razón de las complejidades de los procedimientos 
legales. Siempre tendremos que preguntarnos ¿Y el ambiente fue reparado? 

Otro problema-es que las acciones de reparación civil prescriben en dos 
años a partir de que se causa el daño, pero en materia de residuos peligrosos 
en muy frecuente que una vez causado el daño, este ·se advierte mucho tiempo 
después. También, se desestiman las obligaciones relativas a la previsibilidad a 
que deben estar obligados los sujetos que manejan materiales y residuos 
peligrosos, asignando mayor peso a la causa por caso fortuito. 

Así, podemos concluir que existe un sistema jurídico que no responde a 
los problemas actuales y respecto del cual ni los profesionales de la protección 

- ambiental, ni los abogados han investigado para actualizar. 
~ . ·-
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METODOLOGIAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

INTRODUCCION 

Inicialmente se debe analizar que es una metodología de impacto ambiental, 
entendiéndose como tal el orden de los pasos. a seguir para llegar a un fin, siendo 
éste último la evaluación del impacto ambientál de un proyecto específico. 

Un impacto es el efecto que produce en alguien o alg!>. u_r1 suceso o acción y 
ambiente es el conjunto. de factores externos capaces de influir en un ecosistema. 

El ecosistema es el conjunto de seres vivos (elementos bióticos) y sustancias 
inertes (medio físico) que actúan recíprocamente intercambiando materia y 
energía. Debe ser considerado como una unidad para fines de estudio. · 

Una de las principales características de los ecosistemas es la homeostasia que 
es la tendencia de los sistemas biológicos para resistir al· cambio y permanencer · 
en estado de equilibrio. Los cambios en algunos de los componentes bióticos o 
abióticos pueden llegar a romper ese equilibrio, de. ahí la importancia de que las 
actividades productivas del hór:n,bre no afecten los elementos del ecosistema 
rompiendo con ese equilibrio . 

. Se dice que se presenta un impacto ambiental cuando una acción o actividad 
produce una alteración en alguno de los componentes del medio, ya sean físicos 
o bióticos. Así, el objetivo de las metodologías de impacto ambiental es la· 
evaluación de dicha alteración, pudiendo ser ésta positiva o negativa. 

Por consiguiente, los estudios de impacto ambiental tienen la finalidad de evaluar 
las consecuencias de una acción para ver la "calidad del ambiente" con· O Sj[l 

acción. Tales evaluaciones deben realizarse en la fase de proyecto de cualquier 
actividad con el objeto de planificar de manera· adecuada, tratando de· elegir la 
mejor opción de desarrollo del mismo sin que ésto conlleve efectos adversos al 
medio que sean causantes del desequilibrio del ecosistema analizado. · 

Las evaluaciones de impacto ambiental deben ·considerar, entro otros puntos 
importantes: la identificación del impacto (causa-efecto), la predicción o cálculo de 
los efectos y magnitud de los indicadores del impacto (elementos o parámetros 
que proporcionan· la magnitud del impacto), la interpretación de los efectos 
ambientales y la prevención y mitigación de los mismos. 

Así, los pasos a seguir para las evaluaciones de impacto ambiental son: .. · 

• Identificación del impacto.- consiste en la identificación d&.-los posibles 
impactos ambientales y el análisis de los mismos. 

2 



• Predicción y medición de impactos.- es la estimación cualitativa y/o cuantitativa 
del impacto ambiental. 

• Interpretación o evaluación del impacto.c consiste en el análisis comparativo de 
los impactos ambientales identificados. 

• Identificación de las medidas preventivas y de mitigación de ·los impactos.- es 
la propuesta de medidas para prevenir o mitigar el impacto. 

• Informe de resultados.- es la presentación de los resultados de manera 
estructurada y organizada para la toma de decisiones. para la realización de la 
actividad (proyecto) en cuestión. 

Con base en lo antes señalado, se han desarrollado a través de los. años 
diferentes metodologías para las evaluaciones de impacto ambiental, todas ellas 
dependen del criterio de cada especialista participante en la evaluación, la 
disponibilidad de información, el tipo de actividad a evaluar y las condiciones de 
los componentes ambientales prevalecientes. 

Las metodologías pueden clasificarse de la siguiente manera con base en el 
objetivo que persiguen: 

• Métodos de identificación 
• · Métodos de predicción 
• Métodos de interpretación 
• Métodos de prevención 

A continuación se presenta una recopilación de las metodologías más 
comúnmente utilizadas. 

DESCRIPCION DE METODOLOGIAS 

Con base en. las variables que se manejen y el formato de presentación de 
resultados, las metodologías se pueden clasificar, de acuerdo a varios autores, 
dentro de los siguientes grupos: 

• Métodos Ad Hoc 
• Técnicas de sobreposición de mapas (coberturas por transparencias) 
• Listas de·chequeo (confrontar) 
• Matrices 
• Diagramas 
• Redes 
• Métodos por computación 

.. · .. 
..... 
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Enseguida se describen brevemente las metodologías señaladas y sus variantes: 

Método Ad Hoc-

-
Consiste en la reunión de especialistas de diversas disciplinas con la finalidad de 
llevar a cabo un panel para abordar la evaluación del impacto ambiental del 
proyecto en cuestión. La elección de los participantes está en función de las 
variables a di~cusión. 

Este panel tiene la finalidad de identificar las posibles áreas afectadas y el origen 
de íos impactos ambientales, es decir; identificar la acción modificadora o agente 
de impacto y el radio dé influencia que éste tenga. 

Ejemplo 1 

Sobreposición de mapas 

Esta técnica tiene su fundamento en la cobertura de áreas por transparencia, se 
sobreponen mapas de diversos temas, dependiendo del objetivo a analizar, con la 
finalidad de visualizar el área de afectación del impacto ambiental. · 

Se elabora un mapa base y sobre él se colocan cada uno de los mapas temáticos 
que se quieran analizar. Los resultados se vacían sobre el mapa base, lo cual 
representa el área afectada y su . ubicación geográfica, así como el factor 
ambiental afectado. 

'~· 

Es~a técnica permite la visión del" conjunto y la relación de los distintos impactos 
ambientales. sobre el área estudiada. 

Una de las ventajas de esta metodológía es que los datos son capturados en una 
computadora, pudiendo jugar con ellos para obtener los resultados de manera 
más -preCisa, sin que se preste a subjetividades. · 

Ejemplo 2 

Listas de chequeo 

Son listados de diversa índole, los cuales se pueden enriquecer tanto como el 
panel de especialistas lo desee para obtener resultados más acertados. · 

Se elaboran listados de las actividades de que consta el proyecto a analizar, de· 
los factores ambientales involucrados, de las causas que originan los impactos 
ambientales, de las consecuencias de dichos impactos, etc. Además, una de las · 
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ventajas de estos listados es que se le adicionan valores mediante escalas 
numéricas o cualitativas, considerando el peso de cada impacto ambiental. 
Los listadoscc_pr]únmente utilizados son los siguientes: 

Listas simples 

Consisten en enlistar las actividades del proyecto causantes de los impactos o los . ' 

factores ambientales donde se presentarán dichos impactos, ordenados por etapa · 
del proyecto o por tipo de impacto, a juicio de los especialistas. Adicionalmente se 
le puede asignar una escala de valores con unidades arbitrarias. 

Ejemplo 3 

Listas descriptivas 

Se enlista de mañera detallada cada factor ambiental a ser analizado con su 
medición,· interpretación y técnica predictiva, para identificar los distintos tipos de 
impactos ambientales asociados a las actividades del proyecto analizado.' Estos . . 

impactos pueden s17r positivos o negativos. 

Ejemplo 4 

Listados de escala 

Son listados en orden cronológico de _los agentes causantes de los impactos y los 
factores ambientales afectados considerando criterios ambientales. Se le asignan 
valores por medio de una escala ·previamente analiza'da y se realiza el promedio 
algebraico, siendo este resultado la medida o grado del impacto ambiental. . 

Ejemplo 5 

Listado~_ de escala y peso 

Son listas simples de los agentes causantes de los impactos ambientales y de los 
factores ambientales afectados, a las cuales se les asigna. un valor de manera 
cualitativa o cuantitativa (medición) considerando su importancia (relevancia o 
significado) y magnitud (grado d_el impacto). 

Estos listados se utilizan como base para la elaboración de redes, matrices o 
métodos por computadora. 

Ejemplo 6 
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Listas de encuestas 

Con base en_ J.¡¡ información . de proyecto que se tenga,. así como de las 
condiciones de los factores ambientales del sitio donde se pretende desarrollar 
dicha actividad, se elaboran una serie de cuestionamientos sobre los posibles 
impactos ambientales, lo éual facilita la identificación y clasificación de impactos 
ambientales. 

Ejemplo 7 

Teoría de multiatributos 
... ·•·\ 

Este método proporciona una base lógica para comparar los impactos 
ambientales con opciones para la toma de desiciones. 

cabe señalar que esta metodología es frecuentemente utilizada para evaluar 
alternativas en proyectos de disposición de residuos sólidos. 

Ejemplo 8 

Matrices 

Las matrices se elaboran con listados simples principalmente con uno de · 
actividades del próyecto en cuestión y otro de factores ambientales involucrados. 

Se realiza una correlación de datos que nos permite visualizar las causas y los 
efectos de los impactos ambientales de manera más puntual. · 

Matrices de interacción causa-efecto 

Consiste en la elaboración dé lisTados rélacionando la·s causas del impacto 
(actividades del proyecto) y los factores ambientales (bióticos y físicos) con la 
finalidad de establecer· para cada uno de ellos una única relación de causa
efecto. 

El impacto se registra con valores de magnitud e importancia, para Jo. cual se 
utilizan escalas numéricas o valores cualitativos y se procede a la interpretación 
de los mismos. - · 

Ejemplo 9 
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Matrit;:~]e impactos directos 

Consiste en la elaboración de cuatro listados: 
·1. Las acciones propuestas y las actividades relacionadas 
2. Los impactos potenciales 
3. Los impactos ambientales de mayor importancia 
4. Los impactos sobre el hombre y sus actividades 

Los valores asignados a estas matrices son cualitativos: alto, moderado, bajo e 
imperceptible. Se consideran· dos criterios para clasificar al impacto, uno es el 
daño potencial debido a las actividades de la acción propuesta y el otro es el 
grado o medida en que esta actividad potencial afecta al hombre. 

Ejemplo 10 

Matrices cromáticas 

Es la elaboración de··cinco matrices que muestran la interrelación entre causas, . 
elementos de impacto y categorías ambientales, bajo los siguientes conceptos: 

• Causas.- actividades del proyecto que pudieran causar elementos de impacto. 

• Elementos de impacto.- aquéllos factores capaces de modificar las categorías 
ambientales. 

• Categoría ambiental.- aquéllos factores ambientales que pueden verse afectados a 
causa de los elementos de impacto. 

Involucra tres fases: 

• Temporal (proyecto, preparación del sitio y construcción) 
• Funcionamiento ordinario (operación normal) 
• Funcionamiento extraordinario (operaciones estraórdinarias) . 

Las matrices que.-se elaboran son: 

• Matriz de causas y elementos de impacto . 
• Matriz de indicadores y categorías ambientales 
• Matriz de impactos potenciales 
• Matriz de medidas de mitigación 
• Matriz de impactos residuales 
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A continuación se describen cada una de las matrices: 

• Matriz de causas y elementos de impacto (Matriz A) 

Esta matriz se elabora identificando las actividades de_l proyecto que pudieran 
causar elementos de impacto en cada una de las fases, lo que da como 
resultado la individualización de los impactos ambientales y con ello. poder 
modificar el proyecto: 

• Matriz de indicadores y categorías ambientales_ (Matriz A1) 

Las interacciones posibles entre los indicadores ambieñtales (conceptos que 
se consideran para elegir el terréno pará la ubicación del proyecto) y las 
categorías ambientales se presentan en esta matriz, considerándose en éstas· 
últimas lós factores. físicos, bióticos y aspectos socioeconómicos. El resultado· 

. de estas interacciones es la descripción de las categorías ambientales 
existentes en el predio seleccionado para ver la conveniencia de que el 
proyecto se lleve a cabo en dicho sitio. 

. ·~·-'" 

• Matriz de impactos potenciales (Matriz B) 

Una vez definidos y evaluados los elementos del impacto y las categorías 
ambientales en las matrices A y A1, se representan las interacciones en esta 
matriz, dando como resultado los impactos ambientales potenciales. 

• Matriz de medidas de mitigación (Matriz C) 

Esta matriz COI}Sidera básicamente los impactos potenciales identificaqO$ y 
evaluados en la matriz B. Las interacciones se dan entre las medidas de 
mitigación y cada uno de los elementos identificados y evaluados previamente. 

Las medidas de prevención y mitigación que se proponen son para prevenir, 
reducir o eliminar los elementos de impacto negativos, para ello es necesario 

·.un análisis detallado de la matriz A donde se señalan las causas que originan 
los elementos de impactó. Asimismo, se considera que una medida de 
mitigación puede influir de manera positiva o negativa en una· o más elementos 
de impacto y que un elemento de impacto puede ser afectado por varias 
medidas de mitigación. · · 
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• Matriz d;impactos residuales (Matriz D) 

Con base en las medidas de prevención y mitigación propuestas en la matriz C. 
se identifican y evalúan los impactos residuales una vez llevadas a cabo estas 
medidas; es decir, los impactos que permanecen después de que se han 
implem~ntado las medidas de prevención y mitigación.- El resultado de esta 
matriz es la compatibilidad del proyecto evaluado con el ambiente que lo rodea, 
además de proporcionar una idea más precisa de la eficacia de las medidas de 
mitigación. 

Resumiendo este método, como primer paso se elaboran las matrices A 
(causas y elementos de impacto) y A1 (indicadores y categorías ambientales), 
las cuales dan como resultado la matriz B (impactos potenciales), con los 
resultados de ésta última se genera la matriz C (medidas de prevención y 
mitigación) y, por último; se hace una 28 evaluación de impactos (residuales) 
considerando las medidas de prevención y mitigación propuestas representada 
en la matriz D, con lo cual se proporciona una idea más objetiva sobre el 

- impacto global del proyecto en el sitio seleccionado, así como la efectividad de 
las medidas planteadas. 

La evaluación de estas matrices es mediante escalas cromáticas,· considerando 
cuatro tonalidades que corresponden a cuatro niveles cualitativos: insignificante, 

. bajo, mediano y alto. ..... ... 

IMPACTOS 

Cabe mencionar que esta metodología es ampliamente utilizada para evaluar 
impactos ambientales en rellenos sanitarios. 

Ejemplo 11 
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Redes 

A partir de listados simples, se construyen redes donde se involucran tres 
elementos: • 

1. Causa 
2. Condición 
3 .. Efecto 

Estos elemento.s .se analizan en relación al tiempo y al espacio, asociando la 
causa con la generación del impacto sobre un factor ambiental determinado. Esto 
da como resultado la identificación de impactos ambientales indirectos, 
acumulativos o residuales. 

Esta base metodológica es comúnmente utilizada para construir modelos de 
simulación. 

Ejemplo 12 · 

Diagramas 
" ..... ...__ 

" 
Este método es similar a las redes, la diferencia está en el órden de los impactos, 
se. traza el eslabón entre los componentes ambientales antes que los impactos. 
Esta línea indica el flujo entre los componentes ambientales, de tal forma que este 
flujo de energía es considerado como base para medir el impacto originado por 
úna acción determinada. 

Ejemplo 13 

Modelos de simulación 

-
. La construcción de un modelo involucra tres fases: 

1. Análisis de los impactos del proyecto en cuestión 
2. Estudio de los diferentes elementos llmbientales afectados (físicos y bióticos) 
3. Integración de la información y desarrollo del modelo 

: .. 

Los modelos de simulación proporcionan opciones en el desarrollo de un proyecto 
mediante la alimentación de datos en la computadora dependiendo de las 
condiciones que se quiera analizar. 
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Es una herramienta útil en la toma de desiciones para la selección de sitios por 
ejemplo. ---
Ejemplo 14 

Combinación computarizada 

Consiste en la combinación de metodologías a juicio de los especialistas 
involucrados con la aplicación de modelos matemáticos y programas de cómputo 
con la finalidad de: 

• Indicar las actividades del proyecto 
• Identificar los impactos ambientales 
• Proponer las medidas de prevención y mitigación de· impactos ambientales 
• Proponer modelos para cuantificar los impactos ambientales 
• Proponer la metodología resultante para cada caso particular 
• Proponer la mejor opción de selección de sitio con apoyo de los modelos de 

simulación de escenarios. 

Es importante señalar que, no existe una metodología universal que pudiera 
aplicarse a cualquier tipo de proyecto, sin embargo, las metodologías empleadas 
deben ser dinámicas, de tal forma que incluyan técnicas para identificar, predecir, 

· evaluar y mitigar impactos ambientales, por lo que se hace necesario combinarlas 
o complementarlas. De esta manera se atenúa la subjetividad en la evaluación del 
impacto ambiental. 

ALGUNOS CRITERIOS PARA SELECIONAR METODOLOGIAS 

A continuación se enlistan algunos criterios que se deben considerar en la 
selección de metodologí~s para las evaluaciones de impacto ambiental: 

1. Alcance.- la metodología debe abarcar varias opciones, criterios y diferentes 
puntos de vista. - •• ,.._ 

2. Practicable.- la metodología debe ser lo suficientemente simple para. se 
entendida y aplicada por cualquier grupo de especialistas en un periodo de 
tiempo corto. . 

3. Presentable.- los resultados de la metodología deben presentarse de manera 
clara y consisa. 

4. Extensible.- la metodología debe permitir un cribado inicial y debe ser 
expandible para proporcionar detalles sobre diferentes aspectos. 
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5. Claridad y precisión.- la metodología debe incluir una ex¡:iosición explícita de 
todos los criterios relevantes ordenados sistemáticamente con base en su 
importancia.-

6. Holismo.- la -metodología debe abarcar todos los medios:físicos y bióticos 
relacionándolos entre sí y con las caract~rísticas dél proyecto. 

7. Separación de efectos." la metodología debe reflejar los cambios con 
. alternativa y sin alternativa. 
8. Conmensurable.- los criterios utilizados deben se medidos con unidades 

objetivas y subjetivas con la finalidad de facilitar la comparación. 
9. Proporcionar datos.- la metodología debe proporcionar los datos suficientes, de 

fácil acceso para. ser utilizados en la elaboración de modelos matemáticos y 
por computadora. 

ANALISIS COMPARATIVO DE METODOLOGIAS 

Con base en los criterios anteriormente señalados a continuación se realiza un 
análisis comparativo de las metodologías estudiadas . 

METODOLOGIA.·.· ..... · .... ··· . . ' ' .. · .. · .. · "":• CUMPLIMIENTO •·· ... · .. ·DE .. 
. ·• ........ CRJTERICJS · · 

METODO AD HOC 1 ,2,6,. 
SOBREPOSICION DE MAPAS 1 ,3,4,6,9 . .. 
LISTAS SIMPLES 2,3,4,5,6,8,9 . 

LISTAS DESCRIPTIVAS 1 ,5,6, ... 

LISTADOS DE ESCALA 1 ,2,3,8,9 
LISTADOS DE ESCALA Y PESO 2,3,4,5,6,8,9 
LISTAS DE ENCUESTAS 

.. 
1 ,2,6,7,9 

TEORIA DE MUL TIA TRIBUTOS 1 ,2,4,5,6,7,9 
MATRICES DE INTERACCION CAUSA-EFECTO 1,3,6,8,9 
MATRICES DE IMPACTOS DIRECTOS 3,4,5,6,8,9 
MATRICES CROMATICAS 1 ,3,4,5,6,8, 
REDES 1 ,2,3,4,5,6,7,9 
DIAGRAMAS . 1 ,2,3,4,5,6, 7, 9 
MODELOS DE SIMULACION 1 ,2,3,7,8,9 
COMBINACION COMPUTARIZADA 1,2,3,4,5,6,7,8,9 
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METODOLOGIASDE IMPACTO AMBIENTAL 

ECOSISTEMA 

·- 1. ELEMENTOS BIOTICOS 

-· 
2. SUSTANCIAS INERTES 

HOM·EOSTASIA · 

. ' ... ·. 

i 

· ... 

' 



J 

' 

PASOS A SEGUIR EN LAS EVALUACIONE$ DE 
IMPACTOAMBIENTAL - · 

· 1 • IDENTIFICACION; · · 
. DEL IMPACTo.·····. · .. 

2. PREDICCION Y 
MEDICIONDE 

· IMPACTOS . 
... 1~-----_:__~¡ 

l.INTERPRETACION O 
EVALUACIONDEL 

·.IMPACTO 
4.1DENTIFICACION DE 
LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACION DE 
IMPACTOS 
S.INFORME DE 
RESULTADOS 

.. . , 

... 
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MODULO: NORMATIUIDAD, IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

TEMA: DESCRIPCION DE METODOLOGIAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

CLASIFICACIOH DE LAS "ETODOLOGIAS O TECHICAS: 

l~·~ETODOS AD HOC" 
2. TECHICAS DE SUPERPOSICIOH 

-
3. LISTAS DE CHEQUEO 
4. "ATRICES 
S. DIAGRA"AS O REDES 
6. "ETODOS CO"PUTARIZADOS. 
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MODULO: NORMATIUIDAD, IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

TEMA: DESCRIPCION DE METODOLOGIAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

ESTUDIO DE 
IMPACTO 

-AMBIENTAL 

EJII 

;, .. 

ALTERACJON DE ALGUN ELEMENTO 
DEL MEDIO YA SEA FJSJCO, 
BJOLOGJC6 O SOCJOECONOMJCO 
CAUSADA POR UNA ACCJON DEL
PROYECTO. 

EL ESTUDIO DE-LAS ALTERACIONES. 
PROUOCADAS POR LAS ACTJUJDADES 

· DEL PROYECTO SOBRE LOS 
___ .,. FACTORES AMBIENTALES. 

ES LA JDENTJFJCACJON, 
DESCRJPCJON Y EUALUACION 
DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

1 
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MODULO: NORMATIUIDAD, IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

TEMA: DESCRIPCION DE METODOLOGIAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROCEDIMIENTO 

HETODOLOG I A 

TECNICA 

-.... 

SECUENCIA DE PASOS A 
~ SEGUIR DESDE LA REUISION 
DEL PROYECTO HASTA EMITIR 
EL DICTAMEN FINAL PARA LA 
EJECUCION DEL MISMO. 

SERIE ORDENADA ~E ~ASOS 
A SEGUIR PARA CUMPLIR 
CON UN OBJETIUO <ESTUDIO 
DE tMPACTO AMBIENTAL). 

'lo.;-~ ,.,_, ... 

HERRAMIENTA PARA IDENTIFI~AR 

DESCRIBIR Y EUALUAR LOS 
IMPACTOS AMBIENTALES 
ORIGINADOS POR LAS 
ACTIUIDADES DEL PROYECTO 

' 
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MODULO: ~ORMATIUIDAD, IMPACTO V RIESGO AMBIENTAL 

TEMA: DESCRIPCION DE METODOLOGIAS DE IMPACTO AMBIENTAL 
.,---. 

LISTADO SIMPLE DE ACTIVIDADES CAUSANTES DE IMPACTOS EH UH 
PROVECTO CARRETERO. 

ACTIVIDADES ETAPAS DEL PROVECTO 

. 
PREPARACIOH DEL SITIO COHSTRUCCIOH OPERACIOM 

- FORMACIOH DE TERRACERIAS 
DESMONTE V LIMPIEZA DEL SITIO X • -

EXPLOIACIOM DE BANCOS DE MATERIAL X 

CORTES PARA LA SECCIOM DE LA OBRA X 

FORMACIOM DE TERR.APLEHES V RELLENOS . X. 

EXCAVACIONES PARA CANALES X 

USO DE EXPLOSIVOS X •. X 

CAMPAM,EMIOS X X• 

UTILIZACIOM V MAHTEMIMIEMTO DE MAQUINARIA V EQUIPO X X 
-

EMPLEO DE MAMO DE OBRA X X 1 
.. 

- EStRUCTURAS _. 

EXCAUAC 1 QHES - X 

RELLENOS .. 
X 

i 
MAMPOSIERIAS V ZAMPEADOS X 

COHSTRUCCIOH DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO, ACERO, PILOTES, ETC. X . 
OBRAS DE DRENAJE <ALCANTARILLAS, LAVADEROS, CUHETAS, EIC,) X 

OBRAS COMPLEMENTARIAS <GUARNICIONES, BORDILLOS, MALLAS, EIC.) X 

- PAUIMEHTOS .. 
REUESIIMIEMTOS 1 •.. 

RIEGOS <IMPREGHACIOH, SELLO V MORTEROS ASFALTICOSl . -
X 

-· . -. 
TENDIDO DE LA CARPE!A ASFALTICA -x 

PINTURA V SEHALAMIEHTOS .. X 

-

TRANSITO UEHICULAR X 

MAMTEMIMIEMTO DE LA CARRETERA - 1 ., 
REQUERIMIENTOS DE EHERGIA -- X 

PROP~AHDAV SEMALAMIEMTOS 1 

REFORESTACIOH - . 1 . . 
ASENTAMIENTOS 1 

COMUNICACIONES V TRANSPORTES . - X 

.,. .. 



MODULO: NORMATIUIDAD, IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

TEMA: DESCRIPCION DE METODOLOGIAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

--... 
LISTADO SIMPLE DE FACTORES AMBIENTALES AFECTADOS 

FACTORES AMBIENTALES ETAPAS DEL PROYE~TO 

. - PREPARACION DEL SITIO CONSTRUCCION OPERACION 

• FACTORES ABIOTICOS 
· SUELO 

TOPOGRAF lA 
'UNIDADES GEOLOGICAS Y GEOMORFOLOGICAS 
CALIDAD 
USO ACTUAL Y POTEHCIAL 
CARACTERISTICAS FISICAS, QUIMICAS Y BIOLOGICAS 

• AGUA " 
.. . 

PATRON DE CORRIEHTES SUBTERRANEAS -
PATRON DE ESCURRIMIENTOS SUPERFICIALES . 

CALIDAD 
· AIRE .. 

PATRON LOCAL DE UIEMIOS 
' CALIDAD 

• FACTORES BIOTICOS 
· UEGETACION 

ESTRATOS HERBACEO, ARBUSTIVO Y ARBOREO 
- . .- .. 

· FAUNA 
GRUPOS FAUHISTICOS 
RUTAS MIGRATORIAS -- . 
NICNO ECOLOGICO, ETC.· 

! · SOCIOECONOMICOS 
. POBLACIOH 

SERVICIOS 
TEHEHCIA DE LA IIERRA 

, 
ECOHOMIA _LOCAL, REGIONAL, ETC. "· 

· ESIEIICO 
ELEMENTOS, ESTRUCTURA DEL PAISAJE. . 

,-Lo• 
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MODULO: NORMATIUIDAD, IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

TEMA: DESCRIPCION DE METODOLOGIAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

EJEMPLO DE LISTADO DESCRIPTIUO 

FACTOR SUELO 

- TOPOGRAFIA 

LOS CAMBIOS EN LOS PERFILES DEL TERRENO i PENDIENTES SON LOS CAUSANTES DE QUE EL RELIEVE SE UEA MODIFICADO PRINCIPAL· 
MENTE POR LOS CORTES QUE SE REALIZAN, LA EXPLO!ACION DE LOS BANCOS DE MATERIALES TANTO DE PRES!AMO LATERAL COMO DE 
AQUELLOS ASIGNADOS PAlA EL PROYECTO EH AREAS ALEDANAS; MOUIMJEN!O DE TIERRAS PARA LA COHS!RUCCIOH DE TERRAPLENES, 
CANALES Y CAMINOS AUXILIARES, AS! COMO !AMBlEN OURAH!E LOS RELLENOS. ESTO !RAE GOHSIGO EL ARRASTRE DE SEDIMENTOS AL 
ALTERARSE LOS PATRONES DE ESCURRIMIENTOS SUPERFICIALES Y LA EXPOSICIOH DE AREAS SUSCEPTIBLES A LA EROSIOH, DERRUMBES O 
DESLAUES. 

- USO ACTUAL Y POTENCIAL DEL SUELO 

EL PROYECTO CARRETERO PASA POR ZONAS DE CULTIVO POR LO QUE EL IMPACTO QUE SE PRESENTARA SERA POR LA ELIMIHACJOH DE LAS 
AREAS DE CUL!IUO, LO CUAL REPERCUTE DIRECTAMENTE EH LA REDUCCIDN DE LA PRODUCCION AGRICOLA Y EN LA TENENCIA DE LA TIERRA 
ESTO MODIFICA EL USO ACTUAL· DEL SUELOPORQUE, DE SER AREA DE PRODUCCION AGRICOLA lUSO ACTUAL DEL SUELO) PASA A SER UNA 
CARRETERA lUSO DE SERVICIOS; COMUHICACIOHES Y TRANSPORTES) Y POR COHSIGUIEN!E SE ALTERA EL USOPO!EHCIAL TANTO DEL AREA 
DIRECTA COMO DEL AREA DE INFLUENCIA. 

. -
POR OTRO LADO, HABRA DE CONSIDERARSE LAS IMPLICACIONES SOCIOECONOMICAS DEL AREA DE INFLUENCIA COMO SOH LAS AFECTACIONES. 

: A PROPIEDAD PRIVADA O EJIDAL, LOS ASEH!AMIEN!OS HUMAMOS, ETC. 

FACTOit AGUA 

- EL DRENAJE NATURAL PUEDE SUFRIR CAMBIOS QUE UAH_DESDE REDUCCIONES TEMPORALES DE LA CANTIDAD DE AGUA TRANSPORTADA POR 
LAS CORRIEH!ES, CAMBIOS EH LA DIRECCJDH DEL FLUJO, HASTA LA PERDIDA DE L~S MISMAS CORRIENTES EN LA ZONA, SIN EnBARGO, 
EL PROYECTO CONTEMPLA LAS CARAC!EHlS!ICAS DEL DRENAJE NATURAL E IMPLEMENTA OBRAS DE PRO!ECCION DE CAMINOS TALES COMO 

·CUNETAS, CON!RACUNE!I!S, RECTIFICACION DE CAUCES, ALCANTARILLAS. DRENES, ETC. SI ESTAS OBRAS NO REUNEN LAS CARAC!ERIS· 
!ICAS ADECUADAS NI LA UBICACIOH REQUERIDA, YA SEA EN ~LAMIA O EN EWACIOH, PARA CONDUCIR EFICIEH!EMEH!E LAS AGUAS 

. QUE LLEGAN AL CAMINO, SE PUEDEN PRODUCIR MODIFJCACJOHES EN LOS ESCURRIMIENTOS QUE ALTER~ TANTO LA CARRETERA COMO 
COnO EL AREA CIRCUHDAN!E. 

EN ESTE PROYECTO ES IMPORTANTE QUE LAS OBRAS DE DRENAJE TENGAN LAS CARAC!ERIS!ICAS ADECUADAS o ASJ COMO LA UBICACI~N. 
EXACTA, PORQUE EH LA ZONA DE INFLUENCIA SE LLEUAH A CABO AC!IUIDADES_AGRICOLAS QUE APROVECHAN LOS ESCURRIMIENTOS 
SUPERFICIALES PARA SU DESARROLLO, LOS CUALES SE VERAH ALTERADOS •••• 

- SE PRODUCJRAH CAMBIOS EH EL DRENAJE NATURAL ISUPERFICIAL) QUE AFECTEN LOS COEFICIENTES DE ESCURRiniEM!O E JKFIL!RACION, 
AFECTANDO LA RECARGA DE CORRIENTES SUB!ERRANEAS. 
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MODULO: NORHATIUIDAD, IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

TEMA: DESCRIPCION DE METODOLOGIAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

EJEMPLO DE LISTA DE CHEQUEO DE ESCALA 
<METODOLOGIA DE ADXIHS - BURHE) 

FACTOR U A LORES 

ALTERHATIUA 1 ALTERH~TIU~·2 

Al AREA LOCAL · 

!, COHTAMIHACIOH CON RUIDO 
a) Arn ld!lctntt l ll cure\!ra 
bl Arn itntrll 

2. CONTAMIHACIOH DEL AIRE 
al Arn ad¡mn\t • 1• cam\tra 

· b) Aru untrli 

3. DRENAJE 
. a) Aru •dilctn\t 

bl Aru itntrll 

4. CALIDAD DEL AGUA 
a) Conl.,inlcion dtl liUl 
b) Can\idld dt liUl 

l. DISPOSICION DE DESECHOS 

6. EFECTOS EN LA FLORA 

1. EFECTOS EN LA FAUNA 

B. PARQUES 

. !. CAMPOS DE JUEGO 

10. SIIIOS ARQUEOLDGICOS 

11. SIIIOS HISIORICOS 

·12. ESPECIOS ABIERTOS 

13. ASPECTOS UISO)LES 
al Arn ld!lCtn\t 
b) Aru itnorll 

!4. SEGURIDAD· 
a) Trafico 
b) Pu\on 

--":'·' 

Bl EXPERIENCIA DE AUIOMOUILIS!AS . 

l. UIS!A DE LA CARMTERA 

l. UISTA DEL AREA ADVACEHTE 

3. UISTA PAHORAniCA 

4. AREAS DE PELIGRO 

RESUMEN 

NUMERO DE PARAnETROS POSITIUOS 

.. NUMERO DE PARAnETROS NEGATIVOS 

-2 
+3 

+3 
+5 

+3 

B 

+1 
+3 

11 

-1 
+1 

0 
.B 

~ 
0 

0 

0 

+2 

0 

B 

+1 
. +1 

+1 

B 
+1 
+1 

+1 

+1 
+3 

-1 

12 

2 

, 
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MODULO: NORMATIUIDAD, IMPACTO V RIESGO AMBIENTAL 

TEMA: DESCRIPCION DE METODOLOGIAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

EJEMPLO DE UHA LISTA DE CHEQUEO POR CUESTIOHAMIEHTO 
(lOMADO DEL FORMATO PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL¡ GACETA ECOLOGICA) 

ECOSISTEMA Y PAISAJE 

PREGUNTAS 

MODIFICARA LA ¡INAMICA NATURAL DE 
ALGUN CUERPO D AGUA? 
MODIFICARA LA DINAM,CA NATURAL DE 
LAS COMUNIDADES DE LORA Y FAUNA? 
CREARA BARRERAS FIS¡CAS OUE LIMI,EN 
EL DESPLAZAMIENTO D LA FLORA Y AUNA? 
SE CONTEMPLA LA INTRODUCCION DE 
ESPECIES EXO!ICAS? 
ES UNA ZONA CON CUALIDADES ESTETICAS 
UNICAS O EXCEPCIONAL S? 
ES UNA ZONA CONSIDERADA CON ATRACTIVO 
TURIS!ICOl 
ES O SE ENCUENTRA CERCA DE UN AREA 

· AREA NATURAL PROTEGIDA' 
MODIFICARA LA ARMONIA VISUAL CON LA 
CREACION DE UN PAISAJE ARTIFICIALl · 

ETC •• , •• 

. --

R E S P U E S T A 
_SI _JO _HO SE SABE 

X 

X . 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

., 
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TABLA l. IDENTIFICACION DE IMPACTOS 
AMBIENTALES 

·-_, 

•'.'.'''' 

- , .. '
_,,· 

IMPACToS 

IMPACTOS EN EL AIRE 
Alteración de la calidad del aire 
Microclima 

IMPACTOS EN EL SUELO 
Eliminación de la capa del suelo 
Erosión 

·~Calidad del suelo 
Uso del suelo 

IMPACTOS EN EL AGUA 
Alteración en la infiltmción natural 
Alteración en la calidad del agua 
Alteración en la recarga del acuifero . 
Drenaje superficial 

IMPACTOS EN EL PAISAJE 
Modificación al paisaje natural 

IMPACTOS EN LA BIOTA 
Flora 
Fauna 

IMPACTOS SOCIALES Y ECONOMICOS 
Creación de empleo 
Infraestructura y servicios 
Economla local 
Calidad de vida 
Salud 
valor del sUelo 

OTROS IMPACTOS 
Impactos en la vialidad 
Impactos por la emisión de ruido 
Impactos por generación de malos olores 

·~: 

.PREPAMCIÓN .. DE!: . < . smo, 

. CONSTRUCCIÓN y OPERACIÓN 

NOTA: OURRRRB ETAPA DONDE SE PRESENTA EL IMPACTO 

'+.' 

·' .. . '. 

... ' ..... · .. · .. 

. -· .. -_ .. 

i 

.,,· .. · 

.. 
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ETAPA DE PREPARACION DEL_SITIO V CONSTRUCCION 

r··. -~ 

1. o o o ... 

' . .,·- ·¡· 

' 
' ' 
' 
' 1 '.'. -~ 
1 

-' 
ETAPA ·DE PRE- ' .. ' ·PARACION DEL ' ...... 
SITIO ll CONS-
TRUCCION 

' ' ,. 
' ' 

-

-··-

... --~ 

FACTORES 
FISICOS 

FACTORES 
BIOTICOS 

FACTORES 
BOCIOECO-

NO"ICOB 

FACTORES 
J:STJ:TICOB 

'.' 

i·-~1 SUEW 
' 
~:-~1 YOPCQM!A 1 

:--! UJ:GETff:Ici TEI!R&mE 1 

. • ~) FM\ TEmTI!E 1 

.:1 SJJJ!C!OS PU!IL!~ 
1 

1 
• •1 

' EIXIlllA LOCAL, HIGltML 1 

'. YI'Q IW:!M 1 
1 

i .f TUJAllliiX 1 -

: .{ IWI!TMTES ~ 1· 

.f mm«:!A DE LA T!EI!M 1 

,.f POM!C*ES A!DWS 1 

---~1 PAISAJE 1· 

1 



ETAPA DE OPERACION 

r· •. -~ HIDROLOGIA SUPERFICIAL 
FACTORES Yrul!TII!MJI 

r· ... -~ ••• o •• , 

1 FISICOS 
1~ ·-.. : ... ·• AIRE 

L ..... ¡~ 1 

,·,' 

1 
. 1 :·. --~~ FriM n:RmirRE 1 1 

1 FACTORES 
" 

1 •••• -~ 

--::·L .... ~I FLORA rERRESrRE 1 BIOTICOS 

ETAPA DE 1 ....• r··-~~ mm«: lA DE lA TIERRA 1 OPE.RACIOH 1 FACTORES 
1 

1 •••• ·• SOCIOECO- ····¡ .....• ¡SIRUICIOS AJBLICOS 1 
' 

1 

HOMICOS 
1 
1 ECOOIIA LOCAL, REGIOIW. 1 

1 ·' --~ y.~ICML 

'\~ .. L ..... ¡ POM:I(M 1 

. 

/ 

-
FACTORES ........... IPAISAJEI 

L •• ••·• EBTETICOB 

, 



EJEMPLO HIPOTETICO DE UNA RED DE INTERACCION SIMPLIFICADA 

.. 
EFECTOS EN LA 

'• 
. PRODUCCION • 

,. MADERERA 

- CAMBIOS EN 
LA VEGETACION 1- ' 

DE LA RIBERA 1 1 
. ' 1 1 1 

1' EFECTOS EN LA 
• FAUNA Y PAISAJE 

: DE RIBERA ' 
' 

DISMINUCION DEL DISMINUCION DE 
CAUDAL • LA CAPACIDAD DE .. 

PREEXISTENTE DILUCION ·· 
' 

1---

' 
AUMÉNTO DE LOS DESVIACION 

DE 1-- PROCESOS DE 1--~ 
CAUDALES SEDIMENTACION 

CAMBIOS EN LA EFECTOS EN LOS • CALIDAD DE f+. POSIBLES USOS 
CAMBIO 'lE LOS 

AGUAS 

1,_ • PROCESOS DE • 1--• EROSIONJ j 

' 'SEDIMENTACION 
'. ' 

' AUMENTO 

• DEL 1-
CAUDAL 

' . GENERACION DE. L-. EFECTOS"EN LAS 
NUEVOS HABITAlS . POBLACIONES 
PARA LA FLORA Y . PISCICOLAS .. FAUNA ACUATICA --

~~.,..::.:·-l 
-- --



lng. VA 
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Método,deMatriz de Cribado 

Evaluación de Impactos en la Et/lpa de Operación 
. ' ' . 

---' 

' 
' r 

' ACTI VlDADES 
·FAC'J'ORIS· - ~·- ' ·¡ '8· é. ·. A: D E F .G H 1 J . K L 

'. 
ATMOSFERA ' 

- Calidad del aire a a • ¡ a • b a 
- Microclirui b b b b 

- Ruido .. a a a b 

-Olores • a a a a a b b 

AGUA 
. ' 

- Calidad del agua B B B B a 
- Descargas hquklas pa pa pa pa 

" 
SUELO 

- Uso del suelo 
- Calidad del suelo B!A• B 

- Compacaación y a ·a a ' • a • 
~ 

asemamiento a a 
' > a • • . a 

- Esaabilidad • • • • 
- Gcncncaón de residuos 

FLORA '' 

; 

~ ForestaciÓn 
¡ B 

- Formación de bábatal B 

FAUNA . 
- Fauna nociva B 
- Fauna a 

ECOSISTEMt¡ Y PAISAJE 

-
- Modaf~eación dd palsajc b b b b h b b b b b b b 

J. GutidmTz A ""'*'r 

' . M. _rJ 

' . o N viembte. 



TABLA 5.- MATRIZ D~ IMPACTOS 
• 

ACIIUIIAIES 

PIUJIRIICI OHI 
lll SITIO 

COIGIJIUCCIOH 

lftPACIHIIS 

1 Of'OIIIIC 1 Cll 1 CIAOIUM 1 
1101( 11 OliO 

F CIL!DU tll 1111 X X 1 1 X X X X X X X X X X X 1 1 X 1 
A 
C .IDO 

1 0.1111 
o 
1 CILUU Kl. $VIlO 

X XXXIII 

X 1 

X 1 X X X 
X X .X 1 

X 

1 1 1 1 il X 1 

1 ISO POIDICUL tll Ull.O. X 1 1 . X , 1 
8 1~~~~~~~~~~-~-r-r-r-r-r;--r-1~,+-+-+-r-•~~~x 

1 

COift!liiLIDU USOS llllO 1 
l..c;,;_~..:..:..:....:.....:...;..:..:..:....~-t-+-HI-t-t--++-+-+-1-1-l .. "-, -+-~--+-f--+--t--1 

A CALI~D 1001 IUI'DriCIIL 
1 X 1 1· 

1 . 1 X ·X 1 
X 

ft 
8 l-~~~-·--------~x~~~-l~+-t-t-t-t-t--1-+-1-+-+-+-+-l--+-+~ 
f CALI~D 1001 IUnflliAW 

X X i 
liXI XIX 

E 
X 

X 
A 

1 

1 

X X 

1 

1 X 

X 
L PtiSAJI 1 1 1 X X 1 

E DIPL!O 
X X XI IX 1 

X i X 1 X X 
S i X i 1 

[C~II DE !A IIIGIOII i i X i X X X X X X X. 
--+~-1-+-+-+-+----i-J---1-- f- -+-+-+-t-11--lf--11----1 

IKI1SIESIJIUCTO!i f 11:1'11' 1 1 ¡1 i i X 1 X 
CIOS PUBLI~ i . 1 1 X 1 
------------------~4 i--·~~-+--+-l·-+---l-+-+-+-+-l--+-+-1 

1 
i X X 1 VIILI~D <llbl!ISIIO Ulll.l 1 1 1 ___________ _,-+-t---1-~+-~~-+-1~1---1-i-~-+-1-~~; 
1 

SIWD PUBLICA ,.. .•• XIII lXXI l. 

X X X 1 1 X 1 1 X 
CILII>U K VIJt . .. 1 1 1 1 
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T_ABLA 6. MATRIZ DE IMPACTOS POR EL· METODO DE 

INDICADORES CARACTERISTICOS, 
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Método de Matriz de Cribado 

Evaluación de Impactos en la.Etapa de Preparación del Sitio y Construcción 

' 
1' 

. 
.ACTIVIDADES 1 1 1 " ' .. l 1 

FACTOR{.S :,:' 
CONSI'KUC' EXCAVACION CDH:NTACION AREA MIBIENT.u.ES ~~ EDU1CACJON EQUIPAMIENTO OBJIAS DE 

' l· DE CAMiNOS APOYO VERDE ' , 
' . .'.' '· NÍVELACION DE ACCESO 

, 

Almósfc:ra 
,, 

' 
a a· 

- Calidad del aire • a a a a 
- M¡croclima a 
-Ruido a a· a a a 
- Visibilidad 

Agu.t 

- C:u.icteris1tcas del d.n:naJc: ' ' a 
- Calidad del agua a a ' 
- Flujo de agua subccrránc:a a 

' -Consumo ' a • 
- Descargas liquMias a . 
SUELO 

· Uso de suelo b 

- Calidad del suelo a • a a B 
· Erosión· B 
· Gc:omorl"olog'-a A A A 

' - Compacw:tón y asentamiemo • a a a 
· · Estab1hdad 
-}E,~;plo~ión de bancos de ' A a a a 
·nulC.UI 

- Gcncr3ción de RSiduos a . a a ' a a • 
'· 

FLORA 

- Pérdida de ~cgctación • a 
- RcroRsw:ión . B 
- Formac1ón de hibic.a1 .. B 

. ¡ 

lng. V~etor. iutBnR Awdoy 



· INDIC!IDOilt:S EFECTos· 
1.\IPA~, ACOJÍTO 

' 
n.uo· 

C.ilidóMJ dc:l aire -2 . 
Ruido -2 

Rc:)i.Juos Sólidos y hl.juiJus -2 

Cahd.W dc:l suc:lu .¡ 

Cahobd dd <IJII.I .¡ 

Uso po1enrial del Süc:lo +1 

Compaub1hd.ad ~ del suc:lo +1 

Vc¡c:uc•ón .¡ 

f;~un.i -1 

P.ils.JJC: 
.¡ 

SJiud ocupX~Ilrul .¡ 

Empko ' +l 

V1ahd~ -2 

Economi,¡ de t.. IC:JIÓn +1 

lnfu.esuucruri y !oervicto' ;J 

públicos 

Calld.W de vid.1 +2 

w ..... .ap. ·~- "" . 

/ng. Víctor J. GutifNrez A lllldoy. 
'.· ' 

., 
' 

_Matriz de Impactos por el Método de 

Indicadores Característicos 

• EFEC'J'Í)s EFECTOS UlX."'''S UlX."'''S JtEVEIISt CO.,TIIO ·, •llADIO ~!FU. 
::A LAlt.GO Duu:cTOS-- INDIREcroS · A.Ct.'MULA. BÍLIDAD LABIUilAD . J>E ECO~O. 

PI.I(W TIVO$ ; ACCIOS >;OCIO 
¡ CIIL11Jil. ,, . PO LIT . 

-1 -1 .¡ _, .¡ _, .¡ .¡ 

.¡ .¡ .¡ .¡ .¡ -2 -l ·l 

-1 .¡ -1 -1 ·1 +1 • 2 o 

+2 .¡ -1 -1 .¡ +2 • 1 .¡ 

.¡ -1 ~ 1 .¡ o +1 -l -1 

' +2 " +1 +1 +1 +l +1 +l 

+l +2 +2 +1 +1 +1 +1 " 
,¡ +2 • 1 +1 +1 +1 +1 +1 

+1 +2 +1 +1 + 1 +1 +1 +1 

.¡ .¡ .¡ -1 -1 -2 .¡ +2 

-1 .¡ .¡ .¡ .¡ +1 .¡ .¡ 

' 2 +l +1 +1 + 1 +1 +2 +1 

.¡ -2 .¡ -2 -1 -2 -2 -2 

'1 +1 +1 +1 +1 +2 +1 + 1 

;J +3 +2 1 +3 +2 +1 +2 +3 

., +2 +l +1 + 1 +2 +2 +2 

1 
. 

ll'VICADOR FACTOR DE VALOR 
CARACTE . >~'. PES():: J>EL 
KtsriCO 1 1 L'fPACI'O 

1 1 1 

' 
.IJ O> -52 

.IJ OJ .J 9 

·• o 1 ·O 4 

-1 o¡ -0 l 

.J 02 ·O b 

+IJ 05 .. ' 
+IJ o' .. ' 
•• 0.3 '" .. o J ..¡ ! 4 

-1 '.o 5 .].5 

-7 0) ·2 1 

+IJ o 2 ,. 
-lb 06 ••• 
~lO 02 ' 2 o 

+22 06 t 1] 2 

+16 06 t9.ó 

VIGIA 

1 
•19.7 

1 

Noviemlxe. 19 
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FIGURA S Esquema global del M!lodo de Matrlcu Cromahcas (Fuente Cossu, 1992) 
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, 
RIESGO TOXICOLOGICO 

RIESGO = TOXICIDAD X EXPOSICIÓN 

, 
EXPOSICION = ___ .-.1 ___ _ 

. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

'· 



... 

.SUSTANCIAS PELIGROSAS 
EXPLOSIVAS, INFLAMABLES, CORROSIVAS, 
IRRIT ANT~S, OXIDANTES Y TÓXICAS 

, 
SUSTANCIAS TOXICAS 

. , . , . 

AGUDAS, CRONICAS, CARCINOGENICAS, , , , 

. ; '¡ 

TERATOGENICAS, MUTAGENICAS, Y ECOTOXICAS. . . . 

·-·· 
· N -', 'i 

N • 



. -. 

CARCINOGENO: Substancia capaz de inducir el desarrollo de 
neoplasias en el humano y en animales de experimentación 

MUTAGENO: Substancia que p.rovoca alteraciones hereditarias o 
daños al material genético, mutaciones, que potencialmente son. 
heredables. 

TERATOGENO: Substancia que afecta al embrión o al feto y 
provocan anormalidades específicas observables o cuantificables 
en los recien nacidos . 

ECOTOXICO: Substancia que provoca efectos adversos sobre los 
organismos, flora y fauna, de un ecosistema. 

23 
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Las sustancias tóxicas pueden ser: 
agudas, crónicas, carcinogénicas, teratogénicas, mutagénicas y 
ecotóxicas. 

· ~~TOXICO AGUDO: substancia con efectos _inmediatos y muy 
intensos. 

TOXICO CRONICO: substancia cori efectos que se van 
presentando con menor intensidad y a largo plazo 

....... 

,.... ' .. 

' . 

.. , 

24 
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.... ~ ...... , 

--. 

EMMI4CION 

IF+E 1 
EFLUENTE 

LIQUIDO 

. ....:¡¡ ... 

* 

DEPOSITO 

.• 

SUELO t'*-..-t~---; 

* MEDIO 
**RECEPTOR 

BEBIDA 

' 

INHALACION 

** 

ALIMENTO 

Al/MENTO 

HOMBRE **: 

-:_.--· 

zs 
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, 
VIAS DE INGRESO 
EXTENSIÓN DE LA SUPERFICIE DE CADA VÍA 
DE INGRESO . 

, 
VIA 

CUT ANEA 
GASTRO-

SUPERFICIE 
m2 

1.8 . 
•. 

INTESTINAL 120 
RESPIRATORIA 10C. 
TRANS- , 
PLACENTARIA 11 

' 

' ; 1 

,. 

·GROSOR 
• macras 

100 

30-50 
' 1 '- 1.5 

25 



RIESGO: LA PROBABILIDAD DEL ACONTECIMIENTO DE UN 
EVENTO NO DESE~DO, PELÍGROSO. 

LAS CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL 
ACONTECIMIENTO DEL EVENTO NO DESEADO, 
PELIGROSO 

. PROBABILIDAD: FRECUENCIA 

PELIGRO ( HAZARD): NATURALEZA DE UN FENÓMENO O 

RIESGO = 

' PROPIEDAD DE UN MATERIAL QUE PUEDE 
CAUSAR UN DAÑO O $FECTOS 
NEGATIVOS A LA SALUD,-·!::L AM81ENTE, 
LA ECONOMÍA, ETCÉTERA. 

PELIGRO 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

·•, 

......... 

. 28 
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RIESGO PÚBLICO 
.• 

PELIGROS PARA LA SALUD O \.A SEGURIDAD DE LA 
POBLACIÓN QUE SE PRODUCEN COMO UNA EXTERNALIDAD 
DE CIERTAS ACTIVIDADES HUMANASMASIVAS, QUE DE 
OCURRIR SUS EFECTOS SE DISTRIBUYEN MUY AMPLIAMENTE 
ENTRE LOS INDIVIDUOS DE UNA POBLACIÓN, PARA LA 
MAYORÍA DE LOS CUALES, LA COMPRENSIÓN Y CONTROL 
DIRECTO DEL RIESGO SE ENCUENTRA FUERA DE SU 
CAPACIDAD . 

• 

RIESGO PRIVADO 
PELIGROS DE ORIGEN NATURAL O ARTIFICIAL, QUE SE 
PRODUCEN EN UNIDADES DISCRETAS, CON IMPACTOS 
LOCALES Y QUE SÓN MÁS O MENOS SUJETOS A UN CONTROL 
PERSONAL 

. . ~ . 

./ 

'' ' 

- --·-·· _____ .. 2 
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CATEGORIZACION DE LOS SITIOS CONTAMINADOS POR 
RESIDUOS PELIGROSOS 

A: PELIGRO QUE AFECTA LA SALUD PUBLICA DE URGENTE . 
ATENCION · 

B: PELIGRO QUE AFECTA LA SALUD PUBLICA 
C: PELIGRO DE SALUD PUBLICA INDETERMINADO 
O: APARENTEMENTE NO EXISTE UN PELIGRO DE SALUD 

PUBLICA 
E: NO EXISTE PELIGRO PARA LA SALUD PUBLICA 

. / 

.·_· > 

30 



. ·-·.· 

INFORME S013RE SITIOS DONDE HA HABIDO ACCIDENTES, DISPOSICIONES 
ILEGALES, O INSTALA ClONES INSEGURAS: 

INSPECCION Y ANALISIS: 

PRIORIDADES DE ACUERDO A: 

LA CERCANIA DE POBLACION 

CARACTERlSTICAS DEL RESIDUO· 

CONDICIONES DE LA TIERRA Y EL 

AGUASUBTERRANEA 
··~ . 

SI SE DETER.t\1lNA QUE EL SITlO SE ENCUENTRA CONTAMINADO SE CLASlFlCA 
DE ACUERDO AL "SISTEMA PARA VALORAR LOS PELIGROS" (HAZARD RANKrNG 

SYSTEM) 

DE ACUERDO A SU CLASIFlCACION SE DECIDE SI SE rNCLUYE EN LA LISTA DE 
PRIORIDADES O NO, Y SE DETERMINA SI SE LLEVA A CABO UNA REMOCION 

(REMOVAL) DEL PELIGRO O SE TOMAN MEDIDAS PARA REMEDIAR (REMEDIAL) 
LOS DAÑOS O IMPEDIR EL DESARROLLO DE LOS MISMOS 

(CERCLA, SUPERFUND) 

-·· 

31 

•'. •· -·· 



ANALISIS SANITARIO DE LOS SITIOS CONTAMINADOS POR 
. RESIDUOS PELIGROSOS 

.• 

~ EVALUACION GEOFISICA DEL LUGAR Y DE LOS DATOS 
HISTORICOS DE LAS OPERACIONES QUE DIERON LUGAR A 
LA CONTAMINACION EN ESE LUGAR 
-IDENTIFICACION DE LOS PROBLEMAS DE SALUD QUE 
AFECTAN A LAS POBLA.CIONES GERCANAS AL SITIO 
- DETERMINACION DE LOS CONTAMINANTES QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL LUGAR 
~ IDENTIFICACION Y EVALlJ.ACION DE LAS VIAS DE 
EXPOSICION . 

. - DETERMINACION DE LOS DAÑOS A LA SALUD CON BASE EN . 
INFORMACION MEDICA Y TOXICOLOGICA . . 
- DETERMINACION DE CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES SOBRE EL RIESGO SANITARIO DEL 
SITIO ESTUDIADO. ··· -

........ -

.. 

·- -·-.· 

::-.---' 



' 
, 

TOXICO 
' 1 

' \ ¡ 

1 . 
' 

· SUSTANCIA QUE TIENE. LA CAPACIDAD PARA -
CAUSAR UN DANO. SEVERO O LA MUERTE DE UN 
ORGANISMO VIVO . . 

( 
t,... ~._ . 

"' 



A~pcctn!> LOAJCOI 

Coaf~HTIP 
Desarrollo de cánceres por exposición a residuos peligrosos 

Lugar Tipo de cáncer Observac1ones 

New Jersey Gastrointestinal Elevación del riesgo en la poblac1ón con reside1 

t 
Mamario sit1os contaminados. 

Leucemia Elevación del riesgo en mujeres expuestas por 
~ contaminada con tricloroetileno y tetracloroetile• 

i residuos peligrosos. 

l Woburn. Massachusetts Leucemia Elevación del riesgo en niños expuestos por in¡ 

; contaminada con tricloroet1leno y tetracloroetile 

~ 
residuos peligrosos. 

Winnebago. lllinois Ve1iga . Agrupamiento de cánceres en la población que 
agua contam1nada por residuos de solventes. 

Gassim, Arabia Saudita Esolágico Elevación del riesgo entre la poblac1ón que ing 
contaminada con hidrocarburos. 

contacto 

34 
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Ejanplos de Residuos Peligrosos de Acuerdo con sus Propiedades 

Addos Nitntos Peróxidos Cianuros Hidrocarburo Sangre 
fuertes s alifáticos hum.ana 

Bases fuertes Metales Cloratos Arsénico y Hidrocarburo Agentes 
alcalinos sales s aromáticos infecciosos 

Fenol Fósgeno P~loratos Plomo Alcoholes Desechos de 

~ 
inf«ciosos 

Bromo Metil Addp Pícrico · Polifenoles Eteres Espedmmes 
isodanato fMlol~cos y 

Hidracina Trinitrotolileno Fmol 

Ooruro de Trinitrobericen Anilina Cetonas 
acetilo · o 

Hidruro5 Permanganato Nitro~ncen Fósforo 
meülicos de potasio o 

Fuente: Gordon A.J., The Chemist Companion. A handbook of practica( data. Techniques and 
References. John Wiley and Sons. NewYork. 1972, pp.537 

., 

, .. ' 
' ; \ ' ' 

• ! • ' • : .' • ' ·~ .·· '' . < '' 
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FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCAC!ON CONTINUA 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE 
RESIDUOS SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO V: NORMATIVIDAD, IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL PARA EL CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROSOS 

TEMA : LAS AUDITORIAS AMBIENTALES EN LOS SISTE~S DE 
ALMACENAMIENTO Y TRATAMIENTO DE SUSTANCIAS Y 

RESIDUOS PELIGROSOS 

. ·.-

. ..~ 

. ' 1,' '1 

EXPOSITOR: ING. LESTER GALVEZ ROBA YO 
' 1996 

, 

P.alacio de M1ner1a Calle de Tacuba S Pr1mcr piso Dclc-g Cuauhtcmoc C6008 M~x1co. D.F. APDO Pos. tal M-2285 
Tclclonos: 512-8955 512-5121 521·7ll5 521-1987 Fa, 510-0573 521-4020AL26 
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EL MEDIO AMBIENTE CONSIDERADO DESDE 

EL ÁNGULO DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

!MEDIO AMBIENTE 
1 

1 

1 1 

M.A. NATURAL 1 1 M.A. SOCIAL 
1 

1 

Sistemas 1 
" j 

Interrelacionados Infraestructuras - Sistemas Sociales 
-Atmósfera Materiales - Sistemas Institucionales-
- Hidrósfera L 1 
: Litósférá 

1 
- Biósfera 

1 
Necesidades Básicas 1 

1 

--
¡Impacto 1 1. Impacto _j ¡Impacto J -

Físico Geolóaico · Biológico 

1 1 " 

Neéesidadé·s··Físicas Necesidades Sociales 

- Alimentación 
-Educación 

-Salud-
-Trabajo 

- vivienda 
- Libertades Individuales 

- Vestido 
- Participación Sistema 

Social 

1 1 

1 Impactos socioeé:onómicos 1 _ 

-

1 

1 
EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

1 

1 .. 

- ..... ~ .. 
1 

DECLARACION O INFORME DEL IMPACTO AMBIENTAL ( M 1 A ) _1 



1. 

2. 

Tabla 11 
LISTA PARCIAL DE FACTOnES Y CO~)PONENTES AMBIErlfALES. 

FISICOOUIMICOS 
Agu<i 

1 

J\tmósfera 

fluido 

Tierra· 

Agua subterránea 
Alteración del r1ujo 
Calidad del agua 

Agua supFrficial 
• Cctracteristicas de drenaje 

Caudal 
Calidad del agua 

Calidad del aire 
Clima 

Intensidad 
Duración 

Erosión 
C:uadoristicas. 
Estabilidad 

ECOLOGICOS 
Especies y publaciones 

Terrestres e 

Vegetación 
Fauna s•lvestre 

Acuáticas 
Crustáceos 
Peces 

Habitats y ccmunidades 
Terrestres 

Habitats 
Comunidades 

Acuáticas 
Habitats 
Comunidad os 

3. SOCIOECONOMICOS 

4. SALUD PUBLICA 

Demografia 
Economia 
Tr;¡nsporto 
lnlraestructura 

Servicios 
Patrimonio Cultur:tl 
Paisajo 

Calidad sanitaria del ambiente 
Servicios do salud 
Población 

Oisuibución geográfica 
Oisuibución por edades 
Distribución por activid...,des 

• 'V • 

'l ·:¡._ 

.... ·• 



RECURSOS Y MATERIAS PRIMAS r---. MINIMIZAR IMPACTO AMBIENTAL 

~01--lMIZAR CONSUMO DE ENERGIA 

MINI~OZAR ~!ANEJO DE MATERIAS PRIMAS 

MANEJO.DJC:L AMBIENTE IND1~ 

MANEJO DE RESIDUO,. 

· ING. DE MINIMIZACION DE Rl SIDUOS 

POIENCI AL RETROALIMEN'I AOOR 

OPORTUNIDAD DE RECICI.AJE 

i 
FABRICACION 

DISEI'O DE PRODUCTC,s 

PROCESOS DE FABRJC.KiON 

SELECCION DE ~ÍA TERIALES 

... 
1 

fUENTES DE ENERGIA 

MINIMIZACION CONSUMO D~ ENERGIA 

MINIMIZACION DE LA CONTA~IINACION 

~ 
DISPOSICION DE DESECHOS 

MINIMIZACION DE TOXICIDAD 

OPORTUNIDADES DE RECICLAJE 



Explosive 
!nfl arrmab!e 

Reactive 

f-lazardous V\e.stes J:::l'. Volurre Peduction 
Wd.Ste PCBs 

Strong acids . Fly.ash from MWC 
Strong alkalis a-~a.nic COfllXJunds such as 

l---1 lnfectious v.astes triChloroethylene 

Friable Asbestos . H:avy t'ktals 
Hi ghl y inilamroble waste oil 

Oher materials 

Q) Reoovery/Recycling li 

t:= Off-site reclamation 
Exchange{Ifade 

@ [Rtoxification!Stabilization · @ Storage/11/enagerrent 

D:composition t·lncineration E Con~ntration 
Melting Containcr/l.abeling 
Olemical treatrrents Manifcsl 

Physica.l chemical treatrrents - Neutraliz:ltions or others 

So!idification/Stabiliz:ltion L Ponland ~!I!!nl 
· . Ülemical agents 

Temporary 
Storage 

¡------;;.~¡ Col!ect ion/ 
1Iansponation 

1Ieatrrentl 
Reclamation 

Mmrrization o! ocean 
durrping or land disposaJ 

Disposal 

Figure 1. Framework ol hazardous waste management m relat1on lo waste source. 

lsolated lancffill 
&lJ t waste rri ntrlgS e 
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A 11. DIAGRAMA DE FLUJO PARA 
'. LA IDENTIFICACION DE 

_GIRO DEL RESIDUOS PELIGROSOS 
RESPONSABLE: 

FABRICACION DE 
JABONES : 

,. 

EL RESIDUO EL;RESIOUO 
r::o RES!C~O OETE8~1NAq 
-L 

~ 
SE ENCUEN-

..,) 
SE ENCUEN-

SE ENCUEN- LAS CARACTE-

RESIDUOS. TRAUSTADO TRA USTAOÓ f---T TRA USTADO ' RJSTICAS ES-
-:JI 

GENERADOS: EN LA TABLAI EN LA TABLA2 
EN LAS TA- TABLECIDAS 

NO NO 
BLAS3Y4 EN EL PUNTO 

NO 5.5 
UNO OE.DOS 

' 
) '.! 

"' 
EL RESIDUO 
POSEE ALGu-

. NAS DE LAS 

' CARACTERJS-
TICAS CRETJB -- ' 

• ¡ NO 
·J.. 

EL RESIDUO 
NOES 
PELIGROSO 

'· . 

·'-· 
·¡ 

-··· ·-



.( . NQ ~E FOLIO ___ ~í~ 
FECHA DE E._.jTRADA._. __ _ 

TAMBO DE RESIDUO PEliGROSO 
1 RESIDUO:· 

1 CAPACIDAD DEL TAMBO:· 

DEPARTAMENTO: 

-~ 

EN CASO DE DERRAME: 
1.· EL AREA DEBE SER DESALOJADA V ACORDONADA. 

2.· EL DERRAME DEBE SER CONTENIDO. 

3.· NEUTRALIZAR LA MEZCLA. 

4.· RECUPERACION DEL RESIDUO. 

·. 
,,~-- . . _;- . 

·:/:~/~ 

;;~~ 
·-.;··-~ 

-- .-::.:. 



Nonnatividad aplicable a los 
residuos sólidos peligrosos 

La normatividad forma parte de la calidad: 

l. la normalización 

2. el control de calidad 

3. la cutí ficación 

restablece el debe ser 

Aspectos fundamentales: 

• Simplificación 

.. Unificación 

o Especificación 

Principios generales de la nonnatividad: 

1. la homogeneidad 

2. el equilibrio 

3. cooperación 

., el sector de interés general 

• el comprador o usuario 

o el fabricante, productor o generador 
,,_ 

-- - o··-·· 

·~· 
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RESIDUOS 

ORGA.NICOS 

RESIDUOS 

___ .!!Q.LID~-

RESIDUOS 
LIQUIDOS 0 EN 1 

SOLUCIÓN 
ACUOSA 

RESIDUOS EN 
TAMBORES 

ARriA 
RECEPCIÓN 

LEYENDA 

· .... DISENOTIPICO DE'UN CONFINAMIENTO CONTROLADO '.'!! 
.,:·_: ... ' .;' ' . DE RESIDUOS PELIGROSOS . ·' ·. ' . . . . 

PUNTOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS RESIDUOS 

f ÁREA.éLASIFfCAC16N,.I 
! REEMBASADO Y ! 
i ALMACENAMIENTO : 

1 

~ .... __ ..;.,.. R,ESIOUO 

INCINERADOR n. 
! 1 ... 

LINEA DE PROCESO 

ADMINISTRACIÓN Y 
lABORATORIO 

EMISIONES 

CONTROL 
CONTAMINACION 

AIRE 

CENIZAS 

l 

RESIDUOS 

SOLIDOS 

PUNTOS DE CONTROL DE CAl. lOAD ot: 1 OS 
RESIDUOS 

GASES TRATADOS A 
~ lA ATMÓSFERA 

SÓLIDOS 
INERTES 

~PARA 
REUSO 

:DESCARGA 
~ AGUA 

TRATADA 

DESCARGA AMBIENTALMENTE SEGURA 



·' 

[.ENERGIÁ 1 

·--··---'· 
1 --

IM 
1 ~ 

E 
R 
1 

A 
L 
E 
S 

. --· 

A 

' • 

A, · FACTOR AIR~ 

10 - ..,._¡ ' 11 
-j 

"f 
.... ; -s--]----1 . _B 

·----- l 

1 1----·-.... 2 
.J, • 

-------:·· .... 
• 

.... 12 

"f 
7 

12 

i 

AGUA ! "f 
. SOLIDOS 1 "f 

.... 13 .... 14 

; A. 
! 

¡ 6 --- .... 1 5 
' •! • 

.... ! 3 --- _..,... 4 

:OIA.GICAJVIA.. :DE. F"L'UJO 
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ACTIVIDADES QUE CONSTITUYEN UN RIESGO 
POTENCIAL PARA EL AMBIENTE. 

ASOCIADAS CON EL MANEJO O CONTENCIÓN DE 
SUSTANCIAS PELIGROSAS O CONTAMINANTES. 

PROCESOS: Explotación, transformación, producción, procesamiento, · 
fabricación, etc. 

MANEJO: Uso, estibado, carga, izaje, etc. 

" . ALMACENAMIENTO: Temporal o final. 

TRANSPORTE 

EMPAQUE: Envase. 

EMISIONES AL: Aire, Agua, Suelo. 

RESTAURACIÓN: Remediación. 

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS. 

OTRAS EMISIONES - COMO· · RUIDO, 
CONTAMINACIÓN VISUAL, ETC. 

SUSTANCIAS PELIGROSAS O CONTAMINANTES 

a) 
- Materia prima. 
- Productos. 
- Subproductos. 
- Residuos o desechos. 

b) 
- Identificación. 
- Cuantificación. 

_ - Caracterización. · 

VIBRACIONES, 

..~;a..-



EvaporaciÓn 

Evaporación 

·AtmÓsfera 

Partículps 
en el 

viento 

Disposicion 

Inh2l2ciÓn 

Expirilci nn 
(Eliminación) 

Inhalacion 

Sitios de 
Disposición~--*-~----------~il 

Suelo j Contilcto directo Biota 
Terrestre Humanos 

QuÍmica 

FIG. 

' L 

Partículas 
Filtradas 

Arrastradas 

posición 

Filtr~ciÓn o arrastre. Agua 

,. 

Sedimentá.cion 

Excreción Ingestión (de agua) 

- RUTAS FISICAS Y BIOLOGICAS DE TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, SU LIBERACION 
DE LOS SITIOS DE DISPOSICION, Y POTENCIAL PAJU\:LOS HUMANOS. 



. ._ ... -

.... 

Las acciones premeditadas, es decir, planeadas, 
programadas: 

- Prirnero establecen el quehacer y las condicione.s 
medidas para su realización. 

- Después se ejecutan como se estableció. 

De una manera sencilla, esto significa: 

- Primeró decir lo que se hace y 

- Después hacerlo como se dijo. 

Hacer algo como se acordó, requiere congruencia .. 

La congruencia proporciona confianza y requiere equilibrio 
que comúnmente se le denomina control. 

Este control requiere un objetivo hacia el cual dirigirse, su 
logro implica precisión. 

Este evento de precJsJon que se . da entre objetivo y 
resultados, es decir, entre lo que se dice y lo que se hace 
no es un evento al azar, sino un evento medido, calculado, 
objetivo, dimensionado, cuantificado. 

··-. 



~· 

Se requiere un proceso de selección, que incluye: 

1) Identificación 
2) Cuantificación y 
3) Características 

De las sustancias Peligrosas o contaminantes. 

1) IDENTIFICACIÓN: 

Incluye localización, para indicar cual es y donde está, 
puede ser materia prima, producto, subproducto, residuos 

· o desechos. 

2) CUANTIFICACIÓN: 

Determina si supera o no las cantidades de reporte, las 
Normas . Oficiales Mexicanas o las condiciones 
particulares de descarga. 

•. 

3) CARACTERÍSTICAS: 

Determina los efectos que puede ocasionar al ambiente, 
la población o a sus bienes. · · 

., 

- .r ....... 



PROCESO DE AUDITOR lA AMBIENTAL 

PLANEACIÓN 
SELECCIÓN DEL AUDITADO 

PREAUDITORIA SELECCIÓN DEL AUDITOR 
PLAN DE AUDITORÍA 

EJECUCIÓN 
CONFORME AL PLAN 

DE AUDITORÍA 
ACEPTADO 

AUDITORIA - .. 

.. REPORTE 
EVALUACIÓN Y REGISTRO 

DE RESULTADOS 
- REPORTE A PFPA ... ,. 

d 

.. 
- ,, .-

-
.... 

· SEGUIMIENTO 
PLAN DE ACCIÓN 

POSTAUDITORIA CONCERTADO 
- CIERRE 

·- :. 

~ ...... 



PASOS EN EL PROCESO DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 

Alcance del documento en los papeles 
PLANEACIÓN DE LA AUDITORIA rlP tr•h••n 

-

PASO 1· Registrar el razonamiento en los 
Entendimiento de los sistemas n•nPI<>< rlP . 

de mane¡ o interno y de los 
procedimientos 

PASO 2: Registrar la evaluación sobre la 
Evaluar los puntos fuertes y <nlid"7 n"l ni<,.ñn n"l ·••• · 
débiles de los controles internos 

PASO 3: Venficar la documentación para probar 
Reunir la evidencia para la ,.¡ nl"n v los ,,.. •ltorlnó 

auditoría 

Anotar la explicación y 
PASO 4: disposición de todos los. hallazgos 
Evaluar lo_s hallazgos de la V , '· 

auditoría 

- Discusión del documento (con 

PASO 5: 
hallazgos) con la gerencia de 

Reportar los hallazgos de la 
l: . Papeles Aroh;vn 

auditoría 
de trabajo 

" 

Documentar los hallazgos 

Seguimiento de la auditoría 
. '"· . 'en"'-. Informe de ;, 

la auditoría 

.. ~ ... 
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PROGRAMACIÓN DE UNA AUDITORÍA 

Considerando los cmco pasos siguientes: 

1.- Comprensión de los Sistemas Administrativos Internos y Procedimientos. 

La mayoría de las auditorías empiezan a desarrollar un entendimiento práctico de cómo 
se manejan en la instalación las actividades que pueden afectar el rendimiento 
ambiental. Esto normalmente incluye al llegar a entender los procesos, los controles 
mternos, (tanto administratiVOS como técnicos) la organización y responsabilidades de la 
planta: los parámetros de cumplimiento y otros requisitos aplicables, así como cualqUier 
otro problema, pasado o presente. Este paso permite a los miembros del equipo 
entender las acciones que se intenta tomar dentro de la organización para apoyar la· 
reglamentación y dirigir sus actividades. 

2.- Evaluación de las fuerzas·y las debilidades de los controles internos. 

Después de entender claramente, cómo se 1ntenta manejar el cumplimiento y 
rendimiento de los diversos aspectos ambientales, los auditores evaluarán la solidez de 
los sistemas administrativos y los proéedimientos para determinar si la instalación está 
funcionando y logrará el rendimiento deseado. Al evalúar los pros y contras de los 
controles internos, los auditores normalmente buscan aquellos indicadores tales como 
responsabilidades claramente definidas, un sistema adecuado de . autorizaciones, 
personal capacitado, documentación y verificación interna. Es mucho más sen'cillo 
Identificar las debilidades significativas en los controles internos que determinar su 
situación. Cada uno de estos indicadores normalmente requiere un juicio determinante 
de parte del auditor, ya que no existen normas ampliamente aceptadas que un auditor 

.·,pueda utilizar como guía de lo que sería aceptable dentro de un control interno. Por lo 
tanto, muchos auditores buscan los objetivos del programa de auditoría, así como la. 
filosofía ambiental básica de la documentación o de la agencia, como una guía de lo que 
es un control ir.~terno satisfactorio. 

3.- Reunión de la evidencia para una auditoría. 

La evidencia dé la auditoría constituye la base sobre la cual el personal determ1na el 
cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas corporativas y/o otras normas. La evidencia 
se reúne de diversas maneras, incluyendo revisión de registros, examen de los datos 
disponibles y entrevistas con el personal de las instalaciones. Son relativamente pocas 
las compañías o agencias que realmente toman muestras y analizan las emisiones o los 
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efluentes como una tarea regular en sus auditorías. Muchas compamas o agencias 
esbozan o describen sus procedimientos· de auditoría con algún tipo de protocolo. 
cuestionario y/o listado para guiar al auditor en la recolección de la evidencia para la 
aud1toría. 

4.- Evaluación de los hallazgos de la auditoría. 

Una vez que se completa la reunión de evidencias, los hallazgos y observaciones de la 
auditoría son evaluados. La evidencia se revisa en términos de metas de programa, para 
determinar si los objetivos de la auditoría se alcanzaron, como la importancia de sus 
hallazgos. Mientras los auditores normalmente realizan evaluaciones preliminares de sus 
observaciones a lo largo de la auditoría, la mayoría de los equipos de auditoría dedican 
unas pocas horas al final de la auditoría para discutir en grupo, evaluar y resumir estos 

· hallazgos tentativos. 

S.-Informe de los hallazgos para la auditoría. 

El proceso de Informe se inicia normalmen.te con· una reunión final entre el equipo de 
auditoría y el personal de las instalaciones. Durante esta reunión el equipo de auditoría 
comunica las observaciones y hallazgos notados durante la aud1toria. Los hallazgos se 
esclarecen entonces y se discute su última 'disposición. Muchas compañías o agencias 
.preparan un informe por escrito. En la mayor parte de los casos, los propósitos de este 
informe son proporcionar mayor información a· la agencia acerca def estado de . 
cumplimiento; iniciar las acciones correctivas y documentarles cómo se condujo la 
auditoría, cuál fue su cobertura y qué se encontró. Los informes generalmente contienen 
una Introducción o sección de información básica que incluye los propósitos y alcance de 

. la auditoría e identificar al titular del equipo de auditoría, a los miembros y a otros 
participantes claves. La mayor parte de los informes de auditoría incluyen. secciones 
sobre el cumplimiento general de las instalaciones conforme a los reglamentos, así como 
con las políticas y procedimientos de la corporación. Algunos identifican todas las 
operaciones aplicables en las instalaciones, así como una descripción detallada de éstas 
y . su historia, su impresión . sobre la habilidad administrativa para manejar crisis 
ambientales y/o recomendaciones y planes de acción. .. · 

El seguimiétnto de la auditoría debiera incluir procedimientos para responder al informe 
de la auditoría. El proceso de planificación de acciones se inicia al identificar los 
hallazgos de la auditoría. Puede incluir la asignación de responsabilidades para acc1ones 

· correctivas, la determinación de soluciones potenciales y la · preparación de 
recomendaciones .para. corregir cualquier deficiencia detectada en el informe y el 
esta.blecimiento de un diagrama cronológico. Las respuestas al informe de una auditoría 
son preparadas normalmente por el administrador de las instalaciones y enviadas a la 
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gerencia y al administrador del programa de auditoría para su revisión (Arthur D. Little, 
lnc., 1984). Estos planos de acción son vigilados normalmente por un individuo con 
responsabilidad para seguimiento, un administrador operativo, asuntos ambientales, o en 
unos pocos· casos, los auditores. En la mayor parte de los casos, el seguimiento 
mvolucra una encuesta escrita u oral del estado de la acción. planeada. En aquellas 
compañías o agenctas a cuyas instalaciones se hacen auditorías en forma repetitiva, 
dentro de un tiempo especifico, el auditor o el administrador del programa de aud1toría, 
se encuentra normalmente involucrado de manera directa con el seguimiento de los 
planes de acción. Cuando un equipo de auditoría difícilmente regresa a las instalaciones 
por algún tiempo, la administración operativa o la sección de asuntos ambientales 
normalmente asume la responsabilidad por el seguimiento. 

'_._, :-
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FIGURA 1 

ErAPAS DE UN PROCESO DE AUDJrORIA 

ACTMDADES PREYIAS 

SELECCION Y 
PROGRAMACION 

r • .. 

•Ir 

SELECCION DE ' -
l.OS MIEMBROS DEL ·. . -
EQUIPO 

- -' .,r~. ' 

r 
PLANEACION CE: 
• Al.CANCE 
·rEMAS 
• PROTOCOl.OS. . 
• A.SIGNACION DE 
RECURSOS 

•ir 

RECABAR -- ... 
INFORMACION 
• PROGRAMACION CE 
ACTIVICAOES f-
• VISrTA.S PREVIAS 
·CUESTIONARIOS 

--·· :., 

ACTMOAOES 
!NELsmO 

' 

·• ENTENDER l.OS 
SIS'rEMAs ce 
ADMINISTRACION 

··ENTREVISTAS 
·l.ISTAS DE CHEQUEO 

. 

• 
1 

EVALIJAR l.OS 
918Tl!MAS 
ADMIN ISTIIA TIVOS 

• RIESGOS 
• CONTROL.ES 

INTERNOS 

·r 

RECABAR EVICENCIAS 
E INFORMACION 

• CONFIRMAR 
• VERIFICAR 
• MUESTREO 

,. 

EVAUJAR l.OS 

HAUAZQOS 

REPORTAR LOS 
HAlLAZGOS 

.J 

.. . 

ACTMOAOES 
POSTllltORES 

ELABORACION DEl. 
REPORTE 

r----)~· CUESTIONES LEGALES 
• ADMINISTRATIVAS 
• OPERACIONALES 

' ~---------···········---------

P~ESDE 

ACCION 

.............. J ............ . 
: S!QUIMIENTO 
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RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES PARA LA REALIZACiON Dé 
,ACTIVIDADES ASOCIADAS CON EL MANEJO O CONTENCION DE 

- .... JSTANCIAS PELIGROSAS O CONTAMINANTES: 

PERSONAL: 
- Organización. 
- Capacitación. 

INSTALACIONES (ESTRUCTURAS, EQUIPOS Y COMPONENTES): 

- Diseño. 
- Construcción. 
- Mantenimiento. 
- Identificación/Señalización. 
- Calibración de Equipos. 

PROGRAMA PARA EL CONTROL DE ACTIV!DADES, INCLUYE: · 

a) PLANEACION: . . . 

SelecCión y documentación de requisitos.·. 
- Asignación de recursos. 

b) EJECUCION. DE ACTIVIDADES: 
- Verificación de requisitos. 

e). REGISTRO Y REPORTE: 

lnconformidades y . 
- Acciones correctivas--

d) SEGUIMIENTO._ 

91 

. ...... . 

::- .. 



Módulo: Residuos Peligrosos en Instalaciones Petroleras M. en I A Léster A G~lvq. R. 

ESTA EN PROCESO LA DISPOSICIÓN DEL 
RESIDUOS? 
L'IFORMACIÓN DEL SffiO: ATMOSFÉRICA, GEOLÓGICA, AGUA SUPERFICIAL Y SUB'ffiRRÁNEA 

OPERACIONES HISTÓRICAS DE LA INSTALACIÓN 
NATURALEZA Y EXTENSIÓN DE LOS CONTAMINANANTES · 

DEFINICIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DEL SITIO 

lDENT!FlCACIÓN DE LAS CONDICIONES RECEPTORAS 
ACCIONES A CORTO PLAZO: 

INFORMACIÓN PERDIDA 

RESPUESTAAMBIENTALA CORTO PLAZO 
~.·!)-. 

IDENTIFICARON DE TECNOLOGÍAS 

ELIMINACIÓN DE TtCNICAS QUE NO CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS PREESTABLECIDOS 

ESTADO DE DESARROLLO 
ALCANCES DE LA TRA T ABU.IDAO REQUERIDA,ESCALA REAL, ESCALA PU.OTO, 
PRUEBAS DE CAMPO ·' 

6 

CONOCIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 

NORMA TIVIDAO . 

OBJETIVISAR PUBLICACIONES TÉCNICAS 

ESTIMAR EFECTOS TOXICOLOGICOS 
DEFINIR ESCENARIOS DE EXPOSICIÓN REALISTICOS 

CONSIDERAR FUTURO USO DEL SUELO DE LA INSTALACIÓN 

EVALUAR RIESGOS POTENCIALES FUTUROS DE LOS CONTAMINANTES POR 
EFECTOS DE SU TRANSPORTE. 



Módulo: Residuos Peligrosos en Instalaciones Petroleras M. en !.A. Léstcr A. G:\lvez R. 

EN LAS CONDICIONES PRESENTES DEL SITIO 
DURANTE LAS ETAPAS DE REMED!ACION 

DESPUES DE LA REMEDIACION 

ACIONES PARA LOGRAR, LOS OBJETIVOS 
GENERALES DE REMEDIACION O DEL IMPACTO -

RANGO DE LAS POSIBLES ACCIONES DE REMEDIACION 
DEFINIR TIEMPOS DE MEJORAMIEI'ITO (CUANDO, QUE TAN LARGO PLAZO, PUEDE ESTABLECERSE 
? ) - . 

SELECCIÓN DE ACCIONES DE REMEDIACION 
ACCIÓN REMEDIA TIV A BASADA EN PREVIAS CONSIDERACIONES DEL MÉTODO SELECCIONADO 

• COSTO POR OBTENER LA INFORMACIÓN 

• COSTO OR DESARROLLAR LA TECNOLOGIA ( .CON SUS SISTEMAS DE ENSAYO E 
-IMPLEMENTACION) 

COSTO DE - CAPITAL POR LA -ACCIÓN DE 
REMEDIACION 

RESPONSABILIDADES POR CONTINGENCIAS 
• EFECTOS SI LA ACCIÓN DE REMEDIACION NO RESULTA CONFORME LOS PLANES 

++MANTENER REMANENTE RESPONSABILIDAD DESPUÉS DE LA ACCIÓN DE 
REMEDIACION 

++DESTRUCCION VS. CONTENIDO 

++QUE PASA SI LA NORMATIVIDAD CAMBIA? 

MÓDULO: 
MONITOijJ;:O AMBIENTAL 



Módulo: Residuos Peligrosos en Instalaciones Petroleras M. en 1 A. Léster A Gálvez R. 

UN PLAN DE MUESTREO Y ANALISIS REQUIERE: 

REPRESENTA TIYIDAD DE LAS MUESTRAS 

MÉTODOS APROPIADOS DE LABORA TORIO 

REALIZAR CONTROL DE CALIDAD EFECTIVO DE LOS RESULTADOS 

EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE RESULTADOS 

ENTRADA INFORMACIÓN PARA EL PLAN DE MONITOREO 

• INFORMACIÓN CONOCIDA DE ANTEMANO 

• ASUMIR ACCIONES SIMPLIFICADAS 

• ELABORAR MATRiz DE ACCIONES 

• IN.TERÉS ESPECIFICO DE ANÁLISIS 

• DEFINIR NIVELES DE CONCENTRACIÓN PROBABLES 

• .REQUERIMIENTOS DE CALIDAD' DE·.·LA INFORMACIÓN RECABADA DE 
RESULTADOS 

• MARCO DE TRABAJO REGLAMENTARIO (NORMATIVIDAD) 

DESARROLLO DEL PLAN 

• EQUIPO U ORGANIZACIÓN PARA EL MUESTREO 

• ELABORAR CALENDARIOS 

• VERIFICAR PRESUPUESTOS 

.. ·· 

··- . 
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Módulo: Residuos Peligrosos en Instalaciones Petroleras M. en !.A. Léster A. Gálve7. R. 

ASPECTOS GENERALES: 
COLOR VIA HU MEDA 
HIDROCARBUROS FID 
GRASASY ACEITES PESO DIFERENCIAL ( PRESENTA RIESGOS DE CONFUSION 
ENTRE GYA ANIMAL Y GYA MINERAL O DE HIDROCARBUROS) 

QUE PASA CON LA NORMA? 1 

FUENTES IMPORTANTES PARA DETERMINAR 
METODOLOGIAS DE LABORA TORIO 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM 
MÉTODOS EPA: SW-846 

40 CFR 136 
MCAWW 

MÉTODOS ESTANDAR DE LA AWWA • WATER ENVIRONMENT 
FEDERATIVO-
AS™ ( VOLUMEN 11 ) 

OTROS ASPECTOS DE LABORATORIO: 

REPORTES,. CONTROL DE CALIDAD,: 
·SELECCIONADOS. · 

TIPOS DE REPORTES :. 

SEGÚN FORMATO: COPIA BORRADOR. SISTEMA ELECIRÓNICO 

RESULTADOS ANALinCOS. 

DATOS SIN PROCESAR 

RESULTADOS CON CONTROL DE CALIDAD 

INFORMACIÓN DE SOPORTE 
·- ..... 

LABORATORIOS 

SELECCIÓN DE LABORATORIO: REQUERIMIENTOS POR NORMAS O INSTI1UCIONES DE GOBIERNO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA DEL LABORATORIO : ORGANIZACIÓN E INDEPENDENCIA, 
ESTABILIDAD FINANCIERA,GARANTIA DE INDEMNIZACIÓN 

COSTOS 
SERVICIO Y CONFIABILIDAD 



ACTIVIDADES DE PRE-AUDITORÍA. 

• NOTIFIQUE AL GERENTE DE LAS INSTALACIONES. 

• REÚNA TODA LA INFORMACIÓN DE SOPORTE. 

• FINALICE TODOS LOS DETALLES ADMINISTRATIVOS. 

• CUESTIONARIO PRE-AUDITORÍA. 

OBJETIVOS 

• DESARROLLE COMPRENSIÓN DE LOS PROCESOS Y MANEJO DE 
SISTEMAS. . --· 

• INFORME A LA PLANTA DE LAS · METAS, OBJETIVOS Y 
PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA DE AUDITORÍA. 

• FIJE UNA AGENDAJPROGRAMA. 

FUNCIONES DE LOS AUDITORES 

•. DIPLOMÁTICO. 

• SICÓLOGO 

• DETECTIVE. 

• ABOGADO 

• INGENIERO 
.. ,_. 

• SANTO 



COMPORTAMIENTO DE LOS AUDITORES 

• TACTO. · ,, 

• PROFESIONALISMO. 

• NO MOSTRAR SORPRESA O INCREDULIDAD. 

• CALMA, AÚN EN SITUACIONES ADVERSAS. 

• RECONOCER EL PUNTO DE CAMBIO. 

• OBJETIVO. 

• NEUTRAL. 

• NO CRÍTICO. 

• DE CRITERIO AMPLIO. 

NOTIFIQUE AL GERENTE DE LAS INSTALACIONES 

• EL LÍDER AUDITOR DEBERÁ HACER LA NOTIFICACIÓN. 

• CON 8 SEMANAS DE ANTERIORIDAD. 
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LA NOTIFICACIÓN DEBERÁ INCLUIR 

• EXPLICACIÓN DE LOS PROCESOS DE AUDITORÍA. 

• FECHA (S) EXACTA (S) 

• PETICIÓN DE INFORMACIÓN DE SOPORTE DOCUMENTAL BÁSICO. 

• EL GRUPO AUDITOR QUERRÁ REVISAR LOS DOCUMENTOS EN EL 
LUGAR DONDE SE LLEVA A CABO LA ACTIVIDAD. 

• RECORRIDOS SENSORIALES QUE SERÁN CONDUCIDOS EN EL 
LUGAR. 

,, . 

INFORMACIÓN DE SOPORTE BÁSICA 

• CUESTIONARIO DE PRE-AUDITORÍA (SEGÚN PROFEPA). 

• POLÍTICAS . DE LA COMPAÑÍ~ Y LAS MEJORES PRÁCTICAS DE 
MANEJO. 

• INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LAS INSTALACIONES. 

LO QUE DEBERÁ SER ENVIADO CON ANTICIPACIÓN 

• UN MAPA O PLANO DE LAS INSTALACIONES. 

• DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES, INCLUYENDO LOS SISTEMAS 
. DE CONTROL AMBIENTAL, DISPOSICIÓN Y/0 PROCESOS DE 

TRATAMIENTOS (SI LOS HAY). 

• LISTADO DE LOS PROYECTOS PRINCIPALES APROBADOS/ 
PENDIENTES DE AMPLIACIÓN FÍSICA O DE SERVICIOS. 

• PLANES DE· CONTINGENCIA (DERRAMES Y . EMERGENCIA), 
ATENCIÓN Y ESPECIAL ÉNFASIS EN OPERACIÓN LIMPIEZA. 

• REPORTES DE MONITOREO DE EMANACIONES 1 EMISIONES. 

-.., __ , ~ ' . 

• DOCUMENTACION DE LAS EXCEPCIONES PERMITIDAS, 



DEBERÁ SER ENVIADO CON ANTICIPACIÓN 

• EL ÚLTIMO REPORTE DE EVALUACIÓN. 

• POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES. 

• LEYES LOCALES, REGULACIONES Y ESTATUTOS. 

• LICENCIAS AMBIENTALES. ACTUALES, CERTIFICADOS, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS Y SOLICITUDES, SISTEMAS DE 
MANIFIESTOS. 

ACTIVIDADES EN EL SITIO · 

• · ENTENDER LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN .. 

• EVALUAR DEBILIDADES Y ACIERTOS. 

• REUNIR EVIDENCIAS. 

• EVALUAR LOS HALLAZGOS O DEFICIENCIAS ENCONTRADAS. 

• REPORTAR . LOS HALLAZGOS. BIEN DOCUMENTADOS CON 
NORMATIVIDAD. 



PASO 1: ENTENDER 
LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN OPERACIÓN 

CUÁLES SON LOS SIS:rEMAS DE ADMINISTRACIÓN ? 

• LAS ACCIONES QUE HAN SIDO ADOPTADAS POR EL PERSONAL DE 
LA EMPRESA PARA DIRIGIR SUS ACTIVIDADES. 

• INCLUYE A LOS PROCEDIMIENTOS, EL EQUIPO Y LOS CONTROLES 
DE INGENIERÍA EN EL SISTEMA DE CONFINAMIENTO O 
TRATAMIENTO. 

POR QUÉ? 

• PARA PODER COMPARARLOS CON LOS RESULTADOS ESPERADOS. 

• PARA PODER COMPROBAR ALGUNAS COSAS Y VERIFICARLAS 
RACIONALMENTE . . , 

• PARA PODER COMUNICAR LO QUE SE HAYA PODIDO ENTENDER DE 
LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN, DURANTE Y DESPUÉS DE LA 
AUDITORÍA. . 

.;. SU ENFOQUE 

PARA FORMARSE UN CRITERIO ACERCA DE: 

• LOS PROCESOS. 

• EL DESEMPEÑO. 

. ) . 

• LOS PROCESOS DE EVALUACION, RIESGOS AMBIENTALES Y ACTOS 
·INSEGUROS. 

• EL NIVEL Y LA EXPERIENCIA DEL PERSONAL. 



PASOS PARA REVISAR LOS SISTEMAS 
DE ADMINISTRACIÓN 

• REUNIÓN DE APERTURA. . 

• RECORRIDO SENSORIAL O DE ORIENTACIÓN. 

• CUESTIONARIO DE CONTROLES INTERNOS. 

• ENTREVISTAS CON PERSONAL OPERATIVO. 

• REVISIÓN DE DOCUMENTOS. 

• PRUEBAS DE VERIFICACIÓN (ESTRICTAMENTE NECESARIAS Y MUY 
LIMITADAS) 

PASO 2: EVALUAR LOS ACIERTOS 
Y LAS FALLAS 

CARACTERÍSTICAS DE UN CONTROL SATISFACTORIO 

• RESPONSABILIDADES CLARAMENTE DEFINIDAS. 

• SISTEMAS PARA AUTORIZAR COSAS. 

• CONCIENTIZACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN EL MANEJO 
DE MATERIALES. 

• DOCUMENTACIÓN Y REGISTROS, COMO SOPORTE JUSTIFICATIVO DE 
LOS RESIDUOS RECIBIDOS. 

• VERIFICACIÓN INTERNA (BALANCE ENTRADA = TRANSFORMADOS + 
DISPUESTOS, ETC.). 



PASO 3: REUNIR EVIDENCIAS 
DURANTE LA AUDITORÍA 

TIPOS DE EVIDENCIAS 

• FÍSICA 

• DOCUMENTADA. 

• CIRCUNSTANCIADA. 

• TESTIMONIAL. 

MEDIOS PARA REUNIR EVIDENCIAS 

• INTERROGANDO. 

• OBSERVANDO. 

• ANALIZANDO. 
: .~ . 

-

·PASO 4: EVALUAR LAS DEFICIENCIAS O HALLAZGOS 
ENCONTRADOS DURANTE LA AUDITORÍA 

• ASIMILAR E INTEGRAR LOS HALLAZGOS Y LAS OBSERVACIONES. 

• ORGANIZAR LAS IDEAS Y PENSAMIENTOS. 

• CONFIRMAR LAS EVIDENCIAS. 

' 
• IDENTIFICAR TENDENCIAS. 

• DESARROLLAR RECOMENDACIONES (OPCIONAL). 

• JERARQUIZAR LOS HALLAZGOS. 



PASO 5: REPORTAR LOS HALLAZGOS 
ENCONTRADOS DURANTE LA AUDITORÍA 

• MANTENER INFORMADO AL RESPONSABLE DE LA AUDITORÍA POR 
PARTE DE LA PLANTA DURANTE EL PROCESO DE DESARROLLO DE 
LA AUDITORÍA. . 

• CONDUCIR REUNIONES INTERMEDIAS E INFORMAR. SI HAY 
DEFICIENCIAS DE EMERGENCIA. 

• REALIZAR UNA REUNIÓN FINAL PARA INFORMARLES ACERCA DE 
LOS HALLAZGOS Y DE LAS RECOMENDACIONES. 

ACTIVIDADES POSTERIORES 

• PREPARAR UN.BORRADOR DEL REPORTE (ANTES DE QUE SE 
DESINTEGRE EL GRUPO QUE REALIZA LA AUDITORÍA). 

• ELABORAR UN REPORTE FINAL PARA EL CONSEJO LEGAL. 

• DESARROLLAR PLANES DE ACCIÓN. 

'" 
• GENERAR PROGRAMAS. DE ACCIONES CORRECTIVAS, FIJANDO 

PLAZOS Y MONTOS .. 

OBJETIVOS 

• ASEGURAR QUE TODOS LOS RESULTADOS SEAN COMUNICADOS A 
LA GERENCIA O REPRESENTANTE. 

• ASEGURAR QUE TODOS LOS HALLAZGOS Y LAS OBSERVACIONES 
SEAN CONOCIDOS POR LA GERENCIA. 

• EVALUAR LA EFICIENCIA LOGRADA Y APORTAR SUGERENCIAS CON 
EL PROPÓSITO DE MEJORAR EL PROCESO EN EL FUTURO . . ,.." --

• COMPARTIR LAS EXPERIENCIAS Y LECCIONES APRENDIDAS 
DURANTE ESTE PROCESO. " 



... 

ACTIVIDADES EN EL LUGAR 
POR PARTE DEL "LÍDER AUDITOR" 

• APERTURA DE LA JUNTA. 

• REVISAR LOS PASOS DEL PROTOCOLO CON CADA UNO DE LOS 
MIEMBROS DEL GRUPO. 

• CAMBIOS EN LOS DOCUMENTOS PARA APLICAR LA AUDITORÍA. 

o RECOLECTE DATOS PARA RETROALIMENTACIÓN . 

•. 
o COMPRENDA EL CONTEXTO/SIGNIFICADO DE CADA 

DESCUBRIMIENTO. 

o FIJE HORAR . .JS. · 

• RECOLECTE LA RETROALIMENTACIÓN SOBRE HALLAZGOS. 

o REVISE LOS HALLAZGOS CON EL COORDINADOR AMBIENTAL DE LAS 
INSTALACIONES.' 

o DIRIJA LA JUNTA DE CIERRE. 

• HAGA UN RESUMEN DEL HORARIO DE REPORTE Y FORMATO. 

-·.: .. 



RESPONSABILIDADES DE LOS 
MIEMBROS DEL GRUPO 

ACTIVIDADES DE PRE-AUDITORÍA 

• HAGA ARREGLOS PARA VIAJAR AL SITIO DE CONFINAMIENTO. 

• REVISE LAS REGULACIONES, NORMATIVIDAD. 

• REVISE INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS INSTALACIONES. 

• REVISE EL PROTOCOLO. 

ACTIVIDADES DE POST-AUDITORÍA 

• REVISE TODOS LOS PAPELES DE TRABAJO PARA ASEGURAR 
"CORROBORACIÓN". 

• HAGA UN REPORTE EN BORRADOR. 

• DISTRIBUYA EL REPORTE EN BORRADOR PARA COMENTARIOS. 

• INCORPORE LOS COMENTARIOS DONDE SEA APROPIADO. 

• EXPIDA EL REPORTE FINAL. 

. .. 



.. ::.' 

ACTIVIDADES EN EL LUGAR 

• LLEVE A CABO DEBERES ASIGNADOS POR EL LÍDER DEL GRUPO. 

• REPORTE SU PROGRESO. 

• COMPARTA SUS OBSERVACIONES. 

• ALIENTE AL PERSONAL DE LAS INSTALACIONES POR SUS 
HALLAZGOS. 

• HAGA UN RESUMEN DE TODOS SUS HALLAZGOS CON EL LÍDER DEL 
GRUPO. 

· • PARTICIPE EN LAS LABORES DE PREPARACIÓN DE LA JUNTA.FINAL. . 

• ASEGÚRESE DE QUE TODOS LOS HALLAZGOS ANOTADOS EN SUS 
PAPELES DE TRABAJO SEAN PRESENTADOS EN LAS HOJAS DE 
DISCUSIÓN EN LA JUNTA FINAL Y QUE ESTOS REFLEJEN CON 
PRECISiÓN LOS HECHOS TAL Y COMO USTED LOS ENTENDIÓ. 

• CONTRIBUYA DURANTE LA JUNTA FINAL. 

REVISE LOS REPORTES EN BORRADOR PARA: 

• CAMBIOS EN LA REDACCIÓN. 

• COLOCACIÓN DE LOS HALLAZGOS DENTRO DEL REPORTE . 

. ·,·:· ... · .. 
• EXACTITUD. 

• ORTOGRAFÍA. 

• CALIFICACIÓN .. 



TÉCNICAS DE ENTREVISTA 

• ¿ POR QUÉ ES IMPORTANTE ENTREVISTAR? 

• PASOS Y TÉCNICAS BÁSICAS DE ENTREVISTA. 

• DOCUMENTANDO LA ENTREVISTA. 

• CONSIDERACIONES GENERALES. 

• ¿QUE ES LO QUE SE DEBE EVITAR? 

CIERRE DE LA JUNTA 

• CONDÚZCALA ANTES DE QUE EL EQUIPO AUDITOR ABANDONE EL 
LUGAR. 

• GENTE CON POSICIONES DE RESPONSABILIDAD DEBERÁ ATENDER 
LA · JUNTA Y · QUIENES ESTARÁN INVOLUCRADOS EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN. 



REPORTANDO LOS HALLAZGOS 
DE LA AUDITORÍA 

•. CONDUCIENDO LA JUNTA FINAL: 

• PREPARANDO LOS REPORTES DE LA AUDITORÍA. 

CONDUCIENDO LA JUNTA FINAL 

• EL GERENTE DE LAS INSTALACIONES ESCUCHA LA HISTORIA 
PRIMERO. 

• EL EQUIPO AUDITOR ES RESPONSABLE DE . DESCUBRIR LOS 
HALLAZGOS Y LAS CONCLUSIONES. · . 

• REVISE/CONFIRME LOS DATOS. 

• ESTO DA A LAS INSTALACIONES RETROALIMENTACIÓN INMEDIATA Y 
DIRECCIÓN. 

PREPARÁNDOSE PARA LA JUNTA 

• ORGANICE LOS TEMAS/ÁREAS. 

• REVISE LA PRESENTACIÓN ENTERA CON EL EQUIPO AUDITOR. 

• REVISE LA PRESENTACIÓN COMPLETA CON EL EQUIPO AUDITOR 

• REVISE LA PRESENTACIÓN COMPLETA CON EL COORDINADOR 
AMBIENTAL DE LAS INSTALACIONES. 

• "CALIFIQUE" TODOS LOS HALLAZGOS. 



APERTURA DE LA JUNTA 

• ROMPA EL HIELO SIN CONFRONTACIONÉS. 

• MENCIONE EL PROPÓSITO DE LA JUNTA. 

• ESTABLEZCA EL CONTEXTO. 

• REVISE EL PROCESO DE REPORTE. 

PRESENTACIÓN DE LOS HALLAZGOS 
DE LA AUDITORÍA 

• PRESENTE CADA HALlAzGO EN FORMA BREVE. 

• DESCRIBA Y ACLARE. 

• ANOTE LOS COMENTARIOS VERTIDOS POR EL PERSONAL DE LA 
PLANTA. 

• NO PONGA EN TELA DE JUICIO A LA PLANTA. 

• NO HAGA COMPARACIONES CON OTRAS PLANTAS. 

• INFORME A LA GERENCIA DE AMENAZAS INMINENTES. 

• . PRESENTE LOS HALLAZGOS Y LOS PUNTOS BUENOS. 

• HAGA SABER CUANDO ES NECESARIO UN CURSO DE 
CAPACITACIÓN. 



PREPARANDO REPORTES DE AUDITORÍA 

• TIPO DE HALLAZGO. 

• EVALUACIÓN DE LOS HALLAZGOS. 

• IMPORTANCIA RELATIVA DE LOS HALLAZGOS. 

• ESTRUCTURA DEL REPORTE. 

• PRESENTACIÓN DE LOS HALLAZGOS. 

• RESÚMENES CLAVE SOBRE EL REPORTE. 

• REPORTE DEL TEMA. 

TIPO DE HALLAZGO 

• EXCEPCIÓN REGULATORIA. 

• LA MEJOR PRÁCTICA DE MANEJO. 

• ALERTAREGULATORIA. 

• PRÁCTICA DE MANEJO EXCELENTE. 

CATEGORÍAS DE LOS HALLAZGOS 

• CRÍTICO. 

• SIGNIFICATIVO. 

• ·MENOR. 



CRÍTICO 

UN PROBLEMA CATEGÓRIZADO COMO CRÍTICO REQUIERE DE UNA 
ACCIÓN INMEDIATA. YA QUE PUEDE SER, O CON TODA PROBABILIDAD 
SERÁ UNA AMENAZA DIRECTA E INMEDIATA AL MEDIO AMBIENTE. UN 
PROBLEMA CRÍTICO PUEDE RESULTAR EN SUBSTANCIALES MULTAS 
TANTO CIVILES COMO CRIMINALES. 

SIGNIFICATIVO 

UN PROBLEMA CATEGORIZADO COMO SIGNIFICATIVO REQUIERE DE 
UNA ACCIÓN PRONTA. USUALMENTE RESULTA EN UNA NOTIFICACIÓN 
POR VIOLACIÓN Y EN UNA MULTA POR L.:AS AGENCIAS REGULATORIAS. 
UN PROBLEMA SIGNIFICANTE TAL VEZ PROPONGA UN RIESGO AL 
MEDIO AMBIENTE. 

MENOR 

. UN PROBLEMA CATEGORIZADO COMO. MENOR ES USUALMENTE DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA Y REQUIERE DE UNA ACCIÓN PRONTA. 
UN PROBLEMA MENOR TAL VEZ INVOLUCRE INSTANCIAS TEMPORALES 
DE NO-CUMPLIMIENTO. 

--.. 

¿POR QUÉ CATEGORIZAR? 

• HERRAMIENTA PARA GUIAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
LAS INSTALACIONES . 

. _ _.. 

• UNIFORMAR MÉTODO DE MEDICIÓN MUNDIALMENTE. 

• DAR PRIORIDADES PARA MANEJO. 

• FUERZA DE EMPUJE PARA LA ACCIÓN. 



. ESTRUCTURA DEL REPORTE ·-.. 

• RESUMEN EJECUTIVO. 

• TABLA DE CONTENIDOS. 

• SOPORTE/ACCESOS Y CAMPO DE ACCIÓN: 

• HALLAZGOS CATEGÓRICOS. 

HALLAZGOS CATEGÓRICOS 

• EMISIONES DE AIRE. 

• MANEJO DE DESPERDICIOS PELIGROSOS. 

• AGUA RESIDUAL. . 

• CONTROL Y PREVENCIÓN DE DERRAMES. 

• AGUA DE POZO.· 

! .. LIMPIEZA. 

• DESPERDICIO SÓLIDO. 

• TANQUES DE ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEOS SOBRE EL NIVEL 
·DEL PISO. 

· • MANEJO DE BIFENILOS POLICLORADOS. 

PRESENTACIÓN DE LOS HALLAZGOS 

• DESCRIPCIÓN. (CITA) (CALIFICACIÓN/LOCALIZACIÓN). 

• RECOMENDACIÓN. 
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Vlll.2.a.4 REVISAR Y EVALUAR LOS SISTEMAS DE CONTROL Y 
SEGURIDAD EN ÁREAS DE OPERACIÓN, INCLUYENDO LOS PROGRAMAS 
DE MA.t'ITENIMIENTO. 
VIII.2.b.l _SE CUENTA CON UN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA 
Fll..OSOFÍA DE PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN AMBIENTAL DE . LA 
EMPRESA? 
VIII.2.b.J EXISTE UN PLAN ESCRITO DE POÜnCAS DE SEGURIDAD, 
SALUD Y MEDIO AMBIENTE 
VIII.2.d.J PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS Y DISPOSITIVOS 
DE CONTROL Y SEGURIDAD DE LOS RECIPIENTES A PRESIÓN. 
VIIL2.d.5 ANEXAR COPIAS DE LOS ÚLTIMOS REPORTES DE INSPECCIÓN 
REALIZADAS A LOS RECIPIENTES A PRESIÓN. 
VIII.2.d.6 INDICAR LAS PRUEBAS DE HERMETICIDAD, ANEXAR LOS 
ÚLTilVlOS REPORTÉS DE LA INSPECCIÓN DE TANQUES. . 
Otros equipos: 
DISEÑO DEL PROGRAMA DE OPERACIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIO 
VIII.2.a. DE LA INSTALACIÓN 
VIII.2.A.l. REVISAR, ANALIZAR Y EVALUAR EL PROGRÁMA DE CONTROL 
DE INCENDIOS, EL PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS DE LA 
INSTALACIÓN Y EL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES. 
VIII.2.B.l4.SE CUENTA CON PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO PARCIALES 
Y TOTALES QUE INCLUYAN LAS ÁREAS DE OPERACIÓN. 
VIII.c.l. DIAGRAMA DEL SISTEMA CONTRA INCENDIO Y SISTEMAS DE 
ALARMA 
DISEÑO DEL PLAN DE EMERGENCIAS 
VnL2.a.2 EVALUAR LA CAPACIDAD DE LA INSTALACIÓN PARA 
COMUNICAR -LA OCURRENCIA DE CUALQUIER EMERGENCIA 
(.MECANISMOS DE COMUNICACIÓN). _ .. 
VIII.i.a.3 IDENTIFICAR SI LA INSTALACIÓN CUENTA · CON EQUIPO Y 
SUMINISTROS PARA RESPONDER A UNA EMERGENCIA O CONTINGENCIA 
INCLUYENDO EQuiPOS DE MONITOREO, CONTRAINCENDIO Y 
RECUPERADORES DE HIDROCARBUROS 

VIII.2.b PLANES Y PROGRAMAS DE EMERGENCIAS Y ATENCIÓN A 
CONTINGENCIAS 
VIII.2.b.7 EXISTE UN PLAN PARA EMERGENCIAS Y DESASTRES? 
VIII.2.b.8 SE HAN-ESTABLECIDO CONTACTOS CON HOSPITALES, POLICÍAS, 
BOMBEROS Y AUTORIDADES LOCALES? 
PLAN DE EMERGENCIA 
VII1.2.b.l2 CUENTA CON EL PERSONAL CAPACITADO PARA RESPONDER A 
UN ACCIDENTE? 
IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA 
VIII.2.b.8 SE HAN ESTABLECIDO CONTACTOS CON HOSPITALES, POLICÍAS, 
BOMBEROS Y AUTORIDADES LOCALES? 
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Vlll.2.b.9 EXISTE . UN PROCEDIMIENTO PARA NOTIFICAR AL ÁREA 
CIRCUNDANTE DE UN PROBLEMA EN LA INSTALACIÓN? HA SIDO 
PROBADO? 
Vlll.2.b.IO PARTICIPA SU EMPRESA EN PROGRAMAS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL O PROGRAMAS DE AYUDA MUTUA 
CON LAS DEMÁS EMPRESAS DE LA ZONA? . 
VID.2.c.2 DIAGRAMAS DE RUTAS DE EVACUACIÓN DE LA El'riPRESA PARA 
CASOS DE EMERGENCIA 
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NIVELES DE UN PROYECTO DE SALUD OCUPACIONAL 
Y SEGURIDAD EN EL CONFINAMIENTO CONTROLADO ~ 

' 

REQUERIMIENTOS DE .. 
SALUD Y SEGURIDAD .. 
PROCEDIMIENTOS DE .. ... REVISIÓN DEL 
SYS EN EL C.C. . 0: ... PREPROYECTO SYS 

T .. 

REQUERIMIENTOS .. BORRADOR DEIJPROY. ... 
NORMATIVOS ~ ESPECIFICO SYS r¡ 

T 
RECURSOS DEL .. ,--REVISION DEL PLAN SY$-
PROYECTO DE SYS ... Y APROBACIÓN POR . 

.. 
GERENTE DEL PROYECTO 

' PERITO EN SYS 
CLIENTE DE C.C. 

!i, ¡ 
ESPECIFICACIONES FINALES 
DEL PROYECTO DE SYS 
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FUTURA DEMANDA DEL GERENCIAMIENTO AMBIENTAL 

ISO 14000 EN DESARROLLO 

PUEDE TENER SIMILARES EFECfOS A LA ISO 9000 

EL MAYOR FAcrQR ES LA A liTO EVALUACIÓN 

· REGULARA I\1EJOR EL IMPACfO AMBIENTAL 

TENDRÁ EFECTOS SOBRE EL COMERCIO 

LA IS0!4000 ES SIMILAR AL NORMA 7750 DEL REINO UNIDO. 

----·---···--·······------------
PARTES DEL ESTÁNDAR O NORMA: 

ESTABLECE REGLAS 
ESTABLECE OBJETIVOS Y BASES DE EJECUCIÓN 

DEFINE RESPONSABILIDÁDES, AUTORIDAD Y RECURSOS 
- -

CREA METAS Y LIMITES OPERACIONALES 

INDUCE AL MONITTOREO, MEDICIÓN O CARACTERlZAC!ON, AUDITORJAS AMBIENTALES 

DA RESPUESTA A LA ORGAN!ZACION 

FIJA DOCUMENT ACION 

. REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN PARA TOMA DE 
DECISIONES: 

1 CONOCER Y COMPRENDER LAS INSTALACIONES 
-~ ·-. 

2 F ACTIBll.IDAD DE TECNOLOGÍAS POTENCIALES 

3 CONSIDERACIONES COMERCIALES 

4 NORMAS Y REGULACIONES DEL TEMA O MATERIA 
5 CONOCIMIENTO DE POÜriCAS SOCIALES Y ECONÓMICAS. 

6 RIESGO PUBLICO Y AMBIENTAL 

1: 
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CUMPLIMIENTO DE SALUD, SEGURIDAD Y AMBIENTE 
ACREDITACIÓN DEL LABORA TORIO 

PARA EVALUAR UN LABORATORIO: 

PROGRAMAS DE CALIDAD ASEGURADA 

PROCEDIMIENTOS ESTÁNDARES DE OPERACIÓN 
CALIFICACIÓN Y ENTRENAMIENTO DEL EQUIPO HUMANO DE TRABAJO ' 

TIPO DE INSTALACIONES 
/1.1ANEJO DE MUESTRAS Y VERIFICACIÓN DE RESULTADOS 

PROCEDIMIENTOS DE REPORTES 
SISTEMAS DE COMUNICACIONES Y MANEJO DE PROYECTOS 

CAPACIDAD ANALÍTICA 

SERVICIOS 

ENTREGAS A TIEMPO 

·SOPORTE TÉCNICO 

EVALUACIÓN DE COSTOS 

RANGO COMPETITIVO 
COSTOS EXTRAS 

.;.. ·-
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I. GENERALIDADES 

I.l. PLANEACION DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 

El exito de una auditoría ambiental depende de la planeación de 

ésta. La planeación incluye una visita preliminar, un plan previo 

y la preparación de actividades, tales como proyectar la reunión 

inicial, la calendarización, la asignación de responsabilidades, la 

revisión de información de las actividades operativas, la coor

dinación del cliente y el desarr_ollo de información específica 

inicial de la planta, q~e incluye emisiones al aire, agua potable 

y residual, residuos peligrosos, procesos y materias primas 

utilizados, 

tales. 

permisos en materia ambiental y contingencias ambien-

. ... , 

La visita preliminar a la empresa CROMEX, S.A. de C.V.·, se rea~.~zó 

el día 24 de· diciembre de 1995. La información general de -la 

empresa, de acuerdo al inciso 2.3:6.2b parte B de los Términos de 

Referencia de la Pro.curaduría Federal de Protección al Ambiente 

( PROF.E1'A) , se presentan en el Anexo 1. 

I.2. DESARROLLO EN CAMPO 

El Desarrollo en Campo incluye establecer una reunión inicial, en 

la cual se presenta el-propósito y los objetivos de la auditoría 

ambiental, se confirma el alcance de la auditoría, se da a conocer 

el plan de auditoría, se presenta al grupo de auditores, se· 

contacta al personal de la empresa, se define la agenda de trabajo, 

se establecen los c~nales de comunicación y se planea la reunión 

(inal de auditoria. 

La tarea de Desarrollo en Campo comenzará dos semanas después de 

aceptado el plan de auditoría, tendrá una duración de una semana. 

El equipo de auditores realizará una visita a la planta para 

verificar la aplicación de las medidas adoptadas por la empresa, 
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realización de actividades que constituyen un riesgo potericiai para 

el ambiente. 

Las actividades en el sitio consisten de seis fases: (1) Iden

tificación y comprensión de los sistemas de control administrati

vos, que incluye revisión de información básica, recorrido del 

confinamiento y revisión del plan de auditoría; (2) Aseguramiento 

de los .sistemas de control administrativos que identifiquen las 

debilidades de los controles internos, adaptación del plan de 

auditoría y definición de pruebas y verificación de estrategias; 

(3) Recopilación de evidencias, que incluye colección de datos, 

llenado de ·protocolos, . revisión de ha.ll:azgos y observaciones; · ( 4) 

Evaluación de hallazgos, desarrollo de un listado, integración y 

resumen de _hallazgos y preparación del reporte de cierre de 

auditoría; (5) Reporte de hallazgos y discusión con el personal de 

la planta; y (6) Revisión del·supervisor. 

Además, la evaluación que se llevará a cabo incluirá entrevistas 

con el personal, revisión de documentación, inspección visual de 

las instalaciones; así como de las actividades o procesos, diseño 

de las iris talaciones' . o·organi zac ión de 

capacitación del personal 

registro de· resultados de 

involucrado, 

la empresa Auditada, 

legislación aplicable y 

las .actividades. se propone tomar 

fotografías de las áreas con problemas dentro del confinamiento, 

para reforzar las observaciones hechas· por el equipo de .. 9-u.ditores. 

Asimismo, las actividades en el sitio incluyen los siguientes 

análisis,. 

I.3. ANALISIS REQUERIDOS PARA LA AUDITORIA AMBIENTAL 

AGUA 

Residual (condiciones particulares de descarga) 

AIRE 
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Emisiones fugitivas 
Fuente estacionaria (chimenea) 

TRANSFORMADORES 

Transformador en uso (un muestreo) 

SUELO 

Suelo superficial 
Cinco puntos de muestreo 

EXPLOSIVIDAD 

Explosividad en 18 puntos 
:,, 

I.4. ELABORACION Y ENTREGA DE REPORTE 

Los resultados sobre la auditoría ambiental de la planta serán 

documentados y presentados en un reporte por_ separado. El reporte 

de la auditoría ambiental se entregará en t·res volúmenes: un 
-~ ,· 
Resumen Ejecutivo, un Informe de Auditoría y Anexos. Los_ reportes 

cumplen con el contenido especificado en los Términos de Referencia 

de la Procuraduría Federal de Protección al.Ambiente, es decir: 

I.S. RESUMEN EJECUTIVO 

l. Síntesis 

Este capítulo presenta codificados y en forma condensada_todos los 

incumplimientos detectados durante la verif~cación de la instala

ción; así como los incumplimientos urgentes; él monto de. inversión 

para éstos. y el compromiso dé cumplir con la legislación para 

resol ver taÍes incumplimientos. 

2. Dictamen 

En éste se incluye el fundamentó· legal y en forma detallada los 

incumplimientos codificados y mencionados en la síntesis. Así como 

un resumen de las acciones ·necesarias pero no· limitadas para 

resolver los incumplimientos. 
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3. Plan de Acción 

Este capítulo presenta en forma tabular los incumpl~mientos 

codificados, las acciones para resolverlos, el tiempo para cumplir 

las acciones y·el fundamento legal. 

4. Inversión Requerida 

· Se presenta en forma tabular las acciones y la inversión estimada 

para dar solución a cada incumplimiento. 

5. Anexos Técnicos 

Este capítulo presenta en forma .esquemática la localización de la 

instalación, los diagramas de flujo de los procesos o actividades, 

los resultados de los análisis realizados por los auditores y el 

anexo fotográfico que complemente las observaciones de los 

incumplimientos. 

I.6. INFORME DE AUDITORIA 

l. Generalidades 

Este capítulo incluye la información del tipo de industria, número 

de . empleados, tamaño, propósito, objetivo y alcances de la 

auditoría ambiental,· lugar, fecha y áreas auditadas·. 

2. Instalaciones y Area.Circundante 

Se describen en este capítulo los procesos y el listado de las 

materias primas y productos; así como las componentes ambientales 

que servirían como indicadores de los impactos a las áreas 

naturales circundantes y los asentamientos humanos. 

3. Lineamientos Ambientales 

Este capítulo incluye la relación con todas las leyes y reglamentos 

aplicables en el área ambiental. Además, incluye la revisión de 

otras auditorías ambientales, inspecciones y medidas ambientales y 

los planes, programas y procedimientos para las actividades de la 

empresa auditada. 
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4. Registos Ambientales 

Se incluyen los permisos, licencias, bitácoras con que c4enta la 

empresa. 

S. Resultados del Plan de Auditoría ~iental 

Este capítulo incluye la verificación de la aplicación de las 

medidas adoptadas por la empresa para minimizar los riesgos de la 

contaminación ambiental por la realización . de· actividades que 

constituyen un riesgo_ potencial para el ambiente. 

6. Dictamen 

Esta sección indica en forma detallada las deficiencias durante el 

desarrollo de la auditoría· ambiental respecto del estado de 

cumplimiento con las medidas y requerimientos aplicables. 

7. Plan de Acción 

se indica, en est·e capítulo, las acciones, proyectos, estudios, 

obras, programas o procedimientos recomenda-dos para solucionar la 

deficiencia o reqüisito mínimo detectado. 

B. Comentarios 

Se incluye lo relacionado con la evaluación de la auditoría, pero 

fuera de su alcance. 

ANEXOS 

El cronograma de actividades se presenta en el Anexo 2. 

I.7. PROPOSITO 

El propósito de la auditoría ambiental es asegurar que el sistema 

auditado de la empresa es efectivo· para proteger el ambiente. 

I.B. OBJETIVOS 

Los objetivos de la auditoría ambiental son evaluar, verificar y/o 

S 
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analizar: 

* 

* 

* 

* 

• 

• 

• 

La existencia, eficiencia y capacidad de las instalaciones y 

dispositivos con que cuentan las industrias públicas y 

privada, para el cumplimiento de la Normatividad ambiental 

impuesta por las autoridades competentes .. 

Las medidas con que cuentan las .empresas para evitar o 

disminuir los daños. a la salud y al ambiente, en caso de 

accidentes . 

Los sistemas de respuesta y la capacidad del personal para 

ej ecut¡¡rlos, en caso de presentarse accidentes que puedan 

producir daños a la salud y al ambiente. 

Las operaciones y procesos industriales, comerciales y de 

servicios, incluye_ndo el transporte de materias primas y 

productos elaborados, que puedan causar daños a la salud y al 

ambiente, por su peligrosidad o alta pr?babilidad de acciden

tes. 

Las acciones que sean nec_esarias para prevenir emergencias 

ambientales derivadas de actividades que por su naturaleza, 

constituyan un riesgo a la salud y al· ambiente. 

Las áreas de disposición de residuos peligrosos y no peligro

sos conocidas o sospechosas, determinando si cumplen cort los 

requisit~s de·permiso y monitoreo aplicables. 

Los recursos ioternos y externos necesarios para lattención 

de emergencias. 

• Las medidas con las que cuenta · la empresa en el diseño, 

construcción y operación de las instalaciones para minimizar 

los riesgos de la contaminación ambiental. 

* Cuantificar· en tiempo y espacio los efectos al ambiente por 

posibles eventos accidentales de las.actividades y procesos 

industriales, sistemas de transporte y de tratamiento o 

disposición de desechos, así como la posibilidad de ocurrencia 

de acc-identes, y 

* Dictaminar, como· resultado de la auditoría, las· medidas 

preventivas o de control, acciones, estudios, proyectos, 

obras, procedimientos y capacitac{ón ~ue deberá realizar la 
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empresa Auditada, para prevenir los efectos ·a la salud, la 

· cont:aminación del ambiente y la aten.ción de eme{gencias 

ambientales. 

I.9. ALCANCES 

A continuación se presentan los alcances de la auditoría ambiental: 

* Las actividades que realiza la empresa Auditada, 

* La capacidad y competencia del personal u organización 

·asignado al desempeño, verificación y dirección de las mismas,· 

* Las instalaciones, equipos o componentes asociados en tales 

actividades, y 

* Los documentos y registros que contienen los _requisitos 

necesarios para establecer y/o desarrollar el programa de 

protección ambiental correspondiente. 

Por lo t_anto, la evaluación incluye la documentación y aplicación 

de los lineamient·os apropiados y establecidos en especificaciones, 

planos, planes, programas, procedimientos u otros documentos para: 

* Las actividades o proceso asociados con el manejo o contención 

de sustancias peligrosas con cantidades mayores que. las de 

reporte o de algún modo contaminante. 

* Instalaciones, estructuras, equipos o componentes asociados 

con cada una de las anteriores. 

* Diseño de las anteriores. 

* Organización involucrada en tales actividades. 

* Capacitación del personal involucrado. 

* Verificación de las actividades para determinar su conformidad 

con los requisitos establecidos.· 

* Registro y reporte de resultados de tales actividades. 
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I.lO. PERSONAL QUE PARTICIPA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

- SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL -

Dra. Aida Luz Macedo Gómez 
M.V.Z. Eduardo de la Colina Alva 

- ANALISIS DE RIESGO 

Q. en A. Ofelia Orihuela Orihuela 
Ing. Geol. José Luis Hidalgo Hernando 

- AGUAS RESIDUALES 

I.B.Q. Minerva Mendoza Velázquez 
I.Q. A. Gabriela Galván González 

- EMISIONES ATMOSFERICAS 

r,Q. ·José Francisco Hernández Garcia 
I.A. Luis Antonio Ortega Garcia 

RESIDUOS SOLIDOS 

Q.F.B. Héctor Roberto Diaz Guadar,ama 
M.V.Z. Alejandro Carbajai Ezeta 

PROCESOS 

Ing. Guillermo Altamirano Rivera 
Q.F.B. Sergio Martinez Mondragón 

- ENTORNO 

M.V.Z. Daniel Monroy Ojeda 

~ ... : 
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Self·audits 

agency 1 cgulntJOns and corpornte poli· 
cu~s The curporatwn v1ews these as 
compli:1ncc ::;clf-:-~utilL::;, nlthouJ.:h stalfat 
Lht.! rn:l!lu!'actUI ing nnd s~rvit.:e :::.iles 
\'Jew the annual audits as renews by an 
oub1de group 

In 3JJ¡tion, a management systems 
audtt is conducted at the corporate leve!. 
Env1ronment 1s only one part of this 
aud1t, whtch 1ncludes a cntical rev1ew of 
finanCia! systems as well 

Each of the aud1ts JS experienced in 
management in sorne part of the corpo
rat!Qn. In the environmental arena, 
performance 1s expected to exceed the 
regu!atofy requm~mcnts of relevant fed
eral, state and local n¡;encies. Audit 
results include -numeric ratings m the 
form of points. Póints c:Íre dedu~ted for 
any evJdencc ofrni!cd sysLcms or spc~lfic 
non-cornp!inncc, Uut, in kcc¡.Jnlg w1Lh 
the corporation's phi!osophy of push1ng 
for "more than comphance," no extra 
points are granted for achieving h1gh_ 
comp!iance !evels. 

Each div1sion 15 respons1ble for 
organ¡zmg and perform1ng compliance 
aud~ts of its business umts and facili-

tles Thc firm ·has licensed an oiT-thc
shelf audit sof'lware program that is
nvailnblc to 1ts facthtics nt low cost 
Lhrough a curpurulc la:cnsc. 

The frequency and sequencc ofaudits 
conducted by the divtslons and bus1ness 
umts for each stte is a dircct outcome of 
a uniform nsk assessmcnt rcqu1red by 
the corporat10n. The corporatc audit 
group has had a risk assessment proto
co\, called an "overv1ew aud1t," fur 
severa\ years. It recently customizcd the 
ofT-the-shelf software 1n use so that thc 
overvtew aud1t now mcshes wtth the 
oiT-the-shelf software uscd by the d¡vi
Slons and business units for audits. 

Once thc rcview is complete, thc 
corporate audlt team d1vides 1ts facili
ties into high, medium and low risk 
catcgories. High ri::;k facilllies ni-e 
nuditcd annually, nnd al~o mny be 
targeted for follow-up aud1ts un problcm 
are as. 

Medium risk factlilles are audited 
every two years, and !ow risk f..H.:ilitics 
are auditea once in threc years. In 
off-audit years, the facilities are 
required lo· perforrn sclf-assessments. 

... ENVIRONMENTAL LAW:ALR ANNOTATIONS 

. < CO)IPREllE~SII'E UW RESEARCU SOURCE A.~D CASE UIV COLLEC!IO~ 

C-~\!r,t~rpoir.t P~bli!..lj~¡ of'ers Environm~nul L.aw:AUi Annot.uionJ, the most up-to-d.ue 1-r.d 
rei:Jb1e enYlrOMlemal law researcll source Nilable tOOly The peñm complementto your regula· 
:o;-¡ a~.d l:g!sllti~e hbme1, ll·~s ft~e ~olurr.e ~ ~ves you aU of tl-.e cnwonmcnu.l wc law ~wcd 
f.-oi71 hundred of ALR o·oluwes. 

Tapia comtd 
oOwlll' 
~Water pollution 
olrnpaa SU.Icmenll 
oNEPA 
o Private !Clions 
o ErJorcernent 

laclcd~ a prac1ict ii'ide di!OJISing !he Clean Air Ao, pesucide control, •h!SIIeblowen, Sllpuf'nd 
r:-.J;tm, 11d htigJtron modds 

The co;;:~lete set 15 pnctd at s-4&0 plus Wpptl'lg ll1d ~es tU. 

To order cor.11ct 

PO BOX 921 
C.\.IIBRIDGE. \lA OWO 

(800) 998 4515 
Fu(61~S41906< ~ 

~~ em11l ~o@c01.1nte~int com 

Ciri:le :i4 ori'ci~rd. 

. ~ ... 

Thcsc are rcv~ewcd by cnr pornlc :-.t;-¡ft 
As corporntc cnvironmentnl cotuplt

;¡ncc rc.c;pnn.sth!lit_v movc~ towílrr 1 ·~:-tn-

n¡.;crnl'nl --._VSLL!ms audtlitlj.!'. tl1t •y 
be nn increase in thc number ur ..!JUr 
corporatwns thnt dclogate compliance 
nuditing to the racll!tles In thc not-too
drstnnt futu1·e, stnndnrds for sound and 

· cost-effecttve cnvtrnnmcnta! auditlllg 
m ay call u pon the corporntiun to de~·o\ve 
thrs responsibllity, \\ htle driv1ng the 
corporate :;taff to en llanee rts capability 
- crther tn-hou.c;e ur through thrrd 
partics -Lo audtt tUi managcmenl sys
tems. 

Accompanying thts wdl be a ::;harp 
incrcnsc in po!luLHlll prcvcntwn nud¡ls. 

lncr.l!ascd cmphn:c-:ts ma_v be plncc<.l on 
evaluntion of totnl en\·ironmcntal 
performance on n díly-to-dny bns1". 
rcportcd nnd nn:-~lyzerl ;1l tl!c l!ij.!lH'"L 
lcvds uf' sentur nwn;q . .:crrwnt 111 thc 
corporal!on. 

/',111/1'111' \{,¡¡¡,,1,·//•rllilll 11 ll1 ¡' fll¡ 1111.111 ,.( ('¡¡/¡¡ "''' r,/1 

0111/(lr!l'l('l//,¡/ \oJI/IL¡{/( .IIIJIIIdfol¡/lriN ':r¡ / 011/1(.111/, 1¡ ) ,\Ju i1 

JdiLt' 111 ¡/¡~ :\11 .1-'ld \\¡¡</;' .lfrlllll\<!11!11/ ,\JII•fr.rlll/11 1111d J/¡( 

[1111rUm•h'J'!,d .-\wlrt H.vwulrablr 

Lab 
Mobtle labs for nuclear, air 
qualiry, sorl and mter 
tesung. 
Best way to take your !ab 
to testmg sttes! 
Custom burlt interiors - to 
meet your needs & specs 
exactly. . 
21'·26' vehic1e sizes; 16'-38' 
traller sizes. 

sy frnancing and leasrng 
options! 

For more tnformation. 
Call John Eastman, 

1-800-247-1105. 
Dodyen Mobile To¡;hnolog;csJ 

Hrghwav \69 
Humboldt. lA 

Circle 35 on card. 



9 out of every 1 O 
questions regarding 
regulatory compli
ance are found 
right in the pages 
of manuals printed 
by government 
a~encies. But 

e 

tindin~ lile ones 
e 

thal apply lo your 
specilic area 
can oflen be 
expensive and 
time consumin2. 

~ 

To belter serve 
our subscribers, 
Slevens Publishing 
has localed lhese 
often-obscure 
and most-always · 
expensive manuals . 
and reprinted them 
intheir enlirety 
at a substantial 
sal'lllgs 10 you. 

i· Conh·ol , 
t Tedmolomes 
.. FOR tr 

Hazrullou~ Air 
Pollutan~ 

• 
RCRA lnspection Manual - New for 1994! 
Thts new ACRA manual tor EPA's compltance tnspectors gtves you the chec~hsrs. proce
dures. pnortttes, and protocot al an tnspectton trom entrance to extl. Thts EPA g~JtOe tncludes 
a summary al the regulattons. 

•35·7272, Soltco,er, 392 pp. No' 1993. 529.95 
Compare at St25.00 

. Ni>-oi:-5. é·~~~ii~~~~~~~~~~~ii~~ ·~,-~~~~¡- ........ -. ~. 
Techntca\ spectltcs in lhts EPA manúat clanfy hOw to comply wtth the regulattons 
lnstructions tor inspectors on procedures anda descnpt10n ol the NPDES program pr0V1de 
an tns1der's took at comphance. . •. 

•35·6733, Soltco,er, 134 pp., May 1966. 529.95 
Compare al 569.00 

···················· ............................................ -
Chemical lnformation Manual 
Documentad and descnbed m lhLS pel\1nem manual are over 800 chem1cals lound 1n the 
workptace. lndexed by synonyms and CAS numbers. the 1niO!mat10n tnc!udes chem~cal lnlor
matLon. healtn el!ects. exposure ltmLts. and more. Th1s re!erence for OShA comphance · 
1nspectors also desCCibes OSHA's samphng and ana\ysis methods 

•30·2436, Solleo,er. 671pp, July 1991, 539.95 
Compare ar $61 00 

···························································· .... 
OSHA Technical Manual 
Heavtly revtsed and greatly e~panded. the lates\ OSHA manual used by OSHA tnspectors 
covers inspect1on gu,del!nes tor vanous samphng techmques and procedures, heat stress 
eflects. noise measurements and heanng conservat1on evatuat1ons. back dtsorders and 
tnjuries. 1ndoor alr quahty. hospita\s, techn1cal eqUipment. chem1cal protec\l't'e cloth1ng, 
and much more 

•30·6746, Soltcover, 324 pp., Apr. \993. 524.95 
Compare al $79 00 

................................................................ .. 
NPDES Best Management Practices M~nual 
Th1s EPA manual is an Indispensable too\ !or any tndustry under regulatton Deta1hng not 
only what BMPs are. but also how they work, th1s handbook's ut1hty 1S enhanced by 1ndust~· 
spec1hc BMP plans lncluded are regulatory pohcies. ¡nformatton on mspect1ons.- tra1n1ng; 
recordkeep1ng, and tmportant resources (na\lonat, reg1onal, state, and more) !or determLmng 
Bes\ Management Prac\1ces. 

•35·6732. Sollcover,196pp.,Ocl.1993, $19.95 

. ~~~·tr-~; ;~~~~~-~~g;~~· ~~~ -H~~·~;~-~~~ ~¡·; ~~¡;~~~·~~~-- fil' 
Th1s manualts u-sed by EPA tecnn,cat personnel both to answer quest1ons lrom poten\lal pe: 
mtt applicants and also to evaluate and revtew permtt applica\lons !rom lac1hl1es w11h poten· 
\lal hazacdous a1r pollutanl {HAP) emiss,ons D1scussions cover complete des1gn and cost 
conSidera\lons lar \herma\ and catalytiC mcinerai!On, llares, OOIIerslheaters. cart:lon adsorp
\IOn, absorp110n. condense1s. fabric \11\ers. eteclrostallc prec1p1tators. and Ventur1 scrubbers 
Throughout 1h1s EPA handoook a1e calculaiiOn sheets. otttuent character,SIICS for em15510n 
streams, potentiat HAPs and em1SS10n sources tor vanous 1ndustr1es. compartsons and cos 
factors ot the con\loltechnologteS, and much more. 

•35·4277. Sol\co,er. 260 pp .. June 1992, 524.95 
Compare al S73 00 



NIOSH Pocket Guide to Chemical Hazards 
Pac~ed w1th aata. th1s chem1calliSIIng mcludes chem1cal exposure hm1ts. health e11ects, 
target organs. wnen to use a resp1rator or personal protecllve ctoth1ng, a phys1cal 
éescnp:1on ol n·,e chem1cal, and 1mmed1ale aangers to i1le or heal!h Append1ces hst 
NIOSH and OSHA carc1nogens. and Lnoex synonyms and trade names as well as CAS 
nur71bers. 

1 
:rJS-6464, Soh.:over. 246 pp, Oec 1991, 524.95 

Compa~atS58~ n ~----~--r 
~~"----k.~_¡o~-

Mulli·Media lnvestigation Manual 
He 1ncreas1rq num:ler ol mu111·med1a 1nveSI1gal10ns make lhiS EPA manual essent1al 
lar tne laci11\y output11ng waste, em1SS10ns, or ellluent regulated Cy more than one law 
Ac;s 1ncleded are RCRA. CWA. CAA, SWOA. TSCA, FIFAA. EPCRA. and CERCLA 
Check.IISIS, lor~s. :;:u1deilnes. and other t1ps and tecM1ques !or the 1nspector can Mlp 
you 1n your :~wn 1/'ISD.:lCt10ns 

~35·66~6. So~cover. 250 pp. Marcn 1992. 524.95 
Compare al 573 00 

NPDES !Jldustrial Permit Abstracts 1993 
Successlully submltted lndUS!flal perm11 abslracts lrom the held help you wade through 
'JO'.Jt ONn perm1!!11'1g process Use pen1nent sec110ns from these abstracts comp1led by 
tn.; EPA's Ott1ce ol Water lor gwdance Append1ces Wllh abbrev1at1ons, parameters, and 
hs:s are a quiCio:. relerence lo lulflil your perm11t1ng 10!orma110n needs 

=35·64i2. Sottcover. 482 pp., Oct 1993, · 534.95 

Industrial U ser Permitting Guidance Manual 
From the EPA's 0~1ce ol Water. th1s manual reveals the 1ns and outs or tne IU perm1tlinQ 
process Learn Nnen you nee<l a perm1t. what1nformat10n you nee<l. what stePS you 
snould :ake, haw to avo1d cómmon p¡1falls on perm1t appl1catlons. what monltonng and 
:eponmg requirements are, and when "'aste hauler perm1ts come mto play Avoid delays 
by get\lng IU perm11 answers he re 

~35·4876. Sot:cover, 266 pp, Sept. 1989. 524.95 
Compare al $62.00 

Good Laboratory Practices Manuar 
Know the quest1ons TSCA and FIFRA nspectors will askl CheckiJsts cover health 
e~ects lesMg. recordkeep1ng. standard operat1ng procedures. worksheets. and more. 
iñis EPA manual1ñcludes the necessary 1nlormahon for etfect1ve sell·aud1t an<l protllem ·• • 
:;revent1on 

~35·4576, Sottcover. 50: ;p, Nov. 1993, 539.95. 
Compare al $48 00 

Guidance Manual for the Preparation of NPDES 
Permit Applications for Storm Water Discharges 
Associated wi.th Industrial Activity · 
lh1s s;;a1gh!lorward diSCUSSIOn comprehensNely covers 1ndMduat applicat1on reqUite· 
ments and perm1ts, and 1ncludes 1mportant techntcal support lar spec1hc elemen!s olthe 
oerm1t appl1cat10n forms This EPA manual allows hrm control otthe applicatton process 
us1ng a perm1t applicat1on cneckhst anda d1agram 1denlilying wh1Ch lormS to use 
lr:cluded are 1nstrucuons on evaiJJJ1!1fig non·storm water discharge. es!lmaung d1scharge 
fiow ratas and volumes, collectlhg storm water d1scnarge samples, arn:l more: 

~35·4676, Sottcover, 208 pp., Apr. 1991, 524.95 
Compara al S62.00 

Storrii Water Management for Construction 
Activities: Developing Pollution Prevention Plans 
and Best Management Practices 
Clearly wrnten w1th detallad 1llustrations and conc1se relerence ma!enals, th15 manual 
~e·~s facli111es deverop a storm water pollut10n plan lor 1ndustnat s1tes. Navigate the 
stream of 1nformat1on w1th charts, 111ustrat1ons, apphcat10n lorms arn:lthe1r t1metables. 
an<l data sheets. 
We've added the EPA's Summary GUidance pnmer spelling outthe seQuentlal steps 
for development aM then 1mplementalion, as well as spec1al reqUifemen!s 

~35·7962, Sottcover. 302 pp., Oct. 1992. S27.95 

Storm Water Management for Industrial Activities: 
Developing Pollution Prevention Plans and Best 
Management Practice·s 
Clearly wntten w1th detalle<lillustratlons aM conc1se reference matenals. th1s manu:>' 
he los lacilllleS develop a storm water pollut1on olan lor 1ndustnal S1tes. Na·.-,gate u· 
stream ol mlormauon wilh chans, lllustratJons. appllcauon torms and lhe1r limeiable. 
and cata sheets 

We've added the EPA's Summal)' Guidance pnmer spelhng out lhe seouen11al steps · 
lor development and then 1mplemen1at10n, .as we\1 as spec1al rec¡wrements 

•35·79G4. Soltcover. 414 pp, Oct 1992, S29.95 
Compare ar 562 00 

Description and Evaluation of Medica! Surveillance 
Programs in General lndustry and Construction 
Whde sorne emplo;ers know that OSHA 1s ccns1denng a med1ca1 survedlance standard 
ror all workplaces. lew wdl k.now whal1l w1ll conta1n. An Advanced NO/ICe ol Proposed 
Rulemak.1ng for a general med1cal surve1llance standard 111 September 19581ea to th1s 
OSHA survey on currem med1cal surveitlance programs. the1r purposes, and the1r results 
These lmdings ctearly spell out hQw employers use meé1Cal suf11e1llance progams, ho"N 
sorne employers link the1r program 10 other r1sk reoucliQn programs. and what med1cat 
surve1llance program leatures benelit employers 

~30·3367, So~cover, 350 pp, July 1993, 524.95 

OSHA Field Operations Manual for lnspectors 
Kn'ow wl'1al to expect befare. dunng. and atter an OSHA 1ns¡:¡ecli0nl 'Nnt:en lor OSHA 
comtl)1ance 1nsoectors, thiS OSHA manual detalfS how to conducl1ns;:;echons and 1dent1fy 
v1olations Use sect1ons on handling Cll3tlons. penalt1es. 1mm1nent danger. !atallt/·/cata
s!ropne mvesttgat1ons. complam!s, and relerrals to preven! problems at yoUr facthty. 

~30·6783, Softcover, 440 pp., Aug 1993, S29.95 
Compare ar $85.00 

Recognition and Management of Pesticida 
Poisonings, 4th Ej. 
Th1s v1tal relerence hsts the main ac11ve 111gred1ents and brand na mes oflo••ns. as well 
as step·bY·slep treatment procedures lor 1750 pesllc1des Knol'f oas1C tc•1cotogy ,.. .... 
ods to conl1rm exposure, pnnc1pat symploms and s1gns of po1S0n1rg for cud rec 
and response lo poss1ble pes11c1de OOISOntngs 

•35·7677, So~cover, 214 pp, March 1989, 519 95 
Compare at $52 00 

Building Air Quality: A Guide for Building Owners 
and Facility l'l!anagers 
Preven! and iesolve 1Moor a1r qualtty (tAO) problems w1th ~h1S QUide lrom the EPA's 
lndoor A1r OIVISIOn. Th1s handbook p1npomts tne bas1¡: laclors aHect11'19 IAO and outhnes 
the necessary sreps and' sk1lls 1n de,.etop~ng an tAO prohle lar proolem prevent1on. as 
well as d1agnosing and miltgattng ex1St1ng problems Append1x IOOICS mclude lhe 1mpact 
of HVAC systems, asbestos. ra<lon, mOIS\ure/mildewtmold. resources. essent1alforms. 
and more. 

r35·2274, Sottcover, 246 pp., Dec 1991. 524.95 
Compare at 558 00 

r---------------~-----, · VES . · MJ~Oraertnt~rrro~I'Ofl ro 
Please_send me the lollowing Stevens Publish1ng Corp. 
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FIG. 1. ETAPAS DE UNA EUALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
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DESCRIPCIOH Y AIMLISIS DESCRIPCIOH Y ANALISIS 
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DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROPONENTE: MANIFIESTA LA NECESIDAD bE CREACION DE 
UNA OBRA O ACTIVIDAD 

~ 
AUTORIDAD: REQUIERE LA PRESENTACION DE UN INFORME 

·PREVENTIVO 

• 
PROPONENTE: PRESENTA INFORME PREVENTIVO 

AUT-ORIDAD: SUPERVISA EL AREA DE INFLUENCIA DEL 
PROYECTO, RECABA INFORMACION ADICIONAL Y' 
CORROBORA LA PRESENTADA 

-

NO REQUIERE DE LA M.I.A. REQUIERE o:: LA M.I.A. 

., , 
AUTORIDAD: AUTORIZA EL 
PROYECTO EN FORMA 
CONDICIONADA 

r 
AUTORIDAD: EFECTUA CONSULTA ..C 
CON OT.RAS AUTORIDADES ...... ~-- l 
INVOLUCRADAS l 

J 

PROPONENTE: CONTRATA UNA 
CONSULTA AMBIENTAL PARA LA 
REALIZÁCION Dé LA M.I.A. 

AUTORIDAD: EVÁLUA LA M.I.A. Y 
DETERMINA SI SE REQUIEREN 
CORRECCIONES O ADICIONES DE 
INFORMACION ES~ECIFICA 

... 
AUTORIDAD: NIEGA O AUTORIZA EL 
PROYECTO (MEDIANTE 
AUTORIZACION ESPECIFICA) 

•• 
AUTORIDAD: DA SEGUIMIENTO A 
LOS CONDICIONAMIENTOS EN LA 
AUTORIZACION 

•· 



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO. DE MÉXICO 

ARTICULO ll". -LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 

PRETENDAN REALIZAR OBRAS O ACTIVIDADES QUE PUDIERAN 

CAUSAR UNA ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA EN EL AMBIENTE Y QUE 

ESTÉN SEÑALADAS EN EL REGLAMENTO RESPECTIVO: ESTÁ_N 

OBLIGADAS A LA PRESENTACIÓN DE UNA MANIFESTACION DE 

IMPACTO AMBIENTAL Y SUJETAS AL PROCEDIMIENTO PREVIO f\ LA 

REALIZACIÓN DE DICI-IAS OBRAS O ACTIVIDADES. 

REGLAMENTO DE LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL 

ESTADO DE MÉXICO EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO 
' 

A.MBIENT ÁL. 

ARTÍCULO 6°.- ... SON OBRAS Y ACTIVIDADES QUE PARA SU 

AUTORIZACIÓN DEBERÁN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y EN SU CASO, AL DE 

RIESGO AMBIENTAL LAS SIGUIENTES: 

I. ESTABLECIMIENTO, OPERACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

INDUSTRIAS DE COMPETENCIA ESTATAL; 

II .................. . 

VI. INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE CENTROS DE 

CONFINAMIENTO O DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

HOSPITALARIOS E INDUSTRIALES DE COMPETENCIA DEL ESTADO: 

VII. INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE ESTACIONES DE 

TRANSFERENCIA, PLANTAS DE TRATAMIENTO Y SITIOS PARA LA 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES. 

( 



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO 
ARTICULO 11°. -LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN 
REALIZAR OBRAS O ACTIVIDADES QUE PUDIERAN CAUSAR UNA 
ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA EN EL . AMBIENTE Y QUE ESTÉN 
SEÑALADAS EN EL REGLAMENTO RESPECTIVO; ESTÁN OBLIGADAS A 
LA PRESENTACIÓN DE UNA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
Y SUJETAS AL PROCEDIMIENTO PREVIO A LA REALIZACIÓN DE DICHAS 

. OBRAS O ACTIVIDADES. 

REGLAMENTO DE LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO 
DE MÉXICO EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL. ' . 

ARTÍCULO 6°.- ... SON OBRAS Y ACTIVIDADES QUE PARA SU 

AUTORIZACIÓN DEBERÁN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y EN SU CASO, AL DE RIESGO 

·AMBIENTAL LAS SIGUIENTES: 

l. ESTABLECIMIENTO, OPERACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 
INDUSTRIAS DE COMPETENCIA ESTATAL; 

' 
JI. ·················· i 

i . 

VI. INSTALACIÓN Y- OPERACIÓN DE CENTROS DE · . 
CONFINAMIENTO O DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS E . 
INDUSTRIALES DE COMPETENCIA DEL ESTADO: 

VII. INSTALACIÓN :y OPERACIÓN DE ESTACIONES DE 
TRANSFERENCIA, PLANTAS DE TRATAMIENTO Y SITIOS PARA LA 
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES. 

VIII. FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABFfACIONALES Y 
NUEVOS CENTROS DE POBLACION. 

IX. APROVECHAMIENTO DE LOS MINERALES O SUSTANCIAS 
QUE CONSTITUYAN DEPOSITOS DE NA TU RALEZA SEMEJANTE A LOS 
COMPONENTES DE LOS TERRENOS. TALES COMO ROCAS O 
PRODUCTOS DE SU DESCOMPOSICION QUE SOLO PUEDAN UTILIZARSE 
PAR/\ LA FABRICACION DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION U 
ORNAMENTALES 

( 

¡ .. 

1 



LEY DE EQUILIBRIO .ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 
DEL AMBIENTE DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR 

ARTICULO 20". LA REALIZACIÓN DE OBRAS, ACTIVIDADES PÚBLICAS O 
PRIVADAS.QUE PUEDAN CAUSAR IMPACTO AL AMBIENTE AL REBASAR LOS 
LÍMITES Y CONDICIONES SEÑALADAS EN LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS 
ECOLÓGICAS AMBIENTALES APLICABLES, DEBERÁN SUJETARSE A LA 
AUTORIZACIÓN PREVIA DEL EJECUTIVO ESTATAL, CON LA INTERVENCIÓN DE 
LOS MUNICIPIOS CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE LES IMPONGAN, UNA VEZ EVALUADO EL IMPACTO 
AMBIENTAL QUE PUDIERA OCASIONAR SIN PERJUICI.O DE OTRAS 
AUTORIZACIONES QUE CORRESPONDA OTORGAR A LAS AUTORIDADES DE 
COMPETENCIA FEDERAL 

ARTICULO 21. CORRESPONDERÁ A LA SECRETARIA DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO EN 
COORDINACIÓN· CON LOS GOBIERNOS DE LOS MUNICIPIOS 
CORRESPONDIENTES EVALUAR EL IMPACTO AMBIENTAL A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO ANTERIOR DE ESTA LEY, PARTICULARMENTE TRATÁNDOSE DE LAS 

.. ! ' 

SIGUIENTES MATERIAS: 

l. . OBRAS PÚBLICA ESTATAL 

11.· ........ ;. 

VI. INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO, CONFINAMIENTO O 
ELIMINACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y DE RESIDUOS SÓLIDOS NO 
PELIGROSOS 

( 

·¡ 

1 

r· 
1 



NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA RESIDUOS PELIGROSOS 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-EC.OL-1993, que establece las características de 
los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo 
peligroso por su toxicidad al ambiente 

Norma Oficial Mexicana NOM-053-ECOL-1993, que establece el procedimiento para 
llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a 
un desecho peligroso por su toxicidad al ambiente. 

Norma Oficial Mexicana NOM-054-ECOL-1993, que establece el ~:ocedimiento para 
determinar la incompatibilidad entre dos o mas residuos considerados como peligrosos 
por la Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993. 

Norma Oficial Mexicana NOM-055-ECOL-1993, que establece los requisitos que deben 
reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de residuos peligrosos, 
excepto los radiactivos. 

"Jorma Oficial Mexicana NOM-056-ECOL-1993, que establece l_os requ1s1tos para el 
diseño y construcción de las obras complementarias de un confinamiento controlado 
de residuos peligrosos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-057-ECOL-1993, que establece los requisitos que deben 
observarse en el diseño, construcción . y operación de celdas de un confinamiento 
controlado para residuos peligrosos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-058-ECOL-1993, que establece los requisitos para la 
operación de un· confinamiento controlado de residuos peligrosos. 

-· 

.1 

• 



IMPACTOS NEGATIVOS 
POTENCIALES 
CONTAMINACION DEL SUELO 

MEDIDAS DE MITIGACION 

Pérdida de vegetación de raíces Establecer sistemas de control de gases 
profundas (por ejemplo árboles) por en los tiraderos 
la acción de los gases del tiradero 
Explosión o reacciones tóxicas por 
la acumulación de gases en los 
tiraderos en edificios. 

Emisión de sustancias orgánicas 
volátiles y potencialmente toxicas 
en los tiraderos 
Contaminación del suelo y posible 
absorción biológica de productos 
qu!micos tóxicos (por ejemplo 
metales pesados) por la aplicación 
de fertilizantes orgánicos. 
(compostaje) 

/ 

ldem anterior. Restringir tambien la 
construcción de edificios en los 
alrededores de tiraderos. Instalar pozos de \ 
vigilancia de gases en torno al tiradero. 
Prohibir la evacuación de desechos 
potencialmente peligrosos en los tiraderos 
destinados a residuos sólidos municipales 
Sobre las base de cultivos que recibirán la 
aplicación de fertilizan,tes orgánicos y de 
las concentraciones químicas que puedan 
tolerar, se determinará, qué elemento 
puede producir perjuic,ios al suelo. 
Seguramente, sobre la base de las 
concentraciones de este constituyente del 
fertilizante orgánico, se d'}terminará la. 
concentración totál que se pueda aplicar 
antes de llegar a niveles fitotóxicos. Sobre 
esta base se determinará la cantidad de 
fertilizante orgánico que.se podrá aplicar. 

¡ 
'¡ 
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r 
'ACTOS NEGATIVOS 

h.JTENCIALES 
CONTAMINACION DEL AGUA 
Contaminación de aguas 
subterráneas o superficiales por 
lixiviación de los tiraderos 

Las aguas receptoras 
contaminadas por lixiviados sólo se 
pueden usar en aplicaciones 

· beneficas 

Los residuos que no se recogen 
truyen los drenajes abiertos y 

¡ ... .; alcantarillas 

" 

/ 

MEDIDAS DE MITIGACION 

Ubicar los tiraderos en lugares en los que 
los suelos sean relativamente 
impermeables, tengan propiedades 
atenuantes, que permitan que exista una ', 

profundidad adecuada entre el piso del ' 
tiradero y las aguas superficiales más 
cercanas 
No ubicar los tiraderos arriba de fuentes de 
aguas subterráneas o superficiales cuya 
utilización pueda verse afectada por la 
contaminación, salvo cuando la distancia 
entre el tiradero y el ag,ua. receptora sea 
adecuada para diluir, ~ispersar o atenuar la 
contaminación. 
Prestar un servicio integral de recolección 
de residuos en medio urbano 

í 
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EJEMPLOS DE IMPACTOS NEGATIVOS EN SISTEMAS DE ASEO URB·\NO 
IMPACTOS DIRECTOS " 

CONTAMINACIÓN DEL AIRE 
Los residuos que se depositan en recipientes estacionarios comunales producen polvos 
Polvos y residuos en las rutas de los camiones recolectores 
Polvos en las maniobras de descarga en estaciones de transferencia 
Polvos en las maniobras de carga/descarga en los plantas de separación 
Humos por la quema a cielo abierto en tiraderos 
Producción de olores en los tiraderos 
Producción de olores en las plantas de compostaje 
Contaminación del aire debido a la operación de incineradores o plantas de recuperación· residuos 
CONTAMINACION DEL AGUA 
Contaminación de aguas subterráneas o superficiales por lixiviados 
Residuos no recolectados obstruyen drenajes y alcantarillas 
CONTAMINACION DEL SUELO 
Pérdida de vegetación por la acción de los gases producidos en los tiraderos 
Explosión o reacciones tóxicas por la acumulación de gases en los tiraderos 
Emisión de sustancias orgánicas volátiles y potencialmente tóxicas en tiraderos 
Contaminación del suelo y posible absorción biológica de productos químicos tóxicos por aplicación de 
fertilizantes orgánicos ( composta) 
ASPECTOS ESTETICOS 
Residuos depositados sin ningún control ocasionan mala imagen a las poblaciones 
SALUD DE LA POBLACION 
Incremento de las poblaciones de vectores de enfermedades ante el maneio ineficiente de los residuos 
SALuD OCUPACIONAL 
Accidentes de trabajo, por recipientes inadecuados para el almacenamiento temporal ele los residuos 
Riesgos a los trabajadores cuando no se manejan adecuadamente los residuos hospitalarios v peligrosos 
IMPACTOS INDIRECTOS 
PROBLEMAS SOCIALES 
Disminución del orgullo civico y la motivación pública cuando los residuos degradan visiblemente el 
medio urbano 
Falta de coperación de los residentes con sistemas de recolección que no se adaptan a sus pautas 
sociales y culturales 
Conflictos sobre el uso del suelo cuando las plantas de residuos no se encuentran bien ubicadas 
Oposición a la construcción de plantas de tratamiento de residuos sólidos 
Pérdida de confianza en el régimen político cuando se construyen no se usan o se usan 
inapropiadamente obras destinadas al tratamiento de los residuos 
PROBLEMAS ECONOMICOS 
Pérdidas de ingreso para los recolectores (pepenadores) y pérdidas de materias primas de b<1jo costo 
para la industria cuando se impide la recup~ración de materiales secundarios · 
Pérdida en el valor de las propiedades por la presencia de residuos y de tiraderos clandestinos 
Pérdidas en el sector turismo por la degradación visible del medio urbano 
Pérdidas ·en las finanzas municipales por la operación de equipos de recolección inapropiaclos y por 
sistemas ineficientes de recolección 
Se acentúa el desequilibrio de la balanza comercial del pais y el consumo de energía cuando disminuye el 
reciclaje de materiales secundarios. 

Fuente: Witzenfeld, Henyk. 1.996. Manual Básico sobre Evaluación del Impacto en el Ambiente)' la Salud, CEPIS, 
Programa de Salud Ambiental, OPS, OMS. México. · 
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TECNICAS DE ANALISIS 

EJEMPLO SOBRE PREGUNTAS PARA OBTENER INFORMACION 
SOBRÉ EL SISTEMA DE ASEO 

PREGUNTA 
RECOLECCION DE DATOS E INFORMACION 
-¿MANTIENE LA ENTIDAD OPERADORA O EL AREA DE 
SALUD, UN BANCO DE DATOS DE LOS CASOS Y TIPOS DE 
ENFERMEDADES VINCULADAS A LAS ACTIVIDADES 
SOBRE EL MANEJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS. 

. -- - ----~--.-

' ' 

-SE CUENTA CON PROGRAMAS DE CONTROL Y/0 · · 
PREVENCION DE ENFERMEDADES ASOCIADAS: CON LOS 
RESIDUOS SOLIDOS 

-SE CUENTA CON INFORMACION DEL TIPO Y CANTIDAD 
DE VECTORES QUE PROLIFERAN COMO CONSECUENCIA 
DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR 

-QUE MEDIDAS SE HAN ADOPTADO PARA. EL CONTROL 
DE DICHOS VECTORES 

-EXISTEN PROGRAMAS DE EDUCACION SANITARIA 
' 

-EXISTEN ESTADISTICAS SOBRE ACCIDENTES 
RELACIONADOS CON EL MANEJO Y DISPOSICION FINAL 
DE RESIDUOS SOLIDOS 

-QUE PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO SE DESTINA A 
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL 

-EXISTEN PROGRAMAS PARA REDUCIR O !:;LIMINAR 
RIESGOS EN EL DESARROLLO DE LAS AGTIVIOAOES 

( . 
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EJEMPLOS DE PREGUNTAS DE IDENTIFICACION DE 
PROBLEMAS 

PREGUNTA 
-SE HAN EVALUADO LOS COSTOS Y/0 EFECTOS ASOCIADOS 
CON LOS IMPACTOS DE LAS ACTIVIDADES DE MANEJO Y . ' . 

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN LA SALUD 
HUMANA 

-SE HAN EVALUADO LOS EFECTOS QUE OCASIONAN EN LA 
SALUD · HUMANA Y EL . AMBIENTE, LOS INSECTICIDAS 
UTILIZADOS EN EL CONTROL DE VECTORES 

-·SE HACE USO DE LOS EQUIPOS DE PROTE~CION PERSONAL 

-CUANDO EXISTEN ACCIDENTES, SE REALIZA UNA .· 
EVALUACION EXHAUSTIVA Y SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS 

-SE ADOPTAN MEDIDAS CORRECTIVAS COMO CONSECUENCIA 
DE ELLO 

-CUALES SON LAS NECESIDADES PARA QUE SE INICIEN O 
FORTALEZCAN PROGRAMAS DE EDUCACION SANITARIA EN EL 
AREA DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 
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EJEMPLO DE IMPACTOS· DE SISTEMAS DE CAPTACION Y 
EVACUACION DE DESECHOS SOLIDOS Y POSIBLES MEDIDAS 
DE MITIGACION. 

IM.PACTOS NEGATIVOS 
POTENCIALES 
IMPACTOS DIRECTOS 
CONTAMINACION DEL AIRE 

MEDIDAS DE MITIGACION 

La carga de desechos que se dejan Reducir al mínimo la manipulación 
en recipientes comunales adicional y aumentar al máximo la 
estacionarios producen polvos. capacidad en la medida de lo po~ible. 
Producción de polvo y residuos de Sumir:· ;;trar vehículos cerrados para la 
las rutas seguidas por los vehiculos recole c. ::.ión de residuos o lonas para 
de recoleccion de residuos. cubrir los vehículos abiertos 

' ' . 

Producción de polvo por causa de Cubrir los puntos de descarga, ventilar y 
las operaciones de descarga en las filtrar el aire i 

' estaciones de transferencia 
Producción de polvo en 
ooeraciones de descarga 

tribucion. 

las Establecer un cinturón de salvaguardiá en . 
y torno al tiradero. PavinJ~ntar los caminos '¡' 

de acceso. Diseñar la. ubicación del frente 
de trabajo para· minimizar el tráfico de : 
camiones. Rociar con agua los lugares de : 
trabajo para evitar el polvo · 

La quema a cielo abierto de Prestar un servicjo integral de recolección 
residuos no recogidos produce de residuos en el medio. urbano 
humos 
Producción de humos por la quema Distribuir y compactar los residuos que se 
a cielo abierto de los residuos en retiren, cubriéndolos diariamente con i 
los tiraderos tierra, e instalar sistemas de control de i 

' 1 '. 

Produccion 
tiraderos 

gases. 
de· olores en los Id e m anterior. 

Produccion de olores en los Mantener condiciones aeróbicas durante la 
sistemas de elaboración de operación de elaboración de fertilizantes 
fertilizantes orgánicos orgán1cos 
Contaminacion atmosférica debido Establecer sistemas modernos de control 
a la actividad de incineradores o para evitar la contaminación atmosférica 
alílntas de recuperación de 
Jlleursos. 

( 

.· 
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IMPACTOS NEGATIVOS MEDIDAS DE MITIGACION 
POTENCIALES 
SALUD DE LA POBLACION 
Aumentan las poblaciones de Prestar un servicio integral de recolección 
vectores de enfermedades (por de residuos en el m.edio ambiente. 
ejemplo, moscas, ratas, y 
cucarachas) cuando no se recogen 
los residuos o se los vuelca a cielo 
abierto. 
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!IMPACTOS NEGATIVOS 
POTENCIALES 
SALUD OCUPACIONAL 
Accidentes de trabajo (por ejemplo 
lesiones dorsales) cuando los 
recipientes de residuos están 
sobrecargados. 

Riesgo de trabajadores cuando no 
se manipulan debidamente los 
desechos médicos 

Riesgo para los trabajadores 
cuando no se manipulan 
debidamente los desechos 
potencialmente peligrosos 

.. 

/ -

1 

MEDIDAS DE MITIGACION 

Suministrar recipientes de residu os de 
tamaño apropiado (por ejemplo, con 
capacidad de 80 a 100 litros) suministrar 
tapas para los recif?.ientes de modo que la 
lluvia no aumente el. peso de los 
desperdicios 
Efectuar la recolección de desechos 
médicos por separa,dp en vehículos 
dedicados especialmerte a ese uso; 
reservar un área especial para evacuación 
de estos residuos en el tiradero 
Encuestar las indus.triaspara la determinar 
la naturaleza y cantidad de los desechos -
peligrosos. Efectuar una recolección y 
evacuación por sepa~ado en sistemas 
especialmente diseñados. Efectuar 
pruebas para d~terminar la compatibilidad ¡ 
de los desechos antes de efectuar la ' 
evacuación 
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DERRAMES 
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DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE 
RESIDUOS SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO V: NORMATIVIDAD, IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL PARA EL CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROSOS 
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INTRODUCCION 

EL MANEJO DE TODO TIPO DE RESIDUOS PELIGROSOS INDUSTRIALES, MUNICIPALES Y HOSPITALARIOS HA TENIDO UN 
DESARROLLO CADA VEZ MAYOR EN LOS UL TIMOS 1 O AÑOS, DEBIDO A QUE EN LA SOCIEDAD CIVIL SE HAN 
INCREMENTADO LAS PREOCUPACIONES SOBRE POSIBLES IMPACTOS ADVERSOS A LA SALUD Y EL ENTORNO 
ECOLOGICO. 

ESTA PREOCUPACION HA TENIDO COMO CONSECUENCIA DESARROLLO DE EVALUACIONES DE RIESGO EN MULTIPLES 
ACTIVIDADES, QUE PUDIERAN o"c;ASIONAR RIESGOS A LA SALUD. ESTAS EVALUACIONES DE RIESGO HAN DADO COMO 
RESULTADO UNA SERIE DE CONOCIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS ESTIMACIONES DE AFECTACIÓN DE IMPACTOS Y 
RIESGOS A LA SALUD POR LAS ACTIVIDADES DE ESTE TIPO. 

LA EVALUACION DEL IMPACTO Y RIESGO ES UN INSTRUMENTO EFICAZ, PERO COMPLEJO Y DE CONTINUA EVOLUCION Y 
ACTUALIZACION, QUE REQUIERE DE LA PARTICIPACION DE VARIAS DISCIPLINAS, COMO LA METEREOLOGIA, 
TOXICOLOGIA, BIOLOGIA, TECNÓLOGIA COMPUTARIZADA. ASI COMO LA INGENIERIA AMBIENTAL, DE PROCESOS Y LA 
QUIMICA ENTR¡:: OTROS, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER UN DESARROLLO SUSTENTABLE. 

ES EVIDENTE QUE MEXICO SE ENCUENTRA ANTE UN DESAFIO YA QUE PARA AVANZAR EN LA SOLUCION DE LOS 
PROBLEMAS AMBIENTALES QUE ENFRENTA, ES NECESARIO CONSIDERAR LA IMPLEMETACION DE SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO, ES LOGICO PENSAR QUE ESTARA EN DISCUSION LA OPERACION DE DICHOS SISTEMAS, POR LOS 
IMPACTOS Y RIESGOS RESULTANTES. 



PRINCIPALEl'¡ IMPACTOS EN EL MEDIO, ORIGINADOS POR EL MANEJO DE RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS 
EN INSTALACIONES INDUSTRIALES 

EMISIONES POR COMBUSTION 

EMISIONES POR ACT. CONSTRUCTIVAS 
AIRE 

EMISIONES DE RUIDO 

CONSUMO DE AGUA 
AGUA 

' DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES 

MODIFICACION DEL DRENAJE NATURAL 

DERRAME DE CONTAMINANTES 
ETAPAS DE PREPARACION DEL 
SITIO Y DE CONSTRUCCION SUELO PERDIDA DE SUELO VEGETAL 

DEPOSITACION DE RESIDUOS 

MODIFICACION DE LA TOPOGRAFIA 
1 

PERDIDA DE VEGETACION NATURAL 

BIOTA MIGRACION DE ESPECIES SILVESTRES 

PAISAJE AL TERACION DEL PAISAJE NATURAL 

MOVIMIENTOS MIGRATORIOS 

MEDIO SOCIAL Y DEMANDA DE SERVICIOS 
ECONOMICO 

MODIF. PATRONES CULTURALES 



PRINCIPALES IMPACTOS EN EL MEDIO. ORIGINADOS POR EL MANEJO DE RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS 
1 ' 

EN INSTALACIONES INDUSTRIALES 

EMISIONES POR GASES 

EMISIONES DE RUIDO 
AIRE 

EMISIONES VEHICULARES 

CONSUMO DE AGUA 
AGUA 

• l DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES 

DERRAME DE CONTAMINANTES 

SUELO INADECUADA DISPOSICION DE RESIDUOS 
ETAPA DE OPERACION 

CONSERVACION DE AREAS VERDES 

BIOTA MIGRACION DE ESPECIES SILVESTRES 

MOVIMIENTOS MIGRATORIOS 
MEDIO SOCIAL Y 
ECONOMICO DEMANDA DE SERVICIOS 

MODIF. PATRONES CULTURALES 

INCENDIO 

ACCIDENTES AMBIENTALES- DERRAME 

EXPLOSION 
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DIAGRAMA GENERAL DE FLUJO PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

T 
~ m seo"" U DAD o e rnm"'"To 
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I>CLASIFICACION EN PLANTA 
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INCINERACION CONTROLADA DESLINFECCION ESTERrZACION 

RESIDUOS ESTERILES CENIZAS---' 

L""'o SAN'TA"o.J 



RIESGO AMBIENTAL 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL ANALISIS AMBIENTAL, RIESGO ES LA POSIBILIDAD DE SUFRIR UN DAÑO O PERDIDA, Y 
ESTA POSIBILIDAD OCURRE DURANTE CASI CUALQUIER ACTIVIDAD HUMANA. EL DAÑO O PERDIDA ES UNA 
CONSECUENCIA ADVERSA POTENCIAL DE UN EVENTO PELIGROSO. EL RIESGO DE UN EVENTO DEFINE LA PROBABILIDAD 
DE ESTE Y LA GRAVEDAD DE SUS CONSECUENCIAS POTENCIALES. LOS RIESGOS NO SIEMPRE PUEDEN SER EVITADOS, 
PERO SI PUEDEN SER MINIMIZADOS. 

EN EL CASO DEL TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS BILOGICO-INFECCIOSOS LOS RIESGOS SE PUEDEN DIVIDIR EN TRES 
NIVELES: 

FUGAS O DERRAMES MENORES DE ALGUNOS RESIDUOS EN ESTADO LIQUIDO 

FUGA DEL COMBUSTIBLE UTILIZADO EN EL TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS 

INCENDIO EN ALGUNAS AREAS DE LAS INSTALACIONES, SOBRE TODO EN EL ALMACEN DE RESIDUOS EN 
TRANSITO 

LA DISPERSION DE MATERIALES PELIGROSOS Y CONTAMINANTES EN LA ATMOSFERA HA CREADO UN GRAN INTERES 
DURANTE LAS UlTIMAS DECADAS. El CUAL HA DADO COMO .RESULTADO, EL DESARROLLO DE DIVERSOS MODELOS DE 
DISPERSION. LOS PRIMEROS MODELOS SE GENERARON PARA ESTUDIAR EL COMPORTAMIENTO. DE CONTAMINANTES 
DESCARGADOS DESDE RESPIRADEROS Y CHIMENEAS. MAS RECIENTEMENTE, EL INTERES CRECIENTE EN EL ANALISIS DE 
RIESGOS SE HA ACOMPAÑADO POR UNA MAYOR PREOCUPACION EN EL COMPORTAMIENTO DE NUBES CON 
DENSIDADES SIGNIFICATIVAMENTE DIFERENTES A LA DEL AIRE, SIENDO ESTAS GENERALMENTE LAS DE MAYOR 
IMPORTANCIA, DEBIDO A SU LENTA DISPERSION. 

EL ANALISIS Y LA IDENTIFICACION DE LOS PUNTOS DE RIESGO SE REALIZA MEDIANTE LA UTILIZACION DE 
METODOLOGIAS ESPECIFICAS OUE APLIQUEN A LOS SISTEMAS UTILIZADOS PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDADES. 



EJEMPLO DE APLICACION: 

EL EJEMPLO A ANALIZAR ES UN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS, CATALOGADOS COMO BIOLOGICO-INFECCIOSOS (PROCEDENTES DE 
HOSPITALES, CENTROS DE ATENCION MEDICOS, VETERINARIAS, CLINICAS 
RURALES, ETC.) , EL CUAL TRABAJA POR MEDIO DE UN SISTEMA DE 
OXIDACION TERMICA (INCINERACION). 

LAS ETAPAS DE OPERACION PROPUESTAS PARA EL SISTEMA, SON LAS 
SIGUIENTES: 

1) CARGA DE RESIDUOS 
FLUIDOS CORPORALES 
RESIDUOS ANATOMICOS 
RESIDUOS DE INVESTIGACION 
OTROS 

2) PREPARACION DE CAMARA DE COMBUSTION 
INICIO DE COMBUSTION (GAS L.P.) 
PRECALENTAMIENTO DE CAMARA 

3) OXIDACION TERMICA (INCINERACION) 
PASO DE LA CARGA A LA CAMARA DE COMBUSTION 
INCINERACION (1300°C DURANTE 5 MIN.) 

4) RETIRO DE CENIZAS Y DISPOSICION FINAL 
RETIRO DE CENIZAS DEL SISTEMA 
PRUEBA CRETIB PARA LAS CENIZAS 
DISPOSICION FINAL DEL RESIDUO TRATADO 

LAS PARTES BASICAS DEL SISTEMA A ANALIZAR (VER ESQUEMA) SON LAS 
SIGUIENTES: 

l. CAMARA DE COMBUSTION PRIMARIA 
2. ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE PARA ENCENDIDO DE QUEMADOR 
3. ALIMENTACION DE AIRE DE COMBUSTION 
4. REACTOR TERMICO 
5. ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE PARA SEGUNDO QUEMADOR 
6. ALIMENTACION DE AIRE DE COMBUSTION SECUNDARIO 
7. GASES DE COMBUSTION 

SERVICIOS AUXILIARES REQUERIDOS: 

GAS L.P. 
AGUA PARA LAVADO DE RECIPIENTES DE TRANSPORTE DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 

OBJETIVO: SE REQUIERE PARA ESTE SISTEMA QUE SE APLIQUE UNA 
METODOLOGIA PARA LA IDENTIFICACION Y JERARQUIZACION DE 
RIESGOS, INCLUYENDO TODAS LAS CONSIDERACIONES Y CRITERIOS 
TOMADOS EN CUENTA, ASI COMO EN SU CASO LAS 
RECOMENDACIONES U OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA MISMA. 

7 
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UBICACION DE NODOS PARA El HAZOP 



LISTA DE COMPROBACIONES 

A. UBICACION SI NO NO 
APUCA 

, . La mstalac1ón estará b1en situada en relac16n con otras mdustrias y X 
zonas habitacionales? 

2. La instalac1ón estará Situada adecuadamente en relac1ón con la X 
topografla, caracterlst1cas del suelo v drenaje natural del área? 

3. Las condiciones climáticas de la zona pueden afectar la segundad de X 
la operac1ón de la Instalación (inundaciOnes. niebla, huracanes, 
tormentas eléctricas. temperaturas extremas, etc) 

4. Otras características naturales del s1t10 pueden afectar la instalac1ón X 
(deslaves. sismos. etc.) 

5. Los aCCidentes en la instalación (1ncendios, fugas, etc) pueden afectar X 
a la población aleda~a? 

6. Se han cons1derado los pos1bles danos al personal de planta en caso X 
de ocurrir un derrame de matenal peligroso? Se contarán con 
medidas de contingenc1a? 

7 Se han prev1sto los riesgos públicos que ex1st~rán por la generac16n X 
de nieblas. humos y ru1dos? Ex1stirán medidas de control? 

8. Las vías de comun1cac1ón en los alrededores de la planta perm1ten la X 
movilización de equ1po de emergenc1a en cualqwer momento? 

9. La zona donde se localizará el proyecto cuenta con un soporte X 
adecuado de serv1c1os de apoyo (bomberos, ambulanciaS, pohc1a, 
etc. l 

1 O Los teléfonos. direcciones, etc. de los serv1cios de apoyo con los que X 
cuenta la zona, estarán disponibles y a la mano en 10S ecMic1os 
administrativos y cuarto de control? 

1 1. Se tiene est1mado el t1empo de llegada de los serv1cios de apoyo en X 
caso de desastre? 

B. ARREGLO GENERAL 

, . El área de la 1nstalac1ón estará 1doneamente hm1tada por muros, X 
cercas, etc.? 

2. Ex1st~rá una d1stancia adecuada a las Instalaciones cercanas con el X 
propósito de reducir el efeC'!o "dom1nó"en caso de accidente? 

3. Estarán los equipos adecuadamente espaciados y ubicados de X 
manera tal que permrtan un mantenimiento anticipado durante la 
operac1ón sin peli~ro al proceso? 

4. El área de proceso se encontrará a una distancia apropiada de las X 
áreas de almacenamiento, servic1os. laboratorios y oficinas? 

5. Las áreas de almacenamiento, serv1cios, laboratonos y oficinas X 
estarán ub1cadas viento abajo de las fuentes de ig_nición? 

6. En la separación de los equipos se tomarán en cuenta la naturaleza X 
de los matenales, volUmen es de mane¡o, las condiciones de 
operac1ón. la sensibilidad del equ1po, la necesidad de ev1tar fugas, 
derrames e incendios? 

7. Las unidades de riesgc estarán separadas de las áreas criticas como X -
son los cuartos de cor .. :1? 



B. ARREGLO GENERAL (CONTINUACION) SI NO NO 
APUCA 

8. Las zonas de carga y descarga de matenales estarán ubicados en la X 
periferia de la instalación? 

9.- Las zonas de carga y descarga de materiales se localizarán 1e1os de X 
fuentes de ignición? 

1 O. Las oficinas, talleres de mantenimiento y almacenes de refacciones X 
estarán ubicados en la periféna de la Planta? 

1 1. Existirá una vialidad interna idónea que permrta enfrentar S1tuac1ones X 
de emergencia? 

C. ESTRUCTURAS 

, . La construcción y diseno de los edificios y estructuras en la planta X 
cumplirán con los reglamentos correspondientes? 

2. El subsuelo y la c1mentac1ón serán adecuadas para las cargas X 
existentes? 

3. Los elementos de acero estructural y los sopor:es estarán X 
correctamente aislados para res1stir el fuego? 

4. Las áreas de proceso que presentan nesgo estarán separadas por X 
paredes contra fuego? 

5. La ventilación será adecuada para limitar las concentraciones_ de X 
productos tóxicos e Inflamables? 

6. Las salidas de las estructuras y edificios estarán clara y X 
apropiadamente marcadas? 

7. Las Instalaciones eléctricas cumplirán con las especificaciones X 
aplicables? 

8. Se contarán con un sistema de drena1e adecuado? X 
9. Todas los conductos, cables y tuberías estarán apropiadamente X 

soportados? 
1 O. Las estructuras de soporte estarán protegidas del detenoro? X 

D. MATERIALES 

, . Se considerarán las caracterlsticas tÓXICaS, explosivas. de X 
inftamabilidad y corros1vidad de los materiales involucrados en el 
proceso, a fin de estabiE'Cer la magnrtud de sus 1nventanos en 
producción, manejo v almacenamiento? 

2. Se tendrán bien defimdas los propiedades fis1coqulmicas de todos los X 
materiales Involucrados en el proceso? 

3. Estarán perfectamente Identificados y ubicados los matenales de X 
riesgo? 

4. Se conocerán los valores llm1te umbral de los productos tóx1cos? X 
5. Se conocerán las caracteristlcas de estabilidad de los matenales de X 

riesQo? 
6. El empaque, embalaje y etiquetado de los matenales será acorde con X 

las normas y especificaciones aplicables? 



E. PROCESO SI NO NO 
APUCA 

1. El proceso es continuo? X 
2. La descnpción del proceso seré clara y revisada las reacciones y X 

diagramas de flu1o? 
3. Las condiciones de operación normal del proceso serén X 

especificadas? 
4. Se tendrén preparadas medidas de emergencia adecuadas en caso de 

que se presente alguna de las anomallas s¡gu1entes: 
-Temperaturas anormales X 
- Presiones anormales X 
- Adición errónea de reactivos X 
- Taponamientos de fluJO por los materiales X -
-Fugas de derrames de los equipos X 

5. Todos los nesgos potenciales que podrlan desarrollarse durante el X 
proceso han sido antJC!f>adamente identificados? 

6. Se tomarán medidas preventiVas para reducir la probabilidad de fugas X 
o derrames accidentales de productos tóXICOS, explosivos ó 
Inflamables. sean sólidos. liquides o qases? 

7. El maneJO de los productos mestables seré adecuado para minimiZar X 
su exposic1ón a calor. presión, impacto 6 fricción? " 

8. Los nesgos a la salud Inherentes al proceso han s1do apropiados y X 
anticipadamente identificados? 

F. TRANSPORTAC/ON Y ALMACENAMIENTO .. 
1. La agrupac1ón de los tanques obedecerá a las caracterlsticas de X 

Incompatibilidad de las sustanc1as de proceso? 
2. Habré una separac1ón ~:Jgura entre las mstalac1ones y eqUipO X 

eléctrico. de las áreas de almacenamiento? 
3. Estarán los almacenes: X 

- Ventilados adecuadamente? X 
-Secos? X 
- Relativamente frescos? X 
- Limpios y libres de polvo? X 
-Contaran con SIStemas de contención para en caso de derrames? X 

4. Para el almacenamiento de materiales peligrosos se tendrán medidas X 
preventivas de control de temperaturas anormales. presiones 
anormales. fugas. derrame. entre otros? 

5. Serán consideradas medidas apropiadas de seguridad para las X 
descargas de los materiales peligrosos? 

6. Se contarán con procedimientos de reviSión para la identificación de X 
los materiales almacenados? 

7. Seran consideradas todas las precauciones para lograr la estabilidad X 
de los materiales almacenados? 

8. Las acciones de transportación de los matenales almacenados serán X 
las apropiadas para reducir riesgos? 

/f 



G. EQUIPOS SI NO NO 
APUCA 

1. Los equ1pos utilizados durante la operación serán diseñados de X 
acuerdo a las normas y especificaciones de ingen1ería 
correspondientes? 

2. Los matenales de construCCión de los equ1pos serán compatibles con X 
los materiales de proceso? 

3. Las cond1c1ones de operación de los equ1pos estarán especificadas X 
adecuadamente? 

4. Se contarán con las hojas de datos del equ1po que Interviene en X 
proceso? 

5. Se contarán con manuales je operación del equ1po? X 
6. El equipo se diseñará con los dispos1t1vos de control de segundad X 

adecuados contra condiciones de operación anormales? 
7 Se contará con un programa de revis1ón del equipo 1nstalado? X 
e. Se efectuarán las pruebas de preoperac1ón recomendadas ? X 
9.- El equ1po será confiable y fácil de operar? X 
10. El d1seño del eqUipo perm1t1rá su fác11 inspección y mantemm1ento? X 
11 Se contarán con programas de 1nspecc1ón del equipo? X 
12. Estarán d1spon1bles Slernpre las cuadnllas de reparación y las X 

refacciones reaueridas? 
13. El diseño de tuberla contarán con la flexibilidad sufic1ente para evnar X 

rupturas en caso de ex1St1r condiciones de operación climáticas 
severas? 

14. Las lineas y equ1pos de operac1ón que manejan temperaturas arriba X 
de las ambientales serán aiSladas con el propóSitO de evitar daños al 
personal de operación? 

15. Estarán las bombas y máqu1nas rotatonas protegidas con guardas? X 

H. INSTRUMENTACION Y CONTROL 

1. El SIStema de Instrumentación y control proporcionado será X 
congruente con los requerimientos del proceso? 

2. Los puntos crrt1cos en el proceso contarán con un SIStema de X 
instrumentación doble e 1ndepend1ente, el cual 1ncluye alarmas y 
dispositivos de paro? 

3. Los equipos de proceso activados por motor contarán con algun X 
mecanismo de alarma por falla del mismo 

4. Se contarán con un programa de supervisión penódica para controlar X 
el buen funcionamiento de los instrumentos? (como manómetro y 
termo reqistradores) 

5. Las válvulas operadas manualmente, indicadores, interruptores y )( 

otros controles estarán localizados y son accesibles para los 
operadores? 

6. Todos los instrumentos y controles serán de seguridad contra falla? X 
7. La instrumentación y control en el proceso estará de acuerdo a las X 

normas de ingen1erla correspondientes? 
e. Se tendrán considerados los efectos de condiCiones extremas de la X 

humedad y temperatura sobre los instrumentos? 



l. OPERACION SI NO NO 
APLICA 

1. Se contará con un Manual de Operación? X 
2. El Manual de Operac1ón estará localiZado en un lugar acces1ble para X 

su consulta en cualqu1er momento? 
3. E>ost~rán programas de capacitación y adiestramiento para el X 

personal de operac1ón? 
4 Se contará con un pro~rama de actualización para el personal X 

experimentado sobre los procedimientos operativos. especialmente 
para la puesta en marcha y paro de la planta , asr como para los 
casos 1mf)rev1stos y de emergenc1a? 

5. El entrenamiento al personal de planta cubrirá la ident1ficac16n de X 
situaciones de nesgo 

6. El personal de operac1ón estará capacitado para manejar s1tuacJones X 
de emergenc1a? 

J. MANTENIMIENTO 

1. Se contará con un programa adecuado de mantenimiento del equipo? X 
2. La 1nstrumentac1ón será rev:sada y calibrada con frecuenc1a? X 
3 Se tendrán programas de . rev1s1ón rutinaria de los Sistemas de X 

seg_uridad Jválvulas de relevo, disco de rompim1ento, etc.)? 
4. El registro de mantenimiento será el aprop1ado de acuerdo a las X 

especificaciones y requer1m1entos particulares? 

K. SERVICIOS 

1. Todo el sistema eléc::.co estará dise~ado e Instalado de acuerdo con X 
las característiCas de la planta v las normas correspondientes? 

2. Todo el equ1po eléctriCO er~ar3 adecuadamente a1slado y conectado a X 
tierra? 

3. Se tendrán s1stemas redundantes adecuados para hacer frente a una X 
falla total en el sum1nistrto de energía eléctrica? 

4. Estará la alimentación de comente y círcu1tos derivados proteg1dos X 
con dispositivOs de sobrecarga (fusibles, circuitos, Interruptores) de 
acuerdo a su capacidad nom1nal? 

5. El cableado eléctriCO estará adecuadamente protegidO contra X 
incendio? 

6. Se contará con un doble cableado para el caso de falla o accidente? X 
7. Existirá planta eléctrica de emergencia? X 
8 Se contará con un adecuado suministro de aire y vapor para los X 

re~tuerimientos de procesos e instrumentación de la planta? 
9. Será provista una unidad de relevo en caso de falla de la unidad de X 

suministro de a~re comprimido y vapor? 
1 O. Se contará con un adecuado sum1n1stro de combustible? X 
11. Se tendrá un Sistema de instrumentación, control y seguridad X 

suficiente en la alimentación de combustible? 
12. Serán suficientes los suministros de a~re y agua para la limp¡eza de X 

equipo, instrumentación y tuberla? 

/3 

--------------- .... 
·------~----------------___: __________ _ 



K. SERVICIOS (continuación) SI NO NO 
APLICA 

13. Estarán los tanques de almacenamiento de gas propano a una X 
dtstanc1a míntma entre elle:; de 1 5 m? 

14. El edificio más cer.cano a los tanques de almacenamiento de gas X 
propano se encuentrará a un mlnimo de 15m de distancia? 

1 5. Los tanques de almacenamiento de gas propano se encontrarán al X 
""e libre y bien ventilados? 

1€ ~! terreno donde se encontranln los tanques de almacenamiento de X 
gas propano estará libre de h1erbas y_ hoJas secas? 

17. Estarán los tanques de a Ir •cenam1ento de gas propano a por 10 X 
menos 6 m de d1stanc1a de cualquier dique que contenga un gas 
·,nflamable? 

18. Los tanques de propano contarán con manómetros, medidores de X 
n1vel, indicadores de temperatura, válvulas de máx1mo llenado, etc ? 

L. PROTECCION CONTRA INCENDIO 

1. Se tendrán adecuados depós1tos para la recolección de los res1duos X 
combustibles, llqu1dos o sólidos? 

2. Se contará con un Sistema contra mcendio para la protección de la ·X 
,:.nta? 

3 Estarán correctamente localiZadas ,as unidades de contra Incendio en X 
toda la planta? 

4 Los ex!lngUidores y otros equ1pos s1m11ares de contra ,ncend10 serán X 
identificados en terma apropiada? 

5. Se contará con un abastectmrento suficrente de agua contra incendto? X 
6 El SIStema de agua contra 1ncend1o será independiente del egua de X 

proceso o para uso samtar10? 

M. ATENCION DE EMERGENCIAS 

1. Se tendrá organiZado un grupo para atender emergenc1as? X 
2. Las cuadrillas de rescate recibirán entrenamiento especializado? X 
3 Se tendrá un Plan estructurado de Atenc1ón de Emargenc1a? X 
4 Ex1stJrá un equ1po suficiente para la atenc1ón de accidentes? X 
5. Se contará con serviciOS de atenc1ón méd1ca, contra Incendios y X 

apoyo a emergencias an la localidad? 
6. Se contará con un sistema eficiente de activación del Plan de X 

Emergencias? 
7 Se tendrá un s1stema electivo de comunicación con los serv1cios X 

externos? 
8. El personal tendrá entrenamiento en procedimientos de paro o X 

arranque de emergencia? 



N. EVALUACION DEL PLAN DE EMERGENCIA SI NO NO 
APUCA 

, . En el plan de Emergencia se tendrán organiZadas las funciones y X 
responsabilidades de cada persona o grupo clave que va a actuar 
ante cua_lguier eventualidad? 

2. Se conocerá dentro del Plan de Emergencia las cantidades, ub1cac1ón X 
y propiedades de los matenales peligrosos 

3. El Plan de Emergencia contemplará las cantidades, ub1cac1ón y X 
propiedades de los materiales peligrosos? 

4. El Plan de Emergencia contemplará los equ1pos y serv1cios de X 
emergencia asf como tarr~ién los procedimientos de respuesta a la 
emergencia? 

5. El Plan de Emergenc1a contemplará equipo y rutas de evacuac1ón X 
tanto del personal de la planta como de la población de alrededor en 
caso de un accidente de mayor magnitud? 

6. El Plan de Emergencia contemplará la realiZación de Simulacros? X 



facilltY: Incinerador de Res1duos Hosp1talar1os Page: 

Session: , 01-03-96 Revls1on: o 01-03-96 Drwg: 
Node: , Cámara de combustión primada 

Paracneter: le!llperature 
lntent ion: Han tener La temperatura a las condiciones de operación requeridas 
·-------+-----------+-----------------·------------------+-----------------·-------------------------+ 
1 GW 1 DEVIATION 1 CAUSES 1 CONSEOUENCES 1 RECOHHENDATIONS 1 COHHENTS 1 
+-------+-----------·-----------------·------------------·-----------------+-------------------------+ 
Hore Higher 1.- Falla de 1.- En el caso de 1.- Los programas 

less 

Temperature sum1n1stro de presentarse suce- de manten1m1ento 

LOwer 
Temperature 

agua de s1vamente esta e 1nspecci6n del 
enfriamiento, falla, se verá equ1po serán 
por: reduc1do el tiem- r1gurosos y su 
-Falla electro- pode vida út1l e1ecuclón deberá 
mecánlca de la del Daterial ser per1ód1ca. 
bomba refractar1o en la Con el fin de 
-Ruptura de cámara de asegurar su 
tuberia combustlón cumplim1ento, se 
-Taponamiento de llevarán 
tubería registros de Las 
-Daño en la vál- act1vidades 
vula de espreado 
-Válvulas Inad
vertidamente 
cerradas. 

2.- Falla en el 2.- lDEM 1 
TIC-1, por: 
- Falla eléctrica 
- Falla lóg1ca 
- Datos errónea-
mente alimentados 
- Daños en ele
mento sensor de 
temperatura 
(termocople) 

1.- Falla en el 
TIC-1, por: 
- Falla lógica 
- Datos errónea-
mente alimentados 
- Daños en el 
elemento sensor 
de temperatura 

1.- la falla en el 
s1stema de control 
provocará una 
menor al1mentac1ón 
de combustible al 
quemador por Lo 
que no se compte-
tará el proceso de 

rea l1zadas a 
través de 
bitácoras. 

2.- Adicional al 
punto anterior, 
es necesario que 
el personal 
operativo conozca 
perfectamente los 
requerim1entos 
del proceso. Esto 
se logrará a 
través de adecua
dos programas de 
capac1taclón. 

1.- Contar con 
adecuados 
programas de 
mantenimiento e 
inspección que 
aseguren el buen 
funcionamiento 
del equ1po de 

·-------+-----------·-----------------·----------- ---·-----------------·-------------------------· 

J 

1 
1 



Fac1Lity: In e me radar de Residuos Hosp1talar1os Page: 2 

Sess1on: 1 01-03-96 Revis1on: o 01-03-96 Drwg: 
Node: 1 Cámara de combust 1ón primaria 

Parameter: Temperature 
lntent ion: Han tener la temperatura a las cond1c1ones de operac1ón requeridas 
·-------·-----------·-----------------·------------------·-----------------·-------------------------+ 

GY 1 DEVIATIOH 1 CAUSES CONSEQUENCES 1 RECOMMENDATIONS 1 COMMENTS 

·-------+-----------·-----------------·------------------+-----------------·-------------------------+ 
(termocople). combustión de los control. 

residuos n1 la 
inertizac1ón de 
las eraislones a 
atmósfera. 

El personal 
estará capacitado 

la y conocerá 
perfectamente los 
requerimientos 
del proceso. 

- 2.- Falla mecáni- 2.- la falla 2.- Deberá 
contarse con 
adecuados 
programas de 
manten1m1ento e 
inspección del 
equipo de 
proceso. 

ca en la válvula 
de espreado de 
agua. 

mecánica en la 
válvula or1ginará 
que se s1ga 
espreando agua aún 
y cuando ya no se 
requ1era, 
enfr1ando el hogar 
del 1nc1nerador 
y provovando 
consumos eKceslvos 
de combusnble. 
Ad1c1onalmente 
que no se lleve a 
cabo completamente 
el proceso de 
combust1ón de los 
residuos 

+-------+-----------+-----------------+------------------·-----------------+-------------------------+ 

1 

i 
1 

1 
1 

l 



Faclllty: Incinerador de Residuos Hosp1talarios Page: 3 

Session: 1 01-03-96 Revision: O 01-03-96 Drwg: 
Node: 1 Cámara de combustión primaria 

Parameter: Pressure 
lntention: 11antener la presión de operac1ón requerida,,, ,tro de la cámara que permita un arrastre de 

los gases al reactor térmico 
·-------·-----------+-----------------·------------------+-----------------+-------------------------+ 
1 GY 1 DEVIATION 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 RECOHHENDA IIONS 1 COHHENTS 1 
+-------+-----------+-----------------+------------------·-----------------+-------------------------+ 
Kore Higher 1.- 11ayor flujo 1.- DisminuCIÓn de 1.- Contar con 

Less 

Pressure de aire primario temperatura orig1- adecuados 

Less 
Pressure 

en la cámara de nándo ineficiente programas de 
combustión, por: combustión de los mantenimiento e 
- Falla en el residuos. inspección que 
sistema de con- Emisiones contami- aseguren el buen 
trol TJC-04 nantes a la atmós- funcionamiento 
- Falla mecánica fera. del equ1po. 
de la válvula 

2.- Posiciona- 2.- Sobrepresurl- 2.- Verificar a 
miento erróneo de zac16n en la través de un 
la mampara cámara de combus- programa de 
localizada en el t lón con riesgos 1nspeccl6n el co-
dueto de salida de dai'lo al mate- rrecto posiciona-
de los gases de rial refractario. m1ento de la 
combustión mampara local iza-

da en el dueto de 
salida de Los ga-
ses de combustión 

1.- 11enor flujo 1.- Se presentará 1.- Contar con 
de a1re primar10 una operac1ón adecuados 
en la cámara de anormal en la programas de 
combust16n, por: cámara de manten1m1ento e 
- Falla en el combustión mspecclón que 
sistema de con- (presión negativa) aseguren el buen 
trol TJC-04 funcionam1ento 
-Falla mecánica del equ1po. 
de la válvula 

+-------·-----------·-----------------·------------------·-----------------+-------------------------+ 



Facil1ty: Incinerador de Residuos Hospitalarios 

Session: 1 01-03-96 Rev1sion: O 01-03-96 Drwg: 
Node: 2 Ali~entación de combust1ble para encendido de quemador B-2 

Parameter: Pressure 
Intention: Mantener la alimentación de combust1ble en cond1ciones de operación 

Page: 1 

·-------·-----------·-----------------·------------------·-----------------·-------------------------+ 
1 G" 1 DEVIAT!ON 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 RECOHHENDATIONS 1 COHHENTS 1 
·-------·-----------·-----------------·------------------·-----------------·-------------------------· 
Hore Higher 1.- Falla del 1.- El mayor 1.- Los programas 

Less 

Pressure sistema de consumo de de mantenimiento 
control TIC-01, combustible cuando e 1nspección del 

lower 
Pressure 

por: el proceso no lo equipo serán 
-Falla lógica requiere, rigurosos y su 
-Datos originará daños al ejecución deberá 
erróneamenente equipo y pérdidas ser periódica. 
alimentados económ1cas Con el f1n de 
-Dano en el asegurar su 
elemento sensor efectividad y su 
de temperatura cump\ imlento, se 
(termocople) llevarán 

2.- Bloqueo 
'inadvertido de 

2.- Presurización 
de la linea con 

reglstros de las 
actividades 
realizadas a 
través de 
bitácoras. 

2.- Contar con un 
programa de 

válvula manual en riesgos de ruptura manten1m1ento e 
la alimentación inspecc16n de la 
de combustible lineas y 

accesodos de 
conducción de 
combustlble 

1.- Falla del 
sistema de 
control TIC-01, 
por: 
-Falla lógica 
-Datos 
erróneamenente 
alimentados 
-Daño en el 
elemento sensor 
de temperatura 
(termocop\e) 

1.- la falta de 
control en el 
flujo de 
alimentación de 
combustible, 
originará que no 
se lleve a cabo la 
carbonlzación de 
los residuos ni la 
inertizaclón de 
los gases de 
combustión 

1.- Los programas 
de mantenimiento 
e inspecclón del 
equipo serán 
ngurosos y su 
ejecución deberá 
ser per1ódica. 
Con el fin de 
asegurar su 
efectividad y su 
cumpl1m1ento, ·se 
llevarán 

+-------+-----------+-----------------·------------------·-----------------·-------------------------+ 

) 

L 



1 

Facility: lnc1nerador de Residuos Hospitalarios 

Session: 1 01-03-96 Revision: O 01-03-96 Drwg: 
Node: 2 Allmentac1ón de combustible para encendido de quemador B-2 

Parameter: Pressure 
Intentlon: Mantener la alimentación de combustible en condlc1ones de operación 

Page: 2 

·-------·-----------·-----------------+------------------·-----------------·-------------------------· 
1 GW 1 DEVIATION 1 CAUSES 1 CONSEOUENCES 1 RECOHHENDATIONS 1 COHHENTS 1 

·-------+-----------·-----------------·------------------·-----------------·-------------------------+ 

2.- Fuga en La 
linea de 
al imentaclón de 
combustible, por: 
- Corrosión 
interna 
- Daño en )untas 
de bridas 
-Impacto externo 

3.- Falla de las 
bombas de 
alimentación de 
combustible 

2.- Dispersión de 
combustible con 
riesgos de 
incendio y/o 
explosión 

3.- No se llevará 
a cabo el proceso 
de combustión de 
los residuos 

registros de las 
actividades 
realizadas a 
través de 
bitácoras. 

2.- Contar con un 
programa de 
mantenlmiento e 
inspecc1ón de la 
lineas y 
accesorlos de 
conducción de 
combustible 

3.- Contar con un 
programa de 
mantenimiento e 
inspecc16n del 
equipo de 
proceso. 

+-------·-----------+-----------------+------------------·-----------------·-------------------------· 
Sesslon: 1 01-03-96 Revision: O 01-04-96 Drwg: 

Node: 2 Allmentación de combustible para encendido de quemador B-2 
Parameter: flame 
lntention: Mantener la flama en el quemador durante la etapa de combust16n 
·-------·-----------·-----------------·------------------·-----------------·-------------------------+ 
1 GY 1 DEVIATION 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 RECOHHENDATIONS 1 COHMENTS 1 

+-------·-----------·-----------------·------------------·-----------------·-------------------------· 
No No flame 1.- Baja presión 1.- La pérdida de 1.- Es convenien-

en la linea de flama provocará te que todos los 
combustible que no se lleve a sistemas de 

cabo el proceso de segur1dad cuenten 
combustión de los con un adecuado 
residuos; sin programa de 
embargo en caso de manten1m1ento e 
coinc1dir con la 1nspección 
falla del ~·•ector 

+-------·-----------·-----------------·--------· ----·-----------------·-------------------------· 



Facllity: Incinerador de Res1duos Hospitalar1os Page: 3 

Sesslon: 1 01-03-96 Revision: O 01-04-96 Drwg: 
Nade: 2 Allmentación de combustible para encendido de quemador B-2 

Parameter: Flame 
Intention: Mantener la flama en el quemador durante La etapa de combust1ón 
·-------·----· ··----·-----------------+------------------+-----------------+-------------------------· 
1 GW 1 DEVIATION 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 RECOHHENDATIONS 1 COHHENTS 
+-------·-----------·-----------------+------------------·-----------------+-------------------------+ 

de flama podria 
presentarse una 
situac16n riesgosa 
por explosión del 
incinerador 

+-------·-----------·-----------------·-----------------~·-----------------·-------------------------+ 



Faclllty: Incinerador de Residuos Hospitalarios Page: 1 

Session: 1 01-03-96 Revision: O 01-05-96 Drwg: 
Node: 3 Alimentac1ón de aire de combust1ón primario 

Parameter: Pressure 
Intention: Hantener una presión de alimentación de aire de combustión en condiciones operativas 
+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 
1 GU 1 DEVIATION 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 RECOKKENDATIONS 1 COKKENTS 
+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 
Kore Higher 1.- 1.- Presurización 1.- Al inic1o de 

Less 

Pressure Posicionamiento de la cámara de c~a operación se 

Lower 
Pressure 

erróneo de la combustión, y deberá verlflcar 
mampara descenso de el correcto 
localizada en la temperatura en la posicionamiento 
alimentación de misma, or1g1nando de la mampara. El 
aire mayores consumos personal 

1.- Estragulación 
inadvertida de la 
descarga del 
ventilador 

de combustible y operatlvo estará 
riesgos de daHo al capacitado y 
material conocerá 
refractario. perfectamente los 

requerimlentos 
del proceso 

1.- Inefic1enc1a 
en el proceso de 
combustión de los 
residuos 

1.- IDEK 1 

+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 



----r-··1 . 
Facit ity: Incinerador de Residuos Hospitalarios 

Session: 1 01-03-96 
Node: 4 Reactor térmico 

Parameter: Temperature 

Revis1on: O 01-03-96 

Page: 1 

Drwg: 

lntention: "antener la temperatura a las cond1c1ones de operación requeridas con el f1n de cOmpletar 
la carbonización e 1nertización de los gases de combustión 

+-------+-----------+-----------------+------------------·-----------------4-------------------------+ 
1 G" 1 DEVIATION 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 RECOMMENOATIONS 1 COMMENTS 1 
·-------+-----------+-----------------+------------------·-----------------+-------------------------+ 
Hore H1gher 1.- Falla en el 1.- En el caso de 1.-los programas 

Temperature TIC-2, por: que el aumento de de mantenimiento 

Lower 
Temperature 

-Falla eléctrica temperatura en el e inspección del 
-Falla lógica reactor se equipo de control 
-Datos errónea- presente serán rigurosos 
mente alimentados sucesivamente, se con el fin de 
-Daños en ele- originarán daños asegurar el buen 
mento sensor de sobre el material funcionamiento 
temperatura refractario del equipo. 
(termocople) 

1.- Falla en el 
TIC-2, por: 
-Falla lóg1ca 
-Datos errónea-
mente alimentados 
- Daños en el 
elemento sensor 
de temperatura 
(termocople). 

1.- Deb1do a La 
menor al1mentac1ón 
de combustible, no 
se llevará a cabo 
la completa 
combustión de los 
residuos ni la 
inertización de 
las em1s1ones a la 
atmósfera. 

Adicionalmente, 
es necesario que 
el personal 
operativo conozca 
perfectamente los 
requerimientos 
del proceso. Esto 
se logrará a 
través de adecua
dos programas' de 
capac i tac 1ón. 

1.- Contar con 
adecuados 
programas de 
mantenimiento e 
inspección que 
aseguren el buen 
funcionamiento 
del equipo de 
control. 
El personal 
estará capacitado 
y conocerá, 
perfectamente los 
requerimientos 
del proceso. 

:---- -------------+------------------; --------- -- -------------+ 



Facil1ty: Incinerador de Residuos Hospitalar1os Page: 2 

Sess1on: 1 01-03-96 Rev1sion: O 01-03-96 Drwg: 
Node: 4 Reactor térmico 

Parameter: Temperature 
Intention: Mantener la temperatura a las condic1ones de operación requeridas con el f1n de completar 

la carbonización e inertización de los gases de combust1ón 
+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 
1 GW 1 DEVIATION 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 RECOHHENDATIONS 1 COHHENTS 1 
+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 

Less 

2.- Mayor 2.- Presurización 2.- Al inicio de 
alimentación de del reactor cada operación se 
aire de térmico, y deberá verif1car 
combustión descenso de el correcto 
secundaria por el temperatura en el 
erróneo mismo, originando 
posicionamiento 
de la mampara 

mayores COOSUIDOS 

de combustible y 
riesgos de daño al 
material 
refractario. 

posicionam1ento 
de la mampara. El 
personal 
operat1vo estaré 
capacitado y 
conocerá 
perfectamente Los 
requerimientos 
del proceso 

+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------·-------------------------+ 
Session: 1 01-03-96 Revision: O 01-03-96 Drwg: 

Node: 4 Reactor térmico 
Parameter: Pressure 
lntention: Mantener la presión en el reactor térmico a las condiciones de operación requer1das 
+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 
1 GW 1 DEVIATION 1 CAUSES 1 CONSECUENtES 1 RECOHHENDATIONS 1 COHHENTS 1 
+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 
More Higher 1.- Mayor flujo 1.- Disminución de 1.- Contar con 

Pressure de aire temperatura origi- adecuados 
secundario en el néndo ineficiente programas de 
reactor térmico, combustión de los mantenimiento e 
por: gases ...... E•isiones 1nspección que 
-Falla en el contaminantes a La aseguren el buen 
sistema de con- atmósfera. funcionamiento 
trol TJC-03 del equ1po. 
-Falla mecánica 
de la válvula 

2.- Pos1c1ona- 2.- Sobrepresuri- 2.- verificar a 
miento erróneo de zación en el través de un 
la mampara reactor térm1co programa de 
localizada en el con riesgos de mspección el co-

+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 



Faclllty: Incinerador de Res1duos Hospitalarios Page: 3 

Sesslon: 1 01-03-96 Revision: O 01-03-96 Orwg: 
Node; 4 Reactor térmico 

Parameter: Pressure 
lntention: Hantener la presión en el reactor térmico a las condiciones de operac1ón requer1das 
·-------+-----------·-----------------+------------------·-----------------·-------------------------+ 
1 GW 1 DEVIATION 1 CAUSES CONSEQUENCES 1 RECO""ENOATIONS 1 CO""ENTS 1 
·-------·-----------·-----------------·------------------+-----------------·-------------------------· 

Less 
Pressure 

dueto de salida daño al mater1al rrecto posiciona-
de Los gases de refractario. miento de la 
combustión mampara localiza

da en el dueto de 
sal1da de los ga
ses de combustión 

1.- Menor flujo 
de a1re secunda
rio en el reactor 
térm1co por: 
-Falla en el 
sistema de con
trol TlC-03 
-Falla mecánica 
de la válvula 

1.- Se podria 
presentar una , 
operación anormal 
en el reactor 
térmico (pres1ón 
negativa) 

1.- Contar con 
adecuados 
programas de 
mantenimiento e 
inspecclón que 
aseguren el buen 
funcionam1ento 
del equipo. 

+-------+-----------·-----------------~------------------·-----------------·-------------------------· 



Facllity: Incinerador de Residuos Hospitalarios 

Session: 1 01-03-96 Revision: O 01-05-96 Drwg: 
Nade; 5 Alimentación de combustible para encendido de quemador B-1 

Parameter: Pressure 
lntention: Kantener la alimentación de combustible al quemador B-1 en condic1ones de operación 

Page: 1 

+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 
1 GW 1 DEVIATIOH 1 CAUSES 1 COHSEQUENCES 1 RECOHHENDAT!OHS 1 COHHENTS 1 
+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 
Kore· Higher 1.- Falla del 1.- El mayor 1.- Los programas 

Pressure sistema de consumo de de mantenimiento 
control TlC-02, combustible cuando e inspección del 
por: el proceso no lo equipo serán 
-Falla lógica requ1ere, rigurosos y su 
-Datos or1ginará daños al ejecución deberá 
err6neamenente equipo y pérdidas ser per iód 1 ca. 
alimentados económicas Con el fln de 
-Daf\o en el asegurar su 
elemento sensor efect'ividad y su 
de temperatura cumplimiento, se 
(termocople) llevarán 

registros de las 
actividades 
realizadas a 
través de 
bltácoras. 

2.- Bloqueo 2.- Presurizaci6n 2. -flntar con un 
inadvertido de de la linea con po • • ,,ma de 
válvula manual en r1esgos de ruptura 111anten1miento e 
la alimentación inspección de la 
de combustible l tneas y 

accesorios de 
conducción de 
combust1ble 

Lower 1.- Falla del 1.- La falta de 1.- los programas 
Pressure sisteiDB de control en el de manten1m1ento 

control TIC-02, flujo de e 1nspección del 
por: alimentación de equipo serán 
-Falla lógica combustlble, r 1gurosos y su 
-Datos orig1nará que no ejecuc1ón deberá 
erróneamenente se lleve a cabo la ser per1ód1ca. 
al1mentados la combustión nl Con el f1n de 
-Daño en el la mert iza e lón de asegurar su 
elemento sensor los gases de efectividad y su 
de temperatura combustlón cumpl ila1ento, se 
(termocople) llevarán 

·-------·-----------+-----------------·---------- ·-----·-----------------·-------------------------+ 

1 
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Facility: Jnc1nerador de Res1duos Hospltalar1os 

Session: 1 01-03-96 Revislon: O 01-05-96 Drwg: 
Node: S Alimentación de combustible para encendido de quemador B-1 

Parameter: Pressure 
lntent1on: Hantener la alimentación de combust1ble al quemador B-1 en condtc1ones de operación 

Page: 2 

+-------·-----------+-----------------+------------------·-----------------·-------------------------+ 
1 GU 1 DEV!ATIOH 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 AECOMMENDAT!ONS 1 COMMENTS 1 
+-------·-----------+-----------------·------------------+--------:~-------+-------------------------+ 

2.- Fuga en la 2.- Dispers1ón de 
línea de combust1ble con 
aluaentación de rlesgos de 
combustible, por: incendio y/o 
- Corros1ón explosión 
interna 
- Daño en Juntas 
de br1das 
-Impacto externo 

3.- Falla de las 3.- No se llevará 
bombas de a cabo el proceso 
alimentación de de combustión de 
combustible los gases _ 

registroS ue las 
act lVidades 
realizadas a 
través de 
bitácoras. 

2.- Contar con un 
programa de 
mantenimiento e 
inspección de la 
lineas y 
accesorios de 
conducción de 
combustible 

3.- Contar con un 
programa de 
mantenimiento e 
inspección del 
equ1po de 
proceso. 

+-------+-----------+-----------------·------------------+-----------------+-------------------------· 
Session: 1 01-03-96 Revision: O 01-05-96 Drwg: 

Node: 5 Alimentación de combustible para encendido de quemador B-1 
Parameter: Flame 
Intention: "antener La flama en el quemador B-1 durante el proceso de combustión de los gases en el 

reactor térmlco 
+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------·-------------------------· 
1 GY 1 DEV!AT!ON 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 RECOMMENDAT!ONS 1 COMMENTS 1 
+-------·-----------+-------- ---------+------------------+-----------------+-------------------------+ 

No tlame 1.- BaJ' 1.reslón 1.- la pérdida de 1.- Es convemen-
en la l111ea de flama provocará te que todos los 
combustible que no se lleve a s1stemas de 

cabo el proceso de seguridad cuenten 
combust1on de los con un adecuado 
res1duos; s1n programa de 
embargo en caso de manten1m1ento e 
co1nc1d1r con la inspección 

·-------t-----------t-----------------·------------------·-----------------·--~----------------------· 

1 



Facility: Incinerador de Residuos Hospitalarios 

Session: 1 01-03-96 
Node: 5 Alimentaclón 

Parameter: Flame 

Revision: O 01-05-96 Drwg: 
de combust1ble para encend1do de quemador B-1 

Page: 3 

lntention: Hantener la flama en el quemador B-1 durante el proceso de combustión de los gases en el 
reactor térmico 

+-------+-----------+-----------------+------------------·-----------------+-------------------------+ 
1 G~ 1 DEVIATION 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 RECOMMENDATIONS 1 COMMENTS 1 
+-------·-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 

falla del detector 
de flama podría 
presentarse una 
situación riesgosa 
por ekplosión del 
incinerador 

+-------+-----------·-----------------+------------------·-----------------+-------------------------+ 



Facillty: Incinerador de Residuos Hospitalarios 

Session: 1 01-03-96 Rev1sion: O 01-0S-96 Orwg: 
Node: 6 Al1mentac1ón de a1re de combustión secundario 

Parameter: Pressure 
Intention: Hantener el flujo de aire de combust1ón secundarla en las condiciones de operación 

requeridas 

Page: 1 

+-------·-----------+-----------------·------------------+-----------------·-------------------------+ 
1 GW 1 DEVIATION 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 RECOMMENDATIONS 1 COMMENTS 1 
+-------·-----------·-----------------·------------------·-----------------·-------------------------+ 

Higher 1.- 1.- Presurización 1.- Al 1nicio de 
Pressure Posicionamiento del reactor cada operación se 

erróneo de la térmico, y deberá verif1car 
mampara descenso de tempe- el correcto 
localizada en la ratura en el mis- posic1onamiento 
alimentación de mo, originando de la mampara. El 
aire mayores consumos 

de combust1ble y 
riesgos de daño al 
mater1al 
refractario. 

person~L 

operat1vo estará 
capacitado y 
conocerá 
perfectamente los 
requerimientos 
del proceso 

Lower 1.- Estragulación 1.- Ineficiencia 1.- JOEH 1 
Pressure inadvertida en la en el proceso de 

al1mentación combustión de los 
de aire gases 

·-------·-----------+-----------------·------------------·-----------------+-------------------------· 
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facillty: lnc1nerador de Residuos Hospitalarios Page: 1 

Session: 1 01-03-96 Revision: O 01-03-96 Drwg: 
Node: 7 Gases de combustión 

Parameter: Temperature 
Jntention: Evitar em1siones a La atmósfera de gases con alta temperatura 
+-------+-----------·-----------------·------------------·-----------------+-------------------------+ 
1 GY 1 DEYIATION 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 RECOHHENDATIONS 1 COHHENTS 1 
+-------+-----------·-----------------+------------------+-----------------·----------------------··--+ 
Hore Higher 1.- falla en tos 1.- Mayor 1.- Los programas 

Less 

Temperature sistemas de alimentación de de manten1miento 
control TIC-01 o combustible a la e inspección del 
TIC-02, por: cámara primaria o equipo serán 
- Falla lógica al reactor térmico rigurosos y su 
- oano al ejecución deberá 
elemento sensor ser periódica. 
-Alimentación Con el fin de 
errónea de datos asegurar su 

cumplilliento, se 
llevarán 
registros de las 
activi~:1es 

real izadas a 
través de 
bitácoras. 

·-------·-----------+-----------------·------------------·-----------------+-------------------------+ 
Sesslon: 1 01-03-96 Revision: O 01-05-96 Drwg: 

Node: 7 Gases de combustión 
Parameter: Pressure 
lntention: Mantener una presión positiva en la chimenea para la evacuación de los gases 
·-------·-----------+-----------------+------------------·-----------------·------------------------~· 
1 GY 1 DEVIATION 1 CAUSES 1 CONSEQUENCES 1 RECOHHENDATIONS 1 COHHENTS 1 
+-------+-----------·-----------------·------------------+-----------------·-------------------------+ 
Kore Higher 1.- 1.- Presurización 1.- AL 1nicio de 

Pressure Estrangulamiento del sistema en cada operación se 
de La mampara general, con deberá verif1car 
localizada a La riesgos de daño al el correcto 
salida del dueto incinerador posicionamiento 
de salida de los de la mampara. El 
gases personal 

operat wo estará 
capacitado y 
conocerá 
perfectamente los 
requer1mientos 
del proceso 

+-------+-----------·-----------------+------------------·-----------------·-------------------------+ 



Facility: Incinerador de Residuos Hospitalarios Page: 2 

Sess1on: 1 01-03-96 Revis1on: O 01-05-96 Orwg: 
Nade: 7 Gases de combustiÓn 

Para~eter: Pressure 
lntention: Mantener una presión posit1va en la chimenea para la evacuación de los gases 
+-------+-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 

GY 1 DEYIATION 1 CAUSES CONSEQUENCES 1 RECO""ENOAIIONS 1 CO""ENTS 1 
+-------·-----------+-----------------+------------------+-----------------+-------------------------+ 
Less Lower 

Pressure 
1.- Bloqueo a la 
descarga del 
ventilador de 
alimentación de 
aire primario o 
en la linea de 
aire secundario 

1.- Se podria 
presentar una 
pres1ón negativa 
en el dueto de 
sal ida de los 
gases originando 
probletDas 
operativos 

2.- Alta caida de 2.- Excesiva 
presión de los 
gases 

acumula e ión de 
hollin debido a 
falta de 
mantenimiento 

1.- Verificar a 
través de 
programas de 
1nspección el 
buen estado del 
equipo al inicio 
de cada operación 

2-- Contar con 
adecuados y 
oportunos 
programas de 
mantenimiento 
para el c~uipo en 
general, 
atendlendo a las 
recomendaciones 
del cliente 

+-------·-----------·-----------------+------------------+-----------------·-------------------------+ 
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1.· DEFINICION Y MARCO LEGAL 

1. 1 Definición de Residuos Sólidos Municipales 

Técnicamente. a los residuos sólidos municipales se les denomina residuos sólidos no peligrosos y son aquellos que provienen de las actividades 
desarrolladas en casa-habitación (residuos dómesticos) y también los que se generan en sitios y servicios públicos y privados como son 
establecimientos y centros comerciales. calles. parques públicos. construcciones y demoliciones. etcétera (residuos no domésticos). 

Por lo tanto. aqul no se incluyen residuos industriales y tampoco los residuos de hospitales. cllnicas. sanatorios y laboratorios. los cuales deben ser 
sujetos a un manejo de confinamiento y/o incineración especial. 

1.2. Legislación 

La.Constitución Polltica de nuestra pals (Art. 115), la Constitución Polltica Estatal y la Ley Orgánica del Municipio, establecen como facuRad de los 
ayuntamientos. la prestación del servicio de limpia pública, su administración, la concesión parcial o total y establecimiento de cuotas y tarifas por 
prestación del servicio público. 

Desde el punto de vista ambiental, la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente define que los criterios para prevenir y controlar 
la contaminación del suelo se aplicarán en la operación de los sistemas de limpia y de disposición final de residuos municipales en rellenos sanitarios 
(Arts. 134 y 135). 

A esta misma Ley General (Art. 136) y la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, establecen que en el manejo y disposición 
de los residuos sólidos peligrosos se deberá prevenir: 

a) La contaminación del suelo 
b) Las alteraciones en el proceso biológico de los suelos 
e) Las alteraciones en el suelo que afecten su aprovechamiento, uso o explotación. 
d) Los riesgos de dalas a la salud. 

Se senala asimismo. que las facultades del manejo y disposición de residuos sólidos no peligrosos, el control de las instalaciones y la operación de 
los confinamientos o depósitos y la promoción del reuso o reciclaje, son de competencia municipal. 

6 



SINTESIS DE LAS REGULACIONES ACTUALES EN MATERIA AMBIENTAL 

ORDEN LEYES REGLAMENTOS 

FEDERAL LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
ECOLOGICO Y PROTECCION AL EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 
AMBIENTE EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACION ATMOSFERICA. 
EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE lA 
CALIDAD DEL AGUA 

LEY DE AGUAS NACIONALES REGLAMENTO DE OBRA PUBLICA 

LEY FEDERAL DE OBRA PUBLICA 

ESTATAL LEYES ESTATALES DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y REGLAMENTOS EN MATERIA DE PREVENCION Y 
PROTECCION AL AMBIENTE CONTROL DE LA CONTAMINACION ATMOSFERICA. 
(Todos los Estados, excepto REGLAMENTOS EN MATERIA DE PREVENCION Y 
Campeche y Tlaxcala) CONTROL DEL AGUA. 

MUNICIPAL REGULACIONES MUNICIPALES REGLAMENTO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
REGLAMENTOS MUNICIPALES DE LIMPIEZA 
BANDOS MUNICIPALES 

BANCO MUNDIAL 

7 



NORMAS OFICIALES MEXICANAS CON RELACION A RESIDUOS SOLIDOS 

NOM-AA-15-85 Residuos sólidos municipales.- muestreo- método de cuarteo.- SECOFI, Dirección General de Normas 
NOM-AA-16-84 Residuos sólidos municipales.- Determinación de humedad en desechos sólidos -SECOFI, Dirección General de 

Normas 
NOM-AA-18-84 Residuos sólidos municipales.- Determinación de cenizas.- SECOFI Dirección General de Normas 
NOM-AA-19-85 Residuos sólidos municipales.- Peso volumétrico in situ SECOFI, Dirección General de Normas 
NOM-AA-22-85 Residuos sólidos municipales.- Selección y Cuantificación de Subproductos.- SECOFI, Dirección General de 

Normas 
NOM-AA-24-84 Residuos sólidos municipales.- Determinación de nitrógeno total.- cancela NOM-AA-22-75.- SECOFI, Dirección 

General de Normas 
NOM-AA-25-84 Residuos sólidos municipales.- Determinación de pH método potenciométrico. Cancela NOM AA-25-75.-

SECOFI, Dirección General de Normas 
NOM-AA-31-76 Residuos sólidos municipales.-Determinación de azufre en desechos sólidos - SECOFI, Dirección General de 

Normas 
NOM-AA-32-76 Residuos sólidos municipales.- Determinación de fósforo total en desechos sólidos. SECOFI, Dirección GeAeral 

de Normas 
NOM-AA-33-85 Residuos sólidos municipales.- Determinación del poder calorlfico superior.- SECOFI, Dirección General de 

Normas 
NOM-AA-52-85 Residuos sólidos municipales.- Preparación de muestras en el laboratorio para su análisis.- SECOFI, Dirección 

General de Normas 
NOM-AA-61-85 Residuos sólidos municipales.- Determinación de la generación - SECOFI, Dirección General de Normas 
NOM-AA-67-85 Residuos sólidos municipales.- Determinación de la relación carbono-nitrógeno.- SECOFI, Dirección General de 

Normas 
NOM-AA-68-86 Residuos sólidos municipales.-Determinación de hidrógeno a partir de la materia orgánica .. - SECOFI, Dirección 

General de Normas 
NOM-AA-80-86 Residuos sólidos municipales.- Determinación del porcentaje de oxigeno en materia orgánica.- SECOFI, 

Dirección General de Normas 
NOM-AA-91-86 Residuos sólidos municipales.- Terminolo!lla de residuos sólidos.- SECOFI, Dirección General de Normas 
NOM-AA-92-84 Residuos sólidos municipales.- Determinación de azufre.-SECOFI Dirección General de Normas 
NOM-AA-94-85 Residuos sólidos municipales.- Determinación del fósforo total.- SECOFI, Dirección General de Normas 
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1. CARACTERISTICAS GENERALES 

Los residuos que se vierten sin control provenientes de las actividades productivas. estan ocasionando el deterioro del medio ambiente 
contaminando el agua, aire y suelo. Aunado a las altas tasas de crecimiento demogréfico y los problemas de concentración y dispersión de la 
población en México. ha dificultado atender en forma oportuna las demandas del servicio de aseo urbano. 

, Una de las principales fuentes de contaminación del suelo, a si como del medio ambiente, es la provocada por la disposición no sanitaria de los 
residuos sólidos municipales e industriales. 

1.1. Generación 

La generación de basura domiciliaria varia de 0.3 a 0.6 kglhab/dla, correspondiendo el menor valor a zonas rurales, sin embargo, si se incluyen los 
residuos sólidos que se generan en mercados, comercios y servicios de una localidad la generación pércapita puede llegar hasta 1.0 kg/hab/dla. 
(Cuadro 1) 

Se estima, que los residuos sólidos municipales que generan aproximadamente 81 millones de habitantes en la República Mexicana, es del orden de 
60,000 toneladas al dla, de los cuales el 84% de la basura total proviene de las zonas urbanas y el 16% de zonas rurales. (Cuadro 2) 

Respecto a los residuos sólidos industriales, se genera en el pals més de 400 mil toneladas al dla (146 millones/al'lo) y el 4% del total son de 
caracterlsticas altamente peligrosas. 

La industria petroqulmica, en sus procesos de refinación y petroqulmica primaria, genera anualmente a nivel nacional 1'710,448 tons., de residuos 
industriales, de los cuales, el90.15% son semisólidos, 9.6% liquides y .25% sólidos. Del total el13% se consideran peligrosos (222,358 tons.,) y el 
87% no peligrosos. Actualmente, se esté reciclando el 1% de los residuos siendo susceptibles de reciclar 188,149 Tons.(11 %). 

1.2 BtlcolecciOn ll DlsooslciOn 

A nivel nacional se recolectan 42,000 Tn/dla, es decir, 70% del total generado; las 18,000 toneladas restantes quedan tiradas en lotes baldlos, calles, 
barrancas, rlos, creando las condiciones propicias para la proliferación de la fauna nociva, quemas a cielo abierto y posibilitando la contaminación de 
los cuerpos de agua. 
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CUADRO NUM. 1 

GENERACIÓN PERCAPITA EN ALGUNOS PAISES Y CIUDADES 

PAISES kg/hab/dla CIUDADES kglhab/dla 

Canadá 1,900 México, D.F. 1.00 
E.U.A. 1,500 Rlo de Janeiro 0.90 
Holanda 1,300 Buenos Aires 0.80 
Suiza 1,200 San José 0.74 
JapOn 1,000 San Salvador 0.68. 
Europa (otros) 0.900 Tegucigalpa 0.52 
India 0.400 Lima 0.50 
México 0.640 
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CUADRO NUM. 2 

CARACTERISTICAS GENERALES SOBRE ASEO URBANO EN MÉXICO Y AMÉRICA LATINA 

Indicador UNIDADES 

Total Millones de Habitantes 
Población urbana Millones de Habitantes 
Ciudades con mas de 1,000,000 habs. Adimensional 
Generación percapita KG/HAB/DIA 
Generación total de basura Miles de toneladas/dla 
Cobertura de recolección Por ciento 
Cobertura de disposición sanitaria Por ciento 
Formales Miles de personas 
Trabajadores informales Miles de personas 

OPS/OMS 
SITUACION REGIONAL DEL ASEO URBANO 
N.O. NO DISPONIBLE 

MEXICO LA TINOAMERICA 
1990 1990* 

81.2 367 
59.2 266 
6 36 
0.64 0.54 
52 198 
75 81 (1) 
40 30 
N.O. 250 
25,000 100 
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CUADRO NUM. 3 

GENERACIÓN Y RECOLECCIÓN EN ALGUNAS LOCALIDADES 

CIUDADES TN/DIA % CIUDADES TN/DIA 
MEXICO 11,000 20.0 AMMEXICO 9,400 
AMSAO PABLO 10,000 19.0 AMSAOPABLO 9,000 
AM. BUENOS AIRES 8.000 15.0 AM. BUENOS AIRES 7,680 
LIMA 3,500 6.0 LIMA 2,100 
AM RIO DE JANEIRO 5,000 9.0 AM RIO DE JANEIRO 4,750 
SANTIAGO DE CHILE 3,200 6.0 SANTIAGO DE CHILE 3,168 
CARACAS 4,000 7.0 CARACAS 3,800 
LA HABANA 1,400 3.0 LA HABANA 1,400 
SANTO DOMINGO 1,250 2.0 SANTO DOMINGO 975 
MEDELLIN 750 2.0 MEDELLIN 713 
MONTEVIDEO 900 2.0 MONTEVIDEO 855 
QUITO 900 2.0 QUITO 630 
GUATEMALA 940 2.0 GUATEMALA 620 
LA PAZ 600 1.0 LA PAZ 300 
SAN JOSE 800 2.0 SANJOSE 640 
MANAGUA 600 1.0 MANAGUA 420 
SAN SALVADOR 650 1.0 SAN SALVADOR 455 

TOTAL 53,490 100.0 TOTAL 46906 
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De la· basura recolectada, únicamente, el 15% se deposita en 34 rellenos sanitarios controlados, beneficiando a mas de 20 millones de habitantes, el 
resto es vertida en tiraderos a cielo abierto. 

La infraestructura con que se cuenta para el reciclaje, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos industriales, aún es muy reducida; se 
estima en un 30%, que comprende 3 confinamientos de servicios públicos; 4 particulares y 12 empresas autorizadas para reciclar residuos con un 
volumen de operación anual, superior a las 150,000 toneladas y un confinamiento controlado para residuos sólidos peligrosos ubicado en Mina, N. L. 

1.3. Tratamiento y_ Reciclare 

La composición de los residuos refleja por un lado la capacidad del ingreso medio familiar y el consumismo existente y por otro el valor de rescate de 
los residuos viables de ser reciclados. 

En este sentido, en los paises desarrollados, el porcentaje de residuos sólidos inorganicos es superior al 50% y en 
especifico los porcentajes de papel y cartón son mayores al 30%. •Por ejemplo en E.U.A., se tiene un 26% de organices y 36% de papel y cartón, en 
la India son 75% y 2% respectivamente. Para México se tiene 50% de organices y 20% de papel y cartón. (Cuadro No. 4 y Figura 2) 
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Paises Cartón y Papel 

Suecia 44.0 
E.U.A 36.0 
Japón 40.0 
Europa 30.0 
México 20.0 
El Salvador 18.0 
Perú 10.0 
India 2.0 

CUADRO NUM. 4 

COMPOSICION DE LOS RESIDUOS (% EN PESO) 

EN DIVERSOS PAISES 

Metales Vidrio Textiles Plésticos 

7.0 5.0 0.0 10.0 
9.2 9.8 2.1 7.2 
2.5 1.0 0.0 7.0 
5.0 7.0 3.0 6.0 
3.2 8.2 4.2 3.8 
0.8 0.8 4.2 6.1 
2.1 1.3 1.4 3.2 
0.1 0.2 3.0 1.0 

Orgénicos Otros 

0.0 34.0 
26.0 9.7 
0.0 49.5 

30.0 19.0 
50.0 16.6 
43.0 27.1 
50.0 32.9 
75.0 18.7 
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CUADRO NUM. 5 

DATOS SOBRE TRATAMIENTO EN ALGUNAS CIUDADES 

CIUDAD Tipo de Tratamiento Capacidad Instalada Capacidad Calidad % Finanzas Observaciones 
(TN/DIA) Aprovechada Compost Reciclado 

1 (TN/DIA) Precio/Ton 1 (Peso) 
Rlo Transferencia - 250 Buena 4A6% Subvencionad 

Reciclaje 20.305 a 
Compost 
{Pilas) 

Sao Pauto Reciclaje 400 200-300 Buena 3A6 Subvencionad 
Compost 5.270 a 
(Biodig) 

La Habana Planta ? ? ? ? ? Residuos 
Alimento Provenientes de 
Cerdo restaurantes. 

cafeterias. etc. 
Distrito Reciclaje 500 - - 11% - Fuera de 
Federal Compost Operación 

1 (Pilas) 
Guadalajara Reciclaje 500 - - - - Fuera de 

Compost Operación 

Monterrey Reciclaje 750 - - - - Fuera de 
Compost Operación 

Oaxaca Reciclaje 250 240 Buena - Subvencionad 
Composl a 

Mérida Reciclaje 200 20 - 10% Subvencionad Inicia operación 
Compost a en 1992 

Villa hermosa Reciclaje 200 - -- 3% Fuera de 
Compost operación 

Toluca Reciclaje 150 - - - - Fuera de 
Compost Operación 
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PAIS O REGION 

ESTADOS UNIDOS 
INGLATERRA 
JAPON 
ALEMANIA 
FRANCIA 
SUIZA 
SUECIA 
ESPA~A 
AMERICA LATINA 
MEXICO 

CUADRO NUM. 6 

TENDENCIAS DEL TRATAMIENTO Y LA DISPOSICIÓN FINAL 
EN DIVERSOS PAISES Y REGIONES 

TRATAMIENTO O DISPOSICION (%) 

RELLENO SANITARIO 
(BASURERO) COMBUSTION 

80 19 
10 -
30 70 
70 30 
55 40 
20 80 
40 55 
80 15 
98 1 
98 1 

COMPOST 

1 
1 
2 
3 
9 
1 
5 
5 
1 
2 
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En México, de 7 plantas de tratamiento que se identificaron que en conjunto tienen una capacidad de 2,550 toneladas por dla, cuatro se encuentran 
fuera de operación, en las restantes se hace composta y se lleva separación de subproductos, procesando 260 toneladas en total, es decir 
únicamente se está aprovechando el10% de la capacidad total instalada. (Cuadro 5) 

Este tipo de plantas han dejado de operar, debido a los altos costos de operación de la composta. a su escasa demanda y a su baja calidad de 
producción, situación que es comparable con Latinoamérica, ya que en los últimos 20 anos, de 30 plantas de composta, 15 han cerrado a los pocos 
anos por negativa de las autoridades para seguirlas manejando por no 
ser costeables. 

En los paises desarrollados, el aprovechamiento de la basura son: el relleno sanitario con aprovechamiento del biogas, la incineración con 
aprovechamiento de la energla, la biotransforrnación en compost y la producción de combustible auxiliar. (Cuadro 6). 

En México, la separación de los subproductos viables de ser reciclados, se realiza generalmente en los vehlculos recolectores y en los sitios de 
disposición final. En la ciudad de México se estima que lo separado de la basura en camiones es del orden de 2.5% y en los sitios de disposición 
final alcanza un 1 0%. · 

En Japón se recicla del orden del 50% y en E.U.A., un 10%. del total generado. En México, no se dispuso de información sobre el total reciclado, sin 
embargo, la industria del vidrio, estima que tiene una recuperación del 60% de su producción. 

En general. se recomienda incentivar el reciclaje en la fuente, es decir, antes que los materiales recuperables se mezclen con otros residuos. Para 
establecer un programa de reciclaje, deben hacerse estudios en cada ciudad sobre la calidad, cantidad y viabilidad de comercialización, incluyendo 
el aprovechamiento actual y de alternativas de tratamiento, asl como de disposición. ' 

1.4. Administración Y. Comercialización 

En la mayorla de las Entidades Federativas, prevalece la administración directa municipal de los servicios de limpia, el cual se caracteriza por un 
desarrollo inferior a la de otros servicios municipales. ' 

El servicio de limpia no está reglamentado, ni existe una polltica tarifaria que permita captar los recursos mlnimos para administrar, operar y 
mantener los servicios de manera eficiente, y mucho menos para dar respuesta adecuada a la creciente demanda. Subsiste aún, el pago del servicio 
como parte del impuesto anual por el avalúo catastral. · · 

El actual marco legal, en la medida que no clarifica la propiedad de la basura y los derechos de su posesión, uso y usufructo, dificulta modernizar los 
procesos de. recolección, disponibilidad sanitaria y reutilización de algunos materiales. Aunado a ello, existe por lo regular, descontento del personal 
de limpia por las condiciones poco decorosas en que desempenan sus labores. 
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1.5 Organización 

En los tres niveles de gobierno existe una tendencia de fortalecer este subsector, formando por una parte organismos operadores a nivel paraestatal 
o paramunicipal con capacidad jurldica y patrimonio propio y por otra parte otorgando el concesionamiento parcial o total de la prestación del servicio 
al sector privado o social. · 
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CUADRO NUM. 7 

ORGANIZACION 

LA TINOAMERICA 

ORGANIZACION UNIDADES CIUDADES GRANDES CIUDADES PEQUENAS MEXICO 

Unidad Adminislrativa Municipal Por ciento 60 100 100 

Unidad Operadora Municipal Por ciento 4 100 100 

Empresas municipales y/o eslalales Por ciento 40 Tlaxcala 
autónomos Tamaulipas 

Nuevo León 
Contratistas Privados Adimensional Solo Guatemala 
lndependienles 

' 
Conlratación Privada del Municipio Porcienlo 30 Chile y *Acapulco 

'Brasil Tecate 
Mérida 
Puebla 

Creciente: ( ) 
Concesión Parcial : Recolección excepto Mérida, Recolección, Tratamiento e Incineración de Residuos Sólidos Hospitalarios 
Próximas.- Cuernavaca, Puerto Vallarta, Aguascalienles. Ciudad Acuna, Monterrey, Guaymas, Tulancingo, Hidalgo, San Juan del Rlo, 
Tlalnepanlla, Naucalp~n. 

Metrópolis conurbadas principalmenle en lo referenle a transferencia y disposición final atienden a tener una sola autoridad 
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CUADRO No. 8 

CARACTERISTICAS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ASEO URBANO EN ALGUNAS 
CIUDADES CON MAS DE UN MILLON DE HABITANTES 

HABIT. BASURA COBERT. COBERT.RELLENO SANITARIO(!) TIPO DE SERVICIO INGRESO/ NUMERO 
CIUDAD EN TON/DIA RECOLEC BUENO REGULAR MALO INSTITUC. PROPIO O 

MILL. % RESPONS. CONTRA T. 
AM MEXICO 200 15,000 80 20 40 40 MUNICIPAL MUNICIPAL 
AMSAOPAULO 16.0 10,000 90 65 10 25 MUNICIPAL PRIVADO 
A M BAIRES 13 o 8.000 96 100 o o E.MA MIXTO 
AM LIMA 6.0 3,500 60 60 10 30 E.M.A. MUNICIPAL 
A M RIO DE J 5.0 5,000 95 o 100 o E.MA MUNICIPAL 
SANTIAGO 5.0 3.200 99 98 o 2 E.MA PRIVADO 
CARACAS 43 4.000 95 o 100 o E.M.A. PRIVADO 
LA HABANA 2.0 1,400 100 o 100 o E.MA MUNICIPAL 
S.DOMINGO 20 1.250 78 o o 100 MUNICIPAL MUNICIPAL 
MEDELLIN 1 6 750 95 100 o o MUNICIPAL MUNICIPAL 
MONTEVIDEO 1.3 900 95 o o 100 E.MA MUNICIPAL 
QUITO 1 3 900 70 o o 100 MUNICIPAL MUNICIPAL 
GUATEMALA 1.3 940 66 o o 100 MUNICIPAL PRIV.(1) 
LA PAZ 1.0 600 50 50 50 o MUNICIPAL MUNICIPAL 
SANJOSE 1 o 800 80 100 o o MUNICIPAL MUNICIPAL 
MANAGUA 1 o 600 70 o o 100 MUNICIPAL MUNICIPAL 
SAN SALVADOR 1.0 650 70 o 70 JO MUNICIPAL MUNICIPAL 

SUMA 82.8 57,490 
PROM.DIRECTO 82 35 28 37 
PROM. PESADO o o o o 

( 1) BUENO = RELLENO SANITARIO. REGULAR = RELLENO CONTROLADO. MALO = BASURERO A CIELO ABIERTO 
(2) MALO = CIB 33%. REGULAR = CIB 66, BIEN C/B 66% 
E.M A. =EMPRESA MUNICIPAL DE ASEO 

COSTO DE 
(2) EMPLE. 

MALO(O%) 17,000 
BIEN 
BIEN 

MAL (25%) 
REGULAR 12,000 

BIEN 
MAL (15%) 7,500 

S/D 1,800 
MAL (20%) 

BIEN (100%) 750 
S/D 

MAL (13%) 750 
BIEN 

REGULAR 900 
BIEN 
SID 

REG (60%) 1,150 

41,850 

EMPLEADOS TON. 
POR 1000 POR 

HABIT. EMPLEADO 

0.85 088 

2.40 0.42 

1:74 0.53 
0.90 0.78 

0.47 1.00 

0.58 1.20 

0.90 0.67 

1.15 0.57 

8.99 8.05 
1.12 0.78 
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CUADRO NUM. 9 

COSTOS SOBRE ASEO URBANO EN MEXICO Y AMERICA LATINA 

COMPONENTE UNIDADES MEXICO LA TINOAMERICA E.U.A. 

PERCAPITA $/HAB/AÑO 28 69 12 26 75 240 

DEL SERVICIO $/TONELADAS 120 295 56 132 135 435 

BARRIDO MANUAL $/KILOMETRO 6 19 1 4 N.O. 

RECOLECCIÓN $/TONELADAS 36 75 36 75 75 225 

TRANSFERENCIA $/TONELADAS 15 30 4 10 24 60 

RELLENO SANITARIO $/TONELADAS 15 18 3 9 36 150 

RECUPERACION DE POR CIENTO N.O. 50 N.O. 
COSTOS 

(•) Kilómetro de calle 
( 1) No incluye Barrido 
N.O No Disponible 
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Asimismo, se esta impulsando la formación de empresas metropolitanas, como es el caso del Distrito Federal y los municipios conurbados del 
Estado de México, que en general atenderán los aspectos de transferencia y disposición sanitaria. 

Algunos ejemplos donde se proporciona un servicio mixto, en el pals son: Mérida, Yuc., Puebla, Pue., Tecate, B. C. Norte, Acapulco, Gro., Monterrey, 
N.L., Tlaxcala, Tlax., y en Centroamérica y Sudamérica Cantón Central de la Ciudad de San José de Costa Rica, Santa Cruz, Bolivia y Rlo de 
Janeiro, Brasil, entre otras. (Cuadro 7) 

1.6 Recursos Humanos ll Participación .dll la Sociedad 

La situación actual del personal de limpia, es de descontento, ya que están clasificadas en los últimos lugares del escalafón de servicios públicos, 
generando una escasez de recursos humanos y el existente, está poco capacitado y las condiciones de seguridad e higiene no son favorables. 

En América Latina se tiene en promedio 1 trabajador por cada mil habitantes y en el pals no es mayor a 0.8 recomendándose un rango 2 a 4 
trabajadores por cada 1000 habitantes.(Cuadro 8) 

Por otra parte, es necesario ampliar la participación de la comunidad en la planeación y operación de las distintas etapas del servicio, coadyuvando a 
decidir por ejemplo, en la selección de alternativas de solución, o bien participando en las campanas de aseo, entre otras acciones, promoviendo la 
participación ciudadana, buscando la modificación del comportamiento de grupos o de individuos, de tal manera que coadyuve con el servicio de 
aseo urbano, requiriéndose la cooperación del residente en mejorar el almacenamiento de la basura interdomiciliario y en su caso, iniciar la 
separación en recipientes diferentes clasificándoles r-n residuos orgánicos e inorgánicos, requiriéndose una capacidad de respuesta del servicio y 
que generalmente no se tiene disponibilidad de recursos por parte del organismo operador. 

(incluircuadro9, 10y 11) 
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CUADRO NUM. 10 

PRODUCTO INTERNO BRUTO POR HABITANTE 1990 

REGION PIB $/HAB/AÑO 

CANADA -E.U.A. 30,000 

T& T BARBADOS 9,000 A 10,500 

AMERICA LATINA 750 A 10,500 

MEXICO 8,235 
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CUADRO NUM.11 

RECUPERACION DE COSTOS EN CIUDADES GRANDES DE AMERICA LA TINA 

INGRESO 1 COSTO PORCENTAJE 

2/3-1/1 45 

1/3 - 213 20 

o - 1/ 3 35 
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2. COSTOS DEL SERVICIO 

Los costos del servicio en México varlan de 120 a 295 pesos la tonelada, en los que se incluye desde barrido hasta la disposiciOn sanitaria de la 
basura.(Cuadro 9) 

Cubrir los costos del servicio sin la separaciOn por comercializaciOn de subproductos reciclables, representarla un egreso familiar mensual del orden 
de 9.1a 22.4 pesos, o sea 0.67 a 1.6 dlas del salario mlnimo diario vigente en el D.F., lo anterior, se estimO con una generaciOn pércapita domiciliaria 
de 0.5 kg/hab-dla y una integraciOn familiar de 5 personas. 

Sin embargo, si consideramos que del 20 al 30% de la poblaciOn urbana vive en zonas marginadas, donde la capacidad de pago es mlnima y los 
servicios públicos municipales deficientes o se carecen de ellos, significarla que deberla incrementarse el rango de cuotas, desde un 25% hasta un 
43%, para excluir del pago a dicha poblaciOn. , 

Esto significa, que para la poblaciOn no marginada del 80%, el rango seria de $11.4 a $28.0 pesos/familia/mes. 

Si se considera el 70% de poblaciOn el rango seria de $13 a $32 pesos/familia/mes. 

Es obvio, que en cada localidad la cuota que puede fijarse debe ser en funciOn del estrato social, asl como de la actividad econOmica del usuario, 
mismo que impacta tanto en volumen, cantidad y calidad de los residuos sOlidos generados (Cuadros 10 y 11). 

2.1. Algunos Indicadores lo' Costos dJtl Servicio 

Con el fin de conocer en un grado más amplio el comportamiento del servicio en algunos lugares de América, a continuaciOn se proporciona la 
siguiente informaciOn, que puede ser utilizada como referencia de indicadores de eficiencia en sus diferentes etapas. 

Barrido Manual 

Rendimiento de personal 

1.0 a 2.5 km. de calle/dla 
2.0 a 5.0 km. de cuneta/dla 
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Requerimientos: 

0.4 a 0.8 barrenderos 1000/hab. 

Eficacia: 

30 a 90 kglkm de cuneta barrida 

Costo: 

México 
América Latina 
Estados Unidos 

Recolección 

Densidad de la Basura kglm3 

125 a 250 (suelta) 

$/km. de calle $1Ton. 

6.5 a 19.5 53.6 a 161.8 
1.5 a 4.5 12.3 a 37.33. 
Generalmente se utiliza barrido mecánico 

375 a 550 (compactada en recolección) 
700 a 1000 (compactada en relleno sanitario) 

Tipo de vehlculo Compactador de 1 O a 15 m3. 

Eficiencia 2 a 5 Tnltrabajador-jomada 
4 a 8 Tnlturno (dos viajes/turno) 

Requerimientos 0.2 a 0.4 trabajadores/1000 hab. 
12,000 a 24,000 fam/viaje(Fam.5 hab.) Costo: 
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México 36.00 
América Latina 
Estados Unidos de América. 

Transferencia 

a 
36.00 a 
75.00 a 

85.00 $/ton. 
75.00 $/ton. 

225.00 $/ton. 

En aumento el uso de las estaciones de transferencia 

Unidades de 40 a 60 m3. 

Costo: 

México 
Latinoamérica 
Estados Unidos de América 

Relleno Sanitario 

15.0 a 
4.5 
24.0 

30.0 
a 
a 

Requerimientos de espacio: 1.2 m3 de operaci6n/ln.depositada 
Economla de escala para ciudades mayores a 50,000 hab. 

$/Ion. 
10.5 
60.0 

15.0 a 18.0$/lon. 

$/ton. 
$/Ion. 

México 
Latinoamérica 3.0 

36.0 
a 9.0 $/ton. 

Estados Unidos de América a 150.0$/lon. 



Plantas de ReciclaJe )' Compost 

Mayores a 100 tn/dla 

Tipo: Banda móvil de recuperación 
digestión en pilas o biodigestores 

Recuperación de costos: 1 O al 40 por ciento 

Costos: 

México 18.0 
América Latina 

a 45.0$/lon. 
18.0 a 45.0$/lon. 

3. VIABILIDAD DE RECUPERACION DE COSTOS POR LA • COMERCIALIZACION DE SUBPRODUCTOS 

Se considera generalmente que a través de la comercialización de algunos componentes de la basura municipal, pueden ser cubiertos los costos de 
la prestación del servicio. Sin embargo, en la mayorla de las localidades del pals, la comercialización que existe de los subpro_ductos es llevada a 
cabo desde la recuperación y venta por personas independientes al servicio municipal, por lo que los ingresos de esta comercialización no se ven 
afectados por los costos de operación.e inversión del servicio. 

Lo que implica que no necesariamente dicha aseveración sea cierta y que en el mejor de los casos, la recuperación y conversión de materiales 
mediante plantas procesadoras, únicamente pueden cubrir sus costos de operación y de inversión. 

La selección de cualquier proceso de recuperación, es una función de la economla-coslo de la separación versus valor de los productos y materiales 
recuperados, por lo tanto. para un decisión dada de recuperar algunos o lodos los materiales presentes en la basura municipal, debe basarse en una 
evaluación económica y de las condiciones locales, esto último como pueden ser la disponibilidad de sitios para verter la basura, caracterlslicas y/o 
vocación del uso del suelo y programas de ahorro de energla principalmente. 

3.1 ~ dfl recupera!:IM de subproductos reclclables, 

Se plantean dos esquemas, el primero corresponde a la elaboración de composta y recuperación de subproductos a través de la selección de los 
mismos en plantas de tratamiento; el segundo, corresponde únicamente a la separación y comercialización de residuos inorgánicos en centros de 
acopio. 
Las capacidades de tratamiento y acopio analizadas fueron de 50 hasta 300 Tn/dla. 
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Estas capacidades corresponden a beneficiar del orden de 79,000 hasta 500,000 habitantes, cuando la generación perdlpita es de 0.63 kglhab-dla. 
Asimismo, si consideramos una cobertura de recolección del80%. los tamanos de la localidad, serian de 100 mil a 625 mil habitantes, clasificados en 
el rango de centros urbanos medios. que de acuerdo a los datos del último censo de población y vivienda existen 77 localidades de 100,000 a 
499,999 habitantes y 21 localidades mayores a 500,000 habitantes. (Cuadro 12) 

3.2 Requerimientos lfll Inversión 

Las necesidades de inversión se calcularon a partir de los costos presentados en estudios de factibilidad para Tulancingo, Hgo. y Mérida, Yuc. Los 
principales componentes de cada planta (Fig. 3) considerados son: Bandas Transportadoras, Equipo para selección de gravedad, Equipo para 
selección magnética. Equipo para selección por aire, Molino triturador de alta velocidad, Molino triturador y compactador de plástico y papel, Molino 
triturador y compactador de vidrio, Molino triturador y compactador de cartón. Molino de composta, Cemidor grueso y fino para composta. Con base 
en estos estudios, se obtuvo lo siguiente: 

Capacidad en ton./dla 50 100 150 200 300 

Inversión en millones($) 3.80 6.34 8.52 10.52 15.54 

3.3 Estimación d.elngresos 

Debido a que el precio de comercialización de cada subproducto, no esta regulado y presentan amplias fluctuaciones de acuerdo a la oferta y 
demanda imperante en cada localidad, asl como a la escasa demanda de la composta, se plantearon dos alternativas. En la primera, se considera la 
comercialización de los subproductos incluyendo la composta y diferentes precios de venta de cinco subproductos cartón, papel, vidrio, textiles y 
composta, (Cuadro 13), obteniendo un valor de la basura de 126.72 y 83.87 $/ton., procesada. En la segunda alternativa, no se consideró la 
comercialización de la composta, manteniendo los mismos precios de venta para los otros subproductos de la alternativa 1, el valor de la basura por 
toneladas es de $96.32 y 64.87. Para cada caso se estimó una eficiencia media ponderada de aprovechamiento del 69% y de recuperación del 
63%.(Cuadro 14) 

Con base a un consulta realizada en algunos organismos relacionados con el aseo urbano. el precio de la tonelada de basura es del orden de 
$80.00 

3.4. Estimación d.e Egresos 

Se consideraron dentro de este rubro sueldos y salarios del personal, los gastos por concepto de consumo eléctrico, mantenimiento, combustibles, 
depreciación de la infraestructura, asl como los costos de traslado y disposición del material de rechazo y del material orgánico no comercializado. 
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Respecto a la amortización de la inversión, se consideraron plazos de 7, 10 y 15 anos con una tasa de interés del 20% anual a pagos constantes. 

Los costos de operación para la alternativa 1, varlan de 67.50 a 36.34 $/ton, correspondiendo a capacidades de tratamiento de 50 a 300 tn/dla, 
respectivamente. 

Para la alternativa 2, varlan de 68.93 a 37.78 $/ton. (Cuadro 15). La diferencia de los egresos entre las alternativas 1 y 2 se debe básicamente a los 
costos de traslado y disposición al relleno sanitario del material de rechazo y de la composta cuando no se comercializa esta última. 

3.5 Ani\llsla dlt Resultados 

El término de inversión significa un compromiso concreto de recursos de capital para la obtención de algún beneficio a lo largo de un periodo de 
tiempo razonable. 

La escasez de recursos y la existencia de oportunidad de alternativas capaces de generar los beneficios deseados con grados diferentes de eficacia, 
conducen a la necesidad de evaluar las opciones diferentes de inversión potencialmente disponibles, lo anterior, con la finalidad de establecer la 
mejor de todas ellas, en términos de retomo o recuperación de la inversión. 

Toda inversión se caracteriza por generar un flujo flsico de bienes o servicios consumidos y producidos, asl como un flujo finanCiero, representativo 
del flujo ffsico de insumes y productos valuados a precios del mercado. · 

Como se mencionó la inversión produciré resultados hasta que efectivamente entre en operación y se empiecen a producir los bienes esperados. 
Por tal motivo, tanto los esfuerzos como los resultados previstos, es decir costos y beneficios, configuran un flujo cuya magnitud y duración o vida útil 
varia de un tipo de inversión a otro. 

Por consiguiente es necesario establecer un procedimiento lógico para la selección de la alternativa, tanto técnica como financieramente més 
adecuada. 

El anélisis de los méritos financieros de cada propuesta puede estar basado en métodos como tasa interna de rendimiento, (TIR), valor presente 
neto (VPN), periodo de recuperación, valor anual equivalente, etc. 

La selección de propuestas de inversión, debe estar basada en el beneficio financiero que se obtenga de cada propuesta, independientemente de la 
fuente con que se financie el proyecto. 

Respecto a la fuente de financiamiento més adecuada debe ser resuelto independientemente de la utilización que se den a los fondos obtenidos, y 
se debe basar en los méritos de cada fuente, esto es, la fuente seleccionada debe ser aquella de menor costo y al mismo tiempo aquella que 
representa el menor riesgo. 
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El análisis de inversión se hizo con el criterio de tasa interna de retorno en un periodo igual a la vida útil del proyecto a 15 anos y no se considero un 
valor de rescate. 

Se obtuvo un flujo de efectivo después de impuestos, considerando una tasa impositiva al ingreso gravable del 37%. Asimismo, se considera 
situación ideal al comercializar el total de los subproductos obtenidos a partir del primer ano de operación y el precio de venta fue de $83,877 pesos 
por tonelada. 

Respecto al financiamiento de la inversión se consideraron porcentajes de 20, 40, 80 y 100% a una tasa de interés del 20% anual y plazos de 
amortización de 7 hasta 15 anos.(Cuadro 16) 

De los resultados obtenidos, se puede decir que la planta para 50 ton/dla ó menos no son financieramente rentables, dado que el margen de utilidad 
es 2.5 veces menor a los intereses que generarla la propia inversión a una tasa de interés del 20% anual. 

Para planta con capacidad de 100 Tn/dla el margen de utilidad con respecto a las utilidades que podrla generar las inversiones, son equivalentes y 
además los valores de la tasa interna de retorno son decrecientes, cuando aumentan los porcentajes de financiamiento y plazos de amortización. 

Sin embargo, se puede decir que para plantas con capacidad de 200 Tn/dla ó más y a partir de un plazo de amortización de 7 anos y con un 
financiamiento parcial del 80% la tasa interna de retorno que se obtiene es de 20.4% Fig. 4 

Cabe resaltar que lo anterior, es siempre y cuando los ingresos o el valor de la basura sea igual o mayor a 83,877.00 $/Ton. Cabe senalar, que en 
este análisis no se consideraron los beneficios ambientales que pueden representar la recuperación de los subproductos como por ejemplo, la 
producción del aluminio requiere grandes energlas para su elaboración. 

3.6 Centros de Aco$ 

Para la creación de centros de acopio se considera necesario la construcción de naves equipadas para la separación de subproductos, ya sea que 
se realice la separación o no de la basura orgánica. 

La separación de la basura en la fuente generadora permite una mayor recuperación de subproductos. Además, de poder comercializarse a un mejor 
precio por ser basura limpia. 

En caso de no ser separada en la fuente, las eficiencias de recuperación y separación son similares a las plantas de composteo, aunado a un valor 
menor de los subproductos y una mayor cantidad de materias que se tendrla que disponer al relleno sanitario. 

32 



Los requerimientos de inversión consideradas para el reciclaje de la basura inorgánica representan del orden del 55% de los costos de inversión de 
una planta de tratamiento. Respecto a los costos de operación, únicamente se modificarlan los conceptos de energla eléctrica (85%) combustibles 
(70%). Como no hay elaboración de composta el precio de la basura varia de 64.87 a 96.32 $/ton. 

Si consideramos el precio menor, se deduce que para plantas con capacidad de 50 Tn/dla, aunque la inversión disminuya en más del 55%, y los 
costos de operación y mantenimiento se reduzcan 'en 18% respecto a una planta de composteo y reciclaje, tampoco resultan rentables 
financieramente. 

Asimismo, de los resultados obtenidos se puede decir que para plantas de acopio con capacidad de 300 Tn/dla, la rentabilidad es mayor a una 
similar de composteo. Para plazos de amortización igual o superior a 7 anos, a cualquier porcentaje de financiamiento. Situación similar para 
sistemas de reciclaje de 150 Tn/dla. cuando el plazo de amortización· es de 15 anos y porcentaje de financiamiento del80% (Fig.5) 

4, COMENTARIOS 

A nivel nacional se recolectan 42,000 Tn/dla de residuos sólidos municipales, lo que representa una cobertura del 70% y únicamente, el 15% de lo 
recolectado se deposita en rellenos san~arios controlados. 

De 7 plantas de tratamiento con capacidad total de 2,550 Tn/dla, únicamente se está aprovechando el10% de su capacidad. 

Los servicios de aseo urbano no han alcanzado un nivel satisfactorio por las siguientes razones: 

Carencia de planes y programas 
Escasez de recursos humanos calificados e insuficiente aprovechamiento 
Legislaciones no actualizadas 
Organismos, estructuras e instituciones no fortalecidas. 
Aplicación de Tecnologla no apropiada. 
Recursos financieros limitados y desaprovechados . 
Limitada orientación a la comunidad. 

Cabe resaltar, que en la mayorla de las entidades federativas del pals existe la administración directa municipal, sin una polltica tarifaria definida que 
garantice los recursos necesarios para administrar, operar y mantener los servicios en el nivel de eficacia suficiente para atender la demanda 
creciente del mismo. 
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Los diferentes niveles de gobierno están intensificando su participación en la solución de la problemática que presenta este subsector, llevando 
acciones tales como alentar la participación de los sectores privado y social, en las diferentes etapas del servicio. 

Se recomienda la separación de los subproductos desde la fuente generadora y disminuir en lo posible la segregación de reciclables en las aceras, 
los camiones recolectores y en los sitios de disposición final. 

Antes de invertir en plantas de tratamiento o de reciclaje o de cualquier tipo es necesario realizar estudios de mercado, conocer tanto la cantidad · 
como la calidad de los residuos que se generan en la comunidad, aunado a las prácticas normales de la pepena y pepena, de manera tal que se 
conozcan las caracterlsticas del insumo final a tratar y la viabilidad de la comercialización de cada uno de los subproductos. Además deben de 
considerarse los programas sobre reducción de la generación de la basura, en caso de existir estas; como son en la industria del empaque, del 
embalaje, de la fabricación de desechos y de articules de un solo uso. 

En relación a la elaboración de composta y su comercialización. Cabe senalar, que este producto es un mejorador de suelos y su venta es dificil 
debido principalmente a su baja calidad. 

Sin embargo, en este sentido, y en caso de poder garantizar o incrementar el grado de confiabilidad en la calidad del producto, podrla establecerse 
una comparación entre el estiércol como mejorador de suelo y la composta, ya que en estudios agropecuarios se establece que para mejorar un 
hectárea de terreno, se requieren 22 Tn. de estiércol y únicamente de 10 a 14 Tn de composta, el costo de ambos productos son de 29.00 $fTon. y 
$65.00fTn respectivamente, por lo que puede establecerse una competitividad entre ambos, lo anterior conlleva a convencer al agricultor del mayor 
rendimiento de la composta. Cabe senalar que las experiencias obtenidas a la fecha en la elaboración de este producto no son satisfactorias, por lo 
que seria conveniente que en caso de considerarse este tipo de plantas, deberá plantearse una calidad estándar y que sea reconocida por las 
autoridades competentes en materia de agricultura. 

Si bien, en la recuperación de los materiales de la basura y la comercialización de los mismos, no necesariamente implica cubrir los costos de la 
prestación del servicio de aseo urbano, ya que prácticamente cubre los costos de operación y de inversión y adicionalmente, en ahorro de energla, 
en conservación de recursos renovables y no renovables y en última instancia en un mayor aprovechamiento de la vida útil de un relleno sanitario, 
minimizando en éste último los problemas de contaminación. 

En este sentido, la decisión de este tipo de inversión deben considerarse puntos de vista del municipio de la empresa, en caso que sea 
concesionada y del Banco como agente financiero. 

Al primero no deberla convertirse en una carga adicional a un presupuesto de egresos o bien valorando los beneficios sociales y ambientales que 
justifiquen la inversión y sus costos de operación, para que en ca~o de que exista un subsidio sea plenamente justificado. 
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Para los concesionarios del servicio, que ademés de la utilidad licita que debe de tener toda empresa, por la prestación de sus servicios, debe 
considerarse que es un interés social para la comunidad. Y finalmente, como institución bancaria de fomento y desarrollo se busca que se dé una 
sana recuperación del financiamiento que se otorgue. 
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CUADRO NUM. 12 

NUMERO DE LOCALIDADES POR ENTIDADES FEDERATIVAS SEGUN TAMAÑO DE LA LOCALIDAD 

ENTIDAD FEDERATIVA 100 000 500,000 1,000,000 ENTIDAD FEDERATIVA 100 000 500,000 1,000,000 
499,999 999,999 YMAS ' 499,999 999,999 YMAS 

HAB. HAB. HAB. HAB. HAB. HAB. 
ESTADOS UNIDOS 77 14 7 -
MEXICANOS 
Aguascalientes 1 1 Michoacan 3 1 
Baja California 2 1 Morelos 2 
Baja California Sur 1 Nayarit 1 
Campeche 1 Nuevo LeOn 4 1 1 
Coahuila de Zaragoza 3 Oaxaca 1 
Colima 1 Puebla 1 1 
Chiapas 2 Querétaro 1 
Chihuahua 2 Quintana Roo 1 
Distrito Federal 9 4 2 San Luis Potosi 2• 
Durango 2 Sin aloa 3 
Guanajuato 3 1 Sonora 3 
Guerrero 1 Tabasco 1 
Hidalgo 1 Tamaulipas 6 
Jalisco 2 1 1 Tlaxcala 
México 11 2 2 Veracruz 

Yucattln 1 
Zacatecas 1 
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CUADRO NUM.13 

PRECIOS DE SUBPRODUCTOS DE LA BASURA 

,. 

SUBPRODUCTO COMPOSICION (%) EN PESO PRECIO (PESOS 1 KG) 
CARTON 4 .18 - .10 
PAPEL 16 .3 - .2 
METALES 1.61 .4 -
LATA 1.59 1.8 
VIDRIO 8.2 1.4 - .1 
TEXTIL 4.2 .8 - .3 
PLASTICO RIGIDO 1.6 .8 - .1 
PLASTICO PELICULA 2.2 .35 - .1 
TETRAPAK 1.4 .5 
ORGANICO 50 .08 
OTROS . 9.2 . .5 

NOTA: 
EL PRECIO DE CADA SUBPRODUCTOS FUERON PROPORCIONADOS POR DIFERENTES ORGANISMOS MUNICIPALES RELACIONADOS 
CON EL SERVICIO DE LIMPIA 
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CUADRO NUM. 14 
VALOR POTENCIAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 

PRODUCTO COMPOSICION CANTIDAD APROVECHABLE CANTIDAD RECHAZO RECUPERACION MATERIAL PRECIO 1 PREC102 VALOR VALOR 2 
EN% EN KG EN% ENKG ENKG EN% APROVECH. $/TN $/TN $/TN $/TN 

ENKG 
CARTON 4 40 90 36 4 97 34.92 160.00 100.00 6.28 34 

PAPEL 16 160 50 80 80 80 64 300.00 200.00 19.20 12.8 

METALES 1.61 16.1 100 16.1 o 95 15.295 400.00 400.00 6.11 6.11 

LATA 1.59 15.9 100 15.9 o 97 15.423 1.800.00 1.800.00 27.76 27076 

VIDRIO 8.2 82 90 73.8 8.2 90 66.42 140.00 100.00 9.29 664 

TEXTIL 4.2 42 40 16.8 25.2 90 15.12 800.00 300.00 12.09 4.53 

PLASTICO 1.6 16 90 14.4 1.6 85 12.24 800.00 100.00 9.79 1.22 
RIGIDO 

PLASTICO 2.2 22 90 19.8 2.2 70 13.86 350.00 100.00 4.85 1.38 
PELICULA 

TETRAPAK 1.4 14 90 12.6 1.4 80 10.08 50.00 50.00 .5 .5 

ORGANICO 50 500 80 400 100 95 380 80.00 50.00 30.40 19.00 

OTROS 9.2 92 1 0.92 91.08 90 0.828 500.00 500.00 .4 .4 

SUMA 100 100 68.632 606.32 313.68 62,818 628,186 201,724.66 133,523 126.72 83.87 
BASE . TONELADA DE BASURA 

ALTERNATIVAS DE PRECIOS EN SrTN 
1 126.72 INCLUYE VENTA DE COMPOSTA 
2 83 87 INCLUYE VENTA DE COMPOSTA 
3 96.32 NO SE COMERCIALIZA LA COMPOSTA 
4 64.00 NO SE COMERCIALIZA LA COMPOSTA 

INGRESOS DE MILES DE $/ ANO 
50 100 150 200 300 

2.090.89 4,181.78 6,272.67 8,363.57 12,545.34 
1,383.97 2,767.95 4.151.93 5.535.90 8.303.86 
1,589.29 3,178.58 4,767.87 6.357.17 9,535.75 

1,070 2,141 3,211 4,282 6,423 



PERSONAL SUELDO 

ADMINISTRADOR . 5.84 
INGENIERO 4.38 
CONTADOR 4.38 
MECANICO 2.482 
ELECTRICISTA 2.482 
OPERADOR DE TRASCAVO 2.482 
OPERADOR DE EMBARQUES 2.482 
SECRETARIA 1.31 
CHOFER 1.31 
AYUDANTE DE MECANICO 0.876 
AYUDANTE DE ELECTRICISTA 0.876 
OBREROS 0.876 
OPERADOR DE BASCULA 0.73 
VIGILANTE 0.603 
TOTAL ANUAL DE PERSONAL 
ELECTRICIDAD ANUAL 
MANTENIMIENTO ANUAL 
COMBUSTIBLES ANUAL 
OTROS GASTOS 
TOT. GASTO OPERACION 

MATERIAL DE RECHAZO TN/ANO 
MATERIAL NO TRATADO TN/AÑO 
MATERIAL A DISPOS. TN/AÑO 
MATERIAL NO TRAT. Al T. 2 
TOTAL DE EGRESOS Al T 1 
TOTAL DE EGRESOS Al T 2 

CUADRO NUM. 15 
ESTIMACION DE EGRESOS 

,REQUERIMIENTOS DE PERSONAL 

50 100 150 200 

1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 2 2 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
1 1 2 2 
1 1 1 1 

16 20 30 36 
1 1 1 1 
2 2 2 2 

30 34 46 52 

6,105 .12,210 18,315 24,420 
1,750 3,500 5,250 7,000 
7,855 15,71 o 23,565 31,420 

300 50 

1 70.08 
1 52.56 
1 52.56 
2 29.784 
2 29.784 
1 29.784 
1 29.784 
1 15.72 
1 15.72 
2 10.512 
2 10.512 

62 168.19 
1 8.76 
2 14.472 

80 538 
353 
133 
60 
14 

1,098 
~/ANO 

36,630 104 
10,500 30 
47,130 134 

160 
1,232 
1,258 

SUELDO ANUAL 

100 150 

70.08 70.08 
52.56 52.56 
52.56 52.56 
29.78 59.57 
29.78 29.78 
29.78 29.78 
29.78 29.78 
15.72 15.72 
15.72 15.72 
10.51 21.02 
10.51 10.51 
210.2 315.4 

8.76 8.76 
14.47 14.47 

580 726 
470 763 
222 298 

91 116 
21 26 

1,384 1,929 

208 311 
60 89 

267 401 
319 479 

1,651 '2,329 
2,408 2,408 

200 300 

70.08 70.08 
52.56 52.56 
52.56 52.56 

59.568 59.568 
29.784 59.568 
29.784 29.784 
29.784 29.784 

15.72 15.72 
15.72 15.72 

21.024 21.024 
10.512 21.024 
378.43 651.74 

8.76 8.76 
14.472 14.472 

789 1102 
933 1239 
421 622 
140 178 
30 38 

2,313 3,179 

415 623 
119 179 
534 801 
639 958 

2,847 3,980 
2,951 4,137 

RELLSUSY.XLS 

SEPT/96 
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1.· DEFINICIONES Y MARCO LEGAL 

1.1 Definición de Residuos Sólidos Municipales. 

Técnicamente. a los residuos sOlidos municipales se les denomina residuos sOlidos no peligrosos y son aquellos que provienen de las actividades. 
desarrolladas en casa-habitación (residuos domésticos) y también los que se generan en sitios y servicios públicos y privados como son 
establecimientos y centros comerciales. calles. parques públicos. construcciones y demoliciones. etcétera (residuos no domésticos). 

Por lo tanto. aqul no se incluyen residuos industriales y tampoco los residuos de hospitales. cllnicas. sanatorios y laboratorios. los cuales deben ser 
sujetos a un manejo de confinamiento y/o incineración especial. 

1.2 Legislación. 

La Constitución Polltica de nuestro pals (Art. 115), la Constitución Polltica estatal y la Ley Orgánica del Municipio, establecen como facultad de los 
ayuntamientos, la prestación del servicio de limpia pública, su administración, la concesión parcial o total y establecimiento de cuotas y tarifas por 
prestación del servicio público. 

Desde el punto de vista ambiental, la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente define que los criterios para prevenir y 
controlar la contaminación del suelo se aplicarán en la operación de los sistemas de limpia y de disposición final de residuos municipales en 
rellenos sanitarios (Arts. 134 y 135). 

A esta misma Ley General (Art. 136) y la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, establecen que en el manejo y 
disposición de los residuos sOlidos peligrosos se deberé prevenir: 

A) LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO. 
B) Las alteraciones en el proceso biológico de los suelos. 
C) Las alteraciones en el suelo que afecten su aprovechamiento, uso o explotación. 
D) Los riesgos de danos a la salud. 

Se senala asimismo que las facultades de manejo y disposición de residuos sOlidos no peligrosos, el control de las instalaciones y la operación de 
los confinamientos o depósitos y la promoción del reuso o reciclaje, son de competencia municipal. 



3. RELLENO SANITARIO 

3.1 Definición. 

El relleno sanilario es el mélodo de ingenierla recomendado para la disposición final de los residuos sólidos municipales, los cuales se depositan en 
el suelo, se esparcen y se compactan al menor volumen practico posible y se cubren con una capa de tierra, al término de las operaciones del di a. 

La Sociedad Norteamericana de Ingenieros Civiles, ASCE, define:"Relleno Sanitario es una técnica para la disposición de la basura en el suelo sin 
causar perjuicios al medio ambiente y sin causar molestias o peligro para la salud y seguridad pública; este método utiliza principios de ingenierla 
para confinar la basura en la menor area posible, reduciendo su volumen al mlnimo practicable y cubriendo la basura asl depositada con una capa 
de tierra con la frecuencia necesaria o por lo menos al fin de cada jornada". 

Como obra de ingenierla, el relleno sanitario debe ser construido elaborando un proyecto para atender determinados objetivos generales y 
especificas. El objetivo general es la disposición final o depósito permanente de los residuos sólidos municipales en sitios y condiciones adecuadas 
para evitar danos a los ecosistemas. Como objetivo especifico, podra citarse la recuperación de ciertas areas. 

De la misma forma que en otras obras, el relleno sanitario debe realizarse a partir de un proyecto que cumpla con leyes, reglamentos, normas y 
métodos de construcción apropiados. 

3.2 Tipos de Terrenos. 
Existen a grandes rasgos cinco diferentes perfiles de terreno que por sus caracterlsticas se prestan para la construcción y operación del relleno 
sanitario y por su topografla se clasifican en : / 

Plano.- Es aquel terreno en el que se presentan pequenas pendientes como las mesetas y llanuras ( O a 5% ). 

' ' Ondulado.- Se consideran terrenos ondulados aquellos en los que la pendiente no es continua, presentando partes planas y pendientes medias 
como son los valles ( 5 a 10% ). 

Escarpado.- Presentan una pendiente muy pronunciada (mayores del10% ), .como montanas, cerros, canadas, etc. 

Banco de material de préstamo.- Es aquel terreno que se usó como banco de material y presenta grandes oquedades ú hoyancas que pueden ir 
desde 5 a 15 m. de profundidad. 

Combinados.- Es aquel que presenta dos o mas variantes de los terrenos arriba descritos. 
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El procedimiento de construcción y método de relleno sanitario se seleccionará una vez conocido el perfil del terreno disponible, que podrá ser de 
trinchera, área y/o la combinación de ambos. 

3.3 METODOS DE DISPOSICIÓN FINAL 

a) Método da trinchera o zanja. 

Este método se utiliza en los lugares donde el nivel de aguas freáticas es profundo, las pendientes del sitio son suaves y las caracterlsticas del 
suelo permiten escavar con equipo normales. 

En este sistema, la operación consiste en depositar los desechos en la base de un talud, donde se esparcen y compactan en capas hasta formar 
una celda que es cubierta con el material excavado de la trinchera. Esta operación se repite tantas veces como el nivel del terreno lo permita. 

Las trincheras deben de estar alineadas perpendicularmente al viento dominante, de tal manera que reduzca la cantidad de residuos susceptibles 
de ser arrastrados por éste; un extremo de la trinchera debe de estar ligeramente inclinado para favorecer el drenaje de lixiviados generado. 

La trinchera debe de ser tan profunda como la dureza y condiciones del terreno lo permitan; el frente del trabajo deberá ser al menos dos veces 
más que el ancho máximo del equipo utilizado. · 

El equipo mlnimo necesario para la operación del relleno por trinchera depende de la magnitud de la operación y del procedimiento que se use, y 
·éste, a su vez, de las condiciones especificas de cada sitio. 

En él proceso de excavación las retroexcavadoras y las dragallneas son ampliamente utilizadas sobre los tractores de oruga; sin embargo, cuando 
se trata de la operación de esparcir, compactar y cubrir, resultan excelentes los tractores adaptados para el relleno sanitario. 

b) Método de érea. 

Este método prácticamente se puede utilizar en cualquier superficie de terreno disponible, de tal modo que se pude llevar a cabo en bancos de 
material o canteras abandonadas, calladas, terrenos planos, depresiones o ciénegas. Un punto importante que no se debe olvidar en este método, 
es que la distancia de transporte del material de cubierta sea la adecuada para que la operación resulte económica. 

El procedimiento es similar al utilizado en el método de zanja o trinchera y se recomienda iniciar la construcción de celdas en un extremo, siguiendo 
un plan de operación predeterminado. 
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Método de tnnchero operado en una trinchera natural. 

Método de trinchera operado en uno trinchera ort,fociol. 

r • .\.1."·~- y o ~rl1c.iÓ" 0¡-~.\r,.-os ~ani~<>r'ioJ 
6ob. chl b\o.~a Ót Ver~C,ol.'t. (1) 
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De no contar con el equipo adecuado para compactar las celdas, el paso obligado de los vehlculos de recolección será encima de ellas antes de 
depositar los desechos, esto ayudará a su consolidación. 

e) Método combinado 

En algunos casos cuando las condiciones geohidrológicas, topográficas y flsicas del sitio elegido para llevar a cabo el relleno sanitario son 
apropiadas, se pueden combinar los dos métodos anteriores, por ejemplo, se inicia con el método de trinchera y posteriormente se continua con el 
método de área en la parte superior. 

Otra variación del método combinado, consiste en iniciar con el método de área, excavando el material de cubierta de la base de la 'rampa, 
formándose una trinchera, la cual servirá también para se rellenadas. 

Los métodos combinados son considerados los más eficientes ya que permiten ahorrar el transporte de material de cubierta (siempre y cuando 
exista éste en el sitio) y aumentan la vida útil del relleno. 

Para que se cumpla la condición de ser relleno sanitario, al finalizar el trabajo diario se deben cubrir las celdas para evitar: la proliferación de fauna 
nociva, malos olores que invadan a todo el sector y que los residuos sean llevados por el viento fuera del relleno. · 

4. SELECCION DE TERRENOS APTOS 

4.1 Geohldrologla. 

El objetivo principal del estudio geohidrológico es la localización de los mantos aculferos, asl como su gasto de escurrimiento, velocidad, dirección 
de movimiento y los cortes estatigráficos de los suelos, de tal manera que se cuente con información acerca de la disponibilidad de tierra para 
cobertura y sus caracterlsticas geológicas, las cuales nos ayudarán a conocer el volumen disponible de material de cubierta y la linea de máxima 
excavación en la operación del relleno sanitario. 

En algunas ocasiones las limitaciones económicas de los municipios impiden llevar a cabo un estudio geohidrológico completo realizado por 
especialistas. 

Se recomienda realizar sondeos hasta una profundidad de 20 m. o menos si se encuentra material impermeable, o bien pozos a cielo abierto de 6 
m. de profundidad o mayores. 
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Se debera investigar en las cercan las, las norias o pozos profundos, o con las autoridades hidraulicas del lugar, el nivel de aguas freaticas. de tal 
manera que se tenga una información lo mas aproximada al sitio en cuestión; pero si existe alguna duda importante, sera necesario llevar a cabo 
un estudio geohidrológico o seleccionar otro sitio para el relleno sanitario. 

4.2 Ciclo Hidrológico. 

Sin duda los procesos que acompanan al ciclo hidrológico, juegan un papel muy importante en el diseno y operación de un relleno sanitario; a 
continuación se describen estos procesos y su influencia en el diseno y operación de un relleno sanitario. 

4.3 Precipitación Pluvial. 

La precipitación pluvial tiene influencia en el diseno del relleno, ya que el conocimiento de ésta, en el sitio seleccionado, sera importante para el 
diseno de los drenajes, el calculo de volumen de lixiviados que se generaran potencialmente, el calculo de agua de escurrimiento superficial y 
finalmente ayuda al diseno de las areas de trabajo en la operación del relleno sanitario. En lo que respecta a la operación del relleno en tiempo de 
lluvias, pude hacer que el material de cubierta sea mas dificil de esparcir y de compactar. Otro problema, es la dificultad en un momento dado que 
pude ocasionar el transito de vehlculos en los caminos de terracerla dentro del sitio. 

4.4 Evapotransplraclón. 

El proceso de evapotranspiración interviene también en el calculo de lixiviados y en los calculos de evaporación de los mismos. 

5. MECANICA DE SUELOS. 

Los resultados de los estudios del suelo deben presentarse en un anexo respaldado, incluso, con planos donde se ubiquen los sitios de muestreo, 
asl como las caracterlsticas e información general de los muestreos realizados, complementados con la simbologla, claves y notas usuales para 
este tipo de estudios. 

5.1 Pañlmetros. 

A continuación se indican algunos de los parametros mas usuales. 

a) Porosidad. 

La porosidad se expresa como: 
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Porosidad = (Vol total) - ( Vol Sólidos) (1 00) 
Vol. Total 

La porosidad en los suelos pueden variar como se indica en las siguiente tabla: 

Material 

Arenas y gravas 
Arenas apisonadas 
Pizarras y arcillas pizarronadas 
Arcillas 
Tierras vegetales 

Porciento (%) 

35-50 
25-30 

0.5-8 
44-47 

37-65 

b) Coeficiente Permeabilidad. 

Se calcula mediante la siguiente ecuación. 

K= Q 1 A (Oh/ DI) 
donde: 

K Coeficiente de permeabilidad, en cm/seg 
Q Caudal o flujo, en cm3/ seg 
A Area, en cm2 
Dh/DI Pendiente hidráulica, en milésimas 

El coeficiente de permeabilidad (K) para diferentes tipos de suelos. varlan como se indica a continuación. 

e) Coeficiente de penneabllldad "K". 

Material 
Grava limpia. 

Arenas limpias. 

K (cm/seg) 
102- 100 

109- 1Q-3 
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Arenas limpias y mezclas de grava 
suelos impermeables modificados 
por los efectos de la vegetación 1 o-2 - 1 o-7 
e intemperización. 

Arenas muy finas, limos orgánicos 
e inorgánicos, mezclas de arena, 
limo y arcilla moreno glacial, 1 o-3 - 1 o-7 
depósitos estratificados de 
arcilla, etc. 

Suelos impermeables, arcillas homo-
génas bajo la zona de intemperización. 10-7- 10-9 

d) Pruebas de Penneabllldad. 

las pruebas de permeabilidad se clasifican de la siguiente manera: 

En el campo 

- Pozos de absorción 
- Pozos de filtración 
- Pozos en material homogéneo 

En el laboratorio 

- Permeámetro de carga constante 
- Permeámetro de carga variable 
- Permeámetro de capilaridad horizontal 

5.2 Granulometrla. 

El análisis consiste en separar y clasificar por tamanos el material del suelo. A partir de la distribución de los granos es posible formarse una idea 
de la graduación del material; un material bien graduado (de todos tamanos) tiende a ser impermeable; una cantidad del 10% de partlculas 
menores que pasa la malla No. 200 en arenas y gravas pude hacer que el suelo sea virtualmente impermeable. 
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Para la clasificaciOn del suelo, se puede utilizar el sistema unificado. 

&.ESTUDIO TOPOGRAFICO 

Se deben dar las especificaciones técnicas generales para cualquier levantamiento topográfico; en cada caso particular y dependiendo del tipó de 
terreno, se detenninan las variantes que puedan existir tales como: 

• localizaciOn 

• Planimetrla 

• Altimetrla 

• Secciones 

• Curvas de nivel. 

7, VIDA UTil 

la vida útil del relleno sanitario, es el tiempo que se utilizará el sitio seleccionado para la disposiciOn final de los residuos sOlidos. 

la vida útil depende del volumen disponible del sitio, de la cantidad de residuos a disponer, de la cantidad de material de cubierta y del método 
utilizado. 

El volumen disponible del sitio se obtiene del estudio topográfico. 

la cantidad de residuos a disponer depende de la generaciOn de residuos sOlidos de la comunidad, del lndice de crecimiento tanto de la poblaciOn 
como el de generaciOn percápita y de la cobertura del servicio. 

V. U = Vsf365 Gt 

Donde: 
V. u Vida útil del relleno sanitario, en anos. 
Vs Volumen del sitio, en m3. 
Gt Cantidad de residuos, incluyendo material de 

cubierta (20 al 25 %). 



7.1 Generación de Residuos Sólidos. 

Proyección de población: 
Pe= Po (1+r ¡n 

Donde: 
Pe Población al ano deseado 

· P0 Población inicial 
r Tasa de crecimiento 
n Número de anos 

Tasa de crecimiento: 2 o/o 

Incremento en la generación: 1 al 3 o/o anual 

Generación percápita, ppc (norma NTRS-2-SEDESOL) 

ppc = Cantidad de residuos generados Kgál 
población hab. 

ppc 0.5 a 1.0 Kg/hab-dia 

Ejemplo: 

Proyecto de pobla~ión (geométrico) 

Pe= Po (1+r ¡n 
n= 15 alias 
r= 0.02 
P0 = 100.000 hab. 
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AIID 

1 
2 
3 
15 

100,000 (1+0.02 )1 
100,000 ( 1+0.02)2 
100.000 ( 1+0.02 )14 

Generación percápita 

Hallllllllllll 

100,000 
= 102,000 
= 104,040 
= 131,948 

Generación = 68,900 Kg/dla (obtenida de muestra) 

PPC1 = 68 900 Kgldla = 0.689 Kg/hab-dla 
100,000 hab 

= 0.689 

2 PPC2 ,; PPC1 +1 % = 0.689"1.01 = 0.695 

3 ppc3 = ppc2+1 % = 0.695"1.01 = 0. 703 

4 PPC4=ppc3+1 %=0.703"1.01 =0.709 

PPCn = PPC1 ( 1 +r)n 

15 PPC14= PPC1 (1+.01)14 = 0.792 

Producción Diaria, Pd 

Pd = Población • ppc • cobertura del servicio 

Si la cobertura es= 70.0 

Producción anual = Pd • 365 

r 



ano Población ppc Pd,Kg/dla P.a Ton/ano 

1 100,000 0.689 48230 17604 

2 102,000 0.695 49623 18112 

3 104,044 0.703 51198 18687 

15 131,948 0.792 73152 26700 

Es decir, al tercer ano recibirá 54403 toneladas de basura. 

Por lo tanto, el volumen que ocuparán los residuos en el relleno, se pude estimar a partir de la densidad de estos compactados, la cual varia de 
500 a 700 Kgtm3. 

Si la densidad es 600 Kgtm3 se tiene: 

ano 

1 
2 
9344 
15 

volumen 
m3tdla 

80 
82.7 

122 

volumen 
m3tano 

m3/dla 

29200 
30186 

44501 

material 30% de vol. 
de cubierta m3tano 

24 8760 
24.8 90563 85.3 31145 25.6 

36.6 13359 
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: 
1 

Ano 

1 
2 
3 

15 

VOLUMEN TOTAL 
M3tDIA 

104 
211.5 
322.4 

1946 

ACUMULADO 
M3tAIÍIO 

37960 
77201 
117676 

710438 

Si el volumen del sitio es de 800,000 m3, se podrá disponer hasta en 16 anos. 

Are a 

Para un mismo volumen de residuos y material de cubierta, mientras más capas existan, es decir mayor profundidad, menor será en área 
requerida. 

Para: 

h= 5m h= 10m h= 24m 
Area= 14.2Ha. A= 7.1 Ha. A= 2.9Ha .. 

8. DISEÑO DE LA CELDA DIARIA 

Los elementos de la celda son: 

• Altura 

• Largo 

• Ancho de frente de lrabajo 

• Pendiente de los taludes laterales 

• Espesores de malerial de cubierta diario y del último nivel de las celdas. 



El ancho mlnimo de la celda es de 2 a 2.5 veces el largo de la cuchilla de la maquinaria y aumenta dependiendo del número de vehlculos 
recolectores que llegan en la hora pico. 
El talud recomendado es 1: 3. 

En los métodos de trinchera existe únicamente un frente de trabajo, en el de érea o combinado pueden existir dos frentes de trabajo. 

El espesor del material de cubierta se recomienda sea de 15 a 20 centlmetros compactados de tierra entre los niveles de celda y 60 centlmetros en 
la capa final. 

Para 50 tonldla y 600 Kg/m3 de compactación: 

Altura de celda 2.65m 
Ancho Sm. 
Longitud 4.16m. 
Area 33m2 
Volumen de la celda /ha. 300 
Volumen de Residuos Sólidos 83M2/0lA 
Volumen de Material de Cubierta 24M3JDIA(MÉTODO DE ÁREA) 

Volumen de la zanja 

Donde: 

Vz=T'OSr•Mc 
o 

T Vida útil de la zanja (dlas) 
DSr Cantidad de residuos recolectados (Kg/dla) 
MC Factor de material de cubierta (20 a 25 %) 
O Densidad de los residuos en la zanja 

Largo de la zanja en m: 

1=- VzJa•h 

donde: 
a ancho en m. (3 a 8 m.) 
h Prof. en m. (2 a 3m.) 

14M3JOIA(MÉTODO TRINCHERA) 
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Tiempo de maquinaria: 

T exc=Vz/R* J 

Donde: 

T exc Tiempo de maquinaria para la excavación de la zanja (dlas) 
Vz Volumen de la zanja en m. 
R Rendimiento de excavación del equipo (m3/hr.) 
J Jornada de trabajo diario (hora/dla) 

VIda útil del terreno 

Número de zanjas que se pueden excavar. 

ri=NF*Az 

Donde: 

n Número de zanjas 
A Area del terreno (m2) 
F Factor para áreas adicionales (20 a 40 %) 
Az Area de la zanja (m2) 

VU = t*n/ 365 dlas 

Donde: 

t Tiempo de servicio de la zanja (dla) 



Ejemplo: 

¿Qué volumen de zanja y sus dimensiones se requiere para 90 dlas de duración y qué tiempo necesita emplearse una retroexcavadora, si su 
rendimiento es de 14 m3/hr de corte? 

Información: 

100,000 habitantes 

Generación de residuos sólidos percápita de 0.639 Kg/dla 

Cobertura del 70% 

Cantidad de residuos sólidos de 48,230 Kg/dla 

Solución: 

1= 90 dlas 
DSr= 48230 Kg/dla 
MC= 1.2 (20% de material de cubierta) 
D= 600 Kgtm3 

Vz=(90l(48230)(1 2) = 8681m3 
600 

Lo anterior representa que para depositar la basura de un dla se requiere excavar 8681m3t90 dla~=96.Sm3tdla 

Dimenciones de la zanja 

h = 2.65m 
a= 8.0m 

. V= 8681m3 
1 = 8681/(2.65)(8.0)= 409m 

Area = (409)(8)=3272m2 
Area total= A(1.3) factor de aumento 
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Area total = 4253m2 

Tiempo de maquinaria 

J = Bhr/dla 

Texc= 8681/14.8hr=77.5dlas 

Vida útil del terreno: 

Area = 400X400m=Bha 

Cada zanja ocupa Bm més 2m de separaciOn entra ellas. 

1 00/BHa= 12.5= 12 zanjas/Ha= 96 zanjas 

Si cada zanja tiene una vida de 90 dlas, las 96 zanjas tendrén una vida útil del terreno de 24 anos, sin considerar los incrementos de residuos por 
el incremento de poblaciOn y dellndice de generaciOn. 

Célculo de la celda diaria 

Volumen de la celda = 96.5m3 
h = 2.65m 
Ac= 96.5/2.65=36m2 
Ancho= Bm 
1=36/8= 4.6m 

9. DISEÑO DE FRANJAS 

las franjas es el conjunto de celdas del relleno sanitario que se encuentran en una misma capa o nivel. 

El sentido de construcciOn iré de ex1remo a ex1remo y de la parte alta a la parte més baja de la superficie del relleno. 
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10. DISEÑO DE CAPAS 

Las celdas se unen unas con otras para formar las franjas y éstas a su vez, al irse juntando forman la capa. 

Las capas se disenan considerando la altura del sitio. Para evitar infiltraciones pluviales y facilitar el escurrimiento del agua de lluvia, la superficie 
tendrá una pendiente del 1 al 2% a partir del eje longitudinal de la capa. 

El medio artificial pude utilizar materiales naturales o artificiales. El material natural está formado por arcillas compactadas en capas ·de 20 a 60 
cm., el material artificial esta formado de hule, polietileno, pvc. 

El espesor de suelo para disminuir la penetración de los contaminantes de lixiviado depende de la permeabilidad, el gasto de infiltración, velocidad 
de penetración del contaminante, precipitación pluvial, de la capacidad de intercambio catiOnico. 

Interfase para eliminación= 300 ~ 
De carga catiOnica (CIC)Pv 

,., 

Donde: 

C Concentración catiOnica de lixiviado, 440meqll. 
CIC Capacidad de intercambio catiOnico del suelo, O. 1 a 

6meq/1 OOgrs 
Pv Peso volumétrico del suelo, 1200 a 1800kglm3 

Infiltración en m!m2 de relleno-ano, 0.01 a 1.8 

11. DRENAJE DEL LIQUIDO PERCOLADO 

El manejo de liquido percolado es uno de los mayores problemas que se presentan en el relleno. 

Disponer de canales periféricos para interceptar y desviar los escurrimientos de agua; la lluvia aumenta significativamente el volumen del lixiviado, 
hace necesario construir un sistema de drenaje en el terreno antes del depOsito de basura. Se recomienda construir estos drenajes en todas las 
bases de los taludes interiores y exteriores de las terrazas o niveles que conformen el relleno. 

El sistema de drenaje es una red horizontal de zanjas en piedras, interrumpiendo el flujo continuo del percolado por medio de pantallas. 
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Se recomienda un sistema de pozos de monitoreo para el lixiviado, cuando menos se debe contar con tres pozos para muestreo, situados, uno en 
la dirección del flujo de las aguas subterraneas antes de llegar al sitio del relleno sanitario; otro aguas abajo del sitio y el último en el nivel o base 
del relleno, se pueden construir de asbesto, cemento o plastico de un diametro de 40 cm. 

12. DRENAJE DE AGUA DE LLUVIA 

El escurrimiento de las aguas pluviales, deberan evitarse mediante la construcción de un drenaje pluvial periférico de forma trapezoidal y 
dimensionamiento de acuerdo con las condiciones de precipitación local, area tributaria, caracterlsticas del suelo, vegetación y topografla. 

El caudal aportado se puede calcular mediante el método racional: 

Qp= KiA/3.6e 6 

Donde: 

Qp Caudal aportado, m3/seg. 
K Coeficiente de escurrimiento 
i Intensidad de la lluvia, para una duración igual a te, mm/hr 
A Area de la cuenca, m2 
te Tiempo de concentración, min. 

El canal debe ser trazado por la curva de nivel maximo a que llegara el relleno y deberá obtenerse una velocidad maxima promedio de 0.5 m/seg. 
La sección del canal se puede calcular con la siguiente relación: 

A= Qp/v 
Donde: 
A Area de la sección de la zanja. 
v Velocidad maxima promedio. 

13. SISTEMA DE CAPTACION DE BIOGAS 

Para la captación de los gases existen dos métodos, el primero con materiales permeables y el segundo con materiales impermeables. 

En el método permeable se pueden emplear zanjas de grava o ventilas llenas de grava entre las celdas por donde fluiran los gases; las zanjas 
deben profundizar abajo de la base del relleno, su diametro puede ser de 30 cm., o bien, se pueden colocar tubos perforados de PVC de 8 a 10 cm 
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de diámetro, los cuales funcionarán a manera de. chimenea y se construyen verticalmente a medida que avanza el relleno; se recomienda 
instalarlas cada 20 o 50 metros. ' "' "- • 

' ' • ' • ., ,J ' • 

Se deben interconectar los drenes a fin de lograr una mayor eficiencia en el diénaje' de liquidas y gases. En la última celda se colocan tubos de 
concreto para facilitar su manejo. · ·i 

El método impermeable consiste en que los gases son controlados en el suelo a través de materiales impermeables, pero deberá preverse una 
salida de los gases hacia la parte superior. 

14. OBRAS COMPLEMENTARIAS 

las obras complenentarias pueden ser cobertizo para equipo, caseta de vigilancia y control, báscula, cercas fijas y móviles y tratamiento de 
lixiviados, iluminación del relleno, instalaciones sanitarias, patio de maniobras y cartel o valla publicitaria. 

15. SELECCION DE MAQUINARIA 

Un paso importante en la construcción de un relleno sanitario es la selección de maquinaria adecuada. la selección del equipo depende de varios 
criterios tales como : 

• cantidad de basura 
• Tipo se suelo 
• caracterlsticas de los materiales a remover y compactar 
"clima 
• topografla 
• eficiencia del operador 

El tonelaje diario es la variable principal al seleccionar la maquinaria adecuada y se debe considerar su crecimiento futuro. 
'· 

Con base a estos criterios, es posible calcular una eficiencia para alcanzar la producción a bajo costo, el método más utilizado para evaluar el 
rendimiento del equipo es : 
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MP 

Donde CB es el costo mlnimo por basura 
MP es la máxima productividad posible por hora 
EOM es la eficiencia óptima de la maquinaria 

15.1 Tipo de Maquinaria. 

Compactador de ruedas de acero 

CB=EOM 

El compactador de ruedas de acero es útil para esparcir, compactar y cubrir grandes volúmenes de desechos. además de lograr una gran densidad 
de compactación (de 712 a 949 Kgtm3). es rápido, ágil y agresivo aún más que un tractor de cadenas. 

Se recomienda en superficies planas donde pueda aplicar el mayor peso a los desechos. inclinaciones más proninciadas que 4:1 la eficiencia de 
compactación disminuye. 

Tractor de Cadena 

Las actividades que desarrolla esté tipo de maquinaria son: 

Empuje y compactación de residuos sólidos 
Conformación de piso y talud 
Cobertura 

El tractor de cadena trabaja en toda clase de climas y se adaptan a rellenos sanitarios de área, rampa y de zanja. 
Existen en el mercado varios tipod de hojas para las orugas que se adaptan a las necesidades que se requieran; destacándose 3: 

hojas "U" universal (Para largas distancias de acarreo). 
hojas "S" recta (Para distancias cortas de acarreo). 
hojas "A" angulable (Ideal para el corte inicial de caminos, zanja y 
empuje lateral). 
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Cargador de Ruedas 

Esta maquinaria es versatil y rapida para el desmenuzamiento y reciclaje; pude cargar material de cobertura, acarrear los desechos y relizar 
trabajos de limpieza. 

Las desventajas que presenta, es el constante ponchaduras de neumaticos, la cual es subsanada con neumaticos de espuma de goma. Estos 
neumaticos reducen la velocidad de la maquina y no se recomiendan para largas distancias debido a la acumulación de calor. Otra desventaja es .. , 
que requiere mas material de cobertura para la compactación 

Cargador de Cadenas • 
" 

Es una maquina que se ocupa· de cargar material de cobertura, material utilizado en el mantenimiento de camino, para la carga de basura e incluso 
para la compactación. Emplea un cucharón hidraulico, el cual pude escavar y compactar. 

El cargador de cadenas es ideal para rellenar zanjas. Cuando se utilizan para la compactación se obtiene una compactación igual a la de un 
compactador de cadenas, y pude proveer densidades mayores si se compacta con el cucharón cargado. 

Retroexcavadora 

La función principal de la retroexcavadora dentro del relleno sanitario, es relizar canales para la captación de lixiviados y drenaje del agua pluvial; 
en ocasiones se utilizan para la carga de material y mantenimiento de los canales de lixiviados. 

Traillas ' lJl 
Disenadas para excavar y acarrear el material de cobertura a distancias de aproximadamenre 183m. Esparce el material en capas delgadas y 
uniformes, sube facilmente pendientes inclinadas y desplazarse rapidamente en caminos de superficies desiguales. 

' 
No es recomendable usar neumaticos rellenos de espuma de goma debido a que las traillas deben desplazarse a altas velocidades. 

Camión de Volteo 

Sirve para el acarreo de tierra al frente de trabajo y como aproxcimador de combustible para las maquinas. 
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16. COSTO DE INVERSION Y DE OPERACION 

la inversión del relleno esté dada por la suma de los costos del terreno. su preparación. construcción. maquinaria y equipo. obras de protección y 
costos de tratamiento. las inversiones deberén amortizarse durante la vida útil del relleno sanitario. excepto en el caso de maquinaria y equipo. la 
cual deberé amortizarse en un plazo de 5 anos. 

El costo del terreno corresponde a la adquisición d.el predio. 

El costo de preparación es el acondicionamiento del predio qua incluye despalme, desenraice, excavaciones, movimientos de tierras y caminos de 
acceso. 

El costo de construcción es la suma de costos da edificación· de cerca perimetral y movil, caseta de acceso, caseta administrativa y de pesaje, 
cobertizo y cimentación de béscula. ' '·· 

El costo de maquinaria y equipo es la suma de los costos da adquisición de béscula, tractores, compactadores. vehlculos de acarreo de material de 
cubierta, herramienta, mobiliario y equipo de oficina. · 

El costo de obras de protección es la suma de costos para el manejo y captación de aguas pluviales, lixiviados y biogas. 

los costos de tratamiento se refieren en caso necesario de tratar los lixiviados, a la edificación, equipamiento y adquisición de terreno para la 
planta de tratamiento de lixiviados. 

En caso de existir financiamiento para la inversión, es necesario incluir los interese que se generen por dicho financiamiento. 

los costos de operación incluyen aquellos conceptos que dependen del funcionamiento propio del relleno, incluyendo los que generan el equipo 
utilizado en la extracción, acarreo y colocación del material de cubierta. 

ancho mlnlmo recomendado da celda o mlnlmo de frente da trabajo dependiendo de la cantidad de residuos que lleguen al rellano 

toneladas diarias potencia en caballos de fuerza longitud de las ancho minimo 
de residuos que de el equipo cuchillas del de celdas 
llegan al relleno traxcavo bulldoser cargador equipo en metros en metros de neumaticos 
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20-50 <70 
50- 130 70-100 
139-250 100-130 
250-500 130-190 

<80 
80-110 
110-150 
150-180 

' '·. 

hasta 
<100 4.0 8 

100-120 5.5 10 
120-150 6.5 12 
150-190 7.5 15 
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... 

AMBITOS ENCONTRADOS EN LIXIVIADOS PARA RESIDUOS 
MUNICIPALES 

COMPONENTE 

1. ALCAL.ImAD TOTAL COMO CIICOa 
Z.ARSENICO 
3.CADII., 
o&.. CALCIO 
I.CWUKIS 
I.CMC 
7.CLORUROS 
a.caatE 
I.CONDUCTANCIA ESPECFICA 
10.cROIIO TOTAL 
11.DBOI 
12.DQO 
13JXDFZ• TOTAL 
M.FLUORUROS 
11.FOIFORO TOTAL 
1UtERRO TOTAL 
17 JIAGIESIO 
18.11ot.NG..'MESO 
11..1ERCURIO 
20.MTRATOI 
21.MIRITOI 
22JIITROGENO AIIOIMCAL 
D.MI ROGENO ORGAIICO 
:U.OXIGENO DISUELTO 
21.POTENCIAL DE WltiDROCJEiniH~INO 
21.PI.OMO 
27.POTASIO 
28.SOLIDOS TOTALES 
21.80010 
30.SUU:ATOI 
31.FENOL 
32.DETEROENTES (SAAII) 
33.TURBIEDAD 

FUENTE. OONZAU:Z URCEI.A J. L.ORENZO 
MONITOREO AMBIENTAL. EN REI..l..ENAMIENTO ~ITARIO 

AMBrrO(MGJL 6 PPM) 

..... ZINO 
I.M 
1-0.IH 

101-321 
1 
1.21-U 
UH-1171 
1-U 
1a -u. (J.&OI ·a cM) 

1-L7 --12010 
1171-mzt --11-....... 
1-11 
1.7-1100 ---1.11-U ·-·--0 

1.2-1.2 
11.1-1420 •. ,.. 
o 
U-7.1 

1-Z.O 
--1271 
1700-11oMG 
410-azt ·--0.8 -18 
0.7-233 
121-1111 (UNT) 

1ER. 00NGRES0 MUNDAL. tE INGENIERIA ~ITARIA VOL.. XXXVI 
ENERO-MARZO, 1982 
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COMPOSICION DE L08 OA8E8 PRODUCIDOS EN UN RELLENO 

nEMPOTRAN8CUR~DO 
DESDE QUE SE CONSTRUYO 
LA CELDA (MESES) 

0-3 

3·8 

• ·12 

12-18 

N2 

1.2 

3.8 

G.4 

1.1 

COMPOSICIÓN GASES 
EN% 

C02 CH.t 

18 1 

78 21 

81 - 21 

62 40 

18-24 G.4 ·a 47 

24-30 0.2 

30-38 1.3 

42·48 G.4 

FUENTE: BRUNNER R. DIRK Y KEUER J. DANIEL 
SANITARY LANDFILL DESIGN ANO OPERATION 
U.S., E.PA., 1972 

62 48 

61 61 

61 48 
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---------------------

• 
: • n.tiERIA IUifl.lliiDl P.Y.C 

Croquis de un pozo de monitoreo t control de contom•nooón de aguo. 

Conrrol de hx•vicdos en un relleno son•torio. 

J.&.... 1 
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Ol C1181tlt& 

IIUIDUOS SOUDOS 

.. 
Derolle y colococo6n de los rubos emosores de boogos. 
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PIEDRAS GRANDES O BCl.DIOS ENTRE 
LAS UNtT AS PARA EV1T AR OUE SE 

APlASTEN LAS PERfOFWX'INES 

EN1'RE LJ.AHTAS V u.AHTAS IRAH 
en OCAQA.9 LAS CRJCETAS CON .......... 

DADO El. CASO SE SlJSTTTUtRA LA CRJCCTA POR 
PeOACERIA DE LADRILLOS 0 PIEDRAS (LO MENOS 

REDONDAS POSIBLES) SUJETAS POA Al..AMBREB DE. 
TAL. FORMA QUE QUEDEN HUECOS ENTRE LAS u.ANTAS 

• • o 

o • • 
o u • 

o o o 

o o • 
o o C) 

u o 

o • 
.. ·. 

UNA vEZ ARMADAS lAS ll.ANT AS SE 

REUENAN CON ~P.l\I'A O BOLEROS 

DE• 

9QLEF10S CE.¡· 

Tubos emisores construidos con llantos usados. 
IGUALIIENTE SE FUARA CON 

UNA BASE 0E ~E'TO 
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I ·,._ PERFORACIOHES CON TAUORQ O 
BEHSECUI 1/2'9 

GAAVA O 80I.EFDS DE •· 
.. • - -I:IAME"nnD UBRE DE AFOU.A 

TAMBO OE 200 LTS. 
OESFUNOAOO 

REOlJCCION OEL 
OIAMETRO DEL 
T\190 

----~~~~~~~-- ~·~ TAMBOS CON 
.......... y ....,. .... 

H • ANCt<:l SUPERIOR Al. DEL T AU80 

·. Tubos emisores construidOs con tambos voctos. 

, -. 

1 

1 
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• 

AREA 
HA 

HASTA5 

5-20 

20-40 

>40 

~ONDEO CON POZOS A ClaO Am~ 

2.0111T8 

NUMERO · 
APROXIMADO 

3 

8-9 

11-15 

DISTRIBUCION 
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SELECCION DE EQUIPO 

POBLACION 

0-20000 
20000 - 60000 

60000 - 100000 
100000 - 140000 
140000 - 200000 

TON/DIA 

0-45 
45-136 

136-227 
227-318 
318-455 

MOVIMIENTO DE MATERIAL 

TRACTOR CE CADENAS O A 90 METROS 

CARGADOR CE CADENAS O A 1 SO METROS 

COMPACTAOOR O A 60 METROS 

TRAILLA REMOLCADA 180 A 300 METROS 

MOTOTRAILLA MAYOR CE 180 METROS 

MAQUINARIA 

03; 931; 936 LFC 
04; 943; 51 BLFC; 

936LFC 
05;06; 953 Y 518LFC 
06; 07; 936 y 816 
08; 973Y816 
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DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE 
RESIDUOS SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO V: NORMATIVIDAD, IMPACTO Y RIESGO 
. AMBIENTAL PARA EL CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS Y 

PELIGROSOS 

TEMA : ANALISIS DE RIESGO EN EL TRANSPORTE POR DUCTOS 
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ANALISIS DE RIESGO EN EL TRANSPORTE POR DUCTOS DE SUSTANCIAS 
PELIGROSAS. 

OBJETIVO: DAR A CONOCER LOS PRINCIPALES RIESGOS QUE SE TIENEN EN 
LN EL TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS EN DUCTOS. 

INDICE DE TEMAS A TRATAR. 

I. METODOLOGIAS COMUNMENTE EMPLEADAS PARA IDENTIFICACION DE 
RIESGOS EN LA OPERACION DE LOS DUCTOS. 

II. PUNTOS IMPORTANTES A CONSIDERAR EN EL ANALISIS DE RIESGO. 

III. PRINCIPALES RIESGOS IDENTIFICADOS EN DUCTOS. 

IV. MEDIDAS DE SEGURIDAD COMUNMENTE APLICADAS EN LA OPERACION 
DE LOS DUCTOS. 

V. CRITERIOS EMPLEADOS PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCION DE DUCTOS 
TERRESTRES. 

EXPOSITOR: ING. JUAN I. JUAREZ HERNANDEZ 

3 •OCTUBRE DE 1996 



I.- METODOLOGIAS COMUNMENTE EMPLEADAS PARA IDENTIFICACION DE 
RIESGO EN LA OPERACION DE LOS DUCTOS TERRESTRES. 

LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE POR TUBERIA DE SUSTANCIAS 
PELIGROSAS, PUEDEN DIVIDIRSE EN LOS SIGUIENTES: 

A) SISTEMAS DE TUBERIAS PARA EL TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
EN ESTADO LIQUIDOS. -LOS CUALES CONSISTEN DE TUBOS, 
BRIDAS, PERNOS O ESPARRAGOS, EMPAQUETADORAS, VALVULAS, 
DISPOSITIVOS DE ALIVIO, CONEXIONES Y PARTES SOMETIDAS 
A PRESION DE OTROS COMPONENTES DE LOS SISTEMAS DE 
TUBERIAS. TAMBIEN INCLUYEN LOS SOPORTES, APOYOS Y 
OTROS ELEMENTOS DEL EQUIPO NECESARIOS PARA PREVENIR 
SOBRESFUERZOS DE LAS PARTES SOMETIDAS A PRESION. 

DENTRO DE SU ALCANCE ESTAN LAS TUBERIAS PRINCIPALES Y 
AUXILIARES PARA HIDROCARBUROS LIQUIDOS Y AMONIACO 
ANHIDRO LIQUIDO EN TERMINALES DE SISTEMAS DE TUBERIAS, 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO, ESTACIONES DE BOMBEO, 
ESTACIONES REDUCTORAS DE PRESION, ESTACIONES DE 
MEDICION, INCLUIDAS LAS TRAMPAS DE ENVIO Y RECIBO DE 
DIABLOS. 

AUN CUANDO NO ES LIMITATIVO, LAS SUSTANCIAS LIQUIDAS 
COMUNMENTE TRANSPORTADAS SON PETROLEO CRUDO, 
CONDENSADOS, GASOLINA, GASES LICUADOS, AMONIACO 
ANHIDRO LIQUIDO Y PRODUCTOS DERIVADOS DE LA REFINACION 
DEL PETROLEO. . 

B) SISTEMAS DE TUBERIAS PARA EL TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
EN ESTADO GASEOSO.-LOS CUALES ESTAN FORMADOS POR TUBO, 
VALVULAS, CONEXIONES, BRIDAS, ESPARRAGO S, EMPAQUES, 
REGULADORES, RECIPIENTES A PRESION, DISPOSITIVOS DE 
ALIVIO DE PULSACION Y VALVULAS DE SEGURIDAD. 

DENTRO DEL A4CANCE DE ESTOS SISTEMAS, ESTAN LAS 
TUBERIAS DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS, 
ESTACIONES DE COMPRES ION, DE REGULACION Y MEDICION, 
LINEAS TRONCALES Y RAMALES, HASTA LA CASETA DE 
MEDICION DEL CONSUMIDOR. 

LAS SUSTANCIAS EN ESTADO GASEOSO COMUNMENTE 
TRANSPORTADAS SON EL GAS NATURAL DERIVADO DE LA 
EXTRACCION O GASES CONTENIDOS A PARTIR DEL TRATAMIENTO 
O DESTILACION DEL PETROLEO. 

LA IDEN'l'IFICACION DE LOS PUNTOS DE RIESGO EN LOS SISTEMAS 
DE TRANSPORTE POR TUBERIA, TAMBIEN PUEDE LLEVARSE A CABO A 
TRAVES DE LA UTILIZACION DE METODOLOGIAS COMUNMENTE 
EMPLEADAS, TALES COMO EL WHAT IF, LISTA DE VERIFICACIONES, 
ANALISIS DE RIESGO Y OPERABILIDAD (HAZOP), ARBOL DE FALLAS, 
O BIEN UNA COMBINACION DE LOS ANTERIORES. 

LOS DIVERSOS ASPECTOS DE ESTUDIO PARA LLEVAR A CABO EL 
ANALISIS DE LA LINEA O DUCTO LO CONSTITUYEN PRINCIPALMENTE 
LAS INSTALACIONES EN EL ORIGEN Y DESTINO FINAL DE LA LINEA, 
LAS BRIDAS Y EMPAQUES DE LAS VALVULAS Y LAS CONDICIONES 
GENERALES QUE PREVALECEN EN EL DUCTO. 
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SI BIEN ES CIERTO QUE LAS METODOLOGIAS CONOCIDAS COMO WHAT 
IF Y LISTA DE VERIFICACIONES PUEDEN RESULTAR INSUFICIENTES 
PARA UNA IDENTIFICACION PUNTUAL DE LOS RIESGOS EN UN 
SISTEMA DE TRANSPORTE POR DUCTO, SE RECONOCE QUE LA LISTA 
DE VERIFICACIONES O DE INTERROGANTES A CONSIDERAR, PUEDE 
SER TAN AMPLIA DE MODO QUE PERMITA CUBRIR TODOS Y CADA UNO 
DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN DICHO SISTEMA. 

LA SUBDIRECCION DE RIESGO DEL . INSTITUTO NACIONAL DE 
ECOLOGIA, A TRAVES DEL ANALISIS Y EVALUACION DE LOS 
DIVERSOS ESTUDIOS DE.RIESGO PRESENTADOS EN LA MODALIDAD DE 
DUCTOS TERRESTRES, HA CONSIDERADO QUE LA METODOLOGIA MAS 
COMPLETA PARA GARANTIZAR UN ANALISIS DE RIESGO Y POR ENDE 
UNA IDENTIFICACION ADECUADA DE LOS PUNTOS CRITICOS EN ESTE 
TIPO DE INSTALACIONES, ES EL HAZOP; PRINCIPALMENTE POR QUE 
EN LA OPERACION DE LOS DUCTOS SE INVOLUCRAN PARAMETROS DE 
PROCESO SOBRE LOS CUALES RESULTA APLICABLE LA UTILIZACION 
DE PALABRAS GUIAS TALES COMO PRESION, TEMPERATURA, GASTO, 
E INCLUSIVE PODRIAN ADICIONARSE ALGUNOS OTROS TALES COMO 
AGENTES EXTERNOS Y ERRORES HUMANOS. 

COMO AGENTES EXTERNOS SE ENGLOBAN TODOS AQUELLOS FACTORES 
QUE PUEDEN PRODUCIR UN ACCIDENTE EN LAS INSTALACIONES Y EN 
LOS CUALES NO ES POSIBLE INTERVENIR PARA EVITARLO; DICHO 
CONCEPTO ENGLOBA TODOS LOS FENOMENOS NATURALES COMO SON: 
TERREMOTOS, GRANIZADAS, CORRIMIENTOS DE TIERRA, EROSIO\'J, 
TORMENTAS ELECTRICAS, ENTRE OTROS. 

II. PUNTOS IMPORTANTES A CONSIDERAR EN EL ANALISIS DE RIESGO. 

CON EL OBJETO DE TENER UNA CONCEPCION GENERAL DEL PROYECTO 
O INSTALACION, DEBE CONSIDERARSE LA.NATURALEZA DE LA MISMA, 
MEDIANTE UNA DESCRIPCION GENERAL DE LOS ASPECTOS QUE LA 
INTEGRAN, TALES COMO LA CAPACIDAD PROYECTADA, INVERSION, 
VIDA UTIL, ORIGEN Y DESTINO, LONGITUD, DIAMETRO DEL DUCTo·, 
SERVICIO Y SUSTANCIA (S) A MANEJAR. 

DEBE CONTARSE ASIMISMO CON UNA DESCRIPCION·DEL SITIO DONDE 
SE LOCALIZA EL DUCTO, ESPECIFICANDO LOS ELEMENTOS 
RELEVANTES EN SU CASO, TALES COMO CRUCES DE PUNTOS 
IMPORTANTES. EN ESTE CONTEXTO, ES IMPORTANTE CONTAR CON 
PLANOS DE LA TRAYECTORIA DEL DUCTO, INDICANDOSE PUNTOS DE 
INTERES CERCANOS AL PLAN O PROYECTO. 

DEBE ·CONTARSE CON UNA DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCION Y EQUIPO REQUERIDO POR ETAPA DEL PROYECTO. 

DEBEN CONOCERSE LAS BASES DE DISEÑO DEL DUCTO, EN QUE SE 
INDIQUE LAS CARACTERISTICAS DEL MISMO, SE ACLARE SI SE 
LLEVARAN A CABO EMPATES DE TUBERIA, CERTIFICACION DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION EN TODA LA LONGITUD DEL DUCTO, 
CODIGOS DE DISEÑOS Y NORMAS UTILIZADAS, RECUBRIMIENTOS 
INTERNOS Y EXTERNOS. 
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DEBE CONSIDERARSE LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA 
OPERACION DEL PROYECTO, TALES COMO PLATAFORMAS, ESTACIONES 
DE BOMBEO O COMPRESION, TRAMPAS DE DIABLOS, ESTACIONES DE 
REGULACION, SISTEMAS DE SEGURIDAD, SECCIONAMIENTOS, VENTEOS 
OTROS. 

ADICIONAL A LO ANTERIOR, DEBERAN CONOCERSE LAS PROPIEDADES 
FISICO-QUIMICAS DE LA (S) SUSTANCIA (S) INVOLUCRADA (S), 
ASI COMO LAS CONDICIONES DE OPERACION DEL DUCTO. 

DE MODO INTRINSECO, EN LA IDENTIFICACION DE RIESGOS DEBEN 
CONSIDERARSE, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

A) LA PROTECCION CATODICA Y MECANICA DE LA LINEA. 

B) PUNTOS DONDE SE REGISTRE DISMINUCION DEL ESPESOR 
DE LA TUBERIA. 

C) VALVULAS DE SEGURIDAD Y DISPOSITIVOS DE CONTROL 
DEL FLUJO. 

D) BRIDAS Y EMPAQUES DE VALVULAS. 

E) PUNTOS DE AJUSTE DE EMPAQUES Y BRIDAS CON LOS 
ESPARRAGOS. 

F) ACCESORIOS, CONEXIONES Y UNIONES. 

III. PRINCIPALES RIESGOS IDENTIFICADOS EN DUCTOS. 

TOMANDO COMO EJEMPLO UN CONCENTRADO DE LOS RESULTADOS DE 
LOS DIVERSOS ESTUDIOS DE OPERABILIDAD Y RIESGO (HAZOP) 
INGRESADOS AL AREA, SE OBSERVAN, ENTRE OTROS, LOS 
SIGUIENTES PUNTOS POTENCIALES DE RIESGO. . 

l. F~GAS EN LA LINEA O DUCTO POR FALTA DE MANTENIMIENTO 
·DE LA MISMA LO CUAL HA ORIGINADO CORROSION. 

2. FUGAS EN BRIDAS Y VALVULAS POR CORROSION. 

3. FUGAS EN LA LINEA O DUCTO ORIGINADOS POR AGENTES 
EXTERNOS. 

4. FORMACION DE NUBES EXPLOSIVAS POR ACUMULACION DE 
GASES.· 

LOS RIESGOS POTENCIALES DE ACCIDENTES EN UN -DUCTO PARA EL 
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS, SE PUEDE PRESENTAR EN UNO DE 
VARIOS DE LOS TOPICOS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACION. 



- 4 -

FUGAS DE GAS Y FORMACION DE NUBES EXPLOSIVAS. 
De acuerdo al análisis, las fugas de gas son uno de 
los ·eventos de riesgo mas frecuentes en este tipo de 
instalaciones y se pueden presentar: a) a lo largo de 
la linea. de descarga debido a corrosión; b) por 
ocupación indebida del derecho de via; e) por mala 
calidad de materiales; d) en las valvulas o juntas 
bridadas; y e) en empaques por corrosión o ajuste 
deficiente. En los casos de que una fuga no sea 
detectada y controlada a tiempo se tiene el riesgo de 
formación de una nube de gas explosiva o el riesgo de 
una antorcha en caso de que la nube entre en contacto 
con una chispa o flama. 

INCENDIO. Y /0 EXPLOSION. 
Se puede presentar en la tuberia, válvulas o juntas 
bridadas y empaques por co.rrosión o ajuste deficiente. 
Pueden ocurrir cuando no se controla rápidamente 
alguna fuga· y los gases liberados son en cantidad 
suficientes para alcanzar una fuente de ignición o 
alcanzar el limite inferior de inflamabilidad. 

DAÑOS A EQUIPOS E INSTALACIONES. 
Cuando se p·resenta un conjunto de eventos como los 
anteriores y estos no son controlados con prontitud, 
pueden producirse daños a las instalaciones, a los 
equipos, al ambienté y al personal cercano al evento,_ 
tanto como por la radiación térmica (incendio), como 
por impacto de la onda de choque (explosión). 

LOS RIESGOS 
MENCIONAN A 
OCURRENCIA: 

IDENTIFICADOS DE ACUERDO AL ANALISIS SE 
CONTINUACION, CONFORME A LA PROBABILIDAD DE 

l. 

2. 

3 • 

FUGA CONTINUA DE GAS. 

FORMACION DE UNA 
ANTORCHA. 

FORMACION DE UNA 
NUBE EXPLOSIVA. 

Causadas principalmente por 
falta de mantenimiento 
preventivo. 

Se presentan en las bridas 
· y¡o válvulas en el origen, y 

en los poros producidos por 
corrosión externa o interna 
de la linea o dueto. 

Se pres·enta en el momento de 
existir un golpe o fractura 
total de la linea. 

IV. MEDIDAS DE SEGURIDAD COMUNMENTE APLICADAS. 

CON EL OBJETO DE EVITAR FUGAS, LAS PRINCIPALES MEDIDAS DE 
SEGURIDAD y OPERACION IMPLEMENTADAS PARA ABATIR EL RIESGO, 
SON LAS SIGUIENTES: 
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I. MANUALES DE OPERACION.- Este rubro considera el 
establecimiento de planes detallados por escrito, que 
cubren 'los procedimienfos de operac1on del sistema ue 
tubería, durante las opera~iones normales y de 
mantenimiento; el establecimiento de procedimientos de 
arranque, operación y paro para todo el equipo ytomar las 
medidas apropiadas para ver que se cumplan. Dichos 
procedimientos delinean las medidas preventivas y las 
verificaciones requeridas para asegurar el funcionamiento 
apropiado de todo el equipo de paro, control y alarma. 
Dichos manuales deben incluir el establecimiento de 
sistemas de medición continua, monitores de flujo y 
registro de presiones de descarga, para la detección de 
desviaciones de las condiciones de operación normal del 
sistema. · · 

II. APLICACION DE RECUBRIMIENTOS AISLANTES (INTERNOS Y 
EXTERNOS), PROTECCION CATODICA Y ANODOS DE SACRIFICIO PARA 
EVITAR LA CORROSION Y ADELGAZAMIENTO DEL DUCTO. 

III. AMORTIGUADOR DE PULSACIONES EN LAS AREAS DE BOMBEO PARA 
EVITAR EL GOLPE DE ARIETE. 

IV. VALVULAS DE CORTE TIPO BOLA PARA EVITAR ACUMULACION DE 
MATERIALES QUE PUDIERAN OBSTRUIR EN PASO DE DIABLO DE 
INSTRUMENTOS DE LIMPIEZA. 

V. MEDIDORES Y ALARMAS DE PRESION EN EL AREA DE BOMBEO. 

VI. PROGRAMAS ANUALES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TODO EL 
SISTEMA.- En este se incluyen aquellas actividades 
orientadas a mantener la integridad de los sistemas de 
tuberías de transporte, debiendo considerarse para un 
mantenimiento continuo y periódico lo siguiente: a) el 
Derecho de Vía para conservar las condiciones originales de 
diseño y sirva de acceso a las cuadrillas de mantenimiento 
evitar asentamientos irregulares; b) ia protección 
catódica; e) la señalización; d) protección mecánica 
anticorrosiva; y en general, el equipo, válvulas, 
regul-adores, etc., así como las cunetas, diques y otras 
obras de drenaje para la protección contra deslaves y 
.erosión del Derecho de Vía. 

VII. PROGRAMAS DE INSPECCION.- Con la finalidad de comprobar 
periódicamente que los sistemas de tuberías de transporte 
se mantienen en las condiciones originales del proyecto. 
Los diversos puntos objeto de inspección son: 

- Protección Catódica 
- Sistemas y Dispositivos de Seguridad 
- Sistemas y Equipos Contra-incendio 
- Calibración de Espesores 
- Equipos y Conexiones 
- Inhibidores de corrosión 
- Sistemas de Comunicación 
- Cruces 
- Vigilancia del Derecho de Via. 
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Respecto a este último punto, debe señalarse que los 
Derechos de Vía deben inspeccionarse periódicamente para 
verificar las condiciones de la superficie y las zonas 
adyacentes, observando indicaciones de fugas, actividades 
de instalaciones y demás factores que afecten la seguridad 
y operación de la tubería. Debe prestarse atención 
especial a actividades tales como construcción de caminos, 
desasolve de zanjas y cunetas y a invasiones del Derecho de 
Vía. Dicha inspección debe efectuarse a intervalos que no 
pasen de una semana en las zonas industriales, comerciales, 
o residenciales. 

VIII PROGRAMAS DE CAPACITACION Y/0 ACTUALIZACION AL PERSONAL DE 
OPERACION Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA.- Se establecen 
planes e instrucciones por escrito para los trabajadores 
que cubran los procedimientos de operación y de 
mantenimiento del sistema de tubería. 

IX. PLAN DE CONTINGENCIAS PARA LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE.
Debe contarse con un plan de emergencia por escrito para 
ponerlo en marcha en caso de fallas del sistema, accidentes 
y otras emergencias. En este sentido se debe familiarizar 
a los trabajadores con las secciones- aplicables de dicho 
plan. 

X. INFORMACION PERIODICA A LA POBLACION CERCANA SOBRE LOS 
RIESGOS DE LOS DUCTOS.- Una actividad significativa, dada 
la necesidad de garantizar que la población aledaña se 
encuentre alerta y responda oportunamente en caso de 
presentarse una emergencia. 

V.- CRITERIOS EMPLEADOS PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCION DE LOS 
DUCTOS. 

SE CONSIDERA COMO LA PRINCIPAL MEDIDA DE PREVENCION DE 
RIESGOS EN LA OPERACION DE LOS DUCTOS, QUE ESTOS CUMPLAN 
CON LOS REQUISITOS MINIMOS DE SEGURIDAD APLICABLES-PARA SU 
DISEÑO Y CONSTRUCCION. EN ESTE CONTEXTO, CONVIENE SEÑALAR 
LA IMPORTANCIA QUE REPRESENTA LA CERTIFICACION DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES A EMPLEAR, DEBIENDO EXISTIR PARA 
CONSULTA, LOS DOCUMENTOS QUE GARANTIZAN LA CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES REQUERIDAS. 

EN TERMINOS GENERALES, LOS ASPECTOS QUE DEBEN SER TOMADOS 
EN CUENTA PARA EL DISEÑO DE LAS TUBERIAS PARA EL TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, SON: 

* Características físicas y químicas de la sustancia 
* Temperatura y presión máximas de operación. 
* Especificaciones del material seleccionado 
* Cargas adicionales 
* Espesor adicional por desgaste o margen de corrosión 
* Derecho de Vía de la tubería. 
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UNO DE LOS PUNTOS SOBRESALIENTES LO CONSTITUYE EL PUNTO 
RELATIVO AL ESPESOR MINIMO DE LA TUBERIA, EL CUAL SE 
DETERMINA NO SOLO EN BASE A LA PRESION DE DISEÑO 'l EL 
DIAMETRO NOMINAL EXTERIOR, SINO APLICANDO UN FACTOR DE 
DISEÑO BASADO EN LA CLASIFICACION DE LAS LOCALIDADES POR 
DONDE PASARIA EL DUCTO 'l POR ENDE EN LA DENSIDAD DE LA 
POBLACION. 

ASIMISMO, OTRO DE LOS FACTORES QUE GARANTIZA CONFIABILIDAD 
EN LAS INSTALACIONES PARA LA OPERACION DE LOS DUCTOS, ES LA 
APROBACION SATISFACTORIA DE LAS DIVERSAS PRUEBAS REALIZADAS 
A LOS MATERIALES A EMPLEAR, ENTRE LAS QUE PUEDE CITARSE LA 
INSPECCION OCULAR PARA VERIFICAR QUE EL MATERIAL SE 
ENCUENTRE LIBRE DE DEFECTOS QUE PUDIERAN MENOSCABAR SU 
RESISTENCIA 'l HERMETICIDAD, LA DETERMINACION DEL ESPESOR 
MINIMO, LA EFICIENCIA DE JUNTA,. RESISTENCIA A LA CEDENCIA 
'l LA SOLDABILIDAD ENTRE OTRAS. 

EN EL CASO DE CONSTRUCCION, ES DE VITAL IMPORTANCIA LLEVE 
A CABO BAJO LA SUPERVISION DE PERSONAL CAPACITADO QUE REUNA 
LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA JUZGAR 'l DECIDIR EN LAS FASES 
DE LA OBRA QUE SE ENLISTAN A CONTINUACION: 

l. TRAZO Y NIVELACION DEL D.D.V. 
2. APERTURA DEL D.D.V. 
3. CARGA, ACARREO Y DESCARGA DE TUBERIA. 
4. TENDIDO DE TUBERIA. 
5. ESCAVACION DE ZANJA. 
6. DOBLADO, ALINEADO 'l SOLDADO DE TUBERIA. 
7. INSPECCION RADIOGRAFICA. 
B. LIMPIEZA INTERIOR. 
9.. PROTECCION MECANICA ANTICORROSIVA. 
10. PRUEBA HIDROSTATICA. 
11. SEÑALIZACION. 
12. PROTECCION CATODICA. 
13. OBRAS ESPECIALES Y CRUCES C/LINEAS EXISTENTES. 

DERECHOS DE VIA. 

COMO UNO DE LOS REQUISITOS DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO SE 
TIENE.EL DE LOS DERECHOS DE VIA, MISMOS QUE DEBEN ESTAR 
DEBIDAMENTE LEGALIZADOS PARA LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCION 
DE LA LINEA REGULAR, LAS AREAS DE ALMACENAMIENTO, 
ESTACIONES DE BOMBEO Y DE COMPRES ION, ASI COMO . DE LOS 
CENTROS DE DISTRIBUCION DE MATERIALES, DE LAS AREAS 
P/MANIOBRA 'l DE LOS CAMINOS DE ACCESO. 

EL CONSTRUCTOR Y TODO EL PERSONAL, DEBEN CONOCER LAS 
CONDICIONES DE LOS PERMISOS DE CRUZAMIENTOS DE AREAS 
FEDERALES, ESTATALES 'l PARTICULARES, ASI COMO LAS 
LIMITACIONES DE USO. TAMBIEN DEBEN CONOCER LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION APROBADOS CUANDO SEA 
NECESARIO ATRAVESAR OBRAS PUBLICAS, PARTICULARES, DE 
COMUNICACIONES, ACUEDUCTOS, DRENAJES, IRRIGACION, VIAS O 
CORRIENTES FLUVIALES, ETC., 'l LAS PROHIBICIONES DE 
PROCEDIMIENTOS QUE PUEDAN DAÑAR DICHAS OBRAS. 
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DEBE EVITARSE AL MAXIMO OCASIONAR DAÑOS A LAS PROPIEDADES 
PUBLICAS Y PRIVADAS COLINDANTES CON LOS DERECHOS DE VIA DE 
LOS DUCTOS. 

LA NORMA DE PETROLEOS MEXICANOS "REQUISITOS MINIMOS DE 
SEGURIDAD PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCION, OPERACION, 
MANTENIMIENTO E INSPECCION DE TUBERIAS DE TRANSPORTE" 
N0.07.J.1J., CONSIDERA EN EL RUBRO DE CONSTRUCCION, 
PROCEDIMIENTOS DE SOLDADURIA DE LA TUBERIA, INSPECCION Y 
PRUEBAS DE SOLDADURA, ESTANDARES DE ACEPTABILIDAD POR 
PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS EN SOLDADURAS, LIMPIEZA INTERIOR Y 
PRUEBAS DE HERMETICIDAD LA CONEXION DE RAMALES, ASI COMO EL 
CONTROL DE CORROSION EXTERNA QUE DEBE TENER Y LAS PRUEBAS 
HIDROSTATICAS A REALIZAR EN CASO DE EMPATES DE TUBERIA. 

UNO DE LOS ASPECTOS MAS IMPORTANTES A CUMPLIR EN LAS 
TUBERIAS PARA TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, ES LA 
PROTECCION CATODICA, COMO UN REQUISITO DE TODA TUBERIA 
ENTERRADA O SUMERGIDA PARA SU AISLAMIENTO ELECTRICO DE 
CUALQUIER ESTRUCTURA METALICA SUBTERRANEA, A MENOS QUE LA 
TUBERIA Y LAS ESTRUCTURAS ESTEN ELECTRICAMENTE CONECTADAS 
Y PROTEGIDAS CATODICAMENTE COMO UNA SOLA UNIDAD. 

INSPECCION DE LA TUBERIA MEDIANTE EQUIPO INSTRUMENTADO. 

CUANDO A JUICIO DE LA RAMA OPERATIVA SE REQUIERA COMPROBAR 
EN TODA LA LONGITUD DE LA TUBERIA LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA ESTA, PREVIO A LA ENTREGA; DEBE PROGRAMARSE UNA 
INSPECCION DE LA TUBERIA MEDIANTE EQUIPO INSTRUMENTADO 
APROBADO POR PETROLEO S MEXICANOS, Y DE ACUERDO CON LOS 
RESULTADOS DE LA INSPECCION DEBEN PROGRAMARSE LOS TRABAJOS 
CORRESPONDIENTES, ANTES DE QUE LA TUBERIA ENTRE EN 
OPERACION. 

J OCTUBRE DE 1996 
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DIPLOMADO EN RESIDUOS SÓLIDOS Y 
PELIGROSOS. 

IMPACTO AMBIENTAL EN SISTEMAS 
DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

' 

ING JOS~ ANTONIO FLORES MSAS 

MARCO LEGAL AMBIENTAL. 

1 . 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
EN MATERIA AMBIENTAL. 

- PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA. 

- PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE LA 
ATMÓSFERA. 

- MONITOREO ATMOSFÉRICO. 

- MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

• EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

- ENVASE Y EMBALAJE. 

- COMPATIBILIDAD. 

REGLAMENTO EN MATERIA DE 
RESIDUOS PELIGROSOS. 

• Art. So. Obligaciones de los generadores 

- Manejo en estricto apego a normas. 
- Verificar compatibilidad de los residuos. 
- Almacenamiento en condiciones seguras. 

· . - Transportación de acuerdo a reglamento . 
.. : .. - Dar tratamiento correspondiente. 

/il:fectllar disposición final de acuerdo a NOM. 

2 



IMPACTO AMBIENTAL 

ARTICULOS 28 DE LA LGEEPA Y So. DEL 
REGLAMENTO EN MATERIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 

Y OISPOSICION FINAL DE 

, 
CLASIFICACION DE IMPACTOS 
LOS IMPACTOS AMBIENTALES SE PUEDEN 

CLASIFICAR DE MUY DIVERSAS MANERAS. 

• POR SU ORIGEN 
• PRIMARIOS (DIRECTOS) 

• SECUNDARIOS (INDIRECTOS) 

• POR LA RAPIDEZ DE SU EFECTO EN EL 
TIEMPO 

• A CORTO PLAZO 

• __ A MEDIANO PLAZO 

DE TRATAMIENTO Y 1 1 FINAL 
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CLASIFICACIÓN DE IMPACTOS 
(con/.) 

• POR SU PERMANENCIA 
• REVERSIBLES 

'--" 
• IRREVERSIBLES 

• POR SU ACTIVIDAD 
• ACUMULATIVOS 

• ADITIVOS 

• SINÉRGICOS 

OR SU IMPORTANCIA 

INTERACCIÓN DE RESIDUOS CON EL MEDIO 
AMBIENTE. 

' .. _. 

Aire 

Residuo····· .. 
·Peligroso.· : 

~::><:... ...... 

Suelo 

TRATAMIENTO Y OISPOSICION FINAL 

Agua 

4 
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IMPACTOS PRIMARIOS Y SECUNDARIOS 

PRIMARIOS (DIRECTOS): 

• OCURREN GENERALMENTE EN EL MISMO TIEMPO Y 
EN EL MISMO LUGAR QUE LA ACCIÓN QUE LOS 
GENERA. 

DESPLAZAMIENTO DE ACTIVIDADES O USOS DE SUELO. 

• DESTRUCCIÓN DE FLORA. 

• CONTAMINACIÓN DEL SUELO. 

SECUNDARIOS (INDIRECTOS): 

• OCURREN DESPUÉS O EN OTRO SITIO PERO 
. DERIVADOS DE LA EJECU9/ÓN DE LA ACCIÓN. 

CONTAMINACIÓN DE MANTOS FREA nCDS. 

1 1 FINAL DE 

ACTIVIDAD DE LOS IMPACTOS 

ACUMULATIVOS: 
• SON AQUELLOS IMPACTOS QUE POR SER CONSTANTE 

O REPETIDA LA ACCIÓN QUE LOS GENERA, VAN 
INCREMENTANDO EL VALOR DE SU SIGNIFICADO EN 
EL TIEMPO. 

ADITIVOS: 
• SON AQUELLOS QUE SE ADHIEREN A OTROS 

IMPACTOS EXISTENTES O FUTUROS INCREMENTANDO 
SU SIGNIFICANCIA AMBIENTAL. 

5 



POTENCIAL DE RIESGO. 

" 

DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL OE 

MEZCLA DE RESIDUOS 
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PREPARACIÓN DE LOS RESIDUOS. 

SEGREGACIÓN DE RESIDUOS 

ii 
• 

Y DISPOSICION FINAL 
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1 

COMPATIBILIZACIÓN DE RESIDUOS. 

DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 

MÉTODOS DE TRATAMIENTO. 

• FÍSICOS 
-ADSORCIÓN 
-FILTRADO. 
- DESTILACIÓN. 

QUÍMICOS 
"""-·.c. - NEUTRALIZACIÓN • 

. ..... - DESACTIVACIÓN. 

I:JI.\;IL\.1\.:1 1 COS 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 

8 



' 

DISPOSICIÓN FINAL. 

DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

SECCIÓN GEOLÓGICA DE SAN 
BERNABÉ, MPIO. MINA, N.L. 

4800m Areniscas, luUtaa, llmolitas y calizas 

Luütas y llmolltas y areniscas 

Lutltas y llmolltas calcáreas grises 

Lutitas y llmolltas calcáreas rojas 

Sedimentos aluviales 

DE TRATAMIENTO Y 1 1 
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CELDA PARA CAPTACIÓN DE AGUAS 
PLUVIALES 

CIERRE DE CELDAS. 

• NOM-058-ECOL-1993 
* OPERACION 

·:·INCISOS 
IDENTIFICACION EN LA PARTE SUPERIOR DE LA 

CELDA 

CUBIERTA SUPERFICIAL CON PENDIENTES DE 
ESCURRIMIENTOS 

MEDIDAS PERTINENTES PARA EVITAR LA 
EROSION (REFORESTACION, PAVIMENTADO, 
ETC.) 

TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL CE , 

10 



SITIO CONTAMINADO. 

REMOSIÓNDE SUELO CONTAMINADO. 

11 



CELDA DE TRATAMIENTO. 

TRATAMIENTO. 

12 
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IMPACTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS 

---. _·.-_"'-___ _ 

GENERALMENTE CUANDO SE HABLA DE 
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CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo lo.-El presente ordena
miento es de observancia general en el 
territorio del Estado de México y tiene 
por objeto proveer en la esfera admi
nistrativa, al cumplimiento de la Ley 
de Protección al Ambiente en materia 
de impacto y riesgo ambiental. 

Artículo Zo.-La aplicación de este 
Reglamento compete al Ejecutivo del 
Estado por conducto de la Secretaría 
de Ecología, sin perjuicio de las atri
buCiones que correspondan a otras au
toridades, de conformidad con las dis
posiciones legales vigentes. 

Artículo 3ó.-Para los efectos de la 
aplicación y observancia de las dispo
siciones contenidas en este Reglamen
to, se deberá entender por: 

Estudio de riesgo.-Documento me
diante el cual se da a conocer, con ba
se en un análisis de las acciones pro
yectadas para el desarrollo y operación 
de una obra o la realización de una 
actividad, el daño potencial que dichas 
obras o actividades representen para la 
población, sus· bienes y el ambiente en 
general, así ·como las medidas técnicas 
de seguridad y operación preventivas 
y correctivas, tendientes a evitar, mi~ 
tigar, minimizar o ocntrolar dichos da
ños en caso de un posible accidente, 
durante la ejecución y operación de la 
obra o. actividad de que se trate. 

Evaluación .del inlpacto ambiental. 
Acto de autoridad que consiste en va
lorar las modificaciones que la realiza
ción de alguna obra o actividad puede 
producir en el ambiente. 
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Informe preventivo. Documento me
diante el cual se da a conocer la des
cripción generaÜzada de alguna obra o 
actividad y del sitio en que se pretende 
desarrollar, las sustancias, elementos y 
productos que . vayan a emplearse y a 
generarse en su realización y los pro-

__ <;edimientos para el uso y disposición 
final de los mismos. 

Ley. Ley de Protección al Ambiente 
del Estado de México. 

Munifestación de impacto runbien
tal. Documento mediante el cual se da 
a conocer, con base en estudios de in
vestigación; así como el análisis de las 
acciones proyectadas para el desarrollo 
y operación de una obra o la realización 
de una aCtividad, la modificación sig
nificativa y potencial del ambiente, que 
generaría dicha obra o actividad, así 
como las medidas de pr_9vención y mi
tigación tendientes a evitarlo:"'· 

Medidas de preveifción y mitiga
ción. Conjunto de disposiciones y ac
ciones anticipadas, que tienen por obje
to evitar o reducir los impactos ambien
tales que pudieran ocurrir en cualquier 
etapa del desarrollo de una obra o acti
vidad. 

Medidas técnicas de. seguridad y de 
operación. Conjunto de disposiciones y 
acciones antiCipadas, qúe ~ienen por 
objeto evitar, mitigar, minimizar o con
trolar, los posibles daños. ambientales· 

. que se deriven de uri a·ccidente. 

Obra o actividad riesgosa. Las que 
por su natúraleza; tipo de materiales y 
sustancias que emplea o genera o por 
los procesos que utiliza, de presentarse 
un accidente o un suceso eventual no 
previsto, independientemente de sus 
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causas, pone en peligro la integridad 
ele los ecosistemas y de la población 
existentes en la zona _en donde se ubica 
o de sus alrededores. 

Reglamento. Reglamento de la Ley 
de Protección al Ambiente del Estado · 
de México en Materia de Impacto y 
Riesgo Ambiental. 

. . " 

Riesgo Ambiental. Daño potencial a 
la población, sus bienes y al ambiente, 
derivado de actividades humanas o fe
nómenos naturales en caso de presen
tarse un accidente o un evento extra
ordinario. 

Secretaría. La Secretaría de Ecolo
gía. 

Artículo 4o.-En materia de impac
to y riesgo ambiental compete a la Se
cretaría: 

l. Evaluar el impacto y riesgo am
biental de las obras y actividades, pú
blicas o privadas, a que se refiere el 

. artículo 5o. y 24 del Reglamento y au
torizar su realización cuando proceda 
en términos de las disposiciones jurí
dicas aplicables; 

11. Promover ante la~ autoridades 
competentes; la· realizació-n de estudios 
de impacto y riesgo ambiental, previos 
al otorgamiento de permisos, autoriza-

.-- ~iones y concesiones para realizar obras 
y actividades, independientemente de 
su naturaleza, cuando existan elemen
tos que permitan prever deterioro de 
ecosistemas o del ambiente; . -

111. Establecer el procedimiento ad
ministrativo para la consulta pública de 
los expedientes de evaluación del im
pacto y riesgo ambiental que sean de 
su competencia·;· 

IV. Expedir y difundir los instruc
tivos necesarios pa.ra la debida obser
vancia del Reglamento y gestionar su 
publicación en la Gaceta del Gobierno 

·del Estado, en su caso; 

V. Llevar el registro y control de 
los prestadores de servicios que ;eali
cen estudios de impa~to y riesgo· am
biental, y determinar los requisitos y 
procedimientos de carácter técnico y 
administrativo que éstos deberán satis
facer pa.ra su inscripción en dicho re
cristro · 

. "' ' 
VI. Prestar asistencia técnica a las 

autoridades del Estado y de los Mimi
.cipios qué requieran elaborar estudios 
de impacto y de riesgo ambiental; 

VII. Vigilar el cumplimiento 
las disposiciones de la Ley y del 
glamento, la· observancia de las reso
IÜciones, autorizaciones y dictámenes 
que emita e imponer sanciones, las me
didas de prevención y mitigación y las 

· medidas de seguridad y operación pre
vistas en las disposiciones legales apli
cables; 

VIII. Celebrar acuerdos y conve
nios de coordinación con las autorida
des 'federales· y municipales, así como 
con personas físicas o morales de d.
rácter privado, réspecto a las materias 
que contempla el presente Reglamen-
to, y · -

IX. Las demás previstas en la LeY, 
el Reglamento y en otras disposiciones 

. aplicables. 

Artículo So.-Deberán contar con 
autorización previa de la Secretaría 
materia de impacto y riesgo amb 
tál, las personas físicas o morales que 

-· pretendan realizar obras o actividades, 



sean públicas o privadas, que puedan 
cat:sar deterioro an1biental, desequili
brio ecológico o rebasar los límites· y 
condiciones señaladas en la Ley, sus 
Reglamentos y en las normas técnicas 
y cr}terios que emita la federación o 
la propia Secretaría. 

Articulo 6o.-Para efectos del ar
ticulo anterior, son obras y actividades 
que para su autorización deberán suje
tarse al prcicedimien to de evaluación del 
impacto ambiental y en su caso, al de 
riesgo ambiental las siguientes: 

I. Establecimiento, operacton y 
ampliación de industrias de competen
cia esta tal; 

II. Parques industriales, clubes de
p()rtivos, estadios, centros comerciales, 
panteones, rastros y centrales de abas
to; 

III. La obra pública _estatal y mu
nicipal que se pretenda realizar en zo- .... 
nas rurales o fuera de las delimitadas 
como urbanas por los programas de de--. 
sarrollq urbano y l<~s declaratorias de 

. uso del suelo correspondientes; 

IV. · Caminos y vialidades, cuando 
se tenga contemplado el tránsito de· 
vehículos automotores;· · 

V. Desarrollos turísticos estatales 
y municipales; 

VI. Instalación y operación de 
centros de confinamiento o de trata
miento de residuos .hospitalarios e in
dustriales de competencia del Estado; 

VII. Instalación y o·peración de 
estaciones de transferencia, plantas de 
tratamiento y sitios para la disposición 
final de los residuos sólidos municipa
les; 

.... ' 
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VIII. Fraccionamientos, unidades 
habitacionales y nuevos centros de po
bla,ción; 

IX. Aprovechamiento de los mine
rales o sustancias que constituyan de-

. pósitos de naturaleza semejante a los 
componentes de los terrenos, tales co
mo rocas o productos de su descompo
sición que sólo puedan utilizá'i'se·"para 
la fabricación de materiales para la 
construcción u ornatil:énto; 

X. Las que pretendan realizarse 
dentro de las áreas naturales protegi
das. competencia del Estadq; 

XI. Las que se trasladen de la Fe
deración al Estado mediante acuerdos 
y convenios. de coordinación, así como 
aquéllas que a criterio de los munici
pios se requieran evaluar para efecto 

· de evitar deterioro ambiental, y 

· XII. Las demás que determine la 
· Secretaria. 

Artículo 7o.-Los municipios podrán 
asumir atribuciones de la Secretaria en 
materia de impacto y riesgo ambiental, 
mediante la celebración de convenios 

·de coordinación.· 

Independientemente de lo dispues
to en el pá.rrafo anterior, las autorida
des municipales podrán desempeñarse 
como coadyuvantes de la Secretaria a 
efecto de lograr la debida observancia 
de la Ley y de este Reglam_ento. 

CAPITULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACION DEL IMPACTO Y 
RIESGO AMBIENTAL 

Artículo Bo.-Para obtener la auto
rización a que se refiere el artículo ~o. 
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del Reglamento, en forma previa a la 
realización de la obra o actividad de 
que se trate, el interesado o su repre
sentante legal, deberá presentar ante la 
Secretaría la solicitud correspondiente, 

. anexando un informe preventivo en el 
que se precisen los datos que permitan 
identificar el tipo de obra o actividad 
que pretende desarrollar ..... .. , 

Artículo !Jo.-Una vez .recibida por 
la Secretaría la documentación a que 
se refiere el artículo anterior, procede
rá a determinar, dentro del plazo de 
quince días hábiles, si la obra o activi
dad .. de que se trate requiere de la pre
sentación de manifestación de impacto 
ambiental y en su caso, del estudio de 
riesgo correspÓndiente. · 

De no .requerirse la presentación de 
manifestación de imp2cto ambiental, ni 
del estudio de riesgo, la Secretaría lo 
comunicará al interesado dentro del 
plazo que marca el párrafo anterior. 

Artículo 10.-De determinar la Se
cretaría que es procedente la presenta
ción de .la manifestación de impacto 

-..s..· • • 
ambiental y~en su caso, del estudto de 
riesgo, lo hará del conocimiento del in
teresado por vía de notificación per
sonal, concediéndole el plazo que esti
me pertinente para su presentación. 

Artículo 11.-· Las obras y activida
des definidas como riesgooas en este 
Reglamento, para su autorización, re
querirán que previamente, la Secreta-

. ría evalúe el estudio de I"Íesgo corres
pondiente. 

Artículo 12.-Recibida la manifes
tación de impacto ambiental y el estu
dio de riesgo, de ser procedente, la Se- · · 
cretaría realizará el análisis de la in-

formación proporcionada por el intere
sado y de ajustarse a los requisitos pre
vistos en este Reglamento, procederá 
a dictar la resolución correspondiente 
en un plazo que no deberá exceder de 
sesenta días hábiles, mismo que podrá 
ampliarse hasta treinta días más, s.Slo 
en aquellos casos en que la resolución 
dependa de la opinión de otros orga
nismos o autoridades, o que se haya 
requerido información adicional al in
teresado. 

Artículo 13.-De estimarlo necesa
rio, la Secretaría podrá requerir al in
teresado mediante notificación . perso
nal, por una sola vez, la 'presentación 
ele información complementaria que le 
permita evaluar adecuadamente' 'm
pactos y los riesgos que se puec. Je
rivar de la realización de las obras o 
actividades, teniendo el solicitante Un 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que se haya rea-· 
!izado la notificación señalada, para 
desahogar el requerimiento a que ~e 
refiere este pár.rafo. 

De no presentar el interesado la in
formación adicional que le requiera· la 
Secretaría dentro del plazo fijado en 
e1 párrafo anterior, procederá desechar 
de plano la solicitud de autorización . 

. Artículo 14.-El informe preventi' 
vo a que se refiere el artículo 8o. del 
Reglamento, se deberá elaborar canfor-· 
me a los instructivos que para ese efec
to expida la Secretaría y deberá con
tener como mínimo la siguiente infor
mación: 

l. Datos generales. de quien pre
tenda ·realizar la obra o actividad pro.l 
yectada o en su caso, de quien hubiere 



ejecutado los proyectos o estudios pre
vios correspondientes; 

II. Descripción de la obra o acti
vidad proyectada y del sitio en donde 
se pretende desarrollar, y· 

III. Descripción de las sustancias o 
productos que vayan a emplearse en 
la ejecución de la obra o actividad pro
yectada y los que en su caso, vayan a 
obtenerse o a gener;¡r;;e como resultado 
de dicha obra o actividad, incluyendo 
emisiones a la a tmósfCira, descargas de 
aguas residuales y tipo de residuos y 
procedimientos para su disposición fi
nal. · 

• 
Artículo 15.-La manifestación de 

impacto ambiental, en relación con el 
proyecto de obra o actividad de que se 
trate, deberá contener como mínimo la 
siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón 
social, nacionalidad y domicilio de quien 
pretenda llevar a cGbo la obra o activi-
dad objeto de la manifestación; 

IL' ·Descripción de la obra o acti
vidad proyectada, de:;de la etapa de se
lección del si ti o; la superficie de terre
no requerido; el programa de construc
ción, montaje de instalaciones y ope
ración correspondiente; el tipo de acti
vidad, volúmene5 de producción pre
vistos e inversiones necesarias; la cla
se y cantidad de recursos naturales qué 
habrán de aprovecharse, tanto en la 
etapa de construcción como en la ope
ración de la obra o el desarrollo de la 
actividad; el progr;¡ma para el manejo 
de residuos, tanto en la construcción y 
montaje. como durnnte la operación o 
desarrollo de la obra o actividad y· el 
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programa para el abandono de las obras 
o el cese de las actividades; 

III. Aspectos generales del medio 
natural y sociocconómico del área don
de pretenda desarrollarse la obra o ac
tividad; 

IV.. Vinculación .. con las normas y 
regulaciones sobre el uso del suelo del 
área correspondiente; 

V. Identificación y descripción de 
los impactos ambientales que ocasiona
ría la ejecución del proyecto o activi
dad en sus distintas etapas, y 

VI: Medidas de prevención y miti
gación P. ara· los impactos ambielitnles 
identificados en cado una de l<!S etapas. 

Artículo 16.-El estudio de riesgo, 
en relación con el proyecto de obra o 
actividad de que 5e trate, debe.rá con
tener como mínimo la siguiente infor-
mación:· · 

I. Nombre, denominación o razón 
social, nacionalidad y domicilio de 
quien pretenda llevar a cabo la obra o 
actividad del estudio; · 

II. Propiedades de las materias 
primas; productos y subproductos uti
lizadoii en la ·obra o actividad; 

~· 

III. Características de operación y 
antecedentes de riesgo de la obra o ac
tividad; 

IV. IdentifiCación y jera.rquización 
de los riesgos ambientales de la obra 
o actividad; 

· V. Definición de áreas de. protec
ción y medidas de seguridad y opera
ción; 
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VI. Descripción de los riesgos po
tenciales de accidentes ambientales en 
cada etapa de la obra o actividad; 

VII. Información sobre el diseño 
de los sistemas de prevención y control 
de accidentes; 

VIII. Información sobre el análisis 
y evaluación de los riesgos' de 1a obra 
o actividad; 

IX. Determinación de . las áreas 
potencialmente afectadas, en caso de 
accidentes, y 

X. Información sobre los planes de 
emergencia y auditorías de seguridad. 

Artículo 17.-En la resolución que 
dicte la Secretaría podrá autorizarse la 
ejecución de la obra o la realización de 
la actividad, en los términos solicita-· 
dos; negarse dicha autorización u otor
garse de manera ~ondicionada a la mo
dificación del proyecto de obra ·o acti
vidad, a fin de que se eviten o atenúen 
los impactos ambientales adversos sus
ceptibles de sru- producidos en la ope-· 
ración normal y aun en caso de acci
dente. 

Cuando se trate dé autorizaciones 
condicionadas, la propia Secretaría se
ñalará los requerimientos que deberán 
observarse para la ejecución de la obra 
o la realización de la actividad prevista. 

Artículo 18.-En la evaluación de 
toda manifestación de impacto ambien
tal y de los estudios de riesgo, se con
siderarán ent.re otros los siguientes ele
mentos: ., .. 

I. El reordenamiento ambiental; 

II. Las declaratorias de Areas Na
turales Protegidas y sus programas de 

·manejo; 

III. Los criterios ecológicos para la 
protección y aprovechamiento racional 
de los elementos naturales y para la 
protección al ambiente; 

IV. La regulación ecológica y am- . 
biental de los asentamientos humanos, 
y 

V. Lo dispuesto en la Ley y sus 
Reglamentos, en las Normas Técnicas 
vigentes y en las demás disposiciones 
complementarias. 

- Artículo 19.-Para la evaluación de 
la manifestación de impacto ambiental · 
de obras o actividades que por sus ca
racterísticas se haga necesaria la inter
vención de otras depende_~?-cias o enti
dades de la administración pública, · 
Secretaría podrá solicitar a éstas la, fe 
mulación de un dictamen técnico al res
pecto. 

Artículo 20.-La Secretaría, deter: 
·minará y publicará en la Gaceta del 
Gobierno del Estado, los listados de las 
obras y actividades que deban conside
rarse riesgosas y que para .obtener la 
autorización a que se refiere el artículo. 
5o. del Reglamento, estarán sujetas a 
la presentación de un estudio de ríes-. 
go. 

·Artículo 21.-Todo inte.resado que 
desista de ejecutar una obra o realizar 
una actividad sujeta a autorización de 
impacto ambiental, deberá comunicarlo 
a la Secretaría en los siguientes térmi
nos: 

I. Durante el procedimiento r' 
evaluación de impacto ambiental, ant. 
de que se le haya notificado la autori
zación correspondiente, y 



11. Al momento de suspender la 
ejecución de la obra o realización de 
una actividad si ya se hubiere otorgado 
la autorización respectiva, en este caso, 
se deberán adoptar las medidas que de
termine la Secretaría a efecto de que 
no se produzcan alteraciones nocivas al' 
equilibrio ecológico o al ambiente. 

Artículo 22.-Si con anterioridad a 
la notificación ·de la resolución a que 
se refiere el artículo 12 de este Regla
mento, se presentan cambios en el-pro
yecto descrito en la manifestación dé 
impacto ambiental o en el estudio de 
riesgo, de se[· procedente, el interesado 
deberá comunicarlo a la Secretaría pa
ra que ésta determine si procede o no 
la formulación de üna nueva manifes-. 
tación de impacto ambiental o- de un 
nuevo estudio de riesgo. 

La Secretaría comunicará dicha re
solución median te notificación perso
nal, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de recepción del 
comunicado correspondiente. 

Artículo 23.-En los casos en que 
habiéndose otorgado autorización, lle
garen a prcsentar!fe-- causás superve
niente de impacto ambiental o riesgos 
no previstos en las manifestaciones o 
en los estudios de riesgo formulados 
por los interesados, la Secretaría podrá 
evaluar nuevamente, en cualquier tiem
po, el impacto y .riesgo ambiental . y 
podrá requerir al interesado la infor
mación adicional que fuere necesaria. 

En tal caso, la Secreta.ría podrá con
firmar la autorización, modificarla, con
dicionarla, suspenderla o revocarla si 
estuviere en riesgo el equilibrio ecoló-
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gico o se pudieran producir o se pro
dujeran alteraciones graves al ambien
te. 

CAPITULO III 
DEL IMPACTO AMBIENTJ\.L EN. 

AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS DE INTERES 

DEL ESTADO 

Artículo 24.-Las personas físicas o 
morales que pretendan realizar activi- · 
dades de exploración, explotación o 
aprovechamiento de recursos na!ur:ales, 
o bien de repoblamiento, traslocación, 
recuperación, trasplante o siembra de 
especies de flora. o fauna, silvestre o 
acuática, en Areas ·Naturales Protegf--
das de interés del Estado, deberán con
tar con autorización previa de la Se
cretaría en materia de impacto ambien
tal, cuando conforme a las declarato
rias .respectivas corresponda a la mis
ma la conservación, administración, de
sarrollo o vigilancia de las áreas de que 
se trate. 

Artículo 25.-Los interesados en ob
tener la autorización a que se refiere 
el artículo anterior, en forma previa a 
la realización de la actividad de que 
se trate; presentarán a la Secretaría
un~ manifestación de impacto ambien
tal, de acuerdo a los instructivos que 
al efecto se expidan. 

Artículo 26.-La Secretaría evalua
rá la manifestación de impacto ambien
t3l y dentro de lo:; sesenta días hábiles 
siguientes a su presentación emitirá la 
resolución correspondiente. · 

• 
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CAPITULO IV 
DE LA CONSULTA DE LOS 

EXPEDIENTES DE EVALUACION 
DE IMPACTO Y RIESGO 

AMBIENTAL 

Artículo 27.-Prcsentada la mani
festación de impacto ambiental y sa-

. tisfechos los requerimientos de infor
mación que en su caso se hubieren exi
gido, se publicará un a viso de la pre
sentación de la manifestación de que 
se trate. Los gastos que se causen por 
dicha publicación serán pagados por 
quien solicitó la evaluación de impacto 
ambiental correspondiente. · 

Una vez integrado· el expediente y 
realizada la publicación a que se refie
re el párrafo anterior, éste quedará a 
disposición delpúblico para su consulta. 

Para efectos de lo· dispuesto en este 
artículo se entenderá por expediente la 
documentación consistente en la mani
festación de impacto ambiental, el es
tudio de ,riesgo, de haberse requerido, 
la informnción adicional que en su cnso 
se ·hubiere presentado y la resolució·n· · 
de la Secretaría en la que se comuni
que la evaluación respectiva. 

Artículo 28.-Los interesados en ob
tener alguna autorización en materia 
de impacto y riesgo ambiental, podrán 
solicitar que se mantenga en reserva 
información que haya sido integrada.al 

. expediente, y que de hacerse.pública; 
pudiera afecta.r derechos de propiedad 
industrial o intereses lícitos de natura
leza mercantil. 

La Secretaría p<:>drá requerir a los 
interésados que justifiquen la titulari
dad de los derechos de propiedad in-

dustrial o intereses lícitos mercantiles 
invocados para mantener en resetva 
confidencial información que haya sido 
integrada al expediente. 

Artículo 29.-La consulta de los '=\X· 
pedientes podrá realizarse previa iden
tificación· del interesndo, en horas y 
días hábiles, en el local que para di
cho efecto establezca la Secretaría. 

CAPITULO V 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

Artículo 30.-Cualquier persona que 
considere que en la renlización de obras 
o actividades que se lleven a ·cabo se 
excedan los límites y condiciones esta
blecidas en la Ley y dem.ás disposidP 
nes complementa.rias emitidas para 

"protección al ambiente. lo har.:í del co" 
nacimiento de la Secretaría y ésta re• 
querirá a quienes lleven a cabo dicha 
obra o actividad, en caso de juzgarlo 
necesario, la presentación de .. una ma
nifestación de impacto ambiental o del 
estudio de riesgo respecto de tales obras 
o actividades. 

En la denuncia conespondiente se 
señalarán los datos de identificación 
del denunciante, así como la informa-· 
ción que permita localizar el lugar en 
que se ejecute o lleve a cabo la obra 
o actividad, exponiendo las razones que 
soporten la denuncia. 

Artículo 31.-Recibida la denuncia 
a que se refiere el artículo anterior y 
calificada como procedente por parte 
de la Secretaría, se hará del conoci
miento del supuesto infractor, requi 
riéndosele para que en un plazo no ma
yor de quince días hábiles, contados a 

.-.... 



...... -

parti.r de la notificación correspondien
te, manifieste lo que a su ciérecho con
venga. 

La Secretaria podrá llevar a cabo 
las verificaciones y diligencias que j uz
gue pertinentes, así como requerir a 
quienes realizan la obra o actividad 
materia de la denuncia para que pre
senten un informe- al respecto. 

La Secretaría analizará el informe 
previsto en el p:lrrafo anterior y en un 
plazo no mayor de treinta días hábiles, 
comunicará a la persona contra la cual 
se presentó.la denuncia, ·la resolución .. 
correspondiente. 

. · En tanto la Sccr_9taría notifica di
cha resolución· previa audiencia de los 
interesados; podrá ordenar como medi
da de seguridad la suspensión de la eje
cución de la obhi o actividad dénuncia-
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CAPITULO VI 
DEL REGISTRO Y CONTROL DE 

LOS PRESTADORES DE 
SERVICIOS EN MATERIA DE 

IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL 

Artículo 33.-La Secretaría estable
cerá un registro y control estatal al que 
deberán inscribirse los prestadores de 
servicios que realicen estudios de im-
pacto y riesgo ambiental. · 

· Artículo 34.-Para los efectos del 
artículo anteriór, las personas intere
sadas1 ya. sean físicas o morales, -po
drán inscribi.rse en dicho registro, me-. 
diante. solicitud que deberán presentar 
por escrito ante la ·secretaría, aportan
do la información y documentos si
guientes: · 

. I. Datos ·gei1erales del-interesado; 
da cuando exista riesgo· ambiental, de 

·· · 'desequilibrio ecológico, de contamina~ .. · II. Capacidadl.ega'l del solicitante;· 

cióh con repercusiones para los-ecosis- · III. Ac~editación de experi~ncla y-
temas o. sus componentes, la. ~alud pú--. capacidad técnica_ -par á la realización 
blica, o bien se gener_en. afecciones :al - de estudios. de. im¡_:>acto. y riesgo am·· 
ambiente, independientemente de las· · biental;. y: - . · · .. ~ . · · -

sanciones_: administrativas qÜe: proce- ' IV, . Los: :·demás documentos e in;, _ · .,, 
dan.- ,,, ... ~- - - -. - ". -.- formació~ que· en su caso: requiera la- . ·;., 

ArtÍculo '3¿=;~- Cuándo pónualquier · · Secretaria. -.. . . - - ·· · 

· caus';l no se lleve a cabo uná obra o ·La Secret~ía-tendrá la fáci.iltad pa-. :_- - · 
·octividad.'en los términos de la áutori" ·. rapracticar en cualquier mómerito;las·· 
zacióh otorgada eri: materia de impacto investigaciones que considere· per:tinen- _ 
y riesgo ambiental, la Secretaría orde" tes para verificar la capacidad y apti~ -

. na'tá la suspensión de la ejecución de.. tud de los·prést<!dores-de servicios pa": 
la obra o actividad de que-se trate, pro-·· ra.realiza_r-las manifestaCiones.-de-im~. ': --~-

.. cediendo 'a evaluar· las causas· y canse~ pacto ambiental y los estudios de· ries-· -. _-
·cuen~ia~ ·del_ incumplimi_énto. y ~~ ~u go a quE! se refiere la Ley-y ef Régl¡¡. . · 
caso, a Imponer las sanciones admm1s- · - · t - · - · · -- · 

-. . . . , ... men o. · · · 
trativas que· correspondan,· sm perJul- . _.· · 

-. 

cio ·de otras acciones legales· que pro~ Artículo 35.-La Secretaría, dcritro _ 
cedan. . de un !érmino que no excederá de quin-/ . . ... -._ - . ·: >~·~:-~ 

-.. - ,T - --·· (e:-__ ---~ ._-_--__ ,-~-:-~- ·_ -·-~-._ .......... -;. ·' -_,. - --- •. ~::: 
, ,~,- • _ , ,·_· .-•• , , ,· .• ,~-.. ~~~·:-:: •• ~ -- -,-,__, "~_rrO. ~-, ;;- ' "., • • 
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ce días hábiles, contados a partir de 
la fecha de recepción de la solicitud, 
resolverá sobre la inscripción en el re
gistro del prestador de servicios de que · 
se trate. 

Artículo 36.-La vigencia del regis
tro será por un año, prorrogable mien
tras el interesado cumpla con las con
diciones previstas en el Reglamento, 
resérvándose la Secretaría la facultad 
de suspenderlo o cancelarlo. 

Artículo 37.-Son causas de suspen
sión del registro a que se refiere el pre
sente Reglamento, las siguientes: 

I. Se negare el prestador del ser
VlClO, injustificadamente, a dar las fa
cilidades necesarias a la Secretaría, pa
ra que ésta ejerza sus funciones de ve
rificación a que se refiere el último pá- · 
rrafo del artículo 34 del Reglamento, y 

II. Deje de reunir alguno de. los 
requisitos necesarios para . estar regis
trado. 

Artículo 38.-Son causas de cance
lación de dicho registro las siguientes: 

I: Que la información que hubie
re proporcionado el prestador del ser
vicio para su inscripción en el registro 
sea falsa o notoriamente incorrecta; 

II. Se incluya información falsa o 
incorrecta en las manifestaciones de 
impacto ambiental o en los estudios de 
riesgo que .realicen; 

111. Se le declare incapacitado le
galmente al prestador del servicio, pa
ra ejercer la profesión·-que desempeñe; 

IV. Por presentar de. tal manera la 
información de las manifestaciones de 
impacto ambiental y de los estudios de 

riesgo que realicen, que se induzca a 
la autoridad competente a error o in
cor.recta apreciación en la evaluación 
correspondiente, y 

V. . Reincida el prestador del ser· 
vicio en alguna de las causales de sus
pensión, señaladas en el. artículo 37 de 

· este Reglamento. 

Artículo 39.-Las personas inscritas 
en el registro, deberán comunicar en 
cualquier tiempo a la Secretaría las 
modificaciones relativas a su capacidad 

·técnica. 

Artículo 40.-Es requisito indispen
sable par.a que la Secretaría proce
da a evaluar manifestaciones de im
pacto ambiental y estudios de riesgo, 
que los mismos hayan sido elabor: 
por personas que acrediten estar •..• -
critas en el registro a que -se refiere el 
presente Reglamento. 

Para los efectos del púrrafo ante
rior, la Secretaría podrá requerir a los 
prestadores de servicios registrados, ra" 
tifiquen que .los estudios de impacto y . 

.. riesgo ambiental que se presentaron 
para la obtención de alguna autoriza
ción, fueron elaborados por ellos. 

CAPITULO VII -. 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 41.-Í..a Secretaría podrá 
res~lver, cÚando se declare alguna zo
na· como crítica; se presenten emergen
cias o contingencias ambientales, o exis
tan · ;iesgos de dafios a la población o 
al ambiente, la suspensión, .provisio· · 
o definitiva, de los ·efectos de las aL 
rizaciones de impactó y riesgo ambien
tal que haya expedido. 



La referida medida de seguridad 
podrá levantarse cuando se hubieren 
mperado o· cor,regido las condiciones 
adversas señaladas en el párrafo an
terior. 

CAPITULO VIII 
INSPECCION Y VIGILANCIA 

Artículo 42.-La . Secretaría podrá· 
ordenar la realización de visitas de 
inspección para verificar el cumpli
miento de la Ley, del Reglamento y. 
demás disposiciones aplicables, en los 
términos que establece el capitulo I del 
Título Sexto de la Ley. 

Artículo' 43:-En uso de sus facul
tades de inspección y vigilancia, la Se
cretaría podrá verificar en cualquier 
momento que la obra o actividad de 
que se trate se realice o se haya rea
lizado de conformidad con lo que dis
ponga la autorización respectiva, . los. 
ordenamientos legales y reglamentarios 
y las normas ·técnicas aplícables;. . . 

CAPITULO. IX 
SANCIONES. 

···-
Artículo · 44.-"-Las: infracciones' de 

·carácter admi~fstr<!tiyo a los preceptos 
de la Ley y~ al· presente· Reglamento, 
serán sancionacÍá.s-·por la Secretaría en 

' términos del _ Capíh_¡lo III del. Título _. 
Sexto de la Ley. · 

' ' -~ -. ·- -· 

ArÚculo- 45.-· -Cúandd:é pr~céda la . 
. clausura temporal· o definitiva, parciál · .· 
. o totai'; como--sanción; 'el personal-ca~ 
misionado. para ejecutarla procederá·a· 

. levantar ácta qetallada de- la diligen~ 
· - cia, siguiendo para ellos.los lineamién-

. . , --~-

171 

tos generales establecidos para las ins
pecciones. 

Subsanadas las deficiencias o irre- -
gularidades que se hubieren cometido, 
se podrá levantar la clausura que se 
haya impuesto. 

Artículo 46:-Cuando la gravedad . 
de la infracción lo amerite, la Secreta• 
ría promoverá la suspensión, revocación 
o cancelación de concesiones, permisos, 
licencias y en general de toda autori- .· 
zación, diversa de la de impacto y ríes~ 
go ambiental, que haya sido otorgada · · 
para la realización de las obras y acti• · ·,· 
vidades a que se refiere este Reglamen.:..::":·· 
to, cuando hayan dado luga.r a infrac-::--- · :-:. 
ción ·de las disposiciones de la Ley Y· --
del propio ·Reglamentoc 

ArtíC'Ulo 47.-Si una vez impuestas:·--:~-':':_~ 
las sanciones a que se refiere la Ley y . · 
vencido. el plazo~ concedido para sub--..' .· < 
sanar la o las· infracciones cometidas, ' .... -: ·:: ~ 
resultare que éstas subsisten; podrán e,-..::· :::_:e,. 

.. imponerse· multas. por. cada· día que····.·.:-: . 
transcurra-sin obedecer' el mandato, sln'·c:.··,-: .... 
que ·el total de)as mismas exceda de -'~~ ~?:~
veinte mil días-.éié salario míniiÍló vf.:O: .. >: ,_ 
gente en el Estado de¡.;_trci de la zóna ::·}:::: 

· . económica de que se trate a).l'!lomento<,,~ .~:- ;;~ 
· · · de imponerlas.- :•: - · · · _. : -· · · .. ·· · : -·· ~'i:!;~i::~ 

~-.. .·• -- - - ,_-_-·· ·:.-.·~~-_-·.::-..:-! 

En casa· de reincidencia; el monto~-,;~-"':;;.¡ 

. de la multa- podrá ser.- hasta pór do,.:;;-~,-~: :: 
.veces- ei mont~ originalmente- impues· '~~~; ;:;_:·; 
to, sinexceder•eFmáximo permitido:·_: ;:~<:::j 

.. - .Artí~ui~ 4s:=í.a vioúíi:ióil a 1a~-;¡i;._ ~~-¿~;e~ 
p~siclones. de-la-'t.ey_ y de:. es-te Regla~'-:,:_,:~~J~t 

_ mento~ eri materia· de impacw y nesiO:H':_:':::;i 
. ambiental,_'que:se'·reiliceri eri'casoScdé::J7.~::\;~ 
· éontingenciá--ambientBl:cr.en:zonas de:-=;_;c·:..-7'~'; 

.- claradas comó criticas;serán'sanciona--·: ._:_-:-~;,:~ 
• das. como infracciones-graves-. -_ _ ~ ::: ~----~ 

:-:~~--.:-... ,__. .. --- - --_.··:~.;=; --:· ____ ; 

~>>·.::_ . -_;:; ____ ,_. __ ---~-.. -:.--~-:-:- ··-·-:.;:···=-- --~ --.-_ -__ ::~._:r;L_:;_•._;_-~_i 
,~ ·.::- ·--=::~- - - . 

' - _. < - ~. -- . - - - - -- ----
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CAPITULO X 
RECURSOS 

Artículo 49.-El recurso en contra 
de los actos de aplicación del presente 
Reglamento se interpondrá y resolverá 
de acuardo con lo dispuesto en el Título 
Sexto, Capítulo IV de la Ley. 

TRANSITORIOS 

Primcro.-El presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta del Gobier-
no -del Estado. -·-· 

Scgundo.-Se derogan todas las dis
posiciones administrativas que se opon
gan a lo dispuesto por eL presente Re- . 
glamento. 

· Tcrccro.-La Secretaría expedirá los 
formatos, instructivos y manuales que 
sean necesarios para el cumplimiento 
de las disposiciones del presente Regla
mento. 

Cuarto.-En los casos de obras o 
actividades que se estén realizando al 
mciinento de iniciarse la vigencia del 
presente ordenamiento, siempre que se 
trate de las comprendidas en el artícu
lo 5o. del mismo, la Secretaría podrá 
requerir . a quienes les pertenezcan o 
lleven a cabo, para que presenten la 
manifestación de impacto ambiental y 
el estudio de riesgo, de ser procedente, 
dentro de un plazo no Ipayar a treinta 
días hábiles · contados a partir de la 
fecha de notificación del requerimiento 
respectivo. 

Presentada la manifestación de im
pacto ambiental y el estudio de riesgo, 
de ser procedente, y en su caso, satis-

. fechas los requerimientos de informa
ción adicional que se hubieren efec· 
tuado, la Secretaría procederá a la eva· 
luación correspondiente. En·la resolu
ción que formule, identificará y eva
luará lo·s impactos ambientales adver· 
sos que se ocasionen y se1ialará las me· 
didas de prevención y mitigación y las· 
medidas técnicas de· seguridad y ope
ración que deban llevarse a cabo para 
prevenir, reducir y abatir los impactos 
y riesgos que se puedan producir o que 
se estén generando. 

Quinto.-Eh tanto se expide el lis· 
tado de obras y ::~ctividades .riesgosas a 
que se refiere este Reglamento, la Se
cretaría podrá requerir la presentación 
del estudio de riesgo a aquellas qur 
gún su criterio se encuentren con 
piadas en la definición que al respecto 
establece _el propio Reglamento. 

Dado en el Palacio del Poder E;je· 
cutivo, en la Ciudad de Toluca de Ler
do, Méx., a los 31 días del mes de ju· 
lio de mil novecientos noventa y dos. 

SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION 

EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIC. IGNACIO PICIIARDO PAGAZA 
Rúbrica 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. HUMBERTO LIRA MORA 

Rúbrica 

EL SECRETARIO DE ECOLOGIA 
ING. AGUSTIN GASCA PLIEGO 

Rúbrica 



Lic. Ignacio Pichardo Pagaza, Go
bernador Constitucional del Estado, con 
fundamento en lo establecido por la 
fracción X del árticulo 89 de la Cons
titución Política Local y 

CONSIDERANDO 

Que en los últimos años al creciente 
preocupación· de la sociedad mexicana 
y del gobierno por los problemas que 
ocasiona el detarioro del.· ambiente, ha 
impulsado la modernización del marco 
legal en materia de protección de los 
ecosistemas, por lo que primero se ex
pidió la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y .la Protección al Ambiente 
én el nivel federal y posteriormente a 
nivel estatal la Ley de Protección al 
Ambiente del Estado de México, publi- ·. 
cada en la Gaceta Oficial del 12 de no
viembre de 1991. 

Que la Constitución Política del Es
tado. Libre y Soberano de México, entre 
otras disposiciones, establece la facul
tad del Ejecutivo a mi cargo de dictar 
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las ·medidas conducentes pa.ra la debi
da observancia de las leye5 que aprue
be la Legislatura del Estado mediante 
b expedición de disposiciones regla
mentarias. 

Que es necesario establecer los me
canismos y procedimientos administra
tivos que aseguren la debida observan
cia de la Ley de Protección al Ambien-

. te del Estado, que contempla las nor
mas fundamentales para la protección 
y aprovechamiento racional del suelo y 
sus elementos, así como las aplicables 
a la prevención y control de su conta
minación, cuyo cumplimiento· depende 
de la expedición de normas reglamen
tarias. 

Que el gobierno a mi cargo se ha 
propuesto como premisa fundamental la 
de llevar a cabo las acciones legales 
pertinentes para evitar la contamina
ción del aire, suelo .y agua, principal
mente buscando el marco jurídico ade
cuado para la eficaz solución a los pro
blemas relacionados con el mejoramien
to del ambiente, por 1o que he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

'.;.. 



FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DI,Yl_SION DE EDUCACION CONTINUA 

REGLAMENTO DE LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DEL ESTADO DE MEXICO, EN MATERIA DE IMPACTO Y 

RIESGO AMBIENTAL 

" -
¡' .. 
' .· ¡· 

,.:·.-~.-

, 

Palacio de M;ncrir~ Calle de Tacu~a S Primer pis.o Oclcq. Cuiluh!cmoc 06000 - Mcuco, O F. APDO. Postal't.\ .. 2281.1 
--- ~-.... ~ ..... or'I.Q"1 c... C..\n.nC.71 c.'LJn'Jn t.l "~ 

~ ..... -· 
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CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo lo.-El presente ordena
miento tiene po,r objeto reglamentar la 
Ley de Protección al Ambiente del Es
tado de México, ·en materia de preven
ción y control de la 'contaminación del 
suelo. 

Artículo 2o.-El presente Regla
mento establece las disposiciones apli
cables para el cj ercicio de las faculta
des que corresponden al Gobierno del 
Estado en los términos de las Consti
tuciones Políticas Federal y del Estado, 
la Ley General del Equilibrio Ecoló
gico y la Protección al Ambiente y de 
la Ley de Protección al Ambiente del 
Estado de México; sus disposiciones se
rán también aplicables en el ejercicio 
de funciones federales que asuma el 
Gobierno del Estado cuando se forma
licen mediante acuerdos y convenios. de 

. coordinación con el Gobierno Federal 

Artículo 3o.:""""E:s asunto de interés 
general del Estado y de orden público, 
el">aprovechamiento racional. y la pre~ 
vención·y· el control de- la· contamina
ción.''de!' suelo, conforme a la Ley de 
Protección al Ambiente del Estado de 
México. 

Artículo 4o.-La aplicación de este 
Reglamento compete al Ejecutivo Es
tatal, por conducto de la Secretaria de 
Ecología, sin perjuicio de las atribucio
nes que correspondan a las autoridades 
en materias de Salud y Agropecuaria, 
así como de las que correspondan a 
otras Dependencias del propio Ejecuti
vo Estatal y a las autoridades de los 
Municipios. 
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Artículo 5o.-· Compete a la Secreta
ría de Ecología: 

l. Formular y conducir la política 
estatal en materia de aprovechamiento· 
racional, prevención y control de la 
contaminación del sueló; 

II. Formular y emitir los criterios 
ambientales del Estado, en materia de 
aprovechamiento racional, prevención y 
control de la contaminación del suelo, 
que deberán observarse en la aplicación 
de los instrumentos de la política am
bieptal u ordenamiento ecológico del 
territorio; · 

. III. Proponer la incorporación de 
. criterios de prevención y control de la 

contaminación del suelo en los progra
mas de desarrollo, especialmente en zo
nas críticas, así como proponer a las 
autoridadés municipales la modificación 
de los instrumentos que regulan el de
sarrollo urbano; ·. 

IV. Prevenir y controlar la conta
minación del suelo; 

V. Formular, ejecutar y evaluar 
los programas especiales para las zo-

. nas críticas, en su caso, en coordina
ción con las autoridades de otras en
tidades federativas ·y municipios invo
lucrudos; 

. VI. Coordinar las acciones de pre
vención y. control de la contaminación 
del suelo en los casos en que se afecte 
a dos o más municipios; 

VII. Asumir las atribuciones del 
· municipio en los casos en que éste so
licite su intervención atendiendo a la 
complejidad de la atención de los pro
blemas de contaminación del suelo, o a 
la naturaleza de los contaminantes; ., 
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VIII. Evaluar el impacto ambien
bl de los proyectos de construcción de 
instalaciones de transferencia, trata-

.. miento o disposición final de residuos 
y resolver sobre su autorización en los 
términos del Reglamento sobre la ma
t~ria; 

IX. Expedir y aplicar las normas 
téf~!¡:as en,,maúú:ia de aprovechamien
to racional, prevención y control de la 

. - ' . . .· ·.·' •• , . ' .. ¡ ' ···- ' .. 

contami:1ación del-suelo" y los procedí-
·-· · .•. , •. ' ' . :•.: .,,.¡ 

mientas para el-·manejo, tratamiento y 
disposición final de los residuos mate
ria de este Reglamento; 

X. Establecer sobre los requisitos 
técnicos mínimos que deban cumplir la 
maquinaria y_ equipo destinado al con
trol de Jos residuos materia del pre
sente reglamento; 

XI. -Administrar los sitios de dis
posición final que se construyan y ope
ren con recütsos del Gobierno Estatal, 
en tanL· se transfieren a los gobiernos 
municip Jes; 

XII. Establecer el Sistema Estatal 
de Información de la Calidad del Suelo 
e informar a la comunidad y a las au
toridades federales sobre los resultados 
para su integración al Sistema Nacio
nal; 

XIII.. Integrar y mantener actuali-
7.ado el Registro Estatal de Generado
res de Residuos Sólidos; 

XIV. Otorgar las autorizaciones a_ 
que se .refiere el presente Reglamento; 

XV. Coordinar las acciones de las 
autoridades del Gobierno del Estado y 
de los Municipios ·para la atención de 
las - emergencias y contingencias aro-
bien tales; -

XVI. Dictar y aplicar, en la esfe
ra de su competencia, ias medidas que 
procedan para prevenir y atender las 
·emergencias y contingencias ambienta
les; 

XVII. Coordinar sus acciones para 
la prevención y atención de las emer
gencias y contingencias ambientales 
con las que adopten las autoridades fe
derales, cuando dichos eventos rebasen 
los límites del Estado; 

XVIII. Participar en los programas 
de_ protección civil en lo referente a la 
prevención y control de la contamina~ 
ción del suelo; 

XIX. Regular la operación de los 
servicios de manejo, tratamiento y dis
posición final de los residuos mate 
del presente Reglamento; 

XX. Otorgar el registro a los prcs~ 
tado.rcs de servicios de manejo, trata
miento o disposición final de residuos -
sólidos municipales e industriales; · 

XXI. Fomentar y coadyuvar al es
- tablecimiento de plantas de tratamien

to y de sus líneas de comercialización 
de lo3 re!iiduos generados en el Estado; 

XXII. Fomentar la utilización de 
aquellos procesos industriales que ge
neren menor carga contaminantes de_ 
los residuos, y prohibir los que gene
ren altas cargas contaminantes; 

XXIII. Promover el establecimien
to de estímulos fiscales y financieros, _ 
así como apoyar con asesoría técnica 
a los responsables de las fuentes cr 
taminantes que adopteñ medidas p<. 
reducir el volumen de generación de 
residuos; 



XXIV. Programar, promover, di
fundir y realizar la investigación y el 
desarrollo tecnológico relacionado al 
control de los residuos materia del pre
sénte reglamento; · 

XXV. Promover la participación 
social en el manejo, tratamiento y dis
posición final de lo~ residuos materia 
de este Reglamento, especialmente por 
lo que se refiere a la separación de los 
residuos que se generen; 

· XXVI. Celebrar acuerdos y conve
nios de coordinación con. la Federación 
y con los Municipios y de concerb
ción con los secto.res social y privado, 
en materia de prevención y control de 
la contaminación del suelo; 

XXVII. Ase3orar a las autoridades 
de los municipios en la evaluación y 
mejoramiento de los sistemas de rece
lección, transferencia, transporte, tra
tamiento y disposición final de residuos 
materia del presente Reglaméntó y en 
la formulación de sus reglamentos pa
ra la prestación ele dichos servicios pú
blicos; 

XXVIII. · Dictar las medidas de se
¡¡uridaCÍ que procedan conforme a la 
Ley de Protección al Ambiente del Es
tado, el presente Reglamento y, en su 
cas·o, a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente; 

XXIX. .Vigilar las actividades que 
impliquen contaminación del suelo, or
denar inspecciones e imponer sancio
nes por las infracciones a la Ley de 

· Protección al Ambiente del Estado, al 
presente Reglamento y, en su caso, a 
la Ley General ·del Equilibrio Ecológi
co y la Protección al Ambiente; 
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·xxx. Vigilar y controlar que en 
las "operaciones de procesos de extrac
ción, beneficio, transformación, produc
ción, utilización, comercialización y de 
servicios, se manejen, tarten o dispon
gan los residuos materia del presente 
reglamento de acuerdo a lo. dispuesto 
por el mismo y a las normas técnicas 
que al efecto se emitan; y 

XXXI. Interpretar en el ámbito 
administrativo las disposiciones del 
presente Reglamento.· 

Las atribuciones a que se refiere. 
este artículo se ejercerán sin perjuicio. 
de las disposiciones aplicables en ma
teria de salud, de sanidad fitopecuaria, 
de aguas y otras aplicables. 

Artículo Go.-Compete · a las auto
ridades municipales, en sus circunscrip
ciones territoriales: 

I. Formular y conducir la política 
~unicipal en materia de prevención y. 
control de la contaminación del suelo; 

Il. Formular los criterios ambien~ 
tales del Municipio en materia de pre
vención y control de la ·contaminación 
del suelo que deberán observarse en 
la aplicación de los instrumentos de la 
política ambiental, para el reordena
mient<)ambiental ·u: ordenamiento eco~· 
lógico 'del territorio y del desarrollo 
ur~ano; 

III. Prevenir y controlar la canta: 
minación del suelo en relación con las 

. fuentes gene.radoras de residuos muni
cipales; 

IV. Operar, directamente o me
diante concesión, ios sisi'emas de limpia 
con sujeción a las normas de protección 
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ambiental establecidas en este Regla
mento; 

V. Operar y administrar los sitios 
de disposición final que construyan o 
que les transfiera la Secretaría; 

VI. Intcg,rar y mantener actualiza
do el Registro Municipal de Generado

. res de Residuos Sólidos; 

VII. Dictar y aplicar, en el ámbito 
de su competencia, las medidas de se
guridad que procedan conforme a la 
Ley de Protección al Ambiente del Es
tado, y el presente Reglamento y, en 
su caso, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 

.. VIII. Vigilar, en. el ámbito de su 
competencia, las actividades que impli
quen contaminación del suelo, ordenar 
inspecciones e imponer sanciones por 
las infracciones a la Ley· de Protección 
al Ambiente del Estado; el presente Re
glamento, Jos que expida el Ayunta
miento y, en su caso, la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 

IX. Intervenir en la ejecución de 
los ·prográmas espeCiales para la~¡tten

····· · ción de zonas críticas; · 

X. Participar en las acciones para 
la atención de emergencias y contin
gencias ambientales; y,. · 

XI. CeleJ:¡rar acuerdos y convenios 
de coordinación con el Estado, y por 
su conducto, con la Federación, así co
mo con otros municipios, y de. concer
tación con los sectores social y p.rivado 
en la materia del presente Reglamento. 

Artículo 7o.-La Secretaría promo
verá la celebración· de convenios de 

coordinación y asesoría con los gobier
nos municipales para: 

I. La implantación y mejoramien
to de sistemas de recolección, trata
míen to, disposición final de residuos 
sólidos municipales e industriales no 
peligrosos; y, 

II. La identificación de alternati
vas de reutilización y disposición final 

·.• de ,residuos sólidos municipales e in
dustriales no peligrosos, incluyendo la 
elaboración. de inventarios de los mis
mos y sus fuentes generadoras. 

Artícúlo So.-Los muni.cipios, me
diante convenios de coordinación, po
drán asumir funciones estatales o fe
derales de carácter operativo en ma
teria de· prevención y control de • 
contaminación del suelo, incluyendo k 

inspección y vigilancia, cuando se con
sidere que han desarrollado la capaci- · 
dad técnica y.finanéiera necesaria. 

Artículo 9o.-Para los efectos de 
este Regla::wnto, se considerarán, las 
definiciones contenidas en la Ley Ge
neral del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente, el Reglamento de · 
dicha Ley General err"Materia de Re. 
siduos Peligrosos, asÍ como las siguien
tes: 

...... Almacenamiento: La acción de rete
ner temporalmente los residuos en tan
to se procesan para su aprovechamien
to, se entregan al servfeio de recolec
ción o se dispone de ellos. 

Carga Contaminante: Potencial de 
afectación uociva al ambiente que po
seen los residuos sólidos en íunci'ón de 
sus característieas físicas y sus compo
nentes químicos, por unidad de péso y 
volúmen. 



Centro de Recepción: Lugar en el 
que se reciben los residuos separados 
por la población, para aprovecharlos 
racionalmente, mediante reuso o reci
claje para disminuir el volumen de los 
que son dispuestos en relleno 'sanitario · 
u otra forma ele disposición final. 

Digestores: Instalaciones de inge
niería para procesos de depuración bio
lógica, aeróbica o anaeróbica. 

Disposición Final: Acción de depo
sitar permanentemente los residuos en 
sitios y condiciones adecuados para evi
tar daños al ambiente .. 

Equipos de Transporte: Aquellos 
empleados para el traslado de los re-. 
siduos sólidos, de las estaci~nes .. 'Cle 
transferencia a los sitios de tratarrlien
to o disposición final. 

Estación de Transferencia: Obra ci
vil que se construye con el propósito 
de recibir los residuos sólidos prove
nientes de la recolección, para entregar 
dichos residuos en los volúmenes ade-· 
cuados a los vehículos especiales de 
transporte hac¡a sitios de disposición 
final. 

Erosión: Proceso físico que consiste 
en el desprendimiento y ar.rastre de los 
materiales del suelo provocado por el ··
agua, el viento, los cambios de tempe- · .. · 
ratura y algunos agentes biológicos. 

Estercoleros: Depósitos- sanitarios 
de estiércol para su almacenamiento y 
estabilización biológica. 

Fermentación Controlada: El proce
so de estabilización biológica aerobia 
de la fracción orgánica de los residuos, 
bajo condiciones controladas, para ob
tener _un mejorado¡· orgánico de suelos. 
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Generador: Toda persona física o 
moral __ que como resultado de sus acti
vidades produzca residuos. 

Incineración: Método de trat<iinien- . 
to o disposición final que consiste en 
la oxidación de los res id u os, vía com
bustión controlada. 

Jales: Residuos generados en las 
operaciones primarias de separación y 
concentración de minerales. 

Ley: Ley de Protección al Ambien
te del Estarjo de México. 

Ley General: Ley General del Equi
librio Ecológico y la Protección al Am-
biente. - -

LL-xiviado: Líquido que se forma en 
los procesos de reacción arrastre y la 
percolación de los residuos sólidos, y 
que contiene, disueltos o en suspensión, 
elementos· contaminantes que están 
presentes en. los residuos mismos. 

Manejo: .. El conjunto de operaciones 
de almacenamiento, recolección, trans
ferencia y transporte externo de los . 
residuos. 

Norma Técnic•a Ecológica o Norma 
Técnica Ambiental: El conjunto de re
glas científicas o tecnológicas emitidas 
por la Secretaría que establecen los re
quisitos, especificaciones, condiciones, 
procedimientos, · parámetros y límites 
permisibles que deberán observarse en 
el desarrollo de actividades o uso y 
destino de bienes, que causen o pue
dan causar desequilibrio ecológico o 
daño al_ ambiente, y además que uni
forman principios, criterios, políticas 
y estrategias en la materia. 

Quema: Proceso de oxidación m~
diante la combustión no controlada de 
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los residuos, · incompleta y deficiente, 
generalmente realizada a cielo abierto. 

Reciclaje: Proceso mediante el cual 
los residuos sólidos se integran a un· 
ciclo de producción, reincorporándolos 
·como materias útiles para fines pro
ductivos. 

Recolección: Acción de recoger los 
residuos sólidos de sus sitios de alma
cenamiento, para depositarlos en el 
equipo destinado a transportarlos a las 
estaciones de transferencia, instalacio
nes de tratamiento o sitios de genera
ción y disposición final. 

Relleno Sanitario: Obra de ingenie·~ 
_.ría para la disposición final de los re

·sid_uos sólidos no peligrosos ni poten-
. 'cialmente peligrosos, en la que se de

positan, esparcen, compactan y se cu
bren con una capa de tierra al término 
de las operaciones del día. 

Residuos: Cualquier material gene
rado en los ¡lrocesos de extracción. be
neficio, transformación, . producc.:>n, 
consumo, control o tratamiento· cuya 
calidad no sea suficiente para usarlo. 
nuevamente en el proceso que lo ge
neró. 

Residuos Hospitalarios Peligrosos: 
Son los residuos biomé~iéos generados 
en hospital!;!s, laboratorios de análisis 
clínicos de investigación, que incluyen 
residuos patológicos, infecciosos y es
peciales. 

Residuos Infecciosos: Son aquellos 
residuos de cualquier tipo que están 
contaminados o puedan estarlo, con 
agentes causantes de enfermedades in
fecciosas o sus metabolitos. · 

Los .residuos infecciosos incluyen: 

a) Partes anatómicas humanas. 

b) Partes anatómicas de animales. 

e) Residuos no anatómicos. 

d) Residuos microbiológicos. 

e) Sangre, productos de sangre y 
fluidos corporales sospechosos de con
tener agentes microbiológicos de en
fermedades. 

f) Residuos generados por pacien
tes en aislamiento por alguna enferme

. dad contagiosa. 

Residuos Hospitalarios No Peligro
sos: Son los residuos producidos en 
áreas de hospitales y Íaboratorios de· 
análisis clínicos e investigación, cuyo . 
manejo es considerado seguro y no TP.·"' 

presenta peligr.o por lo que pueden 
manejados cómo se manejan los resi
duos municipales. 

Residuos Patológicos: Son los si
guientes: 

Residuos anatómicos humanos 
inc:·::yendo cualquier parte- del cuerpo 

· con la excepción de dientes, cabellos 
y uñas. .... 

b) Residuos anatómicos o cadáve
res de animales de estudio. 

Residuos Sólidos: Cualqui!!ra que 
posee su.ficiente consistencia para no 
fluir por sí mismo, así como lodos deshi
dratados y polvos generados en los sis
temas de tratamiento y beneficio, ope
il'aciones de desasolve, procesos indus· · 
triales y perforaciones; 

Residuos Sólidos Específicos: Todr 
aquellos que no queden dentro de h. 
definiciones de residuos sólidos muni
cipales o industriales, peligrosos o po· 



tencialmcntc peligrosos, tales como re
siduos provenientes de actividades 
agropecuarias, automóviles abandona
dos,animales muertos, lotes de alimen
tos en estado de descomposición, me
di¡¡namente cadc:cos y otros que por 
requerir métodos especiales de manejo, 
tratamiento y disposición final, que de
termine la Secretaría. · 

Residuos Sólidos Municipales, n·o
mésticos o Urbanos: Aquellos que se 
generan en las casas habitación, cons
trucciones, demoliciones, parques, jar
dines, vía públic¡¡, oficinas, sitios de 
reunión, mercados, . con1ercios, estable
cimientos de servicios y en general to
-dos aquellos generados en actividades 
municipales que no requieran técnicas 
especiales para ~u manejo, tratamiento 
y disposición fina1, excepto los indus-

. triales, los peligrosos de hospitales, la
boratorios de análisis clínicos e· ·inves
tigación y los peligcr-osos o potencial
mente peligrosos competencia de la 
Federación. 

Reuso: Acción de aprovechamiento 
de un ·residuo sin proceso de transfor
mación. 

Scct·ctaría: La Secrétaría de Ecolo
gía del Estado de México. 

Tratamiento: El proceso que sufren 
los residuos para eliminar su peligrosi
dad o para prepara~· su reuso o reci
claje. 

.. Zona crítica: Aquella en la que por 
cualquier causa se registren concentra
ciones de contaminantes en el suelo 
que rebasen los niveles de inmisión 
máximos o presenten degradación. ma
yor que la que·se determine en las nor
mas técnicas. 
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Artículo 10.-Toda descarga, depó
·sito o infiltración de sustancias o ma
teriales contaminantes en los suelos se 
sujetará a lo que disponga la Ley de 
Protección al Ambiente del Estado de 
México, sus Reglamentos y las no.rmas 
técnicas que para tal efecto se expi
dan. 

Artículo 11.-Se considera priorita
ria la promoción de estímulos fiscales, 
financieros y de apoyo técnico para las 
actividades tendientes al aprovecha
miento racional y a la prevención y 
control de la contaminación del suelo. 

La s·ecretaría, con base en los es
tudios que realice, propondrá el esta
blecimiento de dichos estímulos para 
quienes: 

I. Adquieran, instalen y operen . 
equipos para reducir la generación de 
residuos o -para reciclarlos o reutili
zarlos; 

II. Fabriquen, instalen o propor
cionen mantenimiento a equipos ele re
ciclado de residuos sólidos; 

III. Realicen investigaciones de 
tecnología cuya aplicación disminuya . 
la generación de residuos contaminan
tes; y, 

IV. Transformen sus prQcesos de 
producción para adoptar tecnología5 
que generen menor cantidad de .resi
duos sólidos. 

Artículo 12.-· La Secretaría expea•
rá las normas. técnicas a que se refiere 
la Ley y este Reglamento, mismas que . 
serán obligatorias. a partir de su pu
blicación en la Gaceta del Gobierno del 
Estado. 
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Artículo 13.-En la elaboración de 
las normas técnicas ambientales se con
siderará: 

I. La razón científica o técnica de · 
la norma que sopo,rte su formulación y 
expedición; 

. II. Localización, clasificación . y. 
diagnóstico de los efectos de las fuen
tes contaminantes; y, 

III. La evaluación de los costos 
que implicaría la aplicación de la nor
ma técnica ambiental. 

· Artículo 14.-Son responsables del 
cumplimiento de las disposiciones del 
Reglamento y de las normas técnicas 
ambientales que de él se deriven, el 
~enerador de los residuos sólidos, así 
como las personas físicas o morales, 
públicas o privadas que manejen dichos 
residuos. 

CAPITULO Il 
DEL APROVECHAMIENTO 

RACIONAL Y CONSERVACION 
DEL SUELO 

Artículo 15.-Para la. protección y 
aprovechamiento del suelo se conside- · 
rarán los siguientes criterios: 

I. La acción del gobierno debe di
rigirse a lograr una menor generación 
de residuos sólidos en cantidad y cali-
dad; · 

II. Se procurárá el reuso y recicla
je de residuos para. disminuir la can
tidad dispuesta· en los rellenos sanita
rios; 

III. El uso del suelo debe ser com
patible con su vocación natural y no 

debe alterar el equilibrio de los ecosis-. 
temas; 

IV. El uso de los suelos debe ha
cerse de manera que éstos mantengan 
su integridad física y su capacidad pro
ductiva; 

. V. Los usos productivos del suelo 
deben evitar prácticas que favorezcan 
la erosión, degradación o modificación 
de las caract(,·ísticas topográficas, con 
~fectos ecoló'~ · :os adversos; 

VI. En las zonas de pendientes 
pronunciadas en las que se presenten · 
fenómenos de erosión o de deg.radaeión 
del suelo, se deben introducir· cultivos 
y tecnologías que permitan revertir el 
fenómeno; y, 

VII. La r~lización de las obras 
blicas o privadas que por sí misn.as 
puedan provocar deterioro severo de 
los suelos, deben inhuir acciones equi
valentes de regeneración. 

Artículo 16.-Los cr:terios ecológi~ 
cos para la protección y aprovecha
miento del suelo se considerarán en: 

. r'f-, • 1 • : , •• 

I. · Los apoyos a las actividades 
agrícolas que otorgue de manera direc
ta o indirecta, sean de naturaleza cre
diticia, técnica o de inversión, para que 
promuevan la progresiva incorporación 
de cultivos compatibles con la preser
vación del equilibrio ecológico y la rés
tauració~ de los ecosistemas; . 

II. La fundación de centros d~ po
blación y la ,radicación de asentamien
tos humanos; 

III. La operación y administración 
del sistema de suelo y reservas ter1 
toriales para el desarrolio urbano y la 
vivienda; 



III. Las al Lcracioncs en el suelo 
que alteren su aprovechamiento, uso o 
explotación; y, 

IV. Riesgos y problemas de salud. 
Artículo 27 .-La· Secretaría deter

minará las normas técnicas y los re
quisitos mínimos de protección ambien
tal para los servicios de limpia que tie
nen a su cargo los gobiernos de los mu
nicipios, cuyo cumplimiento será res
ponsabilidad de los propios municipios 
o de las porsonas que tengan concesión 
para prestar cualquiera de las fases de 
los servidos· de manejo· y disposición 
final de los residuos sólidos municipa
les. 

Artículo 2!1.-Queda prohibido jun
tar o mezclar residuos peligrosos o po
tencialmente pe1igrosos · con los resi
duos_ sólidos municipales, domésticos o · 
urbanos. 

Artículo 29.-Las personas físicas o 
morales, -públicas o privadas que con 
motivo de sus actividades ·generen re
siduos, están obligadas a determinar si 
éstos son peligrosos a efecto de ajus
tarse en lo que corresponda, a las dis
posiciones y autoridades federales del 
caso. 

Para la determinación de residuos 
peligrosos; deberán realizarse las prue
bas y análisis necesarios conforme a las 
normas técnicas correspondientes, y se 
estará al listado que expidan las auto
ridades federales competentes. 

Se prohibe derramar o infiltrar lí-
quidos que causen contaminación del 
suelo, sin observar las normas relativas 
a la prevención y control de la conta
minación del agua. 
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Artículo 30.-Las instalaciones en 
donde se generen gran cantidad de re
sidúos sólidos municipales, tales como 
terminales de transporte, unidades ha-

- hitaciones, mercados, hospitales, comer
cios, hoteles, centros de reunión y ofi
cinas públicas, deberán tener los si
guientes requisitos: 

I. Disponer de contenedores que 
tengan la capacidad suficiente para 
prestar el servicio, considerando facto
res de seguridad que absorba lás fallas 
del sistema; 

- II. Estar ubicados en un sitio acce
sible para· el vehículo recolector; 

III. Que aseguren la protección del 

ambiente, así como las condiciones de 
salud de la población; 

IV. Que el almacenamiento de re
siduos sólidos no exceda el tiempo de 
su descomposición; y, 

V. Contar con operarios capaci~ 

tados. 

Artículo 31.-La Secretaría emiti~ 
rá los lineamientos y normas técnicas 
a las que deberán ajustarse los respon~ 
sables de la operación de las mencio
nadas instalaciones, sin perjuicio de las 
normas aplicables en materia de salud 
y de segul'idad e higiene en el trabajo; 

Artículo 32.-Los municipios podrán 
imponer a los generadores la obli
iación de entregar sus residuos sólidos 
nunicipales por separado a los presta
dores del servicio público de limpia, 
conforme a los criterios de clasificación 
que determine el propio municipio. 

Artículo 33.-La Secretaría promo
- verá ante ·las autoridades municipales 

. ! 



IV. Las disposiciones, programas y 
lineamientos técnicos para la conserva
ción de suelos; 

- V. La ordenación forestal y la de
terminación de usos, reservas y desti
nos en predios forestales; 

VI. El otorgamiento y la modifi
cación, suspensión o revocación de per
misos de aprovechamiento forestal; y, 

VII. Las actividades de extracción 
de materias de subsuelo; la exploración, 
explotación, beneficio y aprovecha
miento de las sustancias minerales; üls 
excavaciones y todas aquellas acciones 
que alteren la ·cubierta y suelos fores
tales. 

. Artículo 17.-Quienes realicen acti- . 
vidades agrícolas y pecuarias deberán 
llevar a cabo las prácticas de conser-

. vación y recuperación necesarias para 
evitar el deterioro de los suelos y del 
equilibrio ecológico, en los. términos de 
lo dispue~to por este Reglamento. 

La Secretaría, conforme al Progra
ma Sectorial de Ecología, emitirá las ,. 
normas técnicas para atender los pro
blemas ambientales prioritarios, defi
niendo las prácticas a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artículo 18.-La Secretaría promo-._ 
verá ante las autoridades competentes 
la introducción y generalización de 
prácticas de protección y recuperación 
de los suelos en las .actividades agro
pecuarias, así como la realización de 
estudios de impacto ambiental previos 
al otorgamiento de autorizaciones para 
efectuar cambios del uso del suelo. 

Artículo 19.-En aquellas zonas que 
presenten graves desequilibrios ecoló-
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gicos, la Secretaría con la participación 
de otras aut<;>ridades con competendas 
relacionadas, formulará los programas 
especiales para la restauración del equi
librio ecológico que resulten convenien
tes, y promoverá su aprobación por el 
Ejecutivo Estatal, conforme a lo dis
puesto por la Ley de Planeación. 

CAPITULO III 
_pEL APROVECHAMIENTO DE 

MINERALES O SUSTANCIAS NO 
RESERVADAS A LA 

FEDERACION 

Artícul~ 20.-Las personas que pre~ 
tend:m el aprovechamiento de los mi
nerales o sustancias no reservadas a la 
Federación deberán contar con una 

. autorización otorgada conforme al pro
cedimiento de- evaluación del impacto 
ambiental, así . como cumplir con la; 
medidas de prevención, mitigación y 
restauración que en ella se establez
can, en los términos de la Ley y. -~\l 
reglamento en materia de impacto am
biental, sin perjuicio de otras autori• 
zaciones o concesiones que deban ob
tenerse. 

Artículo 21:-Ninguna autoridad 
estatal o municipal expedirá licencias, 
autorizaciones o concesiones para la 
extracción de materiales no reservados 
a la Federación, sin el cumplimiento 
previo del procedimiento de evaluación 
del impacto ambiental a que se refie:·c 
el artículo antrior. · 

Artículo 22.-Quiencs realicen o 
pretendan realizar obras o actividades 
para el aprovechamiento de minerales 

... 

o sustancias no reservadas a la Federa-··· 
ción esta.rán obligadas a: 
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I. Controbr la emisión de conta
minantes a la atmósfera; 

II. Controlar los residuos que ge
neren para evitar su propagación· fuera 
del lugar donde se realicen dichas acti
vidades; 

III. Restaurar la cubierta vegetal 
necesaria para evitar cualquier proceso 
de erosión o alteración de los cuerpos 

. de agua; 

IV. Aplicar las medidas necesarias 
para conservar la capacidad de infil
tración de aguas al subsuelo; 

V, Evitar. las alteraciones en el'
ambiente ocasionadas con la realización 
de ·las obras de acceso al sitio y ex
tracción de los materiales; 

VI. Adoptar las medidas adecua
das para que una vez concluidos los 
trabajos de aprovechamiento del suelo 
sean restauradas las condiciones am
bientales; y, 

VII. Sujetarse a las demás dispo
siciones que determine la. Secretaría 
para evitar los impactos al ambiente. 

Artículo 23.-En la realización· de 
actividades relacionadas con el aprove
chamiento de los minerales o sustan
cias no reservadas a la Federación, los 
responsables ·de dichas actividades de
berán observar las disposiciones del 
presente Reglamento, así como las nor
mas técnicas que para tal efecto se 
expida.,p. 

CAPITULO IV 
DE LA CONSERVACION DE LOS 

SUELOS Y EL USO RACIONAL 
DE LOS AGROQUIMICOS 

Artículo 24.-La Secretaría promo
verá ante las dependencias competen-

tes que las agrupaciones de producto-" 
~es agrícolas realicen un uso racional 
de los plaguicidas y fertilizantes, pro
piciando el aprovechamiento y conser
vación del suelo. 

Artículo 25.-· El ·almacenamiento, 
transporte, uso y disposición final de 
plaguicidas y fertilizan tes y sus resi
duos quedarán sujetos a las normas 

·técnicas que se sxpidan y, en su reali
zación, se deberú evitar que causen de-
sequilibrios ecológicos. Las normsa téc
nicas que emita la Secretaría podrán 
establecer las regulaciones que deberán 

·observarse en actividades relacionadas 
con dichas sustancias o productos, in
cluyendo la disposición final de sus re-

. siduos, empaques y envases vacíos y 
las medidas para evitar efectos adver
sos en los ecosistemas. 

. La Secretaría estará facultada para 
prohibir en el Estado el uso de aque
llos plaguicidas que causen deterioro 
del sue!g ~n perjuicio de su conserva
ción y aprovechamiento racional. 

-CAPITULO V 
DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 
MUNICIPALES, DOMESTICOS 

- O URBANOS 

Artículo 26.-Los residuos que. se 
acumulen o puedan acumularse y 'se 
depositen o infiltren en los suelos de
berán reunir las condiciones necesarias 
pa.ra prevenir y evitar: · 

l. La contaminación del suelo; 

II. Las alteraciones nocivas en el 
proceso biológico del suelo; 
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y los grupos sociales, el establecimien
to de centros de acopio donde se ,reci
ban los residuos municipales por se
parado. 

Los centros de acopio sólo requeri
rán la autorización municipal. 

Artículo 34.-La Secretaría expedi
rá los manuales donde se establezcan 
las características de capacidad, diseño 
y seguridad de los equipos de recolec
ción y transporte de los residuos só
lidos. 

El cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los manuales a que se 
,refiere el. párráfo anterior es obligato- · 
rio en caso de la prestación de servi
cios . concesionados. 

La recolección de. los residuos sóli
dos municipales deberá llevarse a cabo 
con los métodos, frecu_éncia, condicio
nes y equipo que garanticen que no se 
contaminará el ambiente, especialmen
te para evitar la dispersión de residuos 
y del lixiviado en vía pública, de acuer
do con las normas técnicas aolicables. 

Artículo 35.-El equipamiento, ¡a 
construcción y la operación de estacio
nes de transferencia estarán sujetos a 
la autorización de impacto ambiental 

. · que al efecto otorgue la Secretaría, así 
como· a las normas téc.nicas aplicables. 

Artículo 36.-La Secretaría podrá · 
emitir la normas técnicas a que debe
rán sujetarse los métodos de tratamien
to de residuos, así como Jos límites má
ximos cuyo tratamiento no requerirá 
de auto.rización. 

Artículo 37.-El proceso de recicla
je debe aplicarse cuando se recupere 
el veinte por ciento, como mínimo, de 

los residuos sólidos a tratar y debe lle
varse a cabo como un proceso previo 
a la disposición final de residuos sóli
dos municipales. 

Artículo 38.-La Secretaría autori
zará, conforme al procedimiento de im
pacto ambiental previsto en la,Ley y 
el Reglamento correspondiente, las ins
talaciones, características de operación 
y de los equipos de las plantas de tra
tamiento e instalaciones de disposición 
final de residuos sólidos municipales, 
las cuales en todo caso se ajustarán a 
las normas técnicas que para el efecto 
se expidan. 

Artículo 39.-Quedan prohibidos: 

I. Los tiraderos a cielo abierto; 

II. La quema a cielo abierto; y, 

III. Arrojar o vertc.r los residuos 
sólidos municipales, domésticos o ur
banos a los sistemas de drenaje y al
cantarillado, las redes colectoras de 
cuencas, cauces, vasos y demás depó
sitos o corrientes de agua. 

. .., 
Artículo 40.-La disposición final 

de los residuos mediante el método del 
. relleno sanitario deberá ajustarse a las 

normas y especificaciones técnicas que 
al efecto expida la Secreta.ría, la que 
asesorará a las' autoridade,; municipa-. 
les competentes. 

Artículo 41.-Los lugares destina-. 
dos a la disposición d~al de los . resi
duos sólidos municipales mediante el 
método del relleno :>anitario, deberán 
de tener las siguientes características: 

I. Ser accesibles al tipo de vehícu
... Jos que se utilicen para la reco1ección 

y. transporte de los residuos; 



· II. Contar con posibilidades de te
nor una vida útil de por lo menos 5 
anos; 

III. Ubicarse a una distancia mí-
. nima respecto de centros de población 

que determinen las normas técnicJs, 
tomando en cuenta las diinensiones de 
crecimiento poblacional; 

IV. Prcscnl.¡¡r Ctiractcristicas topo
·gráficas, geológicas y geohidrológicas. 
que aseguren que no se afectarán los · 

·recursos naturales y del ambiente; 

V. Reunir condiciones de ubica
ción y estética que pérocuren evitar 
molestias en la comunidad; 

VI. Tei1er prevista la disponibili
dad suficie¡1te de los materiales de re
cubrimiento en el sitio o en ·las cer
canías; 

VII. El sitio deberá estar ubicado 
de manera tal que los vientos dominan
tes se dirijan en el sentido contrario 
a-· la mancha urbana para evitar pro-

. blemas· de salud, de contaminación 
atmosférica y olores molestos; y, 

VIII. No tener problemas relacio
nados con el uso y tenencia de la tierra. 

Artículo 42.-Las autoridades res
ponsables del establecimiento, opera
ción y mantenimiento, o los concesio
narios para la prestación de estos ser
vicios deberán · censiderar las caracte
rísticas mencionadas en las anteriores 
fracciones durante la fase de ~elección 

_del sitio. 

Articulo ·43.-En localidades meno
¡¡-es se podrán operar rellenos sanitarios 
en forma manual observándose las nor
mas técnicas que se emitan al efecto. 
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Artículo 44.-El establecimiento de 
rellenos sanitarios será restringido y 
sujeto a estrictos estudios y medidas 
de protección cuando pretendan esta
blecerse en las sigui en tes áreas: 

I. Las zonas de protección de man
tos acuíferos, cuando se garantice la 
integridad de los cuerpos de agua con 
un ma.rgen de seguridad; 

II. Arcas naturales protegidas es
tatales y municipales, cu<rndo se ga
rantice el objeto de protección según 
el decreto que las estableció; y, 

III. Arcas susceptibles de· desas
tres naturales, cuando .se garanticen 
previsiones suficientes frente a los ries
gos· al ambiente y a la salud. 

Artículo 45.-Cada relleno sanita
rio deberá contar eón un manual de 
operación del mismo· con los aspectos . 
más relevantes, entre ellos la op&ación 
del relleno 5anitario en ·casos de con7 
diciones a trriosféricas adversas y de 
contingencia, .así como programas de 
control de fauna nociva y de manteni
miento preventivo para el equipo de 
trabajo. 

Artículo 46.-Los responsables de· 
los rellenos deberán tener un control 
de los vehículos que ingresen con· el 
propósito de garantizar que únicamen" 
te se dispongan residuos sólidos muni
cipales y que no se mezclarán con re-· 
siduos peligrosos u otros· no permitidos,. 

Artículo 47.-EI camino de acceso 
al relleno sanitario debe ser transita
ble durante cualquier época del año y 
que no se obstruyan otras vía~ de co
municación en horas críticas .. · 
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Artículo 48.-El área del .relleno 
debé estar totalmente aislada median
te una cerca en aquellos tramos de don
de no existan .barreras naturales de 
paso. 

Artículo 1!1.-En la entrada del re
lleno· sanitario se colocará un cartel 
que indique: 

I. El nombre del sitio; 

II. Su función; 

III. Que únicamente se recibirán 
residuos sólidos municipales o autori
zados; 

IV. El nombre del .responsable de 
la operación; 

V. El horario de trabajo, el perso
nal y tipo de vehículos a los que se les 
permite el acceso; y, 

VI. La información sobre el uso 
que se le dará al sitio después de con
cluida la vida útil del relleno sanitario. 

Artículo 50.-En los rellenos sani
tarios se deberá contar con las instala
ciones necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de se
guridad e higiene en el trabajo. 

Artículo 51.-Dc conformidad con 
las normas técnicas que expida la Se
cr~taría en las fases de operación y ,. 
construcción de rellenos sanitarios, de
berán llevarse a cabo los monitoreos 
a lixiviados, éalidad de aguas superfi
ciales y subterráneas y emisión de ga
ses, con los métodos y la periodicidad 
que determinen las normas técnicas, el 
manual de operación y la :J.Utorización 
.respectiva. · 

CAPITULO VI 
.. DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 

INDUSTRIALES 

Artículo 52.-Queda prohibido des
cargar, depositar o infiltrar en los sue- · 
los residuos industriales· que causen 
contaminación o alteraciones nocivas 
en el suelo. 

Artículo 53.-La Secretaría, me
diante acuerdo de su titular, establece
rá los criterios para· la determinación 
de los residuos que sean considerados 
como industriales para efectos del pre
sente reglamento en función de su na
turaleza o los volúmenes de su gene
ración.' 

Artículo 54.-Los generadores de 
los residuos industriales serán los res
ponsables de su manejo, transporte y 
disposici(in final, pudiendo contratar 
un prestador de servicios para estos 
efectos o bien convenir con el muni
cipio. 

Los generado~es y presl~dores de 
servicios de residuos industriales debe
.rárt inscribirse en el Registro de Gf.~ · 
neradores ante la Secretaría .. 

Artículo 55.-El precio .qU:e se pa
gue al municipio po.r la disposición fi
nal de residuos industriales, deberá cu
brir proporcionalmente los costos que 
implican lmr operaciones, incluyendo la 
adquisición del predio, los costos de pre
paración del sitio, operación, monito~ 
reo, tratamiento de los residuos, gastos 
de mantenimiento, clausúra y cuidados 
posteriores, así como contribuciones al 
fondo ambiental. 

Artículo 5G.-Cuando en la misma 
fuente se generen .residuos peligrosos 



además de otros tipos de residuos in
dustriales, el generador deberá: 

I. Manejar los residuos por sepa
rado; 

II. Llevar los controles relativos a 
la generación,· transporte, tratamiento 
y disposición Ji nal de los residuos ge
nerados según bs normas aplicables; y, 

III. Facilitar la realización de las 
inspecciones que ordene la Secretaría 
para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Reglamento 
o en su car<Ícter de auxiliar de las auto
ridades Federales. 

Artículo 57.-El transporte deberá 
realizarse en vehículos con las carac
terísticas .:ipropiadas para evitar que 

· se dispersen o derramen los residuos . 
y causen daños al ambiente; ajustán- . 
dose a las normas técnicas corresporr7' 
dientes. 

Artículo 58.-La Secretaría creará 
o fomentará ante las cámaras de in
dustriales o los municipios la creación 
de bolsa·s o centros de información que 
tengan por objeto· dar a conocer can
tidades y características de los residuos 
que generan algunas· industrias y que 
podrán ser aprovechados en los proce
sos productivos de otras. 

Artículo 59.-En caso de que al
gún generador de residuos industriales 
pretenda realizar alguna técnica para 
incorporarlos a los suelos, deberá obte
ner autorización expresa de la Secre
taría en materia de impacto ambien
tal. 

Artículo 60.-El municipio o los· 
propios generadores podrán construir y 
operar si ti os de disposición final para 
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residuos industriales sujetándose a los 
procedimientos para establecer los si
tios de disposición final y garantizar 
los cuidados posteriores del sitio. 

Artículo 61.-Las disposiciones que 
establecen el presente Reglamento y 
las normas técnicas que emita la Se
cretaría para la instalación y operación 
de sistemas para la recolección, alma
cenamiento, transporte, reuso, trata
miento y disposición final de residuos 
industriales se aplicarán sin perjuicio 
de lo que señalen las regulaciones fe
derales aplicables en materia de resi
duos peligrosos. 

CAPITULO VII 
DEL MANEJO Y DISPOSICION 

FINAL DE LOS RESIDUOS 
HOSPITALARIOS 

Artíc·ulo 62.-Los residuos hospita
larios se clasifican para efectos de su 
regulación ambiental en: 

I. Hospitalarios no peligrosos, que 
son: 

a) Los provenientes de cafetería 
para visitas o empleados y del lugar de 
elaboración de alimentos para enfer
mos; 

b) Los- provenientes 'de áreas de 
recepción, visita, espera ylimpieza ge-. 
neral del hospital; 

e) Los alimentos de enfermos no 
contagiosos; y, 

d) Los provenientes de las activi
dades administrativas. 

11. Hospitalarios peligrosos, inclu
yendo los infecciosos y los patológicos, 
que son:. 
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a) Los utensilios y restos de ali
mentos de enfermos contagiosos; 

b) Los generados en las áreas de 
obstetricia y cuartos de los pacientes 
de esa área; 

e) Los generados en salas de ciru
gía, ·primeros auxilios y tratamientos 
de emergencia; y, 

d) ·Los generados en laboratorios, 
margue, departamento de patología y 
autopsias. 

III. Los radiológicos y de radiote
rapia. 

Artículo 63.-Los generadores de 
residuos hospitalarios son responsables 
del manejo, tratamiento y disposición 

. final de los resK!uos, desde el momento 
de su generación hasta la disposición 
final que garantice que no se afectará 
la integridad de los ecosistemas y la 
salud de la población: · 

Artículo 64.-Los - generadores de 
residuos hospitalarios podrán contratar 
empresas prestadoras de servicios de 
manejo, tratamiento y disposición final 
de sus residuos, pero en todo caso se
rán solidariamente responsables del 
cumplimiento~de las disposiciones con
tenidas en este Reglamento. y en la 
Normas Técnicas aplicables. 

Articuló 65.-Quienes pretendan 
prestar servicios para cualquiera de las 
fases del. manejo, tratamiento o dispo
sición final de .residuos hospitalarios, 
incluyendo los generadores que por 
exceder su . capacidad de incineración 
presten sus servicios a otros, deberán 
obtener previamente autorización de 
la Secretaria en materia de impacto 
ambiental. 

Artículo 66.-Los generadores 
residuos hospitalarios deberán: 

I. lnscri birse en el registro que 
para tal efecto establezca la Secretaría; 

II. Llevar una bitácora sobre la 
generación de sus residuos; 

III. Dar a los residuos el manejo, 
tratamiento y disposición final previs
tos en el Reglamento; 

IV. Envasar sus residuos hospita
lario $en recipientes que reúnan las 
condiciones de seguridad previstas en 
este Reglamento; 

V. Identificar a sus residuos hos
pitalarios; 

VI. Almacenar sus residuos hospi
talarios en condiCiones de seguridad " 
en áreas que reúnan los requisitos p1 

.. vistos en el presente Reglamento; 

VII. Dar a sus residuos 'hospitala
rios el tratamiento que corresponda de 
acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento; 

VIII. Dar a sus residuos hospitala
rios la disposición final que correspon
da de acue.rdo con los métodos previs
tos en el Reglamento; 

IX. Remitir a la Secretaria·, en el 
· formato que ésta determine, un infor

me semestral sobre los movimientos 
que hubieren efectuado con sus resi

. duos hospitalarios durante. dicho pe
ríodo; y, 

X. Las· demás previstas· . en este 
Reglamento, en las normas técnicas y 
en otras disposiciones aplicables. 

Artículo 67 .-Los residuos hospita
larios no peligrosos deberán ser mane-



j a dos en bols.:.s de color verde para su 
identificación y podrán ser dispuestos 
finalmente como residuos sólidos mu
nicipales. 

1htículo GS.-Los residuos hospita
larios peligr.1sos, previo a su disposi
ción finar; deberán ser tratados a fin 
de eliminar su peligrosidad. _En todo 
caso, su mZ~nejo deberá realiza.rse en 
bolsas impermeables de color rojo ce
rr:J.das hem1étic;:¡mente. 

El manejo de s·esiduos líquidos de
berá realizarse en recipientes resisten
tes a impactos y herméticamente cerra
dos. 

Artículo G!l.-Los residuos infeccio.
sos que por ·alguna razón no pudieran 
.recibir el tratamiento de incineración 
tendrán comó disposición final el relle
no sanitario, siempre y cuando se dis
ponga para ello una celda especial auto
rizada por la Secretaría conforme a las 
normas técnicas. 

Artículo 70.-Los instrumentos pun
zocortantes deberán ser esterilizados· y 
empacados en recipientes rígidos de su
perficie dura de color rojo y etiqueta

. dos advirtiendo su contenido. El méto-
do de disposioción final será el relleno 
sanitario. 

Artículo 71.-Cuando se réquiera 
la construcción de un local para el al
macenamiento de los residuos, deberá 
considerarse lo siguiente: 

a) Duranción del almacenamiento; 

b) Acceso limitado al personal au
torizado; 

e) Temperatura de almaccnamien-
to; 
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d) Seguridad del almacenamiento 
con atención especial para evitar la in
troducción de roedores e insectos; 

e) Local de :1lmacenamiento clara
mente identificado y ubicado lejano a 
áreas de servicio de alimentos, oficinas 
y demás áreas limpias; 

f) Deberá estar cubierto y debida
mente ventilado; 

g) Prednir escurrimientos; y, 

h) Estar construido con materiales 
que permitan su desinfección· y limpie
za. 

Artículo 72.-Los equipos de incine
ración· de residuos hospitalarios debe
rán· ajustarse a las normas de emisión 
de contaminantes a la atmósfera así co
mo · a las normas técnicas especiales 
aplicables a estos procesos. 

Artículo. 73.-Los residuos de los in
cineradores, tales como cenizas o es¡;a
rias, deberán de colocarse en bolsas y 

-~<O 

tendrán una disposición final igual al 
de los residuos sólidos municipales. 

Artículo 74.-Los residuos hospita-
. Jarios peligrosos que tengan que ser 

transladados a un incinerador qiie se 
localice fuera del hospital deberán ser 
esterilizados y tranportados en bolsas 
de color rojo al lugar de tratamiento. 

Artículo 75.-Los vehículos que se 
utilicen para el transporte de residuos 
hospitalarios deberán ser cerrados, pro
piedad del generador o de prestadores 
de servicios autorizados para estos efec
tos y deberán tener recipientes rígidos, 
a prueba de fugás e impermeables. 

Se deberán llevar una bitácora y 
archivo de todo envío, en documenta-
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tación que precise fecha, cantidad, 
transportador y destinatario y se de
berán guardar durante tres años. 

Artículo 76.-Queda prohibida la 
separación manual de subproductos de 
los residuos hospitalarios. 

Artículo 77.-La disposicion de re
siduos de Radioterapia y Radiología se 
sujetarán a las normas en materia de 
salud y nuclear. 

CAPITULO VIII 
DEL MANEJO DE LOS RESIDUOS 

GENERADOS EN RASTROS 

Artículo 78.-Los residuos genera
dos en rastros, deberán ser separados 
y empacados o envasados, de acuerdo 
a su clasificación como se indique en 
la norma técnica correspondiente. 

Artículo 79.-El almacenamiento 
de los residuos generados en rastros no 
deberá ser mayor de 36 horas, además 
de cumplir con lo señalado en la nor
ma técnica que se emita al respecto. 

Artículo 80.-El transporte de los 
residuos generados en rastros deberán 
ser en· empaques y vehículos cerrados. 
Cuando se trate de residuos contami
nados, el transporte se podrán efectuar 
preferentemente por medios mecánicos 
como grúas, polipastos y bandas. Los 
residuos no contaminados se deberán 
entregar en bolsas de polietileno cerra
das al sistema de recolección munici-
pal.. . 

Los .residuos contaminados deben 
ser incinerados o esterilizados antes de 
su disposición final. 

Artículo 81.-Ningún tipo de residuo 

podrá ser descargado al sistema de dre
naje y alcantarillado. 

Artículo 82.-Los residuos peligro-
. sos o contaminados que se generen en 
los rastros, deberán ser tratados pre
viamente a su disposición final confor
me a las normas técnicas aplicables. 

Artículo 83.-El área de sacrificio 
debe contar con un sistema de capta
ción de sangre, así mismo las áreas de 
corrales, sacrificio, desviscerado y de
sollado deben contar con pisos imper
meables y con sistemas de captación 
del agua del lavado de cotos pisos pa
ra. la limpieza de excretas y restos de 
sangre. 

CAPITULO IX 
DE LOS PRESTADORES DE 

SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LOS RESIDUOS 

Artículo 84.-Queda sujeto a la au
torización· en· materia de impacto am
bien~q.l de la Secretaría la prestación 
de servicios concesionados para el ma
nejo, tratamiento y disposición final de 
los residuos materia de este Regla
mento. 

Artículo 85.-Los prestadores de 
servicios relacionados . con ·los residuos 
deberán inscribirse ante la Secretaría, 

· así como observar los lineamientos y 
normas técnicas aplicables en su acti- · 
vida d. 

CAPITULO X 
DE LOS RESIDUOS SOLIDOS 

ESPECIFICO S 

Artículo 86.-Los residuos sólidos 
generados en la industria minera, po
drán ser dispuestos en el lugar en que 



se originen o generen, siempre y cuan
do se cumplan las siguientes disposi
ciones; 

l. Realizar la obra necesaria para 
evitar: 

a) La contaminación de los man
tos freáticos; 

b) La dispersión de los residuos 
por lluvias y viento; y, . 

e) El asolve de cauces u· interfe~ 
rencia al funcionamiento normaf delc_· 
sistema hidrológico. 
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producto y en las normas aplicables en 
materia de residuos peligrosos y de 
salud. 

Artículo 90.-Se prohibe disponer 
. utilizar, sin previo tratamiento, las ex-· 

creta sde origen animal generada por 
las instalaciones de producción o de 
comercialización de carne, de leche o 
de huevo, salvo que se trate de: 

· l. Estercoleros; 

II. Digestores; 

III. Producción de aJ.i.mento para . · 

II. Realizar la obra de capta:éión - aves Y ganado; 
. y tratamiento de lixiviado, de manera· . IV. Fermentación controlada, y,-
que las rescargas cumplan con lo es~ 
tablecido en el Reglamento. para ··la •· 
Prevención y Control de la Contamina-~ 
ción de Agua . y al presente Regla- . ~-

V. Cualquier otro sistema que con 
· ba.Í;e en un proyecto:ejecutivo autorice 
la Secretaría. 

mento.. ,_. ___ __ Dichos sistemas deberán ajustarse·a 
Artículo 87 .-El diseño y construc-:o :-- · ·las normas técnicas aplicables._ 

ción de presas de jales deberá cumplir: · Artículo 91.-Los .lodos y polvos 
con los lineamientos· técnicos ·que_ al" :· · d 1 · t d t taro" · _ · · - •.. :: :: ·.- -genera os en os s1s emas e ra 1en- -
efecto se senalen en las normas tecm-._- -- t · t 1 · · d 
cas corres ondientes>- _-"'- ._ -: -~ . -.. : - - -o y con ro as! com~·en op~raclOnes . e. 

p · -- : .. :.. . "'~ . .- - desasolve, procesosmdustr1ales, perfo-.. 
Artículo 88.-Lodabricantes y di.s- --~ .raciones y cualesquiera otros de carác-- · 

trib\lidares de productos. con fecha de. e.. ter contaminante, deberán procesar~e 
caducidad-que -por su liatui-aleza.-~epl'e~- ~ · -:y disponerse mediante los métodos:que· . 
senten riesgos de daJ1() a.rá-salÜci=o-al- _alefecto autorice la Secretaría. · 
ambiente,-. tales -como medicamelltos:=c ~---
plaguicidas y otros;;:e_stán obligadas. a. - _.· 
señalar las normas "para su manejo: en ·-~ ·
las etiquetas, así- como indicar a-:los .. : : -
destinatarios dé los mismos...que:_dei:le::.:~_-c··
rán proceder en su oportunidad a des~ -- -
truirlos. ·- · - · ·· - - · .. · --

CAPITULO XI 
DE LA ATENCION A ZONAS 

CltiTICAS 

. Artículo 9Z;-· Cuando alguna región:-
Artículo 89.-Lós envaSes· y reci- -del territorio estatalpresente condicio~-: 

pientes de plaguicidas, _una vez que su. - · . nes que rebasen lo_s · niveles máximos · 
contenido haya sido utilizado, deberári de inmisión de contaminantes en el_ 
ser- destruidos o dispuestos por los mé- suelo o presenten degradaciól;l mayor, 
todos indicados en el las etiquetas del a la que se determine en las normas 
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técnicas, el Ejecutivo Estatal podrá de
clarar que dicha región será conside
rada como zona crítica. 

Artículo 93.-La declaratoria de zo
na crítica será publicada en la Gaceta 
del Gobierno del Estado y en ella se 
especificarán las acciones que la Secre
taría deberá desarrollar para su aten
ción. Dicha dependencia podrá dictar 
normas técnicas para la restauración 
de dichos ecosistemas. 

\ 

CAPITULO XII 
DE LA ATENCION A EMERGENCIAS 
O CONTINGENCIAS AMBIENTALES 

Artículo· 94.-La Secretaría podrá 
determinar la existencia de una contin-

·. gencia o emergencia ambiental, y .de-· 
finirá el programa para atender dicha 
emergencia o. contingencia en los casos -
en que se presenten condiciones _que 

. rebasen los límites máximos permisi
bles de contaminantes en el suelo en 
una zona· determinada. --. 

Artículo 95.-En los casos de. con-
•. - tingencias, la Searetaría podrá aplicar 

todas las medidas de seguridad previs
··ias en este Reglamento; así como or
denar la disminución y hasta la suspen
sión provisional por razones de- orden 
público de las actividades que generen 
contaminación--del.. suelo. 

., .. '- ·-

CAPITULO XIII 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 

INFORMACION DE- LA CALIDAD 
DEL SUELO 

Artículo 96,-La Secretaría esta
blecerá y mantendrá actualizado el 

Sistema Estatal de Información de 1· 

Calidad del Suelo, el cual se integra 
con los datos que resulten de: 

l. Los estudios y el monitoreo de 
la calidad del suelo, que se lleven a
cabo en los términos previstos en el 
presente Reglamento; y, 

II. El Registro Estatal de Genera
dores de Residuos sólidos. 

Artículo 97.-La Secretaría conjun
tamente con los Municipios realizará 
un sistemático y permanente monitoreo 
de la- calidad del suelo. 

Artículo 98.-La Secr~taría infor
mará a la autoridad federal competente 
sobre los datos contenidos en el siste
ma estatal de informaCión de la cali
dad del suelo en los términos de los 
instrumentos de coo.rdinación que -al 
efecto se celebren. 

CAPITULO XIV 
DEL REGISTRO ESTATAL DE 

GENERADORES DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

Artículo 99.-La Secretaría integra
rá y mantendrá actualizado ·el Regis
tro Estatal de Generadores de Residuos 
Sólidos, en el que se deberán inscribir 
aquellos generadores que en función 
del tipo de residuos .que genera esté su_. 
jeto_ a la competencia de las autorida

-des estatales. 

CAPITULO XV 
DE LA EDUCACION E 

INVESTIGACION 

Artículo 100.-La Secreta.ría deber 



.... 

I. Promover ante las autoridades 
de educación, la incorporación de pro
gramas educativos en los -diversos ci
clos, dirigidos a orientar a los escolares· 
sobre la prevención y control de la con
taminación dc1 suelo; 

II. Fomentar que las asociaciones, 
colegios de profesionistas y cámaras de 
la industria y del comercio, así como 
otros organismos afines, orienten a sus 
miembros sobre el uso de métodos y 
tecnologías que reduzcan la generación 
de residuos y la contaminación del sue
lo y aseguren su conservación y apro-· 
v-echamiento racional; y, 

III. Promover estudios e investiga
ciones encaminados a generar· conoci
mientos y. tecnologías que permitan la 
prevención. y control de la contamina
ción del suelo y su -aprovechamiento 
,racional, así como el conocimiento de . 
los efectos en el medio ambiente y en 
la .salud. 

CAPITULO XVI 
DE LA INSPECCION YVIGILANCIA 
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e inspeccionar a los propietarios y ve
rificar .el cumplimiento de las normas 
aplicables para el manejo, tratamiento 
y disposición final de residuos peligro
sos cuando se formalicen los convenios 
correspondientes. 

Artículo 103.-El personal. de ins
pección y vigilancia, al realizar las vi
sitas, debe.;:<!.J~sJ;ar:_ p_Eovisto del docu
mento qu·e lo acredite como-taCasCco.:
mode-ra··orden cscrita ... debidamcnte 
fundada y motivada, en la que se pre
cisará el lugar o zona que habrá de 
vigilarse o inspeccionarse, el objeto de 
la visita y. el alcance de ésta. 

Artículo 104:-La persona. o perso
nas. con quienes· se entiendan las dili- ·· 
gencias de inspección están obligadas • 
a permitir al personal auto.rizado el 
acceso al lugar o lugares donde se en-. 
cuentren los procesos que originen los · 
contaminantes, así como a proporcionar 
toda clase de información necesaria. 

Artículo 105.-El personal autori-. 
. zado, . al iniciar la . inspección" se id en-. 

_ tificará .con !a persona cori quien se 
·entienda _la ciil_igencia, exhibirá la or-

Artículo 10(-La Secretaría y los ._den ,respectiva.yle entregará copia de 
Ayuntamientos podrán ordenar; en el.. . -··la -misma, requiriéndola~ para· qúe . en 
ámbito de su competencia,. la realiza- _ ·_ · _-él acto design~· dos testigos. · 

·- "ción de .visitas de inspección para ve- En ca~o de n~gativa :0 de que los de,-
. rificar el cUinplimieÍ!to. de )a ¡;~y Ge--· · signados no. acepten fungir cdriio· t¡;;sti-
neral, de la ,Ley Y. del prese¡jte Regla:-.. . gos,_ él personal autorizado podr.i de:-. 
m_ent~, los Cr1terios· y Normas ,Técnicas,-'··· . · signarlos,. haciendo constar esta situa, 
los Bandos Municipales y las -demás_ ción en eLacta.adminlstrativa que al
normas aplicables· en· materia d~ prg- · · ·efecto se Íeva;,_t~,- sin que esta circuns
vencióri y control· de la contaminación . tancia, invalide los efectos de_ la ins-

~ -_ -- :/.:._- --

del suelo. · 

Artículo 102.-· El peis~nal de la Se-.·· 
· . c,retarla podrá actuar · com·o a'utoridad · 

auxiliar de: hi Federación para ordenár· .· .. 

' --- -- ~-' ·-:· . . _, ___ .,. -- --- --
' ·-· ., ___ -_- - ' . -- _--

. pección. • 

. ·'· 

- Articulo 106:-" Enjoda visita de ins~ 
peeción se levantará ~cta,· en la que se 
harán. constar: en forma circunstancia- . 

-. --. 
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da los hechos u omisiones que se hubie
sen presentado durante la diligencia. 

Concluida la inspección, se dará 
oportunidad a la persona con la que se 
entendió la diligencia para manifestar 
lo que a su derecho convenga en rela
ción con los hechos asentados en el acta. 

A continuación se procederá a fir
mar el acta por la persona con quien 
se entendió la diligencia, por los testi
gos y por el personal autorizado, quien 
entregará copia del acta al interesado. 

Si la persona con quien se entendió 
la diligencia o los testigos, se negaren 
a firmar el acta o el interesado se ne
gare a aceptar copia de la misma, di
chas circunstancias se asentarán en ella, 
sin que esto ·afecte su validez y valor 
probatorio. 

Artículo 107.-Cuando la visita de 
inspección se· realice en varios días, se 
levantará el acta .iniciar, las actas par
ciales que s.e requieran y al final de la 
visita, el acta de conclusión. 

Artículo 108.-Recibida el· acta de 
inspección por la autoridad ordenado
ra, procederá a la· calificación de las 
presuntas infracciones y requerirá al 
interesado, mediante notificación per
sonal o por correo certificado con acu- · 
se de recibo, para que adopte de inme
diato las medidas correctivas de urgen
te aplicación, fundando "Y motivando el 
requerimiento y para que, dentro del. 
término de diez días hábiles, contados 
a partir de que surta efectos dicha no
tificación, manifieste por escrito ló que 
a su derecho convenga, en relación con 
el acta de inspección y ofrezca, prue
bas en relación con los hechos u omi
siones que en la misma se asienten. 

ArtÍC'ulo 109.-Una vez oído al pre
sunto infractor, recibidas y desahoga
das las pruebas que ofreciere, o en caso. 

. de que el interesado no ejerza el dere
cho que le concede el artículo anterior 
dentro del plazo mencionado, se proce
derá a dictar la resolución administra
tiva que corresponda, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes, misma 
que se notificará al interesado perso
nalmente o por correo certificado. 

Artículo 110.-En la resolución ad
ministrativa que dicte la autoridad 
·competente. se considerarán las mani-

. !estaciones hechas por el inspeccionado 
y se precisarán las medidas que deben 
llevarse a cabo para corregir· las defi
ciencias o irregularidades detectadas, 
el plazo en el que deban realizarse 
tas y la sanción a que se haya hec ..... 
acreedor el infractor, conforme a las 
disposiciones de las normas aplicables. 

Dentro del plazo que señale la au
toridad, el inf.ractor deberá comunicar 
el cumplimiento de las medidas orde
nadas para subsanar las deficiencias· o .. 
irregularidades, detallando las acciones 
que para ello se hubieren realizado. 

Artículo 111.-Si transcurrido el 
plazo señalado, el infractor no diere 
cumplimiento_a lo ordenado por la au

. toridad para corregir las deficiencias o 
irregularidades, procederá la imposirión 
de una nueva sanción. 

CAPITULO XVII 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 112.-Cuando se preser. 
emergencias· o contingencias ambienta
les o existan riesgos de daños a la sa-
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lud de la población o a la integridad 
de los ecosistemas, la · a~toridad orde
nadora podrá proceder al aseguramien- · 
to de m a tcrialcs o sustancias contami
nantes o a la ch!Usura temporal, parcial 

. o total de las fuentes contaminantes, 
como medida de seguridad. 

Las medidas do seguridad sólo po
drán suspenderse hasta que desaparez
ca la situación de riesgo o de contin
gencia o emergencia ambiental. 

. CAPITULO XVIII 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 113.-Las infracciones de 
carácter administrativo a los preceptos 
de este Reglamento serán sancionadas 
por la Secretaría o los Ayuntamientos, 
según corresponda,· con una o más de 
las sanciones señaladas en la Ley Ge- · 
neral y en la Ley ... 

Artículo 111.-Las sanciones adrili-
. nistrativas se impondrán tomando en 
cuenta la gravedad de la infracción, de 
acuerdo con las condiciones 'ambienta--. 
les del lugar, donde· se ubíque la fuen-' · · 
te; la naturaleza i cantidad de·los con
tamimmtes·; las concliciones económicas. 
del infraétor; ·'ios antecedentes del in-. 
fr~ctor; la reincidencia; y el monto del 
beneficio ~conómico personal o el daño 
o perjuicio al ambiente,- derivado· del· 
incumplimiento. dé obligaciones. · 

_ _ Artículo _115.-Cuando proceda la 
- clausura· temporal o definitiva, total o 
. parcial, cómo sanción,. el personal co~ 
. 'miSionado pa.ra ejecutarla procederá a · 

-·-- . levanta1·- acta detallada de la diligen
cia, siguiendo para ello los lineamien-

-_.- ~ . -.,..-'. -.. 

-:..- ·-
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tos generales establecidos para las ins
pecciones. 

Subsanadas las deficiencias o irre
gularidades que se hubieren cometido 
se podrá levantar la clausura que se 
hubiere aplicado. 

Artículo HG.-Cuando la gravedad 
de la infracción lo amerite, la Secre
taría o el Ayuntamiento promoverá la 
suspensión, revocación o cancelación de. 
la concesión, permiso, licencia y en ge
neral de toda autorización otorgada pa
ra la realización de actividades comer
ciales, industriales o de servicios o pa~ :· 
ra el aprovechamiento de recursos na- · 
turales, que hayan dado. lugar a 'la in~ 
fracción. · 

Artículo 117 .-Si una vez impuestas 
las sañeiones a qué se refiere la Ley · · 
.General o la Ley y vencido. el plazo 
concedido para subsanar la o las inf.rac
ciones comctidas,.:resultare que dicha·· 

· infracción o infracciones aún subsistie-. 
·ran,' podrán imponerse multas por· ca"· · 
da día que transcurra sin. obedecer el 
mándato, sin que el total dé las multas -

· que en· estos· casos se impongan, exceda:.- .. 
de ·veinte mil .días de.· salario· mínimo. · 
en el momento de imponerlas. : . . .. , . _:_ 

-~

. · ... En caso de reincidencia, el monto :' '::: 
. . de la nmlta podrá ser hasta por dos' ' 
''veces· el monto' originalmenteJmpues-·.' :_ ·. 

.· · to, · sin exceder del doble der máximÓ.i~ · ' 
·permitido: · · . . . · · _ 

· : . Artículo 118.-La · violación a . las·: . - ~ 
disposiciones de la Ley~ General, de la, { : 

· Ley y de este Reglamento, qtie se rea~· ~- :: 
!icen en casos de CO!'ltingencia ambien•_ ·- ' . 
tal o en zonas: declaradas como críticas, ~· . 
serán· sancion.a_das como infracciones --
graves._ 

- ·-. -... 

. ' ~ .. ' 
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CAPITULO XIX 
DEL RECURSO 

Artículo 119.-El recurso en contra 
de los actos de aplicación del presente 
Reglamento se interpondrá y resolverá 
de acuerdo con lo dispuesto en el Título 
VI Capítulo IV de la Ley. 

CAPITULO XX 
DE LA DENUNCIA POPULAR 

Artículo 120.-· Toda persona podrá 
denunciar ante la Secretaría, todo 
hecho, acto u omisión, que produzca . 
desequilibrio ecológico o daños al am
biente, o que contravenga las disj;>Osi
ciones de la Ley General, de la Ley y 
del Reglamento en Materia de Preven- ·
ción y Control de la Contaminación del 
Suelo. 

TRANSITORIOS 

Primero.-El presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en· la Gaceta Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de 
México. 

Segundo.-La Secretaría expedi.rá 
los formatos, instructivos y manuales 
que sean necesarios par.a el cumpli
miento de las obligaciones aquí regla
mentadas. 

Tercero.-A partir de la entrada en 
vigor del presente Reglamento las nor
mas técnicas ecológicas expedidas a la 
fecha por la Federación serán aplica
bles como expedidas por la Secretaría .. 

Cuarto.-A partir de la fecha de en
trada en vigor el presente Reglamento, 
las personas que realicen actividades 

de extracción de minerales y sustanc1as 
no· reservados a la Federación, como 
bancos de materiales, contarán con un 
plazo de 60 días para presentar la so
licitud de evaluación y el informe pre
ventivo a que se refiere el artículo !Jo . 

. del Reglamento de la Ley de Protec
ción al Ambiente del Estado de Mé- · 
xico en materia de Impatco y Riesgo 
Ambiental para continuar con dicha 
actividad con apego a la normatividad 
ambiental, i!ldcpenclientemente de las 
autorizaciones con las que estén ope
rando. 

Quinto.-Hasta en tanto los muni
cipios dicten las disposiciones para re
gular las. atribuciones que sobre la ma
teria de este Reglamento les concede la 
Ley, corresponderá a la Secretaría de 
Ecología aplicar los ordenamient ·e·· 
este Reglamento _en la prevenci.., •• y 
control de !:J. contaminación del suelo .. 

Dado en el Palacio del Poder Eje
cutivo, en la ciudad de Toluca de Ler
do, Méx., en el mes de septiembre de.
mil novecientos noventa y tres. 

' 
SUFRAGIO EFECTIVO. 

NO REELECCION- . 

EL GOBERNADOR 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. HUMBER.TO LIRA MORA 
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. ING. AGUSTIN GASCA PLIE 

Rúbrica 
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Sylvia Vega Gleason. Secretaria de Ecologla. Gobierno del Estado 

de ~1l.;;~ i ca. 1996 

J_l'lt.~~ R .. ~ .. L:\ ~-~. _LQ..o ·-· 

Los residuos y desechos son todos aquellos mater·iales que 

aparenteme~te ya no tienen o tienen un valor de cambio 

disminuido en las actividades comer-ciales e industriales 

normales. Estos residuos se pr-oducen en todas las actividades.de 

las soci~d~des humanas : actividades domesticas y de consumo, de 

set·vicio e industriales~ agt·icolas y ganader·~s, etc~tera.· 

Por su origen 1~~ t·esiduos se clasi~ican en municipales o 

indu3triales y entre estos dos e:,tremos encontramos a los dernás 

r·esidLlOs: de 1~ ganader\a y la agricultura, de la construcción y 

demolicibn de edi~icios, de la minería, los lodos de las plantas 

de tr-atamiento de las aguas muni.cipales~- los desechos 

hospitalarios, etcétera. 

Los residuos municipales son desechos generados en actividades 

domésticas y desechos de caracteristicas similares que se 

pt:oducen en actividades de set·vicio tiendas, mercados, .. o~.icinas, 

en donde ie mezclan materiales orgAnices biodegradables, papel, 

pL3stico~ 

etcetet·a. 

Por ott·o 

textiles, vidrio, 

lado los t·esiduos 

metal, cenizas, cascajo, arena 

industriales ·incluyen una gran 

varied~d de matet·iales de di~erente composicibn que depende de 

las caracteristicas de la planta industrial de cada pais 

Cuando el manejo y la eliminacibn de grandes cantidades de 

t·es i duo son inadecuados estos pueden constituir un riesgo 

/ 
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Res.Peligrosos.S.Vega 

p~blico ambiental. Los riesgos públicos son aquellos peligros 

para la salud y la segut·idad de la poblacibn en general 

originados por~ alguna activ1dad hum~na, cuando ocurr·en producen 

da~os masivos que se distribuyen eh ~arma muy amplia y la 

comprensibn y el control individual de los mi3mos no es posible, 

por lo ta~to, estos riesgo se controlan con la intervencibn del 

Estado. Dentro de estos riesgos pOblicos aquellos en los cuales 

se a~octa al medio ambiente son considerados r·iesgos pOblicos 

ambientales y se caracterizan por tener c6stos potenciales 

catust n~·F i cos pet·o aunados a· una pt·obabi 1 i dad de ocun·encia 

subjet1va muy baja. 

Pot· sus caracteristicas a los re~~~uos se les considera 

peligrosos, no ~eligrosas e inertes, dentro de los dos primeros 

grupos de esta clasificación se encuentran pr-incipalmente los 

residuos industriales y se han considerada ccim6·caracterlsticas 

de pcligt-osidad las siguientes: la. cot·¡··osiyidad, la t·eactividad, 

la ignición, la explotividad, la toxicidad y la in~ectabilidad, 

(seg~n la nor·matividad caract0risticas · CRETIB: Cot..-osividad --- ' 
.E;eactividad, .sxplosividad, ,Ia:{icidad, .In~ 1 amab i 1 i dad y 

~iologico-in~ectabilidad. 

Es comprensible ·que la clasi~icacion de peligrosidad se ha 

desarr·all~do ~n relaciOna los residuos industriales ya que en 

los Oltimas a~os la'industria lquimica, ·petrolera y m~t~lica) ha 

pt·oc¡ucido una gt·¿m cantidad y var·iedad de matet·iales de desecho 

cuyo3 e~ectos nocivos sobre el mgdio ambiente y el hombre ~penas 

empiQzan a conocerse. 

r.. 
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Las ~~:,secuencias de las 

de 1 nc2nd¡c·::;. 

corros iOn y n:::-act i ··;i dad 

e~ecto~ ~gud~s 1nm~diatos generalmente catastr·b~icos que a~ectan 

:o ·:!::puesto, 

las 

::;e ObSEY\1::1.n 

'( en la biuta Por la que t·escecta a los 

in~ustr·iale5 aunque no son clasificado:; y mucho-

meno~ r·cgulados como pe 1 i q t·osc;s 

i1711?1itCs yu que bajo ciertas condiciones •:.:n por su 

el_im1r~aciOn inadecuada pueden constituirse 

ambicnt~les. 

Podemo::; considerar que los componentes de los ~-es i duos que 

la salud p(tblica pertE'necen dos 

catcg~ri3s: los.t~xicos y los patOgena-in~~cciosos. 

Los ~~-tbgeno5 son las bacteria,- vi~us,· protazoat·ios, helmintos y 

hong~~ qus se encue~tran o pueden desa~t-ollarse en las residuos; 

siempt·e y cua~do estos patOgenos se encuentren en ~arma viable, 

es dt:>c i ,- que potencialmente puedan causat· una infeccibn a los 

set·e·~ humanos e><puestos di r·ectamente a ellos pot• las vi as 

adecuadas, o. bien que puedan in~ectar a algun tipo de animal 

que sirva de transmisor para in~ectar posterio~mente al hombre. 



----. 

S 

~~i.?gllgra;J5.S.VE;a 

.. 

de ' -'"' nor-ma de las c,;~t·actet·l.stica y clasi-ficación de los 

Yesiduo~ poligro~o~, NOM-()5~-ECDL-1993. En __ estas listas se 

encL.e r·: t ~-.an 1 os r·esiduos de ·Fuentes especl~ica3 y no especi~icas 

en ! e·:= cuales pt·ev1amente ya se han identi~icado sustancias y 

me~cla~ de ~stas can las c~~acterlsticas ya especl~icadas: 

to:<lcidad, corros1vidad etc~tera; ta~bién en las listas aparecen 

los pt·aductos qulmicos comerciales que se desechan y los 

contenedot·es o envases de estos productos qul.micos que tienen 

car~cter·lsticas peligrosas~ Cuando un residuo indt1strial no esté 

identificado en alguna de las listas se pt·obaran sus 

caracteristicas de peligrQsidad, Ccar·acterlsticas CRETIB>~ segón 

los m~tados aprobados en la norma correspondiente; por lo q1 

t·~s::."c·c ta a la to;:icidad ~sta se detet·mina con base En si el 

~~si~LlO co¡1tien~ o no alguna de las ~ustanc1a5 qua se enc~entr·an 

en- l.:.-"~ listados de .tOxicas que pue~en 5et· e~traidos según el 

m~tado de~crito, el extracto obtenido se considera equivalente a 

' un li~:iviado. En el extracto se mide la concentr·aci~~n del tóy;ica 

par·c:\ ccmparat· esta ci~ra con la concentracibn m¿xima aceptable 

de la sustancia tóxica en el potencial lixiviado y de esta 

manera clasi-ficar al residuo como peligroso o na peligras6. 

Los·~O:<icos o sustancias tO:{icas son aquellos que produc~n un 

e-fecto deleU,t·eo pat·a la -función o la estructut·a de un organismo 

vivo. la gravedad del .e-fecto es tal que los mec~_nismos 

protectores y compensatorias naturales se sobrepasan dando como 

re5L¡ltado un cambio anor-mal evidente. 

Las 3ustancias tOxicas consideradas en los listad6s pt·oducen 

pt·_inci~almente e-fectos nocivos 

h 
/ 

c:t·Oniccs, mutagénico$, 
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carci~ogénicos a tEratog~nicos;· son adem~~ dE alta persistencia 

en 81 21._mbiente, baja degradabilidad y con capacidad de 

biOa·=ui71Ul3ción~ 

. '•." 
2stos residuos constituye~ un peligr·a potencial al 

no eliminados adecuadamente. los r·esiduos peligrosos_ 

coloc:~dos o enterrados En lc3 suelos sin ~ir1g~n tratamiento 

pt·evio o .colocados-en tit·adet·os municip~les po~- efecto de su 

propi2 r·eactividad qu!mica y por· la in~iltraciOn acuosa natut·al 

.puedcon producir· -li:~iviados que migran a través de los su2los 'f 

llegan a ~lcanzar los lechos acui~er·os tanto super~iciales como 

la contaminaciOn de sus aguas. Los 

suel~:; son también contaminados po~ · 16s' componentes de los 

lixivi3dos y es por este medio y por el agua que la biota se 

expo~2 ~los residuos_peligrosos. 

Desde e: 1 punto de vista de la salud p~blica el riesgo de los 

t·es i duos pe 1 i gt·osos establ~ce la t·eleo.ciOn entt""e las 

cancent1·ac iones de los compuestos tOKicos que se detectan en el 

suelo, agua y aire en las inmediaciones donde se producen o 

encuentt""an los t"e~iduos y la pt"esencia de e~ectos nocivos en la 

salud de las poblaci.ones- que viven en las cercanías del area 

contamJnada. 

Con base en lo anterior es primot"dial identi~icar y evaluar las 

vlas de exposición de la población a los contaminantes tóxicos 

1 

provenientes de los residuos. ·' 
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Una via de e~(posiciOn consiste de los siguientes elementos:~ 

- u 1-113, f~ente de contaminaciOn, en este caso -los r·esiduos 

pel :·=.;r·c.3cs; 

- un Gedio amb1ental en donde se transpot·t~n los contamir1antes, 

po~: ·~-:~mp!o: 21 agu3 subt~r-r~nea~ el agua sup~r-Ficial, . . 
e~ a1re, 

el ·~L:€·1D, la biot3 ~= los m~canismos de tt·an5pot·te que permiten 

·.~ la ~1g~aciOn da los contaminantes de la ~uente ha5ta el 

r·ecepto(; 

- un ?Unta de exposiciOn que sustenta el potencial contacta del 

humano con un medio contaminado por ejemplo: la presencia de un 

pozo conta¡;-.inado, un suelo contaminad6 en una zona poblada, 

viento que va de una zona terrosa contaminad~ hacia una zona 

poblad.=l, y los alimentos. vegetales, cer-eales, pescadas, 

etc~tot·a·que crecieron en un medio contaminado; 

- ¡¿,s ~utas de exposicibn en el humano que aseguran el paso del 

cont.:·.mi nante al cuet·po son la ingestiOn, inhalaciOn y· absor-ción 

d~rmica principalmente junto a la biodisponibilidad del 

cont8minante para ser integrado al medio interno del cuerpo. 

- una poblaciOn humana receptorai una poblaciOn que habite 

dentro de ~na zona deli~itada por su acceso a los contaminantes 

cons i ¡"jet-ados. 

Adem~s de los elementos enumerados anteriot-mente se toma en 

cuer.ta la dimensiOn temporal de la exposiciOn; cual es la 

' "· 
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........ -

dut- D.·= :i .::,n de la e;;posiciOn~. es de e i t" du~·ante cuanto tiempo la 

pobL~-.ciñn esta, estar~ o ha 23t~do e~pu~sta a lo3 "contaminantes 

Y 1 a -f~·ecuenc i a· C:e 
.. •·.~.lb 

la e~:posiciOn~ cuantas horas del dla el 

indlviduo est~ ex~uesto por dia o el nC¡mero de dlas o ~e semanas 

al ¿1~W etcétera~ s2 considet·a también si e::isten -fluctuaciones 

en la e::p~~icibn: la e::posciOn es continua a intermit~nte. 

Una .·=-= que· se cueilta can los elementGs pat·a .:<.-~eg 1_tt·ar· que e::iste 

una 2~p~~iciOn do 13 poblaciOn a los contaminantes pro~enientes 

de~~ r·esi~uc pelig1·oso el siguiente pasQ es determina:· la dosis 

de 2: ~-~~~~iOn pa~a cada uno d8 los contaminantes. 

La C.:-=·= :i.:; d2 e:;posiciOn a un contaminant8 se . .:::aL::ula pd:-·a cada 

via d2 entr-ada al cuerpo~ cuando la expasiciOn s2 ca a tt-avés' de 

var-¡.:.•.s via=;, se suman todas las dosis para est1mar as! la d05lS 

de s,~¡. .. ::.siciOn total a un contaminante. 

La f·~n·nul.a general pat·a calcular la dosis de e;~posició~·.,;.'tliat·ia · 

promedio es la siguiente: 

DE = Ll_I_B ___ O! __ E~ 
PC 

dondE,· DE = Dosis de exposici~n 

·e= Cancentracibn del contaminante an-un punto de 

contacto. 

TA = Tasa de acceso del contaminante desde el media 

contaminada hacia el receptdr 

FE = Factor de exposición 

PC = Pesa corporal del receptar 
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El ·F.:;::tot· de e:~posiciOn~ ~·· r c.~ corresponde al promedio del tiempo 

de ~;;pcsiciDn total, se cctlc~lla multiplicando la .ft·ecuencia de 

las ~,posl.-:iolh2S pot· l¿1 du~acibn de las rnismA3 dividiendo este 

pt·o'j~cto entt·e el periodo de exposición total. 

Por ~Jemplo s1 se considet·a el caso de - unos ni r-.os que pot- un 

periodo de 5 ahos jugaban dos dlas a la semana en un terreno 

cant~minada con metales, el- FE se calculat·a de la siguiente 

manet·a: 

FE== ._!_4__g_+._~~!_~~ªIJ§\j ___ ;_L .. L~:?.-ª.?_f!lª-._r:_l_~'§j_ª·-119L.~~-~!--.(~-~-a~q~_2_ 
(5 at.os) ... (365 dla3/atío) 

FE= 0.28 

Al inultipl icá;- la conc2ntt·aci0n de lo~ ~~~ales en el suelb p 

e 1 ·¡:¿~e tot· c~e O. ::a obtenemos la dosis dic:u· i¿: pt-ofr.•::dii:::. pot· un 

perindo de cinco a~os 

La tasa de acceso al rec~ptor, TA, se calcula para cada medio 

por ejemplo para agua potable la cantidad de litros de agua que 

se Ingiet·e al dia ( de 1 a 2 1 por dia), para ~1 aire inhalado 

los l1tros o metros cObicos de aire inhalado al dia (.de 15 a 23 

m3 de aire por dial etc~tera 

Pa~-¿-t el caso de la absorciOn d~rmica se calcula el pot·ciento 

del teta! de la super~icie de piel que est~ expuesta y la_ 

cantidad de tierra que se puede adherir a ~sa superficie, pat·a 

el c¿¡,so del eje·mp_J_ó" .antEwiot· si los ni~os tenian entre 1 y 11 

a"Mos el total de .l~t-ea e:<pu12sta seria de un 30/. de L<na super~icie 

total. de 8750 cm"' y el total de tien·a adhet·id.:J. por dia se.-l.a .l 

5:50 mg. 
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~~· 

. ,. 

Si CC~n-::; i der·amos por· ejemplo para e .-+o 
~~~ gr-upo de n if'tos la 

expo~1cibn a ct·omo que 5e encontr·ara en una concentración d~ 100 

-m9/ :-•'J. de tiert·a es dec.it·: 

e tnü.Tii~./!:g , primero se convier-te a unidades 3imilares de 

mg /.T.·~ para lo cual se multiplica pot· un ~actor· de_l!~-6 

F'at·.:t C:Jnt i nuar· con el ejemp·lo 5e asume que 2l peso corporal de. 

est2 grupo de ni~os entre 1 a 11 a~os de ~dad es de 30~g,· es 

deci1· en la fOrmula deP la dosis ·cot·poral, PC == 3ükg. Resumiendo 

para el ejemplo la dosis de e~~posici6n al cromo _que ~e encuen~ra 

en l.:t tierra para el grupo de hi~os de 1 a 11 3~os de edad, a 

tt·¿wés de 

maner·::;: 

la absot·ción der·mica · se' calcula. de ·l-a" siguiente 

DE e c..-. T 1.. -..- ,... ) :::: ~_j-_f __ I.6 .. JL.f.l; 
F'C 

La bicdisponibilidad del cromo en la tiet·a se considet·a_de 0.1 y 

este f~ctos aparece tambie~ en la ~Ormula como p~t·te del factcir· 

TA • 

DE cc:r-. T.a.•r-r-•> = 10Q_jng/kg ;{ ~.~.Q:-_~:..~~-5Q__f!'Jl .... !i.._Q.~J:--~---~h~!=! 
30 kg 

DEcc:r-. T~-r-r-•)~ 0.000049 mg/kg/dia. 

Las dosis de exposición asl obtenida$ :.se compat·an con los 

valot·e~ gulas 'que ex1sten pat-a cada Lu .. ,o de los contaminantes 

toxi::os ~e mayor peligrosidad. Las listas de los tD>~icos 

pr·o·.;eill·2ntes de residuos con sus .josis de e~~pwsiciOn tolet·adas 

han "ido· pub l icada3 pot· las agencias nor-teamericanas de 

protección al ambiente Environmental Protection Agency, EPA> y 
l 
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la dc:l registro de sustancias t6xicas y 2n~ermedad <Agency ~or 

Ta:~1c Su.bstances and Disease ~:egistry). 

tablas guias se cuonta con la las dosis de 

tablas de la EPA sobre llmit~s de conccntr~ción de 

los c·::;l.t:o.mir.antes en -21 agu.:.;.. potab!·~, las ta.bl:J.:s de lo-~ -factores 

los contaminant~s etcétet·a. Sin embat·go debe 

en~ati~~t·sc que hast~ 21 mamentri estas guias no tienen un valar 

regul~tat·io solo son lin8ami~ntos, por lo tanto, si los valores 

de expasiciOn estimadas se encuentran por arriba de los ~alot·es 

guias ~e considera que la exposiciOn es potencialmente riesgosa, 

pet·o 

antes de expresar Ltn juicio valorativo que lleve a tomar una .. ~ 
decisibn administrativa se tienen en cuenta ott·os ~actores 

--· 
cllnicos y to::icol6gicos. ademAs de los pollticos y sociales. 

Un estudlo de investigaci~n sanitaria-~mbiental para detet·mi~ar 

una ,-elacibn entre un sitio en donde se encuentran 

pel igr-.::.·:;;os -.,.- la presencia de e~ectas scbre la salud· de la 

pob1Rci6n. se basa en los siguientes criterios: 

- Conta~ con evidencias de que la poblaci6n esta o ha estad 

e::puesta a contaminantes provenientes de los residuos. 
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Cc.nt¿;..r· con i~Formcs m~dicos sobre er1~ermedades o sintomas y 

s1gnos especl~icos que se han presentado en l2 población, ~n 

dente- ad2m~s se pued~ ver·i-Ficar la relación tempar·al y espacial 

de csto5 casos con la fuente de contaminGciOn. 

- Pt·obat· que biolbgicamente es plausiolo el q1Je l~s enfermedades 

que se han desarrollada est~n asociadas a l~ pr-esencia de los 

cont~minantes tb:<icos provenientes de los res1duos. 

Si lD3 r·es1..1l tados de la evaluacibn sanitari~-amoiental son 

posi t iv·o~ se toman medidas de emergencia ,p~t·a cont1·olar la 

Expc:o:;~ciOn a los residuos y Ee -llevan a cabo los estudio=:¡ 

epid~miolbgicos per·tinentes para determinat· la probabilidad de 

la t-~lact~n· cau3a /Q~~cto propuesta . 

. ~§_"!; .~-l-d l o g; ~·- ~P. .. t.Q_~J!Il.9J.Qgj -~.9.?. 

''La ep1demiologla es ~la disciplina que estudia la Frecuencia can 

que S•~ 

. .. .... _ 

pr·esentan las enfermedades a sus eFectos en las 

poblac1ones humanas. Consiste-en la medición da la ~recuencia de 

enfc;·mGdad y· en el an~lisis de sus relaciones con diversas 

·carDct2r!sticas de las individuos o d~ su mQdio ambient8''CA. 

Ahll:,om '/ "' ~- Nor·e !U . 

.~~-t ~-l :~ ~ ... ~-~--- d_r;_ . _.-;_ a 2 os _:L.~9.LI:t;: r· o l. e...?. 

Esto~ ~s~~~tos se inician con el r-econocimiento da la presencia 

de u~a en~ermedad a un efecto adverso en uri gr·upci <¿ásos> de la 

pobla~ iOn·; a partir de esta evidéncia se a~alizaA las posibles 

causas que origin~ron ese evento. El m~todo utilizado ~n estos 

estudios es eficiente _y flexible en diferentes situaciones 

)¡ 
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pe re .. - ... -l:.: ...> L ...,t dl5e~ado especialmente el análisis de 

enfE.;-¡7¡r:·dades poca -Ft·ecuentes. 

En 1·::~.:: e3tudios de casos_y controfes se t·esponde a_la pregunta 

la expQsicibn ambiental a la 

poblacion de los ca~os di~1ere de la e~po3ici0n a la cual estan 

exp0~sto5 los controles, es decir estos estudio3 prActicamente 

depcnd·~n de la habilidad del investigador para delimitar las 

condiciones de e::posición en- adecuados o pot· 

intert·ogatorio a las estudiados o a SLIS ~amiliat·es, o en las 

medic~cnes que directamente lleve a cabo. Sin emba:-·go es 

notar que en estos e5tudios la e::posicion 

........... estudto5 d~ casos y cont~·oles es r·etrosp2ctiva a partir de la 

identiflcacibn de los sujetos a~ectados ac~ualmente o que puedan 

esta¡- -:1 f=ec. tados ~ · s~ tt·ata de de-Finit· la magnitud de la 

exposición en·el pasado. 

Estos estudios aparentemen~e -F~ciles en la prActica son muy 

complicados ya que se pt·esentan numet·osos sesgos y et·rores a 

partit· del hecho de que los estudios se planean de manera muy 

laxa, se aplican una gran variedad de conceptos y mediciones 

. . ~ 
segUn el ct·iterio de los investigad~t-es, por ejemplo no e:<iste 

una t·egla para la seleccibn de lós casos ni para la selección de 

los c·::ntt-oles, los datas sabt·e la e::posicibn al -Facfot· causal se 

obti0n~n en ~general de la manera m~s arbitraria y hasta existen 

e5tudias publicados en donde la hipQtesis causa/e-fECto 

est¿\blece d~:spues del analisis d~ las resultados. 
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La p~- imet~a dificultad metodolOgica se presenta al escoger el 

que se identifica a 

r~pr·2~~ntativa de la pablaciOn de los afectados (los ca~osl, por 

los casa5 son los en~er·mas- hospitali~ados o los 

muertes por esa en-Fermedad, fa cual delimita y selecc1ona a e5a 

lo tanto es inadecuado que los t·esultados de 

esto~ e3tudios se 

consid~t·en detet·minantes de un ~iesgo par·a la población en 

t·ealidad solo indican la presencia pt·obable de un 

pel igt·o. 

Hipotéticamente o en situacione~ excepcjonales se puede examinar 

un gr·upo expuesto completo y·evaluar en ~1 a todos los afectados 

par·a calcular· con toda cet·te=a el r·iesgo t•elativo que indica la 

probabilidad de que en esa poblaciOM se pr·es~11t~ la en~ermedad 

estu~i3da por· una causa determinada. 

Los ~·studibs de casos y controles 

esqu~m~tic~mente en tablas de 2x2. 

CASOS CONTROLES 

EXPUESTOS 

NO EXPUESTOS 

a 

e 

b 

d 

se 

En la situaciOn especial en la cual se pueda medir la incidenc~a 

de la eMfemedad en toda la·poblaciOn expuesta y la incidencia de 

la enfermedad en toda la poblaciOn no expuesta se calcularla el 

r·i<~sg·:o. •·elativo, -RR. 
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RR = la/a + bl 1 (c/c +d) 

En la situacibn más ~recuente cuarldo- la prevalencia de una 

en-fer·m2dad en una pablaciOn depende .:u·t¡ficialmente de la 

cantic~ad de cont~oles que de una manera arbitraria se ir1cluyen 

en el ~5ttJ~lo entoncas se utili=a una med1da apro;<imada del 

~-ies·;c. r"-?lativo de dispar·idades, OR pot· sus siglas en 

ingl~s~ Odd Ratio~ en donde se cbmparan las razones de los caso 

entre los controles en la poblacibn de los expuestos contra la 

pobl~ciOn de los no expuestos. 

OR = la/bl 1 lc/dl 

Por las car·acter~sticas propias anali~adas en los pat-.-a-Fas 

-anteriores la precisibn en los estud1os de caso _y controles 

aumentar· el n~mero de controles, un 

contrdles de 4 a 5 veces.el nümero de las casos da una precisión 

cer·ca~3 al 80 X de la m~xima precisiOn _teoricamente e5perad~, es 

·tambien apar·ente que los resultados de los estudios de casos y 

' la determinación de un pel igt·o 

cuando la exposicibn al agente causal potencial se encuentt·a 

distribuida entre. el 50 y el 70% de la poblaciCn estudiada y la 

en-Fermedad o e-Fecto adverso determinante es relativamente poco 

-ft·ecuente. 
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Los estudias de cohot·tes pueden a 

pr·aspectivos .. En la5 estudios de cohortes pt-o5pectivos~ se 

identi~ica a un grupo poblacional expuesto a un deter·minada 

C3U3al, y se va a obser-var el de~arrolla de una 

en~er~edad, su incidencia. o la tasa de mortalidad provocada por 

durante un periodo de tiempo fijado al inició 

del ;::.::i_:udiu; vale 1.::~ pena 3clarar que ~n la ~~todclag!a no se 

espc=ifica el tiem~o ide~l-del 3~guimi2~lo de una cohart2 por· lo 

tant :J ~= posible que· e5tas p'er·lodos puedan 5et· o íTILi.Y cor-tos o 

Dest~~ ~: inicio del estudio s2 escoge una pob!aci~n control cuya 

di~erenc1a pr:incipal con la cohorte es q~e esta poblaci~n no 

esta a:~puesta al agente causal y es representativa de la media 

de la poblaciOn en general o de un sEctor particular de la 

misma. La mortalidad a morbilidad de la en~ermedad estudiada en 

la poblaciOn control se consideran como el valor est~ndar o el 

valw~- e=?_pet-a.do. 

En ~·_:¡s estudios prospectivas los resultados indican la tas~'de 

incidericia·a desart·ollo de una en~ermedad·en ~uncibn del tiempo 

o bie:-n las tasas' d~ mortalidad por una enfermedad~ es decir 

esto:::; d.:\to~ · se puerlt:~, ut i 1 i :.::ar en la identi~icación de un 

En lo~ estudias de cohortes las individuos que 1 as can~ar-man 

tier.en difet·entes .. pet·iadas de e:·:pasici.On dependiendo del al'fa de 

entrada y de salida de la cohorte, por la tanta al tomar. a la 

cohorte como un todo, para abtenet• las mediciones mas pt--ecisas 

~ 
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entr--2 '" "' e:~posiciC.n y se consi der-un los arras 

perGcna 2il t·iesgo. 

~-r~ los estudio::; 
, __ 
.l. U=-

dond~ pot- periodo~ prolongados 3e evalua 1~ incidencia de una 

enfer·me~ad en una paolaci~n al no estat· d~~¡nido el periodo de 

la e::posiciOn a un potencial agcnt~ causal y la 

e~ecto obsevada o de la en~ermedad se limita la 

capacid~d de estos métodos ·para se~alar la 

presencia d~ un peligro. 

En le~ e:=;tudios -de cohot·tes se campar· a· 1 a incidencia · de un 

e~ec~a o ··~n~er~edad observada en la echarte con la incidencia 

medicit-n l:'S la_ ra~On _de lB morbilidad o de 1 a rr;ot-ta \ i dad 

SMR Stani:lat- i ;,ed 

·Hor~ality Ratio. 

muertes o enfermedades e5pet·adas 

§j_gD_i_f j_é "'!l<;:_i_-ª._ __ estad 1st i ca. 

El cr·Iter·io de signi-Ficancia de los ,-esultados en las· estudias 

epi.jemiolOgicos se r·e-Fiere a la signi-Ficancia es~adlstica que 

evalua la probabilidad de si el cambia observado ocurrib a na al 

decir que probabilidad exi~te de que el evento medida 

dep~nde o_ na de la expasiciOn a un -Factor causal. 

de las pruebas estadlsticas para d(2tectar el 

aum0nta 5igni~icativo de una en-Fermedad en 
J_ 

la poblaciOn, esta 

' 
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limitad<). pot- la incidencia ''normal'' de esa enfer·medad y por el 

tam~~o de la ~oblación estudiada, por· ejemplo si en la población 

de wr: p3is de varios millones habitantes la i~cid~ncia normal de 

c.ancGr·r:=:s es del ~!) %anual, en di~et·entes regiones de ese pais 

52 p ,_•, '2 .-:~0 ~ncontrat· una incidencia entr·e 12 al ~8%, solo si esta 

incidencia au~enta a 29X o más entonces e:{iste la probalidad de 

que e3te aumento no se d2ba al a=ar; 3i la ~oblac1Dn es peque~a 

el incremento en la incidencia pat·a ser signi~icativo tendria 

que ~et·_ mayor·al 45:~ del 20% esper~do en tanto que si la· 

pobl~ciOn es_ lo su~icientemente grand~ entonces la significancia 

se pre~enta cuando el incremento en la incidencia es d~l 4% o 

mAs de~ 20% esperado. 

F'ot~ ot t·o 1 ¿l Jo si se trata ~e un ~Ancer muy--raro es decir paco 

~recuente enton¿es hasta u~ solo caso puede ser sospechoso de la 

presencia de ·un ~actor causal especi~ica y dos cases ya son 

su~icientes para elevar la ~robabilidad de que ese resultado no 

~e d2ta al azar. 

Las pt-usbas de signi~icancia est~distica r1o prueban el que 

e~~i:;ta' r_¡n relacibn causa 1 e~ecto . Si la pt·ueba indica .una 

. probabilidad.menor al 1% de que el resultado obtenido se deba al 

a;:::ar ésto na signi~ica que la probabilidad de que el e~ecta 

tenga una asociaciOn causal sea del 99X, cama generalment~ se 

·in~iere. Un resultado na significativo estadisticamente ·sola 

indica que la variacion encontrada en el estudia bajo las 

condiciones de su dise~o s~ debieron al azar. 

1 .... -~ .. ~ 

.! 
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~J _c~-~-·:J -~de .J~.o·~ ~a~ª-_1-~ 

El t'iesgo p~blico ambiental ._de los residuos peligrosos se 

~-ecorli~c ia en 
··~e,.--

Nuev~ Yot·k 

empe::cJt-~n C:1 

los a~os setenta en la ciudad 

cuando en los tert·enas de una 

a-Flora.r- una gran diversiddd 

de Love Canal en 

=o na r·esidencial 

de :=;ustanc í as 

contaminantes <alrededor de 300 di~erentes tipos de mol~culas>, 

alguna~ muy tOxicas, que orovenian de un total de 352 millones 

de t·::-:·y:;: Ztdas de t· E· S :i duos industt·iales que· se habían entet·rado 

entr·;::- 1920 hasta 195::: en un canal que e:~istia en esa loca-lidad y 

que ::·l a~iOS mas tat·de, por condiciones clim~ticas e~tremas 

r·ea.par"ecian en la superficie y.ponian en r·iesgo la 521Ltd de la 

poblc·c1ón. 

A pc?xtit· de los años 60 1 os t·es i dentes de l. ove Canal habi an 

notac~o que despues de las lluvias y nevadas lo5 chat·cos en las 

calle~ tenían olores y colores especiales, y ~ambien en sus 

:sOt;; ;-·.os· e 1 -:.~ua v el att·e tenia un olor· esrPectal, de u algo 

quim1co, na olor podrido natural''; por otro lado la poblaciOn se 

dio cuenta de la p.-esencia -ft·ecuent·e de abortosi enFet·medades-

cong~nita~, dermatitis y en~ermedades ner-viosa, por lo cual 

pidfor·on la i ntet·venc ion de las autoridades sanitarias del 

estado para investigar que estaba ocurriendo, ~~e asi que en los 

a1"'lo3 ~.SO pat· más de un a?1o 1 os t·es i dentes 11 enar·on cuestionar· ios 

sabt·c ~a prosencia de diferentes ~n~et·medades, sin que se 

conocieran los resultados de estas encuestas 

Segun varios autores· los primeros estudias que se llevat·o. 

cabo en la poblacibn nunca se hicieron públicos, algunos 1atos 

que se conocen es que en los 60s alt-ededot· de la. ll)i tad de :o 
¡ ·:·· • 
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emb~r2~C5 registrados, de las residentes mAs cercanos al ~r-ea 

de~ =:,nal sie~do 1~ media normal de 

el c:st~.do • e•r 
J. ...J ,. ' tambien ~2 h~bla de ot~·a ostudio' 

datos relativo a las historia3 clinicas 

repr·cductivas de :6l)l) mujeres residentes d~ _Lo~e Canal entr·e los 

aho= 58 y 64, ~in qu~ se conozca a ciencia ciorta los FQStJltados 

ya que éstos no ~uer·an publicado~. 

Del oto~o d~ 1'975 a 1~ prima'tera de 1976 l~s pt·ecioitaciones _de 

ni e·.;·::- ·¡ ~e agua ~ueron muy ~ntensas en esa región y_ pr-ovocaron 

las condiciones del terreno ya que aumentO 

contenido de agua del del 

aparentemente ~ellado con-finamiento se 

2st~nqu~3 con agua altamente contaminada con las ,-~siduos de las 

slis t-3nc i as que se. encont r·aban en_ter· ,~a das en ese sitio. 

A solic1tud de los habitantes y las autoridades de !a ciudad de 

1976 hasta el 78 la Agencia de Protección del Ambiente, EPA, 

llev~a cabo-estudios cl!nicos y eRidemiolOgicos en la población 

e investigaciones sobre la contaminacibn del ambient~. 

Se identi-ficat~an 82 clases de sustancias co¡¡taminantes en el 

agu2, suelo y aire de Lave Canal,· 11 de estas sustancias eran 

potencialmente carcinog~nicas y entt·e las m~s tóxicas se 

· encont t~ aba.n e 1 _, - benceno, el clorobenceno, el tricloFoetileno y 

ot~-o:::. hidrocarburos""'"· halogenadas; postet~iar-mente el número de 

sust2ncfas idontificadas aumenta hasta cet·ca de 300. 

Con b2.se c·n el tipo de cont~minaciOn ambiental detectada 

compuesta otras por· sustancias p.:Jtenc i al mente 

11 
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e are 1 ~~~=-gén i e as, mutag~nicas y tet·atogénicas 'f tor.1ando en 

cons:;_.:;.=t·¿¡_cibn le\ e::tensa latenci<J. de a.lrJunos de los posibles 

e~ec~~~ (c~ncet· y mutaciones) asl como al t~ma~o de la muestt·a 

pobl~c¡on&l se -c~nsidet·b en pt·imet· término estudiar los posibles 

e~ectcs r~productiva~: abortos~ peso .::~ 1 nacer· .• '1 .jefectos 

congttni to:5 

del ~st~do de ~lew York en 1978 ar·rojb los siguentes resultaoos 

EMBARAZOS ESTUDIADOS 

NUME¡;:I] TI] TAL 

'l. DE 1-oE:Of;:TOS 

Z DE Nt:\CIDOS 
CON DEFECTOS 

/. CON Bt=I.JO PESO 
AL Nr'1CE~: 

LUGAR DE 
AREA DEL 
CANAL 

79 

19 

6 

1. 5 

RESIDENCIA 
AREA CON CONTFWL 

Df;:ENAJE DEL 
CANAL.<:~) 

108 1~= _,_, 

~~ 9 ..:: .... • 

4 -~ 7 ·-
16 ~ 

--'' 

a) Zon<• cet·cana a un lugar pantánoso donde e:<istia un dt·enaje 
natut·al del canal, al este del ~rea del canal 
Los controles se obtuviet·on en la ~cna al nor·te del ~t-ea del 
canal 
-----------~-----------------------------------------------

con los datos del Registro de Cancer del estado de New York 

donde s~ encuentra la ciudad de Niagara Falls, los resultados no 

mostr<:~ron ning~n incremento en la incidencia de canceres en l 

poblacian de Lave Canal. 

7' -' 
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~.§tudiq --~obr_g ____ .,_,~..QO.fTl~l ias cr_o~R-~O_it:l~.cª_g¡_: estudia de casos y 

cont¡·ole~~ en 29 sujetos 12 de las cuales ~ue~on residentes del 

Are~ oc mayor contaminación~ en las 42 muestt-a5 tomadas a estos 

hab i t¿\nte3 no :e encontraron anormalidades cromosOmicas 

at~·i:;~ltles a la contaminacibn 

.s~._t Lt C~-~-·:J .3 __ ~.C!_Qr_q_ ..... ~f.~~.t ·~_§__ .t.~9.J?.i""~gd~-!~ ~~)_;{_q~_!_ ___ __§.~_9j~ ~"". _ _Q_:; ~---·" b_? j_c::; __ p_~Sp ____ ~1 

.e!~~_'; t. J ___ y_ ___ .. i!~~fecj;_9~ .• -S9--.!."'};I~·!l.~_tq?_:: e:;t•.tdio3 transvet·sales _ y 

p¡·os¡:::.;:·ct i vos pot· aplicacibn de ~uestionat·ios, los t·esu! tbcfOs 

mostra~·0n una mayor ~t·ec~encia de bajo peso al nacer. menor· a 

5lbs o o~, en todos lo~ ·r~sidentes del ~t·ea d~l c~n~l desde .1960 

Los re3ultados anteriores generat·on un estudio de casos y 

contt·ole~~ ~~O casos en Lave Canal y 697 controle~ de otra ~ona 

de Lo ciudad. estudiados durante 15 a~o5. par~~ establecet· la 

relac1bn entre bajo peso al nacer crecimiento fi~ico e historia 

clinica y se encontró una relación positiva entre el baja peso 

al n-:-·.ci2t" con un lenta. desat·t·olla .fisico y una mclyor .fl;e~'uencia 

de ~~!c~t~r~s con reg1stro m~dico. 

· Adem~•s dsd caso d~ Lave Cana~ se conocen, -principalment~ en las 

Estajos Unidos de Am~rica, varios casns en dond~ se relaciona la 
_.,_. 

presencia de sustancias carcinog~nicas, p~ovenientes de residuos 

·peligrosas~ en el agua pota~le y un aumento en el numero de 

cAncerca especi~icos entre la población expuesta. 

-:- _,.. 
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~-º-!}~ ~- :._¡ ~ i o!·~~-

Al r~~p~cto \'ale la pena r·eco~d~r que en los aNos 80 los Estados 

Untdos de Am~rica t·econocian que en su territot·la e;..~istla¡-, 

alt·cd~dor· de 130,349 sitias contaminados con t"e3iduos peligrosas 

de lc3 cu~l~s a 2000 se le5 consider~ba como prioritat·ios para 

!le,·-:<~- en ellos acciones d·2 l impie::a y ~-emeociOn ~e tierTa 

cont-=~~-:-1::..nad~~ lo CL·.:•_l r·epn2sentaba un CD'3to de 101) billones de. 

dnL::t;·.-..:~i y un lapsa d<:? operctcioi12S_ de 50 c:d~1•:J.s. Se calcul.3.. que de: 
--~····-- .... _.-

1 os ~~-t.os 50 u. lo~ 80 on ese p~ls se acumul~t·on 6 billones de 

tone~ ~~d-.J.s de! t·e:; i duo3 industr·ial~s y que la di·s-posícibn 

inadecuada de los consider·adcs peligro~~s p~ovoc~ el qL:e más del 

...,e:' .. , -• ..., ..._._}¡. ,_,._ sus acui-Feros se encontrara co~taminada por- tó:< ic·-

pt·av·:::nient-2s de los li:~iv.iados de los ,-esiduos. 

Pot' otr·o lado, GGn base en las caracter1stic~3 de un t·esiduo 

pel i9ro;jos, los m~todos qu~ se pretenden 5eguir para su 

dispcsiciOn .final, y !as· caracter·Isticas gealOgicas, climA-ticas, 

urbanas, etc~tera del sitio donde se llevara ¿l, cabo dicha 

dispo~1ciOn se puede determinar si esta operaciOn rept·esen~a o 

no un ries;o p~blico ambiental 

F"ot- todo 1 o antet· i ot· es evidente que establecet· la magnitud de 

1 os ~- i esgos i nhet·entes al manejo y disposición inadecuados de 
~-

1 os t"(?S i duas peligt·osos en casos puntuales t·equ~ere de toda una. 

in~r2estructura médica y administrativa muy costosa, que técnica 

y eco~omicamente es dificil llevarse a cabo en los pai ses··.en 

desat·t-ollo; en consecuencia de lo anterior para protegF 

e-fect i ·~·amente a la poblacion ante_ este tipo de ,. iegos. es 1 

·' 

necesat·io contat· con una legislacion y regulacion estrictas pero 
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apegadas a la realidad de cada pais que impidan el que se dé la 

posibi 1 idud d•.? e::posici_Dn a los matet·ialE·5 tO~;icas present~s en 

los t·esiduos peligr·osos. 

·~· 

., 
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SECCIÓN l 

!INTRODUCCIÓN 

ISO l4000,la nueva serie de estandáres internacionales 
de caracter a~biental esta causando gran impacto·en todos los 
paises industrializados.El proyecto de estandar propuesto.(ISO 
14001)publicado en 1986,esta considerado como uno de los estandá
res de mayor impacto en las industrias de cualquier nación indus
trializada. 
I S O l 4 O O O, una serie gene rica de es tanda res ideada para 
armonizar los requisitos ambientales para las compañias alrededor 
del mundo, fue creada por la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LA 
ESTANDARIZACIÓN(ISO)situada en Suiza,bajo la dirección del COMITE 
TÉCNICO ISO 207(TC207)el cual esta compuesto a su vez de diversos 
subcomites. 
ISO considera que si pudo producir una serie generica de estanda
res para la calidad mundialmente aceptados(serie ISO 9000).puede 
por lo tanto crear también estandares mundiales para el manejo 
ambiental. ISO l4 O O O fue ideada como un documento general 
para el proceso de manejo ambiental, e· I S O 14 O O l ;al ·igual 
que su estandar de calidad analogo ISO 900l,es el estandar por 
medio del cual los negocios pueden 2ertificarse. 
Al igual que la serie ISO 9000,la serie ISO 14000 contiene diver
sos documentos de apoyo.Estos documentos son diseñados para poder 
esclarecer y explicar los pasos que deben seguirse una vez que 
algu~a organización decide adoptar un sistema de manejo ambiental 
básico. · 
Muchos consideran que el estandar bri tanico BS 7 7 5o: SISTE
MAS DE MANEJO AMBIENTAL fue la .cláve de inicio para ISO 14000.BS 
7750 fue diseñado para asegurar que las practicas ambientales de. 
una compañia concordaran con sus objetivos planteados inicialmen
te.BS 7750-.la ECO-AUDITORÍA EUROPEA asi como el ESQUEMA DE MANEJO 
(EMAS)tuvieron gran influencia en la formulación de ISO 14000. 
Durante la lectura de este trabajo;se encontrara que la serie ISO 
14000 ofrece much·os beneficios. Esta serie coloca las responsabili 
dades ambientales exclusivamente en las manos de la DIRECCIÓN.La 
mayoria de las pernonas qtJe ticrtc una gran infl.uencia en el 
mantenimiento del orden en una empresa es aquella que tambien 
tiene la flexibilidad y libertad de establecer sus propios limi
tes al momento de implementar un sistema de manejo ambiental. 
Una vez que la compañia decide que quiere controlar-el-''impacto"o 
consecuencia de sus actividades,productos y servicios en el 
ambiente.esta organización se hace cargo de su-propia agenda de 
trabajo estableciendo ella misma sus objetivos ambientales. 
Aunque se pretende . que la certificación I so 14 O O O sea 
sólo voluntaria,algunas agencias gubernamentales(incluyendo al 
DEPARTAMENTO DE ENERGIA DE LOS ESTADOS UNIDOS)estan llegango más 
alla de la voluntad,estableciendo el registro de este nuevo 
estandar corno un REQUISITO de lo misma forma en que se hizo en 
cuando se presentarán por primera vez los estandares ISO 9000. 
Algunos miembros del TC207 han dicho que aquellas compañ1as que 
fracasan al tratar de implementar un sistema de manejo ambiental 
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efectivo;no son capaces de competir en el mercado 
mundial,por ejemplo en la COMUNIDAD EUROPEA,en donde 
la certificación ISO 14000 será un requisito. 
La creación del estandar también es influenciada por 
público preocupado por el impacto industrial sbbre el 
ambiente,tanto local como globalmente.Las personas 
es ta'n demandamlo que las compañias. alrededor del 

mundo,sean responsables de sus acciones. 
El sector p'ú'olico,sin embargo, no es el único preocupado .por estos 
temas. ~luchas compañias ta111bién han reconocido esta necesidad y 
han impulsado,a su vez,la creación de un estandar de sistema ele 
rnanejo ambiental común de aceptación internacional. 
El interés público en la ecologia florece en los 70's y en la 
actualidad se ha desarrollado ele manera impresionante.Muchos 
grupos de proteccion ambiental han surgido aqui en América.Las 
principales actividades de estos grupos defensores consisten en 
la realización de protestus para exigir a los gobiernos el esta
blecimiento de controles umbientales severos. 
Sin embargo,el término ''controles ambientales severos''significa 
diferentes cosas en paises diferentes.Mientras que para algunos 
paises hay programas regulatorios que penalizan a aquellos que 
violan las reglas ambientales,otros paises no tiene siquiera 
regulaciones.Los estandare~ ISO 14000 intentan armonizar los 
requisitos ambientales para TODAS LAS INDUSTRIAS DEL MUNDO.Esta 
serie promueve un acceso común al manejo ambiental-que pueda ser 
usado por cualquier compañia,de cualquier tamaño y de cualquier 
parte del mundo. -

. "' 

--'~··. 
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SECCIÓ.N 3 

I¿QUE ES ISO l4000? 1 
FUNDAMENTO DE ISO 1~000 

ISO 14000 es una serie de estandares ambientales genericos,siendo 
desarrollada por la organización ISO.El objetivo de los estanda
res ambientales,és dar a los negocios,a un nivel de dirección,una 
estructura para el manejo del impacto ambiental.Los estandares 
describen una amplia variedad de disciplinas ambientales,incluyen 
do sus seis principales componentes: 

• • SI S TEMAS DE MANEJO A~ll3 1 ENTAL ( EMS) 
.. AUDITORÍAS AMBIENTALES 
**EVALUACION DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL 
**CLASIFICACION N~BIENTAL 
**VALORACION DEL CICIJO DE VIDA 
**ASPECTOS AMBIENTALES EN ESTANDARES DEL PRODUCTO 

Como :se menciono en la introducción, los grupos defensores públi
cos estan presionando a las compañias ha ser responsables amblen~ 
talmente hablando y al mismo tiempo exig~n la existencia de 
regulaciones severas-particularmente en Estados Unidos,Japón y 
Europa. 
Esta presión creciente y la amenaza de la participación del 
gobierno ha convencido a muchos negocios de que el manejo ambien
tal es importante-especialmente en aquellos paises donde la 
regulación gubernamental es minima o simplemente no existe.Po~ lo 
tanto,la presencia de ISO 14000 en la actualidad es gratamente 
aceptada por la mayoría de los negocios y activistas. 
La responsabilidad del desarrollo de los estandares ISO 14000 ha 
sido manejada por la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LA ESTANDARI 
ZACIÓN(ISO)·y EL COMITE TECNICO(TC)207,constituido a su vez de 
diversos subcomites asi como de grupos individuales de trabajo. 
Juntos.estos grupos han desarrollado una serie de estandares.1os 
cuales caen básicamente dentro de dos categorias: 

.. "*ASESORAMIENTO ())ESC(U PUYO). 
**ESPECIFICACIÓN(PRESCRIPTIVO) 

Todos los estandares,excepto ISO 14001 son documentos de asesora
miento.Las compañia·s se certifican en base a ISO 14001-estandar 
de especificación que sirve como prototipo para el sistema de 
manejo ambiental. 
Las compañias no se certifican a ISO 14000 como una serie,pero 

·-Utiliza.el resto de los lineamientos presentes en la serie,para 
explicar los requisitos.buscar definiciones y.encontfar ayuda 
adicionalc · · 
Los estandares actuales pueden ser clasificados de dos maneras: 

**EVALUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y 
••EVALUACIÓN DEL PRODUCTO 

EVALUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN:INCLUYE PROVISIONES A LA COMPAÑÍA 
PARA DESARROLLAR' SISTEMAS DE MANEJO ~MDIENTAL(EMS),AUDITORIAS 

1 
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**SERIE DE ESTANDARES ISO 
]_4000* * * 

ES'fANDARES DE EVALUACIÓN PARA LA OliGANIZACIÓN 

ISO 1~004:SISTEMAS Dt MANEJO AMBIENTAL-LINEAMIENTOS GENERALES EN 
PRINPIPIOS,SISTEMAS Y TECNICAS DE APOYO. 
ISO l~OOl:SISTEMAS DE MANEJO AMBiENTAL-ESPECifiCACIONES 
ISO 14010:LINEAMIENTOS PARA LAS AUDITORIAS AMBIENTALES-PRINCIPIOS 
GENERALES PARA UNA AUDITORIA AMBIENTAL. 
ISO 14011/l:l.INEAMIENTOS PARA LA AUDITORÍA MlB!ENTAL:PROCEDlMIEN
TOS lll': AlJDJTOIHA PAIITI': 1 :AUDITOinA DI': LOS SISTEMAS DI': MANEJO 
AMBIENTAL. 
ISO 14012:l.INEAMII':NTOS PARA LA AUDITORIA AMBIENTAL-CRJ'ri':RJO DE 
CALifiCACIÓN PARA LOS AUDITORES AMBIENTALES. 
ISO 140lx:EVALUACIÓN DEL ESCENARIO AMBIENTAL(AÜN EN PROYECTO) 
ISO 1403l:EVALUACIÓN DEL DESEMPENO AMBIENTAL EN LOS SISTEMAS DE 
MANEJO Y SU RE!JAClON CON EL AMBIENTE. 
ISO 1~03x:EVALUACIÓN DEL DESEMPENO AMBIENTAL DEL SISTEMA OPERACIO 
NAL Y SU RELACION CON EL AMBIENTE{AUN EN PlWYECTO) 

ESTANDARES DE EVALUACIÓN PARA EL PRODUCTO 

ISO 14020:0BJETIVOS Y PRINCIPIOS DE TODAS LAS CLASIFICACIONES Y/0 
DESIGNACIONES AMBIENTALES. 
ISO 1~02l:AUTODECLARACIONES SOBRE DEMANDAS AMBIENTALES . 
ISO 14024:CLASIFICACION AMBIENTAL-LINEAMIENTOS PRINClPALES,PRACTl 
CAS Y CRITERIO PARA LOS PROGRAMAS DE PRACTICAS BASADOS EN CRITE
RIOS MULTIPLES(CLASE 1)-GUIA PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE CERTIFICA 
CIÓN. 
ISO 14040:MANEJO AMBIENTAL-VALORACIÓN DEL CICLO DE VIDA-PRINCI
PIOS Y PRACTICAS. ... 
ISO 1404l:MANEJO AMBIENT~-VALORACIÓN DEL CICLO DE VIDA-ANÁLISIS 
INVENTARIO DEL CICLO DE VIDA. 
ISO 14042:MANEJO AMBIENT~-VALORACIÓN DEL CICLO DE VIDA-EV~UA-
CION DEL IMPACTO DEL CICLO DE VIDA. _, 
ISO 14043:MANEJO AMBIENTAL-VALORACIÓN DEL CICLO DE VIDA-EVALUA
CIÓN DE LA MEJORA DEL CICLO DE VIDA. 
ISO 14060:GUIA PARA LA INCLUSION DE ASPECTOS AMBIENTALES EN 
ESTANDARES DEL PRODUCTO. 
ISO 1405x:TERMINOS Y DEFINICIONES-BASADA EN LOS PRINCI·PlOS PARA 
LA TERMINOLOGIA ISO/TC 207/SC6(AUN EN DESARROLLO) 

**NOTA:ESTOS ESTANDARES FUERON DESARROLLADOS POR EL TC 207 EN 
MAYO DE 1995. 



""CLASIFICACIÓN AMBIENTAL 

Actualmente,muchas companlas estan utilizando las deman
das--y peticiones ambientales como una herramienta"de 
mercdclotecniu para su producto.Algunas se csliln yiJ antici 
panda al registro ISO 14000 proporcionado una oportunidad 
de clasificación ambiental.Los lineamientos para el 

desarrollo de peticiones ambientales se encuentra en documentos 
proyecto ISO 14020, ISO 14021 E_ ISO 14024.Estos documentos de 
apoyo buscan prevenir peticiones o demandas rlo 'justificadas, para 
asegurar que las demandas y peticiones sean precisas y verifica
bles, reduciendo las barreras del ·comercio y estableciendo es tanda 
res para la clasificación.Este último objetivo,establecido en ISO 
14024 divide divide las peticiones o demandas en 3 categorias: 

**CLASE !:CLASIFICACIÓN CERTIFICADA 
**CLASE 2:PETICIONES DE LA COMPANÍA QUE SON INFORMARTIVAS POR 
NATURALEZA, Y; 

.**CLASE 3:PETICIONES CUANTIFICADAS BASADAS EN VALIDACIONES OBJETI 
VAS. 

El estandar ISO 14024:en particular.espera simplificar los proce
dimientos de clasificación de diversos productos generalmente en 
prac'tica en di versos paises. 

~vALORACIÓN DEL CICLO DE VIDA 
(LCA) 

Los subcomitcs pertenecientes ISO estan redactando diversos 
documentos de apoyo para proporcionar asesoramiento respecto a la 
valoración del ciclo de vida.Estos documentos ~ún en proyecto,de
tallan procedimientos para analizar a la materia priAa,el proceso 
de producción y los impactos ambientales resultantes asociados 
con el producto o servicio de la compania.. ,_.,~·-
Generalmente, la organización ISO planea 4 documentos en estas : 
series,incluyendo ISO 14040,14041,14042 Y 14043.Los documentos en 
proyecto comúnmente proporcionan información sobre temas relacio
nados al LCA,incluyendo: 

~~ANÁLISIS INVENTARI-O 
~~EVALUACIÓN CRITICA 
~*VALORACIÓN DE IMPACTO 
~~VALORACIÓN DEL MEJORAMIENTO 

*ASPECTOS AMBIENTALES EN 
ESTANDARES DEL PRODUCTO(EAPS) 

Los lineámientos para los aspectos ambientales erl estandares del 
producto estan presentes en ISO 14060,la cual también cuenta con 
se encuentra en una etapa de proyecto.Este documento esta dirigi
do a organizaciones que han establecido sus estandares para 
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BENEFICIOS DE ISO l4000 1 
~~----------------~· 
Para un Aegocio.el tener un registro t1acia un estandar 

ambiental nuevo representa innumerables ventajas y beneficios 
ilimitados. 
Dentro de estos beneficios,el registro ISO 1~001 incrementá la 
imagen pública de la compañia asi como protección contra juicios. 
Las compaf1ias pueden encarar multas severas y ahorrar tiempo 
consumido en juicios debidos al no culplirniento de regulaciones 
ambientales.Curnpliendo con el estandar ISO 14001,las cornpañias 
pueden reducir significativamente su exposición o tendencia 
hacia este tipo de respon~sabilidades. Aderntls, el registro puede 
mejorar la postura competitiva de la compañia-especialmente 

.cuando. se desea comercializar en el extranjero .. 
Para los consurnidores,el registro ISO 1~001 de ~na compañia 
da la seguridad de que la compañia esta comprometida con la 
protección ambiental. ~ 
Hay muchas razones por las que una compañia puede estar interesa
da en buscar el registro ISO l~OOl.Dentro de estas razones se 
encuentran: 

**SATISFACCIÓN DE REQUISITOS LEGALES 
**SATISFACCIÓN DE REQUISITOS CONTRMCTUALES 
**ALCANCE DE UN MEJORAMIENTO INTERNO 
**REDUCCION DE MULTIPLES EVALUACIONES 
**ASUNTOS LEGALES Y REGULATORIOA 
**BENEFICIOS EN EL MERCADO 

En algunos sectores del producto.la certificación ISO 1~001 es un 
requisito para poder entrar al mercado.Esto puede ser especialmen 
te cierto en paises de la UNIÓN EUROPEA(EU).La certificación 
también puede ayudar a las empresas a satisfacer regulaciones 
nacionales. · 
En el sector empresarial,la certificación se transforma en un 
requisito contraactual del cliente.Conforme ISO 14000 se desarro
lla,más y más clientes(o compradores de sus~pcoductos y servicios 
exigen la certificación ISO 14001 como una condición para la 
orden de compra contraactual.Nuevamente,EL DEPARTAMENTO~DE ENER
GÍA DE LOS ESTADOS UNIDOS ha hecho de esto un requisito que los 
constratistas deben cumplir.necesitando tener ia certificación 
ISO 14001 para 1997. . 
Aunque la certificación de este estandar no es un requisito 
obligado por el cliente a cumplirse,las empresas han optado por 
aspirar a dicha certificación por beneficios obvios:PRESTIGIO, 
PERCEPCIÓN DE RESPONSABILIDADES AMBIENTALES Y UNA RESPUESTA 
PÚBLICA POSITIVA A LA CERTIFICACIÓN. ' 
La mayoria de las compañias nota la necesidad de auto7mejora para 
la prosperidad y crecimiento del negocio.La mejora interna es 
también otra razón para obtener la certificación ISO 1~001.Cuando 
el manejo ambiental tien~ gran importancia párd.el equipo directi 
vo de la compañia.es fácil reflejar dicho interés en el lugar de 
trabajo. 



.. 

Las compañias que ya han implementado el estandar OS 
7750 o un sistema de mar1ejo ambiental continuamente 
observan mejoras en: 

*PRODUCTIVIDAD 
*REDUCCION DE GASTOS 
*PAPELEO EXAGERADO 
*CONFLICTOS REGULATORlOS PREVIOS 

Otra de Jas mayores ventajas de la certificación ISO 14001 es gue 
reduce la necesidad de multiples auditorias.LA AGENCIA DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LOS ESTADOS UNIDOS(EPA)H/\ DICIIO QUE L/\ 

,CERTIFIC/\CION PUEDE REDUCIR EL NUMERO DE AUDlTORI/\S PARA LAS 
COMPANÍAS lli::GISTR/\D/\S EN ll/\SE 1\ ISO 140001. 

': .. -. . 
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IMPLEMENTACIÓN DE UN SISrEMA 
DE MANEJO AMBIENTAL 

La implementación de un sistema de manejo ambiental(EM~ 
no presenta diferencias en comparación al proceso de implementa-

. ción para cualquier otro programa de calidad.Esta i1nplementación 
afecta a toda la organización y requiere de un gran compromiso. 
Los esfuerzos dirigidos hacia una imple1nentación exitosa comien
zan con un proceso orientado hacia la dirección correcta y elimi
nado posteriores revisiones,que sólo consumen tiempo,en el proce
so.Aunque una implementación exitosa no garantiza un programa 
existoso.ayuda a asegurar que los proveedores,reguladores y 
probablemente lo más importan te. LOS Ef•1PLEADOS DE LA COMPAÑÍA, es
ten conscientes del programa y de sus objetivos. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Para comenzar con el proceso de implementación,la dirección debe 
identificar los recursos·más apropiados.Debe crear,por lo tanto, 

.,.,,.¡¡.· una estructura personal que le permita planear y supervisar el 
proceso de implementación. 
Esta establecido que ISO 14001 coloca las tareas iniciales en la 
DIRECCIÓN de la empresa.debido a que son los más adecuados para 
proporcionar la dirección para el programa,desde el inicio de 
este hasta el final.ISO 14000 aclama la existencia de una organi
zación oficial que incluya presidentes,jefes ejecutivos y perso-

.nal adecuado qu"e "juntos con los anteriores sea capaz de transmi
tir la importancia del EMS a los empleados.Además se requiere de: 

**POLITICAS Y NORMAS 
~*RECURSOS ASIGNADOS 
**SISTEMAS DE APOYO ESTABLECIDOS 
**CAPACITACIÓN 
**SISTEMAS .DE EVALUACIÓN FORMULADA 
**CO~lUNICACIÓN NECESARIA PARA ESTABLECER EL PROGRAMA 

También es necesario llevar a cabo la selección de un individuo o 
individuos para desarrollar funciones como supervisores del 
programa responsables porel EMS despu-és de su implementación.El 
comite perteneciente a ISO 14001 exige la asignación de responsa
bilidades primarias para el EMS a un individuo de nivel directivo 
con "SUFICIENTE AUTORIDAD, COMPETENCIA Y RECURSOS". 
El supervisor del programa,estará encargado de mantener diariamen 
te la operación del.EMS y mantener informados a los directivos 
sobre el desarrollo del programa.También debe de identificar los 
recursos y personal disponible,procedimientos de desarrollo asi 
como beneficios.El sur:>ervisor de proyectos debe de reunir toda la 
información ·ootenida por cada supervisor de la compañia. 
Todos los empleados deben eventualmente,jugar una func:ión durante 
la implementación del EMS.Los empleados son la columna vertebral 
en el sistema total ya que son ellos,en realidad.los que ponen en 
practica el programa. 
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~v~Jv~ -f REQUISITOS DEL. SISTEMA ISO 
~.*:~-·~··~·~ ~.------· _____________ l __ 4 __ o_o __ o ________________________ -J 

Todos aquellos negocios que desean tener la certificación ISO 
14001 necesitan seguir requisitos específicos del estandar.La 
sección 1,2 y 3 del estandar contiene los requisitós,referencias 
y definiciones.Los requisitos actuales esta~ contenidos dentro de 
la sección 4 del estandar.Las secciones son: 

4 SISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL(EMS) 
4.0 GEN ERAL 

Esta primera sección indica que organización requiere establecer 
y man~ener un EMS. 

4.1 POLI TIC A A M B I E N T A L 

Esta sección indica que la politica de manejo ambiental debe ser 
definida y endorsada por la dirección.Esta política debe ser 
apropiada y.debe de establecerse de acuerdo a la naturaleza del 
negocio y debe incluir un compromiso de mejora continua,además 
del cumplimiento de regulaciones y legisla.ciones ambientales. 
La política ambiental sirve como estructura para establecer y 
analizar los objetivos y metas y debe estar disponible al público. 

4.2 PLAN E A C I Ó N 

Esta sección del estandar presenta los lineami~~tos de planeación 
para el EMS,incluyendo: 

4.2.l.ASPECTOS AMBIENTALES:UN PROCEDIMIENTO DEBE ESTAR ESTABLECI
DO Y MANTENIDO POR LA ORGANIZACIÓN QUE IDENTIFICA LOS ASPECTOS 
AMBIENTALES DE LAS ACTIVIDADES·, PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE PUEDEN: 
a)SER CONTROLADOS Y b}IMPACTEN SIGNIFICATIVAMENTE EL AMBIENTE(es
ta información deberá estar siempre actualizada).En la creación 
de los objetivos ambientales, dichos imp·actos deben considerarse. 
4.2.2.REQUISITOS LEGALES Y DE OTRA NATURALEZA:: 
UN PROCEDIMIENTO DEBE ESTABLECERSE IDENTIFICANDO LOS REQUISITOS 
AMBIENTALES(POR EJEMPLO LOS LEGALES Y REGULATORIOS)QUE LA ORGANI
ZACIÓN DEBE CUMPLIR. 
4.2.3.0BJETIVOS Y METAS:LOS OBJETIVOS AMfriENTALES DOCUMENTADOS 
ASI COMO LAS METAS DEBEN DEFINIRSE. .. A TODOS LOS NIVELES DENTRO DE 
LA ORGANIZACIÓN.LOS OBJETIVOS DEBEN DE CONCORDAR CON LA POLITICA 
DE CALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN Y ESTAR COMPROMETIDOS CON LA PREVEN 
CIÓN DE CONTAMINACIÓN. 
4.2.4.PROGRAMAS DE MANEJO AMBIENTAL:UN PROGRAMA PARA ALCANZAR LOS 
OBJETIVOS Y r~ETAS AMBIENTALES DEBE ESTAR ESTABLECIDO Y MANTENERSE. 
EL PLAN DEBE DESIGNAR RESPONSABILIDADES A CUALQUIER NIVEL DENTRO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y DEBE PROPORCIONAR. UN MARCO DE TIEMPO Y LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LOS OBJETIVOS.EL PROGRAMA 
PUEDE CORREGIRSE CUANDO SEA.APROPIADO. 
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Todos aquello~ negocios que desean tener la certificación ISO 
14001 necesitan seguir requisitos especificas del estandar.La 
sección 1,2 y 3 del estandar contiene los requisitos.referencias 
y definiciones.Los requisitos actuales estan contenidos dentro de 
la sección 4'del estandar.Las secciones son: 

4 SISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL(EMS) 
4.0 GEN ERAL 

Esta primera sección indica que organización requiere establecer 
y man~ener un EMS. 

4.1 POLI TIC A A M B I E N T A L 

Esta sección indica que la política de manejo ambiental debe ser· 
definida y endorsada por la dirección.Esta politica debe ser 
apropiada y debe de establecerse de acuerdo a la naturaleza del 
negocio y debe incluir un compromiso de mejora continua,además 
del cumplimiento d~ regulaciones y legislacibn¿s ambientales. 
La politica ambiental sirve corno e·structura para establecer y 
analizar los objetivos y metas y debe estar disponible al público. 

4.2 PLAN E A C I Ó N 

Esta sección del estandar .presenta los lineamientos de planeación 
para el EMS,incluyendo: 

4.2.1./\SPECTOS AMBIENTALES:UN PROCEDIMIENTO DEBE ESTAR ESTABLECI
DO Y MANTENIDO POR LA ORGANIZACIÓN QUE r·DENTIFICA LOS ASPECTOS 
AMBIENTALES DE LAS ACTIVIDADES,PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE PUEDEN: 
a)SER CONTROLADOS Y b)IMPACTEN SIGNIFICATIVAMENTE EL AMBIENTE(es
ta información deberá estar siempre actualizada).En la·creación 
de los objetivos ambientales,dichos impactos deben considerarse. 
4. 2. 2. REQUISITOS LEGALES Y DE OTRA NATURALEZA:. 
UN PROCEDIMIENTO DEBE ESTABLECERSE lDEN'l'IFICANDO LOS REQUtSITOS 
AMBIENT/\LES(POR EJEMPLO LOS LEGALES Y REGUL/\TORIOS)QUE L/\ ORGANI
ZACIÓN DEBE~~UMPLIR. 
4.2.3.0BJETIVOS Y METAS:LOS OBJETIVOS AMBIENTALES DOCUMEN;fADOS 
ASI COMO LAS METAS DEBEN-DEFINIRSE A TODOS LOS NIVELES DENTRO DE 
LA ORGANIZACIÓN.LOS OBJETIVOS DEBEN DE CONCORDAR CON LA POLITICA 
DE CALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN Y ESTAR COMPROMETIDOS CON LA PREVEN 
CIÓN DE CONTAMINACIÓN. 
4. 2. 4. PROGRAN/\S DE MANEJE>·;AMBI ENTAL: UN. PROGRAMA. PARA ALCANZAR LOS 
OBJETIVOS Y METAS AMBIENTALES DEBE ESTAR ESTABLECIDO Y MANTENERSE,. 
EL PLAN DEBE DESIGNAR RESPONSABILIDADES A CUALQUIER NIVEL DENT~(,J~. 
DE LA ORGANIZACIÓN Y DEBE PROPORCIONAR UN MARCO DE TIEMPO Y Los····~ .,.. 
RECURSOS. NECESARIOS PAR/\ LLEVAR 1\ CABO LOS Ol3JETIVOS·. EL I'ROGR/\M/\ 
PÚEDE CORREGIRSE CUANDO SEA APROPIADO. 
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CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE UNA AUDITOR~A 
AMBIENTAL 

Al igual que el estandar de calidad ISO 900l,el estandar ambien
tal ISO 1~001 requiere negocios que monitoreen continuamente su 
desempcno.El monitoreo se establece a ~ravós de un acercamiento 
de auditarla sistemático que compélre los objetivos a1nbient<Jles de 
la compania con su ejecUción. 

ENTENDIMIENTO DEL PROCESO DE AUDITORÍA 

El estandar ISO 1~001 proporciona una clara definición de una 
auditarla del EMS.Simplemente establee~ ~ue una auditarla es una 
comprobación.Es una evaluación sistemática del EMS para determi
nar si se esta tlevando a cabo de manera ·adecuáda.La auditarla 
revela si el sistema ha sido implementado eficazmente y si el 
cumplimiento de los objetivos ambientales concuerda con la politi 
ca ambiental de la organización. 
ISO 1~001 incluye una provisión que requiere de auditarlas del 
EMS de la compañia en intervalos periodicos.El ambito y la fre
cuencia de estas auditarlas es decidido por cada compañla.Para 
máxima flexibilidad,el estandar no requiere de auditarlas externa 
e interna(aunque la combinación de ambas auditarlas puede ser más 
efectiva) .ISO 14001 simplemente requiere que las auditarlas sean 
llevadas a cabo por auditores imparciales y capacitados adecuada
mente. 
Cuando se lleva a cabo·la auditorla,lo primero en revisarse es el 
manual del EMS,o bien,aquellas porciones del manual de calidad de 
la compañia que involucren el manejo ambiental.Siguiendo este 
proceso conocido como ''auditarla de escritorio'',el auditor debe 
examinar las operaciones de la compañia para asegurar que las 
provisiones del EMS se estan siguiendo. 
Una v~z terminada la auditarla de escritorio,la labor:del auditor 
es indicar las áreas donde el sistema no esta cumpliendo los 
requisitos del estandar.El auditor puede recomendar acciones a 
seguir para corregir estas deficiencias. · 
Las auditarlas subsecuentes se llevan a cabo para asegurar que .el 
sistema sea mantenido apropiadamente y se busca también la mejora 
continua. 
Si se requiere alguna revisión a la politica de la compañia,a los 
procedimientos o al sistema del EMS como resul.tado de una no 
conformidad,el REPRESENTANTE DIRECTIVO DE ISO 14000 junto con el 
supervisor del departamento del área afeétada establecen acciones 
correctivas.El representante directivo también necesita conocer 
que la documentación apropiada esta actualizada reflejando cam
bios implemeniados resultantes de acciones éorrectivas y preventi 
vas. 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS 

Una revisión minuciosa de la documentación del sistema 
de calidad de la organización es requerlda por el estan
dar_JSO 14000.La documentación incluye aspectos tale~ 
poli ticas de la cor~paf'íla. procedimientos. instrucciones de 
operación y registros arnbientales.La documentación en 

una fuente de referencia invaluable ya que fundamenta un sistema 
de calidad y proporciona evidencias objetivas del estado del 
sistema.En la mayotia de las organizaciones,la docurnentación esta 
estructurada de la siguiente forma: 

• MANUAL DEL E~lS 

•PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 
"INSTRUCCIONES DE TRABAJO 
"DOCUMENTOS AMBIENTALES 

Durante una auditoria al EMS,el manual del EMS de la organización 
asi como los procedimientos,instrucciones de trabajo y docurnentos 
ambientales se revisan para conocer si cumplen los requisitos 
aplicables de ISO 14001 asi como otros requisitos(ejemplo.manda
tos regulatorios). 
El criterio por medio del cual de evalua al EMS debe estar clara
mente definido en la documentación de la compañia.Si esta revi
sión muestra que el sistema de documentación de la organización 
no cumple con los requisitos,NO DEBE CONTINUARSE LA AUDITOJ<ÍA 
HASTA QUE LA SITUACIÓN SEA CORREGIDA. 

~ ' 

-· 
EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA INTERNA 

Una auditoria interna es una auditoria llevada a~ cabo con perso
nal propio de la compañla.Esta clase de auditorla puede llevarla 
a cabo el supervisor del programa o cualquier~otro individuo que 
haya recibido la capacitación apropiada. 
Para mantener la imparcialidad.los auditores internos~no deben 
dirigir auditarlas que conduzcan a al evaluación de sus~propios 
departamentos.Como regla general,por lo menos el 5-8%del personal 
de una compañia debe estar capacitado para conducir auditorías 
internas. 
La capacitación de los auditores es un comronen te cr .i ti e o P•• ra 
el registro del estandar rso· 1400l.Este estandar,al igual que el 
estandar ISO 9000,incluye subdocumentos.-que detallan áreas especi 
ficas del proceso.También es importante para los auditores-espe 
cialment~ auditores internos-recibir capacitación que s~a relevan· 
te y comprensible de acuerdo a la serie ISO 14000. 
La capacitación debe conducirse de acuerdo con: 

••ISO l'lOlO:LINEAMIENTOS PARA LAS AUDITORÍAS AMBIENTII.LES-PRINCI
PIOS GENERALES PARA UNA AUDITORÍA AMBIENTAL . 
.. ISO 14011/l:LINEAMIENTOS PARA LA AUDITORÍA AMBIENTAL-PROCEDI
MIENTOS DE~AUDITORÍA PARTE !:AUDITORÍA DE LOS SISTEMAS DE MANEJO 
AMBIENTAL . 
.. ISO 14012: LINEAMIENTOS PARA LA AUDITORÍA AMBIENTAL-CRITERIO 
DE CALIFICACIÓN PARA LOS AUDITORES AMBIENTALES. 



ISO 11010 PRESENTA LAS DEFINICIONES E INSTRUCCIONES 
PARA EL PROCESO DE AUDITORlA. 
ISO 11011/1 ESTABLECE EL 1'/<0CEDIMIENTO ADECUADO P/\J<A LA 
AUDITORIA.lNCLUYE DEI'INICIONES ADEMAS DE SUGERENCIAS llE 
PLANEACIÓN Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 1\UDI'l"Ofl!A,DESUE LA 
REVISI-ÓN DE DOCUl•lENTOS PRELIMINARES HASTA LA DISTRIBUCIÓN 
DloL llEPOJ<TE i'"INAL DE AUDITOJliA. 

ISO 14012 CONTIENE ESTANDARES ~ARA LA SELECCIÓN DE AUDITORES 
EXTERNOS E INTERNOS,INCLUYENDO J<EQUlSITOS DE EDUCACIÓN MINIMA,CA
PACITACIÓN Y EXPERIENCIA LABORAL.MINI"Mi\MENTE EL AUDITOR DEBE 
IIABER COMPLETADO:LA CAPACITACIÓN PARA LA AUDITOR!A Y UNA CAPACITA 
CIÓN CONTINUA PARA ASEGURA!< QUE SUS 11/\BILIDADES CO~lO AUDITOR 
SIGUEN PJ<ESENTES. . .. 
NOTA:los proyectos de estandares ISO 11010,14011 y 14012 estan 
siendo completados por los subcomiLes ISO y pueden o no ser 
publicados sirnultaneamente con ISO 11000 e ISO 11001 .Por J.o 
tanto,los titulas y secuencias de estos documentos pueden variar 
significativamente. 
Por eJemplo,la sección 1112 de ISO 1'1012. "CRITERIOS ESPECIFICOS 
PARA LA CALIFICACIÓN DEL AUDITOR DE ACUERDO A UNA CLASE DE AUDITO 
R1A PARTICULAll"pretende ser utilizada en el futuro y necesita ser 
completada(o ser eliminada totalmente)antes de que el proyecto 
final se apruebe.Documentos adicionales también pueden estar 
presentes en la serie·. Es importante para las organizáciones 
mantenerse informadas sobre el desarrollo de estos documentos 
durante.el proceso de registro . 

. No importa quien conduzca la auditoria interna, la meta es la 
misma.Para cumplir con los requisitos ISO 14001,la cornpanla debe 
demostrar que su EMS es revisado regularmente. 

ACCIONES CORRECTIVAS 

Hay muchas razones por las cuales un EMS no puede cumplir con las 
especificaciones de ISO l4000.El programa no ~uede cumplir con 
los requisitos generales de las regulaciones gubernamentales 
debido a los cambios tan rápidos que experimentan tod~s las 
regulaciones ambientales.Probablemente,las instrucciones de 
trabajo,las cuales explican como se lleva a cabo cierta operación 
o actividad,no son adecuadad para un desempeño óptimo de los 
empleados.O probablemente no se han establecido aún disposiciones 
que permitan asegurar que los empleados han entendido el plan. 
En cualquiera de los.casos.es responsabilidad del REPRESENTANTE 
DIRECTIvo a si como de autoridades superio·re.s, el revisar el plan 
establecido y corregirlo cuando sea necesario.La meta es detectar_ 
y posteriormente corregir las causas de estas deficier1cias.Esta 
es otra área en la q~~ los servicios de un auditor externo,o un 

·consultor privado,pueden ser muy útiles. · 
Si una auditoria revela que-~a compañia necesita tomar acciones 
correctivas debidas a no conformidades encontradas,no es ninguna 
causa de alarma.Si la no conformidad es identificada como ''menor'' 
el problema puede solucionarse fácilmente.Usualmente,una no 
conformidad menor no bloquea el proceso de registro. 
El proceso de acción correctiva tiene mayor aplicación en las no 
conformidades ··mayores''-una deficiencia o ruptura en el EMS que 
esta evitando que se alcancen los objetivos y metas de la compa
ñia.Cuando se identifica esta clase de no conformidades,significa 
que es necesario realizar cambios importantes ya sea en el EMS o 



¡\rl:~i··.1f_;[~I~'·;(;.-UA-~-~;.~~":J*-,{~-)~_:_~t:_-~'~r-}~~·~}>'~~~'~. en el procedimiento. La acción correctlv.a debe tomarse 
1 
~~~ -:·· eliminar la causa de la no conformidad.Una vez que se 

corrige esta no conformidad,se lleva a cabo una evalua-
. '"%95~ .r ción del área con objeto de conocer si en realidad el 

·.·,~--~_.:; __ :_"J .. _ ... _u __ · ~··' blerna ha sido resuelto.No se recomienda llevar a Gabo la 
. ~ certif'icación 111\ST/\ QUE LI\S NO CONFORMIDADES, Y/\ SEAN 

,..)l¡: .• ~ 
1·1ENOI<ES O 1•11\YORES, IIAYAN SIDO COI<REGIDAS. 

PREPÁRACIÓN PARA EL REGISTRO 

Antes de que una compañia considere el registro ISO 14001 como el 
siguiente paso,debe tomar en cuenta ciertos pasos preliminares: 

*PASO 1: DEBE HIPLEMENTARSE UN EMS QUE CUMPLA CON LOS REQU I S !TOS 
DEL ISO 14001. 
*PASO 2:DEDE CREARSE UN MANUAL DEL EMS,EN DONDE.SE INDIQUEN LOS 
PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AMBIENTALES,ASI COMO 
UN COMPROMISO PARA LA PREVENCION DE LA CONTAMINACJON.ESTE ES EL 
PRINCIPAL. DOCUMENTO UTILIZADO DUI<ANTE UNA AUDITORlA. 
*PASO 3: DE:DE PROPOilCIONI\J~SE CAPACITACIÓN PAllA 1\SEGUI~AR \)UE EL 
PERSONAL,CUYAS ACTIVIDADES TENGAN UN EFECTO POTENCIAL EN EL 
AMBIENTE,SEA INFORMADO SOBilE SUS llESPONSABILIDADES. 

Una vez que se hayan completados estos pasos se debe contactar 
con el organismo certificador.Este organismo es una empresa . 
especializada en certificar a las compañias en base a estandares 
tales como ISO 9001. ISO 14001 Y QS-9000.De acuercba ISO 1400l,el 
trabajo del organismo certificador es verificar si el EMS de la 
compañia cumple los requisitos del estandar ISO 14001. 
Pocas cornpañias con capaces de confiar en sus propios recursos 
para planear e implem-entar un sistema de manejo ambiental que 
cumpla con los estandares rigurosos de ISO 14000 en el primer 
intento. Sin embargo. algunas compañias que planean cuidadosamente 
un siste~a de auditorias internas y externas y una mejora conti
nua sobre su EMS encuentran que el proceso es más sencillo de lo 
esperado. 
ISO 14000 e ISO 1400l,el estandar por medio del cual se consigue 
la certificación aún no se ha presentado en su forma final(es 
decir.impre~o).Cuando esto suceda,muchas personas que hasta el 
momento han pensado en las dificultades·de sus regulaciones 
y especificaciones técnicas .se sorprenderán al encontrar que 
todos los documentos son muy sencillos de entender. 

., -
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Al igual que la certificación ISO 9001,el regiutro al cstan
der ISO 1~000 presume ser un proceso metodico.Después de que una 
compañia a implementado un EMS de acuerdo a 16 establecido en ISO 
14001 y ha creado la documentación necesaria,es el mornento de 
contactar con el organismo certificador para que verifique si el 
EMS cumple con los requisitos del estandar y si los objetivos y 
me~as ambientales se estan llevando a cabo a todos los r1iveles de 
operación.Este es un proceso de auditoria externa. 
Durante la busqueda del registro ISO 11001.los procesos de audito 
rias internas y externas pueden repetirse hasta la ac lat·ación del 
proceso.Una vez que el EMS ha estado operando por un periodo de 
tiempo adecuado(generalmente 3-6 meses),es momento de llevar a 
cabo el proceso de registro. 
Mientras que el proceso de registro ISO 14001 es formalmente 
establecido,se espera que los paso~ a seguir sean paralelos a 
aquellos presentes durante el proceso de certificación ISO 9000. 
Utilizando un proceso de certificación ISO 9000 como modelo,la 
certificación ISO 14001 incluirla los siguientes pasos 6asicos: 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS 

! 
PREEVALUACIÓN(OPCIONAL) 

J -·.--. 
EVALUACIÓN/AUDITORÍA DE CERTIFICACIÓN 

l 
CERTIFICACIÓN 

J, 
VIGILANCIA 

Después de que el organismo certificador determina si la docum~n
tación de la compañia refleja todos los requisitos del estandar 
ISO 14001,se lleva a cabo la auditoria de certificación.Si la 
compañia aprueba,obtiene la certifcación.Si una consigue sólo una 
aprobación condicional o provisional,la compañia debe de respon
der por las no conformidades detectadas antes de ser certificada. 
Si la compañia no tiene aprobación para la certificación,lo que 

·significarla que el EMS no fue implantado adecuadamente. 
Una vez que la compañia congigue el registro.recibe un certifica
do y es enlistada en un directorio publicado por el organismo 
certificador.El organi~mo certificador debe de re-isnpeccionar 
continuamente el EMS de la compañia para encontrar evidencias 
objetivas de que el sistema cumple aún con los requisitos del 
estandar ISO 14001.La mayoria de los. organismos certificadores· 
realizan estas inspecciones una vez al año. 
La validez del certificado dG~a d~ 3-4 años.la renovación de la 
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ISO 14000 
DOCUMENTOS BASICOS 

• MANUAL DEL GERENCIAMIENTO AMBIENTAL 

• PROCEDIMIENTO DE OPERACION 

• INSTRUCCIONES (MANUALES O METODOS) DE TRABAJO 

• DOCUMENTOS AMBIENTALES 

COMPONENTES DE LA ISO 14000: 

· 1. SISTEMAS DE MANEJO AMBIENTAL 

2. AUDITOR/A AMBIENTAL 

3. . EVALUAC/ON DE LAS ACTIVIDADES AMBIENTALES 
(DESEMPEÑO) . 

4. IDENTIFICACIÓN (ETIQUETADO) O CLASIFICACIÓN 
AMBIENTAL . 

5. VALORACION DEL CICLO DE VIDA 
• 

6. ASPECTOS AMBIENTALES EN ESTÁNDARES DEL 
PRODUCTO 

··-· 
SIEMPRE SE DEBEN CONSIDERAR DOS CATEGORIAS: 

ASESORAMIENTO (DESCRIPTIVO) -- ESPECIFICACIONES ( PRESCRIPTIVO) 

OBJETIVO: 

PRODUCTIVIDAD 
REDUCCION DE RESIDUOS 

DISMINUIR PAPELEO · 
CONFLICTOS REGULATORIOS PREVIOS 

(RESPONSABILIDAD AMBIENTAL) 

C l \ISO U D0C 
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DIPLOMADO DE CONTROL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO V 

"NORMATIVIDAD, IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL PARA 
EL CONTROL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y PELIGROSOS" 

TEMA: 
Técnicas y métodos de análisis de residuos sólidos y peligrosos. 

Antecedentes: 

La industria utiliza materias primas, energía, capital y trabajo humano para 
generar bienes socialmente deseables, pero también, sus procesos productivos arrojan al 
ambiente subproductos indeseables, como las emisiones contaminantes a la atmósfera, 
descargas de aguas residuales y los residuos no peligrosos y peligrosos. 

Estos últimos incluyen sustancias y agentes que tienen características corrosivas, reactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables ó biológico infecciosas (propiedades evaluadas en la prueba 
CRETffi) 

Conviene recordar que los residuos peligrosos pueden adoptar una amplia gama de estados 
fisicos y contener una diversidad de compuestos que, dependiendo de su grado de 
concentración y características van adquiriendo una potencialidad diferente de provocar 
impactos. 

La naturaleza de los residuos peligrosos es muy diversa, pues depende del tipo de industria 
que los genere; incluso dos empresas que fabrican el mismo producto pueden generar 
residuos diferentes tanto cualitativa como cuantitativamente, dependiendo del proceso. 

La gran diversidad y heterogeneidad de los residuos peligrosos dificulta el establecimiento 
de criterios claro de clasificación y por tanto, de manejo de los mismos. 
Entre los intentos que han surgido para clasificar de forma coherente y ordenada a los 
residuos industriales se han considerado su composición química, estado fisico, género , el 
proceso industrial que les da origen y las características que los hacen peligrosos 
( corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, carácter biológico
infeccioso) 
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Objetivo de la clase: 

El cursante inferirá la importancia de la aplicación de análisis a los residuos para clasificarlo 
por su peligrosidad al ambiente. 

Asimismo conocerá los métodos de análisis de los residuos sólidos y peligrosos, 
especialmente los relacionados con la prueba CRETIB. 

Contenido de la clase: 

En nuestro país el marco juridico que define las regulaciones en materia de residuos 
peligrosos esta señalado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), que entró en vigor en marzo de !988. 

En el siguiente orden jerárquico de la legislación se encuentra el Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos 
Peligrosos, el cual plantea los procedimientos de registro e información obligatorios para 
todo sujeto responsable de generar, manejar ó disponer de los mismos. 
En la siguiente escala del marco juridico, se encuentran las Normas Oficiales Mexicanas 
en material de residuos peligrosos, las cuales son: 

Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Residuos Peligrosos. 

NOM-052-ECOL/93 Establece las caracteristicas de los residuos peligrosos, el listado de 
los mismos y los limites que hacen a un residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente. 

NOM-053-ECOL/93 Establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de 
extracción para determinar los constituyentes que hacen a un 
residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

NOM-054-ECOL/93 Establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la NOM· 
CRNJOI-ECOU93. 

NOM-055-ECOL/93 Establece los requisitos que debe reunir los sitios destinados al 
confinamiento controlado de residuos peligrosos excepto de los 
radioactivos .. 

NOM-056-ECOL/93 Establece los requisitos para el diseño y construcción de las obras 
complementarias de un confinamiento controlado de residuos 

1 peligrosos. 
NOM-057-ECOL/93 Establece los requisitos que deben observarse en el diseño, 

construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado 
1 oara residuos oeli2rosos. 

NOM-058-ECOL/93 Establece los requisitos para la operación de un confinamiento 
controlado de residuos Peli2rosos. 
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En el tema que nos compete sólo se tocarán las normas NOM-052-ECOL/93 y la 
NOM-053-ECOL/93 

De acuerdo al Reglamento de las Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos, un Material ó residuo Peligroso es· 

''Cualquier objeto material , sustancia o desperdicio, incluyendo los pesticidas y los 
químicos que por si mismos o al entrar en contacto o ser mezclados con otros o por ser 
manejados indebidamente, produzcan o puedan producir reacciones exotérmicas violentas, o 
liberen o puedan liberar sustancias peligrosas ...... " " ... y que, en cualquier estado físico, por 
sus cualidades corrosivas ó tóxicas, puedan representar un peligro para la salud, el ambiente, 
la propiedad o los ecosistemas." 

En base a lo anterior, en el desarrollo de la clase se ejemplificará el tema con métodos de 
análisis tanto de sólidos como de lixiviados. 

Como se mencionó anteriormente la forma para clasificar residuos como peligrosos o no es 
mediante un conjunto de pruebas y análisis denominado CRETIB, el cual se define como. 

Código de clasificación de las características que contienen los residuos peligrosos, cuyas 
siglas significan: Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico, Inflamable y biológico infeccioso 

Esta clasificación se basa en las pruebas descritas a continuación, de acuerdo a la Norma 
Oficial Mexicana NOM 052-ECOL-93 : 

CRETIB 
Norma Oficial Mexicana NOM 052-ECOL-93 

Un residuo se considera como peligroso si excede los parámetros establecidos para una o 
más de las siguientes características : 

Corrosividad 
Reactividad 
Explosividad 
Toxicidad 
Inflamabilidad 
Parámetros Biologico-Infecciosos 

De acuerdo a los siguientes criterios 
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CORROSIVIDAD 

Las características corrosivas, definidas en 40 CFR 261.22, son usadas para identificar 
residuos que podrían poner en peligro la salud humana o al ambiente debido a su capacidad 
para: 

l.- Moviliza metales tóxicos si es descargado en un relleno sanitario. 
2.- Corroe el equipo de toma, almacenamiento, transportación y manejo, 
3 - Destruye el tejido animal ó humano en un contacto inadvertido. 

Un residuo se considera peligroso por su corrosividad cuando presenta cualquiera de las 
siguientes propiedades: 

a) En estado líquido ó en solución acuosa presenta un pH menor ó igual a 2 ó mayor ó igual 
a 12.5 

b) En estado líquido ó en solución acuosa y a una temperatura de 55 °C, es capaz de corroer 
el acero al carbón (SAE 1020), densidad 7.86 gr/cm3 a una velocidad de 6.35 mm o 
más por año. 

COEFICIENTE DECORROSION 

donde: 
peso perdido = mg 
área = cm2 
tiempo = hrs 

peso perdido(! 1145) 

á red.,tiempo) 

En la prueba de laboratorio la corrosión de compuestos por duplicado es generalmente 
reproducible dentro del 10%, sin embargo, grandes diferencias en los rangos de corrosión 
pueden ocurrir ocasionalmente bajo condiciones donde el metal se vuelve inerte. 
Debido a ello, cuando menos se deben hacer determinaciones del factor de corrosión por 
duplicado. 
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REACTIVIDAD 

Un residuo se considera peligroso por su reactividad cuando presenta cualquiera de las 
siguientes propiedades: 

a) Bajo condiciones de 25°C y 1 atmósfera se combina ó polimeriza violentamente sin 
detonación. 

b) A 25°C y 1 atmósfera poniéndose en contacto con agua en relación 5:1, 5:3,5:5 
reacciona violentamente formando gases, vapores ó humos. 

e) A 25°C y 1 atmósfera poniéndose en contacto con soluciones de pH ácido (HCl I.ON) ó 
básico (NaOH I.ON) en relación 5:1, 5:3, 5:5 reacciona violentamente formando gases, 
vapores ó humos. 

d) Posee en su constirución cianuros ó sulfuros tal que al exponerse a condiciones extremas 
de pH generan gases, vapores ó humos tóxicos en cantidades de: 
250 mgHCN/Kg ó 500 mg H2S/Kg de residuo. 

e) Es capaz de producir radicales libres . 

• 
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EXPLOSIV/DAD 

Un residuo se considera peligroso por su explosividad, cuando presenta cualquiera de las 
siguientes propiedades. 

a) Tiene una constante de explosividad igual ó mayor a la del dinitrobenceno. 

b) Es capaz de producir una reacción o descomposición detonante ó explosiva a 25°C y 1 
atmósfera de presión. 

La muestra es sometida a varias pruebas para demostrar que no presenta ninguna de las 
siguientes características: 

PRUEBA No. 1 

l.- Arde espontáneamente. 
2.- Se descompone fácilmente cuando se somete por 48 hrs consecutivas a una temperatura 

de 75°C. 

PRUEBA 11 

Material sólido el cual puede inflamarse por contacto con chispa ó flama, tales como un 
detonador de seguridad ó un encendedor. 

PRUEBA III 

La muestra se enciende ó explota espontáneamente en condiciones de 25°C y 1 atmósfera de 
presión. 

PRUEBA IV 

Presenta una reacción explosiva cuando se somete a una gran fuerza de iniciación . 

• 
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TOXICIDAD 
Un residuo se considera peligroso por su toxicidad al ambiente : 

Cuando se somete a la prueba de extracción conforme a la norma NOM-053-ECOL-93 , el 
lixiviado de la muestra representativa que contenga cualquiera de los constituyentes 
evaluados en concentraciones mayores a los límites establecidos. 

El procedimiento de estracción es diseñado para simular el lixiviado que un residuo 
soponará si es dispueno en un relleno sanitario. 
Es una prueba de laboratorio en la cual una muestra representativa de un desecho es extraída 
con agua destilada manteniendo un pH de 5, usando ácido acético. 
El extracto obtenido es analizado para determinar si alguno de los umbrales establecidos 
para los ocho elementos (arsénico, bario, cadmio, cromo, plomo, mercurio, selenio,plata) 
cuatro pesticidas ( Endrin, Lindano, Methoxicloro, Toxafeno) y dos herbicidas ( acido 2,4,5-
triclorofenoxipropiónico , ácido 2,4-diclorofenoxiacético) han sido excedidos 
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INFLAMABILIDAD 

EL OBJETIVO DE CARACTERIZAR LA fNFLAMABILIDAD ES IDENTIFICAR 
RESIDUOS QUE PUEDEN PRESENTAR PELIGRO DE INCENDIO BAJO 
CONDICIONES RUTINARIAS DE ALMACENAMIENTO, DISPOSICIÓN Y 
TRANSPORTACIÓN, O QUE SON CAPACES DE EXACERBAR SEVERAMENTE UN 
FUEGO UNA VEZ C0l\1ENZADO. 

NOM-052/ECOL/93 
Un residuo se considera peligroso por su inflamabilidad cuando presenta cualquiera de las 
siguientes propiedades: 

a) En solución acuosa contiene más de 24% de alcohol en volumen. 

b) Es liquido y tiene un punto de inflamación inferior a 60°C. 

e) No es liquido pero es capaz de provocar fuego por fiicción, absorción de humedad o 
cambios químicos espontáneos (a 25°C y a 1.03 kglcm'). 

d) Se trata de gases comprimidos inflamables o agentes que estimulan la combustión. 

EPA 1010 y 1020: 

Un desecho sólido exhibe la característica de inflamación si una muestra 
representativa tiene cualquiera de las siguientes propiedades: 

1.- Es un liquido, diferente a una solución acuosa, conteniendo <24% de alcohol en 
volumen , teniendo uojlash-point 

2.- No es liquido pero es capaz, bajo presión y temperatura 'standard', de causar 
fuego a través de fricción, absorción de humedad ó cambios espontáneos y, cuando se 
inflama, arde tao vigorosa y persisteotemeote que crea un peligro. 

'.) 

3.- Es un gas inflamable comprimido.(> 40 psi a 21°C) cualquier mezcla de 13% ó 
menos con aire forma una mezcla inflamable. 

4.- Es un oxidante, cualquier material que cede oxigeno rápidamente para estimular la 
combustión de la materia orgánica (clorato, permanganato, peróxido, nitratos). 
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BIOLÓGICO INFECCIOSAS 

Un residuo con características biológico-infecciosas se considera peligroso cuando presenta 
cualquiera de las siguientes propiedades: 

a) Cuando el residuo contiene bacterias, virus u oiros microorganismos con capacidad de 
infección. 

b) Cuando contiene toxinas producidas por microorganismos que causen efectos nocivos a 
seres vivos. 

A un residuo clasificado como peligroso (dando positiva una o varias de las pruebas 
anteriores) que no se encuentre en la lista incluida en ésta norma, en tanto no se incorpore 
en dichas tablas se denominarán como se indica a continuación: 

CARACTERISTICAS SEMARNAP 

Corrosividad (C) p 01 

Reactividad (R) P02 
Explosividad (E) p 03 

Toxicidad (T) El correspondiente al contaminante tóxico 
según las tablas 5,6 y 7 

Inflarnabilidad _(1) p 04 

Biológico Infecciosas (8) p 05 

Discusión de procedimientos: 

En los laboratorios de análisis se han presentado problemáticas en la aplicación de las 
metodologias, por lo que es indispensable establecer puntos como: 
-Forma estandarizada de trabajo. 
- Proponer metodologias a la autoridad. 
- Criterios de homologación y propuesta de norma. 

Conclusiones: 
Se mostrarán transparencias relativas al cada prueba en el transcurso de la clase,(anexas a 
este documento) las cuales se explicarán y se discutirán en grupo. 

Finalmente se determinarán las conclusiones del tema . 
10 
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DIAGRAMA PARA LA PREPARACION DE MUESTRAS 
EN EL LABORATORIO 

MUESTRA 10kg PROCEDENTE RECEPCION Y REGISTRO EN DESMENUZAR HASTA 5cm 
DE LA OPERACION DE CUARTEO lABORA TORIO MAXIMO 

' 
MOLIENDA 

CUARTEO HASTA PRODUCTO 
..._ 

HOMOGENEIZAR 
SEMEJANTE A OBTENER 1kg 
ARENA GRUESAg 

DETERMINAR DEPOSITAR EL MOLIDO EN FRASCOS 
HUMEDAD . DE VIDRIO AMBAR A 4°C 

(MAXIMO 8 hr) 

, ,, 
DETERMINACION DETERMINACION DETERMINACION 
BIOLOGICA FISICA QUIMICA 



Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Residuos Peligrosos. 

NOM-052-ECOL/93 Establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y 
los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

NOM-053-ECOL/93 Establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para 
determinar los constituyentes que hace~ a un residuo peligroso por su toxicidad al 
ambiente. 

NOM-054-ECOL/93 Establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más 
residuos considerados como peligrosos por la NOM-CRP-001-ECOL/93. 

NOM-055-ECOL/93 Establece los requisitos que debe reunir los sitios destinados al confinamiento 
controlado de residuos peligrosos excepto de los radioactivos .. 

NOM-056-ECOL/93 Establece los requisitos para el diseflo y construcción de las obras 
complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos. 

NOM-057-ECOL/93 Establece los requisitos que deben observarse en el diseflo, construcción y 
operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos peligrosos. 

NOM-058-ECOL/93 Establece los requisitos para la operación de un confinamiento controlado de 
residuos peligrosos. 
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1 )GIRO DEL RESPONSABLE 
-

2)RES/DUOS GENERADOS 

' 

El residuo se encuentra NO El residuo se encuentra NO 
listado en tabla 1 listado en tabla 2 

SI 1 SI 

~ El residuo se encuentra 
' 

en el punto 5.2 

, 

REGlJ\MENTO L.G.E.E.P.A. 

EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

'---------------- -------

. 

El residuo se encuentra 
listado en tablas 3y4 

!S• 

s•· 

NO~ Determinar 
característica 
CRETIB 

El residuo 
posee alguna 
caracterfstica 
GRETIB 

NO 

El residuo NO ES 
PELIGROSO. 



------- -------- ---- ----

10g MUESTRA 

- ------- --- ------------------------- ------ --

90g Agua 
destilada 

Determinar pH 
potenciométricamente 

• Mezcla lenta 
10 min. 

Reposo 
30min 

Ln ...... 



'1 
1 

.1 

¡.....----G 

Figure l. Typfcal resin flask that can be used as a versatfle and 
convenient apparatus to conduct simple immersion tests. Configuratfon of the 
flask top is such that more sophisticated apparatus can be added as requfred 
by the specific test being conducted. A = thermowell, 8 = resin flask, C = 
specimens hung on supporting device, O = heating mantle, E = liquid interface, 
F = open1ng fn flask for addit1onal apparatus that may be required, and G • 
reflux condenser. 
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.-------------- --··- . ---- .. ------------- ... - ------- . 

<.0 ,_, 
-~~-·-----' 

e CORROSIVIDAD J 

Peso de la placa 
SAE-1040 

Velocidad de corrosíon 

mm/año=(d.peso) 11.41 
Area(tíempo) 

'--------------------

Matraz 
1000ml 
con muestra 

Peso de la placa 
SAE-1040 

Agitar 
Calentara 55°C 

24 hr. 

Lavado de 
placa 
HCI al 1% 
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Figure l. Apparatus to Determine Hydrogen Cyan1de Released from Wastes 
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MUESTRA 
SO.So/a 

SOLIDOS NO 
FILTRABLES 

SEPARACION 
LIO-SOL 

_raurDo 

SOLIDO _.. 

PROCEDIMIENTO DE EXTRACCION 

MUESTRA REPRESENTAnVA 
~100gr 

~ 
, SECAR MUESTRA 

SOLIDO 

DESECHADO TAMAÑO ~ 

REDUCCION 
DE MUESTRA 

PARTICULAR 

<9.5mm 

-~ EXTRACCION DEL DESECHO 4 
1------.1 SOLIDO 

SOLID04t---l 
DESECHADO 

SEPARACION 
LIQ-SOL 

1~ 
JOUIDO + 

EXTRACTO 

L----------------"-+j., METODOS DE ANALISIS 1 

MUESTRA 
2::0.5% 

SOLIDOS NO 
FILTRABLES 

SEPARACION 
LIO-SOL 

1 
_IQUIDO 

1 
CONSERVAR 4"C 

.pH=2 
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METODOLOGIA EN EL ANALISIS MICROBIOLOGICO DE 
RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

TOMA DE PESAR 50 gr. DE AGUA 
CUARTEO PEPTONADA AL 

MUESTRA LA MUESTRA 0.1% 

a) HOMOGENEIZAR 
INOCULACION DE 1 mi HACER 3 MINUTOS INCUBACION DE CADA DILUCION EN DILUCIONES CON b) VACIAR EN 

MEDIOS 24·48 HORAS 
MEDIO SELECTIVO MATRAZ ESTERIL DIFERENCIALES 

OBTENCION DE IDENTIFICACION 

MORFOLOGIA CEPA PURA 1) PRUEBAS 

1. MACROSCOPICA RESIEMBRA EN BIOOUIMICAS 
INCUBAR 24 HORAS MEDIOS 2) ENSAYOS 2. MICROSCOPICA SELECTIVOS Y 

DIFERENCIALES 
INMUNOLOGICOS 



MANEJO INTERNO Y EXTERNO 17 

TABLA 8. RESIDUOS GENERADOS POR COORDINACIONES HOSPITALARIAS. 

1 
COO?GI,'JACION GENERADORA 1 C~SE CE F\ESIOUOS TIPO DE RESIDLJOS 

' 
1 

1 SEí-IVIC:OS GENERALES. AECURSC3 

1 HU,'I.A,\:OS, INGENIE.CIIA BIOI.tlEDIC/, Y 

1 

UA:...:TENIMIENíO, QIO!::STADISTICA. - P.ECICLA8LES 
n!::'CURSOS MATERIALES, TESOilEíi!/1., MUNICIPALES 
EI\'SEÑANZA. l~..:fORMACION 
Y OAIENTACION, COCINA, COME0Ci=1 Pt1RA (NO PELIGROSOS) 
PEASOr-...'AL Y AREAS VERDES ·RECHAZO 

· INFECCIOSOS 
1 ESPECIALIOADES MEDICAS. CIRUGIA, 

1 
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO. PEJIATFilt\, OIOM(O;CQS moreno! do curo-
ENFERMERIA, MEDICINA CRITICA. c:On y mizclb.ncos 

1 

(PELIGROSOS) 

DIAGNOSTICO Y TRAT,\,\I!IENTO BA.';co DE 
i SM>JGRE. 

b1ológicos 
'TODAS LAS AilEAS GENERADORAS JE 
AESI::>UOS PELIGROSOS SEGUN FIGURA 2. 

punzocortantos 
GINECO-OBSTETAICIA, CIAUGJA, 
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO. 

1 po!OIÓgiCOS 

1 
' 1 

1 
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO RESIDUOS ESPECIALES rosiducs qufmico::. 

1 ILAOORATORIO), PEUGnosos 

1 

1 C·IAG~OSTICO Y TRATAMIENTO rndionc!ivo:; 
IRADIOLOGIA, MEO. NUCLEAR) 

ENFERME AlA 16.rmoco:; caducos 

A continuación se describen los cirerontes tipos de residuos considerados en la tabla anterior. 

2.1.1. RESIDUOS MUNICIPALES (NO PELIGROSOS): residuos generados en áre<:s donde no se tiene 
contacto con pacientes. Principalmente, áreas administrativas y de servicios 'generales, cuyo 
mantenimiento es considerado seguro y no representa peligro alguno. 

Pueden manejarse como los residCJOS municipales. La EPA (Environmental Protcct1on Agency, de E.U.A.) 
no incluye estos residuos dentro de la clasificación de residuos biomédicos. porque /05 considera similares 
" los doméstiCOS. Sin embargo, se incluyen en este estudio porque deben contemplarse dentro del 
programa integral de mane¡o interno y externo de residuos generados en unidades médicas. 

I.M.A.S.A. de C.V. D.G.S.U. 

1 
' 

1 

1 

24 

'· 
' . 
' 
1 

' l. 
¡ 

1 

1 

·' 
:.:~ 

~í. 

.'·~ 

'' ·~ ,, 



IMPORTANCIA DE ANALISIS MICROBIOLOGICOS 

a) Caracterización de residuos biológico-infecciosos. 

b) Determinación de focos infecciosos. 

e) Evaluación de la peligrosidad de los residuos. 

d) Evaluación de la eficacia del tratamiento de los residuos. 

e) Implementación de sistemas de prevención. 

f) Control de sitios de disposición 

25 \ 
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ISO l4000 

~~LA BASE PARA EL 
MANEJO AMBIENTAL 



ISO J_ /1000 
·A- ·A- L 7\. J3 A S¡_·,; J::> /\ 1~ A 1"": r_, M 7\. N F. J 0 

AMB l ENTAL ~- ._... 

, ..... TABLA J:::>E CONTJ:,:N .1 DO 1 

SECCIÓN l- I NT'RODUCC IÓN 
::O"OJ~:C::C:T<..)N ~--U:'."~LJ/\I"<:TOS DE:: F:STA GUÍA 
SECCT ÓN 3- ¿QUE I.O::S l SO ]_4 000? 

~UNDAMENTO DE ISO 14000 
S T STF.I~AS J)f': I~ANI\.10 A~ln 1 P.NTAT. ( EI•TS) 
AliiJITlllli A:; A~liiii·:NTfll,l·::; 

EVALUACIÓN DEL D~SEM!'E~O AMBIENTAL 
VALORACIÓN DEL CICLO DE VIDA 
ASPECTOS A~1BIENTALES EN ESTANDARES DEL 
PRODUCTO. 

SECCIÓN 4-BENEFICIOS DE ISO 
]_ 4000 

SEC~IÓN 5-IMPLEM~:NTACIÓN DE UN 
STSTI~MA D~ MANE...JO 
AMBIENTAL 
FUNCIOI,ES Y RESPONSABILIDADES 
CAPACITACION 
DOCUI•!ENTAC 1 ÓN 
IN7~JRA:IóN DE ISO 14000 E ISO 9000 

SECCIÓN 6-R~QUISITOS DEL S:[STEMA 
ISO .:1.4000 

SECCIÓN ?-CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE UNA 
AUDITORÍA AMBIENTAL 
ENT:::NDHITENTO :'EL PRCé:ESO DE AUr-' 1 TOR!A 
R EV 1 S 1 ON DE D( :tJ~TicNTOS 
EJECJCJON DE LA AUDJTOR!A INTERNA 
ACCIONES CORRECTIVAS 
PREPARACIÓN PARA EL REGISTRO 

SECCTÓN S-CERTIFICACIÓN ISO 
]_ 4 00 l 

-
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ISO l4 O O O ,la nueva serie de esLandáres inLernacionales 
de caracter ambiental esta ca\JSando gran impacto-en todos los 
paises industrializados.f.l proyecto de estandar propuesto. (ISO 
14001)publicado en 1906,esta considerado como uno de Jos estandá
res de mayor impacto en las industrias de cualquier nac16n indus
trializada. 
l: SO :L 4 000, una serie ¡¡nnnrica de t~!";landares ideada para 

drmOrliZ<Jr· lo!; r-l!qui!;il.o:; tllllhi<!lll.dlt~:~ ptil-il 1~1:: (;OIIlJltllll<J.:; uJr·(!rlt~dor 

del mundo, fue creada por la O liGAN l ZAC IÓN 1 NT!::RI~AC 1 ONAL PARA LA 
ESTANDARIZACIÓN( ISO) situada en Suiza,bajo la dirección del COI·l!TE 
TÉCNICO ISO 207(TC207)el cual esta compuesto a su ve:: úe diversos 
subcomites. 
ISO considera que si pudo producir una serie generica de estanda
res para la calidad mundialmente aceptados(serie ISO 9000},puede 
por lo tanto crear ta111bién estandares mundiales para el manejo 
ambiental. ISO l-4000 fue ideada como un documento general 
para el proceso de manejo ambiental,e ISO l400l,al igual 
que su estandar de calidad analogo ISO 9001,es el estandar por 
1ncclio del cual loo. ncgor.ioo. puecl<'n ccrti ficar!;e. 
Al igual que la serie ISO 'JOOO. la serie J:.JO 1 11000 contiene diver
sos documentos de apoyo.Estos documentos son diseñados para poder• 
esclarecer y explicar los pasos que deben seguirse una vez que 
alguna organización <lec ido udopliir un !: i c;Lomu <lt~ m~lll<~_jo ambi ent:~ll 
básico. 
t•luchos consideran que el estandar britanico BS 7750:SISTE
MAS DE ~1ANEJO AMBIENTAL fue la clave de inicio para ISO 14000.85 
7750 fue disenado para asegurar que las practicas ambientales de 
una compañia concordaran con sus objetivos planteados inicialmen
te.BS 7750,la ECO-AUDITORlA EUROPEA asi como el ESQUEMA DE MANEJO 
(EMAS)tuvieron gran influencia en la formulación de ISO 14000. 
Durante la lectura de este Lraba_jo.se encontrara que la serie ISO 
14000 ofrece muchos beneficios.Esta serie coloca las responsabili 
dades ambientales exclusivamente en las manos de la DIRECCIÓN.La 
mayoria de las personas que Liene una gran influencia en el 
mantenimiento del orden en una emprec;a es aquella que tambien 
t1ene la flexibilidad-~ lib~rtad de establecer sus propios limi
tes al momento de implemenlar Llll sistema <.le manejo amb1ental. 
Una vez que la compafiia (Jt]cide q11e quiet-o control;~r el "impacto"o 
consecuencia <.le sus actlvtdades,product.os y serv1cios en el 
ambiente.esta organización se lwce cargo de su propia agenda de 
trabajo estableciendo ella misma S\JS objetivos ambientales. 
Aunque se pretencl;- que la e en: i f i CdC i ón :I. S O :L LJ O O O sea 
sólo voluntaria.algunas auencids gutJern<unc:ntales(lncluyendo al 
DEPARTA~IENTO DE ENERG 1 A Dr. LOS ESTADOS UN 1 DOS) es tan ll egango m~s 
al .la oe la volunt<Hl. eo.talllecierHio <'1 rcu i !;Lro ele cst e nuevo_ 
C!.~ LiHHid r como un RE()lll ~ J TO d(~ 1 () rn 1 !;lnil 1 <.H'Jnd <.~n quc- !~P 1\i z6 en 
cuando se presentarOn por pr i mf,ra vez los estanilarr.'~ 1 SO 9000. 
Algunos miembros del TC20'/ hilll di ello que <tquellus companias que 
fracasan al tratar de implcrn"ntar un !;i,;Lcma d<? manP.Jo ambiental 
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efectivo, no son capaces de ·competir en el mercado 
mundial,por ejemplo en la COMlJNID!\D EUROPE!\,en donde 
la certificación ISO 14000 sera un requisito. 
La creación del e!.>LdrHJar Lwnb.ién es influenciada por 
público preocupado por el impacto industrial sobre e¿ 
ambiente,tanto local como globalmente.Las personas 
estan demandando que J¿¡s compañias.alrededor del 

mundo,sean responsables de sus acciones. 
El sector público.sin embargo,no es el único preocupado por estos 
temas.Muchas compañlas también han reconocido esta necesidad y 
han impulsado,a su vez.la creación de un estandar de sistema de 
manejo ambiental común de ace¡1tación internacional. 
El interés público en la ecologia florece en los 70's y en la 
actualidad se ha desarrollado de manera impresionante.Muchos 
grupos de proteccion ambiental han surgido aqui en 1\mérica.Las 
principales actividades de estos grupos defensores consisten en 
la realización de protestas para exigir a los gobiernos el esta
blecimiento de controles arnbientales severos. 
Sin embargo,el término ··controles ambientales severos''significa 
diferentes cosas en paises diferentes.Mientras que para algunos 
paises hay programas regulatorios que penalizan a aquellos que 
violan las reglas ambientales,otros paises no tiene siquiera 
regulaciones.Los estandares ISO 14000 intentan armonizar los 
requisitos ambientales para TODAS LAS INDUSTRIAS DEL MUNDO.Esta 
serie promueve un acceso común al manejo ambiental-que pueda ser 
usado por cualquier compañ1a.de cualquier t~maño y de cualquier 
parle del rnundo. 
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Y a < ::I u e :L ::c.; O _¡_ LJ O O O L. j_ en e un a 
a.p l i e:: a e:: i ón un i versa l. este trabajo puede ser 
utilizado por cualquier firma.en cual~uier clase de negocio o 
.industria y en cualquier parte clel munclo.El uso de este trabajo 
es ilimitado.al igual que t.odü lü inronncwi6n conten.ida en el. 
Una vez que el estandar de sistema ambiental ISO liJOOO se adopta. 
afecta a la mayoría de las personas:tanto a aquellas organizacio
nP.o: quo manufacturan prorlur.tos o proveen al~¡!Jn r.ervir.io.como a 
<HlueJlüs jru.Livj_<.Iuo!..: que !>e pl-t!oc:up~trl por- c~l itlntli<~nl.c.l.o!; princj
pios de ISO 14000 van mas alla que los negocios y la industria.No 
se limitan solamente al tema de contaminación. 
Toclos n'osot ros tenemos un efecto en el ambiente. Si uno camina en 
un bosque.si se maneja un carro dañando zonas verdes también se 
tiene un efecto en el ambiente.Mientras no se discuta y establez
ca que estas actividades con necesidades propias del ser humano. 
permanece la siguiente pregunta:¿Como puedo aprender a manejar 
esas actividades y/o a minimizar su impacto en el ambiente?. 
Esto puede ser muy útil para las personas interesadas en proteger 
nuestros recursos naturales-el aire que respiramos.el agua que 
bebemos ,la tierra (]Ue habitamos. f':~;t.e Lrabajo incluye información 
acerca del proyecto de estandar con descripciones detalladas de 
los objetivos de dicho estandar y el proceso para poder llevar a 
cabo estos objetivos. 
Y,como todos los estandares.est~ trabajo p11ede aplicarse a cual
quier clase de negocio que este buscando tener control de su 
impacto en el ambiente-no importando el tamaño de dicha compañia. 
Descripciones detalladas de procesos de auditorías internas y 
externas,del SISTEMA DE ~11\NI:.JO J\MIJIENTJ\L, y de la estructura 
actual del estandar tarnbién se incluyen. 
Los subcontratistas también quieren tomar nota del contenido de 
esta guia ya que cada dia rn~s y mas compañías estan mandando a 
sus subcontratistas a obtener la certificación ISO 14001.Esto 
probablemente es un poco anticipado,ya que el estandar no requie
re que los subcontratistas esten registrados.El DEPARTAMENTO DE 
ENERG[A DE LOS ESTAOOS UNIDOS hn establecido como requisi"to que 
los contratistas deben estar C<~r·ti r icüdos por ISO liJOOl para 
1997. 
Otras agencias federales de los Estados Unidos.tales como la 
ACIONCI!\ !Jio I'IIOTicCCJ6N Ar·lllll·:t<'J'AI.(J-:I'f\).11<~ <:Oilll"il>uido <'Xll'll!;ivillll<~n 
Le ¿¡J desarrol.lo de ill<JtliiO!; tl"cumcnlos ISO liJOOO.A pesar de que 
EPA (hasta la realización de este trabajo)no ha endorsado oficial 
mente este estandar.ha su,¡erjdo que a través de la certificación 
ISO 14001 es posible reducJr Id rH,r.esidod d<' mult.iplcs auditarlas. 

"' • & s 1 a a W"E'FFñ' rm - L! s~c .. _cc; arm_t, __ , 
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1 ¿QUE F':S T se > -~ /l noo7 1 
FUNDAMENTO DE ISO 1~000 

ISO 14000 es una serie de e,.;L<HHldr·es iliiilJienlilles <.Jenei·icos,slendo 
desarrollada por la organización ISO.El objetivo de los estanda
res ambientales.es dar a los negocios,a un nivel de dirección,una 
estructura para el manejo del impacto ambiental.Los estandares 
describen una ornplia variedad Lll~ disciplinas dmhicntales.incluyen 
do sus seis principales componentes: 

**SISTEMAS DE MANEJO AMOTENTAL(EMS) 
**AUDITORÍAS AMBIENTALES 
**EVALUACION DEL DESEMPERO AMBIENTAL 
**CLASIFICACIÓN AMBIENTAL 
**VALORACION DEL CICLO DE VIDA 
**ASPECTOS AMBIENTALES EN ESTANDARES DEL DRODUCTO 

Como se menciono en la introducción,los grupos defensores públi
co,.; e!?tan pr·esiorwndo a las c:ompar1l as ha ser responsill> 1 es <Jmbien
talmente hablando y al mismo tien1po exigen la existencia de 
regulaciones severas-particularmente en Estados Un:Jos.~ .• pón y 
Europa. 
Esta presión creciente y la a111enaza de ld par-ticipación Llcl 
gobierno ha convencido a muchos negocios de que el manejo ambien
tal es importante-especialmente en aquellos paises donde la 
regulación gubernamental es minirna o simplemente no existe.Por lo 
tanto,la presencia de ISO 1'1000 en la actualidad es gratumente 
aceptada por la mayoria de los negocios y activistas. 
La responsabilidad del desarrollo de los estandares ISO 14000 ha 
sido manejada por la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LA ESTANDARJ 
ZACIÓN(ISO)y EL COMITE TECNICO(TC)207,constituido a su vez de 
diversos subcomites asi como de grupos individuales de trabajo. 
Juntos,estos grupos han desarrollado una serie de estandares.los 
cuales caen básicamente dentro de dos categorias: 

. • • ASESORAM 1 ENTO (DESCR l PT1VO) 
""ESPECIFJCACIÓNIPRESCR!PTIVO) 

Todos los estandares.excepto ISO 14001 son documentos de asesora
miento.Las compañias se certifican en base a ISO 14001-estandar 
de especificación que sirve co1no prototipo para el sistema de 
manejo a111biental. 
Las compañias no se certifican a ISO 1'1000 como una serie.pero 
utiliza el resto de los lineamientos presentes en la serie,para 
explicar los requisitos,husc,lr clf'finicionP.s y encontrar ayuda 
cH.licional. 
Los esr.andares actuales pueden ,.;er clasificados de dos maneras: 

-. "I·:Vi\1 .lJ/\C 1 ÓN OC. 1./\ OIICMJ 1 i'.f\C 1 (H.J Y 
• • 1-:Vfll.lJACJ ON ll!-:1. I'IIOillJCTO 

EVALUACIÓN DE LA OIIGANJZACIÓN: INCLUYE: PIIOVJ:.;IONE:S A !.A C0!•1PAÑIA 
PARA DESARROLLAR S l STE!~AS o:: MflrJE.JO Al~B l ENTAL ( EI·1S) , /\UD 1 TOR 1 AS 
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AI~BI EN'J'ALES Y E:VALUAC l ONES DEL DESH!PEÑO Al·lB 1 EtiT,\L (E PE:) . 
EV Al.li/\C 1 ÓN DEL i'IIODliCTO: 1 NCLUYE L J NEAf.l 1 EN'J'OS P/\RA LA 
VALORACIÓN D"l. CICLO DE VIDA(LCA),CLASIFICACIÓN AHBIEN
TAL. Y ASl'l::CTOS Mil! II::NTALI·:S I'N I'STANDARE:S DEL PRODUCTO 
( EAPS). 
Una tabla mostrando la división de los estandares que 
comprenden la serie ISO 1~000 se presenta en la siguien

página. A conLinuación se revi ~;arárÍ los sei.s componentes principa
les de ISO 14000,comenzando por SISTEMAS DE MANEJO AMBIENTAL. 

~siSTEMAS DE MANEJO AMBIENTAL 

El SISTEMA DE MANEJO AHBIEN'f/\I,(EMS)es el nombre de un programa 
¡¡¡ntJ i c'n l. al pJ ilflhHlo por tH\ii c:ompc~f1 1 a. l's t.arnlli é~n J a pi ccl ra nnaular 
de cualquier registro de una compañia para ISO l~Oül.El sistema 
puede ser documentado en un manual ambiental.o bien,conservado en 
secciones del manual de operaciones o del manual de calidad de la 
compañia.En CtJalquiera de los casos.el EMS delle ser explicado en 
detalle,estableciendo claramente los objetivos ambientales de la 
compañia. 

-AUDITORÍAS AMBIENTALES 

La serie ISO 14000,al igu,ll (lue los estanciares internacionales de 
calidad ISO 9000,conflan ftwrl.emenLe en li!S audiLot-Jas para 
asegurar que los requisitos del estandar estan siendo cumplidos. 
Las auditorias estan bajo el mandato de ISO l4000.El estandar 
establece que ''las auditarlas deben llevarse a cabo por personal 
rerLeneci.ente a la organizactón.o b.ien.ror personal exLerno.Ambos 
métodos para auditar(auditorla externa o interna)se utilizan para 
asegurar que la conformidad con respecto al estandar SI existe. 
Los lineamientos para estas atJditorlas.asi como los lineamientos 
de calificación para.los auditores se encuentran en ISO 14010, 
14011/1. y 14012.Una discusión er1tendible y adecuada de estos 
documentos de.apoyo se puede encontrar en la sección 7,"CONOCIEN
DO LOS REQUISITOS PARA LAS AliDlTORlAS AMBIENTALES'',presente en 
este trabajo . 

.,... EVALUAC: TÓN DFI_, DESEMPEÑO 
AME 1: ENTAL. ( EPE) 

Los estandares del desempeño ambiental son detallados en ISO 
14030,un documento de apoyo perteneciente a ISO 14001 dentro de 
la serle ISO HOOO. ISO HOJO clcfine la evaluación del desempeño 
ambiental por sistemas de 1nar1e.io y proporciona información gene
general sobre el proccso.!.il EPíc debe estar dirigida hacia emplea-
2.~s ~'.~e :-:'.C:':"".it':"':"€"2.:'. ':'':"':"'.". :~~:.:~:~r_~""''.'2 '::l'. t'':"C'C'C!SC' d~ r!'o-'j•_!CCión ';)ara 
'"'nCJllr·"r CJliC lo:; ''':li!nddJ'C>!; illnllicnl'itles 0stan siendo cumplidos.Es 
posiblu c¡ue .lu ür-[JLIIliz<tc:ión 1::0 pueda tilmbién proc!llcir documentos 
de apoyo adi.cionale~; pitrii proporr·ionar linc,lmiC>ntos para EPE 
r·e J a e lOnudos con 1-:r·l!;. 
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ESTANDARES DE EVALUACJON PARA LA ORGANIZACION 

ISO 14004:SISTEMAS DE MANEJO AMGIENTAL-LlNEAMIENTOS GENERALES EN 
PRINPIPIOS,SISTEMAS Y TECNJCAS DE APOYO. 
ISO 14001:SJSTEMAS DE MANEJO AMBIENTAL-ESPECIFICACIONES 
ISO l'lOJO:J.INEAMIENTOS PARA LAS AUDJTORIAS AMniENTA!.ES PRINCIPIOS 
GENERALES PARA UNA AUDITOIIIA AMUIENTAL. 
ISO 14011/1: LINEAMIENTOS PARA LA .-'IUDITORÍA AMBIENTAL: PROCEDIMIEN
TOS DE AUDITORIA PARTE 1:AUDITORIA DE LOS SISTEMAS DE MANEJO 
/\Mil 1 léN'I'/\1,. 
ISO 14012:LINEAMIENTOS PARA LA AUDITORÍA AMBIENTAL-CRITERIO DE 
CALIFICACIÓN PARA LOS AUDITORES AMBIENTALES. 
ISO 1401x:EVALUACIÚN DEL ESCENARIO ANBIENTAL(AÚN. EN PROYECTO) 
ISO 1403l:EVALUACIÚN DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL EN LOS SISTEMAS DE 
MANEJO Y SU RELACION CON EL AMBIENTE. 
ISO 1403x:EVALUACION DEL DESEMPENO AMBIENTAL DEL SISTEMA OPERACIO 
NAL Y SU RELACIÓN CON EL AMBIENTE(AUN EN PROYECTO) 

ESTANDARES DE EVALlJACIÚN PARA EL PIWDUCTO 

ISO 14020:0BJETIVOS Y PRINCIPIOS DE TODAS LAS CLASIFICACIONES O 
DESIGNACIONES AMBIENTALES. 
1 SO 14021: AUTODECLARACIONES SOGRE Df.!~ANDAS AMBIENTALES 
ISO 14024:CLASIFICACION AMBIENTAL-LINEAMIENTOS PRINCIPALES,PRACTI 
CAS Y CRITERIO PARA LOS PROGR~lAS DE PRACTICAS BASADOS EN CRITE
RIOS MUJ.TIPJ.ES(Cl.ASE 1)-GUIA PARA !.OS PROCEDIMIENTOS DE CERTIFICA 
e 1 lN. 
ISO 14040:MANEJO AMBIENTAL-VALORACIÚN DEL CICLO DE VIDA-PRINCI
PIOS Y PRACTICAS. 
ISO 14041: MANEJO M1BIENTAL-VALORACIÚN DEL CICLO DE VIDA-ANÁLISIS 
INVENTARIO DEL CICLO DE VIDA. 
ISO 14042:MANEJO AMBIENTAL-V/\LORACIÚN DEL CICLO DE VIDA-EVALUA
CION DEL IMPACTO DEL CICLO DE 'IDA. 
ISO 14043:fMNEJO AMfliENT/\1.-VA;.:~IIACIÓN DEL CICLO DE VIDA-EVALUA
CIÓN DE LA MEJORA DEL CICLO DE VIDA. 
ISO 14060:GUÍA PARA LA INCLUSION DE ASPECTOS AMBIENTALES .EN 
ESTANDARES DEL PRODUCTO . 
ISO 1405x:TERMINOS Y DEFINICIONES-BASADA EN LOS PRINCIPIOS PARA 
LA TERMINOLOGIA lSO/TC 20'1/SéfAUN EN DESARROLLO) 

• • NOTA: ESTOS ESTAND/\IlES FUI-:IION. IJES/\IWOLLADOS POR EL 'J'C 207 EN 
MAYO DE 1995. 

l 
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Actualmente,muchas companias estar¡ utilizando las deman
das y peticiones a•nbientales como una herramienta de 
mercadotecnia para su producto.Algunas se estan ya antici 
panda al registro ISO 1~000 proporcionado una oportunidad 
de clasificación ambicntal.J.os lineamiento~ para el 

desarrollo de peticiones ambientales se encuentra en documentos 
proyecto ISO 14020, ISO 14021 E ISO l4024.Estos documentos de 
apoyo buscan prevenir peticiones o demandas no ·justificadas. para 
asegurar que lils demandas y pelicioncs sean preci~;¿¡s )'verifica
bles.reduciendo las barreras del comercio y estableciendo estanda 
res para la clasificación.Este último objetivo.establecido en ISO 
14024 divide divide las peticiones o demanclas en 3 categorlas: 

••cLASE l:CLASIFJCACIÓN CERTIFICADA 
••cLASE 2:PETICIONES DE LA COMPANIA QUE SON INFORI·lARTIVAS POR 
NATURALEZA. Y; 
••cLASE 3:PETICIONES CUANTIFICADAS BASADAS EN VALIDACIONES OBJETI 
VAS. 

El estandar ISO 14024.en particular.espera simplificar los proce
dimientos de clasificación de diversos productos generalmente en 
practica en diversos paises. 

~vALORACIÓN DEL CICLO DE VIDA 
(LCA) 

Los subcomites pertenecientes ISO estan redactando diversos 
documentos de apoyo para proporcionar asesoramiento respecto a la 
valoración del ciclo de vida.Estos docu111entos aún en proyecto,de
tallan procedimientos para analizar a la materia prina.el proceso 
de producción y los impactos ambientales resultantes asociados 
con el producto o servicio de la compania. 
Generalmente.la organización ISO planea 4 documentos en estas 
series.incluyendo ISO 14040.140~1.14042 Y 14043.Los documentos en 
proyecto comúnmente proporcionan información sobre temas relacio
nados al LCA.incluyendo: 

.,...,..ANÁLISIS INVENTARIO 

.,...,..EVALUACIÓN CRITICA 
--vALORACIÓN DE IMPACTO 
~-vALORACIÓN DEL MEJORAMIENTO 

~ASPECTOS AMBIENTALES EN 
ES'.I'ANDAI<ES Di·:l~ 1-"I~C>I')LJC:::'.l'(..) ( LO:APS) 

Los 'lineamientos para lo::; aspecto.s umi.Jicntales en esLundares del 
producto estan presentes en JSO J4Q(,ü.la cual también cuenta con 
!>e l!ClCIH!nl.ra <!n unil Ct..lpd dr. proyecLo. Este documenLo cst,l dirigi
do a organizaciones que han establecido sus estandares para 



reducir efectos ambientales al m.ismo tiempo que el 
¡Jroducto cumple con los eslandilrcs de t:i!l i ll<HI. 
~eneralmente,el estandar reconoce los efectos potenciales 
.:~ los productos en el a1nhicnte;intenta minimizar los 
estandares que puedan afectar negativamente al ambiente;y 
sugiere que la valoración riel cicJo de vida se considere 
cuanno se lleve a cabo el. 1lcsarroJJo <le estandares. 
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Para un neoocio.el tener un registro hncia un estnndar 
ambiental nuevo repre;;enla .i llllllll>t~rdlll e~ venLJjas y beneficios 
ilimitados. 
Dentro de estos beneficios.el registro ISO 14001 incrementa la 
imagen pública de la compañía asi como protección contra juicios. 
Las compañías pueden encilri:lr muli.dS ,.;oveJ-as y <lllorr<lr tiempo 
consumido en juicios debidos al no culplimiento de regulaciones 
amtJicntales.Cumpliendo con el estilnc:lar ISO J~OOl.las compnñias 
plH~dcn n~d\JC i r !: i qn i f i Cd l. i V<>Jnt"\ LO !:11 CX¡lO!; i C Í (>n O lCrHknc i iJ 

hacia e;; Le tipo de responsi:lbi 1 id¿¡dc;; .1\dcmá!;. el r·egi su-o puede 
mejorar la postura competitiva de la compañía-especialmente 
cuando. se desea comercializar en el extranjero .. 
Para los consumidores.el registro ISO 14001 de una compañia 
da la seguridad de que la compañia esta comprometida con la 
protección ambiental. 
Hay muchas razones por las que una compañia puede estar interesa
da en buscar el registro ISO 14001 .Dentro de estas razones se 
encuentran: 

**SATISFACCIÓN DE REQUISITOS LEGALES 
**SATISFACCIÓN DE REQlJISITOS CONTRI\1\CTlJ/\I.ES 
• • ALCANCE DE UN ~lE.JOR/\14 I ENTO I NTEilNO 
• *REDUCCION DE t•lULTIPLES EVALUACIONES 
.. ASl!NTOS LEGALES Y REGULATOR lOA 
.. BENEFICIOS IoN EL ~\E\lC/\00 

En algunos sectores del rroriucLo. la certificación ISO 14001 es un 
requisito para roder entrar ol "'c~r·cado.\~;:Lo puede ser c~<:pccialmen 
te ·cierto en paises de la UNIÓN ~UROPEA(EU).La certificación 
también puede ayudar a las empresas a satisfacer regulaciones 
nacionales. 
En el sector empresarial. la certificación se transforma en un 
requisito contraactual del cliente.Conforme ISO 14000 se desarro
lla.más y más clientes(o compradores de sus productos y servicios 
exigen la certificación ISO HOOI como una condición rara la 
orden de compra con l raac tu a 1 . Nuevamen Le. [l. DEPARTA~IENTO DE ENER
GÍA DE LOS ESTADOS UNIDOS ha hecho de esto un requisito que los 
constratistas deben cumplir.necesitando tener fa certificación 
ISO 14001 para 1997. 
Aunque la certificación de e~tc c~tanciar no es un requisito 
obligado por el cliente a cumpl i r~;e. las empresas han optado por 
aspirar a dicha certificación ¡,or hP.neficios obvios:PRESTIGIO. 
P"I<C:I·:I'CTÓN 1)" III,SI'ONS/\1\li.IJ)flill·:~; 111·\1\II·:N"I"/\1,1·:~; Y \JNI\ IWSPtli':STI\ 
PÚBLICA POSITIVA A LA Cl::RTIFICI\CI(JN. 
La mayorla de las compañias nolrl la necesidad de auto-mejora para 
la prosperJdad y crecintienlo del ncaocio.l.a mejora interna es 
tomhién otr·o razón par·¿¡ ot>Lc""''. 1" cc·r·t.ifir.itción ¡~;o l~OOl.Cuando 
el manejo ambiental u ene uran i 111porumcia para el er]ui po directi 
vo de la compan1a.es fácil reflc~j"r riiclw intcré,[; en el lugar de. 
trabajo. 

lo 



Las compantas que ya han implementado el estandar BS 
7750 o un sistema de manejo ambiental continuamente 
ob~crvan mejoras en: 

*PRODUCTIVIDAD 
*REDlJCCJON DE GASTOS 
'l'!li'J·:l.J·:O J<XAC>J<IIi\llO 
*CONFLICTOS HECULA'J'Oil!OS l'lii<VJOS 

Otra de la~ mayores ventajas de la certificación ISO 1~001 es que 
reduce la necesidad de multlples auditorias.LA AGENCIA DE 
PROTECCION A~IBIENTAL DE LOS ESTADOS UNIDOS(EPA)HA DICIIO OUE LA 
CEHTTFIC/\CTON PlJEJ)E REJ)lJClR 1'1. NlH·WRO J)J': Al!DJTOJ<IAS 1'/\ll/\ LAS 
C:OMI'ANIA~; liJ::C>J!>TJI/\J)/\!) J·:N 11/\!;J~ 1\ J:;o IIJ()()()J. 
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La implemenlaclón de un sislema de manejo amtJienta.l(E~IS) 
no presenta diferencias en comparación al ¡1roceso de implementa
ción para cualquier otro programa de calidad.Esta implementación 
afecla a Loda la organización y r·eqtlicre de tln gran compromiso. 
Los esfuer·zos dirigidos huela tma ilnplcrnenLiJción exiLosu comien
zan con un proceso orientado hacia la dlrección correcta y elimi
nado posteriores revisiones.que sólo consumen tiempo,en el proce
r.o./\tmque una im[)lementación exitosa no garantiza un programa 
cxj!._;Lo~;o,üyucJu a ét~cuur·c1r q11c~ lo:; provcüdorr.s,regul(ldores y 
probablemente lo més imporLante,LOS EMPLEADOS DE LA COMPAAIA,es
ten conscientes del programa y de sus objetivos. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Para comenzar con el proceso de implementación,la dirección debe 
identificar los recursos rnas apropiados.Debe crear,por lo tanto, 
una estructura personal que le permita planear y supervisar el 
proceso de implementación. 
Esta establecido que ISO 14001 coloca las.Lareas iniciales en la 
DIRECC!ON de la empresa,debido u que son Jos más udec:tlcldos para 
proporcionar la dirección para el programa,desde el inicio de 
este hasta el final. ISO 14000 aclama la existencia de una organi
zación oficial que incluya presidentes,jefes ejecutivos y perso
nal adecuado que juntos con los anteriores sea capuz ele transmi
tir la importancia del EMS a los empleados.Ademas se requiere de: 

**POLITICAS Y NORMAS 
**RECURSOS ASIGNADOS 
**SISTEMAS DE APOYO ESTAflLECIDOS 
**CAPACITACION 
• *SISTE~1AS DE EVALUACIÓN FORI·1ULADA 
• *COI•1UN 1 CAC 1 ON NI..:CESAill A I'AllA ESTAIJLECER EL PIWGflAMA 

También es necesario 1 levar a cabo la selección de un individuo o 
individuos pura de!;urrolli!r ftlltciones como supervisores del 
programa responsables por el UJS después de Stl irnp 1 e m en Lación. El 
comite perteneciente a ISO 14001 exige la asignación de responsa
bilidades primarias para el EMS a un individuo de nivel directivo 
con ""SUFICIENTE 1\UTORIDAD.COMPEl"ENCIA Y RECURSos··. 
El supervisor del progruma.esLará encargado de mantener diariamen 
te la operación del EMS y mantener informados a los directivos 
sobre el desarrollo del pror¡rama. T;~mbién debe de identificar los 
recur!..>OS y per!lOrlUl dl!;ponltl\t~.pr·oc(~dilllicnto:; d<~ dc!;~lr·r·ollo cl!>i 

como beneficios.El superv1sor tle proyecLos debe de reunir toda la 
información obtenida por cAdFl ~:upervi sor de la compañia. 
Tcn1o~ lo!:l ernplcildo;. deben c~v{~llllldlmr.ntc .. iiJqar Ull/1 función durc1ntr. 
la implemenLación clel U·1S.J.os t~mple;tcJos son la columna verLetJral 
en el sistema Letal ya ~ue son ellos,en realidad.los que ponen en 
practica el programa. 
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CfiPfiClTfiCJON 

L.a cnpacitación amlliP.ntal jucgil un p,1pe.l muy importan·~cn 
1 a implcment.¿¡c i ón del J·:r~s .J,:I <~'~Liincldr r·cquiere que l< 
empleados,que tengan obligaciortes laborales que afeCLctn 

.al ambiente.reciban la capacitación apropiada. 
J~ás que el rcc¡uir;it.o de tc!ncr· un nivC'l de c<tpacitación 

para los empleallos,el e.sL<HHlar coloca J,:¡ cvdluación de las necesi 
dades de capacitación en manos de directivos.Sin embargo,el 
estandar no recomienda que estos directivos consideren la capaci
tación en la e.lección,reclut.ación y desarro1 lo de los empleados. 
En otras palabras.el estandar enfatiza la contratación de indivi
duos calificados además de la capacitación de empleados comúnes. 
Para asegurar que los e1npleados tengan los conceptos que necesi
tan para cumplir conUn<J<ImP.nte con .lo,; rcq<Jir;itos <lel J:MS de la 
com¡.Jañla. el estanclar acude ¿¡J S<Jflervisor de programas para identi 
ficar las necesidades de capacitación y verificar la conformidad 
de la ~apacitación con los requisitos del documento del EMS.Ade
más.el estandar motiva al supervisor del programa a dar informa
ción a las personas interesadas tales como los subcontratistas,re 
guladores y clientes.incluyendo dentro de esta informactón el 
inicio y ejecución de la capacitación. 
También hay establecidos requisitos especificas para la capacita
ción de los auditores que evalúan el programa del EMS.La capacita 
ción de los auditores es integral respecto a ISO 14000 y requiere 
de un examen detallado dentro del contexto del proceso de una 
auditc1rla interna~ 

DOCUMENTACIÓN 

El estandar ISO 14001 es muy·extenso en documentación.El estandar 
contiene los requisitos especificas pnra clocumcntación.los cualc.s 
deben ser establecidos por el supervisor del programa de la 
compañia. 
Básicamente.las compañias req11ieren documentar procedimientos. 
instrucciones de tratajo,procesos y otros registros.Lb Jocumenta
ción es critica ya aue proporciona una evidencia objet1va del 
estado del EMS de la compaf\ld. 
Además de proporcionar los procesos y procedimientos y promover 
que los empleados esten conscientes del EMS, la documentación 
tillnbién e!;Lablece un ¿¡rclli vo el~' i llformüción clel ¡::Ms. EL archivo 
contendrá registros de monitoreos ambientales e incluso registros 
de calibración del equipo de monitoreo. 
De acuerdo al es tanda r. 1 a docum!~n taci ón ele l pr·oceso total debe 
m¿¡n tenerse desde las me Los y ob,iet i vos tws La los res u 1 tactos. 
Por ejemplo.un análisis lnJci¿¡l P'·•ede mostrar que las emisiones 
de la compañia estan debajo ci~ lns l1ne,1mir.nt.os oubr.rnamentales. 
Esto d<~bc rnot.j vnr a l n c-OIIlfhlii.l d it u:;dr· :;u I·:M:~ pi1f'd l~l '~cluar una 
reducción del lO\ en em1siones <.Je su facilidad de producción. 
Reportes subsecuentes pueden dar indicaciones de los progresos 
obtenidos por capnci r.nr.Jón,<F"'I on clí~ c·.1pi tal y r0fi.namicnto ci0' 
proceso.L.os ntH~vo.s proccdlmienlu:; ¡nH~d(!ll cx.iuir mejoras en las 
instrucciones de trabajo cie La! forma q11e reduzcan las emisiones. 
Cada procedimiento suhsecuente clelle ser cuidadosamente documenta-· 
do y fechado.con el número eje revisión clarament~ cnlistado en 
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cacla procedimiento. 
Los ecnpleados deben estar informados del nuevo procedi
miento y los procedimientos anticuados en las dreas de 
deben d~struirse.J.os doc:umenLos deben mantenerse en fila 
pur-a c:;t.t~hl cccr· 1111 r·c'u i ~:l.r o dL~ t.odo.;. 1 en~ ¡Jd::o.s tomtldos 
para cumplir los objetivos. 

1 NTI'T;IU\Cl (lN rJP. 1 :;o 1 ~000 1-: 1::0 9000 

Muchos analistas de ISO 9000 y de ISO 1~000 han decidido que los 
2 estandares deben de estar relacionados de alguna forma.Se han 
].levado a cabo clivc~rsus t<rrrocl!> a raruo ele la orCJclni:.-.clCión ISO 
para estudiar esta posibilidad.l.os analislas creen que ISO 14000 
conforma a ISO 9000 en teoria y estructura.También es posible.que 
las ,provisiones de ISO 1~000 puedan convertirse eventiJalmente en 
una porción de los esLandar~s ele la serie JSO 9000. 
La incorporación de 1 SO 1 ~ 001 en 1 os es Landa res 1 ó;O 9000 puede 
proporcionar algunos beneficios para los negocios.En el futuro, 
podra· ser posible estar registrado en ambos estandares al mismo 
tiempo.Las auditorias estaran dirigidas solamente hac1a un estan
dar.en lugar de dos estandares separados.Esto seria menos perjud1 
cial para las operaciones de los negocios.Una vez registrado en 
los 2 estandares.la organización sólo necesitarla centrarse en el 
mantenimiento y mejoramiento continuo.Aqui ya no se requerirla 
una segunda certificación. 
Sin embargo,la unión de estos dos estandares puede tambien hacer 
las cosas mas dificiles.El proceso de registro inicial seria.sin ~ 
t!udil ,.llguna,m,ís colnplic:dclo.i\cl<'"'i'''·¡~;o 1~000 pllrclo ""r· tHl rrqlli::i
to SOLO PARA ALGUNAS COf.!PAÑiAS.El registro ISO 9000 es ya una 
NECESIDAD VIRTUAL para las compañlas que realizan negocios en 
Europa.Si ISO .14000 se vuelve ¡>arte ele ISO 9000 significaría (]Ue 
los lineamientos eslableciclos en ISO 1~000 t:amllión ::e converli
rian en una necesidad virtual. 
También es posible que el registro ISO 14000 sea requerido en el 
futuro por las compuñlas que ya cuenten con el registro ISO 9000 
y deseen MANTENER ese registro. 
Culaquiera que sea el resultado de la integración de estas series 
de estandares.no es posible negar lo siguiente: 

"LAS COI~PAÑ 1 AS QUE BUSCAN EL REG 1 STRO DE UN SÓLO ESTANDAR (Y A 
SEA ISO 14000 O ISO 9000)PUI.::IlEN OBTENER BENEFICIOS SÓLO CON 
CONOCII~JENTOS DEL OTRO ESTANDAR" 

Una vez que .la versión finiil de r~;o 1~000 surge,:-:c observa CJUe es· 
muy semejante a ISO 9000 tanto en estilo como en estructura.Algu
nas secciones incluso son iclenticas. 
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SECCIÓN 6 ti~~~~r~:~r;~~~ 
~~ I.__R_E_o_u __ I_s_I_-_·J_-:_o_3:_4_g_g_~-~--_s_I_s_T_'_E_·_M_A __ I_s_o_..J; 

TocloB <H]IJcllos n0.gocio!> <!'H! cl<~,c~dn t.cncr· lil cc!r·ti f icilción ISO 
14001 necesitan seguir requisitos especificas del estandar.La 
sección 1.2 y 3 del estandar contiene los t·equisitos.referencias 
y clefiniciones.l.o!> rcqui!;itw; iiC:t.lrillc)!> <~!>t,ln contcni<los rlentro de 
la sección '1 del e!Jlündür.Lds ~eccjones !Jon: 

4 SISTEMA DE MANE.JO AMBIENTAL(EMS) 
4.0 GEN ERAL 

Esta primera sección indica que organización requiere establecer 
y mantener un EMS. 

4.1 POLI TI CA A M B I E N T A L 

Esta sección indica que la política de manejo ambiental ·debe ser 
definida y endorsada por la direr:ción.Esta política debe ser 
apropiada y debe de establecerse de acuerdo a la naturaleza del 
negocio y debe incluir un compromiso de mejora continua,además 
del cumplimiento de regulaciones y legisl·aciones ambientales. 
La politica arnbiental sirve como estructura para establecer y 
analizar los objetivos y metas y debe estar disponible al público. 

4.2 PLAN E ACIÓN 

Esta sección del estandar presenta los lineamientos de planeación 
para el EMS,incluyendo: 

4 .2.1./\SPEC'J'OS AMUIENT/\I.l::S:UN l'llüCEDIMIENTO DElJE ESTidl EST/\l3LECJ
DO Y MANTENIDO POR LA ORGANIZACIÓN QUE IDENTIFICA LOS ASPECTOS 
A~IBIENTALES DE LAS ACTIVIDADES,PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE PUEDEN: 
a)SER CONTROLADOS Y t)IMPACTEN SIGNIFICATIVAMENTE EL AMBIENTE(es
ta información deberé estar siempr·e actualizada) .En la crea2ión 
de los objetivos ambientales,dichos impactos deben considera.rse. 
4 . 2. 2. REQUISITOS LEGALES Y DE OTilA NATURALEZA:: 
UN PROC:C.DI~11C.NTO JWnl': I·::;TAnLI'C:I·:W;I': IDC.NTlfJC:AND() J.()S RC.Q!IJSTTOS 
/\MU lloN'J'ALl::S ( 1'0\1 lo.l l<MI'LO 1 .o:..; 1 .H;/\1 .I·:S Y ll!oGUL/\'J'UIII u:..;) i,.!tl le L/\ 011(;/\N 1 
ZACIÓN DEBE CUMPLIR. 
4.2.3.0BJETIVOS Y METAS:J.OS OO.JETIVOS AMBJENTALES DOCUMENTADOS 
AS I COMO LAS ~IETAS DEBEN DEF 1 N lllSE A TODOS LOS NI VELES DENTIW DE 
LA ORGANIZACIÓN.LOS OBJETIVOS DEBEN DE CONCORDAR CON LA POLITICA 
DE CALIDAD DE LA ORGANI::'.ACIÓN Y :·srAR COMPROMETIDOS CON LA PREVEN 
CIÓN DE CONTAMINACIÓN. 
4. 2. ~. PllOGil/\M/\S DC. M/\NI·:.Jo 1\t-\lll FNT/\1.: \IN l'llOGil/\~1/\ 1'/\RA /\I.CANZ/\1? r.o;, 
011.11·:'1' 1 vm; Y ~1"'1'/\~; /\Milll::NT/\1.1·::; lll-:111·: 1·:~;'1'/\11 I·::;T/\III.ECJ DO Y M/\NTENL·:JISE. 
C:L PLAN DEBE DES 1 <iN/\Il llloSI'ONS/\131 1.1 DAllES A ClJALQU I F.R NIVEL DENTRO 
[)5 !.A O liGAN 1 Z/\C 1 \JN Y DEn!:: I'IIOI'OilC 1 ON/\R !IN MARCO DC. 1' 1 EMPO Y LOS 
llECUIISOS NICCES/\Il!OS 1'/\11/\ J.I.I·:V/\11 1\ C/\110 I.OS OllJETl VOS. EL PROG \A 
PUEDE CORREGIRSE CUANDO SE/\ 1\I'IIOI'IADO. 
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4.3 J M P LE M~ N T A C 1 Ó N y O P E R A C l Ó N 

Esta sección del cst.andar establece los requisitos para 
idear y mantener un 1-:l~S. incluyendo: 
4. 3.1. ESTflUCTlJRA Y IH·:~;roNSAOI Ll DAill':S: LA DI Rl':CCJÓN DEBE 
ASIGNAR FUNCIONES,RIOSPO"SABILJDADI':S Y AUTORIDADES PARA 
ASEGURAR EL FlUFN I•IANI'.JO 1\l·!llli':N'I'AL. DEBF.N PROPORC 1 ONARSE 
1 .OS llléCUil:;os /\l<lllii::NT/\1."~; /\1'1101' 1 AllO~;- l NCI.lJYI·:rmo Pl':RSON/\L Y 

Tl':CNOLOG!A ESPECl/\LIZADA. 
ADICIONALMENTE,UN REPRESENTANTE ESPECIFICO DE LA DIRECCIÓN DEBE 
ASIGNARSE PARA QUF. DF.FINA 1./\S l'lJNC:IONr-:s.RF.SPONSAnll.ID/\DES Y 
/\lJTOil lll/\l)léS í.)lJI; 1\:..;¡.:c.;¡¡¡¡¡.:N í.)lll·:: !.O!; llHJll 1 :; 1 TO:; DI·: l. HlS é>I·:/\N CUMPI.J ·· 
DOS Y MANTENIDOS Y QUE EL DESEMPE~O DEL EMS SEA REPORTADO A LA 
DIRECCIÓN. 

4.3.2.C:APACJTACIÓN,C:ONCIENCIA Y C:OMPETENCJA:I.A CAPACITA
CIÓN DEBE ESTAR IDEN1'IFJCADA Y DEBE SI~R LA APIIOPIADA PARA QUE 
TODO EL PERSONAL TENGA CONOCIMIENTO DEL IMPACTO DE LAS ACTIVIDA
DES LABORALES EN EL AI~B lENTE. LOS PROCEDIMIENTOS DEBEN ESTABLECER
SE PARA QUE LOS Er~PLEADOS ESTE N CONSCIENTES DE: 
a)los requisitos de conformidad asociados con la politica ambien
tal de la organización,con los procedimientos y con el EMS. 
b)actividades laborales que tengan potencial o un ~fecto ambien
tal. 
c)funciones y responsabilidades relacionadas con el cumplimiento 
del los requisitos del estandar,la politica y procedimientos de 
la organización,asi como actividades de respuesta de emergencia. 
d)cor1secuencias resultantes del r1o segtJ}Jniento de los procedimien 
tos de operación especificados. 

El personal que lleve a cobo las labores C]LJe sean potencialmente 
cluf\lna~; para el Hllll>ienl.e.clc,l>c'" n'c:il>ir· r:<IJldCiLdción y <q>Oyo 
educacional para poder llevar a cabo sus funciones co1npetitivamen 
te. 

'1 . 3 . 3 . CO~HIN 1 CAC IÓN : LOS PIIOCED Hl 1 P. N TOS DEBEN EST JIR ESTAFlLE 
C JllOS Y ~1/\N'J'ENI::IISE 1'/\RJI: 
a) la existencia de co¡nunicación interna entre los diferentes 
departamentos/funciones de la organización. 
b)el recibimiento.documenLación y respuesta de todo lo concernien 
te al E~IS asi como Lodos lo!; o!;pec:Los ambientales de grupos 
ex ternos. (ejemplo. 1 a agenc i ¿¡ ¡·eo11la Lor ia) 

'1. 3. '1. DOC:lJ~lF.N'J'JIC IÓN llEI, ~~ 1 !">TP.I•I/\ DP. ~IANf':.JO Ar>IB l ENTAL: LA 
I N ¡.-o 1< M/\C 1 ÓN lll::u¡; leS'!' AU l. LC l·:li ~;E \' I·IA IHEN 1·:11 é; E ( 1 'lJ 1·: 1 lL ~; 1-:11 le L l::CTJION I CA·· 
i•IENTE) PJIRA: 
a)describir los elementos esenciale[i del EMS y su int-eracción, 
ll)pruporcionur a!;esor·¿¡micJllll n::;pcc:l.o a clocl!ment.os ¡·"idcionaclos. 

'1 . 3. 5. CONTROL lll': DOClll·llcNTOS: TODOS LOS DOCUi·IENTOS DEBEN 
ESTAR CONTROLADOS. LOS PROCEDJI~ lieNTOS DEBEN ESTABLECERSE Y MANTE
NERSE PAliA ASEGlJRAil QUE: 
a) los documentos puedan ser 1 nc:;iJ 1 :'.acles 
tJ) los docu111enLos !;ean rev' s.Jclo!; JH~r i ocl i cnmenr.e. actu¿¡ 1 izados 
cutJndo scil nec:c~;ctrJo y c~..,tPn dpr·olliHio!> por- pc:r::oniil CliJtorizado. 
c)las versiones tJ(!fH?rüle:...; dt~ lo!: ci(J("lllncrJto:: t'(~i<~vc.~rJLc~; estan 
di. sponibJ es en r.odas J as 1 ocac i O !le!; en cloncle se 1 J e ven a cabo 
actividades esenciales del u~s. 
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d)los documentos obsoletos dejen de utilizarse. 
e)los documentos retenidos para objetivos legales o de 
simple conocimiento sena identificados ade~:adamente. 
Toda la documentación cJ¡!tlC ser entendihle. '··::hada( inclu
yendo fechas de revj,;ión y fácilmente identl1icable.Estof 
documentos deben conservarse-por un periodo especifico. 
Los procedimientos y responsabilidades deben estableser:·e 

y mantenen;,~ para la creación y modificación cte diver"o" docurner:
tos. 

4.3.6.CONTROL OPERACIONAL:LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES 
ASOCIADAS CON EFECTOS MIBIENTALES SIGNIFICANTES.ASI Cm\O LA 
POLJTICA DE LA ORGANIZACIÓN,ODJETIVOS Y METAS DEREN JDEN'fiFICARSE 
LAS ACTIVIDADES DEBEN PLANEARSE PARA ASEGURASE QUE SE LLEVEN A 
CABO BAJO CONDICIONES ES?ECIFICAS PARA: 
a)establecer y mantener los procedimientos de documentación 
b)establecer criterios de operación/ejecución en los procedimien
tos. 
c)establecer y mantener procedimientos relacionados con aspectos 
ambientales de los servicios utilizados por La organizaclón. Es tOé' 
procedimientos y requisitos deben pro¡>orcionarse a los v'encledores 
y proveedores. 

· 4 .3.7.RESPUESTAS Y ACTIVIDADES DE EMERGENCIA: LOS PROCEDI
M 1 EN TOS DEBEN ESTABLECERSe: Y MI\N'l'EN\\IlSE PAllA 1 DENT 1 f' 1 CAil LAS 
SITUACIONES DE EMERGENCIA POTENCJALES.LOS PROCEDIMIENTOS DEBEN 
TAMBIEN ESTABLECERSE Y ~\ANTENERSE PARA CONOCER COI•\0 LA ORGANIZA
e IÓN SE PREPARA Y RESPONDE ANTE S 1 TlJAC 1 ONES DE El•lERGP.NC 11\. llONDE 
S I:::A PR 1\CT I CO. i:::STOS PI!OCED JI.\ I I:::N'l'OS OEE3t::N S lóll PEIH OD 1 Cl\lolléNTE PROBA
DOS. 

~ . ~ A e e 1 .:J N 1\ s C O ll 11 1·: C T 1 V 1\ S 

Esta sección del estandar establece los requisitos para el manito
tea del EMS.su corrección y desviaciones.Jncluye: 

4.4.l.MONJTOREO Y Ml:::ll!ClÓN:LOS PROCI:::DIMIENTOS DEE3i:::N 
ESTABLECERSE Y ~\ANTENERSE PARA ~ION 1 TOREAR Y MEDIR LAS OPERAC J ONES 
Y 1-.':::TIVIDADES QUE POSE.-\N UN EFECTO AI-IBI:cNTAL SIGNif'ICANTE. 
LA :NFORMACIÓN OBTEN: ~ DE ESTE SEGlJIM!ENTO DE CONTROL OPERACIO-
NAL DEBE REGISTRARSI:::. . 
EL EQU í PO UT I L 1 ZAOO Dllíii\N'l'E EN I·IOIJ 1 TOilEO DEE3E ESTAR CAL 1 flllADO Y 
DEBE TI:::NER I•IANTI:::N I 1·1 1 I:::NTO. !.OS llr·:G 1 S TilO!; illo J·:STE PROCESO TMHl I ÉN SE 
CONSUIVfiN. 

4.4.2.NO CONI·'OIII·llllAU Y 1\CCIOI·JI::!; I'RI'VENT!VAS Y CORRECTIVAS 
: LOS PROCI::D 1 1·11 F.NTOS QUE DI·T 1 NI;:¡¡ !.fl 11!-:!;I'ON!>AIII !.IDM1 Y AIJTOill IJAD 
! i'AIIi\ 1·:1. 1•1,\NI·:.Hl 1·: INVI·:::TI<:ACitH·I lll-: !.A:; NO C:ONI'lll/~111>.'·.111·::; TII<NJ·:N 
' . CU~IU I'UriCIUN D:.::.J/Nll\11 l::l. l::l'lcC:'\'0 lll< !.A "NU CONI'ülli•JIUAIJ"l:: INIC!Ail 

UNA ACCIÓN CORhi::CTIVA Y PllEVIéiHIVA. 
LAS ACCIONES COIWEC:Tl VAS Y I'IIJ·:Vr'NT 1 f:A!; llHli·:N S1°ll 1\lli·:CI!Ailfl!'; DE 
fiCI/1-:IIIlO A !.fl IMCN 1 TIJIJ !JI·: l. I'IIOIIJ.i·:r::. Y l.fl IIJ·:I.AC:I (>N CUN :;u I·YJ·:CTO 
Ar-lllll::NTAL.CIJAL.QUIER CAI•llJIO QIJE S. ll·ll'l.'·:m:NTADC COI·IO RESIJI.TADO DI::: 
UNA ACCIÓN PRF.VIcNTIVA O COIHII-:CTI'.(, lll·:llF !;¡;;¡¡ RI'GISTil/\DO r·:N LOS 
PIIOC!·:Il 1 1~ II·:N'I'O!; llOCIJMI<NT/\IJO:;. 

~.~.J. lll-:G 1 STIIO!;: f.O!; I'IUJCI·:IJ 1 1·11 r-:~no;; ill-:lli<N I·:STA!li.I,C:FRSE Y 
MANTENERSI': PARA LA IDHJ'flFICACIÓN.I·IANTFNII·IIi:::NTO Y DISPOSICIÓN DE 
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REGISTROS AI·HliEI<TALiéS( ii<CLUYioNDO REGISTROS DS c;,:o,\C:';'A
CIÓN Y RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS.) 
LOS REGISTROS DEBEN SER LEGifli.ES. IDENTIFICABLES Y 
DETECTABLES DE ACU !·:ROO CON EL PllODUCTO. ACTl V l DAD O 
SERVICIO AL QUE llAGA REFEilENCJA.LOS REGISTROS DEBEN 
ALMACENARSE Y MANTENERSE DE TAL FORMA QUE SEAN rACILMEN 
Tic lli::ClJI'EilAflLES.IlE111·:N FSTAR PllOTf·:GI DOS CONTRA DAÑOS, DE

'1'1·:11 1 OIW!..; Y l'lcllUJIJA. LOS T II·:MI'O:; !JI·: 111-:TI·:NC 1 {JN lll<lli<N l·::~'l'i\11LicCicllSE Y 
REG 1 STrlARSE. 
LOS REG 1 !3TROS DEBEN MANTENERSE, COI·lO SEA APROP lADO. PARA DDIOSTRAR 
SU CONFOill•ll DAD CON LOS RfOQlll S 1 TOS lll\L r-:STANIJ/\R. 

4.4.1\.AUDITORÍAS DEL SISTEI.JA DE 1·1N!§,JO Al-ll31ENTAL:UN PROGJ<AI-lA Y 
PROCED Il-11 f. N TOS PARA Al!D l TOil Í AS 1'1'111 OD l CAS DEl. P.l•lS DE: BE P.STAR 
¡;:~iT/\lli.P.C l 00 Y CONSP.llVAilSP.. LAS Alllll'I'Oil Í AS SI' LI.P.VAN A CM\0 PARA: 
u)tluler·rrrtnur- ~;1 el lc~l;; cu111pl" cor1 lo:; n~qu¡:;il.o:; clt~l c;;I.<Jndur· y 
de la organización,y si el EMS ha sido implementado y conservado 
adecuadamente. 
b)proporcionar información,la cual a su vez debe dirigir-se a la 
Dirección para r-evisiones poster-iores. 
El programa de la auditoría debe basarse en la importancia ambien 
tal de las actividades relacionadas y debe considerar los resulta 
dos obtenidos en auditor-ias pasadas.Los procedimientos cleben 
incluir:el ambito de la auditor-la,frecuencia y metodologlas.r-es
ponsabilidades y requisitos para la conducción de auditor-ías as1 
como la forma en que deben de reportarse los resultados. 

4.5.A N AL 1 S 1 S D 1 li E C T 1 V O 

Esta sección del estandar requiere que las máximas autoridades de 
la orauniz<tción iinill izcn <)J 1·:1·1~; impl<nll.,,do p<tr-a uarunt.iz<tr su 
eficacia progresiva.El objetivo de estos analisis y revisiones es 
identificar las oportunidades par-a el mejoramiento continuo de la 
politica de la or-ganización.de los procedimientos,objetivos y 
metas asi corno del propio EMS.'I'odos los análisis y revisiones 
realizadas deben documentar-se. 

SECCIÓN 4.4.4 ES UNA SECCIÓIJ CLAVE DEL ESTANDAR.LAS AUDITORÍAS 
DAN COI-10 ll ESU L TADO C01·1PAfJ Í A~; COl< 1 IAill 1.1 DAD PARA AlJTO-liEGULARSE Y 
AUTO-COJ<fiEGI R PROBI.EI-1!,3 I'OTUK l ALES ANTES DE QUE PUEDAN CAUSAR 
..;LGÚN D..;fro AL M1!3lf:XIT. El. I-:1'!, DE I.OS ESTADOS UN 1 DOS Y A HA RECONO
CIDO LA H1PORT!,NCIA DE J.!, AII'I'O·In·:GIII./IC!l)N Y SE ESTA COHS!DERANDO 
LA Jjl::DUCCION E lNCJ,lJ;;o I'LI1·111/fll:l(liJ lll·: ll!IÑOS l'lJNI'I'IVO!; 1'/\IIA AQUE
LLAS COMPAfríAS QUE APLIQUI~N COIIIIECCJONES A SUS PllOBLEMAS ANTES DE 
QUE CAUSEN UN DAÑO Al-1!31 EIJTAL. 

!8 
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SECCIÓN 7 

DE LOS CUMPLIMIENTO 
I~EQUTSTTOS DE 
AMB T I'"':NTAL 

UNA AUDITOR:Í.7 

Al i!.JUdl que el co.tonclar de Cill id<Hl JSO '.JOOl.cl estandar ambien
tal 1 so 14001 requiere .negocios que moni toreen continuamente su 
desempeño.El moni.toreo se establece a través de un acercamiento 
de iliJclitorla sistcmtltico que comrare los objetivos arnhientales ele 
lu cc1mpañJa con ~u cjcc:ución. 

ENTENDJr4JENTO DEL PROCESO DE Al![)JTOR!A 

t::l esluncldr· ISO JIJ001 propo¡·ciona cu¡a clitr·il cJ¡-~linición de una 
auditoría del EMS.Simplemente establece que una auditoría es una 
comprobación.Es una evaluación sistemática del EMS para determi
nar si se esta llevando a cabo de manera adecuada.La auditoría 
revela si el sistema ha sido implementado eficazmente y si el 
cumplimier~o de los objetivos ambientales concuerda con la politi 
ca ambiental de la organización. 
lSO 14001 incluye una provisión que requiere de acJditorlas del 
EMS de la compañía en intervalos periodicos.El ambito y la fre
cuencia de estas auditorías es decidido por cada compañia.Para 
máxima flexibilidad.el estandar no requiere de auditorías externa 
e interna(aunque la combinación de ambas iHtditorlas puede ser rniJs 
efectiva). ISO 14001 simplemente requiere que las auditorías sean 
llevadas a cabo por auditores imparciales y capacitados adecu 
mente. 
Cuando se lleva a cabo la auditor1a.lo primero en revisarse es el 
manual del EMS,o bien.aquellas porciones del manual de calidad de 
la compañia que involucren el manejo ambiental.Siguiendo este 
proceso conocido como ··auditarla ele escritorio''.el auditor debe 
examinar las operaciones de la compañia para asegurar que las 
provisiones del EMS se estan siguiendo. 
Una vez terminada la auditoría de escritorio.la labor del auditor 
es indicar las áreas donde el sistema no esta cumpliendo los 
requisitos del estandar.El auditor puede recomendar acciones a 
seguir para corregir estas deficiencias. 
Lés auditarlas subsecuentes se llevan a cabo para asegurar que el 
s1stema sea mantenido apropiadamente y se busca también la mejora 
continua. 
Si se requiere alguna revisión a la política de la compañia.a los 
procedimientos o al sistema del Er-1S corno resultado de una no 
conformidad.el llEPRESl::NTIItJTE IJIIli·:C'J'lVO ])E ISO liJOOO junto con el 
supervisor del departamento dc~l área afectada establecen acciones 
correctivas.El representante directivo también necesita conocer 
que la documentación apropiada cst.a ar.tualizada reflejando cam-
t' i O!.: i mp 1 e m en lüciO!i rc~~~ul t.ctrl t r.:. d(~ ¡¡ce i <HH~!i c:or re~ eL i Vil!i y preven t 
Véi!J. 

/"} 
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REVI SI 0N DE OOCU1·1ENTOS 

Una revisión minuciosa ue la documentación del sistema 
de calidüd de la ot-uünización es requer1da por el estan
dar ISO l4000.La documentación incluye aspectos tales 
políticas de la companla.procedimientos.instrucciones de 
operación y registros dtnhientales.l.a documentación en 

una fuente de referencia Lnvaluable ya que fundamenta un sistema 
de calidad y proporciona evidencias objetivas del estado del 
sistema.En la mayoria de las organizaciones,la documentación esta 
estructurada de la siguiente forma: 

• MANUAL DEL E~lS 
•PROCEDIMIENTOS DE OPERACION 
"lNSTRlJCCIONC.S DE TRAnA.JO 
"llOCIIMJ::NTO~; fll.liiii·:NT/\1.1<:0 

Durante una auditoria al EMS,el manual del EMS de la organización 
asi como los procedimientos.instrucciones de trabajo y documentos 
ambientales se revisan para conocer si cumplen los requisitos 
aplicables de ISO 14001 asi como otros requisitos(ejemplo.manda
tos regulatorios). 
El criterio por medio del cual de evalua al EMS debe est.dr clara
mente definido en la documentación de la compañia.Si esta revi
sión muestra que el sistema de documentación de la organización 
no cumple con los requisitos,NO DEBE CONTINUARSE LA AUDITORÍA 
HASTA QUE LA SIT1JACI0N SEA COiliH':GlllA. 

EJECUCION DE LA AlJDITOR!A INTERNA 

Una auditoria interna es una auditoria llevada a cabo con perso
nal propio de la compañia.Esta clase de auditoria puedP. llevarla 
a cabo el supervisor del programa o cualquier otro individuo que 
haya recibido la capacitación apropiada. 
Para mantener la imparcialidad.los auditores internos no deben 
dirigir auditarlas que conduzcan a al evaluación de sus propios 
departamentos.Como regla general,por lo menos el 5-8%del personal 
de una compañia debe estar capacitado para conducir auditarlas 
internas. 
La capacitación de los audit.ores es un componente crlt.ico para 
el ¡-uCJisLro clel c";t.antlar ¡~;o 1'1001.F,;t.e c:>t.arHii!r,al iqllcr! quP. el 
e!:>Lunda.r ISO CJOOO. incluye !;utHiuc-IJIIH.:Illo!; qtH! dcl.dli.lll ,-,,.t·CI~ e!:.~peci 

ficas del proceso.TamtJién es import.ant.e par-a los audit.ores-espe 
cialmente auditores lnt.ernos-recillir· c<~p<•citnción qll(' !:cea relevan· 
te y comprensible de acuerdo a la serie ISO 1~000. 
La capacitación debe conducirse de acuerdo con: 

• • 1 ~;O 1 ~() 1 O: 1.1 NI'IIM II·:NTO:; 1'1111/1 1.11:; 1111111 Ttll/1 11:; /IMIIII·:NT/11 .1·::; 1'111 NC 1 · 
P 1 OS GENEIIALES l'/11111 UN/\ /1111) I'I'OIITAAf.iiJ¡¡::rÜ!IL . 
.. ISO 14011/l:LINE/\MIENTOS PIIR/, L/1 ;,uOITORIA AMBIENT!\L-f'ROCEDI
l·IIENTOS DE AUDITOR!/\ PARTE l :AlJDJTORIA DE LOS SIS'I'Er-1/,S DE 1-lANEJO 
AMRICNTAL. ' 
••¡so l4012:LINEAM!ENTOS PARA L/\ IIUDITOillA IIMB!EN1"AL-CR!TER!O 
DE CALIFICACIÓN PARA LOS llllrl!TOIII'S Arolll!ENTIILES. 
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ISO 14010 PRESENTA !,AS Dt::FlNJCJONt.::S C: 1 r~STRLJCCIONlcS 
PARA EL PROCESO DE l\UDITOR!A. 
ISO HOll/1 ESTAI3LI::C[ [L I'IIOCI~Dl~llENTO ADECUADO P/\RA L/\ 
Al! D 1 TOil! A. 1 NCLlJYfo DE:F 1 N 1 C !ONt.::S ADE~1ÍIS DE SUGl::ll ENC 1 AS DE 
1' LA;,EAC l ÓN Y PIIOC"U l l•111CN'J'OS !'Al< A LA AU O 1 TOil! A. DES DC L 
llEVISJÓN DE DOCUMENTOS PRELIMINARES HASTA LA DISTRIBUl.. JN 
DEL REPORTE FINAL DE AlJDITORIA. 

ISO 1'1012 CON"l'I"NE ESTANDAilES 1'1\llA LA SEL"CCJÓN DE AUDITORES 
EXTERNOS E INTERNOS.INCLUYENDO lll::QUISITOS DE EDUCACIÓN MINIMA.CA
PACITACIÓN Y EXPERIENCIA LABORAL.MINIMAMENTE EL AUDITOR DEBE 
IIABER COMPLETADO:LA CAPACITACIÓN PARA LA AUDITOR!A Y UNA CAPACITA 
C 1 ÓN CONTINUA PARA 1\SEGUilAII QlJE SUS IIADI L I DAD ES cm10 AUDITOR 
SIGUEN PRESENTES. 
NOTA:los proyectos de estandares ISO 14010.14011 y 14012 estan 
siendo completados por los sttiJcomites ISO y pueden o no ser 
puollcaclos simultaneamente con ISO 14000 e ISO 14001 .Por lo 
tanto.los titules y secuencias de estos documentos pueden variar 
significativamente. 
Por ej"emplo.la sección #12 rle ISO 14012.""CRITERIOS ESPECIFICOS 
PARA LA CALIFICACIÓN DEL AUDITOR DE ACUERDO A UNA CLASE DE AUDITO 
R1A PARTICULAR""pretende ser utilizada en el futuro y necesita ser 
completada(o ser eliminada totalmente)antes de que el proyecto 
final se apruebe.Documentos adicionales también pueden estar 
presentes en la serie.Es importante para las ot-ganizacJones 
mantenerse inforrnadas sobre el desarrollo de estos documentos 
durante el proceso de registro. 
No importa quien. conduzca la auditor1a interna. la meta es la 
misma. Para cumplir con los requisitos ISO 111001.la compafila debe 
demostrar que su EMS es revisado regularmente. 

ACCIONES CORilEC"l'lVAS 

Hay muchas razones por las cuales un EMS no puede cumplir con las 
especificaciones de ISO 14000.El programa no pttede cumplir con 
los requisitos generales de las regulaciones gubernamentales 
debido a los cambios tan rápidos que experimentan todas las 
regulaciones a~niental~s.Probablemente.las inst~ucciones de 
trabajo.las cuales ex~"ican como se lleva a cabo cierta operación 
o actividad.no son adecuadad para un desempeño óptimo de los 
empleados.O probablemente no se han establecido 3ún disposiciones 
que permitan asegurar que los empleados han entendido el plan. 
C:n cualquiera eJe los casos. e~; re~;pon!.iaoil idad del Ili':PRESENTANTE 
D!RECTIVO asi ~omo de autoridades superiores.el revisar el plan 
establecido y corregirlo cuando sea necesario.L.a meta es detectar 
y posteriormente corrcgi r 1 a~; Cnll'-il!> <le r.stas rlct i e i encias. Esr.a 
e:..; olru área en la qu;, lo,; ,;et-vicios eJe un aurlit.or· cxtcrno.o un 
c::msultor privado.pueden ser- muy útiles. 
S1 una auditoría revela que la compañ1a necesita tomar acciones 
correctivas dehirlas a no conformidnrles encont.rarlas.no es ninguna 
c..:c.~uso de alarmCJ.Si la no conformidt~d es iclünLificéH1n como "menor·· 
el problema puede soluctonarse fácilmente.Usualmente.una no 
cooformid.:Jd menor no bloqueil "'proceso de registro. 
El proceso de acción cor-rec:tivil l.iCfl(~ mayor aplicación en las ~ 
conformidades "mayores"-unil clefir:iencia o ruptura en el EMS G'· 
esta evitando que se alcancen Jos objetl vos y metas de la compa
ñ1a.Cuando se Identifica esta clase de no c0nformidades.signific~ 
que es necesar.io reali<.ar cinntlioo. llllflOrtante~; ya '-P.<l en el Er·1S o 
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en el procedimiento.!.a acción correctiva deDe tomar-se 
eliminar- la causa de la no conformidad.Una vez que se 
corr·iye esta no conformidad,se lleva a cabo una evalua
ción del área con ol>.ieto de conocer si en realidad el 
lllema ha sido r·esuelt.o.No se recomienda llevar a cabo la 
certificación 11/\ST/\ r.JUIC 1./\S NO CONFORMT D/\DP.S, Y/\ SE/\N 
l·ll.':NORES O I~AYOIIES. 11/\Y/\N SIDO COfiRICGID/\S. 

PREPARACION PARA EL REGISTRO 

Antes d~ que una compañia considere el registro ISO 14001 como el 
,.;i.uuiente paso,rlelle to111ar en cuenta ciertos posos preliminares: 

"PASO l:DEBE IMPLEMENTARSE UN EMS QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
DEL ISO 14001. 
"PASO 2:DEBE CREARSE UN MANUAL DEL EMS.EN DONDE SE INDIQUEN LOS 
PROCEDII~IENTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AMBIENTALES,ASI C01·10 
UN COMPROMISO PARA LA PREVENCION DE LA CONTAMINACION.ESTE ES EL 
PRINCIPAL DOCU~1ENTO UTILIZADO DURANTE UNA AUDITORIA. 
"PASO 3:DEBE PROPORCIONAl/SE CAPACITACIÓN PARA ASEGURAR QUE EL 
PERSONAL,CUYAS ACTIVIDADES TENGAN UN EFECTO POTENCIAL EN EL 
Af.lB I ENTE, SEA I NFOR~1ADO SOBRE SUS RESPONSABILIDAD ES. 

Una vez que se hayan completados estos pasos se debe contactar 
con el organismo certificador.Cste organismo es una empresa 
especializada en.certificar a las compañías en base a estandares 
tules como ISO 9001. !SO 14001 Y QS-9000.Óe ucuercba ISO 1400l,el 
l.J-di><Jjo dcol ot-uurll smo cert.if iciitlor· es verif icor si el I~MS rle .la 
compañia cumple los requisitos del estandar ISO 14001. 
Pocas compañias con capaces el P. confiar en sus propios recursos 
para planear e implementar un sistema de manejo ambiental que 
cumpla con los estandares rigurosos de ISO 14000 en el primer 
intento.Sin embargo,algunas compañias que planean cuidadosamente 
un sistema de auditorias internas y externas y una mejora conti
nua sobre su EMS encuentran qtJe el proceso es más sencillo de lo 
esperado. 
ISO 14000 e ISO 14001,el estandar por medio del cual se consigue 
la certificación aún no se ha presentado en su forma final(es 
decir.impreso) .Cuando esto suceda.muchas personas que hasta el 
momento l1an pensado en las dificultades de sus regulaciones 
y especificaciones técnicas .se sorprenderán al encontrar que 
todos los documentos son rnuy sencillos de entender. 
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Al igual que la certificdción ISO 'JOOJ.el r<'\JÍ:;LI·o al csL<m
dcr ISO 14000 presume ser un proceso metodico.Después ele que una 
compañia a implementado un EMS de acuerdo a lo establecido en ISO 
14001 y ha creado la documentación necesaria.es el momento de 
contactar con el organismo certificador para que verifiqtJe si el 
EMS cumple con los requisitos del estdnddr y si los olljc,tivos y 
metas ambientales se estan llevando a cabo a todos los niveles de 
operación.Este es un proceso de auditarla externa. 
Durante la busqueda del registro ISO 1~001 .los procesos de audito 
rJas internas y externas pueden repeLir~;e il¡¡~;ta lo ilclal·dci(Hl del 
proceso. Una vez que el El~ S ha estado operando por un periodo de 
tiempo adecuado(generalmente 3-b Ineses).es momento de llevar a 
cabo el proceso de registro. 
Mientras que el proceso de registro ISO 14001 es formalmente 
establecido,se espera que los pasos a seguir sean paralelos a 
aquellos presentes durante el proceso de certificación ISO 9000. 
Utilizando un proceso de certificación ISO 9000 como morlelo.la 
certificación JSO 1q001 incluirla los siguientes pdsos ll~sicos: 

REVISJON DE DOCUMENTOS 

! 
PREEVALUi\CJ0N(OPCIONi\L) 

j 
EVALUACION/AUDITORlA DE CERTIFICACJON 

! 
CERTJFICACJON 

J. 
VIGILANCIA 

Después de qu~ el organismo cerLJficaclor· cletermina s1 la documen
tación de la compañia refleja todos los requisitos del estandar 
ISO 1400l.se lleva a cabo la auditarla de certificación.Si la 
compañia aprueba.obtiene la certifcdción.Si una consigue sólo una 
aprobación condicional o provisional .la compañia debe de respon
der por las no conformidades c~Lectadas antes de ser certificada. 
Si la compai'lla no tiene aprotliJción [)ar·a la certificación,lo que 
significarla que el E~IS no f•H~ impi.111Laclo <HlectJilc1.nn<~llU~. 
Una vez que la com[)ai'lld congq_¡ue el registro. r·ecibe un cerLificd
do y es enlistada en un directorio publicado por el organismo 
cer:tificador.El organismo cerr 1 ficador clehe ele re-isn[)eccionar 
cont1nuamente el Er~s ele la corn~>ilflln para <'"conlrnr ''v1Ckncias· 
objetivas de que el sisLema c~:;,ple aun con los rcquisrtos del 
estandar J SO 1q001. La mayor 1 d <1<' los or·uan i smo" c:crt.J f i cador·es 
realizan estas inspecciones una vez al año. 
La validez del certilicadu dur<J clc 3-~ años.la rennvilcJón de la 
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certificación se da una vez que se realiza una re-audito 
ria.Algunos organismos certificadores ofrecen certifica
do~ validos lndefinitivamente.vigilando continuamente el 
cumplimiento de los requisitos del estandar. 
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genérrca que srgu~ en el índic~ de Uncumentoc;; (vCasc a commu·aciún)_ Esta li~ta 
es h~isrca y la situación de J;r propia crnpresa necesitar~ expandir o rtgrc.:gar do· 
cumentos, pero un cxam~n superficial quil;Í revele lo que falta. Si se mencionan 
úocumentp\ que no puedan c.ncontrar~e en la industria, deberá haber una hucna 
razón para ello. ' 

Los dcnfás documentos 

/\demás de los ducuml'nros del ~i~tcm~ de administración de l<t calid<td, se requerirá 
lo srg.uicruc: 

Proccdrmientoco de rarcac; rclatrvao;; tt la planta y actl\·idadt:o;; rel;¡cinnadas· e o;; decir, 
ino;;lru<.:cionc~ c\·acr;,o;; p:tr;l t:l prntlucto y las activrdadcs. 

2 Proccdrnucllloo., 1.k ~alud y scguucl.rd (n:ac;c la ho.,ta de procedimientos norma le~ 
de opcrJ<.'IÚ!l en el manual dl' salud y scguridíld del capítulo 1 J} 

Organizaciím de la fábrica 

Ya se tienen los nomhr~s de todos los documentos y el manual de calidad. Seguirán 
muestras de todo Jo demás que se requiera, pero esto debe ser específico en cada 
inspección. Es necesario establecer o rconentar la fábrica para renejar la!-. demílndas 
de la norma que se expresan en el manual de calidad. En panicular, aplicará Jo 
siguiente: 

Segregoción de los bienes en el inlerior. Un área separada de inspección de 
bienes de recepción, marcada con bardas o señales. Areas seporadas y 
sisrcmas de ctiquc!ado y marcado para pasa, no pasa, delencr. Es! as áreas 
de sistemas pueden ser verdes, ámbar y rojas, según sea necesario. 

No hay paso a los almacenes, excepto para el personal nombrado en Jos 
puntos de acceso. 

Control de im·cmario. 

Conlrol de producción. 

Punlos de verificación de C:1liclad identificados y un sistema de iniciales o 
firmas para las operaciones que aprueban Jos cOmponentc_s cnlrc li..tlcs puntos. 

Rl"'- ''de inspección y prucbos. 

A bienes lerminados. 
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• Sislcma de.: calibración y prueb<ts para vigilancia del cqui':.--

Todo~ los documentos dchcr;ín cnumcrrtrsc en un índrce (vé~r<>~ la ~igurcntc sección), 

que podní ser una dc las primeras pt'rginas del manual de c;rlrdad 

Ind ice de do e u mcntos 

Los documentos enumerados (véase frgura 4.1 en esta págin:r y l:1 siguien~e) son 
um.1 mezcla de registros de control, instrucciones y procedrmicnws Prctc.ndcn rlustrar 
la forma en que ta\es documentos deben respaldar el manua~ d~ calrdad Y h.acc.' 
referencia al mismo Cuando se hace referencia a un proccd.mlento, como t_n t 1 
caso del de no cumplimiento, también contienen regrstros, como el matcrral o 

componente que no cumple. 

f1~11 ro 4 J Números ele documento por lilulo 

Número de ducumcnto 

DC-01 

DC-02 

DC-03 

DC-04 

OM-01 

QP-01 

MT-01 

IT-01 

CS-01 

Cl'-111 

ECI'-0 1 

ECI'-02 

ECP-03 

EC0-01 

Tirulo 

Lrsta maeslra de documentos 

Lisia de modificaciones 

Lista de circulación 

Organigrama 

Manual de calidad 

Planes de calidad (descripción para 
procedimientos de inspección prueba 
auditorí:• , 1evisión) 

Rutinas de med1ción y prueba 

Registro<; de inspección y prueha 

[c;pecificacíones de clientes 

Desempeño de clientes 

Eo;;pccific;¡crones de provectlores 

Proccd11lli'·ntos de proveedores de 
adquio:;icioncs 

Lista aprohada de proveedores 

Procedimiento de proceso :dulo 

' ( 'onlut/Í(I 
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h¡:rua -1 1 Comuruunón 

CCH-111 

IJI'-01 

I'IJI'-111 

I'C.UI 

I'S-01 

OF-UI 

OSI'-UI 

Sül'-01 

SOP-02 

-O.l 

-09 
SOI'-00 
IN-01 

STOI 
01'-01 
01'-02 
01'-03 

cr-or 
01'-022 
01'-23 
01'-01 
01'-36 
11 D-O 1 
SC-01 
Sl!-01 

h 

·--------
' 

Hq!¡o;;;Uo de rcvio;ioncs de contra lO 

Proccdimrcmoo:; de dio;;cño 

Plan de <J¡o;;;cño y desarrollo de producto 

Catálogos de productos 

E<;.pcCificación de productos 

Arch1vo de ellas 

Proccdm1ienroo:; de seguridad 

Proced•micniOs de operac1ón 

ProccdmHcnlo<; de procesos especiales 
Proccdimicntm de in~pccción. que in
cluye la recepción de bienes, inspección 
de hu~ncs en recibo, inspccciün en proceso 
)' proccd!mtcntoo:; de pruebas (pueden 
encontrarse en los procedJmienlOs de 
operación) 
Proced•micntos de almacenamiento 
Proccdrmientos fuera de cumplimiento 
Procedtmienlo de acción correcliva 
Revisión del producto fuera de 
cumplimiento y proccdimienlo de 
disposición 

Calibración y prueha de equipo 
Regislros de calidad 
Procedimienlo de capacitación 
Auditorías internas 
Revisrón cjccuriva 
Manejo y cnrrcga 

Procedimientos de conlrol estadislico 
Procedrmientos de servicio (si existen) 

Por supues1o, si se tratara de incluir todos los documentos posibles esle libro 
co.;laría lleno de docu 1 d . . . ' . 
11 

m en os carentes e 1mpor1ancra para vanas empresas e igualmenlc 
cno de · · · 

. pa~mas parcialmente en blanco. Por lo ramo, las empresas deberán ulilizar 
~u prop10 srslema d · · (E · · 
1 

. . . e numerac10n. sic srstema se explica con más profundidad en 
e c.rprtulo: vease "nota importante".) . 
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Otros documentos importantes 

EsiUS incluirán minutas de la empresa e informes de departamentos, notas de las 

reuniones gerenciales y documemos asociados (figura 4.2). 

Frgura 4.2 Orros documenros rmporlanles. 

SD-01 
SD-02 
SD-03 
SD-04 
SD-05 

SD-06 

SD-07 

SD-08 
SD-09 
SD-10 
SD-11 
SD-12 
SD-13 
SD-14 
SD-15 

Nota importante 

Reuniones de revisrón ejecutiva 
Detalles de cualquier producto que se recupere 
Relornos de el rente 
Quejas de el remes 
Detalles de eliminación y de productos fuera de 
cumplimiento 
Detalles de cualquier auditoría de calidad inlerna o 
exlerna 
Registro de análisis estadístico de cantidi:ldes que 
aprueban y rallan y descripcrones de la<; ralla<; 
Registros de calibración 
Certificados de cumplimiento 
Aprobación de productos 
Registros de control de apoyo 
Lista de verificación de la audnoria 
Bitácora de capacitación de empleados 
Recuperación de productos 
Procedimientos de ofrccrmicnlo de servicio 

Los anteriores son súlo procedimientos de muestra, <1 modo de ejemplos representativos 
de los procedimientos que se requieren. Los procedimientos propios de la emprc~íl 
serán determin<tdoc;; por los produclo<; y procesos que se emplean, así como por d 
estilo interno y el régrrncn de documentación exio..;tentcs. 

Sin embargo, para la función de control, se requieren tres elementos h;b,icos 

¿cuáles son eltrahajo y sus controles? ¿Ouién lo realiza? ¿Cuál es el.\taf/1<; y ndndo 
se realizó? 

E.o;;tos elementos deberán renejarse en los documentos de control por n1cdio dt: 
encabezados como: 

Trabajo Verificación Inicia le!-. del Fecha 
empleada operador 
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Orros imporl:mtcs doCUillL'Illtl ... Jc conlrol simplemente rcncjartÍII cl.\lll(/1.\ gcnc
r:tllk l.l"i vcrifiCacionco;; e lnc;pcrcuHJCS, y funcion;nán como bitácoras. 

Revisiones de rase 1 

En 1994 se publicaron las rc\'isioncs dt• f;~o;;e 1 para ISO 9000. En la mayoría de los 
países, las agencias de ccrtll• ,, 1ón qm: cspcrah~l!l que se ajustaran a los sistemas 
existentes durante 1995 a m;-1~ 1.11Jar. Los particip:mtcs de nuevo ingreso a la norma 
puetkn tH..IopiJr" sus necesidades el manual de calidad que ap~nece en el apéndice, 
ya que re !leja las revisiones de dicha f¡¡o;¡c, pero quienes tcng::m versiones anteriores 
a ésta necesitan comparar los manuales, párrafo por párrafo, contra una versión de 
1994 de ISO 90()1 o ISO 90m. '• !·ien con na el manual del apéndice l. El siguicnle 
es un resumen de los cambio" l'll 1.1 !ase 1: 

ISO 911011: 1%: Se convinió en ISO 901)( (primera de varias 
panes). 

ISO 900~: I'!H7 Se cnnvinió en ISO 900~-1 (primera de varias 
panes). 

ISO '!11111, '111112 y '1003 Permanecen como ISO 9001, 9002 y 9003. 

Exl'iiCn cinco normas h;i~ic:~~. que son: 

ISO '!111111-1 
9001 
9002 
9003 
"9004-1 

Lineamientos. 

Lineamientos. 

El con junio compleJo, en el momenlo de escribir es! e libro es: 

ISO R~ll2 
ISO 9000-1 
ISO 91102-2 

ISO '11103-3 

ISO 9000-~ 

Terminología. 
Lineamientos de selección y uso. 
Lineamienlos para la aplicación de ISO 9001, 91102 
y 9003). 
Lineamienlos para la aplicaci<in de ISO 9001 al 
desarrollo, nbastccimienlo y mantenimiento de 

software. 
Guia para la adminislración de un programa de 
confiabilidad .. 

P ,O 'J. : ... s_4 c;;:.:s 

ISO 90!ll 

ISO 9002 
ISO 9003 
ISO 9004-1 

ISO 9004-2 
ISO 9004-3 
ISO 900·1 ·1 
ISO 9004-5 
ISO 9004-6 

ISO 9004-7 

ISO 10011-1 
ISO 10011-2 

ISO 10011-3 
ISO 10012-1 

1 a documenlación ISO 9000 JJ 

Las tres normas para su uso en verificación ex
terna, como la certificación. 

Elemenlos de adminislración de la calidad v del 
sistema de calidad: lineamientos. 
Lineamientos para el servicio. 
Lineamientos para materiales procesados. 
Lineamienlos para la mejora de la calidad. 
Lineamienlos para los planes de calidad. 
(aún en e lapa de desarrollo) Elemenlos de 
administración y sistema de la calidad: 
administración de proyectos. 
Lineamientos para la adminisuación de la 
configuración. 
Auditoría. 
Crilerios de calificación para los audilor<s de 
sislemas de calidad. 
Administración de programas de: auditoría. 
•:,. ···rna de configuración metrolrlgica para el 
e4uqJO de medición. 

Es de observar que las normas de audiloria de ISO 9000 se encucmran en la serie 
ISO 10000. 

Antecedentes a las revisiones de la fase 2 

Las revisiones de la fase 1 de la serie ISO 9000 se publicaron en 1994 y se rell•·j:111 
en los encabezados del manual de calidad de mueslra que aparece en el apéndice l. 

En 1990, el Comilé Técnico 176, una fuerza de larea comisionada por ISO para 
preparar un plan es1ra1égico para ISO 9000, preparó el informe Visión 2000. El 
Coml!é Técnico 176 adopló los principios de es le informe, encabezando el camino 
rora una 1ce ,lfuc!Uracitin de dos fases de la serie ISO 9000, la primera en 19l)4 y la 
segunda en los siguientes af1os y denrro de la misma década. La fuerza de li.ltca 
también desarrolló recomendaciones para la serie ISO 1 UUOO en relación con la 
auditoría. 

l....a. fuerza de tarea identificó varios aspecros críticos a manepr. El primero fue 
la proliferación de normas. Advirtió que si la serie ISO 9000 Lkbía ~ --·vcr\ir!\c en 

• P.~J J%1 f"U';U .. )tc5CQZC&4C )01 
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ISO 9000 y la industria 
/ . 

guimica 

L:-~ induc;;lria química licnc un c\cclc:nlc ccíthgo de pr:íciiCa, que pueden ulilizar 
ladas las cmprco;as de procesos. como poliliGl de guía o de al lo nivel. Se Ira la del 

Programa de C~i_dado Responsable, que se d•sculc en el capilulo 14 y en el prefacio. 
_ La f"cdcrac10n Europea de Asociaciones de la lnduslria Ouím1ca, CEFJC y su 

mtemhro tntegrante del Retno Unido, CIA (A<ociación de la Industria Quimica), 
comenzaron a uttltzar ISO 9000 )' US 7750 para administrar el Programa en Europa. 
E.o;lo pa_rccc ser en par11~ular v~rdadcro para la ClA. La industria química en Europa, y 
en parttcular en el Remo Untdo, también ha sido defensora del uso de ISO 9000 
para abarcar calidad. enlomo, y salud y seguridad. 

A pesar de los muy encomia bies esfuerzos de la induslria química en el desarrollo 
de un ISO 9000 expandido (ISO 9001 para ser precisos) para abarcar la calidad, la 
protecct~n ecologtca. la salud y seguridad del personal y de Jos procesos y productos, 
hoy en d1a parece ser que es! e enfoque no se adoptará Existen diversas razones para 
c_llo, en.tr~ l.a_s cuales las más imponantes se encuentra el surgimiento de ISO J...¡ouo y 
l.l puhl~e<~cum de nuevas reglas para la acreditación de las agencias de certificacif'm 
respecto a la norma ecológica, por cuerpos como NACCD en el Reino Unido. 

Paree~ ser que BS 7750 e ISO 14000 son la única manera de obtener la 
ccrt1ficac10n del sistema de administración ecológica de una empresa. Quizá eso no 
sea del todo malo ~ara la industria química, ya que los activistas ecológicos criticaron 
el programa de cutdado responsable como un sistema de autocertificación. 

E~ la. Unión Europea es muy difícil cumplir los requerimientos de la regulación 
EMAS sm un programa certificado de administración ecológica, con hase en BS 
7750 O ISO 14000, de modo que la industria uede utilizar la norma o t'J 

·. 
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certific11da para demostrar el cumplimiento del programa de cuidado rcspon~able y 
EMAS, logrando ii\Í la corroboración de la tercera parte que los críticos exigen 

La indu~tria química trató de persuadir a la comunidad internacional de utilizar 
una norma lu1ica dt: ~1stema dt: administración genérico, que abarque seguridad, 
salud y el entorno, y ~e:1 compatible con la calid;Jd. La industria percibe esto corno 
una forma de satp.,facer diversos requerimientos, que incluyen los del programa de 
Cuidado Responsable. También percibe el sistema como uno ecológico, de salud y 
seguridad, apoyando el Programa de Cuidado Responsable que, como se ob\ervó 
en el prefacio. la indu\tria llama SJIEM (seguridad, salud y adrmnistración ecológica, 
por sus siglas en mgl~~) Lfl pena es que, en lanto que en la mayoría de las empre<;as 
estarían de acueH.lo con la industria química que SJIEM es relevante, los arquitecto~ 
de ISO y DSI y sus normas han tratado el aspecto dc la salud y segur1dad del per
sonal como opcional 

Cuando ISO por fin ob<erva la salud y la seguridad, y BSI también lo hace en 
un posible lineamiento US 1-\750, pronto se ver;í que un si<;terna genérico de 
administración que hu~ca b indu~tria química, comenzando con el BS 9750, pero 
esto sigue ~it:ndo e'>peculación. 

Lincamicnlos de ClA para ISO 9001 

CIA ha publicado el documento más amplio sobre el uso de ISO 9000 para sati,facer 
los requerimientos ecológicos y de seguridad, Lillcanllelltos para In ccrlijicacu)n a 

ISO 9001: Sistemas de salud, seguridad y administración ecológica (y [JS 77511. 
sistem<ts de admini<;tración ecológica) en la indu<;tria química 

Un punto importante CIA publicó el documento ante<> de c..¡ u e vieran la hll la\ 
revisiones de fa~e 1 de ISO 9000, de modo que el lector que tornara e~te enfoque 
dt:hcría de ut1hzar la edición 1994 de ISO 'J(Hll (como o;;c oh~erva en el apénd~te 1) 

cuando se actualiza la norma con el material adicional que se muestra a continuarit.lll 
(la razón por qué c~te libro no lo hizo <>e explica en lo\ coment;uio<> al prir1c1pio y 
.fin de este capitulo). 

La clave para comprender la relación entre la ~ene ISO 9000, BS 575fl, BS 
7750 y los ltnc;Hnientos de CIAse encuentra en la scccii.Hl de cad;1 norm;t con el 
nlimero 4 (como en 4 1, 4 2), ya que eo;;pecifica loo;; rcqucrimit:ntos dd ...,¡...,tenJa h1 
el caso de ISO lJOOO, los párrafos de la secciCu1 4 pueden tornarse para n.:prl'<,cnlar 
tamhién los rcquerulllelltos del manual de calidad Lo-. in\pcctorc<> de ccltiflt.wi(.IIJ 
tienden a ulilizar lo~ p;írrafoc; de la sección 4 para '>U\ auditorías detall;ui;J<,, una 
práctica cuyo rc~ultado ha !-.ido citan criticado enfoque de "Ji..,ta\ de vcrdic<~tH.IIl de 
la ccrtificacic'•n". l.a nc11ma rranceo;;a 1\FNOR J0-200 de ;ulrnini<,tracir'uJ f"Crdr.tf!H'.J 
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El siguiclllc es un resumen de la lorm:t en ljllc.: CIA uliliz.a ISO 9001 p;~r¡¡ 

salisf:Kcr los rcqucrimicnlos del Program:• de Cuidado Rcc;;ponsílblc sobre salud, 
seguridad y el emorno. Los lcclorcs inlcrcs<H.Jo~ Jchcr:ín oblcncr un documento 
cumplc!o de los hncamicnlos de CIA que se mencionó arriha. El título de la Sección 
4 es Rcquc;llntcnto."i dd .'iHIC'ma de .o;a/ud. srgurtdnd y el enromo ocupaCIOilalcs. El 
siguicme resumen dchcrá lccrc;;c como parle intcgranle efe la" adiciones que se hacen 
a ISO ()OUI para alcanzar el requcrimicnw de salud, scguridJd y el cnrorno. 

l'olítica de salud, seguridad y el enlomo 

La salud, la seguridad y el entorno se consideran funciones prioritarias. Se deben 
emplear los documcn10s del Programa de Cuidado Responsable. La satisfacción de 
los requenmientos obligatoriOS que incluyen la identificación de peligro y el con
trol de riesgo!' se ex-presan como políticas. Se requiere una declaración pública o 
puhlicación en salud, seguridad y el entorno. 

Organización 

Es normal, excepto que ahora incluye la salud, se,gunLiad y el entorno. 

Rc1oisión ~crcnClal 

Es normal e incluye la salud, la seguridad y el entorno. 

Sistemas ,r.rrencialcs 

Considera el manual de salud, seguridad y el cmorno como el documento supremo, 
en tanto que el manual de ISO 9000, el de adminisl!ación ecológica en BS 5750 BS 
7750 e ISO 14000. Utilizar las normas de salud, seguridad y el entorno y los 
procedimientos normales de operación en el sistema CIA, pero elevados al lugar de 
manual de administración ecológica. 

Rcl'isión de contrato 

Esto se considera una obligación que la organización debe eslablecer y sarisfacer 
los objetivos de los requerimientos de política y legales. Las áreas enumeradas lucen 
muy simil:ues a la versión estadounidense de los códig,1s de administración del 
programa de cuidado responsable publicados por la CMA (la Asociación de Productores 
de Sustancias Químicas de Esrados Unidos). Incluyen: 

• Emisiones. 

• Conservación de recursos. 

• Adrn;nistración de produclos. 

.' St Jad: del personal y del público. 

1 
1 
i 
1 

1 
1 

·, 

• ·= . . 
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d. 'h · · sí ap·nccc en la ver~ión 
Los códigos que ~:parecen no incluyen la ISifl liCIOn que. ' . 

(adounidcnsc del Programa de Cuidado Respons;,tble. es , 

CcJn/rol de disciio . 

E 1 
mclli)'C el estahlccimicnto de criterios de salud, segu.r1dad Y. e.l cnt?rno, 

S O . . . 1 . 1 1 VOS y Vlgii<JIICI<l. · ·¡· "r1 y cv··lu··c1'ún de m:~go~ rcquermHcntos cg1s a 1 · 
1Jenll ICiiC 10 u u · • 

Control de documcniOs 

Similar a ISO 9000 e ISO 14000. 

Compras 

Simplemente incluye los aspectos 
procedimientos de abastecimiento. 

de salud, segundad y el entorno en los 

Bienes proporcionados por el comprador 

Similar a ISO 9000 e ISO 14000. 

Identificación y .<;cgwnucnto del producto 

Similar a ISO 9000 e ISO 14000. 

Control de procesos 
Es una versión de salud, seguridad y el entorno del control de proce~o. e introduce 
el concepto de hojas de daros de peligro Y_ regulaciones COSIIH (las reglas .de 
seguridad ocupacional de la industna qurm1ca para el mane¡o de susrancl.~< 

peligrosas). 

Inspección y pruebas . . 
Este es el cornón del enroque CIA. ya que lo que hace es utilizar lo reque:.'nuen!O~ 
de inspección y prueba de ISO 9000, vistos antes sólo como pruebas de calidad 
para inspeccionar y probar todos los aspecros de salud y seguridad y del enrorno 
Los productores químicos que sep;:uan los aspectos de seguridad y de salud Y .calidad 
deberán tener problemas con eso, en general cuando existen gerentes y SIStemas 

separados. . . 
LaCIA demostró que es posible incluir elementos como condlctones de JHOC~~o:, 

inspección de recipientes a presión, pru_eba de .at~1ósfcra~ ~ivcles de ruid.n Y :•.n~~~~~~~ 
de los gases de escape y descargas liqu1das bajo mspeceton y prueba. L1 v1gd.mcr.r 
de la flora y fauna locales, y de exámenes m~d.icos lan~bién ~~: ven haJO la 111'>-
pección y prueba finales, junto con el análiSIS y ver1flcac1or, 1uoducto\ par;r 

desconlrtminaci(ln. 
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l:'qwpo de lfBJJCcctán. mctl1cuíll y prucha 

Es ig~al a ISO 900(1 ~ISO l..t()(J() con una fucrlc énfasis en lo\ aspccloc.. dt: s.:dud 
segundad y el cnwrno. · ' 

Resultado de m.">p«:cctmtc'i y f" flt:hm 

lgu;ll a ISO 9111111 e ISO 14111111. 

Comrol de productos que 110 cumplen 

Se interpretó de nu ·va n ·. 1 
1.: para re CJ•'' e con!rolllc proccc;o.s, incldcmcc;; y cmcrccncias. 

Acctún corrcc1i1·a 

Igual a ISO 90!iU e ISO 1 ~11110. 

Rc·gi'ifroJ de salud .. ~cgurulad r el t'l1lor11o 

Igual a ISO '1000 e ISO 14000. 

Audlforia.'i t111a11as 

Igual a ISO 9000 e ISO 14000 

CapacuaCión 

Es igual a ISO 9000 e ISO 14000. 

Servicio 

Se ~cfi:r~ a la admini~t~ación_ de productos del Programa de Cuidado Rcspons<.tble 
Y e cod1go de adm•n•s1rac1ón (la lisia de códigos del programa de cuidad 
responsable aparece en el .1 1 14) o 

. cap1 u o , pero no parece satisfacer del IOdo Jos rcqucri-
m•enlos que van desde la definición de responsabilidades a la publicación de la ron· 
y el desempeño. ' 1ca 
Percihe el "se · · .. 

. . TVICIO como una responsabilidad ante la comunidad en luoar de ser 
un serv1c1o al cliente. ' o · 

Técnicas C!itadisucas 

~~~ ~:pineci;io :s igul al a ISO 9000 e ISO 14000, pero con un imporlanle sesgo sobre 
e os e sa ud, segundad y el entorno. 
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Comentarios sobre el enfoque CIA 

La cti'ficullad m•s imporlanle en el uso de ISO 90110 de CIA para salisfacer los 
requerimientos de salud. seguridad y el entorno es que la norma expandida no dice 
todo lo que se necesita saber sohre la forma de hacerlo, a pesar de haher recorrido 
un largo camino hacia ella. S m embargo lo que debe sonar como un aviso de muerte 
es que, en sus nuevas reglas para la acreditación de agenc1as certificadoras respecto 
a las normas ecológicas, NACCB estahlcció con claridad que, para la primera 
certificación, los nuevos sistemac; de administración ecológica en el Reino Unido 
deben ser independienles de ISO 9000 y no agregados al mismo, y eslo parece que 
fusionará el enfoque de la CIA. 

Las empresas químicas en el Reino Unido y en otras par1es de Europa inc;tru· 
menlaron sislemas de admini.,tración ecológica ulilizando ISO 9000 y IJS 7750. Si 
han de lograr los grandes beneficios del programa de cuidado responsable "certificado" 
y de oblener el logolipo y la inclusión de lo lisia EMAS, parece ser que la rula BS 
7750!1SO 14000 es la única manera de hacerlo. Después de examinar en delalle las 
normas, el aUior eslá convencido de que la rula BS 7750/ISO 14000 es la forma mas 
prác1ica y mejor, a pesar de los grandes esfuerzos de CIA y CEFIC por expandir 
ISO 9001. 

Con una industria química enfrentando críticos hostiles, luchando por su imagen 
y por la misma existencia en algunos países, no debe pasar por alto la oportunidad 
de asegurar una certificación independiente de su programa de cuidado responsable 
por medio de normas de dirección certificadas. 
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E16 de abril de 1992. BSI reveló su segunda norma revolucinn:tria de administración 1 

BS 77)0, StJicmaJ de admúustraCión ecológrca, la prilllct.t norma del m-undo e~ ·_¡ 
es~ ~c~reno. Un imporranle elcmenlo de este desarrollo fue el interés del gobierno 
hnt~mco Y su Departamento de Comercio, dislinlo del Departamento del Medio 
Ambienle. 

~~ Depanamcnro de Comercio fuerte, que comprende la relevancia de la 
a~mm1s1ración ecológica para la industria y su<; exportaciones, puede ejercer cierto 
mvel de conrrol sobre los aspeclos ecológicos, y en pailiculaJ la certificación del 
desempeño ecológico de la planla de producción, y no dejar que eslas crílicas cues
IIones longuidezcan en los depanamenros del medio ambienle, que en Europa han 
Sido nolables por el descuido de las necesidades ecológicas de la induslria. Por 
eJemplo, en Irlanda, han pasado por el pues1o sucesivos minislros del medio 
ambienle, que evilaron lomar decisión alguna sobre la forma de deshacerse de los 
dcspcrdici~s _lóxicos, industriales y médicos duranle casi 20 años, a pesar de la 
dependencia ulandesa del empleo en eslas induslrias. 

En el Reino Unido, BSI ha len ido una larga asociación con las normas ecológicas, 
que dala de hace más de 30 años, lo que se reflejó en el desarrollo de BS 7750. Poco 
an1es de su lanzamienlo, el miembro del Parlamenlo Michael Heselline, en ese 
momenlo Secrelario de Eslado para el Medio Ambienle, dijo: 

U~1mt~,~>~--ie desanollo adicional es elrrabajo de la institución de las normas 
~r_u~ni_C.:.: ~\¡ la p~eparación de una norma de administración ecológica. Esta 
m•c•atJVa propornnl"':•,,í nn modelo genérico detallado para la administración 
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en cualquier organización que pueda utilizar para dcc;arrullar sus propios si.\tcma<; 
gerenciales mternos. Por tanto, esto deberá complementar en su IOtahd~d el 
marco de la regulación de la Comisión Europea que se espera que proporcione, 
y <lue en verdad deberá hacerlo, un medio para las emprco:;ac; que deseen partic•pa~ 
en el sistema de auditoría ecológica de la comunidad y o:;u esquema, que cumplir<~ 
con algunos de los requerimienws. El enfoque se bac;;a en eltr<thajo exitoso de 
BSI en el desarrollo de la norma 5750para la admini.;;uación de la calidad. Esta 
norma se adoptó subsecuentemente como la base de la norma lnternacion;..li, 
ISO 9000. Es claro que hay mucho por ganar para lac;; empresa.;; hru:inica.;; y la 
norma ecológica BSJ pueda servir una vez mác;; como pun10 de partida 
internacional 

En esa época, Bernardo Delogu, de la comisión europea DG X 1 sobre el medio 
ambicnle, responsable por el desarrollo de la regulación EMAS, afirmó· 

Si se estahlece pronto una norma británica, es claro que mác; adelante pueda !-.el 
transferida con facilidad a una norma europea ... lncluso puede ser más rmpowmre 
que nunca antes, siendo la referencia ot•via para los desarrollos futuros a nivel 
de la Comuntdad Europea. 

Poco después de que estas dos declaraciones, BSitambtén declaró que la norma seria 
compalihle con las actividades europeas internacionales, lo que parece haberse llevado 
a cabo por los desarrollos subsecuenJes en la regulación EMAS y de ISO 14000. 
Además, BSI declaró que se modelaría con base y en relación con ISO 9000. 

Desde 1992, las empresas, primero en el Reino Unido y en Irlanda y después en 
lodo el mundo, comenzaron a inslrumenlar BS 7750 como una norma que, por su 
propio derecho, daría credibilidad a la inlegridad ecológica de sus aclividadcs. y 
además permiliría una cerlificación por parle de una lercera persona cuando el 
primero de 1ales esquemas se lomara disponible. Francia siguió con su propia vcr;ion 
AFNOR 3fl-200 (Systéme de managemenr environmentaf) y después Irlanda con IS 
310. llasla p1incipios de 1995, no había cerlificadores acrcdilados, ya que aún no 
exislían los esquemas de acredilación (esle complejo lema de cerlificación y 
acreditación se maneja en el capítulo 17 y en otro lihro, Normas y cerrijicació" en 
Europa). BSI y otros certificadores esperí1han por un esquema de acrcdilaciún, pero 
SGS Yarsley UK, subsidiaria en lnglalerra de la gran empresa suiza SGS, comcnzú 
a certificar empresas al emitir sus propios certificados Pajoma Verde, que rltcstiguaiJan 
su creencia que las empresas calificadas de verdad operaban de acuerdo con lo~ 
requerimientos de BS 7750. La razón de esta iniciativa fue una comhinttciún de una 
buena mercadotecnia y el hecho de que SGS tenía uno de los primeros a.\iC~OTL''> 
líderes capaces de auditar la administración ecológica. El auror tu forllln:t de 
dialogar con esta persona durante la evaluación de alguna~ de las prit. .<> empre<oa<., 
que se certificaron, que fue de gran ayuda para escrihir el libro sobre BS 77)fl y 
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~:le. El ~sco;;or tamhién fue_ u~_imporlantc conducto parn la informótciOn que venía 
ri~AC~_B. ~u-e _~e com·ntto_c~ el cuc1po acretJit<uJor de los organismos de 

ce •ficacum P·''·' le~ norma ccolngtca a runctrios de 199S (s¡·¡,,·en NIICCn . . · . . · · p.trltctpa 
~n ru_n~'~10 e~ l~t acrcditflc_ión de cmprcsac:. ccnificadoras en el Reino Unido, pucd~ 
.tcrcduar el otrds en cualqutcr parte del mundo) 

Elcrnenlos en la norma de administración ecológica 

El ~r~mcr trabajo con empresas rcvclcl de inmcdialo que los clcmcnros e uc 
r.;l."'~'rah:nl en 1.~ norma cr;tn m<í<> que los a<>pccloc; tradicimwlcs ecolclgicos_ 

1
ta 

stgu•r.:ntc es un;t ""'<~ gcncr:-~1 tic loo;; a<.,pcctoc; llatJicionalcs: 

Emi"itoncs al aue 

· • Dco;;carg;t\ ;, los rccuro;;oo;; frc:lttcoo;; 

/\h;Jo;;lccim•cnlo de ;¡gu.l y lralanllclllo de drenaJeS. 
Despcr<..l~eios 

Molc.:strao.; 

Ruido 

Olmes. 

Ra<..lración. 

Paisaje, árholes y vida silvestre. 

Renovación urbana. 

Planeación física. 

Evaluación del impaclo ecológico 

Empaque. 

Uso de materiales. 

Uso de energía. 

Por encima de los asr ·el ¡· ,· _,. . . . . · · e os eco ogrcos traurc1onalcs la admr111stra · · d ·1 . r 
arnh1cntc debería y d . 

1 
. . . • · CIOII e lllC( 10 

. po rra, re acronarse asrmrsmo con los importantes aspectos de: 

• Uso del producto. 

• Eliminación del producto. 

Seguridad del proceso y del público. 

Salud y seguridad del rersonai. 

e t" , b 
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Una buena mt:tnera de distinguir ~ntrc calidad y entorno es imaginarse una planta 
que rroduce artículos de calidad cenificada ISO 9000. y que lo hiciera en una forma 

ccolúgict:tmentc poco amistosa e incluso peligrosa. Esto era posible para los 
fabrieantcs, pero no para los proveedores de servicios, ya que es dificil. y a veces 
imposible, proporcionar un servicio de calidad sucio y peligroso. Así, es mucho 
más f;icil para las empresas de sel'\ 1cros instrumentar un sistema que abarque am
bos elementos. 

A medida que las primeras empresas comenzaron a instrumcnt<H BS 7750, se 
tornó <tp~ucnte que en 1<1nto que ISO 9000 era en gran medida orientado t:tl mercado, 
esta normt1 se encontraba en princ1pio orientada por el cumplimiento, al igual que 
la mayoría de los ac:;pcctos requcritlos que se cubren al respecto, y todos los demás 
aspectos que se cubrirían tamb1~n. eran onentados por la legislación con 
implic:.~ciones críticas para la dirección, algunas de las cuales con una potencial 
responsabilidad personal 

Muchos quedaron sorprendidos por la t1bia atención que BS 7750 y las primeras 
versiones de ISO 14000 dieron al aspecto de salud y seguridad personal, cuya 
rnclusiún ert:t opcional y en cierto modo se daba baja prioridad al proceso y a la 
seguridad del público. así como a la seguridad y eliminación del producto. Como se 
observó ya en ct:tpítulos t:tnteriorcs. sólo la induc:;tria química p<trecía apreciar en su 
totalidad la necesidad de incluir estos rtspcctos. 

ISO 14000 

La norma de administración ecológica, ISO 14000. seguía bajo desarrollo en el 
momento de escribir esto y se espera que esté completa, por lo menos en su etapa de 
borrador final. duranle el ai10 de 1996.111 igual que ISO 9000, es de hecho una serie 

de normas. Las senes explican las seccione~ siguientes, pero algunos puntoc:; h<ÍSICO'> 
sobre la manera en que el lector deberí<'t ullhzru esa sección siguen a continuaciún 

Las lecturas de los primeros documentos del horr<tdor indican que cualquier pcr· 
sona que haya tonwdo BS 7750 en su sentnlo m;is <tmp\io, y en particular cu;llquH:r 
pcrsima que haya in'>trumcntado un si'>tcma de ílllrninistración ecolt'lgica C(Jn h;L'>c 
en los requerimientos del programa de cuidado responsable, o al meiHl~ de modo 
que asegure que abarca elcrncnroc:; importantl!s corno los aspectos ecolc"lgico<., 
tradicionales, la o.;cguridad en procec;o<.; pl'lblico y producto, y la salud y <.;Cgluid;ul 
del personal, debería scntirc;c seguro de que ya e<.;t;in cumplido<> loe:; rcquciHllLCilto•, 
totales de ISO 14000 cuando aparezca en su forrnt:t final. 

El enfoque que se sigue aquí es el que se di<>cutiú en el capítulo 1, t:<, dct u. 
garantizt:tr que todos los t~spcctos importantes C\t;ín tan bicnlll<tiH:jado<.;, que clo.,L'·It'nJa 
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La serie ISO 14000 en delalle 

El comilé lccnico que desarrollo la se m ISO 14000 es el Cnmilé Técnico 207, y la 
sccretaría·cstá en manos del Consejo de Normas de Canadá. Un número de 
sul" "mités en diversas panes del mundo opera subordinado a este comité princi
pal. y cada cual es responsable de funciones específicas dcnlro de la norma, y tendrá 

una sub norma con su propio número denlro de la serie ISO 140<KJ. 

ISO 14000: Serie 1995 

En el tiempo de imprimir este libro, esta era la situación con la serie que comienza. 

S"remas de adminisrración ecológica ISO 14000 (SCI) 
l. Especificación: Elemenros basicos verificables, como 9002. Puhlrcado por ISO 

como SeRundo borrador prchm1nar de la cspcCI{1cación del srstcma de 
admlm.Hracrón ecoló¡;tca 

2. Principios y Jmeam~t:ntos generales: Una visión más amplia, como 9000-4. 
Publicada como Guía para lcH prmClptos ele adnunislración ecológica, sistemas 
)' técnrcas de apoyo(\' 62 1 3!7194 ISO 14m). 

ISO l.JflOJ Sislrmas de admimsrración ecológica 

Este documento fundamental, Especificación con guia para su uso, es el equivalente 
de ISO 9001. 

ISO 1410 Auditoría ecológica (SC2) 

Tres documenros que se planea publicar en 1995: 

l. Principios generales 
2. Procedimienlos 
3. Crilerios de calificación 
para audilores 
y un CU;:triO, 

4. Evaluaciones ecológicas en sirio, 

Etiquetas ecológicas SC3 

1 SO/CD 14 10. 
14011-1. 

14012. 

que se espera después de 1995. 

Dos documentos se encuentran en preparación. 
l. Principios y prácricas. 
2. Términos y definiciones. 
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El·aluaciótr del descmpeiio ccológtco SC4 
Hoy en día existe un documento de marco_-. La primera vcr~ión .de _u~ documento 

· ado de una norma genérica de evaluac10n del desempeno ClologiCo se espera 
prrv · d · d' d d 
para junio de 1996- El comité técnico necesita generar un Sistema e m 1ca ores e 

desempeño ecológico, llamados EPI S. 

¡SO 1440 e••a/uación del ciclo de 11da SC5 
El primer borrador apareció en 1995 bajo ellilul~ de Pr~ncipiosy prácticas gell~
rales. Se publicará a principios de 1996 El comlle ramb1en rraba¡a en la evaluacron 

·del impacto y temas de evaluación de mejoras. 

Términos y definiciones SC6 
El primer borrador, Guía en borrador sobre la ternwrología, se publicó en junio de 

1995. 

Concordancia entre ISO 9000 e ISO 14000 

Cuando se ohservó la relación enlre ISO 9000 e ISO 14000, y pa•" las reuniones 
conjunlas de 1995 de los comilés récmcos 207 y 176, dio como resullado un plan de 
!res fases para la concordancia enrre ISO 9000 e ISO 14000. El s1guren1e es un 

resumen. 
1. Objelivo a corro plazo: comparibilidad corre ISO 9000: 1994 (fase 1) e ISO 14000: 

serie de documeniOs de 1995. 
2. Objerivo a mediano plazo: comparibilidad enlre ISO 9000: 1999 (fase 2) e ISO 

14000: 1995. . . 
3. Objelivo a largo plazo: concordancia en rodas las normas emre ambos comrrcs 

técnicos. 

Salud y seguridad 

Esto surgió como un aspeclo en algunos de los lrabajos del comiré récnico. La 
decisión que se tomó fue escribir al consejo de dirección técnica de_ ISO sug~r~endo 
invesrigara si la salud y seguridad ocupacionales deberían consrderarse para la 
normalización internacional y, de ser así, qué comité técnico d· 1 mancprla!-.. 
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¿Qué ha~· de nuc\'o en ISO I~IHIO? 

Para cualquier pnc;ono que conozca BS 77:'0. t.:'<l~:,tcn ~lguno\ puntoc; que rdlt:jan 
dift:rcnciac; en ~nfao:.tc; m;is que en cambio" de cc;;t;t norma en rcl:tctún con ISO 1~0011: 

Dt:hL· h;thcr un pl.111 c\tr.Jt~gtcn ccolúgico· un ctt.:llo 11po de prcscruaciún 
for lll.ll Cll..la ClllCO a \IL'Il' ÚlO:-. 

El ProgramJ de Manejo Ecolúg~eo puede: tnclun p11ondadcs, opcul•lco;;, 
i<knttftctcHln de relacione\ entre coo;to y beneficio. rcvic;toncs y cvalua

cionc\ 

SL· nH:ncinn;tn !m. contratio;;tas en el lugar 

SL· tncluyc la plancanún y rco;;pucsta para cmcrgl'nciac; 

Se accntUa el manual de atJmmistracnin ccológicil. 

Se trquicH' un c;ic;tcma de lllformacifln intcrn:1 m;ic; formal Eo;;to puede lo
!!rar..,c por medio de tnf<Hmc'> qutz;í lltmcc;Jralec;; dd Programa d~.: 

r\dmuuc;;lraCión Ecol<lf!JCa all.lucctor general y puhilcar un holelin lrimeo;;
lr;d para \m empleado.;; E,i..,te una lll·c;;cllpCLún Oc m forme en la p;lgina 4(, 

d~.: \,t norma. pero t;unh1Cn puL·de rc:.ilnrsc por correo electrónico. tablero 

Oc holct1ncs o periódiCo interno 

Se pide la med1ción y v¡gJianCia 

Se dcj:m ahiertas Jac;; frecuencias de í\Ud1toría, y loo;; audJtores pueden ser 
internos o c>.ternos. 

Las revisiones de ludo el sistema deben llevarse a cabo a inlcrvalos 
aprop1ados, )' deberán incluir desempeño, adaplabilidad de la legislación 
del sislema, cambios en los avances de demanda, producto y aclividades en 
la tecnología, lecciones aprendidas. 

Se acentúa la mejora continua y se hacen sugcrcnci<JS. 

Es posible utilizar el apéndice C como un cuestionario de revisión inicial. El apéndice 
D sugiere un plan de fases globo l. 

Códigos de práctica 

En el capíiUio 3 se dieron los ú1iles códigos de práclica de ISO 9000 que permilen 
personalizar una norma genérica para la industria. Hoy en día tilmbién comienzan a 
surgir1os códigos de práclica para la norma de adminislración ecológica ISO 1400. 
La siguiente es una breve lista: 

lnduslria o sector 

Imprenta y empaque 

Servicios lk transpone y 
di"ittihución 

Adminislracic"ln de 
desperdicios 
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Tíwlo 

IJSI BS 77511 A¡>l"amíll sec101 w/pam 

rm¡nolla.\· )' cm¡mqtte 

BS 7'7 50 Guía de aplrranim lCCtortalfWrtl lol 
SCITIC/0~ de tnmlportc y diHrihuCIÓtl puhlu.:ado 
por la:\ wciació11 de Transportrstas dclf?ctiiO 

U m do 

Nota~ de guía pa1a la aplicació11 de BS 7750 a 

la arfmllll.\ftuctÓII de desperdicios, puhhcadu 
por el ln<>lituto Brit;imco de Admini<;tracicln 

de l)¡!~perdicios. 

Es de oho;;crvar que los códigoo;; de rransporte y dis1r1huc•ón existen 1:1111o para 
la cal 1dad como para el cn10rno. hac•éndolos de particular facilidad para tal 
mdusuio la ms1rumcn10ción de ISO ~000 e ISO 140011 
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Revisión ecológica inicial 

En BS 77'>0 el ,., 1 d . 
. -~ ' u o e es1e capitulo se conoce como "Hcvisión ce J' · 

prehnllnar e ISO 14(!0 o ogrca 
. • · n se conoce como "Revisión ecolúg•t o1 1nicial" Co 1 

sug1ere el nomb · · · mo o 
· re, es un CJCrc•c•o que se realiza una sola vez al principio de cada 
proyecto. 

efe IEI form~l~ que se propone en este capílulo puede urilizarse para examinar los 
e ~s ccolo~•cos de los nuevos proyecros. sin ulilizar las referencias a cxpcrienc·ras 

:1111r.:raorco., 1 ¡ 1, • 
. · 1 uner paso sera í!Sf¡!Hrar el compromiso de la dr.recc· 0· •nsrrume 1 · 1 n para 

· .. " ar un Sistema de adrni111SIJación ecológica de acuerdo con los 
requerrmrenros de la ISO 14000 El . . . . 1 'T' . • nonna · · segundo sera realizar la revisión ecológica 
m1cra . , amh•en puede · · . 

ser pract•co un reg1stro dr regulaciones al mismo riempo 
que sellen., cab d' h · .. 

' • o rc a revrsron. A lo largo del pruyeclo se descubrirá que · 
pasos se ha · varros 
'nf .. cen me¡or en paralelo, ya que se complemenlan al proporcionar 
1 ormac10n emre sr. 

Qué pide ISO 14000 

Después de "hlener el . d 1 . . . compromrso e a alla drrección, el borrador de ISO 14000 
Irene un p"¡' .¡ 0 para 1 · · · 1. . ... . . · a revrsron eco ogrca rmcral (párrafo 4 1 3) · 1 s1gmente: · · , que sug1ere o 

ldenlificación de requerimienlos legislalivos. 

• Id_ enr;ficación de aspec1os, iurpac1os y b'l'd responsa 1 1 ades ecológicos Stg• livos. 

Evaluación y documentación de aspectos ecológicos significativos. 

Hevisión ecológica inicial SS 

Evalu::tción del desempeño en comparaciún con los criterios internos rc
lcv~mtcs, normas externas, regulaciones, códigos de práctica y conjuHinc;. 

de principms. 

Practicas y procedimientos existentes de administración ecológica. 

Identificación de las políticas y procedimientos que abarcan las actividades 
de abastecimiento y de contratación. 

Rctroalimcnlación de la investigación de incidentes anteriores respecto al 
no cumplimiento. 

Opon unidades para la ventaja competitiva. 

Comcnlario 

Primc10, como aún no existe una estructura formal requerida para la revisión 
ecológica inicial, si hien hace poco se sugirió una que ha funcionado bien en algunas 
de las primeras empresas que se certificaron. Los requerimientos legislativoc;; estar :in 
en el registro de regulaciones La lista verdadera de inslrumentos lcg1~lativos puede 
aparecer en la revisión ecológica inicial si se desea. 

Los aspectos ecológicos y los impactos significativos surgirán de la revisión. 
"Responsabilidad" es una palahra específica en el borrador, ya que muchas empresas 
desearán percibirla como \c1s intercambios necesarios para algunos productos vitales 
que se fabrican, como alimentos o medicinas. Quizá el texto haya pretendido manejar 
actividades con un potencial de malas relaci0ncs públicas . 

1 :t evaluación completa y la documentat.11•11 de aspectos ecológicos significativos 
no puede hacerse en la revisión ecológica inicial, ya que ésla será complela sólo cuan· 
do se concluya la documenlación. 

Si bien cierta evaluación inicial del desempeño en comparación con los criterios 
internos relevantes, normas externas, regulaciones, códigos de práctica y conjuntos 
de principios pueda llevarse a cabo en la etapa de la revisi{m ecológica inicial, éo;;ta 
también estará completa sólo cuando se concluya la documentación; sin n"haq~n. 
el párrafo es un buen recordalorio de que la polilica, los códigos de práclica y las 
normas ta_mbién forman ohjctivos a cumplir, y no sólo legislación obligatoria tJn 
ejemplo de un conjunto de pt incipio y un código de prcíctica es el Programa de 
Cuidado Responsable de la indusrria química. 

Las prácticas y procedimientos existentes de administración ecológicot se 
comprobarán en la revisión ecológica inicial, con todo y o;u~.; defectos, y mientras 
más honesto se sea respecto al desempeño anterior, parecerán mejores lots mcjorots 
' intenciones. 

La identificación de lt~s políticas y procedimientos que abarcttn la:. vidadco;; 
de abastecimiento y contratación rccuel'l 1 •¡ue las activtdadco;; indircclétS fuera' de 
ni-..,,..., ~"""'" .,_ .. , .. tL.- ........ ,..,l¡.,...,n lnc- ,....,.,,.,.,.,1,""''" ,..,.,.,,, f·oh•ir'••n l·o •T!;ot••ri;o nri111:1 
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y componentes, pueden ser más significati\'as que las prop1as acttvidadcs que se 
rcaliz~n en el lugar. Adem~s Oc Jos proveedores, lo~ subcontrattstas dentro o fuera 
de las instalaciOnes podrán contribuir a práclicas ccolúgtcas deficientes y ii riesgos 
para la salud y seguridad del público y el personal. Las empresas que transportan el 
producto terminado tamhién podrán tener tmplicacioncs ecológicas significativas. 

La rclroalimentación de la investigación de incidentes anteriores de no 
cumplimiento se pide de manera formal. primero en la revisión ecológica inicial y 
después en el programa de administración ecológica, en panicular en la evaluación de 
incidentes y no cumplimiento. 

L1 opon unidad para la ve maja compeliliva es algo que 1endrá más probahilidade.S 

de ttsumirsc en una c1apa cuando se prescnla una propuesta a la dirección para 

ohlcner el compromiso de inslrumemar el sislema de administración ecológica. 

En el siguienre perfil del come m do de una posible revisión ecológica inicial, se 

husca la mayoría de lo que aparece rclcvanle en la lista anlcrior. El leclor deberá 
recordar que, por su propia naruraleza, la revis1ón ecológica inicial es incapaz de 
proporc1onar una imagen complera. Si se invicne demasiado riempo en ella se 

re1r;1sará la instrumentación del sislcma de administración ecológica. 

Además de la lisia anrcnor, la norma sohcila que sc considere la posibilidad de 

incidcnlcs y urgencias en la revisión ecológica inicial. Esto se maneja en este libro 

en la documenración de salud y seguridad posterior. Por último se solicita que la 

revisión ecológica inicial quede documentada, y que identifique "oportunidades 
ullcriores para el desarrollo del sistema de adminislración ecológica", una extraña 

solicitud al percibir que se !rata del paso inicial en un proceso que logrará 
simplemente eso. 

Descripción general de la revisión ecológica inicial 

Los contenidos de la revisión ecológica inicial que se enumeran a continuctción y se 
describen en las secciones siguicnres, podrán ser sufic1cn1es para los lcclorcs más 

experimentados. Para los que no rengan la experiencia, existen paquetes de 
información genérica, incluyendo revisiones ecológicas iniciales de muestra. 

1.0 Historia del lugar, ubicación y uso. 
2.0 Descripción de los procesos de manufaclura. 
3.0 ~osición actual desde el punto de visra ecológicO. 

3.1 Desempeño anterior y presente. 

3.2 Otras normas que se emplean. 
3.3 Trabajo en realización. 

4.0 Situación legislariva. 
4.1 Conocimiento de la situación. 

4.2 Regulaciones reales 
5.0 Operaciones. 

5.1 Bienes que llegan. 
5.2 Almacenamicnro. 

5.3 Manejo en proceso 

5.4 Bienes que salen. 
60 Aspeclos aparenles. 

6.1 Aspec10s generales. 
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6.2 Aspectos operacionales específicos en el lugar. 

7.0 Uso de materiales. 
7.1 Producción principal. 
7.2 oficinas. 
7.3 Olros. 

8.0 Uso de la energía. 
8.1 Eleclricidad. 
8.2 Pelróleo. 
8.3 ÜlrOS. 

9.0 Consideraciones de proveedores. 

10.0 Polhicas. 
10.1 Declaración de polílica. 
10.2 Objelivos y melas. 
10.3 Sislema de adminislración ecológica. 

11.0 Respuesla a las emergencias. 
12.0 Acciones planeadas. 

12.1 Aspectos únicos a rratar después de la revisión ecológica inicial 
] 2.2 Aspectos que se conrrolarán bajo el sis1ema de administración ecológica. 

12.3 Melas y objelivos. 
Apéndice 1 Lisias de substancias que se emplean 
Apéndice 2 Cuestionario de aspectos legales 

Apéndice 3 Cuestionario de proveedores 

1.0 Historia del lugar, /ocaliznción y uso 

Se trata de información rutinaria, pero el material que se uliliza aquí puede reprl ir.<.c 

en un párrafo casi similar del manual de administración ecológica (véase <~péiHhcc 
2). El lugar es la instalación que instrumenta el sistema. Se rcqucr ir;í un sistema 
para cada Jugar con inspecciones y ccrlificacioncs scpmad:Js en cada ca'>o donde 

exist~n lni":H~c;; mlílfinlrc: 
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2.0 Descripcrón dl! los procesos dr manufactura 

También se Ira la dc.información rulinaria. y el malcría! que se uliliza aquí rambién 
se repite en el manual de adminic;;lración ecológica. 

. 1 () Posición actual dejdc el puma de IH/a ecolóRICO 

E" posible ser hastanre críriro sohrc el desempeño pao;ado e incluso prcsenrc, ya 
que el éxilo se pcrribe como alcanzar una mejora. Un rcqucrimicnlo mínimo cuando 
se busca un parámclro razonable de inrcio puede ser el cumplmHcniO efe los 
requerimientos legales Deo;pués de ello. es posible c~lahlcccr ohJCirvoc;; ecológicos. 

Pueden figurar aquí derrames de petróleo, dcspcrdrcios ~n el lugar, válvulas 
con fugas, emisiOnes, descargas, incendios)' accidcnrcs 

Es posible ulilizar otrJs normas corno ISO 9000 o loo;; cúd1gos de práctica de la 
industua. El 1r,1h:1jo en proceso puede utilizarse h:~jo ISO 1-1000 o el código de 
priJctica de la industria. 

.J. O Suuación lcgt.\lam·a 

El comcnt;uio m;js impon.1ntc tratará respecto a la conCiencia anterior y reciente de 
);:t suuación por parle de la empresa. ¿En realidad la duecc1ún conoce la ley? En 
esta etapa el proceso de compilar una hsta y copias de las regulaciones acruales estará 
en proceso para rl registro de regulaciones. La lisia puede mcluirse aquí. Sin em
hargo, es posible que no se conozca la lista completa hasta que el sistema esté casi 
insrrumenr~do por razones que serán mas claras a medida que se al'anza en el 
Programa de Adminisrración Ecológica y en panicular en los procedimientos de la 
evaluación de efecros. 

5. O Operaciones 

Esra es una descripción d11ecra de las operaciones como enrrada de bienes, 
almacenamiento, manejo en proceso, y sal ida de bienes. Las empresas de servicio 
deberán de adaptarlo a sus necesidades. 

rí.O Aspectos aparentes 

Esra es una forma úril de enfocar los aspecros en dos pasos: primero lodos los 
punros obvios que ya se conocen, como emisiones, descargas, desperdicio, y después 
11nos no lan obvios. Los aspecros generales que aplican a la mayoría de las empresas 
pueden enumerarse primero. Estos son: 

EmisÍonr a He. 

Descarga a los recursos freáticos. 
Tralamiento cfrl ;-.!'''" · ... ;,..,,n •· "'.,¡;,,., ·'~ -·· 

• 

Desperdicios. 

Perjuicios. 

Ruido. 

Olores . 

Radiación. 

Arboles y vida silvco;;lre. 

Renovación urbana. 

Planeación física. 

Evaluación del impacto amhiental. 

Desecho de producto.-. 

Empaque. 

Uso de materiales. 

Uso de energía 

Uso de produclos. 

Seguridad pública y de los procesos 
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Seguridad del personal y salud. . . 
Directivas de control integrado de la contaminación (para ciertas mduslnas 

de la Unión Europea). 

Esros aspectos generales podrán ir seguidos por comenrarios como: a menos que 
las investigaciones demuestren lo contrario, los siguientes aspectos generales no 

serán relevantes a nuestra planta: 

Traramienro de aguas negras. 

Radiación. 

Renovación urbana. 

Después de los t!spectos generales, es posible enumerar aspectos específicos par;t el 

lugar o la operación, co_mo: 

Calidad de los desechos y del agua. 

Emisiones al aire y olores. 

Ruido. 

Desperdicios. 

Aguas subterráneas.-
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Rcspuesla en emergencia~. 

Reducción al minimo de dcspcróic111S 

Conscn;ac1ón de cncrgítt 

lnlcgridad ecologica de la malcria puma. 

lrllc••ridad ec 1 · · d 1 · ~ o ogiCa e ¡¡e;; acll\'ld:ldc<;; de lns pro\'ccdnrcs 
Transpone. 

Tamhiel·n es posible enumerar en csla e lapa lns a<;;pcciO<;; conocidos que se maneJan 
una <;;o a vez. 

Exposición a "apores de ácidos. 

Exposición a "apares de solvcnles. 

R1csgo de incendio. 

Corurol de lamhores parcialmcnle llenos de malcrías primas. 

Almaccnamu~nlo de l:lmhores vacíos de malcrías primas 

Escombros d.: la conslrucción 

Evu.lencia de dr:rramcs pasados. 

Necesidad dt: cieno paisaje urhano. 

Válvulas con ruga en cl1anque de aceite 

Acumulación de desperdicios en el lugar. 

Eliminación de pallets. 

Eliminación d<l papel de desperdicio. 

Eliminación de cartón. 

Eliminación de conos de papel. 

Uso del agua de desperdicio. 
Ruidos. 

Tierra comam1nada. 

7.0 Uso de marenalcs 

L1s malerias primas pued . 
r · en ser un as pecio lan s1gnifica1i\'o que es preciso mancJ'arlo 

en orma separada Ad · d 1 . . 
rcduc· l. d ,'. ~mas. e ac; matenas pumas. es necesario un programa para 

Ir e uso e matenalcs Internos. 

'1 ~~do;; l~s materiales conocidos que se utilizan pueden enumerarse desde el 
~·.rt.: _e copla hasta los cartuchos de láser. Los matenalcs del taller y laboralorio no 

e lCn Ignorarse. El agua podrá ser un malerial sigriificativo. 

--"•-----.......... 
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SO U.<n dr energía 

El estado del uso de energía, o ti conocimienlo del mismo, de he presentarse aquí, 
junto con cu~le~quicr~ planes para la reducción de energía. Es posible incluir lo~ 

,1UIOillÓVilcs de la emrrcsa. 

9 O Ccmsulcraciuncs d{' los ¡no\'lxdorcs 

Cartas a los proveedores, y en caso necesario cucslionarios, que pueden incluir'->c 
ilquí, en lo que los últimos ;¡parezcan en breve. 

/O. O Políticas 

Lo que sigue es una muestra de declélrcteión de polít1cas, que también se encontrar{! 
en el manual de adminislraciún ecológica. Se oricma h:1cia una empresa química o 
de procesos pero otrils empresas comerciales u otros sectores industriales pueden 
encontrar la referencia al programa de cuidado responsable. 

DFCI,~\Ri\CIÓN D!: POLITICAS 

Ec; politica tic EMPRESA operar la m~taltteión de producnón tic Livcrpool 
Yardmouth en cumplimiento de norma~ para producir artículo~ tic .1cuerdo con 
las norma'i especificada<> de cilhdatl, conf1abilidatl y de~empeño, como Jo 
establece el s1stcma ISO 9000, y realizar esta tarea en una forma amistosa con 
el medto ambiente, de m:~nera continua, según los requerimientos del programa 
de cuidado respon<;;ahle, utilinndo la norma de admini~tración ecolúgica ISO 
14000, así como los rec¡uertmientos de la regulación EMAS de la Unión Europea 
(para empresas de la Un1ón Europea) 
El cqu1po ejecutivo de Yardmouth asegurará que los controles ejecutivos, técnicos 
y administrativos adecuados operen a fm de permitir que se mantenga esta 
política. El equipo también asegurará que se mantenga un alto nivel de 
satisfacción de clicn\cs. 
Es políticJ tle la dirección que todo el personal involucrado en la~ operacionec; 
de la emprcc;a tenga la capJcitación adecuada para garílnti7ar que cada persona 
participante comprende los aspecto~ ecológicos y los controles de sus 
re.<>pono;abiltdadc~ 

Es rcspono;ahilid;ld de todo~ lo~ empleado<;; de Ef\1PRESA apoyétr y aplicar )a<;; 
seccionr.:s de J;:¡ polít•ca ecok1gica y procedumento~ de la mi~ma que se relacionan 
con sus acttvidades dentro de la plnnta Se le<;; c.tpacitará para miciar las accione'-. 
correctivas en aspectos ccohígicoo;, donde y cu.1ndo <;;e requiera 
Para seguir esta políttca, EMPRESA se apegad al 'ii<;tcma de atlrnini~traciún ec(J
Iógica que espeCifiquen ISO 14000 y la rcgulaoón EMAS de la Unión Europea. 
y ambas se enla1arim con el Si'itema ISO 9000 y al hacerlo cumpltr{Jn 1amhién 
los rcquerimientoo; del Prograrn<J tle Cuidado Reo;ponsahle. 



62 ISO 1~000/ISO 9000 

Nueo;ua polit1C2 1ambu~n aharca nuc~lrJ'> rcl..~cionc<: con loo; proveedores. con 
qurcnes promO\ ~remo<; e inc;.trumcntarcmoo;; proceo;oo;;; y proccUJmlcnro.s que sean 
de beneficjo mmuo }'que tamb•én promuevan me jorco; práctica o; ecológicao;._ 
Es política de E\1PRESA eo:.forzarc;c en forma conrinuíl rara mejorar el 
desempeño ecoltJ~pco. Lo.;; resulladoo;, cuando sea pcrtrncntc. c;;e pre<;cntarán al 
público para w revio;íón. excepto cuando lm compct•dores pudieran obtener 
una ventaja inJU~Ia 
Es! a declaración s~ insenará en el manual de admimsuación ecológ¡ca. con las 

referencias que'>:! requieran a ISO 14000 
Esta decisión de rol•tica fue 10mada por !Nombre del ~e rente} en jfechaJ quien, 
junto con otro<;. mu!mhros relevantes del pcro¡,onal cjccuii\'O, firma a conlmuación: 

11 .O RcspltCSia a las emergencias 

Si un sistema para incidentes y emergencias no está inslalado en su totalidad, esto 
dcherá adnutusc en l!'sta etapa de la revisiOn ecológica inicral y deberá dársele la 
priori"dad mas inmcdrala y completa. El enfoque que se recomienda aquí es que 
lodos los aspecros qu' se adminisuan ha jo ISO 14000, pero que la seguridad supone 
obligaciones legales 1an importantes que el sislema de salud y segurrdad se maneja 
de manera separada en el manu;rl correspondrenle. Los procedimientos de respuesta 
a emergencias son extensivos, de modo que una manera de m;mejarlos es resumirlos 
sólo en el manual de salud y seguridad)' escribirlos en deralle en el procedimienlo 
normal de operación nUmero 1, Procedimientos de respuesta a emergencias. 

12.0 Acciones planeadas 

Esro es una reperición de los hallazgos bajo los aspecros aparenres, pero con las 
inrenciones generales de lo que se hará respecro a los punros. Los de ralles compleros 
de cómo se hará en el programa de adminisrración ecológica y documenros posreriores. 
La acciones planeadas deberán enumerarse bajo los !res encabezados de: 

l. Aspeclos que se manejarán una sola vez después de la revisión ecológica inicial. 
2. Aspectos que se controlarán bajo el sistema de administración ecológica. 
3. Objerivos y meras 

Apéndice 1 Lwa de subsrancias empleadas 

Bajo regulaciones como el manejo de subsrancias peligrosas y el lransporle de 
desechos peligrosos, se enconrrará la lisia de subsrancias reguladas. Es1as pueden com
pararse con las que en realidad maneja la empresa, de modo que se idenrifiquen 
aquellas <JU' ·onrrolarán. . 
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A éndice 2 c11c.<itionarin de a<ipcctos legales . 
~ empresas utilizan una lista de verificación de las regulaciones que se apl1can 

d
A glunoadse los sc~;ores industriales para asegurar que saben cuáles son los aspc_ctos 

en r l'b · s el cerrrulo 
legislados (este es un ~erna difícil que surge de nuevo en este 1 ro, vea. e 

B. regisuo de regulaciOnes). 

A 'nd1ce 3 CuestionariO de proveedores 
~ . 'ó 1 

A continuación se ilustra un cuestionario de muestra (véase a c?n~muac1 n Y as 
. ·nas siguienres hasla el fin del ce pirulo). Cada empresa deseara aJu_srarlo rora su 

~:~•personal, pero en esencia abarca estas cuestiones que se dcberan ~accr a un 
proveedor pella garantizar el cumplimiento con las normas que la prop1a empresa 

instrumenta. 

cuestionario ecológico para proveedores 

Proveedor: 

Llenado por: 

Fecha: 
1. Politica ecológica 
1.1 lSe cuenta con una politica escrita que abarque 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

2. 
2. 1 

las implicaciones de las actividades? . 
lSe cuenta con metas de desempeño especif~~a~ en 
relación con el ambiente? De ser asi, esp~c~~~car. 
¿se conoce toda la legislación existente e ~nm1nente 
sobre aspectos ecológicos que influyen a la_empresa? 
¿se han asignado responsabilidi'ldes especif~cas para 
la administración ecológica? 
¿se comunica al personal la necesidad de la 
conciencia ecológica? 

Productos 
Enumerar a 
categorías 

continuación todos 
de producto que se 

los productos y 

proporcionan: 

Productos: _ 

COOL-.IlÍc"l 
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Continuación 

2. 2 Enumerar a cc:-~tinuación los requerimientos legales, 
normas o cód1gos de práctica, en caso de existir, 
bajo los cuales se espera q11e se ajusten estos 
productos {si no se conocen, pero se investigaran, 
favor de proporcionar la fecha objetiVo). 

Productos Requerimientos. 

2. 3 
2. 4 

2.5 

¿se satisface~ los requerimientos anteriores? 
¿se diseñan los productos para permitir el rec1claje 
o reuso ya sea del producto en su totalidad o de 
los componentes? 

Describir la forma en que los productos se 
eliminarán: 

Producto: Método de eliminación: 

3. 
3. 1 

3.2 

Uso seguro del producto. 

Favor de proporcionar copias de todas las hojas de 
datos que manejan el uso seguro para el personal o 
el medio ambiente de los productos que nos 
proporcionan, o enumerar los mismos si ya se 
proporcionan. Se supondrá que existe una hoja de 
datos para cada uno de los productos que proporcionan 
Y que requieren la misma. 

En el caso de que los productos pudieran afectar a 
nuestros clientes, favor de especificar instruc
ciones al usuario final en caso de ser necesario. 

4. Proveedores. 

4.1 iSe ha cuestionado a los proveedores respecto a la 
integridad ecológica de los materiales y componentes· 
que ellos abastecen y que pudieran terminar en los 
productos que nos abastecen? 

Continúa 
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Continuación 

4. 2 En todos los casos que sea relevante, favor de 
proporcionar una descripción de los aspectos del 
proveedor y sus efectos potenciales, en función, 
una sustancia que pudiera tener implicaciones para 
la contaminach .. • o desperdicio de recursos, así 
como los pasos que se toman o que deberán tomarse. 

s. Planes de emergencia y contingencia. 
5.1 iSe cuenta con planes para manejar emergencias o 

accidentes? 

6. 
6 . 1 

7. 
7. 1 

Fuentes y uso de energía. 
iSe cuenta con un programa de conservación de energía 
o una iniciativa del mismo en la fábrica? 

Emisiones y descargas. 
lSe han identificado todas las fuentes de emisiones 
al agua, al aire o la tierra? 

8. Desperdicios. 
8.1 lSe sabe cuántos desperdicios se producen y qué 

contienen? 

9. Materias primas. 
9.1 ¿se ha considerado el impacto ecológico de obtener 

y utilizar materias primas? 

10. Sustancias que agotan el ozor.o. 
10.1 ¿se cuenta con alguna sustancia agotadora del ozono 

de clase 1 o clase 2 que se utilice en el productc 
o durante la producción del mismo? De ser asi, 
favor de identificar la sustancia, su uso y (cctJa 
objetivo de eliminación. 

10.2 iSe utilizan algunos materiales potencialmente 
peligrosos? De ser asi, favor de identificar el 
material. Pueden reemplazarse e utilizarse estos 
métodos de modo que tengan un menor impacto sobre 
el entorno, la salud y la seguridad? 
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Continuación 

11. Empaque. 

11.1 Al empacar bienes para su transporte, lse busca 
reducir al minimo el empaque que se requiere? 

12. Transporte y distribución. 
12.1 lSe ha intentado reducir el impacto de los métodos 

de transporte y distribución sobre el entorno? De 
ser así, favor de describir a continuación: 

8 

Registro de regulaciones 

El documenlo ISO 14000, bajo la sección 4, párrafo 4.1.4 "requerimienlos legales", 
establece que la organización deberá implantar y mantener procedimientos para 
identificar, tener acceso y comprender todos los requerimientos legales y de otro 
tipo a los que suscribe, aplicables directamente a los aspectos ecoJ,'Jgicos de sus 
actividades, productos y servicios. 

Los primeros borradores del documemo lambién conlenían cuadros de ayuda 
práctica en cada sección y el que se presenta a continuación enumera cuatro tipos 
de regulaciones, que son específicas a la actividad, como el permiso para operar en 
el lugar, los específicos a los bienes y servicios de la organización, a la industria de 
la misma y a las leyes ecológicas generales. En consecuencia, se debe decir que es 
posible ulilizar varias fuenles para idemificar las regulaciones ecológicas y sus 
actualizaciones. 

ES! as fuentes son: 

Todos los niveles de gobierno. 

Asociaciones o gruros industriales. 

Bases de datos comerciales. 

Servicios legales profesionales. 

En esta sección de la norma existe una nota importante: 

Para facilitar el seguimiento de los requerimientos legales, el sistema de 
administración ecológica podrá establecer y mantener un registro legal de· 
las leyes y regulaciones relativas a las actividades, productos y servicios. 

Po.r,_c¡ué sólo un "sistema de administración ecológica" es un misterio, ya que cst~J 
~ ... ,; ...... , -·· • 1 
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de los efectos del programa de íu..lm1nis.traciún ccolúg~ta y el análisis de rtcsgos 
(apoyados ramhicn por el Manual de Salud y Seguridad) >e siguen en fmma escru. 
pulosa, surg~rán los aspectos relevantes. 

La compara'ción de los aspecros con la legislación a la fecha complerará la 
invcstigaciún. 

Creación del regislro de regulaciones 

El enfoque que se recomienda aquí es que el registro de regulaciones sea de una o 
más carpetas de anillos. en la que se colocan los insuumcntos legales: es dccir,Jas actas 
del parlamcmo u otras piezas de legislación que se relacionen con las actividades. 
Estas pueden ir en cubiertas transparentes de plástico en las carpetas de argollas. 

El primer conjunto serán las regulaciones generales ecológicas y de proceso 
(seguridad) en tanto que el segundo conjunto scr;ín las regulaciones de salud y 
seguridad. Al principio de es1os inslrumcmos legales, desarrollar una página de 
informac1ón sobre cada uno de los aspcclos. es1ahleciendo en general cómo se re· 
lacionan con la empresa y la política en cada uno. Además de las leyes reales, 
agregar códigos y poliricas de prácrica. como ISO 14000, la regulación EMI\S, ISO 
9000 y el Programa de Cuidado Responsable. 

En la legislación deberá eslableccr los límites inferiores, si bien las políticas 
podrán cumplir incluso niveles más altos de desempeño o eliminar todos los 
contaminantes en las categorías reguladas. Por ejemplo, en un aspeclo como una 
cierra canridad de flujos por debajo dellímire obligarorio o un limile permilido por 
la aclividad local, es necesario esrableccr los limiles de la polirica propia sobre el 
punro y lrabajar con hase en ellos como si fueran una ley (la propia). Del mismo 
modo, si existe un código industrial de práctica para un aspeclo, conformar un 
producto ante una norma, por decir. se debe eslableccr esto también como la política, 
bajo una regulación autoimpuesta. 

El rcgislro de regulaciones es un instrumento pasivo, que simplemenle verifica 
el hecho de que se conocen las regulaciones, de modo que no se debe lratar de 
convcnirlas en un documento de conlrol. Ya habrá un problema suficiente en 
mantenerlos actualizados. Los controles provienen en los siguientes documentos. 

Lo que sigue es una lista de la legislación de muestra, códigos de práctica y 
políticas para una empresa en un eslado miembro típico de la Unión Europea (es de 
observar que los códigos de práctica, las políricas y la legislación se Ira tan del mismo 
modo qu_e los requerimienlos). 

-
Planeación física. 

Regulación EMI\S de la Unrim Europea. 

El A. 

Desperdicios. 

Dcsperd1cios IÓXJCO" 

Materias primtts. 

Transporte. 

Empaque. 

Esrorbos y ruido. 
Manejo de sust<mCJac;; peligrosas. 

Embarque de sustanci<~s peligrosas. 

Hcgislro de regulaciones 

Arboles, instalaciones, paisaje y vida silvcs!Te. 

Descarga de flujos 

Emisiones. 

Uso de materiales. 

Uso de energía. 

Calidad del producro. 

Seguridad del público. 

Salud y seguridad. . 
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Marerias primas (es decir, la legislación que se relaciona con ellas). 

Actividades de servicios que incluyen a los proveedores, como transporte 

(es decir, la legislación relariva a ellos). 

Muestras 
. . . 1 unas á inas típicas de uso gcnerahzado 

Para concluJT este cap•tulo, se presentan a g . p g . . . . (r. 
·• . , {¡ •ina de muestra ab;uca lrt admmJstracJOn de dcsper I.<.:J~J..,, 

en la mdustr1.1. La pnmer,, P g ·d d la cu·1fta p·¡¡••na 
la segunda y la tercera páginas las rcgulaciOI~Cs d: salud Y segur~ a • Y ' ' .. 
un instrumento legal que se utiliza como d~rcctJva. 
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El programa de 
administración ecológica 

El programa de admmistración ecolúgica es la totalidad: el programa continuo que 
rontrola el sistema cotidi;mo de admimslración ccolúgica (qut· r¡t~iza en su mayor. 
parte esté automatizado) junto con el provecto inicial que mcluye la revisión . 
ecológica inicial. Abarca lo<:: descubrinw r·· Ulti. ""·el análisis de las implicacio· 
ncs ecológicas de todos lt:· :~royectos, procesos y productos nuevos, las reuniones 
mensuales y de equipo, la publicación del desempeño y la polírica,las decisiones para 
adoptar diversas nonnas y códigos de práctica, o cumplir la'> rc!!ulaciones voluntarias, 
como la regulación EMAS de la Unión Europea, así como el e>l•blccimienlo de oojerivos 
y melas. 

Olros esludiames de la norma podrán rl'! ollas inlerprelaciones de programa 
conlra sisrema, y ni RS 7750 ni ISO 14000 son claros en la disrinción. El aulor ruvo 
que eslablecer un enfoque y ésle fue el que se esrableció para oien o para mal, y el que 
el aulor ha ulilizado para inslrumenlar la norma en la indt~·.rria. Hasla ahora, ha 
Funcionado baslanle bien en varias de las primeras empresas que implanlaron sislemas 
de adminislración ecológica de acuerdo con los requerimienlos de BS 7750 e ISO 
14000. 

Es1e capílulo es una descripción del programa de adminislración ecológica Y 
los pasos necesarios para salisfacer sus requerimienros. Incluye un programa de 
paso a paso susceplible de ser adaplado por el leclor y que conliene los pro-: 
cedimienlos, documenlos y sislemas específicos necesarios para operar el program~ 
y como lal consliluiría un programa de adminislración ecológica real. . 

ti' ·borrador de ISO 14000 parece eslar orienlado más hacia el proyeciO 
que hac, ~programas. Tiene secciones sobre cómo comenzar, definir el 1 
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Y eslablecer'el plan; asegurar la capacidad, elcélera; pocas de las cuales son úliles 
para c_stabl~~er el pntgrama continuo después de instrumenlar el sislema de 
admm<slrac<on ecológica. ISO 14000 e ISO 14001 son similares a ISO 9000 e ISO 
9001, en el senlido de que se supone que los 000 dicen cómo inslrumenlar una 
reunión qu~ un sis~ema que cumpla con la norma, en tanto que los OOJ dan una 
mcrodolog1a espcctfica particularmente adaptable para obtener la certificación de 
una lcr~era persona._ La sección 4 de las dos segundas, incluyendo los subpárrafos, 
en realidad se convterte en el m~nual de administración de calidad 0 ecológica y, 
con~o res~,ltado, el enfoque de l1sta de verificación para mostrar al inspector de 
cer11ficac10n. En general, ISO 9000 e ISO 14000 pueden considerarse como los 
doc~mentos de inspiración, ya que no se podría instrumentar un sistema práctico a 
par111 de uno de ellos por sí solo. En lamo que ISO 14001 especifica con clari<b.l 1'1 
programa de ad~inistración ecológica, tiene una forma bastante extraordinaria que 
relega esla lolahdad al suoparrafo 4.2.4, con ellexro siguienre: 

La organización establecerá y mantendrá un programa para alcau?ar los objetivos 
y metas Incluirá: 

(a) Designación de la responsabilidad para alcanzar las metas de cada función 
relevante y nivel de la organización; y 

(b) Los medios y marcos de tiempo por los cuales se alcanzarán. 

Sigue adelante ck la manera siguiente: 

~e s~r ~propiado,_ l_os progra~as se corregirán para asegurar que la administración 
c~l~g1ca l::~mb•en sr- aphca a llloyectos relativos a nuevos desarrollos 

acllv¡~;H~,. ··productos y servicios nuevos o modificados. El establecimienlo d~ 
los Objetivos a alcanzar será parte de estos programas. 

~s dosexlraclos anreriores proporcionan el programa lolal que adminislra lodos 
os subsistemas. Ahora se pasa a la instrumentación en forma práctica. 

Creación del Pr d Ad · · " ograma e numstrac10n Ecológica 
En BS 7750 USI d ... 
siguiente: ' escnbJO el programa de administración ecológica de la manera 

Por encima d 1 1 . . 
ge e os contro es cot1d1anos que son parte continua del programa el 

rente de ecol . . d . . 
lo . . og1a, as1SI1 o por el cqmpo de revisión del programa admi· rá 

S1gu1ente: • 
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1.1 Un anillio;;j.., de lac;; accmnc\ neceo;,¡ na~ p;ua m.Jne¡ar la e;; con\ecucnl·iac;. 
ccolpgicac;. de las activ1d.u.ks amcr iore\ de la urganizac1ón 

1 2 La admm¡c;;tración de lm aspr:ctm c.:ndc·J!-!Jl'tl\ relatiVO\ al dec;;arrollo de 
nuevo<;; b1cnc<;; o c;;cr\'ICIOS en parucular un :m..il¡o;¡s del neto de v1da 
de cada nuevo producto 

l. General 

Para satisfacer cc;;to } los rcqucrin11cntos de: ISO 14000 para el Prngram:1 de 
Adminrstr<ICrón Ecul<igica, a si como asegurar que se satisfacen los dcm;ls ao;;pcctos 
demandados bajo las series. es necesario un gerente de administración ccológrca, el 
srstcma completo e~pecificado en co;;tc ilhro y. un equipo de rcvisiün de lí..i í..idmi· 
nrstracHln ecolt'lgica que se rcún<J al meno~ cada vez, una agenda (vCase a 
cuntinuaciún. "4. El cqu1po de revisión del rrogri.lma"), y un modus opcrond1 (véase 
a contmu;tculn · "~ El pr!lgr ;¡m a") F stc e<; el Pro_!.!r ama de Adnwnstraciún Ecol<lg1ca. 

Al lomar los doc; runtO'i anteriore~ ante<, lk pa~ar a los dem5s requerimientos 
del rrograma de admimstr<tcu)n ecolúgKa. el an,ilisis de las actividades anteriores 
se har:í una sola vez con la rev1sión ecológica inic1al, si h1en los arqu11ec1os de la 
norma t;,rmbit:n hablen de incidentes continuos. que se rnanej,1rán en cualquier forma 
en el sistema y se revtsarán por el equipo dt: re\'i,.iún En el caso de los análisis del 
ciclo de vida, DS 7750 no dice cómo hacerlo. pero enfoques útiles como los que 
proporciona Procter & Gamblc para imprimir y empacar ha surg1do desde entonces 
(véase capítulo 11). El equipo ISO 14000 ha proporcionado los lineamientos pora los 
análisis de ciclo de vida en ISO 14040 (que también se discute en el capítulo 11). 

Otras neces1dades 

Otras necesidades del programa de administración ecológica son que lodos los planes 
para productos nuevos se referirán al gerente ecológico (quizá esto suponga 
discusiones con empresas matrices o hermana~ sobre el diseño de nuevos productoc;;. 
Es preciso especificar cómo se hará, quién CO!llact;u{i a 1<t fuente de diserlo, quién 
rcillizará el an;ílisis, utilizando ayuda especializada en caso necesario). 

Del mismo modo, todos los procesos planeados o nuevos se realizarán ha jo el 
escrutinio del geren1e de ecología y se discutirán con el equipo de revisión del 
programa, utilizando asistencia especializada en caso necesario_ 

Todas las extensiones planeadas o nuevas se referirán al gerente de ecología, 
que se enlazará con las autoridades locales para asegurar el cumplimiento apropiado. 
El gerente de ecología examinará las implicaciones completas de cada desarrollo 
rara establecer el efecto, en caso de existir, sohre el sistema de administración 
ccolñl"'ir::t 
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2. El programa . . . 

rama de Adnllnlstrílción Ecológica conSISie de cmco partes. . . 
El Prog , . . . . como resultado de los descubrtnllenlos ., 1 Los aspectos un 1cos que se maneJaran 
.... · de la revisión ecológica iniCial. . . , . ,· . 

Los aspectos a controlar bajo el sistema de _a~ml_nl.st.racJOn ec~logtc,t, 
2.2. idenlificados en el desarrollo de la revisión ccologtca mrcwl, los registros de 

regulaciones y de cfcc10s. 

2.3. Objetivos y me tos . . . . . . . d 2 1 2 2 2 1 en )-,, 
2 4 La revisión corllinua, actu:.JI!zactOn y adrmnlstraciOn e . ' . y -- '. 

reuniones menc;;ul!lcs_ 

2 5. Los programas nuevos_ 

BS 7750 csrecifica que sólo los programas con efectos ecológicos significativos 
deben considerarse. 

3. Responsabilidades . 

El compromtso de loe;; niveles máximos ejecuti_vos ~e cspecific<J en~~~ ~ 40~10 Y BS 
7750 y ya se estableció que el director ejecutivo taene la responsab!ltd,ld f1n.al por 
el pr~gra~a asesorado y asistido en el tema por el gerente de ecolog~a. La 
administraciÓn cot 1diana del progr<Jma es realizada por el gcrcnt.e_de ecolog1a .. 

El párrafo 4.3.2.3 de ISO 14000 solicita que la responsabrild_ad y a~tor~dad 
correspondientes con la eficacia global del sistema de admm1strac~on e~olog'.ca ~e 
asignen a un alto ejecutivo o una función con suficiente independencia, cahfica~~onc~ 
y recursos para ejercer las responsabilidades necesarias. Esto es una dcclaracl~n no 
demasiado práctica El sistema operará sólo si existe un gerenle de ecologra en 
funciones. Eslc también puede ser el gerente de calidad, si bien las plantas de proceso 
podrán con'iiderar que la seguridad ecológica debe manejarse en forma sera rada 
El párrafo también pide que tanto los gerentes de línea como los emplead.os de 
todos Jos niveles se consideran responsables dentro del alcan~e _de sus func 10~ 1 ,L'.~-

. h · rocec;;oc;; parltc1pan en cad;¡ ni\ 1: l. Lo que esto significa es que es nccesano sa er qt~c r • . . 
Las responsabilidades del programa se rcaltzan de la manera s1gutentc 

3 l. Por el gerente de ecolog1a y el eqlllpo e rcv1s1on e r • • · ' · d · · · d 1 rograma (véílsc pcírralo 
a contmuaciOn). 
P 1 1 1 "gna<lo b"J.O resporl<;;ahilidades (véase el Manual dr or e rcrsona t cs1 • u , - . · 

Administraciün Ecológica en el apend1ce 2). 

3 2. 

1 "D" - 1 pon•nhili(hd ¡1 LJ'I BS 7750 define el último requerimicnlo corno e . 1senn te res · · · · 
,.,_ ,.,.l.-
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4. El equipo de re•·isión del programa 

Después y durame la revisión ecológica inicit.ll. el gerente de ecología deber¡ 
establecer un equipo de revisión del programa, como el primer paso en el Program~ 
de Admimstración Ecológica_ Su propc'1o;;11o es satic:;faccr los requerimientos de ISO 
14000, en tamo que el modus opcrand1 podría c.kc:;cr1husc de la manera siguiente eo 
el programa documentado de administración ccolúgica: 

De acuerdo con los requerimientos de 150 14000 para el 
programa de adm1nistración ecológica y con las comunicaciones 
generales, la empresa ha establecido y mantendrá procedimientos 
para recibir, documentar y responder a las comunicaciones. 
Todas las comunicaciones que no sean parte del sistema de 
adm.i ni strac ión ecológica se di n g irán a 1 gerente de ccologia 
en primera instancia, quien decidirá si señalan una acción 
necesaria de no conformidad y, en ese caso, se consideran 
para una acción posterior; en caso necesario, se decide en 
la revisión mensual de las reuniones mensuales del equipo de 
revisión del programa (éstas podrian incluir llamadas del 
exterior, incidentes, acción inmediata de ocurrencia única). 
Los programas y metas separados se desarrollarán con respecto 
a la administración ecológica de los proyectos relativos a 
los nuevos desarrollos. 

El programa inicial y continuo incluirá: 

(a) Designación de responsabilidades para los objetivos de todos los 
niveles. 

(b) Medios por los cuales se alcanzarán. 

"n todos los casos en los que se especifican programas o controles, así como en el 
111e el Manual de Control y Vigil"ncia (véase capítulo 10), se especifican las perso· 

nas responsables. 

Medios 

Los medios y mecanismos son: 

Procedimiento de evaluación de efectos (que sigue a continuación). 
Registro de efectos. 

·M de Control y Vigilancia. 

Pn ... __ ,Jimientos normales de evaluación. 

Reuniones meno;.u::.le~ rlel pro_grama de adminislraciñn {':rnlñrrir:-~ 

El programa de admini~lracic"ln ecológicíl R.l 

1 occdimientos para manejar los cambios y propues1<1s son las decisiones que 
..os pr .. 11 )'documentan en las reuniones del Progr~ma de Admimstración Ecológica. se tom.. · · 

Los mecanismos correctivos c;on: 

(a} Las acciones que toma el gerente de ecología, que se consideran 
necesarias. 

(b) Las acciones que ~iguen a las decisiones de las reuniones del Programa 
de AdminiStración Ecológica 

Mcmbresía del eqwpo de rci'ISIÓII del programa 

La estructura del equipo de la rcvi~ión al programa se presentará como un documento 
que lucirá más o menos corno el siguiente. 

M1embro 

Joe Soap 
Mary Scott 
John Key 

Reuniones 

Agenda 

Título 

Gerente de ecología 
Funcionario de seguridad 
Gerente de producción 

Cada mes de producción ), 
a las 0.00 a.m. 
A ser desarrollada por el gerente 
de ecología. 

La agenda se desarrollará para manej"r: 
l. Los aspectos únicos que se deberán tratar como resuli•do de los 

descubrimientos de la revisión ecológica inicial. 

2. Los aspectos cotidic¡nos controlados en el sistema de administración 
ecológica. identificados en el desarrollo de la revisión ecológica inicial, los 
registros de regulaciones y llc efectos. 

3 Objetivos y metas. 

4. Rcvis1ón, actu;tlización y adminisrración de Jo~ puntos 1, 2 y 3. 

S. Nuevos prograrnc¡s, en caso de existir. 

Acnones correctivas del cr¡wpo de rel'l.'ilÓn del programa 

Al tomar acciones correctivas, el equipo asegurará la atenci(m a: 
(a) Determinar la c•usa. 

(b) Trazar un pl•n 
t .. \ 
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(u¡ 
(e) 

Aplicar lm controles para g.tranlt/ill lo.;; rcsuhallos JliC\Tiltivos cfrcaccs. · 

d - sc·m rcsul!·tllo Rcgisu;,n cuale~quicra carnho ... en los procc tmtcn!O~ que · • · • 
de Id áccHín correctiva. 

Los programas inicial)" continuo 

En t:1 re~lolk e~IL' cdpitulo se prc..,r.:nl.ll;inllocumrrlln<;; y proccllmllent~l\ _que pucdc.n 
'-Cr ütih:s. Enne ello\ se incluyen ;..¡Jgut~t¡c., qur.: ~e encuentran entre los m~~ 1111por~a~!cs 
~;1111 inslrumcm;n un •;;o~stcma y un r••'!!r;una ;¡mpl1110:.. de adnunislraCion ecologtca. 

Los a<:.pectoc; úntcos que se \lchcr;in maneJar como rcsultc~Uo d.~ loe; 
dC\CUhlimie!IIOS en la IC\'i\H.lll l'C'Plo~_gtC:I tlliCtaJ \C CIIU!lleran a COilllllUé.JCIOil, }' 

t:unhu:n ap:nccen lm. mcdto" p:H:t nt.tllL'FIIio.;; 

ASPECTOS 

Expostclón a vapores de .lCtdos 
Expostclón a vapores de ~olvcr1tes 

R1esgo de incendios 

Control de tambores par.·1almente 
llenos de materias p~ imas 

Almacenamiento de tambo: es vacíos 
de mater1as primas 

Desperdicio de los cons: ructores 
Evidencia de derrames P-\sados 
Necesidad de cierta arq::itectura 

de paisaje 
Válvula con fuga en el ·. anque 

de aceite 
Acumulación de desperdi.·ios 

en el lugar 
Desperdicio de pallets 
Desperdicio de papel 
Desperdicio de cartón 
Desperdicio de desechos ~~e 

papel sucio 
Uso de aguas negras 

Ruido 
Tierra contaminada 

KEDIOS 

Ventilación 
Ventilación 
Sistema de salud Y 
seguridad 

Control de tambores 

control de tambores 

Limpieza 
Limpieza 

Limpieza 

Arreglar 

Limpieza 
Reciclar 
Reciclar 
Reciclar 

ElUminación de basura 
Programa de 
reducción al mínimO 
A estudiarse 
Limpieza 

El pruprama dr admini<>lraciún rcolligica H5 

Programa dr acción para asprctos unkus 

La asignaciún de re<.;ponsabilidades p<Ha las metas en cada nivel se dcs_ignar:í corno. 
Pcrsonac;; rcc.,pons:thlc~ por la.s <KCiones. 

Nombre Acción 

l'rograma 

El prograntét p:tr;t manept lo~ ac.,peclll\ únicos en la revisiún ccolúgica inictal .;;(do 

requerir<ín ait;ttlrr fechas al rcxro siguicnrc. 

Aspecto 
Manejado por 

Aspcc1os 

Enumerar aquí todos Jos aspcc1os cotidianos que se controlan ha jo el sistema de 
admtnistrttciün ecológica: ésros incluirán plancación, emisiOnes, descargas, clcércra. 

Limites y colllrolcs 

Se establecen para conlrolar aspcclos específicos de producción anteriores y 
requcrii-án una conclusión e\'entual del texto a continuación. 

Aspecto 
Límites y controles 

No será posible llenar esta sección hasta después del procccltmienlo de cvaluacH.l/1 de 
efectos (que sigue a continuación; véase sccctún !->iglllcrlle) Lo'i Ji miles pucdr.:n 
CS!iihlcrcrc;c en dcl<tllc o sunplcrnenlc decir que lo" límites ~on los que aparen·n rn d 
rcgic;tro de efectos y/o el manual de conlrol y vigtl:tllcra, bajo la declaraciún ~igurcnH:. 

Todos loo;; pumu.;; aniCrHHC<; .<..e cnnlrol:u:ín h;1jo d si<..rcrmt de admtnio;;!rilcu'Ht 
ccolügrca de acuerdo con la e; me!ac; nt:tblccid.l<> en el regto;;tro de dccto\ y lo\ 
mecanic;mos del manual de control y vtgliancril 

Objeuvos y melas 

Pueden expresarse en tres declaraciones: 

l. El arreglo o eliminaciún de todos los aspcctoc; tínicoo;; di' lar,.~_,¡.,;,-.,, ,., ,,,,·,,., · 
¡,;~~- , 
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1 Conjunlo de mcw~ cspccífic:t\, como lo~ límucs mcjor:uJos en los tt.;¡pecros 
conlrolado.s. m a re r 1as primas dt\llnlas. mejor rr:ulo;;porlc, m:ís apoyo a pro\ ccdorcs, 
compromi~odcl pero;;nnal en J;, comunítLtd. y un pwgrama de reducción al mínimo 
de l;t basura_ 

.1 Un rcqucumicnlu mínimo para cumplu b~ mela" dtanas y semanales del si~lcma 
de adminíslranón ecológica. 

Programas para nuevos desarrollos 

P:tra lodos los dt.:c;;;urollos nuc~:o.;;, c;.c dchcr;"w dcs;~rwllar prog1~tmas separados con 
los !<.iguienlcs elcmen1os principales: 

(a) Dclalh:s de los OhJt:lrvos ccolúgicos a alcanzar 
(b) Mecamsmos par<~ ~u logro. 
(e) ProcrdmliC~nloo;; para m;tncJar Jo<; cambtos propucs1os 

(d) Mcc.tl ' "'"" corrcclivoo;; 

(e) Los mcc<~nismoc; p;u;, el progr;1m¡1 p11111..1fl<d de administración 
ecológica an!erior 

lJS 7750 solicira qw ··qo se haga para los nuevos desarrollo' 1 /'Joducros o procesos) 
"en donde la modificación inrroduzca cfccros ecológicos significarivamcnre 
disrinros". 

Procedimiento de evaluación de efectos 

El procedimiento de e\'aluación de efecros puede conll'li/ar en la revisión ecológica 
inicial; cierlamenre la norma parece ser esperar una cantidad poco razonable que se 
complera en esa primera erapa. A conrinuación se muesrra una parle inregral del 
Programa de Adminisrración Ecológica, al cual se deberá hacer referencia en las re u· 
niones de revisiones mensuales, si no por olra razón que deba hacerse Cn forma 
continua si se han de evaluar en su totalidad los nuevos desarrollos, malcrías primas, 
componenres, procesos o desarrollos. El gerenre de ecología es responsable para 
manlenerlo acrualizado. Los nuevos desarrollos que se discuten en las reuniones de 
revisión podrán dar como resullado as pecios nuevos y sus efecros se incorporarán 
al procedimienro de e\·aluación de efecros. Se prerende sarisfacer los requerimienros 
de la nQrrr ~ uriliza rambién como base para la información y el regisrro de 
efcc10s, el 1 .:r1imienro de conlrol y vigilancia y Jos objelivos y metas. 

____________________________ _!E~Ijp~r~o~g~ra~m~a~d~e~a~d~n~l~in~is~t~ra~c~i~ó~n~e~c~ol~ó~g~ic~o~~H~7 

Ewpas en la e\'aluacirin . 
.. , ito princip<.~l del procedimiento de evaluación de efectos es e51al~leccr Un ti 

El propos . · dc'l.pucs r.:\nluar . 1 aspecto'\ que pudieran rcqucrn control u orras acc10nes Y . · • 
hsl:: eec;os sig;lificallvos de tales controles o acciones, ya sean directos o indirectos 
~:ro ~llimo .podrá abarcar actividades de proveedores y clientes. Las etapas de la 

evaluación son las siguientes: 

Erapa 1. Trazar una Ji• '" rle los efectos porcnciales globales EAP No. l. 

Erapa 2. Realizar un an;ilrsis de los efccros EAP No. 2. 

Erapa 3. Identificar los efecros ecológicos significarivos EAP No. 3. 

Erapa 4. DiseiiO de medidas. 

Lista de efectos porcncwlcs globales EAP No. 1 

Plancación física 

Dasura. 

Basura tóxica. 

Materias primas. 

Transpone. 

Empaque. 

Esrorbos y ruidos. 

Manejo de susrancias peligrosas. 

Embarque de susrancias peligrosas. 

Arboles, paisaje y vida silvesrre. 

Descargas de nujos de desperdicio. 

Emisiones. 

Uso de materiales. 

Uso de la energía. 

Calidad del produclo. 

Materias primas. 

Seguridad del público. 

Salud y seguridad. 

1~álisis de los efectos EAP No. 2 
1 no:: .-.r,~,,- ' .~ • •· 
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Aspecto 
Contaminación 

Planeación física 
Desperdicio 
Desperdicio tóxico 
Materias primas 
Transporte 
Empaque 
Estorbos y ruido 
Arboles, paisaje y vida 
silvestre 
Descarga de desperdicios 
Emisiones 

Uso de materiales 
Uso de energ ia 
Calidad del producto 
Manejo de sustancias 
peligrosas 

Embarque de sustancias 
peligrosas 

Seguridad de procesos 
Y público 

Salud Y seguridad (mane
jada en el sistema de 
salud·y seguridad), 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Efectos ecológicos"signijicativos EAP N~. 3 

Aspecto 
Contaminación 

Emisiones 
Descarga 

X 
de desperdicios 

Ruido X 

Basura X 
tóxica 

X Otra basura 
Materias X 

primas 
Transporte 

X 

Empaque X 

Uso dé materiales 
X 

( inte~nos 1 
Uso de energia X Seguridad del producto 

Uso de 

Recursos 

Uso 

X 

X 
X 
X 

X 

X 

X 

X 

de 
Recursos 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

Directo 
o 

D 
D 

I 

I 

I 

I 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

I 

I 

I 

D 

D 

Directo 
o 

illdirect<> 
D 

D 

D 

I 

• D 

I 

I 

I 

D 

D 
n 

El progr:um1 dl' administraciún rculógic~t R9 

Algunos de los usos directos, como descarga de desechos, emisiones, hasura y 
uso de sustancias indeseables, tamhién pueden ser indirectos si ocurren en los 
procesos de los proveedores o los utilizan los clientes. Las materias primas podr;Jn 
manejarse bajo el programa de administración del proveedor. La hasurn también 
podrá generarse o manejarse bajo empaque. Los controles que se utilizan para éstos 
pueden aparecer en el manual de control y vigilancia. 

Medidas 

Estas se emplearán de la manera siguiente: 

Aspecto 

Emisiones 
Descargas de flujos 
Ruido 
Basura tóxica 
Otras basuras 
Ha ter ias Primas 

Transporte 

Empaque 

Uso de materiales 

Uso de energ ia 
Seguridad del producto 

Hedida 

Véase procedimiento 
Véase procedimiento 
Véase procedimiento 

de 
de 
de 

control 
control 
control 

de emisiones 
de flujos 
ruidos 

Véase proced1miento de control de basura 
Véase procedimiento de control de basura 
Evaluación de efectos de componentes y 
materiales abastec1dos 

Evaluación de efectos de componentes 
abastecidos 

Diseño directo o diseño de producto 
Indirecto: Evaluación de efectos de 
componentes abastecidos 

Directo: programa de reducción al mlnimo de 
materiales 

Indirecto: evaluación de efectos de 
componentes adquiridos 

Programa de conservación de energla 
Véase manual de seguridad del producto y 

hoja de datos 

Un punto importante es que algunos de los aspectos significativos podrán eswr en 1:1~ 
manos de los proveedores. !...2 empresa dcber{l exigir pruebas de que son controlado<; 
por el proveedor. Los medios que se emplean son el cuestionario de proveedores y el 
procedimiento de evaluación de efectos de materiales y componentes adquiridos (un 
proveedor también podrá ser el transportista del producto terminado) como: 

Materiales o componentes abastecidos; Evaluación de efectos 
Producto, componente o material 
Nombrar el artículo en función, por ejemplo, de uncJ. 
materia prima especifica 
PrnvP~ñnr· VV7. Cnro. 
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El documento anterior requiere un rormato que proporuuu,1 l.lcwllcs de la materia 
prima o el componeme. sus atntmtos ccoJ(¡gicos y lo<> controles necesarios No 
titubear en exigido de lo') pltl\'Ccdorc<; Es un pum o muy imporlante, ya que muchas 
cmprCSitS descubrirán que los aspecto<; impon:uncs se relacionan con los proveedores, 
pero la norma espera que las empresas tornen la rcspons;tbilidad de todos los 
materiales que adquieren. C<tda cmprc<>a th:hcr;i an;thzar sus propias materias pumas 
adquiridas, y podría haber docenas de l<lles análisis par¿¡ cada componente o mate
rial. Súlo es prt:ciso analizar los a">pcctos si!!nificativos cstahlccidos. por tamo, el 
propósito es identificar (') aspecto de modo que pueda pcdir~c al proveedor que 
coopere al proporcionar ccrtificatJoc.. LIC' cumplim1cntu nm lo<. nivclcc; de aceptación 
ckcidrdos En donde los ao;.pcctos sigr1ific<itivos se idcn:iflcan, es poo;,1blc que e<~ !las o 
llamadas tclcf,·ulicao;. al proveedor puedan cnmplemcnt;n o lomar el lug;u del 
cuestionario del proveedor. L..a raúm para c~to ce., que muy pocos puntos pueden ~cr 
tan importanteo;, que gar;mriccn 1111 enfoque de t1po .111alll:l con el prcwcc.dor. Lo Ultimo 
;1 o;,u ve?. dehr .wmcnrar en la e<1dcn;1 dL' aha<;tecunientm a la' t 1.1pas primaTias o la 
fuente primar •.• de ahastccimiento l 11 buen ejemplo e~ la ohtcnción de madera para 
la impresión y empaque sólo a par11r de hoc..quc<. comroi:H.Jos. 

ncsumcn 

En este momento, ¿en qué punto se encuentran en relación con el Programa de 
Administración Ecológica y su instrumentación? 

l. La revisión ecológica inicial estableció los aspectos aparentes a controlar. 
2. A parlir del regislro de regulaciones, se conoce la ley respeclo a los aspeclos y 

lambién se eslablecieron códigos disponibles de prác1ica y las polílicas sobre 
eslos y olros punlos. 

3. El Programa de Adminislración Ecológica es una es1ruc1ura para inslrumenlar el 
programa y manejarlo. 

4. El procedimiento de evaluación de efectos de materiales y componentes adquiridos 
es un documento de tr~bajo "vivo" parte del Programá de Administración Ecológica, 
que pcrmile descubrir los aspec1os significalivos de proveedores en primer lugar, y 
después permile análisis periódicos del mismo, en particular si se abaslecen nuevos 
maleriales. Complemenlan la carta del proveedor y el cues1ionario. 

5. En este momento el lector se encuentra en posición de gcne.rar el registro de 
efecl~s y 'anual de conlrol y vigilancia. 

10 

El registro de efectos 
ecológicos y el manual de 

control y vigilancia 

Al circular los primeros borrodores de ISO 14000, organismos como NACCIJ 
acreditaban a las agencias de certificación para audrtar a la_s _em~r.csas de ac~er~o 

lls 7750 El a laque al uso de lisias de venfrcacron para cerllfrcar 
con normas como . . . , 
de conformidad con ISO 9000 ya eslaba en desarrollo, y se rnformaba ~}as age~~ras 
que su aaeditación les exigía ase_gu~a~ q~e la norma de admtmstracron ecologtca 

manejara aspectos verdaderos o s1glllf1ca\lvos. . .. 
Una buena manera de explicar la razón de esto es im~ginar una mstal~c10n de 

d · · a propr.edad de un empresa líder mundral de soflware. Trene uua 
pro ucc1on e u ro pe , N · 
sola planta •'11 Fmopa, en la que existen muy pocos puntos aparentes. o existen 

· · 1 b es de 1al naluralcza que puede emisiones 0 dest:argas de 1mpor1ancta, a asura - . , 
reciclarse y la empresa puede concentrarse en aspectos triviales como la redu~c~10n 
en el uso de papel para copias en Ja oficina y plantar arbust_os en la plí~nt_a 1~1 ."'~
pcctor pregunta dúndc se encuentran los controles de los cmcucnta m•l arbole.;; ,11 
año que irán 

3 
la producciún de Jos manuales de computadoras y qué ocurre con el 

transporte de produ¿tos por toda Europa. . 
Al concentrarse en los aspectos directos en el lugar, la empresa podna pa<>;n P

01 

alto puntos importantes, porque son tndircctoo:; 
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El registro de cfeclos 

Let fórmula nara examinar los dcctus de tales puntos es emplear cuntro sencillos 
títulos: 

l. Directo 
2. Indirecto 
3. Uso de recursos 
4. Contaminación 

Comprender las palabras que se utilizan co; muy imponantc La 101alidad dt:l si~tcrna 
se hasa en la idcmlficación de c<;tos puntos. que son plancación, cmistones, dc~cargas, 
ruido. hasura, scguudad del proceso, matcuas primas, ctcétcri.l. Podrían cxislir cinco 
o seis categorías gcncralcc;; de desperdicios. J;ts normas de tcllcnttdo de 11crras, 
sustancias tóxicas, aceite, vidrio. p;tpcl. cartún y patlclJ_ El sistema identifica, rnu.Je 
y comrola los efectos ~obre lo" puntos_ En una planta de sustancias químicas pudrían 
existir una docena de efecto\ ro~ihles de un solo ac;peclo de las emisiones, y Jo 
mismo es \'álido p<Hil las descar!!.tS U e líquidos_ En el CílsO del ru1U0 podrí<t exislir 
un sólo efec1o negali\'O porcno;l!. el nivel de decihe/cs c;obre un límile e11 la cerca de 
la planla. Un efeclo de ulillz;H papel de pulpa f:..~bric<:~do en molmos que compran 
de bosques no conlro!Jdos podría ser la dcsrrucción de los bosques 

ISO 1~000 no es muy fuenc en los énfas1s sobre los as peciOs y cfeclos, urilizando 
expresiones como "aspcclos" e "1mpacro". En lo que podría ser una forma canadiense 
de decir las cosas, el párrafo 4 2.2 se rirula "ldcnlificación de los aspcc1os ecológicos 
y evaluación de los impac10s ecológicos asociados'', que es difícil de inlerprelar. El 
p;"nrafo dice que la idcmificación de Jos aspectos ecológicos es 

un proceso conunuo que de1ermina Jos impaclos anlcriorcs, prcsenlcs y 
po1enc1alcs (posili\·oc; y ncga!Jvoc;) de J:...c; acln-idadec; de Una orgamzación sobre 
el enlomo_ Es le procec;o incluye asimismo la identificación del 1mpac1o sobre la 
salud }'segur 1dad de las personas y la exroc;ic.ón regula!or 1a. legal y empreS:'II ial 
polencial que afcrla líl organizacdm También puede mcluir la c~·aluación de 
riesgos. 

Es una lás1ima que, si b1en se reconocen la salud y la seguridad de las personas, Jos 
aurores de ISO 14000 aún perciben Jo salud y segundad del personal como 
opcionales, y algunas empresas de procesos no incluyen la evaluaciún de ricc;gos. 
l~tl vez borradores poslerimcs del párrafo 4.2.2 cambiaran eltírulo "ldenlificación 
de aspeclos ecológicos y evaluación de los impac10s ecológicos as9ciados" a 
"ldcntift.cación de aspectos y efectos". 

En ISO 14001, donde se podrían esperar de falles, ha jo el párrafo "aspecros 
ecológicos'', se agrega un poco más. Dice: 

El re •i\tro de dcclns ccnlú •icuc;; v el nmnu:tl de conlrnl \'vi •ilanci:1 

La oq;an 17ac1ón e<>tahlccer~ y mt~nlendrá un proccdJmicnto_p~ra idcnlific~r 1~ 1 S 
ao;pec!os ecológicos de sus aclividadcs, produc!Os y serviCIOS que pud1tr,m 
controlar y sobre lm cuales es rosible tener influencit~, a fin d~ de!cn~unar Joc; 
que lienen 0 pudieran tener impacto o;•gnificalivo sohre el mcd1o amh1ente. 

Se traltJrá de rcdaclar de nuevo de la manera siguicnrc: 

La org;Hliz:tción dcherá instrumentar un sislcma para idcnlificar y <1d~1inistrar 
los puntoc; que pudieran tener implic;tciones significalivas. o po~cncJ;Jimc.n~c 
Sl'•nific;1¡1v:ts. c;obrc el medio arnhicntc. Para alcanzar eslo se dcheríln cono.,Hkr<H 
lo: aspccwc; dircclos e mdircclos. a<>Í como su<> cfcclos, desde Joc; puntoo., de 
\'isla de conlammación y uso de recurc;oc; 

9] 

Quizá lo m;ís norable re,pccro a ISO 14000 e ISO 14001 es lo poco que dicen 

rco;pecto a la fundamental cucc;tiún_ d~ establecer ef~c~o_s. El rip? de rcg1~1~o ~e c~cc~( .. ~ 
que se propone aquí no parece ex1sln, pero muy d1f1c1l maneJar un s1c;tcm.1 pr<~CIJc.:O 

sería sin uno de ellos. 
. A conlinu;•ciún se prcscnlan varias p{¡ginas de muestra del registro de cfec!Os 

que se propone. . .. 
En primera in<;tancia, son necesarias para todos los aspcclos Sl!!,fllfKallvoc;. Y 

deberán venir s.eg111dos por una rágina simil;u para todos los a e; pecios clcg1_dos para 
control. Es de ohscrv;1r que J:~s páginas de mucslra <1harcan aspectos dncctos e 

mdircctos, cont<Jminación y uso de recursos. 
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Oincta No e-.:Lo;tcn efectos contam,nadorco; duectos aparcntcs Ninguno Cómo "C opera un '''lemJ cfic•ente de f'll•duct~\m "a¡n O a¡~• 
fue-ra de los aspectos de- :Jroccso que ya se maneJaron. ISO 9000. C'l desperdiCIO dilecto o;e encuentra en un 
Todas las \enficacLones de calidad y 5Cgurldadsc real•z.an n1vel mm1mo. 
bJ¡o loo; controle~ ISO 9000 

lndin=cla Se p•de a los pro\·ecdorcs que mrurmcn de cuJiqu•er 0c,.COI10Cic.JU Se h;, prq:unt;,cto a " . :•110\fl'l'th•ll''< ,¡>bll' l.il'lilll'llll.l 1! •• , •• 

act 1v1dad 1ndeseable de proceso que pud1eran e\lltar. de ~u u<.o de rc:cur~m 

Elrmrnlns qur f"t"QUICI"C'n con1rol Conunlc~ 

El ccruficado aprop1ado l Veao;r manual de: conuol r VI[!.UJI\CJa 
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·Evaluación del ciclo 
de vida del producto 

El análisis o cvttluación del ciclo de vida es un concepto que se escucha con muchtt 
'frecuencia en la administración ecológica, pero se dispone de poca información 
sobre la forma de llevarlos a cabo Una excepción a esto es Proctor & G<tmblc, que 
desarrolló un excelente modelo de hoja electrónica, que entrega en forma gratuita, 
para examinar los aspectos de ciclo de vida del producto en las industrias de impresión 

y empaque. 
La descripción más común del análisis de ciclo de vida es el enfoque "de la 

cuna a la tumba". En el lenguaje del sistema de administración ecológica, esto 
significa utilizar los procesos del Programa de Administración Ecológica, en par
ticular el análisis de evaluación de efectos, para establecer aspectos directos e 
indirectos a partir de los puntos de vista de contaminación y uso de recursos. Esto 
significa ascender hasta los proveedores, los bosques y granjas y descender hastot 
los distribuidores y usuarios finales, y la eliminación fmal de los productos. 

llasro ahora no existía una norma para realizar esto, y ni ISO 14000 ni BS 7750 
la requieren, pero hoy en día surgen varias normas de anfdisi"i de ciclos de vida de 
producto a parlir del comité técnico 207, la primera de las cuales lleva el tíiUio 
Borrador del comitt! JSO!CD }40-JO, El•aluac/ÓII del c¡c/n de \'ida: Pnnci¡Jin'i y 

prácticas generales. 

Bajo preparación se encuentran u es normas más, que son: 

l. ISO 14041: Evaluación del ciclo de vida: análisis del inventario del ciclo de vida 
2. ISO 14042: Evaluación del ciclo de vida: evaluación del impacto del c1clo de vida. 
3. ISO 14043: Evaluación del ciclo de vida: mejora del ciclo de vicia. 



10~ ISO 1~000/ISO 9000 

Lo que s1gue es un comentarlo ~nhre el contenido y utiltdad potenCiales c.Jcl 
primer borrador .de la norma sobre la c\·aluaci<'m de ciclo" dr vida· ISO/CD 14040 

ISO/CD 14040 

La introducCIÓn va directo al punto de comprender y reducir el 1mpacto de lm 
efectos "hacia arriba" y "hacia ahajo" de l;t industri<J. que se describen como"efcctos 
indirectos" en el sistema que propone este libro. La e\'aluación del ciclo de vida st 

percibe en un contexto de la cuna a la tumba y no sólo en el lugar y las ;:ICtividades 
de producción. 

La evaluación del ciclo de \'Ída puede Jlcvar~e a c;tbo en la etapa de diseño 
cuando es po!-!ihle evaluar todos los dcctos ecológico-; potenciales, o en cualquie1 
otra etapa, al identific¡¡r todos los paso" en un p1oce!-.o de desarrollo de producto, 
como de la granja al cesto de desperdiCIOS, idcnl1fica1H.lo las entradas y salidas en 
cada etapa, en términos del uso de rnursos o descarga!-! indesc<lblcs, y de <lltcrnat1va~ 
posibles. La norma percibe el aspecto de la cuna a la tumba en forma continua, que 
junto con la e\'<lluación del ciclo de vida puede cv<lluar los efectos ecológicos, desde 
la adquisición de materias prim<:~s hasw la producción, uso y desperdicio, en términos 
de impactos ecológicos tradicionales, tanto de contaminación y agotamiento de 
recursos, y de salud y seguridad, si bien lo último no se acentúa. 

La idenlificación de posibilidades para la mejora ecológica se percibe como el 
principal propósito de la evaluación del ciclo de vida, eslo a su vez puede llevar a un 
rediseño del producto. materias pnmas dislinlas. cambios en los procesos, mejores 
ins1rucciones .11 usuario o etiquetas ecológicas. Exisle una norma y una direcliva 
europea inminentes sobre las e1ique1as ecológicas. El proceso funciona por medio 
de la oblención de información ecológica que pudiera ayudar a diseñar en los procesos 
de diseño y lOma de decisiones. 

Como en el caso de gran parte del trabajo de ISO. la nueva norma también se 
percibe como un instrumento para educ<.tr a los realizadores de políticas estat;tl )' 
privada respeclo al conceplo, en panicular en lo que se refiere al mensaje de que la 
administración ecol6gica trasciende el lugar y debe integrarse a la política corporativa 
y al proceso global de loma de decisiones. 

l<ls arquitectos de la norma de evaluación del ciclo de vida reconocen 1an1o su 
innovación com¿ sus limitaciones, y los primeros que la implanten deberán estar al 
lanlo de que á lisis formales del ciclo de vida de acuerdo con los requerimieniói 
de la norma ~no se requieran para propósitos de certificación en algún tiempo. 
Sin embargo, al igual que todas las normas de ese ti (lo, algunos párrafos respecto al 

mnrnmio::n rnn 1 .... ~ -· •• - ··- 1 

1 1 1115 
____________________________ Jf~:,~a~lu~a~c~i~ón~d~c~lc~i~cl~n~t~lc~vi~d~a~d~c~·IJp~r~u~t~u~c~u-----

. ·\ d la pcrsomt ante la mcjor:t con-

d
. , demostrar el compromiSO fundamenta e . 

ayu .H '1 

tinua. . ·u·¡d ara medir los aspectos cu:tlitativos y 
DchidoalaslimitaCIOncscnlacapacl' r 1 ·se dchcrá eliminar el 

h' COOIT'I'II'HJUCS (por CJCnlJ1 O, L· 
posibles llltcrcam lOS y . ,, 'dra.o uccntrcnlosrocdorcs?),losarquitcctos 
contenedor y dejar que l_a comida scl pu.. deql c·lclo de vida no debe ser una "empresa 

J ' ' d \a CV'I U;lCIOO · 
advierten que e eJCTCICIO_ e_ " ·, u;ilizarse con cuidado y de manera aproptada. 
científica puramente ob¡euva l 1 . . del ciclo de vida de una sola de las . u: y admiten que la cva uacmn . . 
Incluso van mas a a . . " uede ser la herramienta apropwda par.t 
distinws técnicas ecol~giCa·s· y" no stempre p 

utilizar en cualquier sttuacton ·. nto sobresaliente, es la metmJología 
Básica para la norma, y posthlcm~nte su p~ -

ara Jlcvtlr a cabo la evaluación del ctclo ~e vida. . 
p En términos geueralcs, cubre los sigutentes elementos. 

· ·- 1. 1 de~ea medir y su alcance. . 
l. Dcfinlclon 'e o que se - . . ( éansc los comentarios que Siguen 
2. El sistema. datos, cálculos e tnterpretactones v • -

sobre henchmarking). 
3. Evaluación del impaclo . 
4. Evaluación de las posibilidades de me¡ora. 

Benchmarking . . 
. . ·n se resalta en los párrafos respecto a lumtcs 

En la norma, SI bien el ~~;::~~í~~;o~'grupos de usuarios potenciales" (que después 
del s1s1ema Y en olro que_ in una otra mención. Se podría pensar que 
se deja colgando en el a ~re). no se hacen g 1 . • 'clica del ciclo de vida. 
1 h k" f damenlal para la eva uaclon pra 

e benc mar mg es un . e The Trulh About Our.wurcing, publicado 
O Iros libros mane¡an el tem~e <;lea~oduclo o proceso muchas veces son la clave 

· por Gower), pero en la medida q P . · 
0 

c'sle puede ser una forma 
k. d ·13 pensar que en SI mtsm , · para el benchmar mg, se po r · . • 

fundamental para evaluar el ciclo de_ VI~:· "grupos de usuarios potenciales" en la 
Es posible que la breve menclon . . . 
~ . d' . . d uc los ·~rquitcctos ven con buenos OJOS que las cmprcs.ts 

norma sea una m 1caclon e q . · ' . . . . 1, desarrollar parftmetrns 
. 1 ·da s¡no mas bten ser c.tp,lccs <e . 

no deh;-~n rc1nvcn1ar a ruc • · . . 1 f 3 más practica de 
1 . d t ia por medio de asociaciones. _a orm 

generales para <l.tn us r • f' . aliadas potenciales o competidores, es hacerlo 
hacer benchmarkmg contra trm.ts' ' • 

por proceso o producto. . 
1 

ISO 14040 que se muestra amha 
El aulor manejó la melodologla propues a en . 1 dol gia p·~ra u• el 

cndió hacer una referencia contra su propta me o o , ' t. 
. d . p~ra outsourcmg y el resultado fue el SI~.,. , ~.; 

L.~ _nmarktng como una cctslon • • 

1 r-- . . 

1 
¡ 

1 
1 '. 
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La mclodologia del hcnchmarking es decidir ~obre c1 par<imclro, como: 

Una empresa apropiada que ya realiza una evaluación del ciclo de vida 
Un producto. 

Un proceso. 

Todo In anrcrior. 

ISO 14040: st.rtcma, daros, cálculof> e lntcrprrracio11r 5 
La metodología de I3cnchmarking es: 

A~ign;n rcspono;;ahdidadcs a un consultor o Jidcr del proycclo 

Rc;r\izar el an;ílisis 

Visllar el hcnchmark ~¡ se cucnJa con permiso, o bien comenzar la 
comparacrún 

Anal_izar loc;.-da_tos. _en ~;~rllcular buscando li.Js diferencias en desempeño, 
husc.rndo pracucas mlnbnouas o facililt.H.Ioras. 

ISO 14040: cf·aluacióu dcluupactn y de las posibilidades de mejora 

La melodología del benchmarkíng es: 

• Usar_ el conocimiento de las prácticas inhibrrorias y facilitadoras 
modificar el proceso propio o hacer recomendaciones a la dirección. 

Resumen 

para 

En resumen el enfoque pa a 1 d 1 b h . • r e uso e ene mttrkmg consiste en seleccionar el 
producto 0_ proceso para la evaluación del ciclo de vida (que es el principio de la 
melodolog1a de ISO 14040) El · . . - cg1r una empresa o empresas con productos o procesos 
s1mllares Una vez que 1 -· se enga permiSO o se conozcan los aspectos legales de lo 
que se pro_rone hacer (véase el libro mencionado respecto al tema) revisar la 
melodolog•a an1es descrila, junio con Jos pasos detallados en ISO 1404,0 

No ser el pionero en · · ·, d · una mvest1gac10n e una potencialidad tan enorme que 
puede compartirse con otros d . . , a menos que se cuente con Jos recursos y la voluntad 

e ser el llder de la mdustria en el tema. 

12 

Auditoría de los sistemas 

Si hien ISO 9000 e ISO 1~000 tienen secciones de auditoría, establecer Jos 
requerimientos 'específicos para la auditoría de las normas de Ciilidad y ccológic<~, 
tamhién existe una serie ISO 10000 de normas para auditar sistemas de 
administración de calidad. Esto puede ser un poco confuso, y lo es m~s por el hecho 
de que si bien ISO 9000 d1ce varias cosas sobre auditoría y deja los deiallcs a ISO 
10000. ISO 14000 ha publicado varias normas de audi10ría y exislen planes para 
otras más. La regla es ulilizar ISO 10000 para audilar los sislem.s ISO 9000, y 
u1ilizar la serie específica de auditoría ISO 14000 para hacerlo con Jos sislemas ISO 

14000. 

La serie ISO 10000 

Las principales aquí son: 

ISO 10011-1 Lineamienlos para los sislemas de auduoría de calidad. Parle 

1: Auditoría. 
ISO 10011-2 Lineamientos para los sistemas de atHllloría de calidad. Parle 
2: Criterios de calificación para los auditores de si~temas de calidíld. 

ISO 1001 1-3 Lineamientos para los sistemas de ctuditoría de calidad. P:trtc 
3: Administración de los programas de auditoría 

Al comparar estos tres con las tres normas complementarias ISO 14000, se tiene: 

ISO/CD 14010 Lineamientos para la auditoría ecológir.:-a: Principios gene
rales de auditoría ecolúgicíl como la_versió_n ecolúgica del primero. 
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ISOICD 1401111 Linc·unicnt .. l 1. . d . , os p.n~t a <111f unr¡a ecológiCa Proccd' . 
e rmdluor,a. _P.'Htc 1: 1\udilorí<J de lo~ si~ll.:llla!\ de adminislración e~:,I:n~os 

como 3 \'crs10n ecológica del tercero og¡q 

ISO/CI.Í 14111' 1 · . · . 
e· rfi . . - ~lllC.lnllcntos p<tra la •mclitnría ccol6gica· Criterios d 
s~tg•u~c:~.'on para los audilnrcs ecológico, lomo la versión ecológica de~ 

Las tres normas ccolclgJcas se maneJan más adelan . . 
las tres normas ISO 111000 pr'n . 1 . . te en este capitulo. Además de 

1 cma cs. ex¡c:.tcn· 
" ISO 1001°-1 e ISO 10012 o . 

. . - - ·-.para mcdu el control de procco;;os d · Y mnhc10n · e cqu1pos 

ISO 10013. gula para el desarrollo llc manualcc:, de calidad. 

Lo que exige ISO <JIIIIIl 

ISO 'J004 solic·to 1 · 
rcpilcn hr~vc 1 ·,:lUllllona_.., en fnrrna pl;u¡cada y formal, e ISO ()()(JJ e ISO Y002Jo ~ 

mcn C. .a ""C 1110110 dice la f d h 
10011-1. • mm;-~ e accrlo,corncnzilndoconiSO 

ISO 10011-1 Lineamientos para la audiloría 
Los clememos principales de esta norma son· 

Alcance y objetivos. 
• Organización . 
• Auditoría . 

Seguimiento. 

No existe necesidad de 11 1 
cxplic<Hivos . . que e ect?r ea cada uno de estos elementos como si fueran 

' · en Si miSmos· una OJeada de 1 d · 
poco más que una descr· '.. •1 a norma ara los detalles, y esto es un 

- 1pcmn genera . 
El propósito es ver qué tan bien se co r . . . 

calidad a sus ro · . n orma el Sistema de admm1s1ración de 
y los requerí p p&as metas, incluyendo las expectativas estableculas por el cliente 
rcsponsables~;enltos lmp_ucstos so~ re Jos provcedPH..:<>. Los auditores no deberán ser 

e as secc1ones auduadas y la • d 
formnto de aud·t · . ' empresa podra esarrollar su propio 

'ona, pero se reqUiere un enfoque formal. 
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JSO 100 11·2 Criterios de calificaci<in para los auditores de sistemas de 

ralirlad 
Una lectura de este interesante documeñto podrá convencer a las personas de que es 
imposihle ser el primer auditor en cualquier parte, a menos que Dios presida el 
panel de evaluación que decide quién califica. 

Se requieren dos cosas: Primero, por lo menos educación secundaria; y, segundo, 
que el "panel de evaluación" juzgue que el candidato esté calificado para auditar el 

sistema. 
El panel de evaluación puede establecerse dentro o fuera de la organización. Este 

podra pedir que el candidato sea evaluado por un cuerpo externo de certificación El 
candidato deberá tener una experiencia industrial de cuatro años incluyendo dos en 
aseguramiento de la calidad. 

También se requiere un auditor líder que será responsahle global de la ;mditoría. 
Debe ser un auditor calilicado en la forma anterior durante al menos tres auditorias 
que se ajusten a ISO 10011·1, y deberá tener una capacidad demostrada para 
comunicarse oralmente y por escrito. 

Todo esto está hien en países maduros en el desarrollo de ISO 9000. con 
procedimientos instalados de ISO 10000 y auditores jóvenes que pucdiln ser llevados 
por todo el procedimiento pero, ¿cómo comienza uno en un proccduniento t<1n similar 
a la gallina y el huevo? Si el lector es un gerente maduro con experiencia en tres 
auditorías y se encuentra cómodo con el tema, deberá declararse asimismo como 
auditor líder, estableciendo su propio panel de evaluación en caso necesario. El autor 
se opone encarecidamente a la idea de carteles de llamado de supuestos expertos 
que crean mayores barreras al comercio y a la empresa y que crear~n talleres cerrados 
de auditores calificados. Los esquemas de normas y certificación por sí solos son 
bastante capaces de establecer tales barreras sin añadir otras más adicionales de 
auditoría. 

Normas de auditoría ISO 14000 

Los siguientes son los borradores de audi!Oria de la serie ISO 14000: 

ISO/CD 14010. 

ISO/CD 14011/1. 

ISO/CD 14012. 

t:n el futuro se prepararán más normas en la serie. 
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Las tres se cncucntnn f 
1 

. . • en un orm;tlo conocido · ISO · 
os prtnClfHOS y lulc<Jmicntoc; ncn··r··l. 1· para . : la pnmcra cstahlc"· 

1 1 · "' ' ""· ""gunda la f d · ~ y a creer a las,c;lf¡fic;,c,oncs <luc rcn . . 1 . . orma e realizar la é.JUdlloría 
-.u1crc e ¡JUdllor_ 

ISO!CD 140 JO 

Lo <¡~c-es aparente llc.:~lle el principio con la u ' . . . . 
ecologrca, es que é~t~. por sí sol p r_l:rit en la scnc de normas de audllor· 

1 
• • a, se convcrura en . · d . " 

consu torTa y la ccrl•ficación. unii Tn usrna ran disrinra de la 

Hcqucrimicntos para una aud't . . . • 1 ona ccolog1ca 

Fuera del hecho oh\'io dt: (IUC h aud·r ·. d . l't · · · ' 1 una chcrtt ah· 1 
• S ti'CII\'Idadc!oo de /a t:nlpiC!-t<t (1· . . ,HC<H OS efectOS ecológicos de 
.. d · il norma I<Tmh 1c ·1 1 · 

c.ma Ten'e "a..,pcctu\ .. en Juwu d n Ull IZa a dec;:.fonunada p;dabra 
~ . t:-' e punto\ o cfc.:ctos) 1 . d' . 
. 1 C>.TSIC IIJforrnaciÚn !.uficicl 1 . • . ' a a u IIOrT<J dchc ocurru ~ólo 

· 1 e p;,¡ra pcrnutuh t. · · · 
cursl\'<tS en el borrador de l:.t nornP '1 . 1 ' _a oracmn real se encuentra en 
le 1 " UC \C 0 liUVO de) . ' · m a y a persona rcsponc;able lel . . coniiiC !cerneo 207 y reza· ''el 

q
u l rmsmo dcheran s 1 

e p;uece requerir uaduc . . El . . . crearos y documcn!ados" 1 
· crun. cqlnllbrw e 1 : . · ' 

0 

copw de la declaración de polítiCas qu. - r .- . n e pttrrafo prTmcro es como una 
generales relarivos. e so K Tia loe; recursos adecuados y sentimientos 

Los objetiVOs y alcance de la auditoría nc . 
que Jos comprendan ranto el aud·t d ccsJ~an establecerse antes de ésta y 

Si bien el gereme de ecolo .' a o como el audllor. 
caso de que conlrare a un c~~~uplulede lener la responsabilidad global, aún en el 
mdc d . " or exlerno se s . pen cncra en sus funciones ue s d. • . u pone que srempre tendrá 
ranlo la ?bjetividad como la co~pel~~;i~ (l:andy s.el~ccronará ~1 equipo que garantiza 
que audllan). s CCH, mdcpendJenlc de las actividades 

ISO 14012 · · . sugrcre que los crirerios d l'fi .. 
m tenor o desde fucr<J de la cm ~.ca 1 ICac•on de auditores sean desde el 
audita". presa, pero no deben ser responsables d 1 · e o que se 

Además de otra ob .. servaclon bastanle red d 
cabo con el cuidado profesional debíd . un anle que el audilor deberá llevar a 
audJlor opera bajo la dirección del 1' o, exTste la rmponante declaración de que el 

ISO 14001 sed · ·. e Jenle. 
cabo J . • ebera Ulr/Jzar COmO Ja metodoJo Í )' . a audrtona ecológica El 1 • g a y meanllentos para llevar a 
es la d · · exto es la muy le· d n arrzado deberá ser esro d' . d JOS e ser claro sobre qué lan 
do • reten o por un lado . 

. cumenladas y bien definidas y pr d. . que se requreren "melodologías 
drsllntos tipos de auditoría ~col:;iec~mte~t~s srslemáti~os" y por olra que Jos 

po nan requeur "procedimiento<; v 

Auditoría de loe; sislcmas lll 

01

,

10

ctologías diferenlcs". ESie es un caso mils que refuerza la necesidad de 

parámcuos en la industria. y esiO se enfaliza aún más por el lexlo que solicila crilerios, y hace 

requerimieniOS muy genéricos sobre ello. Es difícil imaginar una audiloría ecológica 

según los requerimienlos de la serie ISO 14000 que se realice anles de la 
;n,trumenlación de un sislema complclo de adminislración ecológica de acuerdo 

con los requerimieniOS de ISO 14000. · 
Los crilerios son muy obvios. Se 1ra1a de los límiles y melaS que se eslablccen 

en el sislema y se revisan en [arma diaria y mensual El lexlo de ISO 14010 se 
parece más una revisión ecológica inicial en la que aún no se conocen los crilerios. 

La sección complela sobre criterios de audilotía, evidencia, descuhnmientos, 

aseguramicnlos y riesgo en ISO 14010 se encuentra llena de jerga y es de lo m{tS 

insalisfaciOria. Por ejemplo, la siguienle es una declaración sobre aseguramieniO y 

ricc;;go: 
El audiwr ecolúgLCo deberá con,idcrar ... a In largo de la auduoria, el ric,go de 
encontrar un dcscubumicniO y una conclusión incorrectos, y deherá lOmar en 

cuenl<l c!'IOS ucc;go<; al planear y ejecutar la aud1toria. 

Y a continuación se encuentra la declaración: 

El auditor ecológico deberá oblener evidencia suficicnle para asegurar que se 
10man en cuenta Jos dcscubumientm individualcc; significativos o agrcg~dos de 
descubrimientos pequeños, que podrían afectar las conclusiones de la auditoría 

¡Qué significan eslas advenencias' En el siguienle párrafo exisle una pisla en el 
que el hecho de las limi13nleS de la audiloría en líempo y coslo se reconocen de 
modo que exisle sólo una mueslra que resulla de incerlidumbrc, pero no es una 

explicación suficienle de estas advertencias. 
El aulor comprende la si1uación como si el sislcma de adminisnación ecológica 

eSiuviera implanlado en su 1o1alidad con connoles documenlados inSialados, y una 
audilotía supondría una verificación de gabincle de los connoles documcnlados 
(como biuícoras firmadas) y una in,pección de la planla, así como la revisión de los 
informes de t:tvt~ncc mcnsuíll. TodrtS las auchloríac;: de ca\1dad, financieras y 
ecológicas; son inslanróncas, así como revisiones de docorncniOS. El propósilo prrn
cipal esasegurar que ex isla un sislcma real funcronando en el lugar. Las observaciones 

sobre aseguramienlo y riesgo en ISO 14010 se Icen como si los redaclorcs aún oo 
percibieran un sis1ema ecológico de adminislraciún insllumcnlado en su lolalidad 

En otra declaración exrraordinaria, los redactores ti icen: 

Deberá existir evidencia de tal calidad y cantidad que loo:; audilorc" nunpclcntco., 
que llabajen en forma independienle enllc sí lleguen a hall;"g"' ,ir11ilare\ al 

- •---· "· ·"" ..... ,.,.;,,,.nri:1 rnnlr~ lnc; mic;;mo" C'fll('lioc; 
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Suficicrllc ~ohre 1<-ts obc;rrvacumcs !-.obre inccr11dumhre 

Se CXÍ!!C un rnformc por c,o;;crilo que C<H!I•·nf!:r la e; corH hr<.,runc~ de la lllllliroría 

como resultado prinCipal de la misma, que d:.: ·r _. \ omunrcarc;;c al cllcnrc En el 
infurnw de niUl''ilra que "iC prcsc~r·a <1 conrinuJcrún se rnclurcn los clcmcruos 
cscncralcs que 'C ridcn 

La norma r~rcibc rrcs ripuo;; drc;rinhl\ de audirorb f'('•'lt\~ica. Es decir, una vez 
mir~. el pcnsamicniO familiar ISO con un corolario en lit.:~ u pos disrinroc;; de manual 
d~ calidad en lol que se requiere que c~rc;ra st'1/o uno La norma idcmifica una audiroria 
del ~isrcma de adminislraciún ecológica. una de dcclaracwncs ccolúgic;rs y orra de 
curnplimicnro Complrcando así Id!-.. '· .,r\, sigue adclanrc diciendo que "los pr1ncipios 
gent:l<llcs Cnlllllnl'c; a rod;1_s las auduor,-as cculógicac;, st:g(Jn loe; comicnc la nurrna, 
se <tplican a rndo\ rc;ros lipus". La d1srmciún cnrre ripos depende del rema de cada 
audiruría indi\'Jdu;¡J 

La norma dice nimn realizar la auditoría 

i:rrirulo de b n0rrna que <hcc cómo rcall!;tr l;, auchroría es el borrador del Comiré 
¡· •1 1-'CD I·HIOO- 1. !.tlll'Omlt'IJW'i para la alU/ttm¡ú ccolúr;~ea: P1occdumcntos de 
auJaoría; Parte 1: Audllnría de los .ttsl<'mas de admtniSffnCtón C'colú¡:tca. 

El propós11o princip:-tl es dererminar lo bien que se adapra el sisrema de 
adminislración ecológica a los reque11mienros de ISO 14001. Orros ubjciJvos 
incluyen la determinación del ajuste}' la eficacia del ~isiCma: la e; mejoras y un me· 
dio de evaluación "inicial" del mismo en una organización "en la que exisl.a un 
deseo de eslablecer una relación con11acrual; en orras palabras, una verificación 
externa como la certificación, si bien lo que quieren decir los redactores no está del 
lodo claro. Lo que sí lo está es lo que quieren decir en la declaración inicial de los 
proveedores potenciales. La en cierto modo escasa información en el resto de la 
norma es rutina, que cubre objetivos de auditorías, papeles, responsahilidadcs y 
actividades, el uso de un auditor líder (más al respeclo a continuación) y la 
constitución del equipo de oudiloría. 

Sobre este último punto, se deberá considerar l;-r necesidad de calificacionec;. 
según las establece ISO 14012, la naturaleza de la org.lluzacir.'l:, ;:. rr\·idad o función 
q~e se audita (por ejemplo, una granja porcícola o una eslacrón de energía); el 
numero de auditores y sus capacidades. 

Sigue más información rutinaria de dudoso valor respecto a las responsabilidades 
de los auditores, operando bajo el control del auditor líder. En casi !res páginas de 
lexto, comenzando con el párrafo 4.2, los "papeles, responsabilidades y actividades", 
pueden ínl•·~relarse como que "la auditoría se debe realizar en forma adecuada". 
La secció ecto al inicio de la audiroría da una merodología de tipos, comenzando 1 
con una re •• .,rón preliminar del sistema de adminisrración ecológica del audirado. 
Es! o es muy similar;¡ liJ '-'!'rificación iniri~l ,.,.,. n .. h:---- -
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de cerlificación sobre la documentación en, primera ins_ra~cia ~~ni es d~ c_u~lqu,cr 
. · La norma menciona aquí ''el manual de admJmstracron ecolog1ca o su 

\ISIIa · 'f' " J 
equivalenle". Como en el caso de la v~rificación de gabmele de la certr .'~ac10n, (1 

audiwría no dcher<i seguir adelante SI esro revela que la documenlacron que c;e 

proporciona del sisrcma es inadecuada. . . 
En Jugar de seguir adelanle en un comenlaflo dcralla?o sobre lo que la_ norma 

dice respccro a la prcparacr(m y realización de la auditor~tl, al final ?el c;:~p,_tulo \C 

incluye un pcqueilo enfoque que incorpora Jo que es proíctico a parllr del m1smo. 

· nuién está calificado para ser auditor? 
L ' 

L.a norma prcrcnde responder csl~t prcgunla por medio del horrador del comiré ISO! 
CD 14012 Lmcm111rnlo'> para la auditoría ccológtca: CrÍienos de caltficaoón para 
los audllorcs ccolúgtcos_ Exisren dos categorías: aud11ores lideres y auduores. 

La norma solícita que al menos se haya completado la educación media. Aquellos 
que posean "un grado relcvanle", sea lo que quiera significar eso, deberán rener al 
menos dos años de experiencia "apropiada" en ellrabajo. Quizá lo más frustran! e 
respecto a la norma en los primeros años de la adminislración e~ológica_ es qu~. a 
menos que uno comprenda expresiones como relevan le y aproprado, es rmp~s1blc 
saber quién est<i calificado. Sí se liene clarificación, quizá nadie más pueda calrficar, 
¡a que no exisle una experiencia relevan le antes de la primera vez que alguien hace 
algo, en especial si supone una norma nueva. 

Quienes poseen una educación secundaria y "un grado distinto al relevante" 
(¿filosofía, aslronomía?) nccesiran al menos un mínimo de cuarro años de experiencia 
"apropiada". 

Más delicado es el requerimiento de que los audilores deberán haber terminado 
una capacilación formal y en el trabajo, ya sea en el interior de la organizacibn o a 
nivel externo. En realidad, p.11:1 r·;dificar como auclilor, es necesario haber trabíljado 
en capacidad de enrrcnamielllo en el trabajo con personas con experiencia, hajo el 
conrrol de un auditor líder, y haber participado en el proceso total de auditoría, al 
menos en cual ro de ellas, para un lota! de cuando menos veinte días. 

Existen rambién requisitos más o menos normativos, "atrihutos y capaciwcioncc; 
personales que incluyen, pero no se limitan a" hablar y escribir, diplom lacto y 
11 

"capacidad de escuchar", madurez, criterio y otros, ningunos de los e son en 
Jlidad cre1bles, ya que se sabe res pecio a la inmadurez y carencia de conocimicJÚo 

o.Je muchas personas jóvenes en capacitación en audi!!,;,,._ conlíthle" v dr· t·:•'-,! ·" 

El Ot"tc:,....., .... : •• __ :._ =--· 
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aud1tor lidcr y el represcntanrc de la cmprco;;a, que será el gerente de ecolngia, 
responsable del sistema de adrnimo;;uac1ún ecológica, pero no de la producción La 
rutina propuesta en el borrador I..JOII/1 simplemente dará como rcsullado que 
ninguna audnoríii se realice jamás. Se espera que revisiones futuras sean un poco 
m;ís prácticas. 

El formato 4ue se sugiere en la norma Ct; 

(1) An1cceden1es 

(1i) _ Ohjclivos. 

Alcance y mgan¡zación. que abarcará: 

- IdentificaciÓn de los miembros del equipo de aud1toria; 
-Identificación de Jos documenros de referencia; 

-IdentifiCación de las unidades orga111zaCJonales y/o funcronalcs a auduar; 
- Rcqucrumcmos de c<mf•dcncialr{bd 

( 1\') Mctodnlog¡a, que Incluye 

(") 

- ( \'i) 

(vii) 

-La identificación de las funcHHieS y10 pcrsonac; dentro de la mg:unzación 

con respon.-.ahilidadcs ecolcigKas ducCiaS unponantcs: 

- ldcmdicación de aspectos de alta puorill.•d del ~istcma o ;JCIIvidadcs de 
adnunic;tración ccokl!_!Íc¡; 

-El proced1m1ento (véase a conllnuaCIÓn) 
Programa. de 

-El tiempo y duración esperados de l;,~s principales acllvidades de auditoría; 
- Las reuniones a llevar a cabo con la dirección; 
Informes, que mcluyen 

-Formato y estructura de los in[ormes, la recha esperada de emisión y 
distribución del informe de auditoría; 

- Requerimientos de retención de documentos. 
Documentación existente. 

2.2 Responsabilidad 

L1s audilorías son responsabilidad del ge1cn1e de ecología y de seguridad, que será 

independiente de las áreas y funciones específicas que se auditan pero, para satisfacer 
en su totalidad la necesidad de independencia del auditor, empleará a terceras pcr· 
sanas independientes, ya sean empleados de la empresa o externas a ésta, seglín se 
requiera. Cuando menos, un consultor externo realizará una auditoría anual, juniO 
con el gerente de ecología, y el consultor externo será responsable de la preparación 
del informe de audiloría (éSia es una sugerencia del aulor). 

2.3 Asign(lciones para el equipo de audiloría 

Las asignaciones de cada miembro se enunciarán de modo que se asignen a una 
r. , 1 . . - - r .. __ :.-_ __ 
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de vcrificttción o metodología. Durante las auditorías, el auditor líder podrá aú:ipt:u 

este procedimiento. 

2.4 Frecuencias 

¡_.1s inspecciones en el lugar se rcalizar{m en forma mensual, y cada trimestre se 

empleará a una persona independiente, ya sea del interior o del exterior de la empres_a. 

Las áreas o aspectos específicos (como ruido) se auditarán en forma separada segun 

se requiera. 
Las auditorías más generales ocurrirán en forma trimestral, en tanto que las 

auditorías principales se realizarán anualmente. 

J. Estructura y metodología de la auditoría 

Habrá responsabilidades para la 1nspección, auditoría y revisión. Se harán preguntas 
y c;e formarán programas de la manera sigu1ente. 

3 1 Inspecciones en el lugar 

E..c;tas se realizarán en forma mensual de manera rotativa o aleatoria, según se requiera. 

El programa aisla1á: 

-Lugar; 

-Fecha de la auditoría; 

-Procedimiento. 

3.2 Audiwrlas 

12.1 Trimestrales. Donde se realicen auditorías trimestrales, la revisión hará las 

siguientes pregunlas e invesligará: 

(i) Es1ruc1ura organizacional: ¿ha cambiado lo suficienle como para requerir 

modificaciones en el sistema de administración ecológica? 

(ii) Proced1111ientos administrativos y de operación: ¿han cambiado tanto corno 

para requerir modificttciuncs en el sistema de adminic;trac1ón ecológica? 
(111) Cambios en las :í.reíls de tr<~bajo, operaciones y procesos. 

(iv) La operación c;iel comité de revisión del programa de ;.¡dministrttcu·lll 
ecológica al evaluar el ~istcma de documcntacJÚn e informes. 

{v) La operaci<"Jn del comité de revisión del programa de admini-.tracit'lll 
ecológica para evaluar el dcsempcilo. 

3.2.2 Protocolo. El gerente de ecología utilizará cualquier protocolo que considere 

conveniente para las auditorías trimestrales, pero seguirá los li11camientos de ISr) 
14000. 
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3 :!.J AllUJL TrabJj.wdo en conJUillo con el gerenTe de ecología. un con~ultor extcrno 
la rc.11iz~u;i de ~cuerdo COII los rcqucnmicmns de JS() 10000, ns 7750 y/o ISO 
14000. e m formará por cscri10 en consecuencia. 

El 1nforn_1c fC\ io;;ará lo o;;;i!!Uicnlc 

(i) Aspcclm <.k las ;¡udrtmíao;;; lrimco;;;lrak~ anterior y Slg_lliCnh:_ 

(ii) CnmplJnlJCnlo de la\ activa1adcc.. con los rcqucnmicnto\ dcclar;tdn\. 

pil) La d1cacia de los si<;t~:mas que se emplean 
(iv) Detalles de cualesqu¡:·J;I acciones corrcctJvas recomendadas en auditorías 

previas, y su eficacia. 
(v) Conclusiones y recomendaciones 

4. Pruccdimicnlo, docum("''''•s e inrormes de auditoría 

.J 1 Ljecunún de la nudrtm in 

El pr(lccdimicniO dt' la audilüri<t scr;í_ 
·- Rcuniún inic1al; 

- RecopilaciUn de daros; 

- Documcnración y compiiJciün (hallazgos de la audiroría); 

Informe de auduoría (rcun1ón de c1erre) 

4.1 1 ReuniOn inicial 
En cada reunión imcial, prescnrar a los miembros del equipo de audiroría con el 
personal apropiado y la dirección; especificar el alcance, objetivos y plan de la 
auditoría; presentar un resumen de los mélodos y procedimienlos que se ulilizarán 
para llevarla <t cabo: por ejemplo. inspección física, prrgunras, enrrevisras; convenir 
los enlaces de comunicación con el equipo de audiloría y el personal; asegurarse 
que la auditoría pueda realiza"e en forma adecuada y acordar el programa. 
4.1.2 Recopil:trión de datos 
Los documentos principales a ulilizar son las hojos de conlrol en el manual de 
control y vigilancia, en parlicular los limites establecidos para cada aspecto, como 
en el caso de los aspectos ecológicos. 

En el caso de aspeclos de salud y seguridad, se emplearán los registros 
correspondicnles en el manual y las inspecciones físicas de lt~s actividades (¿urlliza 
el personal el equipo de protección correcto?). También ;e entrevistará al personal. 
Se hará norar cualquier indicación de no cumplimienlo con los crilerios de Jos 
sistemas de adminislración ecológica. Además de ex:•"•inar los resullados de las 
aclividades de vigilancia, se examinarán las bases de cualquier sislema de muestreo. 
4.1.3 Hallazgos de la audiloría 
Se deberán 1men1ar lodos los hallazgos de auditoría. El equipo de auditoría 
deberá revis .... vs para delerminar cuáles no se ajusran a los crilerios de audiroría de 

~· -~ . 
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los sislcmas de adminisrración ecológica. El equipo de audiroría deberá cnronces 
asegurar que se encuerllran documentados en forma clara y concisa y apoyados por 
e\'ldencia. Los descubrimientos deberán ser revisados por el audilor líder junio con 
el gerente audirado responsable, a fin de obtener el reconocimicnro de rodos los 
dcscubrimicnros de incumplimienros (exisrc una nora 9 en la norma: "los delalles de 
los hallazgos de no curnplimienlo tambien deberán documenrarse, pero con el debido 
cuidado para evirar cualquier implicación de aseguramiento absoluro"). 
4 1.4 Reunión de cierre con el auditado. 
Después de rerminar la fase de rccopilflcic'nt de evidencias y anles de preparar el 
informe de audiroría, los audirores deberán realizar una reunión con la dirección de 
la empresa audilada y con las personas responsables de las funciones que se audil<tron, 
para presenrar los hallazgos de la auditoría, de modo que todos los comprendan y 

ccw ··~ganen ellos. De esta manera se espera que cualesquiera desacuerdos pudieran 
resolverse anres de que el audiror líder emila el informe. La decis1ón final sobre el 
conrcnido se encuentra en el auditor líder, en caso que aún exislan desacuerdos. 

El audi!or líder lambién podrá hacer recomendaciones de mejoras para el sisrcma 
dr ;'' 1''''':Í<,Iración ecológica, si es ro fue parte del alcance y es ros no scrcin obliga10rios pa
ra el au~11ado, q~e dererminará el alcance de las mediciones y medios de Jognulas 
para meJorar el srs1ema de administración ecológica. 
4. 1.5 Los documentos de trabajo para la audlto11a son: 

-Lisia e; rlc \'erificación y melodología de apoyo; 

- Ho¡"s de lrabajo de la audiloría (con evidencia de las conclusi<'IICS a alcanzar); 
- Regisrros de las reuniones; 

-Formas para informar los descubrimientos de la audiroria. 

Todos los documenlos de trabajo se archivan hasla que el informe de auditoría sea 
acept•rlo por la dirección Y el cliente. Se saiiSfarán Jos requerimienlos de 
confidencialidad absolula. 
4.1.6 El informe de audiloria (véase sección siguiente). 

S, El inforRJe de auditoría 

El informe de t~udiroría aísla nueve remas. 

5.1 Anrccedrmrr 

-Identificación de la unidad auditada. 
' - Represenlanles del audilado. 

-Miembros del equipo de audiloría. 

-Fecha de la audiloría (firmada por el auditor líder). 
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5 ] OhjCii\'{)J 

-Los objetivos convcmdos 

5.3 Alcan~e y orgmúznciún 

-El plan de audi!Oria 

-Alcance de la auditoría. 

5 4 Base de referencia 

-Documentos, melas y controles, límites establecidos; 

-Criterios convenidos contra los cuales se realizó la auditoría. 

-Resumen del proceso de auditoría. 

5.5 Grado de conformidad y no conformidad 

-Resumen del proceso de auditoría, incluyendo cualesquiera obstáculos que se 
encuentren. 

-Cómo la auditoría y sus rcsullados cumplieron con los criterios planeados. 

-Si el sistema satisfí.lcc los rcquerunicntos de políticas y objetivos ecológicos 
eslablecidos. 

- Si las audi10rías anteriores y los procesos de revisión ejecutiva aseguran que 
el sistema de administración ecológica continúa sirviendo en forma adecuada 
a la empresa. 

5.6 Acciones .requeridas 

- lncluye~do los descubrimienlos de audi!Oría. 

- Si bien el informe de auditoría pudiera sugerir las acciones requeridas, la 
dirección es responsable por la acción correctiva necesaria para corregir un 
no cumplimiemo o para la causa de la no conformidad. El audilor podrá 
identificar una no conformidad, pero no siempre estará en posición de sugerir 
remedios, y esto no será su responsabilidad. 

5. 7 Oporrunidades de mejora 

5.8 Distribución del informe 

R~milido a la dirección por el audilor líder. La dirección dclerminará la distribución. 

5. 9 Declaración de confidencialidad 
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Refinamientos de ISO 14000 sohre ISO 9000 y BS 7750 

Los primeros borradores de ISO 140UO"arrojaron más luz sobre la dirección en que 

evoluciona la auditoría ecológica. Los siguientes son algunos comentanos respecto 

a los refinamientos aparentes sobre el material previo de auditoría. 

Los objetivos de la otuditoria son evaluar el .sistema de admini<>tración 
ecológica conlra ISO 1400 l. 

Un audilor líder deberá ser responsable de acuerdo con ISO 14012: es decir, 
deberá tener la calificación y experiencia requeridos, incluyendo un mí rumo 
de 4 años en el área (lo que tal vez signifique en trabajo ecológico o en 

audiloría). 

Un audilür líder deberá haber actuado como auditor durante al menos 3 
auditorías completas, que se extiendan durante más de quince díits (se supone 
que esto pueden ser más auditorías de menos de tres días que lleguen a quince, 
y podrán incluir auditorías de gabinete de la documentación). 

El cliente determina la necesidad de la audiloría y la inicia, elige al auditor 
líder y determina el alcance de la auditoría. 

ISO 14000 liene mucho más dciallc que 13S 7750 sobre el formalo y procedimientos 
e informes de la auditoría., 
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Regulaciones de salud 

y seguridad 

D11rantc la~ rcuniont.:~ lk lo'\ subcomués récmco<.; que rcpur!;Jn al con111é 2117 sohre 
clllc..;arrollo modular dr la norma de adrninisrraci('m ccoJ¡',gica ISO 14000, el rema de 
l;.¡ s;_¡lud ~· scgu~idad surgió variao;; veces Se tomó la dccjsión de pedir a ISO que 
tic legara el csrud10 de esrc aspccro a otro comité drstinto al 207. Esta dccrsión manluvo 
la. posición de que la salud y la seguridad permanecieran fuera de la causa legal de 
ISO 14000, al menos en sus primeras erapas de desarrollo, una posición ya eslablecida 
en normas ecológicas nacionales, como BS 7750. 

Es inexplicable esra aclilud hacia un aspeclo fundamenraL Las normas no 
:xcluyen la salud Y seguridad del personaL Reconocen de manera explícira que 
es las pueden ser un aspeclo opcional a manejar bajo la norma. Hoy en día se habla 
de una norma BSI separada para salud y seguridad, BS 8750, que se conveniría en 
el m~delo para una norma ISO, pero de lodos modos la aclirud de los comilés que 
drsenan hts normas de adminislración ecológica ha sido tihia hacia el tema. 

A vcc~s no es posible sino preguntarse si Jm arquitcclos de las nonnas comprenden 
en su totalu..llJd !.as realidades de los entornos operativos en los qut' el reconocimicn!O 
de que la seg~ndad operacional y del público son aspc. h>S ecológicos que deberán 
mclmr auroma11camenle a la salud y seguridad del personal en dichos temas. 

En .la mayoría de los países con economías desarrolladas, Jos aspeclos de salud 
Y segundad del personal son obligalorios por ley y suponen riesgos para la dirección, 
tanlo de responsabilidad corporaliva como individual, en caso de ignorarse. En 
Europa liepr! 1 b - - - -. es ar aJO mm1s1enos gubernamenlales separados, dis1in1os de 
aquel!os que .ejan lnr;, aspectos ecológicos, como las ,,,:1n1idades de salud y 
segundad de los dep<Jfl~lTn~nlo~ del trabajo. Las normas ecológicas pueden estar 
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bajo el control de departamentos de industria, dcpcmllcndo del funcionamiento de 
Jos esquemas nacionales de certificación. l.....o que podría hacer mantener el sistema de 
salud y seguridad separado es que la posibilidad de inspccci¡'Hl por funcionarios de la 
autoridad de salud y seguridad, en lug;tr de los que realizan las inspecciones de 
certificación de la norma de adn11nisnación ecológica. 

Otra razón posible de la exclusión es que la regulación EMAS de la Uniún 
Europea también la ignoró. Se espera que CEN, la agencia europea de normas, 
adopíe ISO 1 •WUO como la norma europea para si"temas de administración ecológica, 
en cuyo caso todos los cuerpos nacionales normativos con normas ecológicas, como 
el Reino Unido, Francia e JrlandJ, eliminarán sus propias versiones y adoptarán ISO 
)4000. que tttmhién será Norma Europea ISO 14000, como lit norma europea ofici;1l. 

Esto dejó ;t la industria sin asesorifl alguna en cuestión de salud y seguridad La 
norma de administración ecoiÚf!ICa espera un "i~tema que administre inCidentes, 
emergencias, seguridad del público y procesos. La autoridad en salud y seguridad 
desea ver un sistema de adminisnación formal p;mt la salud y seguridad del per
sonal, y tiene más poder en esta cuestión del que tienen las a generas intcresad~s en 
las normas ecológicas ''voluntarias". en las que casi todos Jos puntos tienen también 
implicaciones legales. Todas las empresas InStrumentan regulaciones de s<~lud y 
seguridad, y aquellas que lo hacen de acuerdo con BS 7750 o ISO 14000, descubren 
que es muy delical.lo implantar todos Jos aspectos bajo la norma de administraci6n 
ecológica. Esto está muy bien en Jo que respecta al inspector certificador ecolúgico, 
ya que simplemenle ignorará los aspeclos de salud y seguridad. ¿Pero qué ocurre 
con el inspecror de la auloridad de salud y seguridad' 

En el en!oque que se describe más adelanre en esle capílulo, lodo lo que •.o

requiere bajo la legislación de salud y seguridad, ulilizando Europa como modelo, 
Sf.salisfará con un sislema ISO 14000. La legislación de salud y seguridad exige 
una "declaración de seguridad", y si bien la mayoría de las empresas salisfacen eS! e 
requerimiento con una vaga declaración de políricas que difícilmenle es digna del 
papel en el que eslá escrila, el enfoque del auror en esle libro es inslrumenlar un 
sistema real con controles y escribir un mamwl de salud y·seguridad separado 
completo, con procedimientos ·normales de operación. El único pequei10 miedo que 
pudiera tener el autor es que los inspectores de ht autoridad en salud y seguridad no 
están familiarizados aún'con el sistema de r'ldministración ecológica sofistic<~do 
pudieran tener dificultades al reconocer que la dcclaraci6n de seguridad en tal forma. 
~~yp_caso la empres..--puede'h~cer-rcferenciás con la página de_ pulilicas del 
m;¡¡" 1 1~ .. .Qe,.salud y-seguridad ante una declaración de seguridad form~· 1os 

ces, que meramente darán "atole con el dedo" ante lo que los ins1 .e<., 
.. n ver. El sistema verdadero de administración se encontrará en los manufllc"i y 

~~QJ].trolcs relacionados. _ 
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Y procedimientos en ·accidentes se haya descrito en su totalidad en un ma 
separado, de muchas páginas. En el enfoque (lliC c;.;c asuml' 'HIUÍ se incltJ)'C nu~ 

d
. . ' · · en <1 

procc 1mrcnt,o normal de operación nUmero J. 
; L.a mucstr~ a co~tinuación_cs una lista típica, pero por ningún motivo completa. 

Lsto es de par11cular lmpori;JnCia respecto a Jos procct..IJmicntuo;; norma de opcrac·· 
1 1 · 1 · lO~ en os~~~~ os lllu os solo aparcccr~n en el manual con el texto completo en cad¡ 

procedimiento. 

MANUAL DE SALUD Y SEGURIDAD 

Tabla de contenido 

Parte 1 Adm1n1stración 

Cómo utilizar este manual. 
2 Lo que exige la ley. 
3 Lugar. del m4nual· de salud y segur~dad en los 

procedimientos. generales. 
4 Politica incluyendo la declaración de seguridad. 
S Organización y responsabilidades. 
6 Consultas y cooperación del personal. 

Parte 2 Procedimientos de seguridad 

Lugar de trabajo. 
Equipo. 

Equipo de protección personal. 
Manejo del manual. 
Unidades de apoyo visual. 
Eléctrico. 
~rimeros~ auxilios. 
Exposición a carcinógenos. 
•Exposición•al~ruido. 

Manej~·cte~substancias peligrosas. 
Se.ña les de seguridad. 

(continúa) 
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rcontinuación) 

.Trabajadoras embaí:' azadas. 
,Notificación de accidentes. 
Análisis de tareas. 
Montacargas. 
Baterías. 
Espacios confinados. 
Trabajo en zonas calientes. 
Gas licuado de petróleo. 
Aire comprimido. 
Tuberías de vapor y presión. 
contratistas, visitantes y cl1entes en las instalaciones. 

Otros, según se requiera. 

Parte 3 Salud ocupacional 

Servicios médicos. 
Pruebas oculares y audiométricas. 
~ecursos_disponibles y bienestar. 

&.f'Rgl~as. de, cag_pcitación. 

Parte 4 Control de pérdidas 

Auditorías y revisiones. 
Respuesta-en-emergencias. 
Pzocedi.mientos:scte·.raccidentes. 

Seguridad. 
Controles ejecutivos. 
Normas.utilizadas. 

Los procedimientos normales de operación. 

2 
J 

4 
5 

6 
7 

8 
9 

Manual de procedimientos de emergencia y evacuación. 

Permisos de trabajo. 
Lugar de trabajo seguro. 

Ruido. 
Equipo seguro. 
Equipo de protección personal. 
Manejo del manual. 
Unidades de apoyo visual. 
Montacargas. (contimía) 
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(continuaclón} 

10 
11 
12 
13 
1 4 
15 
16 
1 7 
lB 
19 
20 
21 
22 
2 ]_ 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
JO 
31 
32 
JJ 
34 
35 
36 

Manejo de substan~1as peligrosas. 
Tr~bajo en espacios confinados. 
Trabajo en zonas calientes. 
Señales de seguridad. 
Trabajadoras embarazadas. 
Baterías. 
Aire comprimido. 
Calderas de vapor y tuberías de pres1ón. 
Visitantes y contratistas. 
Oficina. 
Electricidad. 
Herramientas eléctricas. 
Herramientas de aire comprlmldO. 
Puertas automáticas. 
Talleres. 
Limp1eza de ventanas. 
TrabaJO en las alturas o en techos frágiles. 
Escaleras. 
Escaleras de tijera, caballetes y andamios. 
Movimientos en la bahía y camiones de carga. 
Camiones. 
Exposición a carcinógenos. 
Gas licuado de petróleo. 
Soldadura. 
Vehículos internos. 
Andamios. 
Torres movibles. 

Cualquier lec!Or ~ujera muc.slr.a.SJje un manual completo deberá contactaL.! 
Gmvcr respecto a Jos paqne1cs de dqcnmcnlacjón genérica. 

Las regulaciones de salud y seguridad de la llnión Europea 

En la lisia dr 1a anterior sólo se moslraron encabezados para el manual de salud 
Y seguridác. .) procedimientos normales de opl'r :p·ión, ya que el contenido 
completo puede abarcar v;uiac; páginas. Como son tan importantes, se muestra la 
legislación línir;t rnf'l l • .,. - .. --- 1 ~ ~~-

·u lc)'CS locales rvn nda E.'ltado micmhro y cuhr~n" las área!-. 
se h:Jn con\'crtl o en r--

~¡guicntes: 1 · · d s· lud segurid·u..J 
· - • Salud y scguri(l;ld gc.ncrtlics (h<tjo l<t rcgu ac10n marco e. a . ' 

y bienestar en el trabaJO). 

Lugar de trabajo. 

Equipo de trabajo. 

Unidades de apoyo visu"'-

Manejo del manuaL 

Equipo de protección personal 

•Tratiajadoras emharazadas:·

Trabajadorcs temporales. 

Signos de seguridad 

Valores lín111e. 

Protección a los Hahajadorcc;; con a ... bcsto. 

Carcinógcnos. 

Agentes biológicos 

.Exposición al ruido. 

Primeros auxilios. 

Electricidad. 
.Nolificación de accidentes y ocurrenci<~" peligrosas. 

Asimismo, se encuentran en preparación en la Unión Europea las directiva~,para 
horas de trabajo (bajo litigio por parte de algunos países miembros de la Umon en 

¡-._ ) " el tra"aJ-O minas y canteras trab"JO el momento de preparar este Juro , JOvenes en • u • . . • • . 

en mar abierto, barcos, transpone úe bienes peligrosos, expos1c10n a subs~anc1as 
peligro ;as, actividades en el sector de tran,porle. terrenos de juego Y de ferras. 
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()utlá sc;t pr;Jclico cvil<.tr <hsculir lo" coshl'- ha,.t:~ que ~c conozr:t alguna rnclhda 
!.le Jos hcnc f¡c io~- ; 

En la p<igina siguii:ntc de la lista llc contenidos se cncucnlra b descripción de un 
plan par~ la instrumentaCión de un si.;;tcma para lialisfaccr los rcqucrimicn!o~;~ d~ 
ISO 1~000 l...o\ lcclorcs podrían ulilizar este mJtcrial de c~lc libro para llenar sus 
propia e; \cCctoncs. ohscn.·ando que cada uno de los alliculm. en la lista de contcntdos 
se cncontrar.i en hojas scp.u;ubs. 

MUESTRA: l1sta de contenidos. 

l. Antecedentes. 
2. Plan del proyecto. 
J. Descr1pc1ón de los pasos conocidos desde ahora hasta 

la certificación. 
~- La rev1sión ecológica inicial. 
5. El programa de administración ecológica. 
6. T1empos aproximados. 

17 

Certificación 

Para este momento, el lector sahrá que el autor llene considerables reservas sohre la 
apl1cación de los sistema<> de certif1cac1ón en todo el mundo, y que cree que algunas 
de las preocupaciones del Comiré Técnico 176 sobre las versiones específiCas para 
la industtia de ISO 9000 dchcrían manejarse por certificadores específiCoS en dicha 
induslria y no por empresas que lralan de instrumentar normas prácticas Otro peligro 
que no se maneja en los círculos ISO 9000 es que tanto la experiencia necesaria 
para la instrumentación de las normas de administración y la certificación deben 
convertirse en propiedad de talleres cerrados de grupos de intereses propios, de 

modo que ISO 9000 alcanza exactamente lo opuesto de lo que pretendía, al apoyar 
la erección de barreras en la industria. 

Hoy en día surge una imporrante distinción entre ISO 9000 y la certificación 
ISO 9000, con una nube sobre la segunda. Este problema es parricularmente agudo 
fuera de Europa, los Estados Unidos y algunos orros países desarrollados, donde 
existen sofisticadas agencias de normas y donde se encuentran gobiernos y programas 

de asociaciones comerciales que son de utilidad. Esto está muy lejos de ser el caso en 
la mayoría de Jos países en vias de desarrollo, en donde ISO 9000 se ha converrlllo 
en una barrera definida a las exportaciones a Europa. 

Malasia sirve como ejemplo de la forma en que un país puede asegurar que su 
industria no quede excluida de los mercados al emplear ISO 9000, pero que al 
mismo tiempo establece esquemas que pudieran inhibir a las empresas malaya<> El 
cuerpo nacional de normas es el lnsliluto de Normas e Investigación Industrial de 
Malasia (SIRIM) Que opera un esquema que utiliza a consullores, conocido como 
Esquema de Rcgic;;tro de Consultores en Sisremas de Calidad. 

Al igual que olros países con industrias vitales de expoliación, Malac;;ia ha "lid o 
muy activo en la promoción de ISO 9000 para la industria, además de p1opo1cuHl;u 
tecnología y programas de calidad. Hablando a ISO 9000 New.,, Chin Miew l.im, 
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jefe de una unidad de acrcditttciún de SIHIM, rcvclú qut: el fenomenal crecimiento 
de ISO 9000 carece de rrcccdcntcc; en Mal:t~ta. y que t.::\ cede con mucho los IOiales 
correspondientes p<tfél l<1 ccrtific:.~ciún de pwducto, que se lanzaron lwcc 20 años. 

Los antecedentes para el csqucrn:.J p~tra cono:.;uJtorcs fueron las empresas locales 
que debían !raer a personas de afucrfl p:1rt1 adquirir por sí solas el conocirniemo' 
muchas veces asistiendo a cursos en el cxtr:tnjcro. Corno se mencionó antes (véas; 
Ci1pí!Uio 2), el gobierno malasio ya tenía un programa nacional de calidad con 
subsidios para ayudar al desarrollo de los sistemas de administri1ción ecológica. En 
julio de 1990. SIR/M lanzó su esquema de rq!tSiro de consulrores en sistemas de 
calidad, que garantizaba reconocimiento formal a los consullores calificados en 
ISO 9000. Los objeti,·os del esquema eran garanti7ar un "registro formal" a los 
consultores en sistemas de calidad que satisfacen los requerimientos del sistema. 
P~11;1 1111 p<.tÍS que ha hecho tanto por l1hcrai1Z3r el comcrci11 y apartarse deJa propiedad 
ptihlica, y que ha tenido tanto éxno. el rcgisuo formal de consultores parece ser un 
poco drastico Este tiene un potcnciiil burocr:ítrco y de sofocar a la libre empresa. 
Por ejemplo, ¿qué ocurre con un consultor nuevo, que tenga ideas nuevas e 
innm·adoras? ¿O aquél que no tiene una cualific;rci('m formal, y que pudiera producir 
artículos de exportación con base en su experiencia local de consulwría? 

El sistema mantiene un registro de consultores calificados, en tanto que el fondo 
de asistencia técnica a la induslria permite a las empresas medianas y pequeñas 
pagarles. También existe un esquema del tipo ILAC (Comité Internacional de 
Acreditación de Laboratorios en Malasia), que se basa en fa guía 25 ISO/lEC, es 
decir, la guía internacional para la operacio1• ,¡e las actividades'de calibración y 
prueha para los laboratorios y 1, .. creditacíón de éslos. 

Los requerimienlos internacionales ·pa'ra Calificar consultores son: 

Una cualificación profesi~nal. 

Membresía a uná asociaciÓ~ nacional o insliluto de aSeguramiento de la 
calidad reconocidos, como IOCM (Instituto de Control y Administración 
de la Calidad) en Malasia o el lOA (lnstlluto de A"guramiento de fa Calidad) 
en el Reino Unido. 

Lonocirriienl¿s de ISO 9000. 

Terminación exitosa de un curso de asesor líder en ISO 9000. 

Mínimo de 5 años de experiencia funcional en aseguramienlo de fa calidad. 

Terminar cinco proyectos de consultoría en calidad. 

Irlanda inlrodujo un esquema similar para ayudar a fas empresas mediana' ·· 
per '·que tuvo el efeclo di recio de desalentar a los consullores, que no que• 
est. .~etos a inspecciones burocráticas.. cuando lrabajaban con las empresas. 
medianas Y pequ~ña-;. Algunos de estos consultores lenían ideas para p;¡qucres de . 
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documentación y soflwarc, y muchos deseos de probarlas en empresas medi~nas y 
eñas pero en la medida 4ue éstas deseaban utilizar consultores patrocmado~ 

~~ . . . . 
por el Estado, los conc;ulrores emprendedores se volvían hac1a la gr~n tndust~la_- U~ 
resultado directo fue que, en lugar de desarrollar un pro~uclo or1ent~do h,1c1a ltt 
equeña industri;.r en todo el mundo, un exportador potcncwl desarrollo un paquete 

~imilar para la indusuia química. Lo que ocurrió allí fue que una persona 
emprendedora que desarrollaba un producto vio que una agencia estalaf de desarrollo 
interfería en sus planes, debido a unos subsidios mal aplicados para un esquema de 
consultores, que irwuaban al abuso. 

Un resumen de lo que podría ocurrir en el esquema malasio, o en un esquema 
similar en otros países pequeños en los que la instrumentación de ISO 9000 es 
asistida por subsidios estatales a los consul10res, podría describirse de la forma 
siguiente. Un cliente potencial, industria pequeña o mediana, va a un despacho muy 
elegante (se reúne con el consul!or) y discute la adquisición de ayuda de éste para 
su sistema ISO 9000. Ames de termrnar la discusión, un funcionario de la agenCI<J 
estatal de subsidios interrumpe la operación, quizá por medio tk una campaña 
publicitaria diciendo, "no compre en ese despacho; vaya y compre en otro, donde 
nosotros le pagaremos la mitad del costo". Un funcionario responde a la crítica, 
"debemos proleger la inversión del Estado". Ese mismo funcionario descubre que 
es imposible comprender que el consultor subsidiado agrega al subsidio lo que de 
cualquier mane_ra habría cobrado, y que el consultor no calificado podría lener muchas 
cosas que ofrecer t~nto a la empresa pequeña o mediana en cuestión, y a un desarrollo 
ulterior del produ'clo al Est~do como un lodo. 

· Ya se vio que la certificación puede ser la sombra de ISO 9000. Por cada beneficio 
ofrecido por ISO 9000,1a cenificación pudiera ofrecer una amenaza. Eslá abierla al 
abuso por parle de inspeclores en extremo cdosos, confiere poderes de lipa policiaco 
a burócralas de pequeño nivel y puede convertirse en una barrera a la empresa para 
las firmas pequeñas y los empresatios individuales. 

No es sorprendente que ISO y su organización socia, lEC (Comisión 
EleCJrolécnica Internacional), hoy en día se inleresen en la acreditación de los cuerpos 
de certificación. Si es inteligente que ISO lo haga está por verse, ya que podría 
d<1i1ar su propia posición como guardián de las normas ejecutivas. Lcr fuerza de 
1 

·, ·1 establecida para hu.¡¡car la certificación desarrolla una propuesta de un sistema 
Voluntario para promover el reconocirnienlo de la certific;K ~~-111 a lo lrugo de la'~\ 
fronteras nacionales. L.1 acreditación siguió después de la certificación como J1HICC'I\IJ 

de armonización y la acreditación es, como sC sabe, la de los cuerpos de ccrtilicacic'Jil 
Tal sislema, llámese como se llame, no será voluntario si · •e interesa l'~ 
permanecer activo. 

El reconocimiento mutuo de la certificación h;-~ sid;J un aspeclo u~ u al f->•11 •• IS( ), 
Yen los laboratorios, agencias de nrueh<~ o,,. ..;r¡, . .,,.;,·,, ""'' ""'""' ,.,, .. _,, , ... ' 
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mercado ahJert~·-
1

T:ílco;; cucrpoo;; Jchcn ;umon11ar (por ejemplo. rt.:conoccrS( 
mutuamente) lo siguiente ~obre la o;; linl'<~<ii cst;tbkcidas por ISO: 

ltcquerimicnros de pruch<J )' métmlo\ de Jn\pccción crnplccH.IO\. 

Elcmenws a prob~H. Jn~peccJonar u C\';t!uar 

El formato de prw.:bas. ,Osi}cccione~ o c\·alu~cio_~es. 
El procedimiento de cv;_¡luación y dccisi1in ~sí. no). 

Lt resruesl<t a l;.t parle: prob<tda. ccrtift~;.do. marc~ eJe aproh<~ción. 
ProcedJmicntos de aplic;tcJún. 

Proccdimtenros de acrcdit<tciün 

f\1Crodos de cvalu¡Jciún del per~onal 

M¿rodos de c\'aluación úc ltts tn<;tal;tcwnc\ de rnediciún y calihrt.~ción del 
equipo dc prucha 

f\1étodos de control de l.ts contiJCHJnc:s de prueba amb•entalcs. 

Los cuerpoc; de acreditacic'Jn lo ;tcrcdu:.tn a loe; certificadores, en tanto que éstos 
pueden accprar los informes de pruch;1 de lí.lhor;Jtonos, además de sus propias 
óltHJHorías e inspecciOnes. Los lineamientos que se utilizan son ISO/lEC guía 42 y 
guia 2 de los futuros lineamienros ISO/lEC sobre el tema del reconocimiento mutuo. 

Las empresas de algunos países que no eslán hten a rendidos por las agencias de 
cenificación y acredilación de ISO 9000 ahora, y en breve de ISO 14000, enfrenlarán 
severos problemas para incorporar sus productos a las economías desarrolladas. 
Quizá ex iSla un cenificador, por ejemplo en el pais X llamado '"agencia nacional de 
ceniricación", pero a menos que lal agencia a su vez cs!é acre di rada por un cuerpo 
accplable y susceplible de hacerlo, ningún documenlo que emila para demoslrar el 
cumplimiemo de las normas gerenciales como ISO 9000 e ISO 14000 no será 
aceprahlc para los compradores sofisrícados en el cxrranjero. Los países que no 

tienen el considerable impulso gubernamenral y económico de Malasia para ayudar 
a las empresas locales enfrcnrarán grandes problemas 

Aquellas empresas en Europa, Estados Unido.s, Canadá, Australia y los paises 
avanz:.uJos del cinrurón del Pacífico tendrán acceso a agencias de cerrific:tción úrites; 
más Ue 12, por ejemplo en Es1ados Unidos y el Reino Unido. Empre~as en orros 
rerrilorios podrían encontrar que es dificilllegar a la certificación local, o bien podrían 
enfrenrarse con agencias locales no demasiado eficienlcs. Deberán tomar pasos 
urgentes por medio de sus asociaciones industriales}' comerciales locales para rener 
acceso a asesoría y asislencia específica de la industria. Incluso podría haber 
esquemas específicos de cerlificación industrial, para la consrrucción por ejemplo, 
disponibles para ellos. Por desgracia, los gastos de enviar personal al extranjero o 

, .. 
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de ohtcner consultores de otros paí~c.;; podr~ ;tñ~di~~e a loe; problemas existcnrc~ c.k 

la lejanía. . . · . . . . . 
Los siguiente~ son algunos pasoo;; urdes para ohtcncr la c~rrtfrcacron de 1_~0 

9oooo ISO J 41Jtl{J (atjn p<1r ahma enttno 11m,·,~ ~t sus nc.~rrna<., nacuJn:.tles C/1 crnbrulrl, 

como BS 77 50). 

Instrumentar el sistemfl utilizando doc~'~l~ntación genérica, de ser posible l. 
2.- Buscar y "unirse·~ ur~ 1 grupo de apoyo _ 

Buscar si-Se' dispOne de ayuda en la asocJ<.~ción indu_strial. . . !· Usar el material en esre libro, en particular los Manuales de Calidad (vc~t~e 
apéndice 1) y Admir11stración Ecológica (véase apéndice 2) y 1~ _doc~~ncntacton 
relativa. como una lista de verificación general antes de la ccrtrfJcacJOn. 

5. Cuando se selecciona una agencia de cenificación, verificar con el cuerpo nctctonal 
ISO, que podría ser también la agcncifl nacional de desarrollo de normas (y exi~t~n 
tales org<~nismos en 100 países), que el cerrifici.Jdor Irene una_acrcdllact~Hl 
apropiada. ISO tiene un directorio por país de cerrificadores ~crcdJJa~os de ISO 
9000. Se encontrará esto en la hihliotcca del cuerpo normaiJzador. fales ll\tas 
aún no existen para las normas de í.ldministración ecológica, pero los certificadores 
acreditados existentes de ISO 9000 son una opción segura. 

6. Elegir una agencia de certificación que trate de ayud~r. no de perseguir. Prcgunlé!r 

por allí. . 
7. Seleccionar una agencia que haga primero una audiloría de gabinete en su propra 

oficina, a la que se envíen copias de los documentos por correo, evilando así ser 
sorprendido en la documerllación después de pagar la coslosa inspección de lugar, 
y la audiroría de documentación. Cualquier agencia decente que haya aprobi.tdo 
la documentación con algunos cambios solicitados deberá ser lo bastanre ncx
Jble sobre éstos durante liis inspecciones en el lugar. Algunos cambios pueden 
ponerse a la mano cuando el inspector esté aún con el lector. 

8. Por último, pero no por ello menos imporrante. alguien en la industri<t debe str el 
primero, y se csrcra que sea una gran empresa con recursos. i laccr lo que :ca 
necesario para cncontrflr unn empresa anustosa en el sccror que y;¡ hay<~ l~nrdo 
éxito en el proceso de cerrtficaciún, y pcdnlc a~esoría y permiso paríl inspeccionar 
sus instalaciones y procedirnicn1os. 

Una solución a los mucho.;; problemas que provoca la cerrificacíón de he enconlr ;u..,c, 
Y la fuerza de rarea ISO/lEC que busca la acrediración de certificadores parece ~er 
el único insrrumento inlcrnacional que lo hace, por lo menos por altora. 

La propia inscripción que ISO hace de esta fuerza de títrCfl revela su pn..,icic·HI 
ambivalente sobre la cerlificación. llabiendo e.;;r;iblecido r>n fqr m·• ',. ""':,' · 

·norm:to;: n,. ... r.: .. 
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opera sistemas para \·erific<u el cumplimiento con las normac;;. en pa!!ILular 
9000. añade la,enorme palabra noob.<tante en un boletín de 1"' 'de ISO de 
diciendo: 

No oh~t<tnte, a r1n de asistu a lac;; cmprcc;;ao;. que in\'lrll~·~,r· "n la ccrliricilciOn 
de ISO ~11110 por parte de ccruficadorcs indcpcndJcntcs de !<~Jstcmao; de calidad, 
ISO )' c;.u organ¡zación socia lEC (Comio;ión Electrotécnica Internacional) 
desarrollan una propuesta para un c;;io;tema voluntario que promueva el 
rcconocLmiemo de tales cert•ficado-. tra"iccnthcndo l:l'; fronter<t!i. nacionales 

1 .. 1 princip;:ll rccomendacir'··: de ta fuerza de tarea establecida pilra inspeccionar 
<tspcciO fue que ISO e lEC dc~arroiJ¡¡ran un <.Í<;tcnKt que permitiera el acuerdo m 
a niveles n<.~cionalcs e mtcrn<JCIOnalcs, manteniendo l:t identidad y suc;ccptibdida~ 
de dec;cubrJmientm rk los certificados d~.: los cuerpoc; de cerlificación, y permitirb 
evaluación de panes 1guales del procedmJicnto de ccrlificación 

Si hicn ISO 9000 e ISO 14000 son cxcckntcs norm;1s CJecuti\'aS, dcsarrolladM 
por un;t or!!;,nizaclón intcrn;ICJOnal con la-; mejores intenciOnes y l~1 más alu 
integrid:td, los esquemas de ccrtJficac•ún que la o; :1compaiJan dch~.:n ser :u..Jminist1adO'i 
por agencias burocrjt1cas locales, cuyo pe1sonal no es responsable de sus actos. 
Las primeras indicaciones de que los cuerpos de acrC"dit;,ción que dan rwrlibil!dad1 
tales agencias no ofrecerán arbitraJe o \llt.t segunda (ll IIHOIJ. 

El au1or ha lraladode producir sis1emas de parámetro o modelo, para ISO 9000,85 
7750 e ISO 14000, por induslria. Eslos modelos se ba•an en sistemas ejecUiivO! 
pcrwnalizados por induslria de calidad y ecológicos, que 1 " . 1an la documenlacióny 
los pasos imemos ne<:esarios, con base en los lineamientos que aparecen en esle libro. 

Lo que se necesita con urgencia para una empresa i.nter.nacional o asoc_iacióo 
induslrial, como las cámaras de comercio, es·ado'plar 1ales'par :u~e'uos. Si una empresa 
a la que se rehusó la cenificación descubre,'al buscar el arbilraje, que su sislemaen 
realidad se ajuslaba al modelo apropiado y que la empresa perdió negocios como re· 
su liado de los aclos de la agen< i.1 de cerlifieación, quizá busque por la vía legal unl 
reparación de lós daños. o ,pérdidas. Así, las agencias de certificación y sus 
funcionarios deberán se: obligados a aceptar la responsabilidad de accione~ 
temerarias. Quizá esto suene draconiano, pero no es menos que una pequeña empreSJ 
quede fuera de la lisia COI)l.~ proveedor debido a una inspección de ceniflcacióo 
temeraria. 

Apéndice 1 

El manua 1 de calidad 

Los si Ulentes puntos son una útil vcrific<tción de la.amplitud de los <.lo~umcntos 

d 1 
·s7ema de adminisuación de la cc:tlidad para satisfacer los requenm1entos de 

C SL 

ISO 9000: 

Garantizar que el sistema de administración de la calidad es tan complct~ cnn1n 

la muestra que sigue . . . 
. 2. Asegurar que re neja la situaciÓn real y llf'. !, nna slluae~on de _rape l. t . 
·3 Asegurar que toda la demás documenta~1u11 Ue ap~y~ ncccsaua se encuc~ ''. 

inslabda, utilizando la 3 mplia lista que srgue en el rnd1ce de docum.c~tos. ~c;ta 
list,1 e:. ua~t.mle amplia y b{rsica, y la situación de la propia emprc~a qmza ~cqu1er<t 
ampliar 0 agregar estos docurpenlos, pero una hojeada superflc1al pudra revel~r 

, lo que falla. Si existen documentos aquí que no exiStan en la empresa, debe habc1 

1 una bucua r~z~n para ello. ' 

La otra documentación . , 
Fuera de eslos documenlos del sislema de calidad, se n~cesila lo siguienle: 

l. Procedimienlos de 1area rclalivos al piso de taller y actividades relacionadas: es 
decir, instrucciones exactns para el producto y activi~ade;s. 

2. Procedimientos de salud y scgurid<td. r ,;:,..,e a la v1sta de los procedimientos 
normales de operación en el manual de salud y seguridad). 

Y por último 
Ahora se tienen los nombres de los documentos y el manual de calidad. ¿Ou.é m;ís 
se necesita hacer? Es necesnrio establecer o reorganizar la fábrica para re.~epr las 
demandas de la normas según se expresan en el sistema de administracwn de la 

ad. Ello incluirá: 
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-.: {¡1,•, 

Scgrq:ilción_d~.l~~s hic~c~ que se rccihcn 

Un área de insr.l·c(."i¡'m ~cpar .• da de recepción, y<~ sea marcada(> bardeada. 

Arc·as seercgadas o sisrcmas 1.k criqncradn o marcado para :tprobar, fallar 
rcrcncr. Esras pucdcn·scr marcac; verdes, ~m.har y ro1ac; · ·. ' 

' ¡ ,,,., 

Nn pcrrn11ir el aCcl:'c;O :t-h\o:; áiin'acCncc;, ~XCCp'ro íll f,cr~onal aur9riz.ado rn 
, • , • 

1 
"• • "\} : v \1 1"'' • ,' ' ' ' ' '.~ ' 0,. 

los punroc; de cnrrada · · ., _ ,. , , 
1

_ r;··( . , ., .... '. 1 '- •• •• ~ 
Control de invcntauus 

,. '" 

Conrrol de producciún 

Puntos de verific;Jciún de la cahd.td idcnlificadns y u~ si<>rcma de íni(i~le! 
o'fum;,\ p.11a ;¡qucllo\ opcrallo\ que <tpruchanlo~ componcnrcs cnlre tales 
punloc; 

Hurinas de ln\fll'CCion y prul·ha<> 

Arca de rroducros 1nrn111ado\ 

Un SlSIClllJ de callhr.1CÍ(l11 y rruch,l\ p:ua el CCJUlpo dc \ lgilallCliJ. 

Adaplaciún dt•l manual de c:1lidad 

En muchos lugares. el m;uHJal de C<ilidad de mucslra que sigue puede ulilizarse !al 
como csl;í al copiar elle:\ lo que ~e proporciOna. En rtquel/os lugares. donde es posible 
incorpor~u la 1nformacilln cxacla de la emprt.:"a. cltcxro Jo demarca con corcheres 
O J) o bien se proporcwna una nota explicallva (Nora:). 

En ?tras casos, los lec1mcs deherün simplcmenle eliminar la información no 
aplicable. 

En donde se uliliza "EMPRESA" en forma generalizada, simplemenle reemplazar 
el propio nombre o lílulo de la empresa. 

,. 

·Emitido por: 

Firmado por: _ 

~~ r . .. ._ . . . , , : .. , . 

',,, 

EMPRESA, lnc .... 
1\lanual do calidad 

EMPRESA, 1 nc, 

Manual de calidad 

Página de cubierta 

Página: 1 de 62. 

Revisión: 001. 
Gerente de calidad: 
Número de documento QM-01. 
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Revisión Núm.: 

·Fecha: 

Pag.: de 62 

Fecha: 

Este manual describe el sistema d~ calidad de la emprc5a y 
es un requerimier1to obligatorio de tal sistema. 

No se permiten alteraciones sin la aprobación previa del 
gerente de cal.ldctd, y deben aplicarse utilizando el sistema 
para el control de modificaciones que se contien~ r.:n r!stJ~ 
documento. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL ANALISIS DE RIESGO 

I~CER UN INVENTARIO DE LOS RIESGO~. 

IDENTIFICAR LOS RIESGOS CRITICOS. 

SEPARAR LOS RIESGOS EN PASOS O ACTIVIDADES. 

~!~ERMINAR CON PRECISION LAS ÚPOSICIONES A PEROl 

EFECTUAR UNA VERIFICACION DE LA EFICIENCIA. 

DESARROLLAR C~NTROI.ES. 

ESCRIBIR LOS PROCEDIMIENTOS. 

PONERLOS EN PRACTICA. 

ACTUALIZAR y MANTENER LOS REGISTROS. 

'1 ••• 

.;;_ 

,. 
. , 1' ¡ .. 

1.-

2 • -

IDENTIFICAR LAS EXPOSICIONES DE RIESGO 

G E M A 

GENTE 
a) ¿QUE CONTACTOS SE ENCUENJRAJj PRE~f~ITES QUE 

PUDIERAN PROVOCAR LESION, ENFERMEDAD, TEN
SION·O FATIGA?. 

b) ¿PODRIA EL TRABAJADOR SER ATRAPADO EN, SOBRE, 
O ENTRE? ¿GOLPEADO POR? ¿CAER DESDE? 
¿CAER DENTRO? 

e) ¿QUE PRACTICAS TJENEN MAYOR PROBABILIDAD O" 
CAUSAR DETERIORO A LA SEGURIDAD, A LA PRODUC 
TIVIDAD, O A LA CALIDAD? 

EQUIPOS 
a) ¿QUE PELIGROS REPRESENTAN LAS IIERRAMIENTAS,

LAS MAQUINAS, LOS VEIIICULOS, U OTROS EQUI
POS? 

b) ¿QUE EMERGENCIAS DERIVADAS DE LOS PELIGROS 
TIENEN MAYOR PROBABILIDAD DE OCURRIR? 

e) ¿COMO PODRIAN LOS EQUIPOS CAUSAR UNA PERDIDA 
EN LA SEGURIDAD, EN LA PRODUCTIVIDAD, O EN -
LA CALIDAD?. 

l.''· "MATERIALES 
·.-¡_,.,1) .. •¿QUE EXPOSICIONES PELIGROSAS PRESENTAN LOS 
i 'i' · PRODUCTOS QUIMICOS, LAS MATERIAS PRIMAS, O 

• 1 1 ' 'HLOS:-'~RODUCTOST: 1 , 

b) 

e) 

¿CUALES SON LOS PP,OBLEMAS, ESPECIFICOS QUE 111 
VOLUCRA BL MANEJO' liE JiiATI!RIAL~ST. 

,., 1 :" . l. 

¿COMO PODRIAN LOS MATE'R'IALES CAUSAR UNA PER
DIDA EN LA SEGURIDAD, EN LA PRODUCTIVIDAD O 
EN LA CALIDAD? . 

4.- AMBIENTE ·' • , • " 
a) ¿CUALES SON LOS PROBLEMASiPOTENCIALES ROLA-

ClONADOS CON EL ORDEN Y LA LIMPIEZA?. 

b) ¿CUALES SON I.OS PROBLEMAS POTENCIALES REI.A-
ClONADOS CON EL RUIDO, LA ILUMINACION, EL CA 
LOR, LA VENTILACION?. 

e) ¿COMO PODRIAN LOS FACTORES AMBIENTALES PROVQ 
CAR UNA PERDIDA EN LA SEGURIDAD, EN LA PRO-
DUCTIVIDAD, O EN LA CALIDAD? • 
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1.· 

BENE~ICIOS DEL ANALISIS DE RIESGOS 

COSTO GENTE· . PODR l M4 
TENER PERSONAL,HEJOR E~~R~ONTROLAR LOS COSTOS Al 
UNA MEJOR UTILIZAC NADO?. ¿POR MEDIO DE . 
UNA MOTIVACION HASI~~Egii~~?GENTE? ¿A TRAVES DE , 

2 •• COSTO· EQU 1 POS· PO 
Al TENER lfERWd DR 1 M40S CONTROLAR LOS COSTOS 
RENTES? ¿USANDO E~T:gUI~Q~~NAS O EQUIPOS DIFE·-
EFECTIVA? TUAL EN UNA FORMA HAS 

3 .. COSTO·HATERIAL· SE PU 
COSTOSO o HENOS E~CA ,EDE USAR MATERIAL HENOS 
EL DERROCHE DE HATER~~i.Es~co~o PODEMos REDUCIR 

4 •. COSTO·AHBIENTE" . 
VES Dr. UN MEJOR MA~~~~~~~E~;gRRAR DINERO A TaA-. 
¿DE UNA MEJOR DISTRIIiUCION' DEl. ORDEN y ASEO? 
FERA? - ¿ ILUHINACION? ¿ATMO.S 

S .• PRODUCCION·GENTE· 
DIDA DE TIEMPO? ;AuA~~~~RP~ENOS REDUCIR LA PER· 
NO DE OBRA? ¿FACILITAR EFICIENCIA DE LA "A 
SONAL SEA HAS PRODUCTIV~~S COSAS PARA QUE El PE& 

6 •• 

7 •• 

8. -

9.-

PRODUCCION·EQUIPOS· CO 
NINO El DARO y El TIE¿ NO PODEMOS REDUCIR Al ~ 
CESOS7. ¡QUE IIERRAHI ~~A~E DETENCION DE LOS PR{I 
PODEMOS PROPORCIONAR A FIN• HAQUINAS, y EQUIPOS 
TIVIDAD7 DE AUMENTAR LA PRODUC 

PRODUCCION-HATERIAL· 
TRANSPORTARSE LOS KATERf~~~~ ~~DRIAN MANEJARSE o 
CIENTEI ¿QUE OTROS MANERA HAS EFI-
LA PRODUCTIVIDAD! MATERIALES PODRIAN AYUDAR A -

PRODUCC WN · AHB IBNTE · PO 
CION A TR.AVES DE . ¿ DEMOS MEJORAR LA PRODU¡; 
CION, LIMPIEZA y g;~E~J~RT~UNINACION, DISTRIBU 
CLIHA O CONDICIONES DE TRÁBAJb~S DE UN MEJOR --

CALIDAD-GENTE" ¿QUE CONOC 
SON CRITICAS PARA EL DEsE!;I~NTos Y fiABILIDADEs 
¿PODRIAHOS MEJORAR LA CALIDE O DE LA CALIDAD7 
MEJOR SELECCIOK E AD A TRAVES DE UNA 
CONSEJOS SOBRE PUN~~~E~~~~~~O, INSTRUCCION y 

..• 

,. 
• . . 

1 o. CAl.! DAIJ · EQU 1 POS: 
EQUIPOS PODRIANOS 
TENIMIENTO, A FIN 
JOR CAL! DAD? 

. ; ~· - ... 

¡QUE IIERRAJCIENTAS, H.AQUINAS l"." ' 
MEJORAR, LAS--OPERACIONES DE '' 
DE OBTENER TOLERANCIAS Y UNA ~. 

11. CALIDAD· MATERIAL: ¿QUE HATBRIALES DIFERENTES · 
PODRIAN FOMENTAR LA CALIDAD?' :'¿SERIA HAS PROYECIID 
SO REALIZAR VERIFICACIONES,DE.LA.CALIDAD DE LOS· 
HA TER 1 ALE?,, CON ANTERIOR 1 D_~ . (i 'C.QN. HAS FRECUENC IAT 

1 z. 

1 3 

CALIDAD':c·.,AHBIENTE:. :>¿SE VE AfECTADA LA CALIDAD · 
POR LA SUGIEDAD¡' EL POLVO O EL IIUHO? ¿POR VAPORES 
NEB(]NAS"o: GASES? •· ¿POR LA 1 LUHINACION, LA TEHPE
RArURA O LA VENTILACION7 

SEGURIDAI! · GENTE: ¿CUALES SON LOS RIESGOS POTE.!! 
CIALES QUE PODRIAN PROVOCAR DARO AL PERSONAL ¡CUA 
LES SON LAS NECESIDADES CRITICAS DE REGLAMENTOS Y 
LAS INSTRUCCIONES DE LOS RIESGOS? 

14. SEGURIDAD · EQUIPOS: ¡CUALES SON LOS RIESGOS PO· 
TENCIALF.S ~UE PODRIAN PROVOCAR DARO A LOS EQUIPOS, 
INCENDIO Q EXPLISION? ¿COMO PODEMOS IIACER UN ME
JOR USO DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, DE LOS 
EQUIPOS DE PROTECCION, DEL H.ANTENINIEHTO PREVENTl 
YO, Y DE LA INSPECCION PREVIA DE LOS EQUIPOST 

15. SEGURIDAD · MATERIAL: ¿CONO PODEMOS CONTROLAR O 
ELIMINAR LA ElPOSICION A MATERIALES PELIGROSOS? 
¿COMO PODEMOS MEJORAR EL ENTRENAMIENTO EN LAS -
PRACTICAS SEGURAS? ¿CONO PODEMOS PREVENIR EL Df 
RROCifE Y EL DARO DE LAS MATERIAS PRIMAS Y EL 08 
LOS PRODUCTOS? 

16. SEGURIDAD · AMBIENTE: ¡COMO PODEMOS MEJORAR LA 
LIMPIEZA Y EL ORDEN A FIN DE CONTROLAR LAS PEROl· 
DAS POR ACCIDENTES? ¿QUB PODEMOS CAMBIAR BN BL 
AMBIENTE DE TRABAJO PARA MEJORAR L.A SEGURIDAD? 

. 
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